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El papel avisador de las aves está anclado a la misma 
historia de la humanidad. Las aves siguen siendo, en 
el sentido más amplio, y nunca mejor dicho “nuestro 
canario en la mina”. Combinando ese papel indicador 
y avisador de peligros de las aves con el título de esta 
obra, Libro Rojo de las Aves de España, se entiende 
muy rápidamente de qué estamos hablando. A 
medida que el ser humano ha complicado, y degra-
dado, su relación con el entorno y el sustrato que le da 
la vida, la naturaleza, la avifauna ha tenido que incor-
porar nuevas y más complejas funciones a su papel 
avisador. Ya no solo se trata del anuncio de la llegada 
de las estaciones, en positivo, sino de la paulatina 
-y cada vez más rápida- destrucción y alteración de 
hábitats, de los efectos de un modelo agropecuario 
insostenible, de la contaminación por tierra, mar, aire, 
e incluso en el subsuelo y hasta en el espectro lumi-
noso, de la reacción tardía de las sociedades y de 
sus Administraciones públicas a la crisis ecológica 
y también a los efectos del cambio climático. 

Esta edición del Libro Rojo, al que acompaña la Lista 
Roja, incorpora, por primera vez, el cambio climático 
como una seria amenaza para la avifauna de nuestro 
país. Y lo hace constatando que es una amenaza 
recurrente en prácticamente todas las categorías de 
la lista. De hecho, siguiendo el esquema de la UICN, 
el cambio climático ya afecta a más de un 60 %  
de las especies del Libro Rojo. Las aves de nuevo 
como avisadores y, en esta ocasión, dando la voz de 
alarma de los dos grandes desafíos a los que nos 
enfrentamos ya y en las próximas décadas: evitar los 
efectos más dramáticos del calentamiento global 
y detener la pérdida de biodiversidad. Las aves, de 
nuevo, como indicadores y, al tiempo, como víctimas 
de lo que estaba y está pasando. 

El ingente trabajo que ha supuesto la actualiza-
ción del Libro Rojo, que ha esperado paciente-
mente más de diez años su renovación, no solo 
muestra la consolidación de la evidencia cien-
tífica a la hora de documentar el impacto del 
cambio global, sino también muestra la nece-
sidad de dar un giro de 180 grados al modelo 
económico actual para reconectar nuestra pros-
peridad con lo que, de verdad, nos permite vivir en 
este planeta, la naturaleza y los servicios ecosis-
témicos que nos regala. 

También muestra lo mucho que ha avanzado 
nuestro conocimiento sobre las aves de España, 
cimentado en la contribución impagable de miles 
de voluntarios que llevan años saliendo al campo 
a contar aves para poder describir y documentar 
los problemas que nos rodean. De las 241 espe-
cies que no pudieron ser evaluadas en la anterior 
edición del Libro Rojo, en 2004, se ha pasado a 
“solo” 39. Siguen siendo muchas y, sin duda, 
marcan una de las prioridades de la ciencia ciuda-
dana de SEO/BirdLife en los próximos años, pero 
es un dato que indica el compromiso y dedica-
ción de las pajareras y pajareros de nuestro país, 
y también de la comunidad científica, que continúa 
añadiendo información y conceptos a la lista de 
avisos que nos marcan las aves. 

El Libro Rojo es mucho más que un termómetro 
del estado de conservación de las aves de España. 
Es una obra que mejora sensiblemente el cono-
cimiento científico sobre el estado de salud del 
medioambiente estatal y, con ello, el conocimiento 
sobre nuestra propia calidad de vida. Atendiendo 
a los resultados que arroja -más de la mitad de 
las especies analizadas presentan problemas de 
conservación, incluyendo las 18 en Riesgo Crítico 
de Extinción- , las aves han vuelto a avisarnos, 
nuestros centinelas alados vuelven a darnos la 
voz de alarma y a activarnos la alerta roja.

ALERTA ROJA
Asunción Ruiz. Directora ejecutiva de SEO/BirdLife
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Introducción
Han pasado 17 años desde la publicación en 2004 
del anterior Libro Rojo de las Aves de España, y era ya 
una necesidad perentoria volver a evaluar el estado de 
conservación de las aves españolas mediante la apli-
cación de los criterios actualizados de la UICN (Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza). 
Durante el largo periodo de tiempo transcurrido desde 
la publicación del anterior Libro Rojo, se ha constatado 
un alarmante declive de muchas especies o grupos de 
especies, de acuerdo con la información científica más 
reciente y con los últimos censos realizados.
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Los Libros y Listas Rojas de fauna y flora, terrestre 
y marina, se deberían revisar y actualizar, al menos 
cada cinco años, y esto resulta una obligación 
implícita de las diferentes Administraciones 
recogida en el Real Decreto 556/2011, de 20 de 
abril, para el desarrollo del Inventario Español del 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad. Desde 2004 
no se había realizado esta labor que garantiza 
poder observar cambios en las tendencias 
poblacionales, en la evolución de la distribución 
y en el estado de conservación de las distintas 
especies, así como adelantarse ante posibles 
extinciones para desarrollar las actuaciones de 
conservación más adecuadas.

Un Libro Rojo de las Aves de España actualizado 
permite, por tanto, contar con los criterios 
científicos necesarios para incluir a las especies 
de aves españolas -tanto si son reproductoras 
como invernantes- en sus correspondientes 
categorías de amenaza a escala estatal y 
en muchos casos autonómica. Así, podrá 
determinarse qué taxones son los que presentan 
un estado de conservación más preocupante, 
de manera que las diferentes Administraciones 
puedan establecer prioridades de actuación que 
garanticen la conservación de dichas especies.

Además, sería deseable que las Administraciones 
competentes utilizaran la información científica 
incluida en el presente Libro Rojo para que 
la incluyeran en sus catálogos legales de 
protección de especies amenazadas, tanto 
a nivel estatal como a nivel autonómico, con 
aquellas especies que han sido recogidas. Para 
esto sería importante que las especies que 
se incluyen en un catálogo o listado legal de 
protección contaran con categorías equivalentes 
a las asignadas con los criterios UICN, ya que de 
esta forma los catálogos legales de protección 
de especies tendrían la robustez de estar 
basados en criterios científicos.

De acuerdo con la Lista de las Aves de España 
(Rouco et al.,  2019), la riqueza de la ornitofauna 
española asciende a un total de 622 especies, de las 
que 572 podrían considerarse de presencia natural. 
El resto de las especies, 50, se considerarían de 
procedencia dudosa o de origen no natural. Durante 
la época reproductora, de acuerdo con los datos 
del III Atlas de las Aves en Época Reproductora 
en España 2014-2018 (en preparación), se ha 

confirmado la presencia de 462 especies, de las 
que un 63 % (293 especies) serían  autóctonas que 
se reproducen en el territorio español, mientras 
que un 15 % (67) se corresponderían con especies 
que, aunque se encuentran presentes durante la 
temporada reproductora, no crían o se encuentran 
en migración. Además, habría que añadir un  
14 % (64) de especies que podrían considerarse 
exóticas, aunque no todas ellas se reproduzcan 
en España. Y, por último, habría que contemplar 
un 8 % (38) de especies cuya presencia es rara u 
ocasional y que podrían reproducirse de manera 
puntual.

Estas cifras dan una idea de la gran riqueza 
ornitológica de España en su contexto 
geográfico, teniendo en cuenta que el territorio 
estatal considerado tanto por el III Atlas de Aves 
Reproductoras como por el presente Libro Rojo, 
estaría formado por la España peninsular, las islas 
Baleares, las islas Canarias y los territorios del 
norte de África -Ceuta y Melilla, peñón de Vélez 
de la Gomera, islas Alhucemas, islas Chafarinas 
e isla de Alborán-. Las peculiaridades geográficas 

de estos territorios, sin duda contribuyen a que 
dentro del territorio español se desarrolle una 
gran riqueza faunística, en la que además se 
incluyen 20 especies que dentro del contexto 
europeo únicamente habitan en España. Hay que 
destacar el caso de las islas Canarias, donde se 
dan los mayores porcentajes de endemicidad 
para la avifauna española.

Es por todo esto que, dentro del contexto 
de la Unión Europea, España tiene una gran 
responsabil idad en la conservación de 
las especies de aves. No sólo cuenta con 
endemismos exclusivos dentro de sus fronteras, 
sino que, además, sin ser endémicas, hay un 
grupo de unas 40 especies en las que casi toda 
la población europea se encuentra localizada en 
España, contando muchas de ellas con un estado 
de conservación desfavorable. No obstante, 
el presente Libro Rojo únicamente evalúa el 
riesgo de extinción de la avifauna española, por 
lo que para el establecimiento de prioridades 
de conservación a nivel mundial o europeo se 
deberían de tener en cuenta valoraciones a otras 
escalas, salvo que la proporción de la población 
de un taxón a nivel mundial o europeo esté 
íntegramente o en gran parte dentro de España.
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Objetivos
El principal objetivo de esta obra es la elaboración de 
una Lista Roja de las Aves de España, y el consiguiente 
Libro Rojo, donde se integre la evaluación del estado 
de conservación de la avifauna española, identificando 
las especies amenazadas y, de acuerdo con las posi-
bilidades actuales, identificando aquellos factores que 
son los causantes de su estado actual, así como poder 
proponer actuaciones de conservación que conduzcan 
a la recuperación de unos niveles poblaciones que alejen 
a estas especies del peligro de la extinción.
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Para la consecución de este objetivo general se plantean una serie de objetivos específicos:

01

06

08
03

02 05

07

04Recopilación de la información existente en cuanto al estado de conservación de las aves espa-
ñolas, mediante la consulta a especialistas en determinadas especies o grupos de especies, la 
recopilación bibliográfica o revisión de los artículos científicos e informes técnicos publicados 
desde 2004-2020, y la compilación de los censos o estimaciones poblacionales realizadas en los 
últimos 15 años.

Identificar las principales causas de amenaza que están provocando que las diferentes especies 
presenten un estado de conservación desfavorable y que ponen en riesgo a las poblaciones.

Proporcionar una herramienta práctica de conservación a las autoridades competentes, institu-
ciones -gubernamentales y no gubernamentales- y personas interesadas, además de ofrecer una 
herramienta objetiva para facilitar y actualizar el sistema de catalogación a escala nacional y regional 
-Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y catálogos autonómicos-, con todas las implicaciones 
legales que ello pueda conllevar en materia legislativa, de infracciones, delitos y gestión de especies 
que cuentan con problemas de conservación.

Elaboración de la Lista Roja de las Aves de España con las diferentes categorías de UICN para cada 
especie de la avifauna española que cuente con los datos suficientes como para poder adscribirla a 
una categoría (CR, EN, VU, NT, LC), incluyendo también aquellas que no hayan podido ser evaluadas 
(NE) o cuyos datos no sean concluyentes por contar con una información deficiente (DD).

Evaluación de la pertenencia de las diferentes especies a una de las categorías de amenaza de la 
Lista Roja de UICN, mediante la aplicación de los cinco criterios (A-E) de catalogación existentes 
a nivel estatal, tanto para aquellas especies que se reproducen en España como para aquellas 
consideradas como invernantes o migratorias. Para poder adscribir las diferentes especies a una 
u otra categoría se analizará la información recopilada -demografía, tendencias poblacionales y 
variaciones en la distribución geográfica- y se aplicarán los criterios de la UICN de cada categoría 
para evaluar el cumplimiento de estos a nivel regional.

Realización de un análisis comparativo de los cambios de categoría de UICN experimentados por 
las diferentes especies de aves con respecto al anterior Libro Rojo de las Aves de España de 2004, 
para así permitir establecer la mejora o empeoramiento del estado de conservación de las diferentes 
especies de aves en la actualidad.

Poner de manifiesto las medidas de conservación que se están desarrollando en la actualidad por 
parte de las Administraciones con competencias en la materia, para garantizar la conservación de 
las diferentes especies amenazadas y proponer las actuaciones necesarias para mejorar el estado 
de conservación de la avifauna amenazada y revertir o mitigar la probabilidad de extinción.

Incluir una descripción detallada de aquellas especies evaluadas en la Lista Roja de las Aves de 
España que cumplieron los criterios para estar catalogadas como En Peligro Crítico (CR), En Peligro 
(EN) y Vulnerables (VU), y que formarán parte del Libro Rojo de las Aves de España.
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Metodología
 1.   Identificación preliminar de especies candidatas y especies seleccionadas 

 para la Lista Roja de las Aves de España.

 2.  Categorías y Criterios de la Lista Roja de la UICN.

 3.  Procedimiento de aplicación de las categorías y criterios de la Lista Roja de la UICN.

 4.  Origen de los datos y fuentes de información para cada taxón.

 5.  Clasificación de las amenazas para la avifauna española.

 6.  Medidas de conservación existentes en la actualidad.

 7.  Actuaciones de conservación propuestas para el futuro.

 8.  Estructura del texto sobre las especies de aves amenazadas incluidas en el Libro Rojo.

 9.  Justificación del cambio de categoría de especies no incluidas en el actual Libro Rojo.

 10.  Taxones extintos o de presencia no probada en España. 
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Para la adecuada inclusión de los diferentes taxones 
que están incluidos en la Lista Roja y en el Libro Rojo 
de las Aves de España, se muestran a continuación, 
las fuentes de información que se han tenido en 
cuenta, así como la metodología empleada para la 
aplicación de las categorías y criterios de amenaza 
de la UICN (Unión Internacional para la Conservación 
de la Naturaleza). Las categorías y criterios aplicados 
en la evaluación de los taxones incluidos tanto en 
la Lista Roja como en el Libro Rojo han seguido los 
mismos estándares, y se han aplicado siguiendo las 
mismas premisas y recomendaciones de la UICN 
(2012a, 2012b, 2017, 2019), pues únicamente difieren 
en la cantidad de información que incluyen para cada 
taxón analizado.

La Lista Roja únicamente enumera las especies -nombre 
científico y común en castellano- y sus categorías de 
riesgo de extinción asociadas, mientras que dentro del 
Libro Rojo para cada especie, además de la categoría, 
se proporciona más información adicional sobre la 
especie: categoría y criterios UICN, nombres en dife-
rentes idiomas, ilustración, estatus en conservación en 
diferentes listados, descripción de la distribución y del 
hábitat, tendencia y tamaño poblacional, justificación de 
la categoría UICN adoptada, amenazas y actuaciones de 
conservación propuestas.

En la Lista Roja se incluyen todas las especies dentro 
de cualquiera de las categorías UICN, tanto amena-
zadas como no amenazadas (EX, EW, RE, CR, EN, VU, 
NT, LC, DD, NE), mientras que en el Libro Rojo solo se 
han tenido en cuenta aquellas especies incluidas en 
las categorías de amenaza “En Peligro Crítico” (CR), 
“En Peligro” (EN) o “Vulnerable” (VU), con la salvedad 
de determinados taxones cuyo interés especial se ha 
considerado relevante.

Para definir y evaluar las categorías de amenaza de cada 
taxón, tanto en la elaboración de la Lista Roja como en el 
Libro Rojo de las Aves de España, se tuvieron en cuenta 
las categorías y criterios de la UICN en su versión 3.1 
(UICN, 2001), así como las Directrices para el uso de las 
categorías y criterios de la Lista Roja de la UICN en su 
versión 14 (UICN, 2019).

Tanto en la Lista Roja como en el Libro Rojo de las Aves 
de España se han evaluado los diferentes taxones a 
nivel taxonómico de especie, aunque para determinados 
taxones con rango infraespecífico –subespecies- se 
han hecho las pertinentes matizaciones o especifica-
ciones, principalmente en el caso de las poblaciones 
endémicas canarias, si estas tenían implicaciones en la 
definición del estatus de conservación de la especie y 
de su categoría, así como implicaciones poblacionales o 
de amenazas. Por lo tanto, en la actual Lista Roja y Libro 
Rojo de las Aves de España se incluyen taxones a nivel 
específico, pero incluyendo la información relevante 
correspondiente sobre los distintos taxones infraespe-
cíficos que incluya esa especie en el territorio español. 
Por lo tanto, los criterios serán aplicados a una unidad 
taxonómica en el nivel de especie o inferior, por lo que 
en la presente Lista y Libro Rojo el término “taxón” se 
empleará para hacer referencia a una especie o a un nivel 
infraespecífico como es la subespecie (UICN, 2012a).

Lo mismo ocurre para el caso de especies que presentan 
poblaciones bien diferenciadas y que presentan un aisla-
miento derivado de sus particularidades geográficas, 
donde además de evaluar el taxón a nivel estatal se han 
indicado las posibles variaciones en el estado de conser-
vación de las distintas poblaciones.

Por último, es necesario aclarar que para el tratamiento 
taxonómico de las especies incluidas tanto en la Lista 

como en el Libro Rojo se ha adoptado la clasificación 
taxonómica y la nomenclatura utilizadas en la edición 
de 2019 de la Lista Roja de las Aves de España (Rouco 
et al., 2019). Este documento fue realizado por el Grupo 
de Trabajo de Taxonomía de SEO/BirdLife.

La clasificación taxonómica que adopta esta lista de 
aves, y que es la que sigue la presente obra, se basa en 
el análisis y combinación de las dos listas mundiales de 
mayor arraigo y reconociendo en Europa, dentro de sus 
últimas versiones:

•  Gill., D. Donsker et P. Rasmussen (Eds). 2021. IOC 
World Bird List (v11.1). doi: 10.14344/IOC.ML.11.1.

•  HBW-BirdLife International. 2019. Handbook of 
the Birds of the World and BirdLife International 
digital checklist of the birds of the world. Version 4. 
Available at: http://datazone.birdlife.org/userfiles/
file/Species/Taxonomy/HBW-BirdLife_Checklist_
v4_Dec19.zip.

1.  IDENTIFICACIÓN PRELIMINAR DE ESPECIES 
CANDIDATAS Y ESPECIES SELECCIONADAS PARA 
LA LISTA ROJA DE LAS AVES DE ESPAÑA

Para el proceso de selección de las especies y pobla-
ciones candidatas a ser evaluadas, se han tenido en 
cuenta únicamente aquellas especies de aves silvestres 
autóctonas que habitan de forma natural en España. De 
las 622 especies que componen la ornitofauna espa-
ñola (Rouco et al. 2019), 572 podrían considerarse de 
presencia natural. El resto de las especies, 50, se consi-
derarían de procedencia dudosa o de origen no natural, 
por lo que directamente esas especies se han conside-
rado como “No Aptas” (NA) para su evaluación. El proce-
dimiento de evaluación se ha llevado a cabo, por tanto, 

sobre especies con poblaciones que se reproducen en 
España, así como también sobre aquellas que no se 
reproducen aquí pero que utilizan regularmente nuestro 
territorio o sus recursos biológicos, como es el caso de 
las especies invernantes y migratorias. En estos casos, 
al igual que en las especies reproductoras, únicamente 
se han tenido en cuenta aquellas especies cuyas pobla-
ciones no nidificantes aparecen de manera regular como 
invernantes o migratorias, descartando las rarezas o las 
de aparición ocasional. Siguiendo estas premisas, de las 
622 especies que pueden observarse o se han citado 
en España, incluyendo los territorios insulares, se han 
excluido de la selección preliminar los siguientes grupos 
de taxones, que no cumplían con los requisitos para ser 
evaluados a nivel regional como país, y que por lo tanto 
se han considerado no aptos (NA) para su evaluación:

•  Especies que son consideradas taxones acci-
dentales o “Rarezas” por el Comité de Rarezas de  
SEO/BirdLife y de acuerdo con la información 
incluida en la Lista de las Aves de España (Rouco 
et al., 2019).

•  Especies migratorias o divagantes, generalmente 
especies invernantes, cuya llegada o aparición 
se produce en números muy bajos y de manera 
irregular, y que además aparecen en muy pocas 
localidades, como por ejemplo la serreta mediana 
(Mergus serrator). O bien taxones reproductores 
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de muy reciente asentamiento, como podría ser el 
caso del charrán elegante (Thalasseus elegans) o 
del aguilucho papialbo (Circus macrourus).

•  Especies consideradas como especies exóticas 
invasoras en España.

•  Taxones de la Lista de las Aves de España con 
Categoría B: “Especies que han sido registradas, 
al menos una vez en estado aparentemente natural, 
desde el 1 de enero del año 1800 hasta el 31 de 
diciembre de 1949, pero no después de esta última 
fecha.” (Rouco et al., 2019).

Por lo tanto, de las 622 especies observadas en todo 
el territorio español y tras descartar las anteriormente 
mencionadas como no aptas para su evaluación a 
nivel regional, se procedió a valorar la posibilidad de 
establecer el estatus de conservación de 398 taxones, 
estudiando si contaban con la información necesaria 
sobre su tendencia, población y distribución geográfica 
como para poder aplicar los criterios UICN con los que 
poder asignar una u otra categoría. De esta manera, se 
podrían incluir en una Lista Roja de las Aves de España 
todos los taxones evaluados, independientemente de su 
catalogación.

Así mismo, de los 398 taxones considerados prelimi-
narmente para formar parte de la Lista Roja, no pudo 
realizarse una adecuada evaluación de 39 taxones (31 
especies con poblaciones invernantes o migratorias y 8 
reproductoras), debido a que no pudieron clasificarse de 
acuerdo con los criterios UICN, quedando por tanto con 
la categorización de “No Evaluados” (NE).

Para los restantes 359 taxones preseleccionados, se 
prestó especial atención a la revisión del estatus de 

conservación, y de su correspondiente evaluación, 
para aquellas especies que hasta la fecha se encon-
traban incluidas en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas, en las Directivas europeas de protección 
de especies o en otros convenios internacionales, espe-
cies globalmente amenazadas de acuerdo a la Lista Roja 
Mundial de la UICN (2021), especies incluidas en alguna 
categoría de amenaza dentro de la Lista Roja Europea 
de BirdLife International (2015, 2021), o especies cuya 
distribución -como reproductoras o invernantes- estu-
viera restringida total o en gran medida dentro del terri-
torio español, y que por lo tanto le correspondería a 
España, como estado, la máxima responsabilidad en su 
conservación.

Finalmente, y teniendo en cuenta la disponibilidad de 
datos suficientes sobre estas 359 especies para poder 
llevar a cabo una adecuada evaluación de los diferentes 
criterios en cada categoría de UICN, se incluyeron en la 
categoría de “Datos Insuficientes” (DD) aquellos taxones 
para los que no había información adecuada o suficiente 
como para poder hacer una correcta evaluación -directa 
o indirecta- de su riesgo de extinción basándose en los 
cambios de su distribución o en sus tendencias demo-
gráficas. Hay que tener en cuenta que un taxón incluido 
en esta categoría puede estar bien estudiado, y su 
biología ser bien conocida, pero se puede carecer de los 
datos apropiados sobre su abundancia o distribución. 
La categoría de “Datos Insuficientes” no es por lo tanto 
una categoría de amenaza, pero es importante resaltar 
que cuando se incluye un taxón en esta categoría es 
muy importante que se hagan los esfuerzos pertinentes 
para obtener la información necesaria sobre el taxón en 
cuestión, de manera que los estudios realizados y la 
información obtenida permitan asignar una categoría 
de amenaza apropiada para la especie o se descarte 
su clasificación dentro de las categorías de amenaza. 

Esto es de gran importancia, ya que, si no se cuenta 
con censos específicos, con una metodología o periodi-
cidad estandarizadas, y no se cuenta con información de 
calidad sobre su distribución, tendencia y abundancia, no 
se podrá evaluar adecuadamente su riesgo de extinción, 
y se puede producir su desaparición antes de que se 
hayan puesto las medidas necesarias para evitarla. Un 
claro ejemplo de una especie que se encuentra en esta 
categoría, a pesar de ser una especie estudiada y de la 
que se tiene información, es el caso de pico mediano 
(Dendrocoptes medius), del que se conoce relativamente 
bien su biología y se han realizado diferentes estudios 
con diferentes metodologías, únicamente en parte de 
su territorio potencial y en zonas concretas. Por lo tanto, 
no se tienen censos específicos y estandarizados, ni un 
conocimiento preciso de su área de distribución y sus 
cambios en el tiempo. Es por esto por lo que la especie 
debe incluirse en la categoría de “Datos Insuficientes” 
debido a que con la información disponible no es 
posible determinar el grado de amenaza de la especie 

de acuerdo con los criterios UICN. Para esta especie y 
para la chocha perdiz o becada (Scolopax rusticola) se 
han incluido sendas fichas como ejemplos de especies 
catalogadas como con “Datos Insuficientes” donde se 
especifican todas estas cuestiones.

Además de las especies consideradas dentro de la cate-
goría DD, para los restantes taxones, de los que se tenían 
datos suficientes, se completó la lista de aquellos que 
cumplieron con los criterios previos de selección y que 
podrían estar dentro de las categorías de amenaza (CR, 
EN, VU) o fuera de peligro (NT, LC). En los casos en que 
fue necesario, para los taxones integrantes de esta lista se 
realizaron las pertinentes consultas a expertos o equipos 
de expertos especializados en diferentes grupos de aves 
-alpinas y de montaña, forestales, urbanas, marinas, 
acuáticas dulceacuícolas y palustres, subestépicas o 
de ambientes agroesteparios, aves canarias, etc.-, para 
valorar y consensuar la pertinencia de su evaluación y la 
existencia de datos y parámetros evaluables.
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2.  CATEGORÍAS Y CRITERIOS  
DE LA LISTA ROJA DE LA UICN

Las categorías y criterios de la Lista Roja de la UICN 
pretenden ser un sistema de fácil comprensión para 
clasificar a las especies en función de su riesgo de extin-
ción, tanto a nivel regional como global (UICN, 2012a). 
Este sistema permite utilizar una estructura objetiva y 
explícita para la clasificación de los diferentes grupos 
de seres vivos, en función de su riesgo de extinción. Sin 
embargo, aunque el objetivo principal de una Lista Roja 
es poner el foco de atención sobre aquellos taxones que 
presentan un mayor riesgo de extinción, no es el único 
medio de establecer prioridades para su conservación, y 
deberían ser las administraciones públicas competentes 
las que, basándose en los datos científicos que aportan 
este tipo de listados, incorporaran estos taxones a sus 
catálogos legales de protección de especies y que desa-
rrollaran las actuaciones necesarias parta garantizar la 
conservación de esas especies en función de su cate-
goría de amenaza y de su particular problemática.

Aunque el sistema de listas rojas es aplicable para 
la mayoría de los organismos, con excepción de los 
microorganismos, y suele adscribir a cada especie en 
una categoría de amenaza con un alto grado de fiabilidad, 
los criterios no tienen en cuenta “su historia natural”. Por 
lo tanto, en ciertos casos concretos el riesgo de extin-
ción puede estar sub o sobreestimado.

2.1. Categorías de la UICN

En general, hasta 1994 se aplicaron categorías subje-
tivas para evaluar el estado de conservación de las espe-
cies amenazadas en los Libros y Listas Rojas, pero a 
partir de esta fecha el Consejo de la UICN adoptó un 
nuevo sistema para elaborar dichos listados (UICN, 

2001). Las nuevas categorías y criterios adoptados 
para la elaboración de las Listas Rojas de la UICN preten-
dían dotar de un sistema de valoración que pudiera ser 
empleado coherentemente por diferentes personas, 
mejorar el grado de objetividad, ofreciendo a los usua-
rios una guía clara sobre cómo evaluar los diferentes 
factores que conducen al riesgo de extinción, ofrecer un 
sistema que facilitara comparaciones entre taxones de 
manera muy amplia y proporcionar a las personas que 
se encuentran utilizando listas de especies amenazadas, 
una mejor comprensión de cómo fue clasificada cada 
especie (IUCN, 2019). Es por esto por lo que la UICN 
elaboró y publicó la versión 3.1 de una revisión en la que 
se completaron y establecieron las nuevas categorías y 
criterios de la Lista Roja de la UICN (UICN 2001, 2012b).

Como se ha mencionado anteriormente, las categorías y 
criterios utilizados en esta obra, por tanto, se corresponden 
a los adoptados por la UICN en la segunda edición de la 
versión 3.1. (UICN, 2012). La primera edición de la versión 
3.1 fue publicada el 9 de febrero de 2001, tras su adopción 
formal por el Consejo de la UICN en febrero del 2000. La 
segunda edición de 2012 mantiene el mismo sistema de 
evaluación que la primera versión de 2001. La diferencia 
de esta edición con la versión posterior es la exclusión 
del Anexo 3 del documento para crear un documento 
independiente relativo a los posibles cambios ocasio-
nales en la documentación requerida para las evalua-
ciones: Estándares de Documentación y Verificación de 
Consistencia de las Evaluaciones y Fichas de Especies de 
la Lista Roja de la UICN (UICN, 2012). Esta segunda edición, 
que es la versión aquí adoptada, considera las nueve cate-
gorías que aparecen reflejadas en la siguiente Tabla 1.

De acuerdo con esta clasificación (UICN, 2012a) podría 
considerarse que las especies amenazadas serían las 
que están incluidas dentro de una de las siguientes 

categorías: “En Peligro Crítico” (CR), “En Peligro” (EN) 
o “Vulnerable” (VU). Estas categorías denotan una dife-
rente evaluación del riesgo de extinción, y cada una 
está descrita y acompañada de una serie de criterios 
que deben cumplirse para que la especie evaluada se 
adscriba a una de ellas. Además de estas tres categorías 

de amenaza, la clasificación contempla las siguientes 
categorías: especies “Extintas” (EX), “Especies Extintas 
en Estado Silvestre (EW), “Casi Amenazadas” (NT), de 
“Preocupación Menor” o “No Amenazadas” (LC), “Poco 
Conocidas” o con “Datos Insuficientes” (DD) y “No 
Clasificadas” o “No Evaluadas” (NE). 

Extinto (EX)
Un taxón está “Extinto” cuando no queda ninguna duda razonable de que el último individuo existente ha muerto. Se considera 
que un taxón esta Extinto cuando la realización de prospecciones exhaustivas de sus hábitats, conocidos o esperados, en los mo-
mentos apropiados -diarios, estacionales, anuales-, y a lo largo de su área de distribución histórica, no ha podido detectar un solo 
individuo. Las prospecciones deberán ser realizadas en períodos de tiempo apropiados al ciclo de vida y formas de vida del taxón.

Extinto en Estado Silvestre (EW)

Un taxón está “Extinto en Estado Silvestre” cuando sólo sobrevive en cultivo, en cautividad o como población -o poblaciones- na-
turalizadas completamente fuera de su distribución original. Se presume que un taxón está “Extinto” en Estado Silvestre cuando 
la realización de prospecciones exhaustivas de sus hábitats, conocidos o esperados, en los momentos apropiados -diarios, es-
tacionales, anuales-, y a lo largo de su área de distribución histórica, no ha podido detectar un solo individuo. Las prospecciones 
deberán ser realizadas en períodos de tiempo apropiados al ciclo de vida y formas de vida silvestre.

En Peligro Crítico (CR)
Un taxón está “En Peligro Crítico” cuando la mejor evidencia disponible indica que cumple cualquiera de los criterios del “A” 
al “E” para “En Peligro Crítico” y, por consiguiente, se considera que se está enfrentando a un riesgo extremadamente alto de 
extinción en estado silvestre.

En Peligro (EN) Un taxón está “En Peligro” cuando la mejor evidencia disponible indica que cumple cualquiera de los criterios del “A” al “E” 
para En Peligro y, por consiguiente, se considera que se está enfrentando a un riesgo muy alto de extinción en estado silvestre.

Vulnerable (VU) Un taxón es “Vulnerable” cuando la mejor evidencia disponible indica que cumple cualquiera de los criterios del “A” al “E” para 
“Vulnerable” y, por consiguiente, se considera que se está enfrentando a un riesgo de extinción alto en estado de vida silvestre.

Casi Amenazado (NT)
Un taxón está “Casi Amenazado” cuando ha sido evaluado según los criterios y no satisface, actualmente, los criterios para “En 
Peligro Crítico”, “En Peligro” o “Vulnerable”; pero está próximo a satisfacer los criterios, o posiblemente los satisfaga, en el futuro 
cercano.

Preocupación Menor (LC)
Un taxón se considera de “Preocupación Menor” cuando, habiendo sido evaluado, no cumple ninguno de los criterios que definen 
las categorías de “En Peligro Crítico”, “En Peligro”, “Vulnerable” o “Casi Amenazado”. Se incluyen en esta categoría taxones 
abundantes y de amplia distribución.

Datos Insuficientes (DD)

Un taxón se incluye en la categoría de “Datos Insuficientes” cuando no hay información adecuada para hacer una evaluación, 
directa o indirecta, de su riesgo de extinción basándose en la distribución o condición de la población. Un taxón en esta cate-
goría puede estar bien estudiado, y su biología ser bien conocida, pero carecer de los datos apropiados sobre su abundancia o 
distribución. “Datos Insuficientes” no es por lo tanto una categoría de amenaza. Al incluir un taxón en esta categoría se indica 
que se requiere más información, y se reconoce la posibilidad de que investigaciones futuras demuestren que una clasificación 
de amenazada pudiera ser apropiada. Es importante hacer un uso efectivo de cualquier información disponible. En muchos 
casos habrá que tener mucho cuidado en elegir entre “Datos Insuficientes” y una condición de amenaza. Si se sospecha que la 
distribución de un taxón está relativamente circunscrita, y si ha transcurrido un período considerable de tiempo desde el último 
registro del taxón, entonces la condición de amenazado puede estar bien justificada.

No Evaluados (NE) Todavía no ha sido clasificado en relación con estos criterios. Generalmente se trata de taxones no reproductores, de aparición 
ocasional o rarezas que cuentan con pocos datos o información muy dispersa que sería necesario analizar.

Tabla 1. Categorías de la Lista Roja de la UICN (UICN, 2012a).
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Las categorías y los criterios de la UICN para elaborar 
las Listas Rojas están diseñados para reflejar el riesgo 
de extinción de las especies a nivel mundial, pero para 
la aplicación de los criterios a nivel regional -conti-
nente, estado, comunidad autónoma, provincia, etc.- se 
requiere de ciertos ajustes para determinar la categoría 
de amenaza. De esta manera, para la aplicación de las 
categorías y criterios de la UICN a nivel de estado o de 
país, a las nueve categorías mencionadas anteriormente 
habría que sumarle una más, para evaluar las extin-
ciones a nivel regional, y que es la denominada “Extinta 
Regionalmente” (RE).

En contraste con la evaluación del riesgo de extinción a 
nivel global, donde se evalúa el riesgo de extinción de la 
población total de una especie en el Planeta, cuando se 
evalúa el riesgo de extinción a nivel regional -en este caso 
estatal- se evaluará el riesgo de extinción de un taxón en 
un área delimitada por fronteras regionales. Por lo tanto, 
la estimación para la evaluación del riesgo de extinción 
regional se refiere a menudo solo a una fracción de la 
población total de una especie en el caso de que está 
habite en varias regiones o países. Evidentemente para 
aquellas especies que habitan en diferentes regiones o 
países, una determinada población regional no suele estar 
aislada biológicamente, y está expuesta a la inmigración o 
la emigración de ejemplares, por lo que su posible riesgo 
de su extinción puede verse condicionado por la situación 
de las poblaciones vecinas con las que está en contacto 
o más próximas. Sería, por tanto, de gran interés que los 
procesos de evaluación de los criterios de la UICN a nivel 
regional pudieran complementarse con una evaluación 
adicional que tuviera en cuenta el estado de conserva-
ción de las poblaciones vecinas con las que pudiera haber 
flujo de individuos. Es evidente que esto no es necesario 
en el caso de endemismos, donde todo el conjunto de 

una población se encuentra dentro de la región o país 
evaluado, como es el caso de las aves endémicas cana-
rias, y donde lo idóneo es realizar una evaluación global. 

Debido a que las especies tienen diferentes patrones 
de distribución a lo largo del tiempo, algunas especies 
que pudieron ser nativas de una región desde antes de 
la llegada los humanos o de la influencia de la actividad 
humana y que habitaban normalmente en dicha región, 
han podido desaparecer paulatinamente de ese territorio 
por diferentes motivos, aunque permanezcan en otras 
regiones cercanas, como es el caso de las especies 
extintas a nivel regional. 

A su vez, en una determinada región suele haber espe-
cies, en determinadas épocas del año, que no se repro-
ducen en ese territorio, sino que lo usan habitualmente y 
dependen de sus recursos durante una parte de su ciclo 
anual -aves migratorias e invernantes-. Por eso para que la 
evaluación del estado de conservación de esas especies 
en una región, o país, sea la adecuada es importante tener 
en cuenta las Directrices para el uso de los Criterios de la 
Lista Roja de la UICN a nivel regional y nacional- Versión 4.0 
(UICN, 2012b), que han sido tenidas en cuenta y aplicadas 
para los taxones evaluados en este Libro Rojo.

De manera que al elaborar la Lista Roja de las Aves 
de España y el consiguiente Libro Rojo, se usarán las 
mismas categorías y criterios que en una evaluación a 
nivel mundial, pero con la consideración de que las cate-
gorías reflejadas en esta Lista y Libro Rojo se refieren 
al riesgo de extinción de las especies de aves única-
mente en el contexto regional de España. Por eso, los 
datos utilizados para poder llevar a cabo el proceso de 
evaluación, como el tamaño y la tendencia poblacional, 
las fluctuaciones demográficas, los cambios del área de 

distribución, etc., se refieren siempre a las poblaciones 
españolas de esas especies, aunque en ocasiones coin-
cidan con los datos de la población mundial, como es el 
caso de los endemismos exclusivos. Y es por esto por 
lo que es necesario contemplar la categoría adicional 
de “Regionalmente Extinta” (RE) para poder evaluar el 
riesgo de la desaparición de una especie únicamente a 
nivel regional. La categoría de “Regionalmente Extinta” 
(RE) se aplicará, por tanto, a un taxón para el cual no hay 
duda de que el último individuo potencialmente capaz 
de reproducirse dentro de la región ha muerto o desa-
parecido del medio silvestre en la región, o en el caso 
de un taxón que no se reproduce en la región, de que es 
el último individuo muerto o desaparecido de la natura-
leza en las regiones. El establecimiento de un posible 
límite de tiempo para la clasificación en la categoría de 
RE se deja a la discreción de los organismos regionales 
responsables de la Lista Roja, pero el límite no debe esta-
blecerse antes de los 1.500 años.

2.2. Criterios de la UICN para la evaluación de espe-
cies amenazadas

Los criterios utilizados para la evaluación de la perte-
nencia de un taxón a una de las categorías de amenaza 
-En Peligro Crítico, En Peligro o Vulnerable de la Lista 
Roja de la UICN-, es decir, para evaluar su riesgo de 
extinción se dividen en cinco grupos, indicados por 
las letras “A” a “E”. El grupo del criterio “A” se basa 
en datos sobre la reducción del tamaño poblacional; 
el grupo “B” en datos sobre la reducción, fragmenta-
ción o fluctuaciones en el tamaño del área de distri-
bución o tamaño de la población para especies con 
áreas de distribución pequeñas; el grupo “C” en datos 
sobre la reducción, fragmentación o fluctuaciones en 
el tamaño de la población de especies con pequeñas 
poblaciones; el grupo “D” en datos sobre poblaciones 
extremadamente pequeñas o que presentan un área de 
distribución muy restringida; y el del grupo “E” se basa 
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en análisis cuantitativos para evaluar la probabilidad de 
extinción de una especie en estado silvestre.

Una especie se considera amenazada cuando anali-
zando los mejores indicadores y datos disponibles 
cumple con cualquiera de los criterios para alguna de 
las tres categorías de amenaza establecidas para una 
especie: “En Peligro Crítico” (CR), “En Peligro” (EN) o 
“Vulnerable” (VU) y, por lo tanto, presenta un determi-
nado riesgo de extinción. Hay que tener en cuenta que 
existe una jerarquía entre las categorías, por lo que 
clasificarlas en una categoría superior de amenaza 
significa que presenta un mayor riesgo de extinción. 
Los criterios son los mismos para las tres categorías, 
pero los umbrales cuantitativos son diferentes para 
cada criterio en cada una de las categorías. Si un taxón 
puede ser catalogado como “En Peligro Crítico” (CR), 
significa que cumplirá simultáneamente los criterios 
para las categorías de “En Peligro” (EN) y “Vulnerable” 
(VU), mientras que si un taxón puede catalogarse como 
“En Peligro” (EN), también cumplirá con los criterios 

para la categoría de “Vulnerable” (VU), pero no llegará 
a los umbrales para estar catalogada como “En Peligro 
Crítico” (CR). Para el caso de taxones catalogados como 
“Casi Amenazada” (NT), no existen unos umbrales cuan-
titativos o criterios específicos, pero se debe incluir a un 
taxón en esta categoría si después de evaluar si cumple 
los diferentes criterios ya no cabe duda de que está muy 
cerca o a punto de cumplir los requisitos como para 
catalogar dentro de la categoría de “Vulnerable” (VU), 
aunque no los cumple del todo.

Si durante el proceso de evaluación una especie cumple 
con diferentes criterios de amenaza para diferentes 
categorías, la especie debe catalogarse siempre con la 
mayor categoría de amenaza, es decir, con la de mayor 
riesgo de extinción.

En la siguiente Tabla 2, se presenta un esquema resumen 
con los diferentes criterios y subcriterios que ha de 
cumplir un taxón para evaluar si debe ser incluido en 
alguna de las tres categorías de amenaza de la UICN. 

Criterio A. Reducción del tamaño poblacional. Reducción del tamaño de la población basada en cualquiera de los subcriterios A1 a A4. El 
nivel de reducción se mide considerando el período más largo, ya sea 10 años o 3 generaciones

En Peligro Crítico En Peligro Vulnerable

Subcriterio A1 ≥ 90 % ≥ 70 % ≥ 50 %

Subcriterios A2, A3 y A4 ≥ 80 % ≥ 50 % ≥ 30 %

A1. Reducción del tamaño de la población observada, estimada, inferida o sospechada en el pasa-
do, donde las causas de la reducción son claramente reversibles. Y ser entendidas y conocidas. Y 
haber cesado.

Con base en y especificando cual-
quiera de los siguientes puntos:

(a) observación directa [ex-
cepto A3]

A2. Reducción del tamaño de la población observada, estimada, inferida o sospechada en el pasado 
donde las causas de la reducción pudieron no haber cesado. O no ser entendidas y conocidas. O no 
ser reversibles.

(b) un índice de abundancia 
apropiado
para el taxón

A3. Reducción del tamaño de la población que se sospecha será alcanzada en el futuro -hasta un 
máximo de 100 años- [(a) no puede ser usado].

(c) una reducción del área de 
ocupación (AOO), extensión de 
presencia (EOO) y/o calidad 
del hábitat

A4. Reducción del tamaño de la población observada, estimada, inferida, proyectada o sospechada, 
donde el período de tiempo considerado debe incluir el pasado y el futuro -hasta un máx. de 100 
años en el futuro-, y donde las causas de la reducción pueden no haber cesado. O pueden no ser 
entendidas y conocidas. O pueden no ser reversibles.

(d) niveles de explotación 
reales o potenciales

(e) como consecuencia de 
taxones introducidos, hibrida-
ción, patógenos, contaminan-
tes, competidores o parásitos

Criterio B. Distribución geográfica representada como extensión de presencia (B1) o área de ocupación (B2)

En Peligro Crítico En Peligro Vulnerable

Subcriterio B1. Extensión de presencia (EOO) < 100 km2 < 5.000 km2 < 20.000 km2

Subcriterio B2. Área de ocupación (AOO) < 10 km2 < 500 km2 < 2.000 km2

Y por lo menos dos de las siguientes tres condiciones:

(a) Severamente fragmentada, o número de localidades =1 ≤ 5 ≤ 10

(b) Disminución continua observada, estimada, inferida o proyectada en cualesquiera de: (i) extensión de presencia; (ii) área de ocupación; (iii) área, extensión y/o calidad del 
hábitat; (iv) número de localidades o subpoblaciones; (v) número de individuos maduros.

(c) Fluctuaciones extremas en cualesquiera de: (i) extensión de presencia; (ii) área de ocupación; (iii) número de localidades o subpoblaciones; (iv) número de individuos maduros.
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Tabla 2. Esquema resumen de los Criterios (A-E) utilizados para evaluar la pertenencia de un taxón a una de las categorías de amenaza -“En Peligro Crítico”, “En Peligro” o 
“Vulnerable”- de la Lista Roja de la UICN (Fuente: UICN, 2012a).

Criterio C. Pequeño tamaño de la población y disminución

En Peligro Crítico En Peligro Vulnerable

Número de individuos maduros < 250 < 2.500 < 10.000

Y por lo menos uno de C1 o C2:

C1. Una disminución continua observada, estimada o proyectada -hasta un máximo de 100 años en 
el futuro- de al menos:

el 25 % en 3 años o 
en una  generación 
-lo que fuese más 

largo-

el 20 % en 5 años o 
en dos generaciones 

-lo que fuese más 
largo-

el 10 % en 10 años 
o en tres generacio-

nes -lo que fuese 
más largo-

C2. Una disminución continua observada, estimada, proyectada o inferida. Y por lo menos una de 
las siguientes tres condiciones:

(a)
(i) Número de individuos maduros en cada subpoblación. ≤ 50 ≤ 250 ≤ 1.000

(ii) % de individuos en una sola subpoblación = 90-100 % 95-100 % 100 %

(b) Fluctuaciones extremas en el número de individuos maduros.

Criterio D. Población muy pequeña o restringida

En Peligro Crítico En Peligro Vulnerable

D. Número de individuos maduros < 50 < 250 D1. < 1.000

D2. Solo aplicable a la categoría VU
Área de ocupación restringida o bajo número de localidades con una posibilidad razonable de verse 
afectados por una amenaza futura que podría elevar al taxón a CR o EX en un tiempo muy corto

- -

D2. Típicamente: 
AOO < 20 km2 
o número de 
localidades ≤ 5

Criterio E. Análisis cuantitativo

En Peligro Crítico En Peligro Vulnerable

Indica que la probabilidad de extinción en estado silvestre es:

≥ 50 % dentro de 10 
años o en tres gene-
raciones, lo que fuese 
más largo -100 años 

max.-

≥ 20 % dentro de 
20 años o en cinco 

generaciones, lo que 
fuese más largo -100 

años max.-

≥ 10 % dentro de 
100 años

3. PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN DE  
LAS CATEGORÍAS Y CRITERIOS DE LA LISTA ROJA 
DE LA UICN

Con el fin de garantizar la correcta aplicación de las cate-
gorías y criterios de la Lista Roja de la UICN para las 
evaluaciones de los diferentes taxones, se tuvieron en 
cuenta los siguientes documentos:

•  Categorías y Criterios de la Lista Roja de la UICN: 
Versión 3.1 (UICN, 2012a). (www.iucnredlist.org/
technical-documents/categories-and-criteria).

•  La versión más reciente de las Directrices para el 
uso de las Categorías y Criterios de la Lista Roja 
de la UICN [Guidelines for Using the IUCN Red 
List Categories and Criteria], disponible en www.
iucnredlist.org/technical-documents/catego-
ries-and-criteria. En el caso de la versión en español, 
la última versión disponible es del año 2017 (UICN, 
2017) y para la versión en inglés la última versión 
disponible es del año 2019 (UICN, 2019).

•  Estándares de Documentación y Verificación de 
Consistencia de las Evaluaciones y Fichas de 
Especies de la Lista Roja de la UICN [Documentation 
Standards and Consistency Checks for IUCN Red 
List Assessments and Species Accounts]: Versión 
2 (UICN, 2013). https://www.iucnredlist.org/
resources/supporting-information-guidelines.

•  Directrices para el uso de los Criterios de la 
Lista Roja de la UICN a nivel regional y nacional: 
Versión 4.0. (UICN. 2012b). www.iucnredlist.org/
technical-documents/categories-and-criteria.

Para aplicar las categorías y criterios, en primer lugar, 
hay que tener en cuenta que únicamente se ha realizado 
la evaluación sobre aquellos taxones autóctonos que 
son de presencia habitual en la región, tanto en época 
reproductora como fuera de este periodo. Las especies 
exóticas invasoras que habitan en España, introducidas 
deliberadamente o fruto de escapes o negligencias, no 
se incluyen en el proceso de evaluación. Las especies 
consideradas como “rarezas” (Rouco et al., 2019) o que 
aparecen irregularmente en la región, tampoco se han 
considerado en el proceso de evaluación. El conjunto de 
especies que no han sido consideradas para el proceso 
de evaluación constituye el grupo de las especies consi-
deradas como “No Aptas para su Evaluación” (NA), tal y 
como ya se comentó con anterioridad.

Durante el procedimiento para la elaboración de la Lista 
Roja a nivel regional y poder así seleccionar las espe-
cies y poblaciones que se van a evaluar a nivel estatal, 
es necesario seguir una serie de pasos consecutivos. 
En primer lugar, habrá que decidir que taxones y pobla-
ciones se van a evaluar a nivel estatal -como región-, 
incluyendo por tanto las poblaciones insulares, a pesar 
de sus particularidades, para obtener una lista preliminar 
de especies candidatas para ser evaluadas. En segundo 
lugar, es necesario aplicar los criterios de la Lista Roja 
de la UICN (v.3.1.) para obtener una categorización preli-
minar y obtener una “Pre-Lista Roja”. Y en tercer lugar 
habrá que aplicar las Directrices Regionales de la UICN 
(v. 4.0.) a las especies seleccionadas en la “Pre-Lista 
Roja” para determinar la categoría final a nivel regional. 
En este caso el concepto de “regional” se utiliza para la 
zona geográfica definida a nivel de estado, por lo que la 
categoría UICN será la que corresponda a toda la pobla-
ción española de un determinado taxón (UICN, 2012b).
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Para determinar la categoría preliminar y establecer el 
riesgo de extinción de la población de un taxón a nivel 
regional, el procedimiento de evaluación será el mismo 
que para definir la categoría de riesgo de extinción de una 
población a nivel mundial: la evaluación se lleva a cabo 
de acuerdo con los criterios de la UICN (UICN, 2021), es 
decir, se aplican los mismos grupos de criterios –del A 
al E- y umbrales cuantitativos que para una evaluación 
global. No obstante, hay que tener en cuenta que todos 
los datos utilizados en este paso -por ejemplo, número 
de individuos, disminución del tamaño de la población, 
fragmentación, etc.- se referirán a la población regional. 
Además, las especies que alguna vez vivieron regular-
mente en la región y que ahora están extintas o ya no 
están presentes en dicha región, pero que aún existen 
en otras partes del mundo, se clasifican como especies 
“Regionalmente Extinta” (RE).

Finalmente, para determinar la categoría definitiva o 
final de una especie a nivel regional, habrá que tener 
en cuenta la influencia de las poblaciones vecinas -no 
regionales- sobre la población regional evaluada, para 
valorar si es necesario elevar o reducir la categoría de 
amenaza. De esta manera, la categoría definitiva o final 
podría ser más baja que la preliminar si se estima que 
la población extrarregional puede contribuir –por inter-
cambio/reclutamiento- a reducir el riesgo de extinción 
poblacional dentro de la región analizada. Éste sería el 
caso, por ejemplo, de especies que cuentan con una 
pequeña población a nivel regional pero que forman 
parte de una población amenazada mucho más grande, 
donde se espera que la inmigración de ejemplares de 
áreas vecinas al territorio regional evaluado reduzca el 
riesgo de extinción, implicando un descenso de la cate-
goría de amenaza a categorías inferiores. Sin embargo, 
para el caso de poblaciones de una región que están 
en declive y no son autosuficientes sin un flujo externo 
de individuos y donde se espera que sus poblaciones 
extrarregionales también estén en declive, sería perti-
nente valorar un aumento de la categoría de amenaza. 
No obstante, si se desconoce como las poblaciones 
de otras regiones influyen o afectan sobre el riesgo de 
extinción de las especies dentro de la región estudiada, 
o si se estima que el impacto de las poblaciones extra-
rregionalas es inapreciable, las categorías preliminares 
establecidas sobre la base de criterios globales deben 
mantenerse sin cambios.

Cuando se trata de evaluar el riesgo de extinción de un 
taxón que puede mantener cierto flujo de individuos o 
contacto con poblaciones extrarregionales de territorios 
vecinos, es importante tener en cuenta las circunstan-
cias comentadas anteriormente, especialmente en los 
casos en los que la población evaluada se comporte 
como posible población receptora y la posible población 

donante se encuentre también en declive, ofreciendo 
pocas posibilidades de inmigración. Pero este tipo de 
valoraciones o evaluaciones del riesgo asociado al 
estado de conservación de poblaciones extrarregio-
nales incluye siempre cierta subjetividad, ya que no hay 
muchos casos en los que se pueda contar con suficiente 
información de calidad para demostrar claramente en 
qué casos la evolución demográfica de la población 
receptora de una región se está viendo afectada -positiva 
o negativamente- por las tasas de inmigración de indi-
viduos de otros territorios, por lo que se debe de actuar 
con cautela.

Por lo tanto, los criterios pueden aplicarse dentro de cual-
quier área geográfica o política específica, y en esta obra 
se aplicarán a nivel regional y estatal. Si bien fueron dise-
ñados para una evaluación global de los taxones, el interés 
por parte de cada país de conocer el estado de conserva-
ción y el riesgo de extinción de sus taxones, tanto a nivel 
nacional como regional o a veces local, motivó a la UICN a 
la creación de una guía con las directrices necesarias para 
poder aplicar correctamente las categorías y los criterios 
de la Lista Roja de la UICN a nivel regional (UICN, 2012b). 
Gracias a estas directrices, con los criterios actuales se 
puede evaluar, desde el riesgo de extinción de una especie 
en un país o región determinada, al riesgo de extinción de 
un taxón endémico muy localizado o el de una población 
muy escasa o aislada.

Para el caso particular de las aves del archipiélago 
canario se dan diferentes circunstancias que es nece-
sario aclarar, sobre todo teniendo en cuenta el alto 
número de taxones canarios que fueron incluidos en el 
anterior Libro Rojo:

•  Las especies que constituyen endemismos 
exclusivos de las islas Canarias se han evaluado 

aplicando los criterios de la UICN como si se tratase 
de un taxón a nivel global, ya que sus poblaciones 
constituyen las únicas del Planeta.

•  Las especies endémicas de Macaronesia, aunque no 
sean endemismos exclusivos de las islas Canarias 
también han sido evaluadas de la misma manera, 
por las consideraciones indicadas antes, especial-
mente si no se tiene constancia del posible flujo 
migratorio entre archipiélagos y de su influencia en 
la tendencia de las poblaciones.

•  Las especies que se encuentran también la penín-
sula ibérica y que son autóctonas del archipiélago 
canario se han evaluado como parte de la población 
global de la región estudiada, es decir como parte 
de la población estatal, pero teniendo en cuenta 
que pueden presentar diferencias significativas de 
tendencia, tamaño poblacional y amenazas propias 
de su presencia en Canarias. En estos casos se 
han indicado en la ficha del taxón estas particu-
laridades, e incluso se ha procedido a aplicar una 
evaluación independiente de los criterios si hay 
constancia que no existe flujo migratorio y aisla-
miento entre las poblaciones.

•  Las especies que cuentan con taxones infraespe-
cíficos cuya validez taxonómica está reconocida y 
resulta consistente desde el punto de vista gené-
tico o biogeográfico, como pueden ser especies 
con subespecies endémicas de Canarias, han sido 
evaluadas dentro del taxón correspondiente a nivel 
específico pero como parte de la población global 
de la región estudiada, es decir como parte de la 
población estatal pero teniendo en cuenta estas 
particularidades, ya que en el presente Libro Rojo se 
evalúan los taxones a nivel de especie. No obstante, 
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teniendo en cuenta que en el anterior Libro Rojo se 
consideraron un gran número de taxones intraes-
pecíficos endémicos del archipiélago canario y de 
acuerdo con los avances en el conocimiento cien-
tífico en materia de filogenia y taxonomía, se ha 
decidido incluir el Anexo II: Taxones canarios infra-
específicos en el Libro Rojo, para considerar aque-
llos casos particulares de subespecies endémicas 
cuya validez taxonómica está reconocida y así poder 
establecer la evolución de sus poblaciones.

4.  ORIGEN DE LOS DATOS Y FUENTES  
DE INFORMACIÓN PARA CADA TAXÓN

Para poder evaluar cada especie se utilizaron diversas 
fuentes de datos y de información recopilados o publi-
cados hasta el año 2021 y, además, se consultó a dife-
rentes especialistas en grupos de aves o en especies 
concretas -sobre todo en los casos de especies en las 
que había menos información o su evaluación resul-
taba más compleja-, pudiendo contar con información 
de primera mano e incluso inédita proporcionada por 
los distintos especialistas que evaluaron las diferentes 
especies. Esta información novedosa e inédita enri-
quece de manera notable el contenido del presente 
Libro Rojo, lo que hace que constituya una herramienta 
relevante en el conocimiento del estado de conserva-
ción de las especies de aves y de las amenazas a las 
que se enfrentan.

A su vez, se elaboró un registro o base de datos con las 
publicaciones ornitológicas de referencia que contenían 
información relevante para la evaluación del estado de 
conservación de las diferentes especies.

En la Tabla 3 se indica de manera resumida las prin-
cipales fuentes de información utilizadas, así como el 

número de especies sobre las que había datos disponi-
bles en dichas fuentes:

Además de la información aportada por las diferentes 
personas que han contribuido a la evaluación de las 
diferentes especies o en su caso a la redacción de las 
correspondientes fichas, y de la información previa al 
Atlas y Libro Rojo de 2003-2004, se ha contado con la 
información procedente de los estudios de largas series 
temporales desarrollados y analizados por el equipo de 
Ciencia Ciudadana de SEO/BirdLife: 23 años de datos 
del Programa Sacre (1998-2018), 11 años del Programa 
Sacin y 13 años del Programa Noctua. También, el 
mismo equipo analizó las tendencias de las 37 compi-
laciones de censos de aves acuáticas invernantes reali-
zadas en todo el estado anualmente entre 1980-2017. A 

FUENTES DE DATOS ESPECIES  
CON DATOS

III Atlas de las aves en época reproductora en  
España (2014-2018) 326

Atlas de las aves reproductoras de España (1998-2002) 273

Atlas de las aves reproductoras de Canarias (1997-2003) 12 (+58 
peninsulares)

Atlas de las aves en invierno en España (2007-2010) 215

Censos específicos - Monografías (2004-2020) 108

Censos anuales de aves acuáticas invernantes (1980-2017) 54

Programa Sacre (1998-2018) 126

Programa Sacin (2008-2018) 81

Programa Noctua (2006-2018) 10

Información sobre la duración de las generaciones de las aves 
(UICN-2021) 375

Tabla 3. Origen principal de las fuentes de datos consultadas para la evaluación del 
estado de conservación de las especies de la Lista Roja y del Libro Rojo, y número de 
especies con información en cada fuente de datos.

esta información hay que añadir los 17 años de censos 
específicos realizados desde la publicación del ante-
rior Libro Rojo, con datos demográficos sobre pobla-
ciones de diferentes especies censadas a nivel estatal 
(2004-2020) y cinco años de información recopilada 
durante los trabajos para la realización del nuevo Atlas 
de las Aves en época Reproductora en España 2014-2018  
(SEO/BirdLife, 2021). Gracias a este gran esfuerzo del área 
de Ciencia Ciudadana de SEO/BirdLife y al trabajo o dedi-
cación de miles de socios y voluntarios, ha sido posible 
contar con información de calidad sobre la evolución, 
distribución y tamaño poblacional de una gran parte de 
las especies analizadas, lo que ha permitido por primera 
vez poder evaluar el estado de conservación de la mayoría 
de las especies que forman parte de la avifauna española, 
dando lugar entre otros aspectos a la primera Lista Roja 
de las Aves de España, que incluye a la práctica totalidad 
de las especies de aves presentes en el territorio estatal 
y que se ha incluido como Anexo I de esta obra.

◗ III Atlas de las Aves en Época Reproductora en España 
(2014-2018, en preparación):

Se incluye la información desarrollada durante cinco 
años de trabajo para la realización del nuevo Atlas de 
las aves en época reproductora en España 2014-2018  
(SEO/BirdLife, 2021). Esta información incluye datos 
relativos a los cambios en el área de distribución de las 
326 especies tratadas con respecto al anterior Atlas de 
las Aves Reproductoras (1998-2002), publicado en 2003.

Los cambios en el área de distribución para cada 
especie se han calculado a partir de la comparación de 
la información aportada por las cuadrículas ocupadas 
con presencia de cada especie en los Atlas de Aves 
Reproductoras de 1998-2002 y de 2014-2018. En ambos 
Atlas se ha podido realizar una comparación directa de 

2.778 cuadrículas –el 50 % de la superficie estatal- para 
calcular la variación del cambio del área de distribución, 
obteniendo parámetros de contracción o ampliación del 
área de distribución a lo largo del tiempo. La unidad de 
muestreo es la cuadrícula UTM de 10x10 km.

◗ Atlas de las Aves Reproductoras de España (1998-2002):

Se incluyen los datos existentes en el Atlas de las Aves 
Reproductoras de España (Martí et Del Moral, 2003), con 
información de los años 1998-2003.

◗ Atlas de las Aves Reproductoras de Canarias 
(1997-2003):

Se incluyen los datos existentes en el Atlas de las aves 
nidificantes en el archipiélago canario (Lorenzo, 2007), 
con información de los años 1997-2003.

◗ Atlas de las aves en invierno en España (2007-2010):

Se incluyen los datos existentes en el Atlas de las aves en 
invierno en España (SEO/BirdLife, 2012), con información 
de los años 2007-2010.

◗ Censos específicos - Monografías (2004-2020):

Se incluyen los datos de 17 años de censos específicos 
de diferentes especies realizados entre 2004 y 2020, 
coordinados y publicados por SEO/BirdLife. Desde la 
elaboración del anterior Libro Rojo de 2004 se han reali-
zado censos específicos de 108 especies. Además, 
todas las monografías incluyen un análisis del estado 
de conservación de los diferentes taxones tratados, de 
acuerdo con la información sobre el tamaño poblacional 
y las tendencias disponibles hasta ese momento. Los 
datos aportados por estos censos específicos contienen 
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datos de observación directa o estimaciones apropiadas 
para poder aplicar algunos de los criterios poblacionales 
utilizados por la UICN para evaluar la pertenencia de una 
especie a una determinada categoría de amenaza.

Se han analizado e incluido los datos incluidos en las 
siguientes monografías:

•  Alonso, J.C., C. Palacín y C.A. Martín (Eds.). 2005. 
La avutarda común en la península Ibérica: población 
actual y método de censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•  Álvarez, D. y A. Velando. 2007. El cormorán moñudo 
en España. Población en 2006-2007 y método de 
censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•  Arroyo, B.  y J. García. 2007. El aguilucho cenizo y 
el aguilucho pálido en España. Población en 2006 y 
método de censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•  Arroyo, B., B. Molina y J.C. del Moral (Eds.). 2019. El 
aguilucho cenizo y el aguilucho pálido en España. 
Población reproductora en 2017 y método de censo. 
SEO/BirdLife. Madrid.

•  Atienza, J.C. 2006. El escribano palustre en España. 
I Censo nacional (2005). SEO/BirdLife. Madrid.

•  Ballesteros, G., M. Cabrera, J.L. Echevarría, C.J. 
Lorenzo, C. Raya, J.A. Torres-Esquivias y C. 
Viedma. 2008. Tarro canelo, cerceta pardilla, porrón 
pardo, malvasía cabeciblanca y focha moruna en 
España. Población en 2007 y método de censo.  
SEO/BirdLife. Madrid.

•  Bertolero, A., M. Genovart, A. Martínez-Abraín, B. 
Molina, J. Mouriño, D. Oro y G. Tavecchia. 2008. 

Gaviota cabecinegra, picofina, de Audouin, tridáctila 
y gavión atlántico en España. Población en 2007 y 
método de censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•  Bustamante, J., B. Molina y J.C. del MoraL (Eds.). 
2020. El cernícalo primilla en España, población 
reproductora en 2016-18 y método de censo.  
SEO/BirdLife. Madrid.

•  Cardiel, I.E. 2005. El milano real (Milvus milvus) en 
España. II Censo Nacional (2004). SEO/BirdLife. 
Madrid.

•  Carrascal, L.M.  y D. Palomino. 2008. Tamaño de 
población de las aves comunes reproductoras en 
España en 2004-2006. SEO/BirdLife. Madrid. 

•  Carrascal, L.M., J. Seoane, D. Palomino y C.L. 
Alonso. 2006. El corredor sahariano en España.  
I Censo Nacional (2005-2006). SEO/BirdLife. Madrid.

•  Castany, J.  y López, G. 2006. El carricerín real en 
España. I Censo nacional (2005). SEO/BirdLife. 
Madrid.

•  Corbacho, C., J.M. Sánchez Guzmán y M.A. Villegas. 
2009. Pagazas, charranes y fumareles en España. 
Población reproductora en 2007 y método de censo. 
SEO/BirdLife. Madrid.

•  De la Puente, J., R. Moreno-Opo y J.C. del Moral. 
2007. El buitre negro en España. Censo Nacional 
(2006). SEO/BirdLife. Madrid.

•  Del Moral, J.C.  y B. Molina (Eds.). 2018. El águila 
perdicera en España, población reproductora en 
2018 y método de censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•  Del Moral, J.C.  y B. molina (Eds.). 2018. El alimoche 
común en España, población reproductora en 2018 
y método de censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•  Del Moral, J.C.  y B. molina (Eds.). 2018. El buitre 
leonado en España, población reproductora en 2018 
y método de censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•  Del Moral, J.C.  y N. Oliveira (Eds.). 2019. El cormorán 
moñudo en la península ibérica. Población repro-
ductora en 2017 y método de censo. SEO/BirdLife. 
Madrid.

•  Del Moral, J.C. (Ed.). 2006. El águila perdicera en 
España. Población en 2005 y método de censo. 
SEO/BirdLife. Madrid.

•  Del Moral, J.C. (Ed.). 2008. El halcón de Eleonora 
en España. Población en 2004-2007 y método de 
censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•  Del Moral, J.C. (Ed.). 2009. El águila real en España. 
Población reproductora en 2008 y método de censo. 
SEO/BirdLife. Madrid.

•  Del Moral, J.C. (Ed.). 2009. El alimoche común en 
España. Población reproductora en 2008 y método 
de censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•   Del Moral, J.C. (Ed.). 2009. El buitre leonado en 
España. Población reproductora en 2008 y método 
de censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•  Del Moral, J.C. (Ed.). 2009. El halcón peregrino en 
España. Población reproductora en 2008 y método 
de censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•   Del Moral, J.C. (Ed.). 2017. El buitre negro en 
España, población reproductora en 2017 y método 
de censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•   Del Moral, J.C. (Ed.). 2018. La cigüeña negra en 
España, población reproductora en 2017 y método 
de censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•  Del Moral, J.C., A. Somoza, A.R. Muñoz y B. Molina 
(Eds.). 2017. La cotorra de Kramer en España, 
población reproductora en 2015 y método de censo.  
SEO/BirdLife. Madrid.

•  García de la Morena, E.L., G. Bota, A. Ponjoan y M.B. 
Morales. 2006. El sisón común en España. I Censo 
Nacional (2005). SEO/BirdLife. Madrid.

•  García de la Morena, E.L., G. Bota, S. Mañosa y M.B. 
Morales. 2018. El sisón común en España. II Censo 
Nacional (2016). SEO/BirdLife. Madrid.

•  García Fernández, J. 2012. La graja en España. 
Población reproductora en 2011 y método de censo. 
SEO/BirdLife. Madrid.

•  Garrido, J.R.  y J.C. Del Moral (Eds.). 2011. 
Las garzas en España, población reproductora 
e invernante en 2010-2011 y método de censo.  
SEO/BirdLife. Madrid.

•  Giralt, D., J.L. Rivas Y J.C. Albero (Eds.). 2010. El 
alcaudón chico en España. Población reproductora 
en 2010 y método de censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•  Lorenzo, J. A., C. González, M.A. Hernández y J.D. 
Delgado. 2007. La avutarda hubara en España. 
Población en 2004-2006 y método de censo.  
SEO/BirdLife. Madrid. 
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•  Lorenzo, M.  y P. Planelles. 2010. La agachadiza 
común en España. Población reproductora en 2008 
y método de censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•  Máñez, M.  y M. Rendón-Martos (Eds.). 2009. El 
morito común, la espátula común y el flamenco 
común en España. Población en 2007 y método de 
censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•  Molina, B y J.C. Del Moral. 2005. La cigüeña blanca 
(Ciconia ciconia) en España. VI Censo Internacional 
(2004). SEO/BirdLife. Madrid.

•  Molina, B.  y F. Martínez. 2008. El aguilucho lagunero 
en España. Población en 2006 y método de censo. 
SEO/BirdLife. Madrid.

•  Molina, B. (Ed.) 2013. El cormorán grande en España. 
Población reproductora e invernante en 2012-2013 y 
método de censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•  Molina, B. (Ed.). 2009. Gaviota reidora, sombría y 
patiamarilla en España. Población en 2007-2009 y 
método de censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•  Molina, B. (Ed.). 2015. El milano real en España. 
III Censo Nacional. Población invernante y repro-
ductora en 2014 y método de censo. SEO/BirdLife. 
Madrid.

•  Molina, B., J.L. Postigo, A.R. Muñoz y J.C. 
Del MORAL (Eds.). 2016. La cotorra argen-
tina en España, población reproductora en 2015 
y método de censo. SEO/BirdLife. Madrid. 

•  Monrós, J.S., J.M. Neto, F. Arcos, P. Vera, y E.J. Belda. 
2018. El escribano palustre en España y Portugal. 
Población reproductora en 2015 y método de censo. 
Universitat de València-Universitat Politécnica de 
València-SEO/BirdLife. Madrid.

•  Mougeot, F., M. Fernández-Tizón, R. Tarjuelo, A. 
Benítez-López y J. Jiménez. 2021. La ganga ibérica 
y la ganga ortega en España, población reproductora 
en 2019 y método de censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•  Palomino, D. y B. Molina (Eds.). 2009. Aves acuá-
ticas reproductoras. Población en 2007 y método 
de censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•  Palomino, D.  y J. VALLS. 2011. Las rapaces fores-
tales en España. Población reproductora en 2009-
2010 y método de censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•  Palomino, D. 2006. El milano negro en España.  
I Censo Nacional (2005). SEO/BirdLife. Madrid.

•  Prieta, J.  y J.C. Del Moral (Eds.). 2008. La grulla 
común invernante en España. Población en 2007 y 
método de censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•  Robles, L., F. Ballesteros y J. Canut (Eds.). 2006. El 
urogallo en España, Andorra y pirineos franceses. 
Situación actual (2005). SEO/BirdLife. Madrid.

•  Román, J.A. 2019. La grulla común en España, 
población invernante en 2018-2019 y método de 
censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•  Seoane, J. 2005. El alzacola (Cercotrichas galac-
totes) en España. I Censo nacional (2004).  
SEO/BirdLife. Madrid.

•  Seoane, J., A. Kouri, J.C. Illera, D. Palomino, C.L. 
Alonso y L.M. Carrascal. 2010. La tarabilla canaria 
en España. Población reproductora en 2005-2006 y 
método de censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•  Siverio, M., F. Siverio, B. Rodríguez y J.C. Del Moral 
(Eds.). 2018. El águila pescadora en España y Portugal: 
población invernante 2016-2017, reproductora en 2018 
y método de censo. SEO/BirdLife. Madrid.

•  Suárez, F., I. Hervás, J. Herranz y J.C. Del Moral. 
2006. La ganga ibérica y la ganga ortega en España: 
población en 2005 y método de censo. SEO/BirdLife. 
Madrid.

•  Triay, R.  y M. Siverio (Eds.). 2008. El águila pesca-
dora en España. Población en 2008 y método de 
censo. SEO/BirdLife. Madrid.
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◗ Censos anuales de aves acuáticas invernantes 
(1980-2017):

Se incluyen los datos y la tendencia de 37 años de 
compilaciones de censos de las aves acuáticas exis-
tentes en los humedales estatales realizados en 
invierno, con la información existente desde 1980 
hasta 2017, que son las series que están completas 
hasta la actualidad. Los datos de tendencias y abun-
dancias aportados por estos censos anuales pueden 
servir como índices de abundancia apropiados para 
poder evaluar algunos de los criterios poblacionales 
utilizados por la UICN de cara a evaluar la perte-
nencia de una especie a una determinada categoría 
de amenaza, especialmente para evaluar la categoría 
de amenaza de poblaciones de especies de aves acuá-
ticas invernantes en España.

◗ Programa Sacre (1998-2018):

Se incluyen los datos de las tendencias obtenidas a través 
del Programa de Seguimiento de la Tendencia de Aves 
Comunes Reproductoras (Sacre) durante 23 años. Se ha 
considerado la información disponible para el periodo de 
1998-2018, de manera que la información fuese compa-
rable y coincidente con la información disponible en el 
nuevo Atlas de Aves en Época Reproductora (SEO/BirdLife, 
2021). Los datos aportados por el Programa Sacre cons-
tituyen un índice de abundancia apropiado para poder 
aplicar algunos de los criterios poblacionales utilizados 
por la UICN para evaluar la pertenencia de una especie a 
una determinada categoría de amenaza.

Además, para todas las especies de aves estudiadas en 
el Programa Sacre se calculó la evolución de la tendencia 
poblacional a largo plazo, entre 1998 y 2018 -126 espe-
cies-. Para aquellas especies que presentaban una 

duración muy corta de su generación vital, se realizó un 
análisis complementario de la evolución de su tendencia 
poblacional a corto plazo, entre 2008 y 2018 -31 espe-
cies-. El índice de cambio en la evolución de la población 
para cada especie fue calculado con el programa esta-
dístico TRIM -Trends & Indices for Monitoring data-, que 
es la herramienta estadística cuyo uso recomienda el 
EBCC -European Bird Census Council- para este tipo de 
análisis y la usada en el Programa Pan-Europeo de segui-
miento de aves reproductoras de BirdLife Internacional.

Gracias también a este índice, para muchas especies estu-
diadas en el Programa Sacre y que contaban con censos 
específicos o con estimaciones de sus poblaciones 
(Carrascal y Palomino, 2008), fue posible aplicar el porcen-
taje de cambio y evolución del tamaño poblacional calcu-
lado en el Programa Sacre y obtener una estimación del 
tamaño poblacional para 2018 y su evolución desde 1998.

◗ Programa Sacin (2008-2018):

Se incluyen los datos de las tendencias obtenidas a 
través del Programa de Seguimiento de la Tendencia de 
Aves Comunes en Invierno (Sacin) durante 11 años. Se ha 
considerado la información disponible para el periodo de 
2008-2018, de manera que la información fuese compa-
rable y coincidente con la información disponible en el 
nuevo Atlas de Aves en Época Reproductora (SEO/BirdLife, 
2021). Los datos aportados por el Programa Sacin cons-
tituyen un índice de abundancia apropiado para poder 
aplicar algunos de los criterios poblacionales utilizados 
por la UICN para evaluar la pertenencia de una especie de 
ave invernante a una determinada categoría de amenaza. 

Se incluye la información relativa a 49 especies de aves 
comunes durante el invierno –de noviembre-diciembre a 
enero-febrero-.

◗ Programa Noctua (2006-2018):

Se incluyen los datos de las tendencias obtenidas a 
través del Programa de Seguimiento de la Tendencia 
de Aves Nocturnas (Noctua) durante 13 años. Se ha 
considerado la información disponible para el periodo 
de 2006-2018, de manera que la información fuese 
comparable y coincidente con la información dispo-
nible en el nuevo Atlas de Aves en Época Reproductora  
(SEO/BirdLife, 2021). Los datos aportados por el 
Programa Noctua constituyen un índice de abundancia 
apropiado para poder aplicar algunos de los criterios 
poblacionales utilizados por la UICN para evaluar la 
pertenencia de una especie de ave nocturna a una 
determinada categoría de amenaza. 

Se incluye la información relativa a 10 especies de aves 
nocturnas de acuerdo con la fenología más importante 
para su detección y estudio –de diciembre-febrero, 
marzo-mayo y abril-junio-.

◗ Información sobre la duración de “generación” 
(UICN-2021):

Para establecer el tiempo de duración de una generación 
vital en cada una de las diferentes especies se ha utili-
zado la información proporcionada por la web IUCN-Red 
List (https://www.iucnredlist.org/). Esta información, 
es la misma utilizada por BirdLife International en el 
proyecto Birds in Europe: Population Estimates, Trends 
and Conservation Status. Esta información resulta rele-
vante para poder homogeneizar la fuente de informa-
ción de donde se obtiene la duración de una generación 
para cada especie, ya que para la aplicación de algunos 
criterios es necesario conocer este dato, especialmente 
cuando la suma de tres generaciones supera los 10 años 
de evaluación de la tendencia de una población.

5. CLASIFICACIÓN DE LAS AMENAZAS PARA  
LA AVIFAUNA ESPAÑOLA

Aunque es importante señalar que el estado de conser-
vación de algunas especies que se encontraban en cate-
gorías de amenaza en el anterior Libro Rojo ha mejorado, 
al mismo tiempo hay que destacar que una gran parte 
de las aves españolas está gravemente amenazada o se 
desconoce su estado de conservación. 

Las causas del declive que afectan a estas especies 
amenazadas y que ha supuesto que haya una alta 
proporción de especies en categorías de amenaza que 
conllevan un alto riesgo de extinción, se deben a diversas 
causas que se analizarán posteriormente en el capítulo 
de “Resultados y conclusiones”, pero hay que destacar 
que existe un gran número de especies sobre las que se 
tienen muy pocos datos sobre su tendencia poblacional, 
su distribución exacta o sobre qué factores afectan a su 
evolución poblacional o sus causas de mortalidad. Este 
desconocimiento de información sobre estas especies 
también puede ser una causa indirecta de amenaza.

Para aquellas especies incluidas en el Libro Rojo, es 
decir, las que se encuentran incluidas en las catego-
rías de CR, EN o VU, se realizó una evaluación sobre 
las principales amenazas que sufrían sus pobla-
ciones. Para analizar y agrupar las causas de amenaza 
se siguió el esquema propuesto en la Clasificación 
Unificada de Amenazas Directas de la UICN-CMP, 
versión 3.2 (UICN, 2019; UICN-CMP, 2021), que 
distingue en un primer nivel 12 grupos de causas de 
amenaza, y en cada grupo define unos tipos concretos 
de amenaza. En colaboración, UICN y Conservation 
Measures Partnership (CMP) elaboraron una clasifi-
cación estandarizada de las amenazas directas que 
los investigadores de todo el mundo han encontrado 
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1. Desarrollo urbanístico (residencial o comercial)

1.1 Vivienda y áreas urbanas  

1.2 Áreas comerciales e industriales  

1.3 Áreas de turismo y recreación  

2. Prácticas agroganaderas, silvícolas y de acuicultura

2.1 Cultivos no maderables anuales y perennes

2.1.1 Prácticas agrícolas itinerantes o rotatorias

2.1.2 Prácticas agrícolas a pequeña escala –extensiva-

2.1.3 Prácticas agrícolas agroindustriales o agricultura intensiva

2.1.4 Agricultura a escala desconocida

2.2 Plantaciones de madera y pulpa

2.2.1 Plantaciones de pequeños propietarios

2.2.2 Plantaciones agroindustriales

2.2.3 Plantaciones a escala desconocida

2.3 Ganadería y granjas ganaderas

2.3.1 Ganadería extensiva trashumante

2.3.2 Ganadería extensiva de pequeños propietarios

2.3.3 Ganadería intensiva industrial

2.3.4 Ganadería a escala desconocida

2.4 Acuicultura marina y de agua dulce

2.4.1 Acuicultura de subsistencia / artesanal

2.4.2 Acuicultura industrial

2.4.3 Acuicultura a escala desconocida

3. Producción de energía y minería

3.1 Perforación de petróleo y gas  

3.2 Minería y explotación de canteras  

3.3 Infraestructuras de producción de energía 
renovable  

4. Infraestructuras lineares de transporte, energía y 
comunicaciones

4.1 Carreteras y ferrocarriles Incluye atropellos

4.2 Gasoductos, líneas eléctricas y telefónicas Incluye electrocución y colisión

4.3 Rutas de navegación y puertos  

4.4 Rutas de vuelo y aeropuertos  

GRUPO DE AMENAZAS DIRECTAS TIPO DE AMENAZA DIRECTA SUBTIPO DE AMENAZA DIRECTA

5. Uso de recursos biológicos

5.1 Caza y recolección de animales terrestres

5.1.1 Uso intencional (el objetivo es la especie evaluada)

5.1.2 Efectos no intencionales -las especies evaluadas no son 
el objetivo-

5.1.3 Persecución / control

5.1.4 Motivación desconocida / no registrada

5.2 Recolección de plantas terrestres

5.2.1 Uso intencional -el objetivo es la especie evaluada-

5.2.2 Efectos no intencionales -las especies evaluadas no son 
el objetivo-

5.2.3 Persecución / control

5.2.4 Motivación desconocida / no registrada

5.3 Tala y extracción de madera

5.3.1 Uso intencional: subsistencia / pequeña escala -la especie 
que se está evaluando es el objetivo- [cosecha]

5.3.2 Uso intencional: a gran escala -el objetivo es la especie 
evaluada- [cosecha]

5.3.3 Efectos no intencionales: subsistencia / pequeña escala 
-las especies evaluadas no son el objetivo- [cosecha]

5.3.4 Efectos no intencionales: gran escala -las especies evalua-
das no son el objetivo- [cosecha]

5.3.5 Motivación desconocida / no registrada

5. Uso de recursos biológicos 5.4 Pesca y recolección de recursos acuáticos

5.4.1 Uso intencional: subsistencia / pequeña escala -el objetivo 
es la especie evaluada- [cosecha]

5.4.2 Uso intencional: a gran escala -el objetivo es la especie 
evaluada- [cosecha]

5.4.3 Efectos no intencionales: subsistencia / pequeña escala 
-las especies evaluadas no son el objetivo- [cosecha]

5.4.4 Efectos no intencionales: gran escala -las especies evalua-
das no son el objetivo- [cosecha]

5.4.5 Persecución / control

5.4.6 Motivación desconocida / no registrada

6. Perturbaciones y molestias humanas

6.1 Molestias derivadas de actividades recrea-
tivas  

6.2 Guerras, disturbios civiles y maniobras 
militares  

6.3 Molestias derivadas de actividades laborales 
y otras  

que pueden estar afectando a las especies y que se 
sabe o se supone que en la actualidad o en un futuro 
próximo tienen o tendrán un impacto negativo signifi-
cativo sobre las especies de aves amenazadas.

En el citado esquema (Tabla 4) de Clasificación 
Unificada de Amenazas Directas -versión 3.2-, se realiza 
una estructura jerárquica de los tipos de amenazas que 
presentan las especies evaluadas en el Libro Rojo. 
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GRUPO DE AMENAZAS DIRECTAS TIPO DE AMENAZA DIRECTA SUBTIPO DE AMENAZA DIRECTA

7. Modificaciones del sistema natural 7.1 Incendios o ausencia del régimen de estos

7.1.1 Aumento de la frecuencia / intensidad del fuego

7.1.2 Supresión en la frecuencia / intensidad del fuego

7.1.3 Tendencia desconocida / no registrada

7. Modificaciones del sistema natural

7.2 Presas y gestión/uso del agua

7.2.1 Extracción de agua superficial (uso doméstico)

7.2.2 Extracción de agua superficial (uso comercial)

7.2.3 Extracción de agua superficial (uso agrícola)

7.2.4 Extracción de agua superficial (uso desconocido)

7.2.5 Extracción de agua subterránea (uso doméstico)

7.2.6 Extracción de agua subterránea (uso comercial)

7.2.7 Extracción de agua subterránea (uso agrícola)

7.2.8 Extracción de agua subterránea (uso desconocido)

7.2.9 Pequeñas presas

7.2.10 Grandes presas

7.2.11 Presas-azudes (tamaño desconocido)

7.3 Otras modificaciones del ecosistema/degra-
dación del hábitat  

8. Especies, genes y enfermedades invasoras y otras 
problemáticas

8.1 Especies no nativas/exóticas, invasoras/
enfermedades exóticas

8.1.1 Especies o patógenos no especificados

8.1.2 Especies o patógenos específicos

8.2 Especies / enfermedades nativas proble-
máticas

8.2.1 Especies o patógenos no especificados

8.2.2 Especies o patógenos específicos

8.3 Material genético introducido  

8.4 Especies o enfermedades nativas problemá-
ticas / enfermedades de origen desconocido

8.4.1 Especies o patógenos no especificados

8.4.2 Especies o patógenos específicos

8.5 Enfermedades inducidas por virus / priones
8.5.1 “Especies” no especificadas (enfermedad)

8.5.2 “Especies” denominadas (enfermedad)

8.6 Enfermedades de causa desconocida 

GRUPO DE AMENAZAS DIRECTAS TIPO DE AMENAZA DIRECTA SUBTIPO DE AMENAZA DIRECTA

9. Contaminación

9.1 Aguas residuales domésticas y urbanas

9.1.1 Aguas residuales

9.1.2 Escorrentía

9.1.3 Tipo desconocido / no registrado

9.2 Efluentes industriales y militares

9.2.1 Derrames de petróleo

9.2.2 Filtración de la minería

9.2.3 Tipo Desconocido / No registrado

9.3 Efluentes agrícolas y forestales

9.3.1 Cargas de nutrientes y purines

9.3.2 Erosión, sedimentación del suelo

9.3.3 Herbicidas y pesticidas

9.3.4 Tipo desconocido / No registrado

9.4 Basura y desechos sólidos

9.5 Contaminantes del aire

9.5.1 Lluvia ácida

9.5.2 Smog

9.5.3 Ozono

9.5.4 Tipo Desconocido / No registrado

9.6 Aumentos de calor, sonido o luz

9.6.1 Contaminación lumínica

9.6.2 Contaminación térmica

9.6.3 Contaminación acústica

9.6.4 Tipo desconocido / No registrado

10. Eventos geológicos

10.1 Volcanes  

10.2 Terremotos / tsunamis  

10.3 Avalanchas / deslizamientos de tierra  

11. Cambio climático y clima severo

11.1 Cambios y alteración del hábitat derivados  

11.2 Sequías extremas  

11.3 Temperaturas extremas  

11.4 Tormentas e inundaciones  

11.5 Otros impactos  

12. Otras opciones 12.1 Otras amenazas (especificar)

12.1.1. Inacción-Ineficacia de las Administraciones Públicas. 
Falta de protección y medidas de conservación

12.1.2. Ahogamientos

Tabla 4. Esquema con la Clasificación Unificada de Amenazas Directas de la UICN-CMP, versión 3.2 (Fuente: Adaptado de UICN, 2019 y UICN-CMP, 2021).
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Estas amenazas directas son aquellas actividades o 
procesos antrópicos que han impactado, están impac-
tando o pueden impactar sobre estado del taxón en 
cuestión que se está evaluando -por ejemplo, pesca 
insostenible, caza ilegal, agricultura intensiva, desarrollo 
urbanístico, etc.-.

6.  MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES EN 
LA ACTUALIDAD

Se incluye información básica sobre aquellas medidas 
de conservación que están llevando a cabo las 
Administraciones públicas en la actualidad o se han 
desarrollado recientemente para mejorar el estado de 
conservación de una especie en cuestión, tanto desde 
el punto de un ámbito internacional que ha tenido en 
cuenta a España dentro de las medidas, como a nivel 
estatal o autonómico.

Estas medidas pueden incluir acciones de seguimiento 
y planificación, como son los Planes de recuperación, 
conservación o manejo y las actuaciones de seguimiento 
de las poblaciones, medidas legislativas de protección 
de especies -a nivel internacional, estatal o autonómico-, 
medidas de gestión y protección específicas para una 
determinada especie en un espacio protegido -de la red 
estatal, regional, Red Natura 2000, etc.-, medidas de 
gestión de la especie que impliquen planes de gestión 
sobre su captura o explotación, programas de cría y de 
reintroducción o de reforzamiento poblacional, o bien 
medidas de educación o sensibilización como son los 
programas y actuaciones de divulgación sobre la proble-
mática de conservación de determinadas especies.

Las diferentes medidas o acciones adoptadas por las 
Administraciones se han integrado en una tabla que 
incluirá la información de manera concisa en la ficha de 
cada especie del Libro Rojo.

7.  ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS PARA EL FUTURO

En cada especie tratada en el Libro Rojo se hace refe-
rencia a las actuaciones o medidas de conservación 
necesarias para mejorar el estado de conservación de 
una especie en cuestión y evitar o mitigar las amenazas 
descritas, indicando cuáles son las más adecuadas, 
urgentes o necesarias para evitar o mitigar las amenazas 
que sufre la especie en cuestión. En algunos casos 
pueden ser actuaciones que den continuidad a medidas 
que ya se están desarrollando en la actualidad. 

También se pueden considerar medidas que no se están 
teniendo en cuenta o no se están llevando a cabo por parte 
de las Administraciones públicas a pesar de tener las 
competencias en materia de protección y conservación 

de la fauna silvestre, como la falta de catalogación y 
seguimiento de las especies más amenazadas, o la no 
aprobación de los preceptivos planes de recuperación o 
conservación de las especies catalogadas legalmente 
como “En Peligro de Extinción” o “Vulnerables”, o la falta 
de designación de espacios protegidos para garantizar la 
conservación de las especies que lo requieran.

Algunas medidas tendrán también que ver con la elimi-
nación o mitigación de las causas de mortalidad directa, 
como es el caso de las electrocuciones o el uso de cebos 
envenenados o la gestión y erradicación de especies 
invasoras que están afectando a las poblaciones de 
especies amenazadas. Otras medidas tienen que ver con 
las lagunas de conocimiento de diversos aspectos de 
las especies amenazadas y la necesidad de realizar una 
mayor inversión en investigación sobre la ecología, los 
requerimientos de hábitat, la distribución o los factores 
de amenaza propios de cada especie. 

Y, por último, también se pueden contemplar actua-
ciones destinadas a la conservación o restauración de 
los hábitats que son de importancia para la alimentación, 
cría o descanso de las diferentes especies amenazadas.

8. ESTRUCTURA DEL TEXTO SOBRE LAS ESPECIES DE 
AVES AMENAZADAS INCLUIDAS EN EL LIBRO ROJO

Para aquellas especies que tras llevar a cabo la corres-
pondiente evaluación de los diferentes criterios haya 
resultado que deben incluirse dentro de alguna de las 
categorías de amenaza y que deben ser catalogadas 
como “En Peligro Crítico”, “En Peligro” o “Vulnerable”, se ha 
confeccionado una ficha con información más detallada 
sobre los aspectos que tienen que ver con su estado de 
conservación y que serán las que formen parte del Libro 
Rojo de las Aves de España.

Las diferentes especies se agruparán dentro del Libro 
Rojo en bloques por categorías de amenaza: CR, EN y VU.

Para cada especie se indica:

•  El nombre común en castellano y el nombre cientí-
fico de acuerdo con la Lista de las Aves de España 
(Rouco et al., 2019).

•  La categoría y criterios de amenaza de acuerdo con 
la clasificación de la UICN.

•  Los nombres comunes en catalán, gallego, euskera, 
portugués, inglés y francés, basados en la informa-
ción de la obra Birds of the World (2021).

•  Ilustración del taxón correspondiente a cargo del 
gran ilustrador de reconocido prestigio Juan Varela.

•  Tabla comparativa con las categorías de conserva-
ción incluidas en la Lista Roja Mundial de la UICN, 
en la Lista Roja de las Aves de Europa (BirdLife 
International, 2015, 2021), en el Libro Rojo de los 
Vertebrados de España (1992) y en los Libros Rojos 
de las Aves de España (2004, 2021).

•  Distribución y hábitat: Descripción del área de 
distribución del taxón en el ámbito de estudio del 
presente Libro Rojo, así como las características 
del hábitat más relevantes. Cuando se ha conside-
rado necesario se ha indicado las diferencias entre 
el área de invernada y de reproducción del taxón 
analizado.

•  Tendencia y tamaño poblacional: Datos disponi-
bles sobre la tendencia poblacional del taxón a lo 
largo del tiempo, así como los datos demográficos 
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de censos o estimaciones poblacionales dispo-
nibles que reflejen la evolución de la población. 
También se incluye la información relativa a su 
tendencia espacial, para evaluar si la especie ha 
sufrido contracciones en su área de distribución.

•  Justificación de la categoría asignada y los crite-
rios aplicados: Evaluación adoptada después de 
haber aplicado los criterios de la UICN para llegar 
a la asignación de una categoría con la correspon-
diente justificación, así como las correspondientes 
observaciones de índole poblacional o geográfica.

•  Amenazas: Descripción de las principales 
amenazas que se han documentado para el taxón 
en cuestión y que pueden ser las causantes de su 
declive, así como causas de mortalidad directa. 
Estas amenazas se incorporarán a la matriz de 
amenazas homologadas dentro de la clasificación 
de amenazas del esquema de UICN para su poste-
rior análisis conjunto.

•  Medidas de conservación existentes: Se indican 
las medidas de conservación que se están apli-
cando en la actualidad desde los diferentes niveles 
administrativos -internacional, estatal, autonómico- 
para el taxón en cuestión, siempre teniendo en 
cuenta que son las Administraciones públicas las 
que de alguna u otra manera tienen las competen-
cias en esta materia. En este sentido se valorará 
si las diferentes especies cuentan con una protec-
ción legal en listados o catálogos de protección, 
así como si cuentan con las correspondientes 
estrategias, planes o programas de recuperación o 
Conservación. Estas medidas actuales de conser-
vación se incorporarán a la matriz de medidas de 
conservación actuales dentro de la clasificación de 

medidas que se están llevando a cabo del esquema 
de UICN para su posterior análisis conjunto.

•  Otras medidas de conservación: Medidas o actua-
ciones de conservación que se están llevando a 
cabo en la actualidad y que están resultando de 
utilidad para la conservación de la especie a nivel 
autonómico o estatal, de ámbito privado o con 
participación público-privada.

•  Espacios de interés: En los casos en que se ha 
considerado necesario, se han incluido aquellos 
espacios protegidos o sin figuras de gestión que se 
consideran de especial relevancia para la conser-
vación de la especie o que bien requieren de ser 
incluidos dentro de alguna figura de protección por 
su relevancia para la especie, estén o no declarados.

•  Actuaciones de conservación propuestas: Se 
incluye una breve propuesta razonada de actua-
ciones o medidas que contribuirían a revertir la situa-
ción de amenaza de la especie, así como las causas 
de su declive o mortalidad. Pueden ser medidas de 
conservación in situ o ex situ, directas o indirectas, 
legislativas, de gestión, etc. Estas actuaciones de 
conservación propuestas se incorporarán a la matriz 
de actuaciones propuestas dentro de la clasificación 
de medidas para el futuro del esquema de UICN para 
su posterior análisis conjunto.

•  Autores/as: Personas que han redactado la ficha 
de la especie en cuestión o que han contribuido a 
su elaboración.

Las referencias bibliográficas abreviadas de publica-
ciones que se citan en el texto de cada ficha y que se 
han considerado de interés para apoyar cualquiera de ©
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las afirmaciones o datos incluidos en la ficha, así como 
referencias justificativas sobre cualquier aspecto relacio-
nado con la conservación de la especie, sus amenazas, 
su distribución, etc., se han incluido dentro del capítulo 
de “Referencias bibliográficas”.

9.  JUSTIFICACIÓN DEL CAMBIO DE  
CATEGORÍA DE ESPECIES NO INCLUIDAS EN EL 
ACTUAL LIBRO ROJO

Para aquellas especies que, habiendo sido evaluadas 
en el anterior Libro Rojo de 2004, han salido de las cate-
gorías de amenaza y que en la actual Lista Roja se han 
incluido dentro de las categorías NT, LC, DD o NE, se 
ha incluido en el capítulo 4 el apartado “4.5. Especies 
relevantes no incluidas en el actual Libro Rojo: justifi-
cación de exclusión”, donde se aporta un breve texto 
justificativo para cada especie que explica los motivos 
por los que dicha especie ha dejado de estar incluida 
dentro de las categorías de amenaza CR, EN o VU. Las 
principales razones de estos cambios se deben a que:

El taxón ha mejorado su estado de conservación después 
de ser reevaluada con respecto al anterior Libro Rojo, lo 
que indicaría claramente que el riesgo de extinción ha 
disminuido para esta especie.

Actualmente hay nuevos o relevantes datos que permiten 
catalogar al taxón de manera más precisa y en función 
de esta mejora en la calidad o cantidad de los datos la 
evaluación indica que la especie no debe estar incluida 
en las categorías de amenaza.

La falta de datos precisos o de nuevos datos desde que 
se hizo la última evaluación en 2004 hace que no sea 
posible asignar a ese taxón a la categoría de amenaza 
que presentaba anteriormente, por lo que se ha deci-
dido no evaluarlo o incluirlo dentro de las especies 
que presentan “Datos Insuficientes” (DD), ya que con 
la información disponible en la actualidad no se puede 
valorar la evolución en el estado de conservación de la 
especie, ni aplicar los criterios de la UICN.

A su vez, se ha creído conveniente incluir cuatro ejem-
plos significativos de este grupo de especies, que en el 
anterior Libro Rojo de 2004 estaban incluidas dentro de 
categorías de amenaza y que en la actualidad a tenor 
de los datos existentes en la actualidad o después de 
evaluar los criterios de la UICN, se ha considerado que no 
pueden incluirse dentro de dichas categorías, sino que 
deben catalogarse como “Casi Amenazada” (NT) o con 
“Datos Insuficientes” (DD). Son el caso de la avutarda 
euroasiática (Otis tarda) y el halcón de Eleonora (Falco 
eleonorae) incluidas en la categoría NT, el pico mediano 
(Dendrocopos medius) o la chocha perdiz (Scolopax 
rusticola), incluidas en la categoría DD.

10.  TAXONES EXTINTOS O DE PRESENCIA NO 
PROBADA EN ESPAÑA

Para finalizar, se ha incluido un capítulo con una serie 
de taxones que actualmente se consideran desapare-
cidos o que no forman parte de la avifauna española en 
la actualidad: "Taxones extintos en España y taxones de 
presencia no probada". Para cada taxón se aporta un 

texto justificativo, así como una indicación de si se trata 
de una desaparición de su población reproductora o inver-
nante, y las referencias bibliográficas importantes para la 
comprensión y justificación de dicha catalogación.

Estos taxones constituirían el grupo de los “Taxones 
extintos” -bien a nivel mundial (EX) o regional (RE)-, si 
bien es cierto que en el caso de los taxones conside-
rados extintos a nivel regional (RE) podría haber citas 
esporádicas en España, tratándose siempre de indivi-
duos accidentales, raros o errantes que no forman parte 
de una población evaluable y que, por lo tanto, no han 
de ser tenidos en cuenta para la determinación de las 
categorías de amenaza.

Dentro de este capítulo también se han incluido 
un grupo de especies citadas para España como 
extintas o desaparecidas, pero sobre las que en 
realidad no existen evidencias científicas suficien-
temente sólidas para afirmar que alguna vez hayan 
estado presentes, al menos en el período histórico 
de los últimos cinco siglos.
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Resultados y 
conclusiones

1. Estado de conservación de la avifauna española.

2. Lista Roja de las Aves de España.

3. Cambios y evolución del estado de conservación de las aves en España: 2004-2021.

4. Principales amenazas que afectan a las especies del Libro Rojo.

5. Medidas de Conservación existentes. Protección y Conservación de las aves en España.

6. Actuaciones de conservación propuestas.

7. Conclusiones.  
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1. ESTADO DE CONSERVACIÓN  
DE LA AVIFAUNA ESPAÑOLA

Después de una primera aproximación para analizar 
la posibilidad de evaluar el estado de conservación de 
las 623 especies de aves que integran la Lista de las 
Aves de España, se identificaron 248 taxones como “No 
Aptos” (NA) para ser evaluados y se consideró que se 
podría iniciar el proceso de evaluación, de acuerdo con 
los criterios de la UICN, para un total de 398 taxones. 
De estos, no fueron evaluados 39 taxones al carecer 
de información (NE). Por lo tanto, se pudo asignar 
categorías de amenaza a un total de 359 especies, 
que constituyen la Lista Roja de las Aves de España. 
Por tanto, se ha evaluado el estado de conservación 
del 62,8 % de las aves más frecuentes que se pueden 
observar en España (572) y que forman el contingente 
reproductor, las invernantes habituales y otras especies 
migratorias de presencia regular. De todas las especies 
evaluadas,184 no presentaban categoría en el ante-
rior Libro Rojo, donde se evaluaron 175 taxones, que 
suponían un 30,6 % de las aves más frecuentes que se 
pueden observar en España.

Dentro de los 359 taxones evaluados se catalogaron, de 
acuerdo con su riesgo de extinción y según las catego-
rías de la UICN, 296 taxones con poblaciones reproduc-
toras y 87 con poblaciones invernantes o migratorias. 
Es preciso tener en cuenta que algunos de los taxones 
presentan poblaciones reproductoras e invernantes en 
España. En estos casos, se han evaluado sus pobla-
ciones por separado, al igual que en el caso de taxones 
con poblaciones canarias cuyas diferenciaciones taxo-
nómicas o poblacionales así lo han requerido. En total 
se realizaron 383 evaluaciones de poblaciones perte-
necientes a 359 taxones diferentes.

De los 359 taxones incluidos en la Lista Roja de las 
Aves de España (Tabla 5), un total de 90 (25,1 %) espe-
cies presentan categorías de amenaza (CR, EN y VU), 
12 (3,3 %) especies o poblaciones podrían incluirse en 
categorías de extinción (EX, RE), 51 (14,2 %) se encuen-
tran una situación cercana a la amenaza pero no llegan 
a catalogar dentro de las categorías de amenaza, 157 
(43,7 %) parecen estar fuera de peligro y se han consi-
derado con la categoría de “Preocupación menor”, 
49 (13,6 %) cuentan con información deficiente y no 
se ha podido asignar una categoría concreta, por lo 
que se han incluido dentro de la categoría de “Datos 
Insuficientes”; y finalmente 39 no se han evaluado 
por no tener información sobre sus poblaciones y, en 
consecuencia, se han incluido dentro del grupo de las 
especies no evaluadas.

Los taxones que presentaban alguna de las tres cate-
gorías de amenaza (CR, EN y VU) son los que se han 
incluido en el Libro Rojo de las Aves de España, y serán 
los que se detallan en cada una de las fichas correspon-
dientes. Para las especies o poblaciones incluidas en 
las categorías de extinción (EX, RE) se ha incorporado 
el capítulo quinto, referido a taxones extintos en España 
y taxones de presencia no probada, donde además se 
incluyen algunas especies de presencia dudosa o que 
no ha sido convenientemente demostrada en España. 
En total suman 103 taxones con información detallada. 
Además, para 34 especies, se han realizado fichas justi-
ficativas dado que estaban incluidas en el anterior Libro 
Rojo (2004) y, en esta edición, han salido de las catego-
rías de amenaza o han bajado de categoría. Así mismo, 
se han elaborado las correspondientes fichas para 
dos especies catalogadas como “Casi Amenazadas”, 
avutarda euroasiática y halcón de Eleonora; y para dos 

especies con “Datos Insuficientes”, la chocha perdiz 
y el pico mediano, por considerarlas de interés para 
comprender su estado de conservación y amenazas.

Aunque las especies extintas (EX, RE) y amenazadas 
(CR, EN, VU) incluidas dentro del Libro Rojo (103 
taxones) suponen únicamente el 18 % de la avifauna 
española (572 especies), hay que tener en cuenta que 
son casi la tercera parte de las aves contempladas en 
la actual Lista Roja de las Aves de España (359 espe-
cies), es decir, un tercio de las aves que han podido ser 
evaluadas y sobre las que hay cierta información, están 
extintas o amenazadas.

CATEGORÍA Nº TAXONES
LIBRO ROJO 2004

Nº TAXONES
LIBRO ROJO 2021

% del Total 
(n=103)

Nº TAXONES- 
Poblaciones  

LISTA ROJA 2021

% del Total 
(n=359)

LISTA ROJA 
2021

Invern./Migrat.

LISTA ROJA 
2021

Reproductoras

EX 2 4 3,9 4 1,1 0 4

RE 7 8 7,8 8 2,2 2 6

CR 15 18 17,5 18 5,0 0 18

EN 39 37 35,9 39 10,9 2 38

VU 45 32 31,1 33 9,2 1 33

NT 32 2 1,9 51 14,2 9 47

LC 10 0 0,0 157 43,7 49 123

DD 25 2 1,9 49 13,6 26 25

Subtotal 175 103 359 89 294

% Avifauna Total 
Evaluada (572 sps) 30,6 62,8

NE 241 271 39 31 10

TOTAL 416 374 398

Tabla 5. Tabla comparativa de taxones y poblaciones incluidos en cada categoría de amenaza dentro del Libro Rojo de 2004 y en la Lista y Libro Rojo de 2021.
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2. LISTA ROJA DE LAS AVES DE ESPAÑA

De las 398 especies y poblaciones analizadas (359 
evaluadas y 39 no evaluadas) según los criterios de la 
UICN, en el Anexo I se han incluido las especies que 
forman parte de la Lista Roja de las Aves de España, 
donde aparecen incluidas ordenadas taxonómicamente 
y con su correspondiente categoría de la UICN. Las 
especies que aparecen con un símbolo de “*” en su 
categoría, son taxones con poblaciones en Canarias.

A modo de resumen, en la Tabla 6 se muestra el número 
de especies y poblaciones analizadas por categorías:

De todos los taxones evaluados, pasan a formar parte 
del Libro Rojo de las Aves de España las 103 especies 
que se incluyeron en categorías de amenaza (CR, EN, 
VU), mientras que el total de las 359 especies y pobla-
ciones evaluadas serán las que forman parte de la 
Lista Roja de las Aves de España. En este listado, se 
han evaluado las poblaciones invernantes o migratorias 
de 89 taxones y 294 poblaciones reproductoras. Para 
las especies que cuentan con poblaciones invernantes 
y reproductoras, se han evaluado las categorías de 
conservación, tanto para sus poblaciones reproductoras 
como para sus poblaciones invernantes, asignándoles 
su categoría correspondiente cuando se ha creído que 

esta diferenciación era necesaria al representar estos 
contingentes poblacionales bien diferenciadas. Así, por 
ejemplo, puede ocurrir que una especie de una anátida 
cuente con un contingente invernante muy abundante y 
bien distribuido, que presenta un estado de conservación 
de “Preocupación menor”, pero que su población repro-
ductora sea muy exigua y esté repartida por un número 
reducido de humedales. Las implicaciones en la conser-
vación de la población reproductora de esta especie 
serán muy diferentes si se cuenta con una evaluación del 

contingente reproductor, que, si se realiza únicamente 
una evaluación a nivel específico de la población global, 
con independencia de la fenología, ya que esta tendrá 
mucho que ver con la procedencia de los ejemplares.

Con respecto al grado de amenaza o riesgo de extinción, 
si se analiza el conjunto de las especies evaluadas en la 
Lista Roja, en la Tabla 7 y en el Gráfico 1, puede obser-
varse que aproximadamente el 3 % de las especies se 
han extinguido global o regionalmente, y que el 25,1 % 

CATEGORÍA Nº TAXONES
LIBRO ROJO 2021

Nº TAXONES-Poblaciones
LISTA ROJA 2021

LISTA ROJA 2021
Invernantes/Migratorias

LISTA ROJA 2021
Reproductoras

EX 4 4 0 4

RE 8 8 2 6

CR 18 18 0 18

EN 37 39 2 38

VU 32 33 1 33

NT 2 51 9 47

LC 0 157 49 123

DD 2 49 26 25

TOTAL Evaluadas 103 359 89 294

% Avifauna Total Evaluada  
(572 sps.) 18 % 62,8 %

NE 39 31 10

TOTAL 398

Tabla 6. Especies y poblaciones analizadas en el Libro y la Lista Roja por categorías.
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2021

CATEGORÍA Nº TAXONES % GRUPOS %
EX 4 1,1

12 3,3
RE 8 2,2

CR 18 5,0

90 25,1EN 39 10,9

VU 33 9,2

NT 51 14,2 51 14,2

LC 157 43,7 157 43,7

DD 49 13,6 49 13,6

Total 359

Tabla 7. Distribución de las especies de la avifauna española incluidas en la Lista 
Roja de las Aves de España por categorías de la UICN.

Gráfico 1. Porcentaje de taxones-poblaciones incluidos en la Lista Roja de las Aves 
de España de acuerdo con sus correspondientes categorías.
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se encuentra dentro de las categorías de amenaza de la 
UICN (CR, EN, VU), siendo su riesgo de extinción preo-
cupante. Un 43,7 % de las especies evaluadas presenta 
un estado de conservación que podría considerarse 
favorable, es decir, que están catalogadas dentro de la 
categoría de “Preocupación menor”. Por el contrario, el 
56,3 % de las aves evaluadas presenta problemas de 
conservación, en mayor o menor medida, es decir, se han 
extinguido (EX, RE), corren riesgo de extinción (CR, EN, 
VU) o están a punto de hacerlo (NT), o se desconoce su 
situación por falta de información suficiente (DD).

Analizando únicamente el conjunto de especies que 
presenta un estado de conservación desfavorable, en 
la Tabla 8, puede observarse que más del 40 % están 
dentro de categorías de amenaza (CR, EN, VU), el 25 % 
están cerca de entrar en esas categorías de amenaza 
(NT) y que casi de la cuarta parte de las aves evaluadas 
no se tiene información precisa (DD) como para poder 
incluirlas en una u otra categoría.

Si no se tienen en cuenta las especies extintas a nivel 
regional o global, para el conjunto de especies que 
presentan problemas de conservación, en la Tabla 9 puede 
comprobarse que más del 50 % de la avifauna evaluada 
está dentro de las categorías de amenaza (CR, EN, VU), 
mientras que sigue habiendo una cuarta parte de las espe-
cies evaluadas sobre las que no se contaría con suficiente 
información (DD) y otra cuarta parte muy cercanas a entrar 
dentro de las categorías de amenaza (NT).

Por último, en la Tabla 10, puede comprobarse que, 
de todas las especies y poblaciones evaluadas en la 
Lista Roja, el 2 5% de la avifauna española se encuentra 
amenazada, un 39 % está amenazado o en riesgo de 
estarlo, y un 53 %, más de la mitad de la avifauna espa-
ñola, se encuentra amenazada, en riesgo de amenaza o 
no cuenta con información suficiente como para poder 
ser evaluadas correctamente.

En el Gráfico 2 se muestra el número de taxones de 
poblaciones reproductoras e invernantes o migrato-
rias incluidos en las diferentes categorías dentro de la 
Lista Roja. En total, se evaluaron 294 poblaciones de 
especie de aves reproductoras y 89 poblaciones de espe-
cies de aves migratorias o invernantes. En general, la 
mayor parte de las especies migratorias o invernantes 
se encuentran fuera de las categorías de amenaza o no 
se tiene suficiente información como para poder evaluar 
su estado de conservación, mientras que, de las pobla-
ciones reproductoras, sí se dispone de más información 
y se ha podido asignar la correspondiente categoría, con 
la distribución que aparece en el siguiente gráfico.

Las poblaciones de aves reproductoras contempladas 
en la Lista Roja incluiríanal 77 % de las especies 
evaluadas (294 taxones). Analizando exclusivamente 
el estado de conservación de las aves reproductoras, 
tal y como se muestra en el Gráfico 3, el 58 % de los 
taxones reproductores, están en situación desfavorable 
o se desconoce su estado por carecer de información 
suficiente. Solo un 42 % de las especies se encuentran 
dentro de la categoría de “Preocupación Menor”.

Las poblaciones de aves migratorias o invernantes 
contempladas en la Lista Roja incluirían al 23% de las 
especies evaluadas (89 taxones). Si se atiende exclu-
sivamente a su estado de conservación, tal y como se 

2021

CATEGORÍA Nº TAXONES % GRUPOS %
EX 4 2,0

12 5,9
RE 8 4,0

CR 18 8,9

90 44,6EN 39 19,3

VU 33 16,3

NT 51 25,2 51 25,2

DD 49 24,3 49 24,3

Total 202

2021

CATEGORÍA NºTAXONES % GRUPOS %
CR 18 9,5

90 52,6EN 39 20,5

VU 33 17,4

NT 51 26,8 51 26,8

DD 49 25,8 49 25,8

Total 190

2021 (359 taxones)
CR 18

25%
39%

53%

EN 39

VU 33

NT 51

DD 49    

Totales 190      

Tabla 8. Distribución de las especies de la avifauna española incluidas en la Lista 
Roja de las Aves de España por categorías de la UICN, que presentan un estado de 
conservación desfavorable.

Tabla 9. Distribución de las especies de la avifauna española incluidas en la Lista 
Roja de las Aves de España por categorías de la UICN, que presentan un estado de 
conservación desfavorable, sin tener en cuenta a las especies extintas (EX, RE).

Tabla 10. Porcentajes y número de especies y poblaciones analizadas que se en-
cuentran amenazadas, en riesgo o cercanas a la amenaza o con información insu-
ficiente.
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Gráfico 3. Porcentaje de taxones-poblaciones de taxones reproductores incluidos en 
la Lista Roja de las Aves de España de acuerdo con sus correspondientes categorías.

Gráfico 2. Porcentaje de taxones-poblaciones de reproductores e invernantes o mi-
gratorios incluidos en la Lista Roja de las Aves de España de acuerdo con sus corres-
pondientes categorías.
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muestra en el Gráfico 4, el 44% de los taxones inver-
nantes o migratorios, se hallan en situación desfavo-
rable o se desconoce su estado. Por el contrario, un 
56% de las especies se encuentran dentro de la cate-
goría de “Preocupación Menor”, y se considera que 
presentan un estado de conservación favorable.

En relación con los tipos de hábitats, las especies 
amenazadas se encuentran todo tipo de hábitats. 
Aunque muchas especies pueden ocupar hábitats dife-
rentes a lo largo de su ciclo biológico, se han agrupado 
las especies amenazadas en cinco grandes grupos 
de hábitats preferentes: hábitats seminaturales, que 
incluyen las zonas de cultivos, los hábitats pseudoes-
teparios o agroesteparios, las campiñas, las dehesas o 

los herbazales pastoreados; hábitats dulce acuícolas, 
que engloban a los humedales de agua dulce de todo 
tipo; hábitats marinos y costeros , en donde se agrupan 
desde la zona más próxima a la costa hasta los hábi-
tats de mar abierto; hábitats montanos o alpinos , que 
incluyen desde los ambientes de media montaña y los 
roquedos de interior, hasta los hábitats de las altas 
cumbres; y los hábitats forestales , que comprenden 
las formaciones vegetales dominadas por vegetales 
leñosos de porte arbóreo o subarbóreo.

En el Gráfico 5 y la Tabla 11 puede observarse que la 
mayor parte de las especies de aves amenazadas (CR, 
EN, VU) habitan preferentemente en agrosistemas y 
otros hábitats seminaturales (34%), seguidas de las 

aves propias de humedales dulceacuícolas (24,7%). Un 
18% de las aves amenazadas son especies marinas 
o costeras, el 12% habitan en zonas de montaña y, 
por último, tan solo el 10% estaría formado por aves 
propias de medios forestales.

Esta distribución de los taxones de aves amenazadas 
por grandes tipos de hábitats refleja, por otra parte, 
cuáles son los hábitats más amenazados en España, 
ya que las aves son unas magníficas indicadoras del 
estado de los ecosistemas. De acuerdo con los datos, 
los agrosistemas o ecosistemas agroesteparios y los 
humedales son los ecosistemas que están sometidos 
a una mayor presión antrópica y, por lo tanto, los más 
amenazados.

0

Seminaturales 
(agrosistemas, dehesas, etc.)

Marinos/costeros

Montanos/alpinos

Forestales

Humedales

5 10 15 20 25 30 35 40

34,02
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10,31
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11%

56%

28%

Gráfico 4. Porcentaje de taxones-poblaciones de especies migratorias o invernantes 
incluidos en la Lista Roja de las Aves de España de acuerdo con sus correspondientes 
categorías.

Gráfico 5. Porcentajes de especies de aves amenazadas agrupadas en función del tipo 
de hábitat preferente para estas especies.

HÁBITAT PREFERENTE % ESPECIES  
AMENAZADAS Nº SPS (n=97)

FORESTALES 10,31 10

MONTANOS/ALPINOS 12,37 12

MARINOS/COSTEROS 18,56 18

HUMEDALES 24,74 24

SEMINATURALES (Agrosistemas, 
dehesas, etc.) 34,02 33

Tabla 11. Porcentaje y número de especies de aves amenazadas agrupadas en fun-
ción del tipo de hábitat preferente para estas especies.
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son aquellas que habitan en agrosistemas o ecosis-
temas agroesteparios y en humedales, seguidas de las 
aves ligadas a ambientes marinos. Por tanto, son estos 
hábitats los que están sufriendo un impacto más severo.

3. CAMBIOS Y EVOLUCIÓN DEL ESTADO  
DE CONSERVACIÓN DE LAS AVES EN 
ESPAÑA: 2004-2021

El Libro Rojo de las Aves de España y un esbozo de la 
Lista Roja de las Aves de España se compilaron por 
primera vez en 2004 (Madroño et al., 2004). En su desa-
rrollo, se empleó la misma versión de las categorías y 
los criterios de la UICN (Versión 3.1, UICN 2001) para 
que fuesen comparables. Sin embargo, la Lista Roja de 
2004 no utilizó las directrices para la aplicación de los 
criterios de la UICN a nivel regional (UICN, 2003), que 
fueron publicadas con posterioridad a los trabajos de 
evaluación. Además, en 2003, la categoría de especies 
“Casi En Peligro” no se aplicó con arreglo a las direc-
trices de la UICN, y la categoría de ”Datos Insuficientes” 
se trató erróneamente como una de las categorías en 
situación de peligro. Es importante enfatizar que los 
cambios en las categorías en este libro son el resul-
tado de una aplicación más precisa de los criterios de 
la UICN y las pautas regionales para la mayoría de las 
especies, y que, para un pequeño número de especies, 
las categorías han cambiado según el cambio real de 
la población o, especialmente, por contar con un mayor 
grado de conocimiento y un mayor número de series 
temporales de datos.

En 2004 solo se evaluaron 10 especies con la categoría 
de “Preocupación Menor”, 32 especies se consideraron 
como “Casi amenazadas” y 25 presentaban se catalo-
garon en “Datos Insuficientes”. Dentro de las categorías 
de amenaza, se evaluó que 45 especies formaban parte 

HÁBITAT PREFERENTE CR EN VU NT DD

HUMEDALES 9 8 7 0 0

MARINOS/COSTEROS 5 7 5 1 0

FORESTALES 3 2 2 1 2

SEMINATURALES (Agrosistemas, 
dehesas, etc.) 1 19 12 1 0

MONTANOS/ALPINOS 0 1 6 5 0

Tabla 12. Número de especies de aves amenazadas de cada una de las categorías en 
función de su hábitat preferente. (Se han incluido las especies catalogadas como NT y 
como DD de las que había información disponible sobre sus amenazas).

Si se analizan las preferencias de hábitat de las aves 
amenazadas en función de su categoría de amenaza, 
tal y como muestran en el Gráfico 6 y la Tabla 12, puede 
comprobarse que la mayor parte de las especies cata-
logadas como “En Peligro Crítico” son aves propias 
de humedales y ambientes marinos, mientras que las 
especies catalogadas como “En Peligro” son mayori-
tariamente aves propias de hábitats seminaturales o 
manejados, al igual que las aves catalogadas como 
“Vulnerable”. De este modo, se refleja de nuevo, que las 
especies que presentan un mayor riesgo de extinción ©
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Gráfico 6. Especies de aves amenazadas de cada una de las categorías en función de su hábitat preferente. Se han incluido las especies catalogadas como NT y 
como DD de las que había información disponible sobre sus amenazas.
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de la categoría “Vulnerable”, 39 especies se situaban 
en “En Peligro” y 15 taxones entraban dentro de la cate-
goría “En Peligro Crítico”. Además, en 2004 se listaron 
dos taxones como “Extintos” a nivel mundial y otros 
siete a escala regional.

En la actual Lista y Libro Rojo de las Aves de España se 
han considerado un total de 157 taxones o poblaciones 
incluidos dentro de la categoría de “Preocupación 
Menor”, 51 que se listan como “Casi Amenazada”, 33 

como “Vulnerable”, 39 “En Peligro” y 18 como “En Peligro 
Crítico”. Con respecto a las categorías que implican la 
extinción de poblaciones o especies, en la presente 
edición del Libro Rojo se han considerado cuatro taxones 
extintos a nivel mundial y ocho a nivel regional. Por 
último, un total de 49 taxones o poblaciones han sido 
incluidos dentro de la categoría de “Datos Insuficientes”. 
En la Tabla 13 se presenta una comparación numérica 
de las variaciones entre ambos Libros y con respecto a 
la presente Lista Roja de Aves de España.

CATEGORÍA
Nº TAXONES- 

Poblaciones LIBRO ROJO 
2004

Nº TAXONES LIBRO 
ROJO 2021

Nº TAXONES-  
Poblaciones LISTA ROJA 

2021

LISTA ROJA 2021 
Invern./Migrat.

LISTA ROJA 2021 
Reproductoras  

(*Canarias)

EX 2 4 4 0 4

RE 7 8 8 2 6

CR 15 18 18 0 18

EN 39 37 39 2 38

VU 45 32 33 1 33

NT 32 2 51 9 47

LC 10 0 157 49 123

DD 25 2 49 26 25

TOTAL Evaluados 175 103 359 89 294

% Avifauna Total Evaluada 
(572 sps) 30,6 %   62,8 %    

NE 241 271 39 31 10

TOTAL 416 374 398    

Tabla 13. Tabla comparativa de taxones y poblaciones incluidos en cada categoría de amenaza dentro del Libro Rojo de 2004 y en las Listas y Libro Rojo de 2021.
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poblaciones evaluadas. En la columna de la izquierda 
se indica si la evolución de la especie ha sido favo-
rable (color verde y signo ), desfavorable (color 
rojo y signo ), si no ha habido variación y la especie 
presenta la misma categoría (color naranja y signo ), 
si la especie ha sido evaluada y ha resultado catalogada 
como “Datos Insuficientes” (color gris y signo ), o si 
la especie sigue sin haber sido evaluada (color blanco 
y signo ).

Para proporcionar una comparación más gráfica y 
exhaustiva de los posibles cambios en la catalogación 
de las diferentes especies, en la Tabla 14, se recoge 
la categoría asignada a cada especie de la avifauna 
española, incluyendo el nombre común en castellano, 
el nombre científico, así como la categoría asignada 
en el Libro Rojo de las Aves de España de 2004 y la 
nueva categoría asignada dentro de la Lista Roja de las 
Aves de España de 2021, para los distintos taxones y 

EVOLUCIÓN 
CATEGORÍA
2004-2021

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO LR2004  
(*Canarias)

LISTA ROJA 2021 
Invern./Migrat.

LISTA ROJA 2021 
Reproductoras 

(*Canarias)

Abejaruco europeo Merops apiaster NE   LC

Abejero europeo Pernis apivorus LC   NT

Abubilla común Upupa epops NE   LC

Acentor alpino Prunella collaris NE   NT

Acentor común Prunella modularis NE   LC

Agachadiza chica Lymnocryptes minimus DD DD  

Agachadiza común Gallinago gallinago EN LC EN

Agateador euroasiático Certhia familiaris NE   DD

Agateador europeo Certhia brachydactyla NE   LC

Águila calzada Hieraaetus pennatus NE   LC

Águila imperial ibérica Aquila adalberti EN   EN

Águila perdicera Aquila fasciata EN   VU

Águila pescadora Pandion haliaetus CR   EN

Águila real Aquila chrysaetos NT   NT

EVOLUCIÓN 
CATEGORÍA
2004-2021

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO LR2004  
(*Canarias)

LISTA ROJA 2021 
Invern./Migrat.

LISTA ROJA 2021 
Reproductoras 

(*Canarias)

Aguilucho cenizo Circus pygargus VU   VU

Aguilucho lagunero occidental Circus aeruginosus NE   LC

Aguilucho pálido Circus cyaneus NE   EN

Aguilucho papialbo Circus macrourus NE   NE

Aguja colinegra Limosa limosa VU VU CR

Aguja colipinta Limosa lapponica NE   LC

Alca común Alca torda NE DD  

Alcaraván común Burhinus oedicnemus NT/EN*   NT

Alcatraz atlántico Morus bassanus NE LC  

Alcaudón chico Lanius minor CR   CR

Alcaudón común Lanius senator NT   EN

Alcaudón dorsirrojo Lanius collurio NE   VU

Alcaudón norteño Lanius excubitor NE   NT*

Alcaudón real Lanius meridionalis NT/DD*   EN

Alcotán europeo Falco subbuteo NT   EN

Alimoche común Neophron percnopterus EN/CR*   VU/EN*

Alondra común Alauda arvensis NE   VU

Alondra ricotí Chersophilus duponti EN   EN

Alondra totovía Lullula arborea NE   LC

Alzacola rojizo Cercotrichas galactotes EN   EN

Ánade azulón Anas platyrhynchos NE LC LC
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CATEGORÍA
2004-2021

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO LR2004  
(*Canarias)

LISTA ROJA 2021 
Invern./Migrat.

LISTA ROJA 2021 
Reproductoras 

(*Canarias)

Ánade friso Mareca strepera LC LC  

Ánade rabudo norteño Anas acuta VU LC EN

Andarríos bastardo Tringa glareola NE DD  

Andarríos chico Actitis hypoleucos NE NT NT

Andarríos grande Tringa ochropus NE LC  

Ánsar campestre Anser fabalis CR RE  

Ánsar común Anser anser NE LC NE

Ánsar piquicorto Anser brachyrhynchus NE DD  

Arao común Uria aalge CR   CR

Archibebe claro Tringa nebularia NE LC  

Archibebe común Tringa totanus VU LC DD

Archibebe fino Tringa stagnatilis NE NE  

Archibebe oscuro Tringa erythropus NE LC  

Arrendajo euroasiático Garrulus glandarius NE   LC

Autillo europeo Otus scops NE   VU

Avefría europea Vanellus vanellus LC LC DD

Avetorillo común Ixobrychus minutus NE LC LC

Avetoro común Botaurus stellaris CR   CR

Avión común occidental Delichon urbicum NE   LC

Avión roquero Ptyonoprogne rupestris NE   LC

Avión zapador Riparia riparia NE   LC

EVOLUCIÓN 
CATEGORÍA
2004-2021

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO LR2004  
(*Canarias)

LISTA ROJA 2021 
Invern./Migrat.

LISTA ROJA 2021 
Reproductoras 

(*Canarias)

Avoceta común Recurvirostra avosetta LC LC LC

Avutarda euroasiática Otis tarda VU   NT

Avutarda hubara canaria Chlamydotis undulata EN   EN*

Azor común Accipiter gentilis NE   LC

Bigotudo Panurus biarmicus NT   VU

Bisbita alpino Anthus spinoletta NE   NT

Bisbita arbóreo Anthus trivialis NE   LC

Bisbita caminero Anthus berthelotii DD   LC*

Bisbita campestre Anthus campestris NE   LC

Bisbita costero Anthus petrosus NE   NE

Bisbita de Richard Anthus richardi NE NE  

Bisbita gorgirrojo Anthus cervinus NE NE  

Bisbita pratense Anthus pratensis NE   LC

Búho campestre Asio flammeus NT   LC

Búho chico Asio otus NE/DD*   LC

Búho real Bubo bubo NE   LC

Buitre leonado Gyps fulvus NE   LC

Buitre negro Aegypius monachus VU   NT

Busardo ratonero Buteo buteo NE/NT*   LC

Buscarla pintoja Locustella naevia NE   DD

Buscarla unicolor Locustella luscinioides NT   NT
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NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO LR2004  
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Invern./Migrat.

LISTA ROJA 2021 
Reproductoras 

(*Canarias)

Calamón común Porphyrio porphyrio NE   NT

Calandria común Melanocorypha calandra NE   NT

Camachuelo común Pyrrhula pyrrhula NE   LC

Camachuelo trompetero Bucanetes githagineus EN/NT*   VU/VU*

Canastera común Glareola pratincola VU   VU

Cárabo común Strix aluco NE   LC

Carbonero común Parus major NE   LC

Carbonero garrapinos Periparus ater NE   LC

Carbonero palustre Poecile palustris NE   LC

Carraca europea Coracias garrulus VU   EN

Carricerín cejudo Acrocephalus paludicola VU   EN

Carricerín común Acrocephalus schoenobaenus NE   NE

Carricerín real Acrocephalus melanopogon VU   VU

Carricero común Acrocephalus scirpaceus NE   LC

Carricero tordal Acrocephalus arundinaceus NE   NT

Cerceta carretona Spatula querquedula VU DD CR

Cerceta común Anas crecca VU LC DD

Cerceta pardilla Marmaronetta angustirostris CR DD CR

Cernícalo patirrojo Falco vespertinus NE NE  

Cernícalo primilla Falco naumanni VU   VU

Cernícalo vulgar Falco tinnunculus NE/VU*   EN

EVOLUCIÓN 
CATEGORÍA
2004-2021

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO LR2004  
(*Canarias)

LISTA ROJA 2021 
Invern./Migrat.

LISTA ROJA 2021 
Reproductoras 

(*Canarias)

Cetia ruiseñor Cettia cetti NE   LC

Charrán ártico Sterna paradisaea NE NE  

Charrán bengalí Thalasseus bengalensis NE NE  

Charrán común Sterna hirundo NT   NT

Charrán patinegro Thalasseus sandvicensis NT   VU

Charrán rosado Sterna dougallii NE NE  

Charrancito común Sternula albifrons NT   NT

Chocha perdiz Scolopax rusticola NE DD DD

Chochín paleártico Troglodytes troglodytes NE   LC

Chorlitejo chico Charadrius dubius NE LC LC

Chorlitejo grande Charadrius hiaticula NE LC NE

Chorlitejo patinegro Charadrius alexandrinus VU EN EN

Chorlito carambolo Charadrius morinellus EN DD DD

Chorlito dorado europeo Pluvialis apricaria NE LC  

Chorlito gris Pluvialis squatarola NE LC  

Chotacabras cuellirrojo Caprimulgus ruficollis NE   VU

Chotacabras europeo Caprimulgus europaeus NE   LC

Chova piquigualda Pyrrhocorax graculus NE   NT

Chova piquirroja Pyrrhocorax pyrrhocorax NT/EN*   NT

Cigüeña blanca Ciconia ciconia NE   LC

Cigüeña negra Ciconia nigra VU   VU

Cigüeñuela común Himantopus himantopus NE LC LC
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LISTA ROJA 2021 
Reproductoras 

(*Canarias)

Cistícola buitrón Cisticola juncidis NE   NT

Codorniz común Coturnix coturnix DD   EN

Cogujada común Galerida cristata NE   LC

Cogujada montesina Galerida theklae NE   LC

Colimbo ártico Gavia arctica NE DD  

Colimbo chico Gavia stellata NE DD  

Colimbo grande Gavia immer VU NT  

Colirrojo real Phoenicurus phoenicurus VU   LC

Colirrojo tizón Phoenicurus ochruros NE   LC

Collalba gris Oenanthe oenanthe NE   NT

Collalba negra Oenanthe leucura LC   LC

Collalba rubia Oenanthe hispanica NT   NT

Combatiente Calidris pugnax NE LC  

Cormorán grande Phalacrocorax carbo NE LC LC

Cormorán moñudo Phalacrocorax aristotelis EN/VU   VU(EN/VU)

Corneja negra Corvus corone NE   LC

Corredor sahariano Cursorius cursor EN   EN

Correlimos canelo Calidris subruficollis NE DD  

Correlimos común Calidris alpina NE LC  

Correlimos de Temminck Calidris temminckii NE DD  

Correlimos gordo Calidris canutus NE LC  

EVOLUCIÓN 
CATEGORÍA
2004-2021

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO LR2004  
(*Canarias)

LISTA ROJA 2021 
Invern./Migrat.

LISTA ROJA 2021 
Reproductoras 

(*Canarias)

Correlimos menudo Calidris minuta NE NT  

Correlimos oscuro Calidris maritima NE DD  

Correlimos pectoral Calidris melanotos NE DD  

Correlimos tridáctilo Calidris alba NE LC  

Correlimos zarapitín Calidris ferruginea NE LC  

Críalo europeo Clamator glandarius NE   LC

Cuchara común Spatula clypeata NT LC DD

Cuco común Cuculus canorus NE   LC

Cuervo grande Corvus corax NE/EN*   LC

Culebrera europea Circaetus gallicus LC   LC

Curruca balear Sylvia balearica NE   NE

Curruca cabecinegra Sylvia melanocephala NE   LC

Curruca capirotada Sylvia atricapilla NE   LC

Curruca carrasqueña Sylvia cantillans NE   LC

Curruca mirlona occidental Sylvia hortensis LC   LC

Curruca mosquitera Sylvia borin NE   LC

Curruca rabilarga Sylvia undata NE   EN

Curruca subalpina Sylvia subalpina NE   NE

Curruca tomillera Sylvia conspicillata NE   LC

Curruca zarcera Sylvia communis NE   LC

Éider común Somateria mollissima NE DD  

Elanio común Elanus caeruleus NT   NT

74 LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA 75LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA



EVOLUCIÓN 
CATEGORÍA
2004-2021
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LISTA ROJA 2021 
Reproductoras 

(*Canarias)

Escribano cerillo Emberiza citrinella NE   EN

Escribano hortelano Emberiza hortulana NE   NT

Escribano montesino Emberiza cia NE   LC

Escribano nival Plectrophenax nivalis NE DD  

Escribano palustre Emberiza schoeniclus EN/VU   CR

Escribano soteño Emberiza cirlus NE   NT

Escribano triguero Emberiza calandra NE   LC

Esmerejón Falco columbarius NE LC

Espátula común Platalea leucorodia VU LC VU

Estornino negro Sturnus unicolor NE   LC

Estornino pinto Sturnus vulgaris NE   LC

Falaropo picofino Phalaropus lobatus NE DD  

Falaropo picogrueso Phalaropus fulicarius NE DD  

Flamenco común Phoenicopterus roseus NT DD NT

Flamenco enano Phoeniconaias minor NE DD  

Focha común Fulica atra NE   LC

Focha moruna Fulica cristata CR   CR

Frailecillo atlántico Fratercula arctica NE   DD

Fulmar boreal Fulmarus glacialis NE NE  

Fumarel aliblanco Chlidonias leucopterus NE NE  

Fumarel cariblanco Chlidonias hybrida VU   DD

Fumarel común Chlidonias niger EN   CR

EVOLUCIÓN 
CATEGORÍA
2004-2021

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO LR2004  
(*Canarias)

LISTA ROJA 2021 
Invern./Migrat.

LISTA ROJA 2021 
Reproductoras 

(*Canarias)

Gallineta común Gallinula chloropus NE NT LC

Ganga ibérica Pterocles alchata VU   VU

Ganga ortega Pterocles orientalis VU   EN/VU*

Garceta común Egretta garzetta NE LC LC

Garceta grande Ardea alba NE LC NT

Garcilla bueyera Bubulcus ibis NE LC LC

Garcilla cangrejera Ardeola ralloides NT DD NT

Garza imperial Ardea purpurea LC NT NT

Garza real Ardea cinerea NE LC LC

Gavilán común Accipiter nisus NE/VU*   LC

Gavión atlántico Larus marinus NE LC  

Gavión hiperbóreo Larus hyperboreus NE NE  

Gaviota argéntea europea Larus argentatus NE NE  

Gaviota cabecinegra Larus melanocephalus NE NT  

Gaviota cana Larus canus NE NE  

Gaviota de Audouin Larus audouinii VU   VU

Gaviota de Delaware Larus delawarensis NE NE  

Gaviota de Sabine Xema sabini NE NE  

Gaviota del Caspio Larus cachinnans NE NE  

Gaviota enana Hydrocoloeus minutus NE NE  

Gaviota groenlandesa Larus glaucoides NE NE  

Gaviota patiamarilla Larus michahellis NE   NT
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Gaviota picofina Chroicocephalus genei VU   NT

Gaviota reidora Chroicocephalus ridibundus NE LC  

Gaviota sombría Larus fuscus LC LC LC

Gaviota tridáctila Rissa tridactyla VU   CR

Golondrina común Hirundo rustica NE   VU

Golondrina dáurica Cecropis daurica NE   LC

Gorrión alpino Montifringilla nivalis NE   NT

Gorrión chillón Petronia petronia NE   LC

Gorrión común Passer domesticus NE   LC

Gorrión molinero Passer montanus NE   NT

Gorrión moruno Passer hispaniolensis NE   LC

Graja Corvus frugilegus VU   EN

Grajilla occidental Corvus monedula NE   EN

Grévol común Tetrastes bonasia RE   RE?

Grulla común Grus grus RE LC RE

Grulla damisela Grus virgo RE   RE

Guión de codornices Crex crex NT   NE

Halcón borní Falco biarmicus RE   RE

Halcón de Eleonora Falco eleonorae NT   NT

Halcón peregrino Falco peregrinus NE   NT

Halcón tagarote Falco pelegrinoides EN   VU*

Herrerillo canario Cyanistes teneriffae EN*   LC

EVOLUCIÓN 
CATEGORÍA
2004-2021

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO LR2004  
(*Canarias)

LISTA ROJA 2021 
Invern./Migrat.

LISTA ROJA 2021 
Reproductoras 

(*Canarias)

Herrerillo capuchino Lophophanes cristatus NE   LC

Herrerillo común Cyanistes caeruleus NE   LC

Ibis eremita Geronticus eremita NE   RE

Jilguero europeo Carduelis carduelis NE   LC

Jilguero lúgano Spinus spinus NE NT LC

Lagópodo alpino Lagopus muta VU   VU

Lavandera blanca Motacilla alba NE   LC

Lavandera boyera Motacilla flava NE   LC

Lavandera cascadeña Motacilla cinerea NE   LC

Lavandera cetrina Motacilla citreola NE NE  

Lechuza común Tyto alba NE/EN*   NT

Malvasía cabeciblanca Oxyura leucocephala EN   EN

Martín pescador común Alcedo atthis NT   EN

Martinete común Nycticorax nycticorax NE NT NT

Milano negro Milvus migrans NT   LC

Milano real Milvus milvus EN   EN

Mirlo acuático europeo Cinclus cinclus NE   LC

Mirlo capiblanco Turdus torquatus NE   DD

Mirlo común Turdus merula NE   LC

Mito común Aegithalos caudatus NE   LC

Mochuelo boreal Aegolius funereus VU   VU
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LISTA ROJA 2021 
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(*Canarias)

Mochuelo europeo Athene noctua NE   NT

Morito común Plegadis falcinellus VU LC NT

Mosquitero bilistado Phylloscopus inornatus NE   NE

Mosquitero canario Phylloscopus canariensis DD   LC/EX*

Mosquitero común Phylloscopus collybita NE   NT

Mosquitero ibérico Phylloscopus ibericus NE   LC

Mosquitero musical Phylloscopus trochilus NT   DD

Mosquitero papialbo Phylloscopus bonelli NE   LC

Mosquitero silbador Phylloscopus sibilatrix NE   DD

Negrón común Melanitta nigra NE NE  

Negrón especulado Melanitta fusca NE NE  

Oropéndola europea Oriolus oriolus NE   LC

Ostrero euroasiático Haematopus ostralegus NE LC EN

Ostrero negro canario Haematopus meadewaldoi EX   EX*

Págalo grande Stercorarius skua NE NE  

Págalo parásito Stercorarius parasiticus NE NE  

Págalo pomarino Stercorarius pomarinus NE NE  

Págalo rabero Stercorarius longicaudus NE NE  

Pagaza piconegra Gelochelidon nilotica VU   DD

Pagaza piquirroja Hydroprogne caspia NE   NE

Paíño boreal Oceanodroma leucorhoa NE NE  

Paíño de Madeira Hydrobates castro EN   EN*

EVOLUCIÓN 
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2004-2021
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LISTA ROJA 2021 
Reproductoras 

(*Canarias)

Paíño de Wilson Oceanites oceanicus NE NE

Paíño europeo Hydrobates pelagicus VU   EN

Paíño pechialbo Pelagodroma marina VU*   CR*

Pájaro moscón europeo Remiz pendulinus NE   LC

Paloma bravía Columba livia NE   LC

Paloma rabiche Columba junoniae EN   VU

Paloma torcaz Columba palumbus NE   LC

Paloma turqué Columba bollii NT   NT

Paloma zurita Columba oenas DD   LC

Papamoscas cerrojillo Ficedula hypoleuca NE   LC

Papamoscas gris Muscicapa striata NE   LC

Pardela balear Puffinus mauretanicus CR   CR

Pardela capirotada Ardenna gravis NE NE  

Pardela cenicienta atlántica Calonectris borealis VU   VU

Pardela cenicienta mediterránea Calonectris diomedea EN   EN

Pardela chica Puffinus baroli EN   CR*

Pardela mediterránea Puffinus yelkouan NE   VU

Pardela pichoneta Puffinus puffinus EN   CR*

Pardela sombría Ardenna grisea NE NE  

Pardillo común Linaria cannabina NE   LC

Pato colorado Netta rufina VU LC LC
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Pato havelda Clangula hyemalis NE LC  

Perdiz moruna Alectoris barbara NE   EN

Perdiz pardilla Perdix perdix VU   VU

Perdiz roja Alectoris rufa DD   VU

Petirrojo europeo Erithacus rubecula NE   LC

Petrel de Bulwer Bulweria bulwerii EN   EN*

Petrel freira Pterodroma madeira NE NE  

Petrel gongón/Petrel de las  
Desertas Pterodroma feae / Pterodroma deserta NE NE  

Picamaderos negro Dryocopus martius NE   LC

Pico dorsiblanco Dendrocopos leucotos VU   EN

Pico mediano Dendrocopos medius NT   DD

Pico menor Dryobates minor NE   DD

Pico picapinos Dendrocopos major NE/VU*   LC

Picogordo común Coccothraustes coccothraustes NE   LC

Pinzón azul de Gran Canaria Fringilla polatzeki CR   CR*

Pinzón azul de Tenerife Fringilla teydea VU   NT*

Pinzón real Fringilla montifringilla NE   DD

Pinzón vulgar Fringilla coelebs NE/DD*-EN*   LC

Piquituerto común Loxia curvirostra NE   LC

Pito real ibérico Picus sharpei NE   LC

Polluela bastarda Porzana parva DD   DD

Polluela chica Porzana pusilla DD   DD

EVOLUCIÓN 
CATEGORÍA
2004-2021

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO LR2004  
(*Canarias)
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Invern./Migrat.

LISTA ROJA 2021 
Reproductoras 

(*Canarias)

Polluela pintoja Porzana porzana DD   DD

Porrón bastardo Aythya marila NE LC  

Porrón europeo Aythya ferina NE NT EN

Porrón moñudo Aythya fuligula NE EN DD

Porrón pardo Aythya nyroca CR   CR

Quebrantahuesos Gypaetus barbatus EN   VU

Rabijunco etéreo Phaethon aethereus NE   EN*

Rabilargo ibérico Cyanopica cooki NE   LC

Rascón europeo Rallus aquaticus NE   LC

Reyezuelo listado Regulus ignicapilla NE   LC

Reyezuelo sencillo Regulus regulus NE   DD

Roquero rojo Monticola saxatilis NE   NT

Roquero solitario Monticola solitarius NE   LC

Ruiseñor común Luscinia megarhynchos NE   LC

Ruiseñor pechiazul Luscinia svecica NE   DD

Serín canario Serinus canaria DD   LC*

Serín verdecillo Serinus serinus NE   LC

Serreta mediana Mergus serrator NE NE  

Silbón europeo Mareca penelope NE LC NT

Sisón común Tetrax tetrax VU   EN

Somormujo lavanco Podiceps cristatus NE LC LC
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Tarabilla canaria Saxicola dacotiae EN/EX   EN*/EX*

Tarabilla europea Saxicola rubicola NE   LC

Tarabilla norteña Saxicola rubetra NE   DD

Tarro blanco Tadorna tadorna NT LC LC

Tarro canelo Tadorna ferruginea CR   VU*

Terrera común Calandrella brachydactyla VU   LC

Terrera marismeña Alaudala rufescens NT/EN*-CR*   NT/EX*

Torcecuello euroasiático Jynx torquilla DD   VU

Torillo andaluz Turnix sylvaticus CR   RE

Tórtola europea Streptopelia turtur VU   VU

Tórtola turca Streptopelia decaocto NE   LC

Trepador azul Sitta europaea NE   LC

Treparriscos Tichodroma muraria NE   NT

Urogallo común Tetrao urogallus EN   CR

Urraca común Pica pica NE   LC

Vencejo cafre Apus caffer VU   NT

Vencejo común Apus apus NE   VU

Vencejo moro Apus affinis NE   NT

Vencejo pálido Apus pallidus NE   LC

Vencejo real Tachymarptis melba NE   LC

Vencejo unicolor Apus unicolor DD   DD

EVOLUCIÓN 
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LISTA ROJA 2021 
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Verderón común Chloris chloris NE   LC

Verderón serrano Carduelis citrinella NE   NT

Vuelvepiedras común Arenaria interpres NE LC  

Zampullín común Tachybaptus ruficollis NE LC LC

Zampullín cuellinegro Podiceps nigricollis NT LC LC

Zampullín cuellirrojo Podiceps auritus NE DD  

Zarapito fino Numenius tenuirostris NE RE

Zarapito real Numenius arquata EN LC CR

Zarapito trinador Numenius phaeopus NE LC  

Zarcero bereber Iduna opaca NE   DD

Zarcero icterino Hippolais icterina NE   DD

Zarcero políglota Hippolais polyglotta NE   LC

Zorzal alirrojo Turdus iliacus NE DD  

Zorzal charlo Turdus viscivorus NE   LC

Zorzal común Turdus philomelos NE   LC

Zorzal real Turdus pilaris NE DD  

Tabla 14. Categorías de las especies de Aves asignadas en el Libro Rojo de 2004 y de las poblaciones y taxones evaluados De los taxones que fueron incluidos en el Libro 
Rojo de 2004 fuera de categorías de amenaza y que fueron evaluados como "Casi Amenazados" (NT), hay que destacar que siete de ellos han empeorado su situación y han 
sido evaluadas como amenazadas dentro del presente Libro Rojo, como son el charrán patinegro, el bigotudo o la población canaria de camachuelo trompetero, que pasan a 
la categoría de "Vulnerable", mientras que, de manera alarmante, especies como el martín pescador común, el alcotán europeo, el alcaudón real y el alcaudón común pasan 
directamente a la categoría de "En Peligro". Por contra, también un grupo de especies catalogadas dentro de esta categoría siguen mejorando su estado de conservación para 
pasar a ser evaluadas como de "Preocupación Menor" (LC), alejándose todavía más de las categorías de amenaza, como son el tarro blanco, el cuchara común, el zampullín 
cuellinegro, el milano negro o el búho campestre.
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De los taxones catalogados como “En Peligro Crítico” 
en el Libro Rojo de las Aves de España de 2004, el ánsar 
campestre y el torillo andaluz se consideran “Extintos 
Regionalmente” en 2021. También se considera extinta 
a nivel mundial la terrera marismeña subespecie rufes-
cens, endémica de Islas Canarias y anteriormente catalo-
gada “En Peligro Crítico”. La cerceta pardilla y el avetoro 
común continúan “En Peligro Crítico”, aunque se ha 
tratado de evaluar sus poblaciones invernantes por el 
interés para su conservación sin recabar información 
suficiente. El porrón pardo, la pardela balear, al alcaudón 
chico, la focha moruna y el pinzón azul de Gran Canaria 
siguen “En Peligro Crítico” a pesar de los esfuerzos de 
conservación llevados a cabo con muchas de estas 
especies a lo largo de los años. El arao común, aunque 
incluida de nuevo “En Peligro Crítico”, es posible que ya 
se haya extinguido. Ha habido una ligera mejora en la 
situación del águila pescadora, catalogada en 2004 “En 
Peligro Crítico” y que ha bajado a “En Peligro” en 2021; 
y el tarro canelo, que también desciende de la situación 
más crítica para catalogarse como “Vulnerable”.

Por otra parte, hay que destacar que en 2021 hay 10 
taxones cuyas poblaciones reproductoras empeoran sensi-
blemente y que, por tanto, han sido evaluadas como “En 
Peligro Crítico”, elevando su grado de amenaza. Son cerceta 
carretona, urogallo común, paíño pechialbo, pardela picho-
neta, pardela chica, zarapito real, aguja colinegra, gaviota 
tridáctila, fumarel común y escribano palustre.

Con respecto a las poblaciones catalogadas como 
“En Peligro” en el anterior Libro Rojo, cabe destacar la 
mejora en el estado de conservación de especies como 
el quebrantahuesos, el alimoche común, el águila perdi-
cera, la paloma rabiche o el halcón tagarote, especies 
que han contado con programas de seguimiento y 
conservación a lo largo de los años y que parece que 

dan sus frutos al pasar a la categoría “Vulnerable”, y ver 
reducido su riesgo de extinción.

Otras especies, sin embargo, se mantienen en la misma 
categoría de “En Peligro”. Entre ellas, destacan especies 
como la malvasía cabeciblanca, el paíño de Madeira, la 
pardela cenicienta mediterránea, el petrel de Bulwer, 
el milano real, la avutarda hubara africana, la pobla-
ción reproductora de agachadiza común, el corredor 
sahariano, la alondra ricotí, el alzacola rojizo, la tara-
billa canaria y el águila imperial ibérica,y aunque esta 
última mejora ligeramente no sale de esta categoría 
de amenaza. En el caso del cormorán moñudo, en el 
anterior Libro Rojo se realizaron fichas y se establecían 
categorías diferentes para la población mediterránea, 
catalogada como “Vulnerable” (subespecie desmarestii) 
y para la población atlántica (subespecie aristotelis), que 
se evaluó como “En Peligro”. En la presente revisión, si 
se toma en consideración todo el conjunto de la especie 
como una misma unidad regional, la especie presenta 
sus poblaciones dentro de la categoría de “Vulnerable”. 
Realizando un análisis accesorio, se comprueba que 
ambas subespecies presentan las mismas categorías 
que en la anterior edición y que las poblaciones no solo 
no han mejorado, sino que van a peor o no se conocen 
bien sus tendencias.

En relación con aquellos taxones que en 2004 presen-
taban la categoría de “Vulnerable” han empeorado 
su situación nueve, que pasan a la categoría de “En 
Peligro”. Son, en concreto, las poblaciones reproduc-
toras de la cerceta carretona (“En Peligro Crítico”) y de 
ánade rabudo norteño (“En Peligro”), el paíño pechialbo 
(“En Peligro Crítico”), el paíño europeo (“En Peligro”), 
el sisón común (“En Peligro”), el chorlitejo patinegro 
(“En Peligro”), la población reproductora de aguja coli-
negra (“En Peligro”), si bien su población invernante se 

considera “Vulnerable”; la gaviota tridáctila (“En Peligro 
Crítico”), las poblaciones peninsulares de ganga ortega 
(“En Peligro”), -aunque la población canaria se mantiene 
“Vulnerable”- la carraca europea (“En Peligro”), el pico 
dorsiblanco (“En Peligro”), la graja (“En Peligro”), el carri-
cerín cejudo (“En Peligro”), el escribano palustre a nivel 
específico (“En Peligro Crítico”) y el cernícalo vulgar que, 
evaluando su población a nivel estatal, incluyendo las 
poblaciones canarias, catalogado como “En Peligro.”

Conviene subrayar que mejora el estado de conserva-
ción de algunas especies que, habiendo estado catalo-
gadas como “Vulnerable”en 2004, pasan a la categoría 
de “Casi Amenazada”. Entre ellas,el colimbo grande, la 
población reproductora de morito común, el buitre negro, 
la avutarda euroasiática, la gaviota picofina, el vencejo 
cafre o el pinzón azul de Tenerife. Incluso algunas 
especies han experimentado una notable mejoría, 

pasando de la categoría de “Vulnerable” a la categoría 
de “Preocupación Menor”. Es el caso del pato colorado, 
la terrera común o el colirrojo real, que salen de las cate-
gorías de amenaza.

De los taxones que fueron incluidos en el Libro Rojo de 2004 
fuera de categorías de amenaza y que fueron evaluados 
como “Casi Amenazada”, siete de ellos han empeorado su 
situación y han sido evaluadas como amenazadas dentro 
del presente Libro Rojo. Son: el charrán patinegro, el bigo-
tudo o la población canaria de camachuelo trompetero, que 
pasan a la categoría “Vulnerable”; mientras que, de manera 
alarmante, el martín pescador común, el alcotán europeo, 
el alcaudón real y el alcaudón común pasan directamente a 
la categoría de “En Peligro”. Por contra, se reflejan especies 
que siguen mejorando su estado de conservación y pasan a 
ser evaluadas en la categoría “Preocupación Menor”, aleján-
dose todavía más de las categorías de amenaza, como son 
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el tarro blanco, el cuchara común, el zampullín cuellinegro, 
el milano negro y el búho campestre, entre otras.

Con respecto a las especies que en el anterior Libro 
Rojo estaban incluidas en “Datos Insuficientes”, gracias 
a los avances en la investigación y el conocimiento de 
las especies experimentado desde 2004 y a que se ha 
podido contar con largas series temporales de datos 
que permitían establecer las tendencias poblacionales 
de las especies a corto y largo plazo, se ha podido 
responder a las lagunas de conocimiento que no permi-
tían evaluar adecuadamente a algunas especies, lo que 
ha permitido adscribirlas a una categoría concreta. Es 
el caso de especies como la paloma zurita, el bisbita 
caminero o el serín canario, que pasan a la categoría 
de “Preocupación Menor”. Otras, sin embargo, pasan de 
“Datos Insuficientes” a “Vulnerable”, como es el caso de 
la perdiz roja o el torcecuello euroasiático. En el caso 
de la codorniz común, tras su evaluación tuvo que ser 
incluida en la categoría de “En Peligro”.

Dentro del nutrido grupo de especies o poblaciones que 
no fueron evaluadas en el Libro Rojo de 2004, es impor-
tante destacar que se ha hecho un gran esfuerzo para 
poder esclarecer su estado de conservación, especial-
mente en aquellos taxones con poblaciones reproduc-
toras en España. De los 241 taxones incluidos dentro de 
la lista de “No Evaluadas” en 2004 con representación 
a nivel estatal, se ha analizado el estado de conser-
vación y se ha asignado una categoría de la UICN a 
203 taxones y solo 38 taxones permanecen sin evalua-
ción. Este avance ha permitido, por ejemplo, conocer 

que algunas especies comunes, y que contaban con 
poblaciones de miles de ejemplares, sin problemas 
aparentes, ahora hayan sido evaluadas dentro de 
las categorías de amenaza por haber sufrido graves 
declives poblacionales que han hecho que pierdan un 
importante número de individuos, pasando a entrar 
directamente en el grupo de aves amenazadas. Así, 
de las especies en la categoría “No Evaluada” anterior-
mente, la población invernante de porrón moñudo, la 
población reproductora de porrón europeo, la perdiz 
moruna, el rabijunco etéreo, el aguilucho pálido, el 
ostrero euroasiático, el cernícalo vulgar, la grajilla 
occidental, la curruca rabilarga y escribano cerillo 
pasan a la categoría de “En Peligro”, mientras que la 
pardela mediterránea, el autillo europeo, el chotacabras 
cuellirrojo, el vencejo común, el alcaudón dorsirrojo, la 
alondra común o la golondrina común ingresan en la 
categoría “Vulnerable” después de evaluar el estado 
de sus poblaciones reproductoras. Otro grupo de espe-
cies no evaluadas anteriormente han sido catalogadas 
como “Casi Amenazada” como son la población repro-
ductora de silbón europeo, la población invernante 
de porrón europeo, el martinete común, la población 
reproductora de garceta grande, el calamón común, 
el correlimos menudo, el andarríos chico, la gaviota 
patiamarilla, la lechuza común, el mochuelo europeo, 
el alcaudón norteño, la chiva piquigualda, la calandria 
común y el treparriscos, entre otras, hasta un total de 
más de 30 taxones o poblaciones que se encuentran 
muy próximos a la categoría de “Vulnerable”, y a las que 
habrá que prestar mucha atención para poder evaluar si 
aumenta su riesgo de extinción en los próximos años.

Y, por último, es preciso subrayar que, de las especies no 
evaluadas en el Libro Rojo de 2004, se ha considerado 
como “Regionalmente Extinta” a la población invernante 
de zarapito fino.

Comparando entre el Libro Rojo de 2004 y la edición de 
2021, por grupos de taxones en función de su categoría 
de amenaza, en porcentajes relativos, se puede observar 
en la Tabla 15, que los porcentajes son muy similares en 
el grupo de los taxones amenazados (CR, EN, VU) y lige-
ramente superior en 2021 si se tienen también en cuenta 
el conjunto de los taxones que están en un estado desfa-
vorable (CR, EN, VU, NT), con un 39 % frente a un 34 % 
en 2004. Sin embargo, si se añade el grupo de especies 
incluidas en “Datos Insuficientes”, puede observarse que 
el porcentaje se eleva hasta el 53 % en 2021 respecto 
del 40 % en 2004. Por ello, es posible concluir que, del 

2004 (391 taxones) 2021 (359 taxones)

CR 15

25%

34%

40%

CR 18

25%

39%

53%

EN 39 EN 39

VU 45 VU 33

NT 32 NT 51

DD 25     DD 49    

Totales 156       Totales 190      

Tabla 15. Comparación relativa entre taxones agrupados como “amenazados” (CR, EN, VU), “en estado desfavorable” (CR, EN, VU, NT) y “en estado desfavorable y desconocido” 
(CR, EN, VU, NT, DD), en relación con el porcentaje total de taxones candidatos a su evaluación.
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total de taxones evaluados, más del 50 % de las aves 
presentan problemas de conservación en 2021, bien por 
su estado de amenaza o bien por su grado de descono-
cimiento, frente al 40 % en 2004.

Comparando entre las ediciones de 2004 y 2021, por 
categorías, por número de taxones en cada una de 

tener en cuenta que el número de taxones evaluados 
en 2021 fue mucho mayor, ya que el grupo de especies 
fuera de peligro supone más de un 40% del total, por 
lo que es lógico que los porcentajes de las especies 
amenazadas con respecto del total sea menor en 2021. 
Para evitar la posible distorsión que pueda causar, en 
el análisis general, la comparación de los datos entre 

ellas, y con respecto al porcentaje del total de especies 
evaluadas (Tabla 16), puede observarse que, aunque 
con prácticamente el mismo número de taxones en 
las categorías de amenaza (CR, EN, VU), en 2004 las 
especies más amenazadas superaban el 50 % de todas 
las evaluadas en el Libro Rojo, mientras que, en 2021, 
son solo algo más del 25 %. En este sentido hay que 

2021 2004

CATEGORÍA Nº TAXONES % TOTAL GRUPOS % TOTAL CATEGORÍA Nº TAXONES % TOTAL GRUPOS % TOTAL

EX 4 1,1

12 3,3

EX 2 1,0

9 5,0

RE 8 2,2 RE 7 4,0

CR 18 5,0

90 25,1

CR 15 9,0

99 57,0EN 39 10,9 EN 39 22,0

VU 33 9,2 VU 45 26,0

NT 51 14,2 51 14,2 NT 32 18,0 32 18,0

LC 157 43,7 157 43,7 LC 10 6,0 10 6,0

DD 49 13,6 49 13,6 DD 25 14,0 25 14,0

Total 359 Total 175

Tabla 16. Categorías, número de taxones en cada una, y porcentaje del total evaluado (columnas 1-3 respectivamente); las columnas 4 y 5 representan el número total de 
taxones agrupados: “extinguidos” (EX y RE) y “amenazados” (CR, EN y VU) (se indica el porcentaje con relación al número total de evaluaciones realizadas). Se incluyen todas 
las categorías.

2021 2004

CATEGORÍA Nº TAXONES % TOTAL GRUPOS % TOTAL CATEGORÍA Nº TAXONES % TOTAL GRUPOS % TOTAL

EX 4 2,0

12 5,9

EX 2 1,2

9 5,5

RE 8 4,0 RE 7 4,2

CR 18 8,9

90 44,6

CR 15 9,1

99 60,0EN 39 19,3 EN 39 23,6

VU 33 16,3 VU 45 27,3

NT 51 25,2 51 25,2 NT 32 19,4 32 19,4

DD 49 24,3 49 24,3 DD 25 15,2 25 15,2

Total 202 Total 165

Tabla 17. Categorías, número de taxones en cada una, y porcentaje del total evaluado (columnas 1-3 respectivamente); las columnas 4 y 5 representan el número total de 
taxones agrupados: “extinguidos” (EX y RE) y “amenazados” (CR, EN y VU) (se indica el porcentaje con relación al número total de evaluaciones realizadas). Excluyendo los 
taxones catalogados como LC.

90 LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA 91LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA



ambos estudios, debida a este mayor grupo de taxones, 
se ha realizado también la misma comparación (Tabla 
17), pero sin incluir las especies catalogadas como 
“Preocupación Menor”, lo que arroja porcentajes más 
similares por grupos de amenazas.

Del mismo modo se ha hecho la misma comparación 
(Tabla 18) excluyendo los taxones catalogados como 
“Preocupación Menor” y los considerados extintos a 
nivel mundial o regional. En este caso, los porcentajes 
son muy similares entre las dos obras, aunque sigue 
habiendo un mayor porcentaje de especies amenazadas 
(CR, EN, VU) en 2004 frente a 2021, mientras que en la 
nueva edición destaca el mayor porcentaje de taxones 
cercanos a la amenaza o con un desconocimiento de 
su estado.

Por último, resulta interesante tratar en detalle algunos 
de los cambios significativos que se han producido 
desde la anterior evaluación del estado de conserva-
ción de las especies del Libro Rojo, teniendo en cuenta 
aspectos taxonómicos, ecológicos y de las políticas de 
conservación o gestión de las poblaciones, entre otros. 
Y aunque estas agrupaciones de especies resulten artifi-
ciales desde el punto de vista taxonómico, pueden tener 
utilidad por ser especies que comparten amenazas y 
problemas de gestión. Algunos ejemplos:

De las especies evaluadas en la Lista Roja y perte-
necientes al grupo considerado de manera amplia 
como “aves marinas”, incluidas en las familias 
Gavidae, Oceanitidae, Hydrobatidae, Procellariidae, 
Phaethontidae, Sulidae, Phalacrocoracidae, Pandionidae, 

Laridae, Stercorariidae y Alcidae, y representado por 59 
taxones en España, han empeorado notablemente: más 
del 40 % de los taxones se encontrarían amenazados 
(CR, EN y VU) o casi amenazados (NT), para un 51 % se 
cuenta con datos insuficientes (DD) como para poder 
hacer una evaluación de su estado de conservación o no 
se tienen datos y no han podido si quiera ser evaluadas 
(NE), y tan solo el 8 % presentan un estado de conserva-
ción favorable(LC).

A nivel taxonómico de género, también es destacable el 
grave declive sufrido por los alcaudones, incluidos en 
el género Lanius. De las cinco especies que habitan en 
España, cuatro están dentro de categorías de amenaza 
(CR, EN, VU) y una en la categoría de “Casi Amenazada”, 
habiendo experimentado un empeoramiento de su 

estado de conservación respecto de la evaluación de 
2004, cuando únicamente una especie estaba dentro de 
categorías de amenaza y dos estaban casi amenazadas. 
Similar situación experimentan las especies del género 
Emberiza, ya que, de las seis especies evaluadas, solo 
dos presentan un estado de conservación favorable, el 
escribano triguero y el escribano montesino. En 2004 
únicamente se evaluó el estado de conservación del 
escribano palustre, que empeora en el actual Libro Rojo 
hasta la categoría de “En Peligro Crítico”. El escribano 
cerillo pasa a la categoría de “En Peligro” y los escribanos 
hortelano y soteño catalogan como “Casi Amenazadas”.

Los datos sobre las especies que habitan en ambientes 
montanos o alpinos también reflejan un alto grado de 
amenaza, ya que de las 12 especies que se podrían 

2021 2004

CATEGORÍA Nº TAXONES % TOTAL GRUPOS % TOTAL CATEGORÍA Nº TAXONES % TOTAL GRUPOS % TOTAL

CR 18 9,5

90 52,6

CR 15 9,1

99 63,5EN 39 20,5 EN 39 23,6

VU 33 17,4 VU 45 27,3

NT 51 26,8 51 26,8 NT 32 19,4 32 19,4

DD 49 25,8 49 25,8 DD 25 15,2 25 15,2

Total 190 Total 156

Tabla 18. Categorías, número de taxones en cada una, y porcentaje del total evaluado (columnas 1-3 respectivamente); las columnas 4 y 5 representan el número total de 
taxones agrupados: “extinguidos” (EX y RE) y “amenazados” (CR, EN y VU) (se indica el porcentaje con relación al número total de evaluaciones realizadas). Excluyendo los 
taxones catalogados como LC, EX y RE.
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considerar como más exclusivas de estos hábitats, todas 
presentan un estado de conservación desfavorable con 
una especie “En Peligro”, seis incluidas en “Vulnerable” 
y cinco “Casi Amenazadas”, muy probablemente como 
consecuencia de los efectos del cambio climático.

Otro grupo heterogéneo pero que también presenta 
similares problemas de conservación es el de las 
grandes aves rapaces. Fruto, muy probablemente, de 
los esfuerzos llevados a cabo por ONG y las administra-
ciones públicas, y gracias a la implementación de polí-
ticas de conservación de especies y espacios, un buen 
número de esas grandes rapaces, que se encontraban 
gravemente amenazadas en el anterior Libro Rojo, han 
mejorado en parte su estado de conservación, aunque 
otras muchas siguen sin salir de las categorías que 
implican un riesgo real de amenaza. Así, mejora el estado 
de conservación de especies como el quebrantahuesos, 
el águila perdicera, el buitre negro, el águila pescadora, 
el alimoche común o el milano negro, y aunque el águila 
imperial ibérica sigue catalogando como “En Peligro”, 
los datos de su paulatina recuperación son alentadores.

Con respecto a las 33 especies de aves consideradas 
como cinegéticas en las órdenes de veda de las dife-
rentes comunidades autónomas, es decir, aquellas cuya 
caza está permitida en distintos territorios en distintas 
épocas del año, y sobre las que se ha hecho una nueva 
evaluación de su estado de conservación en la nueva 
Lista Roja, hay que destacar que 12 especies han empeo-
rado sensiblemente su estado de conservación, de seis 
de ellas no se cuenta con información suficiente como 
poder evaluarlas y otras 15 presentan el mismo estado 
de conservación o mejoran ligeramente con respecto a 
la valoración de 2004. En este Libro Rojo, la población 
reproductora de una especie está catalogada como “En 
Peligro Crítico”, las poblaciones reproductoras de otras 

cinco especies catalogan como “En Peligro”, dos espe-
cies se sitúan en “Vulnerable”, tres especies están “Casi 
Amenazadas”, con dos poblaciones reproductoras y una 
invernante, y de un buen número de poblaciones y espe-
cies no se cuenta con suficiente información y se han 
catalogado como con “Datos Insuficientes”. 

Por otro lado, de las 33 especies cuya caza está auto-
rizada en España, únicamente presentan un estado de 
conservación favorable las poblaciones invernantes o 
migratorias de 11 especies y las poblaciones reproduc-
toras también de 11 especies (Tabla 19). Esto resulta 
grave puesto que el 50 % de las especies sobre las que 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN LIBRO ROJO
 2004

LISTA ROJA 2021
Invern./Migrat.

LISTA ROJA 2021 
Reproductoras

Lymnocryptes minimus Agachadiza chica DD DD

Gallinago gallinago Agachadiza común EN LC EN

Anas platyrhynchos Ánade azulón NE LC LC

Mareca strepera Ánade friso LC LC

Anas acuta Ánade rabudo norteño VU LC EN

Anser anser Ánsar común NE LC NE

Vanellus vanellus Avefría europea LC LC DD

Spatula querquedula Cerceta carretona VU DD CR

Anas crecca Cerceta común VU LC DD

Scolopax rusticola Chocha perdiz NE DD DD

Coturnix coturnix Codorniz común DD EN

Corvus corone Corneja negra NE LC

Spatula clypeata Cuchara común NT LC DD

Sturnus vulgaris Estornino pinto NE LC

Fulica atra Focha común NE LC

Larus michahellis Gaviota patiamarilla NE NT

Chroicocephalus ridibundus Gaviota reidora NE LC

Corvus monedula Grajilla occidental NE EN

Columba livia Paloma bravía NE LC

Columba palumbus Paloma torcaz NE LC

Columba oenas Paloma zurita DD LC
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NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN LIBRO ROJO
 2004

LISTA ROJA 2021
Invern./Migrat.

LISTA ROJA 2021 
Reproductoras

Netta rufina Pato colorado VU LC LC

Alectoris barbara Perdiz moruna NE EN

Alectoris rufa Perdiz roja DD VU

Aythya ferina Porrón europeo NE NT EN

Aythya fuligula Porrón moñudo NE EN DD

Mareca penelope Silbón europeo NE LC NT

Streptopelia turtur Tórtola europea VU VU

Pica pica Urraca común NE LC

Turdus iliacus Zorzal alirrojo NE DD

Turdus viscivorus Zorzal charlo NE LC

Turdus philomelos Zorzal común NE LC

Turdus pilaris Zorzal real NE DD

se está realizando una presión y explotación cinegética 
autorizada, serían en muchos casos especies o pobla-
ciones amenazadas (CR, EN, VU), que catalogan como 
“Casi Amenazada” o especies y poblaciones sobre las 
que no hay información disponible como para saber 
cómo podría estar afectando la presión de la caza sobre 
sus tendencias poblacionales.

Para el grupo de aves consideradas más estrictamente 
como “aves nocturnas” y que además son objeto 

de seguimiento por parte del Programa Noctua de  
SEO/BirdLife, pertenecientes a las familias Tytonidade, 
Strigidae y Caprimulgidae, el 50 % presentan tendencias 
negativas y declive poblacional, y se encuentran amena-
zadas o casi amenazadas. En 2004, el mochuelo boreal, 
como “Vulnerable”, y el búho campestre, como “Casi 
Amenazada”, se incluyeron en el Libro Rojo, además de las 
poblaciones canarias de la lechuza común, a nivel infraes-
pecífico, con la categoría de “En Peligro”, y de búho chico, 
que se catalogó como con “Datos Insuficientes”. El resto 

Tabla 19. Listado de especies y poblaciones consideradas cinegéticas en las diferentes órdenes de veda de las comunidades autónomas con su categoría de la UICN en el  
Libro Rojo de 2004 y en la presente Lista Roja, diferenciado las poblaciones reproductoras de las invernantes-migratorias. 

de las 6 especies y poblaciones no fueron evaluadas. 
En la nueva edición, se ha considerado que tres taxones 
catalogan como “Vulnerable”. Son: el mochuelo boreal, 
el autillo europeo y el chotacabras cuellirrojo. Otras dos 
especies catalogan como “Casi Amenazadas”: la pobla-
ción a nivel estatal de lechuza común y el mochuelo 
europeo. El resto de las especies estarían en un estado 
de conservación favorable, pasando a estar catalogadas 
como “Preocupación Menor”.

En cuanto al grupo de las aves que habitan más especí-
ficamente en ambientes palustres y humedales, ecosis-
temas muy frágiles y sometidos a una alta presión y 
amenazas, hay que destacar el elevado número de 
taxones en categorías altas de amenaza, y con un 
alto riesgo de extinción, casi la tercera parte de las 
aves amenazadas (CR, EN, VU) contempladas en el 
Libro Rojo, son propias de estos medios. Su evolución 
desde la anterior edición ha sido muy negativa, ya que 
la mayoría de las aves amenazadas que habitan estos 
medios han aumentado su riesgo de extinción y, por lo 
tanto, su categoría de amenaza. Algunos de los ejemplos 
más significativos son el escribano palustre, que a nivel 
infraespecífico fueron evaluadas diferentes subespe-
cies como “En Peligro” y “Vulnerable” en 2004 y ahora 
toda la especie en conjunto a nivel estatal cataloga “En 
Peligro Crítico”; el bigotudo, que pasa de estar “Casi 
Amenazado” a “Vulnerable”; el carricerín cejudo que pasa 
de “Vulnerable” a “En Peligro”; o las poblaciones repro-
ductoras de porrón europeo y porrón moñudo ,que no 
fueron evaluadas en 2004 y pasan directamente a estar 
“En Peligro”. Además, otras muchas de estas especies, 
no han mejorado de estado de amenaza desde 2004 y 
siguen con el mismo riesgo de extinción. Es el caso del 
avetoro común, la cerceta pardilla, la focha moruna o 
el porrón pardo, que continúan “En Peligro Crítico”, o la 
malvasía cabeciblanca, que continua como “En Peligro”.

Por otro lado, cabe destacar el caso de los taxones y 
poblaciones evaluados en la Lista Roja que se repro-
ducen de manera exclusiva en Islas Canarias y no en el 
resto del estado. De las 19 especies evaluadas, única-
mente tres presentan un estado de conservación favo-
rable, mientras que cuatro taxones se han extinguido, 
dos están “En Peligro Crítico”, cinco están “En Peligro”, 
cuatro como “Vulnerable” y dos como “Casi Amenazada”, 
lo que da una idea del frágil estado de conservación de 
las aves de las islas. En el segundo anexo de este libro, 
se hace un análisis más exhaustivo de la avifauna propia 
del archipiélago canario y de sus peculiaridades.

Un alto porcentaje de las aves propias de agrosistemas 
o ecosistemas agroesteparios que habitan en ambientes 
ligados a un cierto grado de actividad agrícola o gana-
dera, en ambientes más o menos humanizados del 
medio rural, o en enclaves con hábitats subestépicos 
han empeorado notablemente su estado de conserva-
ción. Muchas especies de estos medios no habían sido 
evaluadas anteriormente por falta de datos suficientes, 
pero en esta ocasión, al haber podido contar con indica-
dores adecuados que han proporcionado largas series 
temporales de datos, principalmente provenientes del 
Programa Sacre para el seguimiento de aves comunes 
de SEO/BirdLife, se han podido establecer tendencias 
poblacionales, que han puesto de manifiesto el declive 
que sufren un buen número de especies y, con ello, su 
elevado riesgo de extinción. Gran parte de ellas siguen 
presentando las mismas categorías de amenaza de 
2004, sin que haya mejorado su situación, como, por 
ejemplo, la alondra ricotí (“En Peligro”), el aguilucho 
cenizo (“Vulnerable”), la ganga ibérica (“Vulnerable”), 
el cernícalo primilla (“Vulnerable”) o la tórtola europea 
(“Vulnerable”), entre otras. Sin embargo, otras han 
empeorado sensiblemente, pasando de “Vulnerable” 
a “En Peligro”, como el sisón común, la ganga ortega 
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o la carraca. Otras especies propias de estos medios, 
y para las que no se contaba con suficiente informa-
ción en 2004, se han incluido dentro de categorías de 
amenaza tras haber podido ser evaluadas. Es el caso de 
la codorniz común, que pasa a “En Peligro”, o la perdiz 
común, que cataloga como “Vulnerable”. Finalmente, 
para otras especies que no fueron evaluadas en el 
anterior Libro Rojo, y tras haber pasado el proceso de 
evaluación, han entrado en categorías de amenaza que 
reflejan su alto riesgo de extinción, como es el caso del 
aguilucho pálido, la grajilla occidental, la perdiz moruna 
o el cernícalo vulgar, que pasan directamente a estar 
catalogadas como “En Peligro”, o la alondra común, que 
pasa a estar catalogada como “Vulnerable”, entre otras.

Por último, uno de los resultados más relevantes del 
presente estudio, y que debe servir para marcar las 
prioridades de gestión e investigación en biología 
de conservación de cara al futuro, es la existencia de 
lagunas de conocimiento que evidencian el alto porcen-
taje de especies que han sido catalogadas como “Datos 
Insuficientes” o “No Evaluada”. Dentro de las especies 
que intentaron evaluarse en este Libro Rojo, de 39 espe-
cies no se sabe prácticamente nada y no pudieron ser 
evaluadas, frente a las 241 no evaluadas en 2004. Y 
aunque es evidente que se ha mejorado sensiblemente, 
el dato sigue suponiendo una importante falta de infor-
mación sobre las aves españolas y su estado de conser-
vación. De la misma manera, 49 taxones y poblaciones, 
un 14 % de las que fueron evaluadas, se catalogaron 
como “Datos Insuficientes”, frente a las 25 especies que 
se incluyeron en esta misma categoría en 2004. Para 
la mayoría de estos 49 taxones hay información, pero 
es una información parcial, que no cuenta con series 
temporales completas o que no refleja el tamaño de la 
población a nivel estatal, por no existir censos estandari-
zados que cubran toda el área de distribución del taxón. 

Como se señaló anteriormente, los taxones dentro de 
“Datos Insuficientes” han de tener una atención prefe-
rente, y no se debe considerar que la inclusión en esta 
categoría supone que esos taxones no presenten un 
riesgo de extinción alto. Algunas de estas especies 
pueden estar desapareciendo paulatinamente, pero la 
falta de información no permitirá adoptar las medidas 
de conservación adecuadas a tiempo si no contamos 
con información precisa y de calidad.

4. PRINCIPALES AMENAZAS QUE AFECTAN  
A LAS ESPECIES DEL LIBRO ROJO

A pesar de la gran riqueza ornitológica que presenta 
España, un alto porcentaje de taxones se encuentran 
amenazados o no se dispone de suficiente información 
como para poder evaluar el estado de conservación de 
sus poblaciones. Hasta 12 especies de aves reproduc-
toras se han extinguido en España y 90 taxones están 
incluidos en categorías de riesgo de extinción (CR, EN, 
VU) debido a las amenazas que les afectan.

Para evaluar cuáles eran las principales o más impor-
tantes amenazas que afectan a la avifauna española, se 
llevó a cabo un análisis de las amenazas que afectaban 
a 97 taxones integrados en el Lista y Libro Rojo; inclu-
yendo la información que pudo obtenerse de las causas 
de amenaza para ocho especies de la categoría de “Casi 
Amenazada” y otras dos con “Datos Insuficientes”.

Para la realización del análisis se categorizaron y codi-
ficaron todas las amenazas descritas en el texto de 
las fichas de cada especie de acuerdo con el esquema 
propuesto en la Clasificación Unificada de Amenazas 
Directas, versión 3.2 de la UICN-CMP, (IUCN, 2019; 
IUCN-CMP, 2021) que, en un primer nivel, diferencia 
11 grupos de amenazas generales, y dentro de esos 

grupos, 45 tipos de amenazas directas y 75 subtipos; 
y otro grupo más denominado “Otras opciones” donde 
podrían especificarse otras amenazas no incluidas en 
los anteriores tipos. En este otro grupo se incluyó el 
subtipo “Inacción-Ineficacia de las Administraciones 
Públicas. Falta de protección y medidas de conserva-
ción”, dado que es una de las amenazas que, de manera 
recurrente, reflejan en las fichas los especialistas, 

debido al riesgo que supone para algunas especies la 
falta de políticas de protección o de medidas de conser-
vación por parte de las administraciones públicas 
o lo que es lo mismo la inacción o ineficacia de los 
organismos competentes. Para los diferentes tipos 
de amenazas se establecen, a su vez, subtipos en los 
casos en que ha sido necesario especificar amenazas 
diferentes dentro de un mismo tipo.
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En total se pudieron estudiar las causas de amenaza del 
100 % de las especies incluidas en el Libro Rojo y de un 
27 % de las especies evaluadas en la Lista Roja de las 
Aves de España.

La contaminación y la alteración de los ecosistemas 
son las mayores amenazas para la avifauna amenazada, 
como puede observarse en el Gráfico 7 y en la Tabla 20, 
seguidas de las prácticas agroganaderas intensivas, el 
cambio climático y las prácticas cinegéticas.

Si se analizan las amenazas que afectan a las especies 
del Libro Rojo teniendo en cuenta su categoría (Tabla 21), 
puede observarse que estos grupos de amenazas impactan 

AMENAZA % ESPECIES AMENAZADAS NºSPS (n=97)

Contaminación (urbana, industrial, basuras, etc.) (9) 76,29 74

Alteración ecosistemas (Extracción agua, incendios, degradación hábitat) (7) 70,10 68

Agroganaderia y silvicultura intensivas (2) 65,98 64

Cambio climático y clima severo (11) 65,98 64

Caza, pesca, talas (5) 62,89 61

Especies exóticas invasoras y otras nativas problemáticas (8) 60,82 59

Perturbaciones y molestias humanas (recreativas y laborales) (6) 54,64 53

Infraestructuras de producción energía renovable y minería (3) 51,55 50

Inacción-Ineficacia de las Administraciones Públicas (12) 50,52 49

Electrocución, colisión y atropellos (infraestructuras lineares) (4) 46,39 45

Desarrollo urbanístico (residencial o comercial) (1) 41,24 40

Eventos geológicos (10) 1,03 1

Tabla 20. Amenazas del primer nivel del Esquema de Clasificación de Amenazas de la UICN con el porcentaje y número de especies de aves del Libro Rojo sobre las que tienen 
impacto. Entre paréntesis, el código del grupo de amenazas en el sistema de clasificación de la UICN.

AMENAZA % ESPECIES  
AMENAZADAS

Nº SPS 
(n=97)

Nº SPS CR 
(n=18) %CR Nº SPS EN 

(n=37) %EN Nº SPS 
VU (n=32) %VU

Contaminación (urbana, industrial, basuras, etc.) (9) 76,29 74 17 94,4 28 75,7 25 78,1

Alteración ecosistemas (extracción agua, incendios, 
degradación hábitat) (7) 70,10 68 13 72,2 26 70,3 23 71,9

Agroganaderia y silvicultura intensivas (2) 65,98 64 10 55,6 25 67,6 23 71,9

Cambio climático y clima severo (11) 65,98 64 12 66,7 23 62,2 20 62,5

Caza, pesca, talas (5) 62,89 61 14 77,8 23 62,2 20 62,5

Especies exóticas invasoras y otras nativas problemá-
ticas (8) 60,82 59 14 77,8 23 62,2 20 62,5

Perturbaciones y molestias humanas (recreativas y 
laborales) (6) 54,64 53 7 38,9 16 43,2 21 65,6

Infraestructuras de producción energía renovable y 
minería (3) 51,55 50 6 33,3 20 54,1 17 53,1

Inacción-Ineficacia de las Administraciones Públicas 
(12) 50,52 49 9 50,0 21 56,8 16 50,0

Electrocución, colisión y atropellos (infraestructuras 
lineares) (4) 46,39 45 6 33,3 19 51,4 16 50,0

Desarrollo urbanístico (residencial o comercial) (1) 41,24 40 3 16,7 20 54,1 16 50,0

Eventos geológicos (10) 1,03 1 1 5,6 0 0,0 0 0,0

Tabla 21. Amenazas agrupadas adaptado del Esquema de Clasificación de Amenazas de la UICN, con el porcentaje y número de especies de aves evaluadas, total y por categorías, 
sobre las que tienen impacto dichas amenazas. Entre paréntesis, el código del grupo de amenazas en el sistema de clasificación de la UICN.
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Gráfico 7. Porcentaje de especies de aves del Libro Rojo sobre las que tienen impacto las amenazas de primer nivel del Esquema de Clasificación de Amenazas de la UICN. 
Entre paréntesis, el código del grupo de amenazas en el sistema de clasificación de la UICN.
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Gráfico 8. Porcentaje de especies de aves del Libro Rojo catalogadas como “En Peligro Crítico” sobre las que tienen impacto las amenazas de primer nivel del Esquema de 
Clasificación de Amenazas de la UICN. Entre paréntesis, el código del grupo de amenazas en el sistema de clasificación de la UICN.

AMENAZAS SPS CR % ESPECIES AMENAZADAS Nº SPS (n=18)

Contaminación (urbana, industrial, basuras, etc.) (9) 94,44 17

Caza, pesca, talas (5) 77,78 14

Especies exóticas invasoras y otras nativas problemáticas (8) 77,78 14

Alteración ecosistemas (extracción agua, incendios, degradación hábitat) (7) 72,22 13

Cambio climático y clima severo (11) 66,67 12

Agroganaderia y silviculturas intensivas (2) 55,56 10

Inacción-Ineficacia de las Administraciones Públicas (12) 50,00 9

Perturbaciones y molestias humanas (recreativas y laborales) (6) 38,89 7

Infraestructuras de producción energía renovable y minería (3) 33,33 6

Electrocución, colisión y atropellos (infraestructuras lineares) (4) 27,78 5

Desarrollo urbanístico (residencial o comercial) (1) 16,67 3

Eventos geológicos (10) 5,56 1

Tabla 22. Amenazas del primer nivel del Esquema de Clasificación de Amenazas de la UICN con el porcentaje y número de especies de aves del Libro Rojo catalogadas como  
"En Peligro Crítico" (CR) sobre las que tienen impacto. Entre paréntesis, el código del grupo de amenazas en el sistema de clasificación de la UICN.
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de una manera similar a todas las especies con categoría 
de amenaza (CR, EN, VU), y el porcentaje de especies afec-
tadas por cada grupo de amenazas es similar, aunque es 
importante destacar algunas diferencias.

Por categorías de la UICN y tipo de amenazas agrupadas, 
para las especies evaluadas como “En Peligro Crítico”, 
cambia el orden de importancia de estas amenazas 
(Gráfico y Tabla 22). La mayor amenaza vuelve a ser 
la contaminación, en orden del porcentaje de espe-
cies afectadas, pero, en segundo lugar, las mayores 
amenazas para estas aves son las especies exóticas 
invasoras y las prácticas cinegéticas, seguidas de la alte-
ración de los ecosistemas y el cambio climático.

Gráfico 9. Porcentaje de especies de aves del Libro Rojo catalogadas como “En Peligro” sobre las que tienen impacto las amenazas de primer nivel del Esquema de Clasifica-
ción de Amenazas de la UICN. Entre paréntesis, el código del grupo de amenazas en el sistema de clasificación de la UICN.
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Perturbaciones y molestias humanas (recreativas y laborales) (6)

Eventos geológicos (10)
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AMENAZAS SPS EN % ESPECIES AMENAZADAS Nº SPS (n=37)

Eventos geológicos (10) 0,00 0

Desarrollo urbanístico (residencial o comercial) (1) 54,05 20

Electrocución, colisión y atropellos (infraestructuras lineares) (4) 51,35 19

Infraestructuras de producción energía renovable y minería (3) 54,05 20

Inacción-Ineficacia de las Administraciones Públicas (12) 56,76 21

Perturbaciones y molestias humanas (recreativas y laborales) (6) 43,24 16

Caza, pesca, talas (5) 67,57 25

Especies exóticas invasoras y otras nativas problemáticas (8) 64,86 24

Agroganaderia y silvicultura intensivas (2) 64,86 24

Cambio climático y clima severo (11) 62,16 23

Alteración ecosistemas (extracción agua, incendios, degradación hábitat) (7) 70,27 26

Contaminación (urbana, industrial, basuras, etc.) (9) 75,68 28

Tabla 23. Amenazas del primer nivel del Esquema de Clasificación de Amenazas de la UICN con el porcentaje y número de especies de aves del Libro Rojo catalogadas como "En 
Peligro"  (EN) sobre las que tienen impacto. Entre paréntesis, el código del grupo de amenazas en el sistema de clasificación de la UICN.

En el caso de las especies catalogadas como “En 
Peligro”, las mayores amenazas vuelven a ser la contami-
nación, en orden del porcentaje de especies afectadas, la 
alteración de los ecosistemas, las prácticas cinegéticas, 
las especies exóticas invasoras, la agroganadería inten-
siva y el cambio climático (Gráfico y Tabla 23).

Y, por último, para las especies incluidas dentro de la 
categoría “Vulnerable”, la mayor amenaza vuelve a ser 
la contaminación, en orden del porcentaje de especies 
afectadas, seguida de la alteración de los ecosistemas, 
las prácticas agroganaderas intensivas y las perturba-
ciones y molestias humanas (Gráfico 10 y Tabla 24).

AMENAZAS SPS VU % ESPECIES AMENAZADAS Nº SPS (n=32)

Contaminación (urbana, industrial, basuras, etc.) (9) 78,13 25

Alteración ecosistemas (extracción agua, incendios, degradación hábitat) (7) 71,88 23

Agroganaderia y silvicultura intensivas (2) 68,75 22

Perturbaciones y molestias humanas (recreativas y laborales) (6) 65,63 21

Especies exóticas invasoras y otras nativas problemáticas (8) 62,50 20

Cambio climático y clima severo (11) 62,50 20

Caza, pesca, talas (5) 59,38 19

Desarrollo urbanístico (residencial o comercial) (1) 53,13 17

Electrocución, colisión y atropellos (infraestructuras lineares) (4) 53,13 17

Infraestructuras de producción energía renovable y minería (3) 50,00 16

Inacción-Ineficacia de las Administraciones Públicas (12) 50,00 16

Eventos geológicos (10) 0,00 0

Tabla 24. Amenazas del primer nivel del Esquema de Clasificación de Amenazas de la UICN con el porcentaje y número de especies de aves del Libro Rojo catalogadas como 
"Vulnerable" (VU) sobre las que tienen impacto. Entre paréntesis, el código del grupo de amenazas en el sistema de clasificación de la UICN.

Gráfico 10. Porcentaje de especies de aves del Libro Rojo catalogadas como “Vulnerable” sobre las que tienen impacto las amenazas de primer nivel del Esquema de Clasifi-
cación de Amenazas de la UICN. Entre paréntesis, el código del grupo de amenazas en el sistema de clasificación de la UICN.
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AMENAZAS Nº SPS % DEL TOTAL SPS 
(n=97)

11.1. Cambios y alteración del hábitat derivados del cambio climático 57 59

7.3. Degradación del hábitat por modificaciones del sistema natural 54 56

9.3.3. Contaminación por herbicidas y pesticidas derivados de la actividad agrícola intensiva 51 53

12.1.1. Inacción-Ineficacia de Administraciones Públicas. Falta de protección y medidas de conservación 49 51

6.1. Perturbaciones y molestias humanas derivadas de actividades recreativas 43 44

11.2. Sequías extremas derivadas del cambio climático 43 44

2.1.3. Prácticas agrícolas agroindustriales o agricultura intensiva 41 42

3.3. Infraestructuras para la producción energía renovable (solar y fotovoltaica) 41 42

1.1. Desarrollo urbanístico 37 38

8.1.2. Especies no nativas/exóticas invasoras/enfermedades exóticas 36 37

4.2. Electrocución y colisión derivadas de líneas eléctricas y telefónicas 32 33

4.1. Atropellos en carreteras y ferrocarriles 31 32

6.3. Perturbaciones y molestias humanas derivadas de actividades laborales y otras 30 31

5.1.1. Caza de especies cinegéticas (intencional) 29 30

Tabla 25. Tipos y subtipos de amenazas que afectan a un mayor número de especies, teniendo en cuenta aquellas amenazas que afectan al menos al 30 % de las especies del  
Libro Rojo que han sido evaluadas.

Si se analiza el siguiente nivel del Esquema de 
Clasificación de Amenazas de la UICN para evaluar 
qué tipos y subtipos de amenazas que afectan a un 
mayor número de especies, teniendo en cuenta aque-
llas amenazas que afectan al menos al 30 % de las 
especies del Libro Rojo que han sido evaluadas (n=97), 
en el Gráfico 11 y Tabla 25, se puede observar cómo 
cambia el orden de importancia de las amenazas que 
más afectan a las aves amenazadas, con respecto a 
los análisis de las amenazas mostrados anteriormente.

El tipo de amenaza que afecta a más especies son los 
cambios y las alteraciones derivadas del cambio climá-
tico, que impacta a casi un 60 % de las especies de 
aves evaluadas en el Libro Rojo, seguida, con más de un 
50 % de las especies afectadas, por la degradación del 
hábitat producida por la alteración de los ecosistemas, 
la contaminación con productos químicos utilizados 
en la agricultura intensiva o la falta de protección o de 
medidas de conservación derivadas de la inacción o 
ineficacia de las administraciones públicas a la hora de 
reducir el riesgo de extinción de las especies.

A continuación, se describen las amenazas que 
presentan un impacto más negativo en las poblaciones 
de especies amenazadas por orden de importancia rela-
tiva, es decir, en función del número de especies de aves 
amenazadas que se ven afectadas por estos factores 
y la categoría de amenaza de estas. En la ficha de cada 
especie de esta edición, se hace una exposición más 
detallada de cómo afectan las diferentes amenazas a 
cada una de las especies analizadas.

l Contaminación

Se trata de la amenaza que afecta a un mayor número 
de aves amenazadas, llegando a impactar negativa-
mente en el 76 % de las especies (74). Esta amenaza 
está provocada principalmente por la agricultura, la 
caza, los efluentes industriales, los vertidos y desechos 
urbanos e industriales y otras actividades humanas 
contaminantes.

Los plaguicidas, como herbicidas e insecticidas, de uso 
masivo en determinadas prácticas agrícolas intensivas, 
han provocado la reducción de los insectos, presa para 
muchas especies de aves insectívoras, además de 
causar efectos colaterales por la exposición a los plagui-
cidas para las aves, como pueden ser una reducción de 
su potencial reproductor.

Las semillas recubiertas por pesticidas (insecticidas y 
fungicidas) utilizadas de manera generalizada para las 
siembras de cultivos herbáceos (“semillas blindadas”), 
suponen también un grave riesgo para las aves. La 
ingestión de estas semillas recubiertas de compuestos 
químicos puede tener efectos letales y subletales en las 
aves, afectando a su condición corporal, fisiología, inmu-
nología, coloración, a su sistema reproductor, llegando 
incluso a producirles la muerte.

La contaminación de los suelos y zonas húmedas 
causada por plomo procedente de actividades cine-
géticas -entre 5.000-6.000 toneladas de plomo se 
depositan cada temporada cinegética procedentes de 

Gráfico11. Tipos y subtipos de amenazas que afectan a un mayor número de especies, teniendo en cuenta aquellas amenazas que afectan al menos al 30 % de las especies 
del Libro Rojo que han sido evaluadas.
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los millones de cartuchos que se disparan-, también 
provoca impacto sobre los hábitats y las especies, espe-
cialmente grave en numerosas especies de aves acuá-
ticas y en las aves carroñeras, por el consumo de piezas 
de caza abatidas.

La contaminación por hidrocarburos en el mar tiene 
consecuencias severas cuando coincide, en el tiempo 
y el espacio, con una zona de congregación de aves 
marinas o si los vertidos se producen cerca de las zonas 
de alimentación o de las colonias de cría. 

Los daños (incluso mortalidad) de la contaminación 
por plásticos, bien por ingestión, o por quedarse enre-
dadas en estructuras de plástico, cada vez son más 
frecuentes en aves marinas. Además, la ingestión de 
microplásticos es cada vez más habitual y afecta a 
un mayor número de aves de diferentes medios, con 
efectos perjudiciales para sus sistemas endocrino y 
digestivo, principalmente.

La contaminación por metales pesados, radioisótopos 
y plaguicidas, se detecta cada vez más frecuentemente 
en huevos, pollos, y plumas de muchas aves analizadas, 
con niveles de contaminantes considerablemente muy 
altos y peligrosos. Además, existe un aumento de la 
contaminación difusa por excedentes de nutrientes 
derivados de la intensificación agraria en el entorno de 
muchos humedales, que provocan la contaminación de 
las aguas, con la consiguiente degradación del hábitat 
y potencial toxicidad directa.

Por último, la contaminación lumínica afecta principal-
mente a los jóvenes de muchas aves marinas al aban-
donar el nido, momento en que pueden verse desorien-
tados y atraídos por las luces costeras de núcleos 
urbanos e infraestructuras, acabando en tierra firme 

en zonas desfavorables donde corren el riesgo de ser 
depredados o atropellados, o simplemente de colisionar 
y quedar incapacitados para el vuelo. Algunas de las 
especies amenazadas más afectadas por esta amenaza 
son la espátula común, el petrel de Bulwer, el alcaudón 
real, la pardela balear, la pardela cenicienta canaria, el 
porrón pardo y el porrón europeo, entre otras.

l Alteración de ecosistemas o de hábitats

Aunque muchas de las amenazas integradas en otros 
grupos o tipos podrían adscribirse a este grupo, las alte-
raciones de los ecosistemas se refieren, en concreto, a 
las alteraciones derivadas de los incendios, la gestión y 
uso del agua, y a las degradaciones o transformaciones 
del hábitat en sí mismo. Afecta a un 70 % de las espe-
cies amenazadas (68 especies), especialmente a las 
aves más ligadas a humedales de diversa naturaleza. 
La desecación y drenaje de humedales, la destrucción 
de los bosques de ribera o, la sobreexplotación de los 
acuíferos hacen que hábitats de gran importancia para 
las aves amenazadas desaparezcan por completo o se 
transformen en otro tipo de ambientes menos propicios.

Por otra parte, los incendios, y especialmente aquellos 
que se producen durante la época de cría de las aves, 
resultan desastrosos para algunas especies ya que 
contribuyen a que desaparezcan la cubierta vegetal 
donde se alimentan y crían. Y aunque el fuego es un 
elemento natural de los ecosistemas, la recurrencia y 
severidad con que se están produciendo en los últimos 
años no permite que muchas especies se adapten o 
sobrevivan al fuego. Algunas de las especies amena-
zadas más afectadas por esta causa son la cigüeña 
negra, el porrón europeo, la focha moruna, la cerceta 
pardilla, el carricerín cejudo, el escribano palustre, el 
avetoro común, o la curruca rabilarga, entre otras.

l Agroganadería y silvicultura intensivas

Las prácticas agrícolas, ganaderas y silvícolas inten-
sivas, están afectando a un 66 % de las especies de aves 
amenazadas (64 especies).

La intensificación de determinadas prácticas agrogana-
deras y algunos de los condicionantes impuestos por la 
Política Agraria Común (PAC), además de provocar la 
contaminación de los ecosistemas, provoca la pérdida, 
fragmentación o transformación de los hábitats, supo-
niendouna de las principales causas de declive de las 
poblaciones de algunas especies propias de los agrosis-
temas. Las prácticas agrícolas intensivas que más han 
contribuido a la pérdida y transformación de los hábi-
tats agroesteparios en España han sido: la reducción de 
superficies de barbecho e intensificación del mismo, la 
intensificación y abandono de los cultivos de cereal de 
secano, el incremento e intensificación de las superficies 
de cultivos de regadío, la desaparición setos, linderos 
y árboles dispersos, el incremento de la superficie de 
cultivos leñosos a costa de los herbáceos de secano, 
incluyendo la intensificación del viñedo (riego y empa-
rrados) y del olivar, la reforestación de tierras agrarias 
y la destrucción de nidos durante las tareas agrícolas 
realizadas con maquinaria pesada, entre otras.

La disminución del pastoreo extensivo y su transforma-
ción en sistemas más intensivos y estabulados de explo-
tación ganadera también está afectando negativamente 
a muchas especies de aves.

Además, las explotaciones silvícolas intensivas y 
las basadas en monocultivos de especies forestales 
exóticas invasoras como son las basadas en el cultivo 
de varias especies de eucaliptos o de especies foráneas 

de pinos, está siendo también una grave amenaza en el 
norte de España.

Algunas de las especies amenazadas más afectadas por 
esta causa son el sisón común, el aguilucho cenizo, el 
aguilucho pálido, el alcaudón común, el alimoche común, 
el cernícalo primilla, las gangas ortega e ibérica o el pico 
mediano, entre otras.

l Cambio climático

Las consecuencias del calentamiento global y los 
efectos del cambio climático en general afectan a un  
66 % de las especies amenazadas (64 especies). Eventos 
climáticos extremos a finales de primavera y principios 
de verano, con un elevado número de días con clima 
frío y lluvioso, puede provocar elevadas mortalidades 
de adultos y pollos de algunas especies por inanición. A 
su vez, situaciones de calor extremo en verano también 
pueden provocar altas tasas de mortalidad juvenil en 
polluelos. Sequías severas en los cuarteles de invernada 
también pueden provocar la disminución de la cantidad 
de insectos presa que aumenten las tasas de morta-
lidad de las aves insectívoras. Las olas de frío extremo 
durante la primavera también afectan notablemente a las 
poblaciones de muchas aves insectívoras amenazadas 
aumentando su mortalidad.

Es previsible que, en un escenario de aumento gene-
ralizado de las temperaturas debido al calentamiento 
global, las fechas de llegada y partida de las especies 
migratorias se vayan modificando y que muchas espe-
cies lleguen antes a la península ibérica y se marchen 
antes, cada vez. Esto podría acarrear problemas de 
sincronización entre las necesidades de las especies 
depredadoras y la aparición en el tiempo de sus recursos 
tráficos básicos.
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Las variaciones climáticas drásticas en la temperatura y 
precipitaciones podrían afectar de manera significativa 
a la productividad de muchas especies de ambientes 
subestépicos o de agrosistemas, y especialmente a las 
que crían en el suelo.

Los fenómenos meteorológicos extremos propios de la 
situación que está causando el cambio climático podrían 
afectar gravemente a especies muy dependientes de 
las fluctuaciones de parámetros, como la cantidad y 
regularidad de las precipitaciones estacionales, en los 
que un aumento considerable de las temperaturas y un 
descenso de las precipitaciones durante el inicio del 
periodo reproductor implicaría el agotamiento de los 
recursos alimenticios antes del nacimiento de los pollos. 
De igual modo, la disponibilidad de agua, especialmente 
en verano, podría ser un factor limitante en los paráme-
tros del ciclo de vida de muchas especies propias de la 
región mediterránea, particularmente en años de sequía.

Para muchas especies propias de ambientes de alta 
montaña se podría reducir considerablemente su área de 
distribución, hasta el punto de llegar a extinguirse si no 
pueden recurrir a migrar a otros territorios con hábitats 
subóptimos o no son capaces de adaptarse a vivir en 
ambientes subóptimos menos favorables. Y para nume-
rosas aves marinas, una mayor frecuencia y virulencia de 
las tormentas, un aumento generalizado del nivel del mar 
y modificaciones en los ecosistemas marinos que provo-
quen una disminución de sus recursos tróficos, pueden 
afectar muy severamente a estas aves amenazadas.

Algunas de las especies amenazadas más afectadas 
por esta causa son el escribano cerillo, la perdiz pardilla, 
el roquero rojo, el paíño europeo o el vencejo común, 
entre otras.

l Actividades cinegéticas y caza ilegal

Las amenazas derivadas de la presión cinegética que 
sufren varias especies de aves, -con una media de 18 
millones de aves abatidas cada temporada-, unida a 
determinadas actividades consideradas como caza 
ilegal, están afectando a un 63 % de las especies de aves 
amenazadas (61 especies).

Bien sea por una excesiva presión cinegética o porque 
determinadas prácticas cinegéticas autorizadas pueden 
llegar a solaparse en ocasiones con la época reproduc-
tora, la caza sobre especies que muestran un declive 
poblacional manifiesto está poniendo en riesgo las 
poblaciones de diversas especies de aves amenazadas. 
De hecho, el declive de muchas especies propias de los 
agrosistemas españoles, está asociado con el desa-
rrollo de determinadas prácticas agrícolas intensivas, 
pero se ve agravado con una excesiva presión cinegética 
ejercida sobre especies que llevan años con un declive 
poblacional importante, lo que hace que estas prácticas 
cinegéticas sean insostenibles.

Por otro lado, se detecta que, en determinadas espe-
cies de aves amenazadas no cinegéticas, la persecución 
directa que conlleva la caza ilegal resulta ser la segunda 
causa de mortalidad directa, bien por disparos o por el 
uso de veneno.

Además, las prácticas cinegéticas pueden provocar de 
manera indirecta graves molestias para especies no 
cinegéticas debido a que se practican en la práctica 
totalidad del territorio estatal y en casi todas las épocas 
del año. En este sentido, cabe destacar el impacto de 
las autorizaciones excepcionales para cazar en la época 
primaveral y el periodo de la media veda, que coincide 
con el final de la época de cría de un número significativo 

especies. A ello se añade el hecho de que las activi-
dades cinegéticas contribuyen a aumentar la contami-
nación por plomo en los ecosistemas, como ya se indicó 
anteriormente.

Algunas de las especies amenazadas más afectadas 
son la perdiz roja, la codorniz común, la perdiz moruna, 
el milano real, la cerceta carretona o la grajilla occidental, 
entre otras.

l Especies exóticas invasoras 

Las invasiones biológicas son una de las principales 
causas de pérdida de diversidad a nivel mundial, especial-
mente en ecosistemas insulares. En el caso de las aves 
amenazadas evaluadas en el Libro Rojo, esta amenaza 
impacta a un 60 % de las especies (59 especies). 

Las especies exóticas invasoras pueden afectar a las 
aves amenazadas por depredación o por competencia. 
En el caso de las aves marinas, la depredación de pollos, 
huevos e incluso adultos a causa de vertebrados intro-
ducidos en los ecosistemas insulares suponen una de 
las mayores causas de mortalidad. Por otra parte, la 
competencia directa que ejercen determinadas espe-
cies de peces exóticos sobre los recursos tróficos de 
los que dependen algunas especies de aves acuáticas 
amenazadas hace que disminuyan esos recursos y que 
la calidad de los hábitats no sea la adecuada, lo que 
finalmente se traduce en el abandono de los territorios 
y en la pérdida de lugares de nidificación.

También puede resultar una amenaza la introgresión 
genética producida por la introducción de especies 
exóticas muy emparentadas con especies nativas con 
las que exista riesgo de cruzamiento.

Entre las especies amenazadas más afectadas por esta 
amenaza destacan la pardela balear, el porrón europeo, 
el paíño de Madeira, la codorniz común, la malvasía 
cabeciblanca o la pardela cenicienta atlántica, entre 
otras.

l Perturbaciones y molestias humanas (recreativas y 
laborales)

Este factor afecta a casi el 55 % de las especies amena-
zadas (53 especies) y está producido bien por el auge de 
determinadas actividades deportivas y recreativas en la 
naturaleza o por el desarrollo de actividades laborales mal 
planificadas. Además de provocar posibles pérdidas de 
nidadas o abandono de nidos, puede derivar incluso en el 
abandono definitivo de territorios óptimos de cría, alimen-
tación, descanso o dormidero. Una falta de regulación o 
una regulación ineficaz en lugares sensibles para las aves 
puede ser potencialmente perjudicial para las especies 
de aves amenazadas, especialmente con respecto al uso 
público del territorio, y en especial en lo que respecta al 
tránsito de personas fuera de pistas o caminos, a la proli-
feración de deportes de montaña y pistas de esquí, a los 
trabajos silvícolas y recogidas de leñas, a las competi-
ciones deportivas masivas, a la escalada y el parapente, 
a la pesca recreativa y actividades náuticas recreativas y 
a la observación y fotografía de fauna.

Algunas de las especies amenazadas más afectadas por 
esta causa son el águila pescadora, el águila perdicera, 
el alimoche común, el mochuelo boreal, el ostrero euroa-
siático, la gaviota de Audouin o el cormorán moñudo.
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l Infraestructuras de producción de energía renovable 
y de minería

La falta de una planificación previa, que ordene el despliegue 
de plantas de generación renovable, facilitando su compa-
tibilidad con la conservación de la biodiversidad, es una 
de las principales causas que hacen de centrales eólicas 
y fotovoltaicas proyectadas sobre espacios de alto valor 
ecológico una creciente y cada vez más relevante amenaza, 
a la que se une el desarrollo de sus infraestructuras 
asociadas (líneas eléctricas, pistas, carreteras, caminos y 
centros de transformación). Según las conclusiones de los 
especialistas, supone una importante y creciente amenaza 
para un 51,55 % de las especies amenazadas analizadas 
(50 especies), bien porque provoca la pérdida, degradación 
y fragmentación de los hábitats donde se instalan o porque 
puede causar la mortalidad directa de las aves por colisión 
con los aerogeneradores o sus líneas eléctricas asociadas. 
La falta de un adecuado seguimiento y vigilancia de las 
centrales ya instaladas también es un factor de amenaza 
para las aves.

Los autores constatan el impacto que ya se está produ-
ciendo en el medio terrestre, donde el despliegue reno-
vable está avanzado y generalizado, y alertan sobre 
el posible traslado de la amenaza en tierra al medio 
marino, donde el despliegue se está planificando. Del 
mar depende un importante número de las especies que 
se incluyen en el presente Libro Rojo.

Además, la instalación de centrales eólicas en zonas 
de paso migratorio –especialmente, en las zonas 
montañosas del país–, estaría afectando a las aves en 
sus desplazamientos migratorios, por lo que además 
tendrían un grave impacto en parte del flujo de ejem-
plares procedentes de otras poblaciones continentales 
de paso por la península ibérica.

Por otro lado, cuando no existe una adecuada planifica-
ción y las ubicaciones de estas instalaciones de genera-
ción de energía a escala industrial se realizan en zonas 
importantes para las aves (reproducción, alimentación, 
dormidero, migración, etc.), se puede provocar no solo 
un aumento de la mortalidad directa de las aves, sino 
también la destrucción del hábitat donde son instaladas 
las infraestructuras, reduciendo y fragmentando las 
zonas de cría, alimentación o invernada.

El sisón común, el urogallo común, la alondra ricotí, la 
alondra común, las gangas ortega e ibérica o el alimoche 
común figuran entre las especies amenazadas más 
afectadas.

l Inacción-Ineficacia de las Administraciones Públicas

Esta amenaza impacta a un 50 % de las especies amena-
zadas (49 especies). En este grupo, se englobarían cues-
tiones como deficiencias en la designación de espacios 
protegidos o la falta de declaración de estos, especial-
mente en el caso de las ZEPA, así como la falta de imple-
mentación de medidas específicas para la protección de 
las especies, como pueden ser la prohibición de la caza de 
especies en declive o de las que no se tienen datos de su 
tendencia y tamaño poblacional, la ausencia de catálogos 
autonómicos de protección de especies amenazadas o la 
inadecuada catalogación de estas en los catálogos apro-
bados, son factores indirectos que afectan a la viabilidad 
futura de las poblaciones de aves amenazadas.

La carencia de los preceptivos planes de recuperación 
y conservación para esas especies o de las estrate-
gias nacionales de conservación, así como la falta de 
revisión y actualización de estos planes o estrategias, 
también formarían parte de este apartado, al igual que 
otras situaciones como aquellas relativas a políticas 

inadecuadas para fomentar una gestión sostenible de 
las áreas de cultivo o que regulen o prohíban el uso de 
sustancias biocidas. 

Además, y a pesar de la protección estricta de los nidos 
de las aves garantizada por la Directiva 2009/147/
CE relativa a la conservación de las aves silvestres 
(Directiva de Aves) y la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, numerosas 
administraciones autonómicas están autorizando la 
retirada de nidos, basándose en el régimen de excep-
ciones que contemplan estas dos normas, pero sin que 
aparentemente se cumplan los requisitos que la legis-
lación exige para aplicar este tipo de excepcionalidad y 
sin tener en cuenta que pueden existir, tal y como indica 
la legislación, otras soluciones satisfactorias diferentes 
a la destrucción de los nidos.

Por último, se incluyen en este apartado los retrasos en 
la implementación, por parte del órgano competente, de 
dos normas de especial relevancia para la conservación 
de las aves: el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, 
por el que se establecen medidas para la protección de 
la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas 
eléctricas de alta tensión, actualmente en revisión, y el 
Real Decreto 1632/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se regula la alimentación de determinadas especies de 
fauna silvestre con subproductos animales no desti-
nados a consumo humano.

Entras las especies afectadas por este tipo de amenaza, 
destacan el urogallo común, la tórtola europea, la 
golondrina común, la alondra ricotí, el milano real, el 
alimoche común, el quebrantahuesos o el cormorán 
moñudo, entre otras.

l Electrocución, colisión y atropellos (infraestructuras 
lineales)

Afecta a un 46 % de las especies de aves amenazadas 
(45 especies). 

La muerte por colisión y electrocución de aves en líneas 
eléctricas sigue siendo la principal causa de mortalidad 
para algunas especies de grandes rapaces y, cada año, 
podrían estar muriendo por estas causas millones de 
aves en España.

El aumento del número de kilómetros de autovías y 
carreteras que ha sufrido España en las últimas décadas 
también podría provocar que haya habido un significa-
tivo aumento del número de muertes de aves por atrope-
llos ya que algunas las poblaciones de aves pueden ser 
muy sensibles a estas amenazas cuando sus territorios 
son atravesados por carreteras muy transitadas.

Algunas de las especies amenazadas más afectadas 
por esta causa son el águila perdicera, el águila imperial 
ibérica, el chotacabras cuellirrojo, la avutarda hubara 
canaria o la avutarda euroasiática, entre otras.
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l Desarrollo urbanístico (residencial o comercial)

Afecta a un 4 1% de las especies amenazadas (40 espe-
cies) y se suele producir por la expansión y proliferación de 
edificaciones o instalaciones comerciales, industriales o 
turísticas en el hábitat propio de las especies amenazadas 
con la consiguiente pérdida o fragmentación de estos 
hábitats. En muchos casos provoca la pérdida completa 
del hábitat, pero también puede acarrear que aumenten 
otro tipo de amenazas, como contaminación, molestias y 
perturbación por el aumento de la presencia de personas, 
y aumento de la instalación de infraestructuras asociadas 
como caminos, carreteras, líneas eléctricas, etc.

Algunas de las especies amenazadas más afectadas 
por esta amenaza son el martín pescador, el lagópodo 
alpino, la perdiz pardilla, el charrán patinegro o el alcotán 
europeo, entre otras.

5. MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES. 
PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS AVES 
EN ESPAÑA

Tras analizarlas diferentes medidas o actuaciones de 
conservación adoptadas por las diferentes administra-
ciones públicas con competencia en materia de protec-
ción de especies, y evaluar si estas medidas se corres-
ponden con las acciones y subacciones recomendadas 
por la UICN de acuerdo con el esquema Conservation 
Actions In-Place Classification Scheme 2.0 (UICN, 2012), 
se concluye que ninguna especie de la avifauna evaluada 
y amenazada cuenta con todas las medidas legales 
necesarias para garantizar su conservación.

Del análisis del conjunto de las medidas adoptadas por 
las administraciones para mejorar el estado de conser-
vación de las diferentes especies se puede concluir que 

existe una insuficiente protección de la avifauna espa-
ñola, una falta de instrumentos adecuados de gestión, 
una insuficiente designación de espacios protegidos 
que alberguen las principales poblaciones de las espe-
cies más amenazadas, escasos recursos para el segui-
miento y evolución de las poblaciones de aves, escasas 
medidas de divulgación y sensibilización sobre las 
especies de aves amenazadas y su problemática, y una 
urgente necesidad de actualización y adecuación de los 
catálogos autonómicos de protección de especies al 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA), así 
como de este con la información sobre la catalogación 
de las especies que incluyen las listas y libros rojos.

5.1. Medidas legislativas de protección de especies

Serían las medidas de protección legal a nivel interna-
cional, estatal y autonómico (incluso podrían ser a nivel 
municipal, aunque son menos frecuentes) que se desa-
rrollan como consecuencia de la inclusión de las espe-
cies dentro de los respectivos catálogos de protección 
de las especies amenazadas.

Para atender adecuadamente las prioridades de 
conservación sería relevante que el Libro Rojo fuese 
una referencia clave en el proceso de catalogación 
estatal de las especies amenazadas, así como en los 
respectivos catálogos regionales. Los resultados de 
trabajos como el presente Libro y Lista Roja ponen 
de relieve la necesidad de otorgar protección legal a 
las especies considerando las categorías asignadas 
en función de su riesgo de extinción. Deben valorarse, 
además, otros posibles aspectos como la responsa-
bilidad de España en la conservación de una especie 
a nivel europeo y mundial, garantizar la protección de 
endemismos exclusivos, prioridades de conservación 
en función de valores culturales o sociales, etc.

El CEEA cuenta actualmente con dos categorías de 
amenaza: “En Peligro de Extinción” (E) y “Vulnerable” (V). Se 
considera que un taxón cuenta con un grado de protec-
ción adecuado en dicho catálogo cuando tiene lugar la 
siguiente equivalencia entre las categorías de la UICN 
del Libro Rojo y las correspondientes categorías del catá-
logo: CR= E; EN= E; VU= V.

En la Tabla 26 y en el Gráfico 12 puede observarse que 
el nivel de protección legal adecuada para la avifauna 
española amenazada (CR, EN, VU) a escala estatal es de 
tan solo un 32 %, es decir, menos de la tercera parte de 
la avifauna amenazada cuenta con una protección legal 
adecuada en el país. Dentro de los taxones catalogados 
en el Libro Rojo como “En Peligro Crítico”, el nivel de 
protección es algo mayor, un 55,5 %, aunque sigue siendo 
deficiente. Sin embargo, este nivel de protección legal es 
muy bajo en el caso de los taxones que catalogan como 
“En Peligro”, ya que únicamente supone el 16,2 % de las 
especies catalogadas con esta categoría. Y tan solo el 
37,5 % de las especies catalogadas como “Vulnerables” 
cuentan con esta catalogación legal a nivel estatal. 

CATEGORÍA LIBRO ROJO 
2021

Protegidas en el CEEA  
con la correspondiente 

categoría

% de especies del LIBRO ROJO 2021 prote-
gidas en el CEEA

CR 18 10 55,5%

EN 37 6 16,2%

VU 32 12 37,5%

TOTAL 87 28 32,2%

Tabla 26. Nivel de protección legal en vigor de los taxones amenazados incluidos en la Lista Roja de las Aves (2021) dentro del 
Catálogo Español de Especies Amenazadas.

Gráfico 12. Número de especies de aves amenazadas (CR, EN, VU) que cuentan con 
un nivel adecuado de protección en el Catálogo Español de Especies Amenazadas.
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Es urgente, por tanto, adecuar el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas para garantizar la protección de 
las especies más amenazadas del Libro Rojo, ya que casi 
un 70% de las especies amenazadas no cuentan con ese 
nivel adecuado de protección a nivel estatal.

En el ámbito estatal hay además un conjunto de 243 
especies de aves que cuentan con protección legal, al 
estar incluidas dentro del Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial (LESPRE). Dentro de 
ese listado destaca la ausencia de unas 20 especies cuya 
inclusión no se ha contemplado al tratarse, en su mayor 

parte, de especies consideradas cinegéticas. Entre ellas, 
figuran taxones catalogadas de acuerdo con las catego-
rías de la UICN como “En Peligro” o “Vulnerables”, cues-
tión que puede agravar su riesgo de extinción.

En cuanto a la protección legal a nivel autonómico, el 
potencial impacto para las especies es elevado en aque-
llas regiones que no cuentan con listado regional o que 
cuentan con catálogos desactualizados o desalineados 
con la normativa estatal, los estándares de la UICN o con 
el conocimiento científico. 

5.2. Medidas de planificación y seguimiento

Se trata de medidas como la elaboración de planes de 
recuperación, conservación o manejo de las especies, 
que permitan identificar y priorizar las actuaciones para 
mejorar el estado de las especies, así como ordenar y 
orientar otras políticas sectoriales que puedan afec-
tarles. Se incluyen también las actuaciones para el 
seguimiento y estudio de la evolución de estado de las 
poblaciones de manera que pueda evaluarse la eficacia 
de las medidas desarrolladas o la necesidad de reforzar 
las actuaciones de conservación.

Con respecto a medidas adoptadas por las adminis-
traciones, como pueden ser las estrategias estatales 
de conservación o los planes de recuperación, conser-
vación, manejo o gestión, en la Tabla 27 se incluye un 
resumen con la información sobre este tipo de estra-
tegias o planes que en la actualidad han aprobado las 
diferentes administraciones autonómicas y estatal, 
para las especies que cuentan con esta herramienta de 
conservación. Se ha incluido también aquellas especies 
que cuentan con planes de acción a nivel europeo que 
incluyen a España dentro del ámbito de desarrollo de 
dichos planes.

Nombre 
científico

ESTRATEGIA 
ESTATAL AN

D

AR
A

AS
T

BA
L

CA
NA

CA
NT

CA
T

CL
M

CY
L

EU
SK

EX
T

GA
L

M
UR

NA
V

RI
O

VA
L

Planes 
Acción 

Comisión 
Europea

Planes 
Acción 
AEWA

Planes 
Manejo 

Especies 
Cinegéticas 
Comisión 
Europea

Aquila 
adalberti

20
01

/2
01

8

PR
-2

01
1

PR
-2

00
3

PR
-2

00
3

PR
-2

00
5

SA
P-

20
08

Pandion 
haliaetus

PC
AH

-2
01

2

PC
-2

00
7

Aquila 
chrysaetos

PC
-2

00
1

Aquila 
fasciata

PR
-2

01
1(

M
od

if.
20

13
)

PR
E-

20
09

PR
-2

01
6

PC
-2

00
6

PG
-2

00
1

PC
H-

20
05

PR
-2

01
2/

PR
-2

01
6

PR
-1

99
6

PR
-2

00
9/

PR
-2

01
6

SA
P-

19
97

Circus 
pygargus

PC
-2

01
1

PG
AE

-2
01

4

Circus 
aerugino-

sus PR
-2

01
7

Limosa 
limosa

IS
AP

-2
00

8

EU
-M

P-
20

07
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científico

ESTRATEGIA 
ESTATAL AN

D
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A

AS
T

BA
L

CA
NA

CA
NT

CA
T

CL
M

CY
L

EU
SK

EX
T

GA
L

M
UR

NA
V

RI
O

VA
L

Planes 
Acción 

Comisión 
Europea

Planes 
Acción 
AEWA

Planes 
Manejo 

Especies 
Cinegéticas 
Comisión 
Europea

Neophron 
perc-

nopterus 
majorensis PR

-2
00

6

Neophron 
percnop-

terus perc-
nopterus PR

-2
01

1

PM
-2

00
1

PC
-2

00
8

PC
-2

01
4

SA
P-

20
08

Alauda 
arvensis

EU
-M

P-
20

07

Chersophi-
lus duponti

PC
-2

01
1

SA
P-

20
08

Anas acuta

EU
-M

P-
20

07

Anser 
erythropus

SA
P-

19
96

IS
AP

-2
00

8

Tringa 
totanus

EU
-M

P-
20

09
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A
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T
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L
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T
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SK
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T
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L
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V
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O

VA
L

Planes 
Acción 
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Acción 
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Manejo 

Especies 
Cinegéticas 
Comisión 
Europea

Vanellus 
vanellus

EU
-M

P-
20

09

Botaurus 
stellaris

PR
AH

-2
01

2

PR
-2

00
7

PR
-2

00
4

PR
-2

01
7

SA
P-

19
99

Riparia 
riparia

PM
-1

99
3

PG
-2

00
0

Otis tarda

PR
-2

01
1

PA
C-

20
05

SA
P-

20
09

Chlamydo-
tis undulata 
fuerteven-

turae SA
P-

19
95

Accipiter 
gentilis

PM
-2

00
2

Branta 
ruficollis

SA
P-

20
10
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D
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A
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L

CA
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SK
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T
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Manejo 
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Cinegéticas 
Comisión 
Europea

Aegypius 
monachus

PC
-2

01
1

PM
-2

00
7

PR
E-

20
05

-2
00

9

PC
-2

00
3

PC
H-

20
05

SA
P-

19
96

Porphyrio 
porphyrio

SA
P-

19
99

Coracias 
garrulus

SA
P-

20
08

Acrocepha-
lus paludi-

cola SA
P-

20
08

Marma-
ronetta 

angustiros-
tris

20
13

PR
AH

-2
01

2

PR
-2

00
7

PR
-2

01
7

SA
P-

20
08

Falco ves-
pertinus

NP
-2

00
9

Falco 
naumanni

PC
H-

20
10

PR
-2

01
2

PG
AE

-2
01

4

PA
C-

20
05

SA
P-

20
10
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D

AR
A
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T
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L
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NT
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T
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L
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T

GA
L

M
UR
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V
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O

VA
L

Planes 
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Europea
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Planes 
Manejo 

Especies 
Cinegéticas 
Comisión 
Europea

Sterna 
dougallii

SA
P-

19
99

Charadrius 
alexan-
drinus PC

-2
01

4

Pluvialis 
apricaria

EU
-M

P-
20

09

Ciconia 
nigra

PR
-2

00
3

PR
-1

99
5

Coturnix 
coturnix

EU
-M

P-
20

09

Phala-
crocorax 
aristotelis 
aristotelis PM

-2
00

1

PG
-2

00
6

Phala-
crocorax 
aristotelis 

desmarestii PM
-2

00
7

PA
C-

20
09

SA
P-

19
99
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ESTATAL AN

D
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A
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T
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L
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NA

CA
NT
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T
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L
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SK

EX
T
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L

M
UR
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V
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O

VA
L

Planes 
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Europea

Planes 
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AEWA

Planes 
Manejo 

Especies 
Cinegéticas 
Comisión 
Europea

Cursorius 
cursor 
cursor SA

P-
19

99

Emberiza 
schoeniclus 
lusitanica PR

-2
01

3

PR
-2

01
7

Platalea 
leucorodia

IS
AP

-2
00

8

Fulica 
cristata

20
07

/2
01

3

PR
AH

-2
01

2

PR
-2

00
7

SA
P-

19
99

Chlidonias 
niger

PR
AH

-2
01

2

Pterocles 
alchata

PC
-2

01
1

PG
AE

-2
01

4

PA
C-

20
05

Ardeola 
ralloides

PR
AH

-2
01

2

PR
-2

00
7
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D
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A
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T
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L

CA
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NT
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T
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M

CY
L

EU
SK
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T

GA
L

M
UR

NA
V
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O

VA
L

Planes 
Acción 

Comisión 
Europea

Planes 
Acción 
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Manejo 

Especies 
Cinegéticas 
Comisión 
Europea

Accipiter 
nisus granti

BM
S-

19
99

Larus 
canus

EU
-M

P-
20

09

Larus 
audouinii

PC
-2

00
8

PR
-2

00
4

PR
-2

00
5

SA
P-

19
96

Larus 
minutus

Larus genei

PA
C-

20
09

Bonasa 
bonasia

PR
E-

20
11

Crex crex

SA
P-

19
96

IS
AP

-2
00

6
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Nombre 
científico

ESTRATEGIA 
ESTATAL AN

D

AR
A

AS
T

BA
L

CA
NA

CA
NT

CA
T

CL
M

CY
L

EU
SK

EX
T

GA
L

M
UR

NA
V

RI
O

VA
L

Planes 
Acción 

Comisión 
Europea

Planes 
Acción 
AEWA

Planes 
Manejo 

Especies 
Cinegéticas 
Comisión 
Europea

Falco 
biarmicus

SA
P-

19
99

Falco 
eleonorae

PA
C-

20
09

SA
P-

19
99

Falco pere-
grinus

PM
-2

00
2

Geronticus 
eremita

IS
AP

-2
00

6

Oxyura leu-
cocephala

20
05

/2
01

3

PR
AH

-2
01

2

PR
-2

00
7

PR
-1

99
5

PR
-2

01
6

PR
-2

00
5

SA
P-

19
96

IS
AP

-2
00

6

Milvus 
milvus

PC
-2

01
1

PR
-2

00
8

SA
P-

20
09

Melanitta 
fusca

EU
-M

P-
20

07
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científico
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D

AR
A

AS
T

BA
L

CA
NA

CA
NT

CA
T

CL
M

CY
L

EU
SK

EX
T

GA
L

M
UR

NA
V

RI
O

VA
L

Planes 
Acción 

Comisión 
Europea

Planes 
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AEWA

Planes 
Manejo 

Especies 
Cinegéticas 
Comisión 
Europea

Pterocles 
orientalis

PC
-2

01
1

PG
AE

-2
01

4

PA
C-

20
05

Haemato-
pus ostra-

legus PC
H-

19
95

Hydrobates 
pelagicus

PM
-2

00
1

PG
-2

00
6

PA
C-

20
09

Columba 
junoniae

SA
P-

19
95

Columba 
bollii

SA
P-

19
95

Puffinus 
mauretani-

cus 20
05

PR
-2

00
4

SA
P-

20
11

Calonectris 
diomedea 
diomedea PA

C-
20

09
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ESTATAL AN

D
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A
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L
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Manejo 
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Cinegéticas 
Comisión 
Europea

Netta rufina

EU
-M

P-
20

07

Perdix 
perdix his-
paniensis

PR
-2

00
1;

 P
R-

20
14

Dendroco-
pos medius

PC
H-

20
02

Dendroco-
pos major 
thanneri SA

P-
19

99

Dendroco-
pos major 

canariensis SA
P-

19
99

Fringilla 
teydea 

polatzeki PR
-2

00
5

SA
P-

19
95

Fringilla 
teydea 
teydea SA

P-
19

95

Nombre 
científico
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ESTATAL AN

D
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A
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T

BA
L

CA
NA

CA
NT

CA
T

CL
M

CY
L

EU
SK

EX
T

GA
L

M
UR

NA
V

RI
O

VA
L

Planes 
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Acción 
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Planes 
Manejo 

Especies 
Cinegéticas 
Comisión 
Europea

Aythya 
marila

EU
-M

P-
20

09

Aythya 
nyroca

PR
AH

-2
01

2

SA
P-

19
97

IS
AP

-2
00

6

Gypaetus 
barbatus 20

00

PR
-2

01
1

PR
-2

00
3

PR
-1

99
4

PG
-2

00
6 

 
(A

NU
LA

DO
)

PR
-1

99
5

SA
P-

19
97

Tetrax 
tetrax

PC
-2

01
1

PR
-2

00
0;

  
PG

AE
-2

01
4

PA
C-

20
05

SA
P-

20
10

Turnix 
sylvatica

PR
-2

01
1

Streptopelia 
turtur

SA
P-

20
18

EU
-M

P-
20

07

Tetrao 
urogallus 

cantabricus 20
04

PC
H-

20
03

 (A
NU

LA
DO

)

PR
-2

01
4

PR
-2

00
9
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ESTATAL AN

D
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A
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T
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CA
T
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T
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Comisión 
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AEWA

Planes 
Manejo 

Especies 
Cinegéticas 
Comisión 
Europea

Tetrao 
urogallus 

aquitanicus 20
05

PC
H-

20
15

Numenius 
tenuirostris

SA
P-

19
96

Numenius 
arquata

PC
-2

00
2

EU
-M

P-
20

07

Del análisis del estado de conservación de las especies 
de aves españolas y de su actual catalogación legal se 
puede concluir que, de las 22 especies que se encuen-
tran incluidas a nivel estatal dentro del CEEA, catalo-
gadas como “En Peligro de Extinción” y que tendrían 
que contar con la preceptiva estrategia de conserva-
ción nacional, únicamente siete tienen una estrategia 
aprobada, y aunque todas cuentan con una vigencia 

teórica indefinida, requieren de una revisión y actualiza-
ción periódica para dotarlas de validez, rigor y utilidad. 
Sin embargo, tan solo una de ellas ha sido revisada, la 
Estrategia de Conservación del Águila imperial ibérica, 
estando las otras 6 obsoletas (Tabla 28). El urogallo pire-
naico aparece catalogado como “Vulnerable” en el catá-
logo estatal y cuenta con una estrategia de conservación 
aprobada en 2005, también obsoleta.

Tabla 27. Especies de aves que cuentan Estrategias de Conservación o Planes de Acción a nivel estatal, autonómico o europeo. Se indica el tipo de Plan y el año de aprobación (PRE: 
Plan Reintroducción; PR: Plan Recuperación; PC: Plan Conservación; PCH: Plan Conservación Hábitat; PM: Plan Manejo; PG: Plan Gestión; PAC: Plan Acción Conservación; SAP: Commu-
nity species action plan prepared; EU-MP: European Union Management Plan; BMS: Community brief management statement prepared; NP: No Community plan yet; ISAP: International 
Species Action Plan). La Comunidad de Madrid no tiene ningún plan de acción para aves.

Nombre común Nombre científico ESTRATEGIA CONSERVACIÓN CUENTA CON REVISIÓN

Águila imperial ibérica Aquila adalberti 2001/2018 SI

Alcaudón chico Lanius minor NO

Alimoche canario Neophron percnopterus majorensis NO

Arao común Uria aalge albionis NO

Avetoro común Botaurus stellaris NO

Avutarda hubara africana Chlamydotis undulata fuerteventurae NO

Cerceta pardilla Marmaronetta angustirostris 2013 NO

Escribano palustre iberoccidental Emberiza schoeniclus lusitanica NO

Escribano palustre iberoriental Emberiza schoeniclus whiterbyi NO

Focha moruna Fulica cristata 2007/2013 NO

Fumarel común Chlidonias niger NO

Halcón tagarote Falco peregrinus pelegrinoides NO

Malvasía cabeciblanca Oxyura leucocephala 2005/2013 NO

Milano real Milvus milvus NO

Pardela balear Puffinus mauretanicus 2005 NO

Pico dorsiblanco Dendrocopos leucotos NO

Pinzón azul de Gran Canaria Fringilla teydea polatzeki NO

Porrón pardo Aythya nyroca NO

Quebrantahuesos Gypaetus barbatus 2000 NO

Torillo andaluz Turnix sylvaticus NO

Urogallo cantábrico Tetrao urogallus cantabricus 2004 NO

Zarapito real Numenius arquata NO

Tabla 28. Especies catalogadas como En Peligro de Extinción en el Catálogo Español de Especies Amenazadas y que requieran de la preceptiva Estrategia de Conservación 
a nivel estatal (el urogallo pirenaico también tiene estrategia de conservación aprobada), así como su revisión periódica.
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Por otra parte, es preceptivo, de acuerdo con la Ley 
42/2007, que las especies que se encuentran catalo-
gadas a nivel estatal como “En Peligro de Extinción” y 
como “Vulnerable”, tengan aprobados sus correspon-
dientes planes de recuperación o conservación a nivel 
autonómico, en aquellas regiones donde habiten. De 
acuerdo con la catalogación a nivel estatal, 22 espe-
cies de aves deberían tener planes de recuperación 
regionales, y otras 31 especies deberían contar con 
planes de conservación. Sin embargo, en la actualidad 
ninguna especie cuenta con planes de recuperación o 
conservación en todas las autonomías donde habitan, y 
el grado de cumplimiento en la aprobación y aplicación 
de los diferentes planes es muy desigual por regiones, 
así como su grado de aplicación o actualización, desta-
cando Andalucía, en cuanto al número de especies con 
planes aprobados (20), y la Comunidad de Madrid, que 
no cuenta con ningún plan de conservación o recupera-
ción aprobado.

En cuanto a las actuaciones para el seguimiento y la 
evolución de estado de las poblaciones, hay disparidad 
en los recursos destinados por el Estado y las comuni-
dades autónomas para desarrollar este tipo de medidas 
de conservación. Mientras que algunas regiones 
invierten en censos anuales de especies y financian la 
obtención de datos para contar con indicadores sobre 
la tendencia de las aves comunes o de sus poblaciones 
de especies cinegéticas, otras comunidades no cuentan 
con información o solo tienen datos del censo de aves 
acuáticas invernantes. El grado de aplicación de estas 
medidas es heterogéneo y, desde 2004, no constan 
actualizaciones, a pesar de la periodicidad de revisión 
cada cinco años que se deriva del cumplimiento del 
Real Decreto 556/2011, de 20 de abril, para el desa-
rrollo del Inventario Español del Patrimonio Natural y la 
Biodiversidad.

5.3. Medidas de gestión y protección de espacios 
donde habitan las especies

Se trataría de medidas de conservación in situ, que deben 
incluirse en la planificación, mediante la designación y 
aprobación de espacios con el objetivo de mantener un 
estado de conservación favorable de las poblaciones 
de las especies amenazadas. Son medidas de gestión 
específicas a aplicar dentro de las áreas protegidas que 
cuenten con poblaciones de estas especies o mediante 
la custodia del territorio en espacios privados que alber-
guen poblaciones de dichas especies.

Estas áreas protegidas creadas para conservar los 
valores naturales que albergan, entre los que se encuen-
tran las poblaciones de especies amenazadas, pueden 
ser de carácter internacional (Red Natura 2000, Reservas 
de la Biosfera, humedales Ramsar), de carácter estatal 
(Parques Nacionales y Reservas Marinas) o autonómico 
(Parques Naturales, Parques Regionales, Reservas, 
Monumentos Naturales, Microrreservas, etc.).

Para que realmente la protección de las poblaciones 
de aves sea efectiva en estos espacios, deben 
contar con herramientas de planificación y gestión 
que incluyan objetivos específicos, actuaciones de 
conservación a llevar a cabo (tanto de reducción de 
las amenazas directas como de mejora del hábitat), 
así como el presupuesto para desarrollarlas y meca-
nismos de seguimiento; pero no siempre es así. En 
cuanto a los planes o instrumentos de gestión de 
los espacios de la Red Natura 2000 en España -las 
Zonas Especiales de Conservación (ZEC) y las Zonas 
de Especial Protección para las Aves (ZEPA)-, se han 
producido retrasos en su aprobación, acumulado al 
retraso previo en la elaboración de propuestas y decla-
ración de los espacios. En los últimos años, se han 

acumulado múltiples aprobaciones y declaraciones 
y, de acuerdo con la evaluación de los especialistas, 
los planes no siempre se ajustan a las necesidades 
de conservación y no se ha facilitado adecuadamente 
una participación pública real y efectiva por su gran 
número, volumen y brevedad de plazos. A esto se une 
que mucho de los planes aprobados no contienen la 
información suficiente y necesaria para ser eficaces 
o responder a las obligaciones de la normativa.

Los instrumentos de gestión de los espacios protegidos 
incluidos en la Red Natura 2000 han de contemplar una 
serie de objetivos de conservación y unos indicadores 
para evaluar el estado de cumplimiento y la efectividad 
de los mismos, referidos a las especies que motivaron 
la declaración del espacio, como es el caso de las 
ZEPA. Los especialistas hacen constar la existencia de 
instrumentos de gestión que no cuentan con unos obje-
tivos de conservación claramente definidos o con unos 

indicadores de seguimiento que garanticen la mejora del 
estado de conservación de las especies. Estos objetivos 
de conservación del lugar declarado se definen como 
los “niveles poblacionales de las diferentes especies, 
así como superficie y calidad de los hábitats que debe 
tener un espacio para alcanzar un estado de conserva-
ción favorable” (art. 3.25 de la Ley 42/2007), objetivos 
que, de acuerdo con la normativa, deberán ser numéricos 
(población, densidad, superficie, etc.). Los objetivos de 
conservación han de establecerse para todas las espe-
cies y tipos de hábitats de interés comunitario incluidos 
en los Anexos I y II de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, 
de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de 
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres 
(Directiva de Hábitats).y en el Anexo I de la Directiva de 
Aves, siempre que tengan una presencia significativa en 
el lugar, así como para aquellas especies migratorias con 
presencia regular, basándose, además, en sus necesi-
dades ecológicas. 
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En otros casos, se detecta que estos espacios de la Red 
Natura 2000 no cuentan todavía con los preceptivos 
instrumentos de gestión o incluyen partidas presupues-
tarias para desarrollar medidas de conservación de la 
biodiversidad no ajustadas a las necesidades. Y, por 
otra parte, hay una falta de designación de espacios de 
la Red Natura 2000, tanto en número como en exten-
sión, por parte de las administraciones públicas tal y 
como ha manifestado la Comisión Europea. En el caso 
de la superficie declarada como ZEPA, para asegurar la 
conservación de las poblaciones de aves incluidas en 
el Anexo I de la Directiva de Aves, un número significa-
tivo de estas poblaciones de aves amenazadas si sitúan 
fuera de estos espacios declarados en la actualidad, por 
lo que su protección in situ puede no estar garantizada 
completamente.

En cuanto a los espacios naturales protegidos -a nivel 
autonómico-, no siempre fueron creados para la protec-
ción de las poblaciones de aves y algunos de ellos 
siguen sin contar con un plan de rector uso y gestión que 
contemple las actuaciones a desarrollar para garantizar 
la mejora y conservación de estas poblaciones.

3.5.4. Gestión de especies

Se trataría de planes de gestión sobre la captura o explo-
tación de las especies consideradas como cinegéticas 
en las correspondientes comunidades autónomas o 
aquellas actuaciones de conservación ex situ mediante 
el desarrollo de planes de reintroducción o reforzamiento 
poblacional o programas de cría en cautividad.

Por el momento, no existe una planificación a nivel 
estatal para la implantación de este tipo de medidas 
y son las comunidades autónomas, por lo general, las 
que las ponen en marcha. En las fichas de las especies 

del presente Libro Rojo se han incluido comentarios al 
respecto cuando se ha considerado que este tipo de 
medidas es necesario para mejorar el estado de conser-
vación de una especie o cuando se tenía conocimiento 
de que se estaban llevando a cabo, como es el caso de 
los programas de reintroducción del quebrantahuesos 
o del águila perdicera.

5.5. Educación y sensibilización

Las medidas de educación y sensibilización sobre las 
especies amenazadas consistirían en el desarrollo de 
programas de divulgación o educación sobre especies 
concretas y su problemática, y en el desarrollo de actua-
ciones de sensibilización sobre especies o amenazas 
concretas.

No existe, por el momento, una planificación concreta 
a nivel estatal o autonómico para el desarrollo de este 
tipo de medidas, si bien pueden incluirse en los planes de 
recuperación o conservación para aumentar su eficacia 
a largo plazo. Este tipo de actuaciones también se llevan 
a cabo por parte de ONG, que pueden contar con finan-
ciación europea, estatal o autonómica para su ejecución.

En las fichas de las especies del Libro Rojo se han 
incluido comentarios al respecto cuando se ha consi-
derado que este tipo de medidas era necesario para 
mejorar el estado de conservación de una especie, o 
cuando se tenía conocimiento de que se estaban desa-
rrollando o se habían desarrollado.

Generalmente, cuando se elaboran y aprueban planes 
de recuperación o conservación de especies por parte 
de las comunidades autónomas, se suelen incluir 
actuaciones de este tipo, aunque no siempre se acaban 
desarrollando. 

6. ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

Agrupando las diferentes medidas o actuaciones de 
conservación propuestas por los diferentes especialistas 
que han evaluado cada especie amenazada, a continua-
ción, se indican las más necesarias y recurrentes para 
las diferentes especies, de acuerdo con una adaptación 
de la clasificación del esquema de la UICN Conservation 
Actions Needed Classification Scheme ver. 2.0 (2012). 
No obstante, en la ficha de cada especie se detallan, en 
mayor o menor medida, las actuaciones de conserva-
ción que los diferentes autores proponen para mejorar 
el estado de conservación de las aves amenazadas.

6.1. Medidas de protección de los espacios terrestres 
o acuáticos

Para aquellas especies con pequeñas poblaciones y con 
áreas de distribución muy restringidas, los especialistas 
coinciden en la designación de espacios protegidos 
que aseguren su conservación, ligados siempre a que 
la figura de protección garantice la conservación de los 
hábitats de los que dependen. Esto es especialmente 
importante, y así lo indican, en el caso de aves ligadas 
a medios dulceacuícolas o a colonias de aves marinas 
muy localizadas. Sería imprescindible la protección de 
los lugares de cría de estas especies como una de las 
actuaciones de conservación prioritarias.

En el caso de especies con una distribución mucho más 
amplia, repartidas por gran parte del territorio estatal, 
se destaca la importancia de la protección de los hábi-
tats óptimos para el desarrollo de las especies, de los 
recursos de los que se alimentan o de sus zonas de 
descanso o dormideros.

6.2. Medidas de gestión de los espacios terrestres o 
acuáticos

Se trata, en general, de medidas propuestas para la 
gestión del medio, y que conllevan la regulación o 
prohibición de determinados usos, la implementación 
de acciones directas de mejora del hábitat, o el control 
y regulación de determinadas especies que pueden 
afectar a las especies amenazadas.

Así, por ejemplo, se propone el desarrollo y aprobación 
de planes de gestión de un lugar o área concreta en los 
casos en que su ausencia pueda afectar a la viabilidad 
de una población. De la misma manera, la falta de planes 
de recuperación o conservación podría provocar, ante la 
ausencia de una adecuada zonificación y regulación de 
usos, especialmente dentro de las áreas críticas, que se 
realicen actividades que puedan hacer desaparecer las 
especies amenazadas que allí habitan. En este sentido, 
también algunos especialistas han incluido propuestas 
para el desarrollo de medidas de regulación y gestión 
de los usos del territorio, de manera que contribuyan 
a mejorar el estado de conservación de las especies 
amenazadas o recuperar los ecosistemas de los que 
dependen. Para ello, en algunos casos, también se 
propone la ejecución de actuaciones de restauración 
del hábitat, que tenga en cuenta la restauración de los 
procesos, la estructura y los elementos del ecosistema.

Por último, dentro de las medidas de gestión del terri-
torio, un buen número de autores subrayan que se debe-
rían llevar a cabo actuaciones de gestión para controlar 
los efectos que están causando las especies exóticas 
invasoras, destacando la incidencia de la problemática 
sobre las aves marinas y los ecosistemas insulares.
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Al respecto se cita el Real Decreto 630/2013, de 2 de 
agosto, por el que se regula el Catálogo Español de 
Especies Exóticas Invasoras, y que establece que el minis-
terio con competencias en materia de conservación de 
biodiversidad y las comunidades autónomas deberán 
elaborar coordinadamente estrategias de gestión, control 
y posible erradicación de especies exóticas invasoras 
incluidas en el catálogo, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 61.5 de la Ley 42/2007. La norma señala, 
de igual modo, que las administraciones competentes 
adoptarán, en su caso, las medidas de gestión, control y 
posible erradicación de las especies incluidas en el catá-
logo, de manera que se eviten los efectos de pérdida de 
diversidad que están causando las invasiones biológicas. 
Desde la entrada en vigor de este Real Decreto y hasta 
2021, únicamente habían sido aprobadas tan solo siete 
estrategias de gestión, control y posible erradicación de 
especies exóticas invasoras incluidas en el Catálogo de 
Especies Exóticas Invasoras (CEEI). Este listado oficial 
incluye actualmente, tras varias modificaciones y adic-
ciones, un total de 185 especies.

6.3. Medidas de gestión de las poblaciones de 
especies

Se trataría de actuaciones encaminadas a establecer 
una gestión sostenible del aprovechamiento de algunas 
especies que sufren un cierto nivel de sobreexplotación. 
Generalmente se proponen para especies cinegéticas, 
donde se propone la reducción de los cupos de captura, 
moratorias temporales en su caza, reducción del número 
de días o retraso de fechas para que se afecte lo menos 
posible a sus ciclos vitales. En determinados casos, los 
autores plantean directamente el cese de la explotación 
comercial de estas especies por considerar que sus 
poblaciones no se encuentran en unos niveles pobla-
cionales que permitan la extracción de ejemplares.

Otra forma de gestión de las poblaciones es su traslo-
cación o reintroducción tras la cría en cautividad.  Son 
escasos los especialistas que recomiendan el uso de la 
reintroducción o reforzamiento poblacional de especies 
como herramienta para mejorar el estado de conserva-
ción de las especies de aves, y siempre ligada a estu-
dios previos de viabilidad que aseguren la necesidad y 
una cierta garantía de éxito. Lo mismo ocurre con otras 
actuaciones de conservación ex situ asociadas a las 
reintroducciones o reforzamientos poblacionales, como 
son la cría en cautividad en centros especializados.

6.4. Actuaciones de divulgación y sensibilización

Para diversas especies, los autores recomiendan el 
desarrollo de actuaciones de sensibilización y divul-
gación para hacer partícipe a la ciudadanía de los 
problemas de conservación que experimentan las aves 
o para dar a conocer sus amenazas, de manera que se 
pueda concienciar sobre problemas concretos y cómo 
pueden contribuir a la resolución de estos, mediante la 
acción directa o bien mediante la exigencia de respon-
sabilidades a los poderes públicos. Estas actuaciones 
de sensibilización, en general, pueden conllevar el desa-
rrollo de medidas formativas, bien en el marco de la 
educación formal o de formación no reglada, mediante 
el desarrollo de cursos, talleres, congresos, etc., donde 
se pone de manifiesto el estado de las poblaciones de 
las aves, sus amenazas y las posibles soluciones.

Otro aspecto que también se contempla es el de la 
difusión, por diferentes canales de comunicación, del 
estado de conservación de las especies, de su proble-
mática y de las causas de su declive. En este ámbito, 
se destaca el papel que desarrollan las ONG, pero se 
hace constar la necesidad de implicación de las adminis-
traciones públicas, lo que contribuiría a dotar de mayor 

transparencia a sus actuaciones y facilitaría la partici-
pación ciudadana.

6.5. Medidas legislativas y de gobernanza

Es generalizada la propuesta de una gran parte de los 
especialistas para que se incluyan numerosas de las 
especies en los catálogos de protección o se revise su 
catalogación actual, por considerar que no están catalo-
gadas adecuadamente a nivel legal o porque no se han 
incluido en los catálogos de protección de especies. A 
este respecto se hacen propuestas para la catalogación 
de las especies tanto a nivel estatal como a nivel autonó-
mico, y también para reevaluar la catalogación de alguna 
de las especies amenazadas e incluirla con una mayor 
categoría de amenaza.

También se hace referencia a la falta de elaboración y 
aprobación de los preceptivos planes de recuperación 
o conservación a nivel autonómico, que es en muchos 
casos recurrente. La falta de aprobación de estos planes 
no permite la designación de las correspondientes áreas 
críticas donde serán de aplicación las correspondientes 
regulaciones -incluidas prohibiciones o incentivos- con 
respecto al uso y gestión de las áreas más importantes 
para garantizar la conservación de las especies amena-
zadas, por lo que señalan la urgencia en adoptar este 
tipo de medidas. 

Otra cuestión recurrente es la sugerencia de que se 
impongan sanciones más restrictivas como fórmula 
para reducir la impunidad frente a la comisión de deter-
minados delitos contra la fauna, como es el caso del uso 
de cebos envenenados en el medio natural.

De nuevo se hacen propuestas para que, por parte de 
las comunidades autónomas, se apliquen las normas 

estatales básicas, aprobadas hace años, que obligan a 
regular, por ejemplo, la instalación de líneas eléctricas 
seguras para las aves, a contar con instrumentos de 
gestión de los espacios Red Natura 2000 aprobados, o 
a permitir a los ganaderos el depósito de cadáveres de 
animales procedentes de la ganadería extensiva.

En muchos casos, también se propone que se apruebe 
una normativa que obligue a la prohibición del uso de 
determinados plaguicidas y fitosanitarios, o a su paula-
tina reducción o sustitución por otras sustancias menos 
nocivas; y que, como mínimo, se aplique íntegramente 
la legislación en vigor. En el mismo sentido, entre las 
propuestas realizadas por varios autores está la prohibi-
ción del uso de munición de plomo para el ejercicio de la 
caza y no solo la que se realiza en humedales, ya prohi-
bida actualmente, sino en cualquier espacio, por consi-
derar el depósito de perdigones de plomo una fuente de 
contaminantes con un efecto muy pernicioso sobre las 
aves y sus hábitats.

Los autores también coinciden en que se deben 
acometer cambios en el desarrollo e implantación de 
la PAC en España ya que, en los términos actuales, 
puede suponer un riesgo para las aves que habitan en 
los agrosistemas. En este sentido, se recomienda que la 
política agraria de la UE tenga más en cuenta la conser-
vación de la biodiversidad y que no contribuya a dañar 
los ecosistemas.

Por último, entre las propuestas para mejorar los meca-
nismos legislativos y de gobernanza con que cuentan 
las administraciones, los especialistas también reco-
miendan, en algunos casos, el correcto cumplimiento y 
ejecución de los planes de recuperación y conservación 
de especies y de las estrategias estatales de conserva-
ción en vigor, documentos que, según se hace constar 
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en las fichas, no siempre son correctamente revisados 
y actualizados o no se aplican en todos sus aspectos 
sobre el terreno. 

6.7. Actuaciones de investigación y seguimiento de 
las especies

De manera generalizada, los diferentes especialistas 
reiteran la necesidad de desarrollar un mayor esfuerzo 
en la investigación de las causas del declive de las espe-
cies y de sus amenazas, de manera que estas se puedan 
eliminar o mitigar, consiguiendo mejorar el estado de 
conservación de las aves amenazadas.

De la misma manera, inciden en que es necesario contar 
con datos que avalen las variaciones en el tamaño de las 
poblaciones y su tendencia, desarrollando programas 

de seguimiento y estudios sobre la evolución de sus 
poblaciones a nivel espacio-temporal. El estudio de los 
cambios en el área de distribución de las especies, así 
como de su tendencia demográfica a lo largo del tiempo, 
es fundamental para poder analizar no solo cambios en 
su estatus poblacional, sino también para establecer 
prioridades de conservación a la hora de proteger espa-
cios o de la planificación de otras políticas sectoriales 
que se desarrollen sobre el territorio.

También, y especialmente en el caso de especies inver-
nantes o migratorias, la mayoría de los autores inciden 
en la necesidad de contar con información sobre las 
áreas de reproducción o invernada fuera del territorio 
estatal de las especies analizadas, puesto que puede 
incidir notablemente en el estado de conservación de 
las poblaciones a escala estatal y global. Esta falta 

de información también se destaca para el caso de 
las aves marinas pelágicas, ya que pasan una gran 
parte de su ciclo biológico lejos de las costas espa-
ñolas. Es por esto por lo que se hace hincapié en que 
es preciso aunar esfuerzos y desarrollar estudios a 
nivel internacional, con programas de investigación 
coordinados entre diferentes estados, que incluyan 
no solo el ámbito europeo, sino también países del 
continente africano.

Por último, y en cuanto a la aprobación de incentivos 
económicos o subvenciones, los especialistas consi-
deran necesarios más medios humanos y económicos 
para el estudio de las causas del declive de las espe-
cies, para el desarrollo de las medidas de conservación 
propuestas y para hacer ciencia básica que tenga reper-
cusiones reales sobre la reducción del riesgo de extin-
ción de las especies.

7. CONCLUSIONES

Estas son algunas de las principales conclusiones que 
pueden extraerse de los resultados obtenidos:

■  El 56,3 % de las aves evaluadas presenta problemas de 
conservación, en mayor o menor medida, es decir, se han 
extinguido (EX, RE), corren riesgo de extinción (CR, EN, 
VU) o están a punto de hacerlo (NT), o se desconoce su 
situación por falta de información suficiente (DD).

■  El 25 % de la avifauna española se encuentra amena-
zada e incluida en categorías de riesgo de extinción, 
mientras que un 43,7 % de las especies evaluadas 
presenta un estado de conservación que podría consi-
derarse favorable o que no presenta riesgo de extin-
ción: de los 359 taxones incluidos en la Lista Roja de 
las Aves de España, 90 (25,1 %) presentan categorías 

de amenaza (CR, EN y VU), 12 (3,3 %) especies o pobla-
ciones se han extinguido (EX, RE), 51 (14,2 %) están 
en riesgo de pasar a categorías de amenaza (NT), 
157 (43,7 %) parecen estar fuera de peligro (LC), 49  
(13,6 %) presentan datos insuficientes para su catalo-
gación (DD) y 39 no han podido ser evaluadas (NE) por 
no tener información sobre sus poblaciones. En total 
se ha evaluado el estado de conservación del 62,8 % 
de las especies habituales que pueden observarse en 
la avifauna española (572 especies).

■  El 58 % de los taxones reproductores, se encuentran 
en situación desfavorable o se desconoce su estado 
por carecer de información suficiente. Solo un 42% 
de las especies se encuentran en una situación de 
conservación favorable, mientras que un 44 % de los 
taxones invernantes-migratorios se encuentran en 
situación desfavorable o se desconoce su estado por 
carecer de información suficiente, y un 56 % presenta 
un estado de conservación favorable.

■  La mayor parte de las especies de aves amenazadas 
(CR, EN, VU) habitan preferentemente en agrosis-
temas y otros hábitats seminaturales (34 %), seguidas 
de las aves propias de humedales dulceacuícolas 
(24,7 %). Un 18 % de las aves amenazadas son espe-
cies marinas o costeras, el 12 % habitan en zonas de 
montaña y por último, tan solo el 10 % estaría formado 
por aves propias de medios forestales. Esta distribu-
ción de los taxones de aves amenazadas por grandes 
tipos de hábitats refleja, por otra parte, cuáles son los 
hábitats más amenazados en España, ya que las aves 
son unas magníficas indicadoras del estado de los 
ecosistemas. En estos momentos, los agrosistemas 
o ecosistemas agroesteparios y los humedales son 
los ecosistemas que están sometidos a una mayor 
presión antrópica.
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■  En su mayoría, las especies catalogadas “En Peligro 
Crítico” son aves propias de humedales y ambientes 
marinos, mientras que las especies catalogadas como 
“En Peligro” son mayoritariamente aves propias de hábi-
tats seminaturales o manejados (agrosistemas o ecosis-
temas agroesteparios), en mayor o menor medida, al 
igual que las aves catalogadas como “Vulnerable”. De 
este modo, se refleja de nuevo, que las especies que 
presentan un mayor riesgo de extinción son aquellas 
que habitan en agrosistemas o ecosistemas agroeste-
parios y en humedales, seguidas de las aves ligadas a 
ambientes marinos. Por tanto, son estos hábitats los que 
están sufriendo también un impacto más severo.

■  Comparando los resultados del Libro Rojo de 2004 
con respecto al Libro Rojo de 2021, 152 taxones o 
poblaciones mejoran su estado de conservación, 
mientras que 39 taxones siguen sin haber podido ser 
evaluados, y 182 siguen en las mismas categorías de 
amenaza, presentan un empeoramiento de su riesgo 
de extinción o no se cuenta con información suficiente 
como para poder evaluarlos. Concretamente, de 37 
taxones no se cuenta con información suficiente y 85 
empeoran sensiblemente. En la edición de 2004 se 
evaluó el estado de conservación de un total de 175 
taxones, mientras que, en la Lista y Libro Rojo de 2021, 
se ha hecho para 359, lo que corresponde con un total 
del 30 % y del 63 %, respectivamente, de las especies 
que forman parte de la avifauna habitual en España 
(572 taxones). Más del 50 % de las aves presentan 
problemas de conservación en 2021, bien por su 
estado de amenaza o bien por su grado de descono-
cimiento, frente al 40  % en 2004.

■  De las especies evaluadas en la Lista Roja y perte-
necientes al grupo considerado de manera amplia 
como “aves marinas”, 59 taxones han empeorado 

notablemente y más del 40% de estos se encontra-
rían amenazados (CR, EN y VU) o en la categoría “Casi 
Amenazada”. Para un 51 % hay datos insuficientes 
como para poder hacer una evaluación de su estado 
de conservación o no se tienen datos y no han podido 
si quiera ser evaluadas. Tan solo el 8% presentan un 
estado de conservación no preocupante.

■  Las especies que habitan en ambientes montanos 
o alpinos también presentan un alto grado de 
amenaza, ya que de las 12 especies que se podrían 
considerar como más exclusivas de estos hábitats, 
todas presentan un estado de conservación desfavo-
rable, con una especie “En Peligro”, seis catalogadas 
como “Vulnerable” y cinco como “Casi Amenazada”. 
Previsiblemente, la causa de esta situación se debe a 
los efectos del cambio climático.

■  Fruto, muy probablemente, de los esfuerzos llevados 
a cabo por ONG y las administraciones públicas, y de 
la implementación de políticas de conservación de 
especies y espacios, un buen número de las grandes 
aves rapaces, que se encontraban gravemente amena-
zadas en el anterior Libro Rojo, han mejorado en parte 
su estado de conservación, si bien otras siguen sin 
salir de las categorías que implican un riesgo real de 
amenaza. Así, mejora el estado de conservación de 
especies como el quebrantahuesos, el águila perdi-
cera, el buitre negro, el águila pescadora, el alimoche 
común o el milano negro, y aunque el águila imperial 
ibérica sigue catalogando como “En Peligro”, los datos 
de su paulatina recuperación son alentadores.

■  Con respecto a las 33 especies de aves consideradas 
como cinegéticas en las órdenes de veda de las dife-
rentes comunidades autónomas, hay que destacar 
que 12 especies han empeorado sensiblemente su 

estado de conservación, de seis de ellas no se cuenta 
con información suficiente como poder evaluarlas y 15 
de ellas presentan el mismo estado de conservación 
o mejoran ligeramente con respecto a la valoración 
de 2004. Por tanto, el 50 % de las especies sobre las 
que se está realizando una presión y explotación cine-
gética autorizada son, bien especies o poblaciones 
amenazadas (CR, EN, VU) o casi amenazadas, o bien 
especies o poblaciones sobre las que no hay informa-
ción disponible como para saber cómo podría estar 
afectando la presión de la caza sobre sus tendencias 
poblacionales, lo cual resulta preocupante.

■  Para el grupo de aves consideradas más estrictamente 
como aves nocturnas, la mitad presentan tenden-
cias negativas y declive poblacional y se encuentran 
amenazadas o casi amenazadas.

■  En cuanto al grupo de las aves que habitan más espe-
cíficamente en ambientes palustres y humedales, hay 
que destacar el elevado número de taxones en cate-
gorías altas de amenaza, y con un alto riesgo de extin-
ción: casi la tercera parte de las aves amenazadas (CR, 
EN, VU) contempladas en el Libro Rojo, son propias de 
estos medios. Su evolución desde la evaluación en la 
anterior edición ha sido negativa, ya que la mayoría 
de las aves amenazadas que habitan estos medios 
han aumentado su riesgo de extinción y por lo tanto 
su categoría de amenaza.

■  De las 19 especies evaluadas que se reproducen de 
manera exclusiva en Islas Canarias, únicamente tres 
presentan un estado de conservación favorable, mien-
tras que cuatro taxones se han extinguido, dos están 
“En Peligro Crítico”, cinco están “En Peligro”, cuatro 
como “Vulnerable” y dos como “Casi Amenazadas”, 
lo que da una idea del frágil estado de conservación 
de las aves de las islas.

■  Un alto porcentaje de las aves propias de agrosis-
temas o ecosistemas agroesteparios, o en enclaves 
con hábitats subestépicos, han empeorado notable-
mente su estado de conservación. Si bien un buen 
número sigue presentando las mismas categorías de 
amenaza que ya presentaban en 2004, sin que haya 
mejorado su situación, otro significativo número de 
taxones han empeorado sensiblemente, pasando de 
“Vulnerable” a “En Peligro”. Además, de las que no se 
contaba con suficiente información en 2004, muchas 
han pasado a ser evaluadas como “En Peligro” o 
“Vulnerables”. Otras especies que no fueron evaluadas 
en el anterior Libro Rojo han entrado en categorías de 
amenaza que reflejan su riesgo de extinción, y pasan 
a estar catalogadas como “En Peligro” o “Vulnerables”.

■  También hay que destacar que existen lagunas de 
conocimiento, puesto que hay un alto porcentaje de 
especies que han sido catalogadas como ”Datos 
Insuficientes” o “No Evaluadas”. Para 49 taxones y 
poblaciones, un 14 % de las que fueron evaluadas, no 
había información suficiente. En el futuro, deberían 
tener una atención preferente, y conviene no asociar 
esta categoría con un menor o nulo riesgo de extin-
ción. De hecho, algunas de las especies catalogadas 
dentro de esta categoría pueden estar desapareciendo 
paulatinamente, pero la falta de datos no permitirá 
adoptar las medidas de conservación adecuadas a 
tiempo si no se cuenta con información precisa y de 
calidad. Estas evidencias y carencias pueden servir 
para marcar las prioridades de gestión e investigación 
en biología de conservación de cara al futuro.

■  Hasta 12 especies de aves reproductoras se han extin-
guido en España y 90 taxones están incluidos en cate-
gorías de riesgo de extinción (CR, EN, VU) debido a las 
amenazas a las que están sometidas. Del análisis de 
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las amenazas que afectaban a 97 taxones incluidos en 
la Lista y Libro Rojo, se concluye que la contaminación 
y la alteración de los ecosistemas son las mayores 
amenazas para la avifauna amenazada, seguidas de 
las prácticas agroganaderas intensivas, el cambio 
climático y las prácticas cinegéticas. Por este orden, 
los grupos de amenazas que más están afectando a 
la avifauna española son: la contaminación (urbana, 
industrial, agrícola, basuras, etc.); la alteración de los 
ecosistemas (extracción agua, incendios, degradación 
hábitat); la agroganadería y silvicultura intensivas; el 

cambio climático y sus consecuencias; la presión cine-
gética y la caza ilegal; las especies exóticas invasoras; 
las perturbaciones y molestias humanas (recreativas 
y laborales); las infraestructuras para la producción 
de energía renovable (eólica y fotovoltaica); la inac-
ción o ineficacia de las administraciones públicas 
en aprobación, desarrollo o aplicación de políticas 
y legislación de conservación de la biodiversidad; la 
electrocución, colisión o atropello de aves en infraes-
tructuras lineares; y el desarrollo urbanístico (residen-
cial o comercial).

■  Un 94 % de las especies catalogadas como “En Peligro 
Crítico” están amenazadas por la contaminación de 
los ecosistemas, y un 75 % de las evaluadas como 
“En Peligro”.

■  Para las especies evaluadas como “En Peligro 
Crítico”, la mayor amenaza es la contaminación, 
en orden del porcentaje de especies afectadas. Le 
siguen las especies exóticas invasoras y las prác-
ticas cinegéticas y, después, la alteración de los 
ecosistemas y el cambio climático.

■  Para las especies catalogadas como “En Peligro”, las 
mayores amenazas vuelven a ser la contaminación, en 
orden del porcentaje de especies afectadas, la altera-
ción de los ecosistemas, las prácticas cinegéticas, las 
especies exóticas invasoras, la agroganadería inten-
siva y el cambio climático.

■  Para las especies incluidas dentro de la categoría de 
“Vulnerable”, la mayor amenaza vuelve a ser la conta-
minación, en orden del porcentaje de especies afec-
tadas, seguida de la alteración de los ecosistemas, 
las prácticas agroganaderas intensivas y las pertur-
baciones y molestias humanas.

■  Teniendo en cuenta aquellas amenazas que afectan 
al menos al 30% de las especies del Libro Rojo que 
han sido evaluadas (97), se observa que el tipo de 
amenaza que afecta a más especies son los cambios 
y las alteraciones derivadas del cambio climático, 
que impacta a casi un 60% de las especies de aves 
evaluadas en esta edición, seguida, con más de un 
50% de las especies afectadas por la degradación del 
hábitat producida por la alteración de los ecosistemas, 
la contaminación con productos químicos utilizados 
en la agricultura intensiva y la falta de protección o de 

medidas de conservación derivadas de la inacción o 
ineficacia de las administraciones públicas a la hora 
de reducir el riesgo de extinción de las especies.

■  Analizando las diferentes medidas o actuaciones de 
conservación adoptadas por las administraciones 
públicas con competencia en materia de protección 
de especies para las especies incluidas en el Libro 
Rojo, se observa que ninguna especie de la avifauna 
evaluada y amenazada cuenta con todas las medidas 
legales habilitadas para garantizar su conservación. 
De este análisis, se puede concluir que hay una insufi-
ciente protección de la avifauna española, una falta de 
instrumentos adecuados de gestión, que es necesario 
aumentar la designación de espacios protegidos que 
alberguen las poblaciones de las especies más amena-
zadas o ampliar los existentes y que son precisos más 
recursos para el seguimiento y evolución de las pobla-
ciones de aves, así como un mayor número medidas 
de divulgación y sensibilización sobre las especies 
de aves amenazadas y su problemática. También 
se constata la necesidad de actualizar y adecuar los 
catálogos autonómicos de protección de especies al 
Catálogo Español de Especies Amenazadas, que, a 
su vez, podría nutrirse de la información de la Lista y 
Libro Rojo presentes.

■  El grado de protección legal adecuada para la avifauna 
española amenazada (CR, EN, VU) a nivel estatal es 
de tan solo un 32%, es decir, menos de la tercera parte 
de la avifauna amenazada cuenta con una protección 
legal adecuada a nivel estatal. Dentro de los taxones 
catalogados en el Libro Rojo como “En Peligro Crítico”, 
la protección llega hasta un 55,5 %. En el caso de las 
especies “En Peligro”, este porcentaje desciende hasta 
el 16,2 % y, en el caso de las “Vulnerables”, se sitúa 
en el 37,5 % de las especies catalogadas. Resulta, 
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por tanto, necesario y urgente adecuar el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas para garantizar la 
protección de las especies más amenazadas, ya que 
casi un 70 % de las especies amenazadas no cuentan 
con ese nivel adecuado de protección a nivel estatal y 
su catalogación estatal no alineada con la información 
que provee el Libro Rojo.

■  Con respecto a la protección legal a nivel autonómico, 
las fichas evidencian la heterogeneidad de la cober-
tura legal, llegando a constatar la carencia de catá-
logos en determinadas regiones y la falta de actuali-
zación y adaptación al mejor conocimiento científico 
de algunos de los listados en vigor.

■  De las 22 especies que se encuentran incluidas a 
nivel estatal dentro del CEEA, catalogadas como· ”En 
Peligro de Extinción” y que tendrían que contar con 
la preceptiva estrategia de conservación a escala 
nacional, únicamente siete la tienen aprobada. 
Aunque estas estrategias cuentan con una vigencia 
indefinida, los autores evidencian la necesidad de 
revisión y actualización periódica para dotarlas de 
validez, rigor y utilidad. Sin embargo, únicamente se 
ha hecho la revisión de una de ellas, la Estrategia de 
Conservación del águila imperial ibérica. Las otras 
seis están obsoletas. 

■  De acuerdo con su catalogación a nivel estatal, 19 espe-
cies de aves deberían tener planes de recuperación 
en las comunidades autónomas donde habitan, y 31 
especies deberían contar con planes de conservación. 
Actualmente, ninguna especie cuenta con plan en todas 
las comunidades autónomas donde habita, a pesar de 

ser preceptivo (Ley 42/2007). Por regiones, el grado de 
aprobación, aplicación y actualización de los diferentes 
planes es desigual, destacando Andalucía en cuanto 
al número de especies con planes aprobados (20) y la 
Comunidad de Madrid, la única región sin un solo plan 
de conservación o recuperación aprobado.

■  Gran parte de las poblaciones de aves amenazadas 
están fuera de los espacios protegidos, especialmente 
en el caso de las ZEPA. Por tanto, no se está garanti-
zando correctamente su protección in situ y existe una 
manifiesta necesidad de designar nuevos espacios 
dentro de la red o de ampliar los existentes.

■  Las medidas de conservación propuestas por los dife-
rentes especialistas para contribuir a mitigar o remitir 
el riesgo de extinción de las aves amenazadas en 
España, se centran principalmente en los siguientes 
aspectos:

✔ Aumento de la superficie de espacios protegidos 
y de hábitats óptimos donde habitan las especies 
amenazadas, sobre todo en el caso de aves ligadas a 
medios dulceacuícolas o a colonias de aves marinas 
muy localizadas.

✔ Aprobación y cumplimiento de los planes de 
gestión de los espacios protegidos, restauración de 
hábitats óptimos para las especies amenazadas y 
regulación del uso público para garantizar la compa-
tibilidad de los usos humanos con la conservación 
de las aves.

✔  Desarrollo de medidas de control y erradicación de 
especies exóticas invasoras.

✔  Cese de explotación cinegética o moratorias para la 
caza de aquellas especies consideradas cinegéticas 
que presenten una tendencia poblacional de declive.

✔  Fomento de las actuaciones de sensibilización y 
divulgación para hacer partícipe a la ciudadanía de 
los problemas de conservación que experimentan 
las aves o para dar a conocer sus amenazas, de 
manera que se pueda concienciar sobre problemas 
concretos y como pueden contribuir a la resolu-
ción de estos, mediante la acción directa o bien 
mediante la exigencia de responsabilidades a los 
responsables políticos.

✔  Aprobación de los catálogos de protección de espe-
cies que aún faltan, actualización de los existentes y 
catalogación de aquellas especies de aves amena-
zadas que aún no están catalogadas en las correspon-
dientes categorías legales de protección, así como 
adecuación de los catálogos autonómicos de protec-
ción de especies al catálogo estatal.

✔  Elaboración y aprobación urgente de los preceptivos 
planes de recuperación o conservación de especies 
amenazadas a nivel autonómico, y actualización de 
los existentes.

✔  Prohibición de la autorización de proyectos en el medio 
natural que afecten a las zonas de reproducción, 

alimentación o invernada de las aves amenazadas, 
evaluando adecuadamente las posibles repercu-
siones sobre estas especies.

✔  Regulación estricta o prohibición del uso de deter-
minados plaguicidas y fitosanitarios o a su paulatina 
reducción o sustitución por otras sustancias menos 
nocivas, así como la prohibición del uso de munición 
de plomo para el ejercicio de la caza.

✔  Modificaciones en el desarrollo e implantación de 
PAC en España, para que esta tenga más en cuenta 
la conservación de la biodiversidad y no contribuya a 
dañar los ecosistemas.

✔  Necesidad de desarrollar un mayor esfuerzo en la 
investigación de las causas del declive de las especies 
y de sus amenazas, de manera que estas se puedan 
eliminar o mitigar, consiguiendo mejorar el estado de 
conservación de las aves amenazadas.

✔  Desarrollo de programas de seguimiento y estudios 
sobre variaciones en el tamaño de las poblaciones y 
su tendencia en el espacio y en el tiempo, realizando 
estudios de los cambios en el área de distribución de 
las especies, así como de su tendencia demográfica 
a lo largo del tiempo.

✔  Desarrollo de estudios sobre las áreas de reproducción 
o las zonas de invernada de las especies de aves migra-
torias amenazadas en terceros países, puesto que esto 
puede incidir notablemente en el estado de conserva-
ción de las poblaciones a nivel estatal y global.
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AGUJA  
COLINEGRA 

Limosa limosa

Tètol cuanegre; Fuselo de rabo negro; Kuliska buztanbeltza; Maçarico-de-bico-direito;  
Black-tailed Godwit; Barge à queue noire

Autores: Francisco Hortas y José A. Masero

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La especie muestra datos históricos de reproducción, 
en muchos casos no confirmada, en Castilla-La Man-
cha, Castilla y León, Galicia, Cataluña y Extremadura 
(Hortas, 2004). La cría es irregular en las lagunas de 
Villafáfila -Castilla y León-, con un caso muy probable 
en 2020 en esta misma comunidad autónoma, concre-
tamente en la laguna de Pedraza tras la restauración 
del humedal. En esta laguna somera la profundidad 
del agua no supera los 20-30 cm, y está dominada por 

pastizales húmedos subhalófilos de Hordeum sp., Sal-
sola sp., Elymus sp. y extensas masas de castañuela 
(Bolboschoennus maritimus) (Fundación Global Nature, 
2021, com. pers.). En Villafáfila, los nidos y pollos se 
encontraron en una isla de gran tamaño entre vegeta-
ción de escaso porte (Rodríguez y Palacios, 2009). 

La población continental, durante la invernada y mi-
gración, está fuertemente asociada a humedales 

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2017)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)

NT VU NT NE VU CR

antrópicos como arrozales y salinas costeras. En 
general, desde finales del siglo pasado, casi la tota-
lidad de la población depende de los arrozales para 
obtener alimento, principalmente las semillas de arroz 
que quedan en el suelo tras la cosecha (Masero et al., 
2017). Prácticamente toda la población invernante en 
África hace escala en Doñana durante su retorno ha-
cia las áreas de reproducción, especialmente en Veta 
la Palma y los arrozales próximos, dónde alcanza su 
máximo en el mes de enero (Márquez Ferrando et al., 
2014). El principal flujo de aves -más del 90 % del total 
de la población de la vía de vuelo- se produce desde 
aquí a los arrozales del estuario del Tajo y a los arro-
zales extremeños, dónde pueden permanecer más de 
30 días (Masero et al., 2011; Senner et al., 2019). En 
las salinas se alimentan principalmente de larvas de 
quironómidos. Durante la migración posnupcial utili-
za mayoritariamente zonas costeras del suroeste de 
España, especialmente Veta la Palma. La subespecie 
L. l. islandica usa principalmente áreas costeras, dón-
de se alimenta en las planicies intermareales y puede 
compartir dormideros con la subespecie continental 
durante la marea alta. 

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

En España encontramos dos poblaciones de agujas co-
linegras durante la migración e invernada: la subespecie 
continental Limosa limosa limosa, y la subespecie L. l. 
islandica. La población continental se reproduce fun-
damentalmente en los Países Bajos, y en menor núme-
ro en Alemania, Bélgica, Dinamarca, Francia y el Reino 
Unido, migrando a través de Francia e Iberia a Senegal, 
Guinea-Bissau y Guinea, en la costa oeste de África (Kui-
jper et al., 2006). A esta subespecie pertenece la inmen-

sa mayoría de los individuos invernantes y en migración 
que encontramos en los humedales españoles (Masero 
et al., 2011). Como resultado de la intensificación de la 
agricultura, el tamaño de la población reproductora de 
la subespecie continental ha disminuido drásticamen-
te en los últimos 50 años (Schekkerman et al., 2008). 
Estimas recientes del número de parejas reproductoras 
en los Países Bajos muestran que la población se re-
dujo un 3,7 % anual durante el período 2007-2015, y un  
6,3 % entre 2011-2015, decreciendo de 47.000 parejas re-
productoras en 2007, a 33.000 parejas en 2015 (Kentie et 
al., 2016). Durante la última década del siglo XX y la pri-
mera del siglo XXI se constató un aumento significativo 
del número de aves invernantes en el suroeste de España, 
reflejo de un desplazamiento hacia el norte en el rango 
de distribución de las agujas durante el invierno. Durante 
este tiempo, Doñana -Veta la Palma- pasó de albergar el 4 
% de la población total de la vía de vuelo a un 23 % (Már-
quez Ferrando et al., 2014), mientras que los arrozales de 
las vegas Altas del Guadiana -en Extremadura-, emergie-
ron como una nueva área de invernada, concentrando, en 
promedio, el 14 % de dicha población total (Masero et al., 
2011). Sin embargo, los números han decrecido drástica-
mente en la última década en lugares como Extremadura, 
donde la población invernante en el periodo 2015-2021 es 
un tercio de la que hubo en la primera década del presente 
siglo (J.A. Masero, dat. prop.). A pesar del drástico declive 
de la población reproductora, los números de invernantes 
en Doñana son similares a los de inicios de siglo, lo cual 
es en general una consecuencia del mencionado despla-
zamiento hacia el norte del rango de distribución. En otras 
áreas costeras clave con más de 1.000 aves a finales del 
siglo XX e inicios del XXIcomo las marismas del Odiel, ba-
hía de Cádiz y delta del Ebro, los números de invernantes 
en este último lustro han decrecido entre un 23% y un 50% 

VULNERABLE
(Invernante)

VU [A2a]

EN PELIGRO  
CRÍTICO

(Reproductora) 
CR [D]
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(Parc Natural del Delta de l'Ebre, 2021; CAGPDS, 2021).  
La estima actual -de 2016 a 2021- de invernantes oscila-
ría entre 35.000 y 40.000 individuos, mientras que la me-
dia fue de 51.118 aves para el periodo 2007-2010 (Dies y 
Dies, 2012).

Con relación a la subespecie L. l. islandica cabe seña-
lar que cría principalmente en Islandia. Sus números 
se incrementaron durante el siglo pasado, debido fun-
damentalmente al incremento de temperatura en esta 
área geográfica y la consecuente aparición de hábitats 
favorables para la reproducción, con unas 18.000-

19.000 parejas reproductoras entre 1999 y 2002 (Gun-
narsson et al., 2005). Este crecimiento también con-
llevó una expansión en el rango de su distribución en 
invierno, alcanzando las costas de la península ibérica 
y Marruecos, donde se solapa con la subespecie con-
tinental. Así, datos moleculares de aves capturadas en 
invierno muestran que un 6,5 % de las agujas coline-
gras invernantes pertenecen a la subespecie islandica 
(Lopes et al., 2013).

La población reproductora de agujas colinegras en Es-
paña se ha estimado con anterioridad en valores de 
cuatro a diez parejas (Hortas, 2003; Hortas, 2004). La 
especie ha criado en Castilla y León, concretamente en 
las Lagunas de Villafáfila -Zamora- con cifras que osci-
lan entre una y dos parejas (Personal de la Reserva de 
las Lagunas de Villafáfila, 2005; Rodríguez y Palacios, 
2009). En los últimos cuatro años no se ha reproducido 
(M. Rodríguez Alonso, com. pers.). En 2020 se observó 
una pareja con comportamiento territorial y reclamos 
de alarma en la laguna de Pedraza -Palencia- aunque 
no se ha confirmado su reproducción (Fundación Glo-
bal Nature, 2021, com. pers.). En función de los datos 
actuales, la población reproductora española se esti-
maría entre cero y una pareja.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

La escasa y esporádica población reproductora, al ser 
inferior a 50 individuos maduros, calificaría como “En 
Peligro Crítico”, Criterio D. Se desconoce la estructura 
genética y el patrón filogeográfico de estas parejas re-
productoras, por lo que es cuestionable aplicar en este 
caso el efecto rescate. Estaría además en consonancia 
con el fuerte declive de la población reproductora del 
resto del continente europeo continental (BirdLife Inter-
national, 2015). 

Respecto al número de invernantes, aunque las ten-
dencias de periodos menos actuales, 1991-2016 y 
2000-2016, reflejaban un incremento moderado en el 
periodo largo, y tendente a la estabilidad en el periodo 
corto más reciente, la realidad es que esta amplitud de 
periodo, buscando cumplir con el rango de las tres ge-

neraciones de la especie, estaría ocultando un descen-
so significativo y acelerado de la población invernante, 
especialmente en su lugares claves para la invernada 
-arrozales de Extremadura, marismas del Odiel, bahía 
de Cádiz o delta del Ebro-. Teniendo en cuenta que pre-
senta esta reciente reducción del tamaño de población, 
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MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convenio de Berna: Anexo III.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndice II.
Management Plan for Black-tailed Godwit (Limosa limosa) 
2007-2009 (Pagh y Perennou, 2007).
International Single Species Action Plan for the Conservation 
of the Black-tailed Godwit, Limosa l. limosa & L. l. islandica 
(Jensen et al., 2008).

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluido.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía
Listado Andaluz de Especies 
Silvestres en Régimen de 
Protección Especial

Ninguno

Asturias No catalogada Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Cantabria No catalogada Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Castilla-La Mancha DE INTERÉS ESPECIAL

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi No catalogada Ninguno

Extremadura DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Galicia No catalogada Ninguno

Región de Murcia No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana No catalogada Ninguno
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que las causas de la reducción pueden no haber cesa-
do, no ser entendidas y conocidas, o no ser reversibles, 
la población invernante de la especie calificaría como 
“Vulnerable“ (Criterio A2a). 

AMENAZAS

l Pérdida y degradación de la calidad del hábitat 

Las principales amenazas para esta especie durante 
la época no reproductora, dada su dependencia actual 
por los arrozales, es el drenaje o desecación de las 
tablas de arroz durante la invernada y la migración, así 
como la transformación de este agrosistema en cul-
tivos intensivos de olivos y frutales (Gill et al., 2007). 
También afecta de modo negativo durante esta épo-
ca la transformación de las salinas y cultivos mari-
nos extensivos, en otros cultivos marinos intensivos 
o igualmente el abandono de dichas salinas, con la 
consiguiente degradación y pérdida de valor para las 
aves limícolas (Hortas, 2004). Durante la época repro-
ductora una amenaza clave es la intensificación de la 
agricultura y la desecación de humedales apropiados 
para la reproducción.

l Perturbación humana

Especie muy sensible a la perturbación humana duran-
te la época reproductora (Pagh y Penrennou, 2007). En 
España no está considerada una especie cinegética, 
pero la caza de otras aves acuáticas causa una gran 
perturbación a las agujas colinegras en un momento 
crítico del ciclo anual (Gill et al., 2007).

l Cambio climático

La subida del nivel del mar disminuye la disponibilidad 
de hábitats adecuados en buena parte de los humeda-
les donde inverna o hace uso en sus rutas migratorias, 
como ya ocurre en el delta del Ebro. Igualmente, el ca-
lentamiento global afecta negativamente a los hume-
dales de forma directa e indirecta por ejemplo, reduc-
ción de precipitaciones, incremento de evaporación, 
etc., especialmente los ambientes endorreicos del su-
roeste de España.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Mantenimiento de agricultura extensiva y de los hu-
medales en las zonas potenciales de reproducción.

✔  No drenar el agua de lluvia de las tablas de arroz 
durante los meses de invierno.

✔  Restauración de zonas inundables en salinas y culti-
vos extensivos.

✔  Evitar la proliferación de agrosistemas intensivos en 
las principales áreas de invernada o escala.

✔  Control de la perturbación humana directa.

✔  Control de la caza, con especial énfasis en las proxi-
midades de las áreas de forrajeo y dormideros.

✔  Protección eficaz de zonas de reproducción, inver-
nada y pasos migratorios.

ALCAUDÓN CHICO 

Lanius minor

Trenca; Picanzo pequeño; Antzandobi txikia; Picanço-de-mascarilha;  
Lesser Gray Shrike; Pie-grièche à poitrine rose

Autores: Marc Gálvez, José Guerra y Octavio Infante

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El área de distribución del alcaudón chico en España 
se limita a una zona de menos de 500 ha en el sector 
oriental de la depresión del Ebro, junto a la ciudad de 
Lleida. Actualmente la especie ocupa zonas de regadío 
tradicional, con canales rodeados de grandes árboles 
-mayoritariamente plátanos de paseo o de sombra ( )- 
donde nidifica, y bancales de cultivos herbáceos sepa-
rados con abundantes lindes. A principios del presente 
siglo existía un segundo núcleo en Aragón, actualmente 
extinguido, que utilizaba plantaciones de almendros de 
secano.

Durante las migraciones se suelen observar alcaudones 
chicos en Cataluña, fuera del área de cría. En primavera 
se trata de ejemplares no pertenecientes al proyecto de 
conservación -sin anillas-, mayoritariamente machos, 
probablemente procedentes de otras poblaciones y que 
“pasan de largo” durante la migración -suelen aparecer 
en la costa- y cuya estancia no dura más de uno o dos 
días. En la migración posnupcial, en cambio, los juveniles 
del proyecto se suelen observar sedimentados en zonas 
tradicionales donde la especie ya no nidifica -como el 
Parque Natural de los Aiguamolls de l’Empordà-.

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2016)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)

LC LC LC NE CR CR

EN PELIGRO  
CRÍTICO

CR [A2b, B2a, B2b 
(i, ii, iv, v),  

B2c(iv), D, E]
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TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

En 2020 nidificaron cuatro parejas de alcaudón chico 
en España, todas ellas en el núcleo de Lleida. Desde 
2010, cuando se extinguió la población de Huesca, y 
anteriormente la de Girona -2002-, Lleida acoge anual-
mente las únicas parejas de la especie a nivel nacional. 
Desde 2005 hasta 2020 se ha pasado en España de 20 
a cuatro parejas, con años de ninguna y con máximos 
de siete parejas -en 2017-. Desde 2009 se liberan indivi-
duos nacidos en cautividad en el marco de un proyecto 
de refuerzo poblacional liderado por la entidad Trenca 
-con 674 ejemplares liberados hasta 2020-, lo que ha 
evitado la extinción de la especie hasta el momento. 
De hecho, desde 2018 la población está formada única-
mente por individuos liberados mediante hacking o bien 
de su descendencia.

Es una de las especies más escasas de la fauna verte-
brada ibérica, declarada como “En Peligro Crítico” en 
España -Orden TEC/1078/2018, de 28 de septiembre-.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y los criterios 
de la UICN para el conjunto de la población reproductora 
española, analizándola como una unidad regional única. 
La especie ha sido evaluada y cataloga dentro de la cate-
goría de “En Peligro Crítico” por cumplir los criterios A2b, 
B2a, B2b (i, ii, iv, v), B2c(iv), D y E.

Criterio A2

(b) Los seguimientos realizados indican que la población 
de alcaudón chico en España ha pasado de 20 parejas 
reproductoras en 2005 a cuatro parejas en 2020. Por lo 

tanto, para un periodo superior a los 10 años se ha redu-
cido la población de la especie en un 80 %, sin que se 
hayan podido revertir las amenazas que han provocado 
la tendencia regresiva, cumpliendo, por tanto, el criterio 
para catalogarla como “En Peligro Crítico” por su drástica 
reducción en el tamaño poblacional.

Criterio B2

(a) La población reproductora se restringe a una única 
localidad en todo el territorio nacional, cumpliendo el 
criterio para catalogar como “En Peligro Crítico”.

(b) En los últimos 20 años han desaparecido dos núcleos 
de cría de la especie en España (Girona y Huesca), y el 
núcleo de Lleida se ha visto reducido a una única loca-
lidad, con lo que ha habido una disminución observada 
de la extensión de presencia (i), del área de ocupación 
(ii), del número de localidades o subpoblaciones (iv) y del 
número de individuos maduros (v), por lo que también 
cumple este criterio. 

(c) En la serie de 20 años de seguimiento, el número 
total de territorios reproductores ha descendido progre-
sivamente. Desde 2010 la población fluctúa anual-
mente, con mínimos de cero y máximos de hasta siete 
parejas, cumpliendo el criterio del número de individuos 
maduros (iv).

Criterio D

La población reproductora de alcaudón chico es muy 
pequeña y restringida, con tan solo cuatro parejas. 
Cumple el Criterio D para catalogarla como “En Peligro 
Crítico”, al presentar un número inferior a 50 indivi-
duos maduros.

Criterio E

Con base en las tasas de retorno de la población ibérica 
de alcaudón chico, la probabilidad de extinción es supe-
rior al 50 % en un periodo de 10 años, catalogando como 
“En Peligro Crítico”.

AMENAZAS

l Cambio climático

El alcaudón chico es una especie sensible a los cambios 
en las condiciones climáticas, tanto en las zonas de cría 
como en las de invernada. Los ciclos de lluvias y tempe-
raturas afectan a las poblaciones de insectos y, a su vez, 
a la supervivencia y éxito reproductivo de los alcaudones. 

Uno de los factores que se consideró clave en la viabi-
lidad de la población española fue la baja tasa de retorno 
(Giralt, 2015). Recientemente se ha podido apreciar una 
aparente relación positiva entre la tasa de retorno de los 
alcaudones chicos ibéricos y el régimen de lluvias de las 
zonas de invernada en el sur de África (Gálvez y Guerra, 
2020). Es probable que suceda lo mismo en las zonas 
de sedimentación durante la migración, en el centro de 
África. Así pues, una alteración en la cantidad o estacio-
nalidad de las lluvias debido al cambio climático podría 
afectar negativamente a la especie.

l Transformación del hábitat y gestión agraria

Un factor importante es la pérdida o transforma-
ción del hábitat a causa de la intensificación de 
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determinadas técnicas de cultivo, la explotación de 
las tierras agrícolas y los condicionamientos de la 
Política Agraria Común (PAC): reducción de superfi-
cies de barbecho; abandono de cultivo de cereal de 
secano; incremento de las superficies de cultivos de 
regadío e intensificación de los mismos; desaparición 
de linderos, eriales y barbechos no arados de media 
o larga duración -de uno a tres años-; e incremento de 
la superficie de cultivos que cambian de herbáceos a 
leñosos y con pérdida de grandes árboles a lo largo 
de los canales tradicionales de riego.

l Falta de planificación adecuada en el desarrollo de 
infraestructuras energéticas

La actual avalancha de megaproyectos de infraestructuras 
de energías renovables, sin planificación territorial alguna, 
constituye una nueva amenaza para el alcaudón chico. En 
particular, las plantas fotovoltaicas suponen una reduc-
ción directa del hábitat de cría potencial para la especie. 
Actualmente existen diversos proyectos en comarcas 
vecinas al actual núcleo de cría, que limitarían seriamente 
una futura recuperación de la antigua área de distribución.

l Depredación

El aumento del regadío intensivo ha llevado asociado un 
aumento de las poblaciones de urraca (Pica pica), lo que 
supone una amenaza añadida para el alcaudón chico. La 
urraca puede depredar sobre huevos y pollos.

l Caza ilegal durante las migraciones

A pesar de que en las zonas de cría la caza no es una 
amenaza para la especie, el hecho de que su ruta migra-
toria -especialmente la otoñal- pase por zonas con una 
intensidad elevada de caza de aves migratorias -países 
del Mediterráneo oriental-, muy probablemente tenga 
un impacto en las poblaciones de la especie (BirdLife 
International, 2015).

l Pérdida de recursos tróficos

La paulatina y grave desaparición de las poblaciones de 
insectos y otros invertebrados terrestres que está afec-
tando a nivel global a muchos ecosistemas también 
puede estar afectando negativamente al alcaudón 
chico, ya que se trata de un recurso trófico fundamental 
para la especie (Hallmann et al., 2017; Sánchez-Bayo y 
Wyckhuys, 2019; Cardoso et al., 2020). En este sentido, 
la intensificación agrícola y la desaparición del pastoreo 
extensivo juegan un importante papel en la disponibi-
lidad de insectos.

l Inacción de las Administraciones públicas

La lentitud en la ampliación de las medidas urgentes 
para la conservación y recuperación del alcaudón chico 
y la no aprobación y ejecución del plan de recuperación, 
son factores limitantes que afectan la viabilidad futura 
de la población de alcaudón chico.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos planes 
de recuperación.

✔  Desarrollo de medidas específicas ligadas a los 
usos agrícolas: conservación de linderos, eriales 
y desarrollo de medidas que permitan la conserva-
ción de barbechos gestionados para fomentar la 
biodiversidad.

✔  Prohibición de repoblaciones forestales en hábitats 
actuales o potenciales de la especie.

✔  Seguimiento de la evolución de la población.

✔  Investigación para conocer en profundidad algunas de 
las causas de su declive. Estudio para mitigar o evitar 
las causas de mortalidad directa.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): En Peligro de Extinción. 
Declarada como “En Situación Crítica” en España (Orden TEC/1078/2018, de 28 de septiembre.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Aragón EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Cataluña

Solicitada catalogación 
como “EN PELIGRO DE 
EXTINCIÓN” (pendiente de 
aprobación)

Ninguno

ESPACIOS DE INTERÉS
La totalidad de la población actual de alcaudón chico cría en el espacio de la Red Natura 2000 Secans de Mas de Melons-Alfés, que a su vez está incluido en el Pla Especial d’Espais 
Naturals (PEIN) de Cataluña. Las sueltas de pollos en Girona se llevan a cabo en el Parque Natural dels Aiguamolls de l’Empordà. Fuera de estos espacios protegidos existen aún zonas 
potenciales para la especie, amenazadas por la constante intensificación agrícola, de especial severidad en la zona del valle del Ebro (Huesca-plana de Lleida).

OTRAS MEDIDAS DE CONSERVACIÓN
Desde inicios de los años 2000 se lleva a cabo un proyecto de conservación y refuerzo poblacional del alcaudón chico en España. En 2009 se consiguieron liberar los primeros ejemplares nacidos 
en cautividad en el Centro de Cría de Vallcalent (Lleida). Los adultos reproductores se obtuvieron de huevos rescatados de nidos salvajes y pollos inviables en el medio natural. Desde entonces 
han nacido más de 1.000 pollos en cautividad y se han soltado 730. Paralelamente se han llevado a cabo medidas de conservación in situ como la gestión de cultivos mediante acuerdos de 
custodia del territorio con los propietarios de las fincas, plantación de árboles a lo largo de los canales de riego donde crían, alimentación suplementaria para las parejas reproductoras, control de 
depredadores -urraca principalmente- y aumento de la productividad de los nidos salvajes mediante adopción de pollos de cautividad. Desde 2019 se están soltando pollos en el Parque Natural 
dels Aiguamolls de l’Empordà, con la intención de recuperar dicho núcleo.

154 LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA 155LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA



ARAO COMÚN 

Uria aalge

Somorgollaire comú; Arao común; Martin arrunta; Airo-comum;  
Common murre; Guillemot marmette

Autor: Álvaro Barros

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2018)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)

LC NT LC NE CR CR

EN PELIGRO  
CRÍTICO

CR [A2ac; B2ab(i, ii, iv, v); 
C1, C2a(i, ii); D]

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

En los últimos 30 años la población reproductora de arao 
común en Galicia ha estado restringida a dos localidades 
muy concretas, el islote Magnánimo en las islas Sisargas 
(Malpica) y el islote Vilán de Fóra (o Vilán dos Aros) en 
el cabo Vilán (Camariñas), ambas en la provincia de A 
Coruña. Parece lógico pensar, por lo tanto, que en caso 
de que quedasen algunas aves en situación de repro-
ducirse estas serían las localidades de ocupación más 
probable. Fuera de la época de cría, el arao común se 
distribuye por todo el Atlántico norte, siendo una especie 

habitual durante el invierno en el litoral cantábrico y 
atlántico gallego, siendo algo más abundante en las 
costas vasca y cántabra, y en el estrecho de Gibraltar 
(Ramos et al., 2012).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

La situación actual de la población reproductora en 
España de arao común es crítica. En las dos últimas 
localidades de cría, en las islas Sisargas y los islotes del 
cabo Vilán, hace años que no se documenta la reproduc-
ción, ni se observan posibles ejemplares reproductores. 

En concreto, el último dato de cría en las islas Sisargas 
es del año 2004, cuando se observó una pareja con un 
pollo en el islote Magnánimo (Xabier Varela, com. pers.). 
En los islotes del cabo Vilán la última vez que se obser-
varon araos en época de cría ocupando la colonia fue en 
el año 2013, cuando se observaron tres aves (dat. prop. 
inéd.). En 2017 se realizó un trabajo específico de revi-
sión y censo de ambas localidades que arrojó resultados 
negativos, al no observarse araos en ninguna de estas 
dos localidades (Munilla, 2017).

En la península ibérica, antiguamente, el arao común 
criaba en distintas localidades tanto del Cantábrico 
como del Atlántico, si bien todas las colonias impor-
tantes, de varios cientos de parejas, se situaban en 
Galicia (Mouriño et al., 2004; Munilla y Velando, 2008). 
Al contrario de lo que sucede con otra especie propia de 
las aguas frías del norte de Europa -la gaviota tridáctila-, 
en el caso del arao común sí existen referencias que 
confirman la presencia de esta especie como repro-
ductora en aguas del Atlántico ibérico en tiempos más 
o menos históricos. Tait (1924) observó araos en las 
proximidades de las islas Cíes en época de cría en 
1882, y en 1913 consiguió huevos procedentes del 
islote Centulo (costa norte de la isla de Ons); también 
en 1914 observó araos en las islas Sisargas y recoge 
el testimonio de un farero que le confirmó la nidifica-
ción de la especie en las islas. Posteriormente, Lockley 
(1952) estimó en 6.000 parejas la población reproduc-
tora en las islas Berlengas en 1939, mientras que Bernis 
censó 330 parejas en las islas Sisargas en 1948 (Bernis, 
1948). Entre los años 1940 y 1960 la población gallega 
de arao rondaría los 3.000 ejemplares en al menos ocho 
localidades de cría, si bien seis serían con mucho las 
principales: Estaca de Bares -100 aves-, islotes del cabo 
Ortegal -1.000 aves-, islas Sisargas -330 parejas- y cabo 

Vilán -300 aves- en la provincia de A Coruña, e islas 
Ons -36 parejas- y Cíes -400 parejas- en la provincia 
de Pontevedra (Bárcena, 1985; Mouriño et al., 2004). A 
partir de los años 60 del siglo pasado todas las pobla-
ciones gallegas (también la portuguesa) descendieron 
de manera muy acusada, de manera que en 1981 sólo 
quedaban 50 parejas en tres colonias: 36 en el cabo 
Vilán, 11 en las islas Sisargas y tres en las islas Cíes 
(Munilla y Velando, 2008). En 1987 aún se observó una 
pareja criando en las islas Cíes (Arcos et al., 1995), pero 
la especie se había extinguido aquí en 1989 (Munilla y 
Velando, 2008). Por lo tanto, a comienzos de los años 
90 del siglo XX, las únicas colonias de arao común 
eran las de las islas Sisargas y el cabo Vilán, con una 
población en conjunto de a lo sumo 15 parejas. A partir 
de este momento, la especie fue desapareciendo de 
ambos núcleos en un progresivo y agónico proceso de 
extinción. En las islas Sisargas se observaron seis aves 
en 1994 (Arcea, 1994), dos parejas en 1998 y una pareja 
con un pollo en 2001 (dat. prop. inéd.) y finalmente 
una pareja con un pollo en 2004, último año en que se 
confirmó la cría (Xabier Varela, com. pers.). En el cabo 
Vilán se estiman 5-11 parejas en 1992 y -12 parejas en 
1994 (Arcea, 1992, 1994), nueve aves en 1997 (Barros 
et al., 2000), tres aves con un pollo en 2001 (dat. prop. 
inéd.), seis aves en 2003 (Pombo, 2007), cuatro adultos 
y dos pollos en 2007 (Barros, 2017; Mouriño, 2017), 
dos aves en 2012 y finalmente tres en 2013 (dat. prop. 
inéd.), último año en que se confirma la ocupación de 
la colonia. Prospecciones específicas de la colonia 
en 2016 y 2017 arrojan resultados negativos (Munilla, 
2017; dat. prop. inéd.). En cuanto a la otrora importante 
población de las islas Berlengas, de las 6.000 parejas 
censadas en 1939 descendió hasta tan solo 34 en 1995 
(Morais, 1995) y en la actualidad ha desaparecido por 
completo (Life Berlengas, 2019).
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JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Aplicado las categorías de amenaza y los criterios 
de la UICN para la población reproductora española y 
teniendo en cuenta que el arao común no se reproduce 
en Galicia desde hace al menos seis años y que en ese 
periodo tampoco se han observado aves en sus anti-
guas localidades de cría en época de reproducción, es 
muy probable que la población de esta especie se haya 
extinguido regionalmente (RE) como reproductora. Sin 
embargo, debido a lo reciente de esta aparente extinción 
local, no se puede descartar por completo la posibilidad 
de que en los próximos años se produzca algún intento 
esporádico de cría. Por estos motivos, la población 
española de arao común debe seguir catalogada como 
“En Peligro Crítico” con base en el cumplimiento de los 
siguientes criterios:

Criterio A2

Se ha producido una reducción del tamaño poblacional 
superior al 80 %, no se conocen las causas y no existen 
evidencias de recuperación. A pesar de las prospec-
ciones específicas realizadas durante años los censos 
han sido negativos (a) y por tanto se ha producido 
también una reducción del área de ocupación al desa-
parecer las colonias de cría (c), por lo que de acuerdo a 
este criterio debe ser evaluada como “En Peligro Crítico”.

Criterio B2

El área de ocupación de la especie de acuerdo con los 
últimos reductos de cría en islas Sisargas y el cabo 
Vilán, supone una superficie de menos de 10 km2, que 
se encuentra severamente fragmentada con respecto 
a las colonias más cercanas, por lo que cumple los 

subcriterios B2ab como para ser catalogada dentro 
de la categoría de “En Peligro Crítico”. Además, se ha 
producido una disminución continua en el tiempo de la 
extensión de presencia de las colonias (i), del área de 
ocupación (ii), del número de localidades o subpobla-
ciones (iv) y del número de individuos maduros (v).

Criterio C

Aunque actualmente no se ha constatado la existencia 
de una población reproductora, de acuerdo a los últimos 
datos disponibles de la presencia de ejemplares repro-
ductores y en el caso de que volvieran a instalarse ejem-
plares maduros, la población reproductora sería inferior 
a los 250 ejemplares, por lo que cumple el criterio para 
estar catalogada dentro de la categoría de “En Peligro 
Crítico”.

Además, la especie ha sufrido una disminución 
continua de su población reproductora de más del 25 
% en una generación (15 años), cumpliendo el criterio 
C1 de esta categoría. A esto hay que añadir que cumple 
con el criterio C2a, porque esta disminución continua 
observada en las poblaciones de arao común ha hecho 
que el número de individuos maduros en cada una de 
las dos últimas subpoblaciones existentes antes de su 
desaparición fuese menor de 50 ejemplares (i), y que 
más del 90 % de los individuos estuvieran en una sola 
subpoblación (ii).

Criterio D

La población es muy pequeña y restringida, y en cual-
quier caso el número de individuos maduros sería infe-
rior a 50 ejemplares, por lo que también cumple este 
criterio para ser catalogada como “En Peligro Crítico”.

AMENAZAS

El arao común es una especie estrictamente marina 
que fuera de la época de reproducción tiene una vida 
enteramente pelágica. Al pasar prácticamente todo este 
tiempo posado en el agua y nadando, es una de las espe-
cies típicamente más afectadas por la contaminación 
del mar (Tucker y Evans, 1997). Por otra parte, se ha rela-
cionado el declive de todas sus poblaciones ibéricas con 
cambios en el uso de las artes de pesca de enmalle. En el 
pasado, la recolección de huevos para consumo humano 
y la caza de adultos desde embarcación pudo haber 
ejercido un efecto negativo en algunas colonias impor-
tantes (Mouriño et al., 2004). Aunque todavía no se ha 
abordado esta cuestión de manera específica, es posible 
que la sobreexplotación de algunos stocks pesqueros 
haya provocado la escasez de recursos alimenticios 
para la especie. Finalmente, es posible también que el 
cambio climático global haya modificado la distribución 
de algunas de sus presas más importantes. En cualquier 
caso, tanto si la desaparición de la población ibérica se 
ha debido a una sola causa principal o a un cúmulo de 
circunstancias adversas mantenidas en el tiempo, está 
claro que el impacto afectó a la población de manera 
global, ya que han desaparecido o están a punto de 
hacerlo todas las colonias existentes entre Portugal y 
el norte de Galicia.

l Contaminación

Los álcidos son uno de los grupos de aves marinas 
que más se ven afectados por la contaminación del 
mar con petróleo. Tradicionalmente las mareas negras 
provocadas por accidentes de grandes petroleros han 
causado la muerte de muchos miles de álcidos, incluidos 
por supuesto los araos comunes. En este sentido, las 
poblaciones Ibéricas de arao común han tenido que 

hacer frente al menos a cinco grandes vertidos de 
petróleo provocados por los accidentes de los siguientes 
petroleros: Polycommander en la ría de Vigo en 1970, 
Jacob Maersk en Oporto en 1975, Urquiola y Aegean Sea 
en A Coruña en 1976 y 1992 respectivamente, y Prestige 
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a 250 km de las costas gallegas en 2002 (SEO/BirdLife, 
2001). Sólo con ocasión del último de estos accidentes 
se recogieron orillados en las costas españolas y portu-
guesas casi 10.000 araos (SEO/BirdLife, 2003). Aunque 
sólo los derrames del Urquiola y del Polycommander 
ocurrieron dentro de la época de cría del arao común, 
es probable que los otros tres accidentes también afec-
tasen a esta especie en las costas Ibéricas. A este tipo 
de contaminación episódica habría que añadir además 
una mortalidad crónica muy difícil de estimar resultado 
de pequeños accidentes e incluso vertidos premedi-
tados, los denominados “sentinazos”. 

l Falta de recursos biológicos

Es posible que las poblaciones Ibéricas de arao común 
se hayan visto afectadas de manera importante por 
variaciones en la disponibilidad de alimento, ya sean 
como producto de la actividad humana (sobrepesca) o 
por causas naturales debido a alteraciones en las condi-
ciones oceanográficas, donde el cambio climático global 
podría haber jugado un papel relevante. En este sentido, 
desde los años 50 del siglo XX la población cántabro-at-
lántica de una de las potenciales presas del arao común, 
la anchoa (Engraulis encrasicolus), ha sufrido un brusco 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo III.

Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): EN PELIGRO DE EXTINCIÓN 
(Población reproductora).

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluida 
(Población no reproductora)

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía Listado Andaluz de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial Ninguno

Asturias No catalogado Ninguno

Baleares De Interés Especial Ninguno

Cantabria No catalogado Ninguno

Cataluña No catalogado Ninguno

Euskadi No catalogado Ninguno

Galicia EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Región de Murcia No catalogado Ninguno

Comunidad Valenciana No catalogado Ninguno

ESPACIOS DE INTERÉS
Red Natura 2000: ES0000176-Costa da Morte Norte, ES0000497-Espacio Marino Costa da Morte.

descenso (Junquera, 1984). Otras especies potencial-
mente importantes para el arao como la sardina (Sardina 
pilchardus) han experimentado fluctuaciones poblacio-
nales que podrían haber afectado a la especie (Xunta de 
Galicia, 1993).

l Mortalidad accidental en artes de pesca

El arao común captura sus presas buceando, lo que lo 
convierte en una víctima potencial de las artes de pesca 
de enmalle. La presencia, por tanto, de este tipo de artes 
en sus zonas favoritas de alimentación, especialmente 
en el entorno de las colonias de cría, podría haber tenido 
un efecto perjudicial significativo sobre la población. 
Munilla et al. (2007) determinaron que entre los años 
1960 y 1974 todas las poblaciones ibéricas de la especie 
se desplomaron al alarmante ritmo de un 33,3 % anual, 
un declive que sería debido a la mortalidad de las aves 
adultas, más que por fracasos en la reproducción o 
mermas en la disponibilidad de alimento. Según estos 
autores, este aumento de la mortalidad se habría debido 
a la aparición y popularización del uso de las redes de 
nylon, las cuales en el agua serían mucho más difíciles 
de detectar por los araos que las tradicionales redes 
hechas de fibras vegetales. 

l Inacción de las Administraciones públicas

Pese a estar incluida en la categoría de “En Peligro 
de Extinción” en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas y en el Catálogo Gallego de Especies 
Amenazadas (Decreto 88/2007, Xunta de Galicia) y ser 
una de las especies incluidas en el redactado, pero no 
aprobado Plan Integral de Recuperación de las Aves 
Marinas Amenazadas de Galicia (Munilla y Velando, 2008), 
hasta la fecha no se han realizado acciones concretas de 
conservación para esta especie en Galicia y tampoco se 

han elaborado y aprobado la Estrategia de Conservación 
del arao en España ni el preceptivo plan de recuperación 
para la especie en Galicia. Hay que recordar que ya en el 
anterior Libro Rojo de las Aves de España (2004) había 
sido evaluado como “En Peligro Crítico”, y que el arao 
lleva más de 10 años catalogada como “En Peligro de 
Extinción” por las autoridades con competencias en 
materia de conservación de fauna, pero nunca se tomó 
ninguna medida para evitar esta extinción anunciada. La 
no aplicación de medidas específicas para su protección, 
como pueden ser la aprobación y ejecución de planes de 
recuperación, son factores indirectos que evidentemente 
afectaron a la recuperación de las poblaciones de arao.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Evaluar la posibilidad de declarar al arao común como 
“Especie en Situación Crítica” a nivel estatal, estable-
ciendo la necesidad de elaborar y aprobar una estra-
tegia de conservación de la especie para favorecer 
la recuperación de sus poblaciones y de otras aves 
marinas amenazadas en las últimas colonias de cría.

✔  Elaboración y aprobación y ejecución del preceptivo 
plan de recuperación de la especie en Galicia.

✔  Revisar su catalogación a escala autonómica en 
aquellas comunidades autónomas con presencia de 
poblaciones invernantes, estableciendo medidas de 
conservación para evitar la mortalidad de las aves 
en artes de pesca en aquellas zonas de alimentación 
más importantes para la especie.

✔  Seguimiento de la posible población restante y estudio 
de las causas históricas que motivaron el declive de 
sus poblaciones.
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AVETORO COMÚN 

Botaurus stellaris

Bitó comú; Abetouro bruón; Txori zezen arrunta; Abetouro-eurasiático; Eurasian Bittern; Butor étoilé

Autor: Pablo Vera

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El área de distribución del avetoro común se encuentra 
altamente fragmentada, siendo dependiente de la exis-
tencia de los hábitats requeridos para establecer terri-
torios de cría o zonas de alimentación fuera del período 
reproductor en un reducido número de humedales. Por 
ser un ave ligada a humedales con carrizales extensos 
encharcados con aguas dulces y  de buena calidad, y con 
una comunidad de peces y anfibios bien estructurada, 
su área de distribución potencial es mucho mayor. Esto 
demuestra el amplio conocimiento que las poblaciones 
locales ligadas a humedales costeros y complejos de 

humedales y lagunas de interior tienen de la especie, en 
los que el avetoro ya no se encuentra presente o resulta 
mucho más escaso. Su declive parece tener lugar a partir 
de mediados del siglo XX y tuvo una fase crítica en la 
década de los 80, cuando estuvo al borde de la extinción 
(Urdiales, 1992), situación de la que hoy en día aún no se 
ha recuperado (Bertolero y Soto-Largo, 2004). 

El área más extensa de ocupación durante el período 
reproductor corresponde al Espacio Natural de Doñana, 
que junto con el valle medio del Ebro -Las Cañas, 

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2016)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)

LC LC LC E CR CR
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CR [C2a(i)b; D]

Pitillas, arrozales de Arguedas y las Cinco Villas, soto 
de los Tetones, Bárdenas Reales, laguna de Sariñena y 
El Cañizar- han sido sus refugios durante su dramática 
situación. Además, el avetoro establece territorios de 
una manera regular o se ha constatado su reproduc-
ción recientemente en Baleares -albufera de Mallorca-, 
Cataluña -Aiguamolls de l’Empordà-, Tablas de Daimiel y 
el complejo de humedales del río Gigüela, y Extremadura 
-embalse de Arrocampo-.

Para establecer sus territorios los adultos reproduc-
tores se ven atraídos por grandes extensiones de carrizo 
denso y no fragmentado o en donde exista una red de 
canales bordeados con juncos o humedales abiertos con 
zonas de orla de carrizo mayor de 20 metros de anchura 
(Gilbert et al., 2007; Polak, 2007), evitando manchas de 
vegetación con la misma edad, sobre todo tallos viejos 
y secos (Gilbert et al., 2005). En humedales británicos 
y centroeuropeos los territorios defendidos durante la 
época de cría pueden oscilar entre 2,1 y 9 hectáreas 
(Poulin et Lefevre, 2003; Polak, 2006), cuya cobertura 
de vegetación en las parcelas oscila entre el 6 % y el 
44 %, compuesta por carrizo, enea y juncos y próximos 
a extensas láminas de agua o lagos poco profundos 
(Polak, 2006), de forma coherente con la configuración 
y extensión de algunas balsas de riego del valle medio 
del Ebro, siempre que disponga de hábitats comple-
mentarios anexos (Soto-Largo, 2002). La mayoría de 
los machos territoriales en el Reino Unido se movieron 
en profundidades de alrededor de 20 cm de agua y evita 
los humedales con fluctuaciones excesivas de nivel 
(Gilbert, 2005), mientras que las hembras de avetoro 
sitúan sus nidos en las zonas de mayor profundidad y 
evitan las áreas donde la profundidad de la lámina de 
agua varía drásticamente, pero pueden convivir con 
ligeras variaciones (White et al., 2006), probablemente 

como estrategia para evitar la predación de nidos y los 
cambios bruscos en la disponibilidad de alimento.

La composición, abundancia y estructura de edades de 
fauna ictiológica es uno de los requerimientos críticos 
durante los periodos de cría y migración, ya que los 
peces suponen en muchos casos la base de su dieta. 
Las especies de las que se alimenta varían en función de 
la disponibilidad (White et al., 2006), como lucios, carpas, 
anguilas, truchas o espinosos (Cramp, 1997). Diversos 
estudios muestran la importancia de proporcionar hábi-
tats adecuados para el desarrollo adecuado del ciclo 
vital de la ictiofauna (incluyendo desove, refugio e hiber-
nación) además de fomentar el desplazamiento de los 
peces a lo largo de los carrizales (Noble et al., 2004; Self, 
2005; Gilbert et al., 2007). 

Durante el invierno y los pasos migratorios y movi-
mientos de dispersión posreproductora (que pueden 
alargarse hasta principios de mayo y comenzar en julio) 
requiere de ambientes similares para su alimentación y 
descanso (Lekuona, 2012), aunque se muestra menos 
exigente que durante el período reproductor dado que 
el único criterio aparentemente necesario en la elección 
de los lugares de invernada y paso, es la existencia de 
una fuente de alimento con vegetación emergente sufi-
ciente que le permita la captura de sus presas (White et 
al., 2006). En consecuencia, también puede hacer uso 
de arrozales, ríos, embalses, graveras abandonadas y 
balsas de riego. Sin embargo, el avetoro común muestra 
cierta plasticidad cuando los hábitats naturales no son 
óptimos, de manera que estos ambientes también 
pueden formar parte de sus territorios durante el período 
reproductor cuando se encuentran anexos a humedales 
o incluso nidificar en ellos, como por ejemplo en arro-
zales (Longoni et al., 2011).
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TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Hasta el momento no se ha desarrollado ningún censo 
coordinado de la población de avetoro común en 
España utilizando una metodología común para todas 
las regiones. Debido a los hábitos poco conspicuos de 
la especie y, por tanto, baja detectabilidad (White et al., 
2006), la estimación de las poblaciones reproductora, 
migratoria e invernante ha conducido indudablemente a 
una estima de la población total por debajo de la realidad. 
La aproximación más reciente a su tamaño de distribu-
ción en España es el realizado en 2011, de 40 machos 
territoriales y 35 aves invernantes (Garrido et al., 2012), 
obtenido a partir de datos de muy diversa índole como 
protocolos de seguimiento para la detección de machos 
cantores empleando grabaciones, cartografía de territo-
rios, estaciones de escucha, observaciones puntuales e 
incidentales, etc. Complementariamente, el hecho de no 
cubrir el conjunto de todos los humedales propicios en 
España impide estimar su tendencia con precisión.

En todo caso, el censo de 2011 supone un incremento 
sobre la estima utilizada para la evaluación del anterior 
Libro Rojo, en la que se consideraba que la población 
reproductora no superaría los 25 machos territoriales, 
manteniendo en el valle medio del Ebro la principal pobla-
ción (12-17 machos territoriales) (Bertolero y Soto-Largo, 
2004; Soto-Largo, 2002). Considerando los censos más 
recientes, el número de machos territoriales en España 
se encontraría entre 10-46 ejemplares, considerando 
como situación más favorable, aunque poco probable, 
aquella en la que cada región aporta al total sus mejores 
resultados recientes.

En Andalucía, sólo se registra en el Espacio Natural de 
Doñana, con fluctuaciones extremas, en las que algunos 
años no se detectan machos territoriales y otros años 

se detectan más de 20, con un máximo reciente de 27 
en 2018 (Cagpds, 2021). Sin embargo, es importante 
reseñar que la población andaluza podría estar siendo 
subestimada en tamaño y, con mayor probabilidad, en 
lo que se refiere a su distribución, dado que solo en el 
Espacio Natural Doñana se aplica una metodología 
específica adecuada a la especie, y ocasionalmente la 
presencia de avetoro común en años anteriores son el 
Paraje Natural del Brazo del Este, las lagunas de Palos 
y las Madres, las marismas del Odiel, los humedales 
de Trebujena-Sanlúcar y la laguna Dulce de Campillo 
(Cagpds, 2021).

En el valle medio del Ebro la estimación de las parejas 
resulta compleja, por el amplio número de pequeños 
humedales que podría albergar a la especie y la falta 
de desarrollo de programas de seguimiento exhaus-
tivos. El núcleo poblacional se encuentra en Las Cañas, 
Pitillas, arrozales de Arguedas y las Cinco Villas, soto de 
los Tetones, Bárdenas Reales, laguna de Sariñena y el 
Cañizar, con una población total que oscilaría entre 10-16 
machos territoriales anuales, con las fluctuaciones que 
experimenta la especie de manera natural. En la laguna 
del Cañizar desde 2010 se detecta casi todas las prima-
veras, habiéndose escuchado dos machos cantando 
en 2021 (SEO-Teruel, com. pers.). En el valle del Duero, 
en León, las observaciones se producen con cierta 
asiduidad en la laguna Grande, aunque otras pequeñas 
lagunas leonesas y palentinas albergan a machos 
cantores en abril, llegando a confirmarse su reproduc-
ción de manera aislada y puntual (Jubete, com. pers.).

En Castilla-La Mancha, su presencia depende de la dispo-
nibilidad de niveles hídricos altos, tanto en las áreas de 
reproducción habitual (Tablas de Daimiel y complejo 
de humedales del Gigüela) como en otros humedales 
de la provincia de Albacete (Cañizares et al., 2014). En 

Extremadura las observaciones durante el período repro-
ductor son muy escasas, y únicamente se ha verificado 
la reproducción en el embalse de Casa Zafra (2007) y 
en el embalse de Arrocampo (2012) (Prieta, com. pers.).

En Cataluña, la población nidificante de avetoro se 
encuentra próxima a la extinción, habiéndose censado 
en los últimos años siempre menos de cinco machos 
territoriales y restringidos a los Aiguamolls de l’Em-
pordà (Gencat, 2021). En los últimos cinco años se han 
escuchado machos cantando en algunas zonas del 
Segrià que podrían indicar el establecimiento de una 
población reproductora incipiente de la que no hay confir-
mación de nidificación. Las aves invernantes entre 2009 
y 2020 en Cataluña han fluctuado entre un máximo de 
19 ejemplares en el 2014 y un mínimo de cinco los años 
2010 y 2017 (Gencat, 2021). En la Comunidad Valenciana 
en los últimos años se han venido escuchando machos 
territoriales en la albufera, donde no es reproductora 
(Vera et al., 2016), y en el marjal de Almenara, donde no 
ha podido verificarse su reproducción (Vera, 2020b). En 
Baleares, el avetoro se encuentra al límite de la extinción, 
donde anualmente se escucha apenas un macho terri-
torial en la Albufera de Mallorca como única localidad 
con presencia, sufriendo la degradación de sus hábitats 
a causa de la progresiva salinización de los mismos 
(Rebasa, com. pers.).

Durante la invernada y pasos migratorios, el avetoro hace 
uso de un mayor número de humedales en España, inclu-
yendo algunos de la cornisa Cantábrica-(parque de Las 
Llamas y marisma del Conde en Santander, Salburua en 
Álava, Urdaibai en Vizcaya y Txingudi en Guipúzcoa- y 
Galicia -Lagoa de Sobrado, Valdoviño, etc.-.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

La evaluación del estado de conservación de la especie 
se mantiene igual que en el anterior Libro Rojo (Bertolero 
y Soto-Largo, 2004). Las dificultades de muestreo inhe-
rentes a la especie tanto durante la época de reproduc-
ción como durante la invernada por la baja detectabilidad 
de las aves si no se lleva a cabo un censo específico, no 
permiten disponer de información que permita evaluar 
con precisión el criterio de reducción del tamaño pobla-
cional (criterio A), y de distribución geográfica (criterio 
B). No obstante, el reducido tamaño poblacional resulta 
suficiente como para catalogar la especie como “En 
Peligro Crítico”. 

Criterio C2

Teniendo en cuenta el pequeño tamaño poblacional que, 
tanto durante la época de reproducción como de inver-
nada, es menor de 250 aves maduras, observándose 
una tendencia negativa en los últimos años, junto con 
un número de individuos maduros en cada subpobla-
ción menor de 50 aves, y unido al hecho de que presenta 
grandes fluctuaciones experimentadas en el número de 
individuos maduros durante la época de cría, la especie 
cumple los criterios C2a(i)b para evaluarse dentro de la 
categoría “En Peligro Crítico”. 

Criterio D

Asimismo, debido a estas grandes fluctuaciones, la 
mayor parte de los años la población nacional durante 
la época de reproducción se encontraría por debajo de 
50 aves maduras, cumpliendo el criterio D para ser cata-
logada en de la como “En Peligro Crítico”.
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AMENAZAS

El avetoro común ha visto reducido notablemente el 
impacto de los factores identificados como responsables 
de su declive a final del siglo XX (Urdiales, 1992), especial-
mente la destrucción directa de humedales, aunque sigue 
mostrando un nivel alto de amenaza y vulnerabilidad por 
la pérdida de zonas húmedas con extensiones de carrizo, 
debido a la alteración del hábitat por desecación  (Kushan 
y Hancok, 2005). Sin embargo, las presiones y amenazas 
puestas sobre la mesa en el anterior Libro Rojo (Bertolero 
y Soto-Largo, 2004), no sólo no se han revertido, si no que 
se han visto incrementadas sumando nuevos aspectos 
que inciden negativamente sobre la población: los hume-
dales de mayor importancia para la conservación de la 
especie continúan sufriendo las mismas amenazas 
relacionadas con la falta de agua en cantidad y calidad 
como para mantenerlos en buen estado de conservación 
y, en consecuencia, también el de la especie, dados sus 
estrictos requerimientos de hábitat. 

Es importante reseñar que el estado de conservación 
de la especie y concretamente el escasísimo tamaño 
poblacional provocan que cualquier tipo de mortandad 
tenga un importante impacto para la población a escala 
local, regional y nacional.

l Degradación y gestión inadecuada de sus hábitats

El descenso o extinción de sus poblaciones se han rela-
cionado de manera generalizada con períodos de sequía 
que han motivado la desecación parcial o completa 
de sus hábitats y, por tanto, la degradación de estos 
para la especie a lo largo de su área de distribución en 
España en las últimas décadas (Urdiales, 1992; Garrido 

y Urdiales, 2001; Vicens, 2001; Bertolero y Soto-Largo, 
2004; Cagpds, 2021). A pesar de que la fluctuación de 
los niveles de inundación es un aspecto inherente a los 
humedales en relación con la pluviosidad, la ocurrencia 
de esta amenaza viene a reflejar la incapacidad de 
regular, asegurar y mantener unos niveles mínimos para 
la reproducción de la especie. 

Por otro lado, la ausencia de gestión activa de la vege-
tación, especialmente debido a la desaparición en 
muchos humedales de medidas como siegas, quemas 
controladas o el pastoreo y ganadería, en realidad 
supone una gestión inadecuada para el desarrollo de 
la regeneración natural de estos ambientes (Garrido 
y Urdiales, 2001; Soto-Largo, 2001; 2002; Vicens, 
2001). A través de distintos sistemas de control sobre 
la incidencia de fenómenos que faciliten esta rege-
neración natural -presencia de ungulados, incidencia 
de incendios, baja ocurrencia de inundaciones por la 
creación de sistemas de control de los niveles para la 
protección de cultivos u otros bienes anexos, etc.- se 
ha conducido artificialmente en muchos casos a una 
homogeneización del paisaje en el que predominan 
carrizales monoespecíficos, generalmente densos y 
colmatados y. por tanto, no seleccionados positiva-
mente por el avetoro (Carrasco et al., 2018). Esta falta 
de gestión ha conducido en muchos casos a la nece-
sidad de abordar proyectos de restauración enfocados 
a alcanzar estados iniciales de la sucesión vegetal que 
permitan recuperar estos ambientes para diversas 
especies entre las que se encuentra el avetoro, como 
los desarrollados en las últimas dos décadas en el delta 
del Ebro, Aiguamolls de l’Empordà, albufera de València, 
humedales manchegos o cuenca del Duero (Ortá et al., 
1998; Bertolero, 2000; Vera et al., 2016).

l Cambio climático y fenómenos meteorológicos 
extremos

La reducción de las fuentes de agua superficial relacio-
nadas con el cambio climático y la mayor recurrencia 
de períodos de sequía incidirán negativamente en la 
degradación de los hábitats palustres a lo largo de su 
área de distribución -especialmente relevante en el 
caso del avetoro- y, por tanto, en la disponibilidad de 
hábitats adecuados. De hecho, en el Espacio Natural 
de Doñana, en los años de sequía el número de terri-
torios establecidos se reduce notablemente, llegando 
a no detectarse ningún ejemplar territorial en algunos 
años (Cagpds, 2021). Esta amenaza retroalimentará 
de forma grave a otras tratadas anteriormente, promo-
viendo una mayor transformación del hábitat y modi-
ficaciones de los sistemas naturales y haciendo más 
accesibles los humedales a especies de predadores 
terrestres oportunistas y, por tanto, aumentando el 
riesgo de predación. De manera complementaria, la 
salinización de los humedales costeros litorales supone 
un grave problema para la especie, que en la albufera 
de Mallorca encuentra el aumento progresivo de super-
ficie de salobrales y la degradación consecuente de los 
hábitats requeridos entre los limitantes para su recupe-
ración (Rebasa, com. pers.).

l Contaminación puntual y difusa

El avetoro es una especie sensible a la eutrofización 
de las aguas, fenómeno que provoca la alteración de 
la estructura de la vegetación y cambios en las pobla-
ciones de peces dentro de carrizales, al mismo tiempo 
que reduce la transparencia del agua, y con ello esta 
ardeida ve dificultada la capacidad de capturar sus 
presas (White et al., 2006). 

Asimismo, es una especie sensible a la contaminación 
por pesticidas y vertidos debido a su posición intermedia 
en la cadena trófica. La composición y abundancia de la 
fauna bentónica de invertebrados, dado que suponen un 
complemento a los peces y anfibios que componen prin-
cipalmente su dieta, e incluso el cangrejo rojo americano 
puede suponer un porcentaje muy importante de su dieta 
(Poulin et al., 2007; Lekuona, 2018), constituyen un factor 
importante durante la época de cría. Por tanto, el avetoro 
es muy vulnerable a los efectos que el uso de plaguicidas 
ocasiona en la cadena trófica y puede reducir la supervi-
vencia de la especie (Marion et al., 2000). De hecho, la 
compartimentalización del hábitat en la Camarga,Francia, 
ha disminuido las poblaciones de anguila y otras espe-
cies y, en estos hábitats, el avetoro ha cambiado su 
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INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convenio de Berna: Anexo II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS-AEWA): 
Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.
European Union Bittern Botarus stellaris Action Plan 
(NEWBERY & AL., 1999)

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): EN PELIGRO DE EXTINCIÓN.

No cuenta con una Estrategia Estatal de Conservación

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía EN PELIGRO DE EXTINCIÓN
Acuerdo de 13 de marzo de 2012, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los planes de recuperación 
y conservación de determinadas especies silvestres y hábitats protegidos. ANEXO III. Plan de recuperación y 
conservación de aves de humedales.: Avetoro (Botaurus stellaris).

Aragón EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno
Asturias No catalogada Ninguno

Baleares EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

Resolució del conseller de Medi Ambient de 26 de novembre de 2008 per la qual s’aproven els plans de recu-
peració de Vicia bifoliolata, d’aus aquàtiques catalogades en Perill d’Extinció de les Illes Balears (Pla Homeyer); 
el pla de conservació de la flora vascular amenaçada del Puig Major i els plans de maneig del Teix Taxus 
baccata i del Voltor Negre Aegypius monachus: Bitó (Botaurus stellaris).

Cantabria No catalogada Ninguno
Castilla-La Mancha EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno
Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Decreto 259/2004, de 13 de abril, por el cual se declara especie en peligro de extinción la gaviota de Audouin 
y se aprueban los planes de recuperación de varias especies (plan de recuperación del avetoro).

Euskadi EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno
Extremadura EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno
Galicia EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno
Comunidad de Madrid No catalogada Ninguno
Región de Murcia No catalogada Ninguno
Navarra EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno
La Rioja No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana EN PELIGRO DE EXTINCIÓN
Orden 28/2017, de 11 de octubre, de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Desarrollo Rural, por la que se aprueban los planes de recuperación de las especies de fauna en peligro de 
extinción aguilucho lagunero, avetoro, cerceta pardilla y escribano palustre.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

OTRAS MEDIDAS EXISTENTES
A pesar de la falta de un marco estratégico para la recuperación del avetoro, se han desarrollado diversos proyectos a escala local y regional que han beneficiado a la especie y permitido 
recuperar ciertas poblacionales locales. Es el caso de los trabajos desarrollados con financiación europea y nacional en Aiguamolls de l’Empordà, delta del Ebro, albufera de Valencia, 
Castilla-La Mancha y cuenca del Duero, consiguiendo mantener o recuperar pequeñas poblaciones reproductoras e invernantes. Por los requerimientos de la especie, compartidos con 
otras aves amenazadas a escala nacional como la garza imperial, el carricerín real y el escribano palustre, ha sido utilizado como especie bandera para la recuperación de sus hábitats, 
en especial las lagunas costeras (Vera et al. 2006). 

dieta, de manera que el cangrejo rojo americano pasó a 
suponer el 85-95 % de su alimentación tanto en adultos 
como en pollos (Poulin et al., 2007). En España parece 
haber ocurrido algo similar, adaptando su alimentación a 
este recurso por su abundancia (Orta et al., 1998), igual 
que ha ocurrido con otras especies de garzas, especial-
mente durante los meses más fríos, debido a la mayor 
dificultad de capturar peces (Lekuona, 2018). En la actua-
lidad varios de los humedales en los que se encuentra 
presente tienen una alta influencia de sistemas agrícolas 
intensivos o incluso en los que se realizan fumigaciones 
sobre ambientes naturales ocupados al menos temporal-
mente por la especie (Curcó, com. pers.). 

l Caza ilegal

La caza de avetoro ha sido practicada hasta hace unas 
décadas en algunos humedales como el delta del Ebro 
(Bertolero y Soto-Largo, 2004), y se considera una de las 
causas que contribuyó al importante declive de la especie 
registrado durante el siglo XX (Urdiales, 1992). En la actua-
lidad, de manera puntual se continúan produciendo casos 
puntuales de caza ilegal de la especie, probablemente 
relacionada con diversas prácticas cinegéticas nocturnas 
permitidas en algunos humedales como la albufera de 
València o el delta del Ebro. A la caza ilegal de aves hay 
que sumar las molestias que causa la actividad cinegé-
tica, dado que el período cinegético en humedales acaba 
durante el inicio del celo de la especie en España.

l Tendidos eléctricos

Otra causa de mortandad no natural son las colisiones y 
electrocuciones con tendidos eléctricos, motivadas por la 
actividad crepuscular y nocturna de la especie. A pesar de 
considerarse una amenaza menor para el avetoro por no 
tener un efecto significativo sobre la dinámica poblacional 

a escala global (Prinsen et al., 2011), es importante 
reseñar que la detectabilidad de esta mortalidad es redu-
cida debido a que los tendidos en muchas ocasiones 
cruzan extensas láminas de agua que no son accesibles. 

l Especies exóticas invasoras y predadores

A pesar del plumaje críptico del avetoro y la construc-
ción de sus nidos sobre agua en lugares poco accesi-
bles, se ha reportado la predación de huevos, pollos e 
incluso adultos reproductores por nutria, zorro, agui-
lucho lagunero y urraca (Polak, 2007). En este sentido, 
la proliferación de estas especies ligadas a humedales, 
todas ellas en franco aumento de sus poblaciones y 
coincidente con el área de distribución del avetoro en 
España, puede suponer un problema de conservación 
para la especie, especialmente en aquellos humedales 
con pocas parejas, y un limitante para la colonización 
de nuevas localidades. Complementariamente, el agui-
lucho lagunero puede actuar como un competidor por 
las zonas de nidificación y evitar el establecimiento de 
un mayor número de parejas.

La proliferación del cangrejo azul (Callinectes sapidus) 
en humedales costeros mediterráneos y especial-
mente ocupando los ambientes de alimentación del 
avetoro, puede entrar en conflicto con las poblaciones 
de cangrejo rojo americano (obs. pers.), que supone 
una parte importante de la dieta en algunas localidades 
(Poulin et al., 2007; Orta et al., 1998), así como anfibios. 
Adicionalmente, se ha sugerido el potencial impacto 
del siluro en algunas áreas del valle del Ebro, con el 
que podría existir competencia directa por el alimento 
y provocar un impacto indirecto sobre el avetoro por el 
aumento de la eutrofización y turbidez del agua (Gencat, 
2021), aspectos que inciden negativamente sobre la 
probabilidad de aparición de la especie.
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l Falta de planificación e inacción de las 
Administraciones públicas

De igual manera que en otras especies que dependen 
estrechamente de una gestión adecuada de la calidad 
y cantidad de las aguas que reciben y configuran los 
humedales, la falta de medidas estratégicas para su 
protección y conservación, como pueden ser la apro-
bación y ejecución de planes de recuperación a escala 
nacional que sean trasladados a planes de conservación 
regionales en aquellas comunidades autónomas donde 
se reproduce o donde se haya extinguido recientemente, 
pueden ser una amenaza indirecta para la especie. Del 
mismo modo, todos sus requerimientos de hábitat, 
incluidos los hídricos, ampliamente conocidos y reco-
nocidos, han de ser integrados satisfactoriamente en 
los planes de gestión de los espacios Red Natura 2000 
en los que están presentes y en los Planes de Cuenca. 

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

Como paso previo a la puesta en marcha de actuaciones 
de conservación, resulta imprescindible desarrollar y 
poner en marcha una estrategia nacional para la conser-
vación de la especie, en la que se recoja el estado de 
conservación actualizado, las necesidades y prioridades 
de gestión, y los mecanismos legales y financieros para 
apoyar el desarrollo de dicha estrategia. 

Entre las acciones de conservación más urgentes, de 
acuerdo con el Plan de Acción europeo para esta especie 

(Newbery et al., 1999), y la mayor parte ya recogidas en el 
anterior Libro Rojo (Bertolero y Soto-Largo, 2004), destacan:

✔  Restauración y gestión del hábitat: La recuperación de 
la especie requiere de la restauración de hábitats que 
aseguren la capacidad de mantener unos niveles de 
inundación y una cobertura y estructura de vegetación 
adecuados para cumplir principalmente con los requi-
sitos de su alimentación y nidificación. Entre ellas, se 
incluyen: (1) en relación con aspectos hidráulicos, los 
niveles de agua han de permanecer estables evitando 
cambios de nivel drásticos o el secado de parcelas. El 
carrizal inundado debe estar a menos de 30 m de una 
laguna o canal con profundidades que oscilen el metro 
de profundidad en la laguna y unos 20-40 cm en las 
orillas. La existencia de canales es muy positiva para la 
alimentación de las hembras durante la cría; (2) en rela-
ción con la gestión de la vegetación, deber ser activa y 
que asegure la renovación de la vegetación, que deberá 
realizarse en todo caso antes del inicio de las vocaliza-
ciones para evitar molestias. Se recomienda la instau-
ración de prácticas activas de gestión que incluyan la 
cosecha o quema controlada del carrizo, o excavar de 
manera rotativa y compartimentada los carrizales como 
métodos de desaceleración de la sucesión del carrizal. 
La gestión es recomendable realizarla formando 
mosaicos, de manera que, junto con las inundaciones 
primaverales, se favorezca el crecimiento vigoroso del 
carrizo y otros helófitos con heterogeneidad espacial 
en edades, previniendo la acumulación de carrizo en 
descomposición y proporcionando sitios de forrajeo 
para la especie; (3) en cuando la gestión de los recursos 

tróficos, durante la época reproductora la disponibilidad 
de alimento se muestra como primer factor en el éxito 
reproductor y la supervivencia de los pollos, siendo a 
su vez un factor determinante en la elección del hábitat, 
tanto por el macho para establecer su territorio, como 
por la hembra para ubicar el nido. Se debe potenciar 
la presencia de ictiofauna con una estructura de tallas 
y edades compensada, sin predominio de tallas más 
grandes como las carpas y carpines que pueden causar 
problemas de turbidez y degradación de la estructura de 
la vegetación.; (4) en relación con la calidad del agua, los 
procesos que tienen lugar en los humedales artificiales 
mediante los que se reduce la carga fitoplanctónica y 
se aumenta la zooplanctónica son beneficiosos para la 
especie, por lo que se debe asegurar el mantenimiento 
de los procesos que conducen a estos resultados. La 
recolonización de localidades a partir de individuos en 
migración, como es el caso de la albufera de Mallorca, 
alienta a que estos trabajos no se desarrollen única-
mente en los lugares tradicionales de presencia sino 
también en otros humedales de su entorno y que poten-
cialmente puedan albergar poblaciones reproductoras 
o invernantes.

✔  Restauración ambiental de graveras, embalses y 
balsas de riego: En los últimos años han proliferado 
las observaciones de machos cantores en hume-
dales de origen antrópico. Esta situación supone una 
oportunidad para recuperar ambientalmente aquellos 
espacios que por su configuración puedan llegar a 
albergar territorios de cría o áreas de alimentación 
durante los periodos de invernada y migración.

✔  Control de la contaminación: Resulta imprescindible 
evitar o limitar la aplicación de pesticidas y otros trata-
mientos insecticidas en las áreas de presencia de la 
especie, tanto dentro de los humedales como en los 
ecosistemas agrícolas de su entorno directo.

✔  Seguimiento: Se requiere de la definición de un calen-
dario y metodología de censo común y compartido 
entre todas las Administraciones regionales que 
maximice la probabilidad de detección y permita esta-
blecer conjuntos de datos comparables a lo largo del 
territorio nacional y a lo largo del tiempo. 

✔  Adaptación de la temporada cinegética: En todos 
aquellos humedales en los que la especie se encuentre 
presente durante la invernada, migración y reproduc-
ción debe limitarse la práctica de la actividad cine-
gética espacial y temporalmente para evitar su caza 
ilegal y molestias que impidan el establecimiento de 
territorios de alimentación y cría, prohibiéndose espe-
cíficamente la caza nocturna y durante el crepúsculo.

✔  Eliminación de tendidos eléctricos sobre lagunas y 
carrizales: Los tendidos eléctricos que discurren a lo 
largo de los hábitats por los que la especie muestra 
preferencia deben ser eliminados, especialmente en 
las zonas de cría y su entorno. 

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos y obli-
gatorios planes de recuperación en las comunidades 
autónomas con presencia de la especie, así como la 
correspondiente estrategia estatal para su conserva-
ción, liberando fondos para su ejecución.
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CERCETA  
CARRETONA 

Spatula querquedula

Xarrasclet; Cerceta albela; Udako zertzeta; Marreco; Garganey; Sarcelle d'été

Autor: Jordi Sargatal Vicens

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La cerceta carretona nidifica desde el oeste del Paleár-
tico -en la península ibérica-, hacia el este -a lo largo 
del sur de Siberia, norte y centro de Asia- hasta el Pa-
cífico, entre las latitudes 42ON y 65ON. Como pasa casi 
siempre, los extremos de esta área están sujetos a im-
portantes fluctuaciones y presentan muchos núcleos 
dispersos de nidificación esporádica, como en el caso 
de España (Cramp y Simmons, 1977). Especie muy mi-
gradora con zonas de invernada en el África subsaha-
riana, subcontinente indio y países del sureste asiático 
(del Hoyo, Elliot y Sargatal, 1992).

La población europea de cercetas carretonas se esti-
mó entre 650.000 y 1.100.000 parejas (BirdLife Inter-
national/EBCC, 2000), reduciéndose a unas 390.000-
590.000 parejas al cabo de 10 años (Viksne et al., 
2010). El 90 % cría en el sur de Rusia, Ucrania y Bielo-
rrusia, donde se dan grandes densidades en el Volga, 
en la región de Saratov, en el bajo Dnieper y en otras 
zonas con prados inundables abiertos. Se encuentran 
pequeñas poblaciones nidificantes en las islas británi-
cas, Francia, norte de Italia, norte de los Balcanes y sur 
de Escandinavia (Pöisä, 2020)

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2016)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)

LC LC LC R VU CR

DATOS  
INSUFICIENTES 

(Invernante) 
DD

Las principales zonas de invernada de la población de 
cercetas carretonas europeas se encuentran en una es-
trecha franja al sur del Sahara, desde Senegal y Gambia 
al oeste, hasta Sudán y Etiopía en el este. Para llegar a 
África utilizan dos rutas migratorias: las del oeste eu-
ropeo llegan a África occidental alcanzando el Chad 
por el este; y las carretonas orientales invernan bási-
camente en África del este (Scott y Rose, 1996). En el 
año 2006, la población del oeste de Eurasia -oeste de 
Siberia y Europa- que es invernante en el oeste africano 
se estimó en dos millones de ejemplares (WPE).

Las cercetas carretonas ocupan zonas húmedas pre-
ferentemente de agua dulce y poco profundas, con 
abundante vegetación emergente y flotante, pero evi-
tando zonas de cobertura vegetal alta o demasiado 
densa. Se alimentan filtrando el agua y engullendo pe-
queños animales, sobre todo invertebrados acuáticos, 
pero también pequeños anfibios o peces, así como una 
buena variedad de vegetales como semillas, raíces, tu-
bérculos y partes verdes de plantas acuáticas diversas 
(Cramp y Simmons, 1977; del Hoyo, Elliot y Sargatal, 
1992). El nido lo instalan entre la vegetación acuática 
y, a veces, en zona secas cercanas o incluso en culti-
vos. Valverde (1960), para Doñana, situaba la cría de 
la carretona en la Salicornia de las vetas, como lugares 
elevados sin peligro de inundación, pero también en 
prados inundables o pequeñas lagunas. En la laguna 
de la Nava -Palencia- prefieren en época de nidificación 
las lagunas abiertas rodeadas de vegetación heliófila, o 
bien pequeños estanques con buena cobertura vegetal, 
y algunas veces en ríos o canales de drenaje con poca 
corriente (Jubete, 1977).

Pasa el invierno en los mismos hábitats, aunque nor-
malmente, y para la población española, son grandes 
zonas húmedas de agua dulce de África occidental, 

pese a que algunos ejemplares invernan en España in-
cluso en zonas salobres litorales.

Se trata de una especie migratoria que llega a España a 
mediados de febrero, aunque el grueso de los efectivos 
pasa en marzo y hasta mediados de abril. El regreso 
a los cuarteles de invierno empieza a finales de julio y 
se prolonga hasta primeros de octubre, con la máxima 
intensidad en septiembre.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

La población nidificante calculada durante el último 
censo realizado, en el año 2007 (Palomino y Molina, 
2009) fue solo de 5 a 8 parejas, en concreto de 1 a 2 
en las Tablas de Daimiel, de 1 a 3 albufera de Mallorca, 
una en La Nava y dos en el delta del Ebro. Hay que tener 
en cuenta que el 2007 fue un año de inundación defi-
ciente en las marismas del Guadalquivir, el único lugar 
de España, junto a los Aiguamolls del Empordà, donde 
esta especie nidificaba de manera regular.

En el Atlas de las Aves Nidificantes publicado el 1997, 
correspondiente al periodo 1975-1995, se calculaba 
una población en España de 100 a 130 parejas (Cantos, 
1997). Allí también se citaba que la población española 
de cerceta carretona experimenta grandes oscilaciones 
dependiendo de los años. En 1992, sólo en los Aigua-
molls de l’Empordà criaron entre nueve y 12 parejas, y 
para las otras localidades, sobre todo en las marismas 
del Guadalquivir, el litoral valenciano, Castilla y León, se 
concreta que los efectivos no suelen pasar de dos o 
tres parejas. También se comenta (Cantos, 1977) que, 
a finales del siglo XIX, según datos históricos, esta es-
pecie criaba en gran número en las Tablas de Daimiel, 
por lo que podría haber sufrido una fuerte regresión en 
la península ibérica durante el siglo XX.

EN PELIGRO  
CRÍTICO

(Reproductora 
CR  

[C2a(i)b; D] 
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En el Atlas de las Aves Reproductoras de España publi-
cado en 2003, correspondiente a las temporadas de cría 
del 1998 al 2002 (Sargatal y Díaz Caballero, 2003), se 
evalúa que la población nidificante debe ser inferior a las 
100 parejas, con notables variaciones interanuales. Val-
verde (1960), la señalaba como nidificante común en las 
marismas del Guadalquivir en años normales y buenos 
en relación con las condiciones hidrológicas de las ma-
rismas, sin llegar al centenar de parejas. Para finales del 
siglo XX la población reproductora no sobrepasaba las 
15 a 30 parejas (García et al., 2000). En Castilla-La Man-
cha era nidificante muy escasa e irregular, sólo en años 
excepcionalmente húmedos de 5 a 6 parejas en 1998 y 
en pocas localidades (Jiménez et al., 1992). En Castilla 
y León criaba ocasionalmente en Villafáfila -Zamora-, en 
las lagunas de Villadangos y, a partir de su recuperación, 
también en la laguna de la Nava, con 1 a 5 parejas (Jube-
te, 1997). En Cataluña solo criaba en los Aiguamolls de 
l’Empordà, como única localidad de cría regular en esta 
comunidad (Sargatal y del Hoyo, 1989), viéndose favore-
cida por la recuperación de zonas húmedas con la crea-
ción del parque natural (Sargatal, 2000), pero también ni-
dificando ocasionalmente en los deltas del Ebro (Martí, 
1988) y del Llobregat (Gutiérrez, 1990). En la Comunidad 
Valenciana cría ocasionalmente -de 0 a 4 parejas- y solo 
en el marjal del Moro presenta cierta regularidad. En el 
País Vasco crió una pareja en Salburua. La conclusión 
para España era el señalamiento de una tendencia fluc-
tuante entre 1970 y 1990, atribuida a condiciones climá-
ticas, y que los datos históricos para Doñana o La Man-
cha húmeda sugerían una fuerte regresión hasta llegar a 
una población residual en España.

Los datos del 2007 y la situación actual, por los datos que 
van llegando, confirman que en España la cerceta carreto-
na tiene una población que se puede considerar residual. 
Así vemos que en el 2007 no se localizó ninguna pareja en 

Doñana, donde las últimas dos polladas anotadas datan 
del 2003, y una para el 2004, según datos del Equipo de 
Seguimiento de Procesos Naturales de la Estación Bio-
lógica de Doñana. Y en su otro pequeño bastión de los 
Aiguamolls, las últimas parejas datan del 1997 -de tres 
a cuatro-, y algunas posibles el 1999 y el 2002 (Sargatal, 
2004). También se ha notado allí una disminución de los 
contingentes migratorios. Por el contrario, durante 2007 
fue la primera vez que se confirmó y documentó la repro-
ducción de la especie en Baleares, concretamente en la 
albufera de Mallorca (Rebassa, 2008).

En el último Atlas Europeo de Especies Nidificantes, 
EBBA2 (Keller et al., 2020), se constatan las prediccio-
nes por el cambio climático: las carretonas ganan te-
rreno en el norte y lo pierden en los países del sur, entre 
los que se encuentra España. La población invernan-
te europea en África occidental ha sufrido un declive 
durante la década 1980-90 que se mantiene y puede 
aumentar, debido a los cambios de clima que van a 
afectar las grandes zonas húmedas de invernada y a 
las desecaciones para uso agrícola, junto a una mayor 
concurrencia por el agua (Pöysä, 2020).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Aplicado las categorías de amenaza y los criterios UICN 
para el conjunto de la población reproductora españo-
la y analizándola como una unidad regional única la 
población reproductora de la especie cumple criterios 
como para ser catalogada como “En Peligro Crítico”.

Criterio C2

El número de individuos maduros es muy inferior a 250 
ejemplares, con una disminución continua de sus efec-
tivos poblacionales, menos de 50 individuos maduros 

en cada subpoblación, cumpliendo el subcriterio a(i), y 
cuya población sufre fluctuaciones extremas en el nú-
mero de individuos maduros, cumpliendo el subcriterio 
b, por lo que califica dentro de la categoría de “En Peli-
gro Crítico”.

Criterio D

La escasa población reproductora establece que cum-
pla también con el Criterio D para la categoría de “En Pe-
ligro Crítico”, al no superar los 50 individuos maduros.

Aunque existen datos sobre los censos de la población 
invernante integrados en los censos anuales de aves 
acuáticas invernantes que se desarrollan en todo el te-
rritorio nacional, no existe información suficientemente 
clara sobre la evolución de la tendencia poblacional de 
la especie como para poder establecer una categoría 
de amenaza de acuerdo con los criterios de la UICN. 
Por el momento, por lo tanto, es necesario incluir la 
población invernante de cerceta carretona dentro de la 
categoría de “Datos Insuficientes” debido a la falta de 
información como invernante.
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AMENAZAS

l Pérdida de hábitat

La principal amenaza para la cerceta carretona ha sido 
la degradación y desecación de humedales, ya sea en 
las zonas de cría, invernada o muda, en gran parte debi-
do a que su hábitat preferido -las aguas dulces de poca 
profundidad- han sido secularmente las más fáciles de 
desecar y las más productivas desde el punto de vista 
agrícola, por lo que este tipo de hábitats acuáticos es 
de los que más ha retrocedido en España y en Euro-
pa occidental en su conjunto en los últimos decenios 
y siglos. Aparte de la pérdida directa de hábitats, las 
extracciones abusivas de agua y los pozos ilegales 
pueden hacer variar de manera catastrófica los niveles 
de agua de las zonas óptimas para las cercetas carre-
tonas. La desecación de zonas húmedas en las zonas 
de invernada y los periodos de sequía también han po-
dido afectar a las poblaciones españolas durante su 
estancia en África.

l Molestias en zonas de cría

En las marismas del Guadalquivir se apuntó a las 
molestias ocasionadas por los cangrejeros como 
una de las causas del descenso poblacional (García 
et al., 1986).

l Caza

En España, cuando se cazaban patos durante todo el 
mes de febrero y marzo, un aliciente era la captura de 
cercetas carretonas, y seguro que esto influyó muy ne-
gativamente en la ya de por sí pequeña población re-
productora. Parece ser que actualmente en Europa se 
cazan entre medio millón y un millón de ejemplares, 
cifra que, de ser cierta, sería claramente superior a la 
cuota razonable de captura.

l Mortalidad por toxicidad

Plumbismo y botulismo provocan problemas periódi-
cos en algunas zonas húmedas españolas.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II (B2c).
Convenio de Berna: Anexo III.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo II.

No catalogada.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Extremadura VULNERABLE Ninguno

Se trata de una especie declarada como cinegética cuya caza se autoriza en casi una veintena de provincias españolas, dependiendo de la regulación anual de la correspondiente 
orden de vedas.

l Cambio climático

Evidentemente los cambios de temperatura y de evapo-
ración, junto a la variación de los regímenes pluviomé-
tricos, es un factor que va a afectar los niveles de agua 
en las principales zonas húmedas españolas, y tam-
bién de las zonas de invernada. Esto, junto a la mayor 
competencia por el agua por parte de las poblaciones 
humanas -para su uso directo, agrícola o industrial- pro-
vocará problemas en la mayoría de los humedales.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Regeneración y gestión de hábitats adecuados. 
Mantenimiento y potenciación de prados inundables. 

✔  Reconversión de campos de arroz en zonas inunda-
das de poca profundidad y con agua dulce, con ve-
getación espontanea, gestionada cuando convenga 
con caballos de la Camarga para evitar una vegeta-
ción excesivamente densa (Sargatal, 2000).

✔  Creación de estanques de depuración y filtros ver-
des, tal y como se ha hecho por ejemplo en la Encan-
yissada -en la zona del Embut- que se ha convertido 
en el mejor lugar de nidificación de ardeidas, patos y 
fumareles del delta del Ebro.

✔  Vigilancia estricta en las zonas de reserva natural 
para evitar entradas furtivas de cangrejeros, cazado-
res, pescadores, etc., sobre todo en época de cría.

✔  Homogeneizar las fechas de captura de aves acuá-
ticas en España poniendo el final como máximo a 
finales de enero, y poco a poco ir limitando las espe-
cies cazables hasta llegar a la deseada, necesaria e 
inevitable prohibición total de la caza de aves acuá-
ticas en nuestro país, en Europa en general y en las 
zonas de invernada.

✔  Aplicar severamente la prohibición del uso de perdi-
gones de plomo en las zonas húmedas para evitar el 
plumbismo.

✔  Vigilar los episodios de botulismo y reducir al máximo 
el uso de plaguicidas en los alrededores de las zonas 
húmedas, concretamente en los campos de arroz.

✔  Cooperación con los países que tienen zonas de in-
vernada importantes en África occidental -Maurita-
nia, Senegal, Gambia, Mali, Niger, o Chad-.tanto en 
materia de conservación, educación ambiental, coo-
peración ligada a la especie y censos para localizar 
lugares estratégicos. Crear Reservas Naturales con 
prohibición absoluta de la caza.
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CERCETA PARDILLA 

Marmaronetta angustirostris

Xarxet marbrenc; Cerceta parda; Zertzeta marmolairea;  
Pardilheira; Marbled Duck; Sarcelle marbrée

Autores: Mario Giménez, Francisco Botella y Juan Manuel Pérez-García

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La especie presenta una distribución mundial fragmen-
tada, con poblaciones en el Mediterráneo occidental 
(España, Marruecos, Argelia y Túnez, invernando tam-
bién al sur del Sahara), el Mediterráneo oriental (Tur-
quía, Israel, Jordania, Siria, con invernada en el sur de 
Egipto) y el sur y occidente de Asia (Azerbaiyán, Arme-
nia, Rusia, Turkmenistán, Uzbekistán, Tayikistán, Kaza-
jistán Iraq, Irán, Afganistán, Pakistán, India y China, con 
invernada en Irán, Pakistán y el noroeste de India).

La población reproductora de cerceta pardilla en Es-
paña se reparte en dos núcleos principales: las ma-
rismas del Guadalquivir y su entorno (humedales de 

Sevilla, Huelva y Cádiz: Parque Nacional de Doñana, 
finca de Veta la Palma, Codo de la Esparraguera, ma-
rismas de Las Nuevas y Marismillas, Brazo del Este, 
cañada de los Pájaros, humedales de Trebujena-San-
lúcar) y los humedales del sur de Alicante -El Hondo y 
las salinas de Santa Pola-. Un número más reducido 
de parejas nidifica en humedales de Almería -charco-
nes de Punta Entinas-Sabinar, salinas de Cerrillos y la 
cañada de Las Norias-, Murcia, Mallorca -S’Albufera-, 
Alicante -Clot de Galvany, Marjal de Pego-Oliva-, Va-
lencia -Albufera, marjal dels Moros-, Fuerteventura, 
y en los humedales manchegos -Tablas de Daimiel- 
(MITECO, 2019).

En época reproductora muestra una fuerte dependencia 
por hábitats de aguas someras, orillas con buena cober-
tura de vegetación y abundancia de helófitos y macrófitos 
sumergidos, con preferencia por humedales semiperma-
nentes o de carácter temporal, aunque también utiliza 
lagunas costeras salinas y humedales artificiales, como 
balsas de piscicultura, pequeños embalses y depuradoras 
de aguas residuales (Green, 1998, 2000b, 2007). El uso de 
estos humedales artificiales se ve favorecido por la falta 
de agua en los enclaves naturales (Green, 1993; MITECO, 
2019). Prefiere las aguas salobres, pero su presencia en 
hábitats hipersalinos es puntual. Fuera de la época repro-
ductora utiliza un hábitat similar.

Las aves de esta especie que nidifican en España uti-
lizan humedales norteafricanos de Marruecos, Argelia 
y Túnez fuera de la época reproductora, formando una 
unidad metapoblacional (Green et al., 2002). Los datos 
del seguimiento con emisores sugieren intercambios 
habituales entre los núcleos marroquí y argelino-tune-
cino, aunque aún falta obtener más información para 
precisar los patrones de estos movimientos, la conecti-
vidad entre subpoblaciones y los factores que determi-
nan su abundancia.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

El tamaño total de la población mundial se calcula en 
55.000-61.000 individuos: 3.000-5.000 en el Mediterrá-
neo y África occidental; 1.000 en el Mediterráneo oriental; 
5.000 en el sur de Asia y 46.000-50.000 aves en el suroes-
te de Asia (Green, 1996b; Wetlands International, 2016; 
BirdLife International, 2021), Botella y Pérez-García, 2020.

El tamaño de la población reproductora en España en los 
últimos años presenta amplias fluctuaciones, pero siem-
pre en torno a un número muy bajo de parejas y sostenido 

por las sueltas recurrentes de ejemplares procedentes de 
cría en cautividad (MITECO, 2019): 26 parejas en 2012; 38 
parejas en 2013; 31 parejas en 2019; 64 parejas en 2020 
(MITECO, 2019). La tendencia es claramente regresiva 
respecto a la situación de inicio del presente siglo, por 
encima de las 120 parejas en la mayoría de años -máxi-
mo de 145 parejas en 2002- al igual que si se observa la 
serie histórica, y siempre mostrando marcadas fluctua-
ciones interanuales: rango de 100-700 parejas censadas 
en 1950-1960 (Valverde, 1964; Hidalgo, 1991; Navarro y 
Robledano, 1995); práctica desaparición en los años se-
tenta; recuperación en la siguiente década con máximos 
de 250 parejas en 1988, localizadas la mayoría de ellas en 
las marismas del Guadalquivir (Green, 2007; GVA, 2017); 
nuevo y drástico descenso en Andalucía, con apenas 20 
parejas 1989 y tan solo una pareja en 1995, paralelo a la 
recuperación de la población reproductora del Parque Na-
tural de El Hondo (Alicante), con 30 parejas en 1989 y 91 
parejas en 1998 (Generalitat Valenciana, 2017).

El número de humedales ocupados durante la época 
de reproducción también muestra una evolución simi-
lar: una reducción de superficie desde las 80.155 ha 
-26 localidades- hasta las 46.673 ha -siete localidades- 
calculado para los últimos 30 años (MITECO, 2016) y 
un número reducido de localidades que fluctúan entre 
el mínimo de 7 en 2012 y el máximo de 19 en 2020  
(MITECO, 2019).

Fuera de la época reproductora se registran pequeños 
contingentes de tamaño muy variable, entre 50 y 500 
aves, en las mismas principales localidades de nidifi-
cación de las marismas del Guadalquivir y El Hondo 
(Alicante), entre finales del verano y principios de oto-
ño, por lo que se trataría de ejemplares reproductores y 
juveniles del año. La presencia de aves en plena época 
invernal es mucho más ocasional.

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2017)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)
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JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

El análisis de las categorías de amenaza de la UICN y 
sus criterios de evaluación se han aplicado a la pobla-
ción reproductora. La especie ha de ser considerada en 
“En Peligro Crítico” de acuerdo con el criterio C2a(ii)b. 
El tamaño de la población reproductora y los humeda-
les ocupados han experimentado un fuerte declive en 
toda su área de distribución española hasta situarse en 
un número muy bajo de parejas y localidades, con am-
plias fluctuaciones en ambas cifras.

Criterio C2

El número de individuos maduros es inferior a la cifra 
de 250 y cumple con el criterio C2 de mostrar una dis-
minución continúa observada, así como con el sub-
criterio C2a(ii) al afectar a la totalidad de la población 
española en sus dos núcleos principales de Andalucía 
y la Comunidad Valenciana. También es aplicable el 
subcriterio C2b debido a las amplias fluctuaciones en 
el número de parejas: entre 26-74 parejas con datos de 
2012 a 2020.

AMENAZAS

La destrucción y degradación del hábitat a causa de la 
falta de agua, su mala calidad y una inadecuada ges-
tión de los niveles de inundación sigue siendo la prin-
cipal amenaza para la especie, como ya se señalaba 
en el anterior Libro Rojo (Green et al., 2004). El impacto 
de esta amenaza se ve agravado en el actual contexto 
de cambio climático, que prevé una disminución de los 
recursos hídricos para los humedales costeros (CEH, 
2017). La muerte directa de ejemplares por caza ac-
cidental o furtivismo es otra amenaza cuya relevancia 
ha aumentado en los últimos años (MITECO, 2019), 

debido al impacto que las muertes suponen en una 
población de tamaño tan reducido. El impacto sobre 
el hábitat provocado por carpas y cangrejo rojo ame-
ricano, elevadas tasas de depredación y episodios de 
botulismo y otras enfermedades relacionadas con baja 
calidad del agua completan el panorama de amenazas.

l Destrucción y degradación del hábitat

La cerceta pardilla nidifica más tarde que otros pa-
tos, lo que acentúa su dependencia de las localida-
des que mantienen la inundación hasta bien entrado 
el verano y de la buena gestión y estado de conser-
vación de estos humedales. Es importante que las 
localidades con mejores condiciones para garantizar 
el éxito reproductor, las marismas del Parque Nacio-
nal de Doñana y El Hondo, se mantengan inundadas 
y con una calidad de agua necesaria para evitar que 
las parejas se desplacen a humedales artificiales 
de propiedad privada, como esteros de piscicultura 
extensiva, arrozales y otros marjales transforma-
dos, donde el éxito reproductor es bajo (Green et 
al., 2002), la calidad del agua es peor y el riesgo de 
una inadecuada gestión de los niveles hídricos, in-
cluyendo las desecaciones en época de nidificación, 
es alto (MITECO, 2019). Las marismas de Doñana 
continúan afectadas por el acortamiento del ciclo hi-
drológico y se secan rápidamente en junio y julio, de 
modo que la especie solo se reproduce con éxito los 
años con precipitaciones abundantes (Green, 2000b, 
MITECO, 2019). Como consecuencia, las parejas ni-
dificantes se concentran en las explotaciones piscí-
colas del entorno o marismas transformadas (Veta 
la Palma, Codo de la Esparraguera, Brazo del Este), 
donde la salinidad elevada, los niveles de inundación 
muy fluctuantes y la mala calidad del agua compro-
meten el éxito reproductor. De modo similar, muchas 

de las parejas nidificantes en el Parque Natural de El 
Hondo se concentran en fincas dedicadas a la caza 
de acuáticas donde la gestión del hábitat no favore-
ce a la especie e incluso llegan a desecarse en épo-
ca reproductora (MITECO, 2019). La destrucción de 
hábitat en los humedales norteafricanos que utiliza 
la especie (Green et al., 2002) añade otro factor de 
amenaza cuyo alcance es difícil de determinar.

l Caza accidental y furtivismo

La muerte de ejemplares por disparo, por confusión 
con otras anátidas consideradas cinegéticas o por fur-
tivismo, se sigue produciendo en los cotos de acuáti-
cas de la Comunidad Valenciana y de Andalucía, donde 
se concentran los ejemplares tras la finalización del 
periodo reproductor (MITECO, 2019). La falta de da-
tos precisos hace difícil cuantificar la amenaza, pero el 
seguimiento de aves con emisores durante los últimos 
años apunta a que el porcentaje de ejemplares abati-
dos por disparo podría ser muy elevado, superando, 
incluso, la mitad del total de cercetas presentes en los 
cotos del Parque Natural de El Hondo y confirmado un 
problema ya señalado en el anterior Libro Rojo (Green 
et al., 2004). 

l Contaminación por plomo

Estudios realizados a principios del presente siglo mos-
traban una prevalencia alta de plumbismo en las cerce-
tas pardillas de El Hondo y otros humedales valencia-
nos debido a la alta densidad de perdigones de plomo 
existente en los sedimentos de dichas localidades (Ma-
teo et al., 2001). La prohibición del uso de la munición 
de plomo en los humedales valencianos (2001-2004) 
y las actuaciones de restauración y descontaminación 
de suelos realizados en El Hondo deberían haber con-

seguido reducir los efectos negativos de esta amenaza. 
Sin embargo, en los últimos años la Universidad Miguel 
Hernández ha encontrado elevados niveles de plomo en 
ejemplares capturados para su marcaje con emisores 
cuya procedencia puede estar tanto en su uso ilegal en 
los humedales como en las zonas periféricas donde se 
practica la caza de otras especies, y en cuyos cotos sí 
está permitido el uso de esta munición.

l Episodios periódicos de epizootias

El Parque Natural de El Hondo ha sufrido episodios pe-
riódicos de epizootias causados por la falta de agua, 
su mala calidad y una gestión deficiente de los niveles 
hídricos, que han causado importantes mortandades 
de cercetas pardillas: entre 1997 y 2012 se recogieron 
más de 400 ejemplares muertos o enfermos por in-
toxicación por organofosforados, salmonelosis, botu-
lismo y otras enfermedades, que posteriormente han 
podido ser evitados mediante la adecuada gestión de 
los niveles de agua en una parte de este espacio natu-
ral (GVA, 2017). En los humedales andaluces (Parque 
Natural de Doñana, Brazo del Este y varias lagunas en-
dorreicas de Sevilla y Cádiz) se producen episodios de 
mortandad de aves acuáticas que afectan a la espe-
cie, por causas relacionadas con la mala calidad del 
agua, especialmente por una carga elevada de agro-
químicos y materia orgánica, cuyo origen está en la 
práctica de una agricultura intensiva en las cuencas 
vertientes de estos humedales.

l Especies exóticas invasoras

La elevada densidad de carpas (Cyprinus carpio) y can-
grejos rojos (Procambarus clarkii) en muchos humeda-
les afecta a la calidad del agua y disponibilidad de co-
mida para la especie y otras aves acuáticas debido a su 
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impacto sobre la vegetación sumergida y los inverte-
brados acuáticos. Los efectos negativos causados por 
las carpas son especialmente relevantes enEl Hondo y 
en la laguna de Medina (Cádiz) (GVA, 2017). En amplias 
áreas de las marismas del Guadalquivir el causante del 
impacto en la vegetación sumergida es el cangrejo rojo 
unido a una elevada carga ganadera. 

l Depredación

En las marismas del Parque Nacional de Doñana mu-
chos nidos son depredados por ratas, jabalíes y otros 
depredadores (Green et al., 2004), una situación que se 
ha extendido al Espacio Natural de Doñana debido a la 
elevada densidad de jabalí (MITECO, 2019). Los gatos 
domésticos también han sido identificados como una 
causa importante de mortalidad en humedales andalu-
ces y valencianos.

l Cambio climático

El cambio climático puede agravar la pérdida y degra-
dación del hábitat por falta de agua y su mala calidad. 
El aumento de la frecuencia y severidad de las sequías 
junto con una menor disponibilidad de agua en las 
cuencas hidrográficas impactará de manera especial a 
los humedales costeros que son críticos para la espe-
cie (CEH, 2017). 

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

 Las actuaciones que se proponen resumen en buena 
parte las medidas recomendadas tanto en la Estrategia 
para la Conservación de la cerceta pardilla (Marmaro-
netta angustirostris), focha moruna (Fulica cristata) y 
malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala) en Espa-

ña (octubre 2013) como en el Grupo de Trabajo de si-
tuación crítica de la cerceta pardilla del Comité de Flora 
y Fauna Silvestres.

✔  Garantizar una adecuada gestión del hábitat, en es-
pecial de los niveles hídricos, y la eliminación de la 
caza mediante la compra por la Administración o las 
ONG de terrenos en las localidades críticas para la 
especie, en especial en el entorno del Parque Natural 
de El Hondo. Se trata de una medida prioritaria reco-
gida en la Estrategia de Conservación.

✔  Establecer convenios de colaboración con propietarios 
privados de fincas en humedales de importancia para 
la especie para la restauración y mejora del hábitat, un 
correcto funcionamiento hídrico y arrendar derechos 
de caza. Prioritariamente se debería aplicar en el entor-
no de las marismas del Guadalquivir, el Espacio Natural 
de Doñana y salinas de Santa Pola.

✔  Aplicar medidas para disminuir la presión de la pre-
dación (jabalí, ratas, láridos y gatos domésticos) en 
las localidades donde nidifica la especie, a través de 
las actuaciones propuestas en los puntos anteriores.

✔  Reducir la superficie donde se practica la caza de 
acuáticas, prioritariamente en el entorno de los par-
ques naturales de El Hondo y las salinas de Santa 
Pola, mediante la compra de fincas o arrendamiento 
de los derechos de caza. Aprobar y aplicar una or-
denación cinegética compatible con la conservación 
de la especie en todos los humedales donde esté 
presente. Reforzar las tareas de vigilancia y control 
de la caza de acuáticas en estas localidades. Asegu-
rar que se cumple la prohibición del uso de perdigo-
nes de plomo en todos los humedales. Prohibir las ti-
radas de aves acuáticas después de la puesta de sol.

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice I(A1b).
Convenio de Berna: Anexo II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndices I y II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.
Species action plan for the Marble Teal Marmaronetta an-
gustirostris in the European Union (Íñigo et al., 2008).

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): EN PELIGRO DE EXTINCIÓN. 
Declaración de especie en situación crítica: Orden TEC/1078/2018, de 28 de septiembre, por la que se declara 
la situación crítica de Cistus heterophyllus carthaginensis, Lanius minor, Margaritifera auricularia, Marmaron-
etta angustirostris, Mustela lutreola, Pinna nobilis y Tetrao urogallus cantabricus en España, y se declaran de 
interés general las obras y proyectos encaminados a la recuperación de dichos taxones.
Estrategia para la Conservación de la cerceta pardilla (Marmaronetta angustirostris) en España (2013).

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía EN PELIGRO DE EXTINCIÓN
Acuerdo de 13 de marzo de 2012, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los planes de recuperación y 
conservación de determinadas especies silvestres y hábitats protegidos. ANEXO III. Plan de Recuperación y Conser-
vación de Aves de Humedales: cerceta pardilla (Marmaronetta angustirostris).

Baleares EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

Resolució del conseller de Medi Ambient de 26 de novembre de 2008 per la qual s’aproven els plans de recuperació 
de Vicia bifoliolata, d’aus aquàtiques catalogades en Perill d’Extinció de les Illes Balears (Pla Homeyer); el pla de 
conservació de la flora vascular amenaçada del Puig Major i els plans de maneig del Teix Taxus baccata i del Voltor 
Negre Aegypius monachus: Rosseta (Marmaronetta angustirostris).

Canarias EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno
Castilla-La Mancha EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno
Región de Murcia EXTINTA Ninguno

Comunidad Valenciana EN PELIGRO DE EXTINCIÓN
Orden 28/2017, de 11 de octubre, de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los planes de recuperación de las especies de fauna en peligro de extinción aguilucho 
lagunero, avetoro, cerceta pardilla y escribano palustre.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

OTRAS MEDIDAS
Life Cerceta pardilla (LIFE19 NAT/ES/000906): Proyecto coordinado por la Fundación Biodiversidad del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, y en el que 
participan el propio Ministerio, a través de la Dirección General del Agua, la Confederación Hidrográfica del Segura y Tragsatec, la Junta de Andalucía, a través de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible y la Agencia de Medio Ambiente y Agua, la Generalitat Valenciana, el Gobierno de la Región de Murcia, así como las organizaciones 
SEO/BirdLife y ANSE. El proyecto va a trabajar, entre 2012 y 2025, sobre las principales amenazas relacionadas directamente con los usos, calidad y gestión inadecuada del agua, la 
caza accidental y el furtivismo, la predación o la competencia con otras especies. El eje central es la adquisición de terrenos en localidades críticas para la especie y la gestión para 
mejorar el estado de conservación de 3.000 ha de humedales localizados en siete de los 13 lugares críticos en España según la Estrategia de Conservación, dando protección al  
83 % de la población de cerceta pardilla.

ESPACIOS DE INTERÉS
Red Natura 2000. Lugares Críticos de la Estrategia para la Conservación de la Cerceta pardilla: Espacio Natural Doñana Marismas del Guadalquivir, Dehesa de Abajo ES0000024, Brazo 
del Este ES0000272, Salinas de Cerrillos ES0000048, Charcones de Punta-Entinas Sabinar ES0000048, Paraje Natural del Clot de Galvany ES0000462, PN El Hondo ES0000484, PN 
Salinas de Santa Pola ES0000486, PN S’Albufera de Mallora ES0000038, Salobrar ES0000037, Salinas de Ibiza ES0000084, Formentera ES0000515. Lugares de Expansión de la 
Estrategia para la Conservación de la Cerceta Pardilla: Laguna de Medina ES0000027, Complejo Endorreico de La Lantejuela ES6180017, Complejo Endorreico Lebrija-Las Cabezas 
ES0000275, Desembocadura de la Rambla de Morales ES0000046, Marjal de Almenara ES0000450, Marjal del Moro ES0000470, PN Albufera ES0000471, PN Pego-Oliva ES0000487, 
S’Albufereta ES0000226, Es-Grau de Menorca ES0000234, Parque Nacional de las Tablas de Daimiel ES0000013, Presa de las Peñitas, embalse de Los Molinos ES0000097, Lagunas 
de Campotejar ES0000537, *Lagunas de Espera LIC ES0000026, *Marjal de la Safor LIC ES5233030.

IBA. Lugares Críticos de la Estrategia para la Conservación de la Cerceta pardilla: Marismas del Guadalquivir-259, Brazo del Este, Dehesa de Abajo-259, Salinas de Cerrillos-219, Charcones 
de Punta-Entinas Sabinar-219, Paraje Natural del Clot de Galvany-464, PN El Hondo-165, PN Salinas de Santa Pola-166, PN S’Albufera de Mallora-318, Salobrar-415, Salinas de Ibiza-312, 
Formentera-412. Lugares de Expansión de la Estrategia para la Conservación de la Cerceta pardilla: Lagunas de Espera-258, Laguna de Medina-252, Desembocadura del Río Guadalhor-
ce-224, Lagunas de Guardias Viejas-219, Complejo Endorreico de La Lantejuela-238, Complejo Endorreico Lebrija-Las Cabezas-258, Laguna y Cantera de los Tollos-258, Corta de los Olivi-
llos-259, Desembocadura de la Rambla de Morales-216, Marismas de Las Mesas-456, Marjal de Almenara-155, Marjal del Moro-156, Marjal de la Safor-465, PN Albufera-159, PN Pego-Oli-
va-162, S’albufereta-318, Es-Grau de Menorca-325, Parque Nacional de las Tablas de Daimiel-197, Presa de las Peñitas-346, embalse de Los Molinos-347, Lagunas de Campotéjar-466.
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✔  Elaborar y aprobar un programa de conservación ex 
situ de la cerceta pardilla que coordine los progra-
mas de cría y liberación de ejemplares que se de-
sarrollan actualmente, aplicando criterios de gestión 
comunes para el funcionamiento coordinado de los 
centros de cría de referencia e iniciativas conjuntas 
de reforzamiento poblacional. Es importante evaluar 

las características genéticas de la población repro-
ductora integrada en estos programas de cría en 
cautividad y compararla con la población silvestre 
española, y evaluar los efectos potencialmente ne-
gativos de las sueltas.

✔  Continuar con el seguimiento de los ejemplares libe-
rados por los programas de cría en cautividad actual-
mente en marcha. En especial reforzar la evaluación 
de la supervivencia y del uso del espacio mediante el 
uso de emisores GPS. 

✔  Aumentar el conocimiento sobre la biología de la es-
pecie a lo largo de todo su ciclo anual y sobre sus 
patrones de movimiento e incidir sobre las causas 
de los declives poblacionales y de las amenazas so-
bre la especie. Coordinar acciones de seguimiento y 
conservación de la población que utiliza los humeda-
les del Magreb (Marruecos, Argelia y Túnez).

✔  Continuar con los censos nacionales coordinados 
en el seno del grupo de trabajo para la especie del 
Comité de Flora y Fauna Silvestres. Avanzar en el 
análisis de los resultados del conjunto de los censos 
anuales para que permitan comprender mejor la evo-
lución de las poblaciones reproductora e invernante.

✔  Actualizar la Estrategia de Conservación para la es-
pecie aprobada en 2013 por el Comité de Flora y Fau-
na Silvestres.©
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ESCRIBANO PALUSTRE 

Emberiza schoeniclus

Repicatalons comú; Escribenta das canaveiras; Zingira-berdantza;  
Common Reed Bunting; Bruant des roseaux

Autores: Pablo Vera y Juan S. Monrós

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El escribano palustre es un ave paseriforme que pre-
senta una amplia distribución paleártica, extendiéndo-
se sus áreas de reproducción desde la península ibérica 
hasta China, con 20 subespecies reconocidas (Copete 
y Christie, 2021). A lo largo de su extensa área de distri-
bución, esta especie se reproduce de forma localizada 
en ambientes asociados al agua, desde la vegetación 
palustre encharcada de grandes humedales hasta pe-
queños carrizales fragmentados en matrices agrícolas, 
siendo más notable su querencia por humedales hacia 
la parte sur del área de distribución. 

En España se reproducen dos subespecies. El escriba-
no palustre iberoriental se distribuye en diez humedales 
(Monrós et al., 2017) que se agrupan en tres núcleos 

poblacionales: s’Albufera de Mallorca, humedales cos-
teros mediterráneos y del valle del Ebro, y humedales 
del centro peninsular. Estos tres núcleos poblacionales 
son asimilables a unidades de gestión de acuerdo con 
la diferenciación genética entre estos (Kvist et al., 2011). 
De acuerdo con el censo nacional de 2015, el escribano 
palustre iberoccidental se encuentra presente en única-
mente cinco humedales gallegos (Monrós et al., 2017).

Para las subespecies ibéricas y balear, las preferen-
cias de hábitat se han estudiado con más detalle en 
la subespecie iberoriental. La población reproductora 
presenta una fuerte selección de hábitat hacia hume-
dales costeros o interiores con amplia cobertura de 
carrizales, combinados con juncales o masegares, 

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
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(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)

LC LC LC NA EN/VU CR/EN

EN PELIGRO  
CRÍTICO

CR [A2ab, B2b 
(i,ii,iii,iv,v), D]

184 LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA 185LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA



formando parches irregulares (Martínez-Vilalta et al., 
2002; Vera et al., 2011; Jiménez et al., 2015), siendo 
la probabilidad de presencia independiente del tama-
ño del humedal (Vera et al., 2011). Su presencia a 
escala de humedal se encuentra relacionada con la 
cobertura de parches mixtos de carrizo y enea -me-
nor en humedales ocupados-, cobertura de parches 
de juncos con carrizo, y perímetro de parches mixtos 
de carrizo y juncos -mayor en humedales ocupados- 
(Vera et al., 2014). A escala de territorio, la cobertu-
ra de parches de carrizo y enea resulta relevante en 
la selección de hábitat, y la cobertura de carrizo con 
formaciones similares a los juncos es superior en los 
territorios ocupados que en los no ocupados, de ma-
nera consistente a lo ocurrido a escala paisajística 
(Vera et al., 2014). Por lo que respecta a la subespe-
cie iberoccidental, en Portugal cría de forma localiza-
da en humedales costeros e interiores, en ambientes 
dulceacuícolas y salobres, utilizando como hábitats 
principales tanto carrizales como juncales (Cabral et 
al., 2005; Arcos et al., 2008).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

El último censo nacional de la especie en España, rea-
lizado en 2015 (Monrós et al., 2017), reflejó un tamaño 
poblacional de entre 144-158 parejas para el escriba-
no palustre iberoriental, presente en un total de diez 
humedales de Cataluña, Castilla-La Mancha, islas Ba-
leares, Navarra y Comunidad Valenciana. Sus mayo-
res poblaciones se encontraron en el delta del Ebro 
-de 68 a 80 parejas-, Utxesa -22 parejas-, s’Albufera de 
Mallorca -21 parejas- y Tablas de Daimiel -15 parejas-. 
En estas localidades, con fluctuaciones, las poblacio-
nes parecen encontrarse estables (A. Curcó, S. Sales, 

M. Rebasa, com. pers.) o haber registrado un aumen-
to reciente, cuadruplicándose la población entre 2012 
y 2019 en las Tablas de Daimiel (Alambiaga et al., in 
prep.). En el caso del escribano palustre iberocciden-
tal, la población censada fue de únicamente 11 a 12 
parejas, restringidas a sólo cinco humedales de Gali-
cia, siendo el Lagoa da Frouxeira y Esteiro de Ulla los 
más relevantes, con 5-6 y 3 parejas, respectivamente. 
El anterior censo nacional, realizado en 2005, refle-
jó para el escribano palustre iberoriental un tamaño 
poblacional de entre 250 y 360 parejas repartidas en 
21 humedales, concentrándose su mayoría en los hu-
medales de Castilla-La Mancha, mientras que para el 
escribano palustre iberoccidental se censaron de 62 a 
68 parejas, repartidas en 14 humedales, 13 de ellos en 
Galicia (Atienza, 2006). Por tanto, en apenas 10 años 
se ha experimentado una fuerte reducción de sus po-
blaciones, situándose en un 42-56 % para el escribano 
palustre iberoriental -siendo especialmente grave el 
declive en los humedales manchegos, con numerosas 
extinciones locales-, y en un 81-84 % en el caso del 
escribano palustre iberoccidental. 

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

La información del censo nacional de 2015 justifica la 
clasificación de las subespecies iberoriental e iberoc-
cidental como “En Peligro Crítico”, de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

Criterio A2 

(a) En el caso del escribano palustre iberoccidental, el 
declive registrado en los censos nacionales entre 2005 
y 2015 es superior al 80 %, (b) una reducción de un 64,2 

% del número de localidades con presencia de la espe-
cie en este mismo periodo, desapareciendo de nueve 
de las 14 localidades en las que se encontraba presen-
te en 2005 (Monrós et al., 2017). 

Criterio B2

De acuerdo con el censo nacional de 2015, cada 
una de las dos subespecies evaluadas muestra una 
superficie de ocupación total menor de 10 km2, por 
lo que, de acuerdo a este criterio, catalogaría como 
“En Peligro Crítico”. De forma complementaria a su 
reducida superficie de ocupación total, el escribano 
palustre iberoriental se encuentra presente en úni-
camente 10 localidades, mientras que el escribano 
palustre iberoccidental fue detectado en cinco. En el 
caso del escribano palustre iberoriental, esta super-
ficie de ocupación total se encuentra severamente 
fragmentada al estar estas 10 localidades repartidas 
en cinco comunidades autónomas. Esta situación, 
unida a la reducción de su área de distribución, de 
ocupación, de calidad del hábitat, de localidades y de 
individuos, justifica el cumplimiento de criterio B2b 
(i,ii,iii,iv,v) y, por tanto, se considera que se enfrentan 
a un riesgo extremadamente alto de extinción en es-
tado silvestre.

Criterio D

En el caso del escribano palustre iberoccidental, cum-
ple con el criterio para considerarse “En Peligro Crítico” 
por presentar una población muy pequeña o restringi-
da, siendo menor de 50 individuos adultos reproducto-
res, aun considerando toda la población gallega como 
una única subpoblación.

AMENAZAS

l Transformación del hábitat y modificaciones de los 
sistemas naturales

El principal factor de su declive es la pérdida o 
transformación del hábitat y las modificaciones de 
los ecosistemas naturales derivadas de esta trans-
formación. Como especie que requiere de unas for-
maciones vegetales específicas de humedales con 
inundación permanente de agua -formaciones mix-
tas de carrizo con masiegas y juncos-, su regresión 
histórica se ha relacionado con la desaparición o 
degradación de humedales, y con la rarificación de 
los hábitats por los que muestra preferencia (Vera, 
2017). De hecho, en grandes humedales con pobla-
ciones significativas, muestra un menor número de 
territorios en las zonas del humedal con menos inun-
dación (García, 2016).

l Gestión de humedales

Tradicionalmente, la falta de gestión activa de sus 
hábitats en los humedales ha derivado en la homo-
geneización de la vegetación en favor de carrizales 
extensos y dominantes o puros. Así, en el marjal de 
Pego-Oliva (Alicante-Valencia) se ha relacionado la 
pérdida de territorios con una reducción significati-
va de la superficie ocupada por parches de carrizo y 
junco, y con un incremento de los parches puros de 
carrizo (Carrasco et al., 2018). Asimismo, la gestión 
de los humedales en los que se encuentra presente 
puede llegar a suponer una amenaza, si dicha ges-
tión es activa y no tiene en cuenta la disponibilidad 
de alimento (Schmidt et al., 2005) 
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l Intensificación agrícola y gestión agraria

La intensificación agraria ha tenido un impacto sobre 
sus poblaciones, principalmente en referencia a los 
cambios en los regímenes hídricos de los humedales 
y a la explotación de los acuíferos en la implantación 
de regadíos. Debido a que la especie establece redu-
cidas poblaciones reproductoras en pequeños hume-
dales, las alteraciones en estos aumentan el impacto 
sobre las poblaciones, derivando en extinciones loca-

les y en el aumento de la fragmentación del hábitat o la 
reducción de la conectividad entre subpoblaciones. En 
el caso del escribano palustre iberoriental, el núcleo po-
blacional de La Mancha Húmeda se ha reducido nota-
blemente como consecuencia de la desecación total o 
parcial de numerosas zonas húmedas tras la implanta-
ción de cultivos sin mantener zonas de amortiguación 
con respecto a los humedales, así como por la extrac-
ción de agua de los ríos o acuíferos para la implanta-
ción y desarrollo de regadíos. 

La aplicación de biocidas tanto en cultivos próximos a 
los humedales en los que habita como en el interior de 
los mismos -p.e. tratamientos químicos para el control 
de mosquitos- puede tener un impacto negativo sobre 
sus poblaciones en la medida que se limita la disponi-
bilidad de alimento durante la época de cría.

En las poblaciones europeas los cambios en la agricultura 
durante el período invernal, y la disponibilidad de hábitat 
relacionada con estos, parecen tener un efecto importan-
te sobre la dinámica poblacional (Siriwaderna et al., 2000; 
Surmacki, 2004; Vorisek et al., 2010), a través de una me-
nor supervivencia invernal (Peach et al., 1999). 

l Predación

La depredación de nidos es bastante común (Pasinelli 
y Schiegg, 2006), dado que la especie nidifica muy cer-
ca del suelo. Se ha descrito que la subespecie nominal 
sufre una importante tasa de depredación por parte de 
otras aves -p.e. aguilucho lagunero, rálidos- y mamífe-
ros -ratones, zorro y jabalí- (Peterková et al., 2011; Musi-
lová et al., 2014). El escribano palustre iberoriental pa-
rece ser especialmente sensible a predadores menos 
predecibles, como el jabalí (Vera et al., 2009).
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MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II.
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): EN PELIGRO DE EXTINCIÓN (subsp. lusita-
nica y subsp. whiterbyi).
Listado de Especies en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluida (subsp. schoeniclus).

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Aragón No catalogada Ninguno

Asturias No catalogada Ninguno

Baleares VULNERABLE / DE INTERÉS 
ESPECIAL Ninguno

Cantabria No catalogada Ninguno

Castilla-La Mancha DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi RARA Ninguno

Extremadura DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Galicia EN PELIGRO DE EXTINCIÓN DECRETO 75/2013, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Recuperación de la subespecie lusitanica del 
escribano palustre (Emberiza schoeniclus L. subsp. lusitanica Steinbacher) en Galicia.

Comunidad de Madrid DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Región de Murcia No catalogada Ninguno

Navarra DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

La Rioja No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana EN PELIGRO DE EXTINCIÓN
Orden 28/2017, de 11 de octubre, de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo 
Rural, por la que se aprueban los planes de recuperación de las especies de fauna en peligro de extinción aguilucho 
lagunero, avetoro, cerceta pardilla y escribano palustre.
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l Incidencia de sequías

La reducción de las fuentes de agua superficial rela-
cionadas con el cambio climático y la mayor recurren-
cia de períodos de sequía incidirán negativamente en 
la degradación de los hábitats palustres a lo largo de 
su área de distribución -siendo especialmente relevan-
te en el caso del escribano palustre iberoriental- y, por 
tanto, en la disponibilidad de hábitats adecuados. Esta 
amenaza retroalimentará de forma grave a otras trata-
das anteriormente, promoviendo una mayor transfor-
mación del hábitat y modificaciones de los sistemas 
naturales, además de hacer más accesibles los hume-
dales a especies de predadores terrestres oportunistas 
y, por tanto, a incrementar el riesgo de predación.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Elaboración, aprobación y ejecución de una estra-
tegia nacional que defina las directrices para la re-
dacción de planes de recuperación o conservación 
en todas las CCAA con presencia de la especie, así 
como de los humedales en los que habita.

✔  Determinación de los requerimientos hídricos de la 
especie y los hábitats que utiliza, estableciendo la 
base para la redacción tanto de los planes de ges-
tión de los espacios de la Red Natura 2000 que habi-
ta, así como de aquellos en los que se ha extinguido 
recientemente, de forma que a su vez puedan ser 
recogidos y contemplados en los planes de cuenca 
que abarquen estos espacios. 

✔  Incorporación de una perspectiva metapoblacional a 
los planes de recuperación de la especie, en la medi-
da en que la pérdida de conectividad ecológica -y por 

tanto genética- entre las subpoblaciones supone un 
grave problema para el mantenimiento de las pobla-
ciones a medio plazo.

✔  Gestión activa de los hábitats y ambientes requeri-
dos por la especie, especialmente de aquellos há-
bitats utilizados por ella en un momento tan crítico 
como es la época de cría.

✔  Restauración de pequeños humedales, formando re-
des en las áreas de presencia de la especie, favore-
ciendo la resiliencia de la población.

✔  Promover actuaciones de restauración ecológica y 
permeabilización del paisaje para el aumento de la 
conectividad ecológica entre humedales de los tres 
núcleos poblacionales.

✔  Desarrollo de prácticas de gestión compatibles con 
el mantenimiento de la abundancia y disponibilidad 
de alimento en los tallos del carrizo.

✔  Recuperación de actividades tradicionales como el 
pastoreo de ganado, para el fomento de formacio-
nes poco fragmentadas de carrizo mixtas con otros 
tipos de vegetación emergente, principalmente 
eneas y juncos o masiegas.

✔  Control de depredadores en las zonas de mayor 
abundancia de territorios.

✔  Establecimiento de un programa de seguimiento del 
tamaño y distribución de la población.

✔  Establecimiento de protocolos de cría en cautividad 
y programa de reforzamiento poblacional.

FOCHA MORUNA 

Fulica cristata

Fotja banyuda; Galiñola cristada; Kopetazuri gandorduna;  
Galeirão-de-crista; Red-Knobbed coot; Foulque à crête

Autor: Mario Giménez

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La focha moruna se distribuye en dos áreas geográ-
ficas diferenciadas: el mayor contingente poblacional se 
encuentra principalmente en la región Etiópica y, como 
núcleo poblacional secundario, el Mediterráneo occi-
dental, siendo considerado el único enclave de la especie 
en todo el Paleártico (Cramp y Simmons, 1980; Aguilar-
Amat y Raya, 2004). En España, a finales del siglo XIX, 
la focha moruna se distribuía por Andalucía, Castilla-La 
Mancha, Aragón, Levante y Cataluña (Aguilar-Amat y 
Raya, 2004); sin embargo, durante la primera mitad del 
siglo XX sufrió una regresión, quedando confinada en la 
actualidad a unos pocos humedales andaluces, levan-
tinos y catalanes, donde su abundancia se encuentra 
condicionada por los niveles hídricos.

La distribución invernal coincide, en gran medida, con 
la del periodo reproductor ya que, mientras sus hábitats 
mantengan condiciones ecológicas adecuadas a sus 
requerimientos, la especie permanece en ellos durante 
todo el año (Viedma y Raya, 2012). Los individuos no 
reproductores o aquellos que utilizan humedales tempo-
rales que se secan durante el verano, realizan movi-
mientos dispersivos localizándose en otros humedales 
que actuarían como refugio (Viedma y Raya, 2012). La 
distribución invernal de la especie entre los años 2000 
y 2010 no ha variado mucho en España: se distribuye 
por los humedales del bajo Guadalquivir (marismas del 
Guadalquivir, lagunas de Cádiz y Sevilla) en Andalucía, el 
litoral en la Comunidad Valencina (albufera de Valencia 

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2016)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)
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y marjales litorales), en la albufera de Mallorca, y 
algunos ejemplares en el delta del Ebro (Cataluña) y en 
humedales de Albacete y Cuenca (Castilla-La Mancha) 
(Viedma y Raya, 2012).

La focha moruna presenta unos requerimientos de 
hábitat muy estrictos, precisando humedales con una 
amplia y densa cobertura de macrófitos sumergidos de 
los que se alimenta principalmente; al menos el 20 % de 
la superficie de la lámina de agua ha de estar cubierta 
por los mismos, además de una amplia cobertura de 
vegetación emergente en la franja litoral para emplazar 
el nido (del Hoyo et al., 1996), y que le conceda rápido 
escape a aguas abiertas (BirdLife International, 
2012). Ocupa también lagunas temporales o perma-
nentes, preferentemente dulces a salobres, aunque 
puede ocupar aguas ligeramente salobres (BirdLife 
International, 2012; Cramp 1997).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

En la actualidad, la población de focha moruna en España 
es muy reducida, con fluctuaciones muy acusadas en el 
número de individuos, estrechamente relacionadas con 
la calidad del hábitat, la pluviometría y dependiente de 
liberaciones de ejemplares nacidos en cautividad. En 
concreto, las comunidades autónomas de Andalucía, 
Valencia y Baleares han desarrollado distintos proyectos 
de reintroducción y reforzamiento poblacional durante 
la década de 2000 (Magrama, 2014). En la Comunidad 
Valenciana se han liberado un total de 1.113 ejemplares 
nacidos en cautividad desde 1999 a 2012 (Magrama, 
2014). En Andalucía, en total han sido de más de 700 
ejemplares, de los cuales una parte del contingente se 
ha liberado en localidades de Andalucía oriental, fuera de 
su área de distribución histórica, consiguiendo nuevos 

núcleos de cría de la especie en Almería, Jaén y Córdoba 
(Magrama, 2014). El Parque Natural de s’Albufera de 
Mallorca también ha sido un área de reintroducción de 
ejemplares, procedentes de los nacidos en cautividad en 
la Comunidad Valenciana (Magrama, 2014). A pesar de la 
puesta en marcha de estos programas de reforzamiento 
poblacional y reintroducción en Andalucía, Comunidad 
Valenciana e islas Baleares, sus efectivos numéricos 
siguen siendo preocupantes (Viedma y Raya, 2012).

Presenta actualmente dos núcleos poblacionales dife-
renciados: el núcleo principal y no amenazado de la 
población se extiende por África oriental y meridional, 
estimándose su tamaño en torno a 50.000 individuos 
(Magrama 2014); y el segundo núcleo, que acoge a una 
población más pequeña y seriamente amenazada en el 
Mediterráneo occidental, confinada entre la península 
ibérica y el norte de África, que se estima en torno a los 
5.000 ejemplares (Magrama, 2014; Aguilar-Amat y Raya, 
2004). No obstante, es probable que esta última cifra 
sea mucho menor debido a la pérdida de humedales 
adecuados en el norte de África (Magrama, 2014). Desde 
finales del siglo XIX y a lo largo del siglo XX, este segundo 
núcleo sufrió una acusada disminución debida, principal-
mente, al elevado impacto humano sobre sus hábitats 
llegando a desaparecer de lugares donde estaba presente 
en el siglo XIX y principios del XX como Portugal, Argelia, 
Túnez y la isla de Mallorca (Magrama, 2014).

En España no existe ninguna estima del número de 
fochas morunas durante la primera mitad del siglo XX 
(Aguilar-Amat y Raya, 2004). De acuerdo con varios estu-
dios durante la segunda mitad del siglo XX, la propor-
ción de focha moruna/focha común se estimaba con 
una variación de entre 1/500 y 1/700 (García et al., 1987; 
Máñez, 1991), concordando con la proporción de las 

estimas poblacionales a nivel nacional (Purroy, 1997). 
A lo largo del siglo XX, el núcleo del Mediterráneo sufrió 
un marcado declive poblacional debido a una reducción 
en la calidad y la cantidad de hábitat y a una excesiva 
presión cinegética, quedando la especie restringida a los 
humedales del bajo Guadalquivir y llegando en la década 
de 1990 a valores muy próximos a la extinción (Raya, 
1999). En la primavera de 2001, tras un invierno lluvioso, 
la población ibérica de focha moruna mostró un signi-
ficativo aumento de las parejas reproductoras llegando 
a nidificar entre 42-45 parejas en Doñana y su entorno 
(EBD-CSIC y PND-OAPN, 1997-2002), 28-32 parejas 
en varias lagunas de Cádiz (CMA-Junta de Andalucía, 
2001) y cuatro en la marjal dels Moros -Valencia- 
procedentes de un programa de cría en cautividad de 
la Comunidad Valenciana (Yuste, 2001). Un año más 
tarde, en 2002 la población andaluza se estimó en torno 
a más de 80 parejas reproductoras entre las marismas 
del Guadalquivir (55-60 parejas) y las lagunas de Cádiz 
(20 parejas) (CMA, 2001; EBD y PND, 2001, 2002). Este 
aumento poblacional pudo deberse a un aumento en la 
disponibilidad de hábitats adecuados para la especie 
después de varias temporadas de alta pluviometría 
durante esos años, a recientes liberaciones al medio 
de ejemplares procedentes de cautividad (Ortega et al., 
2007), o a bajos niveles de agua en varios humedales del 
Atlas medio de Marruecos, que podrían haber obligado 
a parte de la población a desplazarse a localidades con 
condiciones óptimas (Aguilar-Amat y Raya, 2004).

En cuanto al tamaño poblacional invernal en el periodo 
comprendido entre 2000 y 2010, se observan las mismas 
tendendias con respecto a la población nidificante. Las 
poblaciones formadas por ejemplares criados en cauti-
vidad mantuvieron sus números efectivos regulares al 
ser liberados en humedales con condiciones bastantes 

estables (Viedma y Raya, 2012). No obstante, las pobla-
ciones del bajo Guadalquivir, de hábitats más dinámicos 
y cambiantes, fluctuaron más en función de los cambios 
de disponibilidad de hábitats (Viedma y Raya, 2012). 
Durante 2004 y 2009, el tamaño de población invernante 
en España varió entre 72 ejemplares y 241, siendo el 
valor medio de 129 individuos (Viedma y Raya, 2012).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se ha evaluado el estado de conservación de la pobla-
ción reproductora de focha moruna a nivel estatal, apli-
cando las categorías de amenaza de la UICN y sus crite-
rios de evaluación. La especie ha de ser considerada en 
“En Peligro Crítico” de acuerdo con el criterio C2a(ii)b. 
Presenta un reducido tamaño poblacional y un marcado 
declive en toda su área de distribución española. 

Criterio C2

La información más actualizada disponible (Grupo de 
Trabajo de cerceta pardilla, malvasía cabeciblanca y focha 
moruna, 2020) muestra una población con números muy 
bajos que oscilan entre las 15 parejas de 2019 y las 36 
parejas de 2015, con la práctica totalidad de las aves 
reproductoras muy localizadas en algunos humedales 
andaluces. El tamaño de la población en los últimos 10 
años o tres generaciones muestra una tendencia regre-
siva, no habiendo superado las 80 parejas reproductoras 
censadas en 2002, y estando por debajo de los 250 indivi-
duos maduros necesarios para cumplir este criterio para 
la categoría de “En Peligro Crítico”. Además, cumpliría el 
subcriterio C2a(ii) de mostrar una disminución continua 
observada y afectar al 90-100 % de una sola subpoblación 
y el subcriterio C2b por presentar fluctuaciones extremas 
en el número de individuos maduros.
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AMENAZAS

Las principales amenazas descritas son la destrucción y 
degradación de hábitats, la actividad cinegética, la afec-
ción por especies exóticas invasoras y el sobrepastoreo 
(Aguilar-Amat y Raya, 2004).

l Destrucción y alteración del hábitat

La pérdida del hábitat adecuado ha sido generalizada en 
toda el área de distribución de la especie. En Andalucía, 
el hábitat disponible con alta calidad en la actualidad 
representa sólo el 18 % del que existía en los años 50 del 
siglo pasado (EBD, 1994). Esta pérdida resulta inferior 
(25-30 %) si se consideran otras localidades con menor 
adecuación en relación con los requerimientos; no 
obstante, en tiempos recientes y gracias a la protección 
legal de distintos humedales, la desaparición de hábitats 
óptimos se ha reducido (Magrama, 2014).

Fundamentalmente, la degradación del hábitat está 
motivada por procesos de colmatación de los hume-
dales, cambios en su régimen hidrológico y sobreexplo-
tación de los recursos hídricos, que alteran y reducen 
el período de inundación (Magrama, 2014). Además, la 
contaminación y la pérdida de la calidad de las aguas, 
en especial por la eutrofización derivada de los efluentes 
provenientes de los cultivos intensivos en las cuencas 
vertientes de los humedales, son considerados factores 
graves debido a que reducen la diversidad y abundancia 
de vegetación sumergida (Magrama, 2014). Así mismo, 
actividades tales como el sobrepastoreo, la introducción 
de especies exóticas y la quema de vegetación, alteran 
sustancialmente la calidad del agua y de los humedales 
(Aguilar-Amat y Raya, 2004). Estos mismos factores 
de amenaza que también se están produciendo en los 

humedales norteafricanos, pueden llegar a tener una 
influencia muy negativa para la especie en el sur de la 
península ibérica, dada la probable conexión entre las 
poblaciones africanas e ibéricas (Magrama, 2014).

l Caza

La focha moruna es muy vulnerable a la caza debido 
a la dificultad de diferenciarla de la focha común 
(Fulica atra), especie considerada cinegética (BirdLife 
International, 2012; Aguilar-Amat y Raya, 2004). Ambas 
especies forman concentraciones invernales mixtas 
en cotos de aves acuáticas y esta amenaza consti-
tuye su causa de mortalidad conocida más importante 
(Magrama, 2014). Se calcula que al menos el 20 % 
de las fochas morunas liberadas en los programas 
de reintroducción de la Comunidad Valenciana 
mueren anualmente por esta causa (Magrama, 2014). 
Asimismo, al menos 16 ejemplares fueron abatidos en 
Andalucía durante los años 2001 y 2002 en cacerías 
de focha común (Magrama, 2014).

l Introducción de especies exóticas

La introducción de ciertas especies exóticas invasoras 
en los humedales afecta a la calidad de estos debido al 
impacto que ejercen sobre la flora y la fauna del ecosis-
tema (Aguilar-Amat y Raya, 2004). Tanto el cangrejo 
rojo americano (Procambarus clarkii) como la carpa 
(Cyprinus carpio) generan una serie de alteraciones en 
los sistemas tróficos de los humedales, y causan la 
destrucción de la vegetación sumergida, que supone 
la base de toda una rica comunidad de organismos 
acuáticos (Alonso et al., 1985). Debido a ello, reducen 
la disponibilidad de recursos tróficos y aumentan la 
competencia entre especies, incidiendo negativamente ©
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sobre la focha moruna y otras aves acuáticas amena-
zadas (Aguilar-Amat y Raya, 2004).

l Sobrepastoreo

El excesivo pastoreo debido a concentraciones elevadas 
del número de cabezas de ganado y rebaños durante el 
verano alrededor de las escasas zonas con agua, son la 
causa de daños directos e indirectos sobre los humedales 
(Aguilar-Amat y Raya, 2004). Las marismas del Parque 
Nacional de Doñana son el ecosistema que sufre esta 
amenaza de forma más alarmante. El sobrepastoreo llega 
a generar impactos negativos sobre el suelo, la vegetación 
y la fauna de los humedales a causa del pisoteo constante 
que genera la compactación del suelo, el consumo directo 
de vegetación e incremento de la turbidez del agua, y la 
competencia trófica generada por la pérdida de vegetación, 
además de las molestias (Aguilar-Amat y Raya, 2004).

l Otras amenazas

La pesca mediante la utilización de nasas y redes puede 
causar la muerte de adultos y juveniles; las molestias 
humanas en la época de reproducción; y la depredación 
ocasional de huevos, polladas y adultos por parte de 
jabalíes, zorros, gatos, perros y ratas pueden suponer 
un impacto negativo sobre la población de focha moruna 
(Magrama, 2014).

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

Las actuaciones de conservación más importantes 
para logar frenar el declive de la especie y conseguir 
recuperar su población se basan en cuatro pilares 
básicos que deberían contemplar a su vez una serie 
de medidas concretas:

Priorizar la conservación y protección de los núcleos 
poblacionales claves identificados. Debido a que la 
población española depende en gran medida de la pobla-
ción marroquí y que esta sufre una importante regresión 
a causa de la degradación de sus zonas húmedas (Green 
et al., 2002), es importante establecer un programa 
de conservación a nivel internacional que incluya la 
conservación, seguimiento e investigación de la especie 
(Aguilar-Amat y Raya, 2004). Para ello, se proponen las 
siguientes medidas de conservación:

✔  Promover la protección legal comunitaria o interna-
cional para los humedales donde la especie nidifica 
(Lugares Críticos) (Magrama, 2014).

✔  Impulsar la aplicación de los instrumentos disponibles 
para la planificación de la gestión de los humedales 
(Magrama, 2014).

✔  Promover una gestión de los humedales enfocada a 
favorecer la presencia de la especie y, especialmente, 
su nidificación exitosa a través del mantenimiento de 
la calidad y cantidad del agua, así como del manejo 
de la vegetación palustre (Magrama, 2014).

✔  A nivel nacional, promover la preparación de un plan 
de acción para la conservación de la especie, coor-
dinado entre las Administraciones central y autonó-
micas bajo el amparo del Comité de Fauna y Flora 
del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, que involucre a expertos locales y ONG 
(Aguilar-Amat y Raya, 2004).

✔  Incentivar, en el marco de la PAC, medidas agroam-
bientales encaminadas a una mayor protección y 
conservación de los humedales ubicados en enclaves 
agrícolas (Magrama, 2014).

OTRAS MEDIDAS
Proyecto de Reintroducción de la Focha cornuda (Fulica cristata) en Andalucía (2002-2005).
Proyecto de Reintroducción de la Focha cornuda (Fulica cristata) en Mallorca (2003).
Proyecto LIFE: Reintroducción de la focha moruna en la Comunidad Valenciana (2003).

ESPACIOS DE INTERÉS
Lugares críticos para la conservación de la especie. En Andalucía: Espacio Natural Doñana, Lagunas de Espera, Laguna de Medina, Dehesa de Abajo, Lagunas de Chiclana, 
Complejo Endorreico Puerto Sta. Maria. En la Comunidad Valenciana: Marjal de Almenara, Marjal del Moro, Parque Natural de La Albufera de Valencia, Marjal de la Safor. En las Islas 
Baleares: S´Albufera.
Lugares de expansión. En Andalucía: Complejo Endorreico Lebrija-Las Cabezas, Laguna de La Paja, Lagunas de las Canteras y el Tejón, Codo de la Esparraguera, Brazo del Este, 
Lagunas de Capellanías, Complejo Endorreico de Utrera, Complejo Endorreico de La Lantejuela, Laguna de Gosque, Lagunas de Puerto Real, Lagunas de Campillos, Laguna y cantera 
de Los Tollos, Pantaneta Coloma, Embalse Don Melendo, Desembocadura río Guadiaro, Laguna de la Ratosa, Salinas de Cerrillos, Marismas del Odiel, Laguna Amarga, Lagunas de Palos 
y las Madres, Laguna Honda, Laguna del Donadío, Laguna del Salobral. En la Comunidad Valenciana: Resto de zonas húmedas de las provincias de Valencia y Alicante, especialmente, 
el Parque Natural de la Marjal de Pego-Oliva, Clot de Galvany/Balsares, Parque Natural de las Salinas de Santa Pola y Parque Natural de El Hondo. En Cataluña: Parc Natural del Delta 
de l´Ebre. En las Islas Baleares: S´Albufereta, Es Grau de Menorca.
Red Natura 2000. Lugares Críticos de la Estrategia: PN Albufera ES0000471, Marjal de Almenara ES0000450, Marjal del Moro ES0000470, Marjal de la Safor ES5233030 (LIC), Espacio 
Natural de Doñana, Marismas del Guadalquivir ES0000024, Lagunas de Espera ES0000026 (LIC), Laguna de Medina ES0000027, Dehesa de Abajo ES0000024 (LIC), Lagunas de Chi-
clana ES0000028 (ZEC), Complejo Endorreico lagunas del Puerto de Santa María ES0000029 (ZEC), PN S’Albufera de Mallora ES0000038. Lugares de Expansión: Complejo Endorreico 
Lebrija-Las Cabezas ES0000275, Lagunas de las Canteras y el Tejón ES6120014, Brazo del Este ES0000272, Complejo Endorreico de Utrera ES6180001, Complejo Endorreico de La 
Lantejuela ES6180017, Laguna del Gosque ES6180003, Complejo endorreico de Puerto Real ES0000030, Lagunas de Campillos ES6170015, Estuario del Río Guadiario ES6120003, 
Salinas de Cerrillos ES0000048, Marismas del Odiel ES0000025, Lagunas del Sur de Córdoba. Laguna Amarga ES0000034, PN Pego-Oliva ES0000487, Paraje Natural del Clot de 
Galvany ES0000462, PN Salinas de Santa Pola ES0000486, PN El Hondo ES0000484, PN del Delta del Ebro ES0000020, S’Albufereta ES0000226, Es-Grau de Menorca ES0000234.
IBA. Lugares Críticos de la Estrategia: PN Albufera-159, Marjal de Almenara-155, Marjal del Moro-156, Marjal de la Safor-465, Marismas del Guadalquivir- 259, Lagunas de Espe-
ra-258, Laguna de Medina-252, Dehesa de Abajo-259, Lagunas de Chiclana y Complejo Endorreico lagunas del Puerto de Santa María-251, PN S’Albufera de Mallorca-318. Lugares 
de Expansión: Complejo Endorreico Lebrija-Las Cabezas-258, Lagunas de las Canteras y el Tejón-252, Codo de la Esparraguera-456, Brazo del Este-259, Complejo Endorreico de La 
Lantejuela, IBA 238, Lagunas y Entorno de Fuente de Piedra, Gosque, Campillos y Herrera-240, Lagunas de Medina y Puerto Real-252, Laguna y Cantera de los Tollos-257, Salinas 
de Cerrillos. Humedales del Poniente Almeriense-219, Marismas del Tinto y del Odiel y Lagunas Costeras de Huelva-261, Laguna Amarga Zonas Húmedas del Sur de Córdoba-239, 
Lagunas de Conde, Chinche y Honda-231, Laguna del Donadío Campiñas de Santaella-Écija-454, PN Pego-Oliva-162, Paraje Natural del Clot de Galvany-464, PN Salinas de Santa 
Pola-166, PN El Hondo-165, PN del Delta del Ebro-148, S’Albufereta-318, Es-Grau de Menorca-325.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.
International Species Action Plan for Crested Coot (Fulica 
cristata) (Raya Gómez, 1999)

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): EN PELIGRO DE EXTINCIÓN.
Estrategia para la Conservación de la Focha Moruna (Fulica cristata) en España (2013).

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía EN PELIGRO DE EXTINCIÓN
Acuerdo de 13 de marzo de 2012, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los planes de recuperación y 
conservación de determinadas especies silvestres y hábitats protegidos. ANEXO III. PLAN DE RECUPERACIÓN Y CON-
SERVACIÓN DE AVES DE HUMEDALES: focha moruna (Fulica cristata).

Baleares EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

Resolució del conseller de Medi Ambient de 26 de novembre de 2008 per la qual s’aproven els plans de recuperació 
de Vicia bifoliolata, d’aus aquàtiques catalogades en Perill d’Extinció de les Illes Balears (Pla Homeyer); el pla de 
conservació de la flora vascular amenaçada del Puig Major i els plans de maneig del Teix Taxus baccata i del Voltor 
Negre Aegypius monachus: Fotja banyuda (Fulica cristata).

Castilla-La Mancha EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno
Cataluña No catalogada Ninguno
Región de Murcia No catalogada Ninguno
Comunidad Valenciana EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno
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Evitar las afecciones de las actividades cinegéticas. La 
moratoria de caza de la focha común (Fulica atra) en 
determinados humedales de la Comunidad Valenciana 
en los que se localiza la focha moruna ha tenido repercu-
siones positivas en dichas localidades, aunque la nece-
sidad de prohibir la práctica de la caza parece ser la más 
efectiva a efectos de reducir la mortalidad no natural 
(Magrama, 2014). Por ello, se proponen las siguientes 
actuaciones de conservación en este sentido:

✔  Promover medidas eficaces, de índole legal que eviten 
la caza, accidental o no, en los lugares donde esté 
presente durante el periodo de actividad cinegética 
(Magrama, 2014).

✔  Fomentar medidas eficaces de vigilancia, gestión e 
información, además de las legales anteriormente 
citadas, para evitar la caza, accidental o no, en los 
lugares donde las especies estén presentes durante 
el periodo de actividad cinegética (Magrama, 2014).

✔  Promover el establecimiento de moratorias o acuerdos 
con los cazadores para prevenir la caza accidental: 
retrasar el inicio de la temporada cinegética, 
suspensión temporal de la actividad, suspensión de 
la actividad después de la puesta del sol o antes de 
su salida. En caso de programas de cría en cautividad, 
este escenario debe considerarse como limitante en 
la selección de lugares para la liberación de las aves 
(Magrama, 2014).

✔  Incentivar el rescate de las concesiones cinegéticas 
allí donde sea posible aplicar esta medida (cotos 
cinegéticos privados de especial interés para la 
especie) (Magrama, 2014).

Control de las especies alóctonas con afecciones nega-
tivas sobre las poblaciones. En relación con las elevadas 
densidades de cangrejo rojo americano y con la presencia 
de carpas y otras especies piscícolas exóticas que cons-
tituyen una amenaza por su impacto sobre los recursos 
tróficos de la focha moruna, se proponen las siguientes 
actuaciones de conservación (Magrama, 2014):

✔  Promover actuaciones que permitan reducir significa-
tivamente o eliminar las poblaciones de las especies 
exóticas fuera de la época de nidificación, preferible-
mente en colaboración con pescadores locales.

✔  Evitar la reintroducción de carpas y otras especies 
piscícolas exóticas en los lugares críticos y de expan-
sión de la focha moruna, a través de controles efec-
tivos y de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 
630/2013.

✔  Promover actuaciones puntuales para la protección 
de las áreas de nidificación y controlar las densidades 
de depredadores, como, por ejemplo, las ratas u otros 
carnívoros domésticos asilvestrados.

✔  Fomentar campañas de información y concienciación 
como acción preventiva.

✔  Evitar la eutrofización por aporte de abonos y aguas resi-
duales, y fomentar la regulación del empleo de agroquí-
micos y productos fitosanitarios en los perímetros de 
protección de los humedales (Aguilar-Amat y Raya, 2004).

✔  Promover medidas de protección en la cuenca de los 
humedales para frenar los procesos de colmatación 
(Aguilar-Amat y Raya, 2004).

✔  Realizar investigaciones sobre la ecología y la biología 
de la especie respecto a sus requerimientos de hábi-
tats, su ecología reproductiva y trófica, y sus movi-
mientos dentro y fuera de España (Aguilar-Amat y 
Raya, 2004).

Planes de recuperación y reintroducción de la especie: 
Actualmente, se cuenta con dos centros que desarro-
llan de manera eficaz la cría en cautividad de fochas 
morunas en el ámbito de programas coordinados 
por las Administraciones de Andalucía y Comunidad 
Valenciana: Cañada de los Pájaros y Centro de 
Recuperación de Fauna Silvestre El Saler (Magrama, 
2014). Ambos centros presentan protocolos de actua-
ción y manejo de los individuos que permiten producir 
un elevado número de pollos, garantizando la exis-
tencia de ejemplares para el desarrollo de actuaciones 

de conservación ex situ a corto y medio plazo (Ortega 
et al., 2007; Magrama, 2014). Las comunidades autó-
nomas de Andalucía, Valencia y Baleares han desarro-
llado distintos proyectos de reintroducción y reforza-
miento poblacional durante la década de los 2000: en 
la Comunidad Valenciana se han liberado un total de 
1.113 individuos nacidos en cautividad desde 1999 a 
2012, en Andalucía más de 700 individuos (Ortega et 
al., 2007) y en Baleares procedentes de los nacidos 
en cautividad en la Comunidad Valenciana. Gracias 
a los resultados obtenidos en estos programas, se 
evidencia el hecho de aplicar las siguientes medidas 
de conservación:

✔  Promover la actualización de los planes de recupe-
ración, reintroducción y conservación de la especie y 
recomendar la aprobación y aplicación de los planes 
de recuperación en Castilla-La Mancha y Cataluña.

✔  Impulsar un programa de cría en cautividad y de rein-
troducciones coordinado entre las diferentes comu-
nidades autónomas.

✔  Promover la inclusión de las poblaciones españolas 
en instrumentos de protección internacionales en los 
que no estén (Magrama, 2014).
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FUMAREL COMÚN 

Chlidonias niger

Fumarell negre; Gaivina negra; Itsas enara beltza; Gaivina-preta; Black Tern; Guifette noire

Autores: Oscar Gordo, José Luis Arroyo, Rubén Rodríguez, Antonio Martínez y José Luis del Valle

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2019)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)
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DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El fumarel común es una especie extremadamente 
escasa y localizada como reproductor en la actualidad. 
Su principal núcleo de cría ha estado situado histórica-
mente en las marismas del Guadalquivir y, de hecho, es 
la única zona de España donde existen evidencias de 
reproducción segura desde hace más de una década. 
Tradicionalmente, los humedales de Castilla-La Mancha 
habían sido la segunda zona en importancia para su 
reproducción. Se ha citado su cría en las lagunas de 
Alcázar de San Juan; la laguna de La Sal y la laguna de 
Pastrana en Villafranca de los Caballeros; la laguna del 

Retamar en Pedro Muñoz; las lagunas de Manjavacas; 
la laguna Grande en Moral de Calatrava; la laguna de 
El Hito; la Hoya Grande en Corral-Rubio; el embalse de 
Gasset en Fernán Caballero, y las charcas de El Bercial 
de San Rafael (Martí y del Moral, 2003; Madroño et al., 
2004; López de Carrión et al., 2006), aunque no en todos 
los casos ha sido comprobada. La reproducción del 
fumarel común en los humedales manchegos es suma-
mente irregular y está totalmente condicionada a la exis-
tencia de condiciones hidrológicas favorables, algo que 
parece no haber ocurrido desde los últimos registros 

fehacientes del año 2000 (Picazo, 2001; Velasco, 2001). 
En humedales del litoral mediterráneo existen registros 
históricos de nidificación en el delta del Ebro (Estrada 
et al., 2003), la albufera de Valencia (Dies et al., 1999), 
El Hondo, las salinas de Santa Pola y en el marjal de 
Xeresa-Xeraco (Ferrer et al., 1986; Urios et al., 1991; 
Martí y del Moral, 2003; Madroño et al., 2004), que no 
se han repetido desde los años 80 del pasado siglo. En 
Castilla y León existen indicios de parejas dispersas 
criando en años puntuales entre la década de los 70 y 
90 del siglo XX, en la laguna de La Zarza en Boada y 
la laguna del Cristo en Aldehuela de Yeltes, Salamanca 
(Blanco, 2004), en las lagunas de Villafáfila, Zamora 
(Palacios y Rodríguez, 1999), y en la laguna de la Nava, 
Palencia (Jubete, 1997). En Extremadura se citó como 
reproductora en el embalse de los Canchales, Badajoz, 
aunque podría tratarse de una confusión con fumarel 
cariblanco (Chlidonias hybrida) (Prieta et al., 2000; Prieta 
et Mayordomo, 2011).

Pese a ser una especie tan escasa y localizada como 
reproductor, se puede observar con cierta facilidad en 
prácticamente cualquier zona húmeda española durante 
la primavera y verano debido al paso de posiblemente 
algunos miles de individuos por la Península y Baleares 
hacia sus cuarteles de cría en el centro y norte Europa 
(de Juana y García, 2015). Por ejemplo, en las marismas 
del Guadalquivir se rebasó la cifra de 1.000 ejemplares 
en el paso prenupcial durante el periodo 2003-2019 los 
años 2003, 2004, 2006, 2007 y 2011 (datos propios; 
Equipo de Seguimiento de Procesos Naturales de la 
Estación Biológica de Doñana, ESPN-RBD-EBD-CSIC). 
También es común en el paso posnupcial, durante el cual 
se han citado concentraciones de más de un millar de 
individuos a lo largo del mes de agosto en humedales 
alicantinos en 2015, 2017 y 2018 (www.internatura.org/
aocv/), en el delta del Ebro en 2019 y 2020 (www.ornitho.

cat), y en las marismas del Guadalquivir en 2003 (datos 
propios, ESPN-RBD-EBD-CSIC).

La península Ibérica, al igual que el resto de zonas 
del sur de Europa, representan regiones marginales 
de su distribución en el Paleártico occidental (Keller 
et al., 2002), debido a la falta de humedales con hábi-
tats adecuados para su reproducción. Únicamente 
los años con unas condiciones climáticas e hidroló-
gicas excepcionales proporcionarían las condiciones 
adecuadas para que algunas docenas de parejas se 
establezcan e intenten la reproducción, e incluso así 
no siempre ocurre. Sin embargo, todos los años ejem-
plares no reproductores permanecen la totalidad del 
verano divagando por la Península, lo que, junto a su 
fenología de paso tardía, puede favorecer la percep-
ción de que es un ave reproductora más común y 
extendida de lo que realmente es.

Cría de manera gregaria en humedales poco profundos, 
de aguas limpias y con vegetación flotante baja, a la 
cual fija sus nidos. En España, normalmente nidifica 
en colonias multiespecíficas, lo que puede dificultar la 
detección de parejas aisladas o que se las confunda 
con especies similares, como el fumarel cariblanco 
(Corbacho et al., 2009).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Como se ha apuntado en el apartado anterior, la pobla-
ción española reproductora es muy escasa y, además, 
muy irregular, ya que la mayoría de los años desde la 
anterior evaluación (Madroño et al., 2004) no ha llegado 
a reproducirse. Con poblaciones tan exiguas e intermi-
tentes resulta difícil establecer tendencias. No obstante, 
todas las fuentes sugieren una regresión muy acusada 
de la población desde que se tienen registros.

EN PELIGRO  
CRÍTICO

CR [A2ac; A3ac;  
B2abc; C2ab; D]
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En la década de los años 50 del siglo XX, sólo en Doñana 
criaba en una proporción de uno a tres-cinco respecto 
al más abundante fumarel cariblanco (Valverde, 1960), 
lo que supondrían entre 5.000 y 8.000 ejemplares (de 
Juana y García, 2015). A mediados de los 80, esta ratio 
se reduce a entre uno y dos por cada 100 cariblancos 
(García et al., 1986), lo que aún implicaría varias decenas 
de parejas. Estas cifras relativas contrastan con los 
primeros inventarios sistemáticos llevados a cabo en el 
Parque Nacional de Doñana a finales de los años 80 del 
pasado siglo, que contabilizaron únicamente entre una 
y 15 parejas reproductoras (Máñez, 1991). En Doñana 
no se registró de nuevo su reproducción hasta 1995, 
con tan solo una pareja, que aumentó hasta unas 70 
(incluyendo las que criaron en el Brazo del Este) al año 
siguiente, gracias a las condiciones excepcionalmente 
favorables de 1996 (ESPN-USAC, 1998). Hasta 2011 la 
reproducción en las marismas del Guadalquivir volvió a 
ser muy escasa e irregular. En 1997 se detectan cuatro 
parejas, aunque no se verificó reproducción en ninguna 
de ellas. Entre 1998 y 2000 no hubo reproducción. En 
2001 gracias a unas buenas condiciones hidrológicas 
se estima un máximo de 11 parejas repartidas entre las 
colonias de fumarel cariblanco. En 2002 se localizan 
tres nidos, pero todos ellos acabaron depredados. En 
2004 únicamente se observó un ejemplar territorial. No 
volverá a criar hasta 2011, cuando se contabilizaron 16 
parejas repartidas en tres colonias mixtas de fumarel 
cariblanco y zampullín cuellinegro (Podiceps nigricollis). 
Entre 2012 y 2015 tampoco cría. Reaparece en 2016 con 
un máximo de siete parejas, que fracasaron en todos los 
casos por depredación. En 2017 se da el mayor registro 
del siglo con 20 parejas, repartidas en tres colonias de 
fumarel cariblanco y que tuvieron suertes dispares en 
sus intentos de reproducción. En 2018 se produce el 
último registro de reproducción en España, con siete 
parejas repartidas nidificando en cinco puntos diferentes 

de Doñana, cuyo éxito probablemente fue escaso o nulo 
por culpa de la fuerte depredación sufrida en las colonias 
donde se habían instalado (Máñez et al., 2021).

En el resto de España, la población reproductora ha sido 
tradicionalmente aún más escasa e irregular, desta-
cando, además, la falta de datos cuantitativos para la 
mayoría de los registros. En La Mancha, se censaron 
entre cuatro y ocho parejas reproductoras en la laguna 
Grande de Moral de Calatrava en 1998 (López de Carrión 
et al., 2006), una posible pareja criando en el año 2000 en 
la Hoya Grande de Corral-Rubio (Picazo, 2001) y otra en 
las charcas de El Bercial de San Rafael (Velasco, 2001). 
Para esa comunidad se citaron máximos de hasta 30 
parejas en los años más favorables de los años 90 del 
siglo XX (Madroño et al., 2004). En el delta del Ebro, el 
único registro seguro corresponde a seis parejas en el 
año 1961 (Muntaner et al., 1984), más un posible caso 
de una pareja en 1988 (Estrada et al., 2004). En los hume-
dales levantinos se mencionan 23 parejas en el marjal 
de Xeresa-Xaraco en 1980, y entre 8 y 20 en las salinas 
de Santa Pola en 1986, último año para el que existen 
registros de cría en la Comunitat Valenciana (Madroño 
et al., 2004). En Salamanca, criaron tres parejas en 
1979 en la laguna de la Zarza, y entre dos y cuatro en la 
laguna del Cristo en 1986 (Blanco, 2004). En Palencia, 
sólo existe una cita conocida de reproducción de una 
pareja en la laguna de la Nava en 1995 (Jubete, 1997). 
En Extremadura, sólo existen dos citas recientes en el 
embalse de los Canchales, que corresponden a dos 
parejas en 1990 y tres en 2005, aunque ambas citas 
se han puesto en duda (Prieta et al., 2000; Prieta y 
Mayordomo, 2011).

Podemos resumir que de las 150-200 parejas reproduc-
toras propuestas entre mediados de los años 80 y 90 del 
siglo XX (Blanco y González, 1992; Purroy, 1997), se pasó 

a un máximo de 60 parejas durante la década posterior 
(Madroño et al., 2004; Corbacho et al., 2009), que deben 
rebajarse a tan solo de siete a 20 parejas registradas 
desde el 2000. Por tanto, en las últimas tres décadas 
se ha producido una merma del orden del 90 % de la 
población reproductora.

Pese a ser una especie transahariana, se han obser-
vado también algunos ejemplares invernantes espo-
rádicamente entre los años 70 del pasado siglo y 
principios del siglo XXI en Barcelona (Anon., 1974), 
Pontevedra (Melendro y Rodríguez-Valverde, 1977), 
Tarragona (Julien, 1988), Asturias (de Juana, 1988, 
1989), Málaga (de Juana, 1988), Valencia (Dies y Dies, 

1992), Guipúzcoa (Gorospe, 1997), Cádiz (de la Puente 
et al., 1999) o Castellón (Bort y Bort, 2007). En Doñana 
se cifraron entre 10 y 20 los ejemplares que pasaban allí 
el invierno (diciembre a febrero) a finales de los años 
90 del siglo XX (Garrido et al., 2004), números que, con 
fuertes altibajos anuales, parecen haberse mantenido 
similares en lo que va de siglo XXI: dos ejemplares 
en enero de 2003, máximo de 20 en la invernada de 
2004-05, un ejemplar en diciembre de 2007, máximo 
de cuatro en la invernada de 2008-09, un ejemplar en 
enero de 2014, tres ejemplares en enero de 2018, 39 
ejemplares en febrero de 2019 (datos propios, ESPN-
RBD-EBD-CSIC; Molina et al., 2003, 2014, 2018). Existen 
también citas plenamente invernales recientes fuera 
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de las marismas del Guadalquivir, aunque son muy 
escasas: dos ejemplares en diciembre de 2006 entre 
isla Grosa e isla Hormigas, Murcia (Guardiola, 2009), 
un ejemplar en diciembre de 2011 en la laguna de La 
Veguilla en Alcázar de San Juan (Molina et al., 2012), 
ocho ejemplares en diciembre de 2012 en las salinas 
de Santa Pola (Tirado et al., 2017), y un ejemplar en 
diciembre de 2019 cerca de la desembocadura del río 
Ter en Torroella de Montgrí, Girona (www.ornitho.cat).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y sus crite-
rios UICN para el conjunto de la población reproductora 
española analizándola como una única unidad regional.

Teniendo en cuenta la tendencia claramente regresiva y 
continuada de la población reproductora desde los años 
80 del siglo XX, su ausencia como reproductor de todas 
las localidades de reproducción históricas a excep-
ción de Doñana desde hace más de una década, y a los 
pocos individuos que han criado irregularmente en años 
recientes, la población española debe ser catalogada 
como “En Peligro Crítico”, al cumplir con los criterios 
A2ac, A3ac, B2abc, C2ab y D.

Criterio A2

(a) Los censos realizados a nivel estatal desde los años 
90 del pasado siglo, sugieren un descenso de entre el 
87% y 96 % de la población reproductora, pasando de 
150-200 parejas a tan solo entre siete y 20, que, además, 
no se reproducen todos los años. La existencia de unas 
condiciones hidrológicas favorables en los humedales 
ibéricos parece una condición sine qua non para que lo 
hagan, pero no debe ser el único factor que determina 
que haya reproducción, a tenor de los diversos años 

aparentemente favorables en las últimas dos décadas en 
los que, sin embargo, la especie no se reprodujo. Por tanto, 
se desconocen las causas que determinan su dinámica 
poblacional y, por extensión, las causas que han moti-
vado su declive histórico observado desde mediados del 
siglo pasado en España. Por otro lado, la fuerte regresión 
observada en las poblaciones de países vecinos, como 
Francia e Italia (Keller et al., 2020), limita enormemente 
las posibilidades de la dispersión de ejemplares repro-
ductores desde allí hacia la península ibérica.

(c) Entre el atlas previo (Martí y del Moral, 2003) y el nuevo 
atlas se ha detectado una reducción del -29 % de su área 
de distribución. No obstante, este cambio debe interpre-
tarse con cautela debido a la cría sumamente irregular de 
la especie. Una evidencia más consistente de la reducción 
del área de ocupación del fumarel común es la merma en 
el número de localidades con registros de cría probables o 
seguros década a década desde los años 80 del siglo XX. 
Desde los 80 no ha vuelto a criar en el delta del Ebro ni en 
los humedales levantinos. Desde los años 90 del pasado 
siglo XX, tampoco ha vuelto a criar en Castilla y León. La 
última evidencia de nidificación de la que tenemos cons-
tancia en La Mancha es del año 2000, y del 2005 para 
Extremadura. Por tanto, desde 2005, su área de distribu-
ción está limitada únicamente a algunos puntos en las 
marismas del Parque Nacional de Doñana.

Criterio A3

(a) Actualmente sólo se registra como reproductor en 
una localidad: las marismas del Parque Nacional de 
Doñana.

(c) El fumarel común se caracteriza por mostrar fluctua-
ciones extremas tanto en el número de parejas reproduc-
toras como en el de localidades de cría, ya que depende 

de la existencia de unas condiciones hidrológicas favo-
rables, algo que en latitudes mediterráneas ocurre irre-
gularmente tanto en el tiempo como en el espacio. Entre 
2005 y 2020 sólo se pudo verificar la cría en cuatro años, 
fluctuando entre siete y 20 parejas (Máñez et al., 2021).

Criterio C2

(a) El número total de individuos reproductores en 
España no ha superado los 40 desde 1997, situán-
dose normalmente por debajo de 20 en aquellos pocos 
años en los que se ha registrado reproducción desde 
entonces. Desde 2005 el 100 % de ellos se ha localizado 
en una única subpoblación: Doñana.

(b) Estos números presentan fluctuaciones extremas 
entre años (véase Criterio A3c).

Criterio D

La población reproductora del fumarel común en España 
es muy pequeña, sin haberse superado los 40 individuos 
maduros desde 1997.

AMENAZAS

l Depredación y destrucción de nidos

Actualmente, el principal factor que causa el fracaso de 
los nidos de fumarel común en Doñana es la depredación 
por jabalí (Sus scrofa) y más ocasionalmente por zorro 
(Vulpes vulpes). De los 34 nidos encontrados entre 2016 
y 2018 se estimó que tan sólo entre seis y 10 lograron 
completar exitosamente la reproducción (Máñez et al., 
2021). Este bajísimo éxito reproductor compromete 
el reclutamiento de individuos jóvenes para la pobla-
ción reproductora y, probablemente, desincentiva a los 

adultos a intentar reproducirse en la misma localidad en 
temporadas siguientes. El problema de la depredación 
de los nidos de aves acuáticas, especialmente por parte 
de los jabalíes, capaces de malograr colonias completas, 
estágeneralizado en el entorno de Doñana debido a la 
superpoblación de esta especie. A la fuerte presión 
depredadora hay que añadir el riesgo de destrucción 
de los nidos por parte del ganado, que puede acceder y 
pisotear las colonias.

l Desecación de humedales

Algunos humedales de las marismas del Guadalquivir, 
como el Paraje Natural del Brazo del Este, sufren un 
proceso de desecación acusada cuando las compuertas 
que controlan los niveles de agua de este espacio, así 
como las estaciones de bombeo, no funcionan adecua-
damente, con lo que la zona suele estar seca durante 
buena parte de la primavera. Este hecho produce que 
los fumareles cariblancos, a los que se asocia la especie, 
retrasen la cría hasta fechas que quizás sean demasiado 
tardías para la reproducción de los fumareles comunes.

l Cambio climático

En latitudes mediterráneas, el fumarel común únicamente 
puede criar cuando se dan unas condiciones hidrológicas 
favorables que permitan que los humedales donde nidifica 
tengan agua hasta bien entrado el verano. Cualquier alte-
ración en el régimen de lluvias, bien sea en su estaciona-
lidad o por una reducción del total de precipitaciones, va a 
impactar negativamente a esta especie. Todas las proyec-
ciones para Andalucía para final de siglo concuerdan en 
una reducción de las precipitaciones anuales (Amblar et 
al., 2017), que podría ser de entre el 10 y 30 %, siendo 
especialmente acusada esta reducción en las lluvias de 
invierno -hasta un 32 %- y primavera -hasta un 40 %-, las 
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MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convenios de Berna: Anexo II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): En Peligro de Extinción. 

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Aragón No catalogado Ninguno

Asturias No catalogado Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Cantabria No catalogado Ninguno

Castilla-La Mancha VULNERABLE Ninguno

Castilla y León No catalogado Ninguno

Cataluña No catalogado Ninguno

Euskadi EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Extremadura DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Galicia No catalogado Ninguno

Comunidad de Madrid No catalogado Ninguno

Región de Murcia No catalogado Ninguno

Comunidad Valenciana No catalogado Ninguno

estaciones más importantes para determinar el nivel de 
inundación de la marisma en Doñana. Para otras zonas 
históricamente importantes para la reproducción de la 
especie, como La Mancha, los humedales levantinos o 
Extremadura, también se prevé una tendencia a la mayor 
aridez del clima, siendo la primavera la estación que 
tendrá el mayor déficit de lluvia comparado con la actua-
lidad (Amblar et al., 2017).

l Destrucción y degradación del hábitat

La destrucción y degradación que sufrieron los hume-
dales a lo largo del siglo XX, sin duda, debió afectar 
antaño a las poblaciones de fumarel común de manera 
negativa. Actualmente, algunas de las localidades de 
cría relevantes registradas en los últimos treinta años 
gozan de algún grado de protección, como es Doñana 
o las salinas de Santa Pola, que salvaguardan estos 
espacios naturales de su destrucción, pero no ocurre lo 
mismo con otras localidades, como en la laguna Grande 
de Moral de Calatrava. Incluso estando protegidos, todos 
estos humedales no están libres de sufrir deterioros, 
especialmente aquellos relacionados con procesos de 
eutrofización o contaminación por productos fitosani-
tarios, como resultado de la escorrentía e infiltración 
de aguas provenientes de los terrenos circundantes, 
que habitualmente están sometidos a usos agrícolas. 
Esta alteración de la calidad de las aguas tiene efectos 
directos sobre la avifauna, por ejemplo, a través de la 
disponibilidad de alimento.

l Inacción de las Administraciones públicas

La falta de aplicación de medidas específicas para su 
protección, como pueden ser la aprobación y ejecución 
de los preceptivos planes de recuperación y medidas 
concretas para la gestión de algunos humedales, son 

factores indirectos que potencialmente afectan a la 
viabilidad futura de las poblaciones de fumarel común.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos Planes 
de Recuperación en las CCAA con presencia de la 
especie. A pesar de estar catalogada como “En Peligro 
de Extinción” a nivel estatal, ninguna comunidad autó-
noma ha desarrollado algún plan de recuperación ni se 
ha elaborado una estrategia estatal de conservación 
del fumarel común.

✔  Instalación de balsas flotantes como soporte para 
nidos para facilitar la instalación de colonias de cría 
libres de depredadores.

✔  Reducir la población de jabalíes en el Parque Nacional 
de Doñana e implementar métodos que impidan su 
acceso a las colonias de aves acuáticas.

✔  Disminuir la carga ganadera en el Parque Nacional de 
Doñana y gestionar los rebaños para garantizar que 
no estén presentes en las zonas con colonias de cría.

✔  Gestión de los niveles de agua en embalses y pequeños 
humedales susceptibles de albergar ejemplares repro-
ductores para garantizar un grado de inundación 
óptimo para la especie durante la primavera y verano.

✔  Censos exhaustivos y seguimiento más detallado de 
los posibles casos de reproducción, especialmente 
en humedales fuera de Doñana. Es posible que haya 
parejas dispersas reproduciéndose en medio de las 
grandes colonias de fumarel cariblanco que estén 
pasando inadvertidas.
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GAVIOTA TRIDÁCTILA 

Rissa tridactyla

Gavineta de tres dits; Gaivota tridáctila; Antxeta hankabeltza; Gaivota-tridáctila;  
Black-legged Kittiwake; Mouette tridactyle

Autores: Pablo Vera y Juan S. Monrós

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El área de distribución de la gaviota tridáctila en España 
durante la época de reproducción ha estado restringi-
da, desde el descubrimiento de la población reproduc-
tora, a dos localidades muy concretas en la costa da 
Morte, en la provincia de A Coruña: las islas Sisargas y 
el cabo Vilán. Es altamente improbable que aparezcan 
nuevas localidades de reproducción y parece razonable 
que, en caso de producirse nuevas observaciones de 
aves en época estival, estas se limiten a las localidades 
mencionadas. Fuera de la época de cría, la gaviota tri-
dáctila tiene una distribución marcadamente pelágica, 

ocupando todo el Atlántico Norte. Durante este período 
es más o menos frecuente cerca de la costa en función 
de las condiciones meteorológicas, siendo más abun-
dante con ocasión de fuertes temporales. No existe in-
formación sobre la distribución específica de los ejem-
plares gallegos fuera de la época de cría.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

La situación actual de la población reproductora en Es-
paña de la gaviota tridáctila es crítica y, de hecho, es muy 
probable que haya desaparecido por completo. Las dos 
únicas colonias existentes, situadas en los islotes del 

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2019)

LISTA ROJA EUROPA  
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LISTA ROJA EUROPA  
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LIBRO ROJO ESPAÑA  
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LIBRO ROJO ESPAÑA  
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LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)
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cabo Vilán -Camariñas- y en las islas Sisargas -Malpica-, 
ambas en la provincia de A Coruña, no albergan en la 
actualidad ninguna pareja reproductora. La última repro-
ducción confirmada en los islotes del cabo Vilán data 
del año 2007, cuando se contaron siete nidos (datos pro-
pios, inéditos), estimándose que esta colonia desapare-
ció por completo entre los años 2008 y 2012. En el caso 
de las islas Sisargas, la desaparición de la colonia de 
cría es más reciente, registrándose todavía dos nidos en 
2017 (Munilla, 2017; datos propios, inéditos). En 2019 y 
2021 ya no se observaron indicios de reproducción (da-
tos propios, inéditos). Debido a que se trata de extincio-
nes muy recientes, no se puede descartar la reproduc-
ción de alguna pareja en los próximos años, sobre todo 
en el caso de las islas Sisargas, si bien la recuperación 
de ambas poblaciones es muy improbable, al menos a 
corto plazo. En Galicia los primeros datos sobre las es-
pecies de aves marinas nidificantes, el tamaño de sus 
poblaciones y su área de distribución son de los años 
70 del siglo XX. Antes de esta fecha sólo existían algu-
nas observaciones puntuales y comentarios generales 
realizados por ornitólogos, principalmente extranjeros, 
que refirieron algunas especies de estas costas dentro 
de distintas expediciones ornitológicas más amplias. En 
este sentido la única y muy destacable excepción son 
los trabajos de Francisco Bernis (Bernis, 1948) que visitó 
y estudió pormenorizadamente las poblaciones de aves 
de las islas Sisargas en el año 1948, sin que registrase la 
presencia de la gaviota tridáctila en las islas. Todo apun-
ta a que la presencia de esta especie como nidificante 
en Galicia se remonta a los últimos 50 años, concreta-
mente a la década de 1970. En esta época, que coincide 
en el tiempo con la ampliación del área de distribución 
de la especie en Francia, donde pasó a criar además de 
en la Bretaña, en Normandía y la Vendée, surgieron en 
el Atlántico ibérico tres colonias: una en Portugal -islas 
Berlengas- y dos en Galicia -islas Sisargas e islotes del 

cabo Vilán-. Es interesante destacar en este sentido que 
al menos en sus inicios la población gallega de gavio-
ta tridáctila era una población abierta y estrechamente 
relacionada con poblaciones de la Bretaña francesa. 
De 21 pollos anillados en las islas Sisargas entre 1985 
y 1991, tres fueron observados en edad de reclutar en 
colonias bretonas; por otra parte, a mediados de los 
años 80 se registraron en la colonia de Sisargas otros 
cinco ejemplares en edad de reclutamiento nacidos en 
colonias bretonas (Munilla y Velando, 2008). La colonia 
de las islas Berlengas se descubrió en 1977 y desapa-
reció pocos años después en 1983 (Teixeira, 1984). En 
las islas Sisargas se sospechó su reproducción por pri-
mera vez en 1974 (Bárcena et al., 1987) y se confirmó 
en 1975, cuando se localizaron 29 nidos (Rodríguez Sil-
var y Bermejo, 1975). De manera análoga, en el caso del 
cabo Vilán se sospechó la cría en el año 1978 (Bárcena 
et al., 1987), confirmándose un año después, en 1979, 
cuando se contaron alrededor de 60 parejas (Docampo 
y Velando, 1995). En los primeros años tras la coloniza-
ción de las costas gallegas, ambas colonias aumenta-
ron mucho, alcanzándose los máximos poblacionales a 
los pocos años de la fundación de las mismas. En las 
islas Sisargas la población alcanzó su máximo en 1981 
con 152 parejas (Bárcena et al., 1987) y se mantuvo por 
encima de las 100 parejas hasta 1993, año en que se 
produjo un colapso reproductor por causas desconoci-
das; ese año se contaron 120 aves en la colonia, pero tan 
sólo dos nidos (Docampo y Aller, 1994). Al año siguien-
te, en 1994, se dio una situación parecida, con 106 aves 
en la colonia, pero con tan sólo cuatro nidos y un único 
huevo (Mouriño, 1995). A partir de esos años críticos la 
población se desplomó, contándose tan solo entre tres 
y cuatro nidos entre 1998 y 2003 (Sandoval et al., 2002; 
Arcea, 2004; datos propios, inéditos). En 2007 y 2008 se 
observó un ligero repunte con 11 y 9 nidos respectiva-
mente (Xende et al., 2017;  dat. prop.), pero finalmente 

EN PELIGRO  
CRÍTICO
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la población volvió a descender y los últimos datos de 
reproducción confirmada son de seis nidos en 2011, uno 
en 2015 (datos propios inéditos) y, como ya se comen-
tó al inicio de este apartado, dos en 2017. En el caso 
del cabo Vilán la cifra máxima de 60 parejas se alcanzó 
en 1979, el mismo año en que se confirmó la cría. Esta 
población, probablemente inmersa ya en un proceso de 
descenso (Munilla y Velando, 2008), se mantuvo dentro 
del rango de las 30-60 parejas entre los años 80 y 90 
(Bermejo et al., 2009; Guitián et al., 2009; Mouriño y Sie-
rra, 1995), alcanzando un nuevo máximo de 56 parejas 
en 1999 (Pombo, 2002). Sin embargo, con la entrada de 
la década del 2000 la población declinó de manera muy 
notable, contándose únicamente 18 nidos en 2003 (Ar-
cea, 2004) y 11 nidos en 2007 (Barros, 2017), último año 
en que se confirmó su reproducción. En los años 2012 y 
2013 la colonia había desaparecido por completo (datos 
propios, inéditos).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Atendiendo a que la población reproductora actual -en 
caso de existir alguna- es mínima y en todo caso se 
concentraría en una sola localidad -las islas Sisargas-, 
habiendo desaparecido ya por completo de la segun-
da localidad de cría -cabo Vilán-, donde hace al menos 
10 años que la especie no se reproduce, se propone 
para la gaviota tridáctila la categoría “En Peligro Crí-
tico” con base en el cumplimiento de los siguientes 
criterios:

Criterio C

La posible población reproductora es menor de 250 
individuos maduros y además cumple con los siguien-
tes subcriterios como para incluirse en la categoría de 
“En Peligro Crítico”:

C2(a)(i): Menos de 50 individuos adultos reproducto-
res en cada subpoblación.

C2(a)(ii): Más del 90 % de los individuos en una sola 
subpoblación.

Criterio D

Debido a su pequeño tamaño poblacional, que desde 
luego es menor de 50 individuos adultos reproducto-
res, la especie cumple el criterio como para evaluarse 
dentro de la categoría de “En Peligro Crítico”.

Al haber pasado muy poco tiempo -cuatro años- des-
de la última reproducción de esta especie en España, 
la gaviota tridáctila debe ser catalogada como “En 
Peligro Crítico”. Esta categoría de amenaza debería 
activar los mecanismos necesarios para investigar 
las causas de su desaparición y promover medidas 
efectivas para la conservación de la exangüe pobla-
ción reproductora, en caso de existir todavía alguna. 
No obstante, podría catalogarse finalmente como 
“Regionalmente Extinta” como reproductora, si en los 
próximos años sigue sin detectarse su reproducción.

AMENAZAS

Al ser la gaviota tridáctila, al contrario que otras ga-
viotas ibéricas, una especie netamente dependiente 
del medio marino, su conservación depende del buen 
estado ambiental del océano, tanto de las aguas cos-
teras como de las oceánicas. Por lo tanto, cualquier 
fuente de contaminación, las instalaciones industria-
les y los aprovechamientos pesqueros abusivos pue-
den afectar a su conservación. 
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En el caso de la colonia de las islas Sisargas, no se 
conocen las causas de su marcado declive a partir de 
comienzos de la década de los años 90. En cualquier 
caso, es destacable que este declive no se registró en 
la vecina colonia del cabo Vilán, situada a tan solo 35 
km de distancia, lo que hace pensar en que fueron fac-
tores locales adversos los que motivaron el desplome 
de la colonia más grande de Galicia. 

l  Contaminación

Debido a sus hábitos estrictamente marinos, la gaviota 
tridáctila es una de las especies típicamente afectadas 
por la contaminación, especialmente por hidrocarbu-
ros. Desde la colonización de las costas gallegas la 

gaviota tridáctila ha tenido que enfrentarse a dos gran-
des derrames de petróleo como consecuencia del hun-
dimiento de dos petroleros: el Aegean Sea en 1992 y 
el Prestige en 2002. Ambos accidentes supusieron el 
vertido al océano de decenas de miles de toneladas de 
crudo, lo que provocó mortalidades masivas de aves 
marinas. En concreto, tras el Prestige se recogieron 
108 gaviotas tridáctilas orilladas en las costas españo-
las (SEO/BirdLife, 2003). Aunque ambos episodios ma-
sivos de contaminación sucedieron fuera de la época 
de cría, no se puede descartar que algunas de las aves 
muertas perteneciesen a la población local gallega. 
Aparte de estos eventos catastróficos, también puede 
ser importante para esta especie la contaminación por 
petróleo derivada de pequeños accidentes e incluso 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo III. Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluida.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía
Listado Andaluz de Especies 
Silvestres en Régimen de 
Protección Especial

Ninguno

Asturias No catalogada Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Cantabria No catalogada Ninguno

Euskadi No catalogada Ninguno

Galicia VULNERABLE Ninguno

ESPACIOS DE INTERÉS
Red Natura 2000 (ZEPA): ES0000176-Costa da Morte Norte; ES0000497-Espacio Marino Costa da Morte.

vertidos premeditados: los denominados “sentinazos”. 
Este tipo de contaminación, crónica en Galicia, podría 
suponer una causa de mortalidad importante para la 
especie y sería muy difícil de estimar. 

l  Uso de recursos biológicos

Recientemente se ha sugerido que el colapso de la 
población de las islas Sisargas podría haberse debi-
do a una reducción en la disponibilidad de sardinas 
(Sardina pilchardus) adultas, que serían la base de su 
alimentación en la zona (Martínez-Abraín et al., 2019). 
Sin embargo, en realidad no existe información sobre 
la dieta de la gaviota tridáctila en Galicia, por lo que 
esta supuesta dependencia de la especie por las sar-
dinas se basa en una asunción claramente discutible. 
Además, hay que recordar que este colapso no se dio 
en la vecina colonia del cabo Vilán. En cualquier caso, 
el aprovechamiento excesivo de los recursos pesque-
ros de la zona sí podría haber afectado negativamente 
a las colonias ibéricas de la especie.

l  Producción de energía

Actualmente las aguas de Galicia están siendo seria-
mente consideradas para acoger al menos dos pro-
yectos de parques eólicos marinos “offshore”. Estas 
instalaciones industriales podrían suponer una ame-
naza para la especie, en forma de colisiones acciden-
tales con los aerogeneradores.

l  Mortalidad accidental en artes de pesca

Aunque no hay datos que lo avalen, la captura acciden-
tal en artes de pesca tanto con anzuelo como palan-
gres, palangrillos, líneas, etc., podría suponer una cau-

sa de mortalidad para la especie, sobre todo cuando se 
realiza cerca de las colonias de cría.

l  Inacción de las Administraciones públicas

Pese a estar incluida en la categoría de “Vulnerable” en 
el Catálogo Gallego de Especies Amenazadas (Decreto 
88/2007 de la Xunta de Galicia) y ser una de las espe-
cies incluidas en el Plan Integral de Recuperación de 
las Aves Marinas Amenazadas de Galicia (Xunta de Ga-
licia, 2008), hasta la fecha no se han realizado acciones 
concretas de conservación de esta especie en Galicia. 

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de la especie a escala esta-
tal y declararla como “En Peligro de Extinción” den-
tro de Catálogo Español de Especies Amenazadas. 
Con esta revisión se desencadenarían los mecanis-
mos establecidos en las leyes de protección de la 
biodiversidad, obligando a la elaboración de planes 
autonómicos de recuperación, a la aprobación de 
una estrategia estatal para su conservación y a la 
liberación de fondos para su ejecución. Además, 
habría que habilitar los mecanismos para declarar-
la “Especie en Situación Crítica” y desarrollar actua-
ciones urgentes que eviten su total extinción.

✔  Ejecución de los preceptivos planes de recuperación o 
conservación en la comunidad autónoma de Galicia.

✔  Seguimiento de la posible población restante y ela-
borar el estudio de las causas históricas que moti-
varon el declive de sus poblaciones.
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PAÍÑO PECHIALBO 

Pelagodroma marina

Ocell de tempesta carablanc; Paíño calcamar; Ekaitz-txori musuzuria;  
Calca-mar; White-faced Storm-Petrel; Océanite frégate

Autores: Marcel Gil-Velasco, Juan Bécares de Fuentes, Felipe Rodríguez y Clara Morey

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El área de nidificación de la especie es extremadamen-
te reducida, pues actualmente se limita a la zona de 
dunas de Montaña Clara -islote perteneciente al archi-
piélago Chinijo, al norte de la isla canaria de Lanzarote-. 
A pesar de que en 2016 no se hallaron nidos activos 
en la cercana isla de Alegranza, sí se hallaron algunos 
nidos vacíos, por lo que es posible que la zona todavía 
sea visitada por ejemplares prospectores que intentan 
establecerse en esta isla. Del mismo modo, también se 
encontraron dos cavidades no ocupadas en la isla de 
La Graciosa, donde el hábitat potencial es muy extenso 

pero el impacto por parte de depredadores introduci-
dos es muy severo (Rodríguez y Padrón, 2016).

No se dispone de mucha información acerca de la dis-
tribución o preferencias de la especie en el mar, pero el 
análisis preliminar de los marcajes llevados a cabo en 
junio de 2021 apunta a la importancia de los bancos si-
tuados al nordeste del archipiélago Chinijo -sobre todo 
Dacia y La Concepción-, principalmente de las zonas con 
pendientes submarinas pronunciadas. Del mismo modo, 
aunque aparentemente en menor medida, los ejempla-
res de Montaña Clara también pueden ir a alimentarse al 
límite de la plataforma continental africana.

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2018)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)

LC EN EN E VU CR

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

El último censo data del año 2016, cuando se contabili-
zaron 73 parejas en la colonia de Montaña Clara, -archi-
piélago Chinijo- (Rodríguez y Padrón, 2016). Se trata del 
máximo histórico estimado para esta localidad. La espe-
cie parece estar en aumento en Montaña Clara, especial-
mente desde inicios del siglo XXI, cuando se erradicó el 
conejo de la isla, pues durante 2016 no se hallaron huras 
de nidificación ocupadas en Alegranza. Esta pequeña 
colonia de paíño pechialbo había sido estimada entre 
10 y 15 parejas en 2003 (Rodríguez et al., 2003), pero 
en 2011 ya se hallaron tan solo cuatro huras activas. Es 
posible que la progresiva degradación del hábitat haya 
provocado la desaparición de dicha colonia.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

A pesar de que la tendencia de la colonia de Montaña 
Clara parece positiva, el hecho de que actualmente cons-
tituya el único enclave donde se reproduce con regulari-
dad -tras la desaparición de la colonia de Alegranza- y la 
imposibilidad de expansión de la especie debido a varias 
fuentes de impacto, todo recomienda clasificarla como 
“En Peligro Crítico”. A pesar de que afortunadamente el 
número de ejemplares maduros supera el límite de 50 
establecido entre las categorías “En Peligro Crítico” y 
“En Peligro” de la UICN, se considera que el criterio de 
distribución debe primar en este caso. A continuación, 
se justifica la aplicación a la situación de la especie de 
cada uno de los criterios seleccionados.

Criterio B2

Actualmente tan solo existe una única colonia repro-
ductora de la especie en España, que ocupa una super-
ficie de menos de 3 ha, muy por debajo del límite de 

10 km2 que se propone para su catalogación como “En 
Peligro”. Se considera que, al encontrarse el total de la 
población en un único núcleo, cualquier eventualidad 
que afecte a esta localidad dejaría sin margen de ma-
niobra a los gestores de la especie.

(a) Población severamente fragmentada o número de 
localidades: tan solo una colonia activa.

(b) Disminución continúa observada del área de ocupa-
ción (ii): en los últimos años se ha perdido una de las 
dos colonias que existían.

Criterio C2a

El número de individuos maduros es inferior a 250, 
y aunque parece que el único núcleo reproductor 
está estable o en ligero aumento, ha desaparecido 
la otra única subpoblación existente -Alegranza- y el  
100 % de los individuos reproductores se encuentran 
en una sola subpoblación (ii), por lo que también podría 
cumplir las condiciones del Criterio C para catalogar 
como “En Peligro Crítico”.

Criterio D

El número de individuos maduros se sitúa actualmente 
en alrededor de 146, por lo que encajaría con la catego-
ría de “En Peligro”.

AMENAZAS

l Actividades recreativas

Durante los últimos años, La Graciosa se ha converti-
do en un atractivo turístico de primer orden en el con-
texto de las islas Canarias. En este sentido, a pesar 

EN PELIGRO  
CRÍTICO
CR [B2ab(ii);  

C2a(ii)]
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de que la movilidad dentro de la isla está limitada, 
la presencia de visitantes en zonas donde se cono-
ce actividad de la especie podría estar limitando su 
asentamiento en una localidad con hábitat potencial 
muy extenso.

l Especies invasoras

Se trata de la principal amenaza para la especie en 
Canarias. El hecho de que en Montaña Clara -donde 
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pese a que no se ha descrito depredación sí que se 
sabe que el conejo supone una importante amenaza 
para la especie, en tanto que sus galerías y el enorme 
consumo de plantas xerófitas comprometen la com-
pactación de la arena, algo clave para que el paíño 
pechialbo pueda construir y mantener sus huras. Al 
igual que el ratón, el conejo está presente tanto en La 
Graciosa como en Alegranza, donde se han observa-
do ejemplares y galerías en la zona ocupada históri-
camente por el paíño pechialbo (Rodríguez y Padrón, 
2016). En cuanto al gato, su impacto en La Graciosa 
ha sido muy severo, con seis adultos de paíño pe-
chialbo -entre otras muchas aves- hallados muertos 
en 2014, en uno de los episodios de depredación de 
pequeños Procellariiformes más graves de los que se 
tiene constancia en Canarias.

l Especies nativas problemáticas

El tamaño actual de la población de gaviota patiama-
rilla (Larus michahellis atlantis) que se reproduce en 
Canarias está probablemente relacionado con el apro-
vechamiento por parte de la especie de recursos antro-
pogénicos. En este sentido, es posible que dicha pobla-
ción esté sobredimensionada, lo que podría provocar 
que su impacto en pequeños Procellariiformes fuera 
asimismo mayor. Sobre esta posible amenaza, existen 
varias referencias en la literatura que describen e inclu-
so cuantifican la depredación sobre paíño pechialbo 
por parte de la gaviota patiamarilla (Campos y Grana-
deiro, 1999; Matías y Catry, 2010). Los mismos autores 
señalan que las gaviotas depredarían no solo sobre ju-
veniles, sino también sobre adultos, algo de enorme im-

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): Vulnerable.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Canarias EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

OTRAS MEDIDAS:
- Vigilancia ambiental llevada a cabo por embarcaciones públicas, fundamentalmente del Cabildo de Lanzarote y de la reserva marina respectivamente.
- Prevención de la entrada de especies exóticas invasoras en Montaña Clara.
-  Seguimiento periódico de la población reproductora por parte de técnicos de la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del 

Gobierno de Canarias.

ESPACIOS DE INTERÉS
Parque Natural del Archipiélago Chinijo.
Red Natura 2000: ES0000532-Espacio marino de los islotes de Lanzarote, ES0000535-Banco de la Concepción, ES0000040-Islotes del norte de Lanzarote y Famara.

no existen vertebrados invasores- la población mues-
tre una tendencia positiva, pone de manifiesto que la 
tendencia negativa observada en Alegranza y el nulo 
asentamiento de la especie en La Graciosa tienen mu-
cho que ver con la presencia de especies no nativas en 
estos enclaves. En el caso de Alegranza, la densidad 
de ratón es muy elevada, una especie cuyo impacto en 
el paíño pechialbo ya ha sido descrito como elevado 
(Campos y Granadeiro, 1999). Los ratones depreda-
rían fundamentalmente sobre el huevo. Por otro lado, 
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portancia cuando se trata de aves longevas como los 
Procellariiformes. Si bien no se conoce con precisión 
en qué momento se llevan a cabo las capturas, se ha 
podido observar cómo adultos e inmaduros de gaviota 
patiamarilla acosaban un adulto de paíño pechialbo en 
aguas de Tenerife (N. Aguilar, com. pers), por lo que po-
dría ser que la especie fuera especialmente vulnerable 
a la depredación cuando se halla en el mar, pero cerca 
de tierra.

l Contaminación

Furtado et al. (2016) describen la presencia de plásti-
cos en los cuerpos de paíños pechialbos de las islas 
Salvajes -Portugal- con una frecuencia alarmantemen-
te alta -hasta el 79 % de los ejemplares analizados-. Si 
bien todavía no se conocen adecuadamente los efec-
tos fisiológicos de la ingesta de plásticos, sí se sabe 
que pueden producir daños físicos o bloqueo del tracto 
digestivo, e incluso daños orgánicos producidos por 
toxinas o productos químicos absorbidos de los plásti-
cos (Wilcox et al., 2015).

Por último, es necesario comentar que se trata de una 
especie extremadamente sensible a la contaminación 
lumínica, debido a que aparentemente tanto adultos 
como ejemplares jóvenes se ven atraídos por luces 
artificiales (Campos y Granadeiro, 1999). Si bien el nú-
mero de ejemplares recogidos deslumbrados en Tene-
rife es bajo (Rodríguez y Rodríguez, 2009), esto puede 
deberse a la distancia entre esta isla y las colonias de 
cría. Sin embargo, al menos durante la última década 
se trata sin duda de la especie de Procellariiforme que 
más veces ha sido recogida a bordo de ferris interin-
sulares, atraída por las luces de estas embarcaciones  
( obs. pers.).

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Erradicación de especies invasoras en las islas de 
Alegranza y La Graciosa, en concreto el ratón y el 
conejo.

✔  Erradicación del gato en La Graciosa.

✔  Limitación del acceso a algunas zonas de La Gracio-
sa con presencia de la especie.

✔  Regulación estricta del tránsito de animales y plan-
tas hacia La Graciosa y el archipiélago Chinijo.

✔  Incremento de la vigilancia ambiental por parte de 
embarcaciones públicas -Cabildo de Lanzarote y re-
serva marina-.

✔  Regulación y limitación del alumbrado público o pri-
vado en todas las localidades susceptibles de cau-
sar impacto sobre el paíño pechialbo, sobre todo en 
la Caleta de Sebo -La Graciosa- y en Órzola -Lanza-
rote-.

✔  Designación de nuevas ZEPA o ampliación de las 
existentes para que incluyan las áreas de alimenta-
ción de la especie.

✔  Investigación para conocer en profundidad la situa-
ción de la especie, con especial atención a la preva-
lencia e impacto de los plásticos, y a la disponibili-
dad de alimento y su relación con las condiciones 
oceanográficas cambiantes.

PARDELA BALEAR 

Puffinus mauretanicus

Baldriga balear; Furabuchos balear; Gabai balear; Pardela-balear; 
 Balearic shearwater; Puffin des Baléares. 

Autores: José Manuel Arcos, David García, Maite Louzao, Daniel Oro y Meritxell Genovart

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El área de nidificación se limita a las islas Baleares, 
donde la especie está presente en los cinco grupos de 
islas principales: Menorca, Mallorca, Cabrera, Ibiza y 
Formentera. Durante el periodo reproductor de marzo a 
junio- las pardelas se alimentan en zonas de alta produc-
tividad de la plataforma continental ibérica, alcanzando 
el golfo de León, así como también frente a la costa norte-
africana -oeste de Argelia y noreste de Marruecos-; por 
otra parte, también se alimenta en áreas circundantes a 
las colonias de cría, principalmente en los alrededores 
de Menorca y sur de Mallorca. Se ha detectado cierta 

variabilidad interanual en el uso de estas áreas, proba-
blemente debido a los cambios en las condiciones ocea-
nográficasy, por tanto, de su productividad y disponibi-
lidad de presas. En todo caso la plataforma continental 
ibérica parece mantenerse relativamente estable como 
área clave de alimentación (Arcos et al., 2009, 2012b).

Después del período reproductor, el grueso de la pobla-
ción sale del Mediterráneo, entre mediados de mayo -las 
aves no reproductoras- y mediados de julio, y después se 
dispersa por aguas atlánticas. En esta época la especie 
es común en aguas del Atlántico ibérico, desde el golfo 
de Cádiz hasta Galicia (Guilford et al., 2012, Pérez-Roda 

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2018)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
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LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
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et al., 2017). Durante el verano las pardelas se congregan 
en elevado número en el golfo de Bizkaia y frente a las 
costas occidentales de Francia, así como en Portugal y el 
suroeste de Galicia. El retorno a aguas mediterráneas se 
produce principalmente de septiembre a noviembre. Las 
aves de Menorca, que presentan rasgos de hibridación 
con la pardela mediterránea (Puffinus yelkouan), perma-
necen en su mayoría en aguas del Mediterráneo occi-
dental (Ruiz y Martí, 2004; Genovart et al., 2005, 2007, 
2012; Austin et al., 2019). Durante el invierno la población 
se concentra a lo largo de la costa del Levante ibérico, 
aunque una pequeña fracción parece permanecer en 
aguas atlánticas. En esta época suele formar impor-
tantes congregaciones costeras, de hasta varios miles 
de individuos, cuya localización varía considerablemente 
de acuerdo con las fluctuaciones de pequeños peces 
pelágicos, que parecen haber disminuido drásticamente 
en años recientes. 

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

El censo de la población reproductora es complejo 
debido a los hábitos nocturnos de la especie en las 
colonias y a la dificultad de acceder a la mayoría de los 
nidos -huras y cuevas en islotes o acantilados costeros 
de difícil acceso-. Por ello, las estimas de la población 
reproductora se basan en métodos indirectos de censo, 
sujetos a grandes sesgos potenciales. Debido a esto, 
es arriesgado basar las evaluaciones de tendencias en 
dichos censos, ya que los sesgos asociados -especial-
mente cuando participan distintos observadores y se 
emplean diferentes metodologías- pueden ser mayores 
que las posibles diferencias interanuales en el tamaño 
poblacional. Así, para establecer tendencias poblacio-
nales fiables se considera más adecuado contar con 
información demográfica robusta, estimada a partir del 
seguimiento continuo de colonias de referencia, tanto 

en cuanto al número de parejas como en el número de 
animales individualmente marcados.

Sin olvidar la advertencia anterior, la población reproduc-
tora se ha reevaluado recientemente en 2.907 parejas 
(Arcos et al., 2017): Menorca -con 305 parejas-, Mallorca 
-900 pp.-, Cabrera -475 pp.-, Ibiza -535 pp.- y Formentera 
-692 pp.-. Esta cifra es considerablemente mayor que 
la estima del anterior Libro Rojo de las Aves de España 
cifraba de 1.750 a 2.125 parejas, si bien se advertía de 
no ser precisa (Madroño et al., 2004). La diferencia se 
debe principalmente a la mejor prospección de algunas 
de las colonias de cría y al cambio en las asunciones de 
la metodología de los censos y, por tanto, no refleja un 
incremento en la población. Por otro lado, dos estimas 
alternativas en el mar -basadas en censos mediante 
transectos en mar abierto, y en censos desde costa en 
Gibraltar durante la migración posnupcial- apuntaban a 
una población global en torno a los 25.000 individuos 
hace cerca de 10 años (Arcos et al., 2012a; Arroyo et al., 
2016). Estas estimas parecen acordes con una pobla-
ción reproductora de mayor tamaño, pero no concuerdan 
con los datos de colonias, y no se puede descartar la 
existencia de una población flotante no reproductora 
muy importante -compuesta por individuos que no crían, 
tanto juveniles como animales sexualmente maduros-.

De acuerdo con lo señalado anteriormente, ante un esce-
nario tan incierto con relación a la estima poblacional de 
la pardela balear, es importante contar con herramientas 
alternativas que permitan establecer con más rigor las 
tendencias a largo plazo y la viabilidad de la especie. En 
este sentido, en los últimos años se han aplicado análisis 
de viabilidad poblacional para las dos únicas colonias 
con un seguimiento individual regular, la de Sa Cella en 
Mallorca (Genovart et al., 2016) y la de los islotes del 
poniente de Ibiza (Genovart et al., 2020). Ambos modelos 

coinciden en identificar un declive alarmante de la especie, 
cercano al 14 % anual, y asociado principalmente a una 
tasa de supervivencia adulta anormalmente baja -0,81 en 
ambas colonias-. Los modelos establecen un tiempo de 
extinción medio de 60 años, y es importante remarcar 
que asumen de forma conservadora y optimista una 
población reproductora -hipotética- de 7.000 parejas, lo 
que sería esperable en situación de equilibrio a partir de 
las estimas en el mar, pero que no parece concordar con 
la información procedente de las colonias. Por otro lado, 
es importante remarcar que las dos colonias de estudio 
están libres de depredadores introducidos, lo que apunta 
a que el declive observado se relacionaría con mortalidad 
en el mar, y hace pensar que otras colonias, con presencia 
de mamíferos terrestres introducidos pueden estar en una 
situación aún más desfavorable. 

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Esta especie tiene un área de reproducción pequeña y 
una población reducida que está experimentando un 
declive extremadamente rápido, en gran parte relacio-
nado con las bajas tasas de supervivencia de adultos e 
inmaduros. Las principales amenazas son las capturas 
accidentales con artes de pesca y la depredación en las 
colonias de reproducción por mamíferos introducidos. 
Los modelos de población predicen una disminución de 
más del 90 % en tres generaciones con un tiempo de 
extinción promedio de aproximadamente 60 años, por 
lo que la especie se califica como “En Peligro Crítico”, de 
acuerdo con el Criterio A4 -bcde-. 

Criterio A4

(b) Los modelos demográficos apuntan a un declive 
superior al 80 % en tres generaciones -45 años-, con un 
tiempo de extinción medio de 60 años. 

(c) Pese a que todas las colonias de cría conocidas se 
encuentran dentro de espacios protegidos -Red Natura 
2000 y otros-, la ocupación de nidos disminuye a lo 
largo del tiempo y la información disponible apunta a la 
desaparición inminente de la especie en algunos islotes 
pequeños. 

(d) Pese a no existir una explotación intencionada de 
la especie, cada año se detectan numerosos casos 
de capturas accidentales que se estima que afectan a 
varios cientos de aves o más, en el Mediterráneo y el 
Atlántico.

(e) La presencia de depredadores en varias de las colo-
nias de cría, inclusive gatos en unas pocas de ellas, 
representa una amenaza adicional y potencial para la 
especie.

AMENAZAS

Las principales amenazas identificadas para la pardela 
balear son la mortalidad asociada a la captura acci-
dental por artes de pesca en el mar, y la depredación 
de adultos por carnívoros introducidos en las colonias, 
así como la pérdida de productividad por la acción de 
roedores introducidos en islas. Los episodios de conta-
minación aguda, como los vertidos de hidrocarburos, 
suponen asimismo una seria amenaza para la especie 
si coinciden con zonas de concentración de esta en el 
mar. Otras amenazas señaladas incluyen la reducción de 
la disponibilidad de presas por sobrepesca o modifica-
ciones en las condiciones oceanográficas derivadas de 
un cambio ambiental, la degradación del hábitat -inclu-
sive la contaminación lumínica-, las molestias en los 
lugares de cría, las basuras marinas -ingestión de plás-
ticos-, la contaminación difusa y el desarrollo de infraes-
tructuras marinas en lugares clave para la especie.
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l Capturas accidentales por pesca

En el Mediterráneo se han detectado capturas en 
distintas artes de pesca, pero principalmente en 
palangre de fondo y, con mayor incidencia, su moda-
lidad artesanal, el palangrillo (Cortés et al., 2017). En el 
Atlántico se han descrito también capturas en distintas 
artes, con una incidencia particular de las barcas de 
cerco (Oliveira et al., 2015). Dado el carácter irregular 
de las capturas, con casos de capturas “masivas” 
-hasta más de un centenar- intercaladas con jornadas 
sin capturas, es difícil obtener estimas precisas sobre 

el número de aves afectadas (Laneri et al., 2010). Sin 
embargo, tanto en el Atlántico como en el Mediterráneo 
las cifras igualan o superan los varios cientos de aves 
anuales. A escala de impacto poblacional, se estima 
de forma tentativa que las capturas accidentales 
causan cerca del 45 % de la mortalidad de la especie, 
siendo el principal causante de su baja supervivencia 
adulta (Genovart et al., 2016, 2020). Es por ello urgente 
trabajar en la minimización de esta amenaza, promo-
viendo un enfoque colaborativo en el que los pesca-
dores contribuyan a poner a punto y apliquen medidas 
de mitigación eficaces. 

©
 P

ep
 A

rc
os

-S
EO

Bi
rd

Li
fe

l Depredación por animales introducidos (carnívoros)

La introducción en las islas Baleares de mamíferos 
terrestres por parte de los humanos probablemente 
tuvo un fuerte impacto sobre las poblaciones reproduc-
toras en el pasado, y explicaría la distribución actual 
de la especie restringida a acantilados inaccesibles e 
islotes deshabitados. Pero el impacto sobre la especie 
se mantiene aún hoy día, siendo particularmente preo-
cupante el caso de los gatos u otros carnívoros, por 
depredar estos sobre los adultos. Se estima que cerca 
de un tercio de la población reproductora se encuentra 
expuesta a carnívoros, con severos episodios de depre-
dación descritos en el pasado (Ruiz y Martí, 2004), 
sin existir actualmente un seguimiento exhaustivo en 
algunas de las colonias más sensibles, como la Mola 
de Formentera. 

l Depredación por animales introducidos (roedores)

La presencia de ratas es más generalizada, pese a 
haberse llevado a cabo campañas de desratización en 
varios islotes, pero su impacto se centra en huevos y 
pollos, y no parece afectar drásticamente al éxito repro-
ductor de la especie (Louzao et al., 2006).

l Depredación por especies autóctonas

Se han constatado casos de depredación de adultos por 
halcón peregrino (García, 2009; Wynn et al., 2010), tratán-
dose normalmente de hechos excepcionales. Si bien, 
en algunas colonias como la Mola de Maó y los islotes 
de Poniente de Ibiza este comportamiento es reiterado 
por las parejas de halcón peregrino asentadas en estos 
territorios. Estos episodios no suponen un impacto preo-
cupante, pero en colonias que han experimentado un 
severo descenso por otros factores de amenaza puede 

agravar aún más la situación, como es el caso de los 
islotes de Es Freus -s’Espalmador y s’Espardell-.

l Parques eólicos marinos

El previsible desarrollo de la energía eólica marina en 
aguas del suroeste de Europa, con numerosos proyectos 
coincidiendo con áreas de alimentación y migración de 
gran importancia para la especie, pone sobre la mesa 
una nueva amenaza potencial que podría llegar a tener 
un impacto considerable. La inexistencia de centrales 
eólicas marinas en su ámbito de distribución principal 
impide evaluar directamente los impactos, pero existe 
especialmente un elevado riesgo de colisión que podría 
contribuir a rebajar la ya alarmantemente baja tasa de 
supervivencia de la especie.

l Perforaciones de petróleo y gas

Este tipo de infraestructuras pueden afectar negativa-
mente a la especie, especialmente en el caso de acci-
dente, pero también por contaminación de fondo y afec-
ción a la disponibilidad de presas, posibles colisiones 
que afecten la supervivencia de los animales, además 
de desorientación a causa de las luces asociadas a las 
plataformas de extracción.

l Contaminación por hidrocarburos

Cabe recordar que la especie suele ser muy gregaria, 
congregándose en ocasiones en bandos de varios 
miles de ejemplares, cerca de la costa. Por ello, un 
derrame de hidrocarburos podría tener consecuencias 
muy severas en caso de coincidir en el tiempo y el 
espacio con una zona de congregación (Munilla et al., 
2011). Además, hay que tener en cuenta que la pardela 
balear tiene grandes capacidades de buceo, siendo 
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así más sensible a los hidrocarburos que otras espe-
cies de aves marinas que suelen alimentarse desde 
la superficie. 

l Contaminación lumínica

Afecta principalmente a los jóvenes al abandonar el 
nido, momento en que pueden verse desorientados y 
atraídos por las luces costeras de núcleos urbanos e 
infraestructuras, acabando en tierra firme, en zonas 
desfavorables donde corren el riesgo de ser depre-
dados o atropellados, o simplemente de colisionar y 
quedar incapacitados para el vuelo. En el caso de la 
pardela balear cada año se recogen aves desorientadas 
en todas las islas, si bien la incidencia parece reducida 
en comparación con lo que ocurre en otras especies y 
archipiélagos (Rodríguez et al., 2015). 

l Contaminación por plásticos

La creciente abundancia de plásticos en el medio marino 
representa una amenaza para la pardela balear, si bien 
por ahora no se han detectado efectos severos que 
puedan afectar negativamente a su dinámica pobla-
cional. Se han detectado casos de aves enredadas en 
plásticos -o con ingestión de grandes plásticos que han 
conducido a su muerte-, pero por ahora se trata de casos 
puntuales. Por otro lado, la ingestión de microplásticos 
es habitual, y se describe en cerca del 70 % de las aves 
examinadas a partir de capturas accidentales en artes 
de pesca (Codina-García et al., 2013).

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Elaborar y aprobar los planes de gestión de todas las 
ZEPA terrestres y marinas relevantes para la especie.

✔  Mantener y ampliar el seguimiento de colonias repro-
ductoras para establecer tendencias poblacionales de 
forma consistente. 

✔  Elaborar y poner en marcha un plan de acción para 
minimizar las capturas accidentales, que sea inclu-
sivo y permita la colaboración del sector pesquero con 
Administraciones, científicos y ONG. 

✔  Velar por un desarrollo pausado y bien planificado 
de la explotación eólica marina, que no permita la 
implantación de grandes proyectos en zonas alta-
mente sensibles para la especie. 

✔  Control de depredadores en las colonias de cría. 
Habría que crear zonas de exclusión de depredadores 
mediante la instalación de vallas. Dichas zonas debe-
rían ser monitorizadas regularmente para controlar 
y erradicar los depredadores que pudieran recoloni-
zarlas. En aquellas colonias donde las vallas de exclu-
sión no fueran posibles, habría que reducir y controlar 
las densidades de predadores con diferentes métodos 
-trampas, cebado con veneno, etc.-. 

✔  Mejorar la información sobre amenazas poco 
conocidas.

 

OTRAS MEDIDAS
Todas las colonias de cría están dentro de espacios protegidos y en su mayoría tienen restricciones de acceso, pero en la mayoría de los casos no existen planes de gestión asociados. 
El seguimiento de colonias para establecer parámetros demográficos se limita a dos colonias, y se debe al esfuerzo de grupos de investigación y ONG, sin apoyo por parte de las 
Administraciones con competencias en conservación hasta la fecha, pese a ser una actuación clave para establecer un diagnóstico fiable del estado de conservación de la especie.

Existen acciones de control de depredadores puntuales, especialmente dirigidas a roedores, destacando la erradicación de ratas de la isla de Dragonera. Actualmente se trabaja en la Mola 
de Maó de Menorca para evaluar la presencia e impacto de gatos y otros mamíferos en la colonia, a la vez que se estudia colocar una barrera antidepredadores que impida el acceso de 
estos mamíferos en el futuro, en el marco del proyecto Life Ip Intermares. Así mismo, se trabaja en un plan de bioseguridad para las colonias del poniente de Ibiza, a través del proyecto Life 
PanPuffinus. En años recientes, el Govern Balear a través del Cofib y en coordinación con IRBI realizan campañas de concienciación y recogida de aves afectadas por contaminación lumínica. 

Respecto al medio marino, en 2014 el Gobierno de España declaró 39 ZEPA en aguas marinas españolas. La designación de estos espacios de la Red Natura 2000 se basó en la previa 
identificación de las IBA marinas por SEO/BirdLife. Esta declaración supone la protección de 20 áreas marinas utilizadas de forma relevante por la pardela balear en algún momento de 
su ciclo anual -aguas adyacentes a las colonias de cría, áreas de concentración en el mar y corredores migratorios-, con un total de casi 30.000 km2. A estas hay que sumar más de 30 
ZEPA designadas previamente por las CCAA y que acogen regularmente a la especie, por lo general espacios costeros de pequeñas dimensiones que suman poco más de 1.000 km2 al 
ámbito marino protegido para la pardela balear. A través del proyecto Life Ip Intermares se está tramitando la designación de dos nuevos espacios importantes para la especie, el estrecho 
de Gibraltar y la costa norte de Barcelona, y se podrían revisar los límites de otros espacios de importancia para la pardela balear, como el de la ZEPA Golfo de Cádiz, que no incluye una 
zona relevante situada inmediatamente al sur de esta según estudios recientes (de la Cruz et al., 2021). 

En cuanto a las capturas accidentales, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico está trabajando en un plan de acción para minimizar este impacto. Desde  
SEO/BirdLife se ha prestado apoyo al desarrollo del plan y se trabaja activamente con el sector pesquero para buscar su implicación directa en la búsqueda de soluciones. 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo III.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndice I.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.
Species Action Plan for the Balearic Shearwater Puffinus 
mauretanicus in the European Union (ARCOS, 2011).

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): EN PELIGRO DE EXTINCIÓN.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN ESTRATEGIAS, PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguna

Asturias No catalogada Ninguna

Baleares EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Decreto 65/2004, de 2 de julio, por el cual se aprueba el Plan de Recuperación de la Pardela balear, Puffinus 
spss, en las Islas Baleares

Cantabria No catalogada Ninguna

Cataluña No catalogada Ninguna

Euskadi No catalogada Ninguna

Galicia EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguna

Región de Murcia No catalogada Ninguna

Comunidad Valenciana No catalogada Ninguna
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PARDELA CHICA MACARONÉSICA 

Puffinus baroli

Baldriga petita de l’Atlàntic Nord; Furabuchos pequeño; Gabai txikia;  
Pardela-pequena; Barolo Shearwater; Puffin de Macaronésie 

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La especie ocupa todas las islas del archipiélago cana-
rio, aunque es posible que la población de Gran Canaria 
sea relictual. El archipiélago Chinijo acoge una fracción 
importante de la población, con colonias importantes 
en Montaña Clara y Alegranza. No existen referencias 
recientes procedentes de La Graciosa. En Lanzarote, 
ocupa el extremo norte -Famara- y también sectores 
concretos de la costa oeste -Tenésar y El Golfo- y del 
sur -Los Ajaches-, siempre en zonas con escasa conta-
minación lumínica.

La pardela chica macaronésica parece haber desapa-
recido del islote de Lobos, donde no se han hallado in-

dicios de presencia en los muestreos llevados a cabo 
en 2015 y 2019. Sin embargo, en Fuerteventura se ha 
descrito recientemente una distribución más extensa 
de lo que se pensaba, con colonias importantes entre 
punta Salvaje y el barranco de Esquinzo o también en 
sectores de acantilado al norte de Ajuy (Gil Velasco et 
al., 2020).

Por su parte, Tenerife sigue acogiendo parejas repro-
ductoras en una amplia franja litoral del norte de la isla, 
siempre que se disponga de acantilados de entidad y 
bajos niveles de contaminación lumínica. En este sec-
tor, la pardela chica parece haber abandonado algunos 
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derrubios y partes bajas de acantilado -donde antaño 
se localizaban nidos accesibles- por lo que actualmen-
te las colonias se sitúan en su mayoría en acantilados 
totalmente verticales. También habita los roques de 
Anaga y no se descarta la presencia de la especie en el 
roque de Garachico.

Por último, las islas occidentales, en tanto que pre-
sentan amplias franjas de litoral de difícil acceso, con 
acantilados imponentes y poca contaminación lumíni-
ca, acogen una fracción muy importante de la pobla-
ción canaria, posiblemente mayor a la del archipiéla-
go Chinijo. En La Gomera, existen colonias de pardela 
chica en prácticamente toda la mitad sur de la isla, al 
menos entre San Sebastián de La Gomera y el valle 
Gran Rey. Algunas de estas colonias son de las más 
importantes descritas en Canarias, por lo que se trata 
de un enclave crítico para la especie. Por otro lado, 
muestreos recientes llevados a cabo en La Palma han 
revelado una distribución prácticamente continua en-
tre Tazacorte y Puntallana. Se trata de una zona de 
acantilados de gran altura con multitud de derrubios 
en la parte inferior y algunos roques de bastante en-
tidad. Si bien las dificultades para acceder a la zona 
impiden que se disponga de estimas poblacionales 
precisas, la actividad vocal registrada apunta a que 
podría haber colonias importantes, especialmente en 
el extremo norte de la isla (Gil Velasco et al., 2021). Fi-
nalmente, la isla de El Hierro no presenta tantas zonas 
adecuadas para acoger colonias de la especie, pero sí 
existen colonias importantes en el extremo oeste -Or-
chilla- y también en el mar de Las Calmas -Tacorón- y 
en los roques de Salmor. No se han hallado indicios de 
presencia en la costa norte, a pesar de que la pobla-
ción local asegura haber escuchado actividad vocal 
en sectores del tercio oeste -Charco Azul-.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

No existe una estima poblacional para Canarias que 
haya sido realizada mediante una metodología estan-
darizada y replicable. Hasta la fecha se han llevado 
a cabo al menos dos suposiciones fundadas, sobre 
todo a partir de la actividad vocal en zonas de cría. 
La primera de ellas tuvo lugar en 1987, cuando se pu-
blicaron los resultados de un censo completo de los 
procelariformes del archipiélago canario (Martín et al., 
1987). En ese momento, la población canaria se cifró 
en unas 400 parejas, aunque los mismos autores re-
conocen en su informe que las dificultades halladas a 
la hora de estimar el tamaño de las colonias obliga a 
tomar los resultados con cautela. Posteriormente, en 
2014 y 2015, se visitaron de nuevo la mayoría de las 
colonias conocidas y se llevó a cabo una nueva esti-
ma basada en la actividad vocal y su relación con el 
número de aves presentes, importando el coeficiente 
de otras especies cuya densidad es baja (Ratclife et 
al., 2000). En esta ocasión, la población se cuantificó 
en una amplia horquilla de entre 95 y 291 parejas (Bé-
cares et al., 2015). 

Si bien estas cifras ya muestran un declive, aunque 
evidente, la magnitud del mismo es todavía descono-
cida. Las evidencias más sólidas disponibles actual-
mente son la tendencia en el número de pollos reco-
gidos después de haberse visto atraídos por las luces 
artificiales en la isla de Tenerife. A pesar de que la 
contaminación lumínica ha aumentado en todo el ar-
chipiélago canario, el número de pollos recogidos ha 
experimentado un drástico descenso, hasta situarse 
en unas cifras anuales casi anecdóticas que señalan 
el delicado estado de conservación de la especie (Ro-
dríguez et al., 2012).
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Paralelamente, el número de nidos accesibles en la co-
lonia de Santo Domingo y La Guancha -históricamente, 
la única monitoreada en todo Canarias-, experimentó 
un declive similar que llevó a su desaparición entre 
2010 y 2015. Si bien aún existe actividad de la especie 
en esta localidad -al igual que sucede en otros enclaves 
antaño importantes- los nidos se encuentran hoy en día 
confinados a zonas inaccesibles, lo que dificulta sobre-
manera la realización de estimas precisas (Bécares  
et al., 2015).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Debido a las dificultades a la hora de acceder a las zo-
nas de reproducción, la información disponible es es-
casa y se debe recurrir a indicadores indirectos para 
vislumbrar la tendencia de la especie. Así, durante los 
últimos años se han publicado trabajos analizando el 
número de pollos recogidos deslumbrados en Tenerife 
y también se ha monitoreado la actividad vocal en algu-
nas colonias. De este modo, a pesar de que no se dispo-
ne de un censo preciso, realizado con una metodología 
replicable, se sabe que la especie ha experimentado un 
marcado declive que podría superar el 75 % en aproxi-
madamente 25 años, sin que se hayan tomado medi-
das para revertir esta situación. Por ello, se considera 
que se encuentra actualmente “En Peligro Crítico” y se 
urge a la elaboración o ejecución de un plan de acción 
efectivo. A continuación, se detalla la información co-
rrespondiente a cada criterio, justificando su inclusión 
en dicha categoría.

Criterio A2

(b) Rodríguez et al. (2012) describieron un descenso 
muy marcado en el número de pollos recogidos des-
lumbrados en Tenerife, a pesar del aumento de la con-

taminación lumínica, que debería conllevar un aumento 
en el número de pollos hallados al final de cada tempo-
rada de cría. Este descenso se ha producido además 
en un breve periodo de tiempo, que se inicia alrededor 
de mediados de los años 90 y que no cesa hasta fina-
les de los 2000, situándose en la actualidad en cifras 
realmente bajas comparadas con lo registrado en el pa-
sado. En concreto, el estudio señala que se ha pasado 
de alrededor de 40 pollos recogidos por año durante 
la primera mitad de los 90, para pasar a menos de 30 
pollos durante la segunda mitad de la misma década 
y finalmente a menos de 10 ejemplares recogidos por 
año en Tenerife en lo que llevamos de siglo XXI.

A pesar de tratarse de una fuente de información secun-
daria, se considera que el indicador es muy sólido y la 
tendencia descrita es muy representativa y alarmante, 
por lo que por sí sola ya debería elevar la categoría de 
amenaza descrita en Madroño (2004). Sin embargo, los 
muestreos llevados a cabo durante los últimos años 
también revelan la desaparición de nidos antaño acce-
sibles, situados en Montaña Clara -archipiélago Chini-
jo- y especialmente Santo Domingo -Tenerife- (Bécares  
et al., 2015).

(c) La presencia de depredadores introducidos -funda-
mentalmente ratas y gatos- y el aumento de la contami-
nación lumínica en zonas de cría de la especie, posible-
mente entre otras causas aún por describir, ha recluido 
a los ejemplares supervivientes a sectores de acanti-
lados de difícil acceso o a roques o a islotes libres de 
especies invasoras. De este modo, se considera que 
las zonas con presencia de la especie en la actualidad 
representan tan solo una pequeña fracción del hábitat 
disponible en el pasado, sin que de momento se haya 
llevado ninguna acción de conservación que permita 
revertir esta tendencia.

Criterio B2b

(ii) Durante los muestreos llevados a cabo en el trans-
curso de los programas de seguimiento a largo plazo, 
se ha podido constatar la desaparición de algunas co-
lonias de pardela chica en Canarias. En concreto, se 
considera que ha desaparecido o se halla ya de forma 
muy residual en la isla de Lobos -que antaño constituía 
un núcleo importante- y lo mismo ocurre en las colo-
nias de la costa noroeste de Gran Canaria -descritas 
en la literatura, pero sin evidencias de presencia de la 
especie en la temporada de 2019 y 2020-. Si bien estos 
mismos muestreos han permitido describir nuevas co-
lonias, se considera que las mismas debían existir ya 

en el pasado, pero las dificultades para acceder a ellas 
-especialmente de noche- habían impedido su hallazgo 
con anterioridad.

(iii) La calidad del hábitat en general ha sufrido un 
importante deterioro durante las últimas décadas, 
con un aumento de la contaminación lumínica que 
supera el 30 % durante la segunda mitad del siglo XX 
(Rodríguez et al., 2012). A pesar de que no se dispo-
ne de datos de tendencia en cuanto a la presencia 
y abundancia de depredadores introducidos, actual-
mente los gatos y las ratas son ya considerados es-
pecies ubicuas en la práctica totalidad de las colo-
nias situadas en islas principales, donde se siguen 
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reportando episodios de depredación (obs. pers.). 
Todo ello hace que, si no se toman medidas espe-
cíficas, la especie no tenga opciones de recolonizar 
zonas antaño favorables. A este respecto, es necesa-
rio mencionar que se trata de aves muy filopátricas, 
por lo que la pérdida de una colonia puede llegar a 
implicar que las parejas que allí se reproducían no se 
reinstalen en otros enclaves.

Criterio C1

No se dispone de estimas precisas de la especie en 
Canarias, pero algunas aproximaciones sitúan la pobla-
ción en alrededor de 300 parejas (Martín et al., 1987) 
o entre 95 y 291 parejas (Bécares, 2015). A pesar de 
que estas cifras se sitúan en general por encima de los 
250 ejemplares maduros que marca el límite entre las 
categorías “En Peligro” y “En Peligro Crítico”, se trata 
en todos los casos de aproximaciones groseras -al-
canzadas a partir del criterio experto o con horquillas 
amplias- que en ningún caso permiten descartar que la 
población actual cumpla este criterio para catalogarse 
como “En Peligro Crítico”. La tendencia descrita a partir 
del número de pollos recogidos deslumbrados en Te-
nerife es realmente alarmante y podría superar el 70 % 
(Rodríguez et al., 2012).

Además, se considera que el hecho de tratarse de una 
especie eminentemente monógama hace que el re-
cuento de parejas sea más representativo de su estado 
de conservación que el recuento de individuos, en tan-
to que un individuo que ha perdido a su pareja tendrá 
muchas dificultades para reemplazarla, especialmente 
cuando la población flotante de Procellariiformes que 
nidifican en cavidades resulta especialmente vulnera-
ble a depredación (Bried et al., 2003).

AMENAZAS

l Producción de energía y minería

La creciente demanda de energías renovables, en un 
contexto global de transición ecológica, provoca que 
asistamos a la instalación de multitud de plantas de 
producción de energía en un breve periodo de tiempo, 
tanto en tierra como en el mar. En este sentido, por sus 
características, Canarias podría constituir un punto de 
producción de energías eólica y solar muy importante, 
con sus correspondientes infraestructuras. Es necesa-
rio que la localización de estas se lleve a cabo de la for-
ma más informada posible y no afecte a la ya mermada 
población canaria de pardela chica. Conviene recordar 
que algunas infraestructuras ya existentes y candidatas 
a acoger plantas de producción de energías renovables 
se hallan muy próximas a núcleos importantes para la 
especie en Canarias, como es el caso del aeropuerto de 
La Gomera. Asimismo, a pesar de que todo el archipié-
lago está excluido de la instalación de parques eólicos, 
la zona situada en el sector nororiental, crítica para la 
pardela chica y otras especies, está considerada como 
“zona con condicionantes”, por lo que sigue siendo can-
didata a acoger molinos en el futuro (Arcos et al., 2009).

l Especies invasoras

La especie se halla ya casi totalmente recluida a zonas 
de acantilado de difícil acceso o islotes libres de de-
predadores introducidos, en gran parte por el efecto de 
estos. Sin embargo, en las islas principales sigue repor-
tándose la presencia de estas especies en las inmedia-
ciones de huras activas de nidificación de pardela chica, 
como es el caso de ratas y ratones en la colonia de El 
Golfo -Timanfaya- (obs. pers.). Sin embargo, el impacto 

histórico de los gatos posiblemente haya sido todavía 
mayor y, si no se reporta regularmente en la actualidad, 
es porque las áreas de distribución ya no se solapan. Sin 
embargo, sí se hallaron recientemente los restos de un 
pollo de pardela chica depredado por gato en la playa 
de Mogán -Gran Canaria-, en una isla donde la especie 
es hoy en día extremadamente escasa (Gil Velasco et 
al., 2021). La extinción de la especie en el islote de Lo-
bos, donde en la última década no se ha hallado ninguna 
prueba de su presencia, se debe –con toda probabilidad 
de forma significativa– a la presencia de gatos hasta 
principios del siglo XX, cuyo impacto en la isla ya había 
sido reportado con anterioridad (Martín et al., 1987).

l Especies nativas problemáticas

A pesar de que falta mucha información al respecto, el 
aumento de la población de gaviota patiamarilla (Larus 
michahellis atlantis) en Canarias, debido al aprovecha-
miento por parte de esta de recursos alimenticios de ori-
gen antrópico, podría estar ocasionando un exceso de de-
predación sobre la pardela chica, además de un aumento 
de la competición por zonas de cría. Se ha descrito que 
la pardela chica puede formar parte de la dieta de la ga-
viota patiamarilla, al menos en las islas Salvajes (Matías 
y Catry, 2010), y en Canarias se ha podido observar cómo 
ejemplares de esta especie acosan a un pollo de pardela 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): VULNERABLE. 

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Canarias VULNERABLE Ninguno

OTRAS MEDIDAS
- Seguimiento regular de la distribución de la especie en Canarias y monitoreo de la abundancia a partir de la actividad vocal en cuatro colonias de la especie.
- Instalación de cajas nido en dos colonias de la especie y posterior seguimiento de las mismas.
 
ESPACIOS DE INTERÉS
Red Natura 2000 (ZEPA): ES0000535-Banco de la Concepción, ES0000532-Espacio marino de los Islotes de Lanzarote, ES0000531-Espacio marino de la Bocayna, ES0000530-Espacio 
marino de Mogán-La Aldea, ES0000529-Espacio marino de Anaga, ES7020017-Franja marina Teno-Rasca , ES0000525-Espacio marino del norte de La Palma, ES0000523-Espacio 
marino de la zona occidental de El Hierro, ES7020002-Roques de Salmor, ES0000103-El Hierro, ES0000105-Acantilados de Alajeró, La Dama y Valle Gran Rey, ES0000527-Espacio 
marino de los Acantilados de Santo Domingo y Roque de Garachico, ES0000106-Teno, ES0000528-Espacio marino del Roque de la Playa, ES0000097-Betancuria, ES0000101-La-
jares, Esquinzo y costa del Jarubio, ES0000042-Dunas de Corralejo e Isla de Lobos, ES0000100-La Geria, ES0000141-Parque Nacional de Timanfaya, ES0000099-Los Ajaches e 
ES0000040-Islotes del norte de Lanzarote y Famara.
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chica durante la suelta de este, después de haber sido ha-
llado deslumbrado en un núcleo urbano (obs. pers.).

l Vertidos de petróleo

Si bien hasta la fecha no se han registrado vertidos de 
importancia en la zona, el tráfico de buques petroleros 
-especialmente al norte de Alegranza y hacia los princi-
pales puertos de Canarias- hace que siempre exista cier-
to riesgo. En concreto, un vertido entre el archipiélago 
Chinijo y las islas Salvajes podría ser crítico para esta 
especie, en tanto que entre ambas zonas se concentra 
un porcentaje muy importante de la población mundial.

l Contaminación lumínica

Durante los últimos años se ha estudiado el efecto 
de la contaminación sobre varias especies de aves 
marinas de Canarias, fundamentalmente en Tenerife. 
Fruto de estos trabajos, se sabe que el número de po-
llos recogidos deslumbrados en Tenerife ha ido de-
creciendo a una velocidad alarmante, a la par que la 
contaminación lumínica aumentaba (Rodríguez y Ro-
dríguez, 2009; Rodríguez et al., 2012). A ello se une el 
hecho de que las campañas de sensibilización, muy 
populares durante la época de vuelo de pollos de 
pardela cenicienta, han sido muy discretas durante 
la temporada de pardela chica, es decir, los meses de 
mayo y junio, lo cual no facilita el rescate de pollos 
deslumbrados. 

l Eventos geológicos

Durante los últimos años se han producido en El Hierro 
una serie de movimientos sísmicos que en algún mo-
mento han obligado a limitar el tráfico de personas por 
el tercio oeste de la isla, donde la especie tiene impor-

tantes colonias. Si bien no parece que estas se hayan 
visto comprometidas, es posible que en el futuro los 
desprendimientos derivados de las erupciones y movi-
mientos sísmicos afecten directamente a las paredes 
donde se hallan los nidos. En ese caso, será necesario 
estar atentos a los efectos de estos fenómenos sobre 
la abundancia de la especie en la zona.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de la especie a escala estatal.

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos planes 
de recuperación o conservación en Canarias.

✔  Gestión de las especies exóticas invasoras con im-
pacto sobre la especie.

✔  Disminución de la contaminación lumínica que afec-
ta a la especie en zonas cercanas a colonias o con 
hábitat potencialmente favorable.

✔  Organización de campañas de recogida de pollos 
deslumbrados y acciones de divulgación asociadas.

✔  Desarrollo de metodologías específicas para la espe-
cie en los estudios de impacto ambiental previos a la 
instalación de parques eólicos y otras infraestructuras.

✔  Aumento del conocimiento en cuanto a la precisión 
de las estimas poblacionales disponibles y las zo-
nas importantes para la especie en el mar.

✔  Designación de nuevas ZEPA o ampliación de las 
existentes para que alberguen un mayor porcentaje 
de la población reproductora.

PARDELA PICHONETA 

Puffinus puffinus canariensis

Baldriga pufí, Furabuchos atlántico, Gabai arrunta, Fura-bucho-do-atlântico,  
Manx shearwater, Puffin des Anglais

Autores: Airam Rodríguez, Beneharo Rodríguez y Domingo Trujillo

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La pardela pichoneta canaria ha sido recientemente 
propuesta como una subespecie endémica para las 
islas Canarias (Rodríguez et al., 2020). La población 
reproductora está restringida a las islas de La Palma 
y Tenerife, aunque otras islas como La Gomera y El 
Hierro pueden albergar unas pocas parejas reproduc-
toras. Para nidificar utiliza las zonas escarpadas de las 
fachadas de orientación norte en las islas que coinci-
den con formaciones boscosas de monteverde. Tras la 
reproducción -mediados de julio a principios de agos-
to- abandona las aguas canarias. Su distribución en 

el mar es poco conocida. Como ave marina pelágica, 
el área de distribución marina debe ser muy grande y, 
probablemente, como sus parientes del norte, sea un 
migrante transecuatorial. Si se comportara como la 
subespecie nominal (P. p. puffinus) pasaría el invier-
no boreal en el hemisferio sur en las costas de Brasil 
y Argentina (Guilford et al., 2009). Durante el periodo 
reproductivo, sus movimientos en el mar y sus lugares 
de alimentación son igualmente inciertos. Podría ali-
mentarse en la corriente de Canarias como la pardela 
cenicienta atlántica (Calonectris borealis) o comportar-
se más pelágicamente como otros procelariformes de 
pequeño tamaño (Ramos et al, 2013; Rodríguez et al., 
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2013: Cruz-Flores et al., 2019). Así pues, el marcaje de 
individuos parece prioritario de cara a evaluar su distri-
bución en el mar y potenciales amenazas. 

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

La dificultad para acceder a sus colonias o nidos, la 
escasez de colonias conocidas y sus hábitos de cría 
-visitas nocturnas y nidificación bajo tierra- hacen muy 
difícil su estudio. De hecho, la mejor evidencia de su 
reproducción actualmente es el hallazgo de pollos des-
lumbrados por la iluminación de núcleos urbanos (Ro-
dríguez et al.., 2008; Rodríguez et al., 2020). Así pues, 
su tendencia poblacional debe basarse en métodos 
indirectos. Dado que no existe un programa de segui-
miento de la especie, se han tenido en cuenta en su 
evaluación los escasos datos aislados que se conocen, 
que apuntan a un declive poblacional mayor al 80 % en 
tres generaciones -49,5 años-:

◗ Ocupación de nidos. De los 38 nidos conocidos 
históricamente en Tenerife y La Palma, tan solo dos  
-5,2 % - estaban ocupados por la especie en 2008, 
mientras que cuatro -10,5 %- habían sido ocupados 
por pardela cenicienta atlántica, Calonectris borealis 
(Trujillo, 2008). En 2020, otros dos nidos antiguos in-
dicados inequívocamente por lugareños en Tenerife 
eran también ocupados por pardela cenicienta atlánti-
ca (datos inéditos).

◗ Testimonios de lugareños. Todos los testimonios de 
los habitantes de las islas donde la reproducción ha 
sido constatada fehacientemente -La Palma y Tenerife- 
o se sospecha -La Gomera y El Hierro- coinciden en que 
la especie ha sufrido un declive basado en la reducción 
de cantos observados (Trujillo, 2008). En algunos ca-
sos no se oyen desde hace décadas, mientras en el me-

jor de los casos la frecuencia de cantos se ha reducido 
considerablemente. En el pasado debió ser mucho más 
abundante en islas como La Palma, donde se llegaban 
a capturar para consumo humano.

◗ Pollos deslumbrados. El número de jóvenes des-
lumbrados anualmente por la contaminación lumínica 
parece ser estable en La Palma y Tenerife (Rodríguez 
y Rodríguez, 2009; Medina, 2014). Sin embargo, el es-
fuerzo de rescate no ha permanecido constante duran-
te los años. Por un lado, la contaminación lumínica se 
ha incrementado, tanto en extensión como en intensi-
dad. Por otro, la concienciación ambiental podría haber 
aumentado con los años en el archipiélago. Así pues, 
esta tendencia estable en el número de aves rescata-
das anualmente no implica que la población sea esta-
ble, pues toda tendencia que no incremente el número 
de aves rescatadas debe tomarse como un declive po-
blacional o un bajo éxito reproductor. 

Los mismos hábitos de la especie que hacen difícil co-
nocer su tendencia poblacional dificultan la estimación 
del tamaño poblacional. Además, no se ha realizado un 
esfuerzo de campo razonable -dados sus hábitos- para 
censar el taxón. Así pues, el tamaño de la población debe 
tomarse como un valor orientativo. La población se ha 
estimado siempre en menos de 1.000 parejas reproduc-
toras (Martín et al., 1989; Hernández et al., 1990; Ramos, 
2004; Medina, 2007). En la última actualización, BirdLife 
International ha estimado tentativamente un rango de 
250-1.000 parejas (BirdLife International, 2015).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y los cri-
terios UICN para el conjunto de la población reproduc-
tora analizándola como una única unidad. Teniendo 

en cuenta las tendencias poblacionales sospechadas, 
superior al necesario para el transcurso de tres genera-
ciones de la especie -49,5 años; tiempo de generación 
= 16,5 años-, y a la reducción en la calidad del hábi-
tat de su área de ocupación, la población de pardela 
pichoneta canaria cumpliría con los criterios para ser 
catalogada como “En Peligro Crítico”, de acuerdo con 
el criterio A2 (A2a, A2c y A2e).

Criterio A2

(a) Con los pocos datos disponibles, la evolución del 
tamaño de la población española -concentrada en unas 
pocas islas del archipiélago canario- ha sufrido un des-
censo del conjunto de la población mayor del 80 % en 
menos de tres generaciones -49,5 años-, por lo que su-
pera los umbrales del criterio que establecen una re-
ducción del tamaño de la población igual o superior al 
50 %. 

(c) La calidad del hábitat se deteriora por el aumento 
de contaminación lumínica, de tendidos eléctricos y de 
parques eólicos. Las colonias de la especie están lo-
calizadas tierra adentro por lo que las pardelas deben 
sobrevolar zonas terrestres desde el mar hasta dichas 
colonias y viceversa. Estas zonas antrópicas albergan 
amenazas que afectan a la mortalidad adulta y juvenil. 

(e) La reducción de la población está seguramente muy 
relacionada con la depredación por parte de mamíferos 
introducidos. Las ratas parecen ser su principal preda-
dor de huevos y pollos. Recientemente se ha constatado 
la presencia de gatos y hurones en su hábitat de cría. 
Así, a diferencia de otros procelariformes con colonias 
en islotes o roques sin presencia de depredadores, todo 
su hábitat de cría está afectado por estas especies in-
troducidas. La contaminación lumínica es también una 

fuente de amenaza que se expande en las áreas que se-
paran sus colonias en tierra adentro y el mar. Finalmen-
te, el aumento de la pardela cenicienta podría suponer 
una competencia por los lugares de nidificación y por el 
alimento en el mar. En este sentido el 15 % de los nidos 
históricos han sido ocupados por la pardela cenicienta. 

AMENAZAS

l Depredación por animales introducidos

Si bien es cierto que los datos son aislados, la depreda-
ción por animales introducidos podría ser su principal 
problema de conservación. Por un lado, las ratas de-
predan sobre huevos y pollos, y posiblemente también 
adultos. Son muy abundantes en el monteverde y están 
presentes en todas las colonias conocidas de la espe-
cie (Hernández et al., 1990). Además, los gatos tam-
bién pueden depredar sobre pollos y adultos, estando 
presentes en ciertas colonias (observación personal). 
Finalmente, los hurones parecen haberse establecido 
en el monteverde de las dos islas donde la pardela pi-
choneta canaria nidifica con seguridad, La Palma y Te-
nerife (Medina y Martín, 2010).

l Contaminación lumínica

La luz artificial nocturna de pueblos y ciudades causa 
mortalidad directa de ejemplares jóvenes. Durante los 
primeros vuelos, las pardelas se dirigen desde sus ni-
dos hacia el mar. En ese camino encuentran las luces 
y se ven forzadas a aterrizar. Si sobreviven al primer 
impacto, luego quedan a merced de otras amenazas. 
Gracias a la colaboración ciudadana y al cuidado veteri-
nario en los centros de rehabilitación de fauna silvestre, 
esta fuente de mortalidad consigue minimizarse. Sin 
embargo, existe una fracción desconocida de los indi-
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viduos que caen y nunca son rescatados, por lo que la 
mortalidad puede ser mayor de lo estimado. El número 
medio de jóvenes que se rescata anualmente en La Pal-
ma y Tenerife es de 2,7 y 1,9, respectivamente. 

l Mortalidad por tendidos eléctricos o aerogeneradores

Dado la localización de las colonias de cría, las aves 
deben sobrevolar zonas antrópicas. Esto les hace vul-
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nerables a las colisiones con tendidos eléctricos, ante-
nas o aerogeneradores (Trujillo, 2010).

l Competencia con otras especies nativas

La abundante pardela cenicienta atlántica (Calonec-
tris borealis) podría desplazar a la pardela pichoneta 
canaria. Su mayor tamaño y su llegada más tardía al 
archipiélago podrían jugar un papel clave en la ocupa-
ción de los nidos -hasta el 15 % de los nidos históricos 
han sido ocupados por la pardela cenicienta-. Por un 
lado, con su mayor tamaño, la pardela cenicienta ven-
cería en los conflictos por los sitios de nidificación. 
Por otro lado, el hecho de llegar más tarde a las co-

lonias de cría podría tener un mayor impacto sobre 
la pardela pichoneta. Su llegada posterior afectaría a 
las parejas de pichonetas ya establecidas, impidiendo 
que puedan establecerse en otros lugares en esa es-
tación reproductora. 

l Caza ilegal

Dada su rareza, la caza ilegal no es actualmente una 
causa generalizada de mortalidad. Sin embargo, la es-
pecie fue cazada para su consumo por los isleños en 
el pasado, cuando era mucho más abundante. Algu-
nos testimonios cuentan que se cazaban por docenas 
(Martín y Lorenzo, 2021).

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II. Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): VULNERABLE. 
Se debería solicitar cambio de categoría a En Peligro de Extinción.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Canarias VULNERABLE
Documento base para la elaboración de plan de conservación. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente
Documento de Avance del plan de conservación. Gobierno de Canarias

ESPACIOS DE INTERÉS
Red Natura 2000 (ZEPA). 
Aunque ninguna de estas ZEPA contempla a la pardela pichoneta, los siguientes espacios son aquellos que podrían albergar colonias de la especie: ES0000095-Tigaiga, 
ES0000106-Teno, ES0000109-Anaga, ES0000114-Cumbres y acantilados del norte de La Palma, ES7020109-Barracno del Cedro y Liria, ES0000103-El Hierro y ES0000104-Go-
rreta y Salmor.

OTRAS MEDIDAS
A través de la Fundación Biodiversidad se está llevando a cabo la creación de dos colonias artificiales en Tenerife. En estos lugares, ocupados en el pasado por la especie, se han 
instalado 36 cajas nidos que impiden la entrada de pardelas cenicientas. Las colonias son cebadas con veneno para reducir la densidad de ratas. Un reproductor de sonido ayuda 
a la atracción de la especie y varias cámaras de fototrampeo ayudan a monitorizar las colonias durante la reproducción.
Rescate de jóvenes afectados por la contaminación lumínica, llevado a cabo por los centros de recuperación de los cabildos insulares de las distintas islas.
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l Inacción de las Administraciones públicas

La no aplicación de medidas específicas para su pro-
tección, como pueden ser la aprobación y ejecución de 
planes de recuperación o de conservación, son factores 
indirectos que evidentemente afectan a la viabilidad de 
las poblaciones de pardela pichoneta. Recientemente, el 
Gobierno de Canarias ha encargado la redacción de un 
plan de conservación para su protección y un plan de se-
guimiento de la población. 

l Otras amenazas no cuantificadas 

Acorde con lo conocido para otras especies de pardelas, 
otras amenazas no estudiadas podrían afectar a la par-
dela pichoneta (Rodríguez et al., 2019). La contaminación 
por plásticos y su ingesta puede ser una amenaza (Ro-
dríguez et al., 2019). La contaminación por hidrocarburos 
podría causar la muerte de los ejemplares al perderse las 
propiedades aislantes del plumaje (Matcott et al., 2019). 
La especie podría interaccionar con las pesquerías indus-
triales de dos formas: a través de capturas accidentales 
durante las actividades pesqueras o mediante el agota-
miento de los recursos pesqueros como consecuencia 
de las pesquerías. Ninguna de estas amenazas ha sido 
estudiada en la población canaria, por lo que su impacto 
es desconocido.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de la especie a escala estatal, 
actualmente catalogada como “Vulnerable”, y decla-
rarla “En Peligro de Extinción”. Con esta revisión se 
desencadenarían los mecanismos establecidos en las 
leyes de protección de la biodiversidad, obligando a la 
elaboración de planes autonómicos de recuperación, a 

la aprobación de una estrategia estatal para su conser-
vación y a la liberación de fondos para su ejecución.

✔  Seguimiento de la evolución de la población y estudio 
de las causas de su declive.

✔  Control de depredadores en las colonias de cría. Habría 
que crear zonas de exclusión de depredadores median-
te la instalación de vallas. Dichas zonas deberían ser 
monitorizadas regularmente para controlar y erradi-
car los depredadores que pudieran recolonizarlas. En 
aquellas colonias donde las vallas de exclusión no fue-
ran posibles, habría que reducir y controlar las densida-
des de predadores con diferentes métodos -trampas, 
cebado con veneno, etc.-. 

✔  Reducción de la contaminación lumínica. La ilumina-
ción artificial debería minimizarse, al menos, durante la 
época de salida de los pollos -desde mediados de julio 
a principios de agosto- en las áreas limítrofes a las colo-
nias. Esto se debería hacer apagando los puntos de luz 
innecesarios, apantallando las luminarias, reduciendo la 
intensidad luminosa y usando luces monocromáticas.

✔  Soterramiento o apantallamiento de las líneas eléctri-
cas. Con la intención de reducir las colisiones, los ten-
didos eléctricos podrían ser soterrados, y alternativa-
mente podrían ser apantallados con vegetación a los 
lados del tendido obligando a las aves a sobrevolar el 
tendido o reducir colisiones. 

✔  Regulación del desarrollo de infraestructuras en las zo-
nas más sensibles para la especie, sobre todo en las 
zonas de reproducción, así como en los corredores en-
tre estas y el mar. Debería hacerse especial énfasis en 
la iluminación, los ruidos producidos y las estructuras 
aéreas -antenas, cables, etc.-.

PINZÓN AZUL  
DE GRAN CANARIA 

Fringilia polatzeki

Pinsà blau de Gran Canaria; Pimpín azul de Gran Canaria; Kanaria Handiko txonta urdina;  
Tentilhão-azul-da-gran-canária; Gran Canaria Blue Chaffinch; Pinson de Grande Canarie 

 Autores: Alejandro Delgado, Daniel González, Domingo Trujillo y Víctor Suárez

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

La especie, conocida localmente por “pinzul”, presenta 
una distribución restringida únicamente a dos locali-
dades de la isla de Gran Canaria, los pinares de Inagua 
y los de la Cumbre central.

De acuerdo con el último censo de 2019, la población 
de pinzones en la Reserva Natural Integral de Inagua 
se estimó en 362 ejemplares -entre 257 y 489, según 
un índice de corrección del 95 %-. La densidad media 

fue de 10,2 pinzones/km², una densidad muy baja para 
un ave forestal de pequeño tamaño dentro del contexto 
del Paleártico Occidental. La población de Inagua se 
ha mantenido estable hasta el incendio de 2007, que 
originó un descenso en la población. Tras el suceso, la 
abundancia de la especie ha ido aumentando progresi-
vamente, con un importante incremento en 2019 hasta 
alcanzar el mayor valor jamás registrado desde 1994 
(Carrascal et al., 2019).

EN PELIGRO 
CRÍTICO

CR [B1]
LIBRO
ROJO

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2017)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)

EN EN EN E CR CR
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Por otro lado, la población recientemente establecida de 
La Cumbre, donde empezaron a detectarse ejemplares 
reproduciéndose en 2008, ha sido el resultado de un 
programa de reforzamiento poblacional con el aporte 
de individuos nacidos en cautividad (2010-2019) y de 
ejemplares silvestres capturados en Inagua y trasla-
dados a La Cumbre (2015-2019). La población en este 
pinar se estimó en 68 pinzones -entre 34 y 140- en la 
primavera de 2019. Desde que comenzó el programa de 
censo estandarizado en La Cumbre, la abundancia del 
pinzón azul ha aumentado paulatinamente, con valores 
de 1,12 pinzones/km² en 2016, hasta 3,30 en 2019 -de 
1,66 a 6,78-. 

Por tanto, se estima una población total de pinzón azul 
de Gran Canaria que estaría formada por unas 430 aves 
-entre 291 y 629-. La nueva población de La Cumbre 
albergó en la primavera de 2019 el 16 % de la población 
total de la especie (Delgado et al., 2019).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Evaluando el cumplimiento de las categorías de 
amenaza y los criterios de evaluación de la UICN, la 
especie cataloga como “En Peligro Crítico”, de acuerdo 
con el criterio B1, ya que para otros criterios la especie 
catalogaría como “En Peligro”.

Criterio B1

Sudistribución geográfica se limita únicamente a dos loca-
lidades de la isla de Gran Canaria que suman una extensión 
de unos 60 km² ocupados (Carrascal et al., in prep.). La 
extensión de presencia de la especie es menor de 100 km², 
que es el establecido para las especies “En Peligro Crítico”.

Criterio C

El número de individuos adultos reproductores es 430 
ejemplares, por lo que le correspondería la categoría de 
“En Peligro” -menos de 2.500 individuos- de acuerdo con 
este criterio, pero en un rango de individuos más cercano 
a la categoría de “En Peligro Crítico” -menos de 250-.

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La especie habita exclusivamente los bosques de pino 
canario (Pinus canariensis) de Gran Canaria. El pinar 
en esta isla es escaso y está fuertemente fragmen-
tado, por lo que su población se ha visto restringida 
históricamente a un único enclave, los pinares de 
Inagua, Ojeda y Pajonales. En estos pinares, el pinzón 
azul presenta una distribución muy desigual, ya que 
el 90 % de los efectivos se concentra sobre el 56 % de 
la superficie al norte y al oeste del área. Actualmente, 
también ocupa los pinares de la Cumbre central de la 
isla, donde se ha llevado a cabo un programa de rein-
troducción de manera exitosa. El pinar en este lugar 
es fruto de repoblaciones realizadas a mediados del 
siglo XX, junto con otras especies de pinos alóctonos.

Existen pocos registros de pinzones azules en los 
pinares de Tamadaba, para el que se suponía algunas 
parejas hasta la década de los noventa del siglo pasado 
(Moreno y Rodríguez, 2007). En este pinar no se detectó 
a ningún ejemplar en las búsquedas intensivas reali-
zadas en el marco de un Proyecto LIFE entre 2015 
y 2019 (Delgado et al., 2020), aunque su estado de 
conservación lo convierte en un lugar potencialmente 
idóneo para reforzar la población creando un tercer 
núcleo de efectivos. ©
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AMENAZAS

l Tala y extracción de madera

La principal causa del declive de la especie en el 
pasado fue la desaparición del pinar debido a la sobre-
explotación y las talas indiscriminadas, que fueron 
especialmente intensas tras la colonización caste-
llana en el siglo XV. De esta manera, la superficie del 
pinar en Gran Canaria se vio reducida a un 20 % de 
su distribución potencial, siendo actualmente del 29 
% debido a las repoblaciones forestales realizadas a 
mediados del siglo XX (de Nascimento et al., 2016). En 
la actualidad, los tratamientos silvícolas en periodos 
sensibles para la reproducción de la especie pueden 
ser un factor de amenaza. 

l Caza y recolección

En los años posteriores al descubrimiento de la 
entonces considerada subespecie de pinzón azul, se 
produjo un importante número de capturas por parte 
de varios naturalistas extranjeros que llegaron a 
colectar con fines científicos al menos 94 ejemplares 
destinados a las colecciones de museos de historia 
natural. Destaca la captura y muerte de 76 ejemplares 
realizada por R. v. Thanner en tan sólo cuatro meses 
(Thanner, 1910).

l Aumento de la frecuencia/intensidad del fuego

En la actualidad, la destrucción del pinar por los incen-
dios forestales es una de las amenazas más importantes 
para el pinzón azul de Gran Canaria. Tras el incendio 
de 2007, se han producido otros incendios en zonas 
ocupadas por la especie o potenciales de colonización, 
como el de septiembre de 2017 en La Cumbre, el fuego 

de agosto de 2019 en Tamadaba o el de enero de 2020 
en la Reserva Natural Integral de Inagua.

l Especies exóticas invasoras

La depredación por gatos asilvestrados (Felis catus) 
sobre especies nativas es un factor de amenaza espe-
cialmente importante en ambientes insulares (Whittaker, 
1999). Se ha constatado en varias ocasiones la depreda-
ción por parte de este felino de pinzones azules de Gran 
Canaria que eran monitoreados por radioseguimiento.

l Atropellos

Se han localizado tres ejemplares de la población de 
La Cumbre atropellados en un pequeño tramo de la 
carretera GC-600. Esta vía da acceso a varias áreas de 
uso público y al emblemático Roque Nublo, por lo que 
soporta una gran afluencia de tráfico.

l Presión antrópica

La visita masiva de personas a las zonas de distribución 
puede producir molestias directas a las aves, así como 
generar cambios en el hábitat de la especie, como un 
aumento de potenciales predadores o la contaminación 
de aguas y suelos. Las molestias directas provocadas 
por el desarrollo incontrolado de actividades como la 
observación y la fotografía de aves, puede ser un factor 
de incidencia negativa en sus poblaciones, sobre todo 
en enclaves donde se localizan bebederos.

l Sequías y cambio climático

El deterioro del hábitat debido a las sequías y al calen-
tamiento global puede restringir el área de distribución 
de la especie.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Realización de repoblaciones forestales con pinos 
canarios que aumenten su hábitat potencial y, por lo 
tanto, su área de distribución futura, fomentando la 
conectividad de las masas forestales de las cumbres 
de la isla.

✔  Establecimiento de limitaciones de velocidad para 
los vehículos que circulen en las carreteras que atra-
viesan el área de distribución de la especie.

✔  Evaluación de la necesidad de continuar con las activi-
dades de traslocación y reintroducción de ejemplares, 
con el objetivo de establecer nuevas poblaciones en 
otros pinares potencialmente aptos, como el entorno 
de Los Marteles o Tamadaba, llevando a cabo un 

programa de reintroducción que tenga en cuenta los 
estándares fijados por la UICN.

✔  Establecer un programa de control y gestión de gatos 
asilvestrados para evitar la posible depredación sobre 
la especie.

✔  Desarrollo de una mayor inversión y esfuerzo en la 
puesta en marcha de programas de prevención de 
incendios forestales.

✔  Realización de labores de gestión forestal en los 
pinares repoblados para mejorar los requerimientos 
de hábitat de la especie.

✔  Analizar la efectividad del plan de recuperación 
llevado a cabo con anterioridad, actualizarlo y aprobar 
un nuevo plan acorde a la situación actual.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I. Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): EN PELIGRO DE EXTINCIÓN.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Canarias En Peligro de Extinción

DECRETO 57/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba definitivamente el Plan de Recuperación del Pinzón Azul de 
Gran Canaria (Fringilla teydea polatzeki).
Las Administraciones locales están llevando a cabo un programa de reintroducción con aves nacidas en cautividad y 
con ejemplares traslocados de la población silvestre de Inagua. Como fruto de esta actuación se ha establecido una 
población de la especie en el pinar de La Cumbre.

ESPACIOS DE INTERÉS
Reserva Natural Integral de Inagua, Reserva Natural Especial Los Marteles, Parque Natural de Tamadaba, Parque Natural de Pilancones, Parque Rural del Nublo, Monumento Natural 
Riscos de Tirajana, Monumento Natural Roque Nublo, Paisaje Protegido Las Cumbres. ZEPA: ES0000110-Ayaguares y Pilancones, ES0000041-Ojeda, Inagua y Pajonales, ES0000111-
Tamadaba. IBA: 352- Pinar de Tirajana, 353- Pinar de Tauro, 354- Pinares de Pajonales, Ojeda, Inagua, La Data y La Cumbre, 355- Pinar de Tamadaba. 
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PORRÓN PARDO 

Aythya nyroca

Morell xocolater; Parrulo castaño; Murgilari arrea; Zarro-castanho Ferruginous Duck; Fuligule nyroca 

 Autores: Roberto González y Nicolás López-Jiménez

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El porrón pardo es una especie monotípica paleártica, 
con una distribución muy fragmentada desde Europa 
y Norte de África hasta el oeste de Mongolia y con 
núcleos de población desde Libia a Pakistán (Del Hoyo 
et al, 1992; Carboneras y Kirwan, 2020). El área de inver-
nada es coincidente con buena parte del área de repro-
ducción, aunque ampliado al Sahel, península arábiga 
y buena parte del sur y sudeste asiático (Del Hoyo et al, 

1992; Carboneras y Kirwan, 2020). Presenta querencia 
por humedales someros con abundante vegetación 
emergente, aunque fuera del periodo reproductor puede 
frecuentar masas de agua de mayores dimensiones, así 
como lagunas litorales e incluso artificiales (Del Hoyo 
et al, 1992; Green, 1998; Carboneras y Kirwan, 2020). 
Si bien, está constatada su preferencia por cuerpos de 
aguas dulces y lénticos (Snow y Perrins, 1998; BirdLife 
International, 2019).

EN PELIGRO 
CRÍTICO

CR [C2a(i); D]
LIBRO
ROJO

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2019)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)

NT LC LC E CR CR

En España la población reproductora esta localizada y 
presenta una distribución irregular. Los escasos ejem-
plares reproductores que crían en España pertenecen 
a la población reproductora de la región biogeográfica 
que engloba al norte y occidente de África y España, con 
registros confirmados de intercambios poblacionales 
entre España y Marruecos y con Francia (Green, 2004). 
Los ejemplares invernan en la misma región o al sur del 
Sáhara. Probablemente los ejemplares invernantes de 
España procedan del centro de Europa (Green, 2003; 
Ballesteros, 2012). Se reproduce ocasionalmente en las 
marismas del Guadalquivir, Levante y algunos enclaves 
de Castilla-La Mancha, aunque también se observa de 
forma esporádica en muchos otros humedales del país 
en cualquier época del año, pero donde no se ha confir-
mado su reproducción (Blanco y González, 1992; Raya, 
1993; Green, 2003; SEO/BirdLife, 2009). Cerca del 80 % de 
las citas registradas y analizadas para el periodo 1970-
1993 tuvieron lugar en Andalucía, Comunidad Valenciana 
e Islas Baleares (Green, 2003). Igualmente, según dicho 
trabajo basado en citas de la especie, el porrón pardo 
ha sido más habitual en marismas costeras, seguido de 
lagunas interiores. En la segunda mitad del siglo XX en 
las marismas del Guadalquivir la población reproduc-
tora era esporádica e irregular, con citas aisladas (Díaz 
et al, 1996). En los años noventa existen registros de 
reproducción confirmada en diversos humedales de las 
marismas del Guadalquivir, que criaron después de ser 
soltadas tras la cría en cautividad (Ballesteros, 2008). 
En lo que va de siglo XXI, la especie ha estado prác-
ticamente ausente como reproductora en el Espacio 
Natural de Doñana (p.ej. solo un año con reproducción 
confirmada entre 2004 y 2020; Equipo Seguimiento de 
Procesos Naturales EBD-CSIC, dat. prop.). Las parejas 
reproductoras citadas en las marismas del Guadalquivir 
a lo largo del siglo XXI probablemente procedan de 
programas de reintroducción (García et al., 2000). Desde 

1984 se ha confirmado la reproducción en Andalucía el 
60% de los años (SEO/BirdLife, 2021).

La distribución invernal en España, además de irre-
gular, también se considera dispersa según los datos 
recogidos en el periodo 1990-2009, cuando el 90% de 
la población invernante se concentró en 56 humedales 
(González y Pérez-Aranda, 2011), aunque anteriormente 
se había considerado concentrada (Martí y Del Moral, 
2003). Durante esta época, está presente en muy pocos 
humedales y muy repartidos por la geografía de la 
España peninsular (Ballesteros, 2012), con una distribu-
ción casi completa para el periodo 1990-2009 (González 
y Pérez-Aranda, 2011) y sin un patrón claro en esa distri-
bución (Díaz et al., 1996; Martí y Del Moral, 2003). 

El programa de cría en cautividad de Andalucía puede 
estar influyendo actualmente en la distribución de la 
especie dentro de la península ibérica (CMA, 2010; 
Ballesteros, 2012). 

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

A pesar de la relevante población reproductora que presen-
taban las marismas del Guadalquivir a principios del siglo 
XX, donde Valverde señaló unas 500 parejas reproduc-
toras, ya quedó confirmado su declive población en la 
década de los años cincuenta, con un descenso hasta 
llegar a una docena de parejas reproductoras (Valverde, 
1960). En las marismas del Guadalquivir la especie ha 
estado al borde de la extinción desde entonces, con tan 
solo tres años con cría confirmada entre 1970 y 1990 
(Green, 2003). En los inicios del siglo XX también criaba de 
forma regular en las Tablas de Daimiel (Raya, 1993), pero 
ya a lo largo de este siglo, el drástico declive fue notable. 
En la segunda mitad del siglo XX la reproducción fue 
muy escasa, irregular y ocasional, siendo históricamente 
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las marismas del Guadalquivir el enclave más relevante 
para su reproducción. El análisis de los registros con 
reproducción comprobada entre 1970-1993 confirmaron 
la importancia de los humedales andaluces, que repre-
sentaron el 50 % de las citas, seguido de la Comunidad 
Valenciana, con el 17 % (Green, 2003). Así, a pesar de que 
Andalucía fue la región más importante para su repro-
ducción, también se registraron parejas reproductoras en 
otras localidades del Levante y Castilla-La Mancha (Green, 
2003), y esporádicamente en Cataluña (Hecker, 1994). Es 
probable que la tendencia y el tamaño de población de la 
especie en España esté relacionado con lo que ocurra en 
otros países europeos (Green, 2004).

Según los datos recogidos en los dos anteriores atlas 
de las aves reproductoras la especie no superó las 10 
parejas reproductoras (Purroy, 1997; Martí y Del Moral, 
2003), estando al borde de la extinción (Green, 2003). 
Entre 1998-2002 la población mínima se estimó en 6 
parejas reproductoras (Green, 2003). En la primavera de 
2007, tras el censo estatal de aves acuáticas reproduc-
toras (Ballesteros et al., 2008), no se detectó la especie 
como nidificante, si bien, en los censos primaverales 
realizados por la Junta de Andalucía ese mismo año, se 
registraron dos parejas reproductoras en la provincia de 
Huelva: una en la laguna de El Portil y otra en la laguna de 
Palos (Ballesteros, 2008). En el presente siglo el número 
de parejas reproductoras no se aleja de las cifras regis-
tradas con anterioridad. Aunque en Andalucía, parece 
presentar una leve tendencia positiva, con toda proba-
bilidad relacionada con la introducción de ejemplares 
procedentes de programas de cría en cautividad, no se 
ha conseguido incrementar de forma significativa la 
población reproductora. En esta comunidad autónoma 
los valores anuales se sitúan en un promedio inferior a 
las 3 parejas reproductoras, con un año excepcional de 
10 parejas en 2014 registras en ocho humedales, y el  

25 % de los años sin citas de reproducción (SEO/BirdLife, 
2021). Destaca la grave situación que presenta la especie 
en el espacio natural de Doñana, donde en los últimos 
16 años (2004-2020) solo se ha confirmado la repro-
ducción de dos parejas en 2018 (Equipo Seguimiento 
de Procesos Naturales EBD-CSIC, dat. prop.). La dife-
rencia del número de cuadrículas donde la especie fue 
detectada entre los dos últimos atlas de aves reproduc-
toras, 2014-2018 respecto a 1998-2002 (SEO/BirdLife, 
2021), presenta un fuerte incremento, si bien el número 
de cuadrículas con reproducción segura en los cuatros 
años del periodo 2014-2018 es de tan solo 14.

Según los datos de los censos estatales de aves acuáticas 
invernantes, durante la invernada la población española 
se ha considerado muy escasa para los periodos 1990-
2001 (con un promedio de 39 ejemplares invernantes) 
y 1990-2009, con un promedio de 23 (Martí y Del Moral, 
2003; González y Pérez-Aranda, 2011). La población 
invernante sufrió una drástica disminución poblacional 
entre los años 1900 y 1970 (Ballesteros, 2012). Si bien, 
a finales de los años ochenta se registraron, fuera de 
los censos, grupos excepcionales de invernada en tres 
ocasiones (22, 17 y 48 ejemplares, en 1987 y 1989; Raya, 
1993; Juan, 2002). Para el periodo 1993-2016, que es 
el correspondiente aproximado a las tres generaciones 
poblacionales (criterio utilizado por la UICN para evaluar 
las categorías de amenaza), el promedio anual de ejem-
plares invernantes se situó en 15 ejemplares, con un 
mínimo de 5 ejemplares en 1998 y un máximo de 27 en 
2016. Ya en anteriores análisis fue considerada la especie 
de acuática más escasa como invernante de un total de 
54 especies analizadas (González y Pérez-Aranda, 2011). 
La distribución de la población invernante pasó de consi-
derarse concentrada, con el 90% de la población situada 
en 20 humedales en el periodo 1990-2001 (Martí y Del 
Moral, 2003), a dispersa, concentrándose ese 90% en 56 

localidades entre 1990 y 2009 (González y Pérez-Aranda, 
2011). En el periodo 1993-2016, el correspondiente aproxi-
mado a las tres generaciones poblacionales, la especie se 
ha citado en 166 localidades, y el 90 % de la población se 
ha concentrado en 125 humedales. La especie ha apare-
cido en al menos una ocasión en todas las comunidades 
autónomas, salvo La Rioja y las ciudades autónomas, 
lo que refleja el carácter disperso de la invernada de la 
especie (Ballesteros, 2012), y confirma la falta de patrón 
claro en la distribución en los meses de invierno (Díaz et 
al., 1996; Martí y Del Moral, 2002). El contingente inver-
nante presenta un incremento moderado a largo plazo, 
para el periodo 1991-2016, que es el más próximo a las 
tres generaciones poblacionales, mientras que presenta 
un incremento fuerte a corto plazo para el periodo entre 
2000-2016. En periodos más amplios la tendencia estatal 
ha resultado estable, como en 1980-2009 (González y 
Pérez-Aranda, 2011). Según los datos recogidos para el 
periodo de los 24 años de las tres generaciones, 1993-
2016, la tendencia también se muestra positiva, con un 
promedio de 10 ejemplares invernantes en la primera 
mitad del periodo (1993-2004) y 19 ejemplares en la 
segunda mitad (2005-2016). Si bien, la población inver-
nante es muy reducida, tan solo en cuatro humedales, 
delta del Ebro, delta del Llobregat, albufera de Valencia 
y Doñana, se ha registrado la especie en al menos el  
50 % de los años del periodo 1993-2016. La información 
relativa a las tendencias poblacionales positivas debe 
tomarse con precaución, ya que hay que tener en cuenta 
la escasez de efectivos invernantes.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y los 
criterios de la IUCN para el conjunto de la población 
reproductora española analizándola como una única 
unidad regional.

La especie fue evaluada en el anterior Libro Rojo (Green, 
2004) con la categoría de “En Peligro Crítico” (CR), en 
base a los criterios B2ab(iii,v), C2a(i,ii) y D, al igual que 
se hizo en la revisión del estado de conservación reali-
zada para el censo de 2007, donde la especie no vario 
de categoría ni de criterios (Ballesteros, 2008).

Actualmente, teniendo en cuenta el reducido tamaño 
poblacional del porrón pardo en España, que está 
presente en muy pocas localidades, y el grave declive 
que esta especie ha sufrido en el pasado, llegando prác-
ticamente a desaparecer (Ballesteros, 2008), la especie 
cumple los criterios C2 y D como para ser catalogada 
dentro de la categoría de “En Peligro Crítico” (CR).

Criterio C2

Con un número de individuos maduros inferior a 250 
ejemplares, tanto en su población reproductora como 
en los efectivos invernantes, y teniendo en cuenta que 
la especie cuenta con menos de 50 ejemplares repro-
ductores en cada subpoblación (a)(i), la especie cata-
loga como “En Peligro Crítico” (CR) de acuerdo con este 
criterio, debido a su pequeño tamaño poblacional. Y, 
aunque parece que podría estar experimentando una 
leve recuperación en los últimos años, tanto en época 
reproductora como invernante, la especie sufrió un grave 
declive poblacional en el último siglo que la mantuvo al 
borde de la extinción y que en la actualidad la mantiene 
con un elevado riesgo de desaparecer.

Criterio D

La especie cuenta con una población muy pequeña y 
restringida, que se estimó en menos de 50 ejemplares 
maduros, con lo que cumpliría este criterio como para 
catalogarla como “En Peligro Crítico” (CR). No obstante, 
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hay que tener en cuenta que atendiendo al número de 
localidades donde la especie ha sido localizada como 
reproductora segura o probable en el nuevo Atlas de las 
Aves en Época Reproductora 2014-2018 (SEO/BirdLife, 
2021), estas cifras podrían variar si se realizaran censos 
específicos, siendo entonces necesario revisar si cumple 
este criterio en el futuro.

De acuerdo con los datos existentes sobre el tamaño 
poblacional y la tendencia de la población invernante, 
también debería catalogarse como “En Peligro Crítico” 
(CR) en base al criterio D, ya que según las estimaciones 
el número de ejemplares en invierno estaría entre 20-45 
individuos (Ballesteros, 2012). Igualmente, según los 
censos de acuáticas invernantes, ningún año del periodo 
1993-2016 la población invernante ha superado los 27 
ejemplares.

AMENAZAS

l Pérdida y destrucción del hábitat

La transformación de un buen número de hectáreas 
de humedales en España y en especial las lagunas y 
marismas del entorno del Guadalquivir, hicieron que 
esta especie perdiera mucha superficie de hábitats 
óptimos para la especie. Especialmente grave ha sido 
la transformación sufrida en el caño del Guadiamar y la 
Madre, así como todos sus caños asociados, lugar prin-
cipal de reproducción de la especie (Valverde, 1960). La 
superficie natural de este gran ecosistema se ha visto 
transformado en más del 80% en el último siglo debido 
a la creación de cultivos, principalmente arrozales. 
Finalmente, deben atenderse las trasformaciones del 
hábitat de humedales que tienen lugar en otros países, 
cuyas poblaciones están conectadas con la de España, 
como los humedales del Magreb (Green et al., 2002). 

Esta amenaza está igualmente presente en los hume-
dales del resto de países europeos, con graves afec-
ciones en relación a la sobreexplotación, la contamina-
ción, procesos de eutrofización o completa modificación 
y transformación de la estructura de los humedales. El 
sobrepastoreo o la presencia de altas densidades de 
ungulados, como el jabalí, pueden afectar negativamente 
tanto a la propia estructura vegetal del hábitat como a 
la pérdida directa de nidadas por depredación y pisoteo 
(Purger y Mészáros, 2006; BirdLife International, 2019).

l Actividades cinegéticas

Aunque no se trata de una especie considerada cine-
gética, las actividades cinegéticas son un grave factor 
de amenaza para esta especie, bien por causar una 
mortalidad directa, o por las molestias que les ocasiona 
(ruido de disparos, trasiego de cazadores y perros, etc.). 
Particularmente durante la invernada y la migración, 
accidentalmente se pueden abatir ejemplares debido a 
la semejanza con otras especies de porrones que son 
especies cazables, y especialmente con las hembras de 
estos. Por otra parte, las tiradas a las aves acuáticas que 
se autorizan sobre todo en algunas lagunas manchegas 
durante el invierno, como es el caso de la laguna de 
El Palomar (Albacete), lugar habitual de invernada de 
ejemplares de porrón pardo (SAO, com. pers.), provocan 
graves molestias a esta especie y un alto riesgo por la 
posible confusión con otras especies. 

En otros lugares de su área de distribución es una 
especie muy afectada por la caza, ya que anualmente 
entre 1.500-2.000 ejemplares son disparados durante 
el paso otoñal y en sus zonas de invernada (Carboneras 
y Kirwan, 2020). Esto podría estar reduciendo sensible-
mente la posibilidad de llegada de ejemplares a España 
procedentes de otros territorios.

Aunque en la actualidad la prohibición del uso de perdi-
gones de plomo se ha extendido a todos los humedales, 
durante años el problema del plumbismo, debido a la alta 
densidad de perdigones de plomo en los sedimentos 
de muchas lagunas, ha afectado a un gran número de 
especies de aves acuáticas como el porrón pardo, y 
no es descartable que aún hoy en día se sigan dando 
problemas de intoxicación por esta causa.

l Especies exóticas invasoras

La introducción de especies alóctonas invasoras 
en numerosos humedales, especialmente especie 
piscícolas como las carpas (Cyprinus carpio o 
Ctenopharyngodon idella) o los siluros (Silurus glanis), 
son una amenaza constatada para esta y otras espe-
cies de porrones (Pykal & Janda, 1994; Musil et al., 1997; 
Kear, 2005; Robinson & Hughes, 2006; Musil, 2006; Fox 
et al., 2016). La presencia de estas especies piscícolas 

invasoras desencadena graves transformaciones en los 
sistemas lacustres, provocando pérdida de macrófitos e 
invertebrados, y aumentado la turbidez de las aguas y la 
proliferación de algas, lo que conlleva graves procesos 
de eutrofización. 

l Cambio climático 

A medio y largo plazo, la supervivencia de la especie 
en algunos de los humedales más importantes para su 
reproducción, como son las marismas del Guadalquivir, 
depende fundamentalmente de la buena disposición de 
recursos hídricos en época de estiaje. La red hidrográfica 
de las marismas de Doñana y su entorno está comple-
tamente transformada con una grave pérdida de funcio-
nalidad de relación a la inundación de los terrenos aptos 
para esta y otras especies acuáticas. Ante esta situación, 
el aumento de sequías extremas y prolongadas, debido 
al calentamiento global, es una amenaza real para el 
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INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice I(A3c).
Convenio de Berna: Anexo III.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndices I y II.
AEWA: International Single Species Action Plan for the Conservation 
of the Ferruginous Duck Aythya nyroca (ROBINSON & HUGHES, 
2006).
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.
European Species Action Plan Ferruginous Duck (Aythya nyroca) 
(CALLAGHAN, 1997).

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): EN PELIGRO DE EXTINCIÓN.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía EN PELIGRO DE EXTINCIÓN
Acuerdo de 13 de marzo de 2012, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los planes de recuperación 
y conservación de determinadas especies silvestres y hábitats protegidos. ANEXO III. Plan de recuperación y 
conservación de aves de humedales. Porrón pardo

Aragón No catalogada Ninguno

Asturias No catalogada Ninguno

Baleares EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Castilla-La Mancha EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi No catalogada Ninguno

Extremadura No catalogada Ninguno

Galicia No catalogada Ninguno

Comunidad de Madrid No catalogada Ninguno

Región de Murcia No catalogada Ninguno

Navarra No catalogada Ninguno

La Rioja No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES
futuro de la especie, especialmente en los límites de su 
distribución mundial como reproductora (Vinicombe, 
2000; Green, 2000b; Robinson y Hughes, 2006).

l Inacción de las Administraciones públicas

La falta de protección de algunos humedales donde 
habita la especie, así como la no aplicación de medidas 
específicas para su protección, como pueden ser la apro-
bación y ejecución de planes de recuperación o de una 
estrategia de conservación a nivel estatal, son factores 
indirectos que evidentemente afectan a la viabilidad 
futura de las poblaciones de porrón pardo. A pesar de 
contar con poblaciones invernantes, muchas comuni-
dades autónomas no tienen en cuenta a esta especie, 
ni la incluyen en sus catálogos de protección de espe-
cies. Por último, se están autorizando tiradas de caza 
en enclaves donde es frecuente la presencia de esta 
especie, con las nefastas consecuencias que puede 
tener la pérdida de ejemplares, especialmente teniendo 
en cuenta el escaso número de individuos maduros que 
aún sobreviven.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Elaboración y aprobación de los planes de recuperación 
en las comunidades autónomas con población repro-
ductora y aprobación de la Estrategia de Conservación 
a nivel estatal en coordinación con las comunidades 
autónomas. Contemplar la posibilidad de declarar al 
porrón pardo como “especie en situación crítica”, tal y 
como se ha hecho con la cerceta pardilla.

✔  Protección integral de los humedales donde se repro-
duzca la especie o donde sea una especie invernante 
habitual.

✔  Asegurar que se establecen los hidroperiodos que 
más se aproximen a la naturalidad asociada a las 
especies y los hábitats de los humedales. Y para ello, 
desarrollar un plan que recoja el régimen hídrico que 
mantenga a largo plazo una funcionalidad y estructura 
del ecosistema que permita la conservación, soste-
nida en el tiempo, de los hábitats de la especie.

✔  Desarrollo de medidas específicas ligadas a la gestión 
de los humedales donde habita para garantizar una 
calidad adecuada del agua y que los hábitats se 
encuentren en un estado óptimo.

✔  Prohibir la caza en los humedales donde la especie 
se reproduzca, así como en aquellos que frecuente 
en invierno. Prohibir la caza de aquellas especies que 
puedan ser susceptibles de probar confusiones con 
esta especie, como es el caso de otros porrones, que 
por otra parte se encuentran también amenazados.

✔  Restauración de los humedales que en el pasado 
utilizó la especie como lugares habituales de repro-
ducción o invernada (por ejemplo, en P.N. El Hondo o 
en Los Tollos).

✔  Seguimiento de la evolución de la población y estudio 
de las causas del declive, así como de su ecología y 
los factores limitantes para la especie.

✔  Fomentar la colaboración con otros países ribereños 
del Mediterráneo donde esté presente el porrón pardo, 
para colaborar en materia de conservación, segui-
miento e investigación de la especie.
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UROGALLO COMÚN 

Tetrao urogallus

Gall fer comú; Pita do monte; Basoilarra; Galo-montês;  
Western Capercaillie; Grand Tétras

 Autores: Luis Robles, Jesús Martínez Padilla José Ramon Obeso, Luis Tirado, Juan Antonio Gil,  
Miguel Ángel Gómez-Serrano, Diego García-Ferré y Nicolás López-Jiménez

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El área distribución de las poblaciones de urogallo en 
España se restringe a los dos grandes sistemas monta-
ñosos más septentrionales de la península ibérica: la 
cordillera Cantábrica y los Pirineos. Las adaptaciones 
morfológicas, fisiológicas y etológicas de la especie 
les permiten desenvolverse en climas fríos, ocupando 
las franjas superiores de los bosques y las orlas 
supraforestales.

Dentro de la amplia zona que constituye la cordillera 
Cantábrica, en la actualidad la población cantábrica de 
urogallo (Tetrao urogallus subsp. cantabricus) ha visto 
reducida su área de distribución a la parte occidental, en 
dos concejos asturianos -Degaña y Cangas de Narcea- y 

a la cara sur de la cordillera en la provincia de León -en 
las comarcas del Alto Sil y Omaña-. Ha desaparecido de 
Galicia -Lugo-, Cantabria y Palencia, así como de buena 
parte de Asturias y León. Por otro lado, la población pire-
naica de urogallo (Tetrao urogallus subsp. aquitanicus) 
se extiende por ambas vertientes de la cordillera pire-
naica en España, Francia y Andorra. En la vertiente sur 
se localizan dos zonas claramente separadas entre sí: 
el gran núcleo poblacional entre el Alto Ter -Girona- y 
el valle del Cinca -Huesca- y el núcleo occidental en el 
extremo noroccidental de Huesca y Navarra -macizo 
de Larra-, con ciertos niveles de fragmentación debido 
a las características del relieve y a las modificaciones 
que se han producido en sus hábitats (Gil, 2011). Las 
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poblaciones más meridionales de los Pirineos son las 
que durante estas últimas décadas han visto reducido 
en mayor medida sus números y recientemente se están 
produciendo extinciones locales con las consecuentes 
pérdidas de área de distribución. EL 90 % de los ejem-
plares pirenaicos se concentran en Cataluña -de 340 a 
386 machos-, el 9 % en Aragón -de 34 a 38 machos en 
la parte nororiental- y el 1 % podría estar en Navarra –de 
0 a3 machos-.

En la cordillera Cantábrica, su hábitat lo constituyen los 
bosques de hoja caduca por encima de los 1.200 m y 
con orientación predominantemente norte. Por super-
ficie ocupada históricamente, el tipo de masa forestal 
se correspondería con hayedos (Fagus sylvatica), abedu-
lares (Betula pendula), robledales (Quercus petrea) y 
melojares (Quercus pirenaica), además de algunas 
masas de pino silvestre (Pinus sylvestris) (Obeso y 
Bañuelos, 2003). Como especies acompañantes más 
importantes destacan el acebo (Ilex aquifolium) como 
recurso trófico invernal, y dentro del sotobosque el arán-
dano (Vaccinium myrtillus) como alimento durante todo 
el año, consumiendo, frutos, hojas y tallos jóvenes. En los 
Pirineos ocupa los bosques de pino, formando masas 
puras o mezcladas con abeto y haya por encima de los 
1.200 m, situándose su óptimo altitudinal entre los 1.500 
y los 2.200 m (Canut et al., 2004; Martínez, 2011; Leclerc 
et al., 2018). Entre estas destaca como masa más repre-
sentativa los bosques de pino negro (Pinus uncinata), 
seguidos por bosques de abeto (Abies alba) y pino 
silvestre (Pinus sylvestris), y las masas mixtas de estas 
especies (Gil et al., 2020). Por lo que respecta al soto-
bosque, precisa de la presencia de plantas clave para 
su refugio y alimentación: rododendros (Rhododendron 
ferrugineum) y arándanos (Vaccinium myrtillus) en suelos 
ácidos, y enebros (Juniperus communis) y gayubas 

(Arctostaphyllos uva-ursi) en suelos calizos. Las forma-
ciones de arándanos o arandaneras, al igual que sucede 
en la cordillera Cantábrica, proporcionan cobertura para 
protegerse de los predadores, alimento para los adultos 
que las consumen durante todo el año en forma de 
frutos, hojas y tallos verdes, y son el hábitat de la pobla-
ción de artrópodos fundamental para la alimentación 
o el desarrollo de los pollos en sus primeras semanas 
de vida, los cuales encuentran en ellos la fuente de 
proteínas necesaria para su crecimiento.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

De acuerdo con los últimos censos conocidos, la pobla-
ción global de urogallos en España se estima en unos 
700 individuos: 292 ejemplares en la población cantá-
brica (MITECO, 2019), y 404 ejemplares en la población 
pirenaica (Gil et al., 2020; Gómez-Serrano et al., 2020). 

La sex-ratio complica aún más la grave situación en la 
cordillera Cantábrica, con una estimación de unos 200 
machos y unas 92 hembras (MITECO, 2019). El ante-
rior censo global se realizó en los años 1981 y 1982 (del 
Campo y García-Gaona, 1984), mediante la técnica de 
censo al canto que dio unos valores aproximados de entre 
576 y 579 machos, estimándose una sex-ratio de 1:1. Hay 
que ser muy prudentes con la comparación de ambas 
cifras, pues en el censo del 2018 se emplearon técnicas 
genéticas para la identificación e individualización de 
ejemplares, y se realizó un importante esfuerzo de mues-
treo en el campo muy superior al de los años 1981-1982. 
En el censo de los años 80 se quedaron zonas sin mues-
trear que correspondían a cotos privados de caza, donde 
la información no era tan precisa como en las reservas 
nacionales de caza. Con estas premisas, el descenso 
poblacional en la cordillera ha sido muy importante.

EN PELIGRO  
CRÍTICO

CR [A2BC; A3BC;  
B1; E]
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En Pirineos, el descenso poblacional en las dos últimas 
décadas ha sido también muy importante, alcanzando 
cifras superiores al 50 %, que agravaba mucho más 
el declive que venía experimentando en las últimas 
décadas del siglo pasado.

A principios de los años 80 se efectuó un primer intento 
de censo de la población cantábrica, realizándose un 
esfuerzo conjunto en Asturias, Castilla y León, Cantabria 
y Galicia. Como resultado de este primer censo, se 
estimó la presencia de 582 machos en la cordillera en un 
total de 334 cantaderos. Sin embargo, en la actualidad 
la población cantábrica de urogallos probablemente no 
alcance los 150 machos, la mayor parte de ellos en la 
zona occidental y con apenas una docena de aves en la 
zona oriental de la cordillera. Dentro de las comunidades 
autónomas que estaban incluidas en el área de distribu-
ción de la población cantábrica de la especie, el urogallo 
ha desaparecido de Galicia y Cantabria. En Galicia la 
especie no ha sido registrada en tiempos recientes, 
ni tan siquiera en las áreas de contacto con Castilla y 
León o con Asturias, por lo que se teme que haya desa-
parecido completamente de la región. Mientras que 
en Cantabria de los 24 cantaderos prospectados en la 
primavera de 2015, solo se constató su presencia en 
la zona de Tresviso. Los únicos núcleos poblacionales 
que todavía pueden considerarse como últimos reductos 
con presencia confirmada, actualmente se sitúan en las 
comunidades autónomas de Asturias y Castilla y León.

En Castilla y León, el censo realizado en el año 2008 
mostró la existencia de una gran variación entre la situa-
ción de la subpoblación occidental de la provincia de 
León con la subpoblación oriental. Mientras que en la 
zona occidental se registró una tasa de ocupación apro-
ximada de cantaderos del 50 % -Alto Sil 57 %, Omaña  

75 % y Bierzo-Cepeda 45 %-, en la zona oriental la ocupa-
ción fue del 7,5 %. Posteriormente al 2008, se realizaron 
muestreos de cantaderos, seleccionando aproximada-
mente un 20-40 % para conocer la tasa de ocupación de 
estos. En el Alto Sil, de los 70 cantaderos conocidos se 
censaron 15, estando 13 ocupados en 2015, uno aban-
donado -más de cinco años sin presencia constatada- y 
otro no ocupado. En Omaña, de los 24 cantaderos cono-
cidos se seleccionaron 10, estando seis ocupados en 
2015, tres no ocupados y uno abandonado. En la zona 
de Cepeda-Bierzo se realizaron censos alternos. En el 
área meridional se censaron un 40 % de los que se creía 
que podrían estar ocupados, pero no hubo constancia 
de reproducción en esta zona. A pesar de la baja cober-
tura de censo se detectó un grave declive del número 
de cantaderos activos. La población se encuentra cada 
vez más fragmentada en Castilla y León y con menores 
efectivos, habiendo desaparecido en gran parte de su 
área de distribución en esta comunidad autónoma.

En el caso de Asturias, la población de urogallo presenta 
una tendencia claramente regresiva, con un preocupante 
declive asociado a un incremento de los niveles de estrés 
fisiológico (Martínez-Padilla y Estrada, 2021). La pobla-
ción se estimaba en 2000-2001 en unos 100 machos, 
viéndose reducida en las dos últimas décadas tanto la 
población como su área de ocupación. El urogalloha ido 
desapareciendo de las zonas más bajas, así como de las 
áreas periféricas y central de su distribución en Asturias. 
En los últimos años sólo se detectaron individuos en el 
suroccidente de la región, así como puntualmente en 
algunas zonas del oriente de la cordillera asturiana. De 
los 398 cantaderos históricos inventariados en Asturias, 
en 2005 se registró la presencia de urogallo en tan solo 
131s, con un porcentaje de ocupación inferior al 33 %. Se 
puede considerar por tanto que, en algo más de 20 años 

el porcentaje de ocupación de cantaderos se ha reducido 
a la tercera parte. El declive ha afectado especialmente a 
las zonas periféricas del área de distribución, así como la 
zona central, facilitando un progresivo aislamiento entre 
los núcleos poblacionales. Hasta el censo de 2018 no 
hay datos precisos en cuanto al número de efectivos 
en la región, aunque se ha constatado la desaparición 
de la especie en amplias zonas de su anterior área de 
distribución.

Durante 2018 se realizó una primera estima poblacional 
de la especie, mediante la realización de un genotipado 
de muestras recogidas en campo en León y Asturias 
(MITECO, 2019), cuyo resultado preliminar fue de 292 
ejemplares a falta de ultimar la precisión por la repli-
cación de los análisis genéticos. Por motivos técnicos 
se decidió conjuntamente la realización de una nueva 
campaña en 2019, aunque las Administraciones públicas 
no han facilitado información al respecto. Según la 
estima realizada en 2018 la población sería de 292 (±22) 
individuos totales de urogallo, con 92 (±13) hembras y 
199 (±14) machos. En el caso de empleo de todos los 
genotipados con 13 o más marcadores -y no 15 o más- la 
estima poblacional sería de 300 (±20) individuos.

Desde las primeras estimas de la población -en los años 
1970-1980-, pasando por el censo nacional de 2005 
(Robles et al., 2006), hasta llegar a la exigua población 
actual se ha producido un grave declive poblacional. 
En relación con el censo de machos en cantaderos 
-variable que era ampliamente utilizada para conocer la 
tendencia demográfica de la especie (Pollo et al., 2005; 
Wegge y Roldstad, 2011)-, existen estimas globales 
recientes realizadas en la década de 1970 a 1980. Así, 
tres estimas realizadas en todo el ámbito de la cordi-
llera Cantábrica mostraron unos resultados de 346-431 

machos (Castroviejo, 1975), de 453 machos (Ortuño et 
de la Peña, 1977) y de 576 machos en 1982 (del Campo 
y García Gaona, 1984). Posteriormente, se dejaron de 
realizar censos numéricos de individuos. En este ámbito, 
la información más precisa sobre tendencia del número 
de machos se encuentra en los trabajos realizados en la 
vertiente sur de la cordillera entre 1981 y 2003 (Pollo et 
al., 2005), donde se pone de manifiesto la disminución 
del 70 % en el número de machos censados entre 1982 
y 2003. A pesar de la ausencia de datos actuales en los 
cantaderos del núcleo cantábrico occidental (Pollo et 
al., 2005), se puede incrementar la tasa de regresión de 
machos hasta, al menos, el 80 % en tiempos recientes 
debido a la desaparición casi completa de ejemplares 
en el núcleo oriental castellanoleonés y suponiendo 
una situación estable en los cantaderos occidentales. 
En estos censos y estimas, no obstante, no se inclu-
yeron dos importantes áreas con presencia de canta-
deros de la especie en la provincia de León -Omaña y 
Bierzo-La Cepeda-. Casi la única variable poblacional 
utilizada frecuentemente para conocer la tendencia del 
urogallo cantábrico es la tasa de ocupación de canta-
deros, que resultó ser menos precisa para conocer el 
estatus poblacional de la especie, pero que podría propi-
ciar un menor nivel de molestias durante la actividad del 
canto. En el censo estatal de 2005 se ofrecieron datos 
globales acerca de los cantaderos ocupados respecto 
a los conocidos totales (Robles et al., 2006). Así, de los 
720 cantaderos conocidos, en 2005 solo 220 mostraron 
actividad de la especie, suponiendo una disminución de 
alrededor del 70 %. En Asturias, se han realizado censos 
globales en 2000-2001 (González-Quirós et al., 2000) y 
2005-2006 (Bañuelos et al., 2006) y censos parciales, 
con la prospección de una serie de cantaderos, desde 
1996 a 2003 (Gea, 2003), en 2012 (Peón, 2012) y en 2016 
(Ibys, 2016). Aunque puede no ser la mejor metodología, 
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al mantenerse los principios metodológicos fundamen-
tales durante las sucesivas prospecciones, los resul-
tados pueden ser comparables y permiten determinar 
la tendencia poblacional de la especie a diferente escala, 
de forma global para toda el área de estudio. La evalua-
ción de dicho indicador en Asturias, en porcentaje de 
cantaderos ocupados, en el conjunto de aquellos que 
fueron visitados en los distintos censos o muestreos, 
muestra un declive muy acusado, pasando de un 86,6 % 
de cantaderos ocupados en 1982, a un 12,8 % de canta-
deros con machos en 2016. Este indicador resulta útil 
como tendencia de ocupación, pues muestra la reduc-
ción del número de cantaderos ocupados a lo largo de 
los años. Con la evolución de este indicador se puede 
observar que la disminución entre 2005-2016 fue del 
79,5 %, y del 61,5 % en el período 1997-2011 (Martínez-
Padilla et al., 2017). Teniendo en cuenta que el fuerte 
declive de la especie comienza a principios de siglo, 
resulta biológicamente más adecuado el cálculo de la 
disminución desde entonces, la cual es del 82,9 %. Es 
decir, la especie en Asturias ha sufrido un declive del 
82,9 % en los últimos 10 años.

También en los Pirineos centrales -Aragón- se ha docu-
mentado una tendencia negativa en el porcentaje 
de cantaderos con presencia de aves para el periodo 
2000-2017, que afecta tanto a los machos como a las 
hembras. Al final de este periodo de 18 años el 54 % 
de los cantaderos o leks habían sido totalmente aban-
donados. La población de machos reproductores -aves 
que acuden al lek- que se estima para este sector de 
los Pirineos, ha pasado de 89 (±9) ejemplares en 2000 
a 37 (±6) en 2017 (Gil et al., 2020). Los modelos esta-
dísticos muestran que la especie ha sufrido un declive 
del 57 % en los últimos 18 años -periodo 2000-2017 en 
esta región-. No obstante, este declive reciente viene 

a sumarse al registrado en el periodo anterior, ya que 
muestra un descenso sostenido desde 1980, dado que 
entre 1983-1991 y principios de la década de 2000 se 
estima que se produjo una reducción del 35,1 % de la 
población (Ballesteros et al., 2006), desapareciendo los 
efectivos reproductores en Huesca occidental -comarca 
de La Jacetania- y siendo meramente testimoniales en 
Navarra -de 0 a 3 machos-. En este contexto, los modelos 
de tendencia poblacional ponen de manifiesto que la 
tasa de declive se ha acelerado en los últimos años, por 
lo que es de suponer que en los próximos continúe el alar-
mante descenso de la población de los Pirineos centrales 
(Gil et al., 2020). En Cataluña se ha detectado un descenso 
en el número de efectivos –número de machos en los lek- 
entre 2005 y 2015 de un 31-34 %. Especialmente notable 
ha sido en los núcleos más meridionales, en donde en el 
año 2020 se ha constatado ya la extinción para la comarca 
del Pallars Jussà -sierras prepirenaicas occidentales de 
Cataluña-. Por otra parte, el número medio de machos 
presentes en un lek también se ha reducido en un 37 %. 
Los datos de 2020 muestran una disminución de produc-
tividad, siendo inferior a 0,5 pollos/hembra. El sex-ratio se 
mantiene estable -aprox. de 1,4 hembras por cada macho- 
pero la densidad de adultos ha disminuido a lo largo del 
tiempo, habiendo pasado de unos seis-siete adultos/100 
ha -años 90 del siglo XX- a los 3-4 adultos/100 ha actual-
mente (MITECO, 2021b).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y los crite-
rios UICN para el conjunto de la población reproduc-
tora española, analizándola como una unidad regional 
única, integrando por lo tanto la población cantábrica 
y la pirenaica, a pesar de estar diferenciadas como 
subespecies diferentes.

Teniendo en cuenta el grave declive poblacional experi-
mentado por esta especie durante los últimos 20 años, 
superior al necesario para el transcurso de tres genera-
ciones de la especie o durante 10 años, y a la drástica 
reducción en su área de distribución con extinciones 
en algunas comunidades autónomas -como Galicia, 
Cantabria o muy posiblemente Navarra-, la población 
española de urogallo en su conjunto cumpliría con los 

criterios para ser catalogada como “En Peligro Crítico”, 
de acuerdo con los Criterios A2bc, A3bc, B1 y E.

Criterio A2

(b) La evolución del tamaño de la población española, 
comparando las estimaciones realizadas en 2005 y en 
2016, muestra una reducción igual o superior al 80 % 
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durante las últimas tres generaciones. Por poblaciones, 
el declive en tres generaciones de la población del sector 
central de Pirineos podría alcanzar entre el 73,8 y el 82,1 %.

(c) A su vez, se ha producido una drástica disminución 
del área de distribución, que queda patente con la reduc-
ción de la extensión de presencia de la especie, del área 
de ocupación y con unas poblaciones severamente frag-
mentadas, además de una merma en la calidad de los 
hábitats de la especie.

Criterio A3

Se calcula que hay una reducción del tamaño de la pobla-
ción mayor del 80 % en tres generaciones basadas en las 
últimas estimaciones, por lo que el urogallo cumpliría el 
criterio para ser catalogado como “En Peligro Crítico”.

(b) Las proyecciones basadas en los índices de abun-
dancia muestran que el porcentaje de descenso del 
conjunto de la población española de urogallo para las 
próximas tres generaciones será superior al 80 %.

(c) Además, se está produciendo una grave reducción del 
área de distribución de la especie y de la calidad del hábitat.

Criterio B1

La actual regresión del área de distribución y ocupación 
de las poblaciones cantábricas de urogallo ya fue puesta 
de manifiesto hace más de 15 años en distintos trabajos 
(Pollo et al., 2005; Storch et al., 2006). La información 
más genérica muestra una disminución de aproxima-
damente el 50 % en el área de distribución del taxón 
hasta 2005, pasando de 3.500 km2 a 1.700 km2 (Storch 
et al., 2006). Datos más detallados disponibles sobre 

evolución del área de ocupación de la subespecie en 
la vertiente sur de la cordillera Cantábrica (Pollo et al., 
2005), indican una reducción de esta del 66 % entre 1982 
y 2003 -de 2.070 km2 a 693 km2-. No obstante, dicha 
reducción ha seguido aconteciendo, principalmente en 
la zona oriental de Castilla y León donde la presencia 
del urogallo también se puede considerar como testi-
monial. Por ello, tomando como referencia los datos 
publicados para Castilla y León, suponiendo una estabi-
lidad en las áreas de ocupación en el núcleo occidental 
leonés y la práctica desaparición de la ocupación en 
la zona oriental, la reducción del área de ocupación 
en los últimos 33 años -entre 1982 y 2014- alcanzaría 
el 80,1 % -de 2.070 km2 a 412 km2-. Aunque la técnica 
de seguimiento empleada en Asturias no permite un 
análisis cuantitativo del área de ocupación, sí permite 
un análisis de la tendencia. Si el análisis de resultados 
se realiza respecto a unidades territoriales, el porcentaje 
de ocupación fue del 46,67 % en 2012, y del 26,67 % 
en 2016, sobre el global de 15 unidades prospectadas, 
las cuales estaban ocupadas en los años 90 del pasado 
siglo (Ibys, 2016). Esto supone una disminución mayor 
del 75 % de las unidades ocupadas hace tres décadas. 
Además, hay que destacar que las unidades territoriales 
que aún están ocupadas son colindantes, reduciéndose 
la presencia en los cantaderos prospectados a la zona 
suroccidental del Principado de Asturias. Por lo tanto, 
existe una gran reducción del área de distribución del 
taxón, especialmente en el núcleo oriental de la cordi-
llera Cantábrica. Con base en la información publicada 
para el período 1982-2007, y la inferida para el año 2016, 
se supera el umbral de reducción en el área de ocupa-
ción del más del 75 % en los últimos 30 años, con una 
extensión de presencia menor de 100 km2, por lo que el 
urogallo calificaría como “En Peligro Crítico”, de acuerdo 
con el Criterio B1.

Si atendemos al conjunto de su área de distribución, e 
incluimos a las poblaciones pirenaicas, la especie ya 
no cataloga como “En Peligro Crítico”, sino como “En 
Peligro”, puesto que el área de extensión de presencia 
sería inferior a 5.000 km2, pero mucho más cercano a los 
valores de “En Peligro Crítico”.

Criterio C

Para considerar que una especie se encuentra “En 
Peligro Crítico” de acuerdo con este criterio, el número de 
individuos maduros debe ser inferior a 250 ejemplares 
reproductores. Actualmente se estima que la población 
española de urogallos debe estar formada por unos 700 
individuos maduros, con los que no cumple este criterio. 
De acuerdo con el Criterio C, la especie cataloga como 
“En Peligro”, puesto que presenta un número de indivi-
duos maduros inferior a 2.500 ejemplares, pero mucho 
más cerca de los valores para ser evaluada como “En 
Peligro Crítico”.

Criterio E

Los análisis de viabilidad poblacional llevados a cabo para 
evaluar la probabilidad de extinción en estado silvestre, 
realizados sobre la población pirenaica para los próximos 
30 años (Gómez-Serrano et al., 2020; Gil et al., 2020), 
indican que la probabilidad de extinción para la población 
pirenaica de urogallo es del 86 %, superando ampliamente 
los umbrales del Criterio E para que le especie catalogue 
como “En Peligro Crítico”, lo que indica una probabilidad de 
extinción en estado silvestre igual o superior al 50 % en 10 
años o tres generaciones -unos 20 años para un urogallo-.

No existen estimaciones de viabilidad poblacional 
suficientemente concisas para el caso de la población 

cantábrica, pero teniendo en cuenta su exiguo número y 
el grado de aislamiento o fragmentación de su población, 
es razonable que cumpla sobradamente este criterio, y 
que supere el 50 % de riesgo de extinción dentro de 10 
años o tres generaciones.

Por tanto, la probabilidad de extinción en los próximos 
30 años es del 86 % según el escenario más favorable, y 
del 100 % con el resto de los escenarios (Gil et al., 2020; 
Gómez-Serrano et al., 2020), cumpliendo sobradamente 
el Criterio E para catalogar como “En Peligro Crítico”. 

AMENAZAS

Aunque no se conocen todas las causas del declive de 
la población de urogallo, muchas de las hipótesis o de 
las causas conocidas apuntan a un efecto conjunto de 
factores que pueden afectar al declive de una población 
para una especie de estas características, que pueden 
estar sucediendo a diferentes escalas de espacio y 
tiempo, de manera aislada o combinada: cambio climá-
tico, excesivas tasas de depredación, competencia exce-
siva por el espacio y el alimento, mortalidad directa por 
causas antrópicas, cambios drásticos en los usos del 
territorio, y la pérdida o modificación de los hábitats.

l Fragmentación y deterioro del hábitat

Los urogallos han ido desapareciendo progresivamente 
de las zonas con peor calidad de hábitat, dentro de su 
área histórica de distribución, con lo que ha habido una 
manifiesta regresión del área de distribución y ocupa-
ción del urogallo, así como un incremento de estrés 
ecofisiológico en las poblaciones asturianas (Martínez 
Padilla et al., 2017; Martínez-Padilla yAcedo, 2021). De 
acuerdo con las publicaciones científicas más relevantes 
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al respecto (García et al., 2005; Quevedo, Ballesteros 
y Robles, 2005; Bañuelos et al., 2006; Quevedo et al., 
2006; Bañuelos et al., 2008; Quevedo y Bañuelos, 2008; 
Blanco-Fontao et al., 2011, 2011b; González et al., 2012; 
Velázquez et al., 2017) hay que destacar que uno de los 
factores más relevantes en cuanto al hábitat del urogallo 
es la proporción de cobertura forestal en un entorno 
de unos 50 km2. Es decir, los últimos reductos donde 
habita esta especie se encuentran en enclaves donde el 
bosque ocupa una parte importante del paisaje, a una 
escala espacial bastante grande. Y que en general o se 
encuentran en una gran masa boscosa continua o en 
zonas donde existen varios fragmentos relativamente 
más pequeños pero cercanos entre sí y que ocupan 
en cualquier caso gran parte del territorio montano. A 
su vez, parece existir un efecto negativo en cuanto a la 
humanización del paisaje, ya que a mayor cercanía de 
asentamientos humanos en un entorno de unos 28 km2, 
menor presencia de la especie. Por otra parte, las zonas 
con mejor calidad para el urogallo se encuentran en alti-
tudes elevadas, y en lugares con una menor densidad 
de pistas o carreteras, ambas variables relacionadas 
otra vez con una menor influencia humana en el medio. 
Y preferentemente, como ya se ha indicado, también 
con una mayor cobertura forestal y con una orientación 
más norteña.

De los resultados de los diversos estudios sobre el 
hábitat, se puede inferir que la influencia de la configu-
ración del paisaje sobre la presencia de urogallos tiene 
lugar a escalas espaciales muy amplias, mucho más 
allá de lo habitual a la hora de planear actuaciones de 
conservación, diseñar reservas, regular los usos del terri-
torio o evaluar el impacto de las infraestructuras. Resulta 
también imprescindible que los gestores de los montes 
y los espacios protegidos contemplen la posibilidad de 
administrar o gestionar esos montes como grandes 

unidades en las que se opte en algunos casos por la 
no intervención, garantizando a los propietarios de los 
terrenos una contraprestación por el cese de cualquier 
tipo de explotación forestal.

Por lo general, los bosques maduros suelen estar frag-
mentados, y los valores de cobertura continua por debajo 
del 30 % comprometerían la persistencia del urogallo. 
Esta falta de conectividad o fragmentación se agrava si 
se tiene en cuenta que algunos de los núcleos óptimos 
para el urogallo están alejados entre sí por distancias de 
unos 100 km, con presencia de grandes infraestructuras 
que provocarían un grave efecto barrera entre los dife-
rentes núcleos, y donde no existen masas boscosas que 
los conecten o sirvan de corredores biológicos.

Es decir, es necesario aumentar la conectividad de 
los bosques bien conservados, garantizando que los 
hábitats que hay alrededor de ellos no se encuentren 
excesivamente perturbados por incendios, infraes-
tructuras o por superficies de suelo urbano e indus-
trial, sino que estén constituidos por ecosistemas que 
aunque no tengan el mismo grado de madurez que 
los bosques, conserven un cierto grado de naturalidad 
para que las masas forestales realmente maduras -y 
que constituyen el hábitat óptimo del urogallo- tengan 
una adecuada conectividad que permita el movimiento 
de los individuos de una masa a otra, y con un espectro 
trófico mayor.

Es urgente, por lo tanto, de cara a la gestión de hábitats 
que constituyan espacios óptimos para el urogallo, 
abordar la restauración ecológica de los mismos, 
restableciendo la estructura, elementos y funciones 
del ecosistema para que en aquellas zonas donde 
había hábitats óptimos -y que hoy en día no lo son- 
vuelvan a serlo.

l Incendios

Son la principal causa de destrucción o alteración de 
los bosques en algunos enclaves de su distribución, 
especialmente en aquellos territorios reforestados 
con especies alóctonas que arden con mayor faci-
lidad. Pueden provocar la desaparición de los bosques 
maduros y de los corredores de interconexión entre 
masas boscosas, favoreciendo procesos posteriores de 
matorralización. Esto provocaría la desaparición de los 
hábitats de alimentación, reproducción y descanso de 
los urogallos, así como una disminución de la conecti-
vidad y el aumento de la fragmentación de los hábitats.

l Caza ilegal y prácticas cinegéticas incompatibles

Durante años se produjo una caza masiva de esta 
especie, especialmente de machos, lo que produjo un 
grave desequilibrio en el sex-ratio de la especie y en 
la propia dinámica de la población (Thiel et al., 2007; 
Storch, 2013; Rodríguez-Muñoz et al., 2015).

Algunas prácticas cinegéticas también causan graves 
problemas a la especie. Por una parte, la caza de la 
becada, chocha perdiz o sorda (Scolopax rusticola) puede 
causar bajas al abatir ejemplares hembras de urogallo por 
confusión con las becadas. Por otra parte, las batidas de 
jabalí (Sus scrofa), cuando estas se desarrollan en las 
zonas de invernada, provocan desplazamientos de los 
ejemplares de dichos enclaves en un momento en el que 
los recursos alimenticios son escasos y es necesario 
evitar un gasto innecesario de energía -en la vertiente 
norte de la cordillera Cantábrica, el 30 % del área de 
distribución reciente del urogallo coincide con zonas de 
batidas de jabalí-. Por otra parte, las prácticas cinegéticas 
también producen molestias por el trasiego de personas, 
la instalación de vallados cinegéticos o por competencia 

debida a la sobreabundancia de determinadas especies 
cinegéticas -ciervo, gamo y jabalí- que se ven favorecidas.

l Pistas de esquí y molestias derivadas de los deportes 
de invierno

Cuando las estaciones de invierno están situadas en las 
proximidades de las zonas de invernada, por una parte, 
son fuente de molestias por la presencia de personas. 
Y , por otra parte, las infraestructuras necesarias para la 
práctica de los deportes de nieve -telesillas, remontes, 
etc.- pueden ser causa de muerte por colisión contra 
las mismas además de provocar la destrucción de hábi-
tats de la especie (Thiel et al., 2008, 2011). También el 
aumento de residuos orgánicos que se produce en las 
estaciones podría provocar un aumento de la presencia 
de depredadores generalistas. En las estaciones de esquí 
nórdico la compactación de la nieve en las pistas facilita 
el desplazamiento de los depredadores. El esquí fuera 
de pista, así como los itinerarios de raquetas, motos de 
nieve, trineos, etc., también tienen afecciones cuando se 
desarrollan en las áreas de invernada (Jenni-Eiermann y 
Arlettaz, 2008; Canut et al., 2011; Coppes et al., 2017), y 
podrían dar lugar a un aumento de la mortalidad y dismi-
nución en el número de hembras que realizan la puesta 
(Montadert, 2013; Leclerc et al., 2018).

l Actividades ganaderas incompatibles

El sobrepastoreo, los desbroces y roturaciones de mato-
rral para generación de pastos, el aumento de pistas de 
uso ganadero, así como la proliferación de vallados 
para manejo del rebaño, pueden constituir un factor de 
amenaza por la destrucción o degradación de los hábi-
tats óptimos de la especie, por competencia directa 
o provocando mortalidad directa por colisión con los 
vallados (Moss et al., 2000; Bech et al., 2012).
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l Explotaciones forestales y sus infraestructuras

El aumento de pistas de uso forestal, así como las planta-
ciones de especies alóctonas para la producción made-
rera o las talas del bosque autóctono, pueden provocar la 
destrucción y degradación de los hábitats, así como faci-
litar procesos de fragmentación, además del aumento de 
molestias por el trasiego de los vehículos o personas que 
desarrollan los trabajos forestales. Las pistas forestales 
construidas para dar acceso a las zonas altas o para faci-
litar los trabajos silvícolas, facilitan a su vez el acceso a 
las zonas de reproducción y crianza, así como a las zonas 
de invernada. Esto supone un importante aumento de las 
molestias por presencia humana y de tránsito de vehículos. 
Además, si las pistas atraviesan zonas importantes para la 
especie puede suponer la destrucción su hábitat.

l Explotaciones mineras

La minería a cielo abierto desarrollada durante años en 
los territorios donde habitaba el urogallo ha propiciado 
la pérdida de grandes superficies de territorio propio del 
urogallo. Posteriormente el abandono de las zonas explo-
tadas por la minería y la falta de la preceptiva restauración 
de las superficies explotadas ha ido provocado una paula-
tina degradación de los hábitats que los hace inútiles para 
la futura expansión y recuperación de esta especie. A su 
vez, este tipo de explotaciones ha propiciado un aumento 
de pistas de acceso a zonas de extracción de minerales y 
de afluencia de personas a la zona.

l Proliferación de centrales eólicas e infraestructuras 
asociadas

El gran desarrollo que está teniendo la construcción 
de estas infraestructuras en amplias zonas del terri-
torio donde habitan los urogallos, especialmente en la 

cordillera Cantábrica, provocan además del riesgo de 
muerte por colisión con los aerogeneradores (Atienza et 
al., 2011) o las líneas eléctricas de evacuación (Storch, 
2007), la destrucción y pérdida de calidad de los hábitats 
por la construcción de pistas de acceso para la construc-
ción o mantenimiento de las instalaciones, y molestias 
derivadas del aumento del trasiego de personas y del 
funcionamiento de la maquinaria, además de aumentar 
el efecto barrera sobre las poblaciones.

l Proliferación de infraestructuras de transporte y 
comunicación

La proliferación de líneas eléctricas y telefónicas, así 
como de vías de caminos, pistas, carreteras, autopistas 
o líneas de tren provocan una mortalidad directa por 
colisión con líneas eléctricas (Storch, 2007) y atrope-
llos, además de la destrucción, fragmentación o degra-
dación de los hábitats que aumentan el efecto barrera y 
las molestias derivadas del trasiego de personas.

Los viales asfaltados y no asfaltados construidos para 
dar acceso a las zonas altas para actividades cinegé-
ticas, ganaderas y trabajos silvícolas, facilitan el acceso 
a las zonas de reproducción y crianza, así como a las 
áreas de invernada. Esto supone un importante aumento 
de las molestias por tránsito de vehículos y presencia 
humana. Las molestias derivadas de la presencia 
humana no se circunscriben a los viales, se difunden 
desde estos a buena parte del hábitat del urogallo.

l Molestias derivadas de actividades deportivas, 
turísticas o recreativas

Las molestias humanas derivadas por la falta de regula-
ción o de una regulación inadecuada de las actividades 
turísticas, deportivas y de ocio que se desarrollan en 

el medio natural, están teniendo mucho auge en los 
últimos años, y constituyen una fuente potencial de 
molestias al aumentar el tránsito de personas cuando 
las rutas o actividades atraviesan las áreas críticas en 
los momentos más sensibles del ciclo biológico de la 
especie, zonas de celo en primavera, zonas de crianza 
en la época estival y zonas de invernada en la estación 
fría (Suárez-Seoane y García-Rovés, 2004; Thield et al., 
2007; Storch, 2013; Coppes et al., 2017).

l Factores intrínsecos y procesos naturales

La depredación de adultos, pollos y huevos es un 
suceso natural, pero en situaciones de baja densidad 
de ejemplares podría convertirse en un factor limitante 
para la recuperación de la especie, provocando un 
aumento de mortalidad directa de los pollos o adultos.

El aumento de la competencia por un incremento de las 
poblaciones de herbívoros silvestres o domésticos, en 
altas densidades, pueden provocar un exceso de ramoneo 
sobre la vegetación arbustiva, llegando a hacerla desa-
parecer. Este efecto es muy grave cuando actúan sobre 
el matorral bajo dominado por arándanos (Vaccinium 
myrtillus) o gayubas (Arctostaphylos uva-ursi), elementos 
clave del hábitat de la especie, provocando una disminu-
ción del alimento disponible, lo que podría ser la causa 
del incremento de los niveles de estrés de los urogallos 
cantábricos (Martínez-Padilla y Estrada, 2021).

La reducción de la fecundidad, la pérdida o disminución 
de variabilidad genética, factores genéticos derivados del 
aislamiento y del aumento de la distancia entre las subpo-
blaciones, así como otros factores demográficos que 
inciden en la disminución del tamaño efectivo y de la pobla-
ción mínima viable por debajo de los umbrales de recupera-
ción, podrían también estar afectando a la supervivencia de 

la especie. Y es que debido al bajo número de ejemplares 
y a su grado de aislamiento se podrían estar produciendo 
fenómenos de endogamia y erosión genética, envejeci-
miento de los ejemplares reproductores, problemas deri-
vados del sex-ratio y la falta de flujo génico entre diferentes 
núcleos poblacionales o subpoblaciones que podrían 
causar unas bajas tasas de reproducción.

l Cambio climático

El calentamiento global derivado del cambio climá-
tico, así como las modificaciones del régimen hídrico 
y de temperaturas derivadas de este proceso, o bien 
los eventos meteorológicos extremos que se están 
produciendo, están provocando modificaciones 
en la composición de elementos de ecosistemas y 
cambios fenológicos cada vez más severos que en 
definitiva están modificando el rango altitudinal del 
área de ocupación del urogallo en el territorio y que 
hacen que sus hábitats óptimos sufran una paulatina 
desaparición o modificación. El desplazamiento del 
urogallo a mayores altitudes, en claro paralelismo con 
el aumento de temperaturas, ha sido puesto de mani-
fiesto en varias ocasiones (Obeso y Bañuelos, 2003).

A nivel europeo se están realizando estudios para 
analizar cómo se está produciendo un posible avance 
en las fechas de celo, cópulas y puestas. En los 
Pirineos occidentales franceses, el incremento de la 
pluviosidad en el mes de julio parece estar afectando 
a la supervivencia de los pollos (E. Menoni, com pers.)

l Inacción o falta de una adecuada gestión por parte 
de las Administraciones públicas

En algunos casos, la falta de designación de espa-
cios protegidos, especialmente ZEPA de la Red Natura 
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2000, y la no aplicación de medidas específicas para 
la conservación de la especie, como pueden ser la 
aprobación y ejecución de planes de recuperación o 
de conservación, son factores indirectos que afectan 
a la viabilidad futura de las poblaciones de urogallo. 
También hay que destacar la falta de actualización, 
aprobación y puesta en marcha de una Estrategia 
Estatal para la Conservación del Urogallo en España, 
ya que las existentes debieron ser revisadas hace 
años y están desactualizadas. 

Aunque se trata de una especie que lleva más de veinte 
años catalogada como “En Peligro de Extinción” en 
varias comunidades autónomas, sigue sin contar con 
los preceptivos planes de recuperación aprobados y 
en algunas regiones se ha extinguido sin que se haya 
tomado ni una sola medida de conservación al respecto.

Existe una evidente falta de regulación con respecto a las 
densidades de especies competidoras, especialmente 
de ungulados en algunas zonas de Pirineos o la cordillera 
Cantábrica. Tampoco se regula de manera eficaz el desa-
rrollo de actividades lúdico-deportivas en las áreas más 
sensibles -cantaderos, zonas de invernada y cría- para la 
especie o el acceso público a dichas zonas. La gestión 
forestal que realizan las Administraciones debería 
introducir o aplicar de criterios de gestión forestal que 
aumenten la capacidad de acogida del hábitat para el 
urogallo y evitar el uso de las zonas más sensibles.

Por último, las actuaciones de control y eliminación 
de los grandes carnívoros llevadas a cabo por la 
Administración en algunos territorios, ha hecho que 
aumenten las poblaciones de mesocarnívoros, poten-
cialmente depredadores del urogallo.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de las poblaciones pire-
naicas de la especie, actualmente catalogada como 
“Vulnerable”, y declararlas “En Peligro de Extinción”, de 
manera que a nivel específico contara con la máxima 
categoría de protección en el catálogo estatal. Con 
esta revisión se desencadenarían los mecanismos 
establecidos en las leyes de protección de la biodi-
versidad, obligando a la elaboración de planes auto-
nómicos de recuperación, a la actualización y apro-
bación de las estrategias para la conservación del 
urogallo en España a nivel estatal y a la liberación de 
fondos para su ejecución.

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos planes 
de recuperación o conservación en las CCAA con 
presencia de la especie, así como la declaración de 
sus correspondientes áreas críticas.

✔  Incorporación de medidas de conservación en otro 
tipo de políticas sectoriales, como por ejemplo en los 
instrumentos de gestión y planes de gestión de los 
espacios protegidos con presencia de la especie.

✔  Protección integral del área de distribución del 
urogallo y desarrollo de planes o instrumentos de 
gestión espacios protegidos que alberguen pobla-
ciones de la especie.

✔  Desarrollo de actuaciones de custodia del territorio 
en aquellos montes de titularidad pública o privada 
situados en zonas donde habitan los últimos ejemplares 
de urogallo para la realización de actuaciones encami-
nadas a la conservación y puesta en valor de la especie.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexos II y III.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): En Peligro de Extinción (subsp. 
cantabricus) y VULNERABLE (subsp. aquitanicus).

Declaración de especie en situación crítica: Orden TEC/1078/2018, de 28 de septiembre, por la que se declara 
la situación crítica de Cistus heterophyllus carthaginensis, Lanius minor, Margaritifera auricularia, Marmaronetta 
angustirostris, Mustela lutreola, Pinna nobilis y Tetrao urogallus cantabricus en España, y se declaran de interés 
general las obras y proyectos encaminados a la recuperación de dichos taxones.

Estrategia para la conservación del urogallo cantábrico (tetrao urogallus cantabricus) en españa. 2004 
(Caducada-2010).
Estrategia para la conservación del urogallo pirenaico (tetrao urogallus aquitanicus) en españa. 2005 
(Caducada-2015).
Proyecto life+ 09 nat/es/000513 “programa de acciones urgentes para la conservación del urogallo (tetrao 
urogallus cantabricus) y su hábitat en la cordillera cantábrica” (2010-2015).
Acciones urgentes in situ para la recuperación de especies declaradas en situación crítica: urogallo cantábrico 
(2018-2021). Grupo de trabajo urogallo cantábrico en situación crítica (MITECO, Asturias, Castilla y León): censo 
genético población cantábrica, seguimiento de las poblaciones (éxito reproductor, radiomarcaje), captura y 
extracción de depredadores, construcción nuevo centro de cría.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Aragón SENSIBLE A LA ALTERACIÓN 
DE SU HÁBITAT

Decreto 300/2015, de 4 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protección 
para el urogallo y se aprueba su Plan de conservación del hábitat.
Decreto 185/2018, de 23 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se modifica parcialmente el Decreto 
300/2015, de 4 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el 
urogallo y se aprueba su Plan de conservación del hábitat.

Asturias EN PELIGRO DE EXTINCIÓN
Decreto 36/2003, de 14 de mayo, publicado en el BOPA de 30 de mayo de 2003, por el que se aprueba el Plan de 
Conservación del Hábitat del Urogallo (Tetrao urogallus) en el Principado de Asturias (ANULADO)
Centro de Cría en Cautividad: sin resultados

Cantabria EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Decreto 52/2014, de 18 de septiembre, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del Urogallo Cantábrico (Tetrao 
urogallus cantabricus)

Castilla y León No catalogada
Decreto 4/2009, de 15 de enero, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del Urogallo Cantábrico (Tetrao 
urogallus cantabricus) y se dictan medidas para su protección en la Comunidad de Castilla y León
Construcción de Centro de Cría en Cautividad

Cataluña
Solicitada catalogación 
como “En Peligro Extinción” 
(pendiente de aprobación)

Ninguno

Galicia EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Navarra EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

OTRAS MEDIDAS
La mayor parte de las Administraciones están actualmente desarrollando, en mayor o menor medida, algún tipo de censo o estimación de las poblaciones de la especie, así 
como programas de seguimiento, sensibilización o mitigación de las amenazas que afectan al urogallo. Y aunque todavía es pronto para poder evaluar los resultados de las 
actuaciones llevadas a cabo por las comunidades autónomas y el Ministerio, y lamentablemente se ha tardado mucho tiempo en reaccionar -por mucho que las ONG vinieran 
denunciando el grave riesgo de extinción de la especie-, es importante que los organismos públicos sigan trabajando en esa línea para revertir la situación.

264 LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA 265LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA



Actuaciones de gestión forestal:

✔  Determinar las masas forestales cuya preservación 
en buen estado de conservación es crítica para el 
mantenimiento de la conectividad entre los individuos 
y núcleos poblacionales del urogallo. Identificar las 
zonas forestales prioritarias para el mantenimiento 
del hábitat actual y futuro de la especie y realizar 
actuaciones de restauración para garantizar la conec-
tividad de las masas forestales en el caso de que 
exista una fragmentación o deterioro del bosque.

✔  Prohibición de la realización de trabajos forestales en 
los montes donde habitan los últimos ejemplares de 
urogallo, especialmente durante las épocas de celo, 
reproducción e invernada de la especie. 

✔  Prohibición de las explotaciones forestales basadas 
en el cultivo de especies exóticas en los montes 
donde habitan los últimos ejemplares de urogallo, así 
como en las zonas de posible expansión.

Gestión de las actividades agroganaderas:

✔  En los montes donde habitan los últimos ejemplares 
de urogallo, se deberá ajustar la carga ganadera a 
valores adecuados que garanticen la conservación 
su, se deberían retirar todos los vallados de uso gana-
dero en desuso y sustituir los vallados peligrosos en 
uso por cercados no peligrosos o correctamente 
señalizados y se debería restaurar la cubierta vegetal 
arbórea y arbustiva de las zonas que hayan sufrido 
sobrepastoreo.

✔  Inclusión en los planes de desarrollo rural autonó-
micos, de medidas para el pago de ayudas por la 

conservación del urogallo mediante la realización de 
buenas prácticas agrícolas o ganaderas.

Gestión de las actividades cinegéticas:

✔  En los montes en zonas donde habitan los últimos 
ejemplares de urogallo se deberían restringir las 
actividades cinegéticas comerciales y no se debe-
rían autorizar actividades cinegéticas en las zonas 
de invernada o durante la época reproductora de la 
especie. Las batidas o monterías que impliquen el uso 
de grandes realas de perros no se deberían autorizar 
en las áreas críticas para la especie.

✔  Retirada de cualquier tipo de vallado cinegético, tanto 
en los montes en zonas donde habitan los últimos 
ejemplares de urogallo, como en las zonas de posible 
expansión.

✔  Evaluar la posibilidad de destinar partidas presupues-
tarias que contemplen la compensación económica 
para los titulares de los cotos e intereses cinegéticos 
por el cese o restricción de la actividad.

Eliminación o mitigación de las causas de mortalidad 
directa:

✔  Soterramiento o desvío de líneas eléctricas y telefó-
nicas que cruzan los territorios donde habita actual-
mente el urogallo.

✔  En las zonas de presencia actual o potencial de 
urogallo, prohibición de desarrollo e implantación de 
centrales eólicas y de sus infraestructuras asociadas, 
así como la creación de estaciones de esquí o amplia-
ción de las existentes.

✔  Retirada de los vallados de uso ganadero de los 
territorios donde habita actualmente el urogallo. En 
aquellos casos en que sean imprescindibles para 
garantizar la labor de las actividades ganaderas, 
bien por considerarlos importantes para garantizar 
la seguridad vial, bien por resultar en algunas zonas 
imprescindibles para el manejo de las reses, estos 
vallados deberán ser completamente seguros para 
las aves.

✔  Aumento de la labor inspectora, dotando de mayor 
presencia de agentes del medio natural y de agentes 
del SEPRONA en las áreas críticas, así como de las 
sanciones relacionadas con los incumplimientos 
derivados del régimen de infracciones en torno a 
la vulneración de la legislación de protección del 
urogallo.

Eliminación o mitigación de molestias humanas:

✔  Restricciones a la circulación de vehículos a motor en 
aquellas pistas que discurren por los montes donde 
habitan las últimas poblaciones de urogallo, autori-
zando únicamente aquellos vehículos que cuenten con 
una autorización excepcional de titulares de aprovecha-
mientos compatibles con la conservación del urogallo.

✔  Regulación de las actividades de senderismo, ciclo-
turismo o carreras de montaña en los montes donde 
habitan las últimas poblaciones de urogallo, así como 
de cualquier otra actividad relacionada con el ocio y 
el turismo de naturaleza que suponga la circulación 
de personas en estas zonas.

Medidas de Investigación y seguimiento de la población 
y del hábitat:

✔  Realización de censos anuales mediante métodos no 
invasivos, que tengan en cuenta la posible individuali-
zación genética de los individuos, y otros parámetros 
como el sexo o la edad cuando sea posible.

✔  Estudios de la tasa reproductora y productividad de 
las hembras, así como de la tasa de supervivencia 
de los pollos, el seguimiento del reclutamiento y de 
las causas de mortalidad de las crías. Desarrollo de 
un análisis de viabilidad poblacional para este taxón, 
para evaluar la probabilidad de extinción de la especie 
en los próximos 20 años y poder contar con este 
parámetro.

✔  Estudios de mejora del conocimiento biológico de 
la especie: dieta, competidores, depredación, tasas 
reproductivas, tasas y causas de mortalidad, etc. Así 
como de la ecología espacial de la especie: mediante 
el radioseguimiento y marcaje de individuos, anali-
zando los movimientos y uso del espacio, así como 
las áreas de reproducción, alimentación o descanso, 
tanto de machos como de hembras, con especial rele-
vancia del estudio de los movimientos estacionales y 
las capacidades de dispersión de este taxón.

✔  Estudios genéticos: problemas de endogamia, erosión 
genética, similitudes y origen de las poblaciones, indi-
vidualización de individuos, parentesco genético entre 
poblaciones ibéricas y con otras poblaciones europeas.

✔  Estudios sobre el hábitat y la distribución potencial. 
Desarrollo de una cartografía con mapas de idoneidad 
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del hábitat, para permitir el establecimiento de corre-
dores biológicos de hábitats específicos y bene-
ficiosos para la especie que conecten las zonas 
actuales donde se asientan los últimos núcleos pobla-
cionales con áreas potenciales de colonización.

✔  Estudios para evaluar la necesidad y viabilidad de 
realizar posibles actuaciones de refuerzo poblacional 
o traslocación mediante la incorporación de indivi-
duos procedentes de otras poblaciones ibéricas o 
mediante la cría en cautividad con individuos cantá-
bricos cruzados con ejemplares de otra procedencia, 
pero de la máxima compatibilidad y parentesco gené-
tico. Sería necesario realizar un análisis previo de la 
variabilidad genética de las distintas subespecies de 
Tetrao urogallus y comparación con la subespecie 
Tetrao urogallus subsp. cantabricus en el contexto de 
un posible reforzamiento de la población cantábrica.

✔  Estudio de los factores que podrían llegar a influir en 
el comportamiento reproductor: el aislamiento de las 
poblaciones de urogallo en el rango de distribución 
europeo ha conllevado una diferenciación genética 
de las poblaciones que podría traducirse en diferentes 
comportamientos reproductivos especialmente en 
los cantos de celo. No considerar este factor podría 
afectar al éxito del reforzamiento de la población del 
urogallo cantábrico con individuos de otras partes de 
la distribución paleártica.

Medidas de comunicación, sensibilización y divulgación 
ambiental:

✔  Es imprescindible explicar in situ a la ciudadanía, y 
especialmente a los pobladores de los municipios 

directamente implicados o afectados, todas las 
medidas a desarrollar en las zonas donde habitan los 
últimos individuos de urogallo, así como las restric-
ciones o limitaciones a las que pueden estar sujetos, y 
las posibles compensaciones a las que pueden tener 
acceso derivadas de los ceses o restricciones de 
actividad.

✔  Hay que aportar información focalizada y detallada 
a cada uno de los sectores claves o agentes impli-
cados: Ayuntamientos, pobladores, propietarios de 
fincas, empresas, colectivos cinegéticos, colectivos 
ganaderos, asociaciones y federaciones deportivas, 
sector forestal, etc.

✔  Actuaciones de educación ambiental en centros 
educativos de los municipios con presencia de las 
últimas poblaciones de urogallo, para sensibilizar, 
informar a los más jóvenes sobre los problemas y 
los valores en torno a la conservación del urogallo.

✔  Desarrollo de campañas de comunicación que 
promuevan la puesta en valor del urogallo como 
patrimonio natural de toda la ciudadanía, además de 
señalar las amenazas que viene sufriendo, lanzando 
mensajes que destaquen la importancia del urogallo 
como especie “paraguas” y emblemática, para 
garantizar la conservación de los bosques maduros 
y de todas las especies asociadas a los bosques 
montanos y sus problemas de conservación. Para 
la ejecución de esta medida es imprescindible la 
realización de campañas de difusión en medios de 
comunicación regionales y locales, conferencias, 
debates, cursos, talleres y exposiciones en los muni-
cipios interesados.

ZARAPITO REAL 

Numenius arquata

Becut; Mazarico real; Kurlinka handia; Maçarico real; Eurasian Curlew; Curlis cendré

Autores: Jesús Domínguez y María Vidal

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La población nidificante española ocupa, en el norte de 
España, prados de siega -utilizados fundamentalmente 
como zonas de alimentación- y brezales-tojales de poca 
altura junto a espacios de suelo descubierto, próximos 
a zonas de turberas, rodeados por prados de siega y 
campos de cultivo (Domínguez y Vidal, 2009). La actual 
zona de ubicación de nidos es un área de landa y mato-
rral, cercana a 300 ha -perteneciente al Ministerio de 
Defensa-, en la que predomina el matorral de bajo porte 
(< 30 cm) de Erica sp. y Calluna vulgaris alternando con 
zonas de Ulex sp. cerrado y de altura elevada -de 1 a 

1,5 m-. En la tipología CORINE, esta zona se define como 
de landas y matorrales templado-oceánicos. También se 
encuentran pequeñas extensiones de turbera, de notable 
interés por ser utilizadas por adultos y pollos a medida 
que progresa la primavera o se evidencia el estiaje ( 
Domínguez y Vidal, 2013). Esta zona de landa es adya-
cente al aeródromo de Rozas -Lugo-, de acceso restrin-
gido y cerrada con malla cinegética desde el año 2016. 
Este cierre ha mantenido la permeabilidad necesaria para 
el tránsito de las familias reproductoras de la especie 
desde el matorral donde crían a los prados próximos.

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2017)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)

NT VU NT - EN CR

EN PELIGRO  
CRÍTICO

CR [B1ab(i,iii,iv,v),  
B2ab(ii,iii,iv,v);  

D]
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No hay información acerca de las áreas utilizadas por 
la población española en periodo posreproductivo e 
invernada. 

A los humedales españoles llegan tras el verano efec-
tivos procedentes del centro y norte de Europa (de Juana 
y García, 2015). Las aves invernantes se dispersan por 
todo el territorio, aunque se encuentran sobre todo en 
las rías gallegas, marismas andaluzas atlánticas, hume-
dales de la costa mediterránea y algunas zonas húmedas 
de Extremadura (Hortas, 2012).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

En España, hasta la fecha sólo se ha puesto de mani-
fiesto la reproducción en dos regiones: Asturias y Galicia. 
La información disponible permite definir dos periodos 
desde el inicio del siglo XX, anterior y posterior al año 
1960. Con anterioridad a 1960 la población nidificante 
pudo estar constituida por un mínimo de 10 parejas, 
aparentemente todas localizadas en Galicia. Esta esti-
mación se sustenta tanto en la extensión de humedales 
apropiados en las comarcas gallegas de Terra Chá -Lugo- 
y A Limia -Ourense-, como en los datos existentes para 
esta última zona (Villarino et al., 2017). En la comarca 
de A Limia la especie declinó tras la desecación de la 
laguna de Antela -acontecida a finales de la década de 
1950- y desapareció como tal tras un último episodio 
de cría registrado en 1983, en el que se censaron de 
tres a cinco parejas en el municipio de Vilar de Barrio 
(Domínguez et al., 1987).

La década de 1960 se caracteriza por la ausencia de 
información sobre la población española. En la década 
de 1970 el zarapito real fue reproductor habitual en 
Asturias (Noval y Cortés, 2000), con una población posi-
blemente no superior a cinco parejas, la cual desapareció 

definitivamente a finales de dicha década (García et al., 
2014). Respecto a Galicia, entre 1976 y 2007 la población 
anual mínima estimada osciló entre una y cinco parejas, 
aunque el tamaño real pudo ser mayor ( Domínguez y 
Vidal., 2009, 2013; Domínguez y Vidal, datos propios). 
A mediados de la década de 1990 se estimaron, para 
el norte de España, de 6 a 12 parejas (Bednorz y Grant, 
1997). En todo caso, tras el episodio de reproducción de 
A Limia de 1983, la población española quedó acanto-
nada en la comarca de Terra Chá -Lugo-. Desde 2007 es 
monitorizada anualmente. En el periodo 1999-2020 ha 
estado comprendida entre tres y cinco parejas (Martínez 
et al., 2004; Domínguez y Vidal, 2009, 2013). Alcanzó 
un máximo de cinco parejas en 2014, disminuyendo a 
cuatrol en el año 2015 y manteniéndose en tres parejas 
entre 2016 y 2020 ( Domínguez y Vidal, datos propios).

La tendencia de la población invernante española, 
compuesta por ejemplares nidificantes del centro y 
norte de Europa ( de Juana y García, 2015), fue de incre-
mento moderado en el periodo 1991-2016 y estable en 
el periodo 2000-2016.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y sus crite-
rios UICN para el conjunto de la población reproductora 
española, localizada en una única localidad de nidifica-
ción situada en el municipio de Castro de Rei -comarca 
de Terra Chá, Lugo-. La población nidificante está 
presente en el área de cría entre marzo y julio, descono-
ciéndose hasta el momento las localidades empleadas 
en meses posreproductivos y de invernada.

A tenor del seguimiento anual efectuado en el periodo 
2007-2020, en función de la distribución geográfica y 
tamaño poblacional, la población española, de acuerdo 

con los criterios B1 (B1a y B1b), B2 (B2a y B2b) y D, se 
cataloga como “En Peligro Crítico”. 

Criterio B1

La extensión de presencia (EOO), determinada en base 
a las observaciones más distantes desde la zona de 
nidificación, es de 24 km2, inferior al umbral de 100 km2 
establecido para la categoría de “En Peligro Crítico”.

(a) Desde 2007 la población española está acantonada 
en una única localidad de cría, situada en Castro de Rei 
-Lugo-. En esta localidad se han registrado movimientos 
de hasta 12 km desde el área de nidificación -donde los 
adultos defienden los territorios y ubican sus nidos- a 
las zonas de alimentación ( Domínguez y Vidal, datos 
propios). 

(b) Desde la década de 1980 se ha constatado una dismi-
nución de: (i) la extensión de presencia, con la desapari-
ción de la subpoblación asturiana a finales de la década 
de 1970 (García et al., 2014) y la desaparición de la subpo-
blación ubicada en la comarca de A Limia -Ourense- a 
mediados de la década de 1980 ( Domínguez y Vidal, 
2013); (iii) la extensión y calidad del hábitat, al menos en 
las comarcas de A Limia (Villarino et al., 2017) y Terra Chá, 
habiéndose perdido en esta última, por repoblaciones 
forestales, zonas de landa cercanas a la actual de repro-
ducción, donde nidificó en la década de 2000 (Domínguez 
y Vidal, 2013); (iv) número de subpoblaciones, ya que 
desde principios de la década de 1980 ha desaparecido 
la asturiana (García, 2014) y la situada en la comarca de 
A Limia -Ourense- (Domínguez y Vidal, 2013). En el caso 
de la comarca de Terra Chá, en el municipio de Cospeito 
han desaparecido localidades de nidificación utilizadas 
con anterioridad a 2007 (Martínez et al., 2004; Domi 
nguez y Vidal, 2013); (v) número de individuos maduros, 

por desaparición de las subpoblaciones asturiana y de 
la comarca de A Limia. En la subpoblación de Terra Chá 
se ha constatado un declive reciente, con máximo de 10 
individuos en 2014 y de seis desde 2016 a la actualidad 
(Domínguez y Vidal, datos propios). 

Criterio B2

El área de ocupación (AOO) comprende la zona de 
defensa de los territorios, de ubicación de los nidos y el 
área de alimentación y crecimiento de los pollos. Esta 
área ocupa una superficie aproximada de 4,5 km2, infe-
rior al umbral de 10 km2 establecido para la categoría de 
“En Peligro Crítico”.

(a) El área de ocupación en periodo reproductivo está 
restringida a una única localidad, que incluye tanto el 
área de ubicación de nidos y defensa territorial como los 
prados adyacentes, de uso habitual para la alimentación 
de adultos y pollos. 

(b) Desde la década de 1980 se ha constatado una 
disminución de: (ii) área de ocupación, debido a la desa-
parición de las subpoblaciones asturiana, a finales de la 
década de 1970, y de la comarca de A Limia -Ourense-, 
a mediados de la década de 1980; (iii) la extensión y 
calidad del hábitat, tanto en la comarca de A Limia 
(Villarino et al., 2017) como en la de Terra Chá, en esta 
última con pérdida de parches de landa donde nidificó 
en la década del 2000 (Domínguez y Vidal, 2013); (iv) 
número de subpoblaciones, con la desaparición de la 
asturiana y la de la comarca de A Limia; (v) número de 
individuos maduros, por desaparición de las subpo-
blaciones asturiana y de la comarca de A Limia. En la 
subpoblación de Terra Chá se ha constatado un declive 
reciente, con máximo de 10 individuos en 2014 y de seis 
desde 2016 a la actualidad.
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Criterio D

El número de individuos maduros se ha mantenido, al 
menos para el periodo 1999-2020, muy por debajo del 
umbral de 50 ejemplares considerado para la categoría 
de “En Peligro Crítico”.

AMENAZAS

l  Prácticas agroganaderas y silvícolas

Es probablemente el principal factor de amenaza para la 
población nidificante y se relaciona, fundamentalmente, 
con la modificación o el manejo inadecuado de áreas de 
matorral utilizadas por los efectivos reproductores, así 
como con la transformación de pastizales higrófilos y 

praderías en cultivos de maíz (Zea mays). Algunos de 
los parches de matorral ubicados en Terra Chá donde 
nidificó el zarapito real han sido repoblados con coní-
feras y eucaliptos. La disminución de la superficie de 
matorral, en beneficio de las repoblaciones forestales, 
se ha constatado en el conjunto de la comarca de Terra 
Chá y particularmente en los municipios de Cospeito y 
Castro de Rei entre 1956 y 2004 (Corbelle y Crecente, 
2008). Además de la reforestación de zonas de nidifi-
cación, el desarrollo excesivo del tojo (Ulex europaeus) 
también constituye una amenaza ya que, sin manejo 
regular mediante cortas periódicas, el crecimiento del 
matorral expulsa a los adultos de áreas potenciales de 
nidificación. Desde 2007, en algunos años, una parte de 
los prados próximos al área de nidificación se han alter-
nado con cultivos de maíz.
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MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndices II.
Convenio de Berna: Anexo III.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndices I y II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo II/B.
International Single Species Action Plan for the Conservation of 
the Eurasian Curlew (Brown, 2015)

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): EN PELIGRO DE EXTINCIÓN (población 
reproductora Galicia). 

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluido (resto 
de la población).

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía
Listado Andaluz de Especies 
Silvestres en Régimen de 
Protección Especial

Ninguno

Asturias VULNERABLE Plan de Conservación del Zarapito real en el Principado de Asturias (Decreto 103/2002)

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Castilla-La Mancha DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Extremadura DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Galicia EN PELIGRO DE EXTINCIÓN En desarrollo medidas de manejo del hábitat y de la especie

ESPACIOS DE INTERÉS
IBA 472-Terra Chá.

l  Uso de recursos biológicos

El área de landa y matorral de nidificación tiene 
praderías próximas de elevada importancia para la 
alimentación de adultos y campeo de familias. La 
fenología de recogida de la hierba está condicio-
nada por la meteorología local, interaccionando así 
en distintos grados, según años, con la reproducción 
del zarapito real. Desde 2007 hay constancia de un 
episodio confirmado, y otro probable, de muerte de 
pollos por siega mecanizada. Con anterioridad a 2008 
también se constató la pérdida de nidos ubicados 
en prados (Martínez, 1995). Además del riesgo de 

muerte directa por actuación de la segadora, esta 
tarea agrícola atrae a depredadores, como el milano 
negro (Milvus migrans) y el aguilucho cenizo (Circus 
pygargus), cuya actividad de caza en el entorno de 
ubicación de una familia incrementa el riesgo de 
captura de los pollos.

l  Perturbaciones y molestias humanas

La presencia humana en la zona de ubicación de nidos 
es prácticamente inexistente durante el periodo repro-
ductivo. Se han registrado vuelos esporádicos de micro-
drones, que en una ocasión provocaron la salida de un 
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adulto incubante. En todo caso, esta especie es alta-
mente tolerante a la actividad aeronáutica existente 
hasta la fecha en el aeródromo de Rozas (Domínguez y 
Vidal, datos propios). 

Los prados donde se alimentan adultos y, en su caso, 
familias reproductoras, se caracterizan por una escasa 
presencia de personas. El uso humano está limitado 
a labores agrícolas, consistentes esencialmente en el 
aporte de purines o en la siega. 

l  Modificaciones del sistema natural

Las áreas de matorral son susceptibles de sufrir incen-
dios en primavera y verano, con consecuencias poten-
cialmente negativas para la fauna que en ellas se repro-
duce. En el área de nidificación, en los últimos nueve 
años, sólo se produjo un pequeño incendio que no tuvo 
incidencia en la población nidificante.

El desarrollo de un polo aeroespacial vinculado al 
aeródromo de Rozas supuso el cierre del área de cría 
en 2016, mediante el empleo de malla cinegética y la 
construcción de dos nuevos hangares adyacentes a 
los ya existentes. Hasta la fecha no ha habido cambios 
significativos en las características del área de landa y 
matorral vital para el mantenimiento de esta población. 
En todo caso, dados los requerimientos de la especie, la 
viabilidad del núcleo reproductivo se vería gravemente 
comprometida si fuesen creadas nuevas infraestruc-
turas que supusieran pérdida de hábitat o alteración 
de su calidad.

l  Contaminación

Durante la permanencia en el área de reproducción, los 
adultos y pollos utilizan prados con aportes frecuentes 
de purines o productos fitosanitarios, aunque por el 
momento no hay información sobre la posible incidencia 
de estos en las aves. 

l  Cambio climático y clima severo

A nivel europeo un modelo hecho para el zarapito real 
predijo, para finales del siglo XXI, una reducción de apro-
ximadamente un 40 % en el área de distribución y su 
desplazamiento en sentido noreste (Huntley et al., 2007). 
Un estudio correlacional en la población nidificante britá-
nica evidenció una relación positiva de la abundancia 
y cambio poblacional con menores temperaturas y 
mayores precipitaciones estivales (Franks et al., 2017). 
Desafortunadamente, para Galicia hay constancia de un 
incremento en la temperatura media anual en el periodo 
1973-2004 y un cambio en la distribución de la precipita-
ción a lo largo del año (Taboada et al., 2006).

l  Otras amenazas

Los datos disponibles para la población española revelan 
una importante mortalidad en nido, con especial inci-
dencia de depredadores de actividad nocturna -muy 
probablemente mamíferos (Domínguez y Vidal, 2013)- 
y una elevada mortalidad de pollos, lo que en conjunto 
explica la reducida productividad de esta población 
(Domínguez y Vidal, 2013). 

En años recientes se ha registrado la muerte de un 
macho adulto por predación. El riesgo asociado al 
posible choque de ejemplares en vuelo con la valla que 
cierra el área de nidificación se ha minimizado mediante 
la instalación de balizas salvapájaros.

A nivel europeo se ha señalado el riesgo de que la 
ausencia de reclutamiento lleve a un envejecimiento 
progresivo de la edad media de los ejemplares, con inci-
dencia en el éxito reproductivo (Taylor y Dodd, 2013). 
En este sentido, en la población española en el periodo 
2012-2017 el 11 % de los huevos fueron infértiles 
(Domínguez y Vidal, datos propios), lo que podría rela-
cionarse con un fenómeno de senescencia.

Factores de riesgo asociados al reducido tamaño pobla-
cional son la estocasticidad demográfica, cambios 
azarosos en el sex-ratio y dificultad para formar pareja -el 
“efecto Allee”- (Lande, 2002). En 2016 pudo constatarse 
la presencia de un macho flotante que aparentemente no 
consiguió formar pareja, y en 2017 otro ejemplar posible-
mente presentó el mismo problema (Domínguez y Vidal, 
datos propios). En este sentido, la elevada filopatría de 
la especie y el aislamiento respecto a las poblaciones 
nidificantes más próximas a la española -localizadas en 
el sur de Francia (Issa y Muller, 2015)- incidirían en la 
magnificación de este riesgo.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔ Aprobación del plan de recuperación en la comunidad 
autónoma de Galicia.

✔ Mantenimiento de una adecuada calidad estructural 
del hábitat -landa y matorral bajo con ausencia de estrato 
arbóreo- en el área actual de nidificación.

✔ Mantenimiento y gestión adecuada de prados vitales 
para la alimentación de adultos y pollos.

✔ Recuperación de parches de matorral adecuados 
para la nidificación en un entorno próximo al área de 
cría actual.

✔ Extracción de depredadores generalistas, jabalí (Sus 
scrofa) y zorro (Vulpes vulpes), en el área de nidificación.

✔ Programa de conservación ex situ -incubación arti-
ficial de puestas, desarrollo de pollos en cautividad y 
posterior translocación en el área de nidificación actual-.

✔ Declaración como ZEPA de la IBA 472-Terra Chá.

✔ Seguimiento de la evolución de la población, inclu-
yendo el estudio de los movimientos en periodo posre-
productivo e invernada mediante telemetría satelital.

✔ Restauración ecológica de las antiguas zonas de repro-
ducción en A Limia -Ourense-, para propiciar la expansión 
hacia otras zonas potenciales de reproducción.
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AGACHADIZA COMÚN 

Gallinago gallinago

Becadell comú; Arceúcha común; Istingor arrunta; Narceja-comum;  
Common Snipe; Bécassine des marais

Autor: Miguel Lorenzo

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El área de distribución de la agachadiza común como 
reproductora en España se restringe a determinados 
enclaves del sistema Central -Ávila- y del sur de la pro-
vincia de Ourense, mostrando un área de ocupación 
inferior a los 500 km², atendiendo a la información 
disponible más reciente (Lorenzo y Planelles, 2010; 
2015). No obstante, es posible la presencia esporá-
dica de parejas reproductoras fuera de estos ámbitos 
geográficos.

Durante el periodo reproductor esta especie ocupa 
principalmente enclaves localizados entre los 850 y los 

1.900 m de altitud en hábitats con elevada y persistente 
humedad edáfica, dominados por comunidades herbá-
ceas, en ocasiones intercaladas con elementos arbus-
tivos y con reducida cobertura arbórea (Lorenzo y Pla-
nelles, 2010). Se trata de pastos perennes mesofíticos 
entre los que se incluyen prados de siega cercados y 
prados juncales higrófilos sometidos a siega o al dien-
te del ganado, así como áreas turbosas -turberas ele-
vadas y tremedales- y paraturbosas que se enmarcan 
en un sistema agrario no intensivo. En estos hábitats la 
agachadiza común encuentra refugio y sustratos blan-
dos con buena penetrabilidad para mantener una dieta 
a base de invertebrados, principalmente lombrices y 
dípteros (Green, 1990; Hoodless et al., 2007).

Los prados y pastizales naturales conforman un con-
junto de hábitats diversos y que pueden considerarse 
claves para la conservación de la agachadiza común. 
Además, estos sistemas son importantes para el man-
tenimiento de la ganadería extensiva que recurre a los 
pastos para su alimentación y contribuye a su preser-
vación, cuando dicha gestión se realiza en determina-
das condiciones y con un manejo adecuado.

Las condiciones ambientales que inciden sobre la situa-
ción del hábitat de nidificación de la agachadiza común 
pueden influir decisivamente en el inicio de la temporada 
de cría. Niveles elevados de inundación, debido a lluvias 
abundantes o la innivación en enclaves a mayor altitud, 
pueden reducir la disponibilidad de hábitat adecuado y 
retrasar la nidificación (Green, 1988), mientras que una 
situación opuesta puede producir un adelanto.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

El censo español de 2009 estableció una población ni-
dificante comprendida entre 69 y 118 parejas (Lorenzo 
y Planelles, 2010), adjudicando de 60 a 105 parejas al 
sistema Central -Ávila- y de 9 a 13 parejas a los enclaves 
de la provincia de Ourense. La información más precisa 
relativa al período 2010-2021 recoge una población re-
productora en torno a las 90 o 120 parejas en el sistema 
Central abulense, y de 12 a 19 parejas en Ourense (Lo-
renzo y Planelles, 2015; Lorenzo, M., dat. ined.).

Los escasos datos existentes en los últimos 20 años 
son claramente insuficientes para definir la tendencia 
de la población reproductora en España. Los datos dis-
ponibles sugieren una cierta estabilidad en los últimos 
años, teniendo en cuenta que resulta complejo valorar 
si los resultados obtenidos son consecuencia de la 
reducida densidad y la baja detectabilidad de la espe-

cie, o de la ausencia real de la misma en los lugares 
prospectados, así como de las posibles fluctuaciones 
anuales.

El hábitat que ocupa la especie durante el periodo repro-
ductor en el sistema Central parece mantener una situa-
ción de estabilidad más allá de los últimos 20 años, al 
contar con un uso ganadero con arraigada tradición en 
la zona. Esto podría sugerir una cierta estabilidad en la 
población reproductora al contar al menos con hábitat 
suficiente. En el caso de las pocas localidades del sur de 
la provincia de Ourense donde se reproduce la especie, 
se puede inferir una tendencia al declive al constatarse 
durante la última década un continuo deterioro de la ca-
lidad del hábitat y un paulatino abandono de la especie 
como nidificante en determinados enclaves.

La situación de las poblaciones europeas más próxi-
mas a la española muestra tendencias preocupantes 
y presentan escasos efectivos, con menos de 50 indi-
viduos maduros en Francia, con un claro declive en la 
última década (Mnhn et al., 2020) y con tres o cuatro 
parejas en Portugal continental en 2010 (Rodrigues et 
al., 2013).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

El comportamiento singular que esta especie exhibe en 
general y particularmente durante el período reproduc-
tor, incide de forma decisiva en su baja detectabilidad 
en los enclaves donde cría. Este aspecto, añadido a la 
baja densidad que en general presenta en las zonas 
con hábitat adecuado durante el período reproductor, 
dificulta establecer con la precisión necesaria el tama-
ño poblacional y complica todavía más si cabe la eva-
luación del riesgo de extinción de la agachadiza común 
como reproductora en España.

EN PELIGRO
EN [D]

LIBRO
ROJO

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2019)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)
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El anterior Libro Rojo de las Aves de España estimaba 
una población reproductora de 50 a 75 parejas, distri-
buidas en los dos núcleos reproductores conocidos de 
Ourense y Ávila, si bien no se descartaba que el sis-
tema Central abulense pudiera albergar una población 
mayor (Salvadores et al., 2004).

Las dos áreas, orensana y abulense, donde actualmen-
te la especie se reproduce con cierta regularidad en 
la actualidad presentan tamaños poblacionales y una 
extensión de hábitat adecuado diferentes. En el caso 
orensano, la población reproductora es inferior a 12-19 
parejas y el hábitat adecuado se está reduciendo en los 
últimos 10 años, manteniendo un número reducido de 
zonas donde cría. A la vista de la información obteni-
da en los últimos años, la población reproductora en el 
sistema Central se podría situar en torno a las 90-120 
parejas en el mejor de los casos, si bien la información 
disponible todavía es insuficiente como para asegurar 
la regularidad y simultaneidad de las parejas/territo-
rios año tras año. En este caso, la extensión del hábitat 
adecuado es considerablemente mayor que en el caso 
orensano, con una distribución mucho más amplia, y 
una mayor variedad y número de zonas disponibles.

Criterio D

Como especie reproductora su tamaño poblacional es 
sin duda reducido, por ello hay que evaluar su riesgo 
de extinción con base en esta variable. En la actuali-
dad, la información disponible conduce a establecer 
una población reproductora compuesta por un número 
no superior a 250 individuos adultos reproductores. En 
consecuencia, esta especie como reproductora cumpli-
ría los criterios para ser catalogada como “En Peligro”, 
de acuerdo con el Criterio D.

AMENAZAS

l Abandono y disminución de prácticas agrarias tra-
dicionales

Los pastizales húmedos incluyen un conjunto de há-
bitats naturales o seminaturales, situados a una alti-
tud media o baja que aparecen en fondos de valle, en-
claves con drenaje lento, márgenes de ríos y arroyos. 
Dentro de este tipo de hábitats destacan los prados 
de siega mesofíticos, de origen antrópico, y los pra-
dos juncales sobre suelos con freatismo permanente 
dominados por vegetación de Molinia caerulea. Este 
tipo de hábitats se encuentra frecuentemente some-
tido a un manejo con fines ganaderos como siegas 
o aprovechamiento pecuario de diente. El despobla-
miento rural y los cambios en la gestión del territorio 
inciden particularmente sobre las áreas de montaña 
y zonas húmedas (García de la Fuente et al., 2017), 
donde las prácticas agrarias tradicionales se pierden. 
El abandono del aprovechamiento puede dar lugar a 
una sucesión natural dinámica en la que estos hábi-
tats evolucionen hacia etapas con una mayor cober-
tura arbórea (Betula sp., Salix sp.), siendo una grave 
amenaza para su conservación y la de sus especies 
asociadas.

En Galicia este proceso no es reciente, pero la disminu-
ción del uso del fuego como herramienta de control de 
la vegetación en determinados enclaves ha acelerado 
el proceso en la última década. En la actualidad esta es 
la principal amenaza sobre el hábitat de la agachadiza 
común en Galicia y, aunque también se ha observado 
en lugares de la sierra de Ávila a lo largo del período 
2009-2019 (Lorenzo, M., dat. ined.), no parece tener la 
misma trascendencia en el núcleo poblacional del sis-
tema Central.

l  Intensificación del  pastoreo doméstico

El sobrepastoreo producido por elevadas cargas gana-
deras reduce excesivamente o elimina la cobertura her-
bácea, resultando inadecuado para los requerimientos 
de hábitat de nidificación de la agachadiza común. Por 
otro lado, el excesivo trasiego y pisoteo por el ganado 
puede llegar a tener un efecto grave sobre los nidos de 
agachadiza común (Green, 1988).

Esta presión sobre los núcleos reproductores no se 
produce en Galicia en la actualidad, pero sí en el sis-
tema Central, particularmente en el eje sierra de Pie-
drahita-Villafranca, vegazo del Alberche y sierra de la 
Paramera, donde la presencia de ganado vacuno en ex-
tensivo es importante durante el período reproductivo 
de la agachadiza común. En estos lugares, una parte 
significativa de los territorios de las parejas reproduc-
toras se localizan en el interior de prados de siega cer-
cados donde el acceso al ganado se encuentra restrin-
gido (Lorenzo, M., dat. ined.).

l  Alteraciones hidrológicas

La agachadiza común es una limícola altamente exi-
gente en relación con las características del hábitat de 
nidificación, muy sensible al drenaje o la alteración del 
régimen hídrico (Smith, 1983). Requiere un hábitat con 
sustratos blandos ricos en materia orgánica, saturados 
en agua, que posibiliten la captura de presas median-
te sondeos en el sustrato de su largo y sensible pico 
(Green et al., 1990).

En las zonas de reproducción, es especialmente sensi-
ble a las condiciones de humedad y penetrabilidad del 
sustrato. Las modificaciones de la dinámica hidrológi-
ca en medios turbosos por la realización de drenajes, 

cualquier modificación o desuso del sistema tradicio-
nal de riego en los prados de siega cercados -someti-
dos a riego estacional por medio de un entramado de 
canales-, o cualquier actividad o uso que implique una 
disminución y desaparición de la humedad edáfica en 
las áreas de nidificación, podría influir negativamente 
en las condiciones del hábitat.

l  Cambio climático

Las aves limícolas son especialmente sensibles a este 
proceso, debido a que una mayoría se reproduce en 
latitudes medias y altas del hemisferio norte y a sus 
requerimientos ecológicos (Galbraith et al., 2014). Los 
efectos del cambio climático en estas especies pueden 
manifestarse en cambios en sus áreas de distribución, 
fenología migratoria y de reproducción, demografía, 
biología reproductiva y disponibilidad de presas, entre 
otras causas (Crick, 2004; Pearce-Higgins et al., 2010). 
El cambio climático altera los hábitats de las limícolas 
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propias de pastos herbáceos, favoreciendo condicio-
nes más termófilas y xerofíticas que penalizan a las 
especies adaptadas a un clima más frío y húmedo. 
Además, intensifica las perturbaciones estacionales y 
la frecuencia de eventos extremos como los incendios. 
Por otro lado, los cambios en la temperatura del suelo y 
los niveles de humedad pueden afectar a la abundancia 
o composición de la fauna edáfica (Leyrer et al., 2017).

La manera en que el  cambio climático podría alterar 
la distribución potencial de nidificación de la agacha-
diza común puede inferirse tras ver la proyección de 
su distribución para finales del siglo XXI en función del 
clima, que sugiere un fuerte desplazamiento de su área 
de distribución hacia el norte, desapareciendo de Euro-
pa meridional y gran parte de Europa central, y quedan-
do esencialmente localizada al norte del paralelo 51º 
(Huntley et al., 2007).

l  Falta de información científica

La falta de información sobre aspectos esenciales de 
la biología de la especie en los dos núcleos reproduc-
tores existentes, como son la identificación de causas 
de mortalidad en nido y de pollos, y los movimientos de 
ejemplares durante todo el ciclo anual -particularmente 
en período reproductivo- constituye un factor adicional 
de incertidumbre que dificulta la definición de estrate-
gias específicas de gestión destinadas a mejorar las 
posibilidades de supervivencia de ambos núcleos po-
blacionales a medio-largo plazo.

l Inacción de las Administraciones públicas compe-
tentes

La falta de interés en conservar la biodiversidad que se 
encuentra amenazada mediante las herramientas ac-

tualmente disponibles -ya sea por medio de la designa-
ción de áreas protegidas, especialmente lugares Natura 
2000, o mediante la aplicación de medidas específicas 
para su protección, como pueden ser la aprobación y 
ejecución de planes de recuperación- es un factor indi-
recto que evidentemente puede afectar a la viabilidad 
futura de las poblaciones de agachadiza común.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

En el escenario actual ya resulta imprescindible y 
urgente abordar medidas de conservación del há-
bitat de reproducción de la especie que implicarían 
el incremento de la disponibilidad del hábitat y la 
mejora de la idoneidad según los requerimientos de 
esta limícola.

✔   Incluir una representación de las zonas de cría 
de la especie en la red de áreas protegidas. Sería 
aconsejable su inclusión en la Red Natura 2000 
bajo la categoría de Zonas de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA). En el caso de Galicia se de-
berían incluir todas las zonas de cría conocidas 
en la actualidad. La designación de ZEPA puede 
jugar un papel importante en la conservación de 
limícolas amenazadas (Leyrer et al., 2017) y la 
agachadiza común se incluye en el criterio del ar-
tículo 4.2 de la Directiva Aves (2009/147/CE). Por 
otro lado, las medidas de conservación adoptadas 
para la recuperación de limícolas reproductoras 
resultan más efectivas si se realizan en territorios 
amparados por áreas protegidas como Natura 
2000 (Smart et al., 2014). Esto facilitaría el uso de 
fondos europeos para ayudas específicas de cara 
al mantenimiento de hábitats como los prados de 
siega (Reiné et al., 2019).

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convenio de Berna: Anexo III.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexos II y III.

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): No  incluida, ni catalogada. 

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES Y PROGRAMAS

Castilla y León No catalogada Ninguno

Galicia EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Se trata de una especie considerada como cinegética en la mayor parte de las comunidades autónomas donde está presente como invernante.
 
OTRAS MEDIDAS
En Galicia, la agachadiza común está catalogada como “En Peligro de Extinción” desde 2007 (Decreto 88/2007, de 19 de abril, por el que se regula el Catálogo Gallego de Especies 
Amenazadas), si bien todavía no se ha adoptado el preceptivo plan de recuperación ni tampoco se han desarrollado medidas de conservación concretas sobre la especie o su hábitat. 
Desde la temporada cinegética 2016/2017, la resolución por la que se determinan las épocas hábiles de caza en Galicia recoge una relación de 11 municipios donde la caza de la 
agachadiza común está prohibida, al incluir áreas donde es posible la presencia de individuos maduros residentes.

✔   Incluir las zonas de cría caracterizadas como hume-
dal en el Inventario Español de Zonas Húmedas. La 
inclusión en este inventario implicaría que el corres-
pondiente plan hidrológico las incluya en el registro 
de zonas protegidas, con el compromiso de imple-
mentar un control adicional del estado de las aguas 
por medio de un programa de seguimiento y de me-
didas específicas para cumplir los objetivos de estas 
áreas protegidas.

✔  Respecto a los pastos permanentes medioambien-
talmente sensibles, habría que designar los hábitats 
herbáceos utilizados por la agachadiza común, pra-
dos juncales de Molinia, prados mesófilos de siega, 
turberas elevadas y tremedales, asimilables a los 

hábitats de interés comunitario 6410, 6510, 7110*, 
7140, como pastos permanentes medioambiental-
mente sensibles al amparo del Reglamento (UE) nº 
1307/2013 del Parlamento Europeo y del Conse-
jo, de 13 de diciembre de 2013 y del Real Decreto 
1075/2014, de 19 de diciembre.

✔  Mantener o mejorar el grado de conservación de los 
hábitats utilizados por la agachadiza común durante 
el período reproductivo. Diseñar medidas de conser-
vación adecuadas en las zonas de nidificación, desa-
rrollando acciones proactivas que permitan alcanzar o 
mantener los requerimientos de hábitat de la especie. 
Los pastizales húmedos están frecuentemente so-
metidos a manejo con fines ganaderos como siegas 

282 LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA 283LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA



o aprovechamiento ganadero de diente, siendo una 
amenaza para su conservación tanto el abandono del 
aprovechamiento -que puede dar lugar a una sucesión 
natural dinámica- como el sobrepastoreo producido 
por elevadas cargas ganaderas. Por ello es importante:

◗ El fomento de la siega. El abandono de la siega 
tanto en prados cercados como en prados juncales 
de Molinia reduce considerablemente el hábitat de 
nidificación en determinadas zonas. Tanto el fo-
mento del aprovechamiento por siega de los prados 
como la realización de acciones de manejo especí-
ficas mediante siega en lugares y época adecuada 
(Honton y Allcorn, 2006), causaría una mejora inme-
diata del hábitat de nidificación.

◗ El fomento del pastoreo. El pastoreo extensivo con 
una carga ganadera adecuada resulta un método 
esencial para el mantenimiento de los hábitats her-
báceos bajo los requerimientos de hábitat de aves 
limícolas reproductoras (Leyrer et al., 2017). 

◗ Un control de la extensión de la cobertura arbórea en 
prados y pastizales. El abandono de las prácticas tradi-
cionales de manejo provoca que, por sucesión natural 
la cobertura arbórea de abedules y sauces (Betula sp., 
Salix sp.), se alcancen límites inadecuados para los re-
querimientos del hábitat de nidificación de esta espe-
cie propia de espacios abiertos con poca exposición 
al estrato arbóreo (Amar et al., 2011), así como otras 
limícolas de pastizales (Wilson et al., 2014).

✔  Mejorar los conocimientos relativos a la población 
nidificante y su hábitat con aplicación directa para la 
gestión. Las Administraciones públicas competen-

tes deberán promover la obtención de la información 
imprescindible que tenga aplicación directa en la 
gestión de la especie y su hábitat. Se deberá paliar la 
falta de conocimiento en aspectos sobre la biología 
reproductiva, parámetros demográficos, selección 
de hábitat de nidificación, dieta y determinación de 
las áreas de estacionamiento en periodo posrepro-
ductivo y de invernada. 

✔  Implementar un programa de seguimiento de la pobla-
ción nidificante y de su hábitat. Resulta imprescindi-
ble desarrollar un programa de seguimiento con el fin 
de detectar los cambios que se puedan producir en la 
población reproductora y su hábitat a lo largo del tiem-
po. Se desarrollará una metodología de seguimiento 
del grado de conservación de la especie, adoptando 
procedimientos que sirvan para determinar o detec-
tar cambios reales en los parámetros que definen el 
estado de conservación de la población reproductora, 
incluyendo tamaño poblacional, calidad del hábitat y 
perspectivas futuras -presiones y amenazas-.

✔  Incrementar la concienciación sobre la importancia 
de conservar la población nidificante y su hábitat. 
Desarrollar programas y actividades de información 
o sensibilización a escala local, para comunicar el 
grado de conservación y el nivel de amenaza de la 
población reproductora de agachadiza común, diri-
gidos a los colectivos y actores relevantes. Diseñar 
códigos de buenas prácticas y materiales de infor-
mación sobre métodos respetuosos con la agacha-
diza común y los hábitats que ocupa, asesorando a 
los agricultores, ganaderos y silvicultores sobre la 
adopción de buenas prácticas.

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El área de distribución del águila imperial ibérica se loca-
liza en la zona centro y en el cuadrante suroccidental 
de la península ibérica. Además, las incursiones de la 
especie en Marruecos son cada vez más frecuentes.

Tradicionalmente, las áreas de nidificación se locali-
zaban en zonas de monte mediterráneo más o menos 
cerrado, pero en la actualidad la especie ha colonizado 
zonas más abiertas, adehesadas, de campiña y pseu-
doesteparias, donde selecciona árboles aislados en 
cauces de ríos o arroyos, y bosques isla para ubicar sus 
plataformas de nidificación. Normalmente las áreas de 
nueva colonización por ejemplares reproductores eran 
originalmente áreas de dispersión juvenil que mantienen 
abundantes poblaciones de conejo de monte.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

De acuerdo con el censo oficial de 2017 recogido en 
la Estrategia de Conservación para el Águila Imperial 
Ibérica (MITECO, 2018) el número de territorios 
ocupados por la especie en España es de 520. La 
población reproductora española se distribuye en cinco 
comunidades autónomas: Castilla-La Mancha (Toledo, 
Ciudad Real, Guadalajara y Albacete), Andalucía (Jaén, 
Cádiz, Huelva, Sevilla y Granada), Castilla y León (Ávila, 
Segovia, Valladolid, Salamanca, Zamora y Burgos), 
Comunidad de Madrid y Extremadura (Cáceres y 
Badajoz). En Portugal se concentra en dos regiones, 
en el Baixo y Alto Alenteixo, y en la Beira Baixa. Las 
subpoblaciones de Madrid, Castilla y León y Castilla-La 
Mancha se han unificado y en la actualidad conforman 
una zona de presencia continua. En Andalucía, la 

ÁGUILA IMPERIAL IBÉRICA 

Aquila adalberti

Àguila imperial ibèrica; Aguila imperial ibèrica; Eguzki-arrano iberiarra;  
Águia-imperial-ibérica; Spanish imperial Eagle; Aigle ibérique
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población sigue en expansión, localizándose el grueso 
de territorios en la provincia de Jaén.

El área de dispersión se ha ampliado notablemente, 
observándose inmaduros en muchas provincias de 
España donde antes su observación era rara, como por 
ejemplo Asturias o León, así como en la zona de Tras-os 
Montes -en Portugal- o en África, concretamente en 
Marruecos, Argelia, la región del Sahel, Senegal y Gambia. 
Es bien conocido que en la actualidad algunos adultos 
están establecidos en Marruecos, aunque no se ha 
constatado su reproducción (Comité científico técnico 
del águila imperial ibérica de la Junta de Andalucía).

En 2020, el 39 % de la población reproductora se locali-
zaba en Castilla-La Mancha, el 22 % en Andalucía, el 18 %  
en Castilla y León, el 13 % en la Comunidad de Madrid 
y el 8 % en Extremadura (SEO/BirdLife, datos propios). 
Extremadura es la única comunidad autónoma donde se 
ha observado un declive del número de territorios repro-
ductores durante la última década.

La evolución del tamaño de la población española muestra 
en la actualidad cierta estabilidad en el crecimiento de los 
mayores núcleos reproductores localizados en Andalucía, 
Castilla-La Mancha y Castilla y León. Por otra parte, en la 
Comunidad de Madrid la población ha alcanzado prácti-
camente su máxima capacidad de carga. Por último, en 
Extremadura la especie ha sufrido varias fluctuaciones 
en la última década, por lo que no ha experimentado un 
incremento neto significativo, así como tampoco se ha 
observado dicho incremento en Doñana y Cádiz. 

Aunque la especie ha colonizado algunas provin-
cias nuevas en Castilla y León, Castilla-La Mancha y 
Andalucía, el asentamiento de nuevas parejas repro-
ductoras está sujeto a múltiples amenazas. En algunos 

casos la especie sufre el rechazo de los habitantes, 
lo que delata la necesidad de realizar campañas de 
concienciación y sensibilización a largo plazo en estos 
enclaves (Comité científico-técnico del águila imperial 
ibérica de la Junta de Andalucía). Por otra parte, existen 
muchos tendidos eléctricos peligrosos que no han 
sido corregidos en estas nuevas localizaciones, lo que 
implica la necesidad de realizar campañas de detec-
ción de estos tendidos, acompañadas de su impres-
cindible corrección.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y sus 
criterios UICN para el conjunto de la población repro-
ductora española, analizándola como una única 
unidad regional.

Teniendo en cuenta el pequeño tamaño de la población 
adulta, su disminución proyectada, no cuantificada, en 
dos generaciones, y el reducido tamaño de la población 
adulta dentro de la mayoría de las subpoblaciones, la 
especie cumpliría como para ser catalogada como “En 
peligro”, de acuerdo con el criterio C1.

Criterio C

La población reproductora de la especie es menor de 
2.500 ejemplares maduros.

(1): Es previsible una disminución incesante proyectada, 
sin cuantificar (umbral mínimo de 20 %), en dos gene-
raciones (c. 32 años), considerando la combinación de 
amenazas entre las que se cuentan: el frecuente uso 
ilegal de veneno, la cada vez más frecuente persecu-
ción directa, la escasez de conejo en grandes áreas, y la 
destrucción y alteración de su hábitat. 

(2)(a)(i): El número de ejemplares maduros en la mayoría 
de las subpoblaciones es menor de 250. Asimismo, el 
futuro de la especie continúa estando comprometido, 
dado que las principales amenazas que ponen en riesgo 
su supervivencia no han desaparecido y es previsible que 
algunas de ellas se intensifiquen, lo que dificulta su expan-
sión y, además, podría suponer una progresiva pérdida de 
efectivos en las subpoblaciones, aumentando su aisla-
miento y con ello los efectos negativos que se derivan. 

AMENAZAS

l Tendidos eléctricos

Durante el periodo 1989-2012, el 51,8 % de la morta-
lidad no natural se debió a la electrocución en apoyos 
de tendidos eléctricos peligrosos (MITECO, 2018). Se 
ha constatado que existen aún muchas líneas eléctricas 
peligrosas que no han sido corregidas, y muchas otras 
previamente corregidas cuyos materiales de protección 
ante la electrocución se han deteriorado y han perdido 
su eficacia. La titularidad privada de algunas líneas peli-
grosas dificulta la corrección de sus apoyos para reducir 
el riesgo, dada la complejidad para identificar a los propie-
tarios. Por otra parte, esta amenaza se ha intensificado 
debido a la colonización de nuevos territorios, donde se 
hace necesario emprender la localización y prospección 
de tendidos eléctricos para detectar los apoyos peli-
grosos y promover la modificación de sus características 
técnicas, y aislamiento de los puntos en tensión.

También, se da ocasionalmente muerte por colisión contra 
los tendidos eléctricos. Lejos de estar controlada, la morta-
lidad por electrocución o colisión con líneas eléctricas es una 
amenaza con visos de intensificarse a medio y largo plazo 
debido al incremento de los mismos como consecuencia del 
desarrollo de energías renovables en el medio rural.

l Uso ilegal de cebos envenenados

La muerte por ingesta de cebos envenenados alcanza el 
45 % de la mortalidad no natural en la especie (MITECO, 
2018). Entre 2010 y 2012 al menos 20 ejemplares 
murieron por esta causa. Por otra parte, en multitud de 
ocasiones es una víctima colateral del empleo de veneno 
para eliminar ilegalmente depredadores, en relación 
con intereses del sector cinegético y ganadero, o para 
controlar plagas en asociación con el sector agrícola. 

l Colisión con aerogeneradores

Se tiene conocimiento de la muerte de al menos tres 
ejemplares de águila imperial por colisión con aeroge-
neradores en Andalucía, y posiblemente al menos otros 
cinco en Castilla y León. Se sospecha que estos acci-
dentes son más frecuentes de lo esperado, afectando 
tanto a la población adulta, como a la subadulta y juvenil, 
y que deberían estar reflejados en los registros de los 
planes de vigilancia de los parques eólicos. El incre-
mento del área de dispersión de la especie hacia áreas 
donde existen inmensas instalaciones eólicas, unido 
al descomunal desarrollo eólico inminente incluso en 
áreas de reproducción, implica que esta amenaza puede 
consolidarse como un grave riesgo para la supervivencia 
de la especie a medio y largo plazo.

l Persecución directa

Se ha incrementado notablemente la muerte por disparos 
de la especie, muy frecuente en áreas de nueva coloniza-
ción, incluso superando en 2020 las muertes producidas 
por electrocución (Comité científico-técnico del águila 
imperial de la Junta de Andalucía). Los avances y la 
mejora en la persecución del uso de veneno pueden ser 
la causa del incremento, ya que la investigación de este 
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delito es más compleja a la hora de encontrar al respon-
sable, aunque se están realizando enormes avances en 
este sentido. También se ha incrementado el furtivismo, 
bien por disparo o por disposición de cepos.  

l Intoxicación por plomo

Se han detectado algunos casos en la última década, lo 
que podría, a largo plazo, tener efectos sobre su produc-
tividad en algunas áreas concretas de distribución de 
la especie con intensa actividad cinegética. La lenta 

transición del sector de la caza al uso de munición sin 
plomo supone la persistencia de esta fuente de intoxi-
cación y, por tanto, cronifica la amenaza para la supervi-
vencia del águila imperial ibérica. 

l Mortalidad en nido

Además de la producida por los episodios de cainismo 
propios de la especie (38,2 %), que pueden verse intensifi-
cados por las fluctuaciones en la cantidad de alimento que 
reciben los pollos en el nido u otros factores influyentes, 

también se produce por abandono de los padres debido 
a molestias por actividades antrópicas (agrícolas, cinegé-
ticas, forestales o relacionadas con el ocio) en las proxi-
midades de la plataforma de nidificación. Asimismo, se 
produce un porcentaje por derrumbe de nidos (17,9 %), 
enfermedad y desnutrición (14,6 %), envenenamiento 
(10,5 %) y, en menor, medida por expolios, caídas del nido 
y tormentas o depredación natural (MITECO, 2018).

l Diclofenaco

La presencia en el medio natural de este fármaco anti-
inflamatorio no esteroideo empleado en ganadería se 
dibuja como una posible amenaza. Aunque no se conocen 
efectos directos sobre el águila imperial ibérica, sí se han 
detectado efectos adversos en otras grandes rapaces, 
como el águila esteparia (Aquila nipalensis). Como 
medida de precaución este fármaco debe ser prohibido y 
sustituido progresivamente por soluciones alternativas.

l Hibridación

En la provincia de Ávila se han detectado casos de hibri-
dación con ejemplares de águila esteparia escapados, 
procedentes de cetrería. Es necesario el control de los 
ejemplares de esta especie alóctona para evitar even-
tuales escapes y su reproducción, que puedan desen-
cadenar episodios de hibridación y de contaminación 
genética indeseada. Además, debe prohibirse la impor-
tación de nuevos ejemplares de esta especie u otras 
susceptibles de hibridar con el águila imperial ibérica.

l Calidad del hábitat

La calidad del hábitat condiciona la productividad del 
águila imperial ibérica, lo que afecta a su evolución 
demográfica. En el área de distribución actual de la 

especie existen zonas donde la presencia de conejo de 
monte (Oryctolagus cuniculus) es escasa y en otras se 
producen importantes fluctuaciones de las poblaciones 
de este lagomorfo, todo ello debido a la presencia de 
nuevas cepas de las enfermedades que le afectan, la 
enfermedad hemorrágica vírica y la mixomatosis.

Por otra parte, el inminente y descomunal desarrollo de 
instalaciones de generación de energía renovable y sus 
infraestructuras de evacuación también repercutirá en 
la calidad del hábitat. Las instalaciones solares fotovol-
taicas supondrán el abandono de la actividad agrícola 
de grandes superficies, a la que se asocia la presencia 
de conejo, reduciendo la disponibilidad de alimento para 
el águila imperial ibérica. Además, puede verse reducida 
la capacidad de caza del águila imperial ibérica en el 
interior de estos enclaves. Dichos cambios del uso del 
suelo y la incertidumbre en la disponibilidad y accesibi-
lidad de alimento constituyen amenazas crecientes para 
la supervivencia del águila imperial ibérica. 

Asimismo, las instalaciones eólicas reducen la calidad 
del hábitat, en tanto en cuanto supone el incremento de 
la presencia de obstáculos que dificultan su actividad y 
ponen en riesgo su supervivencia. 

Resulta fundamental que en los territorios habitados 
existan condiciones de seguridad y calidad del hábitat, 
suficientes y adecuados, para satisfacer los requeri-
mientos ecológicos de la especie.

l Reducida área de ocupación

Es destacable que la población reproductora es muy 
reducida y que además se encuentra concentrada en 
más de sus tres cuartas partes en terrenos de titularidad 
privada. La mayoría de las áreas de dispersión también 
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INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice I.
Convenio de Berna: Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.
CITES: Apéndice I.
Reglamento CE 338/1997 del Consejo de 9 de diciembre de 1996, relativo a la 
protección de especies de fauna y de la flora silvestres a través del control de su 
comercio: Anexo A.

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): EN PELIGRO.
Estrategia para la conservación del águila imperial ibérica Aquila adalberti en España y 
Portugal (2018).

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES Y PROGRAMAS

Andalucía EN PELIGRO DE EXTINCIÓN
Acuerdo de 18 de enero de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los planes 
de recuperación y conservación de determinadas especies silvestres y hábitats protegidos. 
Anexo II: Plan de Recuperación del Águila Imperial Ibérica

Castilla-La Mancha EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

Decreto 275/2003 de 9 de septiembre, por el que se aprueban los planes de recuperación 
del águila imperial ibérica (Aquila adalberti), de la cigüeña negra (Ciconia nigra) y el plan de 
conservación del buitre negro (Aegypius monachus) y se declaran zonas sensibles las áreas 
críticas para la supervivencia de estas especies  
en Castilla-La Mancha.

Castilla y León No catalogada

Decreto 114/2003, de 2 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del Águila 
Imperial Ibérica y se dictan medidas para su protección en la Comunidad de Castilla y León.
Orden FYM/775/2015, de 15 de septiembre, por la que se aprobaron los planes básicos de 
gestión y conservación de la Red Natura 2000 en la comunidad de Castilla y León, entre los 
que se encuentra el Plan básico de gestión y conservación del águila imperial ibérica.

Comunidad de Madrid EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Extremadura EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

Orden de 6 de junio de 2005 por la que se aprueba el Plan de Recuperación del Águila 
Imperial Ibérica en Extremadura.
Orden de 13 de abril de 2016 por la que se modifica la Orden de 25 de
mayo de 2015 por la que se aprueba el Plan de Recuperación del Águila
Imperial Ibérica (Aquila adalberti) en Extremadura.

Murcia ESPECIE EXTINGUIDA Ninguna

ESPACIOS DE INTERÉS
Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA), denominadas con los códigos: ES0000012-Soto de Viñuelas; ES0000011-Monte del Pardo; ES0000056-Encinares del Río Alberche 
y Cofio; ES0000010-Sierra de Guadarrama; ES6160006-Sierra de Andújar; ES6130001-Sierra de Cardeña y Montoro; ES0000024-Doñana; ES0000050-Sierra de Hornachuelos; 
ES0000116-Valle de Iruelas; ES0000184-Valle del Tiétar; ES0000186-Pinares del bajo Alberche; ES0000185-Cerro de Guisando; ES0000188-Valles del Voltoya y del Zorita; 
ES0000189-Campo Azálvaro-Pinares de Peguerinos; ES0000190-Encinares de los ríos Adaja y Voltoya; ES0000204-Tierra de Campiñas; ES0000361-Dehesa de los Ríos Gamo y 
Margañán; ES4110086-Encinares de la Sierra de Ávila; ES0000010-Sierra de Guadarrama; ES4160048-Lagunas de Cantalejo; ES0000168-Llanuras de Oropesa, Lagartera y Calera 
y Chozas; ES4250001-Sierra de San Vicente y Valles del Tiétar y Alberche; ES4250005-Montes de Toledo; ES4250013-Ríos de la margen izquierda del Tajo y berrocales del Tajo; 
ES0000090-Sierra Morena; ES0000157-Campo de Calatrava; ES0000158-Áreas esteparias del Campo de Montiel; ES4220003-Ríos de la cuenca media del Guadiana y laderas 
vertientes; ES4220013-Sierra de Los Canalizos; ES4220015-Sierras de Almadén-Chillón-Guadalmez; ES0000070-Sierra de San Pedro; ES0000371-Sierra de Moraleja y Piedra 
Santa; ES4310042-Sierra de Siruela; ES0000014-Monfragüe y las Dehesas del Entorno; ES0000368-Río Tajo Internacional y Riberos; ES4320039-Sierra de las Villuercas y Valle del 
Guadarranque; ES4310009-Puerto Peña-Los Golondrinos.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES
se localizan en esos terrenos. Por ello, es vital establecer 
cauces de colaboración con las personas propietarias 
para garantizar la supervivencia de la especie. Por otra 
parte, esta distribución tan restringida implica que la 
población es proclive a la extinción por fenómenos esto-
cásticos, es decir, cometidos al azar.

l Inacción de las Administraciones públicas

La Comunidad de Madrid carece de Plan de Recuperación 
para la especie. Por otra parte, Castilla-La Mancha, 
Castilla y León y Extremadura mantienen documentos 
obsoletos que no representan la actual zonificación para 
la especie. Andalucía por su parte presenta el plan de 
recuperación más actual y un plan de ejecución activo.

La ausencia de una zonificación actualizada de la 
especie en la mayor parte de su área de distribución 
pone en grave riesgo su supervivencia, al quedar 
expuestas sus áreas sensibles a la ubicación de 
proyectos incompatibles con la viabilidad presente y 
futura de sus poblaciones.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

Como se recoge en la Estrategia de Conservación del 
Águila Imperial Ibérica en España y Portugal (MITECO, 
2018) los objetivos operativos prioritarios son:

✔  Reducir al máximo la mortalidad no natural, principalmente 
debida a la electrocución en tendidos eléctricos peligrosos 
y al envenenamiento por el uso ilegal de cebos intoxicados 
en el medio natural. 

✔  Con relación a su hábitat debe garantizarse la 
disponibilidad de árboles de gran porte para albergar sus 
plataformas de nidificación. Conservación y protección 
de las poblaciones de conejo, así como de liebre y 
paloma torcaz allí donde son sus principales presas.

✔  Incrementar o conservar los valores de productividad 
anual de la especie, gestionando sus poblaciones y 
su hábitat.

✔  Consolidar y fomentar la implicación del sector privado 
y entidades no gubernamentales en la conservación 
de la especie.

✔  Realizar un seguimiento adecuado de la población y 
potenciar la investigación.

✔ Mejorar la coordinación a nivel regional y con Portugal. 

✔ Aumentar el área de ocupación territorial de la especie.

A todas estas acciones hay que añadir la necesaria y 
vital actualización y aprobación de los planes regionales 
de recuperación de la especie.
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ÁGUILA PESCADORA 

Pandion haliaetus

Àguila pescadora; Aguia pescadora; Arrano arrantzalea;  
Águia-pesqueira; Osprey; Balbuzard pêcheur

Autores: Juan Antonio Lorenzo y Nicolás López-Jiménez

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

A principios de los años 80 del siglo XX, la especie dejó 
de criar en la España peninsular, quedando reducida 
su distribución a varios territorios de cría en Baleares 
y Canarias, hasta que en 2005 volvió a nidificar en la 
Península (Triay, 2016).

Actualmente está presente como reproductora en cua-
tro comunidades autónomas: Andalucía, Canarias, Can-
tabria e islas Baleares (Triay y Siverio, 2008; Siverio et 
al., 2018a), aunque cuenta con individuos no reproduc-
tores y con territorios ocupados también en Asturias y 
Euskadi. Hubo igualmente una pareja reproductora en 

Extremadura (Duran y Asensio, 2015), pero actualmen-
te ha dejado de criar.

En el periodo de migración y dispersión se pueden ob-
servar individuos en muchas zonas de España, espe-
cialmente en lugares favorables para la localización de 
recursos tróficos donde las aves puedan pescar tanto 
en zonas marinas como en aguas continentales, apa-
reciendo en lugares como marismas, estuarios, em-
balses, pantanos, ríos y otros humedales, y llegando 
a invernar en el entorno de estos enclaves como son 
algunas zonas de Extremadura, delta del Ebro, hume-
dales de la costa levantina -El Hondo, salinas de Santa 

Pola, marjal de Pego, etc.-, costas y embalses gadita-
nos y costas de Huelva (Triay, 2016).

Debido a que se trata de una especie muy ligada a los 
hábitats acuáticos con disponibilidad de presas, prefie-
re criar en paredes rocosas de acantilados tranquilos 
junto al mar, donde encuentra zonas con aguas poco 
profundas y cristalinas en las que pueda localizar a las 
presas. No obstante, es una especie adaptable, que, 
habiendo disponibilidad de peces, no rechaza criar en 
otro tipo de sustratos como postes de madera o ten-
didos eléctricos abandonados, tal y como ocurre con 
algunas parejas reproductoras de la Península. En el 
caso de Canarias, todos los territorios conocidos por el 
momento se encuentran en islotes y acantilados mari-
nos, si bien no es raro que los “guinchos”, nombre local, 
visiten las charcas, presas y embalses del interior para 
alimentarse.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

La población reproductora de águila pescadora en 
España presenta, en líneas generales, una paulatina 
recuperación, con una tendencia favorable, pero lejos 
todavía del tamaño poblacional que presentaba la es-
pecie en los años 50 del siglo XX, cuando las estimas 
cifraban la población reproductora en 72-97 parejas 
(Triay y Siverio, 2004). Esta tendencia de crecimiento 
moderado no es homogénea en todo el territorio esta-
tal, puesto que la población canaria continúa sufriendo 
un alarmante declive, mientras que en Andalucía y es-
pecialmente en Baleares la población experimenta una 
mejoría considerable (Siverio et al., 2018a).

En 2002 se estimó una población de 30-38 parejas repro-
ductoras (Triay y Siverio, 2003), concentradas en Balea-
res -de 15 a 17 parejas- y Canarias -de 15 a 20 parejas-, y 

con una pareja en las islas Chafarinas. En 2005 se regis-
tra la nidificación de una pareja en territorio peninsular, 
concretamente en Cádiz (Ferrer y Oliveros, 2005).

En el año 2008 el censo estatal de la especie arrojó una 
cifra de 31 parejas reproductoras (Triay y Siverio, 2008), 
constándose un retroceso de la población en Canarias 
y Baleares, así como un declive general con respecto a 
la estima de 2002 cuantificado en torno al 18 %.

En 2013 sigue aumentando la población peninsular y 
se registran hasta ocho parejas en Cádiz y cuatro en 
Huelva (Cmaot-Junta de Andalucía, 2013), subiendo en 
2015 (Cmaot-Junta de Andalucía, 2015) hasta las 20 
parejas en Andalucía -13 en Cádiz y 7 en Huelva- y una 
en Badajoz (Durán y Asensio, 2015).

Ya en 2018, durante el último censo estatal de la espe-
cie (Siverio et al., 2018a), se constata una tendencia de 
ligero aumento de la población reproductora y se alcan-
zan las 48 parejas: 16 en la Península -15 en Andalucía 
y 1 en Cantabria-, 7 en Canarias y 25 en Baleares. Ade-
más de estas parejas reproductoras se observan otros 
seis territorios ocupados por individuos no reproducto-
res (Siverio et al., 2018a) que podrían constituir parejas 
viables en el futuro -dos en Andalucía y Chafarinas, uno 
en Asturias, uno en Vizcaya y dos en Canarias-. Por otra 
parte, al parecer, la pareja que crio durante varios años 
en Extremadura, ya no lo hace actualmente (Siverio et 
al., 2018). Con estos datos se constata el aumento po-
blacional de la especie, su recuperación en Baleares 
-donde se concentra más del 50 % de la población es-
pañola-, pero al mismo tiempo queda patente la conti-
nua regresión que sufre en Canarias. Hay que destacar 
que este alarmante declive de la población canaria mo-
tivó que en 2020 el propio gobierno regional cambiara 
su categoría de protección, pasando de “Vulnerable” a 
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estar catalogada “En Peligro”. Asimismo, la recupera-
ción peninsular se ha visto favorecida por diferentes 
planes autonómicos de reintroducción de la especie, 
en su mayor parte con ejemplares procedentes de la 
población escocesa. Sin embargo, un estudio reciente 
diferencia las poblaciones mediterráneas y canarias 
del resto de poblaciones del continente europeo desde 
el punto de vista genético (Monti et al., 2018).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y los cri-
terios de la UICN para el conjunto de la población re-
productora española analizándola como una unidad 
regional única. Debido al escaso número de individuos 
maduros, la población reproductora de águila pescado-
ra cumpliría criterios para estar catalogada“En Peligro”, 
de acuerdo con el criterio D. Sin embargo, hay que tener 
en cuenta que, si analizásemos la población canaria y 
la población peninsular como dos unidades diferentes, 
la categoría de amenaza podría aumentar en el caso 
de la población canaria, puesto que a diferencia de la 
población peninsular, en franca recuperación, el decli-
ve del número de parejas en las islas Canarias es muy 
preocupante y la especie podría catalogarse en el ar-
chipiélago canario como “En Peligro Crítico” cumplien-
do, al menos, el criterio C. Dicho análisis por separado 
de ambas subpoblaciones estaría respaldado además 
por las diferencias genéticas advertidas entre ellas, tal 
y como se ha comentado previamente.

Teniendo en cuenta que ha habido un ligero aumento 
poblacional desde la década de los años 90 hasta la ac-
tualidad en España, pasando de 31 parejas hasta las 48 
actuales (Siverio et al., 2018a), la especie no puede ser 
catalogada en ninguna categoría de amenaza según el 
criterio A de reducción del tamaño poblacional. No obs-

tante, la población sigue siendo hoy en día muy exigua y 
su tamaño poblacional se encuentra muy por debajo de 
la existente en España a mediados del siglo XX (Triay y 
Siverio, 2004 y 2008), cuando se estima que la población 
reproductora era de 72-92 parejas, sin olvidar que tanto 
en Canarias como en las islas Chafarinas ha desapareci-
do de muchos de sus territorios de cría como reproduc-
tora (Siverio et al., 2018a).

Por otra parte, la especie no puede ser catalogada en 
ninguna categoría de amenaza según el criterio B, ya 
que, aunque en 2018 el área que ocupa como reproduc-
tora seguía siendo muy pequeña, ha aumentado consi-
derablemente con respecto al área ocupada en 2002 
(Triay y Siverio, 2003; Siverio et al., 2018a), y además su 
población no parece que sufra fluctuaciones severas ni 
muestra un declive continuo. Aun así, hay que destacar 
que, aunque se amplía su área de distribución al coloni-
zar nuevos territorios, desaparece alarmantemente de 
un buen número de localidades en Canarias, donde el 
declive de la población continúa siendo grave.

En cuanto al criterio C para evaluar la categoría UICN de 
una especie con una población de pequeño tamaño y en 
declive, a pesar de que el número de individuos maduros 
en 2018 se estimó que no llegaban a los 100 ejemplares 
(Siverio et al., 2018a), y por lo tanto cumple con esta pre-
misa del bajo número de individuos maduros, no cumple 
la premisa complementaria de presentar una disminu-
ción continua de la población en su conjunto, puesto que 
la especie presenta una tendencia favorable y se estima 
que continúe así en los próximos años.

Criterio D

(1) Al tratarse de una población muy pequeña y restrin-
gida, con menos de 250 individuos maduros, cumpli-

ría el Criterio D, como para ser catalogada como “En 
Peligro” a nivel estatal, ya que apenas alcanza los 100 
individuos maduros reproductores.

AMENAZAS

l Transformación del hábitat y pérdida de lugares de 
nidificación

Es patente tanto en los lugares de nidificación como de 
alimentación. Décadas atrás supuso una de las amena-
zas más impactantes para muchos territorios costeros 
coincidiendo con el auge de la construcción de urbani-
zaciones o de instalaciones turísticas y recreativas. Hay 
que tener en cuenta que este tipo de destrucción es to-
talmente irreversible, pues no en vano se estima que di-
cha amenaza ha impedido la recuperación total de los 
efectivos reproductores existentes a mediados del siglo 
pasado (Viada y Triay, 1991; Siverio y Siverio, 1997). 

Aunque en algunos lugares el hábitat ya cuenta con la 
suficiente protección legal, la irreversibilidad de esta 
amenaza hace que todavía deba considerarse como 
muy importante, sobre todo en los archipiélagos balear 
y canario por su dedicación mayoritaria al sector turísti-
co. Con todo, se produciría una reducción de los lugares 
de alimentación y de emplazamiento de nidos, especial-
mente en el cinturón costero potencial para la especie. 
Quizás por ello han proliferado intentos de reintroduc-
ción en lagunas y embalses interiores, por ejemplo, en 
Andalucía (Casado, 1999; Casado et Ferrer, 2005). De 
hecho, en 2009 ya se reprodujo con éxito la primera pa-
reja introducida, además de otra, seguramente atraída 
por el propio proceso de reintroducción (E. Casado, com. 
pers.; Montero, 2009).

l  Desarrollo urbanístico y de infraestructuras lineales

Al igual que ocurre con la anterior amenaza relativa a 
la transformación del hábitat y la pérdida de lugares de 
nidificación, en este caso hay probabilidades reales de 
construcción de nuevas urbanizaciones, muelles y puer-
tos deportivos costeros, sobre todo en Baleares y espe-
cialmente en Canarias, afectando a zonas importantes de 
alimentación y sitios cercanos a las áreas de nidificación.

l Molestias derivadas de actividades humanas

Desgraciadamente se trata de una amenaza reiterada 
en las sucesivas décadas en las que se ha revisado el 
estado de conservación de la especie, centrada sobre 
todo en los territorios de cría, y muy especialmente 
cerca de los nidos (Viada y Triay, 1991; González et al., 
1992; Siverio y Siverio, 1997; Gena, 2000). En el entor-
no de dichos nidos se ha venido constatando el tránsi-
to de embarcaciones de excursionistas y pescadores, 
pero también la pesca tradicional a caña, la escalada, 
el senderismo y por último la fotografía de aves, inclu-
yendo la apertura de senderos, las talas de vegetación, 
etc. Estas molestias se producen más o menos espo-
rádicamente en algunas localidades, pero, en otras, 
pueden llegar a ser muy intensas tal y como ocurre, 
por ejemplo, en algunas islas e islotes canarios, como 
Lobos (Palacios, 2001) o en las aguas del macizo de 
Teno en Tenerife (Martín-Carvajal y Siverio, 2017). Las 
actividades náuticas debajo de los nidos en esta última 
isla pueden llegar a ser muy peligrosas, sobre todo en 
aquellos nidos situados a poca altura del mar. También 
la escalada deportiva a escasos metros de los nidos 
podría motivar el abandono de la reproducción (Siverio, 
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2000). Hoy en día se tiene constancia de que la fuerte 
ocupación estival de las urbanizaciones turísticas pue-
de provocar un aumento de actividades -excursionismo 
y actividades náuticas- en zonas propensas a la recolo-
nización, lo que constituye una desventaja en la recupe-
ración de antiguas áreas de nidificación.

l Mortalidad por líneas eléctricas y aerogeneradores

La proliferación de este tipo de infraestructuras en las 
últimas décadas en todo el territorio nacional, y la cos-
tumbre habitual de las águilas pescadoras por usar 
posaderos elevados donde alimentarse, descansar e 
incluso emplazar el nido, se traduce en una fatídica 

alianza, de la cual queda constancia por el hallazgo de 
aves muertas, sobre todo con signos de electrocución 
(Triay, 1999; Triay, 2005; Triay et al., 2004). Los primeros 
datos al respecto se obtuvieron a inicios de la década de 
1980 en Baleares (Viada y Triay, 1991). No es de extra-
ñar que el aumento durante las décadas posteriores de 
la red de suministro eléctrico en las zonas rurales y en 
las nuevas urbanizaciones, haya aumentado, sin duda, 
el riesgo de electrocuciones. De hecho, al menos seis 
ejemplares se han electrocutado en las Baleares a partir 
del año 1995 (Triay, 1999; J. Muntaner, com. pers.; datos 
propios inéditos). Asimismo, tanto en las islas Canarias 
(C. J. Palacios, com. pers.; obs. pers.) como en el sur 
de Andalucía existen observaciones de ejemplares po-
sados en torretas peligrosas, habiéndose encontrado en 
las marismas del Odiel un ejemplar con diversas que-
maduras (J.M. Sayago, com. pers.). En la actualidad, las 
electrocuciones se han descrito como la principal causa 
de mortalidad adulta en los contingentes reproductores 
de la isla de Menorca (Triay, 2016; datos propios inédi-
tos), así como en otras zonas del Mediterráneo como la 
isla de Córcega (Thibault et al., 2001).

En cuanto a los parques eólicos, si bien existe mucha 
menos información, estas infraestructuras también 
estarían afectando a las aves en sus desplazamientos 
migratorios y, en ese caso, se incluiría parte del flujo 
de ejemplares procedentes de otras poblaciones con-
tinentales de paso por la Península y el archipiélago 
canario. Así, se ha registrado en campos eólicos de 
Cádiz un individuo muerto por colisión (Atienza et al., 
2011) y más recientemente un juvenil recién muerto 
por colisión con un aspa de aerogenerador en la isla 
de Gran Canaria (Siverio et al., 2018b). También supo-
ne una amenaza para los efectivos de la población re-
productora, sobre todo en sus movimientos entre las 
zonas de nidificación y de alimentación. La inminente 

proliferación de centrales eólicas marinas supone un 
grave riesgo en el futuro próximo para las poblaciones 
de águila pescadora.

l Caza ilegal

Aunque la caza furtiva se ha minimizado mucho, aún se 
han dado algunos casos documentados en las últimas 
décadas (Viada y Triay, 1991; Triay y Siverio, 2004). Sin 
duda, el incremento de la concienciación por parte de 
la población ha sido de gran ayuda para minimizar esta 
causa que en el pasado jugó un importantísimo papel 
en el retroceso de la especie y actualmente habría de-
jado de ser un factor limitante.

l Competencia interespecífica

Desde hace décadas se han venido constatando inte-
racciones con otras especies, sobre todo durante la 
época reproductora, y en concreto en el entorno de los 
nidos. Por ejemplo, la presión considerable de gaviota 
patiamarilla (Larus michahellis) en las islas Chafarinas, 
Baleares y Canarias, tanto en forma de acoso como de 
cleptoparasitismo (Gena, 2000; Triay, 1993; González et 
al., 1992; obs. pers.). Aunque no se conoce con exac-
titud hasta qué punto puede incidir sobre la especie, 
podría provocar problemas en la reproducción por es-
trés o falta de alimentación (González et al., 1992). En 
la isla de Menorca también se han observado algunos 
ataques a los nidos por parte de cuervo (Corvus corax), 
cernícalo vulgar (Falco tinnunculus) y halcón peregrino 
(Falco peregrinus), creando un gran estrés en los adul-
tos y jóvenes (Triay y Siverio, 2004), mientras que en 
el caso de Canarias hay que añadir el halcón tagarote 
(Falco pelegrinoides) y la gaviota patiamarilla dentro 
del grupo de especies que interactúan con el águila 
pescadora (Díaz et al., 1986; Trujillo y Leralta, 2005).

l Sustancias tóxicas

Pese a que hay pocos estudios sobre las concentracio-
nes de pesticidas o metales pesados y sus efectos en las 
águilas pescadoras españolas (Jiménez et al., 2007), se 
trata de un grave problema frecuente y muy estudiado en 
otros países (Elliot et al., 2000, 2001, 2007; Martín et al., 
2003; Heinz et al., 2009; Rivera Rodríguez y Rodríguez-Es-
trella, 2011), que provoca graves consecuencias en la bio-
logía reproductiva de la especie, por lo que sería necesa-
rio analizar si los ejemplares que viven y se alimentan en 
lugares fuertemente contaminados -como por ejemplo en 
las marismas del Odiel- pudieran verse afectados por esta 
amenaza, que ya se ha detectado en otras especies (Ro-
dríguez-Estival et al., 2019). En Menorca se detectó que el 
64 % de los huevos no eclosionados y analizados desde 
1994-2000, presentaban niveles de organoclorados (PCB) 
por encima del umbral para causar graves problemas en 
el desarrollo embrionario y en la eclosión (Jiménez et al., 
2007; Triay, 2016). Tampoco hay casos documentados en 
Canarias, pero sí con otras rapaces que comparten los 
ambientes costeros y las zonas de alimentación en el in-
terior de las islas (Ruiz-Suárez et al., 2016), por lo que se 
trataría de una amenaza potencial a tener en cuenta. 

l Inacción de las Administraciones públicas

La falta de designación de espacios protegidos, espe-
cialmente ZEPA de la Red Natura 2000, y la no aplica-
ción de medidas específicas para su protección, como 
pueden ser la aprobación y ejecución de los preceptivos 
y obligatorios planes de recuperación o de conservación, 
son factores indirectos que evidentemente afectan a la 
viabilidad futura de las poblaciones de águila pescado-
ra. Es importante, además, extremar las medidas de vi-
gilancia en aquellas zonas donde se están produciendo 
molestias graves durante la época reproductora. Dichas 
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MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convenio de Berna: Anexo II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): VULNERABLE.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía VULNERABLE

• Acuerdo de 13 de marzo de 2012, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los planes de recuperación 
y conservación de determinadas especies silvestres y hábitats protegidos. Anexo III – Plan de recuperación y 
conservación de aves de humedales: Águila pescadora.
• Proyecto de Reintroducción del Águila pescadora en Andalucía (2003).

Asturias No catalogada Ninguno

Baleares VULNERABLE
• Resolución del Conseller de Medi Ambient de 30 de julio de 2007, por el cual se aprueban los Planes de 
recuperación de los Limonium (Limonium sps) de Calvià, del Ferreret, de conservación del Águila pescadora y de 
manejo de la Gaviota de Audouin y el Cormorán moñudo en las Islas Baleares.

Canarias EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

• Estudio de las “Acciones de manejo del águila pescadora Pandion haliaetus en las islas Canarias: actuaciones 
para facilitar el seguimiento de sus nidos en Tenerife y La Gomera (2017)”. Dirección General de Protección de la 
Naturaleza del Gobierno de Canarias.
• Estudio de los “Valores de referencia sobre el estado de conservación de la población de águila pescadora en 
Canarias al inicio del Plan de Conservación (2018)”. Dirección General de Protección de la Naturaleza del Gobierno de 
Canarias.
• Mejora del hábitat de nidificación del águila pescadora en La Gomera y Tenerife y labores de apoyo para la 
facilitación del marcaje de pollos” (Resolución n.º: 259/2017 – Tomo:1 Fecha: 01/06/2017 09:49:45)

Cantabria No catalogada Ninguno

Castilla-La Mancha VULNERABLE Ninguno

Euskadi VULNERABLE Ninguno

Extremadura VULNERABLE Ninguno

Galicia VULNERABLE Ninguno

Región de Murcia EXTINTA Ninguno

Comunidad Valenciana VULNERABLE • Proyecto de Reintroducción del Águila pescadora en la Comunitat Valenciana (2019).

medidas son especialmente necesarias y urgentes en el 
caso de la población canaria con base en el declive que 
sufre actualmente.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de la especie a escala estatal, 
actualmente catalogada como “Vulnerable”, y decla-
rarla “En Peligro de Extinción”. Con esta revisión se 
desencadenarían los mecanismos establecidos en 
las leyes de protección de la biodiversidad, obligando 
a la elaboración de planes autonómicos de recupera-
ción, a la aprobación de una estrategia estatal para su 
conservación y a la liberación de fondos para su eje-
cución. Dicho cambio se ha llevado a cabo a escala 
regional en la comunidad autónoma de Canarias.

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos planes 
de recuperación o conservación en las CCAA con 
presencia de la especie que aún no han elaborado 
estos instrumentos de conservación.

✔  Aislamiento y señalización de líneas eléctricas y sus 
infraestructuras asociadas, sobre todo en el entorno 
de las áreas de nidificación o alimentación, y en los 
pasillos de vuelo entre ambas.

✔  Prohibición de instalación de centrales eólicas mari-
nas en zonas próximas a áreas de nidificación y ali-
mentación.

✔  Vigilancia e inspección de nidos en zonas vulnera-
bles a las molestias humanas.

✔  Restricción de acceso al uso público en determi-
nados espacios o lugares especialmente sensibles 

para la especie, sobre todo durante la época repro-
ductora. Dicha prohibición de acceso contempla in-
cursiones o aproximaciones al entorno de los nidos, 
ya sea por tierra como por mar -embarcaciones de 
recreo, de pesca, etc.-.

✔  Prohibición del desarrollo urbanístico, así como de la 
instalación de grandes infraestructuras energéticas 
en las zonas más sensibles para la especie.

✔  Instalación de plataformas artificiales para mejorar 
la disponibilidad de lugares de nidificación en aque-
llos ambientes donde sea factible el uso de estas es-
tructuras. En cualquier caso, este tipo de actuacio-
nes deben tener en cuenta diversos factores como la 
existencia de territorios antiguos, la eliminación de 
factores de amenaza en el entorno del nido, etc.

✔  Control y seguimiento de la evolución de la población 
reproductora, y estudio de las causas de su declive o 
mortalidad directa.

✔  Investigación de la ecología espacial de la especie, 
así como de sus patrones de dispersión, migración y 
colonización de nuevos territorios, mediante el mar-
caje y seguimiento con emisores. También estudio 
de los fenómenos de competencia con otras espe-
cies con las que comparte los lugares de nidificación 
y las fuentes de alimentación. 

✔  Estudios sobre la posible intoxicación con metales 
pesados y pesticidas.

✔  Designación de nuevas ZEPA o ampliación de las 
existentes para que alberguen un mayor porcentaje 
de la población reproductora en todo el rango de su 
distribución estatal.

298 LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA 299LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA



EN PELIGRO
EN [C1]

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

En España está presente en los dos tercios septentrio-
nales de la península ibérica, salvo las zonas de la depre-
sión del Ebro y la costa mediterránea. Ocupa amplios 
territorios desde Galicia hasta el Pirineo de Lleida, siendo 
más abundante en el tercio norte, concretamente en las 
estribaciones de la cornisa Cantábrica. A nivel autonó-
mico, las mejores poblaciones reproductoras se encuen-
tran, sin duda, en Castilla y León, que acumula el 60 % del 
contingente reproductor estatal.

En la región eurosiberiana y sus estribaciones habita 
en zonas de vegetación natural, generalmente hábi-
tats arbustivos formados por tojos (Ulex sp.) y brezos 
(Erica sp.), aunque desde hace décadas en la zona más 

meridional de su área de distribución nidifica también en 
cultivos cerealistas. Los declives más pronunciados en 
sus poblaciones se dan en las provincias de Lugo, León, 
Palencia, Burgos y Álava, precisamente donde la especie 
elige para nidificar y alimentarse zonas con vegetación 
natural. En cambio, se han observado incrementos impor-
tantes en cuanto a efectivos poblacionales y aumento de 
su área de ocupación en las zonas oeste y sur de Castilla 
y León -Ávila, Segovia, Valladolid, Salamanca y Zamora-, 
donde aparece asociada a cultivos cerealistas.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Durante el último censo estatal de la especie, se estimó 
que en 2017 su población en España estaba formada por 
458-768 parejas reproductoras (Arroyo, et al., 2019). A 
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esta cifra habría que sumar los ejemplares de los terri-
torios que no pudieron ser bien prospectados por este 
último censo, como Navarra con buena representación 
en el censo anterior -52-81 parejas-, o Aragón -Teruel y 
Zaragoza-, Guipúzcoa, Vizcaya o Pontevedra, con una 
representación más escasa -menos de 10 parejas por 
provincia-. Si se consideran las parejas censadas más 
las de territorios no censados durante 2017 pero pros-
pectadas en el censo anterior (Arroyo y García, 2007) y 
con presencia probable -suponiendo, desde el punto de 
vista optimista, que los territorios no censados en 2017 
no hayan desaparecido desde 2006-, podría estimarse 
que la población total reproductora en España oscila 
entre 1.000-1.800 ejemplares reproductores -acercán-
dose más al rango de la primera cifra-. 

Declive desde 2006

El anterior censo estatal de 2006 (Arroyo y García, 
2007) arrojó una cifra de entre 831-1.150 parejas repro-
ductoras, lo que supone que la población ha sufrido 
un marcado declive poblacional con un descenso del 
34-45 % de la población en 2017. Parece que este 
marcado declive ha ocurrido en los últimos años, ya 
que las anteriores estimas de la población conside-
raban que esta especie presentaba una tendencia 
estable o de ligero crecimiento poblacional (Pinilla 
et al., 1994). Desde el punto de vista territorial, los 
declives más marcados se han producido en Castilla 
y León a nivel numérico, y desde el punto de vista de 
su área de ocupación ha desaparecido de amplias 
zonas de Euskadi, Galicia, Asturias y la Comunidad de 
Madrid. A nivel provincial es especialmente relevante 
la desaparición de la especie en amplios territorios de 
Lugo, León, Palencia, Burgos y Álava, precisamente 
donde el sustrato de nidificación es mayoritariamente 
vegetación natural.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

La especie no fue evaluada en el anterior Libro Rojo de las 
Aves de España (Madroño et al., 2004). Posteriormente, 
en la evaluación llevada a cabo con los resultados del 
censo estatal de 2006 (Arroyo y García, 2007), se consi-
deró que la especie cumplía criterios como para ser cata-
logada como "Vulnerable". El pequeño tamaño pobla-
cional de esta especie a nivel estatal y su disminución 
desde el anterior censo determinan que la especie deba 
estar catalogada como "En Peligro". Aunque la especie 
cumple los criterios A2ac como para ser catalogada 
como "Vulnerable", sin embargo, también cumple el 
criterio C1 para ser catalogada como "En Peligro".

Criterio C1

La especie tiene una población en España muy por 
debajo de los 2.500 individuos maduros -estimados con 
un máximo de 1.800 individuos reproductores en 2017-, 
cumpliendo además el criterio de presentar un declive 
estimado igual o superior al 20 % durante un periodo de 
cinco años o dos generaciones -declive del 34-45 % entre 
los censos de 2006 y 2017-, por lo que debe catalogarse 
como En Peligro. 

El declive poblacional de la especie detectado entre 
los censos de 2006 y 2017 (Arroyo et al., 2019) posi-
blemente es el inicio de un declive muy superior en los 
próximos años (Arroyo et al., 2019), pues las causas 
de la reducción poblacional, así como sus amenazas 
no han cesado e incluso algunas son difícilmente 
reversibles o no son bien conocidas. Debido a esto 
se espera que el declive del tamaño poblacional y la 
reducción de su área de ocupación se agraven durante 
los próximos años.
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AMENAZAS

l Transformación del hábitat y gestión agraria

El principal factor de su declive es, probablemente, la 
pérdida o transformación de los hábitats de reproduc-
ción y alimentación. Por una parte, en las zonas donde 
se reproduce en enclaves con vegetación natural de 
matorral bajo, se están realizando roturaciones y uso 
del fuego para la generación de pastos. En los enclaves 
cada vez más frecuentes donde la especie se repro-
duce en campos cerealistas, la principal amenaza para 
la especie se encuentra en la cosecha del cereal, que 
al ocurrir antes del vuelo de los pollos produce morta-
lidad de huevos y pollos (Millon et al., 2002). Además, la 
fecha de cosecha está adelantándose cada año (Berger-
Geiger et al., 2020), tanto por utilización de variedades 
con maduración más temprana como a consecuencia 
del cambio climático. Y,  por otra parte, la intensificación 
de determinadas técnicas de cultivo y explotación de las 
tierras agrícolas, condicionados por la Política Agraria 
Común (PAC), están provocando profundas transforma-
ciones de los hábitats óptimos para la especie: el aban-
dono del cultivo de cereal de secano, el incremento de las 
superficies de cultivos de regadío e intensificación de los 
mismos, la desaparición de linderos, eriales y barbechos 
no arados de media o larga duración –de 1 a 3 años-, el 
incremento de la superficie de cultivos que cambian de 
herbáceos a leñosos -incluyendo la intensificación del 
viñedo con riego y emparrados- o la reforestación de 
tierras agrarias en zonas de reproducción de la especie. 

Otra transformación del hábitat que afecta a las pobla-
ciones del noroeste en el área de distribución de la especie 
es la destrucción de las zonas de vegetación natural 
formadas por matorral de tojal-brezal. Si hace años esto 
se debía a la proliferación de repoblaciones forestales, 

principalmente con especies foráneas, así como a la 
creciente construcción de infraestructuras viales como 
carreteras y pistas (Tapia et al., 2004), actualmente esta 
transformación se halla sobre todo en la reconversión 
hacia la producción de maíz (Tapia et al., 2016).

l Incendios

La frecuencia y extensión de los incendios, generalmente 
provocados, en las zonas de matorral natural donde 
habita la especie en amplias zonas de su distribución 
en el cuadrante noroccidental, está provocando la desa-
parición de la especie en muchas de las zonas óptimas 
de nidificación y alimentación. Los incendios ligados 
en muchas ocasiones a la generación de pastos para el 
ganado, han provocado profundos cambios en las forma-
ciones vegetales arbustivas que utiliza la especie para 
nidificar (Tapia et al., 2004). Además de los incendios 
provocados, en muchas ocasiones las Administraciones 
autorizan las denominadas “quemas prescritas o contro-
ladas”, para generación de pastos, donde se circunscribe 
un área para quemar bajo supervisión de los organismos 
públicos. En estos casos es necesario realizar una 
evaluación previa que determine el posible impacto de 
estas quemas sobre las poblaciones de especies que 
habitan en la zona, como el aguilucho pálido, y nunca 
autorizarlas si se trata de un territorio con presencia de 
la especie y desde luego jamás en época reproductora.

l Pérdida de hábitats y mortalidad por tendidos eléc-
tricos o aerogeneradores

Otra amenaza a la que se enfrenta la especie en amplias 
zonas de su área de distribución, especialmente en el 
cuadrante noroccidental de su área de distribución, 
es el desmesurado desarrollo de centrales eólicas 
y sus infraestructuras asociadas -pistas de acceso, 

subestaciones eléctricas, líneas eléctricas, etc.-. El 
desarrollo industrial de grandes centrales eólicas, 
especialmente en amplias áreas de Castilla y León, 
Asturias y Galicia, supone, no solo un grave riesgo de 
colisión contra los aerogeneradores o líneas eléctricas 
de evacuación para los ejemplares de aguilucho pálido, 
sino también la destrucción de amplias zonas de hábi-
tats propicios para la reproducción y alimentación de la 
especie, y otras molestias derivadas del funcionamiento 
de estas infraestructuras (Atienza et al., 2011).

l Mortalidad por uso de cebos envenenados

Aunque la caza ilegal por disparos no parece a priori una 
causa generalizada de mortalidad, localmente se han 
producido episodios de envenenamiento que han afectado 
a la especie como consecuencia de la persecución indi-
recta, al considerarla un depredador potencial de especies 
cinegéticas. La dimensión del problema de la mortalidad 
de esta especie por el uso ilegal de cebos envenenados 
no se conoce con exactitud, puesto que los ejemplares 
hallados son solo una pequeña parte de los realmente 
muertos por esta causa. Se estima que solo entre 1992-
2013 pudieron haber muerto por este fenómeno entre 
300-500 ejemplares en España (Cano et al., 2016).  

l Inacción de las Administraciones públicas

Existe una clara falta de catalogación de la especie, tanto 
a nivel autonómico como estatal. En el caso de las comu-
nidades autónomas donde el aguilucho pálido lleva años 
incluido en alguna de las categorías de amenaza, no se 
han aprobado los preceptivos y obligatorios planes de 
actuación, ni se han designado las correspondientes 
áreas sensibles para la especie. La falta de designación 
de espacios protegidos específicos para la especie, 
especialmente ZEPA de la Red Natura 2000, y la no 

aplicación de medidas específicas para su protección, 
como pueden ser la aprobación y ejecución de planes de 
recuperación o de conservación, son factores indirectos 
que evidentemente afectan a la viabilidad futura de las 
poblaciones de aguilucho pálido. Hay una deficiente plani-
ficación en el uso prescrito del fuego para generación de 
pastos, puesto que no se conoce bien la distribución de 
las poblaciones de aguiluchos en las zonas donde se 
realiza esta práctica. La protección de hábitats naturales 
-como tojares o brezales- ocupados por la especie en 
las zonas de montaña es también esencial, puesto que 
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estas poblaciones no se encuentran sometidas a la nece-
sidad de realizar campañas de protección de los nidos, 
tal y como ocurre en las zonas donde crían en cereal. Es 
necesario asimismo que exista mayor labor inspectora 
para la persecución del uso de cebos envenenados en el 
medio natural, que se impongan penas más duras, que 
se proceda al cierre de los cotos donde se detecten estas 
actividades ilícitas y que se acabe con el alto porcentaje 
de impunidad.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTASS

✔ Revisar la catalogación de la especie a escala 
estatal y autonómica, ya que actualmente únicamente 
está incluida en el Listado de Especies en Régimen de 
Protección Especial, y debería estar catalogada como 
“En Peligro de Extinción”. Con esta revisión se desenca-
denarían los mecanismos establecidos en las leyes de 
protección de la biodiversidad, obligando a la elabora-
ción de planes autonómicos de recuperación, a la apro-
bación de una estrategia estatal para su conservación y 
a la liberación de fondos para su ejecución.

✔ Elaboración y aprobación de los preceptivos planes de 
recuperación o conservación en las comunidades autó-
nomas con presencia de la especie.

✔ Protección de los nidos durante las labores de la 
cosecha: apoyo a los proyectos de conservación y salva-
mento de aguiluchos que desarrollan grupos de volun-
tarios de varias ONG, proporcionando medios, fondos 
y medidas de compensación a los agricultores, ligadas 
al cumplimiento de los objetivos de conservación de la 
especie. Además, es necesario el desarrollo de medidas 
específicas asociadas a los usos agrícolas en los cultivos 

de cereal: retraso de la cosecha, conservación de linderos, 
eriales y desarrollo de medidas que permitan la conser-
vación de barbechos gestionados para fomentar la biodi-
versidad en al menos un 10 % de la superficie de cultivo.

✔ Regulación o prohibición del desarrollo de infraestruc-
turas viales y repoblaciones forestales en los hábitats 
naturales de reproducción o alimentación de la especie.

✔ Prohibición de quemas prescritas en aquellas zonas 
de matorral con tojal-brezal que constituyen el hábitat de 
cría o alimentación de la especie, promoviendo la protec-
ción de este tipo de matorral como hábitats de interés 
de conservación para el aguilucho pálido, ampliando las 
ZEPA donde haya presencia de este hábitat, o bien desig-
nando nuevas ZEPA.

✔ Persecución del delito y aumento de las penas, en 
el caso de los incendios provocados, así como acota-
miento al pastoreo y a las repoblaciones forestales en 
los terrenos incendiados. También es necesario revisar 
la concesión de subvenciones de la PAC a los propie-
tarios de tierras donde se producen los incendios, de 
manera que sirva también como medida disuasoria.

✔ Persecución del delito, aumento de las penas y cierre 
de los cotos donde se produzcan episodios de envene-
namiento de fauna.

✔ Prohibición de la implantación de proyectos eólicos 
o de nuevas líneas eléctricas en los territorios donde 
habita la especie, así como prohibición del desarrollo de 
cualquier infraestructura en aquellas zonas más sensi-
bles para esta rapaz.

✔ En las centrales eólicas ya instaladas en zonas donde 
habita la especie, establecer periodos de parada durante 

la época reproductora, valorando incluso la posibilidad 
de la paralización total de la actividad durante los meses 
en queel aguilucho pálido se encuentra en España.

✔ En líneas eléctricas ya instaladas es necesario colocar 
balizamientos de eficacia contrastada para la señaliza-
ción de la línea.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II
Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluida. 

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Aragón SENSIBLE A LA ALTERACIÓN DE SU HÁBITAT Ninguno

Asturias NO CATALOGADA Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Cantabria VULNERABLE Ninguno

Castilla-La Mancha VULNERABLE Ninguno

Castilla y León NO CATALOGADA Ninguno

Cataluña NO CATALOGADA Ninguno

Euskadi DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Extremadura SENSIBLE A LA ALTERACIÓN DE SU HÁBITAT Ninguno

Galicia VULNERABLE Ninguno

Comunidad de Madrid DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Navarra VULNERABLE Ninguno

La Rioja NO CATALOGADA Ninguno

✔ Seguimiento de la evolución de la población y estudio 
de las causas del declive.

✔ Designación de nuevas ZEPA o ampliación de las exis-
tentes para que alberguen un mayor porcentaje de la 
población reproductora, especialmente en el cuadrante 
noroccidental de su área de distribución.
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ALCAUDÓN COMÚN 

Lanius senator

Capsigrany; Picanzo cabecirrubio; Antzandobi kaskagorria;  
Picanço-de-barrete vermelho; Woodchat Shrike; Pie-grièche à tête rousse

Autor: Octavio Infante

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El alcaudón común es una especie migratoria que se 
distribuye principalmente por la región mediterránea, y 
dentro de esta es más ubicua por la zona oeste y centro 
peninsular. También está presente en las islas Baleares 
donde se encuentra la subespecie badius. Está ausente 
de las islas Canarias y de las ciudades autónomas de 
Ceuta y Melilla, aunque en estas ciudades se pueden 
observar individuos durante los pasos migratorios.

Los principales hábitats que ocupa son encinares, de-
hesas, carrascales, cultivos arbóreos -tanto de regadío 

como de secano-, pinares abiertos, matorrales con árbo-
les dispersos, etc. Parece no ser tan dependiente de ar-
bustos espinosos como otras especies de su género. Los 
linderos entre las diferentes tierras son clave tanto como 
lugares de nidificación como de captura de presas.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Según los datos obtenidos por el programa Sacre a lo 
largo de los años 1998 y 2018 (SEO/BirdLife, 2019a), 
el alcaudón común ha sufrido un grave declive con 
un descenso medio interanual de menos 2,8 puntos, y 
un descenso de su población del 54,2 % -entre 1998 y 
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2018-. Se estima que la población actual es de poco 
más de dos millones de ejemplares y que desde 1998 
habría perdido unos 2,4 millones de individuos. Presen-
ta una tendencia negativa muy preocupante, probable-
mente provocada por diferentes factores, aunque la 
desaparición de sus presas -fundamentalmente insec-
tos- puede ser una de las principales causas de este 
descenso poblacional.

Esta considerable disminución poblacional ha conlle-
vado el cambio de categoría, pasando a cumplir crite-
rios para catalogarse como “En Peligro”.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y sus cri-
terios UICN para el conjunto de la población reproduc-
tora española analizándola como una unidad regional 
única.

Teniendo en cuenta las tendencias poblacionales del 
alcaudón común observadas durante los últimos cen-
sos, entre el periodo 1998-2018, superior al necesario 
para el transcurso de tres generaciones de la especie 
o durante 10 años, la población española de alcaudón 
común cumpliría con los criterios para ser catalogada 
como “En Peligro”, de acuerdo con los criterios A2bc.

Criterio A2

La evolución del tamaño de la población española 
obtenida mediante el programa de ciencia ciudadana 
(Sacre) desde 1998 hasta 2018 (SEO/BirdLife, 2019a), 
indica un descenso acumulado del conjunto de la po-
blación del 54,2 % en 20 años. Teniendo en cuenta que 
la evolución media interanual es de menos de 2,8, y que 

en tres generaciones -una generación equivale a cuatro 
años en el alcaudón común-, la población ha sufrido un 
declive superior al 50 %, por lo que cumpliría el criterio 
para catalogar como “En Peligro” de acuerdo al índice 
de abundancia del programa Sacre (b) y por haberse 
producido una reducción de la calidad del hábitat (c).

AMENAZAS

l  Transformación del hábitat y gestión agraria

Uno de los principales factores de su declive es, proba-
blemente, la pérdida o transformación del hábitat y la 
intensificación de determinadas técnicas de cultivo, así 
como la explotación de las tierras agrícolas y el condi-
cionamiento de la Política Agraria Común (PAC).

l  Pérdida de recursos tróficos

La paulatina y grave desaparición de las poblaciones 
de insectos y otros invertebrados terrestres que se 
está produciendo a nivel global en muchos ecosiste-
mas, también puede estar afectando negativamente al 
alcaudón común, ya que se trata de un recurso trófico 
fundamental para la especie (Sánchez-Bayo y Wyckhu-
ys, 2019).

l  Cambio climático

Aunque existen otros factores que influyen en el declive 
de las poblaciones de insectos, como la intensificación 
agrícola o el uso de plaguicidas, el cambio climático 
también está afectando a la desaparición de estos. Los 
insectos son la principal fuente de alimento del alcau-
dón común por lo que su desaparición puede estar aso-
ciada a su declive.

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2017)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)

LC LC NT NE NT EN
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l  Inacción de las Administraciones públicas

La falta de aplicación de medidas específicas para su 
protección es un factor indirecto que evidentemente 
afecta a la viabilidad futura de las poblaciones de al-
caudón común.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar su catalogación a escala estatal. Aunque pa-
rece que se trata de una especie ubicua, los datos 
sugieren un declive preocupante, por lo que se debe 
estar alerta e intentar revertir la situación.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II. Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): 
Incluido.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES Y PROGRAMAS

Andalucía Listado Andaluz de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial Ninguno

Aragón No catalogada Ninguno

Asturias No catalogada Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Canarias No catalogada Ninguno

Cantabria No catalogada Ninguno

Castilla-La Mancha DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi VULNERABLE Ninguno

Extremadura DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Galicia No catalogada Ninguno

Comunidad de Madrid No catalogada Ninguno

Región de Murcia No catalogada Ninguno

Navarra No catalogada Ninguno

La Rioja No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana No catalogada Ninguno

✔  Desarrollo de medidas específicas ligadas a los usos 
agrícolas: conservación de linderos, de eriales y de-
sarrollo de medidas que permitan la conservación 
de los hábitats más utilizados por la especie.

✔  Prohibición de repoblaciones forestales en hábitats 
actuales o potenciales para la especie.

✔  Seguimiento de la evolución de la población e inves-
tigación para conocer en profundidad las causas de 
su declive.

✔  Investigación que permita conocer los movimientos 
migratorios, para conocer la posible existencia de 
mortalidad en los cuarteles de invernada.
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ALCAUDÓN REAL 

Lanius meridionalis

Botxí meridional; Picanzo real; Antzandobi handi iberiarra;  
Picanço-real-meridional; Iberian Grey Shrike; Pie-grièche méridionale

Autores: David Giralt y Octavio Infante

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Población peninsular

Se distribuye prácticamente por todo el territorio de la 
península ibérica, excepto la cornisa cantábrica, islas 
Baleares y archipiélago canario, y gran parte de Ga-
licia y los Pirineos. La distribución es más continua 
en la mitad oeste peninsular, y más fragmentada en 
la mitad oriental y hacia el sur. Es la única especie de 
alcaudón sedentaria en España, aunque las hembras 
adultas e individuos jóvenes realizan movimientos in-
vernales hacia zonas y hábitats poco o nada ocupa-
dos durante la época de cría, como por ejemplo rega-
díos intensivos. Los machos adultos se mantienen en 
los territorios de cría. 

Ocupa ambientes abiertos con poco relieve, fundamen-
talmente mosaicos agrícolas, pastizales extensivos, 

dehesas y matorrales abiertos. Se ve favorecido por 
la presencia de lindes y árboles o arbustos dispersos 
donde a menudo construye el nido, o donde se posa 
para cazar y detectar depredadores. La presencia de 
arbustos espinosos en los territorios se ha demostrado 
un factor determinante para el éxito reproductor de la 
especie, ya que estos reducen la presión de los depre-
dadores (Campos et al., 2011).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Según los datos obtenidos por el programa Sacre (SEO/
BirdLife, 2019a) del año 2018, el alcaudón real ha sufri-
do un declive poblacional superior al 70 % -entre 1998 
y 2018- y se estima que actualmente la población de la 
especie estaría en torno a los 280.000 ejemplares, te-
niendo en cuenta el fuerte declive sufrido en estos últi-
mos 20 años. Desde la anterior estimación de la pobla-
ción de la especie en 2006 por (Carrascal y Palomino, 
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2008), donde se estimó que la población podía estar 
formada por unos 938.020 alcaudones reales, la espe-
cie ha perdido 657.552 ejemplares. Estos datos reflejan 
un preocupante declive del 70 % respecto a los datos 
de 1998. De las especies de paseriformes analizadas 
por el programa Sacre, esta es la que registra el declive 
más acusado y continuado de todas.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y sus crite-
rios UICN para el conjunto de la población reproductora 
española analizándola como una unidad regional única.

Teniendo en cuenta la tendencia poblacional observada 
en el periodo 1998-2018 y la variación en el tamaño po-
blacional desde 2006 a 2018, la población española de 
alcaudón real cumpliría con los criterios para ser cata-
logada como “En Peligro”, de acuerdo con el Criterio A2 
(A2bc). Además, la proyección del tamaño poblacional de 
la especie para el periodo 2016-2026 en España, de acuer-
do con los índices de abundancia, estima una reducción 
del 56,6 %, cumpliendo también con el Criterio A3b para 
incluir a la especie en la categoría de “En Peligro”.

Criterio A2

(b) La tendencia en España obtenida a través del pro-
grama de ciencia ciudadana (Sacre) desde 1998 hasta 
2018 fue de un declive acumulado del -70,1 % (SEO/Bird-
Life, 2019a). Teniendo en cuenta que la evolución media 
interanual es de menos 5,4 %, se supera el rango del 50 
% de declive en los últimos 12 años -tres generaciones-.

(c) Además hay que tener en cuenta que la especie 
ha sufrido una reducción de la calidad del hábitat y 
que ha habido una reducción de su área de distribu-

ción de un 15 %, si se compara el cambio de distribu-
ción entre los Atlas de Aves Reproductoras de 2002 
(Hernández Lázaro e Infante Casado, 2003) y de 
2018 (SEO/BirdLife, 2021).

Criterio A3

(b) Las proyecciones basadas en los índices de abun-
dancia muestran que el porcentaje de descenso del 
conjunto de la población española de alcaudón real es-
perado desde 2016 a 2026 es del 56,6 % y, por lo tanto, 
se prevé una reducción superior al 50 % de la población 
en los próximos 10 años.

AMENAZAS

l  Transformación del hábitat y gestión agraria

El principal factor de su declive es, probablemente, la 
pérdida o transformación del hábitat y la intensifica-
ción de determinadas técnicas de cultivo y explotación 
de las tierras agrícolas, así como el condicionamiento 
de la Política Agraria Común (PAC): reducción de su-
perficies de barbecho; abandono de cultivo de cereal 
de secano; incremento de las superficies de cultivos de 
regadío e intensificación de los mismos; y desaparición 
de linderos, eriales y barbechos no arados de media o 
larga duración -de uno a tres años-. 

l  Abandono agrícola y ganadero

La pérdida de hábitat del alcaudón real también se ha 
producido y todavía se produce debido al abandono de 
zonas agrícolas o ganaderas poco productivas y des-
favorecidas, lo que deriva en el paulatino cierre de la 
vegetación, donde la especie ya no puede subsistir por 
no tener acceso a sus presas. 

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2017)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)
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MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II. Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): 
Incluido.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES Y PROGRAMAS

Andalucía Listado Andaluz de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial Ninguno

Aragón No catalogada Ninguno

Asturias No catalogada Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Canarias DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Cantabria No catalogada Ninguno

Castilla-La Mancha DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi VULNERABLE Ninguno

Extremadura DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Galicia No catalogada Ninguno

Comunidad de Madrid DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Región de Murcia No catalogada Ninguno

Navarra VULNERABLE Ninguno

La Rioja No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana No catalogada Ninguno

l  Desarrollo urbanístico 

Los proyectos de urbanización o grandes infraestructu-
ras han contribuido y contribuyen a fragmentar el hábi-
tat del alcaudón real, sobre todo en zonas agrícolas y 
llanas situadas en la periferia de las áreas más pobla-
das. El reciente impulso de las energías renovables -eó-
lica y fotovoltaica- basada en la creación de macroins-
talaciones, muchas veces situadas o proyectadas en 
zonas agrícolas poco productivas donde el alcaudón 
real está presente, puede suponer una importante pér-
dida de hábitat en el futuro. 

l  Pérdida de recursos tróficos

La paulatina y grave desaparición de las poblaciones 
de insectos u otros invertebrados terrestres, debido a 
un excesivo y generalizado uso de plaguicidas que está 
impactando a nivel global a muchos ecosistemas, tam-
bién puede estar afectando negativamente al alcaudón 
real, ya que se trata de un recurso trófico fundamental 
para la especie (Hallmann et al., 2017; Sánchez-Bayo y 
Wyckhuys, 2019; Cardoso et al., 2020). 

l  Inacción de las Administraciones públicas

La no aplicación de medidas específicas para su ges-
tión dentro de los planes de gestión de los espacios 
protegidos de la Red Natura 2000 es un factor indirecto 
que evidentemente afecta a la viabilidad futura de las 
poblaciones de alcaudón real. Se considera una espe-
cie cubierta por el paraguas de otras consideradas más 
prioritarias, pero se ha comprobado que se necesita 
una batería de medidas específicas encaminadas a tra-
tar de disminuir el significativo declive de esta especie.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Realización de estudios que permitan conocer con 
mayor exactitud las causas de su regresión.

✔  Desarrollo de medidas específicas ligadas a los usos 
agrícolas y ganaderos que eviten tanto la intensifi-
cación como el abandono: conservación de linderos, 
eriales, promoción de pastos y barbechos o mante-
nimiento de cubiertas vegetales en cultivos leñosos.

✔  Minimizar el uso de fitosanitarios en las zonas más 
sensibles para la especie.

✔  Prohibición de repoblaciones forestales en hábitats 
actuales o potenciales de la especie.

✔  Seguimiento de la evolución de la población y estu-
dio de las causas del declive. Incluir zonas de repro-
ducción y también de invernada en los estudios.
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DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La distribución del alcotán en España como reproductor 
no es uniforme, diferenciándose la mitad septentrional 
del país -con una distribución algo más continuada- 
de la mitad meridional -donde es muy fragmentada, 
dispersa y puntual en muchas zonas-. Tiene presencia 
en hábitats apropiados de Cataluña, País Vasco, La 
Rioja, Navarra, Burgos y Soria. En Galicia, Asturias y 
resto de Castilla y León está repartido, aunque la distri-
bución resulta más dispersa. En Madrid se encuentra 
en la sierra del Guadarrama. En Castilla-La Mancha 
es una especie rara y escasa, siendo algo más abun-
dante en las provincias orientales de la comunidad 

(López de Carrión et al., 2006). En Extremadura es más 
frecuente en Cáceres, en pinares del sistema Central, y 
con densidades localmente más elevadas en pinares del 
Tiétar y de Monfragüe, siendo muy escaso en Badajoz 
(Prieta, 2011). En la Comunidad Valenciana, Murcia y 
Andalucía es muy escaso, con presencia extremada-
mente localizada.

El hábitat de nidificación está constituido por forma-
ciones arbóreas muy diversas -desde encinas aisladas 
en el páramo a pinares extensos en laderas de montaña- 
asociadas a terrenos abiertos, en un intervalo altitu-
dinal muy amplio: desde el nivel del mar hasta pinares 
subalpinos a 2.000 m de altitud (Sanmartí et al., 2005). 

Las mayores densidades conocidas en la Península se 
encuentran en los secanos de la Plana de Lleida, con 
10 parejas/100 km² (Rodríguez y Palacín, 2018). En esta 
zona, el hábitat de nidificación son cultivos extensivos 
de secano mediterráneos bien conservados, con lindes 
arboladas entre parcelas -con almendros y encinas, prin-
cipalmente-, y buena disponibilidad de nidos de urraca 
(Pica pica) y corneja negra (Corvus corone). Este hábitat 
se extendía por el valle del Ebro y era común en las dos 
mesetas antes de las concentraciones parcelarias. En 
Castilla y León era un nidificante habitual en pinares 
de pino piñonero y resinero en la llanura cerealista. 
Actualmente ocupa pinares más extensos y maduros. 
También está presente en choperas y fresnedas 
asociadas a cursos de agua y zonas húmedas. En el 
sistema Central se encuentra en pinares de pino silvestre 
y melojares; y en Castilla-La Mancha y Extremadura en 
zonas adehesadas con grandes encinas. En la franja 
cantábrica, las campiñas son su hábitat ideal, con 
prados bordeados por bosquetes y pinares maduros 
-de más de 40 años-, de mayor extensión en zonas 
montañosas (Zuberogoitia, 2017). En Galicia y Bizkaia, 
también ocupa eucaliptales maduros, seleccionando los 
árboles más altos. En la Comunidad Valenciana nidifica 
en pinares maduros de pino negral y ocasionalmente 
de pino carrasco (Prades y Llopis, 2019). Otros lugares 
de reproducción destacables son los cantiles rocosos, 
especialmente en La Garrotxa (Girona) y en la cordi-
llera prelitoral catalana, donde los alcotanes nidifican 
en antiguos nidos de cuervo (G. De Jesús y J. Bermejo, 
com. pers.; Mampel et al., 2014). En los últimos años, 
cada vez es más frecuente la reproducción en torres 
de líneas eléctricas sobre nidos de córvidos. También 
son de interés las zonas húmedas en las que se pueden 
agregar temporalmente varios individuos cuando hay 
abundancia de recursos tróficos. Selecciona principal-
mente para criar los nidos construidos por la corneja 

negra, lo cual debe condicionar su distribución durante 
el periodo reproductor. También ocupa nidos de urraca 
y cuervo, y en ocasiones de rapaces de mediano tamaño 
(Palacín, 2016).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Los resultados del programa SACRE (SEO/BirdLife, 
2019) indican un declive significativo del -72,7 % a lo 
largo de las dos últimas décadas -periodo 1998-2018, 
227 unidades muestrales-, siendo una de las rapaces 
diurnas ibéricas con un descenso poblacional más 
acusado en ese periodo. Además, según los resultados 
del Atlas de las Aves Reproductoras (2014-2018, SEO/
BirdLife), las cuadrículas en las que se le cita como 
reproductor se han reducido en un 34 % -de 1.715 en 
1998-2002, a 1.129 en 2014-2018-. Aunque la metodo-
logía empleada en ambos programas no está diseñada 
específicamente para el alcotán, existen evidencias que 
son concordantes con esos resultados y que indican que 
la especie se encuentra en regresión: (a) se ha consta-
tado la desaparición de numerosas parejas reproduc-
toras en el centro de la península ibérica, especialmente 
en zonas agrícolas intensificadas de Valladolid, Segovia, 
Madrid o Toledo (datos propios); (b) en la última década, 
se han descrito tendencias negativas tanto en la franja 
mediterránea, como en el norte de Castellón (Prades y 
Llopis, 2019) y en la Región de Murcia, donde es muy 
escasa y con pocos datos de reproducción (Martínez y 
Calvo, 2006; Calvo et al., 2017); (c) En el Parque Nacional 
de Doñana (Huelva) y su entorno se ha comprobado 
la práctica extinción local de la especie (Sergio et al., 
2021); (d) en Extremadura, parece estar en declive en 
los pinares del sistema Central (Mayordomo et al., 2015); 
(e) la disminución del área de reproducción, especial-
mente en el centro y sur de la Península, coincide con 
las proyecciones por efecto del calentamiento climático, 

ALCOTÁN EUROPEO 

Falco subbuteo

Falcó mostatxut europeu; Falcón pequeno; Zuhaitz-belatza; Ógea;  
Eurasian Hobby; Faucon hobereau 
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que indican una afección fuerte, con pérdidas de más del 
80 % del área potencial de distribución en las próximas 
décadas (Araujo et al., 2011); y (f) por último, el mapa 
de cambios del Atlas Europeo de Aves Reproductoras 
(EBBA2) también muestra una reducción de la distribu-
ción en el sur de España y Portugal (Sergio, 2021).

En el norte de la Península la tendencia no parece tan 
negativa: en Cataluña parece estable en las últimas dos 
décadas (Palacín et al., 2021), aunque en áreas periur-
banas muy humanizadas también se confirma su desa-
parición (por ejemplo, en el Baix Llobregat, M. Barba, com. 
pers.). En Bizkaia, se desconoce la tendencia, pero la situa-
ción actual no parece preocupante (Zuberogoitia, 2017). 

En la actualidad no se dispone de información precisa 
sobre el tamaño poblacional en España. En 2003 se 
estimó la población en 2.300-3.000 parejas, cantidades 
que fueron consideradas como aproximadas debido a que 
no estuvieron basadas en un censo específico y a las difi-
cultades de detección de la especie cuando no se aplica 
el método apropiado -por su pequeño tamaño, migración 
prenupcial tardía, baja densidad y reproducción estival 
(Palacín, 2003)-. En 2011 se realizó una estimación de 
4.410 territorios (Palomino y Valls, 2011). Esta cantidad 
es considerada una sobrestimación de la población real 
debido a que la metodología fue diseñada para obtener 
información simultánea de todas las rapaces forestales 
diurnas, con un primer muestreo efectuado entre el 15 de 
marzo y el 15 de mayo, cuando muchos de los alcotanes 
se encuentran en migración. Además, solo se pudo veri-
ficar la reproducción en 64 cuadrículas de las 860 poten-
ciales, con las consiguientes limitaciones para realizar 
extrapolaciones. De hecho, se ha comprobado que las 
estimaciones realizadas con este método sobrestimaron 
las verdaderas poblaciones de varias especies de rapaces 
forestales (Blanco et al., 2012). A nivel regional, también 

se ha descrito la falta de precisión de la estimación ante-
rior debido al escaso número de contactos utilizados y a 
la disparidad de los resultados obtenidos, siendo precisa 
la confirmación mediante censos específicos (Prades y 
Llopis, 2019; Prieta, 2011; datos propios).

Teniendo en cuenta la estimación de 2003 y la tasa 
media de decrecimiento anual de -5,4 % -obtenida en el 
periodo 1998 y 2018 (SEO/BirdLife, 2019)-, se ha reali-
zado una inferencia cuyo resultado es una estimación 
de 800-1.100 parejas. Esta estimación, teniendo en 
cuenta las limitaciones descritas anteriormente, puede 
ser considerada como una posible aproximación a la 
situación real, la cual sólo se conocerá con precisión 
cuando se emprenda un censo poblacional específico 
en todas las Comunidades.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

En el anterior Libro Rojo se evaluó el grado de amenaza 
del alcotán como “Casi Amenazado” por poseer una 
población inferior a 10.000 individuos maduros y existir 
el riesgo de disminución en el futuro (Palacín, et al., 
2004). En la presente revisión, se han aplicado las cate-
gorías de amenaza y los criterios de la UICN para el 
conjunto de la población española, analizándola como 
una unidad regional única. 

Teniendo en cuenta el declive poblacional observado 
-del -72,7 %, periodo 1998-2018-, las extinciones locales 
constadas y las contracciones en la distribución poten-
cial actual de la especie -entre un 88 % y un 91% para 
2041-2070 (Araújo et al., 2011)-, la población española 
de alcotán cumpliría con los criterios para ser catalo-
gada como “En Peligro”. Un taxón está en peligro cuando 
se considera que se está enfrentando a un riesgo de 
extinción muy alto en estado de vida silvestre.

Criterio A2

El criterio de esta evaluación se debe a que la población 
ha experimentado una reducción superior al 70 % en tres 
generaciones (A2abc), superando el umbral para la cate-
goría de “En Peligro”.

Criterio C1

Además, el número de individuos adultos es inferior a 
2.500 y está en disminución, por lo que también cumpliría 
el criterio C1 para la categoría de “En Peligro”.

AMENAZAS

l Intensificación agrícola

La transformación y deterioro del hábitat debido a las 
concentraciones parcelarias, la industrialización agrí-
cola, la intensificación de cultivos leñosos, la desapari-
ción de barbechos, de setos y de vegetación arvense, y 
la utilización masiva de agroquímicos -herbicidas, insec-
ticidas-, promovidas por la Política Agraria Común para 
aumentar la producción, están provocando la degrada-
ción del hábitat agrícola y el declive de las especies presa 
del alcotán en el medio agrario (Palacín, 1994). En este 
sentido, se ha constatado la desaparición de la especie 
como reproductora en un buen número de zonas agrí-
colas intensificadas del centro de la península ibérica 
-Valladolid, Segovia, Madrid o Toledo- (datos propios).

l Gestión forestal

Los incendios y trabajos forestales en el periodo estival 
son incompatibles con la reproducción. También la tala 
de riberas, sotos fluviales y la eliminación de arbolado 
o setos en zonas agrícolas. En Bizkaia la especie está 

severamente afectada por la tala masiva de planta-
ciones de coníferas maduras, como el pino insigne o de 
Monterrey (Zuberogoitia, 2021).

l Cambio climático

Bajo los escenarios climáticos disponibles para el siglo 
XXI, se esperan impactos elevados en la distribución 
potencial. Los modelos proyectan reducciones en la 
distribución potencial actual de la especie entre un  
88 % y un 91 % en 2041-2070 (Araújo et al., 2011).
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l Instalaciones de producción de energía fotovoltaica y 
eólica, y nuevas líneas eléctricas 

Debido a una deficiente planificación y evaluación 
ambiental, se están construyendo grandes instala-
ciones industriales de generación de energía eléctrica 
en áreas de reproducción del alcotán, lo que además 
supone la destrucción del hábitat de toda la comu-
nidad de aves asociadas a ambientes agrícolas. En los 
montes Torozos -Valladolid- se han talado encinas en 
las que nidificaba el alcotán para instalar aerogenera-
dores y se ha comprobado la desaparición de al menos 
cinco parejas en zonas en las que ya se han instalado 
parques eólicos (datos propios). La especie ha sido 
descrita como muy vulnerable a los efectos potenciales 
del desarrollo de la energía eólica (Strix, 2012). 

l Gestión cinegética

La caza en agosto -la media veda-, durante el periodo de 
crianza de los pollos, provoca molestias y fracasos en 
la reproducción. Por otro lado, la caza incontrolada de 
córvidos -cornejas, urracas y cuervos- puede provocar la 
ausencia de disponibilidad de plataformas de nidificación.

l Desarrollo urbano

El crecimiento demográfico, la actividad humana y la 
urbanización descontrolada han provocado la pérdida de 
hábitat, especialmente en la periferia de grandes ciudades, 
con casos de territorios de reproducción desaparecidos 
en la periferia de Madrid, Barcelona o Alcalá de Henares. 

l Molestias antrópicas

Las actividades incontroladas en la naturaleza como 
la circulación de vehículos, aeronaves, actividades 

cinegéticas o de ocio, son causas de molestias y pueden 
provocar fracasos en la reproducción.

l Degradación del hábitat

Como son la aplicación de lodos de depuradora y purines 
en grandes superficies agrícolas, o la destrucción y 
degradación de zonas húmedas.

l Ineficacia de estrategias de conservación, incumpli-
miento de legislación de protección, conflicto entre la 
legislación de conservación de la biodiversidad y la PAC

La Red Natura 2000 está fracasando en los objetivos de 
conservación de la biodiversidad en zonas agrícolas. 
Actualmente, los espacios protegidos en la UE no garan-
tizan la conservación de las especies asociadas a los 
cultivos. Las prácticas agrícolas intensivas no tienen 
restricciones en espacios incluidos en la Red Natura 
2000. Como resultado, la comunidad de aves de estos 
medios se encuentra en declive en lugares protegidos 
por la normativa ambiental. Existe, por tanto, un grave 
conflicto entre los objetivos de la legislación sobre 
conservación de la biodiversidad y la política agraria 
actual de la PAC (Palacín y Alonso, 2018).

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

No se han emprendido medidas de conservación espe-
cíficas para el alcotán. En cuanto a medidas generales, 
como las agroambientales, estas no han sido eficaces 
en la conservación de las especies asociadas a medios 
agrícolas. Sería deseable que, a través de la PAC o de 
otros instrumentos de financiación, se consiguiese que 
una superficie significativa de las tierras de labor (30 %) 
no fueran cultivadas, labradas o tratadas por un periodo 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convenio de Berna: Anexo II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndice II.

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluida. 

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía Listado Andaluz de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial Ninguno

Aragón No catalogada Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Castilla-La Mancha VULNERABLE Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi RARA Ninguno

Extremadura SENSIBLE A LA ALTERACIÓN DE SU HÁBITAT Ninguno

Galicia No catalogada Ninguno

Comunidad de Madrid DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Región de Murcia No catalogada Ninguno

Navarra DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

La Rioja No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana No catalogada Ninguno

ESPACIOS DE INTERÉS PARA LA ESPECIE
Todas las ZEPA e IBA con alcotanes son claves para su conservación. Destacan, por la abundancia y densidad de parejas reproductoras: en la Plana de Lleida: (a) Bell-
munt-Almenara ZEPA 477, (b) Plans de Sió ZEPA 478, (c) Anglesola-Vilagrassa ZEPA 321, (d) Belianes-Preixana ZEPA 479 y (e) Secans de la Noguera ZEPA 130021. En 
Girona, el Sistema Tranversal Català ZEPA 5110007. En Guadalajara, el Alto Tajo ZEPA 92.
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EN PELIGRO
EN [B1; C1; E]

mínimo de dos años, para recuperar y mejorar la biodi-
versidad de los agrosistemas.

OTRAS MEDIDAS

✔  Realizar un censo específico con metodología 
adecuada en todas las CCAA. 

✔  Seguimiento de la evolución de la población. 
Investigación para conocer en las causas de su 
declive. Estudio para mitigar o evitar las causas de 
mortalidad.

✔  Revisar la catalogación y estado de conservación a 
escala regional y estatal.

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos planes 
de recuperación o conservación.

✔  Desarrollo de medidas ligadas a la gestión forestal: 
respetar el ciclo reproductivo, conservar formaciones 
maduras de arbolado.

✔  Desarrollo de medidas ligadas a los usos agrícolas: 
conservación de lindes arboladas, setos, barbechos y 
desarrollo de medidas que fomenten la conservación 
de la biodiversidad.

✔  Planificación de urbanizaciones, desarrollos indus-
triales o infraestructuras, evitando las zonas de distri-
bución de la especie.

✔  Prohibir la construcción de instalaciones de produc-
ción de energía -fotovoltaica o eólica- en las áreas 
de nidificación del alcotán o de otras especies cuyo 
hábitat se encuentra protegido.

✔  Regulación de la media veda y prohibición en zonas 
de nidificación. Regulación de la caza indiscriminada 
de córvidos. Implantación de un examen de cazador 
realista.

✔  Aislamiento de postes y torres eléctricas y señaliza-
ción eficaz de líneas eléctricas. En tendidos de nueva 
instalación, evitar su construcción en zonas de distri-
bución de la especie.

✔  Designación de nuevas ZEPA o ampliación de las 
existentes en áreas que alberguen poblaciones 
significativas.

✔  Mejorar los servicios públicos de protección ambiental 
y garantizar una correcta vigilancia del hábitat, espe-
cialmente en época de reproducción. 

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La alondra ricotí o de Dupont es una especie muy selec-
tiva en cuanto a la topografía del terreno y la estructura 
de la vegetación de los hábitats que ocupa, no tanto en 
cuanto a la composición florística (Traba et al., 2019). 
En general selecciona estepas de matorral bajo en zonas 
llanas -pendiente inferior al 10-15 %-, principalmente 
de la España caliza o yesosa, y no se encuentra en las 
estepas de vegetación natural herbácea, como los pasti-
zales silíceos del sur y oeste peninsular. Se ha descrito 
presente, aunque de forma escasa, quizás ya extinta, en 
matorrales del noroeste de la Península, como jarales, 
brezales, piornales, etc. En España aparece puntual-
mente en los espartales del sudeste peninsular, mientras 
que en Marruecos es el tipo de hábitat más habitual. 

Selecciona vegetación baja -de 20 a 40 cm- con una alta 
proporción de suelo desnudo (Garza et al., 2005). Estos 
hábitats están frecuentemente ligados a usos antró-
picos tradicionales -pastoreo extensivo de ovejas-.

La totalidad del área de distribución europea de la especie 
se circunscribe a la península ibérica. De los aproxima-
damente 3.800 machos estimados para 2018, la gran 
mayoría se localiza en Aragón -1.614 machos, 43,5 % del 
total-, Castilla y León -1.290 machos, 33,7 % del total- y 
Castilla-La Mancha -739 machos, 19,3 % del total-. Las 
provincias de Soria -con 1.091 machos- y Teruel - con 
929 machos- son las que tienen más machos censados. 
Ambas, junto a Zaragoza -663 machos- y Guadalajara -646 
machos- concentran el 87 % de los machos estimados. 
Teniendo en cuenta la falta de datos actualizados de las 

ALONDRA RICOTÍ 

Chersophilus duponti

Alosa becuda; Calandra de Dupont; Dupont hegatxabala;  
Dupont’s lark; Alouette de Dupont
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subpoblaciones de Aragón, es previsible que su impor-
tancia numérica en el contexto nacional sea mucho mayor 
de lo que indican los datos considerados para estimar su 
tamaño (Traba et al., 2019).

La especie sólo permanece en cuatro de las seis 
regiones del área de distribución citadas en el I Censo 
Nacional: sistema Ibérico, valle del Ebro, meseta Sur 
(García Antón et al., 2019), habiéndose extinguido en 
las regiones meseta Norte y Zamora (datos propios). 
El patrón de distribución es extremadamente fragmen-
tado, con un núcleo principal en las regiones del interior 
peninsular y pequeñas zonas marginales dispuestas en 
torno a él (García Antón et al., 2019), frecuentemente 
sujetas a un alto grado de aislamiento geográfico (García 
Antón et al., 2021). La totalidad del área de distribución 
apenas supera los 1.010 km² y aún menor es el área 
adecuada para albergar poblaciones reproductoras -698 
km²- (García Antón et al., 2019).

Se conoce poco de los movimientos dispersivos y 
divagantes de la especie. Los adultos son sedentarios 
(Suárez et al., 2006) pero hay registros de dispersión de 
juveniles y observaciones fuera del área de reproducción 
(García Antón et al., 2021; Pérez-Granados et al.., 2021).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

La población española de alondra ricotí -también cono-
cida como rocín en muchas regiones- se estimó en 
2018 en un mínimo de 3.828 machos, según censos 
realizados durante el periodo 2003-2018 (Traba et al., 
2019). No obstante, esta cifra fue estimada con datos 
deficientes para Castilla y León y para Aragón. En la 
primavera de 2021 se ha terminado el censo de Castilla 
y León, y los primeros resultados arrojan números infe-
riores a los de la estima mencionada (datos propios). 

Por otro lado, se carece de datos recientes de la prác-
tica totalidad de Aragón, a pesar de que se trata, previ-
siblemente, de la fracción poblacional más importante 
de España. Considerando que la razón de sexos está 
extremadamente sesgada hacia los machos (Suárez et 
al., 2009: 0,61 (61 %); Vöegeli et al., 2007: 0,79 (79 %), el 
número de hembras estaría alrededor de las 804-1.493. 
Por tanto, asumiendo el margen de error de la estima del 
número de machos, el tamaño efectivo de la población 
española -o europea- de alondra ricotí, actualizada al año 
2018, sería de unas 1.400-1.500 parejas y del orden de 
3.700-4.000 machos (Traba et al., 2019).

Según los datos recopilados de 92 poblaciones en 
España, la alondra ricotí ha experimentado una tasa de 
disminución anual del 3,9 % y una disminución general 
de 41,4% durante el periodo 2004-2015 (Gómez-Catasús 
et al., 2018). Este resultado es concordante con los seña-
lados previamente para la especie en España, y que suge-
rían una disminución del 31,5 % en 16 años (N = 34 pobla-
ciones; Tella et al., 2005) y hasta del 70% en 12,5 años 
(N = 33 poblaciones; Pérez-Granados y López-Iborra, 
2014). Respecto a la tendencia por regiones, Andalucía 
y Castilla y León parecen mostrar una disminución drás-
tica en los efectivos hasta 2015 -tasa de disminución 
anual superior al 5 %-, mientras que Aragón, Castilla-La 
Mancha, Cataluña, Comunidad Valenciana, Navarra 
y Murcia muestran tendencias inciertas, teniendo en 
cuenta las deficiencias de la información existente 
(Gómez-Catasús et al., 2018).

La situación desde 2015 muestra signos de empeora-
miento. En zonas críticas para la especie, como la ZEPA 
de Altos de Barahona, se han detectado tasas de cambio 
de -36,5% entre 2017 y 2020 (datos propios). Resultados 
preliminares de los censos realizados durante 2021 en 
Altos de Barahona y Páramo de Layna (Soria), Alfés 

(Cataluña), Rincón de Ademuz (Valencia) y localidades 
de Guadalajara arrojan resultados aún peores, con 
tasas de descenso entre 2020 y 2021 de entre -30% y 
-60%. Estos descensos tan acusados podrían deberse 
a eventos meteorológicos extremos durante el invierno 
de 2020 –tormenta de nieve Filomena- que han actuado 
sobre poblaciones ya muy mermadas. Si se confirman 
estos datos, la población ibérica podría haberse reducido 
en un único año a un tamaño poblacional efectivo de 
560-1.050 parejas, incrementando la fragmentación y el 
aislamiento de las poblaciones remanentes.

En cuanto al área de distribución, se ha constatado un 
proceso de reducción muy marcado desde finales de 
los años 80. Considerando una muestra de zonas para 
la que se tiene información precisa sobre la distribución 
histórica de la especie, se ha observado una reducción 
del 44,1% entre los periodos previos y posteriores al año 
2000 (García-Antón et al., 2019). 

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y los criterios 
de la UICN para el conjunto de la población española 
analizándola como una única unidad regional.

Teniendo en cuenta las tendencias poblacionales y de 
la distribución de la alondra ricotí detectadas entre el 
periodo 2004-2015, superior al necesario para el trans-
curso de tres generaciones de la especie o durante diez 
años, y a la reducción en su área de ocupación, la pobla-
ción española de alondra ricotí cumpliría con los criterios 
para ser catalogada como Vulnerable, de acuerdo con 
los criterios A2b y A2c. 

No obstante, dada el área de distribución, inferior a 
1.400 km² (García-Antón et al., 2019), severamente 

fragmentada, con disminución continuada del 44,1 % 
en el periodo 1990-2005, y con numerosas extinciones 
locales, la especie cumple con el criterio B1 para ser 
incluida en la categoría de “En Peligro”.

Además, dado el bajo tamaño poblacional efectivo -infe-
rior a 2.500 parejas con datos de 2018, inferior a 1.100 
con los datos preliminares más recientes-, y por tanto 
inferior a 2.500 individuos maduros, y dadas las estimas 
de los análisis de viabilidad poblacional -un declive pobla-
cional del 32,8 % en los próximos 10 años, (Traba et al., 
2019)-, se considera que la población ibérica de alondra 
ricotí cumpliría con el criterio C1 para ser incluida en la 
categoría de “En Peligro”.

Por último, de acuerdo con el criterio E, acerca de la 
proyección del tamaño poblacional de la especie para 
el periodo 2020-2040, la especie cumpliría con el criterio 
para ser incluida en la categoría de “En Peligro”.

Criterio A2

(b) La evolución del tamaño de la población española 
comparando los censos realizados en 2004 y en 2015, 
muestra un descenso del número de machos censados 
del 41,4 % en 11 años, por lo que supera los umbrales 
del criterio que establecen una reducción del tamaño de 
la población igual o superior al 30 % durante los últimos 
diez años. Por comunidades autónomas, el declive anual 
se ha estimado en 10,9 % y 8,4 % en Andalucía y Castilla 
y León, respectivamente (Gómez-Catasús et al., 2018). 
Las causas del descenso no han cesado, y se espera 
que puedan acentuarse en los próximos años (véase 
apartado Amenazas).

(c) Considerando una muestra representativa de zonas para 
la que se tiene información precisa sobre la distribución 

322 LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA 323LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA



histórica de la especie, se ha observado una reducción del 
44,1% entre los periodos previos y posteriores al año 2000 
(García-Antón et al., 2019; Traba et al., 2019).

Criterio B1

Extensión de presencia. Se ha estimado que el área de 
distribución de la especie es inferior a 1.400 km² -clara-
mente inferior al umbral <5.000 km², del criterio UICN-, 
con una disminución del 44,1 % en el periodo 1990-2005 
(García-Antón et al., 2019). Se han documentado procesos 
de extinción local entre los años 2004 y 2018 que han 
afectado a poblaciones completas, subpoblaciones y 
manchas de hábitat potencial de menor extensión. Esto 
se ha traducido en la extinción de nueve poblaciones con 
posterioridad al año 2000, que se sumarian a otras cuatro 
poblaciones que ya se habían extinguido previamente. La 
distribución actual está severamente fragmentada. Por 
todo ello, la especie cumple con el criterio B1 para ser 
incluida en la categoría de “En Peligro”.

Criterio C1

Número de individuos maduros. La especie muestra 
un bajo tamaño poblacional efectivo -inferior a 2.500 
parejas con datos de 2018, inferior a 1.100 parejas con 
los datos preliminares más recientes-, y por tanto infe-
rior a 2.500 individuos maduros, y con una disminución 
proyectada del 32,8 % en los próximos 10 años, por lo 
que se considera que la población española de alondra 
ricotí cumpliría con el criterio C1 para ser incluida en la 
categoría de “En Peligro”.

Criterio E

Las proyecciones basadas en los índices de abun-
dancia prevén un declive poblacional del 32,8 % en los 

próximos 10 años para el conjunto de la población ibérica. 
Un análisis de viabilidad poblacional realizado sobre la 
población española de alondra ricotí mostró unas tasas 
proyectadas claramente negativas, con una estimación de 
extinción completa de la metapoblación en 35 años, y una 
probabilidad de extinción a los 20 años > 89 % (Traba et al., 
2019). Por ello se considera que la especie cumple este 
criterio para ser incluida en la categoría de “En Peligro”.

AMENAZAS

Los problemas de conservación de la alondra ricotí en 
España se deben a factores propios o intrínsecos a la 
especie, y a factores extrínsecos. En relación con los 
intrínsecos, muestra un relativamente bajo éxito repro-
ductivo y una alta tasa de mortalidad en nido (Pérez-
Granados et al., 2017) y quizás adulta. Además, la 
especie presenta restricciones de tipo genético (Méndez 
et al, 2011, 2014), derivadas a su vez de la extrema 
fragmentación de la distribución y su escasa conecti-
vidad (Gárcía-Antón et al., 2021). A escala peninsular, 
las mayores amenazas para la especie parecen vincu-
larse, por un lado, a una reducción de la densidad pobla-
cional, un proceso que en los modelos utilizados está 
relacionado a su vez con el despoblamiento rural y el 
consiguiente abandono de la ganadería extensiva y, por 
otro lado, al incremento de los extremos térmicos y la 
aridez, un escenario, este último, que previsiblemente 
se incrementará en el futuro como consecuencia del 
cambio climático (Gárcía-Antón et al., 2019). A escalas 
más locales o de paisaje, las amenazas se vinculan prin-
cipalmente a fenómenos de transformación del paisaje 
-roturación y puesta en cultivo de los hábitats naturales-, 
intensificación a escala local de los usos del suelo - 
herbicidas-, abandono de los usos ganaderos tradicio-
nales que acelera la matorralización y el crecimiento de 
arbolado, y que disminuye la disponibilidad de alimento, 

además de la implantación de infraestructuras como 
carreteras, líneas de alta velocidad, y recientemente 
parques eólicos o fotovoltaicos (Traba et al., 2019).

l Transformación del hábitat y gestión agrícola

Aunque con diferencias debidas a cada región, las 
amenazas a la alondra ricotí en medios agrarios pueden 
sintetizarse en dos aspectos: pérdida de hábitat, por 
incremento de la superficie de cultivo, en detrimento 
de la superficie de matorral bajo (Laiolo y Tella, 2006; 
Suárez, 2010) y deterioro de la calidad del hábitat 
potencial como resultado de la intensificación agrícola 
(Reverter et al., 2021). Aunque las roturaciones de mato-
rral para puesta en cultivo se han reducido en los últimos 
años, han debido ser un factor clave en la pérdida de 
hábitat entre finales del siglo XX y principios del XXI. En 
la actualidad, existe un mayor control de las roturaciones 
por parte de las CCAA, pero aun así se siguen llevando 
a cabo de manera ilegal con carácter localizado. Sólo el 
seguimiento continuado permite detectar reducciones 
de hábitat potencial en zonas críticas, como el sur de 
Soria, pero también en zonas periféricas como en Murcia 
(Traba et al., 2019). Además, dado que el hábitat poten-
cial se encuadra desde un punto de vista agronómico en 
la categoría de “erial”, el análisis de la variación interanual 
que ofrece la Encuesta sobre Superficies y Rentabilidad 
de Cultivo en España (ESCYRCE) indica que esta cate-
goría se ha reducido un 44 % en el periodo 2002-2018, 
lo que supone una pérdida de más de 717.000 ha en el 
conjunto de España, probablemente en una proporción 
similar en las zonas de distribución de la alondra ricotí 
(Traba et al., 2019). 

La introducción de cultivos arbolados y reforesta-
ciones en medios esteparios es otra causa mayor de 
disminución de la superficie de hábitat disponible. 

Trabajos previos indican que el 32 % de las manchas 
estudiadas entre 2000 y 2005 contaban con planta-
ciones de coníferas (Laiolo y Tella, 2006). Entre 2004 
y 2018 la superficie de reforestaciones aumentó en 
España en 510.000 ha. Una vez que las reforesta-
ciones alcanzan cierto desarrollo, afectan negativa-
mente a las poblaciones de alondra ricotí aledañas. 
Se ha comprobado que el uso del espacio por parte 
de la alondra ricotí alcanza valores máximos a distan-
cias entre 200-600 m de los límites de la reforestación 
(Traba et al., 2019), lo que disminuye sensiblemente 
la superficie de hábitat útil disponible. 

Aunque las tendencias en los próximos años serán previ-
siblemente hacia una disminución de las roturaciones 
para cultivo y de las plantaciones arbóreas, los hábitats 
remanentes se ven afectados por el proceso de inten-
sificación a escala local de la agricultura de secano. La 
aplicación de herbicidas y plaguicidas parece dismi-
nuir la calidad del hábitat en el entorno de los campos 
cultivados, disminuyendo incluso la disponibilidad 
de alimento al menos hasta 50 m de distancia de los 
cultivos (Reverter et al., 2021), lo que nuevamente dismi-
nuye la superficie adecuada para la especie.

l Gestión ganadera

La ganadería es, junto a la agricultura de secano, el otro 
aprovechamiento tradicional de las zonas con presencia 
de alondra ricotí. Es frecuente considerar al ganado 
como agente modelador de las estepas de matorral, ya 
que permite reducir la cobertura herbácea y mantiene un 
alto porcentaje de suelo desnudo. Además, el pastoreo 
extensivo de ovino parece favorecer la abundancia y 
diversidad de insectos coprófagos, que son parte rele-
vante de la dieta de la alondra ricotí (datos propios). La 
información disponible indica que la cabaña de ovino de 
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España ha perdido casi 8 millones de cabezas entre 2002 
y 2018 (-33,40 %; MAPA, 2000). De forma más concreta, 
en las 18 provincias con presencia de la especie la 
cabaña de ovino en 2018 era un 36,1 % menor que en 
2005, casi 4 millones menos de cabezas (Traba y Pérez-
Granados, datos propios). Este proceso, que se vaticina 
que continuará en los próximos años, facilita la regene-
ración y desarrollo de la vegetación leñosa, como ya es 
patente en muchas zonas de su área de distribución, 
afectando negativamente a la presencia de la especie.

l Nuevos usos del suelo

En las zonas ocupadas por la alondra ricotí, frecuente-
mente con baja densidad de población y usos margi-
nales, se han implantado en los últimos años nuevos 
usos y actividades industriales, que básicamente pueden 

clasificarse en dos categorías: grandes infraestructuras 
-parques eólicos y fotovoltaicos e infraestructuras 
lineales de transporte- e instalaciones menores como 
canteras, vertederos, escombreras, instalaciones indus-
triales y granjas. En el caso concreto de los parques 
eólicos, estos se han considerado una amenaza crítica 
(Íñigo et al., 2008), aunque sólo recientemente ha comen-
zado a conocerse en detalle de qué forma afectan a la 
especie. Se han descrito mayores tasas de descenso 
poblacional y menor probabilidad de persistencia en 
zonas con parques eólicos (Gómez-Catasús et al., 2018) 
que pueden deberse, entre otros factores, a una mayor 
tasa de depredación en nido (Gómez-Catasús et al., 
2021a), pero también a una disminución de la calidad de 
la comunicación acústica (Gómez-Catasús et al., 2021b). 
No se conocen apenas, no obstante, casos de muerte 
por colisión, sea con las aspas de los aerogeneradores 
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MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.
Priority species Ornis Comitee (30/04/2014)
Species Action Plan for the Dupont’s lark Chersophilus 
duponti in the European Union (Íñigo et al., 2008).

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): VULNERABLE. 
Solicitado cambio de categoría a EN PELIGRO DE EXTINCIÓN (pendiente de aprobación).

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía VULNERABLE Plan de Recuperación y Conservación de las Aves Esteparias. Años 2014-2018 (2013).

Aragón SENSIBLE A LA ALTERACIÓN  
DE SU HÁBITAT Ninguno

Castilla-La Mancha VULNERABLE Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña Solicitada catalogación como “En Peligro Extinción” 
(pendiente de aprobación) Ninguno

Comunidad de Madrid DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Región de Murcia VULNERABLE Ninguno

Navarra SENSIBLE A LA ALTERACIÓN DE SU HÁBITAT Ninguno

Comunidad Valenciana
VULNERABLE 
EN PELIGRO DE EXTINCIÓN (Borrador del nuevo 
Catálogo-2021)

Ninguno

ESPACIOS DE INTERÉS PARA LA ESPECIE
Un análisis detallado de la cobertura de espacios protegidos para la especie puede encontrarse en Traba et al. (2019). De las 32 ZEPA con presencia de alondra ricotí, 19 se 
declararon por la presencia de ésta y otras aves esteparias. La especie está presente en ZEPA no declaradas específicamente por ella, como las hoces fluviales de los Arribes 
del Duero -presencia no confirmada recientemente- o las de los ríos Riaza y Duratón (Segovia), y Valeria (Cuenca). Todas las CCAA cuentan con ZEPA con presencia de alondra 
ricotí excepto Murcia. La mayoría de las ZEPA con alondra ricotí se encuentran en Aragón (15), Castilla y León (7) y Castilla-La Mancha (6). La regresión de la población española 
ha afectado también a la representación incluida en ZEPA. En cuatro ZEPA la especie se ha extinguido: Humedales de La Mancha, Sierra de Altomira, Zona Esteparia de El Bonillo 
y Llano de las Cabras.
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o con las líneas de evacuación, aunque esto puede 
deberse a deficiencias en el registro de siniestralidad 
asociados al diseño de los planes de vigilancia. En el 
futuro más cercano, lamentablemente, es previsible 
que estos efectos se incrementen, dada la expansión 
actual de parques eólicos en áreas donde la especie está 
presente. Respecto a las fotovoltaicas, es esperable que 
en general se respeten las poblaciones de la especie, 
pero existen proyectos en áreas inmediatamente colin-
dantes que podrían afectar a su viabilidad por pérdida de 
conectividad e incluso mortalidad directa por colisión.

A estos cambios hay que añadir la instalación de grandes 
infraestructuras de transporte, como el AVE o autovías 
y autopistas que han atravesado zonas críticas para 
la especie, frecuentemente incluidas en IBA e incluso 
ZEPA. Por último, la apertura o actividad de canteras y 
vertederos en el conjunto de su área de distribución es 
frecuente.

l Políticas de conservación

La alondra ricotí está representada en 32 ZEPA. En 
total, 35 subpoblaciones de las 100 identificadas 
en España (García-Antón et al., 2019) están total o 
parcialmente en ZEPA. El área de distribución dentro 
de ZEPA es sólo el 44,7 % del total en España según 
cuadrículas 1x1 km de presencia actual. Además, el 
número de machos dentro de ZEPA es el 55,4 % de la 
población española, 2.122 de 3.828 machos (Traba 
et al., 2019). Estos datos apuntan a que el número 
de ZEPA designadas para proteger a la especie es 
insuficiente, o que sus límites deben ser rediseñados 
para incluir un porcentaje más elevado de la pobla-
ción ibérica. Un análisis reciente no encontró ninguna 
relación significativa entre el número de medidas de 
conservación implementadas en cada región con el 

porcentaje de poblaciones de alondra ricotí dentro 
de ZEPA (Pérez-Granados y López-Iborra, 2021). Así 
pues, las deficiencias en la designación de espacios 
protegidos, además de una escasa o nula aplicación 
de medidas específicas para su protección, como la 
aprobación y ejecución de planes de recuperación o 
de conservación, son factores indirectos que menos-
caban la viabilidad futura de la población ibérica de 
alondra ricotí.  

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Aprobar la recatalogación de la especie a escala 
estatal, actualmente catalogada como “Vulnerable”, y 
declararla “En Peligro de Extinción”. Con esta revisión 
se desencadenarían los mecanismos establecidos en 
las leyes de protección de la biodiversidad, obligando 
a la elaboración de planes autonómicos de recupera-
ción, a la aprobación de una estrategia estatal para 
su conservación y a la liberación de fondos para su 
ejecución. Esta es una medida de carácter urgente.

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos planes 
de recuperación o conservación en las CCAA con 
presencia de la especie.

✔  Designación de nuevas ZEPA o modificación de límites 
de las existentes para que alberguen un mayor porcen-
taje de la población reproductora.

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos planes 
de gestión de aquellas ZEPA que aún no los tengan.

✔  Desarrollo de medidas específicas ligadas a fomentar 
el uso ganadero: mantenimiento de una cabaña gana-
dera de ovino, determinando los niveles adecuados de 

pastoreo para mantener el hábitat. Nuevas ayudas de 
la PAC a la ganadería extensiva.

✔  Desarrollo de medidas específicas ligadas a los usos 
agrícolas: incorporación de criterios de ecocondiciona-
lidad real -mantenimiento de linderos, limitación de agro-
químicos y mecanización; mantenimiento de barbechos 
con cubierta vegetal- al marco general de ayudas. 

✔  En medios agrarios esteparios: Incorporar los requeri-
mientos de hábitat de la especie en la gestión agrícola 
y forestal de las zonas con poblaciones. Aplicación y 
ensayo de medidas proactivas de gestión de hábitats 
que han perdido su idoneidad para la especie: abandono 
de cultivos, desbroces y quemas, y gestión ganadera.

✔  En medios agrarios no esteparios -humedales-: 
Considerar los requerimientos de hábitat de la especie 
en la gestión de humedales y en la recuperación de 
zonas forestales afectadas por incendios.

✔  Seguimiento de la población: elaboración de un proto-
colo de censo unificado y establecimiento de una red 
nacional de seguimiento de la especie.

✔  Seguimiento de la evolución de la población y estudio 
de las causas del declive.

✔  Evitar una mayor fragmentación del hábitat, proteger 
los lugares importantes -incluso si no albergan 
presencia de la especie- y aumentar la conectividad 
entre las poblaciones más aisladas.

✔  Prohibición de repoblaciones forestales o mejora del 
arbolado en hábitats actuales y potenciales para la 
especie.

✔  Prohibición del desarrollo de infraestructuras en las 
zonas más sensibles para la especie.

✔  Eliminación o soterramiento de líneas eléctricas ya 
instaladas.

✔  Evaluación de la eficacia y viabilidad de la transloca-
ción de individuos, especialmente para rescate inmi-
nente de poblaciones extintas o en riesgo inmediato 
de extinción.

✔  Elaboración de una base de datos cartográfica del 
hábitat potencial.

✔  Programas de educación ambiental orientados a la 
población local, y puesta en valor de la especie y del 
hábitat que ocupa.
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EN PELIGRO
EN [A2a]

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La distribución actual del alzacola rojizo se limita a las 
comunidades autónomas de Andalucía, Extremadura, 
Murcia y Comunidad Valenciana, donde sólo se 
encuentra en la provincia de Alicante. Hace pocas 
décadas, a finales del siglo XX, aún se conocían locali-
dades de presencia, escasas y dispersas, en Castilla-La 
Mancha -Albacete y Ciudad Real- e incluso en Castilla y 
León - Salamanca- y anteriormente en el sur de Cataluña 
- Tarragona-. En todas estas regiones su distribución 
estaba más extendida que en la actualidad y llegaba a 
ser un ave común en algunos cultivos como viñedos.

El hábitat principal del alzacola varía geográficamente, 
pero en general está compuesto por dos tipos de 
cultivos principales, los viñedos y los olivares, aunque 
también se ha observado de forma mucho más escasa 
en huertos de cítricos u otros frutales. En los viñedos 
ocupa indistintamente los cultivos en vaso o en espal-
dera, e incluso llegan a detectarse densidades algo 
más elevadas en estos últimos (Cabodevilla et al., 
2021). En el caso de los olivares existe una preferencia 
por los olivares tradicionales, con menor frecuencia 
los olivares intensivos y llega a desaparecer en los 
superintensivos -cultivos en seto-. Fuera de cultivos el 
alzacola se encuentra en hábitats arbolados con baja 

densidad de pies, como encinares y acebuchares en 
Cáceres, y en algunos puntos de Andalucía, pinares 
abiertos de pino carrasco en Alicante y Murcia, o tara-
yales en Almería y Murcia. También ocupa matorrales 
como tamujares en Badajoz, saladares en cultivos 
abandonados en Almería y matorrales de quenopo-
diáceas en Alicante.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

En 2020 se ha realizado una prospección de las 
poblaciones de alzacola en España que ha arrojado 
una estima de 17.044 individuos (10.644-27.409), de 
los cuales Andalucía acoge al 70 % y Extremadura al  
28 %, con un 70 % de la población extremeña en 
Badajoz (López-Iborra, 2021). En Andalucía la mayor 
parte de la población se concentra en Córdoba, 
seguida de Jaén, Sevilla y Huelva, siendo muy escasa 
en Almería y considerándosele desaparecida la pobla-
ción de Granada. La población en Alicante y Murcia es 
muy reducida y está muy fragmentada. La estima de 
población realizada en 2004 (Seoane, 2005) dio como 
resultado 329.501 individuos (202.241-536.837) por 
lo que la comparación de ambos trabajos revela un 
intenso declive generalizado en todas las regiones 
definidas en el trabajo de 2004, que oscila entre una 
reducción de población del 86 % en la región oeste 
(Badajoz) hasta un 98 % en la región este (Alicante 
y Murcia). La reducción para el conjunto de España 
es del 94,8 %.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

La tendencia de la población resultante de comparar 
las estimas de población en 2004 y 2020 indica que el 
alzacola rojizo cumple el criterio A2 (A2a) para ser cata-
logada como "En Peligro". 

Criterio A2a

Dado que el intervalo entre las dos estimas poblacio-
nales disponibles es de 16 años, se ha calculado cual 
sería la reducción poblacional en 10 años suponiendo 
la tasa de declive constante. La reducción de la pobla-
ción en España en 10 años ha sido del 84.3% y en las 
diferentes regiones oscila entre el 71,4 % y el 91,4 %, 
por lo que supera ampliamente en todos los casos el 
umbral establecido por el criterio A2 para la categoría 
"En Peligro", de una reducción del tamaño de la población 
igual o superior al 50 % durante los últimos diez años, 
cuando las causas de reducción no han cesado como 
es el caso en el alzacola. Las dos estimas de población 
que se comparan se han obtenido usando diferentes 
metodologías, por lo que para evaluar hasta qué punto 
esa heterogeneidad podría afectar a esta conclusión se 
ha realizado un análisis de sensibilidad del porcentaje 
de reducción poblacional a los errores en ambos estu-
dios (López-Iborra, 2021). Este análisis muestra que el 
error debería de haber sido del 700 % sobreestimando 
la población en el primer estudio o subestimándola en el 
segundo para que no se alcanzase el umbral establecido 
por el criterio A2, por lo que las conclusiones en cuanto 
al cumplimiento de este criterio son robustas.

AMENAZAS

l Cambios en la forma de explotación de cultivos 
tradicionales

La amenaza que afecta de forma más general a las 
poblaciones de alzacola está relacionada con la inten-
sificación de los cultivos, que implica el cambio de 
secano a regadío, mayor uso de productos fitosanitarios, 
labores más mecanizadas y frecuentes, y reducción de 
la cobertura de herbáceas. La concentración parcelaria 

ALZACOLA ROJIZO 

Cercotrichas galactotes
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Rufous Bush Chat; Agrobate roux
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conlleva la pérdida del mosaico tradicional de cultivos 
y una homogeneización del paisaje con reducción de 
lindes y de vegetación arvense.

En el olivar, la intensificación implica una reducción del 
marco de plantación, y en el caso del olivar superinten-
sivo la plantación en seto y la mecanización de todas las 
labores agrícolas. Por otro lado, el laboreo mecanizado 
de los suelos elimina las cubiertas vegetales que crecen 
entre las hileras de los pies de olivos o viñas dejando el 
suelo completamente desnudo. 

La sustitución de cultivos tradicionales por cultivos 
intensivos de hortalizas o cultivos en invernaderos o 
bajo plástico, que se ha producido especialmente en 
Huelva, Almería, Murcia y Alicante, elimina completa-
mente el hábitat usado por el alzacola rojizo. Además, 
están extendiéndose cultivos emergentes que desplazan 

a los tradicionales y no son adecuados como hábitats, 
siendo el caso de los pistachos y almendros en Badajoz 
que sustituyen a viñedos y olivares. 

Todos estos procesos disminuyen la disponibilidad de 
lugares de nidificación y contribuyen a la disminución de 
los artrópodos de los que se alimenta la especie, espe-
cialmente presas grandes como orugas y ortópteros.

l Abandono de cultivos usados como hábitat

El abandono de cultivos que han dejado de ser rentables, 
como viñedos o cítricos, también puede resultar nega-
tivo para el alzacola, si la vegetación que los sustituye 
no resulta ser un hábitat adecuado. Frecuentemente 
el abandono de los cultivos genera eriales que no son 
utilizados por el alzacola, aunque en algunos casos los 
cultivos abandonados han sido sustituidos por un mato-
rral que la especie es capaz de utilizar, tal y como se ha 
observado en Almería. De todas formas, el desarrollo 
de ese matorral requiere varios años en los cuales el 
hábitat no es adecuado, por lo que ello también supone 
un impacto negativo para el alzacola.

l Expansión urbana dispersa

La expansión de segundas residencias en zonas agrí-
colas tradicionales conlleva una mayor presencia 
humana, cambios en los tipos de cultivos que son susti-
tuidos por ajardinamientos o gestionados de manera 
diferente y el aumento de depredadores domésticos 
como los gatos, tal y como se describe en el apar-
tado siguiente. Antiguamente el alzacola era capaz 
de coexistir cerca de viviendas rurales, pero el tipo 
de urbanización actual, con una mayor intensidad de 
ocupación del territorio y densidad humana, lo hace 
prácticamente imposible.

l Proliferación de depredadores oportunistas

El incremento de depredadores oportunistas de 
nidos, como algunos córvidos -urraca, rabilargo- y 
gatos asociados a pequeñas construcciones en 
zonas agrícolas puede impactar muy negativamente 
en el éxito reproductor del alzacola (Pérez Trincado 
y López-Iborra, 2009). El nido del alzacola es relati-
vamente grande y suele estar situado a poca altura 
o muy accesible sobre ramas gruesas, por lo que los 
depredadores lo pueden localizar con facilidad. La 
proximidad de áreas con urbano disperso -segundas 
residencias, etc.- favorece también a estos depre-
dadores. Las urracas utilizan el pienso para perros 
y gatos depositado en los jardines a la vez que 
depredan sobre nidos. Sería posible también que 
se diera un efecto negativo por parte de roedores, 
aunque no se ha documentado.

l Proyectos de plantas fotovoltaicas

Recientemente han empezado a proyectarse o a insta-
larse ya grandes plantas fotovoltaicas en áreas con 
territorios de alzacola. Estas instalaciones conllevan 
una ocupación directa del hábitat, con arranque de la 
vegetación, y una pérdida de la calidad de hábitat en 
áreas próximas a las plantas, lo que inevitablemente 
conducirá a la desaparición de parejas. Este proceso ya 
ha comenzado en Badajoz y existen diversos proyectos 
que afectan a territorios de alzacola en Murcia.

l Insuficiente protección de sus núcleos poblacionales

A partir de los resultados de la última estima poblacional 
(López-Iborra, 2021) se ha podido calcular el porcentaje del 
área de ocupación del alzacola rojizo que está incluido en 
alguna Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA). 
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Convenio de Berna: Anexo II. Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): VULNERABLE.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía VULNERABLE Ninguno

Castilla-La Mancha DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Extremadura VULNERABLE Ninguno

Región de Murcia No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana VULNERABLE Ninguno
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Este porcentaje es del 6 % para el conjunto de España, del 
7,5 % en Extremadura y tan solo del 3,9 % en Andalucía, 
la comunidad autónoma que acoge a la mayoría de la 
población de la especie. Esto es consecuencia de que no 
se ha considerado la presencia de poblaciones de alza-
cola como un criterio en la definición de la Red Natura 
2000 y lo que demuestra su elevada vulnerabilidad a la 
transformación de los usos del territorio.

l Cambio de las condiciones en áreas e invernada

Se ha propuesto que las condiciones ambientales en 
las áreas de invernada podrían haber afectado también 
negativamente al alzacola (López-Iborra, 2004), a través 
de una menor supervivencia en sus cuarteles de inver-
nada en África, debido a sequías en el Sahel o cambios 
en el hábitat. Aunque no se puede descartar este tipo 
de efectos, en la actualidad parecen ser más impor-
tantes los cambios producidos en los hábitats de cría 
en España, dada su intensidad y amplitud. 

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de la especie a escala 
estatal, actualmente catalogada como “Vulnerable”, 
y declararla “En Peligro de Extinción”. De igual modo 
revisar este aspecto normativo en las comunidades 
autónomas donde la especie está presente. Como 
consecuencia se deberían ejecutar los mecanismos 
establecidos en las leyes de protección de la biodi-
versidad, obligando a la elaboración y ejecución de 
planes autonómicos de recuperación, a la aprobación 
de una estrategia estatal para su conservación y a la 
liberación de fondos para su ejecución.

✔  Promover la inclusión del alzacola rojizo en el Anexo 
I de la Directiva Aves.

✔  Implementar programas de certificación de olivares 
y viñedos que mantengan o conserven poblaciones 
de la especie.

✔  Prohibición de la transformación de los usos agrí-
colas tradicionales en los principales núcleos pobla-
cionales de la especie, evitando tanto la implantación 
de modos de explotación intensivos o de nuevos tipos 
de cultivos no aptos para la especie como pueden ser 
el establecimiento de instalaciones o infraestructuras 
incompatibles con la especie -plantas fotovoltaicas, 
urbanizaciones u otras-.

✔  Designación de zonas de conservación para la especie 
que mantengan y fomenten el uso tradicional de los 
cultivos leñosos y otros hábitats que ocupa la especie. 
Implementación de planes de gestión activa y conser-
vación específicos para estos espacios.

✔  Establecimiento de medidas específicas respecto a 
los usos agrícolas: limitación del uso de fitosanitarios 
o mantenimiento de cubiertas vegetales espontáneas 
en cultivos leñosos y sus lindes.  

✔  Seguimiento y monitorización de la población 
reproductora.

✔  Implementación de programas de investigación 
para conocer en profundidad aspectos claves para 
la conservación de la especie: causas de su declive, 
dinámica poblacional, problemática en las zonas de 
invernada, etc.

ÁNADE RABUDO 

Anas acuta

Ànec cuallarg; Pato rabilongo; Ahate buztanluzea;  
Arrabio-comum; Northern pintail; Canard pilet 

 Autores: Antonio Martínez, José Luis Arroyo, José Luis del Valle y Rubén Rodríguez

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El ánade rabudo es una especie de distribución holártica 
durante la reproducción, invernando en latitudes más 
bajas del centro y norte de América, cuenca mediterránea, 
Sahel y sur de Asia (Cramp y Simmons, 1977; del Hoyo 
et al., 1992; Fox, 2005; Mischenco et al., 2010). La pobla-
ción reproductora en España es pequeña y testimonial 
en algunas zonas, siendo las marismas del Guadalquivir 
-fundamentalmente el Espacio Natural de Doñana- la única 
zona donde se reproduce con cierta regularidad. También 
se reproduce ocasionalmente en algunos humedales de 

Castilla-La Mancha y otras localidades del centro y norte 
peninsular (Molina, 2009; Máñez et al., 2021).

Se ha observado que la reproducción de esta especie se 
halla fuertemente ligada a finales de inviernos lluviosos 
que generan condiciones adecuadas de inundación de 
la marisma natural en Doñana y zonas someras y de 
encharcamientos temporales en otras zonas de España 
(García et al., 2000; Velasco, 2002). Es una especie que 
prefiere humedales de aguas poco profundas para 
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nidificar, aunque fuera del periodo reproductor suelen 
usar masas de agua abiertas de gran superficie en las 
marismas del Guadalquivir (Amat, 1980) y en el delta 
del Ebro (Ferrer, 1982), así como embalses cercanos 
a grandes zonas de arrozal y otros cultivos de regadío 
(Molina y Prieta, 2012; Parejo et al., 2019).

En las marismas del Guadalquivir suele criar en vetas 
-pequeñas elevaciones que no suelen estar inundadas 
durante el periodo reproductor y que presentan básica-
mente vegetación herbácea- y almajales, que son zonas 
inundadas sobre todo en invierno, donde predominan 
las quenopodiáceas arbustivas de escaso porte, siendo 
la más abundante el almajo salado (Arthrocnemum 
macrostachyum) (Molina et al., 2004; dat. prop., ESPN).

En otras localidades no marismeñas utiliza zonas con 
vegetación ligada a medios acuáticos, junqueras, prados 
o pastizales, utilizando incluso zonas de cultivo próximas 
al agua para ubicar el nido (Alberto et al.,1985; Regueras, 
1985; Sampietro et al., 1998).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

A nivel global, la especie mantiene una población de entre 
5.245.000 y 7.645.000 individuos (Wetlands International, 
2021), una extensión en su distribución mundial extre-
madamente grande y una tendencia decreciente inferior 
al 30 % en 10 años o tres generaciones, que la clasifica 
como de “Preocupación Menor” (BirdLife International, 
2021). La inmensa mayoría de la población europea cría 
en Rusia (200.000-250.000 parejas) y en Finlandia (8.000-
16.000 parejas; BirdLife International, 2015), y en ambos 
países la tendencia es decreciente (Laaksonen et al., 2019; 
Kalyakin y Voltzit, 2020). En cuanto a España, mantiene 
una población generalmente abundante durante la inver-
nada, mientras que la nidificación es mucho más irregular 

y con cifras reducidas, aunque en ambos casos el número 
puede fluctuar de forma acusada (Martí y del Moral, 
2003). La tendencia de esta especie para la población 
invernante en los últimos veinte años es positiva a nivel 
nacional (González y Pérez-Aranda, 2011; Molina y Prieta, 
2012; Parejo, 2020) y especialmente en las marismas del 
Guadalquivir, la principal zona de invernada de la especie 
en España (Cmaot, 2014; Máñez y Arroyo, 2014; dat. 
prop., Equipo de Seguimiento de Procesos Naturales de 
la Estación Biológica de Doñana-ESPN-RBD-EBD-CSIC). 
Teniendo en cuenta los censos de aves acuáticas inver-
nantes que se realizan en enero en toda España, la pobla-
ción invernante cuenta con una media de 33.329 ejemplares 
en el periodo correspondiente a tres generaciones (1991-
2016). Los humedales de las marismas del Guadalquivir, 
embalse de Gargáligas, delta del Ebro y embalse de Sierra 
Brava mantienen su importancia acogiendo a más del 70 %  
del contingente invernante, cifras similares a anteriores 
análisis (González y Pérez-Aranda, 2011). La tendencia 
en este espacio temporal ha sido la de quintuplicar su 
población media en invernada, con 19.737 ejemplares en 
el periodo 1991-2000, 32.226 en 2001-2010 y 57.823 en 
2011-2016, últimos años del periodo analizado. Por otro 
lado, de media, la especie se cita en aproximadamente un 
centenar de humedales (Molina, 2018).

En cuanto a la reproducción, la península Ibérica se 
encuentra en el límite meridional de su distribución (del 
Hoyo et al., 1992; BirdLife International, 2021), contri-
buyendo esta característica a que su población nidifi-
cante sea pequeña y esté sometida a continuas fluctua-
ciones. El Espacio Natural Doñana (END), y en general 
las marismas del Guadalquivir son el principal lugar de 
cría en España y no todos los años ocurre, por lo que la 
tendencia en este caso es incierta, aunque los números 
son claramente inferiores a los registrados a principios 
de este siglo y finales del siglo pasado (Máñez et al., 

2021). En el resto de los humedales de la Península 
la reproducción es esporádica u ocasional, siendo la 
tendencia claramente descendente con respecto al ante-
rior Libro Rojo (Molina et al., 2004; Molina, 2009).

Las marismas del Guadalquivir constituyen la principal 
zona de cría e invernada del ánade rabudo en España. En 
lo que respecta al número de parejas reproductoras, es el 
único punto de donde cría con cierta regularidad, princi-
palmente en el END. Las variaciones que presenta dicho 
número están relacionadas, en la mayoría de las ocasiones, 
con las condiciones óptimas del hábitat para la reproduc-
ción y con las precipitaciones. Es conocido que las lluvias 
abundantes en invierno favorecen la reproducción (García 
et al., 2000; Molina et al., 2004), pero estas condiciones 
no se han repetido con regularidad desde la publicación 
del anterior Libro Rojo. De los últimos 20 años hidrometeo-
rológicos (desde septiembre de un año hasta agosto del 
siguiente), sólo cinco de ellos han superado claramente la 
media pluviométrica (540,3 mm), estando el resto de ellos 
en torno o por debajo de la misma (Máñez et al., 2021; dat. 
prop., ESPN). Esto supone, para estas dos décadas, un 
periodo no muy abundante en cuanto a precipitaciones. 
Es necesario añadir que no sólo la cantidad total de preci-
pitación influye en que el humedal presente condiciones 
óptimas para las especies reproductoras, sino también 
cómo se distribuyen esas precipitaciones a lo largo del 
año hidrometeorológico. En general, las lluvias abundantes 
en otoño-invierno favorecen la reproducción (García et al., 
2000; Garrido et al., 2004). Desde el año 2004, sólo se ha 
constatado la cría en siete ocasiones. En 2006, 2016 y 2018 
sólo una pareja fue observada, dos en 2007, tres en 2013 
y 2017, y nueve en 2010 (Máñez et al., 2020). Debido a la 
extensión de las marismas del Guadalquivir y a la escasez 
en los números de la población que se reproduce en la 
zona, lo más probable es que no se controlaran todas las 
parejas reproductoras, pero en todo caso el número real no 

debe ser superior a las 25-30 parejas. Estos números son 
claramente inferiores a los obtenidos en la década de los 
años 90 del siglo XX principios de siglo XXI, donde se obser-
varon cifras de 40-45 parejas en 1996, y en 2001 se estimó 
que no se habían superado las 100 parejas (Molina et al., 
2004). Así, con una caída superior al 50 % en el periodo 
que va desde la anterior edición del Libro Rojo (2004) se ha 
incrementado el grado de amenaza de la población repro-
ductora de la especie. También se detectan la presencia de 
ejemplares aún en época potencialmente adecuada para la 
reproducción, que deben corresponder mayoritariamente 
a aves no reproductoras (Molina, 2009).

En La Mancha, después de los datos de reproducción de 
finales de los años noventa del anterior siglo en los que 
se registraron una pareja en 1996, 18-26 en 1997 y 9-16 en 
1998 (de La Puente, 1997; Velasco, 1999; Velasco, 2002; 
Consejería de Medio Ambiente de Castilla la Mancha, 
dat. inéd.), no se ha vuelto a tener noticias de cría confir-
mada en esta zona. En el Atlas de las Aves en Época 
Reproductora en España 2014-2018 (SEO/BirdLife, 2021) 
aparece una cuadrícula con una cita en época reproduc-
tora, pero sin confirmación de cría, en la provincia de 
Ciudad Real. Estos datos representan la práctica desapa-
rición del número de casos de cría y hace que La Mancha 
pase a ser una zona de reproducción esporádica para la 
especie, como ocurre con el resto de España si excep-
tuamos a las marismas del Guadalquivir. 

En el resto de España, el ánade rabudo se reprodujo de 
forma ocasional en diferentes humedales a finales del 
siglo pasado y principios de este. El número de episo-
dios de cría se ha visto reducido sustancialmente desde 
la publicación del anterior Libro Rojo. La especie se repro-
dujo en 2007 en Segovia en dos localidades distintas del 
Río Moros, Perocojo con entre una y tres parejas y Juarros 
de Riomoros con entre dos y tres parejas (Molina, 2009).
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Según los datos del Atlas de las Aves en Época 
Reproductora en España 2014-2018 (SEO/BirdLife, 2021) 
hay una cuadrícula en Navarra con una cita en época 
reproductora, pero sin confirmación de cría segura.

Con respecto a la población invernante, en el conjunto 
de España el ánade rabudo es una especie abundante, 
que ha ido incrementando sus números durante la inver-
nada desde finales del siglo pasado. Este aumento se 
debe fundamentalmente al incremento registrado en 
las marismas del Guadalquivir, sobre todo a partir de 
principios del presente siglo, siendo la principal zona de 
invernada en España y una de las más importantes de 
Europa (Parejo, 2020). La media de los valores máximos 
invernales para este humedal en el periodo 1977/1978-
1999/2000 fue de 15.000 aves, pasando a las 41.000 
del periodo 2000/2001-2012/2013 y posteriormente a 
las 58.000 del periodo 2013/2014-2020/2021. Las cifras 
máximas registradas de esta especie para las marismas 
del Guadalquivir han superado los 80.000 ejemplares en 
enero de 2007 y los 82.000 en enero de 2021 (Máñez y 
Arroyo, 2014; dat. prop., ESPN). Otras zonas húmedas 
de importancia para la invernada son por este orden, 
los embalses extremeños, el delta del Ebro, y en menor 
medida, los humedales de la Comunidad Valenciana 
(Molina y Prieta, 2012; Parejo, 2020).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Calificó como “Vulnerable” en el último Libro Rojo de 
las Aves de España (2004) atendiendo fundamental-
mente a su muy reducido tamaño poblacional (criterio 
D), de 50-100 parejas en los años más favorables 
(Molina et al., 2004). 

Las categorías de amenaza de la UICN y sus crite-
rios de evaluación se han aplicado para la población 

reproductora española de ánade rabudo. De acuerdo 
con la tendencia poblacional observada en el periodo 
2004-2019, y siguiendo las recomendaciones que ya 
se observaban en 2009 (Molina, 2009), dicha pobla-
ción cumpliría con los criterios para ser elevada a la 
categoría de “En Peligro», de acuerdo con los criterios 
B2ab(v)c(iv) y D.

Criterio B2

El área de ocupación de la especie durante la época 
reproductora es claramente inferior a los 500 km2 que 
se marcan como límite superior en este criterio, ya que 
solo se reproduce con cierta regularidad en determi-
nadas áreas de la marisma del Espacio Natural Doñana 
y esporádicamente en alguna otra localidad del resto 
de España. 

(a) Desde la publicación del anterior Libro Rojo (2004) 
el número de localidades donde se ha reproducido la 
especie es inferior o igual a cinco, y la fracción reproduc-
tora de su población se encuentra severamente fragmen-
tada. Así mismo, no se ha reproducido de forma regular 
en al menos cinco de estas localidades por lo que es apli-
cable este criterio para ser catalogada “En Peligro”.

(b) De igual manera, se aprecia una disminución continua 
observada y estimada del número de individuos maduros 
(v) desde 2004 hasta la fecha, pasando de algo más de 
250 individuos estimados a menos de un centenar y 
cumpliendo, por tanto, este criterio para ser catalogada 
“En Peligro”. 

(c) A su vez, presenta fluctuaciones extremas en el 
número de individuos maduros (iv), pasando de años 
en los que no es observada su presencia reproductora a 
otros con al menos 10 parejas registradas.

Criterio D 

Con total seguridad se puede afirmar que el número de 
individuos maduros de la actual población reproductora de 
la especie en España es inferior a 250, por lo que, debido a 
su pequeño tamaño, la población reproductora catalogaría 
como “En Peligro”  de acuerdo con este criterio. 

La especie, por lo tanto, presenta actualmente una 
tendencia de declive acusado, con un número de parejas 
reproductoras muy reducido, centrando su cría prácti-
camente en un solo humedal y siendo enormemente 
dependiente de elevadas precipitaciones invernales. 

AMENAZAS

l Depredación

La alta presencia de depredadores terrestres como el 
jabalí, el zorro o el meloncillo sigue siendo una de las 

principales amenazas para la cría de esta especie y 
muchas otras aves en las marismas del Guadalquivir. 
El aumento en los últimos años de estos depreda-
dores generalistas ha sido especialmente destacado, 
resultando insuficientes las medidas adoptadas para 
su control. Dicho aumento, unido a las condiciones de 
escasa inundación de la marisma del Espacio Natural 
Doñana, ha propiciado un gran número de pérdidas de 
nidos de aves acuáticas, especialmente de aquellas que 
crían en zonas con un menor grado de inundación, como 
es el caso del ánade rabudo (Máñez et al., 2020).

l Alteración, transformación y destrucción de hábitats

La pérdida progresiva de lugares de cría óptimos es uno 
de los principales problemas para la conservación de la 
especie a nivel global. En los dos países que representan 
alrededor del 90 % de la población reproductora de Europa, 
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este declive es debido principalmente a la alteración y 
destrucción de los humedales en las zonas de cría en Rusia 
(Krivenko., 1984) y a la eutrofización de las zonas húmedas 
en Finlandia (Pöysä et al., 2013; Lehikoinen et al., 2016). En 
España se viene constatando este fenómeno desde hace 
años, muy marcado por ejemplo en Castilla-La Mancha. En 
esta comunidad, el continuo proceso de degradación de 
las zonas encharcadizas someras y temporales, producido 
por la explotación excesiva de las aguas subterráneas y los 
encauzamientos de los ríos (Coronado et al., 1974; Casado 
y Montes, 1995), han llevado a la práctica desaparición de 
la especie como reproductora en la zona (Molina, 2009; 
Parejo, 2020). En las marismas del Guadalquivir, una de 
las causas fundamentales del descenso en el número de 
parejas reproductoras es la escasez de precipitaciones de 
los últimos años (Máñez et al., 2020), unido al uso intensivo 
del acuífero (Cifuentes, 2020) y una parcial degradación del 
hábitat (Molina et al., 2004).

l Pérdida de hábitat en las áreas de invernada y los 
lugares de migración

La transformación y la gestión inadecuada de hábitats 
que son usados por la especie durante los meses de 
migración e invernada (marismas del Guadalquivir, 
Vegas Altas del Guadiana y delta del Ebro) suponen 
una amenaza para la conservación del ánade rabudo en 
España y Europa (Parejo et al., 2019). En Extremadura, 
alrededor de 6.000 ha de arrozal han sido transfor-
madas en cultivos intensivos de frutales, almendros y 
olivos, afectando a zonas muy importantes utilizadas 
como áreas de forrajeo durante el periodo invernal 
(Mapama, 2017; Parejo et al., 2019). De igual manera, 
en las marismas del Guadalquivir las oscilaciones en las 
precipitaciones anuales no permiten asegurar todos los 
años el cultivo de la totalidad de la superficie de arrozal, 
por lo que algunas áreas están siendo sustituidas por 

plantaciones similares a las de la región extremeña, con 
el riesgo de pérdida de zonas de alimentación para la 
especie durante la migración y la invernada. Por otro lado, 
en el Espacio Natural Doñana hay años en que coinciden 
escasos niveles de inundación de la marisma durante el 
periodo migrador y la invernada, con la ausencia de agua 
en ciertas balsas de acuicultura extensiva muy queren-
ciosas para la especie y que llegan a albergar a decenas 
de miles de individuos  (dat. prop., ESPN). 

l Destrucción de nidos por parte del ganado

En el caso de las marismas del Guadalquivir, el ánade 
rabudo comparte su hábitat de nidificación con ganado 
doméstico bovino y equino en régimen de semilibertad, 
que utiliza las vetas de la marisma -zonas elevadas que 
permanecen sin inundar durante el periodo de cría- para 
su descanso. En numerosas ocasiones los nidos de las 
aves acuáticas son pisados o aplastados por el ganado 
que se revuelca en el suelo para evitar picaduras de 
insectos (Máñez et al., 2021).

l Caza

Al ser una especie “No Catalogada” y objeto de caza 
en siete comunidades autónomas, se corre el riesgo 
de que parte de la fracción reproductora sea abatida 
junto con ejemplares de la población invernante, ya 
que ambos contingentes ocupan las mismas zonas 
durante el invierno. Así mismo, la confusión de 
hembras, machos en plumaje de eclipse y jóvenes, 
con hembras de otras especies más comunes como 
el ánade azulón (Anas platyrhynchos), posibilita que 
en comunidades donde no está autorizada su caza, 
finalmente sean abatidos ejemplares de esta especie 
(Parejo et al., 2019). Por otro lado, el ánade rabudo 
parece ser más sensible a las molestias originadas 

por la caza que otras especies de ánades de super-
ficie, encontrándose un aumento significativo de su 
número en humedales protegidos de Francia, frente 
a otros donde se practicaba la actividad cinegética y 
que tenían menor cifra de aves (Fouqué et al., 2009).

l Contaminación por plomo

El hecho de que parte de los humedales, donde se cons-
tata la presencia de la especie y es objeto de caza, se 
encuentren fuera de la Red Natura 2000 o contemplados 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II(B2c).
Convenio de Berna: Anexo III.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexos II y III.
Management Plan for Pintail (Anas acuta), 2007-2009 (JENSEN, 2007)

No Catalogada

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía No catalogada. Especie objeto de caza Ninguno

Aragón No catalogada. Especie objeto de caza Ninguno

Asturias No catalogada. Especie objeto de caza Ninguno

Baleares No catalogada. Especie objeto de caza Ninguno

Canarias No catalogada. Especie no cinegética Ninguno

Cantabria No catalogada. Especie no cinegética Ninguno

Castilla-La Mancha No catalogada. Especie no cinegética Ninguno

Castilla y León No catalogada. Especie no cinegética Ninguno

Cataluña No catalogada. Especie objeto de caza Ninguno

Ceuta No catalogada. Especie no cinegética Ninguno

Comunidad Valenciana No catalogada. Especie objeto de caza Ninguno

Extremadura No catalogada. Especie no cinegética Ninguno

Galicia No catalogada. Especie no cinegética Ninguno

La Rioja No catalogada. Especie no cinegética Ninguno

Comunidad de Madrid No catalogada. Especie no cinegética Ninguno

Región de Murcia No catalogada. Especie no cinegética Ninguno

Navarra No catalogada. Especie no cinegética Ninguno

País Vasco No catalogada. Especie objeto de caza Ninguno
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en el Convenio de Ramsar -zonas donde está prohibido 
el uso de munición de plomo-, puede propiciar que se 
den casos de intoxicación por ingesta de perdigones, 
como se ha constatado en numerosas aves acuá-
ticas y en especial en las anátidas (Mateo et al., 2000). 
De igual manera, sería conveniente por parte de las 
Administraciones competentes vigilar que se cumple la 
prohibición del uso de munición de plomo en las zonas 
protegidas que suelen albergar la mayor parte de la 
población de ánade rabudo objeto de caza.

l Inacción de las Administraciones públicas por no 
conservar y proteger adecuadamente la especie

La no inclusión de la población reproductora de 
la especie en el Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial y su no catalogación 
como “En Peligro” en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas podría suponer una amenaza impor-
tante al no tomarse las mismas de protección que si 
estuviera catalogada. Este hecho ya ha ocurrido con 
anterioridad, cuando las administraciones públicas no 
siguieron la recomendación de catalogar a la especie 
como “Vulnerable” como se proponía en el anterior del 
Libro Rojo (Molina et al., 2004).

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Aplicación del Plan de Acción Europeo dirigido a los 
Estados Miembros de la Unión Europea (UE) con pobla-
ciones reproductoras, migrantes o invernantes de 
ánades rabudos, y así poder revertir la tendencia nega-
tiva de la especie en Europa (Jensen, 2007). Aunque 
el plan se redactó para el periodo 2007-2009, tenía 
la intención de proponer nuevas versiones con obje-
tivos revisados que tuvieran en cuenta los resultados 

alcanzados durante esa primera fase. Actualmente 
este plan y el de otras seis especies de aves cinegé-
ticas y en situación desfavorable aún están vigentes.

✔  Revisar la catalogación de protección legal de la 
población reproductora de la especie a escala estatal. 
La población reproductora debería estar incluida 
en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial y debería ser catalogada como 
“En Peligro” en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas. Con esta revisión y recatalogación se 
promovería la elaboración de planes de conservación 
en las CCAA con presencia de la especie.

✔  Seguimiento y caracterización de los lugares de cría y 
de la población reproductora especialmente en aque-
llos lugares ya identificados como zonas de cría.

✔  Medidas para la conservación de los principales 
humedales donde es factible la reproducción de esta 
especie.

✔  Promover la restauración y protección de la gran 
cantidad de humedales alterados o desaparecidos 
en La Mancha que fueron un área muy importante de 
reproducción.

✔  Control efectivo de los depredadores generalistas en 
las marismas del Guadalquivir, principal lugar de repro-
ducción en España.

✔  Aplicación de medidas de conservación y manejo sobre 
los principales humedales donde inverna que repercutan 
de forma positiva en la descendente población europea. 

✔  Control y reducción de la presión cinegética sobre la 
especie.

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Se trata de una subespecie endémica de Canarias, cuya 
distribución se limita a las islas orientales, Fuerteventura, 
Lanzarote y La Graciosa, siendo ocasional en Lobos 
(Martín y Lorenzo, 2001). En el pasado también estuvo 
presente en Gran Canaria (Meade-Waldo, 1893; Martín 
y Lorenzo, 2001) y Tenerife (Collar, 1983; Rando, 1995). 

En Lanzarote su área de distribución se restringe a las 
llanuras arenosas, donde se encuentran el mayor número 
de efectivos -Famara-Soo-Muñique, El Cuchillo, Playa 
Quemada, Teguise y Zonzamas-, siendo menos frecuente 
en llanos pedregosos como Guatiza y Rubicón, y escasa 

en zonas fuertemente impactadas por los humanos 
-Periferia de Arrecife y Playa Honda, La Geria, Tiagua, Tías/
Puerto del Carmen y Playa Blanca-, siendo muy esporá-
dicas en zonas de malpaís y con elevada pendiente -Risco 
de Famara, Los Ajaches, Timanfaya, malpaís del Volcán 
de la Corona-. En La Graciosa ocupan en su mayor parte 
la mitad septentrional y un sector suroccidental de la isla.

En Fuerteventura es más común en los llanos pedre-
gosos de la franja central de la isla (Fimapaire – Finimoy, 
Tindaya y Triquivijate, mientras que es muy escasa en los 
“jables” o arenas volcánicas -Corralejo, Lajares/La Oliva, 
Jandía y Morro Jable-, con excepción de los situados en 
la zona noroeste -Cotillo/Majanicho-. 

AVUTARDA HUBARA CANARIA 

Chlamydotis undulata fuertaventurae

Hubara africana; Hubara común; Houbara basoiloa; Hubara;  
Houbara Bustard ; Outarde houbara

Autores: Alberto Ucero, Inmaculada Abril-Colón, Carlos Palacín y Juan Carlos Alonso

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2016)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)

VU NT VU NE EN EN

EN PELIGRO
EN [A2ab; B1ab 

(i, ii, iii, iv, v);  
C1]
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En cuanto al hábitat, prefiere los ambientes esteparios 
donde ocupa jables arenosos y llanos terrosos o pedre-
gosos, habiendo estudios que señalan que evita los 
terrenos con mayor cobertura de suelo rocoso (Carrascal 
et al., 2006, 2008). Estos hábitats se caracterizan por 
tener diferentes especies herbáceas -gramíneas, teró-
fitos y herbáceas perennes- y matorrales (Salsola 
vermiculata, Laugnaea arborescens, Lycium intricatum, 
Suaeda mollis y Euphorbia spp.). Además, la avutarda 
hubara frecuenta ambientes marginales, como bordes 
de malpaíses -campos de lava- o zonas de cultivos 
(Martín y Lorenzo, 2001), mostrando especial prefe-
rencia por zonas no cultivadas y colonizadas por vegeta-
ción natural en mosaico con barbechos o parcelas culti-
vadas con batata en Lanzarote y gavias abandonadas 
en Fuerteventura.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

La avutarda hubara (Chlamydotis undulata fuertaven-
turae) es una subespecie endémica de las islas Canarias 
orientales: Fuerteventura, Lanzarote y La Graciosa. A 
finales de los 70 y principios de los 80, tras las primeras 
expediciones a las islas Canarias, se estimaron 15-20 
individuos en Lanzarote y 80-100 (Lack, 1983), 59-90 
(Collins, 1984), 69-86 (Osborne, 1986) y 262-318 
(Emmerson et al., 1989) en Fuerteventura. En 1993, la 
Universidad de La Laguna realizó un nuevo censo, esti-
mando en 397 ejemplares la población de Lanzarote y 
en 62 la de La Graciosa (Martín et al., 1996), mientras 
que en 1994 se estimaron 268 individuos en Lanzarote, 
18 en La Graciosa y 241 en Fuerteventura (Martín et al., 
1997). En 2005 la estimación en Lanzarote fue de 679 
individuos, 11 en La Graciosa y 431 en Fuerteventura, y 
en 2006 estas estimaciones ascendieron a 685-806 indi-
viduos en Lanzarote, 11-17 en La Graciosa y 384-421 en 
Fuerteventura (Lorenzo et al., 2007). Sin embargo, otros 

autores estimaron cantidades diferentes en 2005, con 
un promedio de 500 individuos en Lanzarote -intervalo 
de 249 a 848-, en La Graciosa seis ejemplares -de 3 a 
10- y en Fuerteventura 177 ejemplares -de 98 a 274- 
(Carrascal et al., 2006, 2008), y solo siete años después 
estos mismos autores propusieron estimaciones de 
926 individuos -intervalo de 579 a 1.336- en Lanzarote 
y de 193 individuos -entre 105 y 295- en Fuerteventura 
(Carrascal, 2012), si bien en 2011, tan solo un año 
antes, con esa misma metodología de censo se habían 
propuesto 447 -de 334 a 579- en Lanzarote, y 129 -de 84 
a 186- en Fuerteventura (Schuster et al., 2012). A nuestro 
juicio, las cantidades de 2012 sobreestimaron notable-
mente la población, en especial la de Lanzarote, debido 
a la metodología empleada, basada en la realización de 
transectos lineales a pie con varios observadores y a 
la posterior extrapolación de las hubaras censadas a 
todo el hábitat potencial de la especie (Alonso et al., 
2020). Esta impresión queda corroborada por la dispa-
ridad entre las estimaciones en 2011 y 2012 -respectiva-
mente, 447 y 926 hubaras en Lanzarote, y 129 y 193 en 
Fuerteventura-, con solo un año de diferencia. 

En 2018 se utilizó un método alternativo, consistente en el 
conteo directo de individuos desde vehículos por toda la 
superficie conocida con presencia de hubaras, realizando 
paradas de larga duración en observatorios elegidos por 
su elevado campo de visión, obteniéndose así un total de 
370 individuos vistos y una estimación de 440-452 para 
la isla de Lanzarote (Alonso et al., 2020). El censo más 
reciente en La Graciosa, realizado en diciembre de 2020 
mediante esta misma metodología, arrojó un total de 11 
individuos y una estimación de 12-16 (datos propios). 
Para estimar la población de Fuerteventura se utilizaron 
los censos de Martín et al. (1997) y de Hellmich (1998), 
así como datos propios de censos realizados en enero de 
2020 y 2021, obteniéndose 85-109 individuos estimados 

en esta isla (datos propios). En conclusión, la población 
actual de avutarda hubara de Canarias se estima en 
537-577 individuos.

En cuanto a la tendencia demográfica en las tres islas, la 
población de Lanzarote ha experimentado un aumento 
desde finales de los 70 del siglo pasado hasta el año 
2005. De ser ciertas las estimas publicadas para el año 
2005 por Lorenzo et al. (2007), la población de Lanzarote 
podría haber sufrido una disminución entre 2005 y 2018, 
aunque son necesarios nuevos censos para confirmar 
esta tendencia. La población de La Graciosa ha debido 
permanecer estable a lo largo de los últimos 25 años, y 
en Fuerteventura se ha debido alcanzar un máximo en 
torno al cambio de siglo, con una disminución posterior 
muy notable que podría conducir a la extinción local en 
la isla si no se adoptan las medidas adecuadas. 

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

La categoría de amenaza resultante es “En Peligro” por 
los siguientes criterios:

Entre noviembre de 2004 y julio de 2005 se estimaron 
1.117-1.207 ejemplares en las tres islas (Lorenzo 
et al., 2007; Alonso et al., 2020; datos propios). Esto 
supondría una disminución de un 50 % de la pobla-
ción en los últimos 15 años, especialmente marcada 
en Fuerteventura. Teniendo en cuenta que una genera-
ción de avutarda hubara se estima en 6,6 años (BirdLife 
International, 2016), se puede asignar la categoría “En 
Peligro”. Criterios A2ab y C1.

Lanzarote es una isla de 846 km², Fuerteventura tiene 1.660 
km² y La Graciosa 29 km². Se sabe que el área de distribu-
ción de la avutarda hubara ocupa menos de la mitad de 
la superficie de cada isla, por lo que en cuanto extensión 

de presencia se cumple el criterio “extensión de presencia 
< 5.000 km²”, pudiéndose catalogar a la avutarda hubara 
como “En Peligro”. Criterios B1ab (i, ii, iii, iv, v).

Resultado: A2ab; B1ab (i, ii, iii, iv, v); C1

Criterio A2

Reducción del tamaño de la población observada, esti-
mada, inferida o sospechada en el pasado donde las 
causas de la reducción pudieron no haber cesado o no 
ser entendidas y conocidas o no ser reversibles.

a) Observación directa [excepto A3].

b) Un índice de abundancia apropiado para el taxón.

Criterio B1 

Extensión de presencia:

a) Severamente fragmentado.

b) Disminución continua observada, estimada, infe-
rida o proyectada en cualesquiera de: (i) extensión de 
presencia; (ii) área de ocupación; (iii) área, extensión y/o 
calidad del hábitat; (iv) número de localidades o subpo-
blaciones; (v) número de individuos maduros.

Criterio C 

Número de individuos maduros < 2.500

C1: Una disminución continua observada, estimada o 
proyectada -hasta un máximo de 100 años en el futuro- 
de al menos: el 20 % en cinco años o dos generaciones 
-lo que fuese más largo-.
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l Mortalidad por tendidos eléctricos y líneas telefónicas

El incremento en la demanda de energía ha provocado 
la instalación de numerosas líneas eléctricas de alta 
y media tensión en las islas orientales de Canarias. 
Varios estudios han señalado los tendidos eléctricos 
como causa de muerte de miles de aves de distintas 
especies cada año en las islas (Lorenzo y Ginovés, 2007; 
Carrascal, 2016; Gómez-Catasús et al., 2020). 

Un estudio realizado en 2005 estimó que en Lanzarote 
morían 70 hubaras al año por colisión contra tendidos 
eléctricos mientras que la cifra anual para Fuerteventura 
era de 164 individuos (Lorenzo y Ginovés, 2007). Un 
informe más reciente sobre la muerte de hubaras por 
colisión contra tendidos eléctricos, estima que en 
Lanzarote mueren cada año 35 individuos por colisión 
con estas infraestructuras, lo que representaría el 2,5 % 
de la población estimada en dicho estudio, mientras que 
en Fuerteventura las muertes estimadas son de unos 
40 individuos, un 13,8 % de la población estimada en 
esta isla (Carrascal, 2016), señalando que la presencia 
de “salvapájaros” de cualquier tipo no supuso una 
disminución de la mortalidad de las especies estudiadas. 
También se han constatado muertes por colisión contra 
tendidos telefónicos y cables de distribución (Carrascal, 
2016; Grefa, 2016).

l Mortalidad por atropellos

Lanzarote y Fuerteventura han sufrido un notable 
incremento en el número de carreteras y vehículos en 
estos últimos años. Según el ISTAC (Instituto Canario 
de Estadística) en Canarias hay 821 vehículos por cada 
1.000 habitantes, 130.258 vehículos en Lanzarote y 

92.890 en Fuerteventura, sin contar con la flota de 
coches de alquiler. 

Se estima que en Lanzarote mueren atropelladas más 
de 7.000 aves al año, y que el 1,2-2,1 % de la población 
de avutarda hubara muere al año atropellada en la isla 
de Lanzarote (Tejera et al., 2018), siendo esta una de las 
amenazas más importantes para su conservación. 

En cuanto a los caminos y pistas abiertas en zonas rurales, 
también hacen que aumente la posibilidad de atropellar 
algún individuo, sobre todo si se circula a velocidades 
no permitidas. La apertura de nuevos caminos y la 
circulación de vehículos motorizados por caminos ya 
existentes causan importantes molestias a los machos 
durante su exhibición en invierno y primavera, así como a 
las hembras durante la nidificación o cría, además de ser 
una causa de la degradación y fragmentación del hábitat.

l Crecimiento demográfico, desarrollo de infraestruc-
turas y construcción dispersa

En los últimos treinta años la población humana de 
las islas orientales de Canarias se ha multiplicado de 
forma notable, pasando de 65.503 habitantes en la isla 
de Lanzarote en 1988 a 155.812 en 2020, mientras que 
en Fuerteventura para ese mismo año había 34.617 
habitantes, habiéndose producido un crecimiento del más 
del 70 % con 119.732 personas censadas en el año 2020 
(ISTAC). Este crecimiento demográfico lleva asociada 
la construcción de edificios, carreteras, caminos, 
tendidos eléctricos, líneas telefónicas, canteras y otras 
infraestructuras, lo que afecta al hábitat de la avutarda 
hubara (Banos González et al., 2016), habiéndose 
comprobado que las hubaras evitan los terrenos con 
mayor presencia de suelo urbano y mayor densidad de 
carreteras asfaltadas (Carrascal et al., 2006, 2008).

Destacan, mayoritariamente en Fuerteventura, las 
más de 500 construcciones dispersas y caravanas 
instaladas en espacios protegidos u ocupando suelo 
rústico protegido, contaminando el subsuelo con pozos 
filtrantes, favoreciendo la contaminación lumínica, 
o manteniendo gatos sueltos para que controlen 
la población de roedores; gatos que depredan, a su 
vez, sobre una gran cantidad de especies silvestres 
(Nogales y Medina, 2009; Medina y Nogales, 2009). 
Estas molestias derivadas de la construcción dispersa 
generan degradación y fragmentación del hábitat de 
la hubara.

Otro dato relevante es el arrojado tras la construcción 
de la autovía FV-1 en Fuerteventura en el año 2005, la 
cual se predijo que destruiría los sitios ocupados por 
13 machos de hubara, cerca del 30 % de su población 
majorera (J. Hellmich, com. pers.). 

l Presión turística

En 2018 más de 5.300.000 turistas visitaron Lanzarote 
y Fuerteventura, lo que supone un aumento del 50 % 
en los últimos seis años, mientras que La Graciosa 
recibe 502.344 turistas al año en una isla de 29 km² que, 
además, es Parque Natural (ISTAC). Asociada al turismo 
que visita las islas está la construcción de hoteles, 
apartamentos y villas, así como la demanda de coches 
de alquiler, habiendo en torno a 80.000 vehículos de 
alquiler en todo Canarias, coches que se suman a los de 
los residentes. Este problema se agrava en La Graciosa, 
donde el parque móvil ha experimentado un incremento 
hasta llegar a los 300 vehículos, lo que ha provocado que 
el Ejecutivo regional redacte un proyecto de reglamento 
con la finalidad de regular por primera vez la movilidad 
en la octava isla, atendiendo a las singularidades y 
características del territorio.

l Depredación

Dentro de los depredadores naturales de avutarda 
hubara se encuentra el cuervo (Corvus corax canariensis), 
posiblemente el halcón tagarote (Falco pelegrinoides) y 
el busardo ratonero (Buteo buteo insularum), especies 
capaces de depredar pollos o adultos en mala condición 
física. Los depredadores potenciales de huevos incluyen 
especies introducidas como la rata negra (Rattus rattus) 
y el erizo moruno (Atelerix algirus), y especies nativas 
como el guirre (Neophron percnopterus majorensis) y 
el cuervo (Heredia et al., 1996). En el caso del cuervo, la 
población de Fuerteventura ha experimentado un notable 
aumento, pasando de 79-158 parejas (Lorenzo et al., 
2003) a 1.373 individuos (Siverio et al., 2019) en apenas 
15 años, mientras que en la isla de Lanzarote ha ocurrido 
lo contrario, pasándose de 36-65 parejas (Lorenzo et al., 
2003) a 25 parejas (Siverio et al., 2018).  En cuanto a la 
ardilla moruna (Atlantoxerus getulus), especie introducida, 
no parece tener ningún efecto sobre la avutarda hubara, 
aunque puede competir por algunas presas como los 
caracoles (Machado y Domínguez, 1982).
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Por otro lado, el incontrolado aumento de gatos 
asilvestrados, de gatos que forman parte de las colonias 
y de gatos con propietario que salen y entran de los 
hogares, supone una amenaza para la población de 
las especies de aves de las islas Canarias (Nogales y 
Medina, 2009; Medina et al., 2008; Medina y Nogales, 
2009), pudiendo ser esta la mayor amenaza en La 
Graciosa (Piquet et al., 2019).

l Afecciones debidas a la agricultura

Con la llegada del turismo a las islas orientales de 
Canarias el sector primario ha sido reemplazado, 
en su mayoría, por el sector servicios (ISTAC). En 
Lanzarote todavía queda parte del tejido agrícola con 
pequeñas empresas y agricultores. Sin embargo, en 
Fuerteventura el abandono de la agricultura -gavias- 
ha sido mucho más acusado, siendo casi todos los 
productos importados.

Todavía no se han estudiado los efectos de la agricultura 
sobre esta subespecie. Es cierto que la actividad agrí-
cola modifica el hábitat de la avutarda hubara, además 
de ser una posible causa de la pérdida de puestas y pollos 
debido al empleo de maquinaria para ciertas tareas. Pero 
también es conocido que en épocas de poco alimento los 
individuos se desplazan a las zonas sembradas en busca 
de recursos tróficos (Lorenzo, 2004). Estos recursos se 
deben a la mayor cantidad de vegetación herbácea e 
invertebrados asociados en parcelas con regadío.

En cuanto a la aplicación de productos fitosanitarios en 
los cultivos, no es descartable que ciertos compuestos 
químicos afecten negativamente a la avutarda hubara, 
como ya se ha visto en otras aves (Ratcliffe, 1967; 
Jagannth et al., 2008).

l Minería y explotación de canteras

La creación de canteras para extraer materiales desti-
nados a la construcción - jable- o la agricultura -picón, 
tierra vegetal- ha provocado la pérdida de hábitat de 
la avutarda hubara. Un claro ejemplo son las extrac-
ciones de arena llevadas a cabo durante años en el 
Jable de Soo y Muñique, zona donde se encuentra la 
mayor densidad de individuos de esta subespecie, 
siendo un área importante de reproducción y nidifi-
cación. Además, se ha comprobado que el tráfico de 
camiones o maquinaria y los movimientos de tierras 
han tenido efectos negativos sobre otras aves estepa-
rias, causando la pérdida o fragmentación del hábitat 
(Sastre et al, 2009; Torres et al., 2011).

El Grupo de Investigación sobre Ecología y Conservación 
de Aves del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC) realizó un informe donde se demostró 
cómo las extracciones mineras en el Jable de Soo y 
Muñique afectan negativamente a la avutarda hubara 
y a su hábitat.

l Falta de planificación en la instalación de energías 
renovables

El Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 
para 2021-2030 supone la ocupación de centenares de 
miles de hectáreas del territorio nacional español con 
instalaciones solares y eólicas. En los últimos años se 
han instalado en la isla de Fuerteventura diez parques 
eólicos, teniéndose proyectados otros veintitrés más. En 
Lanzarote hay instalados cinco, tres de ellos en zonas con 
hubaras, con expectativas de instalar seis más. A ello hay 
que sumarle la gran cantidad de parques fotovoltaicos 
que se encuentran en trámite, 54 en Fuerteventura y seis 

en Lanzarote. La mayor parte de estas instalaciones se 
pretenden realizar en suelo rústico protegido, algunos de 
ellos muy próximos a ZEPA.

Los principales riesgos de estas infraestructuras para 
la hubara son la colisión directa, como es el caso de los 
parques eólicos, y la destrucción del hábitat.

l Molestias antrópicas, degradación del hábitat, falta 
de señalización y vigilancia

Uso sin control, con escasa o nula señalización, y sin 
vigilancia de los espacios naturales protegidos, provo-
cando la degradación del hábitat. Entre estos usos 
cabe señalar las rutas de motos, quads, buggies y todo-
terrenos que circulan por pistas de tierra o campo a 
través a velocidades no permitidas y emitiendo ruidos. 
Otra de las molestias son las maniobras militares, los 
paseantes con perros sueltos, el vuelo de drones o los 
grandes grupos de ciclistas o corredores por el campo. 
También hay que destacar la coincidencia del periodo 
de recolecta del hongo “papacría” con la época de nidi-
ficación de la avutarda hubara.

En cuanto a la degradación del hábitat cabe mencionar la 
erosión del suelo debida a las actividades realizadas por 
vehículos motorizados, anteriormente mencionadas, así 
como la cantidad de vertidos de residuos incontrolados. 

l Pastoreo

El pastoreo es una causa potencial de pérdida de 
puestas de avutarda hubara debido al pisoteo de los 
nidos. Además, los herbívoros como las cabras y las 
ovejas son especies introducidas que consumen una 
gran cantidad de flora silvestre, compitiendo por los 

mismos recursos tróficos que la avutarda hubara. A lo 
anterior hay que sumarle un porcentaje de cabras asil-
vestradas que pueden ser causantes de los problemas 
anteriormente mencionados.

l Caza ilegal y expolio de huevos 

En el pasado, su caza y la búsqueda activa de huevos 
era una práctica habitual debido a la escasez de 
alimentos y a la costumbre de su consumo (Collar, 
1983). No se puede descartar la caza de algún ejem-
plar de manera furtiva o accidentalmente a través del 
uso de perros, ni tampoco la recolecta de algún huevo 
para su consumo o colección.

l Inacción de las Administraciones públicas, falta de 
educación y concienciación

La falta de vigilancia en los espacios protegidos, espe-
cialmente en las ZEPA de la Red Natura 2000, la no apli-
cación de medidas específicas para su protección, como 
pueden ser la aprobación y ejecución de planes de recu-
peración o de conservación, y la falta de campañas de 
educación y concienciación de la población, son factores 
indirectos que evidentemente afectan a la viabilidad 
futura de las poblaciones de avutarda hubara.

l Cambio climático

El cambio climático es una grave amenaza para la 
avutarda hubara, ya que se trata de un ave muy depen-
diente de las lluvias para reproducirse y criar. Una 
concatenación de varios años de sequía podría causar 
un grave declive en la población debido a una baja 
productividad y, consecuentemente, una falta de reclu-
tamiento de nuevos ejemplares en la población.
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ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Continuar con los estudios mencionados para realizar 
un trabajo de conservación efectivo, buscando solu-
ciones a las causas del declive poblacional.

✔  Localizar puntos peligrosos de mortalidad por coli-
sión con tendidos eléctricos y líneas telefónicas, y 
proceder a su soterramiento. 

✔  Implantación de medidas correctoras en tramos de 
carreteras con mayor probabilidad de atropellos.

✔  Designación de nuevas ZEPA o ampliación de las exis-
tentes para que alberguen un mayor porcentaje de las 
áreas reproductivas y posreproductivas.

✔  Mejorar los servicios públicos de protección ambiental 
y garantizar una correcta vigilancia del hábitat, espe-
cialmente en época de reproducción. 

✔  Elaborar un plan de control de las poblaciones de gatos, 
capturando los ejemplares de los espacios públicos, 
trasladándolos a albergues o protectoras de animales, 
o creando infraestructuras que aíslen las colonias. 
También se debe promover la realización de campañas 
de captura de gatos asilvestrados de zonas rurales y 
espacios protegidos. Identificación obligatoria de todos 
los ejemplares con chip y proceder a su esterilización. 
Realización y creación de una base de datos que recoja 
todos los gatos con dueño. En la isla de La Graciosa el 
problema de los gatos es mucho mayor, siendo la prin-
cipal amenaza para la avutarda hubara. En esta isla se 
debe llevar a cabo un control riguroso de la población de 
gatos, así como una campaña intensiva de captura de 
los ejemplares abandonados y de concienciación ciuda-
dana sobre los problemas que generan los gatos sin vigi-
lancia, prohibiendo la entrada de nuevos gatos en la isla.

✔  Campañas de concienciación sobre perros sueltos y sus 
afectaciones a la biodiversidad. 

✔  Evaluar los efectos de la creación de muladares sobre la 
población de hubaras. 

✔  Elaborar un plan de vigilancia y control de residuos 
en zonas naturales. Eliminación por parte de las 
Administraciones de los puntos de vertidos ilegales de 
enseres y escombros distribuidos por todo el territorio 
insular y proceder a la restauración del hábitat. 

✔  Regular la urbanización y el turismo de forma sostenible 
con la conservación de la biodiversidad. 

✔  Controlar las modificaciones de los planes generales 
de ordenación del territorio por cada ayuntamiento, 
evitando la especulación. 

✔  En épocas del año especialmente sensibles, tales como 

el periodo de exhibición de los machos, la nidificación y 
la cría, se debería regular el acceso de personas y vehí-
culos a determinadas zonas con presencia de avutarda 
hubara. De la misma manera se deberían señalizar las 
pistas que sí son transitables y cerrar todas aquellas que 
no están recogidas en los planes de ordenación.

✔  Prohibir la extracción de áridos en zonas de la Red Natura 
2000, áreas naturales y espacios naturales protegidos, 
así como en el hábitat de la especie.

✔  Prohibir la construcción de instalaciones de produc-
ción de energía -fotovoltaica o eólica- en las áreas de 
campeo de la hubara o de otras especies cuyo hábitat 
se encuentra estrictamente protegido. 

✔  Señalizar zonas con presencia de avutarda hubara con 
objeto de informar sobre su presencia, las pautas de 
buena conducta que se deben adoptar al entrar en ellas 
y la importancia de su preservación.

✔  Vigilar la actividad cinegética, especialmente la caza 
furtiva.

✔  Disminuir el uso de envases plásticos y aumentar el reci-
clado de estos. Inversión en la mejora de las plantas de 
reciclado. 

✔  Mejorar la educación ambiental en colegios e institutos.

✔  Cumplir eficazmente las sanciones referentes al derribo 
de construcciones ilegales o sin terminar, cumpliendo 
con la posterior recuperación del hábitat. 

✔  Determinar las zonas permitidas de pastoreo en función 
de los periodos de reproducción y nidificación de la 
avutarda hubara. Realizar un control de las poblaciones 
de cabras asilvestradas. 

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice I.
Convenio de Berna: Anexo II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): 
Anexo I.
ACTION PLAN FOR THE HOUBARA BUSTARD 
IN THE CANARY ISLANDS (Chlamydotis undu-
lata fuertaventurae) (Heredia, 1995).

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): EN PELIGRO DE EXTINCIÓN.

AUTONÓMICAS
CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN
Canarias EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

ESPACIOS DE INTERÉS
Red Natura 2000 (ZEPA): ES0000040 Islotes del Norte De Lanzarote y Famara, ES0000350 Llanos de la Corona y Tegala Grande, ES0000351 Llanos de la Mareta y Cantil del Rubi-
cón, ES0000097 Betancuria, ES0000039 Jandía, ES0000310 Llanos y Cuchillos de Antigua, ES0000349 Vallebrón y Valles de Fimapaire y Fenimoy, ES0000101 Lajares, Esquinzo y 
Costa del Jarubio, ES0000042 Dunas de Corralejo e Isla de Lobos y  ES0000348 Costa del Norte de Fuerteventura.

IBA: 335 Llanos de las Maretas - Hoya de la Yegua (el Rubicón), 332 Jable de Famara, 327 Archipiélago Chinijo (islotes al Norte de Lanzarote), 331 Llanos de la Corona - La Hondura 
- Tegala Grande, 350 Costa de Corralejo A Tostón , 349 Reserva de Lajares - Cotillo - Ezquinzo, 338  Vallebrón - Montaña Escanfraga - Llanos De Guisguey - Laderas Del Time, 340 
Cuchillete de Buenavista - Barranco de la Torre - Los Alares, 347 Barranco de los Molinos - Llano de La Laguna - Alto De Matías, 392 Llano Grande - Malpaís Grande - Malpaís 
Chico, 344 Península de Jandía.

OTRAS MEDIDAS
- La Consejería de Transición Ecológica, Lucha Contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias trabaja en la toma de datos para redactar el Plan de 
Recuperación de la Hubara (Chlamydotis undulata fuertaventurae).
- El Grupo de Investigación sobre Ecología y Conservación de Aves del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) desarrolla actualmente el proyecto titulado “Áreas de 
campeo y movimientos de la hubara canaria (Chlamydotis undulata fuertaventurae)”, financiado por REE y promovido por la Consejería de Transición Ecológica, Lucha Contra el 
Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias. 
- El Grupo de Investigación sobre Ecología y Conservación de Aves del Museo Nacional de Ciencias Naturales - Consejo Superior de Investigaciones Científicas (MNCN-CSIC) realiza una 
Asistencia Técnica a la Consejería de Transición Ecológica, Lucha Contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias para la elaboración del mapa de riesgo 
para la avutarda hubara (Chlamydotis undulata fuertaventurae) en relación con la instalación de parques eólicos y fotovoltaicos.
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DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El área distribución de la carraca europea en España 
comprende la meseta norte, Aragón, sur de Navarra, 
este de Cataluña, zonas dispersas del Levante, y el 
centro y sur peninsular. En estas áreas la especie 
aparece como reproductor estival migratorio, llegando 
el grueso de la población en abril y distribuyéndose 
por ambientes llanos y abiertos, fundamentalmente 
terrenos agrícolas de carácter agroestepario, domi-
nados por cultivos de secano o pastizales exten-
sivos con presencia de eriales, siempre que estos 
cuenten con adecuados lugares de nidificación como 
árboles maduros dispersos o construcciones agrarias 

tradicionales. También acepta de buen grado y colo-
niza los nidales artificiales. Permanece en estas zonas 
hasta finales de verano, cuando inicia su migración 
hacia el sur de África (Rodríguez-Ruiz et al., 2014).

Su distribución dentro de los hábitats favorables parece 
estar fuertemente influenciada por la disponibilidad de 
recursos tróficos, compuestos básicamente por inver-
tebrados edáficos de mediano y gran tamaño (Avilés y 
Parejo, 2002). También se constata como factor limi-
tante la disponibilidad de lugares apropiados de nidifi-
cación, habiendo desaparecido de zonas donde se elimi-
naron construcciones o árboles aislados y colonizado 
otras áreas donde se instalaron cajas nido apropiadas 

para la especie. En el Levante, sin embargo, la especie 
aparece más ligada a cavidades en taludes de ramblas 
y terrenos baldíos con agricultura de baja intensidad, lo 
que podría haber favorecido la estabilidad de sus pobla-
ciones en fuerte contraste con la situación en zonas agrí-
colas del oeste ibérico.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Se desconoce el número de parejas reproductoras de 
carraca europea en España. No existen hasta la fecha 
censos nacionales de la especie y los estudios locales 
en los que se hayan seguido poblaciones durante varios 
años son muy escasos. Se mencionan estimas pobla-
cionales tentativas para España de un mínimo de 2.039 
parejas reproductoras (Folch Albareda y Avilés, 2003). 
Estudios locales posteriores han evidenciado un fuerte 
proceso de declive y rarefacción de la especie en varias 
localidades de su área de distribución. En Madrid, un 
censo de la población reproductora en 2016 constató 
la presencia de la especie en una única cuadrícula UTM 
de 10x10 km, con un núcleo de población compuesto 
por sólo 12 parejas, y la desaparición en otras 26 cuadrí-
culas en un periodo de 25 años (Salgado, 2018). En 
Extremadura, los datos de ocupación de cajas nido en La 
Serena y Llanos de Cáceres en los años 1990 y 1994 eran 
de 287 y 378 parejas respectivamente, con estimas de 
500 parejas en 1990 y 700 parejas en 1994. En la prima-
vera de 2019 en un censo exhaustivo donde se prospec-
taron 284 cuadrículas UTM 10x10 km de hábitat propicio 
(Calderón, 2020) se registró la presencia de la especie en 
sólo 36 cuadrículas, contabilizándose únicamente 173 
parejas, 168 de ellas con reproducción segura (Calderón, 
2020), evidenciando una clara tendencia negativa en 
el número de ejemplares reproductores en la región. 
Asimismo, el área de ocupación se ha reducido en 
torno a un 80-85 % en dos décadas, pasando de las 180 

cuadrículas seguras y 36 posibles -total 216- a finales de 
los 90 a sólo 36 en 2019 (Sánchez et al, 2020). Por otro 
lado, en la Hoya de Guadix (Granada) un estudio a largo 
plazo con individuos marcados constató la desaparición 
de la especie como reproductora en tan sólo diez años 
(Rodríquez-Ruiz et al, 2020). Además, los resultados de 
otro estudio preliminar reciente de ciencia ciudadana 
sobre la distribución y abundancia de la carraca en 
Andalucía promovido por la Plataforma para la conser-
vación de las aves esteparias y sus hábitats (PCAEH) 
sugieren un declive global acusado en la región durante 
los últimos 20 años. En un censo coordinado a nivel 
regional se detectaron 390 parejas -292 con reproduc-
ción segura- en la primavera de 2020, números muy por 
debajo de las 1.500 parejas reproductoras estimadas en 
2001 (Franco y Rodríguez, 2001). En definitiva, el tamaño 
de la población de carraca europea en España es poco 
conocido, si bien se constata que sus poblaciones están 
sufriendo en los últimos años un acusado descenso en 
varias zonas, algunas muy importantes por el tamaño 
de las poblacionales que tradicionalmente sustentaban, 
como Extremadura y Andalucía. Por tanto, la tendencia 
general puede ser de importante declive, justificando así 
su catalogación dentro de las categorías de amenaza.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y sus crite-
rios UICN para el conjunto de la población reproductora 
española analizándola como una única unidad regional.

Con base en los últimos censos regionales disponi-
bles en Madrid (2016), Extremadura (2019) y Andalucía 
(2020), con declives superiores al 80 % de la población 
reproductora en un periodo de tres generaciones (16,8 
años), y la desaparición en zonas donde antaño era 
abundante (Avilés y Folch, 2004); parece que la especie 
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puede estar cumpliendo el criterio A2 (a)(c) de la UICN 
con una magnitud suficiente como para ser considerada 
“En Peligro Crítico”. No obstante, la falta de información 
a nivel nacional y las tendencias aparentemente estables 
en zonas como Cataluña, Aragón y el Levante pueden 
indicar que su estado se ajuste más a la categoría de “En 
Peligro”, considerando que la tendencia de la población 
nacional en los últimos 17 años puede ajustarse más a 
un declive de ente el 50-80 % para ese periodo. El leve 
incremento poblacional que se reporta en el Programa 
SACRE para la especie no contradice esta justificación, 
puesto que el número de cuadrículas donde aparece es 
muy bajo y el método de censo empleado para las aves 
comunes no sería el más propicio para una especie críp-
tica como la carraca. 

Criterio A2

(a) La evolución del tamaño de la población española 
comparando la situación reflejada en el anterior Libro 
Rojo (2004), y teniendo en cuenta los censos regionales 
disponibles en Madrid (2016), Extremadura (2019) y 
Andalucía (2020), con declives superiores al 80% de 
la población en un periodo de tres generaciones (16,8 
años), parece indicar un declive muy fuerte, aunque otras 
zonas como Cataluña y Aragón parecen mostrar tenden-
cias más estables, mientras que falta información en el 
resto de su zona de distribución. Todo ello aconseja que 
el estado de la población española se ajuste más a un 
declive de ente el 50-80 % para ese periodo.

(c) En los estudios regionales disponibles en Madrid 
y Extremadura se reportan desapariciones en amplias 
zonas de distribución con respecto a estudios anteriores. 
Estas tendencias están asociadas a grandes transforma-
ciones de hábitats agrarios, con amplias zonas reorien-
tadas a cultivos intensivos de leñosas y de regadío, algo 

que se ha producido igualmente en muchas otras zonas 
de distribución de la especie en Castilla-La Mancha y 
Andalucía, por lo que se infiere que la situación podría 
ser similar a nivel nacional.

AMENAZAS

l Transformación del hábitat y gestión agraria

El principal factor de su declive es, probablemente, la 
pérdida o transformación del hábitat y la intensificación 
de determinadas técnicas de cultivo, así como la explo-
tación de las tierras agrícolas y el condicionamiento de 
la Política Agraria Común (PAC): reducción de super-
ficies de barbecho, abandono de cultivo de cereal de 
secano, incremento de las superficies de cultivos de 
regadío e intensificación de los mismos, o desaparición 
de linderos, eriales y barbechos no arados de media o 
larga duración –de 1 a 3 años-. También se ha observado 
que las transformaciones agrarias conllevan la pérdida 
de muchos edificios tradicionales o su transformación, 
eliminando sus características para acoger nidos de esta 
especie (Avilés, 2016). 

l Uso de pesticidas y reducción de recursos tróficos

El incremento generalizado del uso de pesticidas tiene 
efectos negativos sobre las comunidades de inver-
tebrados, principal recurso alimenticio de la especie 
(Avilés y Parejo, 2002). De hecho, se ha constatado 
en Extremadura un incremento de la mortalidad de 
los pollos en el nido en el entorno de regadíos con 
respecto a nidos en zonas de posío -tierras de cultivo 
de secano en descanso por más de un año- y uso 
extensivo, lo que sugiere que la contaminación con 
pesticidas podría estar afectando a sus poblaciones 
(Avilés y Parejo, 2004).

ESPACIOS DE INTERÉS
Red Natura 2000 (ZEPA/ZEC): ES0000071-Llanos entre Cáceres y Trujillo; ES0000068-La Serena; ES0000480-Embalse de Rosarito y Navalcán; ES0000479-Secans de Lleida; 
ES0000478-Campiña Alta de Córdoba; ES0000021-Tablas de Daimiel y embalses del Vicario y Gasset; ES0000367-Cogul -Alfés; ES0000019-Llanura cerealista de Écija y Osuna; 
ES0000069-Llanos de Olivenza–La Albuera; ES0000139-Hoya de Baza.

IBA: 295-Llanos entre Cáceres y Trujillo; 280-La Serena; 201-Embalse de Rosarito y Navalcán; 142-Secans de Lleida; 232-Campiña Alta de Córdoba; 197-Tablas de Daimiel y embalses 
del Vicario y Gasset; 144-Cogul -Alfés; 238-Llanura cerealista de Écija y Osuna; 276-Llanos de Olivenza – La Albuera; 213-Hoya de Baza; 463-Sasos del Cinca medio; 175-Saladares 
del Guadalentín; 284-Sierra de Pela–Embalse de Orellana; 237-Campiña de Carmona; 259-Marismas del Guadalquivir.

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convenio de Berna: Anexo II.
Convención sobre Especies Migratorias 
(CMS): Apéndices I y II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): 
Anexo I.
International Species Action Plan for the 
European Roller Coracias garrulus garrulus 
(Kovacs et al., 2008).

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluida. 

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía Listado Andaluz de Especies Silvestres en Régimen  
de Protección Especial Ninguno

Aragón No catalogada Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Castilla-La Mancha VULNERABLE Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Extremadura VULNERABLE Ninguno

Comunidad de Madrid VULNERABLE Ninguno

Región de Murcia DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Navarra DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Comunidad Valenciana No catalogada Ninguno

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES
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l Infraestructuras lineales

Numerosos proyectos de grandes infraestructuras 
lineales -carreteras, autovías y ferrocarriles- están afec-
tando a importantes áreas de reproducción en zonas 
agroesteparias, algunas incluidas en IBA e incluso en 
ZEPA. El aumento del número de kilómetros de autovías, 
carreteras y líneas ferroviarias que ha sufrido España 

en las últimas décadas puede provocar un significa-
tivo aumento del número de muertes de carracas por 
atropellos, especialmente cuando estas nuevas infraes-
tructuras atraviesan zonas importantes para la especie 
y cuando, en muchos casos, sus nidos solo encuentran 
lugares adecuados en sus proximidades, es decir, en 
las cajas nido instaladas en líneas eléctricas junto a las 
carreteras.

l Caza y capturas de la especie en sus viajes migratorios

Se reportan importantes cantidades de ejemplares de 
carraca europea abatidos por caza legal o ilegal en 
numerosas zonas, entre ellas sus principales lugares de 
invernada en África. También parece existir costumbre 
de capturas para su venta como animal exótico (UICN, 
2016). El efecto sobre las poblaciones ibéricas no es 
muy conocido, pero sin duda resulta importante.

l Inacción de las Administraciones públicas

La falta de designación de espacios protegidos, espe-
cialmente ZEPA de la Red Natura 2000, que den cober-
tura a una buena parte de la población de carraca y la no 
aplicación de medidas específicas para su protección, 
como pueden ser su adecuada catalogación en las dife-
rentes comunidades autónomas, pasando a la categoría 
de “Vulnerable” -o incluso de “En Peligro” en muchas de 
ellas- ante la evolución claramente desfavorable de sus 
poblaciones -con la necesidad de la inmediata aproba-
ción y ejecución de planes de recuperación o conserva-
ción-, son factores indirectos que evidentemente afectan 
a la viabilidad futura de las poblaciones de carraca.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de la especie a escala estatal, 
actualmente catalogada como “Vulnerable”, y auto-
nómica, para declararla “En Peligro de Extinción”. 
Con esta revisión se desencadenarían los meca-
nismos establecidos en las leyes de protección de la 

biodiversidad, obligando a la elaboración de planes 
autonómicos de recuperación, a la aprobación de 
una estrategia estatal para su conservación y a la 
liberación de fondos para su ejecución.

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos Planes 
de Recuperación o Conservación en las CCAA con 
presencia de la especie.

✔  Desarrollo de medidas específicas ligadas a los 
usos agrícolas: conservación de linderos, eriales 
y desarrollo de medidas que permitan la conserva-
ción de barbechos gestionados para fomentar la 
biodiversidad en, al menos, un 10 % de la superficie 
de cultivo.

✔  Prohibición de repoblaciones forestales o cultivos 
de regadío en hábitats actuales o potenciales de la 
especie.

✔  Seguimiento de la evolución de la población y estudio 
de las causas del declive, con especial atención a 
la evolución de las poblaciones de invertebrados 
como indicadores de la calidad de sus hábitats de 
reproducción.

✔ Designación de nuevas ZEPA o ampliación de las exis-
tentes para que alberguen un mayor porcentaje de la 
población reproductora.

✔ Activación de los mecanismos internacionales para 
controlar la caza abusiva de la especie en sus rutas 
migratorias.
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DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El área distribución conocida del carricerín cejudo en 
España está limitada a poco más de 200 humedales, 
donde la especie ha sido localizada durante los pasos 
migratorios prenupcial y posnupcial. Estas zonas 
húmedas se distribuyen principalmente por cuatro 
grandes sectores del territorio peninsular: las marismas 
y estuarios de las costas cántabro-atlánticas, los hume-
dales del valle del Duero, los humedales del valle del Ebro 
y los marjales del litoral mediterráneo. La representación 
es menor en la meseta Sur, el valle del Guadalquivir y los 
archipiélagos balear y canario.

La presencia y abundancia en los pasos es desigual 
debido a su migración diferencial (De By, 1990; Atienza 
et al., 2001). El paso prenupcial discurre a través de una 
ruta ligada principalmente a los humedales de la costa 
mediterránea y del suroeste peninsular, incluyendo en 
menor medida al archipiélago balear; transcurre princi-
palmente en abril, aunque se extiende entre finales de 
febrero y primeros de mayo. Por el contrario, su distri-
bución durante el paso posnupcial abarca un territorio 
peninsular mucho más amplio, pero evitando en general 
las provincias más orientales, y se desarrolla entre 
finales de julio y primeros de octubre. Los registros en 

el archipiélago canario son escasos, pero indican su 
presencia en ambos pasos migratorios.

Esta especie de hábitos exclusivamente palustres está 
considerada una especialista de hábitat muy estricta 
y debe de disponer de una elevada productividad de 
presas potenciales y de zonas de refugio. Al igual que 
en sus zonas de cría e invernada, en España utiliza 
preferentemente zonas húmedas con amplias super-
ficies de aguas someras y de vegetación palustre de 
porte medio y bajo, combinado con áreas de lámina de 
agua libre y vegetación helofítica de alto porte. La tipo-
logía de humedales que presentan estas características 
puede ser de origen natural como marismas, lagunas 
y estuarios costeros, lagunas de interior y humedales 
asociados a tramos fluviales; pero también de origen 
artificial como graveras, colas de embalses, e incluso 
se ha detectado a la especie en cultivos de regadío de 
arroz y alfalfa.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

En España se considera al carricerín cejudo un migrante 
regular, pero no existe un programa de seguimientos 
periódicos que monitorice la evolución temporal y espa-
cial de la población migratoria. Únicamente se cuenta 
con los recuentos de registros procedentes de observa-
ciones y capturas para anillamiento. El primer estudio 
que analizó la situación de la especie en España cuan-
tificó el número de aves registradas en 243 individuos 
hasta 1999 (Atienza et al., 2001) y un promedio de 13 
individuos/año en el periodo 1980-1998. Sin embargo, 
desde 1999 se desarrollan campañas de seguimiento 
y de prospección específica, que junto con un mayor 
conocimiento de la especie por el colectivo de orni-
tólogos ha permitido aumentar los registros a un 

promedio de 130 individuos/año en el periodo 1999-
2019, sin observarse grandes variaciones interanuales 
y sin superarse los 250 individuos (Miguélez, 2021a). 
Estos recuentos incluyen individuos de los dos pasos 
migratorios -11 individuos/año paso prenupcial y 119 
individuos/año para el paso posnupcial que incluye 
ejemplares adultos y juveniles-. Los seguimientos espe-
cíficos realizados en España no permiten establecer 
una tendencia de su tamaño poblacional ni una evolu-
ción de su área de distribución a nivel estatal, principal-
mente por su escasez y la dificultad de captura y obser-
vación. Además, los seguimientos y prospecciones o 
responden a proyectos de pocos años de duración, o 
bien no abarcan el total de la fenología conocida de la 
especie.

A nivel global, el número de machos cantores en las 
áreas de cría no superaba los 11.000 machos en la 
última estima de la población mundial en el periodo 
2007-2017 y su área de distribución se encuentra muy 
fragmentada, 40-60 localidades en una superficie de 
370 km² (Tanneberger y Kubacka, 2018). La reducción 
de la población mundial fue del 95 % en el siglo XX y 
del 45,3 % en el siglo XXI hasta 2017, y la reducción 
del área de ocupación ha sido del 70,2 % sólo en los 
últimos 10 años hasta 2017 (Briedis y Keišs, 2016; De 
las Heras-Martín y Miguéliez, 2021). En este sentido, 
si atendemos a que los últimos seguimientos y estu-
dios con geolocalizadores muestran que gran parte de 
las poblaciones reproductoras de la especie utilizan 
los humedales españoles durante sus migraciones 
(Salewski et al., 2019; Jakubas y Lazarus, 2020), es 
esperable que la evolución del tamaño de la población 
migrante que atraviesa España siga la misma tendencia 
que la observada en el tamaño de la población mundial 
durante las últimas décadas.

CARRICERÍN CEJUDO 

Acrocephalus paludicola

Boscarla d’aigua; Folosa acuática; Ur-benarriza; Felosa-aquática; Aquatic Warbler;  
Phragmite aquatique

Autores: David Miguélez y Carlos Zumalacárregui

EN PELIGRO
EN [D]

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2017)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)

VU VU VU NE VU EN
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JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías y criterios de amenaza 
de la UICN para el conjunto de la población migrante 
española de carricerín cejudo. 

Teniendo en cuenta que es una especie exclusivamente 
migrante en España y que solamente se cuenta con los 
datos de recuentos anuales de individuos registrados, 
que es de 130 individuos/año en el periodo 1999-2019, 
se considera un valor inferior al umbral establecido por 
el criterio D. Número de individuos maduros < 250 por lo 
que la población migrante de carricerín cejudo cumple 
con los requerimientos necesarios para ser catalogada 
como “En Peligro”, de acuerdo con el criterio D.

Criterio D 

Población muy pequeña o restringida comparando 
los recuentos anuales de individuos registrados en el 
periodo 1999-2019 con un promedio de 130 individuos/
año -promedio de 11 para el paso prenupcial y 119 para el 
posnupcial- y sin superar los 250 individuos/año ningún 
año, por lo que no supera los umbrales de este criterio 
que establece el número de individuos maduros en < 250.

AMENAZAS

l Transformación del hábitat y gestión agroganadera

La pérdida o transformación del hábitat se señala 
como la principal amenaza que afecta a la población 
migrante de carricerín cejudo (Madroño et al., 2004): 
por un lado, la destrucción o alteración de zonas 
húmedas, con la pérdida en las últimas décadas de 
más del 60% de la superficie de los humedales en 

España; por otro, los cambios en el hábitat provocan 
una pérdida de la calidad del hábitat y una elimina-
ción de pastizales y de la vegetación helofítica; y, por 
último, la intensificación de las prácticas agrícolas y 
el abandono de los usos agroganaderos tradicionales 
en el entorno de los humedales. 

Amenazas específicas que suponen una grave altera-
ción del hábitat para la especie son: la ocupación de los 
humedales por el desarrollo turístico, industrial y urbano, 
especialmente en zonas costeras; la contaminación 
de las aguas, especialmente si afecta a la disponibi-
lidad de alimento; las concentraciones parcelarias, que 
incluyen canalizaciones de drenaje que afectan a cauces 
y márgenes; la roturación de pastizales húmedos; las 
quemas incontroladas; y la transformación de juncales 
en cultivos de chopos. En el caso de las prácticas relacio-
nadas con la agricultura, en muchos casos son incenti-
vadas por las Administraciones y financiadas por ayudas 
de la Política Agraria Común. 

l Expansión de grandes helófitos y arbustos

En la actualidad, la dinámica de la sucesión natural de 
la vegetación en muchos humedales se acelera a favor 
de formaciones de grandes helófitos -como eneas y 
carrizo- y sauces arbustivos. Estos grupos poseen una 
alta capacidad colonizadora y están favorecidos por 
los altos niveles de eutrofización, los niveles de inunda-
ción constantes y el abandono de prácticas ganaderas 
tradicionales en los humedales. El resultado final es la 
matorralización o la formación de comunidades densas 
y homogéneas monoespecíficas de eneas o de carrizo, 
que proporcionan una menor calidad de hábitat y, por 
tanto, son menos apropiadas para el carricerín cejudo 
(Miguélez et al., 2015).

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía
Listado Andaluz de Especies 
Silvestres en Régimen de 
Protección Especial

Ninguno

Aragón No catalogada

Se incluye a la especie como elemento clave dentro de los Planes Básicos de Gestión y Conservación de los Valores Red 
Natura 2000, incluida con el código Aves - A294B (RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2021, del Director General de Medio Natural 
y Gestión Forestal, por la que se dispone la publicación de determinados Planes del anexo II del Decreto 13/2021, de 25 de 
enero, del Gobierno de Aragón, por el que se declaran las Zonas de Especial Conservación en Aragón, y se aprueban los Planes 
Básicos de Gestión y Conservación de las Zonas de Especial Conservación y de las Zonas de Especial Protección para las Aves 
de la Red Natura 2000 en Aragón).

Asturias No catalogada
Se incluye a la especie en el Decreto 164/2014, de 29 de diciembre, por el que se declara la Zona Especial de Conservación 
Ría de Villaviciosa (ES1200006) y se aprueba el I Instrumento de Gestión Integrado de diversos espacios protegidos en la Ría 
de Villaviciosa.

Baleares No catalogada Ninguno

Canarias No catalogada Ninguno

Cantabria No catalogada Ninguno

Castilla-La 
Mancha DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Castilla y 
León No catalogada

Se incluye a la especie como elemento clave dentro de los Planes Básicos de Gestión y Conservación de los Valores Red 
Natura 2000, incluida con el código Aves - A294 (Orden FYM/775/2015, de 15 de septiembre, por la que se aprueban los 
Planes Básicos de Gestión y Conservación de la Red Natura 2000 en la Comunidad de Castilla y León).

Cataluña
Solicitada catalogación como 
“VULNERABLE” (pendiente de 
aprobación)

Ninguno

Euskadi DE INTERÉS ESPECIAL Propuesta de plan de gestión del carricerín cejudo (Acrocephalus paludicola) en la comunidad  
autónoma del País Vasco (EKOS, 2002)

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES
Convenio de Bonn: Apéndices I y II.
Convenio de Berna: Anexo II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndices I y II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.
Species Action Plan for the Aquatic Warbler Acrocephalus paludicola 
(Flade y Lachmann, 2008).
Memorandum of Understanding Concerning Conservation Measures 
for the Aquatic Warbler – Aquatic Warbler MoU.

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluido. 
Solicitado cambio de categoría a VULNERABLE 
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l Cambio climático

Las predicciones de una disminución de las precipitaciones 
limitarían tanto la calidad como la cantidad de agua dispo-
nible en los humedales utilizados durante los pasos migra-
torios, que determinarán la mayor o menor disponibilidad 
de una superficie de hábitat encharcado adecuado. Este 
hecho hace que los humedales en clima mediterráneo, con 
un régimen pluviométrico irregular y con un intenso manejo 
actual de los recursos hídricos, podrían verse afectados 
más intensamente, especialmente los del interior ibérico y 
en mayor medida los de la Meseta Sur.

La inundación de las marismas y lagunas litorales ya se 
ha señalado como una grave amenaza en los humedales 
costeros (Musseau et al., 2018). Por tanto, es esperable 
que la superficie de los lugares de parada o sedimen-
tación disponibles a lo largo de las rutas migratorias 
de las costas españolas, tanto mediterráneas como 
cantábricas y atlánticas, puedan disminuir considerable-
mente debido a un futuro aumento del nivel del mar. Las 
predicciones de temporales y borrascas cada vez con 
mayor frecuencia y virulencia también podrían alterar las 
características de los humedales costeros, por ejemplo, 
aumentando su salinidad.

l Especies exóticas invasoras

Las especies exóticas invasoras de flora y fauna pueden 
forzar cambios radicales en el hábitat y tener un efecto 
directo en las estrategias de parada y sedimentación 
de las aves migratorias. La vegetación autóctona es 
sustituida por otra alóctona y se pueden crear hábitats 
con una menor capacidad de acogida para el carricerín 
cejudo como lo analizado con el bácaris (Baccharis hali-
mifolia) (Arizaga et al., 2013). La fauna invasora también 
podría afectar a las condiciones naturales de los hábitats 

palustres que provoquen la modificación: de la cobertura 
y diversidad vegetal, de la presencia de depredadores, 
y de la composición y abundancia de la comunidad de 
invertebrados, algunos potenciales grupos presa de la 
especie. Como consecuencia, el carricerín cejudo vería 
modificado su hábitat de forrajeo y refugio, y podría sufrir 
una disminución de la disponibilidad de alimento.

l Pérdida de recursos tróficos

El declive de la biomasa y diversidad de insectos o de 
otros invertebrados que está afectando a nivel global a 
muchos ecosistemas, también puede estar afectando 
negativamente al carricerín cejudo, que es una especie 
estrictamente insectívora y que necesita esta fuente 
de alimentación para el reabastecimiento de energía 
en sus lugares de sedimentación, imprescindible para 
poder completar con éxito sus vuelos migratorios 
(Hallmann et al., 2017; Bowler et al., 2019; Raven y 
Wagner, 2020). 

l Contaminación por metales pesados 

Al ser una especie migratoria de larga distancia puede 
estar expuesta a metales pesados y otros contami-
nantes en una gran área geográfica. Recientes estudios 
han puesto de manifiesto elevadas concentraciones de 
mercurio presentes en la especie, lo que supone una 
nueva amenaza para su conservación, previamente 
subestimada (Pacyna et al., 2017).

l Mortalidad no natural

La mortalidad no natural por atropello, electrocución 
y colisión son tres factores de amenaza escasamente 
citados para el carricerín cejudo, aunque de gran impacto 
sobre muchas poblaciones de aves silvestres. Cuando 

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Extremadura No catalogada Ninguno

Galicia No catalogada Ninguno

Comunidad 
de Madrid No catalogada Ninguno

Región de 
Murcia No catalogada Ninguno

Navarra No catalogada Se incluye a la especie en las Bases técnicas para el plan de gestión de la ZEC / ZEPA ES0000134 “Embalse de Las Cañas”

La Rioja No catalogada Ninguno

Comunidad 
Valenciana No catalogada Ninguno

ESPACIOS DE INTERÉS
Con base en el número de carricerines cejudos detectados y la superficie de hábitat potencial del humedal para la especie, los principales espacios de interés son: en Andalucía, 
Espacio Natural Doñana; en Aragón, laguna de Gallocanta; en Asturias, ría de Villaviciosa; en Castilla y León, laguna de La Nava; en Cataluña, Aiguamolls de l’Empordà y delta del Ebro; 
en la Comunidad Valenciana, Prat de Cabanes-Torreblanca, la Albufera y marjal del Moro; en Galicia, estuario del Miño y Ría de Arousa; en Euskadi: marismas de Txingudi y estuario de 
Urdaibai (Miguélez, 2021b). 

Para la conservación de la especie es importante también adoptar medidas de conservación específicas en las principales ZEPA e IBA con presencia de la especie: ES0000017 Cuenca 
de Galloanta, ES0000138 Galachos de la Alfranca de Pastriz, la Cartuja y el Planerën, ES0000289 Lagunas y carrizales de Cinco Villas IBA-399 Páramo bajo de Léon, IBA-038 Tierra de 
Campos, IBA-043 Carrión - Fromista, IBA-004 Costa da Morte Norte, IBA-396 Salburua, IBA-397 Ría de Villaviciosa, IBA-398 Esteiro do Miño.

OTRAS MEDIDAS
En España se han desarrollado dos proyectos LIFE Naturaleza en los que se han publicado varios documentos con propuestas de gestión y manejo del hábitat específicamente destinados a 
la conservación del carricerín cejudo. El primero, el LIFE 2002 NAT/E/8616, desarrollado en la laguna de La Nava (Castilla y León); el segundo, LIFE PALUDICOLA LIFE 16 NAT/ES/000168, que 
gracias a la experiencia adquirida en la laguna de La Nava se extendió a otros ocho humedales de tres CCAA (Castilla y León, Comunidad Valenciana y Castilla-La Mancha).
◗ Reunión de expertos en manejo de vegetación helofítica. Su aplicación en la conservación del carricerín cejudo (FGN, 2003).
◗ El carricerín cejudo: manual para el manejo de vegetación helofítica y monitorización de poblaciones. (Jubete el al., 2006)
◗ Bases científico-técnicas para la conservación del carricerín cejudo (Acrocephalus paludicola) en España y en sus comunidades autónomas (Miguélez, 2021a).
◗Borrador de estrategia para la conservación del carricerín cejudo Acrocephalus paludicola en España (Miguélez, 2021b).

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES
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estas infraestructuras atraviesan o están situadas muy 
cerca de humedales podrían ser un motivo de bajas, 
pero está infravalorada por la dificultad de detectar aves 
muertas de pequeño tamaño, especialmente en masas 
de agua o carrizales densos.

l Inacción de las Administraciones públicas

Las zonas húmedas son medios muy vulnerables a las 
perturbaciones, especialmente cuando se evidencia 
la ausencia de protección o de medidas efectivas de 
gestión (Muñoz-Adalia et al., 2015). Este hecho se repro-
duce en muchos humedales con presencia constatada 

de la especie que, con figuras de protección y medidas 
de manejo adecuadas podrían constituir importantes 
lugares de sedimentación para la especie o mejorarlos, 
incluso humedales de origen artificial como graveras 
y campos de arroz abandonados que presenten 
adecuados planes de restauración.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Adecuar su catalogación estatal y autonómica a 
su estatus de conservación a nivel mundial, actual-
mente en el Listado, e incluirla en el Catálogo como 

“Vulnerable” o “En Peligro de Extinción”. Con esta revi-
sión se dotaría de los mecanismos establecidos en 
las leyes de protección de la biodiversidad, obligando 
a la elaboración de planes autonómicos de conser-
vación o recuperación, a la aprobación de una estra-
tegia estatal para su conservación y a la liberación de 
fondos para su ejecución.

✔  Designación de humedales con presencia regular de 
la especie como nuevas ZEPA o ampliación de las 
existentes, y su inclusión en el Inventario Español de 
Zonas Húmedas y en los diferentes catálogos auto-
nómicos de humedales.

✔  Incorporación a los planes de ordenación y otros 
instrumentos de gestión de los humedales incluidos 
en la Red Natura 2000, y en otros criterios de gestión 
en espacios naturales que consideren los requeri-
mientos ecológicos de la especie, especialmente el 
control de la vegetación y el régimen hídrico.

✔  Desarrollo de medidas específicas ligadas a los usos 
agroganaderos tradicionales en el entorno de los hume-
dales: fomento del pastoreo y la agricultura extensiva, 
mantenimiento de pastizales húmedos y promoción 
de la paludicultura: siega tradicional de vegetación 
palustre y acuerdos para la gestión de los subproductos 
-pellets, camas para ganado, compost, etc.

✔  Prohibición de plantaciones de árboles y arbustos 
en humedales o pastizales húmedos con presencia 
regular o potencial para la especie.

✔  Control de las quemas incontroladas y de las especies 
exóticas invasoras en los humedales que provocan 
cambios en la composición, densidad y diversidad 
de las especies vegetales o animales, entre ellos la 
comunidad de invertebrados, base de la alimentación 
de las aves insectívoras. 

✔  Reducción de las causas potenciales de mortalidad 
no natural por atropello, electrocución y colisión con 
tendidos eléctricos y vallados en el entorno de los 
humedales. 

✔  Seguimiento de la evolución de la población de la 
especie en los principales humedales de paso regular 
y promoción para la identificación de nuevos enclaves 
mediante prospecciones.

✔  Potenciar la investigación aplicada a la gestión y conser-
vación de la especie a nivel autonómico y nacional, 
dando prioridad a la determinación de los factores 
críticos que condicionan la parada y sedimentación del 
carricerín cejudo en los humedales españoles. 

✔  Fomento de la recuperación y restauración de hume-
dales naturales o artificiales -graveras-, que puedan 
presentar condiciones potenciales para la presencia 
de la especie.

✔  Anticipación a los efectos del cambio climático que 
prevé una reducción del nivel hídrico en los hume-
dales mediterráneos y una pérdida en la superficie 
de las zonas húmedas costeras por la subida del 
nivel del mar.
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CERNÍCALO VULGAR 

Falco tinnunculus

Xoriguer comú; Lagarteiro común; Belatz gorria; Peneireiro-de-dorso-malhado;  
Common Kestrel; Faucon crécerelle

Autores: Jesús Martínez-Padilla, Juan A. Fargallo, José Carrillo-Hidalgo,  
Nicolás López-Jiménez y David López-Idiáquez

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El cernícalo vulgar está ampliamente distribuido en 
España, ocupando prácticamente la totalidad de la 
península ibérica, islas Baleares e islas Canarias (Mar-
tínez-Padilla, 2013, 2016). Podrían destacarse tres 
grandes grupos de mayor densidad en España: (1)  
Castilla-León, excluyendo su parte más oriental; (2) la 
zona colindante entre Navarra y País Vasco; y finalmen-
te (3) el centro-oeste de Andalucía. Una menor abun-
dancia se podría destacar en Galicia y Asturias, el eje 
comprendido entre Guadalajara, Cuenca, Albacete y 

Murcia, la parte occidental de Extremadura y por últi-
mo su baja densidad en el corredor comprendido entre 
Ávila, Toledo, Ciudad Real y Córdoba. En las islas Cana-
rias está ampliamente distribuido, llegando a alcanzar 
elevadas densidades según las islas, siendo inferior en 
las orientales (Martín y Lorenzo 2001; Carrillo, 2007).

La distribución invernal es irregular, con una más alta y 
continua ocupación en la meseta norte y la depresión 
del Guadalquivir, seguido de la meseta sur y la depre-
sión del Ebro. En tercer lugar, destacan varias comarcas 
de Badajoz y del litoral mediterráneo. Es muy escaso en 

Galicia, la cornisa Cantábrica y en todos los sistemas 
montañosos (Palomino, 2012), aunque su presencia 
puede detectarse hasta a una altitud de 2.400 m en Pi-
rineos y Canarias. 

Especie generalista en el uso de hábitats abiertos. Pue-
de encontrarse en acantilados, ecosistemas agroes-
teparios, semidesiertos, zonas agrícolas, ganaderas, 
bosques poco densos y zonas antrópicas. Presenta 
una gran variedad de hábitats de cría, incluyendo cos-
tas marinas, cortados fluviales, campos de cultivo, 
pastizales, bosques abiertos y ambientes urbanos, con 
todos los gradientes posibles entre ellos, siendo el há-
bitat óptimo las áreas agrícolas y pastizales tradiciona-
les (Village, 1990). En general, evita las masas arbóreas 
densas y necesita de espacios abiertos para cazar, es-
pecialmente herbazales y terrenos baldíos. En Cana-
rias se reproduce en todo tipo de hábitats -conos vol-
cánicos, acantilados interiores y costeros, barrancos, 
islotes, zonas agrícolas, pinares abiertos, y pueblos o 
ciudades-; evita la laurisilva, el fayal-brezal, las gran-
des superficies arenosas y las cumbres por encima de 
2.500 m de altitud (Carrillo, 2007). Las peculiaridades 
insulares de El Hierro y la densidad de la especie en 
esta isla favorecen la reproducción en bosques cerra-
dos de pino canario (Pinus canariensis) (Carrillo et al., 
1988). Especie con hábitos de migración parcial, con 
individuos que invernan en África, los cuales se des-
plazan a territorios más cálidos en la península ibérica 
durante el invierno y con individuos que se mantienen 
todo el año en sus poblaciones de origen. Durante el 
invierno manifiesta una marcada preferencia por áreas 
agrícolas, especialmente por eriales, cultivos de seca-
no y mosaicos de cultivos (del Moral et al., 2002), sobre 
todo los cultivos extensivos de porte herbáceo (Palo-
mino, 2012). En las islas Canarias, no se tienen pruebas 
fehacientes de desplazamientos interinsulares. Los in-

dividuos de poblaciones septentrionales -por ejemplo, 
Bélgica, Holanda, Gran Bretaña, Suecia, Finlandia- ha-
cen escala en su ruta migratoria o invernan en este ar-
chipiélago (Martín y Lorenzo, 2001).

En la Baixa Limia-Serra do Xures -Galicia-, el cernícalo 
vulgar no muestra ningún patrón de selección de há-
bitat de caza durante la primavera-verano. Durante el 
otoño-invierno su abundancia se correlaciona negativa-
mente con la pendiente media (Tapia et al., 2008). En 
Tenerife -islas Canarias- está ampliamente extendido 
tanto a lo largo del gradiente altitudinal como de dife-
rentes tipos de paisajes, aunque es más abundante al 
sur de la isla, por debajo de los 800 m de altitud, evitan-
do los bosques densos de laurisilva y brezales (Carras-
cal y Palomino, 2005; Palomino, 2011).

Utiliza una amplia gama de  lugares de nidificación, 
como son nidos de córvidos abandonados, huecos en 
árboles, cavidades en cortados, estructuras humanas e 
incluso en el suelo (Village, 1990; Fargallo et al., 2001). 
Es destacable la afinidad del cernícalo vulgar por la 
cría en nidales artificiales (Avilés et al., 2001; Fargallo 
et al., 2001; Paz et al., 2013; Montoya et al., en pren-
sa). Respecto a la alimentación en la península ibéri-
ca, es una especie generalista con un amplio abanico 
de presas, incluyendo variedad de micromamíferos, 
pequeñas aves, reptiles, anfibios e insectos, aunque 
la preferencia por el topillo campesino (Microtus arva-
lis) es muy marcada frente a otras especies (Fargallo, 
1999; Fargallo et al. 2009, 2020). En las islas Canarias 
el cernícalo vulgar es un predador generalista capturan-
do insectos -especialmente ortópteros y coleópteros-, 
reptiles, mamíferos y aves. Atendiendo al número de 
presas capturadas es insectívoro. Sin embargo, la apor-
tación en biomasa de lagartos endémicos del género 
Gallotia, roedores o insectos varía según los hábitats y 
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las islas. La diversidad trófica en los adultos muestra 
un gran solapamiento no solo interinsular sino con las 
poblaciones ibéricas comparadas (Carrillo et al., 2017; 
Carrillo-Hidalgo et al., 2020).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

El cernícalo vulgar, como el resto de las aves rapa-
ces en España, está protegido por las leyes estata-
les y autonómicas. No parece que la distribución de 
sus efectivos reproductivos haya cambiado en los 
últimos años. Sin embargo, las tendencias poblacio-
nales han sufrido un decrecimiento generalizado en 
Europa en el periodo de 2000 a 2016, con caídas muy 
pronunciadas de más del 20 % en la República Che-
ca, Dinamarca, Francia, Holanda, Suiza, Reino Unido 
y España (BirdLife International, 2017). En España se 
estima una población de 22.500 a 34.000 individuos 
y una magnitud de decrecimiento del 39 % (BirdLife 
International, 2017). El programa Sacre estima un de-
crecimiento poblacional del 53 % en 20 años desde 
1998 en sus efectivos reproductores en todas las re-
giones geográficas que ocupa -eurosiberiana, norte y 
sur mediterráneo- (Escandell y Escudero, 2019), tanto 
en la tendencia considerada a largo plazo –de 1998 a 
2018- como en la de corto plazo -de 2008-2018- (Es-
candell, 2018), lo que indica un declive moderado pero 
mantenido durante un largo periodo de tiempo. A pe-
sar de que el decrecimiento es negativo en todas las 
regiones biogeográficas consideradas, la intensidad 
varía entre áreas. Es especialmente relevante el de-
crecimiento de más de un 85 % de la población repro-
ductora en la zona eurosiberiana y casi del 75 % en 
la región mediterránea norte en los últimos 20 años, 
de acuerdo con los datos recogidos en el programa 
Sacre (SEO/BirdLife, 2019, 2021). Es de especial rele-
vancia el decrecimiento en el área mediterránea norte 

porque además esta es una zona, concretamente la 
meseta Norte, de gran importancia para los individuos 
en el período invernal (SEO/BirdLife, 2021). Los datos 
del programa Sacin indican un decrecimiento pobla-
cional de un 30 % de la población en invierno desde 
2008 (SEO/BirdLife, 2019). Este decrecimiento pobla-
cional confirma las tendencias observadas (Tucker y 
Heath, 1994) sobre la disminución de la población es-
pecialmente en el este y en la cuenca mediterránea de 
Europa, o la tendencia descendente en España (Martí-
nez-Padilla, 2013). Todas las estimas de población del 
cernícalo vulgar en la actualidad están realizadas con 
métodos indirectos y extrapolaciones, y no existe aún 
ninguna estima poblacional realizada expresamente 
para conocer su tamaño en España.

La distribución de las subespecies residentes en las is-
las Canarias, F. t. canariensis y F. t. dacotiae, tampoco 
parece haber cambiado en la última década. Sin em-
bargo, los estudios llevados a cabo en la vertiente sur 
de Tenerife con la subespecie canariensis podrían aler-
tarnos de una disminución en la densidad de parejas 
reproductoras -disminución del 50 al 65 % según el año 
en la última década, especialmente los últimos cinco 
años- (Carrillo-Hidalgo, dat. ined.). Este dato puede es-
tar avalado por el incremento de individuos admitidos 
en el Centro de Recuperación de Fauna de Tenerife -el 
48,03 % de 2.611 rapaces, en el periodo de 1998 a 2007- 
(Rodríguez et al., 2010) y el 60,43 % de 4.673 rapaces en 
el periodo de 2008 a 2020 (Carrillo-Hidalgo, dat. ined.). 
Por lo tanto, aun careciendo de estudios poblaciona-
les recientes, la densidad de parejas reproductoras de 
la subespecie canariensis, al menos en las islas con 
más superficie, podría estar sufriendo una tendencia 
descendente. Es probable que las estimas previas de 
7.110 a 8.820 parejas en el periodo 1997-2003 (Carrillo, 
2007) se tengan que revisar a la baja.

La subespecie dacotiae parece mantener una estabi-
lidad poblacional, que se ve favorecida por un cierto 
incremento en la superficie agrícola en Lanzarote (Is-
tac, 2020; Tejera, com. pers.), isla en la que suele con-
centrarse en áreas agrícolas y con un cierto grado de 
pendiente (Carrillo y Delgado, 1996). Esta subespecie 
podría seguir manteniendo una densidad media relati-
va de 11 a 15 parejas/100 km² y una cifra de parejas no 
superior a 400, con datos similares al periodo de 1997 
a 2003 (Carrillo, 2007).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y sus cri-
terios UICN para el conjunto de la población reproduc-
tora española, analizándola como una unidad regional 
única. Para esta especie, se entiende que las causas 
que pudieran ser determinantes del declive poblacional 
no han cesado, pero no se conocen todos los posibles 
factores que pudieran explicar el declive poblacional de 
la especie -Criterio A2 de la UICN-. 

A pesar de que el área de distribución parece estable 
en el período comprendido entre 1998 y 2018, es alar-
mante la disminución de sus efectivos reproductores e 
invernantes. Teniendo en cuenta las tendencias pobla-
cionales del cernícalo vulgar observadas en los últimos 
20 años, periodo de seguimiento del programa Sacre, el 
cual es superior a 10 años o al tiempo necesario para el 
transcurso de tres generaciones de la especie, la pobla-
ción española cumple con los criterios para ser catalo-
gada como “En Peligro”, de acuerdo con el Criterio A2b. 

Criterio A2

(b) La evolución del tamaño estimado de la población 
española por el programa Sacre en un período de 20 

años (1998-2018) es de un decrecimiento acumulado 
del 52,6 %, con un declive medio interanual del 2,5 %, 
por lo que supera los umbrales del criterio que estable-
cen una reducción del tamaño de la población igual o 
superior al 50 % durante los últimos diez años.

En relación a las subespecies canariensis y dacotiae, se 
describen los criterios a continuación:

· Falco tinnunculus canariensis:

Considerando la distribución de la subespecie y sus 
efectivos poblacionales, cumple los criterios para ser 
catalogada como “En Peligro”.

Criterio A2

A2(c) y A2(e). La subespecie podría considerarse “En 
Peligro” por un decrecimiento poblacional del más del 
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50 % en los últimos 20 años y como consecuencia de 
contaminantes; o “Vulnerable” –mayor al 50 %- / “Vul-
nerable” –mayor al 30 %-. 

Criterio B1

Debido a que el área de distribución de esta especie 
es menor que a 5.000 km². Concretamente, la super-
ficie en la que se distribuye esta subespecie es de 
4.941 km² -Gran Canaria, Tenerife, La Gomera, La Pal-
ma y El Hierro-. 

· Falco tinnunculus dacotiae:

Considerando la distribución de la subespecie, esta 
cumple los criterios para ser catalogada como “En Pe-
ligro” y atendiendo a los efectivos poblacionales como 
“Vulnerable”. No obstante, desde un punto de vista de 
la correcta conservación y protección de las poblacio-
nes canarias de esta subespecie, debe ser considerada 
como “En Peligro”.

Criterio B1

La superficie en la que se distribuye esta subespecie 
es de 2.549 km² -Fuerteventura, Lanzarote, La Graciosa, 
Lobos, Montaña Clara y Alegranza-, con lo que la exten-
sión de presencia de la especie es inferior a 5.000 km².

Criterio D1

En la actualidad, el número de efectivos poblacionales 
de esta subespecie es menor de 1.000 pero superior a 
250, por lo que no podría incluirse en la categoría de 
“En peligro” de acuerdo a este criterio.

AMENAZAS

l Gestión agrícola

El cernícalo vulgar, por su vinculación con los ecosis-
temas agrícolas, padece la disminución generalizada 
del resto de aves que habitan estos medios (Donald et 
al., 2006). Por un lado, sufre la drástica reducción de 
alimento por la pérdida de biodiversidad en estos siste-
mas debido a la extensión de monocultivos y el uso de 
agroquímicos (Dudley y Alexander, 2017; Traba y Mora-
les, 2019). Además, se trata de una especie particular-
mente sensible al envenenamiento por agroquímicos 
y plaguicidas, como son los rodenticidas (Costantini 
y Dell’omo, 2020; Ross et al., 2021). Deben destacarse 
los efectos derivados de la agricultura intensiva en re-
lación con el uso de biocidas, organoclorados y otros 
plaguicidas que son causas del declive ya mencionado 
en otros países, aunque de menor relevancia respecto 
a otras rapaces (del Hoyo et al., 1994). Entre los com-
puestos relacionados con la agricultura, que pueden 
influir negativamente en las tendencias poblacionales 
del cernícalo vulgar, destacan:

◗ Organoclorados y otros plaguicidas Se han detecta-
do cernícalos afectados por plaguicidas en Canarias 
(Mateo et al., 2000; Carrillo-Hidalgo, 2005) y contami-
nantes organoclorados en León (Sierra et al., 1987), 
así como organoclorados, bifenilos policlorados e 
hidrocarburos aromáticos policíclicos en Tenerife y 
Gran Canaria (Luzardo et al., 2014). 

◗ Bromadiolona. Diferentes compuestos derivados 
de la gestión agrícola para el control de especies que 
afectan a la producción de los cultivos, fundamental-
mente cerealistas, pueden ser la causa del declive de 
las poblaciones de cernícalo vulgar en España. Entre 

ellos se puede destacar el uso de la bromadiolona, 
un rodenticida anticoagulante de segunda genera-
ción (SGAR), que se ha empleado ampliamente para 
el control de las explosiones demográficas de topillo 
campesino (Microtus arvalis) con objeto de minimizar 
los daños provocados por estos roedores en los culti-
vos cerealistas de Castilla y León. En Reino Unido, la 
abundancia anual de cernícalos vulgares está correla-
cionada negativamente con la concentración de SGAR, 
particularmente bromadiolona, encontrada en los indi-
viduos enviados para los análisis toxicológicos (Roos 
et al., 2021). En España, la bromadiolona aplicada para 
estos roedores se ha detectado en la sangre de pollos 
de cernícalo en la zona agrícolas de Castilla y León, 
muy probablemente alimentados por adultos que cap-
turan topillos contaminados por este biocida (Martí-
nez-Padilla et al., 2017). La contaminación de cerníca-
los vulgares con bromadiolona y otros SGAR también 
ocurre como consecuencia de la gestión ganadera, tal 
y como se ha mostrado en cernícalos vulgares en las 
islas Canarias (Rial-Berriel, 2021). Los niveles de bro-
madiolona en sangre están asociados a una menor 
condición física de los volantones, comprometiendo 
su supervivencia y, por tanto, la persistencia poblacio-
nal (Martínez-Padilla et al., 2017). La influencia de este 
rodenticida en las áreas agrícolas cerealistas y de al-
falfa de la meseta norte para el control de los picos de 
abundancia del topillo campesino, puede tener conse-
cuencias además de en los efectivos reproductores en 
los individuos que habitan esta área en invierno, ya que 
es una zona de especial importancia para los cerníca-
los en el período invernal.

◗ DDT. El cernícalo vulgar es una de las especies de 
rapaces más contaminadas en las islas Canarias por 
plaguicidas como DDT y dieldrina (Mateo et al., 2000; 
Luzardo et al., 2014). Un estudio reciente muestra un 

descenso del 36,4 % de parejas en la vertiente sur de 
Tenerife al compararlo con el periodo 1988-1994. Los 
niveles de este metabolito del DDT guardan relación 
con la superficie cultivada y abandonada en un radio 
de 200 m alrededor de los nidos, así como con la 
proximidad de áreas urbanizadas (Buck et al., 2020).

◗ Organofosforados y carbamatos. Se han detectado 
entre 2001 y 2006 bajos niveles de envenenamiento 
por estos plaguicidas en poblaciones de cernícalos 
de zonas agrícolas -Madrigal de las Altas Torres, Pe-
rales del Río, Fuente de Santa Cruz y Los Monegros- 
así como en zonas de pasto -Colmenar Viejo, Campo 
Azálvaro, Los Llanos de Cáceres- (Vergara et al., 2008).

◗ Metales pesados. Se ha detectado contaminación 
por plomo en cernícalos vulgares de Murcia (Gar-
cía-Fernández et al., 1997; 2005) y por diversos me-
tales pesados en Tenerife (Rodríguez-Álvarez, 2015). 
Se han encontrado elevadas concentraciones de plo-
mo en una muestra de cernícalos vulgares de Galicia 
(Pérez-López et al., 2008). Finalmente, un reciente 
estudio ha mostrado una tendencia positiva en la pre-
sencia de diversos metales pesados entre los años 
1966 y 2016 en cernícalos vulgares de Doñana, algu-
nos de ellos -como el plomo o el manganeso- de ca-
rácter tóxico (Manzano, 2021).

l Transformación del hábitat

La homogenización de los cultivos extensivos es un 
factor determinante en la presencia de cernícalo vul-
gar. Hábitats heterogéneos, con setos y vegetación 
arbustiva y leñosa entre parcelas, son fundamentales 
para la presencia de la especie, debido a que favorecen 
la diversidad y abundancia de especies-presa (Village, 
1990). En este sentido, el despoblamiento de las zonas 
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rurales y la reducción de la ganadería extensiva en zo-
nas de montaña ha homogeneizado los hábitats, dismi-
nuyendo la diversidad ecológica asociada a la agricul-
tura y la ganadería extensiva a pequeña escala.

l Mortalidad por disparos

Un estudio realizado en un centro de rehabilitación de 
Cataluña durante el periodo 1995-2007 mostró que el 7 
% de los cernícalos vulgares ingresó por disparo (Moli-
na-López et al., 2011). En Castilla-La Mancha durante el 
periodo 2006-2008 se registraron nueve casos de mor-
talidad por disparo (Castaño López, 2010). Más recien-
temente, en la Comunidad Valenciana se ha descrito 
que entre 1991 y 2015 el 23 % -483 de 2. 076- de las 
aves ingresadas con heridas de disparo fueron cerníca-
los vulgares (Crespo, 2020). En Tenerife, el 1,4 % de los 
cernícalos ingresados en el Centro de Rehabilitación de 
Fauna durante el periodo 1998-2007 fueron abatidos 
por disparos (Rodríguez et al., 2010).

l Muerte en tendidos eléctricos

La electrocución en tendidos eléctricos es otra causa de 
mortalidad (Jans y Ferrer, 1999). Un estudio realizado en 
un centro de rehabilitación de Cataluña durante el periodo 
1995-2007 mostró que el 7 % de los cernícalos vulgares 
ingresó por electrocución (Molina-López., 2011). En Cas-
tilla-La Mancha durante el periodo 2006-2008 ingresaron 
en centros de recuperación 100 cernícalos vulgares por 
electrocución (Castaño López, 2010).

l Muerte por colisión con aerogeneradores

Se trata de una especie muy sensible a sucumbir al 
impacto de los aerogeneradores, siendo la segunda 
especie de ave (Wang et al., 2015) o la segunda espe-

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convenio de Berna: Anexo II.

Listado de Especies en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluido.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES Y PROGRAMAS

Andalucía Listado Andaluz de Especies en Régimen de 
Protección Especial Ninguno

Aragón No catalogada Ninguno

Asturias No catalogada Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Canarias DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Cantabria No catalogada Ninguno

Castilla-La Mancha DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi No catalogada Ninguno

Extremadura DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Galicia No catalogada Ninguno

Comunidad de Madrid No catalogada Ninguno

Región de Murcia No catalogada Ninguno

Navarra No catalogada Ninguno

La Rioja No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana No catalogada Ninguno

cie de rapaz (Gallego et al., 2011) con mayor mortali-
dad después del buitre leonado (Gyps fulvus). Se ha 
estimado la mortalidad de cernícalos en dos parques 
eólicos de Cádiz en 0,19 individuos por aerogenerador 
y año (Barrios y Rodríguez, 2004). Por otro lado, Atien-
za et al. (2011) registraron 138 cernícalos vulgares 
muertos por colisión en parques eólicos de España, 
de ellos 53 en Cádiz. 

l Mortalidad por atropello en carreteras

Un estudio realizado en un centro de rehabilitación de 
Cataluña durante el periodo 1995-2007 mostró que el 
4 % de los cernícalos vulgares ingresó por atropello en 
carreteras (Molina-López et al., 2011). López Redondo y 
López Redondo (1992) registraron 24 cernícalos vulga-
res entre un total de 10.288 aves muertas por atropello 
en carreteras de España y en el Pmvc (2003) registra-
ron 49 entre un total de 16.036 ejemplares. Por ejem-
plo, también fuera de España, en Portalegre -Portugal-, 
se registraron dos cernícalos vulgares muertos por 
atropello entre un total de 562 aves (Carvahlo y Mira, 
2011). Además, en un tramo de 17 km de la carretera 
N-120 se registró en 1989 un cernícalo vulgar muerto 
por atropello entre un total de 379 aves (González-Prie-
to et al., 1993).

l Expolio de nidos

Aunque es una práctica en desuso, con una mayor re-
percusión hasta finales del siglo XX (Carrillo y Delgado, 
1991; Carrillo-Hidalgo, dat. ined.), el expolio de nidos en 
las islas Canarias sigue llevándose a cabo esporádica-
mente, al menos en Tenerife. Quizás, esta práctica expli-
que la cría en cautividad por particulares o el hallazgo 
de individuos de la subespecie canariensis a la venta en 
el zoco de Marrakech (Carrillo-Hidalgo, dat. ined.).
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✔  Seguimiento de la evolución de la población y estu-
dio de las causas del declive. 

✔  En Canarias, el sobrepastoreo y el abandono de la 
agricultura, el incremento desmesurado de centrales 
eólicas o actividades deportivas al aire libre -como 
la escalada- en época reproductiva también pueden 
afectar a su conservación.

✔  Prohibición del desarrollo de infraestructuras en las 
zonas más sensibles para la especie.

✔  Corrección y aislamiento de los tendidos eléctricos 
peligrosos ya instalados para evitar la mortalidad 
por electrocución.

✔  La instalación de nidales artificiales se considera una 
medida eficiente para el incremento de las poblacio-
nes de cernícalo vulgar en lugares con abundancia de 
alimento y falta de lugares de nidificación (Fargallo 
et al., 2001). Sin embargo, en la actualidad esta me-
dida debería realizarse en zonas de pastizal o zonas 
agrícolas en donde con seguridad el uso de agroquí-
micos y biocidas sea reducido (Grefa, 2020). El es-
tablecimiento de estos nidales artificiales en lugares 
donde agroquímicos y biocidas se sigan empleando 
podrían ser trampas ecológicas, es decir, localidades 
que atraigan a los cernícalos por los lugares de nidi-
ficación, pero donde el uso de rodenticidas y otros 
venenos perjudique finalmente a las poblaciones. 

✔  Designación de nuevas ZEPA o ampliación de las 
existentes para que alberguen un mayor porcentaje 
de la población reproductora.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Elaboración de una estima poblacional de la especie 
a escala nacional.

✔  Revisar la catalogación de la especie a escala esta-
tal, no evaluada en el anterior Libro Rojo de las Aves 
de España, aunque catalogada como “Vulnerable” 
para la subespecie dacotiae, y declarar la especie 
Falco tinnunculus “En Peligro”. Con esta revisión se 
desencadenarían los mecanismos establecidos en 
las leyes de protección de la biodiversidad, obligan-
do a la elaboración de planes autonómicos de recu-
peración, a la aprobación de una estrategia estatal 
para su conservación y a la liberación de fondos para 
su ejecución.

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos planes 
de recuperación o conservación en las CCAA con 
presencia de la especie.

✔  Desarrollo de medidas específicas ligadas a los usos 
agrícolas: conservación de linderos, eriales y desa-
rrollo de medidas que permitan la existencia de bar-
bechos gestionados para fomentar la biodiversidad 
en al menos un 10 % de la superficie de cultivo.

✔  Erradicación del uso de biocidas de cualquier tipo-
logía en los campos de cultivo, en cualquier época 
del año, ya que son un impedimento para el manteni-
miento de poblaciones reproductoras e invernantes 
estables.

CHORLITEJO PATINEGRO 

Charadrius alexandrinus

Corriol camanegre, Píllara das dunas; Txirritxo hankabeltza; Rolinha-da-praia;  
Kentish Plover; Pluvier à collier interrompu

Autores: Miguel Ángel Gómez-Serrano, Esperanza Macarena Castrp, Jesús Domínguez,  
Alejandro Pérez-Hurtado, Gustavo Tejera y María Vidal

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El área distribución del chorlitejo patinegro se concentra 
en las costas de la península ibérica, Baleares y Canarias, 
estando prácticamente ausente de la costa cantábrica. 
En este ámbito la especie aparece fundamentalmente 
vinculada a ecosistemas dunares de playas y zonas 
húmedas costeras. No obstante, existen poblaciones 
interiores asociadas a saladares y lagunas de ambientes 
salobres o, marginalmente, en otras masas de agua 
dulce, incluidos embalses y otro tipo de balsas artifi-
ciales en las regiones de Castilla-La Mancha, Andalucía, 
Aragón y Extremadura, fundamentalmente. 

Durante el periodo reproductor la especie utiliza para 
nidificar hábitats muy abiertos, caracterizados por una 
cobertura vegetal de entre el 0-20 %, de acuerdo con su 
estrategia de detección temprana de los depredadores 
(Amat y Masero, 2004a; Gómez-Serrano y López-López, 
2014). Esta circunstancia condiciona de forma estricta 
la posibilidad del establecimiento de la especie como 
reproductora. En zonas de playas selecciona fundamen-
talmente los hábitats de dunas embrionarias y restos 
mareales (Gómez-Serrano y López-López, 2014), mien-
tras que en zonas húmedas se asocia a saladares con 
plantas anuales o de baja cobertura, orillas de lagunas 

EN PELIGRO
EN [A2abc; A3abc]

ESTATUS DE CONSERVACIÓN
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y caminos, y a motas de arrozales y salinas. Fuera del 
periodo reproductor se encuentra disperso por zonas 
húmedas, arrozales y algunos tramos costeros.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

La población reproductora española fue estimada en 
5.000-6.000 parejas en los años 90 (Amat, 1993; Purroy, 
1997) y poco después en un mínimo de 2.565 parejas 
en 2003 en el Atlas de las Aves Reproductoras (Martí 
y del Moral, 2003). La cifra global más reciente es de 
2007, cuando se registró una población reproductora 
de 4.322-4.645 parejas a partir de censos realizados 
en el marco del Censo de aves acuáticas reproducto-
ras, si bien se reconoce cierto sesgo por la omisión de 
pequeñas poblaciones dispersas por tramos costeros 
que habitualmente carecen de seguimiento. 

Continúan existiendo vacíos acerca del conocimien-
to de los contingentes reproductores de algunas lo-
calidades con respecto a anteriores estimaciones 
poblacionales (Figuerola et al., 2004). Si bien existen 
estimaciones para la mayoría de las localidades im-
portantes, con frecuencia estos datos se refieren a 
censos puntuales y relativamente poco actuales. Las 
estimaciones de las poblaciones nidificantes del inte-
rior peninsular permanecen prácticamente sin actuali-
zar desde que fueron estimadas en 2007, a excepción 
de las zonas húmedas de Andalucía. Por comunida-
des autónomas son:

Cataluña: alberga el 35,2% de la población nacional re-
productora (2007), básicamente por el delta del Ebro, 
principal localidad española -1.575 pp. en 2007, el 33,6 % 
del total del país-. Ha desaparecido como reproductor en 
la mayor parte del litoral, aunque en algunas localidades 
nidifica ocasionalmente (Montalvo y Figuerola, 2004). 

Existen poblaciones relevantes en aumento en el Parque 
Natural Aiguamolls de l’Empordà donde ha pasado de 
25 pp. en 1989 a 66 en 2020 (Torner et al., 2009; Guinar 
el al., 2020) y en el Parque Natural del Montgrí, les Illes 
Medes i el Baix Ter de 3 pp. en 2000 a 18 en 2020 (Guinar 
el al ., 2020). En cambio, la población del delta del Llobre-
gat ha descendido de 105 pp. en 1989 a solo 7 en 2014 
(Larruy et al., 2018). 

Comunidad Valenciana: se conoce su evolución de for-
ma interanual desde 1989 en el conjunto de las zonas 
húmedas -con 955 pp., en 2021-. Desde 2013 se realiza 
un seguimiento completo de la población, que incluye to-
das las playas de la región. La primera estima global es 
de 1993, con cerca de 1.200 pp. –con 760 en Alicante, 
185 en Valencia y 344 en Castellón- (Oltra y Gómez-Se-
rrano, 1993). En 2020 la población había descendido a 
259 pp. (Servicio de Vida Silvestre y RN 2000, 2020), con 
las principales poblaciones en las playas del Parque Na-
tural de la Albufera de Valencia -63 pp.- y en el Parque 
Natural de las Salinas de Santa Pola -53 pp. asociadas a 
las salinas en explotación y a los saladares de la locali-
dad-. La población del Parque Natural de El Hondo, que 
ha pasado de 145 pp. en 2005 a solo 6 pp. en 2020, o la 
de la provincia de Castellón, con 344 pp. en 1993 y 19 en 
2020, representan algunos ejemplos del colapso de la 
especie en la región en menos de 20 años. 

Región de Murcia: población reproductora estimada en 
más de 250 pp. en 1993 (Robledano, 1993) y posterior-
mente en cerca de 300 pp. (Robledano et al., 2006), mos-
trando un descenso considerable en el censo de 2007, 
con solo 149 pp. (Palomino et al., 2009). La población 
parece estar concentrada en Mar Menor -con 35 pp. en 
2007-, salinas de Marchamalo -con 26 pp.- y salinas de 
San Pedro de Pinatar -con 41 pp.-. Andalucía: segunda 
autonomía en importancia de efectivos reproductores 

en España. En 2007 se estimaron 1.261-1.290 parejas, 
la mayoría en las provincias de Cádiz, Huelva, Sevilla, 
Málaga y Almería (Palomino et al., 2009). El censo de 
2020 -con 374 pp.- muestra un fuerte descenso de los 
efectivos en la mayoría de todas las provincias (Junta 
de Andalucía, 2020), y es especialmente acusado en Do-
ñana -con 224 pp. en 2007 y 15 en 2020-. Excluyendo 
esta localidad de las cifras provinciales, el descenso fue 
muy importante en Huelva -con 234 pp. en 2007 y 80 en 
2020-, Sevilla -con 60 pp. en 2007 y 2 en 2020-, Almería 
-con 143 pp. en 2007 y 58 en 2020- y Málaga -con 56 pp. 
en 2007 y 15 en 2020-. 

Galicia: la mayor parte de la población se asienta en las 
costas de A Coruña y Pontevedra. Las cifras globales no 
han sufrido modificaciones importantes desde finales 
de los años 90 -con 67 pp. en 1999-. El contingente cre-
ció hasta las 108 pp. en 2012, oscilando posteriormente 
en torno a las 80 parejas nidificantes. La cifra más ac-
tual es de 84 pp. en 2020. 

Aragón: se estimó un máximo de 27 parejas en 2007, la 
mayoría de ellas en la provincia de Zaragoza, concreta-
mente en la laguna de Gallocanta -de 5 a 15 pp.-, y solo 1 
en la de Teruel (Palomino et al., 2009). 

Castilla-La Mancha: se censaron 158-198 pp. en 2007 
en las provincias de Albacete, Ciudad Real -de 65 a 80 
pp.-, Toledo -de 82-90 pp.- y Cuenca (Palomino., 2009), 
frente a las 130-140 parejas que se estimaron en 2004 
(Figuerola et al., 2004). 

Extremadura: las primeras referencias de nidificación 
corresponden a 2005. En 2007 se estimaron 5-25 pp. 
(Palomino et al., 2009) y 25-100 pp. en 2014 (Mayordo-
mo et al., 2015). La principal localidad ha sido el embal-
se de Valdecañas (Cáceres), donde se descubrió como 

reproductor en 2011 con 47 pp., cifra que ha descendido 
a solo 4 pp. en 2018 (J. Prieta, en línea). 

Baleares: la población fue estimada en 227-250 pp. en 
2004 (Figuerola et al., 2004) y 236-291 pp. en 2007 (Palo-
mino et al., 2009). En 2018 se censaron 286-410 pp., indi-
cando que la población está en aumento. La mayor parte 
de la población se concentra en Mallorca -de 197 a 294 
pp.-, con cerca del 50 % de la población balear en solo dos 
localidades, el PN de s’Albufera y el Salobrar de Campos 
en el PN Es Trenc-Salobrar (Méndez et al., 2019). También 
existen poblaciones destacadas en las salinas de Ibiza 
-de 46 a 60 pp.- y Formentera -de 33 a 46 pp.-. 

Canarias: población estimada en los años 90 en 304 pa-
rejas (Lorenzo y Emerson, 1995). En 2007 se estimaron 
250-400 pp. con base en datos parciales (Palomino et 
al., 2009). En 2018 se realiza un censo de la población, 
contándose 380 aves y estimándose un mínimo de 135 
pp. (SEO/BirdLife, 2018). La especie está presente en 
Fuerteventura -124 pp.-, Lanzarote -9 pp.-, La Graciosa 
y Lobos. Se ha extinguido recientemente como repro-
ductora en algunas islas. A principios de los años 2000 
se estimaron 7-9 pp. en una sola playa de Tenerife (El 
Médano) y cerca de 40 pp. en Gran Canaria en cuatro 
localidades (Martín y Lorenzo, 2001), pero en 2018 solo 
había 2 y 6 individuos no reproductores en estas dos is-
las, respectivamente.

Tendencia poblacional. Solo cinco autonomías dispo-
nen de datos globales posteriores a 2007 y relativamen-
te actualizados (2018-2020), que presentan los siguien-
tes porcentajes de cambio para el periodo 2007-2020: 
Andalucía (-71,8 %), Canarias (-66,5 %), Comunidad Va-
lenciana (-51,9 %), Galicia (6,3 %) y Baleares (40,9 %). 
En conjunto, estas cinco regiones -que albergaban el 
56,2 % de la población total de 2007- han sufrido un 
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declive del -52,2 % en los últimos 13 años. Por tanto, 
la población actual -basada en las cifras más actuales 
para cada autonomía, datos de 2007 o de 2018-2020- 
sería de unas 3.312 parejas reproductoras.

Los únicos territorios que disponen de una amplia 
serie de censos interanuales son Galicia, Andalucía y 
la Comunidad Valenciana. Adicionalmente, se dispo-
ne de este tipo de datos para algunas localidades de 
Cataluña -delta del Llobregat, PN Aiguamolls de l’Em-
pordà y PN del Montgrí, les Illes Medes i el Baix Ter-
. Utilizando todas estas series temporales de datos 
-aunque incompletas para algunos años o periodos-, 
se ha estimado la tendencia poblacional con el pro-
grama TRIM v3.54 a largo (1989-2020) y corto plazo 
(2007-2020). A largo plazo la especie muestra una ca-
tegoría de tendencia de moderado declive (p < 0,01), 
con un porcentaje de cambio del -80.8 % en 2020 res-
pecto a 1989 y una tasa de reducción anual del -4,6 %. 
A corto plazo, la tasa de reducción aumenta de mag-
nitud, con un descenso anual del -6,3% de la población 
y un porcentaje de cambio del -63,5 % entre 2007 y 
2020, clasificándose la tendencia en la categoría de 
“Fuerte Declive” (p < 0,01).

La población invernante también se encuentra en mo-
derado declive (p < 0,01). Entre 2000 y 2016 se regis-
tró una reducción de la población nacional del -54,3 %, 
con una tasa de declive anual del -2,8 %. Esta reduc-
ción es patente en algunas localidades clave como el 
Parque Natural de la Bahía de Cádiz, que en 2010-2011 
albergaba más de 2.000 individuos y en 2018-2019 
apenas 700 (declive del -65,2 %). Otras localidades, en 
cambio, se mantienen estables o en ligero incremen-
to, como es el caso del delta del Ebro -con 509 indivi-
duos en 2020, frente a los cerca de 300 entre 1999 y 
2001 (Gutiérrez, 1999; Gutiérrez y Guinart, 2001)-. 

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y sus cri-
terios UICN para el conjunto de la población reproduc-
tora española, analizándola como una única unidad 
regional. Teniendo en cuenta las tendencias pobla-
cionales del chorlitejo patinegro observadas durante 
los últimos censos en el periodo 2007-2020, inferior 
al necesario para el transcurso de tres generacio-
nes de la especie -15 años- o durante diez años, la 
especie cumple con los criterios para ser catalogada 
como “En Peligro”, de acuerdo al criterio A2 (A2a, A2b 
y A2c). Además, la proyección del tamaño poblacio-
nal de la especie para el periodo 2021-2035 -próximos 
15 años- en España, de acuerdo con las tasas de re-
ducción observadas, estima una reducción del -63,3 
% con respecto a la población de 2007, cumpliendo 
también con el criterio A3b para incluir a la especie en 
la categoría de “En Peligro”.

Criterio A2

(a) La evolución del tamaño de la población española 
desde 2007 -único censo disponible para el conjunto 
nacional- debe ser inferida a partir de solo cinco au-
tonomías (Galicia, Comunidad Valenciana, Andalucía, 
Baleares y Canarias) que disponen de datos globales 
recientes -periodo 2018-2020-. En conjunto, estas re-
giones albergaban un mínimo de 2.636 parejas repro-
ductoras en 2007 -el 56,2 % de la población nacional- y 
sólo 1.261 en 2018-2020, lo que equivale a un declive 
del -52,2 %. A pesar de que la especie nidifica de forma 
regular en otras cinco comunidades autónomas (Ca-
taluña, Murcia, Aragón, Castilla-la Mancha y Extrema-
dura), únicamente Cataluña tiene un peso importante 
en el contingente total nacional (35,2 %), con el delta 
del Ebro como principal localidad española en 2007, 

es decir, 1.575 parejas, el 33,6 % del total nacional. Sin 
embargo, se carece de datos sobre la evolución de la 
población del Delta para ajustar el porcentaje de cam-
bio. En cualquier caso, las tres siguientes regiones en 
importancia presentaron tasas de declive compatibles 
con la categoría de “En Peligro”: Andalucía (-71,8 %), 
Canarias (-66,5 %) y Comunidad Valenciana (-51,9 %). 

(b) Utilizando las series temporales disponibles de da-
tos poblacionales entre 2007 y 2020 -datos de Galicia, 
Andalucía, Comunidad Valenciana y algunas locali-
dades de Cataluña-, la tendencia poblacional a largo 
(1989-2020) y corto plazo (2007-2020) muestra un 
cambio de categoría de “Moderado Declive” (p < 0,01) 
a “Fuerte Declive” (p < 0,01), un incremento de la tasa 
de reducción anual del -4,6% al -6,3 % y un porcentaje 
de cambio del -63,5 % entre 2007 y 2020, compatibles 
con la categoría de “En Peligro” para el periodo de tres 
generaciones utilizado como criterio de clasificación, 
ya que si se contemplara un periodo a largo plazo el 
valor de cambio correspondería una categoría de “En 
Peligro Crítico” -declive del -80,8 % respecto a 1989-.

(c) No existe buena información para evaluar la evolu-
ción de la extensión de ocupación, ya que el cómputo 
de cuadrículas UTM de 10 km entre los dos Atlas de 
Aves Reproductoras no parece adecuado para esta es-
pecie, que concentra buena parte de su población en 
playas dispersas en las que se han producido nume-
rosas extinciones locales. Si se considera un mayor 
nivel de detalle -localidades o cuadrículas de 1 km-, 
parece bastante probable que varias de las regiones 
que disponen de mejor información puedan cumplir 
con el criterio de superar una reducción del 50 % en 
los últimos 15 años. Por ejemplo, la comparación 
de la distribución en Canarias entre los dos Atlas de 

Aves reproductoras no es equivalente al grado de 
declive observado cuando se considera el área de 
ocupación en cuadrículas de 1 km, que fue de 1.325 
km² en 2007 (Lorenzo, 2007) y de 775 km² en 2018 
(SEO/BirdLife, 2018), correspondiente a un declive del  
-41,5 %. En cualquier caso, parece factible que este 
criterio se cumpla de manera generalizada si se con-
sidera el subcriterio de la reducción de la calidad hábi-
tat, un fenómeno que afecta a gran parte de las playas 
españolas y a algunas de las zonas húmedas que uti-
liza la especie para reproducirse. 

Criterio A3

(b) De mantenerse la tasa de declive actual -de -6,3 % 
anual observada a partir de los modelos de tendencia 
poblacional en el periodo 2007-2020-, la proyección 
futura para los próximos 15 años es que la población 
nacional se reduzca a 1.272 parejas, lo que supondría 
una reducción del -73,5 % con respecto a la población 
censada en 2007 y del 53,7 % con relación a la pobla-
ción actual (2020), cifras dentro de los criterios esta-
blecidos para la categoría de “En Peligro”.

AMENAZAS

l Destrucción del hábitat

Este es uno de los aspectos clave del declive del chor-
litejo patinegro, que ha producido una reducción pro-
gresiva del área de ocupación de la especie en el litoral, 
especialmente en las costas mediterráneas. Gran parte 
de los ecosistemas dunares fueron arrasados para ga-
nar espacio para su urbanización y para la instalación de 
infraestructuras de acceso y ocio, como carreteras, par-
kings y paseos marítimos. El relieve dunar y su vegeta-
ción asociada fue eliminada para crear playas urbanas, 

378 LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA 379LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA



©
 R

az
va

n 
Zi

ni
ca

 - 
Sh

ut
te

rs
to

ck

circunstancia que requiere un mantenimiento periódico 
mediante el uso de maquinaria pesada. La presión sobre 
otro tipo de hábitats de nidificación -asociados a zonas 
húmedas litorales e interiores- es menor que el en caso 
de las playas, si bien ha contribuido a la reducción de 
algunas poblaciones. En el caso de salinas costeras, la 
principal amenaza es el abandono de las explotaciones, 
que conlleva una pérdida de superficie disponible para la 
reproducción. En la provincia de Cádiz el 80 % de la po-
blación de la especie se concentra en cinco salinas acti-
vas, albergando una sola de ellas -La Esperanza- más del 
50 % de la población gaditana.

En zonas húmedas interiores y litorales, los principa-
les problemas de destrucción del hábitat se asocian a 
la usurpación para usos agrícolas de los hábitats de 
cría y alimentación. La sobreexplotación de acuíferos 
y las elevadas fluctuaciones de los niveles de agua 
para fines agrícolas afectan directamente a la vege-
tación perilagunar y con ello a la oferta de hábitats 
adecuados para la reproducción. 

l Actividades recreativas en playas

La mayoría de las playas que mantienen ecosistemas 
dunares en mayor o menor grado de conservación, o 
aquellas que se han beneficiado de una regeneración 
-natural o asistida- están sometidas a un intenso uso 
recreativo que condiciona su potencial para albergar pa-
rejas reproductoras. La intensidad de uso determina, en 
gran medida, la densidad de parejas nidificantes en la 
mayoría de las localidades y explica buena parte de las 
extinciones locales acontecidas en las últimas décadas. 

Se ha demostrado que la especie puede convivir con una 
frecuencia relativamente elevada de personas -pasean-
do o radicadas en la orilla- mediante mecanismos de ha-

bituación al estímulo de la perturbación. Este fenómeno 
se ve favorecido cuando existe suficiente espacio -ma-
yor amplitud de la playa seca- para una separación física 
entre las áreas de cría y aquellas de uso humano más 
intenso (Gómez-Serrano y López-López, 2014, 2016). 
El paseo de perros es una de las actividades humanas 
más impactantes sobre las aves, que responden de ma-
nera totalmente desproporcionada ante la presencia de 
perros sueltos, desencadenando todo tipo de compor-
tamientos antidepredatorios (Gómez-Serrano, 2021). La 
frecuencia de perros sueltos por las playas ha ido en in-
cremento en los últimos años y se ha convertido en una 
auténtica amenaza para la conservación de la especie 
en playas de toda la geografía española. 

l Gestión de restos mareales en playas

La abundancia de la especie como reproductora en 
playas está relacionada con la existencia de hábitat 
adecuado para la nidificación y de suficiente oferta 
de recursos tróficos. Los restos mareales -algas, ma-
deras y otras fracciones orgánicas depositadas por el 
mar- satisfacen ambos aspectos, ya que además de re-
presentar el hábitat de nidificación más seleccionado 
por los chorlitejos patinegros (Gómez-Serrano y López-
López, 2014), contribuyen a mantener una elevada den-
sidad de invertebrados que forman parte de la dieta de 
la especie. La retirada sistemática de estos restos or-
gánicos de las playas, fundamentada exclusivamente 
en motivaciones estéticas, afecta a gran parte de las 
poblaciones, condicionando la presencia y densidad de 
la especie en estos lugares. Adicionalmente, el uso de 
maquinaria pesada para las tareas de limpieza desen-
cadena otros procesos negativos, como la eliminación 
de las dunas embrionarias y su vegetación asociada, lo 
que afecta en el mismo sentido a la disponibilidad de 
hábitat adecuado para la nidificación. 
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l Pérdida de calidad del hábitat

La ausencia de perturbaciones periódicas -como por 
ejemplo los periodos de inundación y desecación en 
lagunas- y el cese de actividades tradicionales -aban-
dono de explotaciones salineras, pastoreo de orillas 
de lagunas, etc.- han fomentado un progresivo incre-
mento de la cobertura vegetal en algunos hábitats, 
motivando la pérdida progresiva de su capacidad 
para albergar poblaciones reproductoras. 

En el caso de las playas, además de uso recreativo 
y del modelo de limpieza o gestión de restos marea-
les, los hábitats de cría sufren numerosas alteracio-
nes que reducen su calidad para la reproducción. La 
gran mayoría de proyectos de regeneración de playas 
han afectado de forma severa las poblaciones nidifi-
cantes, produciendo extinciones locales poco tiempo 
después de las actuaciones. Estos fenómenos se ven 
acrecentados cuando llevan asociados una modifica-
ción de la topografía -creación de dunas móviles muy 
elevadas en desequilibrio con las condiciones loca-
les-, repoblaciones con plantas de ambientes dunares 
-que suelen plantarse en coberturas muy elevadas-, 
estructuras para retener la arena -captadores- o in-
fraestructuras para favorecer el acceso -parkings, pa-
sarelas, etc.- y ocio -zonas de juego, duchas, etc.- de 
los usuarios, que incrementan el nivel de uso humano 
de las playas.

l Incremento de la depredación

La proximidad de las construcciones humanas a las 
áreas de cría -especialmente en el caso de las playas)- 
incrementa la actividad de las mascotas en estos lu-
gares -sobre todo, gatos domésticos o asilvestrados-, 

produciendo un incremento en las causas de fracaso 
reproductor por la depredación de las puestas y pollos. 
El establecimiento de colonias felinas descontroladas 
en torno a los hábitats litorales supone un problema 
importante en algunas localidades. 

Por otra parte, el progresivo incremento de la activi-
dad de los mesodepredadores en los hábitats de cría 
del chorlitejo patinegro se ha convertido en uno de los 
principales problemas de conservación en muchas lo-
calidades, donde las posibilidades de éxito reproduc-
tor dependen del empleo de técnicas de protección de 
nidos. Claros ejemplos de esta situación son la prolife-
ración de la urraca en las últimas dos décadas en am-
bientes mediterráneos costeros, de la corneja negra 
en las playas atlánticas gallegas (Domínguez y Vidal, 
2003) o del zorro, que ha colonizado recientemente 
playas levantinas y ocasiona elevadas tasas de depre-
dación en estas localidades.

l Cambio climático

Se trata de una de las especies que pueden verse más 
afectadas a corto plazo por fenómenos derivados del 
cambio climático. Las sequías extremas y prolongadas 
producen extinciones locales, que afectan especial-
mente a zonas húmedas interiores. La subida del nivel 
del mar y el incremento de la tasa o severidad de los 
temporales marítimos está estrechando la franja útil de 
las playas a niveles insostenibles para el uso de la es-
pecie. Esta circunstancia incide de forma más directa 
sobre las playas mediterráneas, que presentan de for-
ma natural una menor amplitud que las atlánticas. Esta 
menor capacidad de resiliencia se ve acrecentada por la 
usurpación histórica de las superficies colindantes para 
fines agrícolas y urbanísticos, que no deja espacio para 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convenio de Berna: Anexo II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluida.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía
Listado Andaluz de Especies 
Silvestres en Régimen de 
Protección Especial

Programa de Conservación de Larolimícolas (2008-2012)

Aragón No catalogada Ninguno

Asturias No catalogada Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Canarias VULNERABLE Ninguno

Castilla-La Mancha DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi RARA Ninguno

Extremadura DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Galicia VULNERABLE Decreto 9/2014, de 23 de enero, por el que se aprueba el Plan de Conservación del Chorlitejo patinegro en Galicia

Región de Murcia DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Comunidad 
Valenciana VULNERABLE Ninguno

ESPACIOS DE INTERÉS
ZEPA: Galicia: ES0000087-Complexo intermareal Umia - O Grove, A Lanzada, punta Carreirón e lagoa Bodeira; ES0000313-Complexo litoral de Corrubedo; ES0000258-Costa de 
Ferrolterra – Valdoviño; ES0000375-Esteiro do Miño; ES0000001-Illas Cíes; ES0000373-Ría de Foz. Cataluña: ES0000020-Delta de l'Ebre; ES0000146-Delta del Llobregat; ES5120016-
El Montgrí- Les Medes - El Baix Ter; ES0000019-Aiguamolls de l'Alt Empordà. Comunidad Valenciana: ES0000467-Prat de Cabanes i Torreblanca; ES0000470-Marjal dels Moros; 
ES0000471-l'Albufera; ES0000484-el Fondo d'Elx-Crevillent; ES0000485-Lagunas de la Mata y Torrevieja; ES0000486-Salines de Santa Pola. Región de Murcia: ES0000175-Salinas y 
Arenales de San Pedro del Pinatar; ES0000260-Mar Menor. Andalucía: ES0000024- Doñana; ES0000140- Bahía de Cádiz; ES6120008- la Breña y Marismas del Barbate; ES0000025- 
Marismas del Odiel; ES0000033- Laguna de Fuente de Piedra; ES0000046- Cabo de Gata-Níjar. Extremadura: ES0000329-Embalse de Valdecañas. Aragón: ES0000017- Cuenca de 
Gallocanta. Castilla-La Mancha: ES0000161-Laguna de El Hito. Baleares: ES0000038-S'Albufera de Mallorca; ES0000084-Ses Salines d'Eivissa i Formentera; ES0000234-S'Albufera 
des Grau; ES0000226-L'Albufereta. Canarias: ES0000039-Jandía (Fuerteventura); ES0000040-Islotes del norte de Lanzarote y Famara (Lanzarote); ES0000042-Dunas de Corralejo e 
Isla de Lobos; ES0000098-Salinas de Janubio (Lanzarote); ES0000112-Juncalillo del Sur (Gran Canaria); ES0000141-Parque Nacional de Timanfaya (Lanzarote); ES0000348-Costa del 
norte de Fuerteventura (Fuerteventura); ES7020049-Montaña Roja (Tenerife).
LIC/ZEC (que no coinciden con ZEPA de elevado interés para la especie): Comunidad Valenciana: ES5233038-Dunes de la Safor; ES5213025-Dunes de Guardamar. Canarias: ES7010045-
Archipiélago Chinijo (Lanzarote); ES7011002-Cagafrecho (Lanzarote); ES7010033 Jandía (Fuerteventura); ES7010035-Playa de Sotavento de Jandía (Fuerteventura); ESZZ15002-Espacio 
marino del oriente y sur de Lanzarote-Fuerteventura; ES7010007-Las Dunas de Maspalomas (Gran Canaria); ES0000112-Juncalillo del Sur (Gran Canaria); ES7020049-Montaña Roja (Tenerife).

OTRAS MEDIDAS
Actuaciones de divulgación, conservación del hábitat y protección de nidos en varias playas que han sido puestas en marcha por diversas ONG.
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la movilidad del ecosistema dunar, condenando a las 
playas a desaparecer a medio plazo. 

El incremento de las temperaturas es otro de los as-
pectos que puede suponer un impacto sobre las pobla-
ciones reproductoras. Los nidos están sometidos a un 
estrés térmico importante, especialmente en días ca-
lurosos y soleados, y los huevos alcanzan fácilmente 
temperaturas letales en poco tiempo de exposición al 
sol (Amat y Masero, 2004b; Gómez et al., 2018). Este 
problema afecta especialmente a los lugares más cá-
lidos del área de distribución de la especie, como las 
zonas húmedas interiores y las playas mediterráneas. 
En este último caso, la combinación de las molestias 
humanas (que obligan a dejar los huevos desatendi-
dos) y el incremento de la temperatura suponen un 
factor de riesgo añadido para el fracaso reproductor.

l Inacción de las Administraciones públicas

La falta de designación de espacios protegidos, es-
pecialmente ZEPA de la Red Natura 2000, y la no apli-
cación de medidas específicas para su protección, 
como pueden ser la aprobación y ejecución de pla-
nes de recuperación o de conservación, el estableci-
miento de medidas de protección de las áreas de cría 
frente a las actividades recreativas son factores que 
afectan a la viabilidad futura de las poblaciones de 
chorlitejo patinegro

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de la especie a escala es-
tatal, actualmente catalogada como “Vulnerable” 
solamente en Canarias, y declararla “En Peligro de 
Extinción” en el conjunto del territorio nacional. 

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos planes 
de recuperación o conservación en las CCAA con 
presencia de la especie.

✔  Seguimiento de la evolución de la población nacio-
nal y estudio de las causas del declive. Persiste la 
falta de información de la principal localidad de re-
producción en España, el delta del Ebro, que debería 
de tener una atención prioritaria en lo que respecta 
a su seguimiento y actuaciones de conservación. 

✔  Designación de nuevas ZEPA o ampliación de las 
existentes para que alberguen un mayor porcentaje 
de la población reproductora.

✔  Fomentar prácticas de gestión más sostenibles de 
los restos mareales en las playas, como el manteni-
miento de la fracción orgánica desde el otoño hasta 
la finalización de la estación reproductora y el uso 
de técnicas de limpieza manual sin el apoyo de ma-
quinaria pesada.

✔  Las localidades más frecuentadas para actividades 
recreativas deben beneficiarse de medidas de con-
servación para reducir las molestias, como el fo-
mento de los vallados perimetrales de las áreas de 
nidificación mediante postes de madera y cuerda, 
prestando especial atención a que incluyan la fran-
ja donde se encuentran sus principales hábitats de 
cría: las dunas embrionarias y la playa seca donde 
se depositan los restos mareales. 

✔  Control estricto del acceso de perros a las playas 
naturales utilizadas por las aves, y muy especial-
mente cuando el paseo de perros se efectúa sin el 
uso de correa y durante la temporada de cría. 

✔  Realizar un seguimiento de las causas de mortali-
dad de nidos para valorar la necesidad de promover 
actuaciones de protección de los mismos frente a 
la depredación. 

✔  Promover acciones de custodia de las poblaciones 
reproductoras de la especie en playas con proble-
mas de sobrefrecuentación humana. 

✔  Recuperación de las actividades de explotación tra-
dicional en salinas abandonadas.

✔  Control del incremento de la cobertura vegetal en há-
bitats sometidos a sucesión natural que han perdido 
su capacidad de albergar poblaciones reproductoras.

✔  Los proyectos de regeneración de playas deben 
respetar el periodo de reproducción de la especie, 

evitar el deterioro de la vegetación dunar y no fo-
mentar un uso público más intenso de las playas, 
que suele producirse cuando se crean nuevas in-
fraestructuras de acceso -parkings, pasarelas, etc.- 
y ocio -zonas de juego, duchas, etc.-.

✔  Se han de evitar las técnicas de revegetación de los 
ecosistemas dunares basadas en crear una elevada 
cobertura vegetal, especialmente en dunas móviles 
y embrionarias, donde las plantaciones no deberían 
permitir una cobertura final mayor del 10-20 %, cla-
ve para que la especie pueda ubicar sus nidos. 

✔  Control de especies vegetales invasoras de carác-
ter tapizante o que alcancen coberturas vegetales 
elevadas en hábitats característicos de la especie, 
especialmente en el caso de saladares y dunas em-
brionarias, por ejemplo Carpobrotus edulis o Corta-
deria selloana-.

✔  Regulación estricta de las actividades recreativas 
de temporada en playas con poblaciones repro-
ductoras. Se debe evitar la instalación de infraes-
tructuras temporales -chiringuitos, kioscos, pasa-
relas de madera, actividades náuticas, etc.- entre 
el 1 de marzo y el 15 de julio en la península ibé-
rica y Baleares, y entre el 1 de enero y el 1 de julio 
en Canarias.

✔ Control de la sobreexplotación de los acuíferos 
y un manejo adecuado de los niveles de agua en 
época reproductora en poblaciones ligadas a zo-
nas húmedas.
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DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La codorniz común es una de las especies migrato-
rias más representativas de la avifauna propia de las 
mesetas ibéricas de clima mediterráneo-continental, 
en medios pseudoesteparios, donde habita mayorita-
riamente en agrosistemas abiertos con cultivos ce-
realistas y forrajeros, así como en ecosistemas con 
buena cobertura herbácea y relieve más o menos lla-
no. Ocupa la práctica totalidad de la península ibérica, 
encontrándose ausente del área central de la cordille-
ra Cantábrica y de las zonas más secas del litoral sur 
levantino -Murcia y Almería- y parte de Huelva. Está 
presente en todas las islas de Baleares y Canarias. 
Los ecosistemas agroesteparios cerealistas y los 
pastizales mediterráneos extensivos de la península 

ibérica albergan las mayores poblaciones europeas 
de la especie. 

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Considerado los datos disponibles durante tres años 
consecutivos de 2004, 2005 y 2006, Carrascal y Pa-
lomino (2008) estimaron que el tamaño poblacional 
medio -excluidas las poblaciones insulares- de la co-
dorniz común en España era de unos 866.000 indivi-
duos -de 570.000 a 1.280.000-. También indicaban 
que la evolución de la población a largo plazo había 
sido marcadamente negativa y que presentaba una 
tendencia poblacional (1998-2006) muy decreciente. 

CODORNIZ COMÚN 

Coturnix coturnix

Guatlla comuna; Paspallás común; Galeperra; Codorniz; Common Quail; Caille des blés

Autor: Nicolás López-Jiménez
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ESTATUS DE CONSERVACIÓN
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LIBRO ROJO ESPAÑA  
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LIBRO ROJO ESPAÑA  
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LC LC NT NA DD EN

Según estos autores, las comunidades autónomas 
que acogen la mayor parte de la población española 
-el 76 %- eran para 2004-2006 Castilla y León (47%; 
409.000 codornices), Castilla-La Mancha (15%; 
127.000) y Aragón (14%; 120.000).

Recientemente, Molina y Escandell (2020) para esti-
mar el tamaño de la población de la codorniz y la evo-
lución de su población reproductora, además de con-
tar con más de dos décadas de datos, dispusieron de 
los datos de muestreos en más de 30.000 puntos re-
partidos por gran parte de España. En casi 20.000 pun-
tos de censo se detectó la presencia de esta especie 
con unas abundancias que han permitido establecer 
la tendencia de su población. Esta tendencia en Espa-
ña, establecida a través del programa de seguimiento 
SACRE a largo plazo, para el periodo 1998-2018, fue 
de un declive del 73,9 % (SEO/BirdLife, 2019), lo que 
suponía además una estima poblacional para España 
de apenas 225.000 ejemplares. Realizando un análisis 
específico con el mismo índice a corto plazo, para un 
periodo correspondiente a 10 años, se estima un de-
clive poblacional del 56,2 % entre 2008-2018.

Para 2019, Molina y Escandelll (2020) establecen que 
a escala estatal la codorniz común presentó una ligera 
recuperación con respecto a 2018, pero que continua-
ba teniendo una tendencia poblacional muy negativa, 
superior a un declive del 60 %. El tamaño de población 
es grande, con varios cientos de miles de ejemplares 
aún en nuestro territorio en época reproductora, pero 
la disminución del número de individuos detectados 
en esta época es muy preocupante. En algunas regio-
nes peninsulares, como la mediterránea sur, el declive 
supera el 65 %, mientras que en la región eurosiberia-
na parece que la población está estable, con una lige-

ra tendencia positiva. Y este declive generalizado tam-
bién se ha producido en otros países cercanos como 
Francia y Portugal (Rodríguez-Teijeiro et al., 2010).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

La falta de series temporales largas de datos sobre 
esta particular especie, no permitió mostrar con cla-
ridad la tendencia poblacional de la misma, debido a 
lo cual, y a pesar de ya mostrar un estatus desfavo-
rable en Europa con un fuerte declive generalizado, 
Puigcerver et al., (2004) tuvieron que calificar a la co-
dorniz común con la categoría DD (“Datos Insuficien-
tes”) en el anterior Libro Rojo de las Aves de España. 
Posteriormente, Puigcerver et al. (2012) indican las 
dificultades para determinar el estado de conserva-
ción de la especie por no contar con estimaciones po-
blacionales fiables y con datos procedentes de meto-
dologías de censo estandarizadas, pero valoran que 
la población atlántica muestra una tendencia estable, 
que no es fruto de las prácticas de repoblación con 
codornices de granja.

En la actualidad, después de más de 20 años de tra-
bajo, los datos aportados por el programa SACRE han 
podido resolver este problema y han podido facilitar 
información sobre la evolución de la especie que has-
ta ahora se desconocían (Molina y Escandell, 2020).

Analizando el conjunto de la población reproductora 
española como una unidad regional única, y tenien-
do en cuenta la drástica reducción del tamaño de la 
población, estimada en más del 50 % en 10 años o 
tres generaciones, con base en un índice de abundan-
cia, la reducción de su área de ocupación, a que en la 
actualidad los niveles de explotación cinegética son 
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muy elevados, y a que sufre una notable erosión gené-
tica y procesos de hibridación a consecuencia de las 
sueltas de ejemplares de granja, la especie cumple los 
criterios UICN como para ser catalogada “En Peligro”.

Como ya se ha documentado, la tendencia actual de 
la codorniz común es de un grave declive y nada hace 
pensar que pueda cambiar, ya que no se están adop-
tando las medidas de conservación adecuadas para 
revertir esta situación, y aunque hay causas de morta-
lidad directa que se conocen bien y están cuantifica-
das, no se conocen con exactitud todos los factores 
que están produciendo este declive. Uno de los facto-
res que está contribuyendo a ese descenso, como es 
la excesiva presión cinegética, si está más o menos 
cuantificado y continúa afectando de manera muy ne-
gativa cada año, con la muerte de al menos 1.150.000 
codornices (MAPA, 2020).

Criterio A2

(b) Teniendo en cuenta las tendencias poblacionales 
de la codorniz común observadas a corto y largo pla-
zo, durante los periodos 1998-2018 y 2008-2018 (SEO/
BirdLife, 2019), con declives del 73,8 % y 56,2 % respec-
tivamente, superando el rango del 50 % de declive para 
diez años o tres generaciones, la especie cumpliría el 
criterio A2b como para ser catalogada “En Peligro”.

(c) A su vez, la codorniz ha sufrido una reducción del 
área de ocupación del 14 % entre 2002 y 2018 -dife-
rencia entre las cuadrículas ocupadas en ambos At-
las de Aves Reproductoras-, y la calidad y extensión 
de sus hábitats idóneos se ha reducido notablemente, 
por lo que también cumpliría el criterio A2c como para 
ser catalogada “En Peligro”.

(d) La especie sufre unos niveles de explotación cine-
gética muy elevados e insostenibles, que suponen, en 
promedio, que se cacen en España más de un millón 
de codornices anualmente según las estadísticas ofi-
ciales (MAPA, 2020), con lo que la especie cumpliría 
el criterio A2d como para ser catalogada “En Peligro”.

(e) La suelta de codornices de granja y su hibridación 
con ejemplares autóctonos, y la contaminación gené-
tica que supone el riesgo de hibridación con ejempla-
res de codornices japonesas criadas en granjas para 
su posterior suelta, hace que como consecuencia de 
los taxones introducidos y de la hibridación la espe-
cie también cumpla el criterio A2e para ser cataloga-
da “En Peligro”.

AMENAZAS

l Alteración y pérdida de hábitats

La principal amenaza que sufre parece estar ligada 
a la alteración o pérdida de los hábitats de los que 
depende para su alimentación y reproducción, de-
rivados de las intensas modificaciones que se han 
llevado a cabo en los hábitats agrarios donde vive 
mayoritariamente. Y aunque no está del todo claro 
como afectarán estos cambios masivos en el terri-
torio (Rodríguez-Teijeiro et al., 2009), en la viabilidad 
futura de la población, la intensificación de ciertas 
prácticas agrícolas que desde hace décadas se ha 
venido desarrollado y una gestión de los agrosiste-
mas poco favorable para la biodiversidad, podrían 
constituir la principal amenaza para la codorniz co-
mún. La pérdida de elementos naturales en el paisaje 
agrario y de prácticas clave como el mantenimiento 
del barbecho (Traba y Morales, 2019), la simplifica-

ción de los cultivos, el adelanto de las cosechas o 
el uso generalizado de plaguicidas y herbicidas han 
ido reduciendo el valor de los hábitats agrarios. Esta 
transformación ha sido en gran medida inducida en 
España, como en el resto de los países europeos, por 
la implantación de una Política Agraria Común (PAC) 
que ha fomentado principalmente la intensificación 
y la productividad sin prestar atención a los efectos 
negativos sobre los recursos naturales y la biodiver-
sidad (Donald et al., 2006; Emmerson et al., 2016). 
El grado de intensificación de los cultivos de seca-
no ibéricos se refleja principalmente en el aumento 
de las superficies en regadío y la reducción del bar-
becho, así como la rarefacción de los barbechos no 
arados de media o larga duración -de 1 a 3 años-. Las 
consecuencias de estos cambios del barbecho ibéri-
co, además de la pérdida directa de hábitats favora-
bles, se traduce en una desaparición de la cobertura 
vegetal para nidificar y en una escasez de insectos 
durante la época de cría, lo que constituye la princi-
pal causa de mortalidad juvenil de la codorniz.

Aunque se desconoce con exactitud el efecto realdel 
uso de herbicidas, insecticidas y fungicidas en la es-
pecie, el uso de este tipo de plaguicidas tiene efec-
tos negativos sobre la biodiversidad de los agrosis-
temas (Geiger et al., 2010). Además, el uso habitual 
en la actualidad de semillas de cereales con un ciclo 
biológico más corto implica un adelanto en el perio-
do de siega y, por tanto, una reducción en el tiempo 
que tiene la codorniz común para poder reproducirse y 
criar a los pollos. Asimismo, las modernas máquinas 
cosechadoras son cada vez más veloces y tienen un 
peine más ancho, por lo que se incrementa la mortali-
dad debida a esta causa, especialmente sobre nidos y 
sobre hembras con pollos. Por último, la celeridad con 

la que se empaca la paja una vez ha finalizado la sie-
ga y, en muchas ocasiones, se rotura la tierra, evitan 
que queden refugios -hileras de paja, rastrojos- para 
que pueda esconderse de sus depredadores. Por lo 
tanto, la progresiva disminución de las poblaciones de 
codorniz, podría estar causada en buena medida por 
una intensificación agrícola con pérdidas de superfi-
cie de barbecho, extremada mecanización del campo 
y de las labores de siega y, posiblemente, al empleo 
creciente de productos agroquímicos o pesticidas.

Una nueva transformación del hábitat a la que debe 
enfrentarse la codorniz en los últimos tiempos es la 
debida a la masiva implantación de centrales energé-
ticas, especialmente fotovoltaicas. Estas infraestruc-
turas producen la destrucción del hábitat donde son 
instaladas, eliminando no solo las comunidades ve-
getales donde habita esta especie, sino también sus 
zonas de alimentación, de reproducción y cortejo.

Por último, se ha citado una pérdida de su hábitat de 
reproducción o una reducción de la extensión debida 
al desarrollo urbano, así como a cambios en la agri-
cultura que comportan la sustitución de cultivos ce-
realistas por otros leñosos -viñas, olivos, etc.- que no 
constituyen un hábitat favorable para la especie (Ma-
droño et al., 2004).

l Actividades cinegéticas

Las amenazas derivadas de las actividades cinegéti-
cas ejercidas sobre esta especie se deben principal-
mente a dos factores: la excesiva presión de la caza y 
la época en la que se efectúan las capturas, la media 
veda, que en muchas ocasiones coincide con el final 
del periodo reproductor.
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En cuanto a la presión cinegética a la que se está so-
metiendo a la especie, hay que tener en cuenta que 
en promedio se cazan cada año en España más de 
1.128.000 codornices comunes (MAPA, 2020), aun-
que parece evidente que muchos de los ejemplares 
cazados deberían provenir de la suelta de ejemplares 
de granja o de otros territorios.

Si se estima que la población reproductora es actual-
mente en España de apenas 225.000 ejemplares, y 
que ha sufrido un declive poblacional en los últimos 
20 años del 74 % (SEO/BirdLife, 2019), por lo que una 
parte de las codornices cazadas provienen de gran-
jas de producción intensiva para la suelta de ejempla-
res con fines cinegéticos, pero la mayor parte de los 
ejemplares que se están cazando son individuos que 
se reproducen en otros territorios y que son abatidos 
durante el paso migratorio, se considera que se podría 
estar causando un grave perjuicio también a las po-
blaciones de otros países. 

Con respecto a la caza, en el periodo de la media veda, 
no hay que descartar que resulta una época muy de-
licada para la codorniz, por situarse en fechas muy 
próximas a la finalización de la nidificación de la es-
pecie, y además, coincidente en muchos casos con 
el paso migratorio de las aves pertenecientes a la 
fracción migratoria de la población que provienen de 
latitudes más norteñas y que viajan hacia África para 
invernar. Debido, entre otras cosas, a que la fenología 
reproductora de la codorniz común está muy ligada 
a las condiciones meteorológicas del área de cría y 
del año meteorológico, en muchos casos las fechas 
de apertura de la caza en media veda se autorizan 
cuando aún existe una actividad reproductora signifi-
cativa en esta especie, lo que podría estar vulnerando 

la legislación europea, estatal y regional. Además, el 
periodo de caza durante la media veda coincide por 
otra parte con el periodo de migración posnupcial de 
la especie, justo cuando las aves inician el principal 
flujo migratorio otoñal.

No obstante, debido a las fechas en que se realiza la 
caza de esta especie, se estaría afectando en mucho 
mayor grado a la fracción reproductora de la pobla-
ción que a la fracción migrante, lo que repercute muy 
negativamente en la recuperación de la población re-
productora, constituyendo uno de los factores más 
importantes del declive de la codorniz.

l Hibridación y contaminación genética

Debido a la facilidad de hibridación de la codorniz 
autóctona con otras especies o razas alóctonas o 
con híbridos de granja, este es uno de los grandes 
problemas a los que se enfrenta la especie, derivado 
también de las prácticas cinegéticas en torno a ella. 
La codorniz común puede hibridarse con la codorniz 
japonesa (Coturnix japonica) o con híbridos de am-
bas producidos en granjas, habiéndose constatado 
que, en el campo, las hembras de codorniz japonesa 
atraen a machos de codorniz común (Puigcerver et al., 
2013). La descendencia de estos cruzamientos es fér-
til. Aunque se ha argumentado que estas sueltas se 
producen inmediatamente antes de que se abra la me-
dia veda -salvo en el caso de los cotos de caza intensi-
vos- y que las posibilidades de supervivencia de estos 
individuos son prácticamente nulas, se han capturado 
ejemplares de codorniz japonesa y también híbridos 
en primavera, durante la época de reproducción. Ade-
más, el problema está más extendido de lo que pue-
da pensarse, ya que la aplicación de técnicas de ADN 

mitocondrial ha puesto de manifiesto que individuos 
fenotípicamente idénticos a los de la codorniz común, 
presentan ADN mitocondrial de codorniz japonesa, lo 
que indica la existencia de híbridos virtualmente indis-
tinguibles de la codorniz común. 

Esta contaminación genética puede comportar un 
grave riesgo para la conservación de la especie (Pé-
rez, 2009; Puigcerver et al., 2013), ya que el declive 
de las poblaciones migratorias en Europa puede ser la 
consecuencia de procesos microevolutivos que favo-
recen los fenotipos sedentarios, que permanecerían 
en el norte de África. Dado que la ausencia de impulso 
migrador en las codornices japonesas domésticas y 
en los ejemplares híbridos es un fenómeno bien co-
nocido, la hibridación podría acelerar este proceso de 
sedentarización en curso, al debilitar la tendencia mi-
gratoria de las poblaciones autóctonas. 

Según las estadísticas oficiales se siguen soltando 
miles de ejemplares procedentes de granjas cinegéti-
cas (MAPA, 2020).

l Cambio climático

El calentamiento global está afectando significativa-
mente a las fechas de las primeras llegadas de co-
dornices para su reproducción en España (Rodríguez 
Teijeiro et al., 2005). A consecuencia de estos cam-
bios, también las áreas de invernada podrían estar 
cambiando significativamente.

Los efectos sobre el régimen de precipitaciones igual-
mente resultan un factor clave en el ciclo biológico de 
la especie, puesto que la abundancia de lluvias tiene 
un efecto indirecto sobre su productividad y sobre la 

tasa de mortalidad, especialmente de los pollos, in-
fluyendo también en sus movimientos dispersivos y 
migratorios (Puigcerver et al., 1999; de Juana y García, 
2005). De manera que las profundas modificaciones 
que se están produciendo en el régimen y cantidad 
de precipitaciones o en la temperatura, a consecuen-
cia del calentamiento global, podría afectar muy ne-
gativamente a esta especie, modificando su fenología 
(Nadal et al., 2018).

l Inacción de las Administraciones públicas

La falta de designación de espacios protegidos, es-
pecialmente ZEPA de la Red Natura 2000, y de la apli-
cación de medidas específicas para su protección 
-como pueden ser la prohibición de su caza en de-
terminados espacios protegidos importantes para la 
reproducción o migración de la especie- son factores 
indirectos que evidentemente afectan a la viabilidad 
futura de las poblaciones de codorniz. Por otra parte, 
su protección y la posible aprobación o ejecución de 
planes de actuación serviría para regular determina-
dos usos y actividades que están impactando sobre 
la especie, así como para la designación de áreas crí-
ticas o sensibles con una regulación de usos especial 
que impidiera el desarrollo de determinados proyec-
tos o actividades que pudieran contribuir al declive de 
la codorniz.

La red de ZEPA no cubre suficientemente su área de 
distribución principal y las actuales medidas agroam-
bientales de la PAC no consiguen contrarrestar la de-
gradación general de la matriz agraria, como tampo-
co permiten un diseño más eficiente para asegurar el 
buen estado de salud de la especie y el buen desarro-
llo de la actividad de los agricultores.
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En este sentido y ante el panorama desalentador para 
el futuro de la codorniz, también es importante contem-
plar la catalogación de esta a escala estatal, y la decla-
ración como especie protegida. Con esta catalogación 
se desencadenarían los mecanismos establecidos en 
las leyes de protección de la biodiversidad, obligando a 
la prohibición de su caza, a la designación de espacios 
para su conservación y a la elaboración de los corres-
pondientes planes de gestión a nivel autonómico, así 
como a la liberación de fondos para su ejecución.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Catalogación de la especie a escala estatal, ya que 
actualmente está considerada como especie cine-
gética. Con esta catalogación se desencadenarían 
los mecanismos establecidos en las leyes de pro-
tección de la biodiversidad, obligando a la elabo-
ración de planes autonómicos de recuperación, 
a la aprobación de una estrategia estatal para su 
conservación y a la liberación de fondos para su 
ejecución.

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos planes 
de recuperación en las CCAA con presencia de la 
especie si se aprueba su catalogación.

✔  Desarrollo de medidas específicas ligadas a los 
usos agrícolas, como la conservación y el man-
tenimiento de barbechos, linderos o setos en las 
tierras agrarias, y el desarrollo de medidas que 
permitan la conservación de barbechos gestiona-
dos para fomentar la biodiversidad en al menos 
un 10 % de la superficie de cultivo. Sería conve-
niente retrasar al máximo la siega de los cereales, 
así como la recogida de la paja y la roturación de 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convenio de Berna: Anexo III.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo II.
European Union Management Plan, 2009-2011. Common Quail, 
Coturnix coturnix (Perennou, 2009)

NINGUNA

Solicitada inclusión en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): En 
Peligro de Extinción (pendiente de valoración).

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía Cinegética Ninguno

Aragón Cinegética Ninguno

Asturias Cinegética (vedada parcialmente) Ninguno

Baleares Cinegética Ninguno

Canarias Cinegética (vedada parcialmente) Ninguno

Cantabria Cinegética Ninguno

Castilla-La Mancha Cinegética Ninguno

Castilla y León Cinegética Ninguno

Cataluña Cinegética Ninguno

Euskadi Cinegética Ninguno

Extremadura Cinegética Ninguno

Galicia Cinegética Ninguno

Comunidad de Madrid Cinegética Ninguno

Región de Murcia Cinegética Ninguno

Navarra Cinegética Ninguno

La Rioja Cinegética Ninguno

Comunidad Valenciana Cinegética Ninguno
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los campos, evitando la destrucción de los nidos 
o la muerte de los pollos. El mantenimiento de los 
márgenes herbáceos, linderos y setos también es 
altamente recomendable. Así mismo, sería desea-
ble realizar estudios para ensayar rutinas de siega 
alternativas que logren minimizar la pérdida de ni-
dos y polladas.

✔  Declarar una moratoria en la caza de la especie de 
manera urgente, hasta que se resuelva el proceso de 
tramitación para la declaración en su caso de la co-
dorniz como especie protegida e incluirla dentro del 
Catálogo Español de Especies Amenazadas.

✔  Prohibición urgente de las sueltas de codornices de 
granja y que en caso de autorizarse se establezcan 
los mecanismos que garanticen su origen genético, 
para evitar que se produzca una contaminación ge-
nética sobre las poblaciones autóctonas -con todos 
los riesgos que ello entraña- y velar por su estricto 
cumplimiento.

✔  Aumento de las labores de inspección y sanción 
en aquellas granjas donde se detecte que se estén 
criando y soltando codornices japonesas, así como 
extracción del medio natural de los individuos de 
esta especie exótica o de sus híbridos.

✔  Seguimiento de la evolución de la población y estu-
dio de las causas del declive. Desarrollar estudios 
que permitan conocer la evolución de la especie a 
nivel estatal y regional, así como establecer cuáles 
son las causas más graves de mortalidad y de su 
actual declive, tanto en España como en otros terri-
torios limítrofes.

✔  Prohibición del desarrollo de infraestructuras en las 
zonas más sensibles para la especie.

✔  Designación de nuevas ZEPA o ampliación de las exis-
tentes para que alberguen un mayor porcentaje de la 
población reproductora. Para esto es necesario evaluar 
la posibilidad de declarar espacios protegidos cuyo ob-
jetivo de conservación sean las poblaciones de codor-
niz común o establecer medidas en espacios ya exis-
tentes para garantizar la recuperación de la especie. 
Por ejemplo, en las zonas de mayor altitud el periodo 
de estancia de la codorniz común es más largo, por lo 
que aumenta la probabilidad de ocurrencia de segun-
das puestas y, por consiguiente, su productividad. Las 
zonas de elevada altitud, por tanto, deberían ser trata-
das con especial cuidado en términos de conservación.

✔  Promover acciones de coordinación entre comunida-
des autónomas y a nivel supranacional para gestionar 
su conservación. Dada la extrema movilidad de la co-
dorniz común, resulta imprescindible que se tomen 
medidas de gestión que trasciendan un determinado 
territorio. En el caso de España, es necesario que las 
medidas de gestión y conservación que se puedan pro-
poner se lleven a cabo en todas las comunidades autó-
nomas, por lo que es muy importante la protección de 
la especie a nivel estatal. Una vez conseguido esto, se 
debe luchar por conseguir que esa gestión y protección 
sea supranacional, y al menos a nivel europeo. La falta 
de acuerdos entre comunidades y estados europeos 
es, pues, otra amenaza para la especie.

✔  Investigación del estado de conservación de la co-
dorniz común en sus zonas de invernada, así como 
de sus posibles causas de mortalidad y declive.

CORREDOR SAHARIANO 

Cursorius cursor

Corredor cremós; Corredor sahariano; Hankarina; Corredeira;  
Cream-coloured courser; Courvite isabelle

Autor: Marcelo Cabrera

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El grueso de citas, recopiladas en España continental, 
se reparten en las cotas más bajas de Andalucía, con 
avistamientos en Málaga, Cádiz, Sevilla y Granada, así 
como Almería, donde llegó a reproducirse en el año 
2001 (Gelling y Kuiten, 2003; González et al., 2003). 
Más al norte, la especie también ha sido citada en Gali-
cia, Extremadura y Castilla-La Mancha, con registros en 
las provincias de Pontevedra, Badajoz y Albacete, don-
de llegó a criar en el año 2012 (Cañizares et al., 2018).

En Canarias, el grueso de la población reproductora 
se encuentra en la isla de Fuerteventura (Martín y Lo-
renzo, 2001), con el 77 % de los ejemplares censados 

en 2012, mientras que el 23 % restante se reparten 
entre Lanzarote y el islote de La Graciosa (Carras-
cal, 2012). En este rango de distribución, un estudio 
realizado por (Palomino et al., 2008), concluyó que 
la especie prefería los hábitats esteparios de grano 
fino y escasa pedregosidad, así como con escasa co-
bertura y altura del matorral. En el islote de Alegran-
za se hallaron restos de un ave en 1997 (Quis y No-
gales, 1998) y en La Gomera se recogió un ejemplar 
juvenil en julio de 2002 (Emmerson y Lorenzo, 2007). 
En Gran Canaria y Tenerife se consideran visitantes 
estivales que se reproducen irregularmente (Lorenzo 
y Herrando, 2020).
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TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

La única población asentada es la de Canarias, mien-
tras que en España continental se considera una 
especie accidental, conociéndose una treintena de 
citas entre los años 1870 y 2017 (de Juana, 2006; 
Gil-Velasco et al., 2018; 2019). Estas citas se dis-
tribuyen entre marzo y mayo -un total de 17-, y ju-
nio y octubre -12 citas-, y entre ellas destacan dos 
registros relativamente recientes de reproducción 
en el sur de la Península en los años 2001 y 2012 
(Gutiérrez, 2001; Gelling y Kuiten, 2003; González et 
al., 2003; de Juana, 2006; Cañizares et al., 2018), así 
como el aumento paulatino de citas ocurrido desde 
el año 2016 (Gil-Velasco et al., 2019).

La principal población residente a escala nacional se 
encuentra en las islas más orientales del archipiélago 
canario: La Graciosa, Lanzarote y Fuerteventura (Mar-
tín y Lorenzo, 2001; Emmerson y Lorenzo, 2004; 2007). 
En estas islas, los únicos censos sistemáticos realiza-
dos hasta ahora están muy alejados de la temporada 
reproductora de 2021. Así, los tamaños poblacionales 
obtenidos entonces fueron de 1.994 aves -entre 960 
y 3.315- en 2005-2006 (Carrascal et al., 2007) y de 
1.109 aves -entre 625 y 1.675- en el año 2012 (Carras-
cal, 2012). Acorde a estos resultados, la población se 
redujo un 35-50 % en siete años. De seguir esta ten-
dencia, en 2021 podría existir una población total para 
el archipiélago canario inferior a los mil ejemplares. 

De forma irregular, unos pocos efectivos nidifican 
también en Gran Canaria y Tenerife, y de forma acci-
dental el corredor sahariano ha alcanzado otras islas 
e islotes, como La Gomera o Alegranza. A la hora de 
valorar los contingentes, los escasos efectivos que 

irrumpen en primavera tanto en Tenerife como en 
Gran Canaria son más bien escasos, y no todos los 
años consiguen nidificar con éxito, por lo que no se 
han tenido en cuenta en el análisis de la tendencia po-
blacional. Si bien en Tenerife no sobrepasan las 2-3 
parejas (Lorenzo, 2007, obs. pers), en el caso de Gran 
Canaria han llegado a contabilizarse hasta 31 indi-
viduos en 2017 (Herrera y Díaz, 2019). En cualquier 
caso, estas aves abandonan las islas tras la nidifica-
ción, y sus efectivos varían sustancialmente con los 
años, lo que podría reflejar su relación con el patrón 
de movimientos señalado en parte de la población de 
Lanzarote (D. Concepción, in Martín y Lorenzo, 2001), 
o incluso con la población del noroeste de África (Ber-
gier et al., 2017).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y criterios 
UICN para el conjunto de la población reproductora 
en Canarias, analizándola como una única unidad re-
gional. Teniendo en cuenta la tendencia poblacional 
observada durante los últimos censos realizados en 
2005-2006 y 2012 referidos a los contingentes de La 
Graciosa, Lanzarote y Fuerteventura -superior al nece-
sario para el transcurso de cinco años y dos genera-
ciones de la especie- la población canaria de corredor 
sahariano cumpliría con los requisitos para ser catalo-
gada como “En Peligro” según el criterio C1.

Criterio C

(1) En los últimos censos realizados en Canarias no 
se superaron los 2.500 ejemplares maduros (Carras-
cal, 2012) y la tendencia de la población muestra un 
descenso superior al 20 % en cinco años o dos gene-

raciones, requisitos para considerar la especie en la 
categoría “En Peligro”.

AMENAZAS

l Pérdida del hábitat

Se considera la principal amenaza para esta especie 
en Canarias (Emmerson y Lorenzo, 2003). La expan-
sión urbanística en Lanzarote y Fuerteventura ha sido 
muy significativa desde la década de los noventa y 
no solo en la industria turística. Paralelamente al cre-
cimiento del turismo, también se han expandido las 
poblaciones humanas locales (Alonso et al., 2020). 
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A pesar de que no se encontraron diferencias en la 
ocurrencia de la especie en función de la distancia a 
zonas urbanas, la edificación preferente en suelos de 
zonas bajas coincide con las preferencias de hábitat 
de la especie (Palomino et al., 2008; Palomino et Ca-
rrascal, 2005).

Acorde a la expansión urbanística, también se han 
multiplicado la red de vías, pistas y caminos presen-
tes en ambas islas. A pesar de que los bordes de ca-
rreteras pueden atraer a las aves en espacios abiertos 
debido al mejor desarrollo de la vegetación (Meunier 
et al., 1999), los resultados obtenidos por (Palomino 
et al., 2008) indican que las carreteras tienen un claro 
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efecto negativo sobre la presencia del corredor saha-
riano en Canarias.

l Pérdida de recursos tróficos

La progresiva desertificación, el uso de pesticidas y el 
abandono de los cultivos tradicionales pueden estar 
afectando a las poblaciones de insectos y otros inver-
tebrados terrestres, un recurso trófico muy importante 
para el corredor sahariano en el archipiélago canario 
(Martín y Lorenzo, 2001).

l Molestias antrópicas

Estas amenazas ya habían sido identificadas por (Em-
merson et Lorenzo 2004) y su incidencia ha aumen-
tado considerablemente desde entonces. En los últi-
mos años se han registrado numerosas actividades 
al aire libre en áreas de cría conocidas de Lanzarote 
y Fuerteventura, cuyo impacto no ha sido estudiado 

detalladamente. Estas actividades están favorecidas 
por el aumento de la poblacional local (Alonso et al., 
2020) y la extensa red de senderos y carreteras que 
facilitan el acceso a espacios no perturbados. Entre 
ellas se cuentan la práctica de deportes tanto dentro 
como fuera de pistas -correr, senderismo, bicicleta, 
etc.-, incluyendo aquellas modalidades que implican 
el uso de vehículos motorizados -quads, motos, todo-
terrenos, parapente, etc.-. Asimismo, el trasiego de pa-
seantes, bien solos o acompañados de perros sueltos, 
se ha convertido en una práctica habitual a lo largo del 
año en los estratos ambientales que forman parte de 
su distribución en ambas islas.

l Caza ilegal y expolio de nidos

Estas amenazas fueron muy importantes en el pasado 
-véase Martín y Lorenzo, 2001 y referencias allí dadas-, 
pero se consideran prácticamente inexistentes en la 
actualidad (Emmerson y Lorenzo, 2007; obs. pers.).

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.
Species Action Plan for the Cream-Coloured Courser Curso-
rius cursor in Europe (Gónzález, 1999)

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): VULNERABLE (Canarias).
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluida (Península).

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía
Listado Andaluz de Especies 
Silvestres en Régimen de 
Protección Especial

Ninguno

Canarias VULNERABLE Ninguno

l Mortalidad por colisión con vehículos 

Hay pocos datos, pero con base en el aumento de la 
red viaria de las islas, las probabilidades de atropellos 
son cada vez más elevadas. En Lanzarote hay constan-
cia de, al menos, un ave en el Jable de Famara en 2006, 
mientras que en vías de Fuerteventura en los años 2009 
y 2016 se hallaron sendas aves muertas (obs. pers.). 

l Mortalidad por infraestructuras aéreas

En los tendidos eléctricos o telefónicos de Lanzarote 
y Fuerteventura se recogieron hasta 19 ejemplares de 
corredor sahariano entre los años 2005 y 2013 (Loren-
zo y Ginovés, 2007; Ramos y Padrón, 2008; Lorenzo 
y Cabrera, 2009; García del Rey y Rodríguez-Lorenzo, 
2010; Lorenzo et al., 2012; Lorenzo et al., 2013; Loren-
zo, 2017). Si bien entonces se estimó la colisión de 
siete aves por año (Lorenzo y Ginovés, 2007), estudios 
posteriores indican otros factores de sesgo que no se 
tuvieron en cuenta, por lo que podría estar subesti-
mándose la tasa de colisión anual (Gómez-Catasús et 
al., 2020). Con respecto a los parques eólicos, se co-
noce el hallazgo de, al menos, dos aves muertas bajo 
las aspas de sendos parques en Corralejo y Jandía, en 
Fuerteventura (SEO/BirdLife, 2014).

l Depredación

La depredación por especies, tanto exóticas como 
autóctonas, ha sido mencionada por (Emmerson y 
Lorenzo, 2003; 2004 y 2007), pero no hay estudios 
concretos valorando su impacto. A este último res-
pecto, se desconoce el tamaño y distribución pobla-
cional de algunos depredadores exóticos presentes 

en estas islas, como el gato asilvestrado, la ardilla 
moruna o el erizo moruno.

l Información escasa

La biología y ecología del corredor sahariano es prác-
ticamente desconocida y faltan estudios específicos 
aplicables en su conservación (Emmerson y Lorenzo, 
2003 y 2004; Palomino et al., 2008), lo que se traduce 
en una amenaza a tener en cuenta.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Fomentar la investigación específica que amplíe no-
tablemente los conocimientos sobre su ecología, re-
producción, alimentación y desplazamientos.

✔  Realizar de forma inmediata un censo poblacional 
específico que permita evaluar la tendencia y tama-
ño poblacional actual.

✔  Elaborar y publicar el respectivo plan de conserva-
ción del hábitat para la especie.

✔  Aumentar la vigilancia ambiental en todo su rango de 
distribución, especialmente durante la época de cría. 
Dicha vigilancia debe contemplar también las loca-
lidades de cría irregular en Gran Canaria y Tenerife.

✔  Restringir y controlar el tránsito de personas o vehí-
culos en las áreas críticas.

✔  Restauración y conservación del hábitat.
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CURRUCA RABILARGA 

Sylvia undata

Tallareta cuallarga; Papuxa do mato; Etze-txinboa;  
Felosa-do-mato; Dartford Warbler; Fauvette pitchou 

 Autor: Nicolás López-Jiménez

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La curruca rabilarga es una especie típica de las áreas de 
clima más benigno de Europa occidental y noroeste de 
África. Se reconocen tres subspecies, todas presentes 
en España: S. u. undata -de la costa mediterránea fran-
cesa, Córcega, Cerdeña, Sicilia, islas Baleares e Italia-,  
S. u. toni -de la península ibérica y las costas de 
Marruecos, Argelia y Túnez-, y la subespecie S. u. dartfor-
diensis -del sur de Inglaterra, oeste de Francia, noroeste 
de España y norte de Portugal- (Aymí y Gargallo, 2021).

Presente prácticamente por toda la península Ibérica, 
Baleares y Ceuta es más abundante en las áreas propias 
de la región mediterránea y en las zonas de la región 

eurosiberiana con un clima más térmico, especialmente 
en Galicia y en la mitad occidental y costa oriental de 
Asturias. Ausente en Canarias, resulta más rara en zonas 
montañosas peninsulares, en las zonas del interior con 
una mayor influencia de un clima más continentalizado 
-como en zonas altas de ambas mesetas-, en el sur de 
Extremadura o en amplias zonas del norte del valle del 
Guadalquivir.

El mayor contingente de la población reproductora espa-
ñola estaría, por este orden, en las comunidades autó-
nomas de Castilla-La Mancha, Andalucía, Castilla y León, 
Aragón y Galicia (Carrascal y Palomino, 2008).

Habita principalmente en enclaves donde domina una 
vegetación arbustiva densa y homogénea, con mato-
rrales de medio metro a 1,5 m de altura, en tojales, 
brezales, retamares, carrascales bajos y coscojares, sabi-
nares ralos o jarales altimontanos, aunque las mayores 
densidades se dan en brezales y jarales del piso supra-
mediterráneo (Potti y Tellería, 1986; Ramos Encalado y 
Vázquez Pumariño, 2003; Carrascal y Palomino, 2008). 
En el norte de su área de distribución habita general-
mente a escasa altitud, muchas veces cerca del litoral, 
en los matorrales costeros; mientras que en amplias 
zonas del interior peninsular y Pirineos puede llegar 
hasta los 1.800-2.000 m de altitud (Ramos Encalado y 
Vázquez Pumariño, 2003; Aymí y Gargallo, 2020).

Se trata de una especie mayoritariamente sedentaria, 
pero debido a que su dieta es principalmente entomó-
faga y ante la menor disponibilidad invernal de este tipo 
de alimento, la especie hace ciertos desplazamientos 
dispersivos altitudinales o latitudinales, normalmente de 
corta distancia en busca de alimento, aunque también 
puede aumentar su consumo de frutos silvestres durante 
el otoño-invierno. Durante estos desplazamientos o 
migraciones de corta distancia, los ejemplares de la 
franja más septentrional de su área de distribución 
mundial pueden llegar a España o al norte de África para 
pasar allí el invierno (Aymí y Gargallo, 2021). 

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Según los últimos estudios genéticos y taxonómicos, 
tanto esta especie como muchas de las que se han 
incluido tradicionalmente dentro del género Sylvia, 
deberían integrarse dentro del género Curruca, ya que 
se ha demostrado que las especies adscritas a este 
género, como sería el caso de Curruca undata, presentan 
profundas divergencias con los verdaderos integrantes del 

género Sylvia (Voelker y Light, 2011; Dickinson y Christidis, 
2014; Cai et al., 2019; Gill et al., 2021). No obstante, por el 
momento en esta obra se ha seguido usando el nombre 
de Sylvia undata, tal y como se recoge en el Listado de las 
Aves de España (Rouco et al., 2019), que es la publicación 
de referencia para el presente Libro Rojo.

La primera estimación de la población española de 
currucas rabilargas, realizada a finales de los 90, cifraba 
el tamaño poblacional entre 1.700.000-3.000.000 parejas 
(Purroy, 1997; Ramos Encalado y Vázquez Pumariño, 
2003). Por su parte Carrascal y Palomino (2008) realizan 
una nueva estimación, indicando que la población 
podría estar formada por unas 1.320.000 currucas –en 
un margen de 983.000 a 1.750.000- , poniendo ya de 
manifiesto que su tendencia poblacional a largo plazo 
estaba siendo negativa. De acuerdo con los datos de 
esta estimación del tamaño poblacional realizada entre 
2004 y 2006 (Carrascal y Palomino, 2008) y teniendo 
en cuenta que la tendencia en España establecida a 
través del programa de seguimiento Sacre a largo plazo 
para el periodo de 1998 a 2018 fue de un declive del 
59,8 % (SEO/BirdLife, 2019a), con una evolución media 
interanual de -3  -de -4 a -2-, se podría estimar que la 
población española en 2018 estaría formada por unos 
531.792 individuos, por lo que, en balance, desde 1998 
se podrían haber perdido 791.073 ejemplares.

Este desplome de la población estimado mediante el 
índice del Programa Sacre aparece también corroborado 
por los datos del Programa Sacin, para el seguimiento 
de las aves en invierno, que indica a su vez un declive del 
40 % para el periodo de 2008 a 2018.

El declive poblacional de la especia parece ser generali-
zado, ya que tanto a nivel mundial (BirdLife International, 
2017, 2021) como a nivel europeo (BirdLife International, 
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2015) ya se ha incluido a la especie en la categoría de 
“Casi Amenazada”, debido al continuo declive de su 
población. En Europa, donde se reproduce el 85 % de la 
población mundial, se estima que la especie ha sufrido 
un declive del 42 % entre 1998 y 2016 (Pons et al., 2020).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

En el anterior Libro Rojo de las Aves de España (2004) 
este taxón no fue evaluado y no pudieron aplicarse los 
criterios para encuadrar a la curruca rabilarga en su cate-
goría UICN correspondiente.

En la actualidad, la posibilidad de contar con largas series 
temporales de datos sobre la tendencia de la especie, 
gracias a más de 20 años de datos proporcionados por 
el programa Sacre (SEO/BirdLife, 2019a), nos permite 
contar con información sobre la evolución de la especie 
como para poder evaluar su situación. Analizando el 
conjunto de la población reproductora española como 
una unidad regional única, y teniendo en cuenta que la 
especie ha sufrido un declive poblacional de más del 
60 % en tres generaciones, basado en el índice de abun-
dancia proporcionado por los datos del Programa Sacre, 
la especie cumple los criterios UICN como para ser cata-
logada dentro de la categoría de “En Peligro”.

Criterio A2

(b) Teniendo en cuenta las tendencias poblacionales de 
la curruca rabilarga para el periodo de 1998 a 2018 (SEO/
BirdLife, 2019), en el que se observó un grave declive 
del 59,8 %, y que, para el periodo de tres generaciones 
–una generación es de 4,1 años-, la especie sufrió un 
declive de su población del 60,7 %, por lo que este taxón 
cumpliría el Criterio A2b como para ser evaluada dentro 

de la categoría de “En Peligro”, puesto que supera el 
umbral de haber sufrido una reducción del tamaño pobla-
cional en tres generaciones de más del 50 %.

(c) A su vez, la especie ha sufrido una ligera reducción 
de su área de distribución entre 2002 y 2018 -diferencia 
entre las cuadrículas ocupadas en ambos Atlas de Aves 
Reproductoras (SEO/BirdLife, 2021)-, por lo que la calidad 
y extensión de sus hábitats óptimos podría haberse redu-
cido notablemente, pudiendo también cumplir el Criterio 
A2c como para ser catalogada “En Peligro”.

La especie, por lo tanto, presenta una tendencia de 
declive actualmente y nada hace pensar que pueda 
cambiar, ya que por el momento no se están adoptando 
las medidas de conservación adecuadas para revertir 
esta situación, y además, no se conocen con exactitud 
todos los factores que están produciendo dicho declive. 

AMENAZAS

l Fragmentación y pérdida de hábitat

Es debida principalmente a los desbroces y herbicidas 
usados para determinadas prácticas ganaderas en el 
norte de España (obs. pers.), a la intensificación de las 
actividades agrícolas, al desarrollo urbanístico, a los 
incendios y a las repoblaciones forestales con especies 
alóctonas (Aymí y Gargallo, 2006, 2020, 2021). 

En el caso de los incendios, aunque aparentemente 
la matorralización post-incendio podría favorecer el 
establecimiento de una cubierta arbustiva que cons-
tituyera un hábitat óptimo para la especie, cuando no 
hay un manejo forestal adecuado posterior al incendio 
(Herrando et al., 2009), o cuando los incendios se 

producen con gran severidad y de manera muy reite-
rada -especialmente en zonas del norte de España y en 
zonas altas del interior- desaparecen extensas zonas de 
matorral favorables para la especie (Ramos Encalado y 
Vázquez Pumariño, 2003; Aymí y Gargallo, 2006).

Las repoblaciones forestales para silvicultura intensiva 
con especies alóctonas también provocan la pérdida 

de hábitats favorables, especialmente en la cordillera 
Cantábrica y Galicia, donde amplias zonas de matorral 
formado por brezales y tojales son eliminadas para 
establecer monocultivos de eucaliptos y pinos foráneos 
(Ramos Encalado y Vázquez Pumariño, 2003; obs. pers.). 
En general, las reforestaciones han reducido la cantidad 
de hábitat disponible para la especie en amplias zonas 
de la península Ibérica y de Francia (Shirihai et al., 2001).
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l Cambio climático

Los datos de algunos estudios realizados con distintas 
especies de currucas (Doswald et al., 2009) advierten 
que las variaciones drásticas en la temperatura y preci-
pitaciones, o los eventos climatológicos adversos 
provocados por el cambio climático, podrían afectar 

de una manera más intensa a las especies de currucas 
que realizan migraciones a larga distancia -migratorias 
transaharianas-, que a las especies sedentarias o que 
realizan movimientos dispersivos o bien migraciones a 
corta distancia, debido a que los migrantes transaha-
rianos se enfrentarán a mayores aumentos potenciales 
en las distancias de migración, mientras que las especies 

de movimientos más restringidos podrían experimentar 
graves declives poblacionales a causa de los desfases 
entre la disponibilidad de presas y la fenología reproduc-
tora (Grossman, 2004), así como por la limitada super-
posición entre sus hábitats actuales y los potenciales 
en un futuro (Doswald et al., 2009). Además, se trata de 
una especie muy vulnerable a los inviernos severos que 
pueden causar grandes mortalidades, especialmente en 
las zonas más norteñas de su área de distribución (Aymí 
y Gargallo, 2006, 2020).

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de la especie a escala estatal, 
y valorar su inclusión en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas con la categoría de “En Peligro 
de Extinción”. Con esta revisión se desencadenarían 
los mecanismos establecidos en las leyes de protec-
ción de la biodiversidad, obligando a la elaboración de 
preceptivos planes de recuperación en las respectivas 
comunidades autónomas. Además, sería necesario 
que las comunidades autónomas correspondientes 
incluyeran a esta especie dentro de sus catálogos de 
protección de fauna.

✔  Designación de nuevas ZEPA o ampliación de las exis-
tentes para que alberguen el mayor porcentaje posible 
de territorios reproductores y se apliquen las medidas 
específicas para mejorar el estado de conservación 
de la especie en los instrumentos de gestión de los 
espacios Red Natura 2000.

✔  Evitar el desbroce del matorral en aquellas zonas que 
son de importancia para la especie, y en especial en 
las zonas importantes para su reproducción.

✔  Restricción del uso de plaguicidas y prohibición del 
uso de los insecticidas de amplio espectro más perju-
diciales, desarrollando iniciativas que fomenten el 
control biológico de plagas.

✔  No autorizar el uso del fuego ni las quemas prescritas 
en las áreas que son de importancia para la especie, 
y en especial en las zonas importantes para su repro-
ducción. En el caso de paisajes propensos a incen-
dios, establecer métodos de manejo post-incendio 
que preserven zonas de matorral sin retirar, para 
preservar hábitats idóneos para la especie o realizar 
actuaciones de restauración que propicien el estable-
cimiento temprano de una cubierta vegetal arbustiva.

✔  Evitar las repoblaciones forestales en zonas de mato-
rral que forman parte importante del área de distribu-
ción y reproducción de la especie -hábitats actuales o 
potenciales-, así como prohibir el desarrollo de mono-
cultivos con especies leñosas alóctonas en dichas 
zonas. En las áreas autorizadas actualmente para 
el desarrollo de actividades madereras extractivas, 
debería promoverse una gestión forestal que evite 
la destrucción y el empobrecimiento de la cubierta 
arbustiva.

✔  Seguimiento específico de la evolución de la pobla-
ción y estudio de las causas del declive, con especial 
énfasis en el desarrollo de estudios sobre su alimenta-
ción, para conocer cómo le está afectando la pérdida 
o fragmentación del hábitat y el cambio climático.

✔  Desarrollo de estudios sobre la relación del declive en 
España con las tendencias poblacionales que están 
teniendo lugar en otros puntos de su área de distribu-
ción, especialmente en Francia y en norte de África.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II.
Convenio de Bonn: Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): 
Incluida.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía Listado Andaluz de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial Ninguno

Aragón No catalogada Ninguno

Asturias No catalogada Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Cantabria No catalogada Ninguno

Castilla-La Mancha DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi No catalogada Ninguno

Extremadura DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Galicia No catalogada Ninguno

La Rioja No catalogada Ninguno

Comunidad de Madrid No catalogada Ninguno

Región de Murcia No catalogada Ninguno

Navarra No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana No catalogada Ninguno
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ESCRIBANO CERILLO 

Emberiza citrinella

Verderola; Escribenta amarela; Berdantza horia;  
Escrevedeira-amarela; Yellow hammer; Bruant jaune 

 Autor: Jesús Martínez Padilla 

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Especie típicamente eurosiberiana que ocupa una 
franja continua por todo el tercio norte peninsular, 
desde Galicia hasta Cataluña, con introgresiones hacia 
el sur, siempre ligadas a la presencia de áreas monta-
ñosas a partir de 500 m y hasta los 2.000 m sobre el 
nivel del mar en algunos lugares del Pirineo (Jubete, 
1997). La mayor parte de la población española se 
concentra en Castilla y León (Carrascal y Palomino, 
2008), que cuenta con la mayor parte de la población 

peninsular -77 %-. Se tiene constancia de su presencia 
como reproductora en Aragón, Asturias, Cantabria, 
Castilla y León, Galicia, Euskadi, La Rioja, Cataluña y 
Navarra, siempre ligada a los sistemas montañosos 
o zonas de media montaña. En el Pirineo occidental 
se encuentra en altitudes que oscilan entre los 800 
m y los 1.900 m de altitud, alcanzado aquellas áreas 
bajo la influencia de la isoterma para el mes de julio de 
21°C (Sampietro et al., 1998). Las máximas densidades 

reproductoras se suelen alcanzar en zonas de montaña 
de prados de siega y pastizales de montaña con vegeta-
ción arbustiva, como tojares (Ulex sp.), brezales (Erica 
sp.) o enebrales (Juniperus sp.). Específicamente, las 
mayores densidades se encuentran en formaciones 
arbustivas, herbáceas y arboladas abiertas respec-
tivamente (Arratíbel, 2003). Los ambientes donde la 
especie alcanza las mayores densidades se localizan 
en el piso cantábrico, principalmente en pastos arbo-
lados y matorrales situados por encima de los 500 m 
de altitud –entre 33 y 22 ejemplares/km2, respectiva-
mente-, en pueblos -28 ejemplares/km2- y en riberas 
arboladas -10 ejemplares/km2-. La alimentación de los 
adultos es fundamentalmente de semillas durante todo 
el año. La alimentación de los pollos es principalmente 
insectívora, destacando los lepidópteros y coleópteros 
(Hart et al., 2006).

Durante el invierno, la distribución de la especie se 
extiende hacia el sur, especialmente desde los cuarteles 
de cría en el Pirineo hacia latitudes más septentrionales, 
evitando el valle del Ebro. Es notable la incursión de los 
individuos en invierno en el sistema Ibérico y Central, con 
presencia dispersa en las inmediaciones del macizo de 
Sierra Nevada. 

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

En Europa la especie muestra un declive en términos 
globales (BirdLife International, 2015). Considerando 
estimas tanto a largo como a corto plazo, sus efec-
tivos reproductores se han reducido en Francia, Reino 
Unido, Alemania, Dinamarca, Suecia, Países Bajos, 
Austria, República Checa, Polonia y Croacia (BirdLife 
International, 2015), manteniéndose estable en el resto 
de los países o incrementando sus poblaciones en Rusia 
(BirdLife International, 2015). 

Existe una enorme disparidad en las estimas de 
tamaño poblacional a nivel estatal, probablemente por 
el escaso seguimiento de la especie. Las estimaciones 
a nivel estatal oscilan entre las 140.000 y las 170.000 
parejas (Purroy, 1997), 634.000 individuos (Carrascal y 
Palomino, 2008) o la última estimación del programa 
Sacre que calcula unos 332.000 individuos -con un rango 
entre 276.000 y 389.000-. En 2008, Carrascal y Palomino, 
califican a esta especie como una de las 10 más escasas 
de las 95 aves comunes tratadas, indicando que la 
especie ha experimentado sucesivas variaciones en su 
tendencia poblacional a lo largo del tiempo, presentando 
una tendencia incierta. 

Considerando la estima poblacional más reciente, se 
calculaba un tamaño poblacional medio de 634.000 
escribanos cerillos en toda España, con un rango entre 
488.000 y 796.000 aves (Carrascal y Palomino, 2018), 
con una tendencia poblacional a largo plazo nega-
tiva. Cerca de la totalidad de la población española 
–el 77 %- se concentra en la comunidad autónoma de 
Castilla y León –con 488.000 escribanos cerillos, con 
un rango entre 358.000 y 627.000 individuos- y una 
densidad poblacional de hasta 33 aves/km2 en pastos 
arbolados de Cantabria. Carrascal y Palomino (2018) 
no cuantificaron los efectivos poblacionales repro-
ductores para el resto de comunidades autónomas 
donde dicha especie está presente. Algunas estimas 
previas estimaron unas 50.000 parejas en País Vasco, 
10.000 en Burgos, y entre 5.000 y 10.000 en Palencia 
(Arratíbel, 2003). 

La tendencia poblacional detectada por el programa 
Sacre es decreciente, con una tasa interanual de 
decrecimiento del 4,9 % -rango de 2,4 a 9,4-. Durante 
los últimos 20 años, se ha producido un decreci-
miento del 61 % según el programa Sacre, con lo 
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que la reducción de los efectivos poblacionales es 
notable. El área de distribución de la especie también 
se ha reducido, un 9 %, pero la magnitud del cambio 
ha sido menor que la de la tendencia poblacional en 
el mismo período de tiempo.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Esta especie no fue evaluada en el anterior Libro Rojo 
de las Aves de España, pero en la actualidad, gracias a 
la posibilidad de contar con largas series temporales 
de datos sobre la tendencia de la especie, proporcio-
nados durante más de 20 años del programa Sacre, es 
posible contar con información sobre la evolución de 
sus poblaciones como para poder evaluar su situación. 
Analizando el conjunto de la población reproductora 
española como una unidad regional única, y teniendo 
en cuenta que la especie ha sufrido un declive de su 
población de más del 70 % en tres generaciones –una 
generación es de 3,7 años-, basado en el índice de abun-
dancia proporcionado por los datos del Programa Sacre, 
la especie cumple los criterios UICN como para ser cata-
logada como “En Peligro”.

Criterio A2

(b) Teniendo en cuenta las tendencias poblacionales 
del escribano cerillo observadas durante el periodo 
1998-2018 (SEO/BirdLife, 2019), que presenta un 
declive de más del 60 % -del 61,3 %-, y que para el 
periodo de tres generaciones la especie ha sufrido 
un declive de su población superior al 70 %, el escri-
bano cerillo cumpliría el Criterio A2b como para ser 
catalogada “En Peligro”, puesto que supera el umbral 
de reducción del tamaño poblacional en tres genera-
ciones de más del 50 %.

(c) A su vez, aunque la especie ha sufrido una ligera 
reducción del área de ocupación entre 2002 y 2018 
-diferencia entre las cuadrículas ocupadas en ambos 
Atlas de Aves Reproductoras-, y la calidad o extensión 
de sus hábitats óptimos parece haberse reducido nota-
blemente, podría también cumplir el Criterio A2c para ser 
catalogada como “En Peligro”.

La especie, por lo tanto, presenta una acusada tendencia 
de declive en la actualidad, y nada hace pensar que pueda 
cambiar, ya que por el momento no se están adoptando 
las medidas de conservación adecuadas para revertir 
esta situación y, además, no se conocen con exactitud 
los factores que están produciendo el declive poblacional. 

AMENAZAS

Las causas concretas de la regresión poblacional y de 
distribución de la especie en España son desconocidas. 
Sin embargo, conociendo las causas del declive en otras 
áreas de Europa y alguna información puntual, se pueden 
enumerar algunas amenazas.

l Pérdida de hábitat y gestión agraria

En Europa se juzga la intensificación agrícola como una 
de las causas del declive de la especie, ya que dicha 
práctica provoca una considerable escasez de semillas 
en invierno (Baille, 2001). Probablemente las pobla-
ciones ibéricas no sean ajenas a estos procesos, si 
bien no existen estudios específicos. Los cambios en 
el uso de la tierra y las prácticas agrícolas intensivas 
podrían estar afectando a las poblaciones en algunas 
zonas de su área de distribución (Copete, 2020), tanto en 
verano como en invierno. A falta de estudios específicos 
en España, la intensificación en el manejo de praderas 

y pastizales asociados a las explotaciones de vacuno 
de leche -Galicia-, o el abandono de las mismas que 
favorezca la introgresión de la masa forestal, podrían 
amenazar la viabilidad poblacional (Arratíbel, 2003). 
Además, el abandono, inexistencia o destrucción de 
setos y estratos arbustivos por prácticas agrícolas inten-
sivas podrían ser otras causas del declive (Bradbury et 
al., 2000). Por tanto, el abandono de prácticas ganaderas 
y agrarias extensivas en áreas de montaña podrían ser 
importantes amenazas para la especie.

El uso de insecticidas en áreas agrícolas se ha demos-
trado que tiene una importancia vital en la productividad 

de la especie, por lo que en las zonas de reproducción 
puede limitar la abundancia de artrópodos (Hart, 2006).

l Cambio climático

Potenciales efectos de un aumento de temperaturas 
podrían hacer disminuir la viabilidad de los pollos, espe-
cialmente a través de una disminución en la abundancia 
de artrópodos disponibles para su alimentación, un 
recurso fundamental para su crecimiento (Hart, 2006). 
Se trata de un hecho que ya se ha demostrado en otras 
especies de requerimientos insectívoros, especialmente 
durante el crecimiento de los pollos.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II. Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluido.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Aragón No catalogada Ninguno

Asturias No catalogada Ninguno

Cantabria No catalogada Ninguno

Castilla-La Mancha DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi No catalogada Ninguno

Extremadura DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Galicia No catalogada Ninguno

La Rioja No catalogada Ninguno

Comunidad de Madrid No catalogada Ninguno

Navarra No catalogada Ninguno
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ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de la especie a escala estatal, 
y valorar su inclusión en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas. Con esta revisión se desen-
cadenarían los mecanismos establecidos en las 
leyes de protección de la biodiversidad, obligando a 

la elaboración de preceptivos planes de recuperación 
o conservación en las CCAA. Además, sería necesario 
que las CCAA con presencia de la especie la incorpo-
raran a sus catálogos de protección de fauna.

✔  Desarrollo de medidas específicas ligadas a los usos 
agroganaderos que propicien la conservación de 
linderos y eriales, así como el desarrollo de medidas 
que permitan la conservación de barbechos y pastos 
ganaderos extensivos gestionados para fomentar la 
biodiversidad, fomentando los cultivos tradicionales 
de baja intensidad y la ganadería extensiva.

✔  Conservación de los mosaicos de paisajes agrogana-
deros tradicionales de media montaña semiabiertos 
con grandes árboles dispersos.

✔  Seguimiento específico de la evolución de la pobla-
ción y estudio de las causas del declive, con especial 
énfasis en el desarrollo de estudios sobre su alimen-
tación y el uso del hábitat durante su ciclo de vida.

✔  Evaluación del estado de salud de las poblaciones, ya 
que determinados patógenos pueden tener un efecto 
negativo sobre poblaciones en declive que sufren un 
alto estrés ambiental (Hart et al., 2006).

✔  Designación de nuevas ZEPA o ampliación de las 
existentes para que alberguen el mayor porcentaje 
posible de territorios reproductores, además de apli-
cación de medidas específicas para mejorar el estado 
de conservación de la especie en los instrumentos de 
gestión de los espacios Red Natura 2000.
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GANGA ORTEGA 

Pterocles orientalis

Xurra; Cortizol de barriga negra; Ganga azpibeltza; Cortiçol-de-barriga-preta;  
Black-bellied sandgrouse; Ganga unibande

Autores: François Mougeot, Mario Fernández Tizón y José Jiménez

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Población peninsular

El área de distribución histórica de la ganga ortega 
abarca 1.041 cuadrículas UTM -10 x 10 km- y un área 
global de unos 100.000 km² (Martí y del Moral, 2003; 
Suárez et al., 2006; SEO/BirdLife, 2021; Mougeot et al., 
2021). A una escala temporal más reducida -desde 
2005 a la actualidad-, el área de distribución potencial 
reciente de la ganga ortega abarca 839 cuadrículas 
UTM y nueve núcleos poblacionales diferenciados: la 
población de Canarias (Fuerteventura) y ocho núcleos 
en la península ibérica (meseta Norte, valle del Ebro, 

páramos del sistema Ibérico, meseta Sur, Extremadura, 
valle del Guadalquivir, penillanuras Subbéticas y sures-
te semiárido). En 2019 la especie ocupa en la península 
unas 365 cuadrículas UTM, es decir, tan solo el 56 % del 
área de distribución de 2005, y un tercio de su área de 
distribución histórica (Mougeot et al., 2021). La espe-
cie suele estar presente en baja densidad (Suárez y He-
rranz 2004). En 2019, la densidad media en las zonas 
ocupadas se estimó en 1,33 individuos por km² (Mou-
geot et al., 2021). 

En la península ibérica, las áreas más favorables para la 
ganga ortega son zonas áridas con temperaturas míni-
mas altas (Benítez-López et al., 2014; Martí et al., 2014; 
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SEO/BirdLife, 2021). La especie ocupa zonas llanas y 
abiertas, dedicadas fundamentalmente a la agricultura 
de secano y al pastoreo extensivo (Benítez-López et al, 
2014; Martín et al., 2014; Mougeot et al., 2021). En época 
reproductora, selecciona formaciones vegetales natu-
rales -pastizales anuales mediterráneos, espartal, ma-
torral bajo, etc.- así como mosaicos de cultivos con ve-
getación baja y escasa cobertura o eriales, siempre que 
sean terrenos llanos (Herranz y Suárez, 1999; Martín et 
al., 2014; Suárez et al., 2006). Ocasionalmente, la ganga 
ortega usa parcelas arboladas -olivares u otros cultivos 
leñosos abiertos- con baja densidad de árboles y escasa 
vegetación herbácea. Selecciona campos labrados, bar-
bechos, rastrojeras, linderos y pastizales naturales o se-
minaturales de poca altura (Suárez et al., 1999; Suárez et 
al., 2006; Martín et al., 2014; Benítez-López et al., 2017). 
Las áreas de reproducción y de invernada se solapan, 
pero a escala más local, pueden ser distintas, con evi-
dencia de desplazamientos estacionales (de Borbón y 
Barros, 1999). Datos recientes (2015-2021) obtenidos 
con aves marcadas con emisor satélite o GPS confirman 
que la ganga ortega suele usar durante el invierno y la 
época reproductora dos zonas de campeo distintas, am-
bas separadas unos 20-60 km. 

Población canaria

En Canarias la ganga ortega solo se encuentra en la 
isla de Fuerteventura (Seoane et al., 2010) donde la es-
pecie ocupaba 14 cuadrículas UTM en 2019 (Carrasal 
y Cabrera, 2021). La densidad media en las cuadrículas 
ocupadas es de 1,95 aves/km² (Carrascal y Cabrera, 
2021). La ganga ortega ocupa zonas de vegetación na-
tural -matorral- con suelos arenosos y una cobertura de 
rocas <44%; evita las zonas de dunas o las zonas llanas 
sin piedras, pero selecciona áreas con poca pendiente, 

alejadas de la costa y de los núcleos urbanos (Seoane 
et al., 2010). 

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

De acuerdo con la última estima de 2019 de la ganga 
ortega en España durante el periodo reproductor, se es-
timó una población global de 6.927 aves -de 3.815 a 
11.708- (Mougeot et al., 2021). La estima es de 2.205 
individuos -de 1.514 a 3.024- en la isla canaria de Fuer-
teventura -el 32 % del total estatal (Carracal y Cabrera, 
2021)- y de 4.722 individuos -de 2.301 a 8.684- en Espa-
ña peninsular -el 68 % restante (Mougeot et al., 2021)-. 
En la Península, la población reproductora está distri-
buida en la meseta Sur -1.030 individuos-, los páramos 
del sistema Ibérico -973 individuos-, el valle del Ebro 
-903 individuos-, Extremadura -855 individuos-, los nú-
cleos de Andalucía -700 individuos- y la meseta Norte 
-262 individuos-. 

Entre 2005 y 2019 se estima que el conjunto de la po-
blación española de ganga ortega ha disminuido en un 
34 %. Sin embargo, las tendencias son muy distintas en 
la Península y en Canarias, dos poblaciones totalmente 
separadas por unos 1.000 km, y probablemente aisla-
das desde el punto de vista ecológico –por ejemplo, 
sin intercambio de individuos-. La población de ganga 
ortega de Canarias disminuyó en un 2 %, mientras que 
la población de España peninsular disminuyó en un 43 
% entre 2005 y 2019. Dentro de la península, se produ-
jeron fuertes descensos en la meseta Norte, el valle del 
Ebro y los páramos del sistema Ibérico, -Castilla y León, 
Aragón, Navarra, La Rioja y Cataluña-, en la meseta Sur 
-Castilla-La Mancha, Madrid- y declives moderados en 
Extremadura, mientras que las poblaciones parecen 
más estables en los núcleos poblacionales de Andalu-

cía y Murcia -valle del Guadalquivir, penillanuras Subbé-
ticas y sureste semiárido-.

La situación de la ganga ortega es muy alarmante en la 
meseta Norte, el valle del Ebro y los páramos del siste-
ma Ibérico, tres núcleos de población que albergan con-
juntamente el 31 % de la población española en 2019. 
Los datos del muestreo de 2005 (Suárez et al., 2006) 
estimaban unos 4.350 individuos, mientras que en el 
año 2019 se estimaban sólo 2.138 aves, es decir, un 
51% menos (Mougeot et al., 2021). La situación es tam-
bién desfavorable en la meseta Sur, que albergaba el 15 
% de la población española en 2019. En este núcleo se 
estiman 1.030 aves –de 514 a 1.883- en 2019, un 36 % 
menos que en el año 2005 -1.600 aves-. La situación 
de la ganga ortega también parece, aunque de manera 
menos dramática, desfavorable en Extremadura, donde 
se estiman unas 855 aves -de 452 a 1.474- en 2019, un 
43 % menos que las 1.500 aves estimadas en 2005. Es 
posible que la población de ganga ortega de Extrema-
dura haya sido infraestimada en 2019 (Mougeot et al., 
2021) y que la disminución sea más moderada -de me-
nos 6 %, según estimas de cambio del Índice Kilomé-
trico de Abundancia-. En la zona sur -valle del Guadal-
quivir, penillanuras subbéticas y sureste semiárido- se 
estiman unas 700 ortegas -de 361 a 1.248- en 2019, un 
30 % menos que la población estimada en 1.000 aves 
en el año 2005. 

Por último, en Canarias -Fuerteventura- se estimaron 
unas 2.250 gangas ortegas en el muestreo nacional 
de 2005 (Suárez et al., 2006), con 2.906 aves en 2005-
2006 (Seoane et al., 2010), y con 1.505 aves en el año 
2012 (CarrascalL, 2012). En 2019, se estimó una po-
blación de 2.205 aves -intervalo de confianza al 95%: 
entre 1.514 y 3.024 (Carrascal y Cabrera, 2021)-. Estas 

estimas revelan que la población de Canarias fluctúa 
sin evidencia de declive sostenido, de menos del 2 % 
en 14 años.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza siguien-
do los criterios y herramientas UICN considerando la 
estima nacional de 2019 (Mougeot et al., 2021) y la 
evolución de la población desde la estima anterior de 
2005 (Suárez et al., 2006). Se han aplicado las catego-
rías de amenaza para la población de Canarias y para 
la población de la Península por separado, dado que 
ambas subpoblaciones están aisladas geográficamen-
te, siendo extremadamente improbable que exista un 
intercambio genético y que, por tanto, se deberían con-
siderar como dos unidades regionales independientes. 
Ambas poblaciones tienen además diferentes dinámi-
cas y amenazas. Se ha mantenido el cálculo reflejado 
en el anterior Libro Rojo de las Aves de España de 20 
años para tres generaciones de esta especie. Se con-
sidera también que las principales causas de amenaza 
no han desaparecido. Por tanto, a partir de las estimas 
realizadas en 2005 y 2019, para el periodo comprendi-
do entre 2001 y 2021, resulta una reducción tanto es-
timada como proyectada, lo que categoriza a la ganga 
ortega como “En Peligro” para su población peninsu-
lar (criterio A2). La población canaria no cumple con 
los requisitos para incluirse como amenazada, pero se 
debe mantener la categoría actual de Vulnerable debi-
do a su pequeño tamaño de población y reducida distri-
bución. Si se considerase el conjunto de toda la pobla-
ción española, la ganga ortega mantendría la categoría 
de “Vulnerable” (Mougeot et al., 2021), pero con unos 
parámetros muy cercanos a la categoría “En Peligro”.
Población peninsular
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Criterio A2

(a) La evolución del tamaño poblacional en la Península, 
estimada entre 2001 y 2021, bajo un escenario de de-
crecimiento continuo a partir de las estimas de 2005 y 
2019 -declive de 43 % en 14 años, declive anual del 3.07 
%-, y considerando una disminución exponencial, del 54 
%, y lineal del 51 %, supera el umbral establecido para 
la categoría de “En Peligro”. La situación era de declive 
antes de la estima nacional de 2005 (Suárez et al., 2006) 
y la última estima nacional de 2019 constata que la ten-
dencia sigue siendo de marcado declive en la Península.

(b) El análisis de Índices Kilométricos de Abundancia 
entre 2005 y 2019 (Mougeot et al., 2021) reflejan una 
disminución del 63 % en la población peninsular. Este 
valor reúne los requisitos para categorizar a esta pobla-
ción como “En Peligro”.

Criterio A3

(a) Bajo un escenario de decrecimiento continúo si-
guiendo la tendencia actual, se prevé una disminución 
del 51-54 % entre 2021 y 2041, lo que categoriza a la 
especie como “En Peligro”.

Criterio A4

(a) Teniendo en cuenta escenarios pasados y futuros, 
para el periodo máximo de 20 años -tres generaciones-, 
se calcula una disminución máxima del 51-54 %, lo que 
cumple requisitos para la categoría de “En Peligro”.

Población canaria

Se estima una disminución del 3 % para la población 
canaria, tanto máxima en el futuro como entre 2001 

y 2021, que no cumple los requisitos del criterio A. 
No cualifica con ninguna categoría de amenaza bajo 
el criterio B -el área de ocupación es de unos 14.000 
km²-, pero califica como “Vulnerable” según el  
criterio C.

Criterio C2a

(ii) La población de Canarias está formada por menos 
de 10.000 individuos, se observa una tendencia a la dis-
minución de efectivos y todos los individuos pertene-
cen a una sola población -isla de Fuerteventura-.

AMENAZAS

l Transformación del hábitat y gestión agraria

Los principales factores de declive son la pérdida o 
transformación del hábitat, y la intensificación de de-
terminadas técnicas de cultivo o explotación de las 
tierras agrícolas: reducción de superficies de hábi-
tats naturales y de barbecho, abandono de cultivo de 
cereal de secano, incremento de las superficies de 
cultivos de regadío e intensificación de los mismos; 
desaparición de eriales y barbechos no arados de 
media o larga duración -de 1 a 3 años-, incremento de 
la superficie de cultivos que cambian de herbáceos 
a leñosos, y reforestación de tierras agrarias en zo-
nas de reproducción de la especie (Benítez-Lopez et 
al., 2017; Martí et al., 2014; Tarjuelo et al, 2020; Bení-
tez-López y Palacín, 2021). Algunas tareas agrícolas, 
principalmente el laboreo de los barbechos durante 
la época de reproducción, provocan la destrucción 
de nidos. El uso generalizado de plaguicidas en la 
agricultura moderna probablemente contribuye a los 
declives. El uso de herbicidas en campos de cultivo y 
en barbechos reduce la cantidad de hábitat favorable 

y la disponibilidad de alimento (Tarjuelo et al., 2020; 
Sanz-Pérez et al., 2019, 2021). La fumigación con 
herbicidas sobre puestas puede reducir el éxito re-
productor (Ortiz-Santaliestra et al, 2020). El consumo 
de semillas blindadas -tratadas con fungicidas o in-
secticidas- por la ganga ortega durante las siembras 
de otoño-invierno y de primavera puede tener efectos 
tóxicos y afectar negativamente la supervivencia o 
reproducción (López et al., 2021; Fernández-Vizcaíno 
et al., 2020).

l Desarrollo urbanístico y de infraestructuras lineales

La ganga ortega evita la proximidad a carreteras y ca-
minos (Beniítez-López et al., 2017) y es sensible a las 
molestias humanas. Los proyectos de urbanización y 
grandes infraestructuras afectan a importantes áreas 
de reproducción e invernada, y el aumento del número 
de vías de circulación contribuye a aumentar las moles-
tias y reducir la cantidad o calidad de hábitat favorable 
para la especie. 

l Desarrollo energético fotovoltaico y eólico

Una nueva transformación del hábitat a la que debe 
enfrentarse la ganga ortega es la debida a la mo-
dificación de las fuentes de suministro energético 
a nivel nacional, donde la apuesta por las energías 
renovables está suponiendo una expansión en la 
superficie instalada de plantas fotovoltaicas y par-
ques eólicos. Ambas tipologías de infraestructuras 
producen la eliminación de zonas de alimentación o 
de reproducción. La instalación de infraestructuras 
asociadas -pistas de mantenimiento, subestaciones 
eléctricas, líneas eléctricas, etc.- puede también con-
tribuir a aumentar las molestias y reducir el hábitat 
favorable para la especie. ©
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MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): VULNERABLE.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES Y PROGRAMAS

Andalucía VULNERABLE

• ACUERDO de 18 de enero de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los 
planes de recuperación y conservación de determinadas especies silvestres y hábitats 
protegidos. ANEXO IV. PLAN DE RECUPERACIÓN Y CONSERVACIÓN DE AVES ESTEPARIAS. 
PLAN CONSERVACIÓN-2011
• Programa de Actuación del Plan de Recuperación y Conservación de las Aves Esteparias. 
Años 2014 -2018. (2013).

Aragón VULNERABLE Ninguno

Canarias VULNERABLE Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Castilla-La Mancha VULNERABLE Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana VULNERABLE

• Resolución de 22 de diciembre de 2005, del conseller de Territorio y Vivienda, por la que se 
aprueba el Plan de Acción para la Conservación de las Aves de las Estepas Cerealistas de la 
Comunidad Valenciana. 
• PAC-2005

Extremadura SENSIBLE A LA ALTERACIÓN DE SU HÁBITAT Ninguno

La Rioja No catalogada

• Decreto 55/2014, de 19 de diciembre, por el que se aprueban los Planes de Gestión de 
determinadas Especies de la Flora y Fauna Silvestre Catalogadas como Amenazadas en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. ANEXO 5: PLAN DE GESTIÓN DE LAS AVES ESTEPARIAS EN 
LA RIOJA: GANGA ORTEGA.

Comunidad de Madrid SENSIBLE A LA ALTERACIÓN DE SU HÁBITAT Ninguno

Región de Murcia VULNERABLE Ninguno

Navarra SENSIBLE A LA ALTERACIÓN DE SU HÁBITAT Ninguno

ESPACIOS DE INTERÉS
IBA-90-Las Bardenas Reales; IBA-184-Campo de Montiel; IBA-207-Valle y Sierra de Alcudia; IBA-233-Pedroches Occidentales; IBA-269-Azuaga - Llerena - Peraleda de Zaucejo; 
IBA-280-La Serena; IBA-293-Llanos de Brozas y Pinar de Garrovillas; IBA-427-El Temple - Lomas de Padul; IBA-432-Muelas y Parameras de Rillo - Pancrudo – Escucha; IBA-435-
Loscos – Anadón.

l Mortalidad por tendidos eléctricos o aerogeneradores

La ganga ortega, dada su tipo y altura de vuelo, es vul-
nerable a la colisión contra tendidos eléctricos o aero-
generadores -parques eólicos-, aunque la relevancia de 
esta posible fuente de mortalidad se desconoce. 

l Caza ilegal

Se han documentado casos de caza ilegal -furtivismo- en 
la ganga ibérica (Benítez-López et al., 2015). La caza ilegal 
puede afectar de manera similar a la ganga ortega, aunque 
se desconoce su importancia como factor de mortalidad.

l Insuficiencia de medidas específicas de gestión

La falta de designación de áreas para la conservación 
de la especie, especialmente en la Red Natura 2000, 
y la falta de medidas específicas para su protección, 
como pueden ser la aprobación y ejecución de planes 
de recuperación o de conservación, son factores indi-
rectos que evidentemente afectan a la viabilidad futura 
de las poblaciones de ganga ortega.

l Causas naturales

Elevada depredación de nidos por depredadores gene-
ralistas.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de la especie a escala estatal, 
actualmente catalogada como “Vulnerable”, y decla-
rarla “En Peligro de Extinción” en las poblaciones de 
España peninsular. Con esta revisión se desencadena-
rían los mecanismos establecidos en las leyes de pro-

tección de la biodiversidad, obligando a la elaboración 
de planes autonómicos de recuperación, a la aproba-
ción de una estrategia nacional para su conservación 
y eventualmente a destinar fondos para su ejecución.

✔   Elaboración y aprobación de los preceptivos planes 
de recuperación a nivel nacional y autonómico con 
presencia de la especie.

✔   Desarrollo de medidas específicas ligadas a los usos 
agrícolas, con la correspondiente previsión de medi-
das en la Política Agraria Comunitaria (PAC): conser-
vación de eriales, pastos extensivos y barbechos, y 
desarrollo de medidas que permitan la conservación 
de barbechos gestionados para fomentar la biodiver-
sidad en al menos un 10 % de la superficie de cultivo.

✔   Prohibición de repoblaciones forestales o de aumen-
tar la superficie de cultivos leñosos en hábitats ac-
tuales o potenciales de la especie.

✔  Prohibición o restricciones sobre uso de plaguicidas 
-herbicidas, semillas blindadas- en zonas importan-
tes para la especie.

✔  Prohibición del desarrollo de infraestructuras en las 
zonas más sensibles para la especie.

✔  Ampliar o modificar la Red Natura 2000 para que alber-
gue un mayor porcentaje de la población reproductora. 

✔  Seguimiento de la evolución de la población y estu-
dio de las causas del declive.

✔ Estudios sobre la conectividad entre núcleos de po-
blación y los factores que afectan los parámetros de-
mográficos de la especie.
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EN PELIGRO
EN [B1abc]

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Las colonias de reproducción se distribuyen por el centro 
y sureste de la provincia de León, coincidiendo con las 
riberas de los ríos Órbigo, Esla y sus afluentes, donde 
predominan los relieves suaves característicos de los 
paisajes agrícolas asociados a riberas fluviales y cultivos 
de regadío, con presencia de cultivos forestales como 
choperas y alamedas. También están presentes en 
páramos con alternancia de cultivos de regadío y secano 
en las comarcas del Páramo Leonés y el Payuelo, y en 
zonas de pastizal asociadas a pequeños cursos de agua 
en la comarca cerealista de Tierra de Campos (García 

Fernández, 2012). Las colonias se sitúan principalmente 
en plantaciones de chopos clónicos, que han ido susti-
tuyendo a las alamedas de Populus alba y olmedas 
de Ulmus minor. Por lo general, las colonias se sitúan 
en choperas de una superficie inferior a una hectárea 
y suelen estar aisladas (Rubio, 1971; Ena, 1979; Olea 
et al., 1997; García Fernández, 2003; García Fernández 
et al., 2008; García Fernández, 2012), aunque pueden 
criar en una gran variedad de especies arbóreas como 
chopos negros, álamos blancos, sauces, coníferas -pino 
silvestre, pino laricio, cedro, abeto-, plátanos de sombra 
e incluso en tendidos de alta tensión (García Fernández 
et al., 2008; García Fernández, 2012). Sobre el origen de 

GRAJA 

Corvus frugilegus

Graula; Gralla calva; Ipar-belea; Gralha-calva; Rook; Corbeau freux

Autores: Javier García Fernández y Pablo Salinas López

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2017)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)

LC LC VU NE VU EN

la población leonesa, recientemente se ha sugerido que 
son el último reducto de un antiguo refugio glacial exis-
tente en la península ibérica, de hace aproximadamente 
18.000 años y, por tanto la población leonesa podría ser 
la única representante de una población más amplia en 
la península ibérica en el pasado (Salinas et al., 2020). 
A partir del año 2018, a la población histórica leonesa, 
se sumó un reducido núcleo reproductor en el término 
municipal de Figueras, Girona (Campsolinas, 2008). Se 
trata de una colonia situada a 60 km de la población 
reproductora más próxima, en Perpiñán (Francia). Esta 
colonia parece estar formada por aves provenientes 
de Francia, y se descarta el origen peninsular debido 
principalmente al carácter sedentario de la población 
de grajas de León (Ena, 1979), y a la expansión de las 
poblaciones francesas de graja por el sur de Francia 
(Olioso, 2014). Como invernante, en el pasado era una 
especie muy común cuando las poblaciones europeas 
migraban en invierno a la meseta ibérica, pero actual-
mente la presencia de graja en España en esta época es 
ocasional (Román y Gutiérrez, 2008). 

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

La población leonesa de graja fue descubierta por 
primera vez a mediados del siglo pasado por Valerde 
(1953), pero hasta 1976 no se realizó el primer censo, 
en el que se contabilizaron 1.089 nidos en 22 colonias 
(Ena, 1979). Hasta finales del año 1970 el número de 
parejas descendió paulatinamente hasta los 887 nidos 
en 19 colonias -en una superficie de 948 km²- censados 
en 1978 (Ena, 1979). Sin embargo, en un nuevo censo 
llevado a cabo en 1986, con 1.067 nidos, se detectó 
cierta recuperación de la población, aunque el número 
de colonias descendió hasta las 18 (Del Amo, 1986). 
Desde 1993 se realiza un seguimiento anual de todas 
las colonias de graja, así como del número de nidos 

en cada una de ellas. En 1993 se contabilizaron 1.420 
nidos en 15 colonias (Olea et al., 1997), y en años poste-
riores, la población fue en aumento hasta alcanzar 
el máximo histórico para la especie en España con 
2.199 nidos y 23 colonias en 2006, confirmando así el 
aumento paulatino de la población, a pesar de existir 
notables diferencias interanuales (García Fernández, 
2012). A partir de 2007 el número de nidos descendió 
hasta niveles similares a los de principios de 1990, con 
1.399 nidos y 16 colonias en 2011, valores que fueron 
descendiendo paulatinamente hasta el año 2015, 
cuando se registró el valor mínimo desde la década de 
los 90, con 1.185 nidos y 15 colonias -646 km² de super-
ficie-. Posteriormente la población se ha estabilizado 
en torno a las 1.400 parejas, aunque el número de colo-
nias ha seguido en descenso. En cuanto a la evolución 
del área de distribución de la especie, esta ha seguido 
una tendencia diferente a la evolución del número de 
nidos. Los valores más elevados se registraron entre 
los años 1996 y 1998, cuando la graja se distribuía en 
una superficie de 1.427 km² debido principalmente a su 
presencia como especie reproductora en la comarca 
de Tierra de Campos. En cambio, en 2005, cuando el 
tamaño poblacional rozaba máximos históricos, se 
registró una superficie de 513 km² (García Fernández, 
2012). Aunque la distribución de las colonias no ha 
sufrido cambios drásticos en las últimas décadas, dado 
que sigue concentrada en torno a las poblaciones de 
León y La Bañeza, el área de ocupación ha disminuido 
hasta un mínimo histórico de 357 km² en 2020.

Además, en 2018 se detectaron por primera vez indicios de 
reproducción fuera de la provincia leonesa, al observarse 
un individuo juvenil de graja durante el periodo reproductor 
en el término municipal de Figueras, Girona (Campsolinas, 
2018), donde en 2019 se confirmó la existencia de una 
pequeña colonia reproductora de la especie que siempre 
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ha sido inferior a cinco parejas. Probablemente el origen 
de este reducido núcleo se deba a la expansión geográfica 
desde el sur de Francia (Olioso, 2014).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías y criterios de amenaza de 
la UICN para el conjunto de la población reproductora de 
graja. Teniendo en cuenta que la distribución geográfica 
de la especie es de 357 km² en 2020, representada como 
la extensión de presencia que contiene todas las colo-
nias reproductoras -calculado mediante el mínimo polí-
gono convexo-, se considera un valor inferior al umbral 
establecido por el criterio B1. Extensión de presencia < 
5.000 km², por lo que la población de graja cumple con los 
requerimientos necesarios para ser catalogada como “En 
Peligro”, de acuerdo con los criterios B1 (B1a, B1b y B1c).

Criterio B1

Extensión de presencia inferior a 5.000 km².

(a) El número de localidades es inferior a 5, al concen-
trarse las colonias principalmente en torno a las pobla-
ciones de León, La Bañeza y el Páramo Leonés.

(b) Desde que comenzó el seguimiento anual de todas 
las colonias de graja, se ha observado una disminución 
continua de la extensión de presencia de las colonias, 
con una evolución negativa desde los 1.427 km² en torno 
a la década de los 1990 hasta los valores actuales de 
357 km² en 2020.

(c) Junto al continuo descenso en la distribución geográ-
fica de la especie, se han registrado varias fluctuaciones 
extremas en el número de individuos maduros que varía 
en torno a las 1.000-2.000 parejas.

AMENAZAS

Las causas principales de amenaza son la mortalidad no 
natural producida por envenenamientos y la caza ilegal, 
la presión urbanística sobre las colonias, así como la tala 
de choperas y otras arboledas durante el periodo de cría 
(García Fernández, 2004).

l Uso de recursos biológicos

Se ha comprobado en numerosas ocasiones que la 
pérdida de lugares de nidificación se produce al talar 
las arboledas que albergaban nidos, incluso cuando 
los pollos aún no han volado (García Fernández, 2012), 
provocando de esta manera continuas fluctuaciones en 
la dinámica poblacional de la especie. En general, la tala 
se lleva a cabo al finalizar los turnos de aprovechamiento 
maderero de las plantaciones de chopo, aunque se han 
registrado otras causas como la poda de árboles orna-
mentales en la ciudad de León.

La gestión del arbolado donde se localizan las colonias 
es una de las principales amenazas para la especie, 
dado que los requerimientos en tamaño y forma de las 
masas forestales -una superficie inferior a una hectárea, 
aisladas y con forma alargada para favorecer su defensa- 
hacen que sean lugares cada vez menos frecuentes. Por 
tanto, la tala de las colonias que albergan poblaciones 
reproductoras, junto a la dificultad para colonizar nuevas 
arboledas, parece que esté provocando que el área de 
ocupación y distribución se halla en continuo retroceso.

l Desarrollo urbanístico, perturbaciones y molestias

La especie ha sufrido en las últimas décadas una impor-
tante pérdida de hábitat favorable para la alimenta-
ción y dispersión debido, principalmente, al desarrollo 
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urbanístico por construcción de viviendas y al desarrollo 
de nuevas áreas urbanas. Además, este desarrollo ejerce 
una gran presión sobre las colonias de reproducción, 
habiéndose registrado casos de talas de choperas 
que albergaban colonias para, poco después, construir 
bloques de viviendas (García Fernández, 2012). Pese a 
tratarse de una especie con gran tolerancia a la presencia 
humana y que tiende a nidificar próxima o en el interior 
de núcleos poblacionales, se han registrado valores de 
productividad muy bajos que han sido achacados a moles-
tias en la época de cría, llegando al caso de la pérdida 
total de las polladas en varias temporadas consecutivas 
en algunas colonias (Gia-León, 2007; García Fernández, 
2012). Por otra parte, una encuesta realizada en 2006 
sobre la percepción que la población tenía de la especie 
desveló que la graja está considerada como una especie 
dañina, principalmente para la agricultura, pero también 
para la caza (Gía-León, 2007). Además, una gran mayoría 
de las personas estimaba que existía un exceso de pobla-
ción que debía ser controlado e incluso erradicada.

l Modificaciones del ecosistema, intensificación agrí-
cola y gestión agraria

Debido al comportamiento omnívoro y oportunista, la 
graja frecuenta campos de cultivo, basureros y zonas 
antropizadas para alimentarse (Del Amo y Ena, 1986; 
Olea y Baglione, 2008; García Fernández, 2012). Por 
lo tanto, el uso de herbicidas, plaguicidas y otros 
compuestos químicos puede provocar un efecto perju-
dicial sobre la especie (Hagemeijer y Blair, 1997; García 
Fernández, 2004). Pese a no disponer de ningún estudio 
específico del efecto de estas sustancias sobre la pobla-
ción leonesa, se ha detectado la bioacumulación de 
cobre, cromo, níquel y plomo en poblaciones de graja 
europea (Orlowski et al., 2014; Orlowski et al, 2016). Por 
otra parte, el único estudio microbiológico que incor-
pora muestras de la población leonesa concluyó que la 
especie es colonizada frecuentemente por cepas bacte-
rianas de Enterobacteriaceae, con resistencia a las fluo-
roquinolonas (Literak et al., 2012). 

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Ninguna Ninguna

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Aragón De Interés Especial Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

l Prácticas ilegales

La muerte directa de grajas por parte de los humanos 
mediante envenenamiento y disparo ha sido constante 
en las últimas décadas, y se sigue produciendo en la 
actualidad. Debido a su comportamiento ruidoso durante 
el periodo reproductor y su costumbre de nidificar en los 
núcleos urbanos, y bajo el pretexto de reducir moles-
tias, muchos ejemplares adultos y pollos son abatidos 
a tiros en las colonias de reproducción o también en los 
dormideros comunales que utilizan fuera de la época 
de reproducción (García Fernández  2012). Además, se 
achacan a la graja daños sobre cultivos de maíz, trigo 
y garbanzos principalmente, y en menor medida sobre 
frutales, viñedos, nogales, cerezos y alubias, por lo que 
la graja ha estado siempre perseguida por los supuestos 
daños a cultivos locales (García Fernández, 2004; García 
Fernández, 2012).

l Causas naturales

Tras las oscilaciones glaciales del Último Máximo 
Glacial, que cubrieron de hielo y nieve el norte de Europa 
y Asia, la graja realizó una colonización posglacial de 
Europa y Siberia occidental al poder sobrevivir acanto-
nadas en refugios glaciares como la península ibérica, 
y probablemente otras penínsulas del sur de Europa 
(Salinas et al., 2020). Por lo tanto, la población leonesa 
de grajas sería el último reducto del refugio ibérico, y 
de una población más amplia en la península ibérica 
en el pasado. Salinas et al. (2020) identificaron en la 
población leonesa una diversidad genética más baja 
de lo esperado en poblaciones que han actuado como 
refugios glaciales, debido principalmente a procesos de 
deriva genética, cuellos de botella y un reducido tamaño 
poblacional. Además, el flujo genético actual entre la 
población leonesa y Europa occidental está restringido, 

por lo que el contacto entre las aves ibéricas y las del 
resto de Europa se ha perdido desde hace muchas 
generaciones (Salinas et al., 2020). La baja diversidad 
genética, un reducido tamaño poblacional con un área 
de distribución en continuo retroceso y el aislamiento 
con otras poblaciones europeas y de Siberia occidental, 
indican que la población leonesa se encuentra inmersa 
en un proceso de deriva genética que puede afectar a 
la supervivencia de la población.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Con base en el valor ecológico de la población 
leonesa, su rareza en la península ibérica y su singu-
laridad genética a nivel global, se recomienda incluir 
a la graja en el Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial, con el objetivo de 
dotar a la especie con una figura de protección en la 
normativa nacional, y que implique una protección 
adecuada y efectiva de las arboledas que albergan 
colonias durante la época de reproducción, asegu-
rando que el desarrollo urbanístico, las perturba-
ciones y molestias no afecten a la dinámica pobla-
cional y al área de distribución de la especie.

✔  Realizar censos periódicos para conocer la evolución 
de la población y su distribución.

✔  Mejorar el conocimiento de las posibles causas de 
amenaza relacionadas con el uso de pesticidas, perse-
cución directa y otras causas de origen antrópico 
tanto forestal como agrícola.

✔  Evaluar el efecto del aislamiento de las pobla-
ciones leonesas sobre la estructura y diversidad 
genética.
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GRAJILLA OCCIDENTAL 

Corvus monedula

Gralla occidental; Corvo de rabo curto; Bele txikia; Gralha-de-nuca-cinzenta; Eurasian Jackdaw; Choucas des tours

Autor: Nicolás López-Jiménez

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Población peninsular

Especie propia de la región mediterránea peninsular, 
que se rarifica hacia el norte donde es más esca-
sa o inexistente en los territorios de la región euro-
siberiana (Tellería et al., 1999). Aunque aparece de 
manera más o menos homogénea por toda la penín-
sula ibérica, falta en el litoral cantábrico y Pirineos, 
siendo escasa en puntos del valle del Guadalquivir 
y en ciertas partes de Cataluña y de la meseta Sur. 
Es una especie cada vez más rara en Galicia (Soler 
et Soler, 1997; Soler y Soler, 2003), que ha desapa-
recido de muchos lugares donde anteriormente se 

reproducía. Está prácticamente extinta de la costa 
gallega, ya que las poblaciones de las islas Cíes, Si-
sargas y Gabeiras desaparecieron a finales del siglo 
XX (Mouriño, 2013), mientras que en las Ons sobre-
vive un pequeño grupo que se va reduciendo cada 
año (Mouriño, 2013); parece algo más abundante en 
el cuadrante sureste, en el sur de la provincia de Ou-
rense (López Beiras Guitián, 1983; Mouriño, 2013) y 
recientemente se ha detectado un pequeño núcleo 
reproductor en la costa de Dexo -Oleiros, A Coruña-  
(S. Paris, A. Sandoval y A. Barros, com. pers.). 
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Casi inexiste en la cornisa Cantábrica (Álvarez et al., 
1985; Soler y Soler, 1997; Soler y Soler, 2003). En las 
islas Baleares es accidental y está ausente en las islas 
Canarias y en Melilla (Carrascal y Palomino, 2008; de 
Juana y Varela, 2000; Soler y Soler, 1997, 2003). La ma-
yor parte de la población española se concentra entre 
Castilla-La Mancha y Andalucía, que acogen el 50 % de 
la población, y en menor medida en Extremadura, Casti-
lla y León y Aragón (Carrascal y Palomino, 2008).

En invierno presenta una distribución similar a la de 
la época reproductora, aunque se hace más frecuente 
hacia el centro peninsular, Albacete y Valencia, exten-
diéndose por la mayor parte de la península ibérica a 
excepción de Galicia, la cornisa Cantábrica y Pirineos 
(Ponce y Leal, 2012). España está considerada como 
uno de los países europeos más importantes para 
esta especie (Fraissiner et al., 1997).

Las grajillas son aves muy gregarias que crían prefe-
rentemente en cornisas y cantiles rocosos, aunque 
también pueden utilizar árboles o estructuras de ori-
gen humano. Prefieren la cercanía de áreas cultivadas 
con arbolado disperso, generalmente en las inme-
diaciones de humedales, zonas agrícolas cerealistas 
y cultivos de regadío, donde alcanzan las mayores 
densidades (Soler, 1984; Domínguez, 1999; Carrascal 
y Palomino, 2008). Tampoco son raras las colonias 
formadas en enclaves urbanos o periurbanos, donde 
existan grandes edificios históricos con oquedades 
para poder criar.

En invierno se agrupan en grandes dormideros co-
munales que suelen localizarse preferentemente en 
grandes árboles de bosques de ribera situados en las 
cercanías de áreas cultivadas (Ponce y Leal, 2012).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Entre 2004 y 2006 se estimó un tamaño poblacional 
en España de 4.066.920 -entre 3.030.000 y 5.340.000- 
individuos (Carrascal y Palomino, 2008), indicando ya 
una tendencia poblacional a largo plazo negativa en-
tre 1998-2006, con una variación interanual decrecien-
te de -3,7 % -de-1,2 % a 6,2 %-.

A pesar de su rápida expansión a lo largo del siglo XX, 
especialmente en su primera mitad, su tendencia actual 
es decreciente y muy preocupante (SEO/BirdLife, 2019), 
habiéndose producido reducciones locales de hasta un 
50 % de la población reproductora en algunos enclaves 
(Soler, 2016). La proliferación de las áreas urbanas, 
el aumento de la superficie de cultivos y años de 
persecución de las rapaces depredadoras de la grajilla, 
propiciaron las condiciones para que esta especie 
colonizara amplias zonas de la península ibérica. Las 
causas de su actual regresión en España y en otras 
zonas de Europa no están tan claras (Soler, 2016), 
aunque los años de presión cinegética desmedida 
podrían tener mucho que ver (Blanco et al., 2019).

Censos específicos de la especie, realizados en los 
dormideros comunales durante el invierno en zonas 
donde la especie es abundante en esta época, reba-
jan sensiblemente el número de ejemplares reales 
que habitan en el territorio (Blanco et al, 2014). Por 
ejemplo, en las estimas realizadas en 2004-2006 para 
Madrid y alrededores, durante la época reproductora 
(Carrascal y Palomino, 2008), se establecía una po-
blación de unos 329.336 -de 213.446 a 475.184- in-
dividuos, mientras que los conteos simultáneos du-
rante los años 2009-2011 en dormideros comunales 
en invierno arrojaban cifras sensiblemente menores 
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para aproximadamente el mismo territorio, con unos 
15.000 ejemplares (Blanco et al., 2014). Por lo que 
podría haber una sobreestimación del tamaño pobla-
cional que indicaría que el número total de individuos 
podría ser mucho menor que el establecido en base 
a los métodos de inferencia predictiva (Blanco et al., 
2014). No obstante, independientemente del método 
de censo, no cabe duda que se ha producido un alar-
mante declive poblacional.

Las estimaciones más generales sobre el tamaño po-
blacional a nivel estatal indican que presenta un decli-
ve de más del 50 % desde 1998, lo que supondría una 
pérdida de más de dos millones de ejemplares entre 
1998 y 2018 (Carrascal y Palomino, 2008).

Hace años eran abundantes en la mayor parte de su 
área de distribución mundial, en las últimas décadas 
parece que hay una disminución en la mayoría de los 
países europeos. En Malta, donde antes era común, se 
encuentra actualmente extinta como resultado de su 
persecución (Madge y de Juana, 2020).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y sus cri-
terios UICN para el conjunto de la población reproduc-
tora española analizándola como una unidad regional 
única. Teniendo en cuenta la drástica reducción del 
tamaño poblacional -estimada en más del 50 % en 
10 años o tres generaciones, en base a un índice de 
abundancia-, la reducción de su área de ocupación, y 
que en la actualidad se sigue produciendo una gran 
mortalidad debido a que se considera una especie ci-
negética, la especie cumple los criterios UICN para ser 
catalogada como “En Peligro”.

Desde hace ya algunos años se ha venido documen-
tando el declive poblacional de esta especie (Escandell, 
2013; Magde y de Juana, 2020; Soler, 2016; Blanco et al., 
2014, 2019) y la tendencia actual de la grajilla es grave-
mente negativa. Por otra parte, nada hace pensar que 
esta situación pueda cambiar a corto plazo, ya que no se 
están adoptando las medidas de conservación adecua-
das para revertirla, y aunque hay causas de mortalidad 
directa que se conocen bien y están más o menos cuan-
tificadas, no se conocen con exactitud los factores que 
están produciendo su paulatina desaparición. 

Criterio A2

(b) Teniendo en cuenta la tendencia poblacional de 
la grajilla observada durante el periodo 1998-2018, 
con un declive del 54,6 % (SEO/BirdLife, 2019), y que 
para el periodo de tres generaciones -generación de 
7,4 años- el declive estimado es mayor del 70 %, se 
superaría el rango del 50 % de declive para 10 años o 
tres generaciones que indican los criterios de la UICN, 
como para que la especie cumpla el criterio A2b y sea 
catalogada como “En Peligro”.

(c) A su vez, la especie ha sufrido una reducción de 
su área de distribución del 17 % entre 2002 y 2018 
-diferencia entre las cuadrículas ocupadas en ambos 
Atlas de Aves Reproductoras-, y la calidad o extensión 
de sus hábitats idóneos también se ha reducido, por 
lo que además cumpliría el criterio A2c para ser cata-
logada como “En Peligro”.

(d) También sufre altos niveles de explotación cinegé-
tica que suponen, en promedio, que se cacen en Es-
paña casi medio millón de grajillas anualmente según 
las estadísticas oficiales (MAPA, 2020), con lo que la 

especie cumpliría el criterio A2d para ser catalogada 
como “En Peligro”.

AMENAZAS

l Presión cinegética

Sin duda esta parece ser la mayor causa de morta-
lidad directa para la especie. La presión cinegética 
ejercida durante décadas sobre las grajillas podría 
ser uno de los factores que contribuyera a explicar su 
grave y rápido declive poblacional (Blanco et al., 2014, 
2019; Soler, 2016).

Aunque ha sido cazada legalmente durante años, 
debido principalmente a que por su abundancia y 
presuntas apetencias alimenticias podría provocar 
impactos negativos en la agricultura y en las poblacio-
nes de especies cinegéticas, lo cierto es que la grajilla 
es una especie predominantemente vegetariana y tie-
ne un escaso papel como depredadora (Soler, 2016), 
por lo que su consumo de carne es mínimo. Por otra 
parte, los estudios publicados al respecto muestran 
la falta de efectos relevantes o daños causados a las 
poblaciones de especies cinegéticas de caza menor 
(Herranz et al., 2000; Madden et al., 2015; Soler, 2016; 
Blanco et al., 2019).
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Para tener una idea de la magnitud que supone la 
caza de córvidos, se pueden evaluar los datos oficia-
les (MAPA, 2020) de las capturas declaradas en dos 
de las comunidades autónomas donde la grajilla sigue 
siendo una especie cinegética y donde más ejemplares 
de esta familia se matan, Andalucía y Madrid. Según 
(Blanco et al., (2019), cada año son abatidos alrededor 
de medio millón de córvidos legalmente en Andalucía 
(2011-2017), incluidas 132.897 grajillas -unas 22.000 
anualmente-. En Madrid se cazaron entre 27.000 y 
54.000 córvidos anualmente entre 2004-2017, y aun-
que la mayoría eran urracas, también se mataron anual-
mente un número variable de otros córvidos como gra-
jillas (Blanco et al., 2019).

A nivel estatal, en los anuarios estadísticos de caza que 
publica el Ministerio correspondiente (MAPA, 2020), 
entre 400.000 y 475.000 córvidos son abatidos anual-
mente (2011-2016). No se diferencia entre especies, 
pero se puede asumir que un porcentaje importante 
son grajillas.

l Transformación del hábitat y pérdida de recursos 
tróficos

La pérdida de superficie dedicada al cultivo cerealista 
de secano probablemente ha afectado negativamente 
a la especie debido a la reducción de las zonas de ali-
mentación, ya que los granos de cereal no solo son im-
portantes en la alimentación de los adultos, sino tam-
bién en la de los pollos, debido a que es frecuente que 
los progenitores lleven al nido para cebar a sus pollos 
granos de cereal antes de que maduren completamen-
te (Soler, 2016). También han podido afectar negativa-
mente determinadas prácticas ligadas a la agricultura 
intensiva y la utilización de variedades de cereal tem-

pranas que reducirían la disponibilidad de grano duran-
te la época reproductora.

La falta de alimento se ha identificado como una de 
las mayores causas de mortalidad de pollos, principal-
mente durante sus primeros días de vida (Soler, 1989, 
2016). Esta falta de recursos tróficos estaría provoca-
da por la escasez de alimento, debido a los efectos que 
conllevan años climatológicamente más adversos en 
los que se producen altas temperaturas y escasas pre-
cipitaciones. Cambios en las fenologías de los cultivos 
cerealistas también podrían afectar a la alimentación 
de los pollos, debido a la falta de sincronía entre el pe-
riodo de estancia en el nido y la disponibilidad de gra-
nos de cereal.

l Mortalidad por tendidos eléctricos o aerogenerado-
res

Aunque no parece una causa grave de mortalidad, se tie-
nen pocos datos sobre la muerte de grajillas en líneas 
eléctricas o aerogeneradores. Se conocen casos de elec-
trocuciones en diversos puntos de la geografía nacional 
(Fernández García, 1998; Tintó et al., 2010; Pérez-García 
et al., 2011), aunque al no tratarse de una especie prote-
gida, no se suelen tener en cuenta. No se tienen datos 
de mortalidad debida a la colisión con los tendidos. Se 
tiene constancia también de la muerte de algunas aves 
contra aerogeneradores (Atienza et al., 2011) pero se 
desconoce la magnitud de esta amenaza.

l Atropellos

No se han detectado grandes mortalidades debidas a 
atropellos en carreteras, pero si se han documentado 
algunos casos, especialmente en el interior peninsular 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo II. Ninguna.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES Y PROGRAMAS

Andalucía Cinegética Ninguno

Aragón Cinegética Ninguno

Asturias No cazable Ninguno

Baleares No cazable Ninguno

Canarias No cazable Ninguno

Cantabria No cazable Ninguno

Castilla-La Mancha No cazable Ninguno

Castilla y León No cazable Ninguno

Cataluña No cazable Ninguno

Euskadi No cazable Ninguno

Extremadura Cinegética Ninguno

Galicia No cazable Ninguno

Comunidad de Madrid Cinegética Ninguno

Región de Murcia No cazable Ninguno

Navarra Cinegética Ninguno

La Rioja No cazable Ninguno

Comunidad Valenciana Cinegética Ninguno
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(Madrid, Toledo y Soria) y en los meses en los que se 
produce la emancipación de los jóvenes, que son los 
más afectados (PMVC, 2003).

También hay constancia de la mortalidad de grajillas 
provocada por atropellos en líneas de ferrocarril, aun-
que los datos son escasos (De la Peña Leiva y Llama 
Palacios, 1997; Soler, 2016).

l Cambio climático

Parece que las variaciones drásticas en las condicio-
nes climatológicas tienen un efecto muy importante 
sobre la mortalidad de los pollos, afectando a la dis-
ponibilidad de alimento. En años donde se produjo una 
disminución de las precipitaciones y un aumento de 
las temperaturas en el entorno de algunas colonias, 
se pudo detectar un aumento de la mortalidad de los 
pollos (Soler, 1989). El exceso de lluvias durante la pri-
mavera o las lluvias torrenciales también podría provo-
car un aumento de la mortalidad por la inundación de 
los nidos (Soler, 1989; Domínguez, 1999). Es previsible, 
por tanto, que las consecuencias derivadas del calenta-
miento global afecten a la productividad de la especie.

l Inacción de las Administraciones públicas

La falta de medidas específicas para su protección, o 
de la prohibición de su caza, son factores indirectos 
que evidentemente afectan a la viabilidad futura de las 
poblaciones de grajilla. La consideración actual como 
especie cinegética que permanece en algunas comuni-

dades autónomas también supone un factor de ame-
naza, ya que se autoriza su caza sin cupo y sin que se 
conozca el número de ejemplares abatidos.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar el nivel de protección legal a nivel estatal e 
incluir a la especie en el Catálogo Español de Espe-
cies Amenazadas con la categoría correspondiente.

✔  Desarrollo de medidas específicas ligadas a los usos 
agrícolas para aumentar la disponibilidad de recur-
sos tróficos para la especie: linderos, eriales y desa-
rrollo de medidas que permitan la conservación de 
barbechos gestionados para fomentar la biodiversi-
dad en, al menos, un 10 % de la superficie de cultivo, 
etc. También se podrían establecer ayudas para fa-
vorecer que se siembre cereal de secano mediante 
el pago de las superficies cultivadas.

✔  Prohibición de su caza y protección efectiva elimi-
nándola de los listados autonómicos de especies 
cinegéticas.

✔  Protección de las colonias de cría y de las zonas de 
concentración invernal en dormideros comunales.

✔  Establecer censos regionales para poder conocer el 
tamaño real de la población, así como realizar el se-
guimiento de la evolución de su población y estudiar 
las causas de su declive.

MALVASÍA  
CABECIBLANCA 

Oxyura leucocephala

Malvasia capblanca; Raboalzado de cabeza branca; Ahate buruzuria;  
Pato-de-rabo-alçado; White-headed duck; Érismature à tête blanche 

 Autores: Jorge F. Orueta y Mario Giménez 

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Se trata de una especie monotípica de distribución 
paleártica muy fragmentada. Existe una gran pobla-
ción asiática, migratoria, que alcanza desde los cuar-
teles de reproducción en Siberia hasta el suroeste de 
Asia, llegando también a zonas de los Balcanes. Una 
población más pequeña con desplazamientos más 
erráticos que migratorios se encuentra también en el 
Mediterráneo occidental (BirdLife International, 2021). 
Dentro de esa última, se han distinguido la pobla-
ción ibero-marroquí y la argelino-tunecina, aunque 
es probable que exista comunicación entre ambas 
(Cherkaoui et al., 2013).

En España, en la actualidad, su población reproductora 
se distribuye por el sur y el este de la península Ibérica: 
Andalucía (Sevilla, Cádiz, Málaga, Córdoba y Almería), 
Castilla-La Mancha (Toledo, Ciudad Real y Albacete), Región 
de Murcia, Comunidad Valenciana (Alicante y Valencia) y 
Madrid, si bien, por las características de la especie, pueden 
no reproducirse en algunas de ellas todos los años. 

La invernada se produce, principalmente, en Andalucía 
(Huelva, Sevilla, Cádiz, Málaga, Córdoba y Almería), 
Murcia, Castilla-La Mancha (Toledo, Ciudad Real, Cuenca 
y Albacete), Comunidad Valenciana (Alicante y Valencia). 
Otros humedales pueden presentar presencia esporá-
dica durante la invernada. 
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Se reproducen en gran diversidad de humedales con 
diferentes grados de calidad y temporalidad de aguas, 
en general poco profundas. La presencia de larvas de 
quironómidos es un buen determinante de la presencia 
de malvasías cabeciblancas. La invernada se produce 
también en embalses y lagunas litorales (Salvador, 
2017).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

En España existen citas de malvasía cabeciblanca al 
menos desde finales del siglo XVII en humedales de 
la España mediterránea, incluyendo Baleares, aunque 
probablemente era una especie poco abundante y muy 
poco conocida. Las citas que se producen con poste-
rioridad fijan de forma prioritaria a la malvasía cabeci-
blanca en las marismas de Doñana y en algunas lagunas 
andaluzas (Torres-Esquivias et al., 2008). En la década 
de 1950 se estimó que habría unos 400 individuos y las 
estimaciones de las décadas siguientes mostraron un 
descenso hasta que, en el invierno de 1975, toda la pobla-
ción se limitaba a 60 individuos en la laguna de Zóñar 
(Sánchez, 1979). En 1977 el censo mínimo se reduce a 
22 individuos en las lagunas de Zóñar y el Rincón, ambas 
en Córdoba (Torres-Esquivias, 1982) donde, pese al 
estado de amenaza extrema, se mantenían todo tipo de 
actividades molestas y letales hacia la especie (Torres-
Esquivias, 2008). 

La presión de la sociedad civil consiguió el inicio de la 
recuperación: compra de la laguna del Rincón por la 
asociación «Amigos de la Malvasía», presión para la prohi-
bición en 1979 de la caza en la laguna de Zóñar y, poste-
riormente, en el resto de los humedales favorables para 
la especie en la región. Gracias a estas medidas, la pobla-
ción de malvasías comenzó a crecer de forma manifiesta. 
En 1980, 52 individuos, 95 ejemplares en 1983, y así hasta 

sobrepasar los 4.486 individuos en el año 2000. El creci-
miento numérico fue seguido de un progresivo aumento 
del área de ocupación, pasando de dos lagunas con 
presencia y un sitio de reproducción en una sola provincia 
en 1975 a 74 humedales y 32 núcleos de reproducción 
repartidos por cuatro comunidades autónomas en 2007 
(Torres-Esquivias, 2008; Salvador, 2017). Este incremento 
en la población española coincide con una mejora de la 
población en Marruecos, de donde habría desaparecido 
en la década de 1950; esta recuperación sería, presumi-
blemente, consecuencia de la mejor situación en España 
(Bergier et al., 2003; Cherkaoui et al., 2013). La población, 
algo separada, de Argelia y Túnez, podría estar comuni-
cada con la hispano-marroquí y formar una unidad meta-
poblacional (Lazli et al., 2011). 

La estima poblacional más reciente para la especie da 
una población regional (España y Marruecos) de 2.500 
a 3.500 individuos (Wetlands International, 2019). 

Los informes anuales de la población española reali-
zados a partir de los censos coordinados nacionales, 
los censos mensuales y comunicaciones, muestran el 
carácter fluctuante de la población desde el año 2.000, 
cuando se dio el máximo histórico registrándose 4.486 
ejemplares (Torres-Esquivias, 2015). 

El último censo de aves acuáticas invernantes de 2020 
arrojó una cifra de 1.702 adultos y juveniles en el censo 
invernal, con un máximo después de la reproducción de 
hasta 1.763 adultos. Dada la existencia de una cierta pobla-
ción flotante que podría no haber sido detectada en estos 
censos, se estima que la población total continua, posible-
mente, esté en torno a los 2.000 ejemplares adultos.

Recientemente, tras los censos de hasta 20.000 indivi-
duos en Kazajstán (Koshkina et al., 2018), se ha puesto 

en evidencia que la población global de la especie estaba 
subestimada. También se han visto recientemente incre-
mentos en varios países de Asia suroccidental (Gürsoy-
Ergen, 2019).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado los diferentes criterios para evaluar las 
categorías de amenaza la de UICN para la población 
reproductora española. 

Teniendo en cuenta las tendencias poblacionales de la 
malvasía cabeciblanca en los últimos años, así como su 
distribución geográfica, es manifiesto un comportamiento 
muy fluctuante tanto en los números censados como en 
su presencia en el territorio. Si bien parece haber una cierta 
estabilidad a medio plazo, en torno a los 2.000 ejemplares, 
y que existe una cierta disponibilidad de zonas de cría o 
invernada alternativas, las oscilaciones son importantes y 
pueden llegar a manifestar efectos estocásticos. La erra-
dicación de la malvasía canela, de la que no hay apenas 
avistamientos en los últimos años (presumiblemente un 
solo ejemplar en los últimos 10 años) y el progreso de 
la erradicación en otros países europeos ha suprimido 
una de las principales amenazas, aunque esto no se ha 
reflejado en un incremento poblacional.

Criterio C2

La población madura es inferior a los 2.500 individuos, 
por lo que cumpliría el criterio C como para ser evaluada 
dentro de la categoría de “En Peligro”. Además, concurre 
que se producen variaciones importantes en el número 
de ejemplares (C2b) presentes en España, tal vez como 
consecuencia de una comunicación con la población 
del norte de Marruecos, produciéndose fluctuaciones 
extremas en el número de individuos maduros.

AMENAZAS

Las principales amenazas descritas en el anterior 
Libro Rojo (Torrres Esquivias, 2004) han sido la hibri-
dación con la malvasía canela (Oxyura jamaicensis) y 
la afección por otras especies exóticas invasoras, la 
intoxicación por plomo, la destrucción y degradación 
de hábitats y la actividad cinegética, que persisten 
en la actualidad, aunque la amenaza de la hibrida-
ción con la malvasía canela es ya afortunadamente 
testimonial.

l Especies exóticas invasoras

Las especies del género Oxyura hibridan entre sí 
en cautividad. La naturalización de ejemplares de 
O. jamaicensis a partir de colecciones zoológicas 
comenzó en el Reino Unido en la década de 1960. 
Durante los años 70 y 80 del siglo XX se extendió por 
la isla y llegó a varios países de Europa occidental, 
siendo citada por primera vez en España en 1984 y 
confirmándose la hibridación desde 1991 (Torres-
Esquivias y Moreno-Arroyo, 2000). La hibridación con 
O. jamaicensis representa una grave amenaza para O. 
leucephala. Los híbridos entre las dos especies son 
fértiles y estos se pueden aparear efectivamente con 
los parentales de ambas especies (Muñoz-Fuentes 
et al., 2007). Existe riesgo de que otras especies del 
género puedan establecerse en el medio natural y 
causar un problema análogo.

Por otra parte, se ha constatado la influencia directa 
de la carpa (Cyprinus carpio), en la estructura del 
hábitat de diversas especies de aves acuáticas, de 
forma muy señalada en la malvasía cabeciblanca 
(Maceda et al., 2017), así como en la abundancia y 
disponibilidad de quironómidos (Reahman, 2015).
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La depredación por ratas puede llegar a ser un impacto 
localmente importante (Sheldon et al., 2018). También 
se ha registrado la mortalidad provocada por perros 
sueltos (Picazo Talavera, 2018).

l Caza y furtivismo

La caza ha sido una causa principal del declive de la 
especie en España (Torres-Esquivias, 2015) y sigue sién-
dolo en otros países; en la actualidad, ilegalmente, sigue 
ocurriendo de forma ocasional. El fuerte incremento 
poblacional en 2000 se ha relacionado con la prohibi-
ción de la caza en lugares clave para la especie, como 
la laguna de El Hondo (Alicante), lo que apunta a que la 
especie era cazada ilegalmente (Sheldon et al., 2018).

La reducción de las licencias de caza ha ido pareja a la 
reducción de ingresos por disparo de aves protegidas, 
incluyendo la malvasía cabeciblanca, en centros de recu-
peración (Crespo et al., 2020).

La caza, junto con la pesca, es una fuente importante de 
molestias para la especie en la totalidad de su área de 
distribución (Sheldon et al., 2018).

l Plumbismo

La absorción de plomo a través de la deglución de perdi-
gones y lastres de pesca es una fuente común de intoxi-
cación en aves acuáticas, que las ingieren para su uso 
como gastrolitos. La densidad de plomos en humedales 
en España puede superar las 300 piezas/m2 (Descalzo 
y Mateo, 2018). Esta intoxicación produce diversos 
efectos metabólicos que, con frecuencia producen la 
muerte pero que en gran parte de los casos producen 
efectos subletales (Mateo, 2009; Martínez-Haro et al., 

2011; Pain et al., 2019). En el caso de la malvasía cabe-
ciblanca, se trata de una amenaza constatada (Mateo 
et al., 2001; Svanberg et al., 2006; Taggart et al., 2009). 

l Contaminación

Además del plomo, otros metales pesados, como 
selenio, zinc o cobre también están presentes en altos 
niveles, como indicador de contaminación ambiental 
(Taggart et al., 2009). La contaminación orgánica (de 
origen industrial o urbano) y minera se han identificado 
como amenazas también fuera de España (Green et al., 
1996). Se han registrado casos de muerte relacionada 
con anillos de goma, asociados, al menos en ocasiones, 
a dormideros de garcillas bueyeras (Bubulcus ibis) 
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donde regurgitaban las bandas elásticas ingeridas en 
un vertedero próximo confundiéndolas por lombrices 
(Moreno Arroyo et al., 2009).

La muerte por botulismo ha sido registrada en múlti-
ples ocasiones, asociada también a la reducción de los 
niveles de agua en los humedales (Torres-Esquivias, 
2004; Picazo Talavera, 2018). 

l Pérdida de diversidad genética

La fuerte reducción en el tamaño poblacional produjo 
una pérdida de variabilidad genética observada entre los 
ejemplares históricos y las poblaciones actuales, lo que 
podría tener consecuencias en la capacidad adaptativa 
de las malvasías (Muñoz-Fuentes et al., 2005).

l Destrucción y alteración del hábitat

La desecación de lagunas para la agricultura o para 
extracción de agua (embalses aguas arriba, pozos, etc.), 
ha sido muy importante en España y sigue siéndolo 
en el resto de su área de distribución; asociado a esta 
mala gestión del agua, la eutrofización sigue siendo una 
amenaza global (Sheldon et al., 2018).

La quema reiterada de carrizos en otoño para el aprove-
chamiento ganadero tiene un impacto negativo en esta 
especie y otras aves acuáticas buceadoras (Durmus y 
Nergiz, 2013). La recolección de carrizo también puede 
ser una causa de pérdida de hábitat (Sheldon et al., 2018).

l Colisión con tendidos eléctricos

Se ha registrado mortalidad por colisión con tendidos 
eléctricos en localidades de varias comunidades 

autónomas (Torres Esquivias y Moreno-Arroyo, 2000b; 
LIFE+ Malvasía Murcia, 2015; Picazo Talavera, 2018).

l Cambio climático

Se ha señalado que el cambio climático, a través del 
aumento de la frecuencia y severidad de las sequías, 
puede ser un factor agravante del estado de conserva-
ción de la malvasía. Almaraz y Amat (2004) modelizan 
las relaciones entre los fenómenos de la Oscilación del 
Atlántico Norte y El Niño-Oscilación del Sur y la ecología 
de la malvasía, señalando la importancia de las varia-
ciones en estos procesos como riesgo para la especie.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Mantener la vigilancia sobre la presencia de otras 
especies de malvasía que pudieran hibridar con la 
autóctona, en particular, la malvasía canela, mante-
niendo la prohibición de tenencia y extendiendo ese 
veto a otras especies del género Oxyura. Participación, 
apoyo y asesoramiento en foros internacionales para 
la erradicación de la malvasía canela en Europa.

✔  Eliminar las poblaciones de carpas y otros peces 
invasores en las lagunas y humedales de interés 
para la especie.

✔  Promover la protección legal de todos los humedales 
donde está presente indistintamente de si se trata de 
un humedal natural o artificial. Establecer planes de 
ordenación y reestructuración agraria en los entornos 
de los humedales que verdaderamente queden supe-
ditados la conservación a largo plazo de los hábitats 
y las especies, como las aves acuáticas. 
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✔  Asegurar que las comunidades autónomas en las que 
pueda estar produciéndose una expansión de sus 
poblaciones queden incluidas en los censos coordi-
nados y los datos sean considerados en las estadís-
ticas globales.

✔  Promover la inclusión de la especie en los catálogos de 
las comunidades autónomas limítrofes con su área de 
distribución actual para asegurar la adopción de planes 
y la toma de medidas de conservación adecuadas.

✔  Aplicar planes de ordenación y reestructuración del 
sector agrícola en los entornos de los humedales que 
verdaderamente supedite su ordenación a la conser-
vación a largo plazo de los hábitats y las especies, 
especialmente de las aves acuáticas. 

✔  Asegurar que se establecen los hidroperiodos que 
más se aproximen a la naturalidad asociada a las 
especies y los hábitats de los humedales. Y para ello, 
desarrollar un plan que recoja el régimen hídrico que 
mantenga a largo plazo una funcionalidad y estruc-
tura del ecosistema que permita la conservación, 
sostenida en el tiempo, de los hábitats de la especie.

✔  Frenar la entrada de aportes de nitratos y fosfatos 
que aceleren procesos de eutrofización en los hume-
dales regulando el empleo de dichos productos en los 
entornos agrarios de estos ecosistemas.

✔  Aunque existe legalmente la prohibición del uso de 
plomo para la caza en humedales protegidos, todavía 
no se aplica con rotundidad en todo el territorio, así 
pues, es necesario asegurar que se cumple la prohi-
bición del uso de perdigones de plomo en todos los 
humedales y hacer cumplir la prohibición mediante 
la vigilancia en los humedales. Ejecutar acciones de 
limpieza de suelos y fondos lacustres en las zonas 
más contaminadas de los humedales más desta-
cados para la invernada de la especie.

✔  Incrementar la investigación sobre las causas de los 
declives poblacionales, y de las amenazas e impactos 
sobre la especie. Mejorar y asegurar el seguimiento 
de la evolución de la población, identificación de las 
causas específicas del declive y evaluación de su 
importancia relativa.

✔  Avanzar en el análisis de los resultados del conjunto 
de los censos anuales que permita comprender mejor 
la evolución de las poblaciones reproductora e inver-
nante. Incluir, asimismo, comunidades autónomas 
colindantes en las que se pueda verificar la reproduc-
ción o invernada.

✔  Coordinar acciones de seguimiento (incluyendo la coor-
dinación de censos periódicos) y conservación con la 
población marroquí, principalmente, dada la comuni-
cación existente entre ambos territorios. Igualmente, 
mejorar el conocimiento de la relación con otras pobla-
ciones en el Magreb (Argelia oriental y Túnez). 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Anexo I(A1a).
Convenio de Berna: Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndices I y II.
ACTION PLAN FOR THE WHITE-HEADED DUCK (Oxyura leuco-
cephala) IN EUROPE (Green y Hughes, 1996).
International Single Species Action Plan for the Conservation 
of the White-headed Duck Oxyura leucocephala (Hughes et 
al., 2006)
International Single Species Action Plan for the Conservation 
of the White-headed Duck (Oxyura leucocephala) (Sheldon et 
al., 2018).

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): EN PELIGRO DE EXTINCIÓN.
Estrategia para la Conservación de la Malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala) en España (2013).

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía EN PELIGRO DE EXTINCIÓN
Acuerdo de 13 de marzo de 2012, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los planes de recuperación y con-
servación de determinadas especies silvestres y hábitats protegidos. ANEXO III. Plan de Recuperación y Conservación 
de Aves de Humedales: malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala).

Baleares EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

Resolució del conseller de Medi Ambient de 26 de novembre de 2008 per la qual s’aproven els plans de recuperació 
de Vicia bifoliolata, d’aus aquàtiques catalogades en Perill d’Extinció de les Illes Balears (Pla Homeyer); el pla de 
conservació de la flora vascular amenaçada del Puig Major i els plans de maneig del Teix Taxus baccata i del Voltor 
Negre Aegypius monachus: Ànnera capblanca (Oxyura leucocephala).

Castilla-La Mancha EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Decreto 183/1995, de 28/11/1995, Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Recuperación de la Mal-
vasía en Castilla-la Mancha.

Región de Murcia EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Decreto n.º 70/2016, de 12 de julio, de catalogación de la malvasía cabeciblanca como especie en peligro de extin-
ción y aprobación de su plan de recuperación.

Comunidad Valenciana EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Decreto 93/2005, de 13 de mayo, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el Plan de Recuperación de la 
Malvasía Cabeciblanca en la Comunidad Valenciana.

ESPACIOS DE INTERÉS
Las mayores concentraciones de poblaciones invernantes tienen lugar en el Espacio Natural de Doñana (Huelva), que en los censos de 2019 y 2020 arrojaron totales de 
545 y 596 ejemplares respectivamente. Otros lugares de importancia en Andalucía son la albufera de Adra que suele acoger a más de 200 individuos en invierno. En la 
Comunidad Valenciana la principal localidad es El Hondo, con 67 y 220 ejemplares en invernada de 2019 y 2020 respectivamente. En Castilla-La Mancha, las principales 
localidades son las lagunas de Navaseca, La Veguilla y Ontalafia. En la Región de Murcia, las lagunas de Cabezo Beaza concentran la principal población invernante.
En cuanto a las localidades de reproducción, los sitios más importantes son las lagunas de las Moreras y las del Cabezo Beaza, en Murcia, El Hondo, el marjal del Moro y 
el Clot de Galvany en la Comunidad Valenciana y, en Andalucía, el espacio Natural de Doñana, los humedales de Trebujena-Sanlúcar (Cádiz) y la albufera de Adra (Almería), 
además de la laguna de Fuentedepiedra en Málaga y la laguna del Gosque, la laguna de Capellanía Chica y el complejo endorreico de la Lantejuela, en Sevilla. Desde hace 
unos años se verifica la reproducción también en las graveras de El Porcal (Madrid).
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EN PELIGRO
EN [A2bc]

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Habita mayoritariamente tramos de ríos tranquilos y 
también orillas de grandes embalses y pantanos, con 
aguas permanentes y de poca turbidez y en las que haya 
abundancia de presas y cobertura de vegetación en las 
orillas, especialmente juncos y matorrales desde donde 
poder lanzarse a pescar (Woodall, 2020), aunque no 
descartan arroyos, pequeños ríos, canales o acequias 
de menor caudal. No es infrecuente, especialmente en 
invierno, que se le halle en hábitats más costeros como 
estuarios, marismas o costas rocosas del litoral.

Aunque presenta un área de distribución muy amplia, 
está muy ligada a la existencia de cursos fluviales 

y masas de agua permanentes, más o menos bien 
conservadas (Peris y Rodríguez, 1997; Moreno-Opo, 
2003). Se trata de una especie relativamente frecuente 
en el tercio norte peninsular, Levante y Andalucía, 
haciéndose más rara en el cuadrante suroriental y 
en amplias zonas de la Meseta Sur con clima más 
continentalizado (Moreno-Opo, 2004). Por demar-
caciones hidrográficas (Palomino y Molina, 2009) 
presenta mayores abundancias en la del Duero, en las 
cuencas andaluzas, así como en algunas zonas de 
Extremadura y de la cornisa cantábrica. No se repro-
duce ni en Baleares ni en Canarias, así como tampoco 
en Ceuta o en Melilla.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Las primeras estimaciones fiables sobre el tamaño 
poblacional de la especie en España arrojaban cifras en 
torno a las 7.800-9.500 parejas (Purroy, 1997), mientras 
que tras la evaluación de la población en el segundo 
Atlas de Aves Reproductoras de 2003 la cifra se rebajó 
hasta las aproximadamente 3.379 parejas -sin datos 
para el 17 % de cuadrículas-, con un amplio rango del 
número de parejas en su estimación, que variaba entre 
las 3.600 y las 7.000 parejas (Moreno-Opo, 2003), indi-
cando que había una falta de información precisa que 
permitiera concretar más el tamaño de la población.

En 2007, Palomino y Molina (2009) estimaron que 
la población de la especie era unas 48.400 aves en 
España, con un mínimo de 5.400 aves -según el intervalo 
de confianza al 90 % de la estima media-. Aunque las 
estimaciones de 2003 y de 2007 no pueden ser directa-
mente comparables por las diferencias metodológicas 
existentes para su valoración, resultan relativamente 
coincidentes, rondando unas estimaciones mínimas 
en torno a los 5.400-6.758 ejemplares. De acuerdo con 
estos datos sobre la estimación poblacional realizada 
en 2007 (Palomino y Molina, 2009) y teniendo en cuenta 
que la tendencia en España, establecida a través del 
programa de seguimiento SACRE a largo plazo, para 
el periodo 1998-2018, fue de un declive del -50,1 %  
(SEO/BirdLife, 2019), se estimó que la población para 
España en 2018 estaría formada por unos 24.152 indi-
viduos, habiéndose perdido alrededor de 24.248 ejem-
plares entre 1998-2018.

Este declive generalizado de la especie en España ya 
fue indicado por varios autores (Moreno-Opo, 2003, 
2004; Palomino y Molina, 2009), y aunque en ante-
riores ocasiones los intentos de evaluar la tendencia 

de la población no mostraban unos datos estadística-
mente significativos (Escandell, 2008, 2009; Palomino 
y Molina, 2009), en la actualidad este grave declive sí 
que ha podido ser constatado gracias a las largas series 
de datos proporcionadas por el Programa SACRE desde 
1998-2018 (SEO/BirdLife, 2019). Este declive de la 
población, del 50 % entre 1998-2018, parece generali-
zado también en otras zonas del continente europeo, 
donde ya se consideraba una especie en regresión en 
la anterior evaluación del estado de conservación de la 
especie (Moreno-Opo, 2004), hasta el punto de haberse 
catalogado como “Vulnerable” en el último Libro Rojo de 
las Aves de Europa (BirdLife International, 2015).

A pesar del declive generalizado de su población en 
España, no se han apreciado cambios significativos en 
el número de cuadrículas donde aparece la especie, 
que se ha mantenido muy similar entre 2002 y 2018 
-diferencia entre las cuadrículas ocupadas en ambos 
Atlas de Aves Reproductoras-, y aunque la especie ha 
desaparecido de una parte de su área de distribución 
ha sido detectada con un número similar de territorios 
en otras zonas del Estado.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

La especie fue evaluada en el anterior Libro Rojo de 
las Aves de España, asignándole la categoría de “Casi 
Amenazada” (NT), aunque no se aportaban datos cuan-
titativos sobre la evolución de su población y con dudas 
sobre su supuesto declive poblacional (Moreno-Opo, 
2004). No obstante, de manera más acertada Palomino 
y Molina (2009) consideran que la especie debe ser cali-
ficada con la categoría de “Datos Insuficientes” (DD) 
debido a la ausencia entonces de datos concluyentes 
sobre su evolución demográfica a escala estatal, y a que 
no se contaba con estimas o coberturas fiables en los 
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censos realizados hasta la fecha. Posteriormente, en el 
Libro Rojo de las Aves de Europa (BirdLife International, 
2015), la especie es catalogada como “Vulnerable” 
(VU) en todo el continente debido a la reducción gene-
ralizada de su población y a la probabilidad futura de 
desaparición.

Actualmente, gracias a la posibilidad de contar con largas 
series temporales de datos sobre la tendencia de la 
especie, con más de 20 años de datos proporcionados por 
el programa SACRE, se pudo obtener información sobre la 
evolución de la población del martín pescador y poder así 
evaluar su catalogación de acuerdo con los criterios de la 

UICN. Analizando el conjunto de la población reproductora 
española como una única unidad regional, y teniendo en 
cuenta que la especie ha sufrido un declive de su pobla-
ción del 58 % en tres generaciones, la especie cumple 
los criterios UICN como para ser catalogada como “En 
Peligro”. Además, hay que tener en cuenta que la evolu-
ción de la población a largo plazo, durante el periodo 
1998-2018, ha sido de un declive del -50,1%.

Criterio A2

(b) Teniendo en cuenta que la tendencia poblacional del 
martín pescador común en España estimada durante 
el periodo 1998-2018 (SEO/BirdLife, 2019) fue de un 
declive del 50,1 %, y que para el periodo de tres genera-
ciones la especie ha sufrido un declive de su población 
del 58 % -generación de 4,4 años-, con una evolución 
media interanual entre 1998-2018 de -4,4 (-7,3; -1,6), 
basado en el índice de abundancia proporcionado por 
los datos del Programa SACRE (1998-2018), el martín 
pescador cumple el criterio A2b como para ser catalo-
gado como “En Peligro”, puesto que supera el umbral de 
haber sufrido una reducción del tamaño poblacional en 
tres generaciones de más del 50%.

(c) A su vez, aunque la especie no ha sufrido una reduc-
ción del área de ocupación entre 2002 y 2018 -diferencia 
entre las cuadrículas ocupadas en ambos Atlas de Aves 
Reproductoras-, la calidad de sus hábitats dulceacuí-
colas se está viendo seriamente mermada, pudiendo 
también cumplir el criterio A2c como para ser catalo-
gada “En Peligro”.

La especie, por lo tanto, presenta una fuerte tendencia 
regresiva actualmente, y nada hace pensar que pueda 
cambiar ya que por el momento no se están adoptando 
las medidas de conservación adecuadas para revertir 

esta situación, asimismo tampoco se conocen con 
exactitud todos los factores que están produciendo 
este declive. 

Criterio E

Por último, aunque no hay desarrollados modelos esta-
dísticos de viabilidad poblacional para la especie en 
España, de seguir las mismas tasas negativas de evolu-
ción media interanual todo indica que la probabilidad de 
extinción en estado silvestre sería mucho mayor del 20 % 
en los próximos 20 años o cinco generaciones, pudiendo 
ser incluso cercana a la extinción, por lo que también 
podría cumplir el criterio E como para estar incluida 
dentro de la categoría de “En Peligro”.

AMENAZAS

Sólo teniendo en cuenta las causas de mortalidad 
directa que han evaluado algunos estudios (Libois y 
Libois, 2013) sobre esta especie en Europa, se indica 
que menos del 10 % de los martines pescadores sobre-
viven al cuarto año de vida y que el 70 % de los juveniles 
no sobreviven al primer año. Si a estos factores se unen 
otras amenazas indirectas para la especie y continúa el 
grave declive que sufren sus poblaciones, el riesgo de 
extinción podría ser muy preocupante.

l Transformación y pérdida de hábitat

La transformación o alteración de los hábitats de repro-
ducción o alimentación causada por la degradación de 
los ecosistemas fluviales constituye una de las princi-
pales amenazas para la especie. Los dragados, canaliza-
ciones o extracciones de áridos de los ríos, la construc-
ción de grandes infraestructuras como presas, embalses 
o centrales hidroeléctricas, así como la destrucción de 

la vegetación de ribera, la alteración geomorfológica 
de los cauces o la drástica variación del régimen de 
caudales provocada en los cursos fluviales está supo-
niendo una pérdida de hábitats óptimos para la especie 
(Moreno-Opo, 2004), ya que el martín pescador tiende 
a asentarse en los tramos de ríos menos artificiales y 
mejor conservados (Viches Morales, 2013). Aunque 
estas transformaciones no influyan directamente 
en la disponibilidad de recursos tróficos, en muchas 
ocasiones estarían provocando una falta de lugares de 
nidificación y alimentación (Tucker y Heath, 1994).

Otro efecto derivado del mal estado de conservación de 
los ecosistemas fluviales es la paulatina y grave desa-
parición de muchas poblaciones de peces autóctonos 
y otras presas propias de estos hábitats cuando están 
bien conservados. Dicha pérdida de recursos tróficos 
también está causada por la introducción de especies de 
peces alóctonos que depredan por los mismos recursos 
que los martines pescadores (Ribeiro y Leunda, 2012; 
Latorre et al., 2020).

l Desarrollo urbanístico y de infraestructuras lineales

El paulatino aumento de desarrollos urbanísticos y de 
infraestructuras lineares como las carreteras, podría 
estar provocando un aumento de la probabilidad de 
mortalidad de estas aves por colisión. Aunque se 
tienen pocos datos sobre la mortalidad por atropellos 
de esta especie en las carreteras españolas (PMVC, 
2003), el aumento del número de kilómetros de auto-
vías y carreteras que ha sufrido España en las últimas 
décadas podría estar provocando que haya un signifi-
cativo aumento del número de muertes de estas aves 
por atropellos, especialmente en las vías cercanas a 
humedales importantes para la especie. Esta causa de 
mortalidad ya ha sido documentada en otras partes de 
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Europa, suponiendo hasta el 10 % de la mortalidad de 
los ejemplares (Libois y Libois, 2013). Por otra parte, en 
el noroeste de Europa, una de las principales causas de 
mortalidad se debe a la colisión contra cristales, lo que 
provoca hasta el 22 % de la muerte de martines pesca-
dores (Libois y Libois, 2013), aunque este fenómeno ha 
sido poco estudiado en España.

l Contaminación

La contaminación de las aguas continentales, tanto 
química como biológica, provocada principalmente 
por vertidos de origen industrial y agrícola, y en menor 
medida urbano, está provocando declives importantes 
en esta especie tanto de manera directa como indirecta 
(Peris y Rodríguez, 1997; Moreno-Opo, 2004; BirdLife 
International, 2016; Woodall, 2020). Esto sucede en 
varias partes de Europa donde se han producido declives 
importantes de la especie a consecuencia de la conta-
minación de los ríos (Woodall, 2020). En algunos casos, 
como en el Reino Unido y en España, se han encontrado 
niveles significativos de plaguicidas organoclorados, 
bifenilos policlorados (PCB) y metales pesados (Hg, 
Co, Zn) en los tejidos de varias partes del cuerpo de los 
martines pescadores (Quesada et al., 2012; Woodall, 
2020). Por su papel como depredador, esta especie ha 
demostrado ser un buen bioindicador de la contamina-
ción por metales pesados en los ecosistemas fluviales 
(Quesada et al ., 2012).

Otro tipo de contaminantes que podrían afectar a 
esta especie son los plásticos. Aunque las investi-
gaciones sobre la intoxicación por ingestión de plás-
ticos se suelen centrar más en aves marinas, se ha 
detectado también la presencia de microplásticos 
en el material regurgitado por martines pescadores 
que podrían indicar que este grave problema se está 

minusvalorando (Nessi, 2020; Winkler et al., 2020), por 
lo que es importante documentar la presencia de este 
tipo de contaminantes y su ingestión por las aves que 
comen peces, para así evaluar hasta qué punto supone 
un grave impacto en las redes tróficas de los ecosis-
temas dulceacuícolas. Este tipo de contaminante no 
solo afecta a esta especie, sino que también se han 
encontrado plásticos en las heces de otras especies 
de aves acuáticas en el centro de España (Gil-Delgado 
et al., 2017) y en Portugal (Nicastro et al., 2018). Por lo 
tanto, las aves acuáticas propias de aguas continen-
tales, como el martín pescador, también pueden sufrir 
la amenaza de la ingestión de plásticos, y evidente-
mente sería de suma importancia evaluar el impacto 
real de este tipo de contaminantes en las aves que 
viven en los humedales españoles. 

l Caza ilegal

Aunque a priori la caza ilegal no parece una causa gene-
ralizada de mortalidad, localmente ha podido ser perse-
guido porque determinados colectivos lo consideran 
un depredador de poblaciones de peces considerados 
como un recurso para la pesca fluvial (Woodall, 2020). 
Incluso en algunas comunidades autónomas del norte 
de España hay asociaciones de pescadores que soli-
citan la realización de descastes a la Administración 
regional por considerar que el consumo de peces por 
parte de esta especie es una de las causas del declive 
de las poblaciones de salmónidos, lo cual no se justi-
fica ni desde el punto de vista técnico ni científico. Los 
martines pescadores adaptan su dieta a los recursos 
tróficos disponibles en cada lugar, pero en los estudios 
realizados en algunos ríos del norte de España se ha 
demostrado que el 94% de las especies de peces que 
consumían eran ciprínidos (Campos et al., 2000; Vilches 
Morales, 2013; Vilches et al., 2019.).

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluida.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía Listado Andaluz de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial Ninguno

Aragón No catalogada Ninguno

Asturias No catalogada Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Cantabria No catalogada Ninguno

Castilla-La Mancha VULNERABLE Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Extremadura VULNERABLE Ninguno

Galicia No catalogada Ninguno

Comunidad de Madrid DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Región de Murcia No catalogada Ninguno

Navarra DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

La Rioja No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana No catalogada Ninguno

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES
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l Molestias humanas

La excesiva presión humana a la que están sometidos 
algunos tramos de ríos derivada de actividades recrea-
tivas ligadas a los cursos fluviales -pesca, deportes 
acuáticos masivos, etc.-, supone un factor de riesgo para 
la especie en periodos críticos como es la temporada 
reproductora. En estos casos, cuando las molestias son 
constantes durante esta época, las aves terminan por 
abandonar sus zonas de cría (Libois y Hallet-LiboisS, 
1989; Moreno-Opo, 2004; datos propios).

l Cambio climático

Una de las consecuencias del cambio climático es 
el aumento de la frecuencia de eventos climáticos 
extremos casi en cualquier época del año. Los eventos 
climáticos que implican fríos extremos, generalmente 
durante inviernos duros, pueden diezmar las poblaciones 
de esta especie en poco tiempo (Tucker y Heath, 1994; 
BirdLife International, 2016; Woodall, 2020) o provocar 
fuertes fluctuaciones poblacionales que reduzcan 
el número de individuos a un nivel muy bajo (Libois y 
Hallet-Libois, 1989). Otros eventos climáticos extremos 
derivados del calentamiento global que se produzcan en 
épocas delicadas para la especie, como pueden ser olas 
de calor o episodios de lluvias torrenciales de finales 
de primavera o principios de verano, pueden provocar 
bajas o nulas tasas reproductivas (Libois y Hallet-Libois 
, 1989; Libois, 1994), lo que a largo plazo también podría 
provocar el declive de las poblaciones de esta especie.

l Inacción de las administraciones públicas

La falta de designación de espacios protegidos, espe-
cialmente ZEPA de la Red Natura 2000, y la no apli-
cación de medidas específicas para su protección, 

como pueden ser la aprobación y ejecución de planes 
de recuperación o de conservación, son factores indi-
rectos que evidentemente afectan a la viabilidad futura 
de las poblaciones de martín pescador. Por otra parte, 
la falta de cumplimiento de la Directiva Marco del 
Agua (Directiva 2000/60/CE) por parte de las autori-
dades españolas, a nivel estatal y autonómico, y que ha 
supuesto la imposición de diversas sanciones a España 
por parte de la Comisión Europea, está provocando la 
degradación de los ecosistemas dulceacuícolas de los 
que depende el martín pescador, ya que no se están 
respetando los caudales ecológicos en algunos ríos o 
no se están depurando correctamente las aguas que 
se vierten a nuestros cauces fluviales.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Muchas de las actuaciones de conservación 
propuestas y que serían beneficiosas para el martín 
pescador, lo son también en general para todas las 
especies y hábitats propios de zonas húmedas, sobre 
todo de los ríos o arroyos, así como también para los 
ecosistemas fluviales.

✔  Revisar la catalogación de la especie a escala estatal 
y declararla como “En Peligro de Extinción”. Con esta 
revisión se desencadenarían los mecanismos estable-
cidos en las leyes de protección de la biodiversidad, 
obligando a la elaboración de planes autonómicos de 
recuperación, a la aprobación de una estrategia estatal 
para su conservación y a la liberación de fondos para 
su ejecución.

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos planes 
de recuperación en las CCAA con presencia de la 
especie.

✔  Actuaciones de conservación de ríos y riberas, y desa-
rrollo de medidas de restauración hidrológico-forestal 
de los cauces, propiciando el mantenimiento de los 
taludes naturales de las orillas.

✔  Para mitigar la mortalidad por atropellos es importante 
disponer en los bordes de las carreteras cercanas a 
los humedales de barreras arbóreas o arbustivas que 
obliguen a las aves a elevar el vuelo por encima del 
paso de los vehículos, así como a señalizar las vías 
para procurar que haya una disminución de la velocidad 
de circulación en la medida de lo posible. Es importante 
el estudio de zonas o carreteras peligrosas donde se 
estén produciendo un mayor número de atropellos para 
priorizar la adopción de actuaciones urgentes.

✔  Promover la señalización, con dispositivos adecuados, 
de las cristaleras de construcciones humanas que se 
sitúen en las cercanías de zonas húmedas para evitar 
colisiones.

✔   Prohibición del uso de agroquímicos en las cerca-
nías de los cursos de agua, así como un aumento de 
la vigilancia ambiental por parte de las autoridades 
en cuanto a los vertidos de contaminantes. En este 
sentido sería importante garantizar el cumplimiento 
de la Directiva Marco del Agua.

✔  Respetar escrupulosamente el régimen de caudales 
ecológicos, especialmente en los cursos fluviales 
afectados por embalses o presas, y en los ríos o 
arroyos sujetos a un mayor estiaje.

✔  Prohibición del desarrollo de infraestructuras en las 
zonas más sensibles para la especie.

✔  Designación de nuevas ZEPA y ZEC, o ampliación de 
las existentes, para que alberguen un mayor porcen-
taje de la población reproductora. En el caso de 
espacios protegidos ya declarados con presencia de 
la especie, sería importante incluir actuaciones de 
conservación específicas en esos enclaves para lograr 
aumentar las poblaciones de esta especie.

✔  Regulación del uso público en los tramos de ríos o 
zonas húmedas con presencia de parejas de martín 
pescador, restringiendo los accesos especialmente 
durante la época de cría.

✔  Estudiar el origen de las causas de mortalidad directa 
de la especie -con especial incidencia de la mortalidad 
directa por atropellos y colisiones contra cristales- y 
cómo mitigarlas, e investigar más sobre las causas 
del declive de la especie.

✔  Seguimiento de la evolución de la población mediante 
el empleo de una metodología específica y compa-
rable que permita elaborar estimaciones precisas para 
establecer la tendencia poblacional.

✔  Evaluar el impacto de la contaminación por plásticos 
y otras sustancias contaminantes en esta especie, así 
como en otras aves acuáticas ligadas a los humedales 
españoles.
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MILANO REAL 

Milvus milvus

Milà reial; Miñato real; Miru gorria; Milhafre-real; Red kite; Milan royal

 Autores: Javier Viñuela, Javier de la Puente y Ana Bermejo

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El milano real se distribuye principalmente por la mitad 
noroccidental de la península ibérica, sin llegar a la franja 
atlántica donde su presencia es mínima, además de una 
población insular en islas Baleares -Mallorca y Menorca- 
(Molina, 2015). Se extinguió en las islas Canarias en 
los años 70 del siglo XX. El 50 % de la población repro-
ductora se encuentra en Castilla y León, que junto con 
Navarra, Extremadura y Aragón engloban cerca del 90 % 
de la población española. El 75 % de los contingentes se 
concentra en siete provincias, que superan el centenar de 

parejas estimadas: Salamanca y Navarra albergan casi el 
40 % de la población reproductora, seguidas por Zamora, 
Ávila, Huesca, Cáceres y Segovia. Su distribución en 
2014 fue similar a la obtenida en censos anteriores, 
aunque cada vez hay menos parejas en las poblaciones 
más meridionales -Doñana y Sierra Morena-, estando ya 
cerca de la extinción total en el tercio sur peninsular. En 
cambio, en el borde septentrional de la distribución en 
España parece estar incluso colonizando áreas donde 
no se conocía su presencia histórica -Asturias y zonas 
costeras del País Vasco-, o donde se extinguió hace 
décadas -La Rioja o provincias costeras catalanas-.

A gran escala, su distribución está condicionada por 
el clima -evita las áreas con marcado clima atlántico y 
las zonas más mediterráneas, por la orografía -evita las 
grandes llanuras, la alta montaña y las áreas más escar-
padas, siendo en cambio especialmente abundante en 
zonas onduladas de piedemonte o media montaña y 
en sierras bajas-, y por la persecución humana (Seoane 
et al., 2003; Mateo-Tomás et al., 2020); mientras que a 
pequeña escala depende también de la disponibilidad 
de áreas de cría adecuada, y las actividades humanas 
-muladares, granjas, basureros, etc.- (Viñuela et al., 
1999; Viñuela, 2004). Evita las masas forestales densas 
y extensas, aunque puede usar sus bordes -donde hay 
manchas de espacios abiertos que usa como cazadero- 
y el entorno de pueblos (Viñuela et al., 1999), pero en 
áreas abiertas necesita al menos de la presencia de 
manchas de bosque o grandes árboles aislados. El 
hábitat óptimo para el milano real es una mezcla de 
bosques y áreas abiertas de alimentación, con pasti-
zales y cultivos, a menudo con actividad ganadera 
extensiva, en particular de vacuno (Viñuela et al.., 1999; 
Seoane et al., 2003).

Durante el invierno presenta una distribución muy similar 
a la de la época reproductora, aunque más extensa, 
ocupando amplias zonas de llanuras agrarias en fondos 
de valle, donde el milano real es muy escaso o está 
ausente como reproductor (Molina, 2015). La pobla-
ción invernante durante el invierno 2014-2015 también 
se concentró en el cuarto noroccidental de la península 
ibérica, y la distribución ha sido semejante a la de censos 
invernales en décadas previas, aunque parece estar 
expandiendo el área de presencia y abundancia en el sur 
y sureste de España durante la última década (Molina, 
2015). Castilla y León acoge la mayor cantidad de inver-
nantes, con el 56 % de los milanos contabilizados en 
dormideros, y junto con Extremadura y Aragón albergan 

en conjunto más del 70 % de la población invernante y del 
número de dormideros. Los dormideros muestran una 
fuerte relación con los vertederos, muladares, granjas y 
otras zonas donde se producen depósitos de animales 
muertos o basura -40 % de los dormideros cerca de 
estos lugares-. Además, el milano real se asocia a otras 
fuentes de alimento y alcanza sus máximas densidades 
en áreas con alta abundancia de topillo campesino y 
conejo, cabañas ganaderas en régimen extensivo o 
restos de piezas cinegéticas.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Se trata de una de las falconiformes con distribución 
más restringida, que tras su probable extinción defi-
nitiva en el norte de África, en la actualidad está limi-
tada a Europa. España representa actualmente el sexto 
país con la población reproductora más numerosa de 
milano real, después de Alemania, Reino Unido, Suecia, 
Suiza y Francia, mientras que en los años 90 del siglo 
XX era la segunda más importante tras la alemana 
(Viñuela, 1996; Mattson et al., en revisión). La pobla-
ción reproductora española se estimó entre 2.312 y 
2.440 parejas en 2014 (Molina, 2015). Aunque entre 
1994 y 2004 sufrió un fuerte declive de cerca del 45 % 
(Cardiel, 2006), entre 2004 y 2014 su tendencia parece 
estable, con un muy ligero incremento -del 15 %-, posi-
blemente debido a la sobreestimación en algunas 
provincias, en particular del valle del Duero en Castilla 
y León (Molina, 2015; Mattson et al., en revisión). No 
obstante, la población reproductora se encuentra aún 
lejos de las más de 3.300-4.000 parejas estimadas en 
el año 1994 (Viñuela et al., 1999).

Por otro lado, su evolución varía considerablemente entre 
regiones en la última década: sigue desapareciendo de 
su área de distribución más meridional -Andalucía, sur de 
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Extremadura y sur de Castilla-La Mancha-, donde ya solo 
persisten pequeños grupos de parejas o parejas aisladas 
(Molina, 2015). Como ejemplo de la crítica situación en 
el sur, en el último censo se estimó la presencia de tan 
solo siete parejas en Castilla-La Mancha o de cuatro 
en Andalucía, aparte de las ya menos de 40 parejas del 
área de Doñana, donde también se está produciendo un 
declive muy preocupante en los últimos 40 años (Sergio 
et al., 2019). Además, ha sufrido grandes declives en 
Segovia, Valladolid y Zaragoza, mientras que aumentan 
o permanecen estables otras poblaciones septentrio-
nales, sobre todo del oeste de Castilla y León, Navarra, 
Cataluña y Baleares.

España es el país más importante para la invernada de la 
población europea de milano real, que se reúne en dormi-
deros comunales para pasar la noche (Mattson et al., en 
revisión). Según el último censo nacional, en la invernada 
de 2013-2014 nuestro país acogía 50.297 individuos 
(Molina, 2015). La evolución de la población invernante 
entre 2004 y 2014 fue positiva, con un crecimiento del 
42 %, aunque sigue siendo alrededor de un 24 % menor 
que en 1994. Así, mientras que entre 1994 y 2004 mostró 
una reducción próxima al 50 % en 10 años, desde 2004 
la población invernante de milano real se está recupe-
rando y en la mayoría de las provincias se registra una 
tendencia positiva, lo que coindice con la recuperación 
de las poblaciones reproductoras del centro y norte de 
Europa que vienen a invernar a la península ibérica.

Globalmente, continúa, por tanto, el proceso de pérdida 
de área de distribución en el sur, mientras que la expan-
sión de las poblaciones del centro y norte de Europa han 
permitido recuperar buena parte del rango original de la 
especie, o incluso expandirlo ligeramente hacia el norte 
(Mattson et al., en revisión), y este proceso puede estar 
ocurriendo también en el norte de España.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Para aplicar las categorías de amenaza y criterios de 
la UICN, se ha considerado que una generación de 
milano real abarca 10,7 años (BirdLife International, 
2021) y, por tanto, tres generaciones supondrían 32,1 
años. La información disponible de censos deta-
llados de la especie, desarrollados por SEO/BirdLife, 
comprende sin embargo un periodo de 20 años -de 
1994 a 2014- (Viñuela et al., 1999; Cardiel, 2006; 
Molina, 2015), por lo que también se ha considerado 
el conocimiento previo sobre estimas de población y 
distribución de la especie compilado en (Viñuela et al. 
(1999), más impreciso o incompleto.

Globalmente, los datos disponibles apoyan que el milano 
real siga considerándose como “En Peligro”, según el 
criterio detallado a continuación.

Criterio A2

Desde el punto de vista de reducción del tamaño pobla-
cional -criterio A-, la población reproductora española 
disminuyó entre 1994 y 2014 cerca de un 50 % en 
menos de dos generaciones. Además, en el momento 
de desarrollar el primer censo ya se apreció que la 
especie había desaparecido de amplias áreas del país 
en las décadas anteriores. La información disponible 
para 1984-1994 en 29 áreas con información sobre la 
población reproductora muestra que: en nueve de ellas 
se había extinguido o estaba al borde de la extinción, en 
nueve había sufrido un fuerte declive -más del 40 %-, en 
siete presentaba un declive inferior al 40 % y tan solo en 
cuatro se apreció estabilidad o incremento (Villafuerte 
et al., 1998). Por último, en áreas de alta densidad de 
conejo, la abundancia estimada en 1994 fue similar 
a la estimada en 1973, antes de la protección de la 

especie y después del largo periodo de exterminio de 
depredadores promovido por la Junta de Extinción de 
Alimañas (Villafuerte et al., 1998). En conjunto, parece 
razonable asumir que la población global ha sufrido una 
disminución superior al 50 % en las últimas tres gene-
raciones y, puesto que no puede considerarse que las 
causas de la regresión hayan cesado -véase apartado 
de amenazas-, se ajustaría a la categoría “En Peligro” 
según el criterio A2a.

En el tercio sur de España -Andalucía, y provincias del 
sur de Extremadura y Castilla-La Mancha-, el milano real 
debería considerarse como “En Peligro Crítico”, tanto por 
la tendencia de la población -disminución superior al 80 
% en tres generaciones; criterio A2a-, como por el número 
de ejemplares -menos de 250 ejemplares maduros repro-
ductores, el 95 % en Doñana, donde solo persistían 37 
parejas en 2017; criterio C2aii- (Molina, 2015; Sergio  
et al., 2019).

AMENAZAS

Como ocurre en otras rapaces, organismos de larga vida 
y productividad anual relativamente baja, los declives 
demográficos suelen estar más relacionados con altas 
tasas de mortalidad adulta o juvenil que con problemas 
de éxito reproductivo (Sergio et al., 2021; Mattson 
et al., en revisión). El milano real es una especie alta-
mente sensible a varios problemas que incrementan de 
forma insostenible su tasa de mortalidad natural. Dada 
su asociación a paisajes altamente humanizados, a 
diversas actividades humanas en el medio natural -en 
particular agricultura, ganadería y caza-, o incluso cierto 
carácter antropófilo -puede criar muy cerca de pueblos 
que son a menudo zonas donde busca alimento-, la 
especie está expuesta a un amplio rango de amenazas 
de origen humano.

l Envenenamiento

El veneno es una de las causas que más afectan a la 
supervivencia del milano real, como se recoge en el 
anterior Libro Rojo (Viñuela, 2004), tanto por el uso ilegal 
de cebos envenenados para el control de depredadores 
en los sectores cinegético y ganadero, como por el 
empleo de rodenticidas anticoagulantes como sistema 
de control químico de las plagas de topillo campesino 
(Mougeot et al., 2011). Es también una especie sensible 
a otros tipos de intoxicación, como el plumbismo por 
consumo de carroñas cinegéticas o por insecticidas 
usados en control de plagas de langostas, y de ahí viene 
que el envenenamiento esté considerado su principal 
amenaza a nivel global (Mattson et al., en revisión). El 
importante declive que han sufrido las poblaciones de 
milano real en las últimas décadas se debe, en gran 
parte, al uso de venenos, que suponen el 15 % de los 
milanos ingresados en centros de recuperación. Dado 
que se alimenta realizando una búsqueda minuciosa de 
carroñas o presas fáciles, es especialmente sensible a 
la colocación de cebos envenenados, ya que a menudo 
puede ser una de las primeras especies en localizar 
dichos cebos, o las especies que se han alimentado de 
ellos y, por tanto, es muy propenso al envenenamiento 
tanto primario -consumo directo de cebos-, como 
secundario -por consumo de presas intoxicadas-. Su 
sensibilidad al veneno ha sido mencionada en nume-
rosas ocasiones (Viñuela, 1996, 2004; Villafuerte et al., 
1998; Viñuela et al., 1999; Carter, 2001), e incluso actúa 
de indicador de la presencia de esta amenaza, con lo 
que puede considerarse una buena especie “centinela” 
de este problema de conservación (Viñuela et al., 1999; 
Mateo-Tomás et al., 2020). En los últimos años esta 
amenaza aún persiste, y se ha demostrado la relación 
a nivel nacional y a escala local fina -cuadrículas UTM 
de 10x10 km- entre la intensidad de uso de veneno 
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detectada en el Programa Antídoto y la disminución de 
su población reproductora en España, incluidas extin-
ciones locales (Mateo-Tomás et al., 2020).

l Colisiones y electrocuciones

Entre las causas que más mortalidad producen en el 
milano real se encuentran la colisión y la electrocución 
con tendidos eléctricos, que suponen el 17 % de las aves 
ingresadas en centros de recuperación. Como ocurre con 
otras rapaces de tamaño mediano o grande, el milano 
real es muy sensible a la electrocución en tendidos eléc-
tricos (Viñuela et al., 1999; Crespo-Luengo et al., 2020). 

l Atropellos

Los atropellos son otra de las causas de mortalidad 
detectadas en el milano real, que suponen el 8,5 % 
de los ingresos en centros de recuperación. Dado el 
carácter carroñero del milano real, uno de los lugares 
donde encuentra alimento es en autopistas, carreteras 
o vías ferroviarias, en las que se puede alimentar de los 
animales atropellados, lo que ocasiona a su vez que sea 
atropellado con cierta frecuencia.

l Caza ilegal

Es también una especie muy sensible a la caza ilegal, 
por su típico comportamiento de búsqueda basado 
en largos periodos de vuelo lento a baja altura y 
su asociación a paisajes humanizados, lo que le 
convierte en un tiro muy fácil cuando se enfrenta a 
cazadores sin escrúpulos. En el pasado ha podido ser 
un problema de conservación importante, tanto para 
la población reproductora como para la invernante 
(Hiraldo et al., 1995; Viñuela et al., 1999). Aunque este 
problema debió corregirse con su protección, todavía 

en la actualidad está causando un número de bajas 
importante en comparación con otras especies de 
rapaces (Balmori, 2019).

l Alteración del hábitat

La intensificación agraria está considerada una amenaza 
importante en Europa central, y también puede estar 
actuando en España, por ejemplo, por haber promovido 
el desarrollo de programas de control de plagas de topillo 
campesino mediante el uso masivo de rodenticidas 
(Mougeot et al., 2011), o alterado el régimen hídrico y 
disponibilidad de presas en Doñana (Sergio et al., 2019). 
La destrucción del hábitat de cría puede ser un problema 
relevante a nivel local, ya que a menudo usan para criar 
zonas sometidas a explotación forestal fuera de áreas 
protegidas, de forma que la tala de choperas o pinares 
puede provocar la desaparición local de territorios de 
cría (Viñuela et al., 1999).

l Depredación y competencia con otras especies

Los pollos de milano real pueden ser depredados en el 
nido por carnívoros y rapaces nocturnas. La depreda-
ción por mapaches (Procyon lotor), especie invasora 
en expansión en Europa, ha causado problemas impor-
tantes a nivel local en Alemania, pero no se ha evaluado 
el posible efecto de esta especie invasora en España, 
donde se encuentra en plena expansión (Mattson et 
al., en revisión).

Es también sensible a la depredación por grandes 
rapaces, y se ha sugerido que su ausencia en áreas 
escarpadas puede estar relacionada con la evitación de 
territorios de grandes águilas o búhos reales (Seoane 
et al., 2003). Los azores pueden ser grandes depre-
dadores de adultos o pollos, y también podrían estar 

relacionados con la ausencia de milanos reales en 
grandes masas forestales densas (Mattson et al., en 
revisión). De hecho, la reciente colonización del área de 
Doñana por búhos reales y azores está siendo un nuevo 
problema de conservación relevante para el milano real 
(Sergio et al., 2019).

Por último, es llamativa la disociación parcial a gran 
escala de la distribución durante la cría de milanos 
reales y negros, estos últimos con poblaciones en 
mejor situación, más abundantes en fondos de valles 
donde el milano real está ausente, pero más escasos 
en las áreas de media montaña óptimas para el milano 
real. La competencia entre ambas especies en forma 
de cleptoparasitismo o depredación de nidos inte-
respecífica es bien conocida, y los milanos reales a 
menudo pueden encontrarse asociados a colonias de 
milano negro, aunque el impacto real de esta compe-
tencia no ha sido bien evaluado hasta el momento 
(Sergio et al., 2019).

l Disponibilidad de presas: el problema del conejo

El conejo es la presa básica para la comunidad de 
rapaces ibéricas y el milano real no es una excepción 
en este sentido (Mougeot et al., 2011). La baja abun-
dancia de conejo en décadas recientes, debido bási-
camente a la introducción de nuevas enfermedades, 
ha podido causar problemas a las poblaciones de 
milano real, bien de forma directa, por reducción en 
la disponibilidad de la presa básica e incremento en 
la competencia con otras especies -en particular el 
milano negro (Sergio et al., 2019)-, o indirecta, por 
forzar la búsqueda de otros tipos de alimento que 
pueden estar causando problemas de conservación, 
como el envenenamiento (Villafuerte et al., 1998; 
Tenan et al., 2012).

l Problemas asociados a los hábitos carroñeros

La carroña es una fuente de alimento importante para 
el milano real, en particular para ejemplares invernantes, 
juveniles y no reproductores, pero también a nivel local 
durante la cría (Mougeot et al., 2011); por ello, los milanos 
reales usan con frecuencia muladares, basureros y 
granjas en busca de carroñas y restos producidos por 
el ser humano. Sin embargo, una gestión inadecuada 
de estos restos cárnicos puede suponer un problema de 
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conservación, por transmisión de tóxicos, medicamentos 
o enfermedades (Blanco, 2014; Blanco et al., 2017; Pitarch 
et al., 2017; Blanco et Bautista, 2020). Las nuevas normas 
sanitarias generadas por la llamada “crisis de las vacas 
locas” pudieron suponer una reducción importante en la 
disponibilidad de alimento tanto para el milano real, como 
para otras rapaces carroñeras (Tella, 2001). No está claro 
hasta qué punto la reciente recuperación de una gestión 
que permita el acceso a esta fuente de alimento a las 
aves carroñeras ha revertido completamente la situación 
para el milano real, ya que buena parte de los muladares 
diseñados para buitres pueden no ser adecuados para 
los milanos reales, competitivamente inferiores, de forma 
que los muladares óptimos para los milanos reales son 
aquellos a los que, por el tipo de restos o localización, 
raramente acuden buitres (Viñuela et al., 1999).

l Cambio climático

Dada la estrecha asociación entre distribución o abun-
dancia de la especie en áreas meridionales y régimen 
climático (Seoane et al., 2003), el milano real está consi-
derado como una de las especies de aves europeas más 
sensibles al cambio climático (Wormworth et Mallon, 
2006). De hecho, el patrón de cambio a gran escala en 
la distribución durante las últimas décadas, desapare-
ciendo del borde sur de su área de distribución, pero 
aumentando su abundancia y rango en el norte, coincide 
plenamente con esta apreciación, y el cambio climático 
podría estar detrás del declive lento y continuo en el sur 
de España. Sin embargo, no se conocen bien los factores 
funcionales asociados a este posible efecto del cambio 
climático, aunque se sabe que las poblaciones meridio-
nales para las que hay información tienen una producti-
vidad muy reducida, que además ha ido disminuyendo 
lentamente durante los últimos 40 años en Doñana 
(Sergio et al., 2019; Godino et al., 2020).

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

Posiblemente, la primera y más importante actua-
ción necesaria para revertir la situación del milano 
real en España es una mayor implicación de las 
Administraciones y ONG competentes en conservación 
de la biodiversidad, dirigida a esta especie en concreto. 
Es sorprendente la poca atención que se ha prestado 
en general a la conservación de esta rapaz, conside-
rada “En Peligro de Extinción” desde hace ya cerca de 
20 años, que está llegando al borde de la extinción en 
el tercio sur de la distribución en España, ante la pasi-
vidad de buena parte de las Administraciones o incluso 
de las ONG de conservación. La situación se ha revertido 
parcialmente en la última década con una mayor implica-
ción de algunos gobiernos autonómicos y ONG, y la inte-
gración de SEO/BirdLife y las comunidades autónomas 
de Andalucía, Extremadura y Castilla-La Mancha en el 
programa LIFE Eurokite (LIFE18 NAT/AT/000048), en el 
que están implicados buena parte de los países euro-
peos donde se reproduce la especie. Este proyecto se 
ha diseñado para mejorar su conservación a nivel global, 
ya que buena parte de los problemas de conservación 
para poblaciones migratorias europeas puede encon-
trarse en las áreas de invernada en España (Mattson et 
al., en revisión).

Sin embargo, un elemento tan básico para la conservación 
de una especie en peligro de extinción como son la redac-
ción y aprobación de los preceptivos planes de recupera-
ción, preceptivo desde el punto de vista legal por parte de 
las comunidades autónomas, aún no se han desarrollado 
en España a excepción de Baleares -con un plan de recu-
peración en vigor desde 2008-. Tampoco se ha abordado 
desde el punto de vista estatal una aprobación de una 
estrategia para la conservación del milano real en España, 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convenio de Berna: Anexo II
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.
Species Action Plan for the red kite Milvus milvus in the 
European Union (KNOTT & AL., 2009).

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): EN PELIGRO DE EXTINCIÓN.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Acuerdo de 18 de enero de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los planes de recuperación y 
conservación de determinadas especies silvestres y hábitats protegidos.

Aragón SENSIBLE A LA ALTERACIÓN 
DE SU HÁBITAT Ninguno

Asturias No catalogada Ninguno

Baleares EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Resolución del Consejero de Medio Ambiente de 5 de mayo de 2008 por el cual se aprueban los Planes de recupera-
ción de Limonium barceloi, de Milvus milvus y de Apium bermejoi y de conservación de Miniopterus schreibersii.

Canarias EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Cantabria EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Castilla-La Mancha VULNERABLE Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Extremadura EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Galicia EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Comunidad de Madrid VULNERABLE Ninguno

Región de Murcia No catalogada Ninguno

Navarra VULNERABLE Ninguno

La Rioja No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana No catalogada Ninguno
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esté considerado como “En Peligro de Extinción” en 
Andalucía, pero solo como “Vulnerable” en Castilla-La 
Mancha, donde su situación actual es incluso peor.

✔  Elaboración y aprobación de la Estrategia de 
Conservación del milano real en España.

✔  Elaboración y aprobación de los planes de recupe-
ración autonómicos donde el milano real sea una 
especie reproductora y se considere una especie 
amenazada.

✔  Mantenimiento de la lucha contra el uso ilegal de 
veneno a nivel nacional iniciada con el Programa 
Antídoto, que puede estar proporcionando ya los 
primeros resultados positivos de reducción del 
problema (de la Bodega et al., 2020), con el fomento 
de patrullas caninas, como sistema de máxima 
eficacia para la detección de uso ilegal de veneno.

✔  Identificación de tendidos eléctricos peligrosos, ya 
sea mediante trabajo de campo o de modelización 
-véase el ejemplo para Castilla y León con el trabajo 
de Crespo-Luengo et al. (2020), para la corrección de 
puntos negros de mortalidad.

✔  Fomento del desarrollo de prácticas de gestión agro-
ganadera favorables para la especie, con particular 
referencia a los pastizales y dehesas, y aprovechando 
la oportunidad que ofrecen los nuevos ecoesquemas 
de la PAC.

✔  Monitorización más intensa de la reproducción en las 
poblaciones más amenazadas -como el sur de España 
y cordillera Cantábrica- y en particular la identificación 
de territorios de cría y nidos, para promover su protec-
ción legal y vigilancia, evitando impactos humanos 

en sus inmediaciones, como son la construcción de 
nuevos tendidos eléctricos o aerogeneradores, según 
lo propuesto en Tragsa (2017).

✔  Fomento de las poblaciones de conejo en buen estado; 
acción beneficiosa para muchas otras rapaces.

✔  Adaptación de los sistemas de gestión de cadáveres 
procedentes de la actividad ganadera, mataderos o 
fábricas de productos cárnicos, con el fin de asegurar 
la existencia de puntos de alimentación seguros 
desde el punto de vista sanitario y evitando la compe-
tencia con buitres.

Por último, el trabajo desarrollado en varios países 
europeos ha demostrado que se trata de una especie 
fácilmente manejable mediante una combinación 
de reintroducciones o refuerzos poblacionales con 
hacking, monitorizados en sus estados iniciales y 
asegurando la disponibilidad de alimento seguro en 
las áreas de liberación, hasta el punto de ser la reintro-
ducción en Reino Unido uno de los casos más exitosos 
en la historia de esta técnica (Mattson et al., en revi-
sión). El uso de esta técnica es, por tanto, altamente 
recomendable para detener o revertir la pérdida de área 
de su distribución meridional, como ya se ha iniciado 
con dos proyectos LIFE en España e Italia (BirdLife 
International, 2021). Esta acción de conservación es, 
además de primordial importancia desde el punto de 
vista científico para comprender mejor los procesos 
funcionales que hay detrás de los cambios de distribu-
ción presumiblemente causados por el cambio climá-
tico en múltiples especies de aves, uno de los retos 
científicos actuales en este asunto (Dunn et Moller, 
2019). Las islas Canarias proporcionan una oportu-
nidad única para este doble objetivo de conservación 
y ciencia (Mattson et al., en revisión).

tal y como indica la legislación vigente para aquellas espe-
cies catalogadas como “En Peligro de Extinción” a nivel 
estatal. A la espera de la elaboración de una estrategia 
estatal y de estos correspondientes planes autonómicos, 
se debería emplear la estrategia global de conservación 
que ha propuesto un conjunto de expertos europeos en la 
especie (Mattson et al., en revisión), la información cientí-
fica disponible sobre amenazas, y las experiencias previas 
exitosas en conservación de la especie.

En este sentido, hay que destacar la tarea desarrollada 
en las islas Baleares, donde se consiguió una recu-
peración espectacular de la especie a partir de una 
población al borde de la extinción -desde menos de 10 
parejas a finales de los años 90 del siglo XX, hasta un 
mínimo de 96 en 2014 (de Pablo, 2015; Muntaner, 2015; 
Molina, 2015)-, y que debe servir de ejemplo a aplicar 
en otros territorios. Esta exitosa recuperación se consi-
guió mediante un programa de conservación sencillo 
pero eficaz, basado en: una monitorización detallada 
de la población remanente -marcaje para seguimiento 
remoto y reproducción-; la mitigación de las amenazas 
identificadas gracias a esta monitorización -corrección 
de tendidos eléctricos peligrosos, vigilancia de nidos, 
lucha contra el veneno o generación de alternativas para 
el control de depredadores en el sector cinegético-; los 
programas de sensibilización social; y la alimentación 
suplementaria para garantizar la disponibilidad de 
alimento “seguro”, ante la escasez de conejos (Tenan et 
al., 2012). Sin embargo, parte de su éxito puede deberse 
al carácter insular de esta población sedentaria, en la 
que los eventos de inmigración o emigración fuera de 
las islas son prácticamente inexistentes y, por tanto, solo 
requieren acciones de conservación dentro de las islas 
(Sanz-Aguilar et al., 2015). En las poblaciones penin-
sulares, los jóvenes pasan por una fase de dispersión 
que puede llevarlos a cientos de kilómetros del área 

natal, vagando por superficies enormes. Por ello, están 
expuestos a amenazas que actúan muy lejos del área 
de cría y, dado que la mortalidad juvenil es un elemento 
clave que podría explicar las tendencias demográficas 
negativas, el destino de una población depende de las 
amenazas en las áreas externas a la de reproducción 
(Sergio et al., 2021).

Se ha propuesto como estrategia global de conserva-
ción a nivel europeo una monitorización a gran escala 
que implica el seguimiento de cientos de aves marcadas 
con emisores GPS-GSM que actúan como centinelas de 
problemas de conservación, junto con actuaciones que 
garanticenla provisión de alimento “seguro”, en línea con 
lo desarrollado en Baleares y propuesto para Doñana, 
recientemente iniciado con el proyecto LIFE Eurokite 
(Sergio et al., 2021; Mattson et al., en revisión).

Es importante resaltar que las políticas de conservación 
basadas en la protección de espacios son claramente 
insuficientes para una especie tan antropófila y asociada 
a áreas con explotación agroganadera, o incluso a pobla-
mientos humanos que difícilmente se van a considerar 
como espacios protegidos. De hecho, la población de 
milano real en áreas protegidas supone una fracción 
muy pequeña de la población global (Mattson et al., en 
revisión), y el fuerte declive en Doñana demuestra que la 
conservación de espacios no es suficientemente eficaz 
para una especie con tanta movilidad (Sergio et al., 2019).

En cuanto a las acciones de conservación concretas, 
cuya localización espacial será facilitada por esta moni-
torización, pueden mencionarse:

✔  Actualización de la catalogación de la especie a nivel 
autonómico para reflejar su situación real actual. 
En particular, no tiene sentido que el milano real 
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OSTRERO  
EUROASIÁTICO 

Haematopus ostralegus

Garsa de mar eurasiàtica; Lampareiro común; Itsas mika;  
Ostraceiro; Eurasian oystercatcher; Huîtrier d’Eurasie 

 Autores: Jorge Mouriño, Antoni Curcó, Andrés Bermejo, Juan Rodríguez-Silvar y Francisco Hortas

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La población reproductora española se encuentra repar-
tida por apenas una zona del litoral mediterráneo -delta 
del Ebro, en Cataluña- y en distintos islotes de la costa 
cantabroatlántica, en Galicia, Asturias y Cantabria. 

En el delta del Ebro cría en varios sectores, principal-
mente en playas arenosas y dunas poco frecuentadas, 
y en menor medida en isletas de marismas o salinas 
(Martínez Villalta, 1997; Bigas et al., 2001). Por su parte, 
en el noroeste ibérico cabría distinguir tres potenciales 
núcleos poblacionales. Uno de ellos es de reciente coloni-
zación en las Rías Baixas, aunque ya existían referencias 

orales de su reproducción a mediados del siglo XX 
(Hortas y Mouriño, 2004; datos propios), nidificando en 
pequeñas playas y en el límite de la vegetación de costa 
rocosa baja, junto a colonias de gaviotas, estando hasta 
ahora confirmada en cinco islotes y sospechada en otros 
tres -dos localidades de la ría de Vigo y el resto en la 
ría de Arousa-. Un segundo sector, donde se conoce su 
reproducción desde 1981, lo integran localidades de la 
costa oriental gallega y del occidente asturiano entre los 
ríos Eo y Navia; e igualmente se conocen registros de cría 
en 10 islotes de A Mariña -por lo menos en seis de ellos 
en la actualidad- y un mínimo de 17 islotes y playas del 
occidente asturiano (Hortas y Mouriño, 2004; Sánchez 
Corominas, 2007; datos propios). Varios de estos nidos 

se encuentran en acantilados de mayor pendiente, por 
lo que cabría suponer que este sector pudo servir de 
refugio a la especie durante la intensa presión humana 
ejercida durante el pasado siglo sobre las colonias de 
gaviota en las que cría. Por último, un tercer núcleo nidi-
fica actualmente en dos islotes de Cantabria y esporá-
dicamente en una playa próxima. 

Durante la invernada su distribución se amplía consi-
derablemente respecto a la época de reproducción. 
Aunque no es muy abundante, se observa por las costas 
cantábricas y atlánticas, principalmente por Galicia y 
Andalucía, menos frecuente por la costa mediterránea. 
Casi el 50 % inverna en Galicia, destacando las rías de 
Arousa y Ortigueira, y el resto en la costa suratlántica 
andaluza -bahía de Cádiz, Doñana y marismas del Odiel-. 
También es abundante en las marismas de Santoña y 
más escaso en el País Vasco. En Cataluña es el delta 
del Ebro el que acoge un mayor número de ejemplares 
(Hortas, 2012), en declive moderado del 3,4 % para el 
periodo de 2001 a 2020 (Parque Natural del Delta del 
Ebro, datos inéditos).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

La información disponible sobre reproducción para los 
últimos años -del 2020 al 2021- arroja una estima de 
entre 39 y 51 parejas reproductoras en España, cifra lige-
ramente inferior a las estimas previas de 2005 a 2007 
-entre 49 y 51 parejas- (Mouriño, 2009) y de 2001 -entre 
46 y 58 parejas- (Hortas y Mouriño, 2004), aunque esta 
última con datos menos precisos para Galicia. La pobla-
ción invernante se ha estimado entre 2.960 y 3.362 ejem-
plares, con una tendencia positiva -de incremento mode-
rado- en el periodo de 1991 a 2016, aunque tendente a la 
estabilidad en los años más recientes -de 2000 a 2016-. 
Prácticamente 10 humedales concentran casi todos los 

efectivos invernantes que, según recuperaciones de aves 
anilladas, procederían en su mayor parte de la mitad 
occidental europea (Hortas, 2012).

En la costa mediterránea las parejas nidificantes 
se concentran en el delta del Ebro -Cataluña-, con un 
promedio en el periodo 2001-2020 de 21 parejas, con 
idéntico número en 2021. Los efectivos disminuyeron 
por debajo de 20 parejas desde 2008 -mínimo 10 en 
2019-, tras oscilar de 23 a 40 entre los años 1997 y 2006. 
En ese mismo periodo -de 2001 a 2020- se registró una 
media de 10 aves invernantes –con intervalo de 2 a 
15- en los censos de aves acuáticas del mes de enero 
(Parque Natural del Delta del Ebro, datos inéditos).

En Galicia continúa nidificando en la vertiente cantábrica 
-A Mariña, Lugo-, con un mínimo de cinco-seis parejas 
en 2016, y estable desde 2003. Además, desde 2010 
se ha ido confirmando progresivamente la reproduc-
ción en distintos islotes de las Rías Baixas -rías de Vigo 
y Arousa-, con cuatro parejas en 2016 (Mouriño et al., 
2016). En 2020 parece haberse incrementado hasta 
6-10 parejas en A Mariña y otras tantas en las Rías 
Baixas (datos propios). Durante la invernada se censó 
una media de 1.540 aves en el periodo de 1987 a 2021 
(Dirección Xeral de Patrimonio Natural, Xunta de Galicia, 
2021; Arcea, 2021). 

En Asturias solamente se conocen de cuatro a seis 
parejas reproductoras en los últimos años, todas ellas 
en el tramo costero occidental (D. Álvarez, com. pers.; 
T. Sánchez Corominas, com. pers.), por lo que presenta 
una reducción de parejas censadas desde las siete 
parejas de 2007, con un intervalo de cinco-10 parejas 
reproductoras desde 1991 (Sánchez Corominas, 2007). 
En invierno se documentó una media de 33 ejemplares 
en 2012 (Hortas, 2012), con un descenso en los últimos 
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años, pasando a 28 en 2018 (SEO-Asturias, 2018), a 13 
en 2019 (SEO-Asturias, 2019) y a 20 ejemplares en 2020 
(SEO-Asturias, 2020).

Finalmente, en Cantabria se localizaron tres parejas 
reproductoras seguras y dos probables en 2021 (Aja 
y Sanz, 2021), una cifra similar a la conocida desde 
1991. El promedio de la población invernante fue de 97 
ostreros en el periodo 1997-2020 (González, 2020).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

En la anterior edición del Libro Rojo de las Aves de España 
se consideró esta especie como “Casi Amenazada” 
(Hortas y Mouriño, 2004) y años después se optó por 
mantener dicha categoría de amenaza (Mouriño, 2009). 
Aunque inicialmente evaluaba como “En Peligro”, se 
aplicaron criterios regionales debido al potencial efecto 
rescate que podrían ejercer las poblaciones extraibé-
ricas, en expansión a finales del siglo XX (Hagemeijer 
y Blair, 1997), lo que atenuó su categoría de amenaza 
(Hortas y Mouriño, 2004). 

Desde entonces, los efectivos reproductores se 
encuentran en marcado declive en Cataluña -un 4 % de 
descenso anual en el periodo 2001-2020- y también en 
Asturias. Por su parte, en Cantabria existe una aparente 
estabilización dentro de la exigua población. En Galicia 
las poblaciones se mantienen o experimentan un ligero 
incremento en la vertiente cantábrica -A Mariña-, al 
tiempo que se ha documentado la recolonización de 
una nueva área de cría en las Rías Baixas, en continuo 
incremento desde 2010. Si bien, para el conjunto de 
España los intervalos en el número total de parejas 
reproductoras desde 2001 se solapan, resultaría un 
declive del 10 % entre los valores medios de los inter-
valos obtenidos en 2007 y 2020. 

Criterio D

En la actualidad, el ostrero euroasiático evalúa “En 
Peligro” según el Criterio D, ya que el número de indi-
viduos maduros en España es inferior a 250, y va en 
declive. Además, en el contexto de la población mundial 
presentan el riesgo añadido de encontrarse situados en 
el extremo suroeste de su área de nidificación (Mouriño, 
2009). Teniendo en cuenta que no hay constancia de que 
se esté produciendo un efecto rescate -aunque podría 
ser el caso de las aves que recolonizan las Rías Baixas- y 
que la población europea en su conjunto se encuentra 
actualmente en declive y se ha evaluado recientemente 
en Europa como “Vulnerable” (BirdLife International, 
2015), se propone no aplicar criterios regionales y 
mantener la categoría de “En Peligro”.

La población invernante presenta una tendencia estable 
en el periodo 2000-2016 y se encuentra concentrada en 
prácticamente diez humedales, por lo que califica como 
de “Preocupación Menor”. 

AMENAZAS

l Molestias humanas

Las perturbaciones provocadas por actividades humanas 
que se registran tanto en el delta del Ebro como en la 
mayor parte de las localidades gallegas, asturianas y 
cántabras, pueden provocar tanto la deserción de parejas 
nidificantes como la disminución del éxito reproductor, o 
bien su fracaso total (Hortas y Mouriño, 2004, Estrada et 
al., 2004). En el delta del Ebro evitan las zonas litorales 
abiertas al uso balneario y se concentran mayoritaria-
mente en la Punta de la Banya y la Punta del Fangar, áreas 
en las que el uso público no está permitido o muy regu-
lado -por balizamiento y señalización-, siempre dotadas 

de vigilancia ambiental. También se producen incidencias, 
mucho más puntuales, por la presencia de mariscadores o 
pescadores deportivos. En Galicia estarían mayormente a 
salvo de esas presiones las parejas que crían en el Parque 
Nacional de las Islas Atlánticas de Galicia, mientras que 
los restantes islotes pueden sufrir visitas no reguladas 
de excursionistas, bañistas y pescadores deportivos; la 
presión turística especialmente intensa donde hay playas, 
caso de los islotes Guidoiros -Areoso y Pedregoso-, lo que 
además podría estar limitando la colonización -o reco-
lonización- de otras localidades aparentemente óptimas 
(Mouriño et al., 2016). En el islote Ansarón -A Mariña, 
Lugo-, en plena época de cría se han detectado ejercicios 
nocturnos de salvamento marítimo, con helicóptero a 

baja altura, descenso de operarios e intensos focos lumí-
nicos (datos propios). En Cantabria, el uso recreativo en 
época primaveral y estival en algunas localidades de cría 
se ha intensificado en años recientes, con conflictos que 
podrían poner en riesgo el éxito reproductor de no asegu-
rarse una adecuada ordenación en los espacios prote-
gidos donde el ostrero se reproduce.

l Presencia de depredadores

En el delta del Ebro se ha documentado la presión 
de depredadores terrestres como el zorro y el tejón, 
animales de compañía -perros y gatos- e incluso de 
gaviota patiamarilla (Larus michahellis), que conlleva una 
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l Dinámica costera, gestión hidrológica y cambio 
climático

La fuerte dinámica litoral del delta del Ebro ha provocado 
la práctica desaparición de algunos núcleos reproduc-
tores en aquellos sectores más regresivos -isla de Buda-, 
aunque actualmente aún es compensada por la exis-
tencia de zonas litorales en crecimiento -Garxal, Punta 
del Fangar y Punta de la Banya-, en las que la superficie de 
hábitats adecuados ha aumentado significativamente. 
Sin embargo, conviene resaltar la alta vulnerabilidad 

✔  Campañas de divulgación a escolares durante el 
periodo lectivo y para la población en general, espe-
cialmente durante la época de reproducción.

✔  Seguimiento sistemático de la nidificación en todas 
las zonas donde se reproduce.

✔  Control del visón americano en la proximidad de las 
zonas de cría.

✔  Control de las poblaciones de depredadores terrestres 
autóctonos -zorro, tejón, jabalí- y de gaviota patiama-
rilla en las zonas de reproducción donde se registren 
efectos significativos.

✔  Regulación de actividades recreativas, así como de 
pesca y marisqueo, en la proximidad de las zonas de 
cría y en época de cría.

✔  Prohibición de construcción de infraestructuras que 
puedan afectar a las zonas de reproducción.

✔  Recuperación de los caudales líquidos y sólidos en 
el río Ebro para garantizar la sostenibilidad física de 
playas y marismas en el delta del Ebro.

✔  Inclusión de medidas de restauración de hábitats 
adecuados y específicos para esta especie en los 
planes de adaptación del delta del Ebro al cambio 
climático.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo III.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo II. Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluido.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía
Listado Andaluz de Especies 
Silvestres en Régimen de 
Protección Especial

Ninguno

Asturias SENSIBLE A LA ALTERACIÓN 
DE SU HÁBITAT

Decreto 49/95, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Conservación del Hábitat del Ostrero (Haematopus 
ostralegus) en el Principado de Asturias.

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Cantabria Ninguno

Cataluña No catalogada

Medidas de gestión llevadas a cabo por el Parque Natural del Delta del Ebro:
- Seguimiento y descaste de mamíferos terrestres (zorro Vulpes vulpes, tejón Meles meles, jabalí Sus scrofa) en las 
áreas más sensibles de reproducción (Punta de la Banya, Punta del Fangar, Garxal e isla de Buda) (2011-2021).

- Seguimiento y descaste de la población reproductora de gaviota patiamarilla Larus michahellis, sobre todo en la 
Punta de la Banya, con uso de armas de fuego, destrucción de nidos y, desde 2015, con narcóticos.

- Regulación del acceso para usos turísticos, permanente o temporal, en las zonas de reproducción (Punta de la 
Banya, Punta del Fangar, Garxal, isla de Buda).

- Regulación de la actividad del marisqueo las zonas de reproducción.

Euskadi No catalogada Ninguno

Extremadura DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Galicia VULNERABLE Ninguno

del delta del Ebro al cambio climático a medio y largo 
plazo, especialmente en relación con la subida del nivel 
del mar, situación agraviada por la reducción drástica 
de los aportes sedimentarios al curso bajo de la cuenca 
del Ebro, especialmente en su desembocadura –con una 
reducción de más del 95 %-.

l Inacción de las Administraciones públicas

Pese a que en algunas zonas existe un plan de conser-
vación de la especie -por ejemplo, en Asturias-, la escasa 
vigilancia ejercida impide que este tipo de medidas 
sean efectivas. Esta es la principal razón por la que en 
algunas zonas no se reproduce pese a haberse obser-
vado parejas con comportamiento territorial (Hortas y 
Mouriño, 2004). En Galicia, pese a estar legalmente cata-
logada como “Vulnerable” desde 2007, no existe ningún 
seguimiento oficial de la población y ni siquiera se ha 
redactado el preceptivo plan de conservación.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Restricciones de acceso a las zonas de cría entre el 
1 de abril y el 15-31 de julio, así como una adecuada 
vigilancia durante esa época.

✔  Redacción y puesta en práctica de planes de conser-
vación de la especie o de sus hábitats en las respec-
tivas comunidades autónomas.

disminución del éxito reproductor de la especie (Bigas et 
al., 2001). En la zona cantábrica son principalmente las 
molestias humanas, que provocan el abandono temporal 
del nido, las que favorecen la depredación de huevos 
y pollos por parte de gaviotas patiamarillas y córvidos 
(Hortas y Mouriño, 2004). Además, el visón americano 
(Neovison vison) es un depredador potencial que accede 
ocasionalmente a algunas localidades, tanto de A Mariña 
como de las Rías Baixas, y que probablemente provocó 
el fracaso reproductor en ciertos años en alguna loca-
lidad (Mouriño, 2009).
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PAÍÑO DE MADEIRA 

Hydrobates castro

Ocell de tempesta de Madeira; Paíño da Madeira; Madeirako ekaitz-txoria;  
Painho-da-madeira; Madeiran Storm Petrel; Océanite de Castro 

 Autores: Marcel Gil-Velasco, Juan Bécares, Gustavo Tejera Betancort y Clara Morey

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Actualmente, el paíño de Madeira se reproduce en varios 
enclaves de Canarias: archipiélago Chinijo -roque del 
Este, roque del Oeste, Montaña Clara y Alegranza-, costa 
de Timanfaya -Lanzarote-, roques de Anaga y Garachico 
-Tenerife- y en El Hierro, donde la colonia principal se 

haya en los roques de Salmor, pero se han detectado 
ejemplares también en la zona de Orchilla y en el Malpaís 
de Tamaduste. La especie también se reprodujo en la 
isla de Lobos, al menos hasta principios de siglo, pero 
los muestreos llevados a cabo recientemente no han 

hallado indicios de presencia de la especie en la misma 
(Gil Velasco et al., 2020). 

En estos lugares ocupa zonas de malpaís, es decir, exten-
siones de lava con abundancia de cavidades, tanto en 
forma de aglomeraciones de rocas como de grietas. 
También se especula con su reproducción en zonas de 
acantilado, aprovechando las aglomeraciones de rocas 
que se localizan en algunas repisas, así como en derru-
bios situados en la parte inferior. 

En el mar, el paíño de Madeira parece mostrar predi-
lección por bancos submarinos, como el caso de 
los bancos de la Concepción y Dacia -al nordeste de 
Lanzarote-, donde se observan concentraciones que 
pueden alcanzar los miles de ejemplares, provenientes 
no solo de Canarias sino también de las islas Salvajes.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Se estima que actualmente puede haber alrededor de 500 
parejas en Canarias, aunque esta cifra deriva del criterio 
experto y no del uso de una metodología estandarizada. 
A lo largo de la historia se han hallado muy pocos nidos 
activos de la especie en el archipiélago canario, algo espe-
rable teniendo en cuenta las dificultades para muestrear 
el hábitat de cría y la época en que transcurre la reproduc-
ción -fundamentalmente otoño e invierno-.

Tampoco se dispone de datos precisos sobre la 
tendencia de la especie en Canarias, pero los mues-
treos acústicos apuntan a que algunos enclaves -como 
Timanfaya- podrían haber experimentado un declive 
poblacional, mientras que la especie podría haber 
desaparecido por completo de la isla de Lobos o de La 
Graciosa. 

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Teniendo en cuenta el reducido tamaño de su pobla-
ción, del área de distribución y los indicios de declive, se 
considera necesario incluir esta especie en la categoría 
de “En Peligro”, en base a los siguientes criterios:

Criterio A2ce

A pesar de que no se cuenta con estimas de abun-
dancia y tendencia precisas, la desaparición de algunas 
colonias y la disminución de otras hace pensar que el 
declive de la especie es muy significativo, más si cabe 
teniendo en cuenta que el área de distribución que se 
describió durante la última década del siglo pasado ya 
debía haber experimentado una reducción drástica (c) 
como resultado de la introducción de especies inva-
soras (e). Así, actualmente el paíño de Madeira tan solo 
ocupa una pequeña porción de todo el hábitat aparen-
temente favorable, especialmente en islas principales 
donde sus amenazas no cesan y siguen reportándose 
episodios de depredación o deslumbramientos. Por 
ello, se considera que debe añadirse este criterio a la 
evaluación de la especie llevada a cabo en la anterior 
edición del Libro Rojo, en tanto que existen indicios 
suficientes de una tendencia negativa muy difícil de 
revertir. Así, se considera que la severidad de esta 
tendencia permite situar la especie en la categoría de 
“En Peligro” para este criterio.

Criterio B

(B1) La extensión total de la zona de cría del paíño de 
Madeira en Canarias no debe superar actualmente los 
100 km2, por lo que la especie podría considerarse como 
“En Peligro Crítico” para este criterio.
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(B2) Actualmente se conocen tan solo ocho colonias 
de la especie en el archipiélago, por lo que se considera 
que la población está muy fragmentada (a). Asimismo, 
se considera que el declive estimado afecta a todos 
los indicadores recogidos en el subcriterio b (i: exten-
sión de presencia; ii: área de ocupación; iii: número de 
localidades o subpoblaciones; iv: número de individuos 
maduros).

Criterio C

El tamaño total de la población canaria no supera en 
ningún caso los 2.500 ejemplares maduros, por lo que 
se dan las condiciones para su inclusión en la categoría 
de “En Peligro”. Además, la especie también encaja en 
los siguientes subcriterios:

(C1) Como se ha comentado, existen suficientes indi-
cios para considerar que el declive poblacional es 
bastante significativo, especialmente en las colonias de 

islas principales. En concreto, se considera que podría 
alcanzar el 20 % en dos generaciones, por lo que encaja 
con los estándares de la categoría de “En Peligro”.

(C2ai) Además del declive observado, también resulta 
preocupante el reducido tamaño de las colonias. 
Actualmente no se conoce ninguna colonia que supere 
las 100 parejas, una cifra que se encuentra por debajo 
del límite de 250 individuos maduros por subpoblación 
que marca la categoría de “En Peligro”. 

AMENAZAS

l Producción de energía renovable

Al igual que para la mayoría de aves marinas de 
Canarias, la instalación de aerogeneradores en el mar 
o en las proximidades de las colonias puede suponer 
una amenaza para el paíño de Madeira. En este sentido, 
antes de instalar plantas de producción es necesario 

llevar a cabo estudios de impacto enfocados a analizar 
la presencia, ecología y movimientos de la especie.

l Especies invasoras

Si bien en la actualidad apenas se reportan episodios 
de depredación, ello se debe a que la distribución de la 
especie está ya muy contraída, como consecuencia de 
siglos de presión por parte de gatos, ratas y ratones. 
Las localidades de cría en islas principales son extre-
madamente escasas -se conocen dos actualmente- y, a 
pesar de que no se dispone de una tendencia clara, estas 
colonias parecen estar experimentando un declive más 

marcado que las situadas en zonas libres de depreda-
dores introducidos.

l Contaminación lumínica

De forma similar a lo que ocurre con los depredadores 
introducidos, hoy en día ya no se registran tantos ejem-
plares deslumbrados, pero ello se debe a que actualmente 
el área de distribución está muy restringida a zonas por lo 
general alejadas de núcleos urbanos, con bajos índices 
de contaminación lumínica. Sin embargo, año tras año 
todavía se recogen unos pocos ejemplares deslumbrados, 
indicando que esta amenaza no ha cesado.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de la especie a escala estatal, 
actualmente catalogada como “Vulnerable”, y decla-
rarla “En Peligro de Extinción”.

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos planes 
de recuperación o conservación en Canarias.

✔  Gestión de las especies exóticas invasoras con 
impacto sobre la especie.

✔  Reducción de la contaminación lumínica en las zonas 
de interés para la especie, especialmente durante el 
periodo de vuelo de los pollos.

✔  Seguimiento regular de las colonias de cría.

✔  Designación de nuevas ZEPA o ampliación de las exis-
tentes para que alberguen un mayor porcentaje de la 
población reproductora.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): VULNERABLE. 
La especie fue incluida como indicador para el descriptor 1 de la Directiva Marco de la Estrategia Marina, por 
lo que actualmente se está monitoreando tanto su distribución como su abundancia en Canarias, además de 
evaluar las posibles amenazas.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Canarias VULNERABLE Ninguno

ESPACIOS DE INTERÉS
Red Natura 2000 (ZEPA): ES0000535-Banco de la Concepción, ES0000532-Espacio marino de los Islotes de Lanzarote, ES0000531-Espacio marino de la Bocayna, 
ES0000523-Espacio marino de la zona occidental de El Hierro), ES7020002-Roques de Salmor , ES0000103-El Hierro, ES0000042-Dunas de Corralejo e isla de Lobos, 
ES0000040-Islotes del norte de Lanzarote y Famara.
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PAÍÑO EUROPEO 

Hydrobates pelagicus

Ocell de tempesta comú; Paíño europeo; Ekaitz-txori txikia; Alma de Mestre;  
European storm-petrel, Océanite tempête

 Autoras: Ana Sanz-Aguilar y Paulo Lago

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El paíño europeo es un ave pelágica que únicamente visita 
tierra para reproducirse (Warham, 1990). La mayoría de 
las colonias de cría se localizan en islas e islotes, siendo 
escasísimas las colonias encontradas en acantilados 
continentales (Sanz-Aguilar et al., 2019). Se trata siempre 
de lugares inaccesibles para las ratas, con las que no 
pueden coexistir (De León et al., 2006). Sus nidos se loca-
lizan en lugares oscuros: cuevas, grietas, fisuras o bajo 
derrubios de piedras y vegetación (Scott, 1970).

En España la subespecie atlántica cuenta con colo-
nias en el archipiélago canario y en Galicia, Asturias, 
Cantabria y Euskadi en el norte peninsular, y la 

subespecie mediterránea en la Comunitad Valenciana, 
Murcia, Andalucía e islas Baleares.

El seguimiento mediante dispositivos GPS, llevado a 
cabo en colonias mediterráneas durante la reproduc-
ción, destaca el mar de Alborán como principal área de 
alimentación y los cañones de Cartagena, delta del Ebro 
y norte de Argelia como zonas secundarias (Rotger et 
al. ,2021; datos inéditos). Los individuos pueden reco-
rrer hasta más de 1.000 km en un viaje de alimentación 
con una duración media de tres o cuatro días (Rotger 
et al., 2021). En el Atlántico, se han observado concen-
traciones en el golfo de Vizcaya a partir de las cuatro o 
cinco millas desde la costa (Bécares et al., 2011). Por 
el momento, no existen datos de la población canaria.

EN PELIGRO
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Tras la reproducción los individuos de las poblaciones del 
Atlántico Norte podrían dirigirse a las costas meridionales 
del continente africano, como indican algunas recupera-
ciones de individuos en estas zonas (Matovic et al., 2017; 
Martínez et al., 2019). Los individuos de las poblaciones 
mediterráneas -al menos los de la isla de Benidorm estu-
diados mediante dispositivos geolocalizadores- salen al 
Atlántico entre septiembre y diciembre, distribuyéndose 
entre las Canarias y el sur de Islandia, con concentra-
ciones importantes en el golfo de Cádiz y aguas gallegas 
(Militao et al., 2021). Por otro lado, durante el invierno 
llegan a aguas españolas mediterráneas ejemplares de 
las poblaciones del mediterráneo central, que muestran 
una migración parcial (Lago et al., 2019).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Dados los hábitos hipogeos de nidificación y la inaccesi-
bilidad de la mayoría de sus nidos o colonias reproduc-
toras, es extremadamente difícil determinar con fiabilidad 
el tamaño poblacional de la especie (Sanz-Aguilar et al., 
2010). La estima más reciente de la población europea 
oscila entre 430.000 y 519.999 individuos, con tenden-
cias poblacionales desconocidas (BirdLife International, 
2021). En 2004, la población española se estimó en 
5.410-8.305 parejas reproductoras (Mínguez, 2004). De 
acuerdo con las últimas estimas, con base en segui-
mientos puntuales y datos históricos basados en opinión 
de expertos, la población española de paíño europeo se 
estima entre las 4.278-6.528 parejas reproductoras (Sanz-
Aguilar et al., 2019). El taxón tiene presente en España 
poblaciones reproductoras de las dos subespecies 
descritas, Hydrobates pelagicus pelagicus en el Atlántico, 
e Hydrobates pelagicus melitensis en el Mediterráneo. 
Los principales núcleos reproductores se encuentran en 
Baleares; con las principales colonias localizadas en s’Es-
partar -Ibiza- e isla de Benidorm -Alicante-.

En cuanto a las tendencias, para la subespecie medite-
rránea H. p. melitensis se observan grandes variaciones 
anuales, con años de declive y con años de crecimiento 
en las diferentes poblaciones estudiadas (Sanz-Aguilar 
et al., 2019). Se dispone de datos de seguimiento numé-
rico de parejas reproductoras para las dos colonias con 
un mayor número de efectivos reproductores: Benidorm 
(1993-2020) y s’Espartar (2014-2020) y censos inter-
mitentes en otras colonias de menor tamaño como 
Mijana y Tabarca (2002-2020) en Alicante.  En el caso 
de Benidorm el rango de variación se sitúa entre el 20 
% de declive al 28 % de crecimiento anual; para s’Es-
partar entre el 17 % de declive y el 12 % de crecimiento 
anual (Sanz-Aguilar et al., 2019; 2020a, 2021). En s’Es-
partar se observa un ligero declive con un promedio 
del 1,6 % anual, mientras que en la isla de Benidorm la 
tendencia promedio es de un 1 % de crecimiento anual. 
Sin embargo, hay que destacar que en Benidorm se han 
llevado a cabo y se mantienen anualmente medidas 
de conservación para reducir el impacto de gaviotas 
depredadoras que han propiciado la estabilidad de la 
subpoblación (Libois et al., 2012; Tenan et al., 2014). 
Datos de colonias de menor tamaño muestran varia-
ciones poblacionales más acusadas -entre un declive 
anual del 42 % o crecimiento del 17 % en Mitjana, y un 
declive anual del 39 % y un crecimiento del 53 % en 
Tabarca- y ambas presentan un declive en los últimos 
20 años -en Mitjana declive anual promedio del 3.7 %, 
y en Tabarca declive anual promedio del 8.6%- (Sanz-
Aguilar et al., 2020a).

Para la subespecie atlántica H. p. pelagicus apenas 
hay datos concretos del tamaño de población debido 
al difícil acceso de las colonias. En el islote de Aketx 
-Bizkaia- no se observa una clara tendencia en el 
número de capturas en red entre 1992 y 2014, sin 
embargo, las estimas de supervivencia adulta son 
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bajas (Sanz-Aguilar et al., 2019). En Galicia, prospec-
ciones recientes apuntan a una clara disminución de 
efectivos con una reducción de alrededor de un 50 % 
en los últimos 30 años (Fernández de la Cigoña, 1994; 
París et al., 2019). 

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y sus 
criterios UICN para el conjunto de la población repro-
ductora española, incluyendo ambas subespecies de 
paíño europeo H. p. pelagicus de distribución atlán-
tica e H. p. melitensis de distribución mediterránea. 
Teniendo en cuenta las tendencias poblacionales 
tan variables entre colonias, mostrando tendencia al 
declive en la mayoría de las colonias estudiadas, las 
elevadas fluctuaciones de su tamaño poblacional, la 
limitada distribución geográfica de las colonias y el 
limitado número de individuos reproductores, espe-
cialmente en la mayoría de sus subpoblaciones, la 
población española de paíño europeo cumpliría con 
los criterios para ser catalogada como “En Peligro” 
(criterio A2ae, B2ab). Tanto la subpoblación atlán-
tica como la mediterránea cumplirían por separado 
los criterios para ser catalogadas como “En Peligro” 
(criterio B2ab).

Criterio A2

Existe una reducción del tamaño de la población basada 
en los siguientes criterios:

(a) La evolución del tamaño de tres de las cuatro subpo-
blaciones mediterráneas para las que se disponen 
datos muestra un descenso promedio anual de entre 
el 1,6 al 8,6% (Sanz-Aguillar et al., 2020a, 2021). De 

mantenerse, supondría un declive en tres generaciones 
-47,1 años- superior al 50 % en dichas subpoblaciones: 
un -53,2 % para s’Espartar, un -83,1 % para Mitjana y un 
-98,3 % para Tabarca. Tan sólo la subpoblación de la 
isla Benidorm, donde se aplican anualmente medidas 
de gestión, presentaría un crecimiento estimado en un 
59,8 % en tres generaciones. En Galicia, los efectivos 
numéricos podrían haber descendido un 50 % en los 
últimos 30 años (Fernández de la Cigoña, 1994; París 
et al., 2019).

(e) En el caso de la colonia de s’Espartar en Ibiza, la 
mayor colonia española, se ha detectado un grave efecto 
negativo de parásitos -garrapatas blandas (Ornitodoros 
maritimus)- en sus parámetros demográficos (Sanz-
Aguilar et al., 2020b). 

Criterios B2

La extensión de presencia estimada es mayor a  
20.000 km al encontrarse distribuida por todas las aguas 
del Atlántico y el Mediterráneo español, sin embargo, el área 
de ocupación de las colonias es mucho más restringido.

El área de ocupación estimada de las colonias de la 
especie es menor a 500 km² al restringirse las 90 colo-
nias conocidas en pequeños islotes -en su inmensa 
mayoría de menos de un km²-, y unas pocas en zonas 
acantiladas de la costa continental muy localizadas, por 
lo que cumple el criterio para ser catalogado como “En 
Peligro”, cumpliendo además los siguientes subcriterios:

(a) La población se considera severamente fragmentada 
al encontrarse muy separadas entre sí las poblaciones 
presentes en el Mediterráneo, el archipiélago canario y 
las aguas del Cantábrico-Galicia. 

(b) Se confirma una disminución continua, observada, 
inferida o proyectada en el número de individuos maduros 
tal y como se describe en la justificación del criterio A2.

Criterio C

Es muy probable que la población reproductora sea 
inferior a los 10.000 individuos maduros ya que las 
estimas poblacionales mínimas indicarían unos 
8.500 adultos reproductores y es muy probable que 
las estimas máximas de unos 13.000 adultos repro-
ductores estén sobreestimadas, como indican pros-
pecciones recientes en algunas de las zonas de cría. 
Por tanto, de acuerdo con este criterio, la especie 
no alcanzaría el valor para ser catalogada como “En 
Peligro” de acuerdo con el criterio C, quedándose 
como “Vulnerable”.

Criterio C1

Para parte de las subpoblaciones de las que se dispone 
de datos -s’Espartar, Mitjana, Tabarca-, si se mantienen 
las tendencias de los últimos años, se proyectan declives 
superiores al 5 % en los próximos 47,1 años.

Criterio C2

(a) (i)  La mayoría de subpoblaciones -colonias de cría- 
cuenta con menos de 1.000 adultos reproductores. De 
hecho, solo dos colonias podrían superar esta cifra 
con las estimas más optimistas, pero en ambos casos 
el número de ejemplares maduros censados -no esti-
mados- se sitúa en torno a los 500-600. 

(b)  Se observan fluctuaciones extremas en el número 
de individuos reproductores en las colonias estudiadas.

AMENAZAS

l Depredadores y especies invasoras

En las colonias de cría la introducción de las espe-
cies exóticas depredadoras es una de las mayores 
amenazas para el paíño europeo (Martin et al., 2000; 
Mínguez et al., 2003). La distribución actual de sus 
colonias, en zonas libres de depredadores, podría 
ser el resultado de la introducción histórica de espe-
cies depredadoras como las ratas y la extinción de la 
especie en donde aún permanecen (Martin et al., 2000; 
de León et al., 2006). Las ratas depredan sobre huevos, 
pollos y adultos impidiendo su coexistencia (Martin et 
al., 2000; de León et al., 2006). Otras especies exóticas 
en islas e islotes que depredan sobre la especie y que 
suponen una amenaza son los gatos asilvestrados, 
las culebras, e incluso los conejos (Lorenzo et Barone, 
2007; Sanz-Aguilar et al., 2019).

Entre las especies no introducidas, nativas, destaca la 
depredación por parte de la gaviota patiamarilla (Oro 
et al., 2005; Sanz-Aguilar et al., 2009; Libois et al., 2012; 
Matovic et al., 2017). Esta causa de mortalidad que 
afecta gravemente a la supervivencia y éxito reproductor, 
se debe principalmente a la depredación por parte de 
individuos oportunistas especializados (Oro et al., 2005). 
Algunas rapaces como el halcón de Eleonor, el halcón 
peregrino y la lechuza común también depredan sobre el 
paíño europeo en algunas colonias (de León et al., 2007; 
Sanz-Aguilar et al., 2009).

l Contaminación

La contaminación de los mares por vertidos y mareas 
negras, tanto en las áreas de reproducción como en las 
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de invernada, puede producir mortandad o reducciones 
en el éxito reproductor del paíño europeo (García et al., 
2003; Azkona et al., 2006). Hasta la fecha se desconocen 
los efectos que la ingestión de plásticos y microplásticos 
puedan tener sobre la especie, pero supone, sin duda, 
una amenaza.

La contaminación lumínica puede desorientar a los 
paíños, atrayéndolos a zonas habitadas (Rodríguez 
et al., 2015). Además, la contaminación lumínica en 
zonas de cría podría incrementar la depredación por 
parte de especies diurnas como las gaviotas (Oro et 
al., 2005). 

l Parásitos y patógenos

Los ectoparásitos pueden tener un efecto negativo en el 
crecimiento y supervivencia de los pollos (Merino et al., 
1999). Evidencias recientes apuntan a que altas densi-
dades de garrapatas blandas Ornithodoros maritimus 
reducen considerablemente la supervivencia de pollos 
e incluso de adultos (Sanz-Aguilar et al., 2020, 2021). Se 
desconoce el potencial efecto de patógenos como virus, 
bacterias o protozoos.

l Sobreexplotación de recursos pesqueros

El paíño europeo podría verse afectado por las pesque-
rías debido a potenciales procesos de sobreexplotación 
pesquera y reducción de recursos (Hemery et al., 1986). 

l Perturbaciones y molestias humanas

Las molestias en colonias de cría pueden ocasionar una 
reducción del éxito reproductor, e incluso el abandono 

de la zona de reproducción, pero son poco habituales 
debido a la inaccesibilidad de sus nidos y colonias (Sanz-
Aguilar et al., 2009).

l Cambio climático

El cambio climático puede afectar al paíño europeo tanto 
de forma directa -a través de eventos extremos, incre-
mento en la frecuencia de tormentas o subida del nivel 
del mar con la consecuente desaparición de zonas de 
cría- como indirecta -a través de efectos en el ecosis-
tema marino- (Jentsch et al., 2007; Madeiros et al., 2012; 
Keogan et al., 2018; Mauck et al., 2018). 

l Reducción de descartes y materia orgánica en 
vertederos

Los cambios en la política de descartes y residuos 
-reducción/desaparición- podrían ocasionar un 
aumento de la depredación por gaviotas que tendrán 
que cambiar de hábitos de alimentación al desapa-
recer las fuentes predecibles que usan actualmente 
(Bicknell et al., 2013). 

l Energía eólica marina

La instalación de parques eólicos marinos en zonas con 
presencia de paíño europeo, que se encuentra en fase de 
planificación, supone una amenaza potencial debido a la 
vulnerabilidad de la especie frente a las infraestructuras 
marinas como son los aerogeneradores que pueden 
provocar mortalidad por colisión, y que también podría 
ser nocturna debido a la posible atracción a las luces 
de seguridad necesarias en estos dispositivos (Bolton, 
2021; Certain et al., 2015) 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I. Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluido.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía
Listado Andaluz de Especies 
Silvestres en Régimen de 
Protección Especial

Ninguno

Asturias DE INTERÉS ESPECIAL PM-2001

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Canarias DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Cantabria DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi RARA PG-2006

Galicia VULNERABLE Ninguno

Región de Murcia VULNERABLE Ninguno

Comunidad Valenciana VULNERABLE PAC-2009

OTRAS MEDIDAS 
Tras llevarse a cabo desratizaciones de islas e islotes de Baleares y Cantabria se han constatado recolonizaciones de paíño europeo en algunos de ellos (Sanz-Aguilar et al., 2019). En 
algunas colonias se han eliminado especies como el conejo, que puede depredar y degrada su hábitat, y se han establecido protocolos de vigilancia frente a la entrada potencial de 
ratas o culebras.
La eliminación selectiva de gaviotas especialistas en algunas colonias ha conllevado aumentos sustanciales de la supervivencia -16 %-, el éxito reproductor -23 %- y el tamaño pobla-
cional del paíño (Sanz-Aguilar et al., 2009; Tenan et al., 2014). 
En algunas colonias -Alicante, Galicia- se han instalado cajas nido. Cuando los nidos se encuentran en zonas expuestas se reducen las probabilidades de depredación, aumentando tanto 
la supervivencia adulta como el éxito reproductor, y además se reducen las interacciones intra e
interespecíficas, así como el daño a huevos por pequeñas piedras (Libois et al., 2012).
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ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Desarrollo de medidas de bioseguridad para evitar 
la entrada de especies invasoras a islas e islotes y 
erradicación de estas si están establecidas o llegan 
a establecerse.

✔  Control de depredadores -individuos especialistas de 
gaviota patiamarilla- en situaciones puntuales.

✔  Estudio de sus áreas de alimentación e invernada.

✔  Seguimiento de la evolución de la población y estudio 
de las causas del declive.

✔  Limitación o prohibición del desarrollo de infraestruc-
turas -por ejemplo, eólicas marinas- en las zonas más 
sensibles para la especie.

✔  Limitación de acceso a las zonas de cría.

✔  Instalación de cajas nido para incremento o mejora 
del hábitat de nidificación y reducción de la depreda-
ción donde sea necesario.

✔  Designación de nuevas IBA o ampliación de las 
existentes, para que alberguen un mayor porcen-
taje de las áreas de alimentación e invernada de 
la especie.
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PARDELA CENICIENTA  
MEDITERRÁNEA 

Calonectris diomedea

Baldriga cendrosa mediterrània; Pardela cincenta mediterránea;  
Gabai arre mediterraniar; Cagarra mediterrânea; Scopoli’s Shearwater; Puffin de Scopoli 

 Autor: José Manuel Reyes-González

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La especie es endémica como reproductora del mar 
Mediterráneo. En España, nidifica en las islas Baleares, 
islas Chafarinas y diversos islotes del Levante ibérico. El 
conocimiento sobre la distribución y movimientos de la 
población española se ha incrementado en los últimos 
años (Reyes-González et al., 2017). Está presente en el 
Mediterráneo durante la época reproductora, cuando 
los individuos realizan amplios desplazamientos por 

el Mediterráneo occidental y el mar de Alborán para 
encontrar alimento, teniendo preferencia por zonas de 
plataforma y talud continental, aunque también pueden 
alimentarse en aguas oceánicas. Al terminar el período 
de reproducción, la totalidad de la población migra 
hacia el océano Atlántico para invernar en las costas 
de África, desde Marruecos hasta Namibia (González-
Solís et al., 2007).

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2018)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)
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EN PELIGRO
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TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Todos los trabajos publicados hasta la fecha apuntan a 
un preocupante declive poblacional, debido sobre todo 
a una alta mortalidad por captura accidental en palan-
gres pesqueros (Genovart et al., 2018; Sanz-Aguilar et 
al., 2016). En el oeste del Mediterráneo, esta especie 
presenta la mayor tasa de capturas accidentales: alre-
dedor del 28 % del total de la mortalidad en aves marinas 
causada por artes de pesca corresponden a la pardela 
cenicienta mediterránea (Genovart et al., 2018). Además, 
esta mortalidad está sesgada hacia los machos, proba-
blemente debido a una mayor querencia a asociarse con 
barcos, lo que puede desequilibrar la razón de sexos en 
la población (Cortés et al., 2018; Reyes-González et al., 
2021). También se ha comprobado que el impacto de las 
capturas accidentales es diferente según la colonia de 
origen, dado que existe cierta segregación en las áreas 
utilizadas para alimentarse en función de la colonia de 
origen de los individuos (Genovart et al., 2018; Reyes-
González et al., 2017). El análisis de viabilidad pobla-
cional a partir de datos del islote de Pantaleu (Mallorca), 
una colonia de cría monitorizada desde el año 2001, 
indica una alta mortalidad de los ejemplares nacidos en 
la ella (Sanz-Aguilar et al., 2016). Los modelos poblacio-
nales para esta colonia indican un descenso anual del 
10 % en los adultos, que conduciría a la desaparición del 
núcleo reproductor si esta mortalidad no fuese compen-
sada. El efecto rescate producido por la inmigración e 
incorporación de ejemplares reproductores nacidos en 
otras colonias de mayor entidad del Mediterráneo (como 
Zembra, en la costa de Túnez, con 113.720-176.750 
parejas; Defos Du Rau et al., 2015), es probablemente la 
causa de la aparente estabilidad de las colonias moni-
torizadas: sin esta inmigración las colonias de cría en 
España desaparecerían en poco más de una década 
(Sanz-Aguilar et al., 2016).

La estima más reciente del tamaño poblacional para la 
población de pardela cenicienta que se reproduce en el 
Mediterráneo español apuntaba un número inferior a las 
10.000 parejas reproductoras, con una clara tendencia 
regresiva (Carboneras, 2004). Sin embargo, no existen 
estimas actualizadas de tamaño poblacional para el 
conjunto de España. Desde entonces, se han realizado o 
actualizado estimas poblacionales para algunos núcleos 
reproductores en los que se han desarrollado análisis de 
tendencia poblacional.

Islas Baleares. La última estima global para el archipié-
lago, poco precisa, apunta una horquilla de entre 1.800 y 
7.000 parejas (Carboneras, 2004). Existen estimas para 
la mayoría de los núcleos reproductores, aunque con 
diferente grado de fiabilidad. En Formentera, las colonias 
reproductoras localizadas en el islote de S´Espardell y 
Punta Prima, islote de Malví Gros, La Mola, y el cabo de 
Barbaria, sumarían alrededor de 100 parejas reproduc-
toras (85-105) (Arcos et al., 2009). Los islotes de Poniente, 
en Ibiza, albergan unas 150-275 parejas (Arcos et al., 
2009). El islote de Pantaleu en Mallorca cuenta con una 
población censada de 200 parejas. En el archipiélago de 
Cabrera, al sur de Mallorca, se estimaron 410-455 parejas 
(López-Jurado et al., 1993), mientras que en 2008 se esti-
maron 356 parejas (Arcos et al., 2009). En 2011 la estima 
pasó a 125 nidos ocupados, según la última información 
disponible (Mas y Muntaner, 2015), indicando una clara 
tendencia regresiva para la serie temporal analizada. En 
dos de los islotes de Cabrera, Na Pobra y Na Foradada, 
se estimaron 178 parejas (Arcos et al., 2009), mientras 
que, en una estima más reciente, de 2015, se estimaron 
39 parejas reproductoras (Reyes González et al., 2018). 
La mayor colonia continuaría siendo la localizada en los 
acantilados del norte de Menorca, en el núcleo reproduc-
tivo de cala Morell, con una población estimada de 1.000-
6.000 parejas reproductoras (Arcos et al., 2009).

Islas Columbretes. La última estima, de 2004, indicaba 
63 parejas reproductoras (Arcos et al., 2009)

Islas Chafarinas. Se estiman 624-780 parejas. Gracias a la 
aplicación de medidas para la desratización, el éxito repro-
ductor aumentó en este núcleo reproductor (Igual et al., 
2006). Trabajos recientes apuntan también al impacto que 
las capturas accidentales en artes de pesca podrían estar 
teniendo sobre la dinámica poblacional de esta colonia, al 
reducir la supervivencia tanto adulta como juvenil, y con 
ello las tasas de reclutamiento (Afán et al., 2019).

Islotes de Murcia y Almería. Las estimas más recientes 
(2008) indicaban 67-123 parejas reproductoras en el 
islote de Palomas (Murcia). En el islote de Terreros 
(Almería), estudios genéticos revelaron que la mayoría 
de los ejemplares reproductores pertenecían a la especia 
atlántica, C. borealis (Gómez-Díaz et al., 2006) y no a 
C. diomedea; en cualquier caso, la estima más reciente 
para este pequeño núcleo reproductor es de 30-35 
parejas (Arcos et al., 2009).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y sus crite-
rios UICN para el conjunto de la población reproductora 
española analizándola como una única unidad regional.

Aunque el conocimiento de las tendencias poblacionales 
y las causas de la regresión han mejorado, la implemen-
tación de medidas de mitigación para disminuir la tasa 
de capturas accidentales en artes de pesca continúa sin 
ser obligatoria. Su uso es todavía escaso y en la mayoría 
de los casos experimental, voluntario y muy localizado en 
aguas del Mediterráneo español. Las tendencias poblacio-
nales registradas en aquellos núcleos reproductores para 
los que existen datos, sumado a la extensión geográfica 

donde se dan determinadas prácticas pesqueras que 
suponen la principal causa de mortalidad de la especie, 
apuntan a una posible desaparición de muchas colonias 
a corto plazo (menos de tres generaciones). Dado que las 
causas de amenaza no han desaparecido, y la tendencia 
poblacional continúa siendo regresiva, se considera 
que la población española de pardela cenicienta en el 
Mediterráneo cumple con los criterios para mantener su 
catalogación como “En Peligro”, A3cde.

AMENAZAS

l Captura accidental en artes de pesca

La muerte accidental de aves en artes de pesca, espe-
cialmente la debida a la actividad pesquera con palangre, 
parece ser su principal causa de mortalidad no natural 
(Sánchez y Belda, 2003; Cooper et al., 2003; Cortés et al., 
2017). En torno a las Islas Columbretes se cifraron entre 
650 y casi 3.000 aves muertas por artes de pesca, de las 
cuales un 66 % fueron pardelas cenicientas mediterráneas, 
la mayoría adultos, con el consecuente fracaso reproductor 
de las parejas afectadas (Belda y Sánchez, 2001). Otros 
trabajos también citan la captura de pardelas cenicientas 
en aguas del Mediterráneo español (Valeiras y Camiñas, 
2003; García-Barcelona et al., 2010a, 2010b; Laneri et al., 
2010). Algunos autores sugieren una tasa de capturas acci-
dentales relativamente baja para esta especie en palangres 
de la flota industrial que opera en el Mediterráneo español: 
tras 10 años de muestreo (2000-2009), un estudio registró 
tan sólo 80 aves capturadas en 30 operaciones de pesca 
(Báez et al., 2014). Sin embargo, investigaciones más 
recientes indican que en el Mediterráneo occidental las 
mayores tasas de captura accidental son causadas por 
el palangre utilizado por la flota artesanal, fundamental-
mente palangrillo y palangre de fondo (Cortés et al., 2017a). 
Además, los mismos autores indican que el arte de pesca 
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y el cebo utilizado, el momento del día en que se cala la 
línea y la distancia a las colonias de cría son factores que 
influyen de manera drástica sobre la tasa de capturas acci-
dentales. Los episodios con capturas accidentales suelen 
ser esporádicos, lo que hace difícil registrar este tipo de 
eventos, pero que implican a menudo la captura masiva de 
multitud de ejemplares (desde decenas hasta más de mil 
ejemplares en una única operación de pesca). Los mismos 
autores encontraron una tasa promedio de 0,58 aves captu-
radas por cada 1.000 anzuelos (IC 95 %: 0,13-1,37), lo que 
supone entre 274 y 2.198 aves capturadas anualmente en 
palangres de fondo en el Mediterráneo occidental, si bien 
estas cifras incluyen también a la pardela balear (Puffinus 
mauretanicus) y a la pardela mediterránea (Puffinus 
yelkouan) (Cortés et al., 2017). Para el caso específico de 
la pardela cenicienta mediterránea, los resultados indican 
una media de 683 ejemplares podrían estar muriendo cada 
año. Como especie longeva y con un único pollo por pareja 
y año, la mortalidad de aves en edad reproductora puede 
provocar graves declives en un corto período de tiempo, 
análogos a los detectados en la pardela balear (Genovart 
et al., 2016). Un estudio a largo plazo llevado a cabo en el 
islote de Pantaleu (Mallorca) encontró una elevada tasa 
de mortalidad adulta, que se estaría amortiguando gracias 
a la llegada natural e incorporación al contingente repro-
ductor de aves procedentes de colonias de gran entidad 
localizadas en la orilla sur del Mediterráneo (Sanz-Aguilar 
et al., 2016).

l Sobrepesca

Un problema derivado de la intensificación pesquera es la 
sobrepesca. Aunque aún no se ha encontrado evidencia 
de este efecto sobre la pardela cenicienta, se ha compro-
bado para diferentes especies y en distintos escenarios, 
incluidas regiones donde inverna la pardela cenicienta 

mediterránea, el impacto de la sobrepesca sobre la diná-
mica poblacional de las comunidades de aves marinas, 
al suponer una competencia directa y reducir la cantidad 
de alimento disponible (Grémillet et al., 2018; Rodríguez 
et al., 2019).

l Depredadores introducidos

La introducción, ya sea accidental o intencionada, de 
depredadores asociados a asentamientos humanos 
como gatos asilvestrados (Felis catus), ratas (Rattus 
sp.) y ratones (Mus musculus y Apodemus sylvaticus) en 
las islas e islotes donde cría esta pardela y otras espe-
cies de aves marinas, puede provocar la desaparición 
completa de núcleos reproductivos (Carboneras, 2004; 
Traveset et al., 2009). Otras especies de hábitos excava-
dores, como el conejo de monte (Oryctolagus cuniculus), 
que también son frecuentemente introducidos en islas 
e islotes, compiten particularmente con especies como 
la pardela cenicienta por el uso de pequeños túneles y 
galerías como madrigueras (Carboneras, 2004). Si bien 
la especie es capaz de soportar cierto nivel de depre-
dación por gatos y ratas, una vez que estos depreda-
dores colonizan una isla o islote el éxito reproductor de 
las colonias de C. diomedea suele disminuir de forma 
notable (Thibault, 1995; Martín et al., 2000; Ruffino et 
al., 2009; Igual et al., 2007). En varios casos se ha cons-
tatado la desaparición de la especie como reproductora 
en determinados islotes debido a la acción de estos 
depredadores, como en el pequeño islote L’Imperial, en 
el archipiélago de Cabrera (Amengual y Aguilar, 1998).

l Urbanización litoral

Como consecuencia de la intensificación del uso del 
litoral (Coll et al., 2011) y de la urbanización acelerada del 

litoral Ibérico desde los años 60 del pasado siglo XX, la 
pardela cenicienta mediterránea ha sufrido una progre-
siva reducción de lugares apropiados en los que puedan 
establecerse núcleos reproductivos y se han reducido 
el número de colonias. La intensificación de los usos 
turísticos suele aparejar un aumento de la frecuentación, 
con todos los problemas asociados, como molestias, 
introducción de depredadores asociados al hombre, etc. 

l Deslumbramientos

La iluminación artificial desorienta a los volantones y los 
atrae hacia tierra, donde pueden chocar con edificios, ser 
atropellados, o ser atacados por perros y gatos. Durante 
el periodo 1999-2013 fueron rescatados en Baleares un 
total de 304 volantones pertenecientes a tres especies: 
pardela cenicienta mediterránea, pardela balear y paíño 
común (Hydrobates pelagicus), con una tasa de mortalidad 
del 8,5 %. El conjunto de volantones recogidos supondría, 
según las estimas más actuales, entre el 0,13 % y el 0,56 % 
de los volantones nacidos anualmente en el archipiélago 
balear (Rodríguez et al., 2015).

l Cambio Climático

Aunque el impacto del cambio climático es todavía 
escasamente desconocido sobre la pardela cenicienta 
mediterránea, estudios recientes con la pardela ceni-
cienta atlántica indican un posible impacto negativo 
del aumento generalizado de la temperatura del mar, 
que conduciría a una menor supervivencia en las zonas 
de invernada (Ramos et al., 2012). Las conexiones no 
están claras, pero es previsible que el calentamiento 
progresivo de los océanos provoque cambios en la 
abundancia y distribución de las presas de las que se 
alimenta esta especie.

l Contaminación y vertidos

La posibilidad siempre existente de vertidos de hidro-
carburos es una amenaza constante para las aves 
marinas. La totalidad de la población de pardela ceni-
cienta mediterránea sobrevuela dos veces al año el 
estrecho de Gibraltar en su migración entre el mar 
Mediterráneo y el océano Atlántico (Ramos, 2019). 
Dada la elevada densidad de tráfico marítimo que 
concentra el Estrecho, un accidente en un momento 
desafortunado podría tener consecuencias negativas 
para la especie.

Por otro lado, se sabe que es una consumidora habitual 
de plásticos y desperdicios flotantes. En un estudio 
que analizó el contenido estomacal en aves muertas 
en palangres de pesca, encontraron un promedio de 
15 fragmentos en el estómago de cada ejemplar anali-
zado. Estos fragmentos tenían una media de 3,4 mm 
de longitud (Codina-García et al., 2013). El 94 % de 
los ejemplares analizados, todos adultos, contenía 
plásticos en el estómago. Dicha acumulación en el 
estómago puede provocar efectos negativos como la 
muerte por obstrucción directa o provocando efectos 
subletales (Layers et al., 2019; Puskic et al., 2019). 
Este problema también se da durante la época de 
cría, cuando puede interferir además en el desarrollo 
de los pollos. Cuando los adultos ceban a los pollos 
pueden transferir fragmentos plásticos (Rodríguez et 
al., 2012).

La especie es susceptible a la bioacumulación de 
contaminantes presentes en el medio marino. Estudios 
que analizaron varias especies encontraron mayores 
niveles de mercurio, hexaclorobenceno, DDE y PCBs 
en pardelas cenicientas que en el resto (Renzoni et al., 
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1986). También se ha encontrado que la cantidad de 
compuestos organoclorados, y de per- y polifluoroal-
quilos, en la sangre de pardelas cenicientas medite-
rráneas es mayor que en las pardelas cenicientas del 
Atlántico (C. borealis) (Roscales et al., 2010; Escoruela 
et al., 2018).

l Caza ilegal

Tradicionalmente se ha venido capturando para el 
consumo humano y usarlas como cebo, pero estas 
prácticas parecen haber desaparecido de las islas 
Baleares (Carboneras, 2004).

l Desarrollo energético y eólico

Es previsible que la expansión del sector energético 
en el medio marino, con la incipiente instalación de 
parques eólicos marinos, afecte a las poblaciones 
de la especie si no se toman las medidas necesarias 
(Furness et al, 2013). Dado que la pardela cenicienta 
mediterránea utiliza especialmente como áreas de 
alimentación las zonas sobre la plataforma conti-
nental o de talud, precisamente donde este tipo de 
instalaciones de producción de energía suelen dispo-
nerse, se hace necesaria una planificación espacial 
marina que identifique las áreas de menor impacto 
para la ubicaciónde estas nuevas infraestructuras.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Sustitución paulatina o adaptación de los palan-
gres por artes y técnicas de pesca para reducir la 

captura accidental y mortalidad. El calado nocturno 
se ha demostrado hasta la fecha como el método 
más efectivo a aplicar por la flota pesquera arte-
sanal para reducir las capturas accidentales sin 
comprometer un volumen de capturas que asegure 
la rentabilidad para la pesca (Cortés y González-
Solís, 2018).

✔  Capacitación al sector pesquero para el manejo de 
aves capturadas en palangre y su posterior libera-
ción o traslado a centros de recuperación de fauna.

✔  Coordinación en el calendario laboral de las flotas 
de arrastre y palangre. Las pardelas cenicientas 
tienden a acercarse a los palangreros cuando los 
arrastreros no pueden operar, aumentando el riesgo 
de capturas (Báez et al., 2014; Soriano-Redondo et 
al., 2016). La actividad de la flota de palangre arte-
sanal e industrial deberían coordinar su calendario 
de actividad con la flota arrastrera.

✔  Veda de pesca en la proximidad de colonias de cría 
durante el periodo reproductor de la especie, dado 
que en las aguas cercanas a las colonias se dan 
elevadas tasas de captura (Cortés et al., 2018).

✔  Control de depredadores introducidos en islas e 
islotes. A pesar de su elevado coste, las medidas 
de control de depredadores introducidos se han 
demostrado altamente eficientes. En las islas 
Chafarinas, donde había una elevada densidad de 
ratas, las tareas de desratización fueron paralelas 
a un aumento en la productividad de la colonia de 
pardela cenicienta.©
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✔  Monitorización del máximo número posible de 
núcleos reproductores para mejorar el conocimiento 
sobre el estado y la tendencia poblacional global.

✔  Legislación en el ámbito de la planificación espacial 
marina para la prohibición o aplazamiento cautelar 
en el desarrollo de infraestructuras de producción de 

energía eólica marina en las zonas más sensibles para 
la especie, especialmente en sus hábitats de alimenta-
ción y en proximidades de sus zonas de reproducción.

✔  Elaboración y aprobación de los planes de gestión 
de ZEPA marinas que incorporen medidas de 
gestión y conservación para la especie.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): VULNERABLE. 
La especie fue incluida como indicador para el descriptor 1 de la Directiva Marco de la Estrategia Marina, por 
lo que actualmente se está monitoreando tanto su distribución como su abundancia en Canarias, además de 
evaluar las posibles amenazas.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía VULNERABLE Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Canarias DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Región de Murcia VULNERABLE Ninguno

Comunidad Valenciana EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Resolución de 21 de abril de 2009, del conseller de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda por la que se aprue-
ba el Plan de acción para la conservación de las aves marinas de la Comunitat Valenciana.

OTRAS MEDIDAS
En 2013, fue declarada Ave del Año por SEO/BirdLife para llamar la atención de la sociedad sobre los problemas de conservación de las aves marinas y del medio marino.
La declaración del conjunto de Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) en el medio marino, por parte del Gobierno de España en 2014 (Orden AAA/1260/2014, de 9 de ju-
lio), supuso un importante avance para la conservación de la especie. La designación de estos espacios protegidos vino precedida de un intenso trabajo de investigación en el marco 
del proyecto LIFE Indemares, en el cual la pardela cenicienta mediterránea fue una de las especies más estudiadas (Arcos et al., 2009). Si bien la declaración como ZEPA de gran 
parte de las aguas que rodean las colonias de cría y de otras importantes zonas de alimentación en mar abierto debería redundar de forma positiva en la especie, aún es necesario 
el diseño e implementación de planes de gestión de estos espacios protegidos que pongan en marcha acciones de conservación que frenen el declive de las poblaciones.

ESPACIOS DE INTERÉS
Red Natura 2000: ES0000508-Espacio marino de Tabarca-Cabo de Palos, ES0000510-Plataforma-talud marinos del Cabo de la Nao, ES0000512-Espacio marino del Delta 
de l’Ebre-Illes Columbretes, ES0000513-Espacio marino del Baix Llobregat-Garraf, ES0000514-Espacio marino de l’Empordà, ES0000516-Espacio marino del poniente y 
norte de Ibiza, ES0000518-Espacio marino del sur de Mallorca y Cabrera, ES0000519-Espacio marino del poniente de Mallorca, ES0000520-Espacio marino del norte de 
Mallorca, ES0000521-Espacio marino del norte y oeste de Menorca, ES0000522-Espacio marino del sureste de Menorca.

PERDIZ MORUNA 

Alectoris barbara

Perdiud’Àfrica o de Barbaria; Perdiz moura; Eperafrikarra;  
Perdiz-mourisca; Barbarypartridge; Perdrixgambra

Autores: José Navarrete Pérez, Miguel Ángel Guirado Cajal y Francisco J. Pérez Ruiz

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La distribución en España de este endemismo nortea-
fricano se restringe de manera natural a los territorios 
de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, aunque 
se puede encontrar de manera abundante en las islas 
Canarias y residualmente en Gibraltar. Tanto en Ceuta 
como en Melilla habita, en general, en ambientes áridos 
o semiáridos, donde la vegetación se restringe a una 
orla arbustiva de escaso porte y dispersa, sobre suelos 
pedregosos de zonas abiertas. 

En la ciudad de Ceuta, la perdiz moruna está presente 
en 8 de sus 20 km² de superficie, ocupando principal-

mente el campo exterior de Ceuta, en la zona occiden-
tal que confluye con la zona fronteriza con Marruecos. 
En esta zona se alternan superficies de matorral con 
superficies de bosque mediterráneo, y enclaves con 
pinos y eucaliptos repoblados. La perdiz moruna en 
Ceuta se comporta como una especie residente y se-
dentaria (Jiménez y Navarrete, 2001), aunque se pro-
ducen intercambios con la población de Marruecos de 
la que formaría parte. Dentro de los territorios históri-
cos para la especie hay que destacar el monte Hacho, 
situado en la parte oriental como una pequeña penín-
sula que se encuentra aislada, rodeada por el mar en 
su mayor parte y por el casco urbano en el istmo. En 
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este montese supone que, en siglos pasados, hubo una 
importante población de perdiz moruna, pero a causa 
de la sobreexplotación cinegética y debido al grado de 
aislamiento del enclave, sin posibilidades de contactos 
con el resto de la población, no pudo ser recolonizado 
hasta la fecha por la especie.

En el territorio de Melilla la perdiz moruna está presente 
en 6 de los 12 km² de superficie de la ciudad autónoma. 
Estas zonas corresponden a la periferia de la ciudad 
-zona de campo del Polígono del Sepe, pista de Carros, 
campo de Motocross, barranco del Nano- así como al-
gunos puntos de la zona de acantilados del norte de la 
localidad: ZEC ES6320001 Aguadú, playa Nueva y cam-
po de tiro militar. Parte de la periferia de su pequeña 
área de distribución se encuentra entre los pasos fron-
terizos de Benienzar y del Barrio Chino. El otro espacio 
protegido con presencia de la especie estaría situado 
en la ZEC ES6320002 Barranco del Nano.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Se considera que en España las únicas poblaciones 
nativas de esta especie son las que habitan en los te-
rritorios autónomos de Ceuta y Melilla (Lorenzo y Matí, 
2003), y que en estas localidades los núcleos poblacio-
nales de perdiz moruna son sedentarios y reproducto-
res. Por tanto, la evaluación del estado de conservación 
de esta especie, así como de cualquier otro parámetro, 
se realizará atendiendo únicamente a estas poblacio-
nes silvestres y autóctonas, ya que tanto la población 
de las islas Canarias como la del Campo de Gibraltar 
se consideran introducidas (Barono y Emerson, 2007).

En el año 1981 la estima de la población conjunta para 
las ciudades de Ceuta y Melilla fue de 50 parejas de per-
diz moruna (Parslow y Everett, 1981). Posteriormente, 

Lorenzo y Martí (2003) estiman que la población repro-
ductora de esta especie es también de unas 50 parejas 
entre ambas ciudades autónomas. Durante el periodo 
2007-2010 la estima para Ceuta fue de entre 20-25 pare-
jas (Barone y Lorenzo, 2012), siendo cuantificada como 
escasa en el año 2016 (Navarrete, 2016). Actualmente 
no se considera que haya variado significativamente la 
abundancia de la especie. En Melilla, se estima que la 
población actual podría estar formada por entre 50 y 60 
parejas (Pérez Ruiz, com. pers.) ya que parece que ha 
habido un ligero aumento poblacional debido a la au-
sencia de presión cinegética en el territorio autónomo 
de Melilla, así como a la protección de algunos espacios 
donde habita esta especie.

Por tanto, el conjunto de la población española de esta 
especie estaría formado por entre 70 y 85 parejas re-
productoras, dividido en dos núcleos poblacionales 
-Ceuta y Melilla)- lo que equivaldría a unos 140-170 
individuos, con una tendencia poblacional estable o 
incluso ligeramente ascendente en el caso de la sub-
población melillense.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

No cumple ningún criterio de reducción del tamaño po-
blacional en la actualidad, pero hay que poner de ma-
nifiesto que de continuar la presión cinegética a la que 
está sometida la escueta población ceutí y si siguen 
realizándose sueltas de perdices de granja para el ci-
tado aprovechamiento cinegético, con la consecuente 
erosión y perdida de variabilidad genética, la población 
podría sufrir una significativa reducción del tamaño po-
blacional en el futuro. Y de hecho, si no existiera cierto 
flujo poblacional entre la población marroquí de perdiz 
moruna y las poblaciones de Ceuta o Melilla, puede 
que estas ya se hubieran extinguido. Por otra parte, el 

aumento de zonas urbanizables de la ciudad autónoma 
de Melilla, en detrimento de los hábitats naturales donde 
habita esta especie, crean incertidumbre sobre el futuro 
de la subpoblación que habita en Melilla.

Debido al escaso número de individuos maduros y a 
su escasa o fragmentada área de distribución, la perdiz 
moruna cumpliría criterios para estar catalogada como 
“En Peligro” de acuerdo con los criterios B y D.

Criterio B

Presenta un área de ocupación severamente fragmen-
tada, con tan solo dos localidades, menor de 500 km², y 
con una disminución evidente de la calidad del hábitat, 
por lo que podría cumplir los criterios B2ab, como para 
ser catalogada como “En Peligro”.

Criterio D

Al tratarse de una población muy pequeña y restringi-
da, con menos de 250 individuos maduros, cumpliría el 
Criterio D, como para ser catalogada como “En Peligro”.

AMENAZAS

l Caza, reintroducciones cinegéticas e hibridación

En Ceuta es una especie cinegética cuya caza está au-
torizada. Anualmente se conceden unas 150 licencias 
de caza con posibilidad de cazar esta especie (Conse-
jería de Medio Ambiente y Servicios Urbanos Ciudad 
Ceuta, 2020), para una población madura de unas 50 
aves, por lo que se está autorizando un número de licen-
cias que triplica al número de aves, con el consiguiente 
riesgo de la posibilidad de extinción de la especie en 
una sola temporada. A esto se une el hecho de la suelta 

con fines cinegéticos de ejemplares de perdiz moruna 
procedentes de granjas, con el consiguiente riesgo de 
transmisión de enfermedades o de contaminación ge-
nética a la población autóctona. Existe un grave riesgo 
de que la población silvestre pueda ser sustituida pro-
gresivamente por las aves procedentes de granjas, y se 
produzca un rápido proceso de hibridación.

l Espolio de nidos

La excesiva afluencia de visitantes y la facilidad de lo-
calización de los nidos de esta especie en los escasos 
reductos donde habita ha propiciado que se produzcan 
frecuentes expolios de nidos en Melilla. Esto, unido a la 
falta de vigilancia en la zona, podría provocar una grave 
pérdida de productividad para las escasas parejas re-
productoras de la perdiz moruna.

l Pastoreo descontrolado

Tanto en Ceuta como en Melilla hay un número inde-
terminado de cabezas de ganado ovino y caprino que 
pasta sin control administrativo ni aparente regulación 
en amplias zonas donde habita la perdiz moruna, pro-
duciendo graves daños a la escasa vegetación autóc-
tona de la zona y destruyendo el hábitat apropiado para 
la especie.

l Desarrollo de infraestructuras y atropellos

Las zonas que ocupa la perdiz moruna son atravesadas 
por numerosas carreteras y pistas donde la circulación 
de los vehículos a motor supone un grave riesgo para la 
especie, debido a que provocan la muerte de perdices 
por atropello. A esto hay que sumar la pérdida de cali-
dad de hábitats de estos enclaves y el efecto barrera 
que provocan este tipo de infraestructuras.
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l Perturbaciones y molestias humanas

La elevada densidad de población de los territorios de 
Ceuta y Melilla, donde se concentran miles de personas 
en unas pocas decenas de kilómetros cuadrados de su-
perficie, supone una presión de actividades humanas 
en ocasiones insostenible para la fauna silvestre. La 
continua presencia de personas y el uso intensivo que 
se realiza de los espacios naturales provoca frecuentes 
molestias en los territorios de cría de la especie. Estos 
hechos, unido a que algunas de las actividades que se 
realizan carecen de regulación y son muy impactantes 
-motocross, senderismo masivo y descontrolado-, po-
drían provocar el abandono de las parejas reproducto-
ras de sus áreas de cría.

l Desarrollo urbanístico

En las zonas periféricas del área de distribución de la 
perdiz moruna en Melilla, entre los pasos fronterizos 
de Benienzar y Barrio Chino, además de haber una gran 
presión humana, hay previsiones para el desarrollo ur-
banístico de infraestructuras deportivas, lo que supon-
dría la destrucción de algunas de las últimas zonas 
donde se reproduce la especie.

l Incendios

En la última década se han producido tres grandes 
incendios y varios fuegos menores que han calcina-
do una parte importante del entorno natural de Ceuta 
-unas 1.500 ha- afectando gravemente al único espa-
cio protegido designado como ZEPA ES6310001 Ben-

zú-Calamocarro. Esto ha supuesto una importante pér-
dida de la superficie donde habitaba la especie.

l Destrucción y alteración de su hábitat

La proliferación de vertederos descontrolados, con acu-
mulación de escombros, basura y electrodomésticos usa-
dos está causando una importante alteración del hábitat 
de esta especie. Esta destrucción de la cubierta vegetal 
a causa de los depósitos de basura y estériles provoca, a 
su vez, la contaminación del suelo y la proliferación de es-
pecies exóticas invasoras de carácter primocolonizador 
que sustituyen paulatinamente a la vegetación autóctona.

l Inacción de las Administraciones públicas

Parte del territorio que ocupa la perdiz moruna en Ceuta 
se encuentra dentro de la ZEPA ES6310001 Benzú-Cala-
mocarro. Este espacio protegido no cuenta con ningún 
instrumento de gestión, ni vigilancia, ni medidas que ase-
guren su conservación real o que lo doten de medios para 
desarrollar actuaciones de conservación para salvaguar-
dar los valores ambientales por lo que fue declarado como 
espacio protegido, salvo una reserva de caza dentro de los 
límites de la ZEPA. En Melilla, las Administraciones no han 
declarado ningún espacio protegido para garantizar la con-
servación de esta u otras especies. Teniendo en cuenta lo 
exiguo de las poblaciones españolas de perdiz moruna y 
su delicado estado de conservación, tanto las autoridades 
regionales como estatales deberían haber incluido a esta 
especie en los preceptivos catálogos de protección de es-
pecies, desarrollar planes de actuación para recuperar sus 
poblaciones y prohibir su caza antes de que se extinga.
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MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo III.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexos I, II y III.

No existen medidas de conservación a nivel estatal

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES Y PROGRAMAS

Andalucía No catalogada Introducida

Canarias Cinegética Introducida

Ceuta Cinegética No existen medidas de conservación a nivel regional

Melilla No catalogada No existen medidas de conservación a nivel regional

ESPACIOS DE INTERÉS
Red Natura 2000: ES6310001 Benzú-Calamocarro (Ceuta), ES6320001 Zona marítimo terrestre de los acantilados de Aguadú (Melilla) y ES6320002 Barranco del Nano (Melilla).
IBA: 247-Ceuta.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de protección legal de la es-
pecie a escala estatal y regional. Actualmente, la per-
diz moruna no cuenta con protección e incluso está 
en la lista de especies cinegéticas de Ceuta. Es ne-
cesario incluirla en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas, y poner en marcha los preceptivos pla-
nes de actuación regionales.

✔  Prohibición de su caza en todos los territorios donde 
cuente con poblaciones autóctonas y el cese inme-
diato de las sueltas de perdices morunas de granja 
con fines cinegéticos.

✔  Declarar espacios protegidos en aquellos lugares 
importantes para la conservación de la especie, así 
como sus instrumentos de gestión, que incluyan me-
didas específicas para la conservación de la espe-

cie: ZEPA ES6310001 Benzú-Calamocarro (Ceuta). 
Declaración como IBA y ZEPA de las ZEC de Melilla 
ES6320001 y ES6320002.

✔  Seguimiento específico de la especie con censos pe-
riódicos que permitan estudiar la evolución de sus 
poblaciones.

✔  Restauración de los hábitats degradados o incendia-
dos donde habita.

✔  Regulación del pastoreo, restringiéndolo a aquellas 
zonas donde no afecte a la viabilidad de la especie, 
o prohibiéndolo en las zonas más sensibles.

✔  Instalación de pasos de fauna o conectores de pai-
saje en aquellas zonas del territorio con presencia 
de la especie, que estén atravesadas por infraestruc-
turas viales, así como colocación de señalética ad-
virtiendo de su presencia para reducir los atropellos.

PETREL DE BULWER 

Bulweria bulwerii

Petrell de Bulwer; Pardela de Bulwer; Bulwer petrela;  
Alma-negra-de-bulwer; Bulwer’s petrel; Pétrel de Bulwer

Autores: Airam Rodríguez, Beneharo Rodríguez y Marta Cruz-Flores

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Está distribuido en todas las islas Canarias principales, 
aunque sus colonias más densas se encuentren en 
roques marinos libres depredadores introducidos como 
gatos y ratas. Para nidificar utiliza huecos bajo piedras, 
grietas o cuevas. Tras la reproducción -de finales de 
agosto a septiembre- abandona las aguas canarias 
para visitar la zona del Atlántico central o el Atlántico 
sur (Rodríguez et al., 2013; Ramos et al., 2015; Cruz-
Flores et al., 2019). Como ave marina pelágica y migra-
toria, el área de distribución es muy grande (Cruz-Flores 
et al., 2018; Cruz-Flores et al., 2019). Durante el periodo 
reproductivo, lleva a cabo vuelos de alimentación en 

aguas oceánicas en torno a las Canarias, aunque puede 
realizar vuelos de 1.800 km hasta las aguas próximas 
a las islas Azores (Cruz-Flores et al., 2019). 

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

La dificultad para encontrar sus nidos y sus hábitos de 
cría -actividad nocturna y nidificación bajo tierra- hacen 
muy difícil su estudio, sobre todo en las islas princi-
pales de Canarias. Teniendo en cuenta estas restric-
ciones y la escasa información existente, los datos 
aislados sugieren un declive poblacional con base en 
los siguientes datos:

EN PELIGRO
EN [B1; C1] 

LIBRO
ROJO

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2018)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)

LC LC LC V EN EN
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◗ En el marco del proyecto LuMinAves, se visitaron las 
colonias conocidas en la isla de Tenerife. Para algunas 
colonias el número de nidos detectados fue inferior al 
estimado hace más de 30 años (Hernández et al., 1990). 
Considerando solamente aquellos roques de pequeño 
tamaño donde el esfuerzo de muestreo puede conside-
rarse similar entre los dos censos, la reducción es del  
40 % en tres décadas.

◗ Estabilización en el número de pollos deslumbrados. 
El número de jóvenes deslumbrados anualmente por 
la contaminación lumínica parece mantenerse estable 
en Tenerife (Rodríguez et al., 2012). Sin embargo, el 
esfuerzo de rescate no ha permanecido constante 
durante los años. Por un lado, la contaminación lumínica 
se ha incrementado, tanto en extensión como en inten-
sidad. Por otro, la concienciación ambiental podría haber 
aumentado con los años en el archipiélago. Así pues, 
esta tendencia estable en el número de aves rescatadas 
anualmente no implica que la población sea estable, 
pues toda tendencia que no incremente el número de 
aves rescatadas debe tomarse como un declive pobla-
cional o un bajo éxito reproductor continuado en el 
tiempo (Rodríguez et al., 2012). 

Los mismos hábitos de la especie que hacen difícil 
conocer su tendencia poblacional dificultan la estima-
ción del tamaño poblacional. Además, no se ha reali-
zado un esfuerzo de campo razonable -dados sus 
hábitos- para censar el taxón. Según las estimaciones 
más recientes de cada una de las islas, la población 
canaria se sitúa alrededor de las 1.083 a 1.183 parejas 
reproductoras -. Sin embargo, varias evidencias sugieren 
que esta cifra podría ser una estima a la baja. Por un 
lado, el número de parejas estimadas para las colonias 
contiguas a las Áreas de Importancia para las Aves (IBA) 
marinas alcanza las 1.023 parejas, pese a no incluir todas 

las colonias conocidas (Arcos et al., 2009). En segundo 
lugar, gracias al proyecto LuMinAves, se ha realizado un 
mayor esfuerzo de prospección en la isla de Tenerife, el 
principal bastión de la población canaria según dichas 
estimaciones. Esto ha permitido encontrar nuevas colo-
nias y un mayor número de nidos que en estimas previas 
en algunas de las colonias ya conocidas, probablemente 
debido a este mayor esfuerzo. Durante dicho proyecto 
se han detectado 332 nidos (datos propios), lo que hace 
que se calcule la población de Tenerife en un número 
mucho mayor a las estimaciones previas superiores de 
400 parejas (Hernández et al., 1990; Martín et Lorenzo, 
2001). Y en tercer lugar, de los 64 pollos anillados en 
su nido durante los años 2017-2019 en Tenerife y sus 
roques, no se ha producido ninguna recaptura entre los 
90 pollos rescatados por el centro de recuperación de 
fauna silvestre de La Tahonilla -del Cabildo de Tenerife- 
en el mismo periodo, lo cual sugiere que la población en 
esta isla es mucho mayor de lo estimado. 

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y sus crite-
rios UICN para el conjunto de la población reproductora, 
analizándola como una única unidad. Debido al declive 
poblacional de la especie y a lo restringido de su área de 
distribución, la población española de petrel de Bulwer 
debe ser catalogada como “En Peligro”, de acuerdo con 
los siguientes criterios:

Criterio B1

Presenta un área de reproducción muy reducida pues 
aunque su distribución geográfica es muy amplia en 
cuanto a su extensión, el área de ocupación de sus 
colonias reproductoras en el contexto estatal está muy 
restringida. Las principales colonias se encuentran en 

roques marinos e islotes, cuya área es muy inferior a los 
500 km² y se evidencia una aparente disminución en el 
número de individuos maduros, con lo que cumpliría el 
Criterio B2b(v), pero no parece que cumpla los criterios 
y subcriterios de ser una población severamente frag-
mentada ni que sufra fluctuaciones extremas.

No obstante, el hecho de que la extensión de presencia 
de la especie en el archipiélago canario no supere los 
5.000 km², hace que también se le pueda catalogar 
como “En Peligro” de acuerdo con el Criterio B1.

Criterio C1

El número de individuos maduros es inferior a 2.500 
ejemplares y se estima que se ha producido una dismi-
nución continua de más del 20 % en dos generaciones 
-47,8 años, siendo el tiempo de generación de 23,9 años-, 
por lo que cumple con los criterios para ser evaluada 
como “En Peligro” según este criterio.

AMENAZAS

l Depredación por animales introducidos

La depredación por animales introducidos determina 
mayormente su distribución y la densidad de nidos, y es 
su principal problema de conservación (Hernández et 
al., 1990). Por un lado, las ratas pueden depredar sobre 
huevos y pollos, y posiblemente también sobre adultos. 
Los gatos depredan sobre pollos y adultos. Estas dos 
especies introducidas relegan las principales colonias de 
petrel de Bulwer a lugares libres de ellos, como roques 
o islotes (Rodríguez et al., 2021). Por último, el reciente 
crecimiento y asentamiento de las poblaciones de hurón 
(Mustela putorius furo) y de culebra real de California 
(Lampropeltis californiae) en algunas islas supone una 

amenaza potencialmente grave dado el carácter depre-
dador de ambas especies (Medina y Martín, 2010; Gallo 
y Mateo, 2020).

l Contaminación lumínica

La luz artificial nocturna de pueblos y ciudades causa 
mortalidad directa de ejemplares jóvenes. Durante los 
primeros vuelos, los petreles se dirigen desde sus nidos 
hacia el mar. En ese camino encuentran las luces y se 
ven forzadas a aterrizar (Rodríguez et al., 2017). Si sobre-
viven al primer impacto luego se enfrentan a atropellos 
(Tejera et al., 2018), depredación por especies intro-
ducidas, enganches o simplemente no encuentran su 
camino hacia el mar. Gracias a la colaboración ciudadana 
y al cuidado veterinario en los centros de rehabilitación 
de fauna silvestre, esta fuente de mortalidad consigue 
minimizarse y se liberan alrededor del 88 % de las aves 
ingresadas (Rodríguez y Rodríguez, 2009). Sin embargo, 
existe una fracción desconocida de los individuos que 
caen y nunca son rescatados, por lo que la mortalidad 
puede ser mayor de lo estimado. El número de jóvenes 
que se rescata anualmente parece mantenerse relati-
vamente estable en Tenerife con alrededor de 30 pollos 
rescatados anualmente (Rodríguez et al., 2012). Para el 
resto de las islas, la información está bastante fragmen-
tada y no existe un registro a largo plazo. 

l Mortalidad por tendidos eléctricos o aerogeneradores

Se ha constatado la mortalidad en tendidos eléctricos 
y telefónicos, y bajo aerogeneradores por las coli-
siones contra las aspas (Silverio et al., 2005; Lorenzo 
y Ginovés, 2007; García del Rey y Rodríguez-Lorenzo, 
2011; Gómez-Catasús et al., 2021; Lorenzo, 2017; datos 
propios). También en vallas de sujeción contra despren-
dimientos en acantilados (datos propios). El incremento 
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de parques eólicos, terrestres y marinos contribuirá a 
incrementar las bajas por colisiones, de ahí que los estu-
dios al respecto sean necesarios. 

l Competencia con otras especies nativas

La abundante pardela cenicienta atlántica (Calonectris 
borealis) podría competir por los lugares de nidificación, 
causando incluso la muerte de adultos como ocurre en 

islas Azores (Ramos et al., 1997;  Bried y Bourgeois, 2005). 
La proliferación de la paloma bravía (Columba livia) supone 
una amenaza para las parejas reproductoras de algunos 
roques marinos, donde las amenazas anteriormente 
citadas tienen menor incidencia. Las palomas compiten 
por los nidos desplazando a las parejas reproductoras, lo 
que podría ser grave en roques pequeños con un número 
limitado de lugares de nidificación. Estas mismas palomas 
podrían transmitir enfermedades o parásitos, y la acumula-
ción de sus excrementos puede afectar a la vegetación y, 
por tanto, al hábitat de cría (Rodríguez et al., 2021). 

l Depredación por especies nativas

Diversas especies nativas pueden depredar sobre el 
petrel de Bulwer con consecuencias negativas para aque-
llas colonias de pequeño tamaño. Se ha constatado la 
depredación por parte de busardo (Buteo buteo), lechuza 
(Tyto alba), búho chico (Asio otus), cuervo (Corvus corax), 
gaviota argéntea (Larus michahellis), halcón de Eleonora 
(Falco eleonorae) y musaraña canaria (Crocidura cana-
riensis) (De León et al., 2007; Lorenzo, 2007; Cruz-Flores 
et al., 2019).

l Destrucción del hábitat de nidificación

La gran densidad de la población humana en las islas 
principales hace que se requiera de grandes exten-
siones para su desarrollo. La expansión de zonas 
urbanas y turísticas -que tiene lugar principalmente en 
zonas costeras- ha destruido gran extensión del hábitat 
de nidificación original. Además, las infraestructuras 
-por ejemplo, carreteras, puentes, tendidos eléctricos o 
antenas- y las perturbaciones asociadas -contaminación 
lumínica, otras molestias por tránsito humano o por el 
paseo de mascotas- hacen que el radio de afección se 
extienda más allá del perímetro de las zonas urbanas.

l Caza ilegal

La caza ilegal no es actualmente una causa generalizada 
de mortalidad, pero la especie fue capturada para su 
consumo por los isleños y para ser usada como cebo de 
pesca (Hernández et al., 1990; Martín y Lorenzo, 2001). 
En la actualidad, algunos nidos accesibles pueden ser 
descubiertos, modificados o destruidos por perros de 
caza, como ya ha ocurrido en Tenerife (datos propios). 

l Otras amenazas no cuantificadas

Aunque sus amenazas en el mar no son bien conocidas 
debido a su carácter pelágico, al menos, las siguientes 
amenazas que se mencionan podrían estar afectán-
dole. La contaminación por plásticos y su ingesta 
podría bloquear su tracto digestivo, causar úlceras o 
transmitir contaminantes químicos desde los plásticos 
a los tejidos de las aves. De hecho, se ha constatado 

OTRAS MEDIDAS
◗ Puesta en marcha de un plan de monitorización de aves marinas en Canarias para la evaluación del estado de conservación de sus poblaciones. Estudio de distribución, abundancia y 
parámetros reproductores del petrel de Bulwer (Bulweria bulwerii) y pardela cenicienta (Calonectris diomedea) en Canarias. Gobierno de Canarias.

◗ Rescate y liberación de los ejemplares deslumbrados por la contaminación lumínica a través de los centros de rehabilitación de fauna silvestre de los cabildos de las distintas islas.

◗ Censo y distribución en la isla de Tenerife, y mapas de siniestralidad por contaminación lumínica en toda Canarias. Proyecto Interreg LuMinAves, SEO/BirdLife.

ESPACIOS DE INTERÉS
Red Natura 2000 (ZEPA): ES0000095-Tigaiga, ES0000106-Teno, ES0000107-Montes y Cumbres de Tenerife, ES0000109-Anaga, ES0000343-Acantilados de Santo Domingo, ES0000344-
Roque de La Playa, ES0000345-Rasca y Guaza, ES7020066-Roque de Garachico, ES0000040-Islotes del Norte de Lanzarote y Famara, ES0000100-La Geria, ES0000141-Parque Nacional 
de Timanfaya, ES0000350-Llanos de la Corona y Tegala Grande, ES0000351-Llanos de la Mareta y Cantil del Rubicón, ES0000043-Caldera de Taburiente, ES0000114-Cumbres y 
acantilados del norte de La Palma, ES0000339-Roques de Garafía, ES0000340-Roque Negro, ES0000105-Acantilados de Alajeró, ES0000103-El Hierro, ES0000104-Gorreta y Salmor, 
ES0000042-Dunas de Corralejo, ES0000348-Costa del Norte de Fuerteventura, ES0000349-Vallebrón y valles de Fimapaire y Fenimoy, ES0000099-Los Ajaches, ES0000338-Acantilados 
de Las Traviesas, ES0000341-Los Órganos, ES0000342-Costa de Majona, El Águila y Avalo, ES0000039-Jandía, ES0000097-Betancuria, ES0000101-Lajares, Esquinzo y Costa del Jarubio

IBA Terrestres: IBA 328-Riscos de Famara, IBA 327-Archipiélago Chinijo, IBA 335-Llanos de las Maretas - Hoya de la Yegua, IBA 333-El Mojón, IBA 341-Macizo de Pozo Negro - Vigán, 
IBA 342-Macizo de Tarajalejo, IBA 344-Península de Jandía, IBA 345-Jable del Itsmo de Jandía, IBA 366-Isla de Lobos, IBA 471-Montaña El Cardón-Jable de Bigocho, IBA 346-Bc. de 
Ajuy-Betancuria, IBA 348-Playa del Castillo-Costa de Esquinzo y Tebeto-Puertito de Los Molinos, IBA356-Roques de Anaga, IBA361-Roque de La Playa, IBA 363-Ladera de Tigaiga, IBA 
364-Acantilados de Santo Domingo y Roque de Garachico, IBA 367-Acantilado de Los Gigantes, IBA 373-Malpaís de Rasca-Montaña de Guaza - Llano de las Mesas, IBA  374-Costa de 
Majona, IBA 377-Costa de Vallehermoso, IBA 378-Costa Meridional de La Gomera, IBA379-Monteverde de La Palma, IBA 384-El Roque, IBA 388-Monteverde de Frontera, IBA 390-La 
Dehesa, IBA 391-Bahía de Naos -  Hoya de Tacorón, IBA395-Costa y Aguas de Mogán - La Aldea.

IBA Marinas: ES389-Costa occidental de El Hierro, ES387-Roques de Salmor, ES381-Aguas y acantilados del norta de La Palma, ES400-Aguas de La Gomera-Teno, ES401-Estrecho de la 
Bocaina, ES364-Acantilados de Santo Domingo y Roque de Garachico, ES361-Roque de La Playa, ES356-Roques de Anaga, ES395-Costa y aguas de Mogan, ES327-Los islotes de Lanzarote.

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluida.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Canarias DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES
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su ingesta desde 1978-1981 en petreles de Bulwer de 
Hawaii (Harrison et al., 1983). La contaminación por 
hidrocarburos podría causar la muerte de los ejem-
plares al perderse las propiedades aislantes del plumaje 
(Matcott et al., 2019). Ninguna de estas amenazas ha 
sido estudiada en la población canaria, por lo que su 
impacto es desconocido.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Actualización de su categoría en los catálogos estatal 
y autonómico de especies amenazadas, así como 
la aprobación y ejecución de los correspondientes 
planes de recuperación -si así fuera necesario-. 

✔  Desarrollo de un plan de seguimiento de la evolución 
de la población y estudio de las causas del declive.

✔  Control de depredadores introducidos en las colonias 
de cría mediante zonas de exclusión de depredadores 
con la instalación de vallas. Dichas zonas deberían ser 
monitorizadas regularmente para controlar y erradicar 
los depredadores que pudieran recolonizarlas. También 
la erradicación de especies introducidas en los roques 
e islotes en caso de introducción de los depredadores. 

✔  Reducción de la contaminación lumínica. La ilumina-
ción artificial debería minimizarse, al menos, durante 
la época de emancipación de los pollos -desde 
mediados de septiembre a principios de octubre- en 
las áreas limítrofes a las colonias. Esto se debería 
hacer apagando los puntos de luz innecesarios, apan-
tallando las luminarias, reduciendo la intensidad lumi-
nosa y usando luces monocromáticas.

✔  Soterramiento o apantallamiento de las líneas aéreas. 
Con la intención de reducir las colisiones, los tendidos 
eléctricos y telefónicos podrían ser soterrados, alter-
nativamente podrían ser apantallados con vegetación 
a los lados del tendido, obligando a las aves a sobre-
volar el tendido y reducir colisiones. 

✔  Estudio del impacto de los parques eólicos sobre la 
especie para una mejor planificación de la ubicación 
de los nuevos parques, así como para la regulación 
de los actuales.

✔  Instalación de cajas nido que impida la competencia 
con pardelas cenicientas y palomas bravías en roques 
libres de predadores. Esta acción, además de propor-
cionar nidos seguros para la nidificación, ayudaría a 
monitorizar la población a largo plazo.

PICO DORSIBLANCO 

Dendrocopos leucotos

Picot garser dorsblanc; Picapau de dorso branco; Okil gibelnabarra;  
Pica-pau-de-dorso-branco; White-backed Woodpecker; Pic à dos blanc o pic de lilfordi

Autoras: Susana Cárcamo y Miguel Mari Elósegui

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Población peninsular

En Navarra la especie ocupa hayedos, tanto puros como 
mezclados con abetos u otras frondosas, en ocasiones 
con pequeños parches de repoblaciones de varias espe-
cies de coníferas o frondosas. Los bosquetes utilizados 
se sitúan habitualmente en laderas de fuerte pendiente 
donde por razones climáticas, morfológicas o de difi-
cultad de acceso, se han mantenido las características 
adecuadas para sus requerimientos de hábitat.

En su gran mayoría, se reproduce dentro de espacios de 
la Red Natura 2000 desde Larra-Aztaparreta, Roncesva-

lles-Selva de Irati, el margen meridional de la Zona Es-
pecial de Conservación (ZEC) de Alduides (Quinto Real), 
ZEC de Belate y el Parque Natural del Señorío de Bértiz.

La práctica totalidad de la población española se sitúa 
en Navarra junto con un pequeño núcleo en el vecino va-
lle de Ansó, en Huesca. Navarra cuenta con dos núcleos 
poblacionales principales, el bosque de Irati y Quinto 
Real -que juntos suponen el 70 % del total de la vertiente 
española-. Las mayores densidades se han localizado 
en Irati -siendo de 0,57 parejas/100 ha- (Campion, 1998) 
y en Quinto Real -de 0.30 y 0.34 parejas/100 ha- (Cár-
camo, 2003; Fernández, 1997), densidades similares 
a las del Pirineo francés (Grangé, 2015). Las primeras 
observaciones fuera de esos núcleos centrales comen-
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zaron a finales de los años 90: al noroeste en el Parque 
Natural de Bértiz, y al oeste en Belate. En el año 2010 se 
confirmó la presencia estable en Bértiz de al menos de 
un par de parejas. En años sucesivos, se han ido reco-
pilando observaciones de especialistas al oeste de los 
núcleos clásicos. Así, en 2015, el Departamento de Me-
dio Ambiente del Gobierno de Navarra pone en marcha 
un estudio específico y confirma entre 20 y 24 parejas 
reproductoras (Cárcamo, 2016) que son monitorizadas 
periódicamente por dicha Administración.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

La población de pico dorsiblanco (Dendrocopos leuco-
tos lilfordi) para la vertiente norte del Pirineo –Francia-, 
se estima entre 400-500 parejas (Grangé, 2015), mien-
tras que para la vertiente sur -en el Pirineo español- 
está estimada en unas 100 parejas, de las que apro-
ximadamente el 98 % se localizan en Navarra, con un 
único territorio de cría confirmado hasta la fecha, con 
posibilidades de llegar a dos o tres parejas, en el valle 
de Ansó -Huesca-. Esta pequeña representación de la 
especie en Huesca, que en los años 80 contabilizaba 
en este valle entre tres y cuatro parejas (Fernández, 
1994), se encuentra conectada con la población nava-
rra, por lo que el mantenimiento de la conectividad en 
esta zona es de gran importancia para la superviven-
cia de este pequeño núcleo poblacional aragonés (Dir. 
Gral. Medio Natural y Gestión Forestal del Gobierno de 
Aragón, com. pers., inédito).

Hasta mediados de los años noventa, la especie se 
encontraba desde Larra a Quinto real y el Señorío de 
Bértiz, con algunos núcleos reproductores cercanos al 
Puerto de Belate, siguiendo un patrón agregado y con-
centrándose en los rodales forestales más maduros 
(Fernández, 1994). Se calculaban entonces unas 75 

parejas acantonadas principalmente en zonas de difícil 
acceso. Recientes muestreos específicos realizados por 
primera vez entre 2015-2016 confirman que la especie se 
encuentra más al oeste de lo esperado, con un aumento 
de su área de distribución del 50 % y unas 24 parejas 
reproductoras que se añaden al cómputo total (Cárca-
mo, 2016). Las 100 parejas, estimadas actualmente, son 
monitorizadas periódicamente por el Departamento de 
Medio Ambiente del Gobierno de Navarra, comprobán-
dose que la ocupación de estas masas forestales es 
continua en el tiempo y que los núcleos poblacionales 
navarros puedan continuar albergando a la especie.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se trata del pícido más amenazado del Estado (Cam-
pión y Senosiain, 2003). En el anterior Libro Rojo de las 
Aves de España, debido a su pequeña población, había 
sido catalogado como “Vulnerable” sin conocerse aun 
exactamente su tamaño poblacional ni su tendencia 
(Campión y Senosiain, 2004).

La población pirenaica y más concretamente los nú-
cleos reproductores navarros del oeste, representan 
el límite suroeste mundial de su distribución, que en 
el resto de Europa llega a Italia, Grecia, antigua Yu-
goslavia, norte de Turquía y Cáucaso. Presentan prin-
cipalmente tendencias poblacionales estables salvo 
en Albania, Turquía, Croacia, Azerbaiján y Bosnia, cuya 
tendencia poblacional está en disminución, y Rusia y 
Georgia donde aún no se ha confirmado definitivamen-
te su presencia (Grangé, 2020). 

Recientes estudios basados en análisis mitocondrial, 
métodos de delimitación molecular de especies, aná-
lisis de flujo de genes y diferencias en los patrones de 
adultos o juveniles indican que la subespecie lilfordi 

puede clasificarse como especie filogenéticamente 
válida (Pons et al., 2020) diferenciada de Dendrocopos 
leucotos, por lo tanto, su categoría de amenaza deberá 
ser revisada.

Para el conjunto de la población reproductora española, 
analizándola como una unidad regional única, a pesar 
de que dicha población se encuentra interconectada 
con la población de la vertiente norte del Pirineo fran-
cés (Grangé, 2015; Cárcamo, 2016), se han aplicado las 
categorías y criterios de amenaza de la UICN.

Aunque no hay censos específicos de la especie, el se-
guimiento periódico llevado a cabo en Navarra, permite 
establecer que, a pesar de su pequeño tamaño pobla-
cional, presenta una tendencia estable, por lo que no 
es posible aplicar los criterios que tienen en cuenta la 
reducción del tamaño poblacional (A).

Atendiendo a su distribución, tampoco parece que se esté 
produciendo una reducción del área de ocupación de la 
especie, por lo que tampoco cumpliría este criterio (B).

Debido a su pequeño tamaño poblacional podría cum-
plir el criterio C, ya que su población estatal ronda los 
200 individuos maduros, pero sin embargo no hay da-
tos que indiquen que la población está disminuyendo, 
por lo que tampoco cumpliría la condicionalidad para 
estar adscrita a esta categoría.

Criterio D

Para poblaciones muy pequeñas o restringidas, como 
es el caso, el criterio D establece que cuando el núme-
ro de individuos maduros es inferior a 250, la especie 
debe catalogarse como “En Peligro”, criterio que cum-
ple el pico dorsiblanco actualmente.
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AMENAZAS

l Pérdida de hábitat

Su principal amenaza es la pérdida de hábitat, ya que 
ocupa parcelas de bosque que se encuentran en algu-
nos de los turnos de corta dentro de la fase de explota-
ción que corresponda, siguiendo un modelo de gestión 
forestal clásica (Cárcamo, 2006). En este sentido, se 
vienen realizando en Navarra en los últimos años una 
serie de cortas en zonas coincidentes con la especie, 
que siguen unos criterios especiales de conservación. 
De este modo, una gestión forestal compatible con la 
especie y con unos objetivos de conservación dirigidos 
a mantener ciertas condiciones de naturalidad en los 
bosques es posible y, además, no supone una pérdida 
de rentabilidad, sino un cambio hacia una gestión más 

específica y basada en el conocimiento del uso del há-
bitat (Cárcamo, 2019).

Uno de los factores clave para la especie es la presen-
cia de madera muerta y árboles viejos o añosos que 
generan ramas rotas y dañadas en donde se dan estos 
procesos de naturalidad, tan necesarios no solo para el 
pico dorsiblanco sino para un gran número de especies 
relacionadas con estas condiciones de naturalidad. 
Este criterio ya se está teniendo en cuenta en los pla-
nes de ordenación forestal.

l Baja disponibilidad de recursos tróficos

En cuanto al uso de espacio, recientes estudios rea-
lizados en el marco del Proyecto HABIOS, (Proyecto 
Interreg POCTEFA EFA079/15 HABIOS “Preservar y ges-

tionar los hábitats de la avifauna bioindicadora de los 
Pirineos” muestran unos rangos de movimiento duran-
te la época reproductora, mayores que lo recogido en la 
bibliografía para datos de la especie nominal (Campion, 
2020). Esta elevada movilidad de los individuos territo-
riales puede ser un indicador de una baja disponibilidad 
de recursos. En este sentido, la productividad obtenida 
para Navarra -número de pollos por pareja- es una de 
las más bajas de toda Europa y está muy relacionada 
con un bajo ritmo de cebas, lo que se asocia a hábitats 
con escaso número de recursos tróficos (Cárcamo, 
2019). En este sentido, la cantidad de madera muerta y 
de árboles dañados es un factor clave en la calidad del 
hábitat (Carlson, 1998, Gorman, 2004).

l Cambio climático

Está aún por estudiar cómo podría afectarle a la espe-
cie el cambio climático y sus posibles repercusiones en 
cuanto a la disponibilidad de alimento y fenología de la 
reproducción. Es de destacar, que la especie tiene una 
reproducción temprana para poder adaptar la eclosión 
de su puesta a los ciclos biológicos de sus presas en 
bosques con condiciones climáticas muy adversas. 

l Tendencia previsible

Haciendo una retrospectiva en cuanto al uso de los 
montes en épocas anteriores a la guerra civil, pode-
mos imaginar un bosque carboneado en el que que-
daban sin tocar pequeños rodales aislados y de difícil 
acceso. El abandono de esta actividad provoca una 
modificación paulatina en la estructura forestal ya 
que el carboneo empleaba todo tipo de árboles y todo 
tipo de grosores, incluidos los dañados o muertos. 
Además, cambios relativamente recientes en los usos 
forestales relacionados con factores demográficos, 

económicos y sociales van permitiendo que la exis-
tencia de madera muerta deje de ser un valor raro y 
escaso, provocando una estructura forestal más favo-
rable para la especie. Podemos suponer, que, de man-
tenerse esta tendencia, los núcleos poblacionales na-
varros puedan continuar albergando la especie. Pero 
la baja tasa de productividad que presenta en sus te-
rritorios actuales puede estar indicando unas condi-
ciones subóptimas en ciertos rodales donde habita, 
ya que tanto el éxito reproductivo como la densidad 
de población presentan uno de los valores más bajos 
de Europa (Schwendtner et al., 2014).

l Falta de estrategias de conservación y planes de re-
cuperación

Es necesario elaborar y aprobar una Estrategia para la 
de Conservación del pico dorsiblanco a nivel estatal 
que contemple la aplicación de medidas específicas 
para su protección y conservación, así como los pre-
ceptivos planes de recuperación en las comunidades 
autónomas donde está presente, especialmente en 
Navarra, donde además sería necesario identificar las 
áreas críticas para la especie y donde serán de aplica-
ción medidas específicas de conservación como las 
que ya se están llevando a cabo, dotándolas de seguri-
dad jurídica y una delimitación geográfica definida.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

Desde el año 2016 el Departamento de Medio Ambien-
te de Gobierno de Navarra trabaja con el documento 
Directrices de gestión para zonas con pico dorsiblanco 
específico para planificar cortas en zonas coincidentes 
con la especie, y además realiza periódicamente cur-
sos de formación a su personal técnico.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): EN PELIGRO DE 
EXTINCIÓN.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES Y PROGRAMAS

Aragón EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

No tiene plan de recuperación aprobado, pero el pico dorsiblanco ha sido una de las especies 
objetivo del proyecto HABIOS (Programa financiado por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, 2014-2020) centrado en mejorar el conocimiento de avifauna bioindicadora de los 
Pirineos. En concreto, con el pico dorsiblanco se ha trabajado en el estudio del uso de hábitat 
y distribución de la especie, realizando un seguimiento, por primera vez, con emisores GPS y 
como conclusión del proyecto se ha publicado un manual de buenas prácticas en relación con 
la gestión forestal (Campion, 2021).

Navarra EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

No tiene plan de recuperación aprobado, pero cuenta con el documento “Directrices 
de gestión para zonas con pico dorsiblanco” (2016) y se están aplicando medidas de 
conservación en los Planes de Ordenación Forestal y en ZEC (Red Natura 2000) para mejorar 
la capacidad de acogida del hábitat para el pico dorsiblanco y el picamaderos negro.
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✔  De cara a una gestión responsable y con el objetivo 
de mantener la capacidad de acogida para la especie 
a escala forestal, es necesario planificar las actuacio-
nes pensando que utiliza áreas de 250 a 300 ha (Cam-
pion, 2021). Además, según los análisis realizados 
para el grupo de montes de Quinto Real, los territorios 
de pico dorsiblanco se sitúan en masas con más de 
30 ha de bosque maduro (Garmendia, 2006). Tenien-
do en cuenta que todos los bosques que ocupa la es-
pecie -excepto los situados en las reservas naturales- 
están sujetos a explotación forestal, es necesaria una 
planificación en todas las fases de explotación. 

Algunas de las medidas más idóneas para compatibi-
lizar la conservación de la especie con la gestión y el 
mantenimiento de la estructura forestal (Cárcamo et 
al., 2019, 2020) son:

✔  Realizar cortas en rodales pequeños.

✔  Alargar el turno de corta a través de “bosquetes de 
envejecimiento” o “bosquetes de senescencia en los 
que se identifican una serie de rodales o parches que 
quedan libres de cortas.

✔  No sacar pies extramaduros: aquellos que tienen 
diámetros superiores a los 60 cm y que normalmen-
te no reúnen unas características adecuadas made-
rables -ya que normalmente empiezan a estar hue-
cos o presentan corazón rojo, lo que reduce su valor 
económico-.

✔  Dejar in situ toda la madera muerta que genera la 
dinámica natural del hayedo en todas sus fases de 
corta. Durante los aprovechamientos, tener espe-
cial cuidado en no derribar los “snags”, es decir, los 
árboles en gran parte dañados o muertos que que-
dan en pie.

La implantación de estas medidas es probablemente 
la clave para conseguir aumentar el éxito reproductivo 
y la densidad de población, siendo ambos valores los 
más bajos de Europa (Schwendtner et al., 2014).

✔  En caso de ser necesario -por recomendación de 
un estudio específico-, se puede plantear el anilla-
do de ciertos pies arbóreos para generar madera 
muerta en pie y planificarla de cara a conseguir al 
menos 8 m3/ha de madera muerta en pie a lo largo 
de varios años.

✔  Realización de un seguimiento de la especie y cen-
sos específicos, así como estudios sobre la dispo-
nibilidad de recursos tróficos y de aprovechamiento 
del hábitat.

✔  Por último, sería necesario aprobar los preceptivos 
planes de recuperación, de acuerdo a su categoría 
legal de protección, para delimitar las áreas críticas 
para la especie y desarrollar las adecuadas medidas 
de conservación vinculadas al cumplimiento del plan.

PORRÓN  
EUROPEO 

Aythya ferina

Morell cap roig; Parrulo chupón europeo; Murgilari arrunta;  
Zarro-comum; Common pochard; Fuligule milouin 

 Autores: Roberto González y Blas Molina   

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Se trata de una especie monotípica de amplia distribu-
ción paleártica tanto en temporada de reproducción 
como en invierno. Sus poblaciones, abundantes, se 
extienden prácticamente por toda Europa hasta Asia 
central y occidental (González y Pérez-Aranda, 2011). 
La población reproductora se extiende desde Europa 
occidental hasta el centro-sur de Siberia y norte de China 
(Carboneras y Kirwan, 2014). Durante el invierno aparece 
distribuida por las regiones de Europa noroccidental y 
occidental, el Mediterráneo oriental, el Mar Negro y 

el Mar Caspio, así como en Turquía, Oriente Medio y 
tan al sur como el África subsahariana (Hagemeijer y 
Blair, 1997, Carboneras y Kirwan, 2014). La expansión 
desde Asia central hacia el oeste tuvo lugar en el siglo 
XIX, aparentemente como resultado del secado de las 
áreas de reproducción en aquel territorio y facilitada 
por la creciente disponibilidad de humedales artificiales 
adecuados (Burguess y Hirons, 1992). En España la 
población reproductora está ampliamente distribuida, 
salvo en Canarias, donde su presencia es invernal 
y muy escasa, y falta igualmente en Ceuta y Melilla 
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(Palomino y Molina, 2009). Las regiones hidrográficas 
más importantes para las poblaciones reproductoras 
son las del Guadalquivir e internas andaluzas, Guadiana 
y Tajo (Palomino y Molina, 2009). El área de distribu-
ción invernal en España, más repartido que en la época 
reproductora (Coronado, 1973; Corbacho, 2003) es 
extremadamente amplia, aunque existen grandes zonas 
del interior donde su presencia es prácticamente nula 
(Lekuona, 2012). En los censos de aves acuáticas inver-
nantes la especie se ha detectado en 1.063 humedales 
en el periodo 1991-2016, con el 90 % de la población 
dispersa en un total de 197 humedales. La tendencia 
en el número de zonas húmedas donde aparece anual-
mente es negativa, con un descenso cercano al 10 % 
en el número de humedales para el periodo 1991-2016. 
Las poblaciones invernantes se concentran mayorita-
riamente en las demarcaciones hidrográficas del Ebro, 
internas catalanas y el Tajo, que en el periodo 1990-2009 
acogieron el 50 % de la población invernante (González 
et Pérez-Aranda, 2011). Esta distribución invernal se 
corresponde con la de una especie que utiliza una amplia 
tipología de humedales, desde embalses en el interior, 
hasta estuarios y bahías en la costa. En época repro-
ductora requiere de humedales con más vegetación 
perilagunar y de protección, siendo menos exigente en 
invierno. Como anátida esencialmente buceadora que 
es, muestra mayor querencia por humedales de cierta 
profundidad (Lekuona, 2012), y con aguas eutróficas o 
neutras (Carboneras et al., 2020). Las mayores abun-
dancias invernales para el periodo 1991-2016 se dan en 
las grandes zonas húmedas costeras -Doñana, delta del 
Ebro o la albufera de Valencia-, así como otros hume-
dales de interior de cierta profundidad -características 
que se dan mayoritariamente en humedales artificiales 
como embalses, pantanos y graveras: El Hondo, embalse 
de Buendía, graveras de El Porcal, etc.-.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

En 2003 se estimaron más de 5.000 parejas reproduc-
toras (Corbacho, 2003). En el último censo estatal de la 
población reproductora se observaron cerca de 3.300 
aves, muy repartidas entre 157 humedales, que permi-
tieron realizar una estima poblacional media de unos 
16.600 porrones europeos presentes en España durante 
el periodo potencialmente adecuado para su reproduc-
ción (Palomino y Molina, 2009). El área de ocupación 
estimada en 2018 fue de 83.400 km², correspondiente 
a poco más del 5 % del territorio estatal (SEO/BirdLife, 
2021). La tendencia de ocupación de cuadrículas entre 
los dos últimos Atlas de aves reproductoras, de 2014-
2018 respecto a 1998-2002, presenta un incremento del 
60 % en el número de cuadrículas.

Durante la invernada, la población española puede consi-
derarse muy abundante con una media de 29.222 ejem-
plares según los censos de aves acuáticas invernantes 
para el periodo 1990-2009, que sitúa a la especie entre las 
aves acuáticas invernantes más abundantes de España 
(González et Pérez-Aranda, 2011), y muy dispersa: 221 
humedales concentraron el 90 % de los ejemplares inver-
nantes en ese mismo periodo (González y Pérez-Aranda, 
2011). Para el periodo de invernada 1991-2016, que es 
el correspondiente aproximado a las tres generaciones 
poblacionales -criterio utilizado por la UICN para evaluar 
las categorías de amenaza-, el promedio de la población 
invernante alcanzó los 26.000 ejemplares, con un mínimo 
de 12.431 en 2015 y un máximo de 61.213 en 1992. La 
especie ha sufrido un declive moderado con una reducción 
del 57 % en el periodo 1991-2016, con elevados porcen-
tajes de reducción en algunos de los humedales más 
importantes para su invernada: delta del Ebro (80 %), albu-
fera de Valencia (60 %) o el pantano del El Hondo (50 %).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

El análisis de las categorías de amenaza de la UICN y 
sus criterios de evaluación se han aplicado tanto para la 
población reproductora como para la invernante, ambas 
como unidades regionales únicas. 

En relación con la población reproductora, en el ante-
rior Libro Rojo de las Aves de España (Madroño et al., 
2004) figuró como “No Evaluado”. El último Atlas de 
aves reproductoras estimaba una cifra superior a las 
5.000 parejas reproductoras (Corvacho, 2003). Por 
su parte, los resultados del último censo estatal de 
la especie presentados en 2009 (Palomino y Molina, 
2009) estimaron 16.600 ejemplares de media, valores 
que quedan fuera de los umbrales poblacionales para 
cumplir con los criterios de población muy pequeña 
y restringida (D). Igualmente, quedaría fuera de la 
categoría C sobre pequeño tamaño de la población 
unido a disminución, al superar los 10.000 individuos 
maduros en época reproductora y al haberse detec-
tado, para el periodo 2014-2018, una ampliación en 
su área de ocupación en época reproductora superior 
al 60 % respecto al periodo 1998-2002 (SEO/BirdLife, 
2021). Si bien la información más actualizada ofrece 
un número de ejemplares maduros no muy alejado de 
los 10.000 individuos, el hecho de que el número de 
cuadrículas en las que se confirma la reproducción de 
forma segura ha disminuido un 25 % (SEO/BirdLife, 
2021), y una evolución poblacional europea y mundial 
aparentemente negativas, con una disminución rápida 
y global de sus poblaciones por la que fue incluida 
como “Vulnerable” en la Lista Roja de las Aves de 
Europa (BirdLife International, 2015, 2021), y viene a 
sugerir necesaria la consideración de la población en 
época reproductora como “Casi Amenazada”.

Criterio A2

En relación con la población invernante y de acuerdo con 
el periodo que le corresponde por aproximación a las 
tres generaciones poblacionales -criterio utilizado por la 
UICN para evaluar las categorías de amenaza-, presenta 
una tendencia de declive moderado (1991-2016) calcu-
lado mediante el programa estadístico ‘TRIM’ (Trends for 
Indices and Monitoring data), con una reducción en ese 
periodo del 57 % de la población invernante. Tendencia 
negativa que ya se había detectado previamente para el 
periodo 1991-2010, cuyo índice de cambio se situaba 
en -55 % (Lekuona, 2012), así como gracias al programa 
de seguimiento de acuáticas de SEO/BirdLife (Molina, 
2018). Para el periodo más corto y reciente (2000-2016) 
el declive se mantiene como moderado -menos del  
39 %- con una evolución media interanual de -3,1 %. El 
descenso poblacional es especialmente fuerte compa-
rando la primera década del presente siglo con los años 
noventa -menos del 40 %-, época en la que más de 20 
humedales importantes para la especie pierden más 
del 70 % de su población invernante, especialmente en 
humedales de Castilla-La Mancha, Andalucía y Madrid. 
Aunque el caso más extremo se presenta en la laguna de 
Gallocanta -Aragón-, con invernada de la especie hasta 
principios de los años noventa de hasta 38.960 ejem-
plares -dato de 1992- y la posterior desaparición de la 
especie a partir de 1994. La población invernante estatal 
mantuvo su declive en la última década del periodo anali-
zado -entre 1991 y 2016-, aunque con menor intensidad. 
Así, de acuerdo con las tendencias poblaciones obser-
vadas en el periodo indicativo para evaluar la categoría 
de amenaza, con una reducción del 57 % de la pobla-
ción invernante entre 1991-2016, la población invernante 
supera el rango considerado para la categoría de “En 
Peligro” al cumplir su población en invierno con el criterio 
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A2b de reducción del tamaño de la población observada 
en el pasado, con base en un índice de abundancia apro-
piado para el taxón, donde las causas de la reducción 
pudieron no haber cesado, no ser entendidas y cono-
cidas, o no ser reversibles. 

Finalmente, el número de humedales en los que está 
presente la especie como invernante presenta una 
reducción superior al 9 % entre 1991-2016.

AMENAZAS

No se conocen las causas locales que inciden en su 
regresión en España, ni existen estudios específicos, 
aunque lo que ocurre en las áreas de procedencia donde 
se reproduce, sin duda juega un papel destacado. En 
estos lugares son reconocibles la alteración y destruc-
ción directa de sus hábitats como una de las amenazas 
más importantes. Se presenta a continuación una serie 
de amenazas identificadas tanto para la propia especie 
como, especialmente, en relación con los hábitats de las 
Áreas Importantes para la Conservación de las Aves y 
la Biodiversidad (IBA) y que actúan como refugio tanto 
para las poblaciones invernantes como para las repro-
ductoras. No obstante, las amenazas recopiladas son 
compartidas para ambas poblaciones analizadas, repro-
ductora e invernante.

Buena parte del contingente de porrones europeos 
invernantes que llega a España proviene del centro y 
este de Europa. El descenso en las poblaciones inver-
nantes podría estar determinado por la combinación de 
varios factores: (i) pérdida de hábitat de reproducción 
en Europa del Este y (ii) cambios en la química del agua, 
especialmente por la hipereutrofización causada por la 
escorrentía agrícola (BirdLife International, 2021). Buena 

parte de los descensos poblacionales posiblemente 
estén relacionados con la intensificación o el abandono 
de la piscicultura de agua dulce en Europa del Este 
(Fox, 2016). Si bien, ambas amenazas, contaminación 
por nitratos y sobreexplotación e inadecuada gestión 
de las aguas, también tienen lugar en sus refugios de 
invernada. 

l Destrucción y degradación del hábitat

Sin duda, la mayor amenaza a la que se enfrenta la 
especie, tanto en sus poblaciones reproductoras como 
invernantes, es la degradación global del hábitat, espe-
cialmente grave desde mediados del siglo XX. A ello 
se suma en la actualidad la gestión de las tierras que 
rodean los principales humedales refugio de la especie. 
Aquello sde gran importancia para su invernada han 
sufrido un proceso de intensificación agraria que desem-
boca en la sobreexplotación de sus aguas superficiales 
y subterráneas, y en el incremento desmesurado de los 
aportes de nutrientes utilizados en los cultivos limítrofes. 
Igualmente, en ocasiones, la entrada de contaminantes 
proviene de las aguas urbanas mal depuradas. Varios de 
los humedales más importantes para la especie, como 
Doñana, Gallocanta, delta del Ebro, albufera de Valencia 
o el embalse de Buendía -que en conjunto acogen cerca 
del 40 % del contingente invernante- sufren alguno 
o ambos de estos problemas (Paredes, 2020, 2021; 
Serrano, 2018; Rodríguez-Rodríguez, 2021).

l Especies exóticas invasoras

La competencia directa entre el porrón europeo y 
algunas especies piscícolas, como la carpa común o 
europea (Cyprinus carpio), está documentada (Pykal 
y Janda, 1994; Musil et al., 1997; Musil, 2006; Fox 
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et al., 2016). Si bien, uno de los mayores problemas 
que presenta esta especie proviene de su forma de 
alimentarse en los fondos lacustres, que provoca 
la pérdida de capacidad de acogida de macrófitos, 
incremento de la turbidez de las aguas, la prolifera-
ción de algas y el inicio de procesos de eutrofización, 
causando impactos negativos de relevancia sobre la 
abundancia y presencia de especies como el porrón 
europeo (Maceda et al., 2017). Igualmente, la carpa 
también reduce la densidad de invertebrados bentó-
nicos, afectando a patos buceadores que se alimentan 
de ellos como el porrón europeo (Winfield et Winfield, 
1994). La presencia de este pez, considerado como 
especie exótica invasora en algunos lugares, desen-
cadena cambios tróficos que inciden especialmente 
en los meses de verano pero que desestabilizan por 
completo las estructuras tróficas de los humedales a 
lo largo de todo el año.

l Presión cinegética

La especie se sigue considerando como cinegética 
en al menos seis comunidades autónomas espa-
ñolas -Andalucía, Asturias, Baleares, Euskadi, La Rioja 
y Comunidad Valenciana-. Las cifras de ejemplares 
cazados por año son insuficientemente conocidas a 
escala estatal. Si bien, teniendo en cuenta el número 
de ejemplares cazados en algunas regiones, es una 
amenaza importante que estaría incidiendo en las 
tendencias poblacionales. Como es el caso de la 
Comunidad Valenciana donde, según los registros, 
se matan anualmente más de un millar de ejemplares 
-entre 2012 y 2018-, con un mínimo de capturas de 6.318 
porrones cazados entre 2012 y 2018 -prácticamente 
toda la población invernante autonómica-. Igualmente, 
el 60 % de la recuperación de anillas científicas de la 
especie tuvieron lugar debido a la caza de ejemplares 

(SEO/BirdLife, 2012). Con toda seguridad, la caza en 
otros países europeos tendrá un efecto negativo para 
las poblaciones invernantes españolas, destacando 
la importancia de esta actividad en Francia, con más 
de 25.000 ejemplares capturados en una temporada 
(Guillemain, 2016).

l Contaminación por plomo

La contaminación por plomo es un efecto que presenta 
multitud de evidencias científicas en relación con su 
impacto sobre los hábitats y las especies. Es en los 
humedales de la región Mediterránea, especialmente 
los grandes ecosistemas lacustres del sur de Europa 
que concentran buena parte de las poblaciones euro-
peas de aves acuáticas en invernada, donde se dan 
las mayores prevalencias de ingestión por perdigones 
de plomo (Mateo, 2009). Aunque esta amenaza se 
presenta en un gran número de aves acuáticas, es en 
el porrón europeo donde se dan algunos de los mayores 
porcentajes de prevalencia, con valores en torno al 
60-70 %. En concreto, valores superiores al 70 % en 
España y con una estimación de muerte por plomo del 
23 % de su población (Mateo et al., 1998; Martínez-
Haro, 2005; Mateo, 2009).

l Cambio climático

Unas temperaturas más benignas en invierno, con un 
mayor acceso al alimento en las zonas de reproducción, 
debido a la falta de congelación de la lámina de agua 
de la superficie de los humedales, puede ser otra de las 
causas del descenso en el número de ejemplares inver-
nantes. Se señala un desplazamiento de las zonas de 
invernada de algunas especies de aves acuáticas hacia 
el noreste del continente europeo -véase por ejemplo, 
Pavón et al. (2017, 2019)-.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: II(B2c).
Convenio de Berna: Anexo III.
Directiva de Aves: Anexos II y III.

No catalogada

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía Cinegética Ninguno

Aragón No catalogada Ninguno

Asturias Cinegética Ninguno

Baleares Cinegética Ninguno

Canarias No catalogada Ninguno

Cantabria No catalogada Ninguno

Castilla-La Mancha No catalogada Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi Cinegética Ninguno

Extremadura DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Galicia No catalogada Ninguno

Comunidad de Madrid No catalogada Ninguno

Región de Murcia No catalogada Ninguno

Navarra DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

La Rioja Cinegética Ninguno

Comunidad Valenciana Cinegética Ninguno

ESPACIOS DE INTERÉS
Las mayores concentraciones de las poblaciones invernantes tienen lugar en el Espacio Natural de Doñana -Huelva-, que en los años más recientes (2011-2016) acoge más de 
4.800 ejemplares de media. Tan solo cinco humedales superan la media de los 1.000 ejemplares invernantes en ese periodo reciente: embalse de Buendía -2.645 ejemplares inver-
nantes-, laguna de Manjavacas -2.261-, embalse de Orellana -1.324-, embalse de Ullibarri-Gamboa -1.244- y El Hondo -1.187-. De estos humedales, ni el embalse de Buendía ni 
el de Ullibarri-Gamboa son Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA). Igualmente, una mayoría de los humedales donde está presente la especie como invernante no están 
recogidos en el Inventario Nacional de Zonas Húmedas.
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ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de protección legal de la 
especie a escala estatal. Actualmente no está 
incluida en el Listado de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial, por lo que debería 
revisarse para ser incluida como “En Peligro de 
Extinción” en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas. Con esta revisión y su catalogación 
se promovería la elaboración de planes de conser-
vación en las CCAA con presencia de la especie, 
que deben dotarse de los recursos necesarios para 
llevarlos a cabo.

✔  Revisar la catalogación de protección legal de la especie 
a escala autonómica, una vez incorporada al Catálogo 
Español de Especies Amenazadas, y elaborar, aprobar 
y aplicar los planes de recuperación correspondientes. 

✔  Promover la redacción y publicación de los instru-
mentos de conservación de los humedales donde está 
presente e incorporar las necesidades de la especie 
no solo en reproducción sino también en invernada.

✔  Promover la protección legal de todos los humedales 
donde está presente, indistintamente sea un humedal 
natural o artificial. Establecer planes de ordenación y 
reestructuración agraria en los entornos de los hume-
dales que verdaderamente queden supeditados a la 
conservación a largo plazo de los hábitats y las espe-
cies, como son las aves acuáticas. 

✔  Aplicar planes de ordenación y reestructuración del 
sector agrícola en los entornos de los humedales 
que verdaderamente supediten su ordenación a la 

conservación a largo plazo de los hábitats y las espe-
cies, especialmente de las aves acuáticas. 

✔  Asegurar que se establecen los hidroperíodos que 
más se aproximen a la naturalidad asociada a las 
especies y los hábitats de los humedales. Y para ello, 
desarrollar un plan que recoja el régimen hídrico que 
mantenga a largo plazo una funcionalidad y estruc-
tura del ecosistema que permita la conservación, 
sostenida en el tiempo, de los hábitats de la especie.

✔  Frenar la entrada de aportes de nitratos y fosfatos 
que aceleren procesos de eutrofización en los hume-
dales, regulando el empleo de dichos productos en los 
entornos agrarios de estos ecosistemas.

✔  Aunque existe legalmente la prohibición del uso de 
plomo para la caza en humedales protegidos, todavía 
no se aplica con rotundidad en todo el territorio. Así 
pues, es necesario asegurar que se cumple la prohi-
bición del uso de perdigones de plomo en todos los 
humedales mediante la vigilancia en los mismos. 
Ejecutar acciones de limpieza de suelos y fondos lacus-
tres en las zonas más contaminadas de los humedales 
más destacados para la invernada de la especie.

✔  Incrementar la investigación sobre las causas de los 
declives poblacionales, y de las amenazas e impactos 
sobre la especie. Mejorar y asegurar el seguimiento 
de la evolución de la población, identificación de las 
causas específicas del declive y evaluación de su 
importancia relativa.

✔  Prohibir de forma urgente su caza hasta el momento 
de su catalogación como “En Peligro de Extinción”, 
que ya conllevaría automáticamente su prohibición 
de ser cazada.

PORRÓN MOÑUDO 

Aythya fuligula

Morell de plomall; Parrulo cristado; Murgilari mottoduna;  
Zarro-negrinha; Tufted Duck; Fuligule morillon 

 Autores: Roberto González y Blas Molina   

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Se trata de una especie monotípica de distribución 
paleártica septentrional que se extiende desde Islandia 
hasta Kamchatka, alcanzando hacia el sur Europa central 
y Mongolia, donde ocupa grandes lagos profundos de 
aguas dulces con islas y aguas abiertas, pero también en 
grandes ríos, lagunas salobres y bahías durante la inver-
nada. Es un migrador parcial que se desplaza hacia el 
sur durante los meses invernales -sur y centro de Europa, 
África, Oriente Medio y sudeste asiático- (Carboneras 
et Kirwan, 2020), con poblaciones sedentarias en 
Europa occidental (del Hoyo et al., 1992). La especie ha 

ampliado su distribución hacia el sur y el oeste en los 
dos últimos siglos (Sauer, 1984), con especial impor-
tancia hasta las décadas de 1980 y 1990 (Wetlands 
International, 2017). Las razones de dicha expansión son 
diversas: nuevos humedales artificiales como embalses, 
llegada de moluscos exóticos que pasan a formar parte 
de su dieta (de Leeuw, 1999; Kear, 2005), etc. Aunque 
nidifica esporádicamente en diferentes puntos de la 
península ibérica (Ramírez, 2003; Molina, 2009), resulta 
eminentemente invernante, con efectivos procedentes 
de Europa central y septentrional (Díaz et al., 1996). Las 

EN PELIGRO 
(Invernante) 

EN [A2b; C1]

LIBRO
ROJO

DATOS 
INSUFICIENTES 

(Reproductora) 
DD 

LIBRO
ROJO

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2016)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)

LC LC NT NA NE EN

506 LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA 507LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA



escasas recuperaciones en España de aves anilladas 
proceden del Reino Unido, y del norte y centro de Europa  
(SEO/BirdLife, 2012).

En España la población reproductora está muy 
localizada, con citas ocasionales y dispersas. 
Mayoritariamente las observaciones en periodo repro-
ductor corresponden a escasos ejemplares que perma-
necen en los lugares tras la invernada por diversas 
razones, o bien a citas muy tempranas o tardías. Si 
bien, existen citas de reproducción confirmada en las 
lagunas de Villafáfila -Zamora-, en el embalse de Sierra 
Brava -Cáceres- (Corbacho, 2008; Molina, 2009), así 
como en las Marismas Blancas –Cantabria- (Molina 
et al., 2019) y Salburúa -Álava-, siendo este último 
humedal el más importante para la reproducción 
de la especie, donde ya es considerada como repro-
ductora regular y estable, con un máximo de nueve 
parejas en 2017, habiendo criado 17 de los últimos 20 
años (Molina et al., 2014, 2018, 2021). No hay regis-
tros de reproducción ni en los archipiélagos balear ni 
canario, ni tampoco en Ceuta o en Melilla (Ramírez, 
2003; Molina, 2009). El área de distribución invernal en 
España está muy repartida, aunque existe una distribu-
ción preferente en el tercio norte peninsular, seguido 
en importancia por el centro peninsular y el valle del 
Ebro (Molina, 2012). En los censos de aves acuáticas 
invernantes, la especie ha sido detectada en 631 
humedales en el periodo 1991-2016, con el 90 % de la 
población dispersa en un total de 211 humedales. Las 
poblaciones invernantes se concentran mayoritaria-
mente en las demarcaciones hidrográficas del Norte, 
el Tajo y el Ebro e internas catalanas, que en el periodo 
1990-2009 acogieron cerca del 80 % de la población 
invernante (González et Pérez-Aranda, 2011). La distri-
bución invernal se presenta en humedales de diversa 
tipología, con preferencia por aguas eutróficas de tres 

a cinco metros de profundidad (Kear, 2005), y en ríos 
anchos de corrientes lentas, lagunas salobres, bahías 
y estuarios con aguas protegidas (Jakubas, 2003; 
Snow et al., 1998; Carboneras, 2020), así como hume-
dales de agua dulce, e incluso en humedales urbanos 
y artificiales. Su carácter buceador le hace seleccionar 
humedales con cierta profundidad, principalmente 
embalses y otros grandes humedales lénticos, donde 
alcanza las densidades más altas (Molina, 2012). En 
época reproductora requiere de humedales con más 
vegetación perilagunar y vegetación sumergida con 
aguas abiertas. Las mayores abundancias invernales 
para el periodo 1991-2016 se dan en los humedales 
de la región gallega -Ourense: embalse de Castrelo 
de Miño, embalse de Cachamuiña y embalse de San 
Martín; y Pontevedra: estuario del Miño-. Otros hume-
dales del norte presentan relevancia por su regula-
ridad, como el embalse de Ullíbarri-Gamboa -Álava-, 
así como otros humedales de interior de cierta profun-
didad, siendo los embalses y afines las localidades 
que presentan mayor importancia para su invernada, 
pues 30 de los 50 humedales más importantes para 
la especie en España son embalses. Entre los hume-
dales con mayor regularidad de presencia invernal de 
la especie están: embalse de Ullíbarri-Gamboa, delta 
del Ebro, lagunazo de Moncayuelo, graveras del Porcal, 
albufera de Mallorca, albufera de Adra, Aigüamolls de 
l´Emporda, albufera de Valencia, embalse de Castrelo 
de Miño y el embalse de Cecebre.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

En 2003 se estimó un mínimo de 12 parejas repro-
ductoras para el periodo 1998-2002 (Ramírez, 2003). 
Si bien, la población reproductora del último censo 
específico estatal resultó en dos parejas en las que 
se constató actividad reproductora clara, así como 

otros ejemplares sin signos evidentes de cría, consi-
derándose muy escasa y localizada (Molina, 2009), 
en concordancia con los trabajos previos (Purroy, 
1997). Con esta información, se considera la pobla-
ción reproductora como excepcional y muy reducida 
(Molina, 2009), tal y como corresponde con el límite 
de distribución meridional de la especie. La presencia 
en España en el periodo 2014-2018 para el III Atlas 
Aves Reproductoras en España (SEO/BirdLife, 2021) 
se mantuvo estable en el número total de cuadrículas 
respecto al atlas anterior (1998-2002). Si bien, solo 
repitió localidades en un 33 % de las cuadrículas -el 
resto fueron nuevas localidades-, reflejando su carácter 
ocasional. En este periodo solo se confirmó reproduc-
ción segura en la mitad de las localidades donde se 
detectó. El área de ocupación estimada en el mismo 
periodo 2014-2018 fue de 1.000 km².

Como invernante, la especie puede considerarse 
común en España, con una media de 3.129 ejemplares 
según los censos de aves acuáticas invernantes para 
el periodo 1990-2009, y muy dispersa: 176 humedales 
concentraron el 90 % de los ejemplares invernantes en 
ese mismo periodo (González y Pérez-Aranda, 2011). 
Para el periodo de invernada 1991-2016, que es el 
correspondiente aproximado a las tres generaciones 
poblacionales -criterio utilizado por la UICN para evaluar 
las categorías de amenaza-, el promedio de la pobla-
ción invernante alcanzó los 2.214 ejemplares, con un 
mínimo de 612 porrones moñudos en 2012 y un máximo 
de 4.966 en 1994. Si bien, la media de los últimos cinco 
años con datos -entre 2012 y 2016- no alcanza el millar 
de ejemplares invernantes. La especie ha sufrido un 
declive acusado con una reducción del 71,4 % en el 
periodo 1991-2016 -muy significativa estadísticamente-, 
y una tasa de pérdida interanual del 6,4 %; con elevados 
porcentajes de reducción en los humedales más 

importantes para su invernada: embalse de Castrelo de 
Miño -85 %- y estuario del Miño -100 %-. Esta tendencia 
parece ser compatible con los resultados del informe 
sobre el estado y las tendencias de los tipos de hábi-
tats y las especies regulados por las Directivas de Aves 
y de Hábitats durante el período 2013-2018, en el que 
se detecta el descenso de las poblaciones reproduc-
toras de la especie en Europa y se identifica el estado 
de conservación de la especie como “Amenazada” 
(European Environmental Agency, 2020). En España el 
único humedal que presenta una tendencia positiva, 
donde la especie está presente de forma regular, es el 
embalse de Ullíbarri-Gamboa -Álava-.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

El análisis de las categorías de amenaza de la UICN y 
sus criterios de evaluación se han aplicado tanto para la 
población reproductora como para la invernante, ambas 
como unidades regionales únicas. 

En relación a la población reproductora, en el anterior 
Libro Rojo de las Aves de España (Madroño et al., 2004) 
figuró como “No Evaluado”. El último Atlas de Aves 
Reproductoras estimaba un mínimo de 12 parejas nidi-
ficantes para el periodo 1998-2002 (Ramírez, 2003). Si 
bien, el último censo estatal de la especie, correspon-
diente al año 2007, confirmó la reproducción tan solo 
en Villafáfila y en el embalse de Sierra Brava (Molina, 
2009), donde ya previamente se había confirmado su 
reproducción (Corbacho, 2008). Con la información 
disponible, y según los criterios de la UICN para evaluar 
la categoría de amenazada de una especie, la población 
reproductora del porrón moñudo podría considerarse 
como muy pequeña o restringida, con un número de 
individuos maduros menor de 50, lo que le correspon-
dería la categoría de “En Peligro Crítico”. En relación a 
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su distribución geográfica, representada como área de 
ocupación (B2), se estima un área menor de 1.000 km² 
en el periodo 2014-2018, cumpliendo a su vez con el 
condicionante de población severamente fragmentada o 
número de localidades menor o igual a 10, lo que corres-
pondería con la categoría de “Vulnerable”. Si bien, dado 
que la información histórica disponible sobre reproduc-
ción refleja que no se trata de una población establecida 
de forma permanente y estable, y dado que sus ligeros 
cambios en el escaso número de parejas o localidades 
pueden tener una fuerte componente puramente esto-
cástica, la información existente no permite llegar a una 
conclusión clara sobre el estado de conservación de la 
población reproductora, por lo que encajaría mejor con 
el criterio “Datos Insuficientes”, modificando ligeramente 
recomendaciones anteriores que lo incluían como “No 
Evaluado” (Molina, 2009).

Criterio A2

En relación con la población invernante, y de acuerdo 
al periodo que le corresponde por aproximación a las 
tres generaciones poblacionales -criterio utilizado 
por la UICN para evaluar las categorías de amenaza-, 
presenta una tendencia de declive acusado -de 1991 
a 2016-, calculado mediante el programa estadístico 
‘TRIM’ (Trends for Indices and Monitoring data), con 
una reducción en ese periodo del 71,4 % de la pobla-
ción invernante. Una fuerte tendencia negativa que ya 
se había detectado previamente para el periodo 1991-
2010 (Molina, 2012), así como gracias al programa de 
seguimiento de acuáticas de SEO/BirdLife (Molina, 
2018). Para el periodo más corto y reciente, de 2000 
a 2016, el declive se hace menos intenso, aunque se 
mantiene preocupantemente como moderado -menos 
el 47,4 %- con una evolución media interanual de menos 
3,2 %. El descenso poblacional es especialmente fuerte 

comparando la primera década del presente siglo con 
los años noventa -menos 53,7 %-, época en la que 
seis de los 10 humedales más importantes para la 
invernada de la especie pierden más del 70 % de su 
población invernante, especialmente en humedales 
de Galicia y Asturias con relevantes contingentes 
invernantes en el pasado. Los casos más extremos 
han tenido lugar el embalse de San Martín -Ourense-, 
embalse de Castrejón -Toledo-, Estuario del Miño 
-Pontevedra-, embalse de Castrelo de Miño -Ourense- 
y Parque Isabel la Católica -Asturias-. En todos ellos la 
especie ha perdido el 80 % del contingente invernante 
si comparamos los últimos años del siglo pasado con 
los primeros del presente siglo XXI, incluso habiendo 
desaparecido por completo en los tres primeros casos. 
De acuerdo con estas tendencias poblaciones obser-
vadas en el periodo indicativo para evaluar la categoría 
de amenaza, la población invernante presenta una 
reducción del 71,4 % entre 1991 y 2016, que supera 
el rango considerado para la categoría de “En Peligro” 
al cumplir su población invernante con el criterio A2b 
de reducción del tamaño de la población observada 
en el pasado, en base a un índice de abundancia apro-
piado para el taxón, y donde las causas de la reducción 
pudieron no haber cesado, no ser entendidas y cono-
cidas, o no ser reversibles. 

Criterio C1

Igualmente, cumple con la categoría “En Peligro” por 
contar con una población menor a 2.500 individuos 
maduros y sufrir una disminución de al menos el 20 % 
en dos generaciones (C1). 

Finalmente, el número de humedales en los que está 
presente la especie como invernante presenta una 
reducción superior al 40 % entre 1991 y 2016.

AMENAZAS

Aunque no se conocen con precisión las causas locales 
que inciden en su regresión en España, mediante 
estudios específicos, las amenazas que han sufrido 
muchos humedales y que se mantienen en la actua-
lidad son: afecciones a la calidad del agua, cambios en 
la disponibilidad de recursos tróficos de relevancia que 
afectan a la vegetación sumergida de la que depende 
la especie -alimento directo y refugio de moluscos o 
crustáceos-, extracción de aguas superficiales y subte-
rráneas que limitan la disponibilidad de un hábitat de 
calidad, sequías más extremas y cambio climático que 
exigen modificaciones en la explotación de las aguas 
de los embalses, etc. Todo ello estaría ejerciendo una 
presión global negativa sobre la disponibilidad de 
hábitat potencial para la especie. Por otra parte, a pesar 
de su histórica expansión y colonización europea, sin 
duda juega un papel destacado lo que ocurre en las 
áreas de procedencia donde se reproduce. En estos 
lugares se registran amenazas globales como la 
degradación del hábitat por contaminación, el drenaje 
de humedales, la explotación y gestión de las tierras 
(Grishanov, 2006), así como la intensificación agrícola 
(Kear, 2005). Otras amenazas más localizadas tienen 
que ver con el uso público: actividades recreativas en 
las propias láminas de agua de algunos embalses (Kear, 
2005), la caza (Evans y Day, 2002) o la depredación 
debida a la expansión del visón americano (Nordstrom 
et al., 2002). A continuación se identifican una serie de 
amenazas tanto para la propia especie como, especial-
mente, para los hábitats de las Áreas Importantes para 
la Conservación de las Aves y la Biodiversidad (IBA) que 
actúan como refugio para la especie.

Buena parte de las amenazas que presentan las pobla-
ciones invernantes de porrón moñudo son compartidas 

con las del porrón europeo (Aythya ferina), ya que 
mayoritariamente el contingente que llega a España 
de porrones invernantes de ambas especies proviene 
del norte, centro y este de Europa. El descenso en las 
poblaciones invernantes podría estar determinado por 
la combinación de varios factores: pérdida de hábitat 
de reproducción en Europa y cambios en la gestión 
de los cultivos e intensificación agrícola (BirdLife 
International, 2021), unido a actividades más concretas 
relacionadas con la propia especie. Sin duda alguna, 
tanto la pérdida de calidad de las aguas como las inade-
cuadas prácticas que afectan a la cantidad del recurso 
hídrico son cuestiones compartidas con los refugios de 
invernada en España.

l Destrucción y degradación del hábitat

Evidentemente, la mayor amenaza a la que se enfrenta 
la especie es la degradación global del hábitat. A la 
herencia de las desecaciones y trasformaciones para 
uso agrícola que impide el funcionamiento efectivo de 
muchos humedales, se le suma a estos ecosistemas 
un gran abanico de amenazas: extracción excesiva de 
los recursos superficiales y subterráneos, aportes de 
contaminantes desdeun entorno agrícola, la presión 
urbanística (MITECO, 2021), especies invasoras, etc. Así, 
a un proceso de destrucción directa del hábitat, especial-
mente gravoso desde mediados del siglo XX, se suma 
en la actualidad la gestión de los humedales refugio de 
la especie. Los humedales de gran importancia para su 
invernada son mayoritariamente artificiales -embalses, 
pantanos, grandes balsas, etc.- cuya intensificación en 
la gestión, con la acumulación de contaminantes -espe-
cialmente la excesiva entrada de nutrientes derivada 
de la intensificación agraria- podría conllevar cambios 
en la funcionalidad de estos humedales con la conse-
cuente pérdida de hábitat potencial. Un ejemplo podría 
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ser el que ha sido el humedal más importante para la 
invernada de la especie, el embalse de Castrelo de Miño 
–Ourense-, que en los años noventa acogía a un contin-
gente invernante que superaba el millar de ejemplares 
y que en la actualidad prácticamente ha desaparecido. 
Este embalse se encuentra en la actualidad en un estado 
ecológico deficiente (Confederación Hidrográfica del 
Miño-Sil, 2016).

l Especies exóticas invasoras

La competencia directa entre algunas especies piscí-
colas, como la carpa común o europea (Cyprinus carpio) 
está documentada en otras especies de porrones, 
como el porrón europeo (Pykal yJanda, 1994; Musil et 
al.. 1997; Musil, 2006; Fox et al., 2016). Si bien, una de 
las mayores problemáticas que presenta esta especie 
invasora proviene de su forma de alimentación en los 
fondos lacustres, que provoca la pérdida de capacidad 
de acogida de macrófitos, incremento de la turbidez de 
las aguas, proliferación de algas e inicio de procesos 
de eutrofización, causando impactos negativos de rele-
vancia sobre la abundancia y presencia de especies 
(Maceda et al., 2017). Igualmente, la carpa también 
reduce la densidad de invertebrados bentónicos, 
afectando a patos buceadores que se alimentan de 
ellos (Winfield y Winfield, 1994). La presencia de esta 
especie, en muchos casos exótica invasora, desenca-
dena cambios tróficos que inciden especialmente en los 
meses de verano, pero que desestabilizan por completo 
las estructuras tróficas de los humedales a lo largo de 
todo el año. El visón americano (Neovison vison) se ha 
constatado como una especie exótica invasora que 
depreda sobre la especie, corroborándose que tras 
campañas de erradicación local de esta especie inva-
sora aumentaron las poblaciones de porrón moñudo 
(Nordstron et al., 2002). Otras amenazas indirectas 

podrían provenir de especies exóticas invasoras vege-
tales, como Ludwigia peploides, que podría estar 
ocupando y modificando las características del hábitat 
potencial de la especie en algunos de los humedales 
más importantes para su invernada, como el embalse 
de Castrelo de Miño.

l Presión cinegética

La especie se sigue considerando como cinegética en 
al menos cinco comunidades autónomas españolas 
-Aragón, Asturias, Baleares, Euskadi y Comunidad 
Valenciana-. Si bien, la actividad cinegética en España 
con esta especie es menor que con el porrón europeo 
(Aythya ferina), tampoco es posible conocer las cifras de 
ejemplares cazados por año, ya que la información es 
insuficientemente conocida a escala estatal. Al tratarse 
de una especie casi netamente invernante y migratoria, 
el peso específico que pueda tener la actividad cinegé-
tica en los países europeos -origen de los ejemplares 
que invernan en España- será relevante con toda segu-
ridad. Algunos estudios sitúan en cerca de los 250.000 
porrones moñudos cazados por temporada en Europa 
(Hirschfeld y Heyd, 2005). Francia y Reino Unido se 
sitúan entre los países con mayor número de porrones 
abatidos: 18.819 y 105.661, respectivamente (Hirschfeld 
y Heyd, 2005), siendo estos países los registrados como 
origen de las aves anilladas recuperadas en España 
(SEO/BirdLife, 2012).

l Contaminación por plomo

La contaminación por plomo es un efecto que presenta 
multitud de evidencias científicas en relación a su 
impacto sobre los hábitats y las especies. Es en los 
humedales de la región mediterránea, especialmente 
los grandes ecosistemas lacustres del sur de Europa 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: II(C1).
Convenio de Berna: Anexo III.
Directiva de Aves: Anexos II y III.

No catalogada

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía No catalogada Ninguno

Aragón Cinegética Ninguno

Asturias Cinegética Ninguno

Baleares Cinegética Ninguno

Canarias No catalogada Ninguno

Cantabria No catalogada Ninguno

Castilla-La Mancha No catalogada Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi Cinegética Ninguno

Extremadura DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Galicia No catalogada Ninguno

Comunidad de Madrid No catalogada Ninguno

Región de Murcia No catalogada Ninguno

Navarra No catalogada Ninguno

La Rioja No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana Cinegética Ninguno

ESPACIOS DE INTERÉS
Las mayores concentraciones de las poblaciones invernantes de la especie, considerando el periodo de estudio que cubre las tres generaciones establecido por los criterios 
de UICN (1991-2016), se dan en tres humedales que no estaban considerados Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA): embalse de Castrelo de Miño -Ourense-, 
bahía de Gijón -Asturias- y embalse de Ullibarri- Gamboa –Álava-; que concentraban cerca del 20 % de la población invernante. De hecho, tan solo las colas del embalse 
de Ullibarri-Gamboa están recogidas en el Inventario Nacional de Zonas Húmedas. En relación con los años más recientes (2011-2016), seis de los 10 humedales más 
importantes para la especie no son ZEPA: embalse de Ullibarri- Gamboa -Álava-, charca de Brozas –Cáceres-, embalse de Buendía –Cuenca-, embalse de Selgas de Ordás 
–León-, embalse de Urrúnaga –-Álava- y embalse de Fervenza -A Coruña-.
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que concentran buena parte de las poblaciones euro-
peas de aves acuáticas en invernada, donde se dan las 
mayores prevalencias de ingestión por perdigones de 
plomo (Mateo, 2009). Si bien, y aunque esta amenaza se 
presenta en un gran número de aves acuáticas, las tasas 
más altas de la prevalencia de plomo debido a la ingesta 
de perdigones en el norte de Europa se han observado 
en especies como el porrón moñudo, con tasas altas 

igualmente en el sur de Europa y en concreto en España, 
con valores del 80 % aunque en un número escaso de 
muestra (Mateo, 2009). En concreto, para el porrón 
moñudo la estimación de muerte por plomo se sitúa en 
el 10 % de la población de la especie (Martínez-Haro, 
2005; Mateo, 2009), y parece existir una correlación entre 
la prevalencia de la ingestión de perdigones de plomo y 
la tendencia de la población invernante en Europa.
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ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de protección legal de la 
especie a escala estatal. Actualmente, el porrón 
moñudo no está incluido en el Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial, por 
lo que debería revisarse para ser incluida como 
“En Peligro de Extinción” en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas. Con esta revisión y su cata-
logación se promovería la elaboración de planes 
de conservación en las CCAA con presencia de la 
especie, que deben dotarse de los recursos necesa-
rios para llevarlos a acabo.

✔  Revisar la catalogación de protección legal de la 
especie a escala autonómica, una vez incorpo-
rada la especie al Catálogo Español de Especies 
Amenazadas, y elaborar, aprobar y aplicar los planes 
de recuperación de la especie. 

✔  Promover la redacción y publicación de los instru-
mentos de conservación de los humedales donde está 
presente e incorporar las necesidades de la especie no 
solo en reproducción, sino también en invernada.

✔  Promover la protección legal de todos los humedales 
donde está presente la especie, indistintamente sea 
un humedal natural o artificial. Establecer planes de 
ordenación y reestructuración agraria en los entornos 
de los humedales que verdaderamente queden supe-
ditados a la conservación a largo plazo de los hábitats 
y las especies, como las aves acuáticas.

✔  Aplicar planes de ordenación y reestructuración del 
sector agrícola en los entornos de los humedales 
que verdaderamente supediten su ordenación a la 

conservación a largo plazo de los hábitats y las espe-
cies, especialmente de las aves acuáticas. 

✔  Asegurar que se establecen los hidroperiodos que 
más se aproximen a la naturalidad asociada a las 
especies y los hábitats de los humedales. Y para ello, 
desarrollar un plan que recoja el régimen hídrico que 
mantenga a largo plazo una funcionalidad y estruc-
tura del ecosistema que permita la conservación, 
sostenida en el tiempo, de los hábitats de la especie.

✔  Frenar la entrada de aportes de nitratos y fosfatos 
que aceleren procesos de eutrofización en los hume-
dales, regulando el empleo de dichos productos en los 
entornos agrarios de estos ecosistemas.

✔  Aunque existe legalmente la prohibición del uso de 
plomo para la caza en humedales protegidos, todavía 
no se aplica con rotundidad en todo el territorio. Así 
pues, es necesario asegurar que se cumple la prohi-
bición del uso de perdigones de plomo en todos los 
humedales y hacer cumplir la prohibición mediante 
la vigilancia en los humedales. Ejecutar acciones de 
limpieza de suelos y fondos lacustres en las zonas 
más contaminadas de los humedales más desta-
cados para la invernada de la especie.

✔  Incrementar la investigación sobre las causas de los 
declives poblacionales y de las amenazas e impactos 
sobre la especie. Mejorar o asegurar el seguimiento 
de la evolución de la población, identificación de las 
causas específicas del declive y la evaluación de su 
importancia relativa.

✔  Prohibir de forma urgente su caza hasta el momento de 
su catalogación como “En Peligro”, que ya conllevaría 
automáticamente la prohibición de la caza de la especie.
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RABIJUNCO ETÉREO 

Phaethon aethereus

Cuajonc bec-roig; Rabixunco de bico vermello;  
Rabo de palha de bico vermelho; Red-billed Tropicbird; Phaéton à bec rouge 

 Autores: Marcel Gil-Velasco, Juan Bécares y Gustavo Tejera Betancort

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Se reproduce de forma regular en las islas Canarias, concre-
tamente en El Hierro, Fuerteventura y Lanzarote, aunque 
se han dado episodios de reproducción  también en La 
Gomera y posiblemente en otras islas. En El Hierro ocupa el 
extremo oeste de la isla, aunque también se especula con 
su reproducción en la costa suroeste y este. En Lanzarote, la 

única localidad de cría regular se sitúa en el extremo norte, 
pero también se ha constatado la reproducción en la costa 
oeste central e incluso en el extremo sur. En Fuerteventura 
sólo se ha registrado su cría en la costa central oeste, pero 
sin embargo esta localidad acoge la única colonia propia-
mente dicha del archipiélago (Gil-Velasco et al., 2019).

El hábitat de cría principal en Canarias son los acanti-
lados costeros verticales con cavidades de mediano y 
gran tamaño o pequeñas cuevas, siempre en zonas tran-
quilas donde se produzcan pocas molestias. También 
se han registrado episodios de cría o intentos en zonas 
costeras llanas, siempre en ambientes xerófitos con 
poca cobertura vegetal, pero solamente de forma irre-
gular (Gil-Velasco et al., 2019).

No se dispone de información precisa de la especie en 
el mar, pero a tenor de lo observado en Cabo Verde y 
Senegal, la especie parece mostrar una gran plasticidad 
para adaptarse a las particularidades tróficas de cada 
archipiélago (Diop et al., 2018), por lo que es de esperar 
que la población canaria pueda combinar las zonas 
productivas de la plataforma continental africana con 
ambientes pelágicos más oligotróficos.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

La especie se reprodujo por primera vez en Canarias en el 
año 1988. A lo largo de la pasada década de los noventa 
y el inicio del siglo XXI se registraron distintos episodios 
de reproducción, en sitios distintos y de forma irregular. 
Sin embargo, a partir de 2007 se empezaron a registrar 
episodios regulares de reproducción, siempre por parte 
de parejas aisladas, hasta que en el año 2017 se descu-
brió la primera colonia de la especie, en concreto en la 
vertiente oeste de Fuerteventura. En aquel momento 
se estimó en alrededor de ocho parejas, una cifra que 
se ha mantenido hasta la fecha, aunque con algunas 
oscilaciones. Actualmente, se estima que se reproducen 
en Canarias alrededor de 12 parejas, con una tendencia 
general positiva. Sin embargo, el tamaño de la pobla-
ción es aún demasiado pequeño y dependiente de una 
única colonia, por lo que la tendencia podría revertirse 
de forma súbita (Gil-Velasco et al., 2019).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

A pesar de que la aplicación estricta de los criterios 
podría situar la especie en la categoría “En Peligro 
Crítico”, debido a que, tanto su reducida área de ocupa-
ción actual como el pequeño tamaño poblacional 
cumplen los criterios para ello, se considera que la 
tendencia ligeramente positiva en ambos indicadores 
y la aparente estabilidad de algunos núcleos de cría 
permitan incluirla en la categoría de “En Peligro”. Sin 
embargo, teniendo en cuenta que las amenazas que 
sufre el rabijunco etéreo son comunes a muchas otras 
especies de aves marinas incluidas en esta publicación, 
se recomienda la implementación de planes de gestión 
enfocados a garantizar la viabilidad de las poblaciones.

Criterio B2

(a) El área de ocupación se reduce a menos de un kiló-
metro de acantilado, por lo que la especie podría encajar 
incluso en la categoría de “En Peligro Crítico”. Además, 
estos emplazamientos no están exentos de amenazas, 
que ya tienen un impacto sobre la especie en la actua-
lidad, especialmente en los valores de productividad.

A pesar de que el número de localidades ha aumentado 
durante la última década, se considera que el número 
de enclaves de cría regular -de tres- es todavía muy bajo, 
por lo que la población está severamente fragmentada, 
cumpliendo criterios de la categoría de “En Peligro”. 

(c) Existen un buen número de localidades donde se han 
registrado episodios de reproducción, pero de forma muy 
esporádica. Esta fluctuación en el número de localidades 
-subcriterio iii- de cría podría indicar que el archipiélago 
canario tiene mayor potencial para acoger colonias de 
la especie de lo que podría parecer por el número de 

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2019)
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colonias actuales. Sin embargo, el hecho de que la repro-
ducción sea irregular en un buen número de localidades 
también indica que estas soportan amenazas y presiones 
que impiden el asentamiento definitivo de la especie.

Criterio D

Como se ha comentado anteriormente, la población 
canaria de rabijunco etéreo cuenta con muy pocos efec-
tivos, por debajo del límite de los 50 individuos maduros 
que establece el límite entre las categorías “En Peligro” y 
“En Peligro Crítico”. Sin embargo, de seguir la tendencia 
actual es probable que a corto o medio plazo se supere 
esta cifra.

AMENAZAS

l Producción de energía renovable

Ante el creciente interés por la instalación de aeroge-
neradores en alta mar, es necesario tener en cuenta a 
esta especie a la hora de evaluar la idoneidad de las 
localidades elegidas para el emplazamiento de plantas 
de producción. Actualmente, todavía existen lagunas de 
conocimiento importantes en cuanto a la distribución en 
el mar y altura de vuelo de la especie en Canarias, pero 
sí se sabe que está presente a lo largo de todo el año o 
que puede desplazarse a distancias muy largas entre las 
zonas de cría y áreas de alimentación.

A pesar de que todo el archipiélago está excluido de la 
instalación de parques eólicos marinos, la zona situada 
en el sector nororiental, crítica para la pardela chica y 
otras especies, está considerada como “zona con condi-
cionantes”, por lo que sigue siendo candidata a acoger 
centrales eólicas marinas en el futuro (Arcos et al., 2009). 

l Especies invasoras

Durante el seguimiento de la especie llevado a cabo en 
2018 y 2019 se pudo constatar la presencia de gatos 
vagabundos asilvestrados (Felis catus), rata parda (Rattus 
norvegicus), ratón (Mus musculus) y ardilla moruna 
(Atlantoxerus getulus) en la colonia de cría de la especie 
al oeste de Fuerteventura. Todas estas especies pueden 
depredar sobre la especie, especialmente sobre los huevos 
y pollos, por lo que suponen una amenaza para el rabijunco 
en Canarias (Sarmento et al., 2014; Debrot et al., 2014; 
Chan, 2013). Además, la zona soporta el pastoreo intenso 
de rebaños de cabras que eliminan la vegetación típica de 
acantilado, esencial para la estabilidad de este hábitat.

l Eventos geológicos

Los movimientos sísmicos registrados en El Hierro 
durante los últimos años, asociados a la actividad volcá-
nica de la isla, han afectado a la zona donde se repro-
duce la especie, por lo que estos fenómenos podrían 
suponer una amenaza. Sin embargo, esta localidad 
acoge una única pareja, y la zona presenta abundancia 
de cavidades por lo que podría reemplazar el nido.

l Perturbaciones y molestias humanas

Se trata de una de las amenazas más importantes para la 
especie, dado que se han registrado expolios y molestias 
directas en nidos, tanto en El Hierro como en Fuerteventura. 
En el primer caso, el nido situado en el sector noroeste de 
la isla fue visitado asiduamente por población local, que 
llegó a capturar temporalmente a adultos reproductores. 
Afortunadamente, estas prácticas parecen haber remitido, 
pero la zona todavía no goza de vigilancia ambiental enfo-
cada hacia la conservación de la especie.©
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Por su parte, la colonia de Fuerteventura recibe nume-
rosas visitas por parte de ornitólogos y fotógrafos, 
además de pescadores, ganaderos y excursionistas. 
Por ello, resulta recomendable regular los accesos a 
las zonas de nidificación, al menos durante el periodo 
reproductor.

l Basura y desechos sólidos

Recientemente se ha descrito que la especie puede 
ingerir plásticos, resultando un potencial daño mecá-
nico o químico en el organismo de las aves (Madden y 
Eggermont, 2020). Si bien la presencia de plásticos en 
los ambientes marinos canarios no es tan alta como 
en las zonas tropicales donde se han descrito, no se 
descarta que pueda suponer una amenaza a tener en 
cuenta en el futuro, especialmente de no mejorarse 
la gestión de los residuos sólidos en las islas del 
archipiélago.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Catalogación de la especie y elaboración y aprobación 
de los preceptivos planes de recuperación o conser-
vación en Canarias.

✔  Gestión de las especies exóticas invasoras con 
impacto sobre la especie.

✔  Regulación del acceso y tránsito de personas y 
animales domésticos a las colonias durante la tempo-
rada de cría.

✔  Seguimiento regular de las colonias de cría.

✔  Designación de nuevas ZEPA o ampliación de las exis-
tentes para que alberguen un mayor porcentaje de la 
población reproductora.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Ninguna Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011-Ampliación): 
Incluida.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Canarias No catalogada
Se llevó a cabo un análisis histórico de la tendencia de la especie en Canarias y seguimiento de las colonias de cría 
durante las temporadas 2018 y 2019, para la Dirección General de Protección de la Naturaleza. Consejería de Política 
Territorial, sostenibilidad y Seguridad. Gobierno de Canarias.

ESPACIOS DE INTERÉS:
Red Natura 2000 (ZEPA): ES0000535-Banco de la Concepción, ES0000532-Espacio marino de los Islotes de Lanzarote, ES0000531-Espacio marino de la Bocayna, 
ES0000530-Espacio marino de Mogán-La Aldea, ES0000523-Espacio marino de la zona occidental de El Hierro, ES7020002-Roques de Salmor, ES0000103-El Hierro, 
ES0000105-Acantilados de Alajeró, La Dama y Valle Gran Rey, ES0000097-Betancuria, ES0000101-Lajares, Esquinzo y costa del Jarubio, ES0000042-Dunas de Corralejo e 
Isla de Lobos, ES0000099 -Los Ajaches e ES0000040 -Islotes del norte de Lanzarote y Famara.

SISÓN COMÚN 

Tetrax tetrax

Sisó comú; Sisón común; Basoilo txikia; Sisão;  
Little Bustard; Outarde canepetière

Autores: Nicolás López-Jiménez, Eladio García de la Morena, Gerard Bota,  
Santiago Mañosa, Manuel B. Morales y Juan Traba

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El área distribución del sisón común en España se res-
tringe al territorio peninsular, donde la especie está 
presente en los ambientes de planicies abiertas, funda-
mentalmente terrenos agrícolas dominados por culti-
vos herbáceos de secano -con predominio de cereal- o 
pastizales extensivos, alcanzando mayores densida-
des en paisajes heterogéneos con parcelas de cultivo 
pequeñas y con presencia de eriales, barbechos y cam-
pos de leguminosas (Traba et al., 2021).

Las principales áreas de reproducción se encuentran 
en la meseta sur y Extremadura, existiendo además po-

blaciones más dispersas en la meseta norte, el valle del 
Ebro y Andalucía, así como núcleos muy reducidos y ais-
lados en el sureste peninsular y Galicia. Fuera del perio-
do reproductor se producen movimientos dispersivos o 
migratorios de diverso alcance (García de la Morena et 
al., 2015). Los sisones abandonan parcial o totalmente 
las áreas de cría más norteñas, produciéndose concen-
traciones invernales más al sur, principalmente en Cas-
tilla-La Mancha y Extremadura, y en menor número en el 
valle del Ebro, Andalucía y Murcia. Por otro lado, en esta 
época también llegan a la península ibérica ejemplares 
de las poblaciones migratorias francesas, que invernan 
principalmente en su mitad sur, incluyendo Extremadura 
y Portugal (Villers et al., 2010; Morales et al., 2021). Tam-
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bién se produce una cantidad relevante de movimientos 
durante el periodo estival, justo después de la reproduc-
ción (García de la Morena et al., 2015) cuando el calor 
y la sequía de la vegetación alcanza su máximo (Silva 
et al., 2007), desplazándose a áreas más norteñas, a 
mayor altitud o bien a regadíos, donde exista la disponi-
bilidad de alimento y las condiciones ambientales sean 
más adecuadas (García de la Morena et al., 2015; Silva 
et al., 2007, 2015).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

De acuerdo con el último censo de sisón en España 
(García de la Morena et al., 2018) se estimó que en 
2016 la población constaba de unos 38.856 machos 
-de 27.037 a 59.136-. Aunque no existen datos fiables 
acerca del número de hembras, se estimó una pobla-
ción total de 51.808 individuos, considerando una ra-
zón de sexos de 1 a 3, sesgada hacia los machos (Gar-
cía de la Morena et al., 2018; García de la Morena et al., 
2020). En cualquier caso, estas cifras, que actualmente 
constituyen la mejor estima disponible, deben tomar-
se con cautela pues pueden sobreestimar la población 
debido a la extrapolación de las densidades resultan-
tes sobre un área de distribución que probablemente 
sea superior a la real, ya sea en términos de extensión 
-presencia actual- o a la capacidad de carga del medio 
-calidad de hábitat- (García de la Morena et al., 2020).

El 87 % de la población se concentra en las estepas cerea-
listas de la meseta sur de España y Extremadura, siendo 
Castilla-La Mancha la comunidad autónoma con la mayor 
población reproductora de sisón, con aproximadamente 
el 65 % de la población española. La población de la mitad 
norte (meseta norte y valle del Ebro) es significativamen-
te inferior, concentrándose la mayor parte de los efectivos 

en Aragón y Cataluña, seguidas por las provincias de Za-
mora y León. Por su parte, la estima de la población inver-
nal fue de 14.643 individuos totales -de 6.668 a 29.848-, 
siendo también Castilla-La Mancha la zona con mayor 
porcentaje de la población. La estima media de la pobla-
ción total de machos reproductores en España ha pasado 
de 74.084 a 38.856 individuos entre los años 2005 y 2016. 
En 2016 quedaba tan sólo el 52 % de los machos de sisón 
que existían en 2005 y, por tanto, se ha producido un des-
censo del 48 % en tan sólo 11 años -disminución prome-
dio del 5,7 % anual-. De las 34 provincias para las que se 
dispone de estima poblacional, la tendencia mediana fue 
de un descenso del 60% en el número de machos. Para el 
conjunto de la población -machos y hembras-, comparan-
do los censos realizados en 2005 y 2016, se ha producido 
un declive de la población del 59 % en 11 años (García de 
la Morena et al., 2018).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y los cri-
terios UICN para el conjunto de la población reproduc-
tora española, analizándola como una unidad regional 
única.

Teniendo en cuenta las tendencias poblacionales del si-
són observadas entre 2005 y 2016, período transcurrido 
entre los dos últimos censos realizados -el cual es supe-
rior a diez años o al tiempo necesario para el transcurso 
de tres generaciones de la especie-, así como la reduc-
ción en su área de ocupación, la población española de 
sisón cumpliría con los criterios para ser catalogada 
como “En Peligro”, de acuerdo con el criterio A2 (A2a, 
A2b y A2c). Además, la proyección del tamaño poblacio-
nal de la especie para el periodo 2016-2026 en España, 
de acuerdo con los índices de abundancia, estima una 

reducción del 56,6 %, cumpliendo también con el criterio 
A3b para incluir a la especie en la categoría de “En Peli-
gro” (García de la Morena et al., 2018).

Criterio A2

(a) La evolución del tamaño estimado de la población 
española comparando los censos realizados en 2005 y 
en 2016, muestra un descenso del conjunto de la pobla-
ción -machos y hembras- del 59 % en 11 años (García 
de la Morena et al., 2018), por lo que supera los um-
brales del criterio que establecen una reducción del ta-
maño de la población igual o superior al 50 % durante 
los últimos diez años. Por comunidades autónomas, el 
declive superó también el 50 % en 8 de las 12 en las que 
hay presencia reproductora de la especie (García de la 
Morena et al., 2018).

(b) La tendencia poblacional estimada en España, obte-
nida a través del programa de seguimiento SACRE des-
de 1998 hasta 2018, fue de un declive acumulado del 
-68,5 % (SEO/BirdLife, 2019), con una reducción media 
interanual de -5,5 %, muy similar en magnitud al estima-
do a partir de los censos nacionales y superando el ran-
go de la reducción del tamaño de la población mayor 
del 50 % en los últimos 10 años o tres generaciones.

(c) La disminución en el número de machos censados 
por cuadrícula de 10x10 km entre el censo de 2005 
(García de la Morena et al., 2006) y el censo de 2016 
(García de la Morena et al, 2018) en el conjunto de Es-
paña ha sido del 50 %, y superior a esa proporción en 
cinco comunidades autónomas. La proporción de cua-
drículas con presencia respecto al total de cuadrículas 
censadas pasó del 75,5 % -480 presencias en las 636 
cuadrículas censadas- en el censo nacional de 2005, al 

61,5 % -de 554 presencias en las 901 cuadrículas cen-
sadas- en el conteo de 2016.

Criterio A3

(b) Las proyecciones basadas en los índices de abun-
dancia muestran que el porcentaje de descenso del 
conjunto de la población española de sisón común es-
perado para el periodo 2016-2026 es del 56,6 % (García 
de la Morena et al., 2018) y por lo tanto se prevé una 
reducción superior al 50 % de la población en los próxi-
mos diez años. Un análisis de viabilidad poblacional 
de la población española de sisón común mostró unas 
tasas proyectadas muy negativas, con un descenso en 
10 años cercano al 75 %, lo que impediría el manteni-
miento a medio plazo de la metapoblación (García de 
la Morena et al., 2020).

AMENAZAS

l Pérdida y transformación del hábitat

La pérdida, fragmentación o transformación del hábi-
tat y la intensificación de determinadas prácticas agrí-
colas, así como los condicionantes impuestos por la 
Política Agraria Común (PAC), suponen una de las prin-
cipales causas del declive de las poblaciones de sisón 
(Silva et al., 2021). En cuanto a la intensificación agrí-
cola, las prácticas que más han contribuido a la pérdi-
da y transformación de los hábitats del sisón han sido: 
reducción de superficies de barbecho e intensificación 
del mismo (Traba y Morales, 2019) –por ejemplo, me-
diante arado o aplicación de herbicida-, intensificación 
de los cultivos de cereal de secano, abandono del cul-
tivo de cereal de secano con incremento de las super-
ficies de cultivos de regadío e intensificación de los 
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mismos, desaparición de linderos y eriales, incremento 
de la superficie de cultivos que cambian de herbáceos 
a leñosos, incluyendo la intensificación del viñedo -con 
riego y emparrados, y del olivar-, reforestación de tie-
rras agrarias en zonas de reproducción de la especie, 
uso de variedades tempranas de cebada -poco usadas 
por la especie debido a su excesiva altura en primave-
ra-, y destrucción de nidos durante las tareas agrícolas 
realizadas con maquinaria, principalmente durante la 
roturación de los barbechos y la siega del cereal -de-
bido a la utilización de variedades de ciclo corto y la 
recogida de la paja (Silva et al., 2021)-. 

Los hábitats óptimos para la reproducción del sisón son 
los agrosistemas basados en modelos de explotación 
de baja intensidad y de pastoreo en régimen extensivo, 
los cuales actualmente se están viendo amenazados 
por las profundas modificaciones del paisaje (Santos 
et al., 2016). A estos cambios hay que añadir también 
diversos proyectos de urbanización y grandes infraes-
tructuras que, en el caso del sisón, afectan a impor-
tantes áreas de reproducción e invernada, algunas in-
cluidas en IBA e incluso ZEPA. La proliferación de todo 
tipo de infraestructuras, como carreteras, vías de tren, 
presas, líneas eléctricas, etc., está provocando la frag-
mentación y modificación de los hábitats de la especie 
a gran escala (Morales et al.,2015; Martínez-Abraín et 
al., 2009; Silva et al., 2021). 

Una nueva transformación del hábitat a la que debe en-
frentarse el sisón en los últimos tiempos es la masiva 
implantación de proyectos para la generación de ener-
gía mediante fuentes renovables -eólica y fotovoltaica- 
y sus infraestructuras asociadas. Ambos tipos de in-
fraestructuras, cuando no se planifica adecuadamente 
su ubicación, pueden producir la destrucción del hábi-

tat donde son instaladas, reduciendo y fragmentando 
las zonas de cría, veraneo o invernada. Y por último, el 
sisón también es especialmente sensible a la prolife-
ración de líneas eléctricas y la pérdida de hábitat que 
provocan (Silva et al., 2010).

l  Mortalidad por tendidos eléctricos o aerogeneradores

El sisón sufre con frecuencia bajas por colisión con-
tra tendidos eléctricos (Marcelino et al., 2017; Silva 
et al., 2010, 2014; Marques et al., 2021). En zonas de 
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alta concentración de sisones no reproductores y pre-
sencia de tendidos -como los regadíos del Tajo-, no es 
raro encontrar aves colisionadas, así como en el centro 
de España (Barrientos et al., 2012). La colisión con las 
líneas eléctricas es una de las principales causas de 
mortalidad de origen antropogénico para la población 
adulta, causando el 3,4-3,8 % de las muertes directas al 
año (Marcelino et al., 2017).La instalación de centrales 
eólicas también puede suponer un grave riesgo por la 
mortalidad provocada por la colisión contra los aeroge-
neradores (Atienza et al., 2011; Marcelino et al., 2017; 
Silva et al., 2021), y podría ser un factor de declive en 
zonas concretas. 

l Caza ilegal

La caza ilegal se ha identificado como la segunda cau-
sa de mortalidad de origen antrópico para la especie 
(Íñigo y Barov, 2010; Marcelino et al., 2017). A priori, 
la caza ilegal no parecía una causa generalizada de 
mortalidad (Madroño et al., 2004), aunque localmente 
se hayan producido episodios puntuales como conse-
cuencia de supuestos daños a la agricultura, particular-
mente en Castilla-La Mancha y La Rioja. Sin embargo, 
posteriores estimaciones destacaron esta causa entre 
las más importantes de mortalidad no natural de la es-
pecie (Marcelino et al., 2017).

l Atropellos

El aumento del número de kilómetros de autovías y 
carreteras que ha sufrido España en las últimas déca-
das también podría provocar que haya un significativo 
aumento del número de muertes de sisones por atro-
pellos (Marcelino et al., 2017), ya que algunas las po-
blaciones de aves pueden ser muy sensibles a estas 

amenazas cuando sus territorios son atravesados por 
carreteras (Grillo et al., 2020).

l Pérdida de recursos tróficos

La paulatina y grave desaparición de las poblacio-
nes de insectos y otros invertebrados terrestres que 
está afectando a nivel global a muchos ecosistemas  
(Hallmann et al., 2017; Sánchez-Bayo y Wyckhuys, 2019; 
Cardoso et al., 2020) también puede estar afectando 
negativamente al sisón, ya que se trata de un recurso 
trófico fundamental para la especie (González del Por-
tillo et al., 2021). 

l Inacción de las Administraciones públicas

La falta de designación de espacios protegidos, espe-
cialmente de ZEPA de la Red Natura 2000, cuyos planes 
de gestión, además, raramente se desarrollan, y la no 
aplicación de medidas específicas para su protección 
-como puede ser la falta de catalogación adecuada, y 
de aprobación y ejecución de planes de recuperación o 
de conservación-, son factores indirectos que afectan a 
la viabilidad futura de las poblaciones de sisón (García 
de la Morena et al., 2020).

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación a escala estatal de la espe-
cie, actualmente catalogada como “Vulnerable”, y 
declararla “En Peligro de Extinción” a la luz de las 
tendencias descritas aquí. Con esta revisión se des-
encadenarían los mecanismos establecidos en las 
leyes de protección de la biodiversidad, obligando a 
la elaboración de planes autonómicos de recupera-
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AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES Y PROGRAMAS

La Rioja EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

• Decreto 8/2000, de 18 de febrero, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Sisón Común en La Rioja.
• Decreto 55/2014, de 19 de diciembre, por el que se aprueban los Planes de Gestión de 
determinadas Especies de la Flora y Fauna Silvestre Catalogadas como Amenazadas en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. Anexo 5: Plan de Gestión de las Aves Esteparias en La 
Rioja: sisón común (Tetrax tetrax), aguilucho cenizo (Circus pygargus), cernícalo primilla 
(Falco naumanni), ganga ortega (Pterocles orientalis) y ganga ibérica  (Pterocles alchata).

Comunidad Valenciana VULNERABLE
• Resolución de 22 de diciembre de 2005, del conseller de Territorio y Vivienda, por la que 
se aprueba el Plan de Acción para la Conservación de las Aves de las Estepas Cerealistas de 
la Comunidad Valenciana. Sisón.

ción, a la aprobación de una estrategia estatal para 
su conservación y a la liberación de fondos para su 
ejecución.

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos planes 
de recuperación o conservación en las CCAA con 
presencia de la especie, garantizando la coordina-
ción entre CCAA.

✔  Designación de nuevas ZEPA o ampliación de las 
existentes para que alberguen un mayor porcentaje 
de la población reproductora e invernante, así como 
identificar las Áreas Críticas para la especie tal como 
establece la Ley 42/2007.

✔  Desarrollo de medidas específicas ligadas a los usos 
agrícolas: conservación y promoción de linderos, 
eriales, desarrollo de medidas que permitan la con-
servación de barbechos gestionados para fomentar 
la biodiversidad -en al menos un 10 % de la superfi-
cie de cultivo- y prohibición del laboreo en época de 
reproducción.

✔  Prohibición de repoblaciones forestales en hábitats 
actuales o potenciales de la especie.

✔  Prohibición del desarrollo de infraestructuras y pro-
yectos de regadío e infraestructuras energéticas en 
las zonas más sensibles para la especie, especial-
mente en sus hábitats de alimentación y en sus zo-
nas de reproducción.

✔  En líneas eléctricas ya instaladas colocación de la 
adecuada señalización visual de los tendidos, me-
diante dispositivos adecuados de eficacia compro-
bada.  Evitar la construcción de líneas de nueva ins-
talación en las zonas más sensibles para la especie, 
especialmente en sus hábitats de alimentación y en 
sus zonas de reproducción, priorizando el soterra-
miento de las líneas.

✔  Seguimiento de la evolución de la población e inves-
tigación para conocer en profundidad las causas de 
su declive. Estudio para mitigar o evitar las causas 
de mortalidad directa.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndices I y II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndices I y II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.
Species Action Plan for the Little Bustard Tetrax tetrax in the European Union 
(Íñigo y Barov, 2010).

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): VULNERABLE. 
Solicitado cambio de categoría a En Peligro de Extinción (pendiente de aprobación).
Estrategia Agroesteparias MITECO - 2021 (En preparación)

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES Y PROGRAMAS

Andalucía VULNERABLE

• ACUERDO de 18 de enero de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los 
planes de recuperación y conservación de determinadas especies silvestres y hábitats 
protegidos. Anexo IV. Plan de Recuperación y Conservación de Aves Esteparias. 3.5. Sisón.
• Programa de Actuación del Plan de Recuperación y Conservación de las Aves Esteparias. 
Años 2014 -2018. (2013).

Aragón VULNERABLE

• Orden de 26 de febrero de 2018, del Consejero del Departamento de Desarrollo Rural y 
Sostenibilidad, por el que se acuerda iniciar el proyecto de Decreto por el que se establece 
un régimen de protección para el sisón común, ganga ibérica y ganga ortega, así como para 
la avutarda común en Aragón, y se aprueba el Plan de Recuperación conjunto (Pendiente de 
aprobación final).

Castilla-La Mancha VULNERABLE Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña Propuesta de catalogación como “EN PELIGRO 
DE EXTINCIÓN” (pendiente de aprobación)

Actuaciones puntuales de conservación en el marco de las medidas compensatorias del 
Canal Segarra-Garrigues i del Plan Especial de Gestión de las áreas de la Red Natura 2000 
de la Plana de Lleida.

Euskadi VULNERABLE Ninguno

Extremadura EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Galicia EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Comunidad de Madrid SENSIBLE A LA ALTERACIÓN DE SU HÁBITAT Ninguno

Región de Murcia VULNERABLE Ninguno

Navarra EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno
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TARABILLA CANARIA 

Saxicola dacotiae

Bitxac de Fuerteventura; Chasco canario; Pitxartxar kanariarra;  
Caldeireta; Fuerteventura Stonechat; Tarier des Canaries 

 Autor: Juan Carlos Illera

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La tarabilla canaria es una especie endémica que única-
mente se distribuye de manera amplia, pero parcheada, 
a lo largo de toda la geografía de la isla de Fuerteventura 
-Canarias-. Necesita unos requerimientos mínimos de 
hábitat: cobertura arbustiva media-alta, piedras grandes, 
cierta pendiente y un mínimo de suelo desnudo, o al 
menos no cubierto por piedras (Illera, 2001; Seoane et al., 
2010a). Suele evitar los medios arenosos -jables- y lavas 
volcánicas recientes o subrecientes -malpaíses-. Es una 
especie muy fiel al territorio, y desde que se asienta en 
uno y se empareja, allí permanece todo el año durante 
el resto de su vida (Illera y Díaz, 2008). Es una especie 
territorial todo el año, defendiendo sus territorios frente 

a individuos de su misma especie, así como frente a 
individuos de otras especies de paseriformes nativos, 
migrantes o invernantes (Illera y Seoane, 2012, Seoane 
y Illera, 2012).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

La tarabilla canaria es una especie endémica de la isla de 
Fuerteventura. El censo más completo tanto por super-
ficie muestreada, como por precisión al considerar explí-
citamente características del hábitat se realizó entre 
2005 y 2006, arrojando una estima poblacional de 14.436 
-entre 13.376 y 15.492-  individuos (Seoane et al., 2010a). 
La mayor parte de sus efectivos se concentraban en la 
isla, en barrancos y zonas terroso-pedregosas con cierta 

inclinación orográfica, presencia de una buena cober-
tura de piedras grandes, así como de arbustos medianos 
y grandes. Estas zonas le proporcionan las disponibi-
lidades de invertebrados más altas, y un gran número 
de lugares potenciales para ubicar sus nidos durante el 
período reproductor (Illera, 2001; Illera et al., 2006). No 
hay información sobre tendencias poblacionales, ya que 
no se ha repetido ningún censo en la isla, parcial o total.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

No es posible inferir tendencias poblacionales debido a 
la ausencia de censos posteriores. Sin embargo, debido 
a lo restringido de su distribución mundial, la especie 
cumple los criterios para ser catalogada como “En 
Peligro”. Dicha figura estaría basada en el criterio B1 
(B1bc).

Criterio B1

La especie es endémica de la isla de Fuerteventura, por 
tanto, se distribuye en una superficie menor a 1.660 km².

(b) El desmesurado crecimiento de viviendas unifa-
miliares, más o menos aisladas, fuera de los núcleos 
urbanos ya establecidos, así como el desarrollo de 
nuevas instalaciones energéticas eólicas y fotovoltaicas, 
junto a las pistas de nueva creación para el manteni-
miento de estas infraestructuras, hace razonable inferir 
una pérdida continuada de la extensión y calidad del 
hábitat, que repercutirá negativamente en el número 
de ejemplares reproductores. A esto hay que añadir 
el desproporcionado número de cabezas de ganado 
-fundamentalmente caprino-, tanto asilvestrado como 
en régimen semiextensivo, que disminuyen la cobertura 
arbustiva y aceleran los procesos de desertificación 
(Illera, 2001; Seoane et al., 2010b).

(c) Las previsiones climáticas futuras en la isla de 
Fuerteventura predicen un descenso en el régimen 
pluviométrico en los próximos años. Sabemos que el 
esfuerzo reproductor de la tarabilla canaria está íntima-
mente relacionado con el volumen de agua precipitado 
en la isla (Illera y Díaz, 2006). Por tanto, es previsible que 
el número de individuos reclutados anualmente dismi-
nuya en los próximos años debido a la menor cantidad 
de agua precipitada en la isla, incluso es previsible que 
puedan desaparecer de aquellas localidades que menos 
agua reciban. El mantenimiento de la cabaña caprina 
y ovina en la isla, tanto en régimen de estabulación 
parcial como directamente asilvestradas -las denomi-
nadas cabras de costa- también seguirá propiciando una 
disminución de la calidad de los hábitats para la especie.

AMENAZAS

Los principales problemas de conservación residen en 
la destrucción y alteración de sus territorios, tanto por 
la acción antrópica directa como indirecta. Tampoco es 
desdeñable el impacto de especies alóctonas introducidas 
como gatos depredando sobre pollos o adultos, y el sobre-
pastoreo de cabras y ovejas (Illera, 2003, 2004, 2007).

l Desarrollo urbanístico, de ocio, e infraestructuras

Existe una dinámica muy extendida en Fuerteventura de 
construir viviendas familiares en zonas despobladas, lo 
cual supone una ocupación del territorio desordenado, y 
cuando esto tiene lugar en zonas óptimas para la especie 
tiene consecuencias negativas. Además, el desarrollo 
de nuevas carreteras en forma de autovías o vías de 
servicio, más las pistas legales e ilegales, propicia de 
nuevo una pérdida de territorios en una especie que es 
muy fiel al espacio ocupado durante toda su vida (Illera, 
2001; Illera et al., 2010). En los últimos años la ocupación 

EN PELIGRO
EN [B1bc]
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del espacio por parte de fuentes de obtención de energía 
renovables, como plantas fotovoltaicas o centrales 
eólicas, es una nueva fuente de amenaza, la cual se 
asociaría de nuevo a la pérdida de territorios en esta 
especie. Tampoco es desdeñable el impacto de nuevos 
proyectos de explotación de áridos, u otros destinados al 
sector turístico como nuevos campos de golf, campings, 
etc., los cuales propician una degradación de la calidad 
de las zonas donde vive (Illera, 2001; Illera et al., 2010).

l Sobrepastoreo y apertura de nuevas granjas caprinas 
u ovinas

A pesar de que Fuerteventura es considerada una isla 
semiárida o semidesértica, mantiene una cabaña gana-
dera, fundamentalmente caprina y ovina, muy elevada -por 
encima de los 80.000 ejemplares-. Estas especies fueron 
introducidas por los aborígenes hace unos 2.000 años, y su 
impacto sobre la cubierta vegetal ya tuvo que ser significa-
tiva desde ese momento (Illera et al. 2006). Esta cabaña se 
mantiene en régimen semiextensivo, es decir, pasan parte 
del día dentro de los corrales, y otra parte la pasan fuera 
de los mismos. Es en esos períodos cuando provocan 
el mayor daño a los ecosistemas de la isla, ya que ramo-
nean la cubierta vegetal de los lugares por donde pasan, 
reduciéndola sensiblemente, pero también provocando la 

pulverización del sustrato con las pisadas. Esta circuns-
tancia provoca la erosión subsiguiente del suelo después 
de que tienen lugar las lluvias torrenciales en la isla, dejando 
expuesta a la roca madre (Illera, 2001; Illera y Seoane, 
2012). La proliferación de corrales por toda la geografía de 
Fuerteventura es, por tanto, un problema muy serio para 
la conservación de esta especie. A esta cabaña hay que 
sumarle los rebaños de cabras silvestres conocidas local-
mente como las “cabras de costa”, de número desconocido, 
pero que se distribuyen sin control por toda la isla.

l Especies introducidas

Los gatos asilvestrados o domésticos descontro-
lados suponen un problema muy grave para la especie, 
especialmente durante el periodo reproductor, ya que 
depredan sobre los nidos con pollos en el nido; y en 
ocasiones también sobre la hembra que está incubando 
o dando calor a los pollos en el nido (Illera y Díaz, 2006). 
Por tanto, esta amenaza puede reducir sensiblemente 
tanto la supervivencia de los adultos como el recluta-
miento anual de nuevos individuos. Este hecho se hace 
más problemático cuando se establecen nuevos asenta-
mientos humanos en las cercanías de territorios de esta 
especie, ya que los gatos domésticos tienen un radio de 
acción letal muy amplio alrededor de las viviendas a las 

que están asociados. Otras especies introducidas como 
ratas, ratones, erizos y ardillas morunas no parecen tener 
una influencia negativa reseñable (Illera y Díaz, 2006).

l Cambio climático

Las previsiones climáticas futuras en la isla de 
Fuerteventura predicen un descenso en el régimen 
pluviométrico en los próximos años (Expósito et al., 
2015). Debido a que se sabe que el esfuerzo reproductor 
de la tarabilla canaria está íntimamente relacionado con el 
volumen de agua precipitado en la isla (Illera y Díaz, 2006), 
es previsible que el número de individuos reclutados anual-
mente disminuya en los próximos años debido a la menor 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I. Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): VULNERABLE.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Canarias VULNERABLE Ninguno

cantidad de agua precipitada en la isla, incluso pudiendo 
desaparecer de las localidades que menos agua reciban.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Limitar la proliferación de corrales de cabras y 
ovejas en Fuerteventura. Preferentemente reducir 
su número.

✔  Regular y controlar la población de cabras asilves-
tradas en la isla. Esto no solo repercutiría en la conser-
vación de la tarabilla canaria, sino en la biodiversidad 
general de Fuerteventura.

✔  Regular y controlar la población de gatos en los enclaves 
con las mejores poblaciones de la especie, con el obje-
tivo de reducir las pérdidas de individuos adultos y pollos 
producidos durante el periodo reproductor.

✔  Evaluar la tendencia poblacional de la especie con un 
nuevo censo que sirva para comparar con los resul-
tados obtenidos durante 2005-2006.

✔  Limitar la proliferación de nuevos parques eólicos o 
fotovoltaicos en zonas óptimas para la especie.

✔  Evitar la construcción de nuevas infraestructuras de 
cualquier tipo cerca de territorios, como mínimo, en 
las mejores zonas para la especie.

✔  Puesta en marcha de acciones de divulgación perió-
dicas hacia la población residente y turista.
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VULNERABLE
VU [A2ac; C1]

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El águila perdicera, de Bonelli o águila-azor perdicera se 
extiende mayoritariamente en áreas de clima medite-
rráneo, siendo menos favorables las zonas norteñas de la 
península ibérica; aunque precisamente el cambio climá-
tico estaría actuando en sentido favorable a la expansión 
norteña de la especie (Huntley et al., 2007). Se distribuye 
más densamente por el arco de sierras litorales y preli-
torales mediterráneas de Andalucía, Murcia, Comunidad 
Valenciana, Cataluña, así como en Extremadura. Está 
presente en las dos mesetas, con poblaciones más laxas 
y residuales, igual que ocurre en Aragón, Navarra y País 
Vasco (Álava). No se encuentra en Canarias ni Galicia, 
y se considera extinguida en Asturias y Cantabria. En 

Baleares se extinguió en la década de los 70 del siglo 
pasado, y se ha reintroducido con éxito entre 2011 y 
2017 (datos propios).

Las poblaciones de águila perdicera seleccionan hábi-
tats diferenciados, según sea su clase de edad: los 
adultos territoriales, que son sedentarios y con apenas 
movilidad, seleccionan territorios con cortados rocosos 
para construir sus nidos, aunque también se pueden 
instalar en árboles, con un área de caza en zonas de 
matorral o maquia mediterránea más o menos extensa 
según la abundancia de presas. Por otro lado, los 
individuos no territoriales -en su mayoría preadultos- 
tienen un comportamiento nómada y seleccionan zonas 
con ausencia de parejas territoriales y con abundancia 

ÁGUILA PERDICERA 

Aquila fasciata

Àguila cuabarrada; Águia de Bonelli; Bonelli arranoa; Águia-de-Bonelli;  
Bonelli’s eagle; Aigle de Bonelli

Autora: Carlota Viada

de presas, normalmente con hábitats dominados 
por el matorral mediterráneo y mosaico agroforestal 
(Cadahía et al., 2010). Estas áreas dispersivas son de 
gran importancia para la conservación de la especie y las 
más importantes se encuentran en La Sagra y el embalse 
de Torrejón (Toledo), La Janda (Cádiz), los secanos de 
Lleida, Tierra de Campos (Ávila), sureste de la Comunidad 
de Madrid y Aranjuez, Bajo Guadalquivir (Sevilla), Alto 
Ebro, Sierra de Escalona (Murcia-Alicante), Utiel-Requena 
(Valencia) o Bajo Ebro-Montsià (Tarragona), por citar 
algunas (Cadahía et al., 2010; Grefa, 2020b).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

La población de águila perdicera en España, según el 
último censo realizado por las comunidades autónomas 
en 2018, está formada por 711-745 parejas -711 seguras 
y 34 más probables-. Se distribuyen por 13 comunidades 
autónomas, acumulando Andalucía algo más del 45 % 
de la población española, siendo, con mucha diferencia, 
la región más importante para la especie en España y en 
Europa. Le siguen en abundancia Extremadura, Comunidad 
Valenciana, Cataluña y Castilla-La Mancha, con pobla-
ciones que suponen entre el 10 y el 13 % del censo total. 
Por otro lado, Murcia, Aragón y Castilla y León tienen entre 
17-22 parejas cada una, lo que implica cerca del 3 % de 
parejas reproductoras en cada caso. Ya por debajo de las 
10 parejas se encuentran otras cinco comunidades. No 
existe en Canarias ni en Galicia y no ha reaparecido ni en 
Asturias ni en Cantabria, dónde sí hay datos históricos. Solo 
ha retornado a Baleares, tras una ausencia de más de 45 
años gracias a un proyecto de reintroducción.

En 2018 se han localizado 22 parejas menos respecto 
del último censo estatal de 2005 -cuando se censaron 
733 seguras-, por lo que la población ha experimen-
tado un ligero declive del 3 % en los últimos 13 años. 

A este ligero descenso se le podría sumar el detectado 
entre 2003 y 2005 -otras 14 parejas menos-, aunque 
no se descartó que fuera debido a deficiencias en los 
muestreos, lo que sumaría un declive de un 5 % en los 
últimos 15 años. Sin embargo, en las décadas ante-
riores al 2000, concretamente entre los años 70 y 90 del 
siglo XX -es decir, hace 50 años, lo que equivaldría a 2,8 
generaciones-, se detectó un declive considerable del 
30 % o más en Cataluña, Aragón, Murcia, Castilla y León 
-dónde se llegó al 58 %-, Madrid y Navarra. A partir de la 
década del 2010 parece que los esfuerzos de conser-
vación están dando sus frutos, y se ha detectado una 
ralentización del declive en el conjunto de la población 
española. En efecto, la tendencia poblacional se torna 
positiva en algunos de los baluartes históricos de esta 
especie como es el caso de Cataluña o Castilla y León. 
En Madrid -con cinco parejas territoriales en 2021, tres 
de ellas criando, datos inéditos de GREFA), Navarra 
(con dos parejas territoriales en 2021 (datos inéditos de 
GAN-Gobierno de Navarra), tras haber perdido todos sus 
territorios entre 2012 y 2016-, y Mallorca -nueve parejas 
territoriales en 2021 (datos inéditos del Gobierno de las 
Islas Baleares)-, las poblaciones han aumentado como 
consecuencia de proyectos de reintroducción o refor-
zamiento poblacional. Si bien en algunas regiones la 
tendencia poblacional sigue siendo negativa, caso de 
Aragón -declive del 35 % entre 2005 y 2018- o Murcia 
-tras una recuperación considerable desde finales de los 
90, mantiene una tendencia en descenso desde 2012-. 
La principal población, la andaluza, se mantiene en buen 
estado de salud en su conjunto según el censo de 2018, 
aunque con diferentes tendencias entre provincias.

Afortunadamente, en las últimas décadas se han inver-
tido importantes esfuerzos de conservación en la 
especie que han permitido que su situación demográfica 
actual no sea mucho peor.
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JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y los crite-
rios UICN para el conjunto de la población reproductora 
española, analizándola como una metapoblación, según 
describen Hernández-Matías et al. (2013).

La población en su conjunto cumple los criterios A2ac; 
C1 para ser evaluada como “Vulnerable”.

Criterio A2

(a) La evaluación se apoya en el declive de más del  
30 % de las parejas territoriales presentes en el pasado, 
entre los años 70 y 90 del siglo XX -2,8 generaciones-. 
Los datos de los últimos 10-15 años muestran una 
desaceleración en el cómputo estatal de territorios 
perdidos, hasta el 3 y el 5 % en los últimos 13 y 15 
años respectivamente (del Moral, 2006; del Moral y 
Molina, 2018). Considerando que el umbral establece 
una reducción de la población igual o superior al 30 % 
durante los últimos 10 años o de tres generaciones, y 
una generación en el caso del águila perdicera son 18 
años, se alcanza a cumplir este criterio por el declive 
en las últimas 2,8 generaciones.

(c) Se produce en paralelo un deterioro en la calidad 
del hábitat, debido a la expansión de la electrificación 
rural junto con el abandono de la gestión agrogana-
dera en grandes territorios, lo que ha conllevado el 
aumento de la mortalidad por electrocución en una de 
las rapaces más vulnerable a este problema, así como 
una disminución de la disponibilidad de alimento, 
sobre todo del conejo, junto con otras causas de 
mortalidad no natural como la persecución directa, el 
ahogamiento, el plumbismo o la colisión con tendidos 
eléctricos.

Criterio C1

Con unos 1.500 individuos maduros y una reducción de 
la población igual o superior al 30 % durante las últimas 
tres generaciones -54 años-, supera el rango del criterio 
C1 de «reducción del 10 % en 10 años o en tres genera-
ciones», además de tener una población de menos de 
10.000 ejemplares adultos.

AMENAZAS

l Electrocución en tendidos eléctricos

La electrocución es actualmente la principal causa de 
mortalidad no natural del águila perdicera, representando 
entre el 43 y el 60 % de las bajas según los estudios, con 
mucha diferencia sobre el resto de causas (Rollan et al., 
2016; López et al., 2019; Grefa, 2020a). La electrocución 
afecta más a la fracción preadulta de las poblaciones 
de aves rapaces -62 % de las que mueren lo hacen por 
electrocución-, más inexperta y más dada a utilizar las 
torres eléctricas como soporte, a lo que se suma su poca 
pericia al posarse. Sin embargo, afecta también a adultos 
reproductores -26 % de las bajas lo son por esta causa-, 
originandoun mayor impacto negativo en la viabilidad de 
las poblaciones (Hernández-Matías et al., 2015; Viada, 
2017a). El águila perdicera es una de las especies de 
aves más vulnerables a la electrocución por su hábito de 
colocarse dentro del entramado de las torres -con mayor 
riesgo de tocar puntos en tensión- y por su tendencia 
a comer sobre ellas, al aumentar la presa el riesgo de 
contactar con elementos en tensión (Viada, 2017b).

l Persecución directa

Es la segunda causa de mortalidad no natural en la 
especie. En este caso, no hay diferencia entre clases 

de edad y tanto preadultos como adultos se ven afec-
tados de manera similar. Los disparos, sobre todo, pero 
también el trampeo o el envenenamiento, representaban 
hace 50 años la primera causa de mortalidad no natural, 
siendo la causa de muerte para el 53 % de los ejemplares 
muertos entre 1960 y 1989 en Cataluña (Rollan et al., 
2016). Actualmente, tras la moderación detectada en la 
persecución directa hacia la fauna (Abraín et al., 2009) 
y el incremento de la electrocución -quizás también 

porque se inspeccionan más tendidos-, el porcentaje 
ha bajado, por ejemplo, hasta el 5 % en la Comunidad 
Valenciana entre 2009 y 2016 (López et al., 2019) o hasta 
el 3 %, en 133 águilas perdiceras bajo seguimiento con 
GPS muertas entre 2010 y 2020 (Grefa, 2020). Aunque 
sea un porcentaje menor, en números absolutos la cifra 
sigue siendo considerable, más aún sabiendo que se 
trata de hechos intencionados y delictivos absoluta-
mente reprobables.
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l Colisiones y atropellos

A mucha distancia de las anteriores causas de morta-
lidad, la colisión con tendidos eléctricos, sobre todo en 
días de mucho viento o con poca visibilidad, representa 
aproximadamente el 5 % de las causas de mortalidad 
detectadas (Rollan et al., 2016). En menor medida, se 
han registrado colisiones con viñedos en espaldera 
-hay casos registrados en Cataluña y Aragón- o contra 
vallados con alambre de espino. También hay casos de 
atropellos (Chevalier et al., 2015; Rollan et al., 2016), por 
ejemplo, en zonas de alta densidad de presas atrave-
sadas por una vía rápida (A. Hernández, com. pers.). 
Es destacable que hay escasos registros conocidos de 
colisión con parques eólicos, probablemente porque con 
la actual planificación eólica no se han implantado insta-
laciones hasta ahora en las áreas ocupadas por esta 
especie. Sin embargo, es una amenaza potencial que 
debe tenerse muy en cuenta a la hora de aprobar nuevos 
proyectos en áreas sensibles para esta águila. 

l Ahogamiento en balsas de riego 

Una amenaza similar a la colisión con tendidos, signifi-
cando un 5 % de las águilas muertas (Rollan et al., 2016; 
López et al., 2019). Ocurre sobre todo en balsas de riego, 
pero también en depósitos contra incendios. Se ve afec-
tada con mayor frecuencia la fracción preadulta, aunque 
también la adulta, en especial si se instalan nuevos 
estanques peligrosos dentro de los territorios de cría

l Molestias humanas por la falta de regulación de acti-
vidades deportivas al aire libre

El auge de los deportes de montaña, con competiciones 
masificadas, junto con excursionistas y escaladores, 
está incrementando la presencia humana en el campo 

en las últimas dos décadas. Además de poder causar la 
pérdida de nidadas, puede provocar el abandono del terri-
torio (Real, 2004). Allí dónde la especie se está recupe-
rando, los territorios con elevada frecuentación humana 
son evitados por la especie. Por ejemplo, en Mallorca 
sólo uno de los nueve territorios de la nueva población 
reintroducida está en una zona con elevada presencia 
humana mientras que cinco se ubican en fincas privadas 
inaccesibles al público, y el resto en fincas accesibles, 
pero con baja frecuentación. 

l Predación

Aunque se trata de una causa de mortalidad natural, es 
relevante señalar que la predación por parte del águila 
real se confirma como la segunda causa de morta-
lidad, en general, para el águila perdicera en España. Un  
35 % de las 133 águilas muertas bajo seguimiento de los 
proyectos LIFE Bonelli y AQUILA a-LIFE, fue por ataques 
de águila real (Grefa, 2020a). Este fenómeno está difi-
cultando la recuperación poblacional de la perdicera, 
que ve cómo la más agresiva águila real -en expansión 
desde hace varias décadas- va ocupando los territorios 
históricos de aquella (Gil Sánchez, 2018). En el equilibrio 
de estas nuevas realidades, cuando llegue, la perdicera 
lleva las de perder, ya que tiene dificultad en ocupar 
nuevos territorios (López, 2011). También hay casos de 
mortalidad por peleas con águila imperial e incluso con 
la propia especie, así como depredación por búho real 
sobre pollos o volantones.

l Falta de recursos tróficos que deriva en mayor riesgo 
de plumbismo o tricomoniasis

La rarefacción de sus presas principales debido a 
enfermedades, inadecuada gestión de los recursos 
cinegéticos y/o de los cambios en los usos del suelo, 

constituyen un grave problema en algunas zonas del 
norte peninsular -como Álava, Navarra o Aragón-. En 
algunas zonas han sustituido sus presas habituales 
por otras presas antropófilas (perdices de cotos inten-
sivos, palomas de competición o domésticas, córvidos, 
gaviotas, etc.), lo que, por otro lado, incrementa el riesgo 
de persecución directa o de sufrir plumbismo o tricomo-
niasis (Real, 2004). Por ejemplo, se están detectando 
niveles letales de plumbismo al realizar necropsias de 
águilas perdiceras, –caso de un ejemplar en el CRFS 
de Ilundain en 2020 (Adrián López, com. pers.)-, que se 
sospecha que pueden ser procedentes del consumo 
de animales que escapan heridos tras ser disparados 
-sobre todo perdices en cotos intensivos-. Podría haber 
más casos de plumbismo no detectados en animales 
que mueren por otras causas. Con niveles subletales 
su productividad se puede ver mermada (Mateo, 1998). 
Más grave aún, en otras zonas con menor densidad de 
población humana, donde no aparecen presas alterna-
tivas, este problema está limitando la recolonización de 
territorios históricos.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  El elevado nivel de conocimiento que se tiene de la 
especie, que ha sido objeto de numerosas tesis docto-
rales, así como de intensos programas de conserva-
ción, permite afinar cada vez mejor sus necesidades 
de conservación:

✔  Continuar realizando censos sistemáticos y compa-
rables, con periodicidad anual -allí dónde la especie 
se encuentra en declive- o cada 10 años -de manera 
estatal-.

✔  Destinar fondos al seguimiento de los ejemplares 
mediante marcaje con dispositivos GPS, lo que aporta 
detalles valiosísimos para corregir las causas de 
mortalidad.

✔  Abordar la resolución del gravísimo problema de la 
electrocución, por ejemplo, mediante la elaboración 
de una estrategia de lucha contra la electrocución a 
nivel estatal de manera participativa, la creación de 
un grupo de trabajo multidisciplinar a nivel estatal, la 
prohibición de instalar nuevas líneas de distribución/
evacuación con diseños peligrosos en todo el territorio 
español, que la corrección de los tendidos peligrosos 
no esté supeditada a la existencia de fondos públicos, 
que las compañías eléctricas inviertan cuantías muy 
superiores a las actuales para resolver gran parte del 
problema en pocos años, que las autoridades indus-
triales pongan al día el Registro Integrado Industrial 
con las capas de las líneas particulares (art. 21 Ley 
21/1992) y que estas medidas sean adecuadas para 
evitar electrocuciones (Grefa, 2020b).

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos Planes 
de Recuperación o Conservación en las CCAA con 
presencia de la especie, que no los hayan aprobado 
todavía.

✔  Perseguir judicialmente los casos de persecución 
directa; podrá ser más factible en casos en los que el 
águila fuese equipada con un dispositivo GPS.

✔  Seguir incidiendo en la sensibilización y conciencia-
ción hacia el respeto a las especies protegidas en 
especial con los diferentes sectores más directa-
mente relacionados con la persecución directa (cine-
gético, colombófilo o neoruralista).
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✔  Colocación de dispositivos antiahogamiento 
en estanques y balsas de riego, y obligación de 
instalar escalera o rampa interior en los de nueva 
construcción, al menos dentro de áreas críticas 
para la especie -1 km alrededor del nido y áreas de 
dispersión-.

✔  Señalizar los vanos de las líneas eléctricas que atra-
viesen áreas frecuentadas por la especie.

✔  Instalar viñas en espaldera utilizando flejes en vez 
de tensores de cable de aluminio, para así evitar la 
mortalidad por colisión.

✔  Limitaciones temporales de la escalada y cierre 
de pistas en áreas vulnerables durante la época  
de cría.

✔  Prohibir el uso de alambre de púas en los cerramientos 
dentro de las áreas críticas para la especie.

✔  Evitar cruzar áreas de dispersión con carreteras 
rápidas.

✔  Regular la masificación en los espacios naturales 
protegidos. El turismo sostenible no es igual a turismo 
en la naturaleza.

✔  Mejorar la gestión del hábitat allí dónde han dismi-
nuido las presas, mediante desbroces -que pueden 
ser mantenidos por sociedades de cazadores locales 
mediante acuerdos de custodia, como los que lleva a 
cabo GAN-Gobierno de Navarra-, siembras y pasto de 
ganado, o mediante la creación de majanos o puntos 
de alimentación suplementaria diseñados específica-
mente para el águila perdicera.

✔  Es fundamental evitar la pérdida de territorios, ya que 
son rápidamente ocupados por águila real o imperial 
evitando su posterior recolonización. Para ello, es 
necesario aumentar el reclutamiento de preadultos a 
la fracción reproductora, lo que se puede lograr con 
mucho éxito mediante la liberación de juveniles por 
crianza campestre o hacking, como se ha demostrado 
en Madrid, Navarra y Álava en el marco de los proyectos 
de reforzamiento llevados a cabo por los respectivos 
gobiernos autonómicos y la ONG madrileña GREFA.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convención de Berna: Anexo II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.
European Union Species Action Plan for Bonelli’s Eagle 
(Hieraaetus fasciatus) (ARROYO y FERREIRO, 1997).

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): VULNERABLE.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía VULNERABLE Ninguno

Aragón EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Decreto 326/2011, de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para 
el águila-azor perdicera (Hieraaetus fasciatus) en Aragón, y se aprueba el plan de recuperación. (Modificado en 2013).

Asturias --- Ninguno

Baleares EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

Resolució del conseller de Medi Ambient de 14 de juliol de 2009 per la qual s’aproven el pla de reintroducció d’àguila 
coabarrada Hieraoetus fasciatus; el pla de recuperació d’Euphorbia margalidiana i els plans de conservació de la tortuga 
mora Testudo graeca i de la miloca Neophron percnopterus.
Plan de recuperación, conservación y seguimiento de las rapaces diurnas de las Islas Baleares 2020 (en trámite de 
aprobación).

Cantabria EXTINTA Ninguno

Castilla-La Mancha EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Decreto 76/2016, de 13/12/2016, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del Águila Perdicera (Aquila fasciata) y 
se declaran zonas sensibles las áreas críticas para la supervivencia de esta especie en Castilla-La Mancha.

Castilla y León No catalogada Decreto 83/2006, de 23 de noviembre, por el que se aprueba el Plan de Conservación del Águila Perdicera en Castilla y 
León.

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Orden Foral 612/2001 de 28 de setiembre, por la que se aprueba el Plan de Gestión del ave “Aguila de Bonelli o Aguila-
azor perdicera” (Hieraaetus fasciatus) en Álava.

Extremadura
SENSIBLE A LA 
ALTERACIÓN DE SU 
HÁBITAT

Orden de 6 de junio de 2005 por la que se aprueba el Plan de Conservación del Hábitat del Águila Perdicera en 
Extremadura (Modificada en 2016).

Galicia VULNERABLE Ninguno

Comunidad de 
Madrid EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Región de Murcia EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Decreto 59/2016, de 22 de junio, de aprobación de los planes de recuperación del águila perdicera, la nutria y el fartet.

Navarra EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Decreto Foral 15/1996, de 15 de enero, Plan de Recuperación del águila perdicera en Navarra.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

La Rioja EN PELIGRO DE EXTINCIÓN
Decreto 19/2009, de 27 de marzo, por el que se renueva el Plan de Recuperación del Águila-Azor perdicera.
Decreto 33/2016, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del águila-azor perdicera en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.

Comunidad 
Valenciana VULNERABLE Ninguno

OTRAS MEDIDAS
Desde 2010 se llevan a cabo varios proyectos de reforzamiento poblacional y reintroducción en diversos enclaves de España, con cofinanciación de proyectos LIFE (LIFE Bonelli y 
AQUILA a-LIFE), e impulsados por los gobiernos autonómicos de Madrid, Islas Baleares y Navarra, y por la Diputación Foral de Álava, junto con la ONG Grefa y la Fundació Natura 
Parc, que han servido para establecer una nueva población en Mallorca y aumentar los territorios ocupados en Madrid, Álava y Navarra.
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AGUILUCHO CENIZO 

Circus pygargus

Arpella cendrosa; Tartaraña cincenta; Mirotz urdina;  
Águia-caçadeira; Montagu’s Harrier; Busard cendré

 Autores: Nicolás López-Jiménez y Beatriz Arroyo

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Especie paleártica, que en España aparece como nidifi-
cante por casi todo el territorio peninsular, haciéndose 
más rara en las zonas más atlánticas de la cordillera 
Cantábrica. También falta como reproductor en amplias 
áreas del litoral levantino, en las zonas más áridas del 
extremo suroriental y sureste de Andalucía, en Baleares y 
en Canarias. A nivel autonómico las mejores poblaciones 
reproductoras se encuentran en Castilla y León, supe-
rando las 2.000 parejas -40 % del total-, Andalucía, con 
unas 1.000 parejas, Extremadura y Castilla-La Mancha 
-con unas 600 parejas cada una-. Las densidades más 
altas -mayores cifras de parejas por cuadrícula UTM- se 

dan en Badajoz, en el valle del Guadalquivir -Huelva, 
Sevilla y Málaga-, en Castilla y León, además de en 
Castellón (Arroyo et al., 2019). 

Tradicionalmente ligada a los cultivos cerealistas de 
zonas amplias y llanas -donde nidifica en mayor medida-, 
en zonas montañosas del norte peninsular, aunque 
en zonas del Levante también puede encontrarse en 
enclaves de vegetación natural, con una vegetación 
formada por manchas de matorrales bajos dominados 
por leguminosas arbustivas espinosas (Ulex sp., Genista 
sp.), brezales (Erica sp.) o pastizales altos.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

La población reproductora de aguilucho cenizo en España, 
de acuerdo con los datos del último censo disponible en 
2017 (Arroyo et al., 2019), se estimó entre 4.276 y 5.362 
parejas reproductoras -estima que excluye las poblaciones 
reproductoras de Aragón, Navarra, A Coruña y Pontevedra-. 
En el anterior censo poblacional realizado en 2006 se estimó 
que la población reproductora en el territorio muestreado en 
2017 estaba formada por unas 5.818-6.934 parejas (Arroyo 
y García, 2007), lo que significa que ha habido una reduc-
ción de aproximadamente de 1.500 parejas en dicho terri-
torio, constatándose que la especie muestra una tendencia 
claramente negativa, con un declive de entre el 23 y el 27 %  
entre 2006 y 2017. Dentro de su área de distribución los 
mayores declives se han observado en Galicia, Andalucía, 
Extremadura, Madrid o País Vasco. En general se observa 
un fuerte y generalizado declive en la mitad occidental del 
territorio donde habita el aguilucho cenizo.

Según los datos del último censo estatal (Arroyo et al., 
2019), España constituye el país europeo más impor-
tante para la especie a nivel numérico, seguido por 
Francia - con entre 3.800 y 5.100 parejas-, o Polonia 
-con entre 3.000 y 4.000 parejas- (BirdLife International, 
2017). Por lo tanto, España tiene una gran responsabi-
lidad en la conservación de esta especie a escala global 
y debe actuar en consecuencia. 

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se ha evaluado el estado de conservación del aguilucho 
cenizo para el conjunto de la población reproductora 
española, analizándola como una unidad regional única, 
y teniendo en cuenta los datos de las tendencias pobla-
cionales observadas entre los censos de 2006 (Arroyo y 
García, 2007) y de 2017 (Arroyo et al., 2019).

La especie calificó como “Vulnerable” en el anterior 
Libro Rojo de las Aves de España (Arroyo y García, 2004), 
aunque se indicaba que no había datos suficientes como 
para evaluar correctamente su tendencia poblacional a 
nivel estatal, poniendo de manifiesto que se preveía un 
declive ante la ausencia de medidas de conservación 
debido a la pérdida paulatina de calidad del hábitat y 
a las graves repercusiones que la intensificación de 
muchas labores agrícolas estaba teniendo sobre la nidi-
ficación de la especie.

Posteriormente, y tras la realización del censo estatal 
de la especie en 2006, se volvió a evaluar su estado de 
conservación , en función de los nuevos datos, calificán-
dola de nuevo con la categoría de “Vulnerable” (Arroyo 
y García, 2007).

Teniendo en cuenta las tendencias poblacionales del 
aguilucho cenizo observadas durante los últimos censos 
entre el periodo 2006-2017, inferior al necesario para 
el transcurso de tres generaciones de la especie, la 
población española de aguilucho cenizo cumpliría con 
los criterios para ser catalogada como “Vulnerable”, de 
acuerdo con los criterios A2ac.

Criterio A2 

Considerando el declive poblacional sufrido por la 
especie en 10 años -de entre el 23 y el 27 %-, se considera 
una reducción estimada del 43,5 % en tres generaciones 
- una generación es de 7,9 años-, por lo que la especie 
cumple con el criterio de una reducción de la población 
superior al 30 % para calificar como “Vulnerable”, basada 
en la observación directa (a) de la diferencias obte-
nidas entre los censos de 2006 y 2016, y en la proyec-
ción poblacional a tres generaciones, donde además ha 
habido una notable reducción de la calidad del hábitat 

VULNERABLE
VU [A2ac]

LIBRO
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(c) debida al impacto de las labores agrícolas intensivas 
y a la gestión de las cosechas de cereal.

Criterio B

A pesar del claro declive poblacional del aguilucho cenizo 
en España, no parece que esta reducción haya afectado 
significativamente al área de distribución de la especie, 
que sigue conservando un área total de ocupación muy 
similar a la que contaba anteriormente, comparando 
los datos de los últimos Atlas de Aves Reproductoras 
de España (García y Arroyo, 2003; SEO/BirdLife, 2021) 
y las últimas monografías de censo (Arroyo y García, 
2007; Arroyo et al., 2019), por lo que no cumpliría con los 
parámetros mínimos como para cumplir el Criterio B, y 
además su extensión de presencia y su área de ocupa-
ción en España superan con creces los mínimos para 
entrar dentro de las categorías de amenaza en base a 
este criterio. No obstante, es importante indicar que la 
distribución ha disminuido en zonas tradicionalmente 
muy adecuadas para la especie, y en cambio se extiende 
por zonas menos adecuadas para la misma (SEO/
BirdLife, 2021), lo cual está asociado a la disminución 
poblacional indicada anteriormente.

Criterio C

Según el último censo de 2017 para la especie (Arroyo 
et al., 2019), se estima que la población mínima de agui-
lucho cenizo en España estaría alrededor de las 4.276-
5.362 parejas reproductoras, y teniendo en cuenta que 
en dicho censo no se estimaron las parejas que habitan 
en Aragón, Navarra, A Coruña o Pontevedra -donde la 
especie cría regularmente- parece que la población 
supera los 10.000 individuos maduros, por lo que no 
cumpliría este criterio para poder calificarla dentro de la 
categoría de “Vulnerable”.

AMENAZAS

l Transformación del hábitat y gestión agraria

El principal factor de su declive es, probablemente, la 
pérdida o transformación de los hábitats de reproduc-
ción y alimentación. 

Por un lado, al ser una rapaz que anida en el suelo, la 
principal amenaza para la especie en las zonas en las 
que se reproduce en cultivos cerealistas se encuentra 
en el momento de la cosecha agrícola del cereal, que 
al ocurrir antes del vuelo de los pollos produce un alto 
porcentaje de mortalidad en huevos y pollos (Millon et 
al., 2002; Arroyo et al., 2002; Pinilla, 2015). La fecha de 
cosecha está adelantándose cada año (Berger-Geiger 
et al., 2020), tanto por la utilización de variedades con 
maduración más temprana como por consecuencia del 
cambio climático. Además, la intensificación de deter-
minadas técnicas de cultivo y explotación de las tierras 
agrícolas, condicionadas por la Política Agraria Común 
(PAC), están provocando profundas transformaciones 
de los hábitats óptimos para la especie: el abandono 
del cultivo de cereal de secano, el incremento de las 
superficies de cultivos de regadío e intensificación de los 
mismos, la desaparición de linderos, eriales o barbechos 
no arados de media o larga duración -de uno a tres años-, 
el incremento de la superficie de cultivos que cambian 
de herbáceos a leñosos -incluyendo la intensificación 
del viñedo con riego y los emparrados-, además de la 
reforestación de tierras agrarias en zonas de reproduc-
ción de la especie. 

Por otro lado, la destrucción y transformación de hábi-
tats de reproducción afecta también a poblaciones que 
crían en vegetación natural. Por ejemplo, las poblaciones 
del cuadrante noroccidental de su área de distribución ©
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MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES
INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES
Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convenio de Berna: Anexo II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): VULNERABLE.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía VULNERABLE

ACUERDO de 18 de enero de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los planes de recuperación 
y conservación de determinadas especies silvestres y hábitats protegidos. ANEXO IV. PLAN DE RECUPERACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE AVES ESTEPARIAS. 3.3. Aguilucho cenizo
Programa de Actuación del Plan de Recuperación y Conservación de las Aves Esteparias. Años 2014 -2018. (2013)

Aragón VULNERABLE Ninguno

Asturias No catalogada Ninguno

Baleares VULNERABLE Ninguno

Cantabria VULNERABLE Ninguno

Castilla-La Mancha VULNERABLE Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi VULNERABLE Ninguno

Extremadura SENSIBLE A LA ALTERACIÓN 
DE SU HÁBITAT Ninguno

Galicia VULNERABLE Ninguno

Comunidad de Madrid VULNERABLE Ninguno

Región de Murcia VULNERABLE Ninguno

Navarra EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

La Rioja No catalogada

Decreto 55/2014, de 19 de diciembre, por el que se aprueban los Planes de Gestión de determinadas Especies de la 
Flora y Fauna Silvestre Catalogadas como Amenazadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja. ANEXO 5: PLAN DE 
GESTIÓN DE LAS AVES ESTEPARIAS EN LA RIOJA: SISÓN COMÚN (Tetrax tetrax), AGUILUCHO CENIZO (Circus pygargus), 
CERNÍCALO PRIMILLA (Falco naumanni), GANGA ORTEGA (Pterocles orientalis) y GANGA IBÉRICA (Pterocles alchata).

Comunidad Valenciana VULNERABLE Ninguno

OTRAS MEDIDAS
Diversas ONG repartidas por todo el estado vienen desarrollando desde hace muchos años campañas de salvamento de aguiluchos sobre el terreno, para evitar la mortalidad de esta especie en 
el transcurso de las labores agrícolas de recogida del cereal. Por ejemplo, el Grupo Extremeño de Aguiluchos (GEA), compuesto por varias ONG de conservación, lleva trabajando en campañas de 
salvamento de aguiluchos en esa comunidad autónoma -junto con la Dirección General de Sostenibilidad de la Junta de Extremadura- desde los años 90, manejando y protegiendo anualmente 
más de 500 nidos de aguilucho. Asimismo, en 2019 los Grupos Locales de SEO/BirdLife -SEO-Salamanca, SEO-Segovia, SEO-Sierra Norte de Madrid y SEO-Málaga- junto con la delegación de 
SEO/BirdLife en Extremadura trabajaron en colaboración con los agricultores locales en una campaña en la que se lograron salvar más de 100 nidos con sus pollos.
Desde 1991, el Grupo Ibérico de Aguiluchos (GIA, https://grupoibericodeaguiluchos.org/), formado por 16 entidades conservacionistas y constituido como un grupo de trabajo en defensa 
de los aguiluchos en España y Portugal, lleva trabajando para resolver los problemas de conservación de estas especies, y en especial en lo referente a las amenazas que sufre el 
aguilucho cenizo. Desde entonces, el GIA ha celebrado 15 congresos donde especialistas, asociaciones y técnicos de administraciones invitadas han puesto de manifiesto el alarmante 
declive de esta y otras especies de aguiluchos, proponiendo soluciones e instando a los organismos públicos para que solucionen los problemas de conservación planteados.

en España se han visto afectadas por la drástica destruc-
ción de la cubierta vegetal natural donde anidan, formada 
por matorral bajo de tojal-brezal, principalmente a causa 
de su transformación hacia cultivos de regadío (Tapia et 
al., 2004, 2016).

l Pérdida de hábitats y mortalidad por tendidos eléc-
tricos o aerogeneradores

Otra amenaza a la que se enfrenta la especie en amplias 
zonas de su área de distribución, especialmente en el 
cuadrante noroccidental de su área de distribución, es 
el desmesurado desarrollo de centrales eólicas y sus 
infraestructuras asociadas -pistas de acceso, subesta-
ciones eléctricas, líneas eléctricas, etc.). El desarrollo 
industrial de grandes centrales eólicas, especialmente 
en amplias zonas de Castilla y León, Asturias y Galicia 
supone, no solo supone un grave riesgo de colisión 
contra los aerogeneradores o líneas eléctricas de 
evacuación para los ejemplares de aguilucho cenizo, 
sino también la destrucción de amplias zonas de hábi-
tats propicias para la reproducción o alimentación de 
la especie y molestias derivadas del funcionamiento de 
estas infraestructuras (Atienza et al., 2014).

A su vez, la expansión de las plantas fotovoltaicas en 
zonas anteriormente cubiertas de cultivos de cereal 
también supone una importante pérdida de hábitat para 
la especie, eliminando no solo la comunidad vegetal 
donde habita, sino también sus zonas de alimentación, 
de reproducción o cortejo.

l Mortalidad por consumo de sustancias tóxicas

La muerte por envenenamiento ha podido afectar a esta 
especie en algunas zonas concretas como consecuencia 
de la muerte, por consumo indirecto de rodenticidas o 

cebos envenenados. La dimensión del problema de la 
mortalidad por el uso ilegal de cebos envenenados o por 
intoxicación indirecta al consumir presas contaminadas 
-por ejemplo, topillos- no se conoce con exactitud, puesto 
que los ejemplares hallados son solo una pequeña parte 
de los realmente muertos por esta causa. Se estima que 
únicamente entre 1992-2013 pudieron haber muerto 
por esta causa entre 1.300-2.160 ejemplares en España 
(Cano et al., 2016).

l Inacción de las Administraciones públicas

A pesar de que a nivel estatal la especie está catalo-
gada como “Vulnerable” desde hace años, son pocas 
las comunidades autónomas que han desarrollado 
los preceptivos planes de conservación de la especie. 
Tampoco se han designado las correspondientes áreas 
sensibles para el aguilucho cenizo. La falta de desig-
nación de espacios protegidos específicos para la 
especie, especialmente ZEPA de la Red Natura 2000, y 
la no aplicación de medidas específicas para su protec-
ción, como pueden ser la aprobación y ejecución de 
planes de conservación, son factores indirectos que 
evidentemente afectan a la viabilidad futura de las 
poblaciones de aguilucho cenizo. Por último, sería 
deseable que todas las Administraciones diseñaran 
y aplicaran campañas específicas de concienciación 
para evitar la alta mortalidad de pollos que se producen 
durante el desarrollo de las labores agrícolas de la reco-
gida del cereal -algo que actualmente ocurre sólo en 
algunas comunidades autónomas-, compensando a 
los agricultores o poniendo en marcha medidas para 
que en el desarrollo de la Política Agraria Común (PAC) 
se consideren prioritarias para la conservación de los 
valores naturales y la especies, y que se incentive a los 
agricultores a adecuar sus actividades a las necesi-
dades de la naturaleza.
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ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de la especie a escala auto-
nómica, y catalogarla adecuadamente, especialmente 
en aquellas comunidades autónomas catalogada. 
Desarrollar los correspondientes planes de conser-
vación en aquellas regiones que cuentan con una 
población reproductora.

✔  Protección de los nidos durante las labores de la 
cosecha: apoyo a los proyectos de conservación y 
salvamento de aguiluchos que desarrollan grupos de 
voluntarios de varias ONG, proporcionando medios, 
fondos y medidas de compensación a los agricultores 
ligadas al cumplimiento de los objetivos de conser-
vación de la especie. Además, es necesario el desa-
rrollo de medidas específicas ligadas a los usos agrí-
colas en los cultivos de cereal: retraso de la cosecha, 
conservación de linderos o eriales y desarrollo de 
medidas que permitan la conservación de barbe-
chos gestionados para fomentar la biodiversidad en 
al menos un 10 % de la superficie de cultivo.

✔  Regulación o prohibición del desarrollo de infraestruc-
turas viales y repoblaciones forestales en los hábitats 
naturales de reproducción o alimentación de la especie.

✔  Prohibición de quemas prescritas en aquellas 
zonas de matorral con tojal-brezal que constituyen 
el hábitat de cría o alimentación de la especie 
en sus poblaciones más norteñas -Galicia, León, 

Asturias y Cantabria-, promoviendo la protección de 
este tipo de matorral como hábitats de interés de 
conservación para la especie, ampliando las ZEPA 
donde haya presencia de este hábitat o designando 
nuevas ZEPA.

✔  Persecución del delito, aumento de las penas y cierre 
de los cotos donde se produzcan episodios de enve-
nenamiento de fauna.

✔  Prohibición de la implantación de proyectos eólicos 
o de nuevas líneas eléctricas en los territorios donde 
habita la especie, así como prohibición del desarrollo 
de cualquier infraestructura en las zonas más sensi-
bles para la misma. En las centrales eólicas ya insta-
ladas en las zonas donde habita la especie, habría que 
establecer periodos de parada en la época reproduc-
tora, valorando la posibilidad de la paralización total 
de la actividad durante los meses en que la especie 
se encuentra en España.

✔  En líneas eléctricas ya instaladas es necesario colocar 
balizamientos de eficacia contrastada para la señali-
zación de las líneas.

✔  Seguimiento de la evolución de la población y estudio 
de las causas del declive.

✔  Designación de nuevas ZEPA o ampliación de las 
existentes para que alberguen un mayor porcentaje 
de la población reproductora, especialmente en el 
cuadrante noroccidental de su área de distribución.

ALCAUDÓN DORSIRROJO 

Lanius collurio

Escorxador comú; Picanzo vermello; Antzandobi arrunta;  
Picanço-de-dorso-ruivo; Red-backed Shrike; Pie-grièche écorcheur

 Autor: Octavio Infante

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El alcaudón dorsirrojo se distribuye por la franja norte 
peninsular -coincidiendo con la región eurosiberiana- y 
presentando una densidad más parcheada en Galicia. En 
cambio, ocupa zonas hacia el sur de las provincias de 
Burgos y Soria, conectando con el sistema Central por 
donde se ha ido expandiendo hasta el sur de la provincia 

de Salamanca. Ausente por completo de la mitad sur 
peninsular, en el archipiélago canario, islas Baleares, 
Ceuta y Melilla.

Tiene una clara relación positiva con la cobertura de 
bosque y las precipitaciones, y una relación negativa 
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con las temperaturas. Prefiere zonas de montaña, favo-
rablemente por encima de los 1.000 metros sobre el 
nivel del mar.

Se localiza en hábitats de mosaico, principalmente en 
latitudes altas donde predomina el clima centroeuropeo, 
en campiñas, pastizales con setos espinosos e, incluso, 
brezales. La actividad ganadera permite un bajo creci-
miento de la vegetación, lo que favorece la captura de 
invertebrados.

En relación con el cambio climático, puede sufrir una 
reducción considerable de su distribución en la penín-
sula ibérica. Los modelos proyectan contracciones en la 
distribución potencial actual de la especie de entre un 89 
% y un 92 % entre 2041 y 2070, mientras que el nivel de 
coincidencia entre la distribución observada y potencial 
se reduce hasta un rango de entre un 6 % y un 10 % entre 
los años 2041 y 2070 (Araújo et al., 2011).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

La tendencia observada, teniendo en cuenta los datos 
obtenidos en el programa Sacre (SEO/BirdLife, 2019a) 
entre los años 1998 y 2018, es de un declive cercano 
al 50 %, con una evolución media interanual de menos 
2,5 puntos. De acuerdo con las estimaciones poblacio-
nales realizadas por Carrascal y Palomino (2008), el 
tamaño de la población de alcaudón dorsirrojo entre 
2004 y 2006 rondaba los 360.000 ejemplares de media 
-de 263.000 a 492.000-. Teniendo en cuenta el porcen-
taje de declive sufrido por esta especie, se estima que 
la población actual podría estar en torno a los 180.000 
individuos, por lo que se habrían perdido unos 178.000 
alcaudones dorsirrojos entre los años 1998 y 2018. A 
pesar de esta alarmante disminución, y su rarificación en 

algunas zonas del norte del país, el alcaudón dorsirrojo 
está colonizando áreas con hábitat óptimo, siguiendo 
principalmente las cuerdas de los grandes sistemas 
montañosos como es el caso del sistema Central.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado los criterios de la UICN para el conjunto 
de la población reproductora española analizándola 
como una unidad regional única. 

Teniendo en cuenta las tendencias poblacionales del 
alcaudón dorsirrojo observadas durante las últimas esti-
maciones realizadas entre el periodo 1998-2018, supe-
rior al necesario para el transcurso de tres generaciones 
de la especie o durante 10 años, la población española 
de alcaudón dorsirrojo cumpliría con los criterios para 
ser catalogada como “Vulnerable”, de acuerdo con los 
criterios A2bc.

Criterio A2

(b) La evolución del tamaño de la población española 
obtenida mediante el programa de ciencia ciudadana 
(Sacre) desde 1998 hasta 2018 (SEO/BirdLife, 2019a), 
indica un descenso acumulado del conjunto de la pobla-
ción del 49,4 % en 20 años. No supera el rango para ser 
calificada como “En Peligro”, pero si no se reducen las 
amenazas es muy probable que se supere este rango en 
no mucho tiempo, teniendo en cuenta que la evolución 
media anual es de menos 2,5 %. Siguiendo dicho criterio, 
la especie califica como “Vulnerable”. 

(c) A su vez, ha sufrido una notable reducción de la exten-
sión y calidad de los hábitats idóneos para alimentación 
y cría. ©
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MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluido.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía
Listado Andaluz de Especies 
Silvestres en Régimen de 
Protección Especial

Ninguno

Aragón No catalogada Ninguno

Asturias No catalogada Ninguno

Baleares No catalogada Ninguno

Canarias No catalogada Ninguno

Cantabria No catalogada Ninguno

Castilla-La Mancha DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi No catalogada Ninguno

Extremadura DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Galicia No catalogada Ninguno

Comunidad de Madrid No catalogada Ninguno

Región de Murcia No catalogada Ninguno

Navarra VULNERABLE Ninguno

La Rioja No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana No catalogada Ninguno

AMENAZAS

l Pérdida de recursos tróficos

La paulatina y grave desaparición de las poblaciones de 
invertebrados terrestres que se está produciendo a nivel 

global en muchos ecosistemas también puede estar afec-
tando negativamente al alcaudón dorsirrojo, ya que se 

trata de un recurso trófico fundamental para la especie. 
El uso abusivo de plaguicidas está provocando que las 
especies depredadoras de invertebrados no encuentren 
recursos alimentarios suficientes.

l Transformación del hábitat y gestión agraria

Aunque es difícil concretar un único factor en su declive, 
probablemente la pérdida o transformación del hábitat y 
la intensificación de determinadas técnicas de cultivo o 
explotación de las tierras agrícolas, y el condicionamiento 
de la Política Agraria Común (PAC), se encuentren entre los 
principales: reducción de superficies de barbecho; aban-
dono del cultivo de cereal de secano; incremento de las 
superficies de cultivos de regadío e intensificación de los 
mismos; o la desaparición de linderos, eriales y barbechos 
no arados de media o larga duración. Además, la concen-
tración parcelaria provoca la pérdida de lindes y setos que 
son claves para el mantenimiento de los territorios de cría.

l Causas naturales

La peculiar migración de la especie, en Z o lazo, hace 
que la Península sea uno de los límites de su distribución 
europea. Esta circunstancia conlleva un recorrido de miles 
de kilómetros entre las áreas de cría e invernada, estando 
expuestos a las modificaciones y cambios entre ellos.

También la disminución de la productividad de sus 
presas en las zonas de cría puede conllevar una morta-
lidad aún por determinar.

l Cambio climático

Los cambios que se prevé que provoque el cambio 
climático harán que las poblaciones de esta especie se 

restrinjan a cumbres de cordilleras y cadenas monta-
ñosas, lo que impedirá su posible expansión, perdiendo 
hábitat favorable.

l Otras causas desconocidas

Hacen falta estudios que permitan conocer otros 
factores que afecten a las poblaciones de alcaudón 
dorsirrojo, como por ejemplo el marcaje de individuos 
para conocer con mayor exactitud los desplazamientos 
y zonas de descanso.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de la especie a escala 
estatal, no evaluada en el anterior Libro Rojo de las 
Aves de España, y declararla como “Vulnerable” a 
nivel estatal. Con esta revisión se desencadena-
rían los mecanismos establecidos en las leyes 
de protección de la biodiversidad, obligando a la 
elaboración de planes autonómicos de conserva-
ción y a la liberación de fondos económicos para 
su ejecución.

✔  Se debería favorecer un paisaje de mosaico con pasti-
zales y arbustos espinosos, preferiblemente con acti-
vidad ganadera extensiva que beneficie la captura de 
sus presas. La gestión de estos espacios es clave 
para incrementar su productividad. 

✔  Se deberían realizar más estudios para conocer sus 
lugares de invernada, así como sus desplazamientos 
y las causas de su declive. Esto permitiría conocer 
las zonas de descanso, así como los requerimientos 
durante su estancia en ellas.
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ALIMOCHE  
COMÚN 

Neophron percnopterus

Aufrany comú; Voitre branco; Sai zuria; Abutre-do-egipto;  
Egyptian vulture, Percnoptère d’Égypte

 Autores: José Antonio Donázar y Jorge F. Orueta

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El alimoche común se distribuye por todas las comuni-
dades autónomas excepto en Madrid y Murcia, aunque 
también falta en las ciudades autónomas de Ceuta y 
Melilla. Su presencia, no obstante, no es homogénea y 
se encuentra muy concentrada en macizos montañosos 
del norte y centro peninsular, así como en las islas orien-
tales de Canarias -Alegranza, Lanzarote y Fuerteventura- 
y en Baleares (del Moral y Molina, 2018). La subespecie 
nominal (N. p. percnopterus) ocupa la península ibérica 

y Baleares, mientras que en Canarias se encuentra otra 
subespecie (N. p. majorensis) que presenta diferencia-
ción con base a caracteres genéticos, morfológicos y 
ecológicos (Donázar et al., 2002).

La distribución de la subespecie nominal, a grandes 
rasgos, sigue manteniendo los seis núcleos que ya se 
distinguieron en los censos previos (Perea et al., 1990). 
El mayor núcleo ocupa la cordillera Cantábrica, se une 

al Pirineo a través del País Vasco y La Rioja, siguiendo 
hasta Girona. Presenta dos grandes ramificaciones 
hacia el sur, una a lo largo del valle del río Ebro y otra a lo 
largo del sistema Ibérico. El segundo núcleo peninsular 
ocupa los Arribes del Duero, baja por Extremadura -bási-
camente por la sierra de San Pedro y sus estribaciones 
y a lo largo de las sierras que delimitan el río Tajo-, y 
ensambla a través de las Villuercas con Sierra Morena. 
Dos núcleos menores se encuentran en Cazorla y en 
las sierras de Cádiz. Además, cría en las islas Baleares 
-Mallorca y Menorca-. La mayor población se distribuye a 
lo largo de la cordillera Cantábrica y los Pirineos y todos 
los sistemas montañosos que unen estas, además de en 
sus alrededores, incluyendo el valle del Ebro y el sistema 
Ibérico (del Moral y Molina, 2018).

La filopatria de la especie es muy marcada, siendo 
mayor en el caso de los machos que generalmente 
crían a menos de 100 km de los lugares de nacimiento, 
aunque se han constatado dispersiones a mucha mayor 
distancia (Elorriaga et al., 2009; Serrano et al., 2021). En 
general, los alimoches de poblaciones más densas se 
dispersan menos, lo que indica el papel de la atracción 
conespecífica en este fenómeno (Serrano et al., 2021).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

El último censo realizado en España en 2018 estima una 
población correspondiente a unos 1.490-1.567 territorios 
ocupados. El incremento de la población desde que en 
1988 se realizara la primera estima ha sido muy lento 
y exiguo, y la diferencia con el de 2008 es de tan sólo 
11 a 38 parejas. Se detectó incremento en 17 provin-
cias y un declive en un número similar, no habiéndose 
recolonizado ninguna zona en las que la especie desa-
pareció en la década de 1980 o a principios de los años 

90 (del Moral y Molina, 2018). En esta situación, se 
podría hablar de un aumento muy ligero, y posiblemente 
constante respecto a la década anterior. La población 
actual se encuentra probablemente muy por debajo de 
la existente en las décadas de 1980 y 1990. En aque-
llos años la cobertura de los censos seguramente fue 
insuficiente, pero se conocía que la especie ya se había 
extinguido en varias provincias, por lo que razonable-
mente ha existido un importante declive a largo plazo 
de la especie a escala estatal en las últimas cuatro 
décadas (del Moral y Molina, 2018). Al igual que en 
los censos previos, en 2018 la mayor población se 
localizó en Castilla y León 22,89 %, seguida de Aragón  
15,91 %  y Castilla La Mancha 13,76 %. Todas ellas 
suman algo más de la mitad de la población estatal 
(Del Moral, 2009; Del Moral y Molina, 2018).

Por su parte, la subespecie N. p. majorensis totalizaba 
74 parejas en 2018, 32 más que en la última década –de 
2008 a 2018-. Dicho aumento es una prolongación del 
observado en la década anterior -23 parejas entre 1998 
y 2008-. Se encuentra en las dos islas más orientales: 
Lanzarote y Fuerteventura -donde se concentra la mayor 
parte de la población-, habiendo también una pareja en 
el archipiélago Chinijo -Alegranza-. La especie desa-
pareció del resto del archipiélago -particularmente de 
Gran Canaria y Tenerife, donde fue muy abundante- en 
la década de 1980 (Palacios, 2004; del Moral, 2009; del 
Moral y Molina, 2018).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y los 
criterios de la UICN para el conjunto de la población 
reproductora española analizándola como una unidad 
regional única. Además, se ha realizado una evaluación 
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complementaria de la población canaria, dada su dife-
renciación taxonómica.

Teniendo en cuenta las tendencias poblacionales del 
alimoche común observadas en las últimas décadas, 
la especie califica a escala estatal en la categoría de 
“Vulnerable” con base a su población inferior a 10.000 
individuos -Criterio C- y su declive esperado, superior al 
10 % en las próximas generaciones -Criterio C1-, según 
los declives ya detectados en 17 provincias. Además, la 
especie sigue experimentando una elevada mortalidad 
en gran parte de su área de distribución (del Moral y 
Molina, 2018). Por su parte, la población de Canarias, 
de la subespecie N. p. majorensis, califica dentro la cate-
goría de “En Peligro” por contar con una población infe-
rior a los 250 individuos maduros (criterio D).

Población ibérica y balear (Neophron percnopterus 
subsp. percnopterus):

Criterio C1

La población se encuentra por encima de los 2.500 indi-
viduos maduros y por debajo de los 10.000.

Dada la elevada mortalidad registrada en gran parte 
de su área de distribución y la disminución de su abun-
dancia en 17 provincias, se considera que la población 
sufrirá un declive superior al 10 % en las próximas tres 
generaciones -unos 53 años- si no se aplican medidas 
correctoras urgentemente. Por todo ello, cumple con el 
Criterio C1 como para ser evaluada dentro de la cate-
goría de “Vulnerable”.

Población canaria (Neophron percnopterus subsp. 
majorensis):

Criterio D

La población canaria, existente en las islas de Lanzarote, 
Fuerteventura y Alegranza, es muy pequeña y restrin-
gida, con menos de 250 individuos maduros, por lo que 
cumple el Criterio D como para estar catalogada dentro 
de la categoría de “En Peligro”.

AMENAZAS

l Mortalidad por uso de cebos envenenados

La primera causa de mortalidad registrada para el 
alimoche es el envenenamiento. En el período de 1992 
a 2017 se contabilizaron 325 alimoches envenenados. 
Provincialmente, la importancia relativa en relación 
con la población es muy dispar, con provincias como 
Álava o Zaragoza con una incidencia de veneno propor-
cionalmente muy superior que la de Cáceres, donde es 
relativamente baja (Cano et al., 2016; de La Bodega et 
al., 2020). Una posible razón del importante número 
de ejemplares encontrados muertos en Zaragoza y 
Navarra es el seguimiento continuado de la población 
reproductora en la comarca de Bardenas Reales, limí-
trofe entre ambas. Algo parecido ocurre con la provincia 
de Segovia, donde se localiza el Refugio de Rapaces 
de Montejo de la Vega, espacio gestionado por WWF 
desde 1975. La elevada incidencia en provincias como 
Badajoz o Cádiz se debe a su carácter de zonas de paso 
de las poblaciones migratorias (Cano et al., 2016). Los 
casos de envenenamiento aparecen fundamentalmente 
en abril, mayo y junio, lo que coincide con el periodo de 
llegada de la especie a la Península, así como el inicio 
del periodo reproductor, excepto en Canarias donde la 
subespecie local es sedentaria. En cuanto a los tóxicos 
principalmente involucrados destacan los carbamatos 

-64 %- y los organofosforados/carbamatos -21 %- junto a 
la estricnina -9 %- (Cano et al., 2016). El envenenamiento 
también es una de las principales causas de mortalidad 
detectadas durante la migración en el resto de Europa 
(Buechley et al., 2021).

l Intoxicación no intencional

El aprovechamiento de recursos procedentes de la gana-
dería puede ocasionar diversas afecciones, algunas de 
las cuales pueden ser letales o reducir la supervivencia. 
Los restos de ganado provenientes de explotaciones 
intensivas exponen a los carroñeros a compuestos 
particulares y cócteles de fármacos que pueden causar 
mortalidad directa o indirecta (Margalida et al., 2014; 
Blanco et al., 2019, Pitarch, 2020). El impacto del diclo-
fenaco en los alimoches de La India ha sido sugerido por 
el fuerte descenso en sus poblaciones (Cuthbert et al., 
2006), sin pruebas clínicas que demuestren su causa-
lidad. No obstante, la reducción del declive o, incluso, 
un ligero aumento tras la prohibición del fármaco para 
su uso en el ganado sugiere una correlación con su uso 
veterinario (Galligan et al., 2014). Hasta la fecha no se 
han detectado restos de diclofenaco en esta especie 
en Europa, pero la detección del primer caso de muerte 
por esta causa en España debería servir de precaución 
(Herrero et al., 2020a).

El uso de rodenticidas, tanto en agricultura como en 
vertederos, podría aparejar una cierta mortalidad por 
envenenamiento secundario (Tauler‐Ametller et al., 
2017) y se conocen muertes de alimoches en verte-
deros por esta causa (J.A. Donázar., dat. inéd.). De 
hecho, la presencia de anticoagulantes en hígados de 
alimoche ha sido constatada en ejemplares canarios en 
la proximidad de granjas intensivas (Rial-Berriel et al., 

2021). También se ha documentado envenenamiento 
secundario de alimoches tras consumir palomas enve-
nenadas por ingerir semillas con lindano (Hernández y 
Margalida, 2009). Y el consumo de carroña de animales 
sacrificados con barbitúricos -pentobarbital, fenobar-
bital- ha sido detectado como causa de muerte de 
alimoches (Hernández y Margalida, 2009; Herrero et 
al., 2020b).

l Reducción general en la disponibilidad de alimento

Tras la crisis de la encefalopatía espongiforme bovina 
en Europa y las medidas legales que se tomaron para 
reducir su impacto, el abandono de cadáveres quedó 
prohibido, por lo que se produjo una reducción en la 
disponibilidad de alimento para las aves necrófagas y 
una alarma sobre sus consecuencias en la conservación 
de los buitres (Tella, 2001). La pérdida de estos recursos 
tróficos para las aves necrófagas ocasionó cambios en 
la dieta tanto del alimoche como de otras especies de 
mayor tamaño, modificando las relaciones dentro del 
gremio y potencialmente perjudicando al alimoche 
(Donázar et al., 2010). No obstante, se ha comprobado 
que la carroña de especies de ganado menor continuó 
siendo una fuente de alimento importante en los ejem-
plares de la cordillera Cantábrica o en el valle del Ebro 
(Donázar et al., 2010; Cabrera-García et al., 2020). En 
años recientes, la mayor permisividad sanitaria ha dado 
lugar a una recuperación de determinados parámetros 
reproductivos como la condición física de los pollos 
(Donázar et al., 2020). Sin embargo, a largo plazo existe 
un riesgo asociado a la reducción de la cabaña gana-
dera extensiva -sobre todo de ganado menor-, especial-
mente en áreas en las que los alimoches no dependen 
de recursos predecibles -como muladares y basureros- 
(Mateo-Tomás et al., 2010).
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La disminución del conejo en la década de 1990 debido 
a las epizootias determinó un importante impacto en 
poblaciones de alimoche muy densas como la del valle 
del Ebro. A corto plazo se vieron reducidos los paráme-
tros reproductores (Grande et al., 2010). A largo plazo 
los alimoches pasaron a alimentarse de restos de gana-
dería intensiva en áreas muy humanizadas incrementán-
dose la mortalidad accidental en infraestructuras y los 
envenenamientos indirectos derivados de la ingestión 
de venenos (Grande et al., 2009; Donázar et al., 2010; 
Cortés-Avizanda et al., 2015).

Los vertederos son una fuente importante de alimenta-
ción para los alimoches, al menos en algunas zonas de 
su distribución (Tauler‐Ametller et al., 2018). La expansión 
en alguna zona geográfica se ha asociado positivamente 
con la proximidad de vertederos (Tauler‐Ametller et al., 
2017). La predictibilidad de este recurso trófico resulta 
positiva para mejorar los parámetros reproductivos y el 
estado físico general, pero tiene consecuencias negativas 
en otros parámetros fisiológicos (Tauler‐Ametller, 2018) 
con un importante riesgo de intoxicación por productos 
vertidos o por rodenticidas (Tauler‐Ametller et al., 2017). 
Si bien el cierre de estos ha sido identificado como 
posible amenaza para algunas poblaciones, sin embargo, 
al menos en algunos casos estudiados, parece que no 
tiene efecto sobre el éxito reproductor (Katzenberger et al., 
2019), en particular si se prevén medidas compensatorias 
(Tauler‐Ametller et al., 2017).

El papel de los comederos y muladares en la ecología y 
conservación de las carroñeras tiene aspectos positivos 
y negativos que deben ser cuidadosamente examinados 
(Cortés-Avizanda et al., 2016). En el caso del alimoche, 
las fuentes de alimento predecibles pueden promover la 
fijación de dormideros comunales y así incrementar la 

probabilidad de persistencia de las poblaciones (Grande 
et al., 2009, Benítez et al., 2009). También parece que las 
fuentes de alimento altamente predecibles están detrás de 
la tendencia a la sedentarización de una parte de la pobla-
ción Ibérica, con cifras que llegan a superar el centenar de 
ejemplares algunos años (Morant et al., 2020). Los grandes 
comederos pueden llegar a ser monopolizados por buitres 
leonados en detrimento del alimoche y otros pequeños 
carroñeros (Cortés-Avizanda et al., 2010; Arrondo et al., 
2015). Por otro lado, el grado de predictibilidad del alimento 
determina su uso asimétrico por individuos de una misma 
población de alimoches, con fuertes diferencias en cuanto 
a sexo, edad y estatus social (García-Heras et al., 2011, Van 
Overveld et al., 2018, García-Alfonso et al., 2020).

l Molestias en áreas de cría o persecución antrópica

Las molestias por actividades deportivas -escalada, 
principalmente- o por visitas de observadores de aves 
pueden causar importantes pérdidas de éxito repro-
ductor (Zuberogoitia et al., 2008). Las pistas forestales 
de nueva instalación tienen un impacto muy grave, así 
como los trabajos forestales continuados (Zuberogoitia 
et al., 2008). Otros factores, como las características del 
hábitat de reproducción, la meteorología y la abundancia 
de alimento pueden influir e interactuar con las moles-
tias a la hora de determinar el abandono de territorios 
(Mateo-Tomás y Olea, 2010; Zuberogoitia et al., 2014). De 
hecho, la eliminación de estas perturbaciones ha demos-
trado ser eficaz a la hora de mejorar los parámetros 
reproductivos (Zuberogoitia et al., 2014). Por otro lado, 
se ha demostrado que las molestias en días de mucha 
afluencia de personas a áreas protegidas pueden afectar 
al proceso de consumo de carroñas por determinadas 
especies de aves necrófagas, entre ellas el alimoche 
(Donázar et al., 2020).

l Mortalidad, pérdida de hábitat y alteraciones en 
áreas de invernada o lugares de paso

Tradicionalmente, se ha considerado que el deterioro de las 
áreas de invernada es una causa importante en el declive 
del alimoche en Europa. Sin embargo, la existencia en la 
península ibérica de poblaciones con tendencias muy 
contrapuestas demuestra que no existe un factor común 
de declive de importancia asociado a la invernada, pues 
todas las poblaciones comparten vías de migración y 
zonas de invernada (Carrete et al., 2013, Buechley et al., 
2021). De hecho, estudios recientes demuestran que la 
mayor mortalidad se da predominantemente en la pobla-
ción europea oriental y ocurre durante la migración al cruzar 
el Mediterráneo. Y que, en general, la mortalidad durante 
la migración supera a la que se produce en las áreas de 
invernada o de reproducción (Buechley et al., 2021).

En las áreas de invernada de África occidental también 
se produce una cierta mortalidad no natural no inten-
cionada, porque existe la creencia de que determinadas 
partes de los buitres tienen poderes curativos o mágicos 
(Buij et al., 2015), lo que les hace objeto de persecución 
directa. Se ha documentado la muerte de alimoches en 
Níger, para su venta en Nigeria, con esta finalidad (Kret et 
al., 2018). Esta posible causa de mortalidad en sus áreas 
de invernada africanas podría repercutir en el estado 
de conservación de la especie en España. También se 
han registrado casos de mortalidad intencionada en los 
Balcanes (Botha et al., 2017).

l Electrocución y colisión con infraestructuras 
energéticas

La primera causa de mortalidad antropógena durante 
la migración, a escala de la población europea, es 

la electrocución o colisión con tendidos eléctricos 
(Buechley et al., 2021). La electrocución es una fuente de 
mortalidad particularmente elevada en el corredor migra-
torio oriental, que afecta a poblaciones de los Balcanes 
(Angelov et al., 2013). Los accidentes en tendidos eléc-
tricos no parecen tener una importancia muy acusada 
en Iberia, pero son la principal causa de mortalidad no 
natural en la población de alimoches canarios (Donázar 
et al., 2002, García-Alfonso et al., 2021). De hecho, la 
corrección de tendidos para evitar electrocuciones, coli-
siones y enganches ha conseguido reducir significati-
vamente la mortalidad, incrementando la tasa de creci-
miento poblacional (Badía-Boher et al., 2020).

Las colisiones con aerogeneradores han provocado la 
muerte de 41 alimoches en toda España -tres de ellos 
ejemplares canarios-. Esta amenaza afecta a toda el área 
de distribución de la especie en España hasta el punto 
de que es responsable, junto con el veneno, del declive 
de poblaciones como la andaluza de Cádiz (Sanz-Aguilar 
et al., 2015). Con el actual desarrollo eólico y el que se 
prevé en el futuro esta puede convertirse en la principal 
causa de mortalidad no natural del alimoche en España. 
Su planificación debe tener muy presente la presencia de 
la especie, tanto como nidificante, como en dormideros 
o lugares de concentración durante la migración (Carrete 
et al., 2009; Mateo-Tomás et al., 2010).

l Inacción o ineficacia de las Administraciones 
públicas

Existe una clara falta de adecuación de la red de espa-
cios protegidos para garantizar la conservación de las 
poblaciones de alimoche, ya que hay zonas de reproduc-
ción o de concentración de individuos de gran y creciente 
importancia para la especie en España, las cuales no se 
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encuentran protegidas adecuadamente. Es el caso de 
áreas cercanas a Cáceres, donde recientemente se está 
produciendo una tendencia a la sedentarización (Morant 
et al., 2020) y de grandes dormideros de Aragón amena-
zados por la instalación de centrales eólicas.

Por otra parte, aunque a nivel estatal está catalogada 
en las categorías de conservación y protección legal 
adecuadas, son muchas las comunidades autónomas 

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Se trata de una especie percibida positivamente 
por distintos colectivos, lo que puede revertir favo-
rablemente en la toma de medidas de conserva-
ción (Cortés-Avizanda et al., 2018). Las acciones 

emprendidas para su conservación tienen que desa-
rrollarse en múltiples frentes o se producirá una regre-
sión de la población (Sanz-Aguilar et al., 2015).

que no la han incluido dentro de sus catálogos regio-
nales de protección de especies y, lo que es peor, que no 
han elaborado, aprobado y puesto en marcha los precep-
tivos y obligatorios planes de recuperación o conserva-
ción, que garantizarían la protección de las áreas críticas 
para el alimoche y la liberación de fondos económicos 
para el desarrollo de las medidas de conservación nece-
sarias para revertir su actual declive.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convenio de Berna: Anexo II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndice I.
Raptors MoU.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.
Species Action Plan for the Egyptian Vulture Neophron perc-
nopterus in the European Union (Íñigo et al., 2008).
Multi-species action plan to conserve african-eurasian 
vultures (Vulture msap) (Botha et al., 2017).

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): VULNERABLE (subespecie nominal) En 
Peligro de Extinción (subespecie canaria).
Real Decreto 1632/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la alimentación de determinadas especies 
de fauna silvestre con subproductos animales no destinados a consumo humano. 
Directrices técnicas para la gestión de la alimentación de especies necrófagas en España (MITECO, 2011).

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía EN PELIGRO DE EXTINCIÓN
Acuerdo de 18 de enero de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los planes de recuperación y 
conservación de determinadas especies silvestres y hábitats protegidos. Plan de recuperación y conservación de las 
aves necrófagas (incl. alimoche común)

Aragón VULNERABLE Ninguno

Asturias DE INTERÉS ESPECIAL Decreto 135/2001, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Plan de Manejo del Alimoche Común (Neophron 
percnopterus)

Baleares VULNERABLE
Resolución del consejero de Medio Ambiente de 14 de julio de 2009 por la cual se aprueban el plan de reintroducción 
del Águila de Bonelli (Hieraetus fasciatus); el plan de recuperación de Euphorbia margalidiana; y los planes de conser-
vación de la Tortuga mora (Testudo graeca) y del alimoche (Neophron percnopterus)

Canarias EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Decreto 183/2006, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del Guirre  
(Neophron percnopterus)

Cantabria VULNERABLE Ninguno

Castilla-La Mancha VULNERABLE Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi VULNERABLE
Plan Conjunto de Gestión de las aves necrófagas de interés comunitario de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
suscrito por la Administración General del País Vasco y las Diputaciones Forales de Álava-Araba, Bizkaia y Gipuzkoa 
(2015)

Extremadura VULNERABLE Ninguno

Galicia VULNERABLE Ninguno

Comunidad de Madrid EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Región de Murcia EXTINTA Ninguno

Navarra VULNERABLE Ninguno

La Rioja No catalogada
Decreto 55/2014, de 19 de diciembre, por el que se aprueban los Planes de Gestión de determinadas Especies de 
la Flora y Fauna Silvestre Catalogadas como Amenazadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja. Anexo 7: Plan de 
Conservación del alimoche

Comunidad Valenciana VULNERABLE Ninguno

OTRAS MEDIDAS:
Proyecto LiFE Rupis- “Conservación de alimoche e águila perdicera en el Valle del Duero” (LIFE14 NAT/PT/000855): Proyecto de conservación transfronterizo -Portugal y España- desarrollado 
entre 2015-2019, en las áreas protegidas del Douro Internacional, Valle del río Águeda y Arribes del Duero -ZEC Arribes del Duero ES 4150096 y ZEPA Arribes del Duero ES0000118-. Pretende 
implementar acciones dirigidas a reforzar las poblaciones de alimoche (Neophron percnopterus) y águila perdicera (Aquila fasciata). Asimismo, el buitre negro (Aegipius monachus) y el milano 
real (Milvus milvus) son especies que también se verán beneficiadas con las acciones del proyecto (http://www.rupis.pt/es/).
Proyecto ECOGYP-EFA-089/15 INTERREG V-A. Servicios ecosistémicos, rapaces necrófagas y hábitats. Las regiones de ambos lados del Pirineo se han unido en el proyecto Ecogyp para proteger 
el hábitat de las rapaces necrófagas, actualmente amenazadas. Estas especies y sus hábitats proporcionan importantes beneficios para el equilibrio de los ecosistemas y a los seres humanos 
por los servicios ecosistémicos que generan (http://es.ecogyp.org/index.php).
Proyecto LIFE Egyptian vulture. (LIFE16 NAT/IT/000659). Dirigido a mejorar el estado de conservación del alimoche en Italia y en las islas Canarias con medidas que mitiguen el impacto de 
factores negativos que afectan a la especie y, al mismo tiempo, favorezcan su expansión o el aumento de la población. En Canarias se concretan en la vigilancia de los puntos de nidificación, 
la creación y gestión de puntos de alimentación suplementaria, intervenciones en las líneas eléctricas -corrección de los soportes que puedan provocar episodios de electrocución-, actividades 
contra el uso ilegal de veneno, reproducción ex situ y liberación de ejemplares nacidos en cautividad. (https://www.lifegyptianvulture.it/es/).
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✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos planes 
de recuperación o conservación en las CCAA con 
presencia de la especie.

✔  Persecución del uso de veneno y campañas de sensi-
bilización complementarias. 

✔  Exclusión del desarrollo de aerogeneradores en áreas 
frecuentadas por el alimoche.

✔  Identificación de tendidos eléctricos peligrosos en 
las áreas de reproducción, reposo, alimentación, 
migración y potencial expansión para su corrección 
adecuada.

✔  Protección adecuada de las áreas en las que se 
aprecia invernada de la especie en la Península.

✔  Vigilancia de las actividades deportivas o de observa-
ción, y aumento de las zonas tampón para adecuarlas 
a las necesidades de la especie, bajo criterios cientí-
ficos. Sensibilización dirigida a clubes, federaciones 
y agencias de desarrollo de estas actividades.

✔  Prohibición de actividades de explotación o de aper-
tura de pistas forestales en zonas tampón, definidas 
adecuadamente mediante criterios científicos.

✔  Aplicación de medidas de fomento de la especie en 
las zonas potencialmente de origen.

✔  Aplicación de medidas de conservación del hábitat y 
de favorecimiento de la especie en las zonas poten-
cialmente receptoras de individuos dispersantes.

✔  Planificación de fuentes de alimentación alternativa, 
en el caso del cierre de vertederos que estén siendo 
frecuentados por la especie. Control de la aplicación 
de rodenticidas en vertederos.

✔  Vigilancia farmacológica del uso de productos que 
se han identificado como perjudiciales o letales, así 
como la prohibición de aquellos que tengan alterna-
tivas no perjudiciales para la biodiversidad.
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ALONDRA COMÚN 

Alauda arvensis

Alosa comuna; Laverca común; Hegatxabal arrunta; Laverca-eurasiática;  
Eurasian Skylark; Alouette des champs

Autores: Cristian Pérez-Granados y Juan Traba

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Cría casi en la totalidad de la península ibérica, aun-
que falta en las islas Baleares, donde es un ave mi-
gratoria e invernante, y en las islas Canarias. Se ex-
tiende principalmente por la mitad norte peninsular. 
Las poblaciones más importantes se encuentran en 
Castilla-León, que junto con Aragón y Castilla-La Man-
cha acogen casi el 70 % de la población española (Pé-
rez-Granados et al., 2016; SEO/BirdLife, 2021).

La especie ocupa casi todos los pisos bioclimáticos, 
pero durante la época reproductora muestra una clara 
preferencia por zonas de matorrales de caméfitos y 

en menor medida por zonas de cultivos de los pisos 
mesomediterráneo y supramediterráneo (Suárez et 
al., 2009). Sus principales poblaciones reproductoras 
se encuentran en zonas agrícolas, pastizales y mato-
rrales de montaña del piso supramediterráneo en la 
meseta norte y sur de Aragón, con densidades que 
pueden superar el centenar de aves por km² en pa-
rameras del supramediterráneo en el sistema Ibérico 
(Pérez-Granados, 2014), y siendo algo menos abun-
dantes las poblaciones del piso mesomediterráneo. 
La mayoría de las parejas se reproducen por encima 
de los 1.000 m de altitud, y de hecho, numerosas pare-
jas se reproducen en zonas de alta montaña de los pi-

VULNERABLE
VU [A2bc]

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2018)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)

LC LC LC NE NE VU
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sos crioro y oromediterráneo (Suárez et al., 2003, 2009), 
adquiriendo los máximos altitudinales en la ladera sur 
del pico Mulhacén a 3.100 m (Pleguezuelos, 1992).

El carácter migrador de la alondra común varía en fun-
ción de la latitud a la que crían, siendo sedentarias las 
poblaciones más meridionales, migrantes parciales 
las intermedias y migrantes regulares las más norte-
ñas (Suárez et al., 2009). En España la mayoría de las 
poblaciones no realizan una verdadera migración, sino 
movimientos altitudinales donde las aves que crían a 
elevada altitud bajan hacia las llanuras y valles de pisos 
bioclimáticos más bajos, seleccionando positivamente 
los barbechos, rastrojos del año anterior, cereales en 
crecimiento -como los campos de avena- y pastizales 
(Pérez-Granados et al., 2016). En invierno abunda espe-
cialmente en el centro peninsular en áreas relativamen-
te homogéneas, compuestas de cultivos de cereales y 
campos arados (Morales et al., 2015). 

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

El tamaño poblacional de la alondra común en Espa-
ña fue estimado durante el periodo 2004-2006, con 
un intervalo de confianza al 90 %, entre 2.594.149 y 
3.778.194 ejemplares (Carrascal y Palomino, 2008). No 
obstante, el tamaño poblacional actual se ha estima-
do que podría ser ostensiblemente inferior, y rondar los 
2.052.000 ejemplares, ya que la tendencia de la pobla-
ción entre 1998 y 2018 ha sido muy negativa, pudiendo 
haber perdido en balance más de un millón de ejem-
plares durante ese periodo. Según los datos proporcio-
nadas por el Programa Sacre (SEO/BirdLife, 2019), el 
declive de la especie entre 1998 y 2018 es cercano al 
35 % a escala estatal, y la tendencia es especialmen-
te negativa en la región mediterránea sur peninsular 
y en la región eurosiberiana, con declives próximos al  

80 % y al 50 %, respectivamente. En otras regiones, 
como la alpina y la mediterránea norte, el declive es 
todavía grave, pero menos acusado, siendo del 6 % y 
el 19 % respectivamente. Este descenso generalizado 
de la población española está acorde con los declives 
detectados en otras zonas del continente europeo y 
asiático (Pérez-Granados et al., 2016). La caída pobla-
cional detectada en España ha venido acompañada de 
un descenso significativo en el área de ocupación entre 
2002 y 2018 del 11 %, basado en la diferencia de cua-
drículas ocupadas por la especie entre ambos Atlas de 
Aves Reproductoras (SEO/BirdLife, 2021).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Acorde con la tendencia poblacional y de distribución 
de la alondra común entre el periodo 2006-2018, igual 
al necesario para el transcurso de tres generaciones 
de la especie (generación de 4,3 años), y a la reduc-
ción en su área de ocupación, la población española 
de alondra común cumpliría con los criterios para ser 
catalogada como “Vulnerable”, de acuerdo con los cri-
terios A2b y A2c. 

Criterio A2

(b) Teniendo en cuenta que la tendencia poblacio-
nal de la alondra común en España entre 1998-2018 
es de un -34,7 %, basado en el índice de abundan-
cia proporcionado por los datos del Programa Sacre  
(SEO/BirdLife, 2019), y que para el periodo 2006-2018, 
equivalente a tres generaciones -generación de 4,3 
años-, esa misma tendencia es de un -36 % -basado 
en la reducción de la población calculada a partir de la 
evolución media interanual de la población estimada 
en 2006 por Carrascal et Palomino (2008)-, la alondra 
común cumpliría el criterio A2b para ser catalogada 

como “Vulnerable”, puesto que supera los umbrales 
del criterio que establecen una reducción del tamaño 
de la población igual o superior al 30 % durante los 
últimos 10 años o en tres generaciones. A este declive 
de la especie en época reproductora hay que añadir 
también que la especie ha sufrido un declive similar, 
superior al 30 % en el periodo 2008-2018, según los 
datos del Programa Sacin para el seguimiento de las 
aves en invierno (SEO/BirdLife, 2019).

(c) A su vez, ha sufrido una reducción del área de 
ocupación entre 2002 y 2018 del 11 %, basado en 
la diferencia de cuadrículas ocupadas entre ambos  
Atlas de Aves Reproductoras (SEO/BirdLife, 2021), 

así como de la calidad de sus hábitats, cumpliendo 
también el criterio A2c como para ser catalogada 
como “Vulnerable”.

La especie, por lo tanto, presenta una marcada ten-
dencia de declive en la actualidad en España, en línea 
con la regresión del 38 % que ha sufrido en Europa 
entre 1998 y 2006, continente en el cual tan solo el  
10 % de las poblaciones se podrían catalogar como 
estables (Suárez et al., 2009, Pérez-Granados et al., 
2016). Actualmente, nada hace pensar que dicha ten-
dencia vaya a cambiar en un futuro cercano, ya que 
por el momento no se están adoptando medidas de 
conservación adecuadas para revertir esta situación. 
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AMENAZAS

Las principales amenazas que se ciernen sobre la po-
blación de alondra común están relacionadas con los 
cambios en la agricultura y usos del suelo, así como 
con la pérdida y fragmentación del hábitat.

l Cambios agrícolas

Uno de los principales problemas para la alondra co-
mún es la intensificación de la agricultura basada en 
una elevada aplicación de fertilizantes, pesticidas 
y maquinaria de gran tamaño en el campo (Donald, 
2004). De igual manera, los cambios en el uso del 
suelo, como por ejemplo la reducción en la cantidad 
y calidad de los barbechos (Traba y Morales, 2019) y 
de los rastrojos, han supuesto una reducción ostensi-
ble de dos de los hábitats preferidos por la especie. 
Especialmente grave es la desaparición de los rastro-
jos, ya que suponen una excelente fuente de alimento 
para las alondras durante el invierno (Donald, 2004, 
Suárez et al., 2004). En las últimas décadas ha habi-
do un cambio paulatino por el incremento del uso de 
cereales de invierno, los cuales además de reducir la 
presencia de rastrojos se cosechan 1 o 2 meses an-
tes que los tradicionales cereales de primavera, lo que 
provoca la pérdida de puestas durante el periodo de 
siega. Por último, los cereales de invierno adquieren 
una altura más elevada durante la primavera, en com-
paración con los cereales tradicionales. Esta estruc-
tura más alta y densa de la vegetación provoca una 
mayor dificultad para moverse, buscar presas o detec-
tar depredadores por parte de la alondra, lo que po-
dría provocar que algunos ejemplares abandonasen 
dichos campos. De hecho, el cambio en el uso del tipo 
de cereal ha sido identificado como uno de los princi-

pales factores causantes del declive de la especie en 
Europa en las últimas décadas (Donald, 2004). 

La intensificación agrícola ha debido de resultar críti-
ca para la alondra común, como ha ocurrido con otras 
aves agrarias (Silva et al., 2021). Entre las prácticas 
más negativas para la especie, además de la mencio-
nada reducción en la superficie de barbecho, está el 
abandono del cultivo de cereal de secano, el incremen-
to del regadío, que puede afectar al éxito de las puestas 
-por inundación-, la desaparición de lindes, el cambio 
de cultivos herbáceos a leñosos, el riego, el emparra-
miento del viñedo y la reforestación de tierras agrarias.

De igual manera, el uso de herbicidas, fertilizantes y 
pesticidas se ha multiplicado en las últimas décadas, 
lo que repercute en la abundancia de semillas y pre-
sas disponibles en el campo para la alondra común. 
Debido a este efecto, la densidad de esta ave en zo-
nas no tratadas con químicos puede llegar a duplicar 
a las de las zonas tratadas, o ser incluso siete veces 
superior en el caso de cultivos orgánicos (Kragten et 
al., 2008, Pérez-Granados et al., 2016). Esta pérdida de 
recursos tróficos también se ha visto agravada por el 
empleo de nuevas maquinarias mucho más efectivas, 
que apenas dejan semillas disponibles en el campo 
para las alondras. El uso de pesticidas reduce enor-
memente la biodiversidad y abundancia de invertebra-
dos, los cuales son cruciales para criar a los pollos, 
pudiendo repercutir en su supervivencia juvenil y en la 
tasa de reclutamiento. 

l Desarrollo urbanístico y de infraestructuras lineales

El desarrollo urbanístico y la creación de infraestructu-
ras como carreteras y aeropuertos amenazan también 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo III.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo II.

No catalogada ni incluida en el Listado de Especies silvestres en Régimen de Protección Especial.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía No catalogada Ninguno

Aragón DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Asturias No catalogada Ninguno

Baleares No catalogada Ninguno

Canarias No catalogada Ninguno

Cantabria No catalogada Ninguno

Castilla-La Mancha DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi No catalogada Ninguno

Extremadura DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Galicia No catalogada Ninguno

Comunidad de Madrid No catalogada Ninguno

Región de Murcia No catalogada Ninguno

Navarra
Listado Navarro de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección 
Especial

Ninguno

La Rioja No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana Listado de Especies de Fauna 
Protegida Ninguno
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su supervivencia. La mortalidad en carreteras, aunque 
relativamente baja, puede afectar negativamente a la 
persistencia de la especie dada la elevada densidad 
de carreteras (Pérez-Granados et al., 2016). De mane-
ra similar, la alondra común ha sido catalogada como 
el ave con mayor número de colisiones en determina-
dos aeropuertos (Simms, 1992), lo cual podría supo-
ner una seria amenaza para la especie. 

l  Mortalidad por colisión con líneas eléctricas o ae-
rogeneradores

La alondra común parece ser especialmente proclive a 
morir por colisión en parques eólicos, con cerca de un 
centenar de ejemplares detectados muertos por coli-
sión en la revisión realizada por Atienza et al. (2014). 
En Portugal llegan a representar más de un tercio de 
las aves muertas por colisión en parques eólicos, don-
de más del 90 % de las alondras muertas durante la 
época de reproducción eran machos (Morinha et al., 
2014). Este elevado sesgo, junto a la alta mortalidad, 
podría suponer una seria amenaza para el devenir de 
la especie. 

l Destrucción y transformación del hábitat

La destrucción y transformación del hábitat supone 
una importante amenaza para una especie con unos 
requerimientos de hábitat tan concretos. La destruc-
ción o degradación del hábitat causada, por ejemplo, 
por incendios o por plantaciones de coníferas puede 
exterminar por completo algunas de sus poblaciones. 
Por ejemplo, en zonas incendiadas de Cataluña se ha 
visto cómo la especie tarda hasta 10-20 años en al-
canzar sus densidades máximas tras los incendios 

(Pons y Clavero, 2010), y que apenas un 10 % de las 
zonas son recolonizadas en los primeros años tras 
los incendios (Pont y Bas, 2005). Las plantaciones de 
coníferas pueden reducir su abundancia, pasando de 
ser la especie más abundante de la comunidad origi-
nal, a representar el 1 % nueve años más tarde de la 
plantación (Lack y Lack, 1951). No obstante, la des-
trucción y transformación del hábitat va más allá de 
la pérdida directa del área potencial para la especie, 
ya que además puede crear un efecto borde donde 
su presenciase vea muy reducida, a pesar de que el 
hábitat permanezca inalterado. Por ejemplo, diversos 
estudios han demostrado que las carreteras de eleva-
do tráfico pueden alterar su distribución, con densi-
dades muy bajas alrededor de la carretera que no se 
recuperaban hasta alejarse 2 o 3 km de esta, proba-
blemente debido a la interferencia del ruido de los co-
ches en la comunicación y territorialidad de la especie  
(Reijnen et al., 1996; Milsom et al., 2001). De igual ma-
nera, los aerogeneradores de los parques eólicos alte-
ran el comportamiento de su canto, ya que los machos 
que se situaban cerca de los aerogeneradores cantan 
a una frecuencia más alta para para facilitar ser oídos 
por sus congéneres (Szimansky et al., 2017). 

l Inacción de las Administraciones públicas

Debido a que la especie no se encuentra catalogada 
ni en el anterior Libro Rojo de las Aves de España ni en 
los catálogos de protección autonómicos, ni a nivel 
estatal en el Catálogo Español de Especies Amenazadas 
o en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial, los programas de conservación 
desarrollados hasta la actualidad para protegerla son 
prácticamente nulos.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Aprobar la catalogación de la especie como “Vulnera-
ble” en el Catálogo Español de Especies Amenazadas, 
así como en los listados regionales. Dicha catalo-
gación desencadenaría los mecanismos estableci-
dos en las leyes de protección de la biodiversidad, 
obligando a la elaboración de planes autonómicos 
de conservación, a la aprobación de una estrategia 
estatal para su conservación junto a la liberación de 
fondos para su ejecución. Esta es una medida de ca-
rácter urgente.

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos planes 
de conservación en las CCAA con presencia de la 
especie.

✔  Una vez catalogada como “Vulnerable”, revisar la 
necesidad de designar nuevas ZEPA o modificar 
los límites de algunas de las actuales, para alber-
gar un importante porcentaje de la población re-
productora.

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos planes 
de gestión de aquellas ZEPA que aún no los tengan.

✔  Desarrollo de medidas específicas ligadas a la me-
jora de los usos agrícolas, como el mantenimiento 
de linderos y rastrojos en invierno, la limitación de 
agroquímicos y pesticidas, la reducción de la me-
canización, el mantenimiento de barbechos con 
cubierta vegetal y el aumento la heterogeneidad de 
los cultivos. 

✔  Mantener pequeños rodales no cultivados donde 
podrían criar de manera segura, alargar el ciclo re-
productor y servir como hábitat de alimentación.

✔  Promocionar el uso de cultivos orgánicos y usos del 
suelo compatibles con la presencia de la especie, a 
través de ayudas y subvenciones a los agricultores 
que opten por este tipo de cultivo.

✔  Seguimiento de la evolución de la población y estu-
dio de las causas del declive.

✔  Prohibición del desarrollo de infraestructuras en zo-
nas sensibles para la especie.
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AUTILLO EUROPEO 

Otus scops

Xot eurasiàtic; Moucho de orellas europeo; Apo-hontza; Mocho-d’orelhas;  
Eurasian Scops Owl; Petit-duc scops

 Autores: Ignacio C. Fernández-Calvo y Nicolás López-Jiménez

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El Atlas de las Aves Reproductoras en España (Martí y del 
Moral, 2003) muestra que se trata de una especie amplia-
mente distribuida por toda la península ibérica y Baleares, 
presente en todas las provincias, con mayores densidades 
en áreas mediterráneas, pero más escasa en el norte y este 
de Galicia, norte de León, Asturias y otras zonas muy áridas 
o con montañas elevadas. También cría en Ceuta y Melilla. 

En cuanto a su hábitat en España, muestra preferencia 
por los mosaicos agroforestales Alonso et al. (2003), 
evita los bosques densos, seleccionando zonas fores-
tales tales como alcornocales, dehesas, cultivos de 
frutales o pinares y robledales abiertos. Alcanza las 

máximas densidades en zonas agrícolas con setos y 
árboles intercalados, en los sotos, en áreas de mato-
rral mediterráneo y en parques de pueblos o ciudades. 
En ambientes semiáridos las mayores densidades se 
encuentran en mosaicos agroforestales y ramblas, 
mientras que en la región eurosiberiana muestra cierta 
tendencia a ocupar campiñas y zonas abiertas con poca 
densidad de arbolado.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Alonso et al. (2003) señalan que no existen censos espe-
cíficos a gran escala como para ofrecer una estima real 

de la población en España. En cuanto a su tendencia, los 
datos del Atlas de las aves en época reproductora del 
2014 al 2018 (SEO/BirdLife, 2021) reflejan una disminu-
ción del 20 % en el área de distribución respecto al atlas 
de 1998-2002 (Alonso et al., 2003). Los resultados del 
programa Noctua, para el seguimiento y conocimiento 
del estado de conservación de las aves nocturnas, mues-
tran que ha sufrido un declive poblacional del 32,4 % 
entre 2006 y 2018.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Aunque esta especie no fue evaluada en el anterior Libro 
Rojo de las Aves de España, la posibilidad de contar con 
largas series temporales de datos sobre su tendencia, 
gracias a más de 10 años de datos proporcionados por el 
programa Noctua, permite contar con información sobre 
la evolución de la especie como para sí poder evaluar su 
situación. Si se analiza, por tanto, el conjunto de la pobla-
ción reproductora española como una unidad regional 
única, y teniendo en cuenta que la especie ha sufrido un 
declive poblacional del -32,4 % entre 2006-2018, basado 
en el índice de abundancia proporcionado por los datos 
del programa Noctua, y una acusada reducción de su 
área de distribución del 20 %, la especie cumple los crite-
rios UICN para ser catalogada como “Vulnerable”.

Criterio A2

(b) Teniendo en cuenta la tendencia poblacional del 
autillo observada durante el periodo 2006-2018 (SEO/
BirdLife, 2019), en la que se produce un declive del 32,4 
%, y que supera la reducción del tamaño poblacional del 
30 % para el periodo de tres generaciones -generación 
de 3,7 años-, el autillo europeo cumpliría el Criterio A2b 
para ser catalogada como “Vulnerable”.

(c) A su vez, la especie ha sufrido una reducción del área 
de ocupación y extensión de presencia entre 2002 y 2018 
-diferencia entre las cuadrículas ocupadas en ambos 
Atlas de Aves Reproductoras de España- del 20 %, mien-
tras que la calidad y extensión de sus hábitats óptimos 
podría haberse reducido notablemente, cumpliendo el 
Criterio A2c para ser catalogada como “Vulnerable”.

Por tanto, actualmente presenta una tendencia de 
declive, y nada hace pensar que pueda cambiar ya que 
por el momento no se están adoptando las medidas de 
conservación adecuadas para revertir esta situación. 
Además, no se conocen con exactitud todos los factores 
que están produciendo dicho declive.

AMENAZAS

l Transformación de los paisajes agrarios y pérdida 
de hábitat

En Europa el autillo europeo está principalmente ligado 
a paisajes agrarios tradicionales: mosaicos agrofo-
restales con pequeños bosquetes, árboles dispersos, 
setos, huertos tradicionales, cultivos leñosos, sotos 
fluviales, ramblas, linderos, prados y pastizales. Hasta 
el punto de que se ha señalado a esta pequeña rapaz 
nocturna como “especie paraguas” para la conservación 
de la biodiversidad en estos agrosistemas (Sergio et al., 
2005). La transformación de estos paisajes se apunta 
como la principal causa del declive de la especie en 
Europa, principalmente como resultado de la intensifi-
cación agraria (Sergio et al., 2009). Esta transformación 
ha sido en gran medida inducida en España, como en 
el resto de los países europeos, por la implantación de 
una Política Agraria Común (PAC) que ha fomentado 
principalmente la intensificación y la productividad sin 
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prestar atención a los efectos negativos que tenía sobre 
los recursos naturales y la biodiversidad (Donald et al., 
2006; Emmerson et al., 2016). Esta expansión de la agri-
cultura intensiva a gran escala, basada en el aumento 
de la productividad, el uso masivo de pesticidas y la 
eliminación de los árboles grandes propios de linderos 
arbolados, podría estar detrás de la desaparición de la 
especie en amplias zonas de Francia y España (Holt et 
al., 1999; König et Weick, 2008).

A su vez, el abandono de terrenos agrícolas y su trans-
formación en zonas forestales (Marchesi y Sergio, 2005) 
o la expansión urbanística basada en determinados 
modelos de desarrollo urbano que no tienen en cuenta 
una integración de zonas verdes y arboladas, o que 
destruyen las áreas naturales periurbanas podrían estar 
contribuyendo a una pérdida de hábitat en la especie 
(Martínez et al., 2007).

l Utilización de plaguicidas

El empleo de plaguicidas en la agricultura puede afectar 
negativamente a la abundancia de especies-presa y 
produce un efecto de bioacumulación de estas sustan-
cias altamente tóxicas que ya se ha podido confirmar en 
el caso del autillo en España (López-Perea et al., 2015). 
El uso generalizado de estas sustancias incrementa las 
posibilidades de que se lleguen a superar los umbrales 
de toxicidad, lo que tendría consecuencias directas sobre 
la supervivencia y el éxito reproductor de los autillos.

l Pérdida de recursos tróficos

La paulatina y grave desaparición de las poblaciones 
de insectos u otros invertebrados terrestres que está 
afectando a nivel global a muchos ecosistemas, 
también puede estar afectando negativamente al 

autillo (Königyt Weick, 2008), ya que se trata de un 
recurso trófico fundamental para la especie (Hallmann 
et al., 2017; Sánchez-Bayo y Wyckhuys, 2019; Cardoso 
et al., 2020).

l Atropellos

Las rapaces nocturnas son uno de los grupos de aves 
más afectados por los atropellos (Pmvc, 2003) y repre-
sentan una importante amenaza para su conservación. 
Los estudios que analizan este problema reflejan que el 
mochuelo europeo y la lechuza común son las especies 
más afectadas, pero también registran un importante 
número de autillos europeos atropellados (Alonso et al., 
1999; Pmvc, 2003), lo que además localmente puede 
tener una importante incidencia sobre la especie. En 
este escenario el aumento de kilómetros de carreteras y 
autovías representa una amenaza para el autillo europeo, 
tanto directa -al incrementar el riesgo de atropello- como 
indirecta -al provocar la fragmentación del hábitat de la 
especie-. En esta línea varios estudios han confirmado 
que la proliferación de carreteras afecta negativamente 
a su distribución (Martínez et al., 2007; Moreno-Mateos 
et al., 2011).

l Expansión de especies exóticas invasoras

La competencia por los recursos limitantes es uno de 
los principales problemas de conservación que genera 
la expansión de las especies exóticas invasoras. En el 
caso del autillo europeo hay evidencias de usurpación 
de cavidades de nidificación por parte de la cotorra de 
Kramer (Psittacula krameri), desplazando a los autillos 
a territorios de nidificación subóptimos (Mori et al., 
2020). Este loro o papagayo Psitácido exótico contaba 
con una población de unos 3.000 ejemplares en el año 
2015, principalmente concentrados en un reducido 

número de localidades urbanas y periurbanas (del Moral 
et al., 2017), pero los modelos de distribución apuntan 
la existencia de amplias zonas favorables, todavía no 
ocupadas por la especie, que además se extenderían 
también a zonas rurales y espacios naturales (del Moral 
et al., 2017).

La competencia con la cotorra de Kramer por las cavi-
dades de nidificación es actualmente un problema local 
que puede estar afectando a una reducida fracción de 
la población reproductora de autillo europeo en España, 
presente en algunos entornos urbanos principalmente 
de Andalucía, Madrid, Cataluña y Valencia. Pero es más 
que probable que el crecimiento de la población y, por 
lo tanto, la distribución de esta especie exótica invasora 
puede agravar dicha amenaza a medio plazo. 

l Cambio climático

Las profundas modificaciones que se están produciendo 
en el régimen y la cantidad de precipitaciones o en la tempe-
ratura a consecuencia del calentamiento global, podrían 
afectar muy negativamente a esta especie migratoria.

Potenciales efectos de un aumento drástico de las de 
temperaturas podrían hacer disminuir la supervivencia de 
los pollos, por la disminución en la abundancia de artró-
podos disponibles para su alimentación. Estos efectos del 
cambio climático sobre las poblaciones y la biodiversidad 
de insectos, en continuo declive, podrían verse además 
agravados por las prácticas agrícolas intensivas (Raven 
y Wagnerb, 2020), haciendo que los recursos tróficos 
resulten muy escasos para los autillos en zonas agrícolas 
de alta vulnerabilidad al cambio climático.

El calentamiento global también podría afectar signifi-
cativamente a la fenología migratoria y es posible que, 

a consecuencia de estos cambios, también las áreas de 
invernada podrían estar cambiando significativamente 
(Dunn y Møller, 2019). El adelanto o retraso de migra-
ción prenupcial y posnupcial podría tener consecuen-
cias sobre la disponibilidad de alimento, especialmente 
si en la llegada de las aves a las zonas de reproducción 
las condiciones climáticas no son las adecuadas (Crick, 
2004). Los efectos sobre el régimen de precipitaciones 
también resultan un factor clave, puesto que eventos de 
lluvias torrenciales y continuadas durante la época de 
reproducción pueden reducir mucho la productividad.
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ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar su catalogación a escala estatal y valorar su 
posible inclusión en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas con la categoría de “Vulnerable”. Con esta 
revisión se desencadenarían los mecanismos estable-
cidos en las leyes de protección de la biodiversidad, 
obligando a la elaboración de preceptivos planes de 
conservación en las CCAA. Además, sería necesario 
que las autonomías con presencia de la especie la 
incorporaran a sus catálogos de protección de fauna.

✔  Aplicación de medidas agroambientales para la 
conservación de los mosaicos agroforestales de 
mayor interés para la especie.

✔  Promover la reducción del uso de plaguicidas en agri-
cultura y jardinería urbana.

✔  Conservación de árboles viejos dispersos en paisajes 
agrarios y en zonas verde urbanas. Es importante que 
los ayuntamientos elaboren ordenanzas de protec-
ción del arbolado urbano, que incluya tanto a los 
árboles monumentales como a cualquier ejemplar por 
encima de una edad o tamaño determinado, y cuyo 
ámbito de aplicación incluya tanto terrenos públicos, 
como privados (Fernández Calvo, 2019).

✔  Instalación de nidales específicos para la especie 
en parques, jardines y mosaicos agroforestales, 

especialmente en aquellas zonas donde la presencia 
de árboles viejos sea más escasa. 

✔  Integrar la conservación e incremento de la biodiver-
sidad en el diseño, planificación y gestión de las zonas 
verdes urbanas. Potenciando la multifuncionalidad 
de estos espacios, incorporando a los tradicionales 
aspectos estéticos y recreativos su funcionalidad 
ecológica como hábitat para la flora y fauna silvestre 
(Fernández Calvo, 2019).

✔  Controlar la creciente población de cotorra de Kramer 
en España.

✔  Impulsar la participación de voluntarios en el proyecto 
“Safe: Stop atropellos de Fauna en España” para 
evaluar la magnitud de esta amenaza para la especie 
e identificar puntos negros.

✔  Seguimiento de la evolución de la población y 
análisis de las causas del declive. Desarrollar 
estudios que permitan conocer la evolución de la 
especie a nivel estatal y regional, así como esta-
blecer cuáles son las causas más graves de morta-
lidad y de su actual declive, tanto en España como 
en otros territorios limítrofes.

✔  Investigación del estado de conservación de la 
especie en sus zonas de invernada, así como de sus 
posibles causas de mortalidad y declive.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II. Listado de Especies en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluido.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía
Listado Andaluz de Especies 
en Régimen de Protección 
Especial

Ninguno

Aragón No catalogada Ninguno

Asturias No catalogada Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Canarias No catalogada Ninguno

Cantabria No catalogada Ninguno

Castilla-La Mancha No catalogada Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi No catalogada Ninguno

Extremadura DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Galicia No catalogada Ninguno

Comunidad de Madrid No catalogada Ninguno

Melilla No catalogada Ninguno

Región de Murcia No catalogada Ninguno

Navarra No catalogada Ninguno

La Rioja No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana No catalogada Ninguno

OTRAS MEDIDAS DE CONSERVACIÓN
SEO/BirdLife ha desarrollado un proyecto de conservación del autillo europeo en zonas verdes urbanas de Santander, durante los últimos 11 años, donde se ha podido confirmar la eficacia 
de la instalación de nidales artificiales. Con una ocupación media anual que supera el 40 % de las cajas nido y con casi un 80 % de los nidales utilizados al menos un año (Fernández Calvo, 
2019). La instalación de 75 nidales ha facilitado el crecimiento de la población urbana de la especie, alcanzando altas densidades como el del parque de la Vaca, una zona verde de poco más 
de 12 hectáreas en la que en el año 2020 nidificaron 10 parejas. También se ha producido, gracias a las cajas nido la colonización de zonas verdes en las que el autillo no estaba presente, 
incluso se ha confirmado como refugio invernal por el creciente número de ejemplares que pasan el invierno en Santander.
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VULNERABLE
VU [B2ab(i,ii),  

C2a(i)]

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El bigotudo presenta una distribución fragmentada 
cubriendo el centro y sur del continente europeo, mien-
tras que se extiende de una manera más continua por el 
centro y sureste de Asia. En España, que supone el límite 
meridional y occidental del área de ocupación mundial 
de la especie, la distribución se encuentra altamente 
fragmentada, manteniendo tres núcleos de población 
que se corresponden con las lagunas y complejos de 
humedales manchegos, lagunas navarras y humedales 
del valle del Ebro, y humedales costeros del litoral ibérico 
mediterráneo. En cada uno de estos núcleos su presencia 
se restringe a un exiguo conjunto de localidades. 

La mayor de las subpoblaciones es la correspondiente a 
las lagunas y complejos de humedales manchegos, prin-
cipalmente en las Tablas de Daimiel, laguna de Navaseca, 
embalse del Vicario, tablas de Alarcos, laguna del Taray, 
lagunas de Villafranca de los Caballeros, laguna de la 
Veguilla, así como humedales dispersos en su entorno, 
como La Guardia, Manjavacas, embalse de Castrejón, 
embalse de Almoguera, laguna de San Juan, así como el 
embalse de Arrocampo (Cáceres). En el sector nororiental 
de la Península aparece de forma dispersa en diversos 
humedales del valle del Ebro, donde destacan el embalse 
de Utxesa, laguna de Sariñena, estanca de Escorón, 
carrizal de Cofín, laguna de Dos Reinos, laguna de Pitillas, 
balsa del Juncal, laguna de Las Cañas y lagunas de 

Laguardia, desde donde alcanza la laguna de Atapuerca 
-Burgos-. En ambos núcleos poblacionales la especie se 
distribuye con una dinámica metapoblacional, de manera 
que algunos humedales actúan como fuente de indivi-
duos y a su vez existen eventos anuales de colonización y 
extinción de pequeñas localidades en función de la dispo-
nibilidad de hábitat adecuado para la reproducción, lo que 
favorece la estabilidad poblacional en la medida en que 
no haya grandes cambios en el hábitat a escala regional. 
En el litoral mediterráneo se mantiene presente, aunque 
de manera muy escasa, en El Hondo de Elche y la albufera 
de Valencia. La especie se da por extinguida en el delta 
del Ebro, pero existe alguna observación puntual de una 
reciente reproducción en el delta del Llobregat. 

Durante la época de reproducción se encuentra íntima-
mente ligada a cinturones de vegetación palustre en la 
orla de lagunas, evitando las áreas secas de las zonas 
inundables del humedal debido al descenso de la super-
ficie de agua en años de sequía (Alambiaga et al., in prep.). 
Muestra fuertes requerimientos en cuanto a la estruc-
tura de esta vegetación, seleccionando para nidificar las 
masas de carrizo de bajo porte y alta densidad de tallos 
(Polulin et al., 2002), construyendo sus nidos a baja altura 
y en la proximidad del agua, donde las variaciones del 
nivel pueden favorecer el acceso a estos predadores, 
principalmente ratas (López-Iborra y Monrós, 2003). 
Es, por tanto, una especie altamente dependiente de la 
estabilidad de las condiciones hídricas adecuadas para 
su reproducción, especialmente en humedales pequeños 
donde la superficie de hábitat disponible es menor.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

No existe una estima reciente del tamaño poblacional 
del bigotudo en España, ni en las poblaciones del 
centro peninsular y del cuadrante noreste peninsular. 

La información disponible para la población del centro 
peninsular, estimada a partir de los datos de 1998-2002 
en 292-501 parejas (López-Iborra y Monrós, 2004), se 
restringe a las Tablas de Daimiel, el humedal más impor-
tante para la especie en España, con 173-230 individuos 
estimados en primavera de 2014 (Jiménez et al., 2015). 
La tendencia de la especie en este humedal es positiva 
entre 2012 y 2017 -de 0,23 a 2,06 individuos por punto 
de muestreo-, aunque negativa entre 2017 y 2019, coin-
cidiendo con un período de sequía (Alambiaga et al., in 
prep.), pero se desconoce si este declive se ha corres-
pondido con un aumento del número de parejas en el 
complejo de humedales del entorno.

A pesar de que el número de cuadrículas de 10x10 km 
en las que se ha registrado la especie durante la época 
de cría ha aumentado entre 1998-2002 -39 cuadrículas- 
y 2014-2018 -49 cuadrículas-, la dinámica metapobla-
cional y, por tanto, los eventos continuos de coloniza-
ción-extinción local de la especie -entre ambos períodos 
desaparece de 18 cuadrículas y aparece en 28 nuevas- 
obligan a ser cautelosos, más aún cuando puede optar 
por no reproducirse si las condiciones del hábitat no son 
adecuadas (López-Iborra y Monrós, 2003; López-Iborra 
et al., 2007).

La población del litoral mediterráneo ha sufrido en 
las últimas décadas extinciones locales en el Els 
Aiguamolls de l’Empordà, delta del Ebro (Clarabuch, 
2011; R. Gutiérrez, com. pers.), y ha visto reducida 
dramáticamente su población en Hondo de Elche, salinas 
de Santa Pola (Alicante) y albufera de Valencia, derivada 
de cambios en la calidad del hábitat (Fernández-Núñez, 
2014). Las proyecciones de tendencia auguran su 
extinción a muy corto plazo (Belenguer et al., 2016), más 
aún teniendo en cuenta que la movilidad de la especie es 
reducida (García-Peiró, 2013) y el posible efecto rescate 

BIGOTUDO 

Panurus biarmicus

Mallerenga de bigotis; Rabilongo das canaveiras; Tximutxa; Chapim-de-bigodes;  
Bearded Tit; Panure à moustaches

Autor: Pablo Vera

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2019)

LISTA ROJA EUROPA  
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LISTA ROJA EUROPA  
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LIBRO ROJO ESPAÑA  
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LIBRO ROJO ESPAÑA  
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LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)

LC LC LC NE NT VU

576 LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA 577LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA



desde las poblaciones francesas es poco probable 
(López-Iborra y Monrós, 2003).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

La información disponible justifica la clasificación 
de la especie como “Vulnerable”, de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

Criterio B

Se ha observado la presencia de la especie como repro-
ductora en 55 cuadrículas de 10x10 km, suponiendo 
5.500 km². Sin embargo, dado que la especie restringe su 
reproducción en la mayor parte de los casos a pequeños 
humedales que ocupan una extensión notablemente 
inferior al total de la cuadrícula, se considera que cumple 
el criterio B2 para calificar como “Vulnerable” -área de 
ocupación < 2.000 km²-, considerando que, además, 
la población se encuentra severamente fragmentada 
(subcriterio a) y se ha constatado el dramático declive y 
la práctica extinción de la población litoral mediterránea, 
y por tanto la reducción significativa de la extensión de 
presencia y del área de ocupación (subcriterio b (i, ii)).

Criterio C

A pesar de que la población se considera estable con 
respecto a las 650-1.000 parejas estimadas en la ante-
rior evaluación de su estado de conservación a escala 
nacional (López-Iborra y Monrós, 2004), y por tanto con 
una población estimada menor a los 2.500 individuos 
maduros, no se cumplen los criterios C1 y C2 como para 
catalogar la especie como “En Peligro”. 

En cambio, sí se cumplen el criterio C2a(i) para la 
categoría de “Vulnerable”, al presentar el conjunto de 

la población española menos de 10.000 individuos 
maduros y, a pesar de no poder asegurar una disminu-
ción continua de la población por la falta de datos, sí que 
se estiman menos de 1.000 individuos maduros en cada 
una de las tres poblaciones diferenciadas.

AMENAZAS

l Transformación del hábitat y modificaciones de los 
sistemas naturales

Siendo una especie con unos requerimientos muy 
concretos en cuanto la estructura de la vegetación durante 
el período de nidificación, es especialmente vulnerable a 
los cambios en los regímenes hídricos que pueden afectar 
a la calidad del hábitat y su disponibilidad en la orla de 
lagunas o lámina de agua abierta (Fernández-Núñez, 
2014). Se ha comprobado que la especie evita aquellas 
áreas de los humedales en los que la lámina de agua 
desaparece (Alambiaga et al., in prep.), probablemente 
relacionada con estrategias de evitación de la predación al 
aumentar la probabilidad de que los predadores accedan 
a estas zonas. Al mismo tiempo, la fragmentación de los 
carrizales puede conducir a la reducción de las presas de 
las que se alimenta la especie (Tscharrntke, 1992). 

A pesar de que la especie presenta una dinámica metapo-
blacional, la ocurrencia de modificaciones de los sistemas 
naturales a escala local o regional, afectando a varios 
humedales, podría tener efectos negativos al obligar a las 
aves a desplazarse a distancias más largas de lo habitual, 
buscando hábitats adecuados con importantes conse-
cuencias sobre la dinámica poblacional. Debido a que la 
especie establece pequeñas poblaciones reproductoras 
en pequeños humedales de distinta tipología -carrizales 
en riberas fluviales, embalses y todo tipo de lagunas-, las 
alteraciones en estos aumentan la vulnerabilidad de las 

poblaciones, pudiendo derivar en extinciones locales y a 
un aumento de la fragmentación del hábitat y la reducción 
de la conectividad entre subpoblaciones. Por tanto, dado 
que el mantenimiento de tendencias estables parece 
depender de la capacidad de mantenerse la dinámica 
metapoblacional, se hace evidente la necesidad de plani-
ficar y desarrollar una gestión integral de los conjuntos de 
humedales utilizados por la especie.

l Incidencia de sequías

La reducción de las fuentes de agua superficial relacio-
nadas con el cambio climático y la mayor recurrencia de 

períodos de sequía, incidirán negativamente en la degra-
dación de los hábitats palustres a lo largo de su área de 
distribución y, por tanto, en la disponibilidad de hábitats 
adecuados. Esta amenaza retroalimentará de forma 
grave a otras tratadas anteriormente, promoviendo una 
mayor transformación del hábitat y modificaciones de 
los sistemas naturales, haciendo más accesibles los 
humedales a especies de predadores terrestres oportu-
nistas, y por tanto aumentando el riesgo de predación. 
Una mayor recurrencia de fenómenos meteorológicos 
extremos, especialmente las olas de frío, pueden causar 
graves declives poblacionales, especialmente si afectan 
a la disponibilidad de alimento (Wilson y Peach, 2006).
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la época de cría (Belenguer et al., 2016). Esta situación 
supondría una mayor amenaza para los humedales lito-
rales costeros frente a otros del interior, dado que las 
concentraciones de pesticidas como de nutrientes que 
entran al sistema y lo eutrofizan son considerablemente 
mayores (López-Iborra y Monrós, 2004). 

l Predación

La depredación de nidos es bastante común, dado que 
la especie nidifica cerca de la lámina de agua, y los 
cambios en el régimen de inundación puede favorecer 
el acceso de las ratas, que se consideran su principal 
predador (López-Iborra y Monrós, 2003). Sobre la proba-
bilidad de predación, tiene un efecto incremental el desa-
rrollo urbanístico y la implantación de nuevos cultivos en 
el entorno de humedales, en la medida en que en ambos 
casos se favorece la mayor presenciade ratas. 

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Asegurar la disponibilidad de agua para cubrir los 
requerimientos de hábitat de la especie a través de 
las herramientas de planificación de humedales de 
la Red Natura 2000 y su traslado a la propia plani-
ficación hidrológica, contemplando una perspectiva 
metapoblacional.

✔  Implementar prácticas de fomento de los hábitats y 
estructura de la vegetación adecuadas, especialmente 
en referencia a la creación de islas de carrizo inun-
dadas y con una alta densidad de tallos.

l Intensificación agrícola y gestión agraria

Se ha sugerido que la intensificación agraria ha tenido 
un impacto muy relevante sobre las poblaciones del 
litoral mediterráneo (Belenguer et al., 2016), dado que los 
grandes humedales en los que existían notables pobla-
ciones -y en los que se ha extinguido la especie o se han 
reducido drásticamente sus poblaciones- se encuentran 
en áreas intensamente explotadas desde el punto de 

vista agrario y eutrofizadas, como son el delta del Ebro, 
la albufera de Valencia y El Hondo de Elche (Sehumed, 
1997; Gamón et al., 2003; Colmenarejo et al., 2007). 

La aplicación de productos químicos biocidas tanto en 
cultivos próximos a los humedales en los que habita 
como en el interior mismo de los humedales puede 
tener un impacto negativo sobre sus poblaciones en la 
medida que limitan la disponibilidad de alimento durante 

✔  Evitar las variaciones grandes de nivel de inundación 
durante el período de cría de la especie.

✔  Implementar prácticas de gestión adecuadas para 
asegurar la provisión de presas durante la época de cría.

✔  Poner en marcha protocolos para la reducción de 
predadores -especialmente ratas- en el entorno de 
humedales en los que nidifica la especie y se constata 
que la presión predadora ejerce un impacto negativo 
sobre la productividad o el éxito reproductor.

✔  Fomentar la conectividad ecológica para el manteni-
miento de la dinámica metapoblacional en las pobla-
ciones del centro peninsular y el valle del Ebro.

✔  Debido a las fuertes oscilaciones en el tamaño pobla-
cional que pueden derivarse de períodos importantes 
de sequía o episodios meteorológicos extremos, 
implantar programas de seguimiento específicos 
para prevenir declives poblacionales que pongan en 
riesgo la pervivencia de la especie en sus respectivas 
poblaciones.

✔  Plantear medidas de rescate de la críticamente 
amenazada población litoral mediterránea, a través 
de la mejora de la conectividad litoral con las pobla-
ciones francesas, la redacción y desarrollo de un Plan 
de Recuperación en la Comunitat Valenciana que 
permita la gestión activa y urgente de sus hábitats, 
así como evaluar la necesidad de ejecutar medidas 
de reforzamiento poblacional.

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II. Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluido.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía
Listado Andaluz de Especies 
Silvestres en Régimen de 
Protección Especial

Ninguno

Aragón No catalogada Ninguno

Castilla-La Mancha VULNERABLE Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Extremadura DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Comunidad de Madrid SENSIBLE A LA ALTERACIÓN DE 
SU HÁBITAT Ninguno

Navarra No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana VULNERABLE Ninguna

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES
No existen medidas de conservación concretas sobre la especie, más allá de la protección de algunos humedales donde habita. A pesar de que esta medida no ha tenido un efecto 
positivo a largo plazo sobre las poblaciones del litoral mediterráneo, sí que ha podido resultar positiva para el mantenimiento de ciertos humedales utilizados en las poblaciones 
manchega y del valle del Ebro.
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DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El camachuelo trompetero se encuentra actualmente 
presente en sólo en 27 cuadrículas de 10x10 km en las 
islas Canarias y en 13 cuadrículas en el sureste ibérico, 
no habiéndose confirmado la reproducción en las islas 
Baleares. A una menor escala, en retículas de 5x5 km, 
en el archipiélago canario ocupaba 187 cuadrículas en 
el período 1997-2003 (Barone, 2007). En dichas islas, 
habita ecosistemas áridos con sustratos pedregosos 
y terrosos, como llanos, malpaíses o campos de lavas 
recientes, incluyendo barrancos y laderas montañosas, 
así como cultivos en áreas de baja altitud (Barone, 2007; 
Barrientos et al., 2009b). Puede nidificar directamente 

en el suelo, en el interior de los muros que separan las 
parcelas (Barrientos, 2015) e incluso en construcciones 
humanas (Barone, 2007). En la península ibérica se ve 
restringido a barrancos y ramblas donde encuentra 
alimento y zonas de nidificación, bien en taludes, bien 
ocultando el nido bajo arbustos (López-Iborra et al., 2006; 
Carrillo, 2007; Barrientos, 2009; Barrientos et al., 2009b). 
Ocupa zonas pedregosas, de vegetación arbustiva o 
herbácea -solanáceas, quenopodiáceas, crucíferas- 
dispersa y rala -en torno a 50 cm de altura-, generalmente 
con pendiente moderada (Carrillo, 2007; Barrientos et 
al., 2009B; Ruiz y López, 2015). También ocupa espar-
tales en barrancos (López-Iborra et al., 2006). Si bien 
en zonas como el Poniente Almeriense era abundante 

en los llanos litorales en la segunda mitad del siglo XX, 
parece que la presión urbanística -invernaderos, casas, 
carreteras- ha hecho que desaparezca de estos hábitats 
en la actualidad. En las llanuras litorales de Cabo de Gata 
es común que en invierno se alimente de crucíferas y 
quenopodiáceas (Carrillo, 2007). 

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

La subespecie canaria (B. g. amantum) es la única que 
se soporta por análisis genéticos, con un tamaño efec-
tivo de población estimado de entre 1,28 x 105 – 9,87 x 
105 individuos (Barrientos et al., 2014). A partir de tran-
sectos efectuados en los ambientes esteparios de las 
islas canarias orientales en la primavera del año 2005 
se estimó una población de unos 5.500 ejemplares en 
Fuerteventura, 6.000 en Lanzarote y unos 100 en La 
Graciosa, con un rango total entre 5.057-18.498 indivi-
duos (Carrascal y Alonso, 2005). No hay censos poste-
riores actualizando el tamaño de la población canaria. 
La tendencia global es marcadamente regresiva en 
estas islas (Barone, 2007), con una pérdida del 33 % de 
las cuadrículas en el Atlas de aves reproductoras entre 
los años 1998-2002 y 2014-2018. No obstante, este 
descenso se concentra en las islas centrales del archi-
piélago. Mientras que la especie se encuentra estable 
en Lanzarote y La Graciosa, la ocupación de cuadrículas 
ha descendido ligeramente en Fuerteventura, desapa-
reciendo como reproductor del Islote de Lobos con 
base en los resultados de dicho atlas. Los efectivos 
de los pequeños islotes de Montaña Clara y Alegranza, 
además de ser escasos, no cuentan con información 
reciente (Barone, 2007). La caída de las cuadrículas con 
presencia de camachuelo trompetero durante el periodo 
reproductor se torna dramática en Gran Canaria -actual-
mente sólo ocupa una cuadrícula, habiendo desapare-
cido del 88 % de las ocupadas hace 20 años-, Tenerife 

-una única cuadrícula ocupada y desaparición del 67 %-, 
mientras que en La Gomera parece mantenerse estable 
-no se ha registrado en la única cuadrícula ocupada 
anteriormente pero, en este caso, parece debido a la 
escasa cobertura del Atlas, ya que los grupos de aves 
se mantienen en las zonas habituales (R. Barone y D. 
Trujillo, com. pers.)-.

Se desconoce el tamaño de la población peninsular, ya 
que no existen censos específicos, lo que dificulta la clasi-
ficación de esta especie según los criterios de la Lista Roja 
de la UICN. En nueve localidades de la provincia de Almería 
se encontraron densidades medias de 4,5 aves/10 ha 
-rango 0 a 11- en el periodo 2002-2004 (Carrillo, 2007). 
Estudios genéticos no encontraron diferencias entre la 
subespecie B. g. zedlitzi -que sería la que estaría presente 
en la península ibérica- y el resto de supuestas subespe-
cies distribuidas por el norte de África y Oriente Medio 
(Barrientos et al., 2009a, 2014). De estos mismos trabajos 
se desprende que el tamaño efectivo de población se 
encontraría en una horquilla entre los 1,95 x 105 – 9,87 
x 105 individuos (Barrientos et al., 2014), si bien hay que 
señalar que estas cifras se ven incrementadas por el 
hecho de que las poblaciones peninsulares no se encuen-
tran genéticamente diferenciadas de las norteafricanas. 
De hecho, existen sospechas de cierto trasiego de indivi-
duos entre las dos orillas del Estrecho (datos inéditos), ya 
que en los años más fríos no hay individuos invernantes 
en sus cuarteles habituales -por ejemplo, Cabo de Gata-, 
y en determinados años la gran cantidad de juveniles en 
localidades de interior - por ejemplo, Hoya de Guadix- no 
parece corresponderse con la reproducción de la pobla-
ción peninsular (Pérez-Contreras y Fernández-Ordóñez, 
2006). Mediante el anillamiento de ejemplares se ha 
comprobado el nomadeo de individuos entre localidades. 
Por ejemplo, de juveniles anillados en la Hoya de Guadix 
en verano y recapturados al invierno siguiente en Cabo de 

CAMACHUELO TROMPETERO 

Bucanetes githagineus
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Roselin githagine
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Gata; un adulto anillado en primavera en Tabernas y obser-
vado ese mismo otoño en Cabo de Gata; o sendos pollos 
anillados en nidos de Montnegre que fueron observados 
uno en la Sierra de Albatera y otro en el delta del Ebro 
(López-Iborra et al., 2006; datos inéditos). Los datos más 
precisos existentes sobre su tendencia espacial mues-
tran que la población ibérica está presente en tan sólo 13 
cuadrículas de 10x10 km, que son el mismo número que 
ya ocupaba en el atlas de 1998-2002. No obstante, ha 
desaparecido de la mitad de las cuadrículas que ocupaba 
en Almería, Murcia y Alicante. Y ha aparecido en otras 
tantas, incluyendo una en Granada y otra en Málaga.

Esto demuestra que se trata de una especie de marcadas 
oscilaciones tanto en sus cuarteles de cría como de inver-
nada, algo que está acorde con lo esperable en pobla-
ciones periféricas de una especie en expansión. El patrón 
que parece estar detrás de dicha expansión se inicia con 
una ocupación de hábitats potenciales fuera de la época 
de cría que acaban por transformarse en cuarteles de 
reproducción (Barrientos et al., 2009a), si bien con contin-
gentes muy variables, llegando incluso a desaparecer 
localmente en ciertas temporadas tanto en invernada 
como en reproducción. Por tanto, habría que vigilar la 
tendencia poblacional en los próximos años. Dinámicas 
de colonización-extinción-recolonización de pequeñas 
poblaciones se han constatado en localidades de Almería, 
Murcia y Alicante, observándose individuos sueltos incluso 
en Zaragoza o en las islas Baleares, con avistamiento habi-
tual de ejemplares solitarios o en pequeños grupos en 
diversos países europeos fuera de la época de cría (López-
Iborra et al., 2006; Pérez-Contreras y Fernández-Ordoñez, 
2006; Llabres, 2010; Barrientos, 2015).

Este tipo de movimientos también se han descrito en el 
caso de los efectivos canarios. Ello explicaría la apari-
ción de camachuelos en islas donde no nidifica, o en 

localidades inusuales de las restantes islas, así como 
importantes fluctuaciones en sus efectivos, que se 
sospecha que estarían relacionados con los desplaza-
mientos observados en la vecina costa atlántica africana 
(Martín y Lorenzo, 2001; Barone, 2007). Por ejemplo, a lo 
largo del Sahara Occidental es una especie común, pero 
efectúa movimientos erráticos relacionados con las preci-
pitaciones, disminuyendo sus números y moviéndose en 
grupos en los años más secos (Bergier et al., 2017).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y sus crite-
rios UICN para la población reproductora española 
analizándola por separado para las islas Canarias y 
para la península ibérica. Al no existir censos especí-
ficos recientes en ninguno de los dos casos, los criterios 
empleados han sido meramente geográficos -variación 
en la ocupación de cuadrículas UTM 10x10 entre atlas 
consecutivos-.

Teniendo en cuenta la reducción en el área de ocupación 
en las islas Canarias en los últimos 20 años, la especie 
ha sido calificada como “Vulnerable” de acuerdo con 
el criterio A2 (A2c). Si bien son las islas centrales del 
archipiélago las que concentran la reducción del área 
de distribución, se ha realizado la calificación con base 
en la tendencia del conjunto de las islas.

Criterio A2

(c) Disminución del 33 % en el número de cuadrículas 
10x10 km ocupadas en un periodo de 20 años en las 
islas Canarias, sin nuevas cuadrículas colonizadas. Su 
rarificación en Tenerife viene de largo, y se ha acelerado 
notablemente en Gran Canaria con respecto a estudios 
previos (Barone, 2004, 2007).

Teniendo en cuenta las oscilaciones de su área de 
ocupación en la península ibérica en los últimos 20 
años, la especie ha sido calificada como “Vulnerable” 
de acuerdo con el criterio B2 (a, ci, cii, ciii, civ).

Criterio B2

(a) Su distribución en la península ibérica está muy frag-
mentada, salvo en Almería, con sólo seis cuadrículas 10x10 
ocupadas entre Murcia, Alicante, Granada y Málaga. 

(c) Las oscilaciones típicas de poblaciones periféricas 

en su frente de expansión (Barrientos et al., 2009a; 2014) 
llevan a la especie a dinámicas de colonización-extin-
ción-recolonización (López-Iborra et al., 2006), con osci-
laciones en el área y localidades ocupadas, así como en 
el número de parejas reproductoras.

AMENAZAS

l Pérdida y transformación del hábitat

La destrucción y fragmentación de su hábitat como 
consecuencia de la urbanización del litoral (Barone, 2004, 
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2007) o la instalación de cultivos bajo plástico parecen 
tener un impacto negativo, aunque se desconoce cómo 
afectan a la dinámica poblacional. El sobrepastoreo en 
Lanzarote y, muy especialmente, en Fuerteventura, llevan 
a la desaparición de la vegetación natural bajo la cual 
guarecer sus nidos y de la que alimentarse (obs. per.). 
La roturación del hábitat original, espartales para la plan-
tación de pinares, destruye el hábitat de nidificación de 
la especie (López Iborra et al., 2006).

l Especies introducidas

En Fuerteventura, la práctica totalidad de los nidos 
depredados -que hizo fracasar la mitad de los mismos- 
lo fueron por ardilla moruna (Atlantoxerus getulus) o 
gatos asilvestrados (Barrientos et al., 2009b), pero se 

desconoce cómo estas pérdidas afectan a la tendencia 
poblacional. Tampoco se ha estudiado el efecto de 
otras especies introducidas en estas islas como el erizo 
moruno y roedores. Igualmente, no existe información 
para la población ibérica.

l Tenencia en cautividad

La captura de camachuelos trompeteros silvestres 
para comerciar con ellos y su cría en cautividad 
(Barone, 2004, 2007), así como su tenencia para la 
creación de mixtos al cruzarlos con otros fringílidos 
que se pueden escapar y cruzarse con ejemplares 
salvajes, podría llegar a tener efectos negativos 
desconocidos sobre la pureza genética de las pobla-
ciones silvestres. 

l Desaparición de bebederos y puntos con agua

Ya que esta especie frecuenta puntos de agua, la desa-
parición de los bebederos de ganado tradicionales, 
encharcamientos de barrancos, estanques para el riego 
de cultivos y nacientes naturales, podría estar limitando 
el área ocupada por la especie en las islas Canarias y, 
tal vez, afectando a la evolución de la población.

l Causas de mortalidad directa

Se sabe que pueden resultar atropellados (Tejera el al., 
2018), con mayor incidencia sobre los juveniles (datos 
inéditos) y que pueden resultar muertos tras colisionar 
con tendidos eléctricos (Lorenzo y Ginovés, 2007). Las 
tasas de depredación de huevos y pollos en los nidos 
son elevadas, en especial cuando nidifica en el suelo 
(Barrientos, 2009; Barrientos et al., 2009b). 

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Antes de llegar ni tan siquiera a proponer medidas 
de conservación, habría que saber a ciencia cierta 
cuales son las causas que han llevado al camachuelo 
trompetero a la situación actual, las cuales se desco-
nocen por completo. A continuación, se esbozan 
algunas propuestas cuyo impacto en la población 
de la especie habría que estudiar antes de llevarlas a 
cabo de manera generalizada: 

✔  Realizar un censo específico para conocer los efectivos 
poblacionales. El estudio de una especie de biología 
tan compleja a través de un atlas de aves reproduc-
toras, con metodología y cobertura mejorables, no 
parece la aproximación más adecuada para conocer 
su contingente reproductor. Este censo debería repe-
tirse cada 10 o 12 años -tres generaciones-.

✔  Realizar estudios más detallados sobre los patrones 
de nomadeo y dispersión de los efectivos de dife-
rentes poblaciones, investigando los factores ecoló-
gicos -precipitaciones, desarrollo de la vegetación, 
alteración del hábitat- que los pudieran influir.

✔  Detener y revertir la pérdida de hábitat -construcciones 
en el litoral, plantaciones, instalación de invernaderos 
o sobrepastoreo-.

✔  Moratoria en las comunidades autónomas que aún 
lo permitan para la tenencia y cría en cautividad de la 
especie, hasta que se conozcan sus posibles efectos 
sobre las poblaciones salvajes.

✔ Erradicación de especies invasoras y asilvestradas.

✔ Mantener y restaurar bebederos o surgencias de agua.

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): 
Anexo I.

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluida. 

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía Listado Andaluz de Especies Silvestres en Régi-
men de Protección Especial Ninguno

Canarias DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Comunidad Valenciana VULNERABLE Ninguno

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

OTRAS MEDIDAS
Ninguna destacable sobre la especie. Si acaso sobre el hábitat, centradas en la conservación de otras especies prioritarias de las zonas esteparias de las islas Canarias. En estas islas, 
la captura de ejemplares para mantenerlos en cautividad está prohibida en la actualidad al tratarse de una especie catalogada.
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CANASTERA COMÚN 

Glareola pratincola

Perdiu de mar europea; Perdiz do mar común; Pratinkola;  
Perdiz-do-mar-comum; Collared Pratincole; Glaréole à collier

 Autor: Pablo Vera

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El área de distribución de la canastera común en España 
ha sido tradicionalmente considerada como fragmen-
tada en varias poblaciones. La más extensa es la corres-
pondiente a la depresión del Guadalquivir, que alber-
garía el grueso de la población reproductora. A esta se 
sumarían un amplio número de núcleos poblacionales 
dispersos en otras regiones de Andalucía, Extremadura, 
Castilla-La Mancha, Murcia, Comunidad Valenciana 
y Cataluña. Los datos preliminares sobre los movi-
mientos de dispersión entre las distintas colonias del 
litoral mediterráneo obtenidos gracias al marcaje de 
adultos y pollos en diversas colonias de la Comunidad 

Valenciana parecen evidenciar un alto flujo de aves entre 
estas, pero no existen evidencias de intercambio con las 
poblaciones más occidentales (Marín, dat. prop.).

En estas áreas establece sus núcleos coloniales en 
ambientes terrestres llanos y abiertos, generalmente 
desprovistos de vegetación o siendo esta dispersa y de 
bajo porte, y libres de la presencia de arbustos y arbo-
ledas. Se establecen en el entorno directo de masas 
de agua de muy variada naturaleza. Combina el uso de 
ambientes totalmente naturales, como orillas o islas de 
lagunas, tablazos o saladares, estuarios, deltas fluviales 

e incluso playas, con otros artificiales como son los 
cultivos de cereales, girasoles, algodón, hortalizas y 
arrozales -en este caso utilizando caminos agrícolas 
poco frecuentados-, barbechos y otros ambientes degra-
dados como espacios de acopio de áridos y solares en 
matrices agrícolas, siempre que no tengan excesivas 
molestias por el tránsito de personas o predadores. 
En grandes áreas transformadas para el cultivo se ha 
hecho referencia a la selección de enclaves concretos 
para establecer sus colonias en áreas antiguamente 
inundadas por el desbordamiento de diversos cauces 
fluviales como el Riansares, Gigüela, Záncara y Guadiana 
en La Mancha (SCV, 2003), así como surgencias de agua 
y manantiales en la albufera de Valencia (Vera, 2020), 
probablemente por mantenerse como lugares con altas 
productividades a escala local.

También pueden ocupar ambientes alterados tras 
proyectos de restauración en mosaicos agrícolas en el 
entorno de humedales. La combinación de ambientes 
acuáticos y terrestres le permite encontrar abundante 
alimento coincidiendo con el período de reproducción, 
tanto sobre el sustrato como en vuelo, especialmente 
durante las primeras y últimas horas del día, y durante 
la noche.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

No se ha desarrollado ningún censo coordinado de la 
población de canastera común en España, y la estima 
más reciente para el conjunto de sus poblaciones, de un 
mínimo de 2.692 parejas, corresponde a la recopilación 
no completa de censos parciales previos realizada para 
el anterior Atlas de las Aves Reproductoras de España 
(Tajuelo et al., 2003). Los datos del III Atlas de Aves en 
Época Reproductora (SEO/BirdLife, 2021) muestran un 
aumento considerable del número de cuadrículas en las 

que la especie se ha observado con cierta certidumbre 
de reproducción (+51 %), destacando nuevas localidades 
como los Aiguamolls de l’Empordà y el entorno del Mar 
Menor. Sin embargo, la mayor parte de dichas cuadrí-
culas se refieren a aquellas anexas a zonas de repro-
ducción ya detectadas en el anterior atlas, un aspecto 
para el que resulta difícil evaluar por sí solo si supone 
un aumento de la población nidificante, una mejor pros-
pección del territorio y localización de pequeños núcleos 
poblacionales anteriormente inadvertidos (SCV, 2003) o 
una respuesta de la especie a cambios de abundancia 
local en las áreas tradicionales y colonización de nuevas 
áreas próximas. 

En este sentido, tan solo se cuentan con censos 
completos anuales y actualizados, con series media-
namente largas, en algunas regiones, como Andalucía, 
Comunidad Valenciana y Murcia, donde se muestra 
una tendencia a largo plazo con fuertes fluctuaciones 
interanuales mostrando un incremento desde princi-
pios de los años 2000 para experimentar después de 
2010 un declive que ha reducido a la más de la mitad el 
número de parejas reproductoras (Arnaldos et al., 2014; 
Gómez-López, 2020; Cagpds, 2021). Esta tendencia con 
grandes fluctuaciones es especialmente significativa en 
el conjunto de la población andaluza entre 2007 y 2019, 
con un mínimo de 271 y un máximo de 2.898 (Cmaot, 
2015; Cagpds, 2021).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Dado que la especie muestra un fuerte comportamiento 
metapoblacional, con importantes fluctuaciones inte-
ranuales y donde las mismas aves pueden explorar en un 
mismo año diversas colonias durante su establecimiento 
y reproducirse, incluso en distintas provincias o regiones 
próximas y en diferentes años (Marín y Vera, dat. prop.), 
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los datos parciales de humedales o regiones tomados 
en diferentes períodos pueden incorporar demasiada 
incertidumbre al conocimiento detallado de su estado 
de conservación, por lo que el tamaño poblacional sólo 
puede establecerse a través de un censo nacional coor-
dinado. De este modo, puesto que no se han desarrollado 
censos específicos, estandarizados y periódicos de la 
canastera común a nivel estatal, no se cuenta con infor-
mación precisa sobre la población nacional y tendencia 
de la especie que permita evaluar con precisión su estado 
de conservación con base a este criterio. 

La evaluación del estado de conservación de la especie 
en el anterior Libro Rojo de las Aves de España (Tajuelo 
et al., 2004) recoge que, a pesar de la insuficiente infor-
mación disponible que impide evaluar adecuadamente 
de acuerdo al criterio de reducción del tamaño pobla-
cional (criterio A), resulta razonable calificar la especie 
como “Vulnerable” debido a su tamaño poblacional total 
menor de 10.000 aves maduras y un declive mínimo del 
10 % en los años 90 del pasado siglo, para el conjunto 
de las poblaciones españolas (criterios C1+2, Tajuelo et 
al., 2004). La situación en la actualidad es prácticamente 
idéntica: el número de aves maduras en todo caso es 
inferior a 10.000 con base en los censos disponibles de 
la población andaluza, que tradicionalmente ha supuesto 
una proporción largamente mayoritaria de la población 
nacional, y que alcanza una media de 1.467 parejas para 
el período 2007-2019 y un máximo de 2.898 (Cmaot, 
2015; Cagpds, 2021). 

Criterio C2

A pesar de no poder evaluarse con la precisión nece-
saria, el cumplimiento del criterio C1 de disminución 
de la población en 21,9 años (correspondiente a tres 

generaciones), la especie sí califica como “Vulnerable” 
en virtud del criterio C2b con relación a las fluctuaciones 
extremas observadas parcialmente en varias de las 
poblaciones, pero especialmente la andaluza y valen-
ciana (Cmaot, 2015; Cagpds, 2021; Gómez-López, 2020).

AMENAZAS

l Degradación de hábitats y pérdida de nidos

La principal amenaza a la que se enfrenta la especie 
es la degradación de sus hábitats naturales debido a la 
transformación de estos mayoritariamente en ambientes 
agrícolas (véase Calvo, 1994a y Tajuelo et al., 2014 para 
una revisión de este aspecto). A pesar de que la canas-
tera común ha ocupado estos ambientes de sustitución, 
cambios en el uso del suelo agrícola debido a modifica-
ciones en el tipo de cultivo o al abandono del cultivo una 
vez alterado el hábitat, han propiciado el abandono de 
núcleos coloniales.

Asimismo, en estos hábitats de sustitución se enfrenta a 
otras presiones de gran relevancia para la conservación 
de la especie, como es la destrucción de sus puestas 
por labores agrícolas, inundación y predación (Dolz et 
al., 1989; Tajuelo, 1993; Calvo, 1994b; Arroyo et al., 2002; 
SCV, 2003; Vera, 2020a, 2020b). En algunos casos, la 
destrucción de nidos tiene lugar por la rotación inten-
siva de cultivos, donde la especie no puede cubrir su 
ciclo reproductor entre la recolección de un producto 
y la preparación del campo para iniciar el cultivo de 
un segundo producto (Arnaldos y Marín, com. pers.). 
Entre los predadores observados de puestas y pollos se 
encuentran tanto los naturales (zorro, jabalí, cernícalo 
vulgar, halcón peregrino, alcaudón real, urraca, pagaza 
piconegra), como domésticos (principalmente perros, 

ratas y gatos). Asimismo, se ha observado la pérdida 
de puestas por pisoteo de ganado (Castro y Manrique, 
2001; Arroyo et al., 2002). En algunos ambientes con alta 
presión de personas y predadores, como las playas de 
marjales de la provincia de Valencia, en la última década 
apenas hay registros de reproducción exitosa (Gómez-
Serrano y Dies, com. pers.; Vera, 2020a). Algunas de 
las colonias se instalan en el entorno de carreteras o 
incluso en zonas de aterrizaje de avionetas, pudiendo 
conllevar un número variable de atropellos que, a pesar 
de resultar bajo en el contexto nacional, puede suponer 
un problema relevante de conservación a escala local 
(Bertolero y Vilalta, 1999). 

l Uso de plaguicidas y pérdida de recursos tróficos

La aplicación de productos químicos biocidas tanto en 
cultivos próximos a los humedales, en los que habita, 
como en el interior mismo de los humedales, como los 
tratamientos químicos para el control de mosquitos, 
pueden tener un impacto negativo sobre sus poblaciones 
en la medida que limitan la disponibilidad de alimento 
durante la época de cría o en las concentraciones 
posnupciales y de muda antes de iniciar la migración, 
que suelen ocurrir en lugares con abundantes insectos 
voladores.

l Cambio climático

A pesar de que los análisis de reclutamiento y super-
vivencia interanual tanto de aves jóvenes como de 
adultos es extraordinariamente alta (Marín, Vera y 
Champagnon, dat. prop.), la ocurrencia continuada de 
fracasos reproductores puede conducir a un envejeci-
miento de la estructura de edad y a la reducción de las 
poblaciones reproductoras. Se desconoce el efecto del 

cambio climático sobre la supervivencia de estas aves, 
aunque se ha comprobado que los inviernos más secos 
en su área de invernada tiene un efecto negativo signifi-
cativo sobre la supervivencia anual de adultos y jóvenes 
(Marín, Vera y Champagnon, dat. prop.), indicando una 
clara vulnerabilidad de sus poblaciones.

El cambio climático puede inducir fuertes sequías que 
potencialmente tendrían un fuerte impacto en una amplia 
área de su rango de distribución en España, en la medida 
que depende de zonas de alimentación establecidas en 
el entorno de humedales y cuerpos de agua temporales o 
que pueden desaparecer, al menos temporalmente, con la 
aparición de sequías, especialmente en la depresión del 
Guadiana, Extremadura y Castilla-La Mancha. Asimismo, 
al ser una especie que suele realizar puestas de reposi-
ción después de un primer fracaso reproductor, una mayor 
frecuencia de temperaturas extremas durante la primera 
mitad del verano puede causar la deserción de las puestas 
de reposición debido al excesivo calor experimentado 
durante la incubación de los huevos (obs. pers.).

l Inacción de las Administraciones públicas

La falta de medidas específicas para su protección y 
conservación, como pueden ser la aprobación y ejecu-
ción de planes de conservación en aquellas comuni-
dades autónomas donde se reproduce la especie, y 
donde está ya catalogada, son factores indirectos que 
evidentemente afectan a la viabilidad futura de las pobla-
ciones de canastera. Este aspecto es especialmente 
relevante en algunas regiones donde las principales 
colonias se encuentran fuera de espacios protegidos, 
por eso también es importante que las Administraciones 
garanticen la protección de esos espacios incluyéndolos 
dentro de alguna figura de protección.
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ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de la especie a escala estatal, 
y declararla como “Vulnerable”. Con esta acción se 
desencadenarían los mecanismos establecidos en las 
leyes de protección de la biodiversidad, obligando a la 
elaboración y aprobación de planes autonómicos de 
conservación en las CCAA con presencia de la especie.

✔  Incluir dentro de alguna figura de protección de espa-
cios aquellas colonias que no están dentro de espa-
cios protegidos a nivel regional.

✔  Tal y como se han recogido en anteriores evaluaciones 
sobre la especie (Tajuelo et al., 2013, 2014), el primer 
paso para acometer actuaciones de conservación a 
escala nacional es el desarrollo de un censo nacional 
de aves reproductoras que permita disponer de 

información detallada sobre su distribución, tamaño 
poblacional y tendencia. Las acciones a desarrollar 
se pueden clasificar entre las destinadas a preservar 
sus hábitats y las destinadas a mejorar su éxito repro-
ductor y productividad.

✔  Por lo que respecta a las acciones de conservación de 
hábitats naturales, resulta imprescindible mantener 
una gestión anual de la vegetación pionera para el 
mantenimiento de espacios suficientemente abiertos 
con vegetación rala y dispersa -para evitar la sucesión 
natural de la vegetación y la pérdida de parches de 
hábitat favorable-, prohibir la roturación y alteración 
de ambientes de orilla de masas de agua durante el 
período de cría, y conservar los espacios de alimen-
tación de la especie, especialmente en los ecotonos 
con ambientes acuáticos. 

✔  En cuanto a los hábitats agrícolas, se contemplan 
como medidas de conservación más relevantes la 
recuperación de espacios naturales y la reversión 
de terrenos agrícolas tradicionalmente usados por 
la canastera, la prohibición de cambios en el tipo 
de cultivo en las áreas utilizadas con frecuencia por 
la especie por cultivos no adecuados para el esta-
blecimiento de colonias. La prohibición de trabajos 
de laboreo en campos utilizados por la especie y la 
compensación a los agricultores, la realización de 
campañas de concienciación y sensibilización para 
el fomento de acuerdos con los mismos y el esta-
blecimiento de incentivos para proteger las colo-
nias una vez se establecen, así como la limitación 
del uso de insecticidas en ambientes terrestres y 
acuáticos que puedan limitar la disponibilidad de 
alimento durante el período reproductor y de muda 
posnupcial. 

✔  Por último, resultan fundamentales otras acciones 
que limiten las molestias humanas en las áreas de 
cría y alimentación, así como la presencia de preda-
dores y el acceso de estos a los núcleos coloniales. 
La reducción del límite de velocidad en carreteras que 
discurren en el entorno directo de colonias de cría 
puede reducir los casos de atropellos tanto de aves 
adultas como jóvenes.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convenio de Berna: Anexo II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS-AEWA): 
Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluida.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía
Listado Andaluz de Especies 
Silvestres en Régimen de 
Protección Especial

Ninguno

Aragón No catalogada Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Castilla-La Mancha VULNERABLE Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Extremadura SENSIBLE A LA ALTERACIÓN 
DE SU HÁBITAT Ninguno

Región de Murcia EXTINTA Ninguno

Comunidad Valenciana VULNERABLE Ninguno

OTRAS MEDIDAS
A lo largo de su área de distribución se han puesto en marcha distintas iniciativas de trabajo coordinado y acuerdos con agricultores para preservar y respetar las colonias de cría, evitando su 
destrucción con trabajos de laboreo de campos. El fomento de espacios apropiados para establecer colonias reproductoras junto a núcleos coloniales de gaviotas y charranes, a través del fangueo 
y rotovatado del terreno, y el control de la vegetación emergente de algunas pequeñas áreas ha favorecido un mayor éxito reproductor, probablemente asociado al efecto de protección de la 
colonia que ejercen estas especies compañeras (Vera et al., 2020b). El mantenimiento de áreas despejadas y vegetación pionera en pequeñas parcelas, utilizadas por un número bajo de parejas 
no siempre resulta positivo, dado que no necesariamente vuelve a ser ocupada en posteriores años, especialmente si estas colonias se establecen para el desarrollo de puestas de reposición.
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DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El carricerín real se distribuye por ambientes palus-
tres, lacustres y ribereños del sur de Europa, desde la 
península ibérica hasta Oriente Medio, desde donde se 
extiende hasta Asia Central, donde la distribución es 
discontinua. En España existen dos subpoblaciones 
principales, la balear y la litoral mediterránea, a las 
que se suman una serie de localidades del valle del 
Ebro y humedales manchegos con poblaciones relíc-
ticas de una distribución mucho mayor. La población 
balear, representada principalmente por s’Albufera, es 
la que mayor tamaño poblacional tiene en España. Los 
marjales litorales de la Comunidad Valenciana albergan 

poblaciones representativas, especialmente en el Prat 
de Cabanes-Torreblanca, marjal dels Moros, marjal de 
Xeresa y marjal de Pego-Oliva. Las poblaciones del 
valle del Ebro se restringen a unas pocas localidades, 
como Utxesa, estany de Ivars y laguna de Sariñena. 
La mayor población en los humedales manchegos 
se encuentra en las Tablas de Daimiel, desde donde 
se alimentan otros humedales del entorno como La 
Veguilla, Navaseca y Manjavacas. El flujo genético 
entre las subpoblaciones peninsulares es alto (Ceresa 
et al., 2015), evidenciando hasta hace poco un mayor 
contacto entre ellas, fruto de una distribución mucho 
más continua hasta finales del siglo XX (Castany y 
López-Iborra, 2004, 2006).

Durante la época de reproducción el carricerín real es 
uno de los paseriformes palustres que muestra unos 
requerimientos de hábitat más estrictos. Para esta-
blecer sus territorios selecciona formaciones palus-
tres encharcadas en el entorno de superficies de aguas 
libres, especialmente carrizales y eneales (Vera et al., 
2016) y preferentemente con orillas tendidas (Báldi, 
2006). El encharcamiento es un requisito fundamental 
para la especie (Poulin et al., 2002; Castany, 2004), 
debido a que se alimenta de invertebrados acuáticos que 
captura sobre la superficie o en vegetación emergente, y 
su mantenimiento a lo largo del periodo reproductor se 
relaciona directamente con la productividad (Castany y 
López-Iborra, 2004). Dentro de los humedales prefiere los 
ambientes más estables en cuanto a la disponibilidad de 
hábitat y alimento (Poulin y Lefevre, 2002; Vadás et al., 
2008). Se considera una especie indicadora de aguas 
no eutróficas (Castany y López-Iborra, 2003) y del buen 
estado de conservación del hábitat de lagunas costeras 
(Vera et al., 2016).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

No existe una estima reciente del tamaño poblacional 
del carricerín real en España, siendo la última la corres-
pondiente al Censo Nacional de 2005 (Castany y López, 
2006), en la que ya se observó una reducción de la pobla-
ción respecto a anteriores estimas: 1.912-2.132 parejas 
a mediados de los 90, poco más de 1.500 parejas entre 
1998-2002 y 1.017 parejas (IC 95 %, 484-1.777). 

Existen algunos datos de programas de seguimiento 
de aves palustres en algunos humedales que permiten 
conocer tendencias locales. En las Tablas de Daimiel la 
población ha sufrido una dinámica muy fluctuante entre 
2012 y 2019 (Alambiaga et al., in prep.). En la Albufera de 
Valencia la especie ha mostrado una tendencia positiva 

entre 2015 y 2019, después de un importante declive 
desde 2005 (Vera, 2019; Castany y López, 2006). En el 
delta del Ebro, delta del Llobregat y Aiguamolls de l’Em-
pordà la especie se ha rarificado notablemente (A. Curcó 
y R. Gutiérrez, com. pers.)

A pesar de que el número de cuadrículas de 10x10 km en 
las que se ha registrado la especie durante la época de 
cría se mantiene constante entre 1998-2002 y 2014-2018 
-45 cuadrículas-, existe un importante número de hume-
dales en los que la especie parece haberse extinguido y 
otros tantos en los que ha colonizado -20 cuadrículas en 
cada caso-, evidenciando una importante vulnerabilidad 
de la disponibilidad de hábitat, pero al mismo tiempo 
con la capacidad de colonizar nuevas áreas pese a su 
elevada filopatria (Ceresa et al., 2015, 2016). Algunas de 
las extinciones locales han tenido lugar sobre pequeñas 
poblaciones en el límite occidental de su distribución 
en la península ibérica, produciéndose la extinción en 
Extremadura, Navarra y varios humedales manchegos, 
especialmente los de la provincia de Albacete, por lo que 
el área de distribución se ha visto reducida durante las 
dos últimas décadas.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

La información disponible justifica la clasificación 
de la especie como “Vulnerable”, de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

Criterio B

Se ha observado la presencia de la especie como repro-
ductora en 47 cuadrículas de 10x10 km, suponiendo 
unos 4.700 km². Sin embargo, dado que la especie 
restringe su reproducción en la mayor parte de los 
casos a pequeños humedales que ocupan una extensión 

CARRICERÍN REAL 

Acrocephalus melanopogon

Boscarla d’aigua; Folosa acuática; Ur-benarriza;  
Felosa-aquática; Aquatic Warbler; Phragmite aquatique

Autor: Pablo Vera

VULNERABLE
VU [B2ab(i,iii)]

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2018)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)
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notablemente inferior a la total de la cuadrícula, se 
considera que cumple el criterio B2 para calificar como 
Vulnerable (área de ocupación < 2.000 km²). Todo ello 
considerando que, además, la población se encuentra 
severamente fragmentada, especialmente en los hume-
dales manchegos y litoral mediterráneo (subcriterio a), 
y se ha constatado una reducción notable de su área 
de distribución después de las extinciones locales en 
el interior peninsular y tramo alto del valle del Ebro y, 
por tanto, la reducción significativa de la extensión de 
presencia debido principalmente a la pérdida o degra-
dación de su hábitat [subcriterio b (i, iii)].

AMENAZAS

l Transformación del hábitat y modificaciones de los 
sistemas naturales

Al tratarse de una especie con unos requerimientos 
muy concretos en cuanto la estructura de la vegetación 
durante el período de nidificación, es especialmente 
vulnerable a los cambios en los regímenes hídricos que 
pueden afectar a la calidad del hábitat y su disponibi-
lidad en la orla de lagunas o láminas de aguas abiertas. 
Se ha comprobado que la especie evita aquellas áreas 
de los humedales en los que se reduce la calidad de su 
hábitat, tanto por la estructura de la vegetación (Poulin 
y Lefevre, 2002) como por la desecación de la lámina 
de agua (Castany y López-Iborra, 2004). La gestión de 
la vegetación palustre mediante siegas puede tener un 
impacto negativo si no se mantienen zonas de refugio de 
la especie y sus recursos tróficos (Vadász et al., 2008). 
La salinización e intrusión marina de algunos humedales 
litorales puede tener un impacto importante sobre las 
formaciones vegetales -en especial en el equilibrio entre 
plantas emergentes, carrizo y eneas-. La ausencia de 
gestión activa y otros elementos estructurales de los 

ecosistemas acuáticos generalmente conducen a la 
homogeneización de la vegetación, reduciendo la calidad 
o idoneidad de los hábitats para la especie.

Debido a que el carricerín real establece pequeñas pobla-
ciones reproductoras en pequeños humedales de distinta 
tipología -carrizales en riberas fluviales, embalses y todo 
tipo de lagunas-, las alteraciones en estos aumentan la 
vulnerabilidad de las poblaciones, pudiendo derivar en 
extinciones locales y en un aumento de la fragmentación 
del hábitat y la reducción de la conectividad entre loca-
lidades o entre subpoblaciones. 

l Intensificación agrícola y gestión agraria

Dado que se considera una especie indicadora de 
aguas no eutróficas, la intensificación agraria ha 
podido tener un impacto muy relevante sobre las 
poblaciones del litoral mediterráneo, donde algunos 
de los grandes humedales en los que existían nota-
bles poblaciones -y en los que se ha reducido drástica-
mente sus poblaciones- se encuentran en áreas inten-
samente explotadas desde el punto de vista agrario 
y eutrofizadas, como son el delta del Ebro, albufera 
de Valencia y El Hondo de Elche (Gamón et al., 2003; 
Colmenarejo et al., 2007). 

La aplicación de productos químicos biocidas tanto en 
cultivos próximos a los humedales en los que habita 
como en el interior de los mismos puede tener un 
impacto negativo sobre sus poblaciones en la medida 
que limitan la disponibilidad de alimento durante la 
época de cría. Este hecho es especialmente relevante en 
cuanto a los tratamientos realizados para el control de 
mosquitos en lagunas y carrizales, que reducen significa-
tivamente la disponibilidad de alimento para la especie 
(Poulin, 2012; Poulin y Lefevre, 2018). 

l Incidencia de sequías

La reducción de las fuentes de agua superficial relacio-
nadas con el cambio climático y la mayor recurrencia 
de períodos de sequía pueden reducir la disponibilidad 
de los hábitats palustres encharcados y estables que 
requiere esta especie, así como su éxito reproductor 
(Castany y López-Iborra, 2004). 

l Trampas ecológicas

En humedales artificiales se ha observado que, recupe-
rando su hábitat -por otro lado, apropiado para cumplir con 
objetivos de calidad de agua-, la densidad de territorios 

puede ser alta y en consecuencia el tamaño de estos 
pequeños. Si no se considera la diversificación de hábi-
tats o calados altos en el diseño de los humedales artifi-
ciales, pueden producirse dinámicas de competencia intra 
e interespecífica por el espacio, incluyendo potenciales 
predadores como el rascón europeo (Rallus acuaticus) 
o el calamón común (Porphyrio porphyrio), alcanzando 
productividades muy bajas (Vera et al., 2016).

l Especies exóticas

Los cambios estructurales sobre el ecosistema acuá-
tico causados por la presencia de especies exóticas 
de tallas grandes -como las carpas- pueden afectar 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convenio de Berna: Anexo II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluido. 

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía Listado Andaluz de Especies Silvestres en 
Régimen de Protección Especial Ninguno

Aragón No catalogada Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Castilla-La Mancha VULNERABLE Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Extremadura DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Comunidad Valenciana No catalogada Ninguno

OTRAS MEDIDAS
No existen medidas de conservación concretas para la especie. La construcción de humedales artificiales y filtros verdes en humedales sujetos a una fuerte intensificación agrícola 
ha mejorado sus poblaciones a escala local en la medida en que se reduce la eutrofia del agua y se provee hábitat de calidad (Vera et al., 2016).
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negativamente a la disponibilidad de los hábitats de 
orla requeridos y al alimento sobre la superficie del 
agua. Algunas especies de aves exóticas de reciente 
establecimiento en algunos de los humedales pueden 
competir con el carricerín real para establecer sus terri-
torios, como el obispo coronigualdo (Euplectes afer) 
(observ. pers.).

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Proteger todos los pequeños humedales en los que 
se encuentra la especie, especialmente en la Mancha 
Húmeda y valle del Ebro, evitar la alteración de sus 
hábitats y redactar planes de gestión que incluyan 
criterios para su fomento y conservación. 

✔  Asegurar la disponibilidad de agua para cubrir los 
requerimientos de hábitat de la especie a través de 
las herramientas de planificación de humedales de 
la Red Natura 2000 y su traslado a la propia plani-
ficación hidrológica. La desecación de humedales 
debido a extracciones para riego de agua superficial y 
de acuíferos ha causado desequilibrios poblacionales 
importantes.

✔  Evitar las variaciones grandes del nivel de inundación 
durante el período de cría de la especie.

✔  Implementar prácticas de fomento de los hábitats y 
estructura de la vegetación adecuadas, así como prác-
ticas de gestión que reduzcan la competencia intra e 
interespecífica con otras aves acuáticas.

✔  Diseñar prácticas de gestión de la vegetación 
mediante siegas o quemas que permitan asegurar el 
mantenimiento de áreas de refugio para la especie y 
sus recursos tróficos.

✔  Considerar el inicio temprano de la nidificación de esta 
especie en la planificación de la gestión de la vegeta-
ción y sus niveles de inundación, de manera que estos 
no se desarrollen a partir de febrero cuando existan 
poblaciones reproductoras. 

✔  Fomentar prácticas agronómicas que reduzcan el 
aporte de nutrientes, pesticidas y herbicidas a hume-
dales en los que se desarrollan cultivos intensivos, 
que tengan por objetivo mejorar la calidad del agua y 
la biodiversidad acuática.

✔  Limitar el uso de tratamientos de control de mosquitos 
sobre sus lugares de nidificación y alimentación, así 
como de los sistemas acuáticos que deriven en los 
anteriores.

✔  Utilizar la especie, a través de parámetros demográ-
ficos, como indicador del estado de conservación de 
los hábitats de lagunas costeras mediterráneas.

✔  Establecer programas de seguimiento estandarizados 
de la especie en los humedales donde se establecen 
las principales poblaciones, de manera que puedan 
determinarse anticipadamente declives poblacionales 
y se puedan tomar medidas de gestión activa que los 
reviertan. 
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VULNERABLE
VU [A2ac, A3c, E]

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Se distribuye principalmente por la mitad suroccidental 
de la península ibérica, con la mayor parte de la pobla-
ción reproductora en Extremadura, Castilla y León, 
Andalucía y Castilla-La Mancha, manteniendo algunas 
localidades de cría algo más aisladas en el noreste y en 
el área mediterránea, donde en algunas de las cuales 
ha sido reintroducido. Falta en ambos archipiélagos y 
en Ceuta. La especie se reparte por 11 comunidades 
autónomas y la ciudad autónoma de Melilla, detectán-
dose la reproducción en 36 provincias o comunidades 
autónomas uniprovinciales.

Usa fundamentalmente agroestepas cerealistas de 
la península ibérica (Atienza y Tella, 2004) donde se 
asienta mayoritariamente sobre un paisaje llano y 
abierto, con usos agrícolas de secano, escasez de lluvias 
y baja cobertura de matorral (González y Merino, 1990; 
Donázar et al., 1993; Bustamante, 1997; García et al., 
2006). Cría formando colonias que en algunos casos 
pueden superar el centenar de parejas reproductoras. En 
la península ibérica las colonias se instalan en general 
en construcciones humanas, aunque algunas parejas 
crían en cortados rocosos e incluso entre las piedras 
de los majanos o en los tejados derrumbados de anti-
guas construcciones rurales. Las colonias se localizan 

tanto en casas de campo como en el interior de cascos 
urbanos (Negro et al., 2000). La presencia de colonias 
de cría está positivamente asociada con la presencia de 
zonas urbanas, con la cobertura de cereal y campos de 
girasol, y con precipitaciones medias, mientras que está 
negativamente asociada con la cobertura de matorral 
y bosque (Bustamante, 1997; Rodríguez y Bustamante, 
2003).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

El cernícalo primilla es una de las rapaces más y mejor 
estudiadas en España, sin embargo, el primer censo 
sistemático de su población reproductora, con una 
metodología científica, no se llevó a cabo hasta tiempos 
recientes en España, en las temporadas 2016-2018 
(Bustamante et al., 2020). Su población reproductora se 
estimó en 10.090 parejas -entre 8.631 y 11.299 parejas 
según el intervalo de confianza del modelo usado-, repar-
tidas en 2.343 colonias y puntos de cría aislados, de los 
más de 5.000 visitados.

A pesar de que no había censos previos de la especie 
que hubieran sido realizados de forma coordinada y de 
manera simultánea con una única metodología en el 
territorio nacional, la información disponible indica que 
hay una tendencia poblacional negativa (Bustamante et 
al., 2020). En 1989 se realizó el primer censo nacional 
en el que se estimaron de 4.293 a 5.089 parejas repro-
ductoras, un 5 % de las que se estimaba que había a 
mediados del siglo XX (González y Merino, 1990). 
Posteriormente, entre 1994 y 2000 se realizaron distintos 
censos y estimas parciales en todas las comunidades 
autónomas y se estimó una población de unas 12.000 
parejas (Atienza et al., 2001). Sin embargo, estudios 
recientes sugieren que la metodología empleada en 
aquella ocasión -aunque más fiable que la empleada 

en el primer censo nacional- podría estar subestimando 
considerablemente la población (EBD-CSIC, datos 
propios) por lo que no sería raro que su población en 
España al término del siglo XX fuese de unas 20.000 
parejas reproductoras. 

Según el último censo hay cuatro comunidades autó-
nomas que acogen más del 15 % de la población y que 
entre ellas acumulan el 87,2 % de la población estimada: 
Castilla-La Mancha, con casi el 30 % de la población 
española -2.870 parejas-, Andalucía con otro 22,9 % 
y 2.525 parejas, Castilla y León con un 18,6 % y 1.816 
parejas, y Extremadura que acumula un 15,7 % de la 
población con 1.541 parejas. Estas cuatro comunidades 
forman el núcleo central de la distribución en España, 
ocupando su mitad suroccidental. El resto de las comu-
nidades mantienen poblaciones muy inferiores y se 
distribuyen en torno a este núcleo. Entre ellas es impor-
tante también la población de Aragón con 663 parejas, 
y en menor medida la de la Comunidad de Madrid con 
228, o y la Región de Murcia con 117. El resto no superan 
las 100 parejas.

Se estima que la población española pudo aumentar 
gradualmente a lo largo del siglo XX hasta el año 
2005 y que comenzó a disminuir a partir de entonces 
(Bustamante et al., 2020). Con base en estas estimas 
previas y en la cifra obtenida en el censo 2016-2018 
se percibe un declive general que se puede cuantificar 
entre un -28 % y un -40 % (Bustamante et al., 2020). Si 
la cifra real fuera superior por la subestimación que se 
considera en las deficiencias de los censos previos, ese 
declive, sin duda, sería muy superior al -50 %.

Actualmente se encuentra en declive en 14 provincias 
en las que se calcula que la especie ha disminuido local 
o regionalmente entre el -28 y el -40 % en los últimos 20 

CERNÍCALO PRIMILLA 

Falco naumanni

Xoriguer petit; Lagarteiro das torres; Naumann belatza; Lesser Kestrel; Faucon crécerellette

Autores: Javier Bustamante, Blas Molina y Juan Carlos del Moral
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años. Las disminuciones más destacadas se han regis-
trado en Extremadura (-73 %), Aragón (-57 %) y Melilla 
(-60 %), aunque se puede considerar que el declive es 
más generalizado y marcado en la parte más occidental 
del área de distribución española del cernícalo primilla 
(Bustamante et al., 2020). 

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y sus crite-
rios UICN para el conjunto de la población reproductora 
española, analizándola como una única unidad regional.

Mediante el ajuste de un modelo de regresión local a todos 
los censos disponibles por comunidades autónomas en 
los últimos 40 años, Bustamante et al. (2020) estable-
cieron que la población en España está disminuyendo 
desde el año 2012 a un ritmo de un 6 % anual, con lo que 
en los últimos 7 años (2012-2019) habría disminuido un 
43 % de media. Aunque se puede considerar que el declive 
es generalizado y más marcado en el área más occidental.

Criterio A

(1): Con base en el criterio A1 de UICN -reducción del 
tamaño de población observada, estimada, en un periodo 
superior a 10 años o más de tres generaciones; UICN, 
2019- debe ser incluido en la categoría de “Vulnerable” 
(Bustamante et al., 2020). No obstante, este criterio 
se aplicaría en caso de que las causas de la reducción 
poblacional sean claramente reversibles y entendidas, 
que sean conocidas y hayan cesado, tal y como ya indi-
caron Atienza y Tella (2004) en el anterior Libro Rojo de 
las Aves de España. Aunque se ha trabajado en revertir el 
declive de la especie y en un mayor conocimiento de las 
causas que lo generan -reflejándose en un crecimiento 
de la población hasta 2005-, se ha seguido produciendo 

un progresivo declive desde entonces (Bustamante et 
al., 2020), siendo las causas principales mal conocidas.

Por ello, el criterio A1 no se podría aplicar, pues las 
amenazas persisten y surgen nuevas. Alguna de las 
causas a las que se ha atribuido el declive, como la 
pérdida de lugares adecuados para la cría no habría 
cesado o no se estaría revertiendo.

Conviene indicar que el área de ocupación no refleja dismi-
nución poblacional. En el Atlas de las aves en época repro-
ductora (sin publicar), en el que se incluye la información 
del último censo, para el número de cuadrículas de 10x10 
km comparadas con el atlas previo (Martí y del Moral, 
2003) se mantiene estable el número de las cuadrículas 
en las que la especie está presente. No obstante, podría 
estar sesgado por una buena cobertura de censo y un 
buen conocimiento o revisión de casi todas las colonias 
conocidas. Por otro lado, hay que tener en cuenta que el 
descenso ha afectado en muchas regiones, proporcional-
mente más a las colonias con mayor número de parejas 
que a las de pequeñas dimensiones.

(2): Bajo el mismo concepto de reducción del tamaño 
de población y teniendo en cuenta que las causas de la 
reducción no han sido revertidas o han cesado o siguen 
sin ser bien conocidas o entendidas, la especie califi-
caría bajo el criterio A2 como “Vulnerable”. Así cumpliría 
con los siguientes subcriterios:

(a): Observación directa de la reducción de la población 
más de un 30 %. Como se ha señalado, el declive se 
puede cuantificar entre un -28 % y un -40 %, incluso podría 
ser superior al 50 % considerando estimas previas. Hay 
declives acentuados en las poblaciones el suroeste 
peninsular, que concentran una parte importante de las 
colonias.

(c): Una reducción en la calidad del hábitat y la intensifi-
cación agrícola. Ya se señalaba como uno de los princi-
pales problemas de conservación de esta especie y no 
sólo no ha remitido, sino que se ha intensificado (Atienza 
y Tella, 2004).

(3): Bajo el Criterio A3c, se calificaría igualmente como 
“Vulnerable” donde la reducción del tamaño de la pobla-
ción que se proyecta, se infiere o se sospecha se ha esti-
mado en una pérdida de un 6 % anual. Además, se ha 
constatado como uno de los factores que parece estar 
afectando a la población la falta de retorno a las colonias 
desde las áreas de invernada.

Criterio E

En el análisis cuantitativo realizado en el último censo 
llevado a cabo (Bustamante et al., 2020), y como se 
ha indicado previamente, la población en España está 
disminuyendo desde el año 2012 a un ritmo de un 6 % 
anual, con lo que en los últimos siete años (2012-2019) 
habría disminuido un 43 % de media. Una reducción 
en la población que cumpliría con el criterio en el que 
califica como “Vulnerable” (≥ 10 % dentro de 100 años). 
Además, si tenemos en cuenta el valor dado por UICN 
de número de años que comprende una generación para 
cada especie -5,7 en el caso del cernícalo primilla- y de 
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mantenerse el ritmo de declive podría calificar en breve 
como “En Peligro” (criterio ≥ 20 % dentro de 20 años o de 
cinco generaciones, lo que fuese más largo -100 años 
máximo).

AMENAZAS

l Destrucción de lugares adecuados para la nidificación

La pérdida de lugares de nidificación se ha señalado 
tradicionalmente como uno de los principales factores 
de declive de la especie. Muchas parejas crían bajo tejas, 
en cortijos o casas de campo deshabitadas, abando-
nadas o en estado ruinoso. Cuando en algunas de estas 
construcciones se rehabilitan los tejados, se tiende a 
suprimir la teja árabe y se sustituye por otro tipo de teja, 
placas de fibrocemento, chapa u otros elementos de 
construcción no apropiados, con la consiguiente pérdida 
de huecos para criar. Además, se han detectado moles-
tias en época de reproducción por obras de acondiciona-
miento en los tejados. Sin embargo, este problema tiene 
una escala local y está compensado por la creación de 
primillares, rehabilitaciones de edificios respetuosas con 
la especie o colocación de cajas nido.

l Transformación del hábitat y gestión agraria

Cómo en otras especies ligadas a medios agrarios, uno 
de los principales factores de su declive es la pérdida 
o transformación del hábitat, la intensificación de los 
cultivos y cambios en la explotación de las tierras agrí-
colas condicionados por la Política Agraria Común 
(PAC): reducción de superficies de barbecho; abandono 
de cultivo de cereal de secano; incremento de las super-
ficies de cultivos de regadío e intensificación de los 
mismos; desaparición de linderos, eriales y barbechos 
no arados de media o larga duración -de uno a tres años-; 

además de la transformación de cultivos de cereal a 
cultivos leñosos y reforestación de tierras agrarias (Tella 
et al., 1998). Además, del uso intensivo de productos 
fitosanitarios.

l Pérdida de recursos tróficos

La paulatina y grave desaparición de las poblaciones de 
insectos y otros invertebrados terrestres que afecta a 
nivel global a muchos ecosistemas también puede estar 
afectando negativamente al cernícalo primilla, ya que se 
trata de un recurso trófico fundamental para la especie 
(Guerrero et al., 2010; Hallmann et al., 2017; Sánchez-
Bayo y Wyckhuys, 2019; Cardoso et al., 2020).

l Desarrollo energético fotovoltaico y eólico

El impulso creciente a las energías renovables con un 
desarrollo descontrolado y sin planificación de plantas 
fotovoltaicas está generando, o va a generar, una impor-
tante pérdida de hábitat por ocupación de grandes exten-
siones de territorio adecuado para la especie, afectando 
negativamente a las zonas de alimentación. 

l Afecciones en las zonas de invernada y lugares de 
paso migratorio

La pérdida de hábitat en zonas situadas fuera de los 
lugares de nidificación ya se señalaba en el ante-
rior Libro Rojo de las Aves de España como una de 
las amenazas para tener en cuenta (Atienza y Tella, 
2004). Continúan sin evaluarse y además todavía no se 
conocen bien las zonas de invernada y los factores que 
pueden estar afectando (Sánchez-Zapata et al., 2007; 
Mihoub et al., 2010). No obstante, en muchas colonias 
se registra el descenso de la tasa de retorno de ejem-
plares de un año para otro. Confirmado también con los 

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndices I y II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.
Species Action Plan for the lesser kestrel Falco naumanni in the 
European Union (Íñigo y Barov, 2010)

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluido.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía
Listado Andaluz de Especies 
Silvestres en Régimen de 
Protección Especial

Ninguno

Aragón SENSIBLE A LA ALTERACIÓN DE 
SU HÁBITAT

Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de 
protección para la conservación del Cernícalo Primilla (Falco naumanni) y se aprueba el plan de conservación 
de su hábitat.

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Castilla-La Mancha VULNERABLE Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Extremadura SENSIBLE A LA ALTERACIÓN DE 
SU HÁBITAT Ninguno

Comunidad de Madrid EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Región de Murcia EN PELIGRO DE EXTINCIÓN
Borrador Plan de Recuperación del cernícalo primilla (Falco naumanni) en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia (2012).
Anteproyecto Plan de recuperación y conservación de aves esteparias en la región de Murcia (2018).

Navarra VULNERABLE Ninguno

La Rioja No catalogada Decreto 55/2014, de 19 de diciembre, por el que se aprueban los Planes de Gestión de determinadas Especies 
de la Flora y Fauna Silvestre Catalogadas como Amenazadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja 

Comunidad Valenciana VULNERABLE Resolución de 22 de diciembre de 2005, del conseller de Territorio y Vivienda, por la que se aprueba el Plan de 
Acción para la Conservación de las Aves de las Estepas Cerealistas de la Comunidad Valenciana (2005)

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

604 LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA 605LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA



ejemplares marcados con emisores (Programa Migra, 
información inédita; Bustamante, información inédita). 
Todo parece indicar que hay una pérdida importante 
de ejemplares en las zonas de invernada que se están 
perfilando gracias al marcaje de aves con emisores 
-en Mali, Mauritania, Senegal, etc.- y posiblemente a 
diversos factores como la caza ilegal en esas zonas 
del Sahel y a condiciones climáticas (Thiollay, 2006; 
Mihoub et al., 2010).

La aplicación de la normativa para la rehabilitación de 
edificios en los que existen colonias, la colocación de 
nidos artificiales más seguros y perdurables, y la cons-
trucción de primillares son las medidas de conservación 
llevadas a cabo (Antolín y Cabeza, 2001; Life-Zepaurban, 
2016-2020). Otras medidas como los programas de 
reintroducción parecen mantener diferentes núcleos 
de población -Cataluña, Valencia, La Rioja, Murcia- en 
lugares donde la especie había desaparecido antes 
de la década de los 80 del siglo pasado y fueron reco-
lonizadas mediante reintroducciones en los años 90 
(Morenilla, 2001; Pomrel et al., 2004; Carbonell et al., 
2013; Morenilla, 2018; Alberdi et al., 2019).

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de la especie a escala estatal, 
ya que actualmente está incluida dentro del Listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y sería necesario incluirla en el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas con la categoría 
de “Vulnerable”.

✔  Seguimiento de la evolución de la población y estudio 
de las causas del declive. Según la metodología desa-
rrollada y puesta en marcha en Bustamante et al. 

(2020), es posible un seguimiento de la evolución de 
las poblaciones de manera más sencilla y con menor 
esfuerzo. Sería deseable un muestreo anual de un  
10 % de las colonias, y una estima del tamaño de 
población y distribución en España cada cinco años.

✔  Es necesario trabajar e investigar para conocer mejor 
los problemas en las zonas de invernada en África y 
lugares de paso migratorio, para así poder identificar 
las amenazas que pueden estar actuando.

✔  Mejorar la normativa para evitar la destrucción de 
lugares de nidificación.

✔ Desarrollo de medidas específicas ligadas a los usos 
agrícolas: conservación de linderos, eriales y desa-
rrollo de medidas que permitan la conservación de 
barbechos gestionados para fomentar la biodiversidad 
en al menos un 10 % de la superficie de cultivo.

✔  Prohibición de repoblaciones forestales en hábitats 
actuales o potenciales de la especie.

✔  Prohibición del desarrollo de infraestructuras en las 
zonas más sensibles para la especie.

✔  Designación de nuevas ZEPA o ampliación de las exis-
tentes para que alberguen un mayor porcentaje de la 
población reproductora.

✔  Fomentar la reducción de fitosanitarios en las zonas 
de alimentación de la especie.

✔  Estudio de la relación entre el uso de fitosanitarios 
en zonas de agroestepas cerealistas y el éxito repro-
ductor, así como las tasas de retorno anuales a las 
colonias.

CHARRÁN PATINEGRO 

Thalasseus sandvicensis

Xatrac becllarg; Carrán cristado; Txenada hankabeltza;  
Garajau-comum; Sandwich Tern; Sterne caugek

 Autores: J. Ignacio Dies, Antoni Curcó, Gustavo Ballesteros y Marcos Ferrández

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Especie monotípica reproductora en Europa y el mar 
Caspio (Efe et al., 2009) que en España cría actualmente 
en la costa mediterránea peninsular, entre Tarragona y 
Almería.

Nidifica de forma localizada en las costas de la Europa 
atlántica y báltica, así como en localidades septentrio-
nales de los mares Mediterráneo, Negro y Caspio, y 
sus áreas de invernada se sitúan principalmente en el 
África intertropical, extendidas desde el Mediterráneo a 
Sudáfrica (Stienen, 2020). Es común en paso y durante la 
invernada en el litoral peninsular, con aves procedentes 

de toda Europa y del mar Negro, y con las principales 
concentraciones invernales en las rías Bajas, el golfo 
de Cádiz y el litoral mediterráneo. No suele presentarse 
en localidades interiores. En los archipiélagos aparece 
durante la migración y la invernada, siendo más frecuente 
en las islas Canarias que en las Baleares.

En España se reproduce en distintos humedales del 
litoral peninsular mediterráneo, que incluyen deltas y 
sistemas lagunares de transición litoral, situados típica-
mente en tramos costeros con una amplia plataforma 
continental. Sus colonias se instalan en hábitats litorales 
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sedimentarios, generalmente con formaciones de saladar 
que incluyen pastizales mediterráneos halófilos y psamó-
filos, sus áreas de alimentación son marinas y su dieta 
parece basada en peces clupeiformes. Su principal loca-
lidad de cría es el delta del Ebro, donde se cita como repro-
ductor desde 1870, aunque su nidificación no se docu-
mentó hasta 1961 y donde gradualmente se consolida 
como reproductor (Estrada et al., 2004), aumentando hasta 
alcanzar un máximo de población en 2004; en esta loca-
lidad, sus colonias reproductoras se han situado mayorita-
riamente en las Puntas de la Banya y a del Fangar, aunque 
en algunos años se han instalado pequeños núcleos, no 
superiores a las 50 parejas, en el litoral de la isla de Buda y 
en algunas marismas de la laguna de la Tancada. En 1993 
se establece como reproductor en la albufera de Valencia 
(Dies, 1996) criando allí todos los años desde entonces; en 
el interior del saladar del Racó de l’Olla, ocupando siempre 
islotes en lagunas someras, y aumentando rápidamente 
hasta alcanzar un máximo de población en 2006. A partir 
de 2016 se registra la formación de nuevos núcleos repro-
ductores en las inmediaciones de esta localidad, donde 
ocupa unos islotes artificiales en el marjal dels Moros, 
criando entre 55 y 148 parejas, y ocupando también un 
espigón de nueva construcción en el interior del puerto de 
Valencia que todavía permanecía sin actividad en 2020, 
con reproducción ahí entre 26 y 1.161 parejas. A partir de 
2006 la especie empieza a criar también en los saladares 
costeros del sur de Alicante y el norte de Murcia, instalán-
dose en distintas localidades de este conjunto anualmente 
desde entonces, ocupando motas de separación de estan-
ques salineros, con nula o escasa cobertura de vegetación 
halófila. Así, aunque en 1994 hubo un intento fallido de cría 
de 28 parejas en las salinas de Santa Pola, su reproducción 
se ha reiterado ocasionalmente en esta zona desde 2006, 
con la adecuación de islotes en la laguna de La Mata y 
en las salinas de Santa Pola, donde han criado entre seis 

y 38 parejas. En el entorno del Mar Menor la especie se 
instala inicialmente en 2008 en las Encañizadas, trasla-
dándose en años posteriores al interior de las salinas de 
San Pedro del Pinatar (Ballesteros Pelegrín et al., 2021), 
donde han criado anualmente desde entonces entre 28 y 
772 parejas. El primer caso de cría en Almería se registra 
en 2008, cuando se instala una colonia con al menos 
50 parejas en las salinas de Cabo de Gata (Paracuellos, 
2009), formando pequeños núcleos reproductores, tanto 
en estas salinas como en las de Punta Entinas-Sabinar, 
por lo menos en cinco temporadas hasta 2014 (Cagpds, 
2021). Fuera de este ámbito mediterráneo sólo se conoce 
un caso de reproducción en España, el de tres parejas que 
sacan adelante un pollo cerca de Villaviciosa (Asturias) en 
1971 (Noval, 1975).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Su población ha oscilado en torno a las 3.544 parejas 
reproductoras de promedio entre los años 2000 y 2020, 
periodo durante el que se han censado anualmente todas 
sus colonias de cría, con un máximo de 4.587 parejas en 
2010 y un mínimo de 1.947 parejas en 2008. Su tamaño 
de población total ha mostrado importantes fluctua-
ciones interanuales, con marcados aumentos del 114 % 
en 2009, 41 % en 2001 y 38 % en 2018, y descensos del 
-50 % en 2008 y -28 % en 2011 y en 2014. El total de estos 
efectivos ha mostrado una tasa de incremento del 2,8 % 
anual durante este periodo, algo más atenuada -del 1,5 %  
anual- en la última década (2011-2020).

En las últimas dos décadas sus principales localidades 
de cría han sido el delta del Ebro,Tarragona, y la albu-
fera de Valencia. En el delta del Ebro ha mostrado un 
promedio de 1.940 parejas reproductoras desde el año 
2000 con máximos de 2.786 parejas en 2004 y de 2.789 

en 2020; mínimos de 931 parejas en 2000 y de 1.137 
en 2008, y una tasa de incremento del 9,3 % anual en la 
última década. En la albufera de Valencia el promedio ha 
sido de 1.429 parejas reproductoras desde el año  2000 
con un máximo de 2.583 parejas en 2006 y mínimo de 
481 parejas en 2019 y con una tasa de declive del -13,5 
% en la última década. Desde 2006 se ha establecido un 
tercer núcleo de cría en los saladares costeros de Santa 
Pola y la Mata (Alicante) y en las salinas de San Pedro 
del Pinatar (Murcia), donde la especie se ha instalado 
anualmente desde entonces en una u otra localidad de 
este conjunto, con un promedio de 226 parejas entre 
2006 y 2020 -máximo de 772 parejas en 2015 y mínimo 
de seis parejas en 2006- y con una tasa de incremento 
del 13,3 % en la última década. También ha criado en 
Almería, por lo menos en cinco ocasiones entre 2008 y 
2014 (Cagpds, 2021), con una población que ha oscilado 
entre las 34 y las 90 parejas reproductoras, instaladas 
tanto en las salinas de Punta Entinas-Sabinar como en 
las de Cabo de Gata. 

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

El área de cría de la población española es pequeña y 
localizada, con una distribución geográfica represen-
tada como un área de ocupación inferior a 2.000 km², y 
sólo ha criado con regularidad en dos localidades -delta 
del Ebro y albufera de Valencia- que han concentrado 
en este periodo al 90-100 % de la población reproduc-
tora entre 2000 y 2020, llegando sólo a criar hasta en un 
máximo de cinco localidades en una misma temporada. 
Su población es pequeña -menor a los 10.000 individuos 
maduros- y su tendencia ha fluctuado de forma impor-
tante durante este periodo, aunque los descensos en una 
localidad parecen compensados por aumentos en otra, 
indicando que los mismos efectivos ocuparían distintas 

localidades en función de las condiciones locales para 
la reproducción, seguramente formando una metapobla-
ción cuyo total también fluctuaría, pero manteniendo una 
tendencia poblacional con balance positivo durante el 
periodo considerado.

De este modo, aunque en España no parece mostrar una 
reducción del tamaño poblacional, su área de ocupación 
inferior a 2.000 km² y su población pequeña, severamente 
fragmentada, con menos de cinco localidades ocupadas 
en las dos últimas décadas y con fluctuaciones extremas, 
tanto en el número de localidades como en el de indi-
viduos maduros, cumpliría con los criterios B2ac y D2, 
siendo catalogada en la categoría “Vulnerable”.

AMENAZAS

l Desarrollo urbanístico

La transformación del suelo o la expansión de la ocupa-
ción humana, residencial o comercial degradan su 
hábitat en áreas costeras. Los efectos sobre el hábitat 
de las áreas recreativas y de los centros turísticos 
costeros limitan las áreas que pueden ser utilizadas para 
la alimentación, la cría o el sesteo de la especie.

l Prácticas agroganaderas, silvícolas y de acuicultura

La conversión directa de tierras para uso agrícola, con 
cultivos destinados a la alimentación humana como 
arrozales, árboles frutales o huertas, supone una alte-
ración sostenida de los humedales costeros que utiliza. 
Las piscifactorías marinas son una actividad creciente 
que mantienen especies comerciales en el medio natural, 
incluyendo la eventualidad de escapes accidentales 
masivos de especies depredadoras, algunas no nativas 
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-familias Sparidae, Moronidae, Sciaenidae-, como ocurrió 
en el golfo de Valencia al paso del ciclón extratropical 
Gloria en enero 2020, que pueden alterar las cadenas 
tróficas de las que depende la especie.

l Producción de energía y minería

Las exploraciones y las labores de producción de hidro-
carburos líquidos en los medios de plataforma conti-
nental de los que depende la especie pueden suponer 
una amenaza; las actividades de transporte o descarga 
en instalaciones portuarias próximas a sus zonas de cría 
y alimentación presentan riesgos de derrames y, en el 
caso de las aves reproductoras en el golfo de Valencia, 
es frecuente observar ejemplares con manchas de 
hidrocarburos en su plumaje. Las infraestructuras de 
las explotaciones salineras, como cristalizadores y 
calentadores en el golfo de Cádiz, el delta del Ebro o las 
salinas de Santa Pola y San Pedro del Pinatar, pueden ser 
aprovechadas como lugares tranquilos de reproducción 
y sesteo por la especie, que dependería de la continuidad 
de esta actividad. La proyección de parques eólicos 
marinos puede representar una amenaza, especialmente 
en las áreas con presencia regular de la especie.

l Infraestructuras lineares de transporte, energía y 
comunicaciones

Las carreteras y caminos fuera de los núcleos de pobla-
ción crean tensiones específicas para la biodiversidad, 
incluyendo la fragmentación de hábitats y sirven de vías 
de acceso de especies invasoras o depredadores terres-
tres -perro, zorro, jabalí- a las zonas de cría, además de 
incrementar las actividades humanas molestas o incluso 
causar posibles atropellos. En las instalaciones portua-
rias se producen con regularidad dragados del fondo 

marino y de los canales que mantienen las rutas de 
navegación que alteran el medio marino. El tránsito de 
pequeñas aeronaves, comerciales o de recreo, pueden 
suponer una molestia adicional en las actividades repro-
ductoras, de alimentación o sesteo.

l Uso de recursos biológicos

La disminución de los recursos pesqueros marinos por 
sobrexplotación comercial tiene una influencia directa 
sobre los recursos tróficos que puede aprovechar esta 
especie, particularmente alevines y pequeños peces. El 
aprovechamiento de recursos biológicos naturales para 
el consumo humano, incluidos los efectos no intencio-
nados de esta recolección, representan una amenaza 
para el charrán patinegro, afectando a las dinámicas 
naturales de las poblaciones de sus presas. En casos 
extremos, puede causar la pérdida de los recursos 
tróficos de la especie debido a la sobreexplotación 
comercial de sus presas (en particular peces clupei-
formes), lo cual puede ocurrir tanto en las áreas de cría 
del litoral Mediterráneo como en sus áreas de escala 
migratoria) y constituye un factor de amenaza signifi-
cativo a medio y largo plazo. La especie se alimenta en 
el mar en sus áreas de cría (Dies y Dies, 2017) asociada 
con peces depredadores que hacen ascender a la super-
ficie los cardúmenes de sus presas de tal forma que 
la sobrepesca de estos peces depredadores, como los 
escómbridos, puede poner en riesgo el acceso a sus 
presas. Las técnicas de pesca no selectiva, como la del 
arrastre, destruyen los hábitats bentónicos que forman 
la base de la compleja cadena alimentaria marina. La 
actividad pesquera, tanto comercial como recreativa, 
puede causar daños colaterales a la especie que puede 
engancharse en anzuelos o enredarse en sedales de 
pesca abandonados en el mar o en las playas. 

l Perturbaciones y molestias humanas

La intensa actividad humana, generalmente por motivos 
recreativos, en entornos costeros utilizados por la 
especie, altera, destruye y perturba sus hábitats la 
fauna y flora asociadas; esto incluye tanto el tránsito 
de vehículos y personas por el medio terrestre como el 
trasiego de aeronaves de vigilancia o de embarcaciones 
por el medio acuático litoral. De este modo, sus nidos se 
instalan generalmente en zonas de acceso restringido. 
Actividades no previstas, como el marisqueo ilegal o la 
fotografía de la naturaleza no regulada, pueden perturbar 
estas áreas más tranquilas. Las colonias reproductoras 
son muy sensibles a las molestias humanas, parti-
cularmente las derivadas de los usos balnearios de 
playas, muchas veces agravadas por la presencia de 
animales de compañía (perros). Estas molestias pueden 
ocasionar fracasos reproductores y hasta la deserción 
de la colonia. De hecho, los principales núcleos repro-
ductores en España siempre se localizan en zonas de 
reserva, donde no está permitido el uso público, o en 
las que está muy regulado (balizamiento y señalización 
temporal), casi siempre con dotación de personal de 
vigilancia.

l Modificaciones del sistema natural

Los humedales costeros que utiliza han sido alte-
rados por la acción humana, y generalmente cuentan 
con elementos reguladores de la cuenca hidrológica 
-embalses- y con redes de drenaje -canales- para el 
aprovechamiento de los recursos hídricos o la regu-
lación de caudales, con fines económicos o para 
el mejorar el bienestar de las áreas urbanizadas 
en el entorno -regulación de avenidas, control de 
mosquitos-, alterando la hidrología, los procesos de 

sedimentación y el dinamismo de estos humedales. 
Todo ello afecta a la disponibilidad de ambientes 
en los que instalarse para criar o a los aportes de 
nutrientes a la plataforma continental en la que se 
alimenta la especie. La zona de alimentación del 
charrán patinegro en el delta del Ebro está asociada 
a una mayor productividad marina en el entorno de la 
desembocadura del río; la disminución de su caudal, 
sobre todo para usos agrícolas, así como un aumento 
de contaminantes agrícolas e industriales, supone un 
grado de amenaza muy importante. Por otra parte, 
los embalses en la cuenca del Ebro retienen más del  
95 % de los sedimentos, lo cual que pone en peligro la 
sostenibilidad física del delta y las zonas de reproduc-
ción de esta especie, especialmente en un contexto 
de subida del nivel del mar. En el caso de la albufera 
de Valencia, los nutrientes aportados al mar efluentes 
de la laguna sustentan una rica comunidad biológica 
marina y la disponibilidad de estos recursos puede 
verse comprometida por las reiteradas restricciones 
en el volumen de agua que percibe el humedal. Casi 
todos los espacios en los que cría están sometidos a 
una gestión ambiental destinada a posibilitar la cría 
de aves acuáticas, y de especies larolimícolas en parti-
cular, lo que genera una dependencia de la continuidad 
de dicha gestión. En ocasiones, las colonias de cría 
de los saladares alicantinos han fracasado por un 
descenso artificial de los niveles de inundación que 
comprometían la insularidad de las colonias, por la 
entrada de perros sueltos o por molestias humanas 
en zonas de acceso restringido que no estaban debi-
damente señalizadas. Algo similar pasa con el uso de 
las estructuras de las explotaciones salineras para el 
sesteo durante sus desplazamientos migratorios, que 
en ocasiones representan la única alternativa para su 
descanso en amplios tramos de costa.
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l Especies, genes y enfermedades invasoras y otros 
problemas

El caso de “especies nativas problemáticas”, en refe-
rencia a aquellas que se han mostrado sobreabundantes 
o que causan problemas de conservación y afectan a 
los núcleos reproductores (Ruiz-Olmo et al., 2003) son, 
particularmente el zorro (Vulpes vulpes), el tejón (Meles 
meles) y el jabalí (Sus scrofa), cuya abundancia ha ido en 
aumento en humedales como el delta del Ebro o la albu-
fera de Valencia en las últimas décadas, ocasionando 
depredaciones, deserciones y desplazamientos de los 
núcleos reproductores. Por otra parte, la población repro-
ductora de gaviota patiamarilla (Larus michahellis) ha 
ido aumentado en el delta del Ebro en los últimos años, 
especialmente en la Punta de la Banya, y ha desplazado 
los núcleos reproductores de charrán patinegro y otras 
especies coloniales, provocando incluso una disminu-
ción de estos; esta misma especie ha causado fracaso 
reproductor y depredación en las colonias de Alicante.

La introducción, accidental o deliberada, de especies 
no autóctonas en los sistemas costeros del sur de 
Europa es un factor de estrés que afecta a las cadenas 
tróficas de estos hábitats. Se pueden citar los ejem-
plos de dos especies nativas del Atlántico occidental, 
como el cangrejo azul atlántico (Callinectes sapidus), 
cuyos impactos ecológicos y económicos en los 
sistemas costeros del sur de Europa apenas se han 
investigado (Mancinelli et al., 2017), o como del ctenó-
foro (Mnemiopsis leidyi), introducido a finales de la 
década de 1980 de forma accidental en el Mediterráneo 
oriental, en las aguas de lastre empleadas en nave-
gación marítima, causando un importante declive 
en las poblaciones de clupeiformes, al alimentarse 
tanto de sus puestas y larvas como de sus presas, y 

cuya expansión por el Mediterráneo todavía continua 
(Kideys, 2002). El escenario actual de cambio climá-
tico y el hacinamiento de muchas aves en lugares cada 
vez más restringidos, en particular por la transforma-
ción del medio litoral, puede propiciar enfermedades 
emergentes que supongan un riesgo para las aves 
acuáticas coloniales o gregarias en particular. Así, 
recientemente se ha descrito un nuevo adenovirus que 
afecta a gaviotas y charranes que podría representar 
una amenaza emergente para la salud y la conserva-
ción de estas especies (Karamendin et al., 2021).

l Contaminación

Las aguas residuales y las escorrentías de áreas 
urbanas, agrícolas y de acuicultura que incluyen 
nutrientes, sustancias químicas tóxicas y sedimentos 
que contienen productos químicos y contaminantes 
de segunda generación como cafeína o productos 
farmacéuticos, que alcanzan el medio litoral y sus 
cadenas tróficas. En el entorno litoral abundan 
basuras y otros materiales sólidos abandonados en 
los que se enreda la fauna silvestre, particularmente 
materiales plásticos.

l Cambio climático y clima severo

Los ecosistemas costeros son muy vulnerables 
al cambio climático y los impactos esperados en 
los humedales costeros están relacionados con el 
aumento del nivel del mar, la mayor frecuencia de 
tormentas y de olas de mayor altura, con notable 
erosión costera, y los cambios en la descarga de los 
ríos (Blankespoor, 2014). Los estudios realizados 
en los casos de las principales localidades de cría 
en España, como la albufera de Valencia y el delta 

del Ebro, indican escenarios de inundación genera-
lizada por el mar en ambos humedales en un plazo 
de 50-60 años, e ilustran la importancia del aporte de 
sedimentos y de aguas continentales a los entornos 
deltaicos y de lagunas costeras (Ibáñez et al., 2010; 
Estrela-Segrelles et al., 2021). Esto puede suponer 
una eventual pérdida o disminución de ambientes 
en los que instalar colonias de cría. Estos mismos 
cambios climáticos pueden alterar la temperatura del 
mar o su salinidad y motivar desplazamientos de sus 

principales presas -peces clupeiformes-; de hecho, 
varias especies nativas con afinidad tropical o subtro-
pical parecen haberse trasladado hacia los sectores 
más fríos y septentrionales del Mediterráneo (Azzurro 
et al., 2011). El clima severo que parece acompañar 
este cambio climático, con una frecuencia creciente 
de fenómenos locales extremos, de precipitaciones 
intensas acompañadas de vientos fuertes y granizo, 
puede resultar catastrófico si afecta a las colonias 
de cría.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convenio de Berna: Anexo II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS-AEWA): 
Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluida.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía
Listado Andaluz de Especies 
Silvestres en Régimen de 
Protección Especial

Ninguno

Asturias No catalogada Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Canarias No catalogada Ninguno

Cantabria No catalogada Ninguno

Castilla-La Mancha DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi No catalogada Ninguno

Galicia No catalogada Ninguno

Región de Murcia No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana No catalogada Ninguno
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OTRAS MEDIDAS
Las siguientes actuaciones de conservación se están aplicando en la actualidad y que están funcionando a nivel estatal o autonómico:
Las colonias de la especie instaladas fuera del delta del Ebro han ocupado humedales costeros en los que se han llevado a término proyectos de adecuación del hábitat para la cría de aves 
acuáticas y de larolimícolas coloniales en particular, casos como el saladar del Racó de l’Olla en la albufera de Valencia a partir de 1993 (Dies, 2000) o el marjal dels Moros a partir de 2015, entre 
otros. Incluso en el propio delta se han restaurado áreas que se han adecuado para su reproducción.
En las colonias del delta del Ebro y Alicante se han realizado acciones de protección de los núcleos reproductores con barreras para atenuar el posible impacto de depredadores terrestres, 
mediante la disposición de canales, barreras físicas y pastores eléctricos.
En el delta del Ebro se regula del acceso para usos turísticos, permanente o temporal, en las zonas de reproducción, como ocurre en la Punta de la Banya, Punta del Fangar, isla de Buda y 
marismas de la Tancada).
En las colonias situadas en salinas, casos de la Punta de la Banya y las salinas alicantinas se ha regulado la actividad salinera (evaluación ambiental de obras, mantenimientos, circulación de 
personas y vehículos, mantenimiento de niveles de agua adecuados).
Regulación de la actividad del marisqueo en las zonas de reproducción del delta del Ebro.
Seguimiento y descaste de depredadores en el delta del Ebro en las áreas más sensibles de reproducción (Punta de la Banya, Punta del Fangar e isla de Buda) que incluyen actuaciones 
sobre mamíferos terrestres -zorro, tejón y jabalí- entre 2011 y 2020 y sobre la población reproductora de gaviota patiamarilla, sobre todo en la Punta de la Banya, con uso de armas de fuego, 
destrucción de nidos y, desde 2015, con narcóticos.

ESPACIOS DE INTERÉS
ZEPA: ES0000146-Delta del Llobregat; ES0000020-Delta de l’Ebre; ES0000470-Marjal dels Moros, ES0000471-l’Albufera; ES0000485-Lagunas de la Mata y Torrevieja; ES0000486-Salines de 
Santa Pola; ES000175-Salinas y Arenales de San Pedro del Pinatar.
ZEPA-Marinas: ES0000512-Espacio marino del Delta de l’Ebre-Illes Columbretes; ES0000471-l’Albufera (área marina); ES0000508-Espacio marino de Tabarca-Cabo de Palos.
IBA: 148-Delta de l’Ebre; 409-Plataforma Marina del Delta de l’Ebre-Columbretes; 156-Marjal del Moro; 159-Albufera de Valencia; 166-Salinas de Santa Pola; 167-Lagunas de la Mata y 
Torrevieja; 407-Tabarca-Cabo de Palos; 169-Mar Menor.
PARQUES NATURALES: Delta de Llobregat, Delta de l’Ebre, l’Albufera de Valencia, Salinas de Santa Pola, Lagunas de la Mata y Torrevieja, Salinas de Cabo de Gata, Desembocadura del 
Guadalhorce, Bahía de Cádiz, La Breña y Marismas del Barbate, Doñana.
Sitios RAMSAR: Delta de l’Ebre, l’Albufera de Valencia, Salinas de Santa Pola, Lagunas de la Mata y Torrevieja, Mar Menor, Salinas del Cabo de Gata, Bahía de Cádiz, Doñana y Marismas del Odiel.
Otros espacios gestionados que se consideren fundamentales para la conservación de la especie: Puerto de Valencia.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Recuperar y garantizar los caudales hídricos conti-
nentales, comprometidos o necesarios en sus princi-
pales localidades de cría, especialmente en el delta 
del Ebro y en la albufera de Valencia, como fuente de 
nutrientes para el medio marino y como estrategia de 
adaptación al cambio climático, incluyendo la llegada 
de sedimentos de origen fluvial, particularmente en 
el caso del delta del Ebro, para revertir la situación 
regresiva actual por erosión.

✔  Adecuación de áreas en condiciones óptimas para 
la instalación de sus colonias de cría en aquellos 

humedales costeros utilizados por la especie para 
su reproducción. 

✔  Mantenimiento de la evaluación ambiental de la acti-
vidad salinera en sus áreas de cría, especialmente en 
la Punta de la Banya pero también en los saladares 
alicantinos o del Mar Menor.

✔  Mantenimiento de restricciones y mejora de la regula-
ción, de forma permanente o temporal, de las actividades 
turísticas, así como aumento de la vigilancia terrestre y 
marítima, en sus principales zonas de reproducción.

✔  Continuación del seguimiento del impacto de la depre-
dación de sus colonias por mamíferos terrestres como 
el zorro, tejón y jabalí, así como de la gaviota patiama-
rilla, en las áreas más sensibles de reproducción.

✔  Evaluación del futuro de la pesca marítima en un 
contexto de cambio climático y de las nuevas polí-
ticas pesqueras en la UE.

✔  Mantenimiento de la regulación del acceso de maris-
cadores en época de nidificación a las principales 
zonas de reproducción en el caso particular del delta 
del Ebro.

✔  Evaluación de la incidencia de la contaminación 
marina en la demografía de esta especie.
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VULNERABLE
VU [A2bc]

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El área de distribución del chotacabras cuellirrojo en 
España se restringe a la mitad sur y este del territorio 
peninsular, con una representación escasa o nula en la 
zona norte. Está ausente en Canarias e islas Baleares. 
La especie ocupa una gran variedad de ambientes por 
debajo de los 600-800 m, incluyendo zonas de monte 
mediterráneo con arbolado disperso, áreas agrícolas 
moderadamente manejadas, pseudoestepas con 
escaso matorral o áreas semidesérticas (Cuadrado 
y Domínguez, 1996; Sáez-Gómez y Camacho, 2016), 
aunque alcanza sus mayores densidades en paisajes 

compuestos por un mosaico de pequeños rema-
nentes de matorral, espacios completamente abiertos 
y manchas de arbolado (Camacho et al., 2014). Los 
primeros migradores llegan a la Península en el mes de 
abril, aunque existen registros ocasionales en marzo. 
La afluencia de chotacabras normalmente se prolonga 
hasta mediados de mayo. La migración posnupcial se 
inicia durante segunda quincena del mes de agosto 
en el centro peninsular (Ponce et al., 2008) y alrededor 
de un mes más tarde en el sur, aunque algunos ejem-
plares pueden todavía observarse en las áreas de 
reproducción durante la segunda quincena de octubre 
(Camacho, 2013a).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

El número exacto de individuos que conforman la 
población de chotacabras cuellirrojos de España no se 
conoce con exactitud, aunque la tendencia temporal 
es claramente descendente. Los datos del programa 
NOCTUA para evaluar las tendencias de las poblaciones 
de aves nocturnas indican la presencia de la especie en 
333 de las 656 (51 %) cuadrículas de 10x10 km conside-
radas en el análisis de poblaciones desde 2006 a 2018, 
con un declive acumulado de la población en España 
del -30,2 % y una evolución media interanual del -2,3 % 
(SEO/BirdLife, 2019). En la población de chotacabras 
del Espacio Natural de Doñana (Huelva), los conteos 
realizados entre 2009 y 2020 mediante transectos 
nocturnos por carretera indican una tasa promedio de 
disminución anual de -2,4 % (datos no publicados de los 
autores), muy similar a la tendencia en el conjunto de 
España. El área de ocupación estimada en 2018 fue de 
83.400 km², correspondiente a un 16,5 % del territorio 
estatal, según el III Atlas Aves Reproductoras en España 
(en preparación), habiendo desaparecido del 12,4 % del 
territorio desde 2002.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Las categorías de amenaza de la UICN y sus criterios de 
evaluación se han aplicado para el conjunto de la pobla-
ción reproductora española de chotacabras cuellirrojo 
como unidad regional única. De acuerdo con las tenden-
cias poblacionales observadas en el periodo 2006-2018, 
sumadas a la reducción en su área de ocupación, la 
población española de chotacabras cuellirrojo cumpliría 
con los criterios para ser catalogada como “Vulnerable”, 
de acuerdo al criterio A2 (A2b y A2c).

Criterio A2

(b) El programa NOCTUA de seguimiento de aves 
nocturnas en España -cifra para la población de chota-
cabras cuellirrojo una disminución promedio del -2,3 % 
anual entre 2006 y 2018 (SEO/BirdLife, 2019). Esta tasa 
de cambio se traduce en un declive del -38,6 % en tres 
generaciones, por lo que supera los umbrales del criterio 
de la UICN que establece una reducción del tamaño de 
la población igual o superior al 30 % durante los últimos 
diez años o tres generaciones.

(c) La proporción de cuadrículas 10×10 km con presencia 
de la especie del total cubierto por el Atlas de Aves 
Reproductoras de 2018 se redujo en un 12,4 % respecto 
al Atlas de 2002. Esta reducción en el área de ocupación 
refuerza los resultados obtenidos a partir del índice de 
abundancia específico para la especie.

AMENAZAS

l Destrucción de hábitats y transformación del paisaje

Los chotacabras son tolerantes a transformaciones 
moderadas del paisaje y pueden nidificar en tierras 
agrícolas muy diversas (Cuadrado y Domínguez, 1996; 
Aragonés, 2003). No obstante, la destrucción de nidos 
por pisoteo de maquinaria se perfila como la principal 
causa de pérdida de nidos en tierras de labor (Cuadrado 
y Domínguez, 1996). La destrucción o degradación de 
determinados tipos de ambientes y el aumento en los 
niveles de fragmentación del paisaje por causas antró-
picas puede obligar además a los chotacabras a realizar 
mayores desplazamientos entre las áreas de reproduc-
ción, alimentación y descanso (Camacho et al., 2014). 

CHOTACABRAS CUELLIRROJO 

Caprimulgus ruficollis

Siboc; Avenoiteira de caluga vermella; Zata lepagorria; Noitibó-de-nuca-vermelha; 
Red-necked Nightjar; Engoulevent à collier roux

Autores: Carlos Camacho y Pedro Sáez-Gómez
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LIBRO ROJO ESPAÑA  
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El incremento de energía y tiempo asociado a estos 
desplazamientos puede tener consecuencias notables 
sobre parámetros fisiológicos (Evens et al., 2018) y de 
éxito reproductor (Sáez-Gómez et al., 2018). En conjunto, 
estos factores pueden reducir el atractivo de determi-
nadas zonas y, con ello, los niveles de abundancia a 
nivel local (Camacho et al., 2014). La desproporcionada 
expansión de los modelos intensivos de explotación 
agrícola, ganadera y forestal se perfilan como uno de 
los principales causantes del declive del chotacabras 
cuellirrojo y otras aves de entornos agrícolas en España 
(Traba y Morales, 2019).

l Reducción de la disponibilidad de presas debido al 
uso de insecticidas

El uso generalizado de plaguicidas está produciendo 
un rápido y acentuado declive de las poblaciones de 
insectos a nivel global (Sánchez-Bayo y Wyckhys, 2019). 
Este tipo de prácticas afectan negativamente al chotaca-
bras, dada su dieta exclusivamente insectívora (Ceballos 
y Purroy, 1977) y su habitual presencia en campos de 
cultivo (Cuadrado y Domínguez, 1996; Aragonés, 2003). 
El uso cada vez más frecuente de estos productos, unido 
al fuerte auge actual de la industria encargada de su 
fabricación, apunta hacia una intensificación de esta 
amenaza en un futuro cercano.

l Mortalidad por atropello

Los atropellos son una importante causa de muerte no 
natural en esta especie debido a su costumbre de utilizar 
carreteras de asfalto para alimentarse y termorregular 
(Aragonés, 1996; Camacho, 2013b). La colisión con 
vehículos a motor puede representar, dependiendo de 
la zona, entre el 40% y el 80% de los ingresos en centros 
de recuperación (Pérez-Rodríguez, 2004; AMUS, com. 

pers.). La incidencia real del tráfico rodado no se conoce 
con precisión, pero, de acuerdo con los datos de los estu-
dios disponibles sobre mortalidad por atropello y consi-
derando la expansión de la red de carreteras en España 
a lo largo de las últimas décadas, se trata de un factor 
que puede tener importantes efectos negativos para 
las poblaciones de chotacabras a nivel local y regional 
(Aragonés, 1996).

l Depredación por animales domésticos sueltos o 
asilvestrados

Como muchas otras especies que nidifican en el suelo, el 
chotacabras cuellirrojo es susceptible a la depredación de 
sus nidos. El impacto de los depredadores -tanto salvajes 
como domésticos- sobre el éxito reproductor de los chota-
cabras está bien documentado (Cuadrado y Domínguez, 
1996; Langston et al., 2007) y, aunque sus efectos sobre 
la dinámica poblacional permanecen poco estudiados, se 
cree que podrían ser trascendentales. Esto es debido a la 
mayor importancia relativa de las tasas de mortandad en 
nido en comparación con etapas posteriores, como las 
fases juvenil y adulta (Forero et al., 2001; Camacho, 2014). 
La presencia de perros y gatos asociados al ser humano 
en ambientes naturales se está intensificando de forma 
paralela al crecimiento de núcleos urbanos y, pese a no 
ser considerado con anterioridad, podría ser uno de los 
factores más importantes para explicar el declive de los 
chotacabras en la última década.

l Desarrollo energético fotovoltaico

La creciente apuesta por las energías renovables está 
suponiendo un rápido incremento en la cantidad de 
superficie ocupada por plantas fotovoltaicas en España 
(Serrano et al., 2020). Este tipo de instalaciones provocan 
la destrucción de la comunidad vegetal e impiden el 

acceso de los chotacabras al sustrato que utilizan para 
nidificar, alimentarse o descansar. Esta amenaza emer-
gente difícilmente podría ser causante del reciente retro-
ceso del chotacabras cuellirrojo en España. No obstante, 
atendiendo a su impacto y tasa de expansión, el desa-
rrollo energético fotovoltaico podría en pocos años enca-
bezar la lista de amenazas para la especie. La colisión 
con aerogeneradores o la electrocución en tendidos eléc-
tricos se perfilan, sin embargo, como causas marginales 
de mortandad debido a la costumbre de los chotacabras 
de desplazarse y alimentarse a baja altura.

l Intoxicación por actividades humanas

El uso extendido de insecticidas, tales como neonico-
tinoides, organoclorados y PCBs, tiene fuertes efectos 
negativos sobre las poblaciones de aves insectívoras 
(Hallmann et al., 2014). Aunque no existen estu-
dios específicos para el chotacabras cuellirrojo, los 
efectos de estos contaminantes sobre otras especies 
ecológicamente afines no impiden descartar su inci-
dencia. Un muestreo de chotacabras cuellirrojos en 
entornos mineros de la región de Murcia reveló altas 
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concentraciones sanguíneas de metales pesados (As, 
Cd, Pb y Mn). Entre ellos, los niveles de plomo fueron 
particularmente preocupantes ya que se encontraban en 
el rango de concentraciones relacionadas con efectos 
subclínicos/clínicos descritos en otras especies (ESPÍN 
& AL., 2020).

l Destrucción de linderos y vegetación de cunetas

La eliminación de la vegetación de las cunetas en 
pistas forestales y caminos rurales puede suponer una 

amenaza para esta especie, pues reduce la funcionalidad 
de sus puntos de alimentación e incrementa el riesgo de 
depredación (Camacho et al., 2017). Los chotacabras 
acostumbran a posarse sobre la superficie de caminos 
rurales y, en menor medida, eriales y tierras de labor, para 
cazar durante la noche (Camacho et al., 2014), quedando 
fácilmente accesibles a los depredadores terrestres. 
Como medida de protección, los chotacabras se posan 
a un lado del trazado, cerca de la vegetación de la cuneta, 
que actúa como pantalla frente a posibles ataques 
(Camacho et al., 2017). Este comportamiento ocurre 

también en otros tipos de borde de estructura similar, 
por lo que es probable que los linderos cumplan esta 
importante función. La retirada de cubierta vegetal en el 
borde de los puntos de alimentación de los chotacabras 
puede reducir la probabilidad de uso de los cazaderos 
entre un 15 % y un 33 %, dependiendo de si la eliminación 
es parcial o total, respectivamente (Camacho y Sáez-
Gómez, inéd.).

l Perturbaciones por presencia humana

Los chotacabras son altamente tolerantes a la presencia 
de personas en las inmediaciones de sus nidos (Wilson-
Aggarwal et al., 2016), por lo que la práctica de activi-
dades al aire libre no debería representar, a priori, una 
grave amenaza. No obstante, el impacto de estas acti-
vidades podría aumentar si se realizan en compañía de 
perros sueltos. Estudios realizados con el chotacabras 
europeo, de costumbres muy similares al chotacabras 
cuellirrojo, señalan que la compañía de perros sueltos 
mientras se pasea o se realiza deporte en áreas natu-
rales puede afectar negativamente a la ocupación de 
zonas de nidificación (Lowe et al., 2014) y comprometer 
el éxito reproductor (Langston et al., 2007).

l Desarrollo urbanístico y contaminación lumínica

Los chotacabras cuellirrojos son particularmente abun-
dantes en regiones secas y cálidas del litoral español. 
Estas regiones están sometidas desde hace décadas 
a una fuerte presión urbanística, con efectos nega-
tivos sobre importantes núcleos de reproducción de 
la especie. La iluminación artificial asociada al desa-
rrollo urbanístico representa, además, un importante 
cambio ecológico para especies nocturnas como el 
chotacabras. La contaminación lumínica podría generar 
desorientación y causar la colisión con edificios durante 

la migración (Pérez-Rodríguez, 2004), dificultar la ocupa-
ción de zonas de nidificación (Sierro y Erhardt, 2019) o 
causar desajustes en el grado de sincronización normal 
de sus ritmos de actividad con el ciclo lunar (Reino et 
al., 2015).

l Pérdida de hábitat en las áreas de invernada y los 
lugares de migración

El efecto de esta amenaza podría tener consecuencias 
tan profundas sobre la tendencia poblacional del chota-
cabras como la pérdida de hábitat en el área de repro-
ducción. Se desconocen la naturaleza e intensidad de las 
transformaciones que se están realizando o que podrían 
realizarse en las zonas de paso e invernada, pero el desa-
rrollo económico y demográfico de numerosos países 
africanos podría hacer de este factor una importante 
amenaza futura.

l Falta de información científica

El chotacabras cuellirrojo es una de las especies de aves 
menos estudiadas de toda su área de distribución. El 
escaso conocimiento que aún existe sobre aspectos 
básicos de la biología de la especie, su tamaño pobla-
cional o las causas exactas de su declive limita el desa-
rrollo de herramientas eficaces para la planificación 
de estrategias específicas para la conservación de la 
especie y la proyección de sus tendencias poblacionales 
a medio-largo plazo.

l Inacción de las Administraciones públicas

El escaso interés de las administraciones por conocer 
y utilizar los datos científicos disponibles en la toma de 
decisiones, así como su aparente desmotivación por 
cuantificar el número total de efectivos reproductores, 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Apéndice II. Listado Especies Silvestres Régimen Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluido.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía Listado Andaluz Especies en 
Régimen Protección Especial Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Castilla-La Mancha DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Extremadura DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Comunidad de Madrid DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Navarra DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

ESPACIOS PROTEGIDOS DE INTERÉS
El Espacio Natural de Doñana (Huelva) cuenta con una de las mayores concentraciones de chotacabras reproductores de España. El estudio de esta población genera, además, una 
importante cantidad de datos aplicables a la conservación de la especie. Cabe destacar el programa de captura-marcaje-recaptura (CMR) que abarca los periodos 1989-1995 (Forero 
et al., 2001) y 2008-actualidad (Hidalgo-Rodríguez et al., 2021). Los datos de capturas, en combinación con los censos mediante transectos nocturnos, permiten calcular con precisión 
el tamaño de la población, ofreciendo así información complementaria a los datos de presencia-ausencia disponibles a nivel estatal (SEO/BirdLife, 2019). Los datos CMR permiten 
también estimar parámetros demográficos y de historia de vida imprescindibles para realizar predicciones poblacionales a medio y largo plazo. De este modo, y atendiendo a la alta 
consistencia entre las estimas de tendencia estatal y local, la detallada información aportada por esta población permitiría ampliar el espectro de criterios evaluables por la UICN para 
designar las categorías de amenaza. 
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evaluar el estado de conservación de la especie, iden-
tificar amenazas locales e implantar medidas de 
conservación para minimizar su impacto, representa en 
conjunto un obstáculo que no contribuye a asegurar la 
persistencia de la especie a largo plazo.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de protección legal de la 
especie a escala estatal. Actualmente, la especie 
está incluida en el Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial y debería ser 
catalogada como “Vulnerable” en el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas. Con esta revi-
sión y recatalogación se promovería la elabora-
ción de planes de conservación en las CCAA con 
presencia de la especie.

✔  Desarrollo de medidas específicas ligadas a los usos 
agrícolas y forestales: conservación de linderos, 
cunetas y pequeños remanentes de matorral medite-
rráneo, y maximización del grado de heterogeneidad 
en cuanto a composición y configuración del paisaje.

✔  Evitar la instalación de centrales fotovoltaicas en 
áreas de concentración de ejemplares reproductores 
y/o migradores de la especie.

✔  Minimizar el uso de productos insecticidas de amplio 
espectro para el control de plagas, especialmente 

de lepidópteros, para mejorar la disponibilidad de 
alimento y reducir el riesgo de intoxicación en zonas 
próximas a núcleos importantes de reproducción.

✔  Control de depredadores domésticos asilvestrados 
como gatos o perros.

✔  Establecer protocolos para la identificación de puntos 
de acumulación de atropellos y puesta en marcha de 
medidas de mitigación de esta causa de mortalidad. 

✔  Regular el uso de iluminación artificial durante la 
noche, especialmente en zonas próximas a núcleos 
importantes de reproducción.

✔  Realización de un censo de abundancia que permita 
conocer el tamaño de población de la especie, ideal-
mente para toda su área de reproducción, incluyendo 
la península ibérica, Marruecos, Argelia y Túnez.

✔  Seguimiento de la evolución de la población, identifica-
ción de las causas específicas del declive y evaluación 
de su importancia relativa.

✔  Estimación de parámetros demográficos básicos y 
predicción de cambios en el tamaño poblacional a 
medio y largo plazo.

✔  Contrastar mapas de distribución potencial (REAL & 
AL., 2006) y real para identificar lugares prioritarios 
para su conservación.

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La población de cigüeña negra se concentra fundamen-
talmente en el cuadrante suroccidental del territorio 
peninsular, incluyendo las comunidades autónomas de 
Castilla y León, Castilla-La Mancha, Madrid, Andalucía 
y Extremadura. Es una especie que en nuestro país no 
solo está asociada a hábitats forestales más o menos 
tranquilos -pinares y dehesas principalmente- donde 
nidifica, sino también en buena medida a hábitats ribe-
reños escarpados, en muchos casos con baja presencia 
humana, donde también nidifica y encuentra áreas de 
alimentación. En el año 2017, el 44,35 % de la población 

reproductora criaba en roca. Por ello se distribuye espe-
cialmente en el entorno de cuencas fluviales, siendo 
las principales la del Tajo y sus tributarios -Alberche, 
Tiétar, Alagón, Almonte-, con casi el 40 % de la pobla-
ción total, seguidas por las cuencas del Guadalquivir 
(25 %), Guadiana (22 %) y Duero (10 %).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Según el último censo de la especie en 2017  
(del Moral, 2018), la población de cigüeña negra en 
España estaba compuesta por 386 parejas reproduc-
toras -346 seguras y 40 probables-. Extremadura es 

CIGÜEÑA NEGRA 

Ciconia nigra

Cegoña negra; Cigonya negra; Amiamoko beltza; Black stork; Cigogne noire

Autores: Luis Santiago Cano Alonso y Marcelino Cardalliaguet Guerrra

VULNERABLE
VU [D1]

ESTATUS DE CONSERVACIÓN
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LIBRO ROJO ESPAÑA  
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LIBRO ROJO ESPAÑA  
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la comunidad que acoge la mayor población, con un 
50 % del total, la gran mayoría en la provincia de Cá-
ceres que suma en este censo más del 33 % de la po-
blación nacional. La segunda comunidad con mayor 
población de la especie sería Andalucía, con casi un 
27 % del total nacional, concentrada esencialmente 
en las provincias más occidentales -Huelva y Sevilla-. 
Estas dos provincias andaluzas, junto con las dos ex-
tremeñas, albergarían 274 parejas reproductoras, casi 
las tres cuartas partes de la población total de Espa-
ña. Fuera de este núcleo principal, Castilla y León con 
49 parejas y Castilla-La Mancha con 35 completarían 
la población, junto con no más de media docena de 
parejas conocidas en la comunidad de Madrid, pobla-
ción extremadamente frágil, refugiada en las cuencas 
de algunos tributarios del río Tajo.

La población de cigüeña negra en España parece re-
gistrar en los últimos años una evolución dispar a ni-
vel regional. Mientras que la evolución es positiva o 
estable en sus núcleos centrales de Andalucía y Ex-
tremadura, se aprecian declives cada vez más eviden-
tes en las poblaciones perimetrales de ambas Casti-
llas y Madrid (del Moral, 2018; Cano-Alonso y Tellería, 
2018). En comparación con la situación analizada en 
el último Libro Rojo (Madroño et al., 2004) la tendencia 
puede considerarse estable, aunque con signos preo-
cupantes. A las tendencias negativas registradas en 
las poblaciones de Castilla-La Mancha, Madrid y Cas-
tilla y León desde 2010, se suma una situación estable 
en los núcleos centrales de Extremadura y Andalucía, 
donde no se ha producido expansión o reducción apre-
ciable de su distribución geográfica a nivel regional, 
pero con parámetros reproductores -productividad y 
tasa de vuelo- que en muchos casos muestran una 
tendencia claramente negativa, a semejanza de otras 

poblaciones europeas de cigüeñas negras que sí que 
actualmente presentan un declive constatado (Ca-
no-Alonso y Strazds, 2020). En definitiva, la evolución 
de la cigüeña negra en España parece estable, pero 
con signos que pueden hacer temer un futuro proce-
so de declive para el que cada vez es más vulnerable, 
por su aislamiento geográfico de otras poblaciones, el 
descenso generalizado de sus parámetros reproduc-
tores y la aparente tendencia a la reducción de su área 
periférica de ocupación.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y los cri-
terios UICN para el conjunto de la población repro-
ductora española analizándola como una unidad re-
gional única.

Según las últimas actualizaciones de los parámetros po-
blacionales de la cigüeña negra en España, atendiendo 
a su reducido tamaño poblacional, cumpliría el criterio 
D1 de la UICN para ser catalogada como “Vulnerable”. 
Esta decisión debe verse reforzada por las preocupan-
tes tendencias negativas de sus poblaciones en las zo-
nas periféricas de su actual distribución en la península 
ibérica que, consideradas aisladamente, podrían cumplir 
el criterio C1 de la UICN para ser consideradas como “En 
Peligro”, por presentar una disminución continua obser-
vada, estimada o proyectada de al menos el 20 % de 
sus poblaciones locales en dos generaciones -31 años-, 
junto con parámetros reproductores negativos en buena 
parte de sus zonas de distribución.

Criterio D1

Población muy pequeña o restringida. 

(1) El número de individuos maduros de la población 
reproductora española es inferior a 1.000 ejemplares.

AMENAZAS

l Alteración del hábitat por la gestión hidrológica y la 
generación de electricidad

Se considera un factor que afecta de forma cada vez 
más intensa a una buena parte de la población que ani-

da en cantiles rocosos en orillas de ríos embalsados 
(Ferrero y Pizarro, 2003). La mayoría de estos embal-
ses sufren fuertes oscilaciones, agravadas por diver-
sos factores como el cambio climático. Los niveles 
bajos de cota en las fases iniciales de la reproducción, 
conducen a la instalación de nidos en cornisas roco-
sas que muchas veces acaban inundadas a finales de 
primavera (Cano-Alonso et al., 2006), especialmente 
en embalses que acumulan agua para turbinar electri-
cidad en verano. No existen estudios específicos del 
efecto que pueden tener otros tipos de generación 
eléctrica como la energía eólica y fotovoltaica en Espa-
ña, pero se tiene constancia anualmente de casos de 
colisión o electrocución con líneas de conducción eléc-
trica (Ferrero y Pizarro, 2003), aunque tampoco existen 
estudios detallados al respecto.

l Alteración del hábitat en sus zonas de alimentación 
y concentración premigratoria

La cigüeña negra es una especie básicamente pesca-
dora y, por tanto, ligada a cursos o masas de agua con 
buenas condiciones ecológicas (Moreno-Opo et al., 
2011). Sin embargo, se está produciendo un creciente 
estrés hídrico en muchos cursos de agua, arroyos o 
charcas esenciales para su alimentación, con perio-
dos de sequía más frecuentes por el cambio climáti-
co, junto al exceso de extracción, la contaminación o 
la transformación de estos humedales por una agri-
cultura intensiva.

l  Molestias humanas

Las actividades forestales en el entorno de los nidos 
son una de las molestias más frecuentes (Mañez, 
2001), ante la falta de planes de conservación de la 
especie y de una adecuada planificación de la gestión 
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forestal compatible con sus requerimientos ecológi-
cos. También se ha producido un aumento significa-
tivo de las molestias por actividades recreativas, en 
particular por la apertura a la navegación turística de 
muchos tramos de ríos con presencia de la especie, 
hasta entonces preservados de la presencia humana 
habitual. Otras actividades recreativas no autorizadas 
o descontroladas en zonas críticas para la cigüeña ne-
gra como la escalada, la pesca, el tránsito de vehículos 
todoterreno, la recolección de espárragos o la fotogra-

fía son causas habituales de pérdida de nidadas todos 
los años (Cano-Alonso et al., 2006).

l Inacción de las Administraciones públicas

Pese a la reducida población ibérica de la especie, más 
del 40 % de sus poblaciones reproductoras están fue-
ra de espacios integrados en la Red Natura 2000 en 
España, y muchos de los espacios de la misma aún 
carecen de planes de gestión adecuados para garanti-

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II (A1c).
Convenio de Berna: Anexo II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): VULNERABLE.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Castilla y León No catalogada Plan Recuperación (1995)

Castilla-La Mancha EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Plan Recuperación (2003)

Euskadi RARA Ninguno

Extremadura EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Comunidad de Madrid EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

ESPACIOS DE INTERÉS
IBA: 298-Monfragüe y dehesas del entorno, 273-Dehesas de Jerez de los Caballeros, 064-Río Huebra – Arribes del Duero, 063-Arribes del Duero-Fermoselle, 236-Sierra Morena 
de Sevilla, 299-Embalse de Alcántara – Cuatro Lugares, 303-Embalse de Gabriel y Galán, 267-Sierra de Aracena, 305-Bajo Tiétar – Rampa de la Vera, 297-Sierra de las Villuercas, 
208-Sierra Madrona-Sierra de Andújar, 070-El Escorial – San Martín de Valdeiglesias.
Red Natura (ZEPA/ZEC): ES0000014-Monfragüe y las dehesas del entorno ES4310004- Dehesas de Jerez, ES0000118-Arribes del Duero, ES0000053-Sierra Norte, ES0000415-
Embalse de Alcántara, ES0000421- Embalse Gabriel y Galan, ES0000051- Sierra de Aracena y Picos de Aroche, ES0000427-Río y Pinares del Tietar, ES4320039- Sierra de 
Las Villuercas y valle del Guadarranque, ES0000090-Sierra Morena, ES6160006- Sierras de Andujar, ES0000056- Encinares de los ríos Alberche y Cofío, ES0000010-Sierra de 
Guadarrama.

zar sus objetivos de conservación. Por otro lado, solo 
Castilla-La Mancha y Castilla y León tienen aprobados 
planes de recuperación para esta especie, faltando en 
las comunidades autónomas que agrupan el 78 % de 
toda la población, es decir, Madrid, Andalucía y Extre-
madura, lo que evidentemente reduce el control sobre 
las amenazas y puede empeorar la futura evolución de 
las poblaciones de cigüeña negra.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos planes 
de recuperación o Conservación en las CCAA con 
presencia de la especie.

✔  Consensuar una estrategia estatal para su segui-
miento y protección sus hábitats y áreas críticas, no 
solo de la población reproductora, sino también de 
los individuos en migración y de la incipiente pobla-
ción invernante, promoviendo censos coordinados 
con esfuerzos de muestreo y metodologías com-
parables para tener estimaciones poblacionales de 
manera periódica.

✔  Seguimiento de la evolución de la población y estu-
dio de las causas del descenso de los parámetros 
reproductores de la población española.

✔  Desarrollo de medidas ligadas a los requerimientos 
de la especie y a la gestión forestal o el de las cuen-
cas hidrológicas: compatibilizar su fenología repro-
ductora con las entresacas forestales, el descorche 

o la recogida de piñas en zonas de nidificación, regu-
lar la navegación fluvial de forma efectiva durante su 
periodo de cría, controlar los niveles de llenado de 
los embalses teniendo en cuenta las cotas de inun-
dación para evitar sumergir nidos o áreas de alimen-
tación durante la reproducción.

✔  Prohibición de actuaciones forestales o hidrológicas 
que supongan una disminución o alteración grave 
del hábitat de reproducción o de alimentación de la 
especie, acompañado de incentivos fiscales para los 
propietarios de fincas con parejas reproductoras.

✔  Llevar a cabo actuaciones encaminadas a la restau-
ración de las cuencas fluviales claves para la especie.

✔  Diseñar una base de datos sobre su mortalidad no 
natural y sus causas, para poder realizar análisis con 
base científica de las amenazas que sufre en España.

✔  Formar al personal directamente implicado en la 
gestión de la especie y su hábitat.

✔ Sensibilizar a los distintos grupos sociales.

✔  Favorecer el desarrollo de líneas de investigación 
aplicadas a la gestión que permitan redefinir las es-
trategias de conservación de la especie que habrán 
de adoptarse en el futuro.

✔  Designación de nuevas ZEPA o ampliación de las 
existentes para que alberguen un mayor porcentaje 
de la población reproductora.
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DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El área de distribución del cormorán moñudo en España 
comprende el litoral peninsular desde las Rías Baixas 
gallegas hasta las costas guipuzcoanas para la subes-
pecie nominal, donde se localiza de manera prácti-
camente continua por toda la costa. En el caso de la 
subespecie mediterránea, la mayoría de las colonias se 
encuentran en el archipiélago balear y, de forma más 
dispersa y puntual, en el litoral peninsular mediterráneo. 
Esta especie nidifica en acantilados costeros, islas y 
pequeños islotes, alcanzando su mayor densidad en 

la costa de Pontevedra para la subespecie aristotelis y 
en la isla de Mallorca para la subespecie desmarestii, 
aunque en este último caso no se dispone de censos 
actualizados.

La población ibérica de cormorán moñudo se 
encuentra prácticamente aislada de las poblaciones 
del norte de Europa y del resto del Mediterráneo, y 
gracias a los programas de anillamiento se ha confir-
mado que el movimiento, tanto de inmigrantes como 
de emigrantes, entre otras poblaciones europeas es 
prácticamente nulo.

CORMORÁN MOÑUDO 

Phalacrocorax aristotelis

Corb marí emplomallat; Corvo mariño cristado; Ubarroi mottoduna;  
Corvo-marinho-de-crista; European shag; Cormoran huppé

Autores: David Álvarez y Félix de Pablo

VULNERABLE
VU[C1] [EN(A2ab); 

VU(C1)]
TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Según los datos obtenidos en el último censo de 2016-
2017, la población española de cormorán moñudo se 
estimó en 1.886 parejas, de las cuales 1.759 correspon-
dían a la subespecie nominal, P. a. aristotelis y 127 a la 
subespecie mediterránea, P. a. desmarestii (del Moral y 
Oliveira, 2019). Hay de destacar que durante ese censo 
no se prospectaron muchas de las zonas con presencia 
confirmada de la especie, lo que implica una importante 
subestima de la población global del cormorán moñudo, 
sobre todo en el caso de la subespecie desmarestii.

Para la subespecie nominal la información es más 
precisa y se dispone de censos realizados con cierta 
regularidad desde hace prácticamente 25 años. Según 
los datos recopilados desde que se dispone de informa-
ción, el máximo para la subespecie aristotelis en España 
se alcanzó en 2004, con una estima de 2.880 parejas -no 
se dispone de datos de Euskadi hasta 2006-, 2.400 de 
las cuales se concentraban en la comunidad de Galicia, 
fundamentalmente en el archipiélago Cíes-Ons. Desde 
mediados de los años 90 del siglo pasado hasta ese 
año, la población había experimentado un incremento 
del 50 %. Entre 2004 y 2007, la población gallega sufrió 
un descenso del 49 %, siendo especialmente dramático 
en aguas del Parque Nacional de las Islas Atlánticas 
en Galicia (PNIAG), que comprende las islas Cíes, Ons, 
Salvora y Sagres, donde el censo pasó de 2.056 parejas 
a 834 en solo tres años -un descenso del 59,4 %-. A partir 
de 2007, la población gallega se mantuvo moderada-
mente estable o con un ligero ascenso, registrándose 
1.491 parejas en 2017. Esta ligera recuperación, aunque 
muy lejos de alcanzar los números de 2004, se debió prin-
cipalmente al aumento de la población del golfo Ártabro, 
en A Coruña, mientras que la población del PNIAG siguió 
descendiendo, siendo mucho más acusado en las islas 

Cíes que en 2020 alcanzaron su mínimo histórico con 
263 parejas, una reducción del 76 % respecto a 2004. 
En el caso de Asturias, la población no ha dejado de 
menguar desde 2004, año en que también se alcanzó el 
máximo histórico con 265 parejas, habiéndose censado 
153 parejas en 2017, un descenso del 42 % en 13 años. 
La población de Cantabria se ha reducido en un 10 % 
entre 2007 y 2017, pasando de 80 a 72 parejas, mientras 
que la de Euskadi ha pasado de 162 parejas en 2008 
a 154 en 2019 -un menos 5 %-. En el País Vasco es de 
destacar que mientras que la población de Bizkaia se ha 
reducido en un 25 % -157 parejas en 2008 y 118 en 2019-, 
la población de Gipuzkoa ha pasado de cinco parejas en 
2007 a 36 en 2019 -aumento promedio del 56 % anual-. 
En resumen, la población de la subespecie aristotelis ha 
sufrido un descenso del 32 % entre 2004 y 2017.

En el caso de la subespecie desmarestii, desde 2007 no 
se tienen censos actualizados de la población balear en 
su conjunto (Álvarez y Velando, 2007), que concentra 
más del 90 % de la población española de la misma. A 
pesar de contar con datos recientes de la isla de Menorca, 
la falta de información sobre la población mallorquina, la 
más numerosa de Baleares, hace imposible estimar el 
tamaño actual de la población de la subespecie desma-
restii y valorar su tendencia poblacional.

Para la población balear, desde los años 1980 hasta 
la actualidad se dispone de cuatro censos completos, 
llevados a cabo en los años 1986, 1990, 2000 y 2006, 
y posteriormente únicamente hay disponibles censos 
parciales de algunas islas o de áreas concretas. Estos 
censos muestran valores de 1.461 parejas reproductoras 
en el año 1986, 1.182 en el año 1991, 1.353 parejas en el 
año 2000, y 2.017 parejas en el año 2007. Por otra parte, 
existen otros censos que muestran valores anormal-
mente bajos para la población de Mallorca -266 parejas 

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2018)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
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LIBRO ROJO ESPAÑA  
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LIBRO ROJO ESPAÑA  
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en el año 2004-, por lo que estos resultados se deberían 
tomar con cautela. Para censar las diferentes pobla-
ciones se han utilizado distintas metodologías, entre las 
cuales la fecha y el número de censos realizados tienen 
una influencia importante en el resultado final. A modo 
de ejemplo se indican los dos censos independientes 
llevados a cabo en la población menorquina en el año 
1991, y que aportaron valores de 204 y 253 parejas repro-
ductoras -un 25 % más entre un censo y otro-.

Estos censos completos mostrarían una población 
balear de entre 1.200 y 2.000 parejas hasta el año 
2006, pero sin una clara tendencia en estos años. 
Considerando los datos de la isla de Menorca en que se 
han llevado a cabo más censos en el periodo 1990-2020 
y se han obtenido variaciones entre 150-250 parejas, 
los datos del conjunto del archipiélago parecen mostrar 
ligeras oscilaciones anuales semejantes a lo observado 
en la isla de Menorca, pero sin una clara tendencia.

En Cataluña, la población reproductora se concentra en 
la provincia de Girona, con 59 parejas censadas en 2019, 
un incremento del 170 % desde 2002 cuando se censaron 
20 parejas. En la Comunidad Valenciana la población se 
estimó en 48 parejas en 2017, localizadas en las provincias 
de Castellón y Alicante. En el caso de Castellón, ha expe-
rimentado un aumento constante desde 1991 -cuando se 
localizó la primera pareja reproductora en Castellón- hasta 
las 20 parejas registradas en 2017. En 2006, la especie 
empezó a reproducirse en Alicante -donde la primera 
pareja se observó en 2006- y llegaron a 28 parejas en 
2017. En Andalucía solo se ha confirmado su reproduc-
ción en la provincia de Almería, donde también muestra una 
tendencia positiva desde la primera pareja encontrada en 
1994 hasta las 24 parejas censadas en 2017.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Aplicando las categorías de amenaza y los criterios 
de la UICN para el cormorán moñudo a nivel especí-
fico, calificaría dentro de la categoría de “Vulnerable”, 
teniendo en cuenta que el número de individuos 
maduros es muy inferior a los 10.000 ejemplares y 
que se estima que esta disminución de sus pobla-
ciones sea de al menos el 10 % en tres generaciones 
(Criterio C1). No obstante, la especie presenta unos 
datos mucho más cercanos a la categoría de “En 
Peligro”, aunque la falta de datos precisos sobre el 
tamaño poblacional y la tendencia de la población en 
Baleares no permite evaluar el estado de conservación 
a nivel específico con mayor precisión. Globalmente, la 
especie P. aristotelis no puede ser evaluada con crite-
rios de reducción del tamaño de población (Criterio A) 
debido a los problemas mencionados con la subes-
pecie mediterránea.

Si se aplican las categorías de amenaza y los criterios 
UICN a las dos subespecies de cormorán moñudo por 
separado, es necesario destacar que la subespecie aris-
totelis presenta un elevado declive superior al 50 % en 
tres generaciones, lo que indica que debería ser cata-
logada como “En Peligro”, mientras que para la pobla-
ción mediterránea encuadrada dentro de la subespecie 
desmarestii a pesar de no contar con datos precisos 
sobre su estatus poblacional en Baleares todo hace 
suponer que no está sufriendo una reducción pobla-
cional al mismo nivel que las poblaciones atlánticas, a 
pesar de su menor tamaño poblacional, y debería ser, por 
tanto, evaluada como “Vulnerable”.

· P. a. aristotelis

Criterio A2

Teniendo en cuenta la tendencia poblacional de la subes-
pecie aristotelis, observada y proyectada para el periodo 
2000-2021, correspondiente a tres generaciones -tiempo 
de generación de siete años-, debería ser catalogada 
como “En Peligro”, de acuerdo con el Criterio A2 (A2ab), 
debido al descenso del 53 % en su población y a que las 
causas de reducción -por ejemplo, la mortalidad en artes 
de pesca- no han cesado. Por comunidades autónomas, 
el declive superó también el 50 % en Galicia -55,9 %-, 
Asturias -58,8 %-, mientras que en Cantabria el declive 
fue del 18,2 % y en el País Vasco del 5,2 %. 

· P. a. desmarestii

Criterio A2

Para la subespecie desmarestii no hay datos suficientes 
para poder evaluarla con este criterio, por lo que se 
deberían acometer censos específicos que permitieran 
conocer el tamaño poblacional y su tendencia.

Criterio C1

Aunque no se tienen estimaciones fiables y recientes 
del tamaño de la población balear, teniendo en cuenta 
los últimos datos poblacionales (Álvarez y Velando, 
2007), en ningún caso será superior a los 10.000 indi-
viduos maduros, sino que estará más cercana al límite 
de los 2.500 que se establece para la categoría de “En 
Peligro”. No obstante, hasta que no se cuente con infor-
mación más precisa sobre la población balear en su 
conjunto, y especialmente de la población mallorquina 
que concentra la mayor parte de la población española, 

es más prudente evaluar a la subespecie desmarestii con 
la categoría de “Vulnerable”.

AMENAZAS

l Pesca y recolección de recursos acuáticos -artes de 
pesca-

La mortalidad en artes de pesca es actualmente la mayor 
amenaza para la especie (Velando, Álvarez y Oro, 2018; 
de Pablo, 2004). Las capturas accidentales en artes de 
enmalle y en menor medida en otro tipo de artes como 
el palangre, son la causa de mortalidad más numerosa y 
constante en el tiempo (Álvarez, 2015), siendo más impor-
tante a partir de la sustitución de las fibras naturales por el 
nylon en los aparejos. Los datos obtenidos tras el análisis 
de las recuperaciones de aves anilladas confirman que 
esa mortalidad afecta sobre todo a los individuos jóvenes, 
y especialmente durante los meses siguientes a la eman-
cipación de los mismos (Álvarez, 2015).

l Contaminación

Los vertidos de hidrocarburos, sobre todo los ocasio-
nados por accidentes de petroleros, son una importante 
causa de mortalidad, en especial en los meses poste-
riores a dichos accidentes. La marea negra ocurrida 
después del hundimiento del buque Prestige en 2002 
causó la muerte directa de varios centenares de cormo-
ranes moñudos en las semanas posteriores al accidente, 
pero también tuvo importantes efectos a medio y largo 
plazo (Barros, Álvarez y Velando, 2014), sobre todo en la 
población de las Rías Baixas gallegas, la más numerosa 
de la especie. Además de los accidentes, las limpiezas 
rutinarias de los tanques y depósitos de residuos -los 
“sentinazos”-, pueden provocar episodios puntuales de 
contaminación o mortalidad.
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Otros problemas de contaminación, no relacionados con 
los hidrocarburos, son los vertidos de aguas residuales 
y los producidos por los dragados de fondos marinos, 
que pueden tener efectos negativos sobre la comunidad 
bentónica y la columna de agua, e incidir de forma indi-
recta en la dieta de las aves marinas que se alimentan 
en las proximidades. 

l Especies no nativas, exóticas invasoras y enferme-
dades exóticas

Las aves marinas son especialmente sensibles a la 
depredación en las colonias de cría, sobre todo la 
ocasionada por depredadores terrestres. En el caso del 
cormorán moñudo se han registrado casos puntuales 
y poco significativos de depredación por parte de ratas 
(Rattus norvegicus) y gaviotas patiamarillas (Larus 
michahellis), pero los mayores episodios de mortalidad 
se produjeron entre 2006 y 2010 en el archipiélago de 
Cíes-Ons por parte de visones americanos (Neovison 
vison) (Velando, Morán, Romero, Fernández, Piorno, 
2017), que accedieron a las islas desde la costa de 
Pontevedra, donde hay una población numerosa y 
naturalizada de esta especie. En Asturias se detec-
taron unos pocos episodios puntuales de depreda-
ción por esta especie. Los trabajos de trampeo de 
visones llevados a cabo en el Parque Nacional de Islas 
Atlánticas (Galicia) consiguieron la práctica elimina-
ción de los mismos, no habiéndose detectado nuevos 
episodios de depredación desde 2013 (Velando, Morán, 
Romero, Fernández y, Piorno, 2017). Otra especie de 
carnívoro que aparece en algunas colonias son los 
gatos domésticos (Felis catus). Aunque no hay infor-
mación sobre depredación de cormoranes moñudos 
por gatos domésticos, sí se han confirmado casos de 

depredación en otras aves marinas -como las pardelas 
cenicientas- en algunas islas en las que los cormoranes 
también están presentes.

l Molestias derivadas de actividades recreativas

Entre las actividades recreativas se han confirmado 
varios casos de capturas accidentales por pesca 
deportiva, tanto en el Cantábrico y Atlántico gallego 
como en el Mediterráneo. Aparte de estas capturas, 
en algunas colonias se han registrado importantes 
molestias debido a la asidua presencia de pescadores 
en la proximidad de los nidos que pueden ocasionar el 
abandono de estos.

Otro tipo de molestias son las ocasionadas por el 
turismo náutico, sobre todo por el fondeo de embarca-
ciones en las zonas de alimentación, y el uso de otro 
tipo de embarcaciones como las motos acuáticas. En 
algunas zonas como el Parque Nacional de las Islas 
Atlánticas (Galicia) se ha comprobado que durante 
la época estival, y en mayor medida en los fines de 
semana, las perturbaciones de los barcos deportivos 
sobre los cormoranes eran muy intensas y afectaban 
de forma significativa a la actividad de alimentación 
de las aves, pues además las obligaba a levantar el 
vuelo con frecuencia, cambiando sus patrones espa-
ciales y concentrándose en lugares sin presencia de 
barcos y que resultaban áreas subóptimas para la 
pesca (Velando y Munilla, 2011).

l Desarrollo urbanístico

Los cormoranes moñudos nidifican en zonas de acanti-
lado que en ocasiones están afectadas por el desarrollo 

de ciertas infraestructuras, como paseos costeros o 
urbanizaciones, que pueden destruir los lugares de cría 
o producir molestias que ocasionen el abandono de las 
colonias. 

l Cambio climático y clima severo

Existe una correlación directa entre precipitaciones 
de lluvia durante la fase de crianza de los pollos y el 
éxito reproductor. Entre los efectos del cambio climá-
tico se encuentran el aumento de la frecuencia de 
eventos extremos y tiempo severo -tormentas y fuertes 

precipitaciones, alteraciones del hábitat, etc.-, que 
podrían afectar a la reproducción de la especie. Otro 
factor a tener en cuenta es la subida del nivel del mar 
y la posible afección a las colonias de cría en algunas 
zonas, sobre todo durante fuertes temporales.

l Inacción de las Administraciones públicas

No hay ninguna medida de conservación en ninguna 
comunidad autónoma con presencia de la especie, diri-
gida a reducir el impacto de la mortalidad en aparejos 
de pesca -la mayor amenaza actualmente para la 
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especie- ni siquiera dentro del Parque Nacional de las 
Islas Atlánticas -Galicia-.

En la mayoría de las comunidades autónomas las actua-
ciones se limitan a la elaboración de censos, con perio-
dicidad irregular, y en muchas de ellas no se realizan 
censos desde hace más de 14 años, por lo que resulta 
imposible diagnosticar con precisión la situación de 
la especie y establecer medidas de conservación 
apropiadas.

En varias comunidades autónomas no se han apro-
bado planes de gestión o conservación de la especie, 
a pesar de la obligatoriedad legal de aprobarlos. En 
otras comunidades en las que se han aprobado, no 
se han actualizado desde hace más de 20 años -por 
ejemplo, Asturias-, a pesar de la obligatoriedad de 
hacerlo cada cinco años.

l Medidas de conservación existentes

La mayoría de las medidas de conservación existentes 
en la actualidad son indirectas y no específicas para la 
especie. Las colonias de cría que se encuentran dentro 
de algún espacio con alguna figura de protección esta-
blecida cuentan con la protección garantizada por los 
planes de gestión de dichas figuras. Cuando esas colo-
nias no están dentro de espacios protegidos, muchas 
de ellas son completamente vulnerables a las activi-
dades humanas.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Declaración del cormorán moñudo -al menos de la 
subespecie aristotelis- como “En Peligro”, atendiendo 
a los criterios de la UICN, lo que permitiría desarrollar 

una estrategia nacional para revertir la situación de 
declive actual.

✔  Limitación del uso de redes de enmalle en el entorno 
de las colonias de cría de cormorán moñudo.

✔  Prohibición del uso de redes de enmalle en las aguas 
del Parque Nacional de las Islas Atlánticas (Galicia) a 
profundidades menores de 30 m.

✔  Eliminación de visones americanos, gatos domésticos 
y otros depredadores exóticos en las colonias de cría, 
y puesta en funcionamiento de un plan de detección 
o captura para actuar rápidamente si se registran 
nuevas entradas.

✔  Control de poblaciones de visones americanos en 
zonas de costa próximas a las colonias de cría donde 
se haya detectado presencia de los mismos.

✔  Delimitación de zonas de seguridad en el entorno de 
las colonias y las zonas de alimentación donde se 
excluya el uso de embarcaciones deportivas a motor.

✔  Establecimiento de protocolos de actuación en el caso 
de que ocurran mareas negras.

✔  Limitar el acceso a las colonias de cría, permitiendo 
el paso exclusivamente para labores de investigación 
y otras tareas relacionadas con su conservación- por 
ejemplo, el control de depredadores-.

✔  Aprobación de los planes de recuperación o conserva-
ción de la especie en las comunidades en las que aún no 
está aprobado, y revisión o actualización periódica de los 
mismos, en los periodos establecidos por la legislación 
vigente en aquellas en las que ya están publicados.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexos II y III.
Directiva de Aves: Anexo I (P.a. desmarestii).
Species Action Plan for the Mediterranean Shag Phalacro-
corax aristotelis desmarestii in Europe (Aguilar y Fernández, 
1999).

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): VULNERABLE.

Plan de erradicación del visón americano con resultados satisfactorios en el Parque Nacional de las Islas Atlánti-
cas (Galicia).

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía
Listado Andaluz de Especies 
Silvestres en Régimen de 
Protección Especial

Ninguno

Asturias DE INTERÉS ESPECIAL Decreto 136/2001, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Plan de Manejo del Cormorán moñudo 
(Phalacrocorax aristotelis).

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL
Resolución del Conseller de Medi Ambient de 30 de julio de 2007, por el cual se aprueban los Planes de 
recuperación de los Limonium (Limonium sps) de Calvià, del Ferreret, de conservación del Águila pescadora y de 
manejo de la Gaviota de Audouin y el Cormorán moñudo en las Islas Baleares.

Cantabria VULNERABLE Ninguno

Cataluña No catalogada
Propuesta para ser catalogado como VULNERABLE.
Prohibición de la pesca deportiva en la zona de la Roca Grossa (Calella, Girona) para aumentar la protección del 
cormorán moñudo.

Euskadi VULNERABLE Decreto foral de la Diputación Foral 112/2006, de 19 de junio, por el que se aprueba el plan de gestión del 
cormorán moñudo (Phalacrocorax aristotelis), como especie rara y cuya protección exige medidas específicas.

Galicia VULNERABLE Ninguno

Región de Murcia VULNERABLE Ninguno

Comunidad Valenciana VULNERABLE
Resolución de 21 de abril de 2009, del conseller de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda por la que 
se aprueba el Plan de acción para la conservación de las aves marinas de la Comunitat Valenciana (incluye al 
cormorán moñudo).

ESPACIOS DE INTERÉS PARA LA ESPECIE
Parque Nacional de las Islas Atlánticas (Galicia).

Red Natura 2000 (ZEPA): ES0000490-Ría Mundaka-Cabo Ogoño, ES0000492-Islotes Portios, ES0000319-Ría de Ribadesella-Ría de Tinamayor, ES0000494-Cabo Peñas, 
ES0000318-Cabo Busto-Luanco, ES0000317-Peñarronda-Barayo, ES0000497-Costa da Morte, ES0000499-Rías Baixas Galicia, ES0000507-Islotes Litorales Murcia Almería, 
ES0000073-Costa Brava de Mallorca, ES0000046-Cabo de Gata-Níjar.

IBA: ES035-Ría de Guernica Cabo Ogoño; ES025-Islotes de Portios, Isla Conejera, Isla de Mouro; ES018-Ribadesella Tina Mayor; ES017-Cabo Busto Luanco; ES006-Punta Cande-
laria, Ortigueira, Estaca de Bares; ES004-Costa da Morte; ES402-Rías Baixas; ES409-Delta del Ebro-Columbretes; ES411-Mar de Empordà; ES064-Islotes de Alicante; ES170-Islo-
tes litorales de Almería y Murcia; ES412-Formentera Sur de Ibiza; ES415-Sur de Mallorca y Cabrera; ES417-Norte de Mallorca; ES418-Norte y este de Menorca.
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ESPÁTULA COMÚN 

Platalea leucorodia

Becplaner comú; Cullereiro común; Mokozabal zuria;  
Colhereiro-europeu; Eurasian Spoonbill; Spatule blanche

 Autores: Roberto González, Francisco Hortas, Javier Ruiz, Juanjo Aja y Claudine De Le Court

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Especie ampliamente distribuida a lo largo de Europa, 
Asia y África, pero de forma muy fragmentada. Como 
reproductora, está presente desde Europa hasta China, 
y por el norte de África hasta el mar Rojo (Cramp y 
Simmons, 1977; Snow, 1998; Matheu et al., 2020). Es 
una especie migratoria en toda su área de distribu-
ción menos en las poblaciones más meridionales 
(norte de África y golfo Pérsico), siendo la subespecie 
leucorodia (globalmente presenta tres subespecies), 
principalmente la población del oeste de Europa, 
Mediterráneo oeste y oeste de África, la que visita los 
humedales ibéricos (Champagnon et al., 2019). Muestra 

preferencia por humedales costeros de poca profun-
didad con ambientes intermareales (fangos, arenas 
finas, etc.) como marismas, deltas y estuarios; aunque 
puede asociarse a otros humedales de aguas dulces 
de poca profundidad del interior, incluidos humedales 
artificiales como pantanos y embalses. El estado de 
conservación a escala global y europea está consi-
derado de “Preocupación Menor”, y aunque se desco-
noce la tendencia de las poblaciones a escala global, 
las poblaciones europeas se consideran en aumento 
(BirdLife International, 2015; BirdLife International, 
2019). Los países con tendencias más favorables en sus 

poblaciones reproductoras son Dinamarca, Alemania, 
Francia, Portugal y Países Bajos (Quaintenne, 2013; 
Nyegaard et al., 2014; Gedeon et al. 2014; Instituto da 
Conservação da Natureza e das Florestas en BirdLife 
International, 2015). La población mundial alcanza 
los 63.000-65.000 ejemplares (Wetlands International, 
2015). El contingente europeo (incluyendo las tres vías 
de vuelo) se estima en 10.872-11.134 parejas, lo que 
equivale a unos 21.744-22.268 individuos maduros 
(Champgnon et al., 2019). 

En España, la población reproductora se ha localizado 
a lo largo de la historia reciente principalmente en el 
entorno del golfo de Cádiz, con algunas colonias en el 
interior peninsular (Hernández, 2015; Prieta y Costillo, 
2015). El grueso de las poblaciones invernantes se loca-
liza fundamentalmente en el arco del suroeste penin-
sular, en concreto en las provincias de Huelva, Sevilla y 
Cádiz (de le Court, 2015), presentándose de forma rele-
vante en otros tres enclaves externos a esta área, como 
son la ría de Arosa, las marismas de Santoña y el delta 
del Ebro (González y Pérez-Aranda, 2011).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Reflejo del importante crecimiento tanto a nivel nacional 
como europeo en las décadas precedentes, la pobla-
ción reproductora de la espátula se situó por encima 
del millar de parejas en prácticamente toda la primera 
década del siglo XXI (de le Court, et al., 2003; Máñez, 
et al., 2009), cifras que no se conocían en años previos 
a 1995 -año de sequía extrema en España y especial-
mente en las marismas del Guadalquivir-. Según el 
último censo estatal, la población reproductora de la 
especie alcanzó las 1.614 parejas en 2009 (Máñez et 
al., 2009), con una distribución cuyo grueso poblacional 
no ha variado en los últimos años. En 2009 la especie se 

reprodujo en 15 localidades ubicadas en 11 humedales, 
con el grueso del contingente reproductor localizado en 
el Espacio Natural de Doñana (que en 2009 congregó 
el 62 % del total poblacional de España), y seguido en 
importancia por las marismas del Odiel (con cerca del 
20 % de la población reproductora en 2009). El máximo 
número de parejas reproductoras en España tuvo lugar 
en el año 2001, con 2.700 parejas (de Juana y García, 
2015). La población estatal ha mostrado un incremento 
moderado (+3,7 % anual) entre 1984 y 2014 (de le Court, 
2015). Andalucía acoge de forma estable más del 90 %  
de la población reproductora de España, y entre un 
40-60 % de la población de Europa occidental (de le 
Court, 2001, 2015). La principal colonia de la especie 
se sitúa en la pajarera de Doñana, sobre alcornoques y 
álamos, donde se tiene constancia de su reproducción 
desde 1959. Posteriormente ha ido ocupando otras loca-
lidades del propio Espacio Natural de Doñana, así como 
otros humedales andaluces, entre otros las marismas 
del Odiel (primer asentamiento en 1960) o las marismas 
de Ayamonte (con el primer asentamiento en 1997). La 
población conjunta del espacio natural de Doñana, que 
puede albergar hasta el 73 % de toda la población anda-
luza (de le Court, 2015) se situó en 2020 en 140 parejas 
reproductoras, el tercer peor dato de reproducción en 
lo que va de siglo en el espacio protegido. Cinco de 
los seis peores datos de reproducción del siglo XXI en 
Doñana han tenido lugar desde el año 2012 (2012, 2014, 
2016, 2019 y 2020), mostrando la población del espacio 
natural una tendencia lineal claramente negativa, que en 
valores absolutos se sitúa en una reducción del 50 % de 
la población reproductora en lo que va de siglo (datos 
Equipo Seguimiento de Procesos Naturales EBD-CSIC, 
datos propios). Los mejores años para la reproducción 
de la especie en Doñana tuvieron lugar en 2001, con 
2.100 parejas, y 2011, con 2.030. El número de parejas 
reproductoras está directamente relacionado con las 
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condiciones de precipitación anual, así como con las 
condiciones hídricas del espacio natural (de le Court, 
2015; Rodríguez et al., 2015). A largo plazo, la tendencia 
reproductora de la espátula en Andalucía es positiva 
(de le Court, 2015), que para el periodo 1984-2014 se 
considera como incremento moderado del 2,6 % anual 
(de le Court, 2015). Si bien, esta tendencia positiva a 
largo plazo oculta cambios recientes en su evolución, 
ya que a corto plazo (p.ej. 2004-2014) se consideran las 
tendencias de la población andaluza en fuerte declive, 
con un 3 % anual especialmente marcado debido a la 
situación de la especie en el Espacio Natural de Doñana, 
donde para ese mismo periodo muestra una tendencia 
negativa del 3,6 % (de le Court, 2015; Rodríguez et al., 
2015). Las marismas del Odiel contaron en 1996 con el 
máximo de 513 parejas reproductoras y su tendencia 
para el periodo 1984-2014 es negativa (de le Court, 
2015). Los humedales de Extremadura,  mayoritaria-
mente embalses, por ejemplo, Montijo, Arrocampo, 
Alqueva o azud del Guadiana-Badajoz, entre otros, con 
una población nidificante pequeña (máximo 80 parejas 
en 2015, Molina et al., 2015; Prieta y Costillo, 2015) en 
comparativa con la población estatal de las que se tiene 
constancia desde 2000, juegan un papel relevante en los 
movimientos migratorios de la especie entre las colonias 
del norte de Europa y del sur de España, y ha llegado a 
albergar hasta el 20 % de la población anual en alguna 
temporada de cría (de le Court, 2015). Igualmente, y de 
forma ocasional, el carácter artificial de muchos de los 
humedales en los que se asientan las colonias extre-
meñas y la estabilidad en sus condiciones hídricas 
podrían estar acogiendo ejemplares reproductores de 
las clásicas localidades de cría de Doñana en años con 
malas condiciones meteorológicas e hídricas (Costillo 
et al., 2009). En Extremadura, durante la primera década 
del siglo XXI, la población reproductora de la especie 

mostró un notorio incremento, pasando de las cinco 
parejas en el año 2000 a las 50 parejas en 2010 (datos 
de Grusec, Grupo de seguimiento de la espátula común). 
En el año 2017 se contabilizaron al menos 60 parejas 
reproductoras en 10 colonias diferentes (Molina et al., 
2018), 17 parejas menos y dos colonias menos que en el 
año 2016 (Molina et al., 2017), y 20 parejas menos que su 
máximo histórico del año 2015 en Extremadura (Molina 
et al., 2015). Igualmente, la especie se ha reproducido en 
años recientes de forma dispersa en otras localidades de 
España, ya sea con colonias estables o esporádicas, por 
ejemplo, en Palencia, cerca de la laguna de La Nava, en 
el embalse de Rosarito entre Ávila y Toledo (Hernández, 
2015), en dos localidades de Zamora, en el embalse 
de Ricobayo o en Las Tablas de Daimiel (Molina et al., 
2012; Molina et al., 2017). En su conjunto, las constantes 
nuevas apariciones de colonias y parejas reproductoras 
fuera de los habituales núcleos reproductores andaluces 
confirman una cierta tendencia a la expansión de la 
especie, aunque aún muy limitada por la dependencia de 
las principales colonias reproductoras y las condiciones 
ambientales que allí se presenten anualmente.

Según los datos de los censos de aves acuáticas inver-
nantes en España, el promedio de la población inver-
nante es de 1.866 ejemplares para un periodo de 23 años 
entre 1994-2016 (Molina, 2018; SEO/BirdLife, 2019), que 
es el correspondiente a las tres generaciones poblacio-
nales (criterio utilizado por la UICN para evaluar las cate-
gorías de amenaza, con un mínimo de 179 en 1995; y 
un máximo de 3.855 en 2014). En este mismo periodo 
de 23 años la especie se ha citado como invernante en 
un total de 169 localidades, habiendo quintuplicado el 
promedio de localidades con presencia de la especie en 
invernada a lo largo del periodo 1994-2016. El 90 % de la 
población invernante se concentraba en 12 humedales 

en el periodo 1990-2009 (González y Pérez-Aranda, 
2011), mientras que en el periodo 1994-2016 este 
mismo porcentaje de la población se ha concentrado 
en 16 humedales. Los valores absolutos de la invernada 
reflejan una tendencia creciente constante a lo largo del 
periodo 1994-2016, en el que ha multiplicado casi por 15 
su población invernante estatal. En los años noventa del 
siglo XX (1994-2000) se censó una media de 603 ejem-
plares, en la primera década del siglo XXI (2001-2010) 
la invernada alcanzó un promedio de 1.762 ejemplares, 
mientras que en los años de la última década con infor-
mación (2011-2016), la población invernante se situó en 
3.510 espátulas. El promedio de 1.866 espátulas estable-
cido para el conjunto de los 23 años (1994-2016) refleja 
un crecimiento respecto a análisis previos (González y 
Pérez-Aranda, 2011). Con relación a los datos anuales de 
la invernada, seis de los siete años más favorables para 
la especie han tenido lugar en los últimos seis años del 
periodo 1994-2016, superando en cada caso los 2.500 
ejemplares. Con relación a las localidades de inver-
nada, se mantienen en importancia los humedales más 
destacados para la invernada de la especie identificados 
previamente (González y Pérez-Aranda, 2011), si bien, el 
conjunto de localidades del espacio natural de Doñana 
aumenta su importancia relativa, acogiendo cerca de 
la mitad de la población invernante de España. Estas 
tendencias estatales favorables ya habían sido detec-
tadas con anterioridad con incrementos fuertes calcu-
lados mediante el programa estadístico ‘TRIM’ (TRends 
for Indices and Monitoring data) para los periodos 1980-
2009, 1991-2016 y 2000-2016 (González y Pérez-Aranda, 
2011; de le Court y Lorenzo, 2012; de le Court, 2015; 
Molina, 2018). Igualmente, en el periodo de las tres gene-
raciones, 1994-2016, la tendencia es claramente positiva 
respecto al número de humedales donde aparece anual-
mente la especie, habiendo quintuplicado el número de 

localidades y con un promedio de 30 localidades con 
presencia de espátula. Este incremento de la población 
invernante podría deberse tanto a la tendencia histórica-
mente favorable de la población de su área biogeográfica 
de referencia, Europa occidental (de Goeij, 2015) como 
con posibles cambios en la fenología migratoria (CMA, 
2009; LOK, 2015). 

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

El análisis de las categorías de amenaza de la UICN y 
sus criterios de evaluación se han aplicado tanto para la 
población reproductora como para la invernante. 

En relación con la población reproductora, en el ante-
rior Libro Rojo de las Aves de España (Madroño et al., 
2004) figuró como “Vulnerable”. Para su cataloga-
ción se asumió que, aunque con tendencia positiva 
hasta aquella fecha -y fluctuaciones dependiendo 
de las condiciones climatológicas anuales-, presen-
taba una población modesta -máximo histórico en 
2001 con 2.500 parejas- con el grueso de efectivos 
concentrado en cinco localidades de cría relacionadas 
entre sí y con escasos intercambios con el resto de 
la población europea (de le Court et al., 2004). En 
este sentido, el último censo estatal de la especie 
presentado en 2009 situó a la población española 
del año 2007 en 1.614 parejas (con más del 95 % de 
la población concentrada en cuatro humedales), por 
debajo de los valores del anterior Libro Rojo de las 
Aves de España (Madroño et al., 2004), por lo que se 
recomendó en 2009 mantener su calificación como 
“Vulnerable” según el criterio D2 de la UICN (Máñez 
et al., 2009). Los datos de años posteriores a 2007 
para Doñana (que acoge en promedio más de 60 % de 
la población nacional) no solo no han mejorado, sino 
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que han sufrido acusados descensos, con los peores 
datos de reproducción de todo el periodo 1994-2016: 
58 parejas en 2012, 140 en 2020, 164 en 2014, 193 
en 2016 y 228 en 2019 (datos Equipo Seguimiento de 
Procesos Naturales EBD-CSIC, datos propios). Estos 
datos evidencian una tendencia negativa de la pobla-
ción desde el año 1994, que se hace más intensa en 
los 20 años del presente siglo (2001-2020). Si bien, la 
población más representativa, que acoge el grueso 
estatal, no refleja una tendencia negativa superior 
al 30 % en los últimos 23 años, este periodo podría 
estar ocultando el drástico descenso de la población 
reproductora sufrido, especialmente en Doñana, en lo 
que va del siglo XXI. Teniendo en cuenta que es una 
especie muy dependiente de las precipitaciones hay 
que asumir el necesario principio de precaución ya 
que la población reproductora estatal podría cumplir 
la categoría de “Vulnerable” para el criterio A2a. Con 
relación a la distribución geográfica, en este caso 
representada como área de ocupación (criterio B2), 
la especie no cumpliría criterio de amenaza, ya que 
presenta un área de ocupación superior a 2.000 km², 
en concreto 6.600 km² (SEO/BirdLife, 2021). Por su 
parte, el último censo estatal de la especie presentado 
en 2009 (Máñez et al., 2009) determinó una pobla-
ción reproductora de 1.614 parejas, asimilable a un 
mínimo de 3.200 ejemplares maduros, ligeramente por 
encima de los 2.500 ejemplares que son los propios 
de un tamaño de la población pequeño (Criterio C de la 
UICN). No se dispone de información anual detallada 
para todo el conjunto reproductor de España, si bien 
algunas poblaciones destacadas, como la población 
reproductora de Doñana, la más relevante del contin-
gente reproductor (Rodríguez et al., 2015), ha sufrido 
una disminución continua de, al menos, el 10 % en 
tres generaciones (22 años: 1994-2016). Igualmente, 

las tendencias negativas recientes detectadas para el 
conjunto de la población de Andalucía en 2004-2014, 
de cerca del 4 %, así como su fuerte declive del -6,2 %  
anual en el periodo 2001-2014 (de le Court, 2015), 
hacen pensar que dicha situación, se refleja igual-
mente en la población estatal -Andalucía acoge el 90 %  
de la población española-, por lo que el estado de la 
población reproductora cumpliría con el criterio C1 
para ser catalogada igualmente como “Vulnerable”. En 
relación con el tamaño poblacional se puede asegurar 
que no cumple ninguno de las categorías del criterio 
D (sobre población muy pequeña o restringida) ni del 
Criterio E -sobre la probabilidad de extinción en estado 
silvestre-. En definitiva, la población reproductora 
debe calificar como “Vulnerable” de acuerdo con los 
criterios A2a y C1.

En cuanto a la población invernante, y de acuerdo al 
periodo que le corresponde por aproximación a las tres 
generaciones poblacionales (criterio utilizado por la 
UICN para evaluar las categorías de amenaza), presenta 
una tendencia de incremento fuerte en ambos periodos 
largo (1991-2016) y corto (2000-2016), calculado 
mediante el programa estadístico ‘TRIM’ (TRends for 
Indices and Monitoring data). Tendencia que, como se 
ha comentado, ya se había detectado previamente para 
periodos anteriores y similares. Esta tendencia favo-
rable en invierno descartaría el cumplimiento de cual-
quier categoría de amenaza en los criterios A (sobre 
la reducción del tamaño poblacional) y C (pequeño 
tamaño de la población y disminución). Aunque el 
grueso de la población invernante se concentra en 
16 humedales, principalmente las marismas del 
Guadalquivir, los humedales costeros onubenses y 
la bahía de Cádiz, el 90 % de la población invernante 
se da cita en un total de siete provincias, lo que hace ©

 A
al

ta
ir 

- S
hu

tte
rs

to
ck

640 LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA 641LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA



reproductor de la especie y su capacidad de expansión 
dentro y fuera del Parque Nacional de Doñana, como 
reflejan las cifras estatales en los años de sequía (de 
Juana y García, 2015). Igualmente, alteraciones produ-
cidas por el cambio climático, como la subida del nivel 
del mar, especialmente durante las mareas vivas, puede 
comprometer el futuro de diversas colonias reproductoras 
ubicadas en vegetación de poca altura localizadas en las 
zonas más altas del intermareal, como las marismas del 
Odiel o las de Isla Cristina, como ya se ha detectado con 
anterioridad en otras localidades reproductoras (Triplet 
et al., 2008).

l Perturbación humana

Es muy sensible a la perturbación humana, tanto en 
invernada como especialmente durante la época repro-
ductora. La Pajarera de Doñana está situada muy cerca 
de la vía pecuaria (Raya de las Perdices), por donde 
transitan todas las hermandades de Cádiz en su pere-
grinación hacia la ermita del Rocío. Cada año, en plena 
temporada de reproducción, centenares de romeros 
pasan y pernoctan muy cerca de la colonia, ocasio-
nando a veces molestias para las aves en un momento 
delicado de su reproducción. En la colonia Casa Neves 
(Doñana) se han detectado molestias importantes 
derivadas de ciertas actividades humanas como los 
trabajos agrícolas próximos. En general, las molestias 
humanas en las colonias cercanas al río Guadalquivir 
o zonas humanizadas se considera una amenaza de 
importancia alta, y los tratamientos silvícolas cerca 
de las colonias de importancia media (Equipo de 
Seguimiento de Procesos Naturales-ICTS-RBD-EBD-
CSIC, 2016). En las marismas del Odiel se han detec-
tado molestias derivadas de la navegación, como el 
piragüismo (de le Court, 2015), así como paseantes, 

ciclistas, parapente e incluso fotógrafos que se apro-
ximan excesivamente a las colonias de cría. En las 
marismas de Isla Cristina, las zonas de reproducción se 
sitúan en lugares accesibles, lo que ocasiona una gran 
fragilidad respecto a las molestias humanas directas 
-en el año 2000 la colonia se perdió por completo 
debido probablemente a esta circunstancia- o a perros 
domésticos errantes. En el Parque Natural Bahía de 
Cádiz, concretamente en La Covacha, la colonia se 
perdió tras inundarse debido a la rotura de los muros 
perimetrales de protección, y actualmente la nueva 
localización de las colonias sufre el mismo problema, 
es decir, se han dado situaciones de riesgo en época 
reproductora debido a la accesibilidad y exposición de 
dichos lugares. Igualmente, algunos años se han detec-
tado indicios de presencia de perros en la colonia.

l Afecciones directas a los lugares de nidificación

En las marismas del Odiel el principal problema es la 
pérdida de nidos y pollos por inundaciones durante las 
mareas vivas (de le Court, 2001), donde se han contabi-
lizado algunos años pérdidas de hasta el 20-50 % de la 
población nidificante (de le Court, 2015). Situación que 
puntualmente también puede darse en las marismas 
de Isla Cristina de Ayamonte y más puntualmente en 
la bahía de Cádiz (de le Court, 2015). En la colonia de 
La Covacha, la rotura del muro perimetral por falta 
de mantenimiento provocó la pérdida completa de la 
colonia, aunque en años posteriores, tras actuaciones 
de mejora, consiguió volver a reproducirse. En Doñana, 
la Pajarera se asienta fundamentalmente sobre alcor-
noques centenarios que se ven gravemente afectados 
por la construcción de nidos y, sobre todo, por las 
deyecciones de esta especie y del resto de las aves 
que allí se asientan, por lo que la pérdida del sustrato 

descartar el criterio B sobre distribución geográfica. 
Finalmente, con una media invernante superior a los 
1.800 ejemplares en el periodo de las tres genera-
ciones (1994-2016) y con tendencia de incremento 
fuerte, tampoco cumple ninguna categoría de amenaza 
respecto al criterio D (sobre población muy pequeña 
o restringida) y el criterio E (sobre la probabilidad de 
extinción en estado silvestre). En definitiva, la población 
invernante debe calificar como “Preocupación Menor”.

AMENAZAS

l Sobreexplotación de las aguas subterráneas en 
Doñana

A pesar de la preocupación mostrada en los últimos 
años por multitud de entidades ambientales, científicas 
y sociales, el modelo de gestión del agua en el entorno 
de Doñana sigue sobreexplotando de manera intensiva 
el acuífero del que se nutre todo el espacio natural, alcan-
zando niveles alarmantes que han perturbado el equili-
brio del sistema y provocado unos daños sobre los hábi-
tats y las especies que, de continuar, pueden tornarse 
irreparables (Serrano, 2019; Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir, 2020). La explotación actual repercute 
en los niveles freáticos, los drenajes, las surgencias, las 
láminas de agua superficiales y la redistribución del agua 
a lo largo del año. La información disponible sobre la 
evolución de las aguas subterráneas es preocupante. 
Esta amenaza produce un grave efecto sobre la calidad 
del hábitat y la disponibilidad de recursos alimenticios 
en la época reproductora (la presencia de agua dulce 
en las zonas próximas a las colonias de reproducción 
condiciona su éxito reproductor; de le Court, 2015), y 
agrava los efectos de las sequías, que serán más recu-
rrentes e intensas. 

l Cambio climático

En Doñana, las extracciones del agua subterránea no 
están desacopladas de fenómenos como el cambio climá-
tico, así, en función de variables climáticas, las extrac-
ciones pueden incrementarse o reducirse. Si bien, a este 
fenómeno antrópico directo se le debe sumar los efectos 
antrópicos indirectos inducidos por el cambio climático. 
Asimismo, diversas lagunas que se secaban de forma 
muy ocasional, ahora se secan todos los veranos, y otras 
lagunas consideradas permanentes sufren altos grados 
de desecación, lo que reduce enormemente la super-
ficie inundada y genera fragmentaciones de hábitat en el 
humedal. Una situación que afecta de forma directa e indi-
recta a la reproducción y la productividad de la comunidad 
de aves acuáticas, entre ellas la espátula. El año 2005 
es un claro ejemplo, cuando la extrema sequía sufrida 
impidió en la práctica la reproducción de la especie en 
Doñana. Igualmente existe una relación entre las lluvias 
caídas durante el otoño e invierno precedentes, ya que 
las precipitaciones determinan la extensión de la inun-
dación en las marismas naturales de Doñana, y el éxito 
reproductor de diferentes especies, entre ellas la espátula 
común (Ramo et al., 2013). La rápida desecación de la 
marisma, provocada por la escasez de precipitaciones 
en primavera y, sin duda, extremadamente agudizado por 
la sobreexplotación de las aguas subterráneas y superfi-
ciales que nutren las marismas del Guadalquivir, reduce 
las láminas de agua y, por tanto, la disponibilidad de 
hábitat para algunas especies, como la espátula. Además, 
esta falta de agua implica menor cantidad de alimento y 
muchas zonas inaccesibles donde las aves realizan sus 
puestas, como por ejemplo las isletas, quedan accesibles 
a depredadores como el jabalí o pequeños carnívoros. 
Así, si las condiciones hídricas se hacen más extremas 
debido al cambio climático, esto redundará en el éxito 
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así como la falta de aprobación y ejecución de los 
correspondientes planes de conservación por parte 
de las comunidades autónomas con presencia de esta 
especie, podrían ser factores indirectos que afecten a la 
viabilidad futura de las poblaciones de espátula común. 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II(A1c).
Convenio de Berna: Anexo II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.
AEWA: International Single Species Action Plan for the 
Conservation of the Eurasian Spoonbill Platalea leucorodia 
(Triplet et al., 2008)

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluida.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía
Listado Andaluz de Especies 
Silvestres en Régimen de 
Protección Especial

Ninguno

Aragón No catalogada Ninguno

Asturias No catalogada Ninguno

Baleares De Interés Especial Ninguno

Cantabria No catalogada Ninguno

Castilla-La Mancha Vulnerable Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi Vulnerable Ninguno

Extremadura Vulnerable Ninguno

Galicia No catalogada Ninguno

Región de Murcia No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana No catalogada Ninguno

Además, algunas de las comunidades autónomas que la 
han incluido dentro de sus catálogos de protección de 
especies con la categoría de “Vulnerable”, no han desa-
rrollado hasta la fecha los correspondientes planes de 
recuperación.

de nidificación puede provocar a largo plazo el fin de 
la colonia (Ramo, 1992) y se considera una de las 
mayores amenazas para la población reproductora (de 
le Court, 2015). Igualmente, la degradación del sustrato 
se produce en otras colonias, como los daños a los 
eucaliptos que utilizan como plataforma de nidificación 
en Huerto de los Zorros, Casa Neves, Tierra Baja y Tarifa 
(Equipo de Seguimiento de Procesos Naturales-ICTS-
RBD-EBD-CSIC, 2016).

l Contaminación

En las marismas del Odiel, la contaminación por metales 
pesados, radioisótopos y plaguicidas, se ha detectado 
en huevos y pollos, con niveles de contaminantes consi-
derablemente más altos que en otras colonias (Gómez 
et al., 2001). La falta de acciones globales y profundas 
para la eliminación de tóxicos en las marismas del 
Odiel hacen que esta presión se mantenga respecto a 
lo recogido en el anterior Libro Rojo (de le Court et al., 
2004). Igualmente, existe un aumento de la contamina-
ción difusa por excedentes de nutrientes derivados de 
la intensificación agraria en el entorno de los humedales 
más importantes, como Doñana (Rodríguez-Rodríguez 
et al., 2021; Paredes et al., 2021).

l Degradación de los ecosistemas acuáticos

Si bien este efecto es el sumatorio de otras amenazas 
como la sobreexplotación, la presión urbanística, la 
intensificación agraria o la contaminación, merece la 
pena apuntar su importancia. A la destrucción directa 
sufrida a lo largo del siglo XIX que provocó la desapa-
rición de aproximadamente el 60 % de los humedales 
de España, debe señalarse el proceso de degrada-
ción continua que sufren los humedales españoles, y 

especialmente los más importantes para la reproduc-
ción e invernada de la espátula común, debido a la inten-
sificación agraria en sus entornos y la presión urbanís-
tica, con el incuestionable aumento desmesurado de los 
aportes de nutrientes, o el incremento de actividades 
que afectan a la conservación de la especie y sus hábi-
tats. Es necesario conservar los fangos intermareales 
del saco interno de la bahía de Cádiz como zona refugio 
frente a condiciones meteorológicas adversas (princi-
palmente viento) que frenan o abortan el salto hacia 
África. Posibles modificaciones del medio, como el 
establecimiento de playas arenosas para el ocio vaca-
cional, así como actividades náuticas, podrían causar 
graves perturbaciones durante el periodo en el que las 
aves acuden a alimentarse o a descansar.

l Parques eólicos

La posible instalación de parques eólicos marinos en 
el golfo de Cádiz puede tener un impacto enorme en la 
población europea de espátulas, ya que todas migran 
hacia el continente africano por el “corredor migratorio 
playa de la Barrosa-Cabo Roche” en la provincia de 
Cádiz (Hortas y Ruiz, 2015). Tampoco debe descartarse 
un potencial impacto severo de los parques eólicos 
terrestres. El grueso de la migración peninsular de la 
especie tiene lugar por vía terrestre y ya algunos futuros 
parques eólicos terrestres han identificado como peli-
grosos por causar la muerte por colisión con aerogene-
radores en la migración de la espátula común.

l Inacción de las Administraciones públicas

La no aplicación de medidas específicas para su protec-
ción, como puede ser la falta de una catalogación 
adecuada para la especie a nivel estatal y autonómico, 
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ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Catalogar adecuadamente a la especie tanto a nivel 
estatal como a nivel autonómico en los correspon-
dientes listados de protección legal de las especies 
amenazadas y aprobar los correspondientes planes 
de conservación.

✔  Mantener los estudios sobre los problemas que 
presentan las colonias de reproducción como 
la Pajarera de Doñana, marismas de Odiel, Casa 
Neves, Huerto de los Zorros o La Covacha, entre 
otras.

✔  Acciones de mejora del sustrato de reproducción 
en las colonias de cría, como el incremento a largo 
plazo del sustrato arbóreo útil para evitar depre-
dación, el pisoteo por ganado o la inundación por 
mareas, entre otras amenazas; e instalar plata-
formas flotantes bajo los nidos ubicados en zonas 
de inundación por fuertes mareas.

✔  Incremento de la vigilancia en las colonias más 
sensibles.

✔  Prohibición de cualquier tipo de actividad y pertur-
bación humana directa en las cercanías de las colo-
nias durante la época de cría.

✔  Reducir y eliminar las presiones humanas tanto 
sobre la calidad como la cantidad del agua de los 
humedales. Asegurar la disponibilidad de agua 
dulce y su calidad, especialmente en la proximidad 
de las colonias.

✔  Establecer adecuados mecanismos de explotación 
de los embalses (desembalses, cotas mínimas, 
volúmenes de reserva, etc.) que se adapten a las 
necesidades de la especie, con especial atención 
a la época reproductora.

✔  Crear y restaurar zonas de aguas dulces de escasa 
profundidad en las zonas próximas a las colonias 
reproductoras que mantengan un nivel de agua dulce 
suficiente hasta la emancipación de los jóvenes.

✔  En la bahía de Cádiz, la conservación de las acti-
vidades salineras favorece la conservación de las 
estructuras y defensas que protegen y limitan las 
entradas de agua a posibles colonias reproduc-
toras. Como ya ocurrió en febrero de 2010 tras la 
rotura de uno de los muros perimetrales que inundó 
la colonia de la salina de la Covacha (de le Court, 
2015).

✔  Es necesario mantener la importancia de la especie 
en las líneas de financiación y en la puesta en 
marcha de acciones de gestión, ya que el aumento 
de la población del Atlántico ha conllevado que deje 
de priorizarse a pesar de la preocupante situación 
de su población en España.

✔  Evitar la instalación de parques eólicos marinos en 
el golfo de Cádiz, ya que tendría un impacto enorme 
en la población europea de espátulas, y atender 
de forma pormenorizada, así como estratégica, el 
potencial impacto de los futuros parques eólicos 
terrestres en España sobre las rutas migratorias de 
la especie, especialmente en sus pasos migratorios 
de la cornisa Cantábrica.

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El área de distribución histórica de la ganga ibérica, con 
base en los datos de las distintas fuentes de informa-
ción revisadas (Martí y del Moral, 2003; Suárez et al., 
2006; SEO/BirdLife, 2021; Mougeot et al., 2021), abarca 
603 cuadrículas UTM de 10 x 10 km y un área global 
de unos 60.000 km². En 2005, el área de distribución 
potencial era de unas 420 cuadrículas UTM, con cin-
co núcleos poblacionales diferenciados -valle del Ebro, 
meseta Norte, meseta Sur, Extremadura y valle del Gua-
dalquivir- (Suárez et al., 2006). En 2019 se estima que 
la especie ocupa unas 251 cuadriculas UTM (IC90 %: 
230-276; Mougeot et al., 2021). La distribución obteni-
da en 2019 evidencia importantes contracciones del 
área de distribución y un alto grado de fragmentación 

del conjunto de la población de ganga ibérica en la Pe-
nínsula. La tasa media de ocupación es de 77 %, lo que 
indica que la especie sólo ocupa tres cuartas partes 
del área de distribución que tenía en 2005, y un 40 % de 
su área de distribución histórica (Mougeot et al., 2021). 

La ganga ibérica es una especie típica de llanuras 
desarboladas, en ambientes áridos y semiáridos. Evi-
ta zonas con matorral denso o cultivos altos, así como 
terrenos abruptos, y ocupa preferentemente zonas 
pseudoesteparias con cultivo extensivo de cereal de 
secano y presencia de barbechos, pastizales o eria-
les. En época reproductora selecciona formaciones 
vegetales naturales con una estructura esteparia -pas-
tizales anuales mediterráneos, espartal, matorral bajo, 
pastizales salinos, almajales, etc.- así como mosaicos 
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agropecuarios compuestos de parcelas de usos hete-
rogéneos -cultivos de cereal y leguminosas, labrados, 
barbechos o eriales, siempre que sean con vegetación 
baja y escasa cobertura (Suárez et al., 2006; Martín et 
alL., 2010; Benítez-López, 2017; Tarjuelo et al., 2020). 
Evita el cereal cuando éste ha alcanzado una altura mo-
derada (Tarjuelo et al., 2020; Sanz-Pérez, 2021). Oca-
sionalmente usa viñedos tradicionales, olivares u otros 
cultivos leñosos abiertos con escasa vegetación her-
bácea (Tarjuelo et al., 2020; Sanz-Pérez, 2021). 

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

En 2019 se estimó una población de 7.656 individuos 
-de 4.417 a 12.294- de ganga ibérica en España durante 
el periodo reproductor (Mougeot et al., 2021). La pobla-
ción está distribuida exclusivamente en la Península y 
principalmente en la meseta Sur -62,0 %; 4.745 indivi-
duos-, seguida del valle del Ebro -16,1 %; 1.234 indivi-
duos-, Extremadura -12,5 %; 955 individuos-, valle del 
Guadalquivir -6.1 %; 464 individuos- y meseta Norte  
-3,4 %; 257 individuos-. 

Entre 2005 y 2019 se estima que el conjunto de la po-
blación española de ganga ibérica ha disminuido en 
un 19 % -de 9.477 a 7.656 individuos-. Comparaciones 
utilizando el índice kilométrico de abundancia (IKA) 
confirman una reducción del 27 % de la población en-
tre 2005 y 2019. Las tendencias poblacionales difieren 
notablemente a nivel regional (Mougeot et al., 2021). 
La situación de la ganga ibérica es muy desfavorable 
en el valle del Ebro, donde las poblaciones han dismi-
nuido un 63 % entre 2005 -3.350 aves- y 2019 -1.234 
aves; 694-2.026 individuos-. La ganga ibérica sigue 
en declive en la meseta Norte (Castilla y León) donde 

la reducida población se estimó en 257 individuos –
de 138 a 243- en el año 2019, un 21 % menos que en 
2005. En Extremadura, la situación de la ganga ibérica 
es también desfavorable: en 2019 se estiman unos 955 
individuos -entre 538 y 1.549-, un 24 % menos que la 
estima de 2005 que fue de 1.250 individuos. En el valle 
del Guadalquivir (P.N. de Doñana y su entorno) se esti-
man unas 464 aves -entre 177 y 950- en el año 2019, un  
10 % menos que la estima media de 2005. La meseta 
Sur es el único núcleo poblacional donde la situación de 
la ganga ibérica parece ser más estable. En 2019, esta 
población se estimaba en 4.745 individuos -de 2.869 a 
7.345-, una cifra similar a la del año 2005 -4.038 aves-, 
aunque la comparación del IKA sugiere una disminu-
ción moderada -de menos el 6 %- entre 2005 y 2019. 

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

El muestreo de ganga ibérica realizado en 2019 consta-
ta unos parámetros poblacionales a escala estatal que 
sitúan a la especie en los niveles para ser considerada 
como “Vulnerable” según el criterio C de la UICN. 

Se ajustó el tiempo de generación de la especie a cinco 
años -en vez de los seis años y medio usados anterior-
mente (Herranz y Suárez, 2004)- basándose en infor-
mación más reciente sobre supervivencia y reproduc-
ción (productividad) de la ganga ibérica (Benítez-López 
et al., 2015; Santiesteban, 2017). Teniendo en cuenta 
las tendencias poblacionales observadas entre 2005 
y 2019 equivalente al transcurso de tres generaciones 
de la especie -estimado en 15 años-, la reducción de 
la población española de ganga ibérica cumpliría con 
los criterios para ser catalogada como “Vulnerable”, de 
acuerdo con el criterio C.

Criterio C1

Pequeño tamaño de la población (< 10.000 individuos) 
y disminución de más del 10 % en tres generaciones 
-el declive, lineal o exponencial, se estima en menos el  
20 % en 15 años-. A escala estatal, la especie está en 
regresión y varios núcleos de especial relevancia para 
la población reproductora de la ganga ibérica en Espa-
ña han sufrido importantes declives, como el valle del 
Ebro -Aragón y Navarra- y la meseta Norte -Castilla y 
León-. Esta situación heterogénea lleva a considerar 
que sean revisados los catálogos autonómicos y se 
modifiquen los planes de recuperación o conservación 
para revertir el declive de la especie detectado en va-
rias comunidades autónomas.

AMENAZAS

l Transformación del hábitat y gestión agraria

La principal amenaza es la pérdida de hábitat o su 
transformación debido a la intensificación agrícola. 
Los principales factores de declive son: la desapari-
ción de hábitats naturales o seminaturales, la reduc-
ción de superficies de barbecho, la desaparición de 
linderos, eriales y barbechos no arados de media o lar-
ga duración -de 1 a 3 años-, el abandono de los usos 
agropecuarios, el sobrepastoreo, el incremento de los 
regadíos, olivares y viñedos en espaldera, o las refores-
taciones de tierras agrarias y la pérdida de heterogenei-
dad en los cultivos de secano (Herranz y Suárez, 1999; 
Suárez y Herranz, 2004; Martín et al., 2010; Martín et al., 
2014; Benítez-López et al., 2017; Tarjuelo et al., 2020; 
Mougeot et al., 2020). La intensificación de los pastos 
o la conversión de ovino a vacuno también pueden ser 

negativas. Se han citado como causas de fracaso de 
nidificación, la destrucción de los nidos por pisoteo 
del ganado o por maquinaria agrícola (de Borbón et al., 
1999). El uso generalizado de plaguicidas en la agricul-
tura moderna representa otra amenaza. El uso de her-
bicidas en campos de cultivo y en barbechos reduce 
la cantidad de hábitat favorable y la disponibilidad de 
alimento (Tartjuelo et al., 2020; Sanz-Pérez et al., 2019, 
2021). La fumigación con herbicidas sobre puestas po-
dría reducir el éxito reproductor (Ortiz-Santilestra et al., 
2020). El consumo de semillas blindadas -tratadas con 
fungicidas o insecticidas- por la ganga ibérica durante 
las siembras de otoño-invierno y de primavera, podría 
tener efectos tóxicos y afectar negativamente la super-
vivencia o reproducción (López-Antia et al., 2021; Fer-
nández-Vizcaíno et al., 2020).

l Desarrollo urbanístico y de infraestructuras lineales

La ganga ibérica evita la proximidad a carreteras y ca-
minos (Sanz-Pérez, 2021) y es sensible a las molestias 
humanas (Mougeot et al., 2014; Casas et al., 2016). Los 
proyectos de urbanización y grandes infraestructuras 
afectan a importantes áreas de reproducción e inver-
nada, mientras que el aumento del número de vías de 
circulación contribuye a aumentar las molestias y re-
ducir la cantidad o calidad de hábitat favorable para la 
especie.

l Desarrollo energético fotovoltaico y eólico

Una nueva transformación del hábitat a la que debe 
enfrentarse la ganga ortega es la debida a la modifi-
cación de las fuentes de suministro energético a nivel 
nacional, donde la apuesta por las energías renovables 
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está suponiendo una expansión en la superficie insta-
lada de plantas fotovoltaicas y parques eólicos. Ambas 
tipologías de infraestructuras producen la eliminación 
de zonas de alimentación o de reproducción. La insta-
lación de infraestructuras asociadas -pistas de mante-
nimiento, subestaciones eléctricas, líneas eléctricas, 
etc.- puede también contribuir a aumentar las moles-
tias y reducir el hábitat favorable para la especie. 

l Mortalidad por tendidos eléctricos o aerogeneradores

La ganga ibérica, dado su tipo y altura de vuelo, es 
vulnerable a la colisión contra tendidos eléctricos o 

aerogeneradores -parques eólicos-. Se han registrado 
muertes de gangas ibéricas por colisión en parques 
eólicos de Albacete (Atienza et al., 2011), pero la im-
portancia relativa de esta posible causa de mortalidad 
se desconoce. 

l Caza ilegal

Se han documentado casos de caza ilegal -furtivis-
mo- en la ganga ibérica (Benítez-López et al., 2015), 
pero se desconoce su importancia como factor de 
mortalidad.
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l Insuficiencia de medidas específicas de gestión

La falta de designación de áreas para la conservación 
de la especie, especialmente en la Red Natura 2000, 
y la falta de medidas específicas para su protección, 
como pueden ser la aprobación y ejecución de planes 
de recuperación o de conservación, son factores indi-
rectos que evidentemente afectan a la viabilidad futura 
de las poblaciones de ganga ibérica.

l Causas naturales

Elevada depredación de nidos por depredadores gene-
ralistas.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Mantener la catalogación de la especie a escala es-
tatal como “Vulnerable”, y revisar la catalogación en 
cada comunidad autónoma de acuerdo con los re-
sultados del último censo de 2019. 

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos planes 
de recuperación o conservación en las CCAA con 
presencia de la especie.

✔  Desarrollo de medidas específicas ligadas a los 
usos agrícolas, con la correspondiente previsión de 
medidas en la Política Agraria Comunitaria (PAC): 
conservación de eriales, pastos extensivos ovinos 
y barbechos, y desarrollo de medidas que permitan 
la conservación de barbechos gestionados para fo-
mentar la biodiversidad en al menos un 10 % de la 
superficie de cultivo.

✔  Prohibición de repoblaciones forestales o del au-
mento de la superficie de cultivos leñosos en hábi-
tats actuales o potenciales de la ganga ibérica.

✔  Prohibición o restricción sobre uso de plaguicidas 
-herbicidas, semillas blindadas- en zonas importan-
tes para la especie

✔  Prohibición del desarrollo de infraestructuras en las 
zonas más sensibles para la especie.

✔  Ampliar o modificar la Red Natura 2000 para que al-
bergue un mayor porcentaje de la población repro-
ductora. 

✔  Seguimiento de la evolución de su población y estu-
dio de las causas del declive.

✔  Estudios sobre la conectividad entre núcleos de po-
blación y los factores que afectan los parámetros 
demográficos de la especie.
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MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): VULNERABLE.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía VULNERABLE

• ACUERDO de 18 de enero de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los planes de recuperación 
y conservación de determinadas especies silvestres y hábitats protegidos. ANEXO IV. PLAN DE RECUPERACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DE AVES ESTEPARIAS. PLAN CONSERVACIÓN-2011
• Programa de Actuación del Plan de Recuperación y Conservación de las Aves Esteparias. Años 2014 -2018. (2013).

Aragón VULNERABLE Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Castilla-La Mancha VULNERABLE Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana VULNERABLE
• Resolución de 22 de diciembre de 2005, del conseller de Territorio y Vivienda, por la que se aprueba el Plan de 
Acción para la Conservación de las Aves de las Estepas Cerealistas de la Comunidad Valenciana. 
• PAC-2005

Extremadura SENSIBLE A LA ALTERACIÓN 
DE SU HÁBITAT Ninguno

La Rioja No catalogada 
• Decreto 55/2014, de 19 de diciembre, por el que se aprueban los Planes de Gestión de determinadas Especies de 
la Flora y Fauna Silvestre Catalogadas como Amenazadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja. ANEXO 5: PLAN DE 
GESTIÓN DE LAS AVES ESTEPARIAS EN LA RIOJA

Comunidad de Madrid SENSIBLE A LA ALTERACIÓN 
DE SU HÁBITAT Ninguno

Región de Murcia Extinguida Ninguno

Navarra En peligro de extinción Ninguno

ESPACIOS DE INTERÉS
IBA-91-Carrizales y Estancas de Las Cinco Villas; IBA-144-Cogul - Alfés; IBA-184-Campo de Montiel; IBA-194-Llanos de Tembleque - La Guardia; IBA-195-Complejo Lagunar de 
Alcázar de San Juan - Quero; IBA-259-Marismas del Guadalquivir; IBA-426-Mudela; IBA-430-Lécera; IBA-451-Ablitas.

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Hasta hace unos años se consideraba a la gaviota de 
Audouin como una especie endémica del Mediterráneo 
durante el periodo reproductor; cuyas colonias de cría 
se distribuían por costas, islas e islotes desde España y 
Marruecos hasta Turquía, Chipre y el Líbano (Oro et al., 
2000). Sin embargo, aproximadamente en el año 2005 
se estableció una pequeña colonia en el litoral meridio-
nal de Portugal, que en el año 2021 ha llegado a las 
4.245 parejas (V. Paiva, com. pers.), convirtiéndose en 
la colonia más grande del mundo en la actualidad, por 
lo que ya no puede considerarse a esta especie un en-
demismo mediterráneo. Fuera del periodo reproductor 
se distribuye también por las costas del noroeste de 
África hasta Senegal y Gambia (Bécares et al., 2015).

En España ha cambiado notablemente su distribu-
ción como reproductora, y también su hábitat de nidi-
ficación. Si hasta principios del siglo XXI solo criaba 
de forma muy local y siempre en espacios naturales 
-únicamente lo hacía en el delta del Ebro, las islas Co-
lumbretes, el archipiélago balear, isla Grosa, la isla de 
Alborán y las islas Chafarinas-, desde entonces la es-
pecie ha ido incrementando el número de localidades 
de cría. Este hecho se ha producido especialmente a 
partir de 2009-2010, a consecuencia de la presencia 
de depredadores terrestres en la colonia de la punta de 
la Banya. Esta dispersión, se produjo tanto a espacios 
naturales -albufera de Valencia en 2004, salinas de San 
Pedro del Pinatar en 2007, delta del Llobregat en 2010, 
etc.-, como a zonas portuarias, un nuevo hábitat de nidi-
ficación para la especie que empezó a utilizar grandes 

GAVIOTA DE AUDOUIN 

Larus audouinii

Gavina corsa; Gaivota de Audouin; Audouin kaioa; Gaivota-de-audouin;  
Audouin's Gull; Goéland d'Audouin

Autores: Juan Bécares de Fuentes y Marcel Gil Velasco

VULNERABLE 
VU [A2a]

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2020)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)

VU LC VU NE VU VU
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descampados de puertos industriales para la reproduc-
ción. En estos lugares encuentra tranquilidad, ya que se 
trata de espacios ganados al mar para usos portuarios, 
pero que deben permanecer unos años en un proceso 
de asentamiento. Además, algunos de ellos debido a 
la crisis económica quedaron parados, siendo además 
zonas de acceso restringido y que se encuentran va-
lladas, por lo que no hay presencia de depredadores 
terrestres ni molestias humanas. Este es el caso del 
Puerto de Castellón -colonizado en 2011-, el puerto de 
Tarragona -en 2010-, el puerto de Valencia -en 2014- o 
el puerto de Barcelona -2016-. Incluso en 2013 la espe-
cie crió puntualmente en un solar abandonado y valla-
do en la zona franca de Barcelona, donde se instalaron 
69 parejas. Ya, por último, como caso extremo y reflejo 
de su plasticidad para colonizar para colonizar nuevos 
lugares de cría tranquilos, en 2021 se ha descubierto la 
reproducción de la especie en la cubierta de una nave 
industrial de la zona franca de Barcelona de más de 10 
ha de superficie, con 205 parejas y en la que al parecer 
-según el personal de mantenimiento- debe llevar crian-
do al menos desde 2019. Este es un caso extremo de 
cómo la especie ha buscado zonas tranquilas en las 
que nidificar, libres de la presencia de depredadores te-
rrestres y molestias humanas, pero sin duda siendo el 
reflejo de los problemas que esta gaviota encuentra en 
entornos naturales donde se concentran gran cantidad 
de depredadores. 

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

La última información disponible sobre el número de 
parejas reproductoras en España de gaviota de Au-
douin es del año 2020, siendo el total de 10.594 parejas 
reproductoras. A estos datos habría que sumar los re-
ferentes a Menorca, que no han podido ser recopilados. 
Las parejas reproductoras se reparten entre la Comuni-

dad Valenciana 51,9 %, Cataluña 26,3 %, Andalucía 7,6 
%, Baleares 6,2 %, Región de Murcia 4,8 %, Melilla 2,4 
% y Ceuta 0,7 %, aunque existen cambios interanuales 
en la abundancia de las colonias. Estos datos quedan 
muy lejos de las 21.282 parejas que criaron en España 
en 2006 -máximo histórico-, lo que representa un des-
censo a aproximadamente la mitad de las parejas re-
productoras en el territorio nacional entre 2006 y 2020 
-disminución promedio anual del 4,6 %-. Este marcado 
descenso poblacional es especialmente evidente en la 
última década, sobre todo desde que a partir del año 
2010 la especie empezó a dispersarse desde su prin-
cipal zona de cría en la punta de la Banya –delta del 
Ebro, que albergaba 15.329 parejas en el año 2006-, ha-
cia otras localidades costeras, principalmente grandes 
descampados en puertos industriales como el de Cas-
tellón, Tarragona, Valencia o Barcelona, que hoy en día 
albergan los mayores números de parejas reproducto-
ras. También alrededor del año 2005 se inició la colo-
nización de la costa sur de Portugal, cuyo incremento 
posiblemente sea debido a un alto éxito reproductor de 
la colonia y a un elevado reclutamiento, más que ser 
consecuencia de un descenso en el Levante español. 

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y los cri-
terios de la UICN para el conjunto de la población re-
productora española, analizándola como una unidad 
regional única. 

Teniendo en cuenta las tendencias poblacionales de 
la gaviota de Audouin observadas durante los últimos 
censos entre el periodo 1997 y 2020 -equivalente a tres 
generaciones-, o a partir de los datos de los últimos 10 
años -de 2011 a 2020-, la población española de gavio-
ta de Audouin cumpliría con los criterios para ser cata-

logada como “Vulnerable”, de acuerdo con el Criterio 
A2 (A2a).

Criterio A2

(a) La evolución del tamaño de la población española, 
comparando los censos realizados en 2011 y en 2020, 
muestra un descenso del número de parejas repro-
ductoras del 42,9 % en 10 años, por lo que supera los 
umbrales del criterio que establecen una reducción del 
tamaño de la población igual o superior al 30 % durante 
los últimos 10 años. Por comunidades autónomas, el 
declive en algunas comunidades autónomas es muy 
superior, como es el caso de Cataluña, donde el des-
censo en los últimos 10 años ha sido del 76,1 %. Si el 
cálculo se hace para tres generaciones -en este caso 
ocho años por generación- el descenso entre 1997 y 
2020 es del 38, 1%. 

AMENAZAS

l Falta de protección de las colonias de cría

Actualmente, de las 10.594 parejas reproductoras en 
España -censadas en 2020-, 4.156 criaron en puertos 
-el 39,23 %- y por tanto fuera de Red Natura 2000 y de 
cualquier figura de protección. El problema de la re-
producción en puertos es especialmente evidente en 
la costa peninsular, donde el 46,33 % de parejas crían 
fuera de ZEPA, y en concreto en su área de distribución 
al norte de Valencia, donde solo dos de las siete co-
lonias existentes se encuentran en espacios naturales 
-delta del Ebro e islas Columbretes-. Se plantea por tan-
to una situación delicada y compleja, pues estos espa-
cios no se consideran espacios naturales como tal y no 

es su fin mantener poblaciones de aves reproductoras. 
Pese a todo, y gracias a que la gaviota de Audouin es 
una especie protegida, la presencia como nidificante 
de esta especie en estos entornos portuarios ha sido 
suficiente como para parar posibles obras durante el 
periodo reproductor y mantener las colonias de cría en 
buenas condiciones. Sin embargo, dado que la especie 
puede interferir en los intereses industriales del espa-
cio, se pueden producir situaciones particulares. Así, 
por ejemplo, en localidades de cría como el puerto de 
Tarragona, se ha llegado a pagar a un vigilante de se-
guridad para que pasee por zonas potenciales de cría 
como espigones o nuevas zonas ganadas al mar, para 
impedir así la colonización de por parte de las gaviotas 
de nuevos núcleos. Esto puede ser un problema grave, 
ya que algunos de los núcleos reproductores utilizados 
en años anteriores pueden haber empezado a transfor-
marse para su fin último fuera del periodo reproductor y 
no encontrarse en condiciones óptimas durante la cría. 
Otro problema existente es que se trata de entornos 
muy grandes y de acceso restringido, por lo que es difí-
cil controlar si las gaviotas se instalan en nuevas zonas 
del puerto o si las zonas en que se han instalado pue-
den presentar alguna amenaza. En 2021 por ejemplo, 
se instalaron cerca de 500 gaviotas en un descampado 
del puerto de Tarragona perimetrado por una valla. A 
los pocos días de haber descubierto el núcleo, se pudo 
observar cómo la colonia había desertado porque ha-
bía entrado un depredador por un agujero de la valla 
debido a la falta de mantenimiento. En otras ocasiones, 
como en el episodio acontecido en 2021 en la zona 
franca de Barcelona, los intereses entran en conflicto 
con una empresa privada, lo que puede implicar proble-
mas en la gestión de la cubierta de la nave industrial 
en cuestión, especialmente si puede haber un cambio 
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de actividad en el polígono. Visto lo visto, habría que 
tener previstos mecanismos para facilitar la gestión 
en estas zonas antropizadas y aprovecharlo como una 
oportunidad de cara a la divulgación de la especie o de 
las problemáticas de conservación que tiene, a la vez 
que actuar como reservorio de parejas reproductoras 
mientras en los espacios naturales no se den las condi-
ciones adecuadas. 

En cuanto a los espacios naturales, se da la circuns-
tancia que no sólo la especie sufre la presencia de de-
predadores terrestres, sino que en lugares potenciales 
de cría la especie sufre molestias debidas a la falta de 
vigilancia ambiental -por ejemplo, por parte de pesca-
dores que acceden a lugares de acceso restringido, es-
pecialmente durante la noche-.

l Sobrepesca y reducción de recursos tróficos

Uno de los aspectos más desconocidos, y no por ello 
menos importante, es la alimentación de la especie, al 
menos durante el periodo reproductor. La gaviota de 
Audouin es una especie casi exclusivamente marina, 
cuyas principales presas son los pequeños peces pe-
lágicos -sardina y boquerón principalmente-, aunque 
aprovecha también de manera importante los descar-
tes pesqueros. La sobrepesca afecta de manera di-
recta a la disponibilidad de presas naturales, de igual 
modo que los descartes generan una fuente de ali-
mentación extra para la especie. Sin embargo, no está 
cuantificada la cantidad de alimento necesaria para 
sostener una población viable, por lo que es posible 
que el declive poblacional observado en los últimos 10 
años se deba tanto a problemas en las colonias de cría 

como a una falta de alimento disponible en el mar. Es 
fundamental realizar, por tanto, estudios en esta línea 
que permitan llevar a cabo una gestión sostenible de 
los recursos pesqueros, especialmente en las ZEPA 
marinas que son las principales zonas de alimentación 
de la especie.

l Capturas accidentales

Una de las causas de mortalidad adulta de la especie 
más importante son las capturas accidentales en ar-
tes de pesca, tanto de la pesca profesional -palangre 
de fondo principalmente-, como la pesca recreativa. 
La gaviota de Audouin que frecuenta puertos y zonas 
costeras donde la actividad pesquera recreativa -pesca 
con caña principalmente- es elevada. En muchas oca-
siones se dan casos de enredos en sedales e ingesta 
de anzuelos que acaban produciendo la muerte de los 
ejemplares adultos. También acaban llegando muchos 
sedales a las colonias de cría, que producen enredos 
en los pollos provocándoles la muerte.

l Deterioro del hábitat de nidificación 

En algunas ocasiones la superficie disponible en al-
gunas colonias de cría es pequeña y, por tanto los 
cambios en la cobertura vegetal o a la accesibilidad al 
núcleo por parte de depredadores pueden implicar la 
desaparición de la colonia de cría. Es el caso de la co-
lonia de la illa del Molí, en el delta del Llobregat. Esta 
pequeña isla llegó a tener 633 parejas en el año 2012, 
pero un incremento notable de la vegetación hizo re-
ducir los números de ejemplares reproductores. En 
años posteriores se gestionó la vegetación -realizando 
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podas- lo que favoreció la ocupación de nuevo de la 
isla por parte de la especie, pero en los últimos años el 
aporte de sedimentos del río ha generado un istmo de 
tierra que une la isla con la orilla y por donde acceden 
depredadores terrestres y pescadores, habiendo desa-
parecido por tanto esta colonia. En ocasiones, aunque 
el problema se identifica, la falta de presupuesto impi-
de poder actuar a tiempo, como ha pasado en este es-
pacio. En otras ocasiones, las colonias están situadas 
en espacios no protegidos, como por ejemplo pasó en 
mayo de 2020 en el puerto de Ceuta, donde a causa de 
las labores de la limpieza contratados por la autoridad 
portuaria, se destruyó la colonia de nidificación de en-
tre 75 y 80 parejas de gaviota de Audouin situada en el 
pantalán.

l Interferencia con otras especies

La presencia de mamíferos carnívoros en las colonias 
causa efectos muy perjudiciales, tanto por la propia 
depredación directa que afecta a numerosos nidos y 
parejas reproductoras, como por las deserciones gene-
ralizadas que esto provoca. Por ejemplo, en 1999 un 
zorro (Vulpes vulpes) causó la muerte de varios cientos 
de gaviotas adultas y la deserción de miles de parejas 
(Oro et al., 1999). En años posteriores la presencia de 
zorros en la punta de la Banya llevó a una dispersión 
de la colonia hacia nuevas zonas de reproducción 
fuera del delta del Ebro, colonizando lugares libres de 
depredadores terrestres, principalmente zonas portua-
rias en obras. Estos depredadores terrestres, pueden 
ser tanto especies silvestres -jabalíes, zorros, tejones y 
otros carnívoros-, como especies domésticas -gatos o 
perros-. Este hecho hace que las gaviotas solo se insta-
len en zonas libres de depredadores o en zonas donde 

hay una baja densidad, habiendo llevado a una parte 
muy importante de la población a concentrarse en te-
rrenos de puertos pesqueros perimetrados por vallas 
y donde no pueden acceder depredadores terrestres. 
Actualmente, los espacios naturales donde la especie 
se reproducía son áreas que concentran o pueden con-
centrar gran densidad de depredadores terrestres.

Por otra parte, la gaviota patiamarilla compite por los 
lugares de nidificación y además puede depredar so-
bre huevos o pollos, pero su efecto sobre las colonias 
de la gaviota de Audouin es muy variable y parece de-
pender en gran medida de la abundancia relativa entre 
ambas especies (Oro y Martínez Villalta, 1994b; Oro, 
1996b; Oro et al., 1996b; Martínez Abraín et al., 2003). 
Actualmente, la depredación no parece un problema 
importante, pero sí la competencia por lugares de ni-
dificación, y también la competencia por el alimento, 
especialmente por los descartes pesqueros.

l Mortalidad por aerogeneradores

Aunque actualmente no es un problema, potencialmen-
te puede serlo, especialmente en el caso en que se ins-
talen aerogeneradores marinos, ya que esta especie 
puede utilizar como zonas de alimentación toda la pla-
taforma continental, y por tanto zonas en las que puede 
planificarse la instalación de estos parques eólicos.

l Mortalidad por atropellos

Actualmente algunas de las colonias de cría se en-
cuentran en zonas portuarias situadas cerca de vías de 
paso de vehículos, lo que puede provocar la muerte por 
atropello de pollos. En algunas colonias como las si-

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndices I y II.
Convenio de Berna: Anexo II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndices 
I y II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.
INTERNATIONAL ACTION PLAN FOR AUDOUIN'S GULL (Larus 
audouinii) (Lambertini, 1996)

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): VULNERABLE.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía VULNERABLE Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL
Plan de Manejo de la gaviota de Audouin, Larus audouinii, y el cormorán moñudo, Phalacrocorax aristotelis, en las 
Islas Baleares (2004)
Pla de Conservació de la Gavina Roja (Larus audouinii) (2008)

Cataluña EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Decret 259/2004, de 13 d’abril, pel qual es declara especie en perill d’extinció la gavina corsa i s’aproven els 
plans de recuperació de diverses espècies

Región de Murcia VULNERABLE Ninguno

Comunidad Valenciana VULNERABLE Decreto 116/2005, de 17 de junio, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el Plan de Recuperación de 
la Gaviota de Audouin en la Comunidad Valenciana

ESPACIOS DE INTERÉS PARA LA ESPECIE
Red Natura 2000 (ZEPA): ES0000146 - Delta del Llobregat, ES0000513 - Espacio marino del Baix Llobregat-Garraf, ES0000512 - Espacio marino del Delta de l'Ebre-Illes 
Columbretes, ES0000020 - Delta de l'Ebre, ES0000061 - Àrees emergides de les Illes Columbretes, ES0000471 - l'Albufera (ZEPA), ES0000508 - Espacio marino de Tabarca-Ca-
bo de Palos, ES0000260 - Mar Menor, ES5213033 - Litoral de Cabo Roig, ES0000505 - Espacio marino de la Isla de Alborán, ES0000501 - Espacio marino del Tinto y del Odiel, 
ES0000500 - Golfo de Cádiz, ES0000521 - Espacio marino del norte y oeste de Menorca, ES0000522 - Espacio marino del sureste de Menorca, ES0000520 - Espacio marino 
del norte de Mallorca, ES0000519 - Espacio marino del poniente de Mallorca, ES0000518 - Espacio marino del sur de Mallorca y Cabrera, ES0000083 - Arxipèlag de Cabrera, 
ES0000081 - Cap Enderrocat - Cap Blanc, ES0000221 - Sa Dragonera, ES0000517 - Espacio marino del levante de Ibiza, ES0000516 Espacio marino del poniente y norte de Ibiza, 
ES0000515 - Espacio marino de Formentera y del sur de Ibiza, ES5310023 - Illots de Ponent d'Eivissa, ES0000084 - Ses Salines d'Eivissa i Formentera.

Otros: Puerto de Valencia, Puerto de Castellón, Puerto de Tarragona, Puerto de Barcelona, Puerto de Ceuta, Zona Franca de Barcelona.

OTRAS MEDIDAS
Desde algunas Administraciones autonómicas se está trabajando para que, en las zonas no protegidas con presencia de la especie como reproductora, no se desarrolle ninguna 
actividad que pueda afectar a la reproducción de la gaviota de Audouin. 
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tuadas en salinas explotadas comercialmente también 
se producen ocasionalmente atropellos de pollos. 

l Inacción de las Administraciones públicas

Aunque actualmente las principales colonias de la es-
pecie se encuentran colindantes a áreas protegidas 
con la figura de ZEPA marina, y es en ellas donde la es-
pecie se alimenta principalmente, ninguna de ellas tie-
ne todavía planes de gestión redactados, lo que supone 
un grave problema ya que no existe ninguna actuación 
frente a las amenazas existentes en el mar, como pue-
de ser la gestión del esfuerzo pesquero o las capturas 
accidentales producidas por la pesca profesional y re-
creativa. En cuanto a las colonias de cría, muchas de 
ellas se encuentran fuera de espacios naturales pro-
tegidos -puertos y polígonos industriales-, lo que hace 
complicada la acción de las Administraciones públi-
cas, pero sin duda deberían existir mecanismos para 
un mayor control de estos espacios y de las colonias. 

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos planes 
de recuperación o conservación en las CCAA con 
presencia de la especie. Para ello se debería trabajar 
conjuntamente entre las distintas CCAA, ya que estos 
planes deberían estar coordinados a nivel nacional. 

✔  Desarrollo de estudios detallados sobre sus reque-
rimientos energéticos y la disponibilidad de alimen-

to en el mar, con el objetivo de regular la actividad 
pesquera al menos en las ZEPA marinas declaradas 
como áreas de alimentación de la especie y ver su 
relación con su descenso poblacional.

✔  Seguimiento de la evolución de la población en todas 
las colonias siguiendo una misma metodología. Es-
tudio del éxito reproductor de la especie y análisis de 
las causas del declive poblacional existente.

✔  Prohibición del desarrollo de infraestructuras en las 
zonas más sensibles para la especie, especialmente 
en sus hábitats de alimentación y en sus zonas de 
reproducción.

✔  Gestión activa en las zonas de reproducción para ga-
rantizar que no hay depredadores que puedan cau-
sar grandes deserciones. 

✔  Realizar un plan a nivel nacional de actuación en es-
pacios no naturales -puertos y otras zonas-, para ga-
rantizar unas buenas condiciones de reproducción y 
permitir así que al menos las parejas que intentan 
criar en estos ambientes tengan el mayor éxito re-
productor posible.

✔  Designación de nuevas ZEPA o ampliación de las 
existentes para que alberguen un mayor porcentaje 
de la población reproductora, incluyendo espacios 
industriales en caso de ser necesario, y también am-
pliación de Red Natura 2000 en el mar en caso de 
que sea necesario.

VULNERABLE
VU [A2bc]

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Esta especie migratoria se reproduce por toda la España 
peninsular, Baleares, Ceuta y Melilla (de Lope, 2003). 
En Canarias se ha localizado como nidificante muy 
puntualmente en la isla de Gran Canaria a pesar de ser 
una especie frecuente en migración en todas las islas 
(del Campo, 2007). Las mayores concentraciones de 
esta especie se producen en Andalucía, Castilla y León, 
Castilla-La Mancha, Galicia y Extremadura, así como 
en algunas zonas puntuales de Asturias y Cataluña (de 
Lope, 2003; Carrascal y Palomino, 2008).

Se trata de una especie ligada a entornos urbanos 
o periurbanos, donde registran sus mayores densi-
dades, con hasta 165-276 golondrinas/km² (Carrascal y 
Palomino, 2008). Eligen para criar preferentemente el inte-
rior de construcciones humanas de pueblos o ciudades 
pequeñas, cerca de hábitats abiertos, como eriales, zonas 
con tierras agrícolas, prados o pastizales, preferente-
mente con cursos de agua cercanos. Prefiere entornos 
rurales con construcciones donde poder construir sus 
nidos y en lugares donde haya una mayor cantidad de 
insectos, circunstancia generalmente favorecida por la 
existencia de una cierta actividad ganadera en extensivo.

GOLONDRINA COMÚN 

Hirundo rustica

Oreneta comuna; Anduriña común; Enara arrunta; Andorinha-das-chaminés;  
Barn Swallow; Hirondelle rustique

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2019)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)

LC LC LC NE NE VU

Autor: Nicolás López-Jiménez
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TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

En 2003 se estimó una población mínima de 489.514 
parejas reproductoras, aunque no se contaba con datos 
de todo el territorio estudiado (de Lope, 2003), siendo 
aproximadamente del orden de cifras tentativas previas 
que estimaban el tamaño poblacional entre 783.000 y 
812.000 parejas (Purroy, 1997). Ya en las estimaciones 
del Atlas de Aves Reproductoras de 2003 se indicaba el 
aparente declive de la población reproductora durante los 
años 80 del siglo XX (de Lope, 1981, 2003) y la tendencia 
de declive que paulatinamente estaba sufriendo la pobla-
ción española entre 1996 y 2001 (SEO/BirdLife, 2002).

En 2008, Carrascal y Palomino estiman la población 
media de la especie en unos 29.410.000 ejemplares en 
España -de 25.650.000 a 33.270.000-, indicando ya una 
tendencia poblacional negativa de la especie a largo 
plazo, con un declive anual del 3,3 % -entre el menos 2,0 
y el menos 4,6 %- según datos del año 1998 al 2006. De 
acuerdo con estas cifras sobre la estimación poblacional 
realizada en 2004-2006 (Carrascal y Palomino, 2008) y 
teniendo en cuenta que la tendencia en España, esta-
blecida a través del programa de seguimiento Sacre a 
largo plazo, para el periodo 1998-2018, fue de un declive 
del 51,1 % (SEO/BirdLife, 2019), cuando se estimó que 
la población para España en 2018 estaría formada por 
unos 14.379.081 individuos, habiéndose perdido alre-
dedor de 15 millones de golondrinas entre 1998 y 2018.

Este declive de la población, superior al 50 %, entre 1998-
2018, parece generalizado también en otras zonas del 
planeta, como la disminución generalizada del 20-50 
% de la población del oeste y centro de Europa entre 
1970-1990, con casos extremos como el de Dinamarca 
con un declive del 7,6 % anual entre 1984-1999 (Turner y 
Chistie, 2019) o el importante declive de las golondrinas 

comunes de Estados Unidos y Canadá -donde se estimó 
un descenso del 38 % de la población entre 1970 y 2014 
(Rosenberg et al., 2016)-.

A pesar del declive generalizado de su población en 
España, no se han apreciado cambios significativos en el 
número de cuadrículas donde fue detectada y en su área 
de distribución, que se ha mantenido muy similar entre 
2002 y 2018 -diferencia entre las cuadrículas ocupadas 
en ambos Atlas de Aves Reproductoras (SEO/BirdLife, 
2021)-, lo que podría estar indicando que esta especie 
tan filopátrica sigue ocupando los mismos territorios 
pero con un menor número de parejas cada año.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Gracias a la posibilidad de contar con largas series 
temporales de datos sobre la tendencia de la especie, 
con más de 20 años de datos proporcionados por el 
programa Sacre, se pudo obtener información sobre 
la evolución de la población de golondrinas comunes 
como para poder evaluar su catalogación de acuerdo 
con los criterios de la UICN. Así, analizando el conjunto 
de la población reproductora española como una unidad 
regional única, y teniendo en cuenta que la especie ha 
sufrido un declive de su población del 31,6 % en tres 
generaciones -cada generación de 3,9 años-, la especie 
cumple los criterios UICN para ser catalogada como 
“Vulnerable”. Además, hay que tener en cuenta que 
la evolución de la población a largo plazo, durante el 
periodo 1998-2018, ha sido de un declive del 51,1 %.

Criterio A2

(b) Teniendo en cuenta que la tendencia poblacional 
de la golondrina común en España estimada durante 
el periodo 1998-2018 (SEO/BirdLife, 2019) fue de un 

declive del 51,1 %, y que, para el periodo de tres genera-
ciones, la especie ha sufrido una caída de su población 
del 31,6 % -cada generación de 3,9 años-, con una evolu-
ción media interanual entre 2008-2018 de -2,7 -entre el 
menos 3,4 y el menos 2-, basado en el índice de abun-
dancia proporcionado por los datos del Programa Sacre 
(2008-2018), la golondrina cumple el Criterio A2b como 
para ser catalogada “Vulnerable”, puesto que supera el 
umbral de haber sufrido una reducción del tamaño pobla-
cional en tres generaciones del más del 30 %.

(c) A su vez, aunque la especie no ha sufrido una reduc-
ción del área de ocupación entre 2002 y 2018 -diferencia 
entre las cuadrículas ocupadas en ambos Atlas de Aves 
Reproductoras (SEO/BirdLife, 2021)-, la calidad de sus 
hábitats óptimos podría haberse reducido notablemente, 
pudiendo también cumplir el Criterio A2c como para ser 
catalogada “Vulnerable”.

La especie, por lo tanto, presenta una tendencia de 
declive actualmente que nada hace pensar que pueda 
cambiar, ya que por el momento no se están adoptando 
las medidas de conservación adecuadas para revertir 
esta situación y, además, no se conocen con exactitud 
todos los factores que están produciendo este declive. 

Criterio E

Por último, aunque no hay desarrollados modelos estadís-
ticos de viabilidad poblacional para la especie en España, 
de seguir las mismas tasas negativas de evolución media 
interanual, todo indica que la probabilidad de extinción en 
estado silvestre será mayor del 10 % dentro de 100 años, 
por lo que también podría cumplir el criterio E como para 
estar incluida dentro de la categoría de “Vulnerable”.

AMENAZAS

l Intensificación agrícola, uso de pesticidas y pérdida 
de recursos tróficos

El uso masivo de productos químicos insecticidas 
en determinadas prácticas agrícolas intensivas ha 
supuesto la reducción de los insectos-presa para la 
golondrina en muchos lugares (Turner, 1991, 2004; 
Evans y Robinson, 2004; Kusack et al., 2020; Brown y 
Brown, 2020), además de causar efectos colaterales 
de la exposición a los plaguicidas para las aves, como 
pueden ser una reducción de su potencial reproductor 
(Cabello de Alba, 2002). Esta podría ser una de las 
causas de la disminución paulatina de las poblaciones 
de algunas especies insectívoras como la golondrina 
(Evans et al., 2007; Nebel et al., 2010; Fraser et al., 2012). 
Por otra parte, debido a que para las golondrinas es 
fundamental el almacenamiento premigratorio de 
reservas para poder afrontar la migración, la falta de 
recursos tróficos o la escasez de estos podría suponer 
un factor extra de mortalidad para aquellas aves que 
afronten el vuelo migratorio sin la cantidad de reservas 
necesarias (Rubolini et al., 2002).

Por otra parte, la reducción de las explotaciones gana-
deras extensivas, donde el tipo de ganadería que se 
practica al aire libre permite la existencia de una mayor 
abundancia de insectos aéreos, podría estar causando 
también reducciones locales de las poblaciones de 
golondrinas, reduciendo el éxito reproductivo y el creci-
miento de los polluelos, ya que las granjas ganaderas 
intensivas o su tipo de manejo no facilitan a las golon-
drinas ni el acceso al alimento ni la proliferación de los 
insectos-presa (Turner, 2004; obs. prop.).
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l Destrucción de nidos y falta de lugares de nidificación

Durante años las autoridades competentes han conce-
dido autorizaciones para la retirada de nidos en propie-
dades públicas o privadas, o bien muchos propietarios 
particulares han destruido los nidos de manera ilegal 
en muchos lugares de España con la única excusa de la 
molestia de los excrementos -por otra parte, fácilmente 
solucionable colocando bandejas bajo los nidos para 
recoger las deposiciones (Brown y Brown, 2020)-. A 
esta destrucción de nidos hay que unir el hecho de que 
las modernas construcciones no dejan espacios para 

que las golondrinas instalen sus nidos, o que la propia 
estructura y los modernos materiales de los edificios 
-revestimientos de metal, cristal y vinilos- no permiten la 
construcción de nidos a las golondrinas (Erskine, 1992). 
La despoblación del medio rural ha provocado también 
que muchas de las construcciones donde anidaban las 
golondrinas queden abandonadas y derruidas, perdiendo 
también lugares de nidificación (Möller, 2001; de Lope, 
2003). Como consecuencia es ya conocido que la falta 
de disponibilidad de lugares de nidificación es un claro 
factor limitante para que aumente el tamaño de pobla-
ción de las golondrinas (Holroyd, 1975).

A estos factores se une el hecho de la falta de mate-
riales para construir el nido en pueblos y ciudades, cada 
vez más alejados de entornos rurales donde es difícil 
encontrar barro y material vegetal, o que la distancia 
a los lugares donde las golondrinas pueden obtener el 
material, provoca que se produzca un consumo energé-
tico muy elevado a la hora de construir el nido.

l Atropellos y colisiones

Los atropellos suponen una causa de mortalidad nada 
despreciable, especialmente durante el paso posnup-
cial, cuando se producen concentraciones de ejemplares 
jóvenes que se preparan para la migración (Espinosa et al., 
2012; Pmvc, 2003). Esta amenaza también ha sido obser-
vada en otros países (Van den Tempel, 1993; Orlowski, 
2005; Brown y Brown, 2020) y está muy influenciada por la 
cercanía de carreteras a áreas con existencia de granjas, 
zonas de nidificación o bien carreteras con las cunetas 
arboladas. Y aunque no hay datos cuantitativos a escala 
estatal, la colisión contra cristales de edificios también 
podría estar causando la mortalidad de un buen número 
de golondrinas en España, tal y como ocurre en otros 
países desde hace décadas (Klem, 1990).

Las colisiones contra aerogeneradores suponen así mismo 
una causa de mortalidad destacable (Atienza et al., 2014), 
y podría ser especialmente grave en los casos en que las 
centrales eólicas estuvieran situadas en los corredores 
aéreos elegidos por las aves para sus rutas migratorias.

l Cambio climático

La llegada en primavera de las golondrinas cada vez 
se produce más temprano. Algunos autores apuntan a 
que su llegada podría estarse produciéndose alrededor 
de un mes antes que como lo hacía a mediados del 

siglo pasado (Gordo y Sanz, 2006). En Andalucía suelen 
llegar desde enero hasta marzo, habiéndose detectado 
un paulatino adelanto de sus fechas de llegada en los 
últimos 15 años (de Lope, 2003).

Por otra parte, en años cuando se producen tempe-
raturas más altas durante el periodo reproductor en 
España, las golondrinas inician antes la migración hacia 
África (Gordo y Sanz, 2006).

Es previsible que, en un escenario de aumento gene-
ralizado de las temperaturas debido al calentamiento 
global, las golondrinas lleguen y se marchen antes, pero 
las consecuencias de los cambios a largo plazo entre 
las fechas de llegada y las de salida no han sido muy 
evaluadas en España.

Aunque las consecuencias de los cambios a largo plazo 
en las variaciones entre las llegadas y las salidas de 
las golondrinas en su etapa migratoria, con respecto 
al periodo de estancia en sus lugares de cría se han 
evaluado en algunos otros estudios (Bairlein y Winkel, 
2001; Sparks y Bralavska, 2001; Cotton, 2003; Gordo y 
Sanz, 2005, 2006), no se han estudiado en profundidad 
las implicaciones biológicas y las consecuencias en la 
evolución poblacional que podrían tener para la especie. 
En teoría, un aumento de la duración de la estancia en 
los lugares de cría podría suponer, a priori, una ventaja en 
cuanto al número de puestas y al aumento de la super-
vivencia de los pollos, mientras que una reducción del 
tiempo de estancia podría suponer una disminución del 
éxito reproductivo, por el efecto contrario (Gordo y Sanz, 
2005, 2006).

Las olas de frío extremo durante la primavera también 
afectan notablemente a las poblaciones de golondrinas, 
aumentando la mortalidad (Brown y Brown, 1999).  
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MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

OTRAS MEDIDAS
Organizaciones como SEO/BirdLife han venido desarrollando actuaciones encaminadas a mejorar el estado de conservación de esta especie desde que se dio la voz de alarma sobre 
su situación de declive con la declaración en 2014 como “Ave del Año” por la ONG. Además, se ha desarrollado una campaña de censos participativos en el marco de actuaciones de 
ciencia ciudadana para recopilar datos sobre su población en las principales ciudades e impedir posibles molestias o retirada de nidos mediante la campaña SOS-Nidos -con el apoyo 
del MITECO a través de la Fundación Biodiversidad-, que pretende denunciar todas aquellas situaciones en las que se destruyan nidos de estas y otras especies de aves ligadas a 
medios urbanos. Como fruto de estos y otros trabajos, para informar a la ciudadanía y a las Administraciones públicas sobre la situación y el marco legal al respecto, también se publicó 
el Informe sobre protección de aves silvestres que habitan en medios urbanos frente a la destrucción de sus nidos y la pérdida de lugares de nidificación (López Precioso et al., 2020).

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II. Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluida.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía Listado Andaluz de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial Ninguno

Aragón No catalogada Ninguno

Asturias No catalogada Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Canarias No catalogada Ninguno

Cantabria No catalogada Ninguno

Castilla-La Mancha DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi No catalogada Ninguno

Extremadura DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Galicia No catalogada Ninguno

Comunidad de Madrid No catalogada Ninguno

Región de Murcia No catalogada Ninguno

Navarra No catalogada Ninguno

La Rioja No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana No catalogada Ninguno

E incluso el aumento de las tasas de mortalidad durante 
inviernos muy crudos podrían estar siendo un importante 
factor regulador del tamaño de las poblaciones de la 
especie, ya que la mortalidad invernal durante la migra-
ción o en los cuarteles invernales de Sudáfrica parece 
estar fuertemente relacionada con factores ambientales 
en estos lugares (Møller, 1989).

Eventos meteorológicos extremos que se produzcan 
a finales de primavera y principios de verano, o un 
elevado número de días con tiempo frío y lluvioso 
pueden provocar una gran mortalidad de adultos (Brown 
y Brown, 1999, 2020) y pollos por inanición, y a su vez 
las situaciones de calor extremo en verano también 
podrían provocar altas tasas de mortalidad juvenil en 
los polluelos (Mason, 1953; Anthony y Ely, 1976; Brown 
y Brown, 2020). Sequías extremas en los cuarteles de 
invernada también pueden provocar la disminución de 
la cantidad de insectos-presa que aumenten las tasas 
de mortalidad de las aves (Møller, 1994). 

Un ejemplo muy significativo de cómo los eventos 
meteorológicos extremos pueden afectar a estas aves 
es la ola de frío extremo que se produjo en Europa en 
septiembre de 1974 (Bruderer, 1975), en la que se estimó 
que habían muerto al menos un millón de vencejos y 
golondrinas, la mayor parte golondrinas jóvenes. Casos 
similares de mortalidad masiva se ha documentado que 
pudieron ocurrir en 1740, 1770, 1829, 1855, 1881, 1931 
y 1936 (Møller, 1994; Brown y Brown, 2020).

l Inacción de las Administraciones públicas

La falta de políticas de gestión de extensas áreas de 
cultivo frente a determinadas prácticas agrícolas indus-
triales y la falta de prohibición o regulación estricta del 
uso masivo de sustancias insecticidas, está afectando 

muy negativamente a esta especie. A pesar de la protec-
ción estricta de los nidos de la golondrina, muchas 
Administraciones autonómicas están autorizando la reti-
rada de nidos, basándose en el régimen de excepciones 
que contempla la Directiva de Aves y la Ley 42/2007, 
pero sin que aparentemente se cumplan los requisitos 
que la legislación exige para aplicar este tipo de excep-
cionalidad y sin tener en cuenta que pueden existir, tal y 
como indica la legislación, otras “soluciones satisfacto-
rias” diferentes a la destrucción de los nidos. 

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de la especie a escala 
estatal, y valorar su posible inclusión en el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas con la categoría de 
“Vulnerable”. Con esta revisión se desencadenarían 
los mecanismos establecidos en las leyes de protec-
ción de la biodiversidad, obligando a la elaboración 
de preceptivos planes de conservación en las comu-
nidades autónomas. Además, sería necesario que las 
CCAA con presencia de la especie la incorporaran a 
sus catálogos de protección de fauna.

✔  Restricción del uso de plaguicidas y prohibición 
del uso de los insecticidas de amplio espectro más 
perjudiciales, desarrollando iniciativas que fomenten 
el control biológico de plagas en las tierras de 
cultivo. Es necesario mantener grandes áreas de 
hábitat adecuadas para permitir la existencia de 
buenas poblaciones de insectos aéreos, fomentando 
la ganadería extensiva al aire libre y los cultivos 
tradicionales de baja intensidad frente a las explo-
taciones intensivas. La reducción del uso de plagui-
cidas, insecticidas, herbicidas y otros biocidas, la 
preservación de humedales y la presencia continua 
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de ganado en el paisaje son fundamentales para 
garantizar que las golondrinas y otras aves cuenten 
con alimento durante los períodos de cría y en los 
momentos previos a su migración.

✔  Seguimiento específico de la evolución de la pobla-
ción y estudio de las causas del declive, con espe-
cial énfasis en el desarrollo de estudios sobre su 
alimentación, migración y factores que afectan a la 
conservación de sus áreas de invernada, así como los 
posibles efectos que el cambio climático puede estar 
causando en su fenología migratoria o en la evolución 
de sus poblaciones.

✔  En aquellas áreas potenciales de nidificación, zonas 
donde debido a la tipología constructiva de los edificios 
no sea posible que las golondrinas puedan construir 
sus nidos, es importante dotarlas de soportes o nidos 
artificiales para que puedan hacerlos. Así mismo, en los 
enclaves donde esta especie no cuente con materiales 
para la construcción de sus nidos, sería muy impor-
tante dotarlas de enclaves con barrizales adecuados 
donde puedan recoger el barro que necesitan para 
formar la estructura del nido, intentando que sea lo más 
cerca posible a las zonas de nidificación para evitar 

una pérdida excesiva de energía en los trayectos para 
el transporte del material.

✔  Desarrollo de medidas y normativa urbanística para 
compatibilizar la rehabilitación de edificaciones con 
la conservación de los nidos.

✔  Campañas de divulgación y sensibilización sobre la 
importancia de la conservación de los nidos de estas 
aves insectívoras y los servicios ecosistémicos que 
prestan a los seres humanos.

✔  No conceder autorizaciones para la retirada de nidos, 
ya que en prácticamente todos los casos existen solu-
ciones satisfactorias alternativas a la retirada de los 
mismos, tal y como especifica la normativa estatal y 
la Directiva de Aves. En el caso que se autorice la reti-
rada de algún nido de esta especie, si se cumplen todos 
y cada uno de los requisitos que exige la legislación 
estatal y europea, y siempre que no exista una solu-
ción satisfactoria, es importante realizar la retirada del 
nido fuera de la época de reproducción, y proporcionar 
nidales o lugares de anidación alternativos para evitar 
el abandono de la pareja reproductora de ese enclave, 
dado el marcado carácter filopátrico de esta especie.

HALCÓN TAGAROTE 

Falco pelegrinoides

Falcó berber; Falcón de Berbería; Berberiako belatza;  
Falco-tagarote; Barbary Falcon; Faucon de Barbarie

 Autores: Beneharo Rodríguez, Airam Rodríguez, Felipe Siverio y Manuel Siverio

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La población reproductora de halcón tagarote en España 
se encuentra en el archipiélago canario, donde ocupa 
todas las islas -incluyendo La Graciosa-, varios islotes 
-Alegranza, Montaña Clara y Lobos- y algunos roques 
marinos (Siverio et al., 2009). Su hábitat de cría lo cons-
tituyen preferentemente acantilados, tanto costeros 
como interiores (Rodríguez y Siverio, 2006; Rodríguez 
et al., 2007; Rodríguez y Siverio, 2019), aunque puede 
ocupar pequeños escarpes rocosos o conos volcánicos, 
para emplazar los nidos, sobre todo en las islas orien-
tales (Rodríguez et al., 2009). La densidad de territorios 
aumenta con la disponibilidad de acantilados (Rodríguez 
y Siverio, 2006; Rodríguez et al., 2007; Rodríguez y 
Siverio, 2019), por lo que los sectores más antiguos y 

abruptos de las islas albergan las concentraciones más 
importantes de territorios de cría -como, por ejemplo, 
Famara en Lanzarote, Güigüi en Gran Canaria o Teno en 
Tenerife-. (Rodríguez y Silverio, 2006; Rodríguez et al., 
2007; Rodríguez y Silverio, 2019)

La población canaria es sedentaria, estando los 
adultos presentes en los territorios durante todo 
el año (Rodríguez, 2012). Sin embargo, los jóvenes 
pueden realizar movimientos dispersivos importantes 
(Rodríguez et al., 2018). Dada la gran capacidad de 
vuelo de esta rapaz no es descartable que exista cierto 
grado de intercambio de ejemplares con las poblaciones 
vecinas del norte de África. 

VULNERABLE
VU [D1]

LIBRO
ROJO
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TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Durante la mayor parte del siglo XX las referencias a la 
especie fueron escasas y se supone que la población era 
bastante exigua (Rodríguez et al., 2009). A finales de la 
década de 1980 se realizó el primer censo en Canarias, 
detectándose sólo siete territorios de cría en las islas 
orientales (Hernández et al., 1991). Desde ese momento 
hasta la actualidad, la población se ha incrementado 
incluso por encima del 15 o 17 % anual, ocupando ahora 
todo el archipiélago (Rodríguez et al., 2009; Siverio et al., 
2009). De esta forma, el número de parejas reproduc-
toras ha pasado de las siete de 1988 hasta las 211 a 
230 de hoy en día (Hernández et al., 1991; Siverio et al., 
2009; Trujillo, 2010; Siverio y Rodríguez, 2018; Rodríguez 
y Silverio, 2019; Trujillo y Rodríguez, 2020).

De acuerdo con la información más reciente, los territo-
rios se distribuyen por las islas e islotes de la siguiente 
manera: dos en Alegranza, uno en Montaña Clara, uno en 
el roque del Este, uno en La Graciosa, 20 en Lanzarote, uno 
en Lobos, de 15 a 20 en Fuerteventura, más de 50 en Gran 
Canaria, de 60 a 65 en Tenerife, más de 20 en La Gomera, 
de 28 a 35 en La Palma y de 12 a 14 en El Hierro (Siverio 
et al., 2009; Trujillo, 2010; Siverio y Rodríguez, 2018; 
Rodríguez y Siverio, 2019; Trujillo y Rodríguez, 2020).

JUSTIFICACIÓN DE CATEGORÍA Y CRITERIOS

Aunque la población ha aumentado en todas las islas 
durante las últimas décadas (Rodríguez et al., 2009; 
Siverio et al., 2009), en su conjunto esta debe ser consi-
derada como “Vulnerable” de acuerdo al Criterio D1. Hay 
que destacar aquí que se han descrito varios casos de 
emparejamiento de halcones peregrinos exóticos esca-
pados de cautividad con ejemplares de tagarote nativos 

y, por tanto, existe un número de ejemplares híbridos sin 
cuantificar. Esto reforzaría aún más su inclusión en la 
categoría de “Vulnerable”, al menos hasta que se realicen 
estudios moleculares que cuantifiquen y describan la 
incidencia de estas mezclas con halcones no nativos en 
la población reproductora.

Criterio D1

El número de ejemplares maduros, considerando todos 
los ejemplares independientemente de su acervo gené-
tico, se situaría entre los 422 y los 460, dados los terri-
torios de cría ocupados en el archipiélago (Hernández 
et al., 1991; Siverio et al., 2009; Trujillo, 2010; Siverio y 
Rodríguez, 2018; Rodríguez y Silverio, 2019; Trujillo y 
Rodríguez, 2020).

Por tanto, estaría muy por debajo de los 1.000 ejemplares 
que indica el Criterio D1, para la categoría “Vulnerable”, 
pero no llegaría a ser inferior a los 250 individuos para 
ser catalogada como “En Peligro”. Por otra parte, el 
cumplimiento de este criterio queda reforzado al tratarse 
de un taxón de área muy restringida dentro de España.

AMENAZAS

l Competencia e introgresión genética por aves alóc-
tonas escapadas de cautividad

En Canarias existen halcones cuya coloración no 
se corresponde con la típica del halcón tagarote. La 
proporción de este tipo halcones parece haber aumen-
tado durante las últimas décadas Rodríguez et al., 2011, 
2019). Solo el 54 % de 37 halcones reproductores de 
Tenerife en 2016 y 2017 presentaba una apariencia 
típica de tagarote, mientras que el resto mostraba una 

coloración más oscura, típica de algunas subespecies 
de halcón peregrino -como por ejemplo F. p. brookei y 
F. p. peregrinus, Rodríguez et al., 2019)-. Existen dos 
causas no excluyentes para explicar la disminución de 
halcones con apariencia de tagarote: la llegada natural 
de halcones peregrinos y el asentamiento de ejem-
plares no nativos escapados de cautividad. Con rela-
ción a la segunda posibilidad, se conocen dos casos de 
halcones peregrinos -no tagarote- que portaban equipa-
miento de cetrería -pihuelas- y que se emparejaron con 
halcones salvajes en Tenerife (Rodríguez et al., 2019). 
Una de estas parejas mixtas -es decir, con un ejemplar 
alóctono- llegó a criar con éxito, sacando adelante dos 
pollos en la temporada de 2014, y a otros cuatro en la 
temporada de 2017 (Rodríguez et al., 2019). Unos pocos 
ejemplares foráneos con gran capacidad reproductiva 
podrían modificar las características genéticas de una 
población receptora, sobre todo si esta es pequeña y 
está aislada como podría ser el caso de la del halcón 
tagarote en Canarias (White et al., 1995). Aunque se 
necesitan más estudios, la introgresión genética podría 
ser una de las mayores amenazas para la conservación 
a largo plazo del halcón tagarote en Canarias, dado el 
auge de la cetrería y la tenencia de aves rapaces cautivas 
(Rodríguez et al., 2019).

l Mortalidad por tendidos eléctricos y aerogeneradores

Durante los últimos años, el número de infraestructuras 
-tendidos eléctricos y, particularmente, aerogeneradores- 
ha aumentado, y lo seguirá haciendo en el futuro próximo 
-especialmente en el sureste de Tenerife y de Gran Canaria, 
donde existe la previsión de instalar más-. Aunque se 
conocen varios casos de electrocución en apoyos de 
líneas eléctricas y de colisiones con tendidos, con torres 
anemométricas y con aerogeneradores, no existe mucha 

información cuantitativa (Siverio y Concepción, 2004). De 
hecho, en los últimos estudios realizados en Lanzarote 
y Fuerteventura no se reportan casos de mortalidad por 
colisión en tendidos eléctricos (Lorenzo y Ginovés, 2007; 
Lorenzo, 2011; Gómez-Catasús et al., 2021). No obstante, 
se conocen varios casos de colisiones mortales con torres 
anemométricas y la mortalidad asociada a los aerogene-
radores parece ser preocupante, estando en aumento (D. 
González, com. pers.).

Por otro lado, la principal causa de ingreso en los centros 
de recuperación son las colisiones con estructuras 
antrópicas de todo tipo (Rodríguez et al., 2010; Medina, 
2014; Montedeoca et al., 2016). Los juveniles son los 
más vulnerables a este tipo de choques, posiblemente 
porque durante sus movimientos dispersivos visitan 
zonas con mayor densidad de infraestructuras humanas 
(Montesdeoca et al., 2016; Rodríguez et al., 2018). Las 
habilidades de vuelo podrían explicar también la mayor 
afección de juveniles.

l Molestias en las zonas de cría

El incremento de deportes y actividades en la natura-
leza -por ejemplo, escalada, barranquismo, parapente, 
senderismo, e incluso la observación de fauna o foto-
grafía de naturaleza- ha provocado ciertos perjuicios 
para los halcones canarios (Siverio y Concepción, 
2004; Rodríguez et al., 2009; Siverio y Rodríguez, 2018). 
Algunas puestas en el sur de Tenerife se han malogrado 
debido a molestias provocadas por escaladores (Siverio 
y Rodríguez, 2018) lo que ha sido documentado en varias 
poblaciones de halcón peregrino en otros lugares del 
mundo (Olsen y Olsen, 1980; Richardson y Miller, 1997; 
Bramilla et al., 2004: Monleón et al., 2016). También, el 
tránsito de personas por senderos no homologados 
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puede causar molestias o incluso fracasos reproduc-
tivos, como ocurre habitualmente en algunos volcanes 
de Lanzarote (obs. pers.). 

Otra actividad humana que puede influir en la reproduc-
ción es la fotografía incontrolada de naturaleza, especial-
mente la de aves. Estas prácticas pueden conllevar moles-
tias innecesarias, especialmente cuando las personas 
implicadas no tienen las habilidades, ni el cuidado o el 
conocimiento suficiente. Además, en muchas ocasiones 
la presencia de personas en estos enclaves contribuye al 
deterioro del hábitat de cría en sí mismo. Así, por ejemplo, 
en la temporada de cría 2018 en ocho territorios de repro-
ducción de Tenerife eran visibles restos de material aban-
donado -escondites, posaderos artificiales, alambres, 
abrazaderas y láminas de plástico- utilizado para foto-
grafiar a los propios halcones (Siverio y Rodríguez, 2018).

La popularización de los drones ha traído consigo moles-
tias a los halcones reproductores o incluso mortalidad 
directa por colisión. Estos efectos negativos varían 
en intensidad y gravedad en función de los compor-
tamientos individuales y del ciclo biológico (Mulero-
Pazmany et al., 2017). Dado que en Canarias muchos 
territorios se sitúan en enclaves pintorescos y atractivos, 
algunas aves sufren continuamente este tipo de moles-
tias, a pesar de habitar espacios protegidos -Famara, 
Timanfaya, barranco de Arguineguín, Las Cañadas del 
Teide, Teno o La Caldera de Taburiente-. Todo ello se ve 
agravado por la rápida difusión de la información en las 
redes sociales, que provoca un “efecto llamada”.

Por último, la práctica del parapente también puede 
ocasionar molestias a los halcones reproductores 
(Siverio y Concepción, 2004) . En Tenerife, se han obser-
vado ejemplares alarmados y emitiendo vocalizaciones 

ante la presencia de parapentistas cerca de nidos 
activos que estaban situados próximos a las zonas de 
vuelo (Siverio y Rodríguez, 2018), lo que podría motivar 
el fracaso reproductivo en casos reiterados.

l Envenenamientos

Las sustancias tóxicas suponen otro riesgo. Basándose 
en halcones ingresados en centros de recuperación de 
fauna silvestre, algunos estudios recientes han revelado 
concentraciones relativamente altas de contaminantes 
orgánicos persistentes (Luzardo et al., 2014) y, en menor 
medida, también de rodenticidas anticoagulantes (Ruiz-
Suárez et al., 2012; Ruiz-Suárez et al., 2014; Ruiz Suárez 
et al., 2015; Rial-Berriel et al., 2021). Son necesarios 
más estudios -considerando los ejemplares libres- para 
evaluar los efectos reales de estos contaminantes en la 
viabilidad a largo plazo de los halcones canarios.

l Animadversión por determinados colectivos de 
cazadores y colombófilos

Aunque difícil de evaluar, la animadversión que sufre esta 
rapaz por parte de algunos colectivos de colombófilos y 
cazadores es una amenaza (Siverio y Concepción, 2004; 
Rodríguez et al., 2009; Rodríguez y Siverio, 2019). La causa 
de este fenómeno radica en que los halcones se alimentan 
principalmente de palomas (Columba livia), incluyendo 
aquellas utilizadas en competiciones de colombofilia y, 
ocasionalmente, de perdices morunas (Alectoris barbara) 
(obs. pers.). Por otro lado, se ha arraigado en la población 
local la idea errónea de que el aumento poblacional de los 
halcones en las últimas décadas es debido a sueltas deli-
beradas por parte de las autoridades pertinentes. Todo 
este rechazo ha desembocado en el abatimiento de varios 
halcones por diversos métodos, incluyendo disparos con 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTE

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convenio de Berna: Anexo II. Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): EN PELIGRO DE EXTINCIÓN.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Canarias EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

- Estudio de la distribución de territorios de cría de halcón de Berbería (Falco peregrinus pelegrinoides) y análisis de 
amenazas detectadas en las islas de El Hierro y Tenerife, Gobierno de Canarias (2018).
-Obtención de información sobre poblaciones canarias de dos especies de aves de interés comunitario y catalogadas 
como amenazadas, para la elaboración de documentos estratégicos para su conservación: el halcón de Berbería y el 
águila pescadora, Gobierno de Canarias (2020-2022).

ESPACIOS DE INTERÉS
Red Natura 2000 (ZEPA): ES0000039-Jandía; ES0000040-Islotes del norte de Lanzarote y Famara; ES0000042-Dunas de Corralejo e isla de Lobos; ES0000097-Betancuria; 
ES0000099-Los Ajaches; ES0000112-Ayagaures y Pilancones; ES0000113-Macizo de Tauro; ES0000141-Parque Nacional de Timanfaya; ES000310-Llanos y cuchillos de Antigua; 
ES0000346-Tamadaba; ES000349-Vallebrón y valles de Fimapaire y Fenimoy; ES0000351-Llanos de La Mareta y cantil de Rubicón; ES0000043-Caldera de Taburiente; ES0000095-
Tigaiga; ES0000103-El Hierro; ES0000104-Gorreta y Salmor; ES0000105-Acantilados de Alajeró, La Dama y Valle Gran Rey; ES0000106-Teno; ES0000109-Anaga; ES0000114-
Cumbres y acantilados del norte de La Palma; ES0000341-Los Órganos; ES0000343-Acantilados de Santo Domingo; ES0000342-Costa de Majona, El Águila y Avalo; ES0000345-
Rasca y Guaza; ES0200049-Montaña Roja.
IBA: 327 - Archipiélago Chinijo -islotes al Norte de Lanzarote-; 328 - Riscos de Famara; 335 - Llanos de las Maretas - Hoya de la Yegua -El Rubicón-; 336 - Isla de Lobos; 338 - 
Vallebrón - Montaña Escanfraga - Llanos de Guisguey - Laderas del Time; 341 - Macizo de Pozo Negro - Vigán; 344 - Península de Jandía; 346 - Barranco de Ajuí – Betancuria; 349 
- Reserva de Lajares - Cotillo – Ezquinzo; 352 - Pinar de Tirajana; 353 - Pinar de Tauro; 355 - Pinar de Tamadaba; 356 - Roques de Anaga; 367 - Acantilado de Los Gigantes; 369 - Pinar 
de Vilaflor; 372 - El Médano; 373 - Malpaís de Rasca - Montaña de Guaza - Llano de las Mesas; 377 - Costa de Vallehermoso; 378 - Costa Meridional de La Gomera; 381 - Aguas 
y Acantilados del Norte de La Palma; 383 - Parque Nacional de La Caldera de Taburiente; 387 - Roques de Salmor; 391 - Bahía de Naos - Hoya de Tacorón; 395 - Costa y Aguas de 
Mogán - La Aldea; 471 - Montaña El Cardón - Jable de Bigocho; 340 - Cuchillete de Buenavista - Barranco de La Torre - Los Alares.

OTRAS MEDIDAS
En la actualidad –de 2020 a 2022- se está desarrollando el proyecto “Estudio de la distribución, estima poblacional, hábitats de cría y amenazas de las poblaciones de halcón de 
Berbería (Falco peregrinus pelegrinoides) en las islas de La Gomera, Gran Canaria, Fuerteventura y Lanzarote”, promovido por la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra 
el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias -cofinanciado por Programa Operativo Feder Canarias-. El objetivo principal es censar la población canaria y 
recabar información de sus amenazas, con el fin de elaborar documentos estratégicos para su conservación.

El Gobierno de Canarias desarrolla la estrategia para erradicación y uso del veneno ilegal del medio no urbano -1489 Orden, de 28 de marzo de 2014-. Para ello tiene suscrito un acuerdo 
con la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria por medio del Laboratorio de Toxicología del Departamento de Ciencias Clínicas para realizar los análisis e informes en caso de enve-
nenamiento de fauna. 

Por su parte, el Cabildo de Tenerife lleva a cabo un programa de vigilancia de los nidos más susceptibles de ser expoliados y que sufren mayor número de molestias en el sur de 
Tenerife. 

El Grupo de Ornitología e Historia Natural de las islas Canarias (Gohnic) desarrolla varios estudios con financiación privada sobre los movimientos dispersivos y sobre la importancia 
de las palomas domésticas en la dieta, cuyos resultados ayudarán en el conocimiento y gestión de esta rapaz.
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armas de fuego (Siverio y Concepción, 2004; Rodríguez et 
al., 2009; Rodríguez et al., 2010; Rodríguez y Siverio, 2019). 

l Expolios de nidos y captura de ejemplares para 
tenencia ilegal en cautividad

Dado que la mayoría de las parejas se instala en acantilados 
de difícil acceso, este tipo de amenaza no debe afectar 
a un gran número de territorios. Sin embargo, sobre todo 
en las islas orientales, algunos nidos se sitúan en acan-
tilados de pequeña entidad, lo que con seguridad influye 
en el riesgo de ser expoliados para abastecer al mercado 

negro de aves rapaces mantenidas en cautividad. En este 
sentido, se conocen casos que podrían ser puntuales de 
expolios de nidos con pollos, y probablemente con huevos, 
en Lanzarote desde hace ya varias décadas (Siverio y 
Concepción, 2004)(). En el sur de Tenerife, al menos tres 
territorios fueron expoliados sistemáticamente durante tres 
temporadas de cría -del 2016 al 2018- con el resultado de 
al menos doce pollos sustraídos y probablemente también 
algunos huevos (Rodríguez et al., 2019; Rodríguez et al., 
2020). Además, hay que destacar que un número desco-
nocido de ejemplares con capacidad de vuelo es capturado 
ilegalmente fuera de las zonas de cría. En este sentido, en 
diciembre de 2020 se comprobó in situ cómo una hembra 
juvenil de halcón tagarote fue capturada de manera ilícita 
por un particular en el norte de Tenerife (obs. pers.). 

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Aprobación del correspondiente plan de recuperación 
de la especie en Canarias.

✔  Establecer el estatus genético de los halcones de 
Canarias. El escape de halcones exóticos supone un 
riesgo para el halcón tagarote, pues algunos ejem-
plares pueden formar parejas mixtas y tener descen-
dencia. Por ello, es necesario cuantificar el grado de 
hibridación genética que posee la población repro-
ductora de Canarias y estudiar el rol de los halcones 
escapados en la introgresión.

✔  Ampliación, mejora y actualización de la actual regu-
lación sobre la tenencia de rapaces en cautividad 
en Canarias. Hoy día, la cetrería está regulada por el 
Decreto 328/2011, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento que regula la práctica de la 
cetrería como modalidad de caza en la Comunidad 
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Autónoma de Canarias. Este reglamento está relacio-
nado con las competencias que dicta la Ley 7/1998, 
de 6 de julio, de Caza de Canarias y, en desarrollo 
de esta, con el Decreto 42/2003, de 7 de abril, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Caza 
de Canarias. Las regulaciones contenidas en el 
Decreto 328/2011 solo atañen a una parte de todas 
las formas de tenencia de aves rapaces en cautividad, 
en concreto a las que competen a la caza. Quedan, 
por tanto, exenta de esta norma la tenencia de aves 
rapaces en núcleos zoológicos o por parte de parti-
culares que no practiquen la actividad cinegética. Las 
modificaciones y mejoras del marco normativo debe-
rían centrarse en incluir todos los tipos de tenencia de 
aves rapaces en cautividad -incluida la cetrería- y que 
se legisle de forma contundente para reducir el riesgo 
de escapes o la posterior hibridación de rapaces forá-
neas con las poblaciones nativas. 

✔  Erradicación de halcones escapados de cautividad. 
Al margen de establecer normas adecuadas que 
eviten o dificulten nuevos escapes de halcones 
cautivos, es necesario retirar del medio natural 
aquellos individuos ya escapados. Deben aprove-
charse para tal fin todos los recursos disponibles, 
empleando de forma preferente las técnicas de 
captura en vivo y, en última instancia, el abatimiento 
de estos individuos.

✔  Regulación y control de las actividades deportivas o de 
ocio en la naturaleza. Dado su auge, es imprescindible 

llevar a cabo un estricto control en enclaves que 
contengan territorios de cría de halcones tagarote, 
así como ampliar el marco normativo actual. Algunos 
puntos específicos que deberían ser contemplados 
en la futura regulación serían: 1) la identificación de 
todas las zonas donde se practiquen estas activi-
dades -por ejemplo, escalada en todas sus modali-
dades: rápel, senderismo y parapente-; 2) determinar 
con rigurosidad la ocupación real o potencial del 
halcón tagarote en dichas zonas; 3) restringir, de 
acuerdo con lo anterior, el número de zonas donde 
dichas actividades sean permisibles.

✔  Reforzar o implementar los protocolos de vigilancia 
en los territorios que sean más susceptibles de 
padecer molestias relacionadas con las actividades 
deportivas y de ocio en la naturaleza, y de sufrir el 
expolio de huevos o pollos. Paralelamente, es nece-
sario agilizar o dar curso a las sanciones impuestas 
a aquellas personas que no cumplan las normativas 
de aplicación.

✔  Campaña de educación ambiental. Dado el actual grado 
de desconocimiento e ideas erróneas sobre el valor 
ecológico de los halcones nativos que tiene la sociedad 
canaria y, en particular, algunos colectivos -por ejemplo, 
cazadores, colombófilos y escaladores-, es necesario 
llevar a cabo acciones efectivas de educación ambiental. 
Esto ayudará a evitar o mitigar los conflictos que se han 
creado entre los humanos y estas rapaces.
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LAGÓPODO ALPINO 

Lagopus muta

Perdiu blanca; Lagópodo cincento; Elur-eperra; Lagópode-cinzento;  
Rock ptarmigan; Lagopède alpin

 Autores: Sofia Morcelle, Luis Tirado y Diego García-Ferré

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El área distribución del lagópodo alpino en España se 
restringe a las zonas de carácter alpino y subalpino de 
la cordillera pirenaica limitadas al área axial del Pirineo, 
entre el macizo de Larra en Navarra (población margi-
nal) y el Ripollés en Girona (Canut et al., 1987). La su-
perficie potencial de la especie en Pirineos se ha esti-
mado en 4.400 km², siendo el área potencial de toda la 
Península (entendiendo esta como el área potencial en 
función de sus características climáticas) unos 21.800 
km² (Araújo et al., 2011). El porcentaje del área de ocu-
pación en la vertiente sur respecto al total del área pire-

naica es del 44,15 %, siendo la práctica totalidad de la 
frontera entre Francia y España, territorios comunes de 
la especie. Existen referencias de extinciones locales 
en puntos del Pirineo tanto francés como español (Bre-
not y Novoa, 2001; Parde y Bonaventure, 1991; Canut et 
al., 1987).

En el Pirineo central (Aragón) está presente en las co-
marcas de Jacetania, Alto Gállego, Sobrarbe y Ribagor-
za, desde el macizo de los Montes Malditos, en el valle 
del Noguera Ribagorzana, hasta el extremo occidental 
del macizo de Espelunga-Transveral y la Mesa de los 
Tres Reyes, en la cabecera del valle de Ansó. El límite 
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norte coincide con la línea fronteriza con Francia y el 
área más meridional corresponde al macizo de Cotie-
lla. El área potencial de la especie en el Pirineo arago-
nés podría ocupar 918,5 km², pero se ha constatado su 
presencia en 337 km² (37 cuadriculas 10x10 km) (Gil, 
2019). Su distribución en el territorio aragonés no es 
continua ya que existen núcleos poblacionales aisla-
dos en la parte occidental y meridional (Lorente et al., 
1998; Gael et al., 2014). En Cataluña, su núcleo más 
importante se extiende por el Pirineo central, desde el 
valle de Arán hasta la Cerdanya; existiendo un núcleo 
separado por la fosa de la Cerdanya que está formado 
por las cumbres del Ripollés, conectadas por el lado 
francés con el Canigó (Parellada et al., 2004).

En altitud frecuenta zonas elevadas, normalmente por 
encima de los 2.200 metros en primavera, con un límite 
inferior a 1.900 metros en la vertiente atlántica norte de 
la Val d’Aran (Parellada et al., 2004). El rango de tempe-
raturas de su distribución en la península ibérica varía 
entre -14,8°C y 28,5°C, y el de precipitaciones entre 754 
mm y 1.310 mm anuales (Araújo et al., 2011).

En los Pirineos se encuentra ligada durante todo el año 
a hábitats abiertos de la alta montaña -pisos subalpino 
y alpino- de modo que los niveles altitudinales selec-
cionados por esta especie van aumentando de oeste 
a este conforme va decreciendo la influencia atlánti-
ca. En estas zonas de alta montaña ocupa praderas 
de plantas vivaces, pastizales de gramíneas, neveros, 
sustratos rocosos y landas arbustivas, que utiliza de 
refugio. Las exposiciones norte y oeste son especial-
mente seleccionadas por el lagópodo alpino durante 
todo el año, en caras con presencia casi permanente 
de nieve en invierno y principios de primavera, para lo 
cual han desarrollado un completo mimetismo con el 
medio durante todo el ciclo anual. No obstante, duran-

te el periodo de invernada selecciona preferentemen-
te zonas de valle más abrigadas y, por lo tanto, cotas 
menores. 

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

En el anterior Libro Rojo de las Aves de España, se es-
tableció una estima poblacional calculando la superfi-
cie ocupada por la especie y relacionándola con una 
densidad media obtenida en el Pirineo oriental. Para 
unas densidades estimadas entre 0,3 y 0,5 pp./100 
ha calculadas para la zona potencial (en los sectores 
más favorables puede alcanzar los 3-4 machos/100 
ha), los resultados arrojaron entonces cifras absolutas 
de entre 442-738 parejas para el conjunto peninsular 
(Canut et al., 2004). Utilizando otros métodos de cen-
so de los machos realizados en primavera, se estimó 
que las densidades podrían ser mayores de 10,4 ma-
chos/100 ha (Gil, 2012). Esto podría suponer que se 
habría subestimado el tamaño poblacional total. Pero 
estudios posteriores con métodos de censo similares a 
los realizados actualmente en los Alpes y en el Pirineo 
francés con buenos resultados (Novoa y Aubry, 2018), 
han establecido que los datos sobre las densidades de 
machos no estarían tan subestimados, oscilando entre 
los 3-4 machos/100 ha (1,4-6,7). 

Por otra parte, seguimientos más recientes llevados a 
cabo a través de una extrapolación de un número limi-
tado de datos de campo provenientes de las tres comu-
nidades autónomas, han calculado una población ac-
tual de entre 305-362 parejas (European Commission, 
2018) entre 2007-2018, con una tendencia decreciente 
de la población española del -37,6 %. 

Además, hay que tener en cuenta que no parece facti-
ble el contacto de esta población con otras poblacio-
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nes europeas, ya que la más cercana estaría situada en 
los Alpes, y las aves tendrían que realizar vuelos direc-
tos de más de 350 km. De hecho, los últimos estudios 
científicos indican que el lagópodo alpino, tanto en los 
Alpes como en los Pirineos, raramente cruza valles de 
10-12 km de ancho en vuelo directo, datos que han sido 
tomados a través de telemetría (Araújo et al., 2011). 
También se ha podido comprobar que la población que 
ocupa la zona oriental pirenaica (Puigmal-Canigó) se 

encuentra aislada de la del núcleo axial pirenaico por el 
valle del rio Segre (Bech et al., 2009).

Tal y como indican los modelos predictivos para esta 
especie en los Pirineos, resulta evidente el declive del 
área de ocupación, no siendo así para su distribución 
altitudinal (Novoa et al., 2016). No obstante, según la 
información disponible, parece haber estabilidad de la 
población en áreas locales, con buena calidad del hábi-

tat, pero existe una tendencia regresiva en áreas mar-
ginales (disminución de éxito reproductor y efectivos 
reproductores), donde se han producido extinciones 
locales. A largo plazo, la tendencia se considera fluc-
tuante, típica tendencia interanual de tetraónidas. En 
Cataluña la especie parece estar en ligero ascenso a 
largo plazo (European Commission, 2018).

En conclusión, se puede establecer que, aunque no hay 
datos recientes y precisos con respecto al tamaño po-
blacional de todo el conjunto de la población española, 
esta en ningún caso superaría las 1.000 parejas repro-
ductoras y presenta una tendencia decreciente, con 
una paulatina disminución de su área de distribución y 
de sus hábitats potenciales.
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MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Apéndice III.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexos I, II y III.

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): VULNERABLE. 

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Aragón VULNERABLE Ninguno

Cataluña

No catalogado.

Propuesta como VULNERABLE 
en el nuevo catálogo (pendiente 
de aprobación)

Ninguno

Navarra EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

ESPACIOS DE INTERÉS
Espacios Naturales Protegidos: Parque Nacional de Aigüestortes i Estany de Sant Maurici, Parque Natural de l’Alt Pirineu, Parque Natural de les Capçaleres del Ter i del Freser, 
Parque Natural de Posets-Maladeta, Parque Natural Los Valles Occidentales, Parque Nacional de Ordesa.

Red Natura 2000: ES0000149-Posets-Madaleta, ES0000278-Viñamala, ES0000280-Cotiella-Sierra Ferrera, ES2410006-Bujaruelo - Garganta de los Navarros, ES2410013-Mazizo 
de Cotiella, ES2410029-Tendeñera, ES0000016-Santa María de Ascaso, ES0000483-Ezkaurre-Arrigorrieta, ES0000123-Larra-Aztaparreta, ES0000022-Aritzakun-Urritzate-Gorra-
mendi, ES5130003-Alt Pallars, ES5130004-Baish Aran, ES5130005- Era Artiga de Lin - Eth Portilhon.

IBA: ES123- Belagua-Ansó-Hecho, ES125-Panticosa-Vignemale-Tendeñera, ES126-Ordesa-Bielsa, ES128-Posets-Maladeta, ES130-San Mauricio-Bohí-Beret, ES133-Art Pallars, 
ES136-Fresser-Setcases.

OTRAS MEDIDAS
- Reforzar las poblaciones de lagópodo alpino existentes. Se ha llevado a cabo (con resultados positivos) un experimento preliminar de translocación de individuos para mejorar la 
diversidad genética de las poblaciones del macizo Puigmal-Canigou, aisladas en el extremo oriental de la cadena pirenaica por el valle del Segre (Novoa et al., 2013).

- Promover proyectos de cooperación transfronterizos como el llevado a cabo en el marco del Programa Operacional de Cooperación Territorial España-Francia-Andorra-Poctefa 
2007-2013 y denominado Gallipyr "Red Pirenaica de Galliformes de Montaña" (http://www.gallipyr.eu/gallipyr-red-pirenaica-de-los-galliformes-de-montana?set_language=es).
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JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y los crite-
rios UICN para el conjunto de la población reproductora 
española analizándola como una única unidad regional.

Teniendo en cuenta la reducción del área de ocupa-
ción de las poblaciones de lagópodo alpino observa-
das durante los últimos 18 años, superior al necesario 
para el transcurso de tres generaciones de la especie, 
la población española con los criterios para ser cata-
logada como “Vulnerable”, de acuerdo con los crite-
rios B2 y C1. 

Criterio B2

El área de ocupación actual de la especie no supera 
los 2.000 km² (Canut et al., 2004; Gil, 2012), por lo que 
cumpliría el criterio para estar catalogada como “Vul-
nerable” de acuerdo con su distribución geográfica. 

(b) A su vez se ha estimado una disminución de su 
área de ocupación (ii), de la calidad del hábitat (iii) y del 
número de individuos maduros (v), de acuerdo con los 
modelos predictivos para esta especie en los Pirineos 
(Huntley et al., 2007; Araújo et al., 2011). 

(c) Estos modelos predictivos también indican una dis-
minución continua del porcentaje de individuos en una 
sola subpoblación, especialmente en las áreas más 
marginales donde se han producido extinciones en el 
pasado y muestran que los niveles de solapamiento en-
tre el área potencial actual con el área potencial futura 
serían de entre un 34-52 % para el periodo 2041-2070 
y de entre 0-39 % en el periodo 2071-2100 (Huntley et 
al., 2007; Araújo et al., 2011), por lo que se producirían 
fluctuaciones extremas del área de ocupación (ii), del 

número de subpoblaciones (iii) y del número de indivi-
duos (iv), que harían peligrar la viabilidad futura de la 
población española.

Criterio C1

Aunque no existen estimaciones recientes del núme-
ro de ejemplares maduros de esta especie (Canut et 
al., 2004; Gil, 2012), en ningún caso los últimos cál-
culos del tamaño poblacional para el Pirineo español 
superarían los 10.000 individuos maduros que mar-
ca el criterio C de la UICN para catalogar una especie 
dentro de la categoría de “Vulnerable”. A su vez, bajo 
el escenario de cambio climático futuro se espera 
un impacto severo en el área de distribución y en los 
hábitats de esta especie, que provoquen una dismi-
nución de la población de al menos del 10 % en las 
próximas tres generaciones (generación vital de 4,2 
años para esta especie). Los modelos predictivos de-
sarrollados para establecer las posibles contracciones 
en su distribución futura establecen que la distribu-
ción potencial actual se podría contraer hasta en un  
100 %, en los peores escenarios climáticos, para el pe-
riodo entre 2041-2070, pudiendo llegar a desaparecer  
(Araújo et al., 2011).

AMENAZAS

l Desarrollo de áreas recreativas y turismo activo

Los proyectos conectados con el turismo de montaña 
como, por ejemplo, la apertura de nuevas pistas de es-
quí, así como los deportes de aventura o invierno (he-
libike, heliesquí, motos de nieve, travesías, raquetas de 
nieve, etc.) provocan graves molestias a esta especie, 
afectando especialmente a su metabolismo energético, 
en detrimento de sus defensas inmunitarias y al aumen-

to de los niveles de parásitos (Belleau, 2012). También 
incrementan el acceso de un número mayor de predado-
res generalistas (zorros o córvidos) además de alterar 
irreversiblemente su hábitat (Ménoni y Magnani, 1998; 
Storch, 2013). Estas molestias pueden, por otro lado, ge-
nerar impactos indirectos por la colisión de las aves con 
tendidos eléctricos y remontes (Bech et al., 2012). 

l Molestias e intrusión humana

La cada vez más habitual frecuentación humana de 
crestas y cimas pirenaicas por excursionistas provo-
ca serias perturbaciones a esta especie, incremen-
tando el estrés y causando el abandono de puestas 
y la mortalidad de pollos (Brenot y Novoa, 2001). La 
proximidad a caminos existentes, o la apertura de 
nuevos viales y, por tanto, las correspondientes mo-
lestias debido al paso de humanos o vehículos, pue-
de incrementar el número medio de recesos diarios 
que hace la hembra durante la incubación (Novoa et 
al., 2003). Como consecuencia, se produce un esca-
so éxito reproductor y una baja tasa de reclutamiento 
de ejemplares, que podría incurrir en una de las ma-
yores causas del declive de las poblaciones de lagó-
podo alpino.

l Cambio climático 

El incremento de las temperaturas como resultado de 
las repercusiones del cambio climático podría afectar a 
su distribución futura. Algunos trabajos indican que bajo 
escenarios climáticos disponibles para la cordillera Pi-
renaica durante el periodo 2070-2099, la reducción de 
la distribución esperable de la especie sería del 100 % 
(Huntley et al., 2007). Otros estudios indican igualmente 
impactos elevados en su distribución potencial (Araújo 
et al., 2011).

En las próximas décadas, de acuerdo con las previsio-
nes de cambio climático, son esperables a nivel global 
cambios en las condiciones climáticas (disponibilidad 
de nieve en niveles altitudinales mayores, cambios en 
los periodos de nevadas, etc.) que podrían afectar a la 
capacidad de supervivencia de la especie, incluyendo 
modificaciones en la distribución en el espacio, así 
como alteraciones en el éxito reproductor. Estudios 
científicos llevados a cabo en el Pirineo oriental sugie-
ren que el lagópodo alpino obtiene unos niveles de éxi-
to mayores en años en los que la fusión de las nieves 
se produce antes, ya que las hembras son capaces de 
obtener mayor calidad de recursos alimenticios. Por el 
contrario, esta especie se vería afectada en años con 
nieves tardías, debido al bajo contenido en proteína de 
los recursos alimenticios disponibles en el periodo de 
incubación (García-González et al., 2016). Es necesa-
ria una continua investigación, no obstante, los facto-
res del cambio climático, con potenciales alteraciones 
del periodo de nevadas, podrían, por lo tanto, influir en 
el éxito reproductor de esta especie a largo plazo. Fi-
nalmente, la predación natural debido a la asincronía 
entre la muda y la permanencia de nieve (debido a los 
factores del cambio climático) puede incrementar su 
vulnerabilidad ante la detección visual por parte de los 
depredadores (Canut et al., 2003).

l Inacción de las Administraciones públicas

La falta de financiación de estudios científicos a tra-
vés de fondos públicos con el objeto de conocer y ac-
tualizar la información actualmente disponible sobre 
tendencia poblacional y tamaño de la especie, y la no 
aplicación de medidas específicas para su protección, 
como pueden ser la aprobación y ejecución de planes 
de recuperación o de conservación, son factores indi-
rectos que evidentemente afectan a la viabilidad futura 
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de las poblaciones de lagópodo alpino. Sería necesa-
rio establecer líneas de financiación que permitan de-
sarrollar estudios para conocer con mayor precisión 
la influencia de las actividades humanas y del cambio 
climático sobre la especie. Y aunque se han realiza-
do censos periódicos en primavera y verano de forma 
coordinada y aplicando metodologías comunes a am-
bas vertientes Pirenaicas, es necesario que estos cen-
sos se hagan sobre toda la población. Existe regulación 
sobre las pruebas deportivas que se realizan o afectan 
a las zonas alpinas con presencia de la especie, pero 
esta debería ser más restrictiva y aplicable en toda su 
área de distribución.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Aprobación de una estrategia nacional de conserva-
ción (Martí y del Moral, 2003) así como de planes de 
conservación en las comunidades autónomas don-
de está presente: Navarra, Cataluña y Aragón, cuyas 
principales directrices fueran (Canut et al., 2004):

◗ Seguimiento poblacional, como indicador ambien-
tal (endemismo taxonómico) del cambio climático. 
Para ello es necesario realizar censos de primavera 
para el conteo directo de machos cantores durante 

la época de celo (Marty y Mossoll, 2011) o batidas 
a pie y con perro para conocer el éxito reproductor 
(número total de pollos/número total absoluto de 
hembras observadas) (Novoa et al., 2011). 

◗ Protección de zonas de alta densidad, así como de 
los corredores, que actuarán como fuente de exce-
dentes (en caso de que se produzcan).

◗ Regulación y seguimiento de actividades deporti-
vas y turísticas en áreas sensibles, especialmente 
durante el período invernal.

◗ Freno a la construcción de nuevos complejos de-
portivos de esquí alpino.

✔  Adecuación de las infraestructuras que causan mor-
talidad (medidas anticolisión en remontes de esquí y 
tendidos eléctricos). 

✔  Control de residuos orgánicos en centros invernales 
para evitar el incremento de la presencia de predado-
res oportunistas como zorros y córvidos, principal-
mente. 

✔  Campañas de divulgación y sensibilización ambien-
tal sobre la importancia biológica y patrimonial de 
una especie ártica en un país mediterráneo. 

MOCHUELO BOREAL 

Aegolius funereus

Mussol pirinenc; Moucho boreal; Hontz boreala;  
Mocho-funéreo; Boreal owl; Nyctale de Tengmalm

 Autores: Sofia Morcelle, Luis Tirado, Luis Lorente Villanueva y Diego García-Ferré

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La distribución actual del mochuelo boreal en la penín-
sula ibérica abarca el Pirineo axial y el Prepirineo, aunque 
no hay que descartar posibles poblaciones en la cordi-
llera Cantábrica, donde no parece que se hayan reali-
zado seguimientos específicos de la especie. Hasta el 
momento se ha citado en las provincias de Barcelona, 
Girona, Lleida y Huesca -la mayor parte de la población 
se encuentra en los valles orientales, con una localidad 
en el valle de Hecho del Pirineo occidental- (Lorente et 
al., 1990), además de en Navarra.

El área potencial de la especie en la península Ibérica se 
ha calculado como entre 11.927 km² -incluyendo única-
mente la cordillera pirenaica- y 32.600 km², pero se ha 
constatado su presencia en tan solo 4.600 km² -un uno 
por ciento del territorio potencial- (Araújo et al., 2011). 
La mayoría de los territorios de mochuelo boreal en el 
territorio pirenaico se encuentran localizados donde la 
temperatura máxima en el mes de julio no sobrepasa los 
17°C, lo que sugiere que el aumento de las temperaturas 
debido al cambio climático podría tener un efecto nega-
tivo sobre la distribución de esta población (López et al., 
2010). Bajo los escenarios climáticos disponibles para 
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el siglo XXI, se esperan impactos elevados en la distri-
bución potencial del mochuelo boreal. Algunos trabajos 
indican que bajo escenarios climáticos disponibles para 
la cordillera pirenaica durante el periodo 2071-2100, la 
reducción de la distribución esperable de la especie sería 
del 100 % (Araújo et al., 2011).

El hábitat idóneo del mochuelo boreal incluye exclusi-
vamente bosques de coníferas de montaña, con pino 
negro (Pinus uncinata), abeto blanco (Abies alba) y, a 
menor altitud, con pino silvestre (Pinus sylvestris). En las 
zonas altas del Pirineo mantiene su preferencia por las 
coníferas y ocupa, principalmente, bosques subalpinos 
de pino negro, situados entre 1.700 y 2.300 metros de 
altitud. En altitudes inferiores -sobre todo en el valle de 
Arán- puede aparecer en bosques caducifolios y mixtos, 
aunque siempre por encima de los 800 metros. La especie 
selecciona masas forestales maduras, abiertas, con rege-
neración y claros de bosque, con abundancia de madera 
muerta y poco sotobosque (Dalmau y Mariné, 2004).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

A la hora de establecer las tendencias en la evolución 
de la población del mochuelo boreal en la vertiente sur 
pirenaica, la falta de información siempre ha sido una 
constante. Desde principios de la década de los ochenta 
hasta el año 1990 las prospecciones sobre su presencia 
son más bien escasas (Alamany, 1988; 1989; Prodon et 
al., 1990) y auguran unas estimaciones poblacionales 
para todo el Pirineo que se han mostrado actualmente 
como poco realistas. A partir de finales de los noventa, 
las prospecciones se intensifican y el número de terri-
torios conocidos en España se dispara. Este hecho no 
puede ser considerado, no obstante, como una tendencia 
poblacional positiva ni como un efecto de colonización 

por parte de la especie en el Pirineo. Se trata más bien 
de una intensificación del esfuerzo y de un mayor cono-
cimiento de la especie por parte de los ornitólogos que 
trabajan en el Pirineo (Badosa et al., 2012).

La prospección específica del mochuelo boreal en 
Cataluña ha sido muy intensa entre los años 2000 y 
2018, y ha demostrado un ligero descenso a nivel de 
distribución territorial. No obstante, los datos para esta 
especie sobre el mismo periodo indican una estabi-
lidad poblacional, donde los últimos datos disponibles 
parecen indicar que su tamaño poblacional en Cataluña 
es de 150 territorios (European Commission, 2018).

En Aragón -Pirineo oscense- se conocían siete locali-
dades en 1998 y se estimaron 10 territorios (Lorente 
et al., 1998). En 2002 se estima que el número total de 
territorios es de 14 (Marine et al., 2004). En 2004 se loca-
lizan 23 territorios en los macizos de Turbón y Cotiella 
-Huesca- (Lorente et al., 2007) y en 2012 se estimaron 
34 territorios (Gil et al., 2012). En 2013 se localizaron 
18 pruebas directas de nidificación de mochuelo boreal 
efectuadas en Aragón y se cuantificaron 43 puntos de 
canto de machos territoriales distribuidos en 17 cuadrí-
culas UTM 10x10. Casi todos los machos territoriales 
se localizaron en la mitad oriental del Pirineo aragonés 
(Lorente, 2013). Esto se debe a un mayor esfuerzo de 
prospección y por la presencia una mayor disponibilidad 
de hábitats apropiados. Se observa cierta agregación 
de puntos de canto de cuatro o cinco machos en tres 
cuadrículas, lo que estaría relacionado con la disponibi-
lidad de una mayor superficie de hábitat óptimo 

En Navarra el esfuerzo de las prospecciones no ha sido 
el mismo -aunque la disponibilidad de hábitat favorable 
no parece tan grande como en Cataluña y Aragón-, donde 

solamente se han encontrado ejemplares en pinares 
de pino negro del macizo de Larra. En Navarra recien-
temente se ha estimado una población aproximada de 
nueve parejas (Ibáñez et al., 2020). No obstante, desde 
las fechas anteriormente indicadas no se han llevado a 
cabo nuevos seguimientos y por tanto se desconoce la 
población actual de la especie en estos territorios. 

Se estima que en todo el ámbito pirenaico hoy en día 
hay unos 360 territorios conocidos (Camprodón et al., 
2020). Otras estimaciones a escala pirenaica hablan de 
entre 500 y 600 territorios (Prodon et al., 1990; Mariné y 
Dalmau, 2000). Dentro del contexto estatal del conjunto 
de los territorios pirenaicos, unos 200 corresponderían 
a parejas reproductoras españolas.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y sus crite-
rios UICN para el conjunto de la población reproductora 
española analizándola como una unidad regional única.

Teniendo en cuenta que el número de individuos maduros 
continúa siendo en la actualidad menor a 1.000 indivi-
duos en España, la población española de mochuelo 
boreal cumpliría con los criterios para ser catalogada 
como “Vulnerable”, de acuerdo con el Criterio D.

Criterio D1

La evolución del tamaño de la población española -ha 
de tenerse en cuenta que únicamente Cataluña presenta 
un seguimiento continuado de la especie- se considera 
estable para el periodo 2000-2018, pero por debajo de 
los 1.000 individuos maduros, por lo que calificaría como 
“Vulnerable”.

Criterio D2

Bajo los escenarios climáticos disponibles para el siglo 
XXI, se esperan impactos elevados en la distribución 
potencial del mochuelo boreal. Algunos modelos indican 
que bajo escenarios climáticos disponibles para la cordi-
llera pirenaica durante el periodo de 2071 a 2100, la 
reducción de la distribución esperable de la especie sería 
del 100 % (Araújo et al., 2011), lo que podría producir la 
extinción de la especie en un periodo de tiempo muy 
corto, por lo que su área de ocupación se podría ver 
afectada y provocar que el taxón elevara su categoría 
de amenaza.

AMENAZAS

l Aprovechamientos madereros

Uno de los principales problemas de conservación del 
mochuelo boreal, tiene que ver con el desconocimiento 
de la presencia de esta especie en ciertos lugares, 
hasta tiempos muy recientes. Basándose en criterios 
de productividad, la selección de los aprovechamientos 
forestales ha incidido sobre los árboles más longevos, 
que son específicamente los más usados por el 
mochuelo boreal pues presentan mejores huecos o cavi-
dades, esenciales para su reproducción. Los aprovecha-
mientos forestales dificultan igualmente la capacidad 
del mochuelo boreal para una búsqueda de alimento 
efectiva (López et al., 2010).

A la falta de planificación de las explotaciones forestales 
donde hay poblaciones de mochuelo boreal se une el 
hecho de las molestias que se pueden producir durante 
los trabajos forestales, causadas generalmente por un 
exceso de frecuentación de personas, ruidos y por la 
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construcción de infraestructuras de acceso para las 
máquinas. El acceso motorizado a pistas y caminos que 
permiten penetrar hasta lugares que antes eran inaccesi-
bles, agravan este problema. Esta amenaza es especial-
mente preocupante cuando se produce durante la época 
de cría o en los lugares importantes para la reproducción 
de la especie (Camprodón et al., 2020).

l Competencia interespecífica y falta de lugares de 
nidificación

La baja disponibilidad de cavidades, debido a aprove-
chamientos forestales anteriores, es un factor primordial 
de cara a la conservación de la especie en el Pirineo. El 
mochuelo boreal que acostumbra a ocupar una cavidad 

distinta cada año, para evitar la depredación -sobre 
todo por parte de la marta (Martes martes) y la garduña 
(Martes foina)- (Korpimäki, 1981; Sonerud, 1985), aunque 
el cárabo común (Strix aluco) representa también un 
depredador ocasional (López et al., 2010). La ocupación 
de una misma cavidad en años consecutivos incrementa 
el riesgo de depredación, generalmente de los pollos y 
rara vez de los adultos (Sonerud, 1985). La tasa de depre-
dación en Cataluña -la población mejor estudiada en el 
ámbito español- es muy elevada, rondando en ocasiones 
el 70 % (Mariné y Dalmau, 2001; Dalmau et al., 2001).

Otra amenaza palpable se encuentra directamente 
relacionada con el hecho de que el mochuelo boreal se 
encuentra en la península ibérica en el extremo meridional 
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MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I. Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): VULNERABLE.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Aragón No catalogado Ninguno

Cataluña

No catalogado
Propuesta como 
VULNERABLE en el nuevo 
catálogo (pendiente de 
aprobación)

Ninguno

Navarra SENSIBLE A LA ALTERACIÓN 
DE SU HÁBITAT Ninguno

ESPACIOS PROTEGIDOS DE INTERÉS
Espacios Naturales Protegidos: Parque Nacional de Ordesa.y Monte Perdido, Parc Nacional de Aigüestortes i Estany de Sant Maurici, Parc Natural de l’Alt Pirineu, Parc Natural del Cadí-Moixeró, 
Parc Natural de les Capçaleres del Ter i del Freser, Parque Natural Posets-Maladeta, Parque Natural Los Valles Occidentales, Paisaje Protegido de San Juan de la Peña y Monte Oroel.
Red Natura 2000: ES0000137 - Los Valles, ES0000149 - Posets - Maladeta, ES2410053 - Chistau, ES2410054 - Sierra Ferrera, ES2410056 - Sierra de Chía - Congosto de Seira, ES0000278 - 
Viñamala, ES0000280 - Cotiella - Sierra Ferrera, ES2410013 - Macizo de Cotiella, ES2410029 - Tendeñera, ES0000016 - Ordesa y Monte Perdido, ES0000123 - Larra-Aztaparreta, ES0000022 
- Aigüestortes, ES5130003 - Alt Pallars, ES5130004 - Baish Aran, ES5130005 - Era Artiga de Lin - Eth Portilhon.
IBA: ES123 - Belagua - Ansó - Hecho, ES128 - Posets - La Maladeta, ES130 - Sant Maurici - Boí - Val D”aran, ES133 - Alt Pallars, ES135 - Serra Del Cadí, ES136 - Freser - Setcases.

de su área de distribución paleártica. Esta especie está 
adaptada a un clima extremo, razón por la cual padece 
un cierto estrés fisiológico asociado a las altas tempe-
raturas estivales (Hayward et al., 1993). Esta querencia 
por los ambientes más fríos provoca que, en la vertiente 
sur del Pirineo, se asocie a los bosques situados a mayor 
altitud, donde las pendientes pronunciadas y la abun-
dante innivación invernal no favorecen estructuras de 
porte arbóreo seleccionadas por el picamaderos negro 
(Dryocopus martius) para construir sus nidos. Por tanto, 
las cavidades más abundantes en el dominio de distribu-
ción de la especie corresponden a especies de pícidos 

de menor talla. Las reducidas dimensiones de estas 
cavidades parecen tener repercusiones negativas en la 
productividad de la especie (Dalmau et al., 2001).

l Cambio climático

La mayoría de los territorios de mochuelo boreal en la región 
pirenaica se encuentran localizados donde la temperatura 
máxima en julio no sobrepasa los 17°C, lo que sugiere que 
el aumento de las temperaturas debido al cambio climático 
es susceptible de tener un efecto negativo sobre la distri-
bución de esta población (López et al., 2010).
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ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Una de las medidas de conservación más efectivas 
-llevada a cabo en Cataluña- es el control directo de 
los aprovechamientos forestales en los territorios 
ocupados por mochuelo boreal. Esta medida se aplica 
de común acuerdo entre los técnicos de fauna y los 
ingenieros forestales que, en el momento de marcar 
los árboles para su posterior tala, señalan los que 
deben mantenerse intactos -generalmente, árboles 
con cavidades, pies secos con porte idóneo para los 
pícidos, tocones, así como aquellos árboles en torno 
a 50 metros de un área de nidificación conocida de la 
especie, etc.- (Mariné y Dalmau, 2000, Camprodón et 
al., 2020). En todos los casos en los que se han apli-
cado estas medidas los resultados han sido óptimos, 
con el mantenimiento de los territorios y la reproduc-
ción exitosa en los años posteriores a los aprovecha-
mientos. En este sentido, cabe destacar la importancia 
de la intensidad de prospección de esta especie en los 
últimos años, aunque esta sigue siendo insuficiente 
en algunas comunidades autónomas como Aragón o 
Navarra.

✔  La gestión forestal ha de incluir igualmente una serie de 
medidas necesarias para el mantenimiento y potencia-
ción de un paisaje en mosaico que combine bosques 
-estructura de fustal alto-, pastizales manchados de 
arbustos y canchales (Camprodón et al., 2020). 

✔  Otra de las medidas recomendadas incluye la regula-
ción de actividades, en el perímetro de 50 metros en 
torno a las zonas de cría de mochuelo boreal cono-
cidas, durante el periodo reproductor de la especie 
-última semana febrero a la primera semana agosto-. 
Estas actividades incluyen aprovechamientos 

forestales, acceso motorizado por las pistas y caminos 
sin servidumbre de paso que penetren en los lugares 
de reproducción, actividades de senderismo, etc. La 
supervisión desde abril a principios de junio de los 
nidos ocupados permite anticipar cuando volarán los 
pollos y poder adecuar la planificación de los trabajos 
(Camprodón et al., 2020).

✔  Por otro lado, reservar un elenco de árboles de futuro 
distribuidos de manera homogénea por el bosque 
-árboles con cavidades completas de pícidos, tocones 
como estructura de cazadero, anillado de pies de porte 
recto, etc.- puede asegurar la rotación anual de cría a 
corto y medio plazo. Para esta labor es esencial saber 
cómo identificar los árboles importantes por sus micro-
hábitats y el marcaje de los mismos a cortar o reservar 
(Camprodón et al., 2020). 

✔  Finalmente, la instalación de cajas nido para mochuelo 
boreal con medidas antidepredación (Camprodón 
et al., 2020), en aquellos territorios ocupados por la 
especie en los que la densidad de cavidades es baja, 
ha demostrado ser igualmente una técnica exitosa. El 
uso de cajas nido ofrece además una mayor protec-
ción del mochuelo boreal frente a los depredadores 
(López et al., 2010). La elevada tasa de depredación 
que padece la especie se puede combatir mediante la 
instalación de protecciones metálicas en los nidales 
ocupados. Los últimos resultados científicos indican 
igualmente la importancia de la altura y orientación de 
las cajas nido -más de cuatro metros de altura y orien-
tación sur- así como su tipología -material, espacio 
interior, diámetro orificio de entrada-, siendo ambas 
claves para obtener mejores resultados de ocupación. 
La ocupación exitosa de las los nidales demuestra la 
importancia de este tipo de medidas para la conser-
vación de la especie en el Pirineo (Mariné et al., 2002).

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Endémica de las islas Canarias, ocupa actualmente las 
islas de La Palma, El Hierro, La Gomera, Tenerife y Gran 
Canaria. En esta última isla ha sido recientemente rein-
troducida con éxito (Martín et al., 2020), mientras que 
sigue extinta en Fuerteventura y Lanzarote (Martín et 
al., 2013). Abunda en reductos de bosques termófilos 
húmedos y su ecotono con el monteverde (Nogales et 
al., 2009), donde el barbusano domina como elemento 
estructurante de la vegetación. Ocupa escarpes y 
barrancos en cotas medias y bajas del monteverde, y 
tiende a escasear en zonas llanas y bien conservadas de 
monteverde húmedo donde predomina la paloma turqué 
(Columba bollii). También habita en pinares húmedos 

donde entre los pinos canarios se intercalan árboles 
del monteverde como acebiños, fayas y brezos (Martín 
et al., 2000). La práctica totalidad de su distribución se 
encuentra en la vertiente norte de las islas, entre los 50 
y los 1.600 m de altitud, si el estado de conservación de 
la vegetación lo permite. Son excepcionales las loca-
lidades situadas en la vertiente sur, ubicadas siempre 
en barrancos o laderas con orientación norte-noreste 
donde la vegetación más húmeda se desarrolla gracias 
a la incidencia directa de los vientos alisios.

Tiene especial predilección por zonas con relieve muy 
accidentado para criar, donde aprovecha las cuevas y 
repisas naturales para construir un rudimentario nido 
sobre el suelo protegido por la vegetación circundante.

PALOMA RABICHE 

Columba junoniae

Colom canari cuablanc; Pombo rabil; Ereinotz-usoa;  
Pombo-rabil; Laurel Pigeon; Pigeon des lauriers

Autor: Javier Romero Rodríguez

VULNERABLE 
VU [B2ab(iii)]

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2018)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)

NT NT NT NE EN VU
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TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Aunque no existen evidencias directas de su abundancia 
en el pasado, la enorme destrucción de los bosques 
termófilos -su hábitat principal- tras la conquista del 
archipiélago permite inferir una drástica reducción de 
sus poblaciones en todas las islas canarias. Esto, unido 
a su persecución directa como pieza de caza y a la 
llegada al archipiélago de las ratas, muy probablemente 
provocó su extinción en Gran Canaria, Fuerteventura y 
Lanzarote (Martín et al., 2013). No existe un censo actua-
lizado para la especie, pero se ha observado un aumento 
de su distribución debido: 1) a la recuperación natural 
de su hábitat tras el abandono de áreas de cultivo de 
subsistencia, ganadería extensiva y aprovechamientos 
forestales; 2) a la prohibición de su caza y al abandono 
del furtivismo; y 3) a su reintroducción exitosa y expan-
sión en la isla de Gran Canaria (Martín et al., 2020). De 
abarcar 196 cuadrículas UTM 1 x 1 km a mediados de la 
década de 1980 (Emmerson, 1985), pasó a ocupar 455 
a finales de la década de 1990 tras un mayor esfuerzo 
de muestreo (Martín y Lorenzo, 2001), y actualmente 
se estima que su área de ocupación ha crecido hasta 
las 630 cuadrículas. Pese a esta tendencia general, es 
preocupante su aparente disminución en La Gomera, 
concretamente en el Parque Nacional de Garajonay y 
su entorno, donde ha descendido un 24 % con respecto 
a 1999 (SEO/BirdLife, 2019). Por otro lado, su población 
en El Hierro es extremadamente reducida. De hecho, en 
esta isla no se ha podido constatar aún su nidificación.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y sus crite-
rios UICN para el conjunto de la población reproductora 
española analizándola como una única unidad al tratarse 
de una especie endémica de las islas Canarias.

Teniendo en cuenta el aumento de la distribución obser-
vado durante el periodo 2000-2020, superior al necesario 
para el transcurso de tres generaciones de la especie 
o durante diez años, la paloma rabiche cumpliría con 
los criterios para ser catalogada como “Vulnerable” de 
acuerdo al criterio B2 (B2a y B2b(iii)). No obstante, se 
discute el criterio B1 al entender que existe un interés en 
conocer las causas de su no aplicación. Esto supone una 
rebaja en su categoría de amenaza, ya que en la anterior 
edición del Libro Rojo de Aves de España aparece catalo-
gada como “En Peligro” (Hernández, 2004). 

Criterio B1

Aunque los valores de extensión de presencia -904,6 
km²- se sitúan en el umbral establecido para considerar 
a la paloma rabiche como “En Peligro” (< 5.000 km²), 
estos datos hay que valorarlos en el contexto insular del 
archipiélago canario, donde las distribuciones son intrín-
secamente reducidas. Además, en hábitats tan fragmen-
tados como los insulares parecen poco aplicables los 
umbrales establecidos por la UICN para el criterio de 
extensión de presencia, al no diferenciarse dicha medida 
del área de ocupación, ya que en estos casos el hábitat 
disponible está rodeado por una matriz de hábitat no 
adecuado: el mar. Por ello, parece razonable optar por 
un criterio de amenaza menos restrictivo y fiable para 
la especie. 

Criterio B2

Se estima un incremento del área de ocupación de la 
paloma rabiche desde las 455 cuadrículas UTM 1 x 1 
(Martín y Lorenzo, 2001) a las 630 cuadrículas actuales. 
Este aumento producido en un periodo de 20 años 
permite ubicar a la especie en el grado de amenaza de 
“Vulnerable” bajo este criterio (< 2.000 km²).

(a) Las poblaciones de paloma rabiche se encuentran 
severamente fragmentadas, tanto de forma natural al 
tratarse de islas, como por la destrucción y alteración de 
su hábitat. La aparente continuidad de su área de ocupa-
ción en El Hierro, La Palma y La Gomera responde a la 
ocupación de hábitats sub-óptimos como el monteverde 
y el pinar, mientas que su hábitat principal -los bosques 
termófilos- ha desaparecido o se reduce a pequeños 
reductos aislados.

(b) Parte de su hábitat se está recuperando de forma 
espontánea debido al abandono progresivo de actividades 

tradicionales como la agricultura de subsistencia, la gana-
dería extensiva y los aprovechamientos forestales. Sin 
embargo, grandes áreas potenciales de bosques termó-
filos y monteverde siguen desapareciendo de forma 
irreversible debido a la construcción de nuevos asenta-
mientos humanos y vías de comunicación asociadas. 
Por otro lado, el ganado asilvestrado está afectando 
gravemente a este proceso de recuperación espontánea 
del hábitat en ciertas zonas, comprometiendo una futura 
expansión de la especie. Así, se considera que cumple 
con el criterio de amenaza (b) (iii), que alude a una dismi-
nución continua de la calidad del hábitat.
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AMENAZAS

l Pérdida y fragmentación del hábitat

El principal factor de su declive en el pasado fue la 
pérdida y transformación del hábitat, dado que la 
distribución de los bosques termófilos en las media-
nías de las islas coincide con los lugares preferidos 
para los asentamientos humanos hasta la llegada del 
turismo a Canarias. Estos bosques de acebuches, 
barbusanos, lentiscos, dragos, sabinas y palmeras 
fueron talados, quemados y sobreexplotados para 
ser sustituidos por asentamientos humanos, cultivos 
y zonas de pastoreo, dejando relegada a la paloma 
rabiche a hábitats subóptimos como el monteverde, 
los pinares húmedos o reductos de bosque termó-
filo entre cultivos (Martín et al., 2000). Aunque este 
proceso de destrucción ha cesado en gran medida, 
en la actualidad los bosques termófilos sólo ocupan 
un 10,3 % de su superficie original (Del Arco et al., 
2010), y su extremada fragmentación limita la conec-
tividad y recuperación de las poblaciones de paloma 
rabiche. Las zonas de ecotono entre bosque termó-
filo y monteverde, también de gran importancia 
para esta paloma, se encuentran en una situación 
similar. La urbanización creciente y descontrolada 
de zonas rurales en el norte de las islas supone una 
grave amenaza para estos hábitats fragmentados y 
un impedimento irreversible para su recuperación. El 
aumento en la frecuencia o virulencia de los incendios 
forestales también supone una causa muy preocu-
pante de pérdida de hábitat, como demostró el grave 
incendio acontecido en La Gomera en el año 2012 que 
ha causado la desaparición de esta especie en las 
zonas quemadas del límite sur del Parque Nacional 
de Garajonay (SEO/BirdLife, 2019). 

l Depredadores introducidos

Al construir su nido directamente sobre el sustrato, la 
paloma rabiche se ve especialmente afectada por la 
depredación por ratas, un depredador exótico invasor 
ampliamente extendido en ecosistemas naturales cana-
rios. Como ejemplo, la depredación por ratas supuso la 
pérdida del 73 % de las 22 puestas de esta ave contro-
ladas por los investigadores en Tenerife (Hernández 
et al., 1999). A este porcentaje habría que sumarle las 
muertes que causan las ratas a pollos e incluso palomas 
adultas que estén incubando. Otras amenazas emer-
gentes en este sentido son la naturalización de ejem-
plares de hurón en zonas de importancia para la paloma 
rabiche en La Palma y La Gomera (Medina y Martín, 
2009), y la imparable expansión de la culebra real de 
California en la isla de Gran Canaria (Cabrera-Pérez et 
al., 2012).

l Alteración del hábitat

Los reductos de bosques termófilos y bordes de monte-
verde, al estar cercanos a cultivos y zonas con una alta 
presión antrópica, se ven afectados habitualmente por 
alteraciones del hábitat como talas ilegales y abandono 
de basuras que se convierten en focos de depredadores 
–como ratas y gatos-. La presión sobre la vegetación 
ejercida por el ganado asilvestrado -cabras y ovejas- a 
través del ramoneo y el pisoteo, altera considerable-
mente el hábitat de la paloma rabiche en ciertas zonas. 
Además, de forma indirecta esta erosión del terreno y 
apertura de la vegetación facilita el acceso de depre-
dadores introducidos a los enclaves de cría, donde la 
presencia de este ganado asilvestrado también genera 
molestias. Otra causa de alteración del hábitat es la 
eliminación de fuentes o cursos de aguas superficiales 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.
Action Plan for the White-Tailed Laurel Pigeon (Columba 
junoniae) (González, 1995)

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): VULNERABLE.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Canarias VULNERABLE
Programa de reintroducción en la isla de Gran Canaria: cría en cautividad, liberaciones “soft-release”, alimentación 
suplementaria.
SIN PLAN DE CONSERVACIÓN APROBADO.

ESPACIOS DE INTERÉS
Barrancos del Agua, Nogales y La Galga (La Palma), cuencas de Liria y El Cedro (La Gomera), Monte del Agua y Macizo de Tigaiga (Tenerife), cuencas de La Virgen y Los Tilos 
(Gran Canaria).

con fines agrícolas, recursos de gran importancia para 
la paloma rabiche en verano y periodos de sequía.

l Molestias antrópicas

El creciente interés de la ciudadanía por realizar activi-
dades de ocio o deportivas en el medio natural supone 
una fuente de molestias para la paloma rabiche, limi-
tando el uso de ciertos territorios presumiblemente 
óptimos para su asentamiento. Dada su naturaleza 
extremadamente huidiza, esta especie es especial-
mente sensible a las molestias, y el tránsito de vehículos 
por pistas forestales como bicis de montaña, quads y 
motos podría generar un gran impacto en zonas de cría 
durante el periodo principal de reproducción -de febrero 
a julio-. Asimismo, la apertura de caminos y el aumento 

de afluencia de personas en hábitats especialmente 
sensibles, como los fondos de barrancos no transi-
tados, podría incrementar de forma preocupante estas 
molestias.

l Envenenamientos

La cercanía y frecuente visita de la paloma rabiche a 
zonas de cultivo la exponen a la ingesta de rodenticidas 
-grano envenenado- empleados de forma inadecuada 
y negligente para el control de roedores. Con mucha 
frecuencia estas sustancias tóxicas no se disponen en 
el interior de muros o portacebos, y las ratas al romper 
los paquetes dejan el veneno accesible a todo tipo de 
animales. Estas bolsas de grano envenado, concebidas 
para el control de roedores en espacios cerrados se 
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pueden adquirir con facilidad en Canarias, e incluso son 
suministradas por las propias Administraciones públicas 
sin ningún tipo de información para su correcto uso, 
siendo frecuente encontrarlas esparcidas indiscrimina-
damente en el medio natural. 

l Caza ilegal

Aunque en menor medida que en el pasado y difícil 
de evaluar, la caza ilegal supone una amenaza para la 
paloma rabiche. Ocasionalmente se abaten algunos 
ejemplares en bebederos y zonas de alimentación.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de la UICN para la especie 
a escala global, actualmente catalogada como “Casi 
Amenazada” (NT), para catalogarla como “vulnerable” 
de acuerdo a los criterios expuestos en esta obra. Con 
esta revisión se armonizaría el grado de amenaza 
considerado a escala global, nacional y regional para 
esta especie endémica de las islas Canarias. 

✔  Elaboración y aprobación del preceptivo plan de 
conservación de la especie en Canarias.

✔  Desarrollo de medidas específicas para la restaura-
ción y conexión del hábitat como la reforestación o 
protección de zonas de bosques termófilos ya exis-
tente o que está en proceso de regeneración natural, 
fomentando la creación de corredores ecológicos 
para la especie.

✔  Erradicación o control del ganado asilvestrado en 
zonas de importancia para la especie, junto con los 
depredadores introducidos emergentes como el hurón 

y la culebra real de California, con especial atención a 
las zonas de cría de la paloma rabiche.

✔  Recuperación de bebederos y corrientes superficiales 
de agua en zonas de interés para la especie.

✔  Aumento de efectivos en el cuerpo de Agentes de 
Medio Ambiente para mejorar el control de ciertas 
actividades impactantes para la especie como la caza 
ilegal, el abandono de basuras, las molestias antró-
picas durante el periodo de cría, los incendios o el uso 
indiscriminado de venenos.

✔  Cese en la distribución de rodenticidas en formato de 
grano envenenado por parte de las Administraciones 
públicas. Sustitución de este formato por el empleo 
de otros métodos, como los bloques de parafina con 
la sustancia adecuada -pero dentro de portacebos-, 
acompañado por una estrategia de información y 
promoción de buenas prácticas en este sentido.

✔  Asegurar su reintroducción exitosa y supervivencia a 
medio o largo plazo en la isla de Gran Canaria.

✔  Designación de nuevas ZEPA y espacios naturales 
protegidos, o la ampliación de las zonas protegidas 
existentes para que alberguen un mayor porcentaje 
de la población reproductora.

✔  Actualización del censo global, seguimiento de la 
evolución poblacional y estudio de la distribución de 
la especie.

✔  Investigación para conocer en profundidad aspectos 
clave de la ecología de la especie para mejorar su 
conservación, como pueden ser los patrones de movi-
miento o la ecología trófica.

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Se reproduce mayoritariamente en los archipiélagos de 
la Macaronesia. Durante la época de cría aparece tanto 
en las aguas próximas a las colonias de cría como en 
áreas más distantes del Atlántico noreste. También se 
reproduce en las islas Berlengas (Portugal), cercanas 
a la costa continental. Recientemente han aparecido 
nuevas colonias en islotes de Galicia, expandiendo así 
su rango de reproducción hacia el norte (Munilla et al., 
2016). Además, existen pequeños núcleos reproduc-
tores en el mar de Alborán (islas Chafarinas, e islote 

de Terreros). Fuera de la época de cría, la especie se 
distribuye en diferentes regiones del Atlántico sur, con 
algunos individuos llegando hasta aguas del canal de 
Mozambique, en el océano Índico (González-Solís et al., 
2007; Reyes-González et al., 2017)

Se trata de una especie de hábitos pelágicos, ya que 
únicamente acude a tierra firme durante el período re-
productor. En mar abierto ocupa aguas cálidas o tem-
pladas de zonas subtropicales del Atlántico. Busca 
alimento tanto en zonas neríticas sobre la plataforma 
continental como en zonas pelágicas. Su presencia se 
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encuentra a menudo asociada a áreas de elevada pro-
ductividad biológica, como frentes oceánicos, zonas 
de afloramiento de aguas profundas, o extensas plata-
formas continentales (Paiva et al., 2010a). En la última 
década, el conocimiento sobre las áreas marinas utili-
zadas por la población española y sus movimientos en 
el mar ha mejorado considerablemente (Reyes-Gonzá-
lez et al., 2017). Los ejemplares que se reproducen en 
las islas Canarias dependen del afloramiento de aguas 
profundas sobre la plataforma continental africana, 
perteneciente al sistema de la Corriente Canaria (Nava-
rro y González-Solís, 2009; Paiva et al., 2010b; Ramos 
et al., 2013, Reyes-González et al., 2017). A lo largo de 
este afloramiento se alimentan frecuentemente ejem-
plares provenientes de los archipiélagos de Canarias, 
Salvajes y Madeira, existiendo cierto grado de segre-
gación espacial entre las zonas de alimentación utili-
zadas por las aves provenientes de diferentes colonias 
(Ramos et al., 2013).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Las estimas más recientes son de unas 251.000 pare-
jas para el total de la especie (Derhé, 2011, 2012). Se 
estiman unas 30.000 parejas en el archipiélago canario 
(Carboneras y Lorenzo, 2003). En esta área, las colo-
nias localizadas en el conjunto de islas e islotes que 
conforman el Parque Natural del Archipiélago Chinijo 
son las de mayor importancia. La principal colonia de 
cría se sitúa en la isla de Alegranza (8.000-10.000 pa-
rejas; Rodríguez et al., 2003). Los islotes de Montaña 
Clara, Lobos y la isla de Lanzarote acogen unas 1.000 
parejas cada isla. En los pequeños núcleos reproduc-
tores en aguas de Galicia, recientemente establecidos, 
las estimas más recientes indican alrededor de medio 
centenar de parejas, con una tendencia poblacional 
claramente creciente (Munilla, com. pers.). En territo-

rio portugués, se estiman unas 200-250 parejas en las 
islas Berlengas (Portugal), 180.000 parejas en el archi-
piélago de Azores, 16.500-25.000 parejas en el de Ma-
deira (BirdLife International, 2004) y unas 30.000 pare-
jas en las islas Salvajes (Granadeiro et al., 2006). 

La tendencia poblacional del contingente que se re-
produce en España no está clara. Rodríguez et al. 
(2012a) indican un aumento en el número de pollos 
de la especie deslumbrados y atendidos en centros de 
recuperación anualmente en Tenerife, si bien podría 
deberse a una mayor concienciación de la población y 
una intensificación en los programas de recogida. Ra-
mos et al. (2012) relacionan un declive acusado de las 
poblaciones hacia la última década del siglo XX con 
un mayor esfuerzo pesquero de palangre en el noroes-
te africano, sugiriendo que la captura accidental po-
dría estar afectando a la especie; sin embargo, estos 
autores identifican cierta recuperación poblacional 
en la primera década del siglo XXI. Aunque no existe 
suficiente información al respecto, los datos existen-
tes parecen indicar que las capturas accidentales no 
suponen en la actualidad una amenaza importante, a 
diferencia de lo que ocurre con su especie hermana, 
C. diomedea, en el Mediterráneo. En las poblaciones 
canarias, el impacto de los depredadores introducidos 
(gatos y ratas) suponen la principal amenaza para la 
especie (Rodríguez et al., 2021). La urbanización de 
espacios costeros y la construcción de infraestructu-
ras, incluyendo la apertura de pistas y el asfaltado de 
caminos, parece promover el acceso e impacto de es-
tas especies invasoras en las colonias de cría (Rodrí-
guez et al., 2021). Por último, los modelos poblaciona-
les indican una menor supervivencia en relación con 
el aumento de la temperatura del mar en las zonas de 
invernada, señalando al cambio climático como una 
amenaza creciente (Ramos et al., 2012). 

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y sus cri-
terios UICN para el conjunto de la población reproduc-
tora española analizándola como una única unidad 
regional.

Excepto la amenaza de la captura accidental en artes 
de pesca, que parece haberse reducido en las áreas 
de alimentación de la Corriente Canaria, el resto de 
las amenazas descritas para la especie en España se 
mantienen. El grado de presión humana existente en 
el archipiélago canario, que favorece la presencia y 
expansión de depredadores introducidos, supone una 
disminución general de la productividad en las colonias 
de cría, y un empeoramiento en la calidad, o directa-
mente la pérdida del hábitat de nidificación. Por otro 
lado, los cambios en las tasas de supervivencia como 
consecuencia del cambio climático podrían impactar 
sobre la dinámica poblacional en un escenario futuro. 
Dado que no parece que las amenazas conocidas va-
yan a desaparecer o disminuir en un futuro cercano, se 
considera necesario mantener la catalogación de la es-
pecie como “Vulnerable”, de acuerdo con los criterios 
A3d+4d.

AMENAZAS

l Captura accidental en artes de pesca

La captura accidental en artes de pesca como el palan-
gre podría haber sido una importante fuente de mortali-
dad no natural para la especie en las pasadas décadas 
(Ramos et al., 2012). Al ser una especie longeva y con 
un único pollo por pareja y año, la mortalidad de aves en 
edad reproductora puede provocar graves declives en 
un corto período de tiempo, análogos a los detectados 

en la pardela balear (Genovart et al., 2016). En las zo-
nas de invernada en el Atlántico sur, la especie también 
se ve afectada por la actividad pesquera, aunque, hasta 
donde se sabe, en un grado mucho menor (Bugoni et 
al., 2008). Al menos en aguas de la Corriente Canaria, 
donde se alimenta la población de las Islas Canarias 
durante primavera y verano, los modelos poblacionales 
parecen indicar que los niveles de mortalidad por cap-
tura accidental en esta especie serían muy inferiores 
a los que se dieron en el pasado (Ramos et al., 2012).

l Sobrepesca

Un problema derivado de la intensificación pesquera es 
la sobrepesca. Aunque aún no se ha encontrado evi-
dencia de este efecto sobre la pardela cenicienta, se ha 
comprobado para diferentes especies y en diferentes 
escenarios, incluidas regiones donde inverna la pardela 
cenicienta atlántica, el impacto de la sobrepesca sobre 
la dinámica poblacional de las comunidades de aves 
marinas, al suponer una competencia directa y redu-
cir la cantidad de alimento disponible (Grémillet et al., 
2018; Rodríguez et al., 2019)

l Depredadores introducidos

La introducción de depredadores asociados al ser hu-
mano como gatos domésticos o cimarrones (Felis ca-
tus), ratas (Rattus sp.) y ratones (Mus musculus, Apo-
demus sylvaticus) puede conducir a una disminución 
notable e incluso desaparición de núcleos reproducto-
res en islas e islotes. En Gran Canaria se han registra-
do tasas de fracaso del 53 % por depredación de ratas 
sobre huevos y pollos (Traveset et al., 2009). En uno de 
los pequeños núcleos reproductores de reciente apa-
rición en las islas Sisargas (Galicia), se registraron 23 
adultos muertos probablemente por la acción de gatos 
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asilvestrados abandonados en las islas (Munilla et al., 
2016). En grandes islas habitadas, la apertura de pis-
tas y el asfaltado de caminos ligados a la urbanización 
de espacios costeros, facilita el acceso de especies in-
vasoras a las colonias de cría (Rodríguez et al., 2021). 
Tareas de eliminación de estas especies invasoras en 
islas e islotes deshabitados han promovido un aumen-
to notable del éxito reproductivo. La erradicación de 
conejos y ratones en las islas Salvajes (Portugal) fue 
seguida por un aumento de un 20-40 % en el número 
de pollos que completaron su desarrollo (Zino et al., 

2008). Este efecto positivo también se constató en 
Chafarinas tras el desarrollo de tareas de desratización 
(Igual et al., 2006). 

l Deslumbramientos

La urbanización del litoral lleva ligado el incremento en 
los niveles de iluminación nocturna, que en esta espe-
cie conducen al deslumbramiento de los juveniles en 
sus primeros vuelos (Rodríguez et al., 2012a; Atchoi et 
al., 2021). En las colonias de Canarias, los deslumbra-
mientos por las luces urbanas provocan que los volan-
tones se desorienten y terminen chocando con edificios 
o tendidos eléctricos, atropellados en las carreteras, o 
atacados por perros o gatos tras caer a tierra y quedar 
desprotegidos. Se sabe también que la mortalidad es 
más elevada en las colonias situadas en el interior de 
las islas (Rodríguez et al., 2015). El seguimiento reali-
zado en el número de volantones deslumbrados recogi-
dos en la isla de Tenerife apuntó que unos 9.000 ejem-
plares de pardela cenicienta atlántica se habrían visto 
afectados por este problema en un periodo de nueve 
años de estudio; de ellos, aproximadamente un 95 % 
pudieron ser recuperados y devueltos al medio natural 
(Rodríguez y Rodríguez, 2009). 

l Cambio Climático

Estudios recientes indican un posible impacto nega-
tivo sobre la supervivencia en el periodo invernal con 
relación a un aumento generalizado de la temperatura 
del mar en las zonas de invernada (Ramos et al., 2012). 
Las conexiones no están claras, pero es previsible que 
el calentamiento progresivo de los océanos provoque 
cambios en la abundancia y distribución de las presas 
de las que se alimenta esta especie.
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l Contaminación y vertidos

La especie es altamente sensible a la bioacumulación 
de contaminantes presentes en el medio marino. En 
ejemplares analizados de la población de Azores se 
encontraron elevados niveles de mercurio y cadmio 
(Monteiro et al., 1998; Stewart et al., 1997). En un estu-

dio realizado en individuos invernantes en la Corriente 
de Brasil, un 87 % de los ejemplares contenían mate-
riales sintéticos en su estómago (Petry et al., 2009). La 
acumulación de plásticos en el estómago podría pro-
vocar efectos negativos en las aves marinas, tanto le-
tales como subletales (Layers et al., 2019; Puskic et al., 
2019). Este problema también se da durante la época 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluida.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía
Listado Andaluz de Especies 
Silvestres en Régimen de 
Protección Especial

Ninguno

Canarias No catalogada Ninguno

Galicia No catalogada Ninguno

ESPACIOS DE INTERÉS
Red Natura 2000: ES0000523-Espacio marino de la zona occidental de El Hierro, ES0000525-Espacio marino del norte de La Palma, ES0000526-Espacio marino de La 
Gomera-Teno, ES0000527-Espacio marino de los Acantilados de Santo Domingo y Roque de Garachico, ES0000528-Espacio marino del Roque de la Playa, ES0000529-Es-
pacio marino de Anaga, ES0000530-Espacio marino de Mogán-La Aldea, ES0000531-Espacio marino de La Bocayna, ES0000532-Espacio marino de los Islotes de Lanzarote, 
ES0000535-ZEPA Banco de la Concepción, ES0000495-Espacio marino de Punta de Candelaria-Ría de Ortigueira-Estaca de Bares, ES0000497-Espacio marino de la Costa da 
Morte, ES0000498-ZEPA Banco de Galicia, ES0000499-Espacio marino de las Rías Baixas de Galicia, ES0000507-Espacio marino de los Islotes Litorales de Murcia y Almería.

OTRAS MEDIDAS
En las islas Canarias se realiza de manera anual la puesta en marcha de protocolos para la recogida de pollos volanderos deslumbrados (Rodríguez et al., 2009). Desde organi-
zaciones locales, ONG, Cabildos y Gobierno de Canarias se coordina la recogida, cuidado y posterior recuperación de las aves, contando con la participación ciudadana para el 
proceso de retorno de las aves al medio natural (Atchoi et al., 2021).
En 2013, la especie fue declarada Ave del Año por SEO/BirdLife para llamar la atención de la sociedad sobre los problemas de conservación de las aves marinas y del medio 
marino.
A escala nacional, la declaración del conjunto de Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) en el medio marino en 2014, por parte del Gobierno de España (Orden 
AAA/1260/2014, de 9 de julio), supuso un importante avance para la conservación de esta especie. La designación de estos espacios protegidos vino precedido de un intenso 
trabajo de investigación en el marco del proyecto LIFE Indemares, en el cual la pardela cenicienta atlántica fue una de las especies más estudiadas (Arcos et al., 2009). Si bien 
la declaración como ZEPA de gran parte de las aguas que rodean las colonias de cría y de otras importantes zonas de alimentación en mar abierto debería redundar de forma 
positiva en la especie, aún es necesario el diseño e implementación de planes de gestión de estos espacios protegidos que pongan en marcha acciones de conservación que 
frenen el declive de las poblaciones.
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de cría, cuando puede interferir además en el desarrollo 
de los pollos. Cuando los adultos ceban a los pollos 
pueden transferir fragmentos plásticos. Rodríguez et 
al. (2012b) encontraron una media de ocho fragmentos 
de plástico en el estómago en un 83 % de los volanto-
nes analizados.

l Caza ilegal

La captura ilegal para consumo humano ha ocurrido 
de forma tradicional en las islas Canarias, sabiéndose 
de su consumo incluso en tiempos de los aborígenes 
(Rando et al., 1997; Martín y Lorenzo, 2001). La caza 
de pollos se producía principalmente para consumo, 
aunque también para obtener aceite y plumas. Martín y 
Lorenzo (2001) indican unas 6.000-8.000 pardelas cap-
turadas en el islote de Alegranza en la primera mitad 
del siglo XX. Aunque esta práctica está a día de hoy 
prácticamente erradicada, en los últimos años se han 
registrado episodios en los que se había producido la 
captura para consumo de un elevado número de pollos, 
que han tenido una elevada repercusión en los medios 
de comunicación (EFE, 2019). 

l Desarrollo energético y eólico

Es previsible que la expansión del sector energético en 
el medio marino, con la incipiente instalación de par-
ques eólicos marinos, afecte a las poblaciones de la es-
pecie si no se toman las medidas necesarias (Furness 
et al., 2013). Dado que la especie utiliza especialmente 

como áreas de alimentación las zonas sobre la plata-
forma continental o de talud, precisamente donde este 
tipo de instalaciones de producción de energía suelen 
disponerse, se hace necesaria una planificación espa-
cial marina que identifique las áreas de menor impacto 
para la instalación de estas nuevas infraestructuras.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Monitorización de núcleos reproductores para me-
jorar el conocimiento sobre el estado y la tendencia 
poblacional global.

✔  Control y trampeo de depredadores introducidos en 
roques, barrancos e islotes. A pesar de su elevado 
coste, las medidas de control de depredadores in-
troducidos se han demostrado altamente eficientes 
para aumentar el número de parejas y la productivi-
dad de las colonias de cría.

✔  Legislación en el ámbito de la planificación espacial 
marina para la prohibición o aplazamiento cautelar 
en el desarrollo de infraestructuras de producción 
de energía eólica marina en las zonas más sensibles 
para la especie, especialmente en sus hábitats de 
alimentación y en sus zonas de reproducción.

✔  Elaboración y aprobación de los planes de gestión de 
ZEPA marinas que incorporen medidas de gestión y 
conservación para la especie.

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La especie no cuenta con colonias reproductoras en 
España, si bien la población menorquina ha sido trata-
da como tal (Martí y del Moral, 2003), y parece tratar-
se de una zona de contacto entre las pardelas balear 
y mediterránea, con signos claros de población hibri-
dada (Ruiz y Martí, 2004; Genovart et al., 2005, 2007, 
2012; Austin et al., 2019). En cuanto al mar, la espe-
cie es común en aguas del noreste ibérico y Menor-

ca, principalmente en aguas costeras y hasta el talud 
continental, formando congregaciones que pueden 
superar el millar de ejemplares, a menudo mezcladas 
con pardela balear. La especie decrece en abundancia 
hacia el sur, siendo común en aguas de Girona, regular 
en aguas de Barcelona en números que también pue-
den llegar a ser importantes, y más escasa en aguas 
de Tarragona, con observaciones más aisladas hacia 
el sur. Está presente todo el año, tanto en época re-
productora (marzo-julio) como durante la dispersión 

PARDELA MEDITERRÁNEA 

Puffinus yelkouan

Baldriga mediterrània; Furabuchos mediterráneo; Gabai mediterraneoa,  
Pardela-do-mediterrâneo; Yelkouan shearwater; Puffin yelkouan

Autores: José Manuel Arcos y Verónica Cortés
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posreproductora y en invierno. En conjunto, durante la 
temporada de reproducción podrían llegar a juntarse 
entre 5.000-10.000 ejemplares en las costas medite-
rráneas de la Península y Baleares (Derhé, 2012; dat. 
prop.), y existe un registro de hasta 12.000 ejempla-
res observados en un solo día en paso otoñal frente al 
cabo de Creus. 

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Teniendo en cuenta el carácter fluctuante de las con-
gregaciones de esta especie, ligadas a la presencia 
de alimento, no existe suficiente información siste-
matizada como para establecer tendencias pobla-
cionales en el número de aves que usan las aguas 
del noreste ibérico como zona de alimentación. Se 
aprecia, al igual que con la pardela balear, un descen-
so en la frecuencia y abundancia de grandes congre-
gaciones costeras invernales (Gutiérrez y Figuerola, 
1995) en las últimas décadas, así como una menor 
abundancia de aves en mar abierto (dat. prop.). Por 
otro lado, a más largo plazo, la población no repro-
ductora parece haber experimentado un declive más 
notable, que podría llegar a ser casi del 50 %, e inclu-
ye la completa desaparición de las concentraciones 
de hasta 2.000 ejemplares que se daban en la bahía 
de Algeciras durante la muda (junio-octubre) hasta 
finales de los años 70 (Finlayson y Cortés, 1986; Pa-
terson, 1997; Derhé, 2012). Sin embargo, la escasez 
de censos sistemáticos, y los escasos estudios en 
los que se distinguía a la pardela balear de la medi-
terránea, dificultan una valoración detallada, con la 
salvedad del caso de Algeciras. 

En cualquier caso, la tendencia poblacional negativa 
de la especie a nivel mundial (BirdLife International, 
2018) y evidentemente en todo el ámbito Mediterrá-

neo, basada en datos demográficos, hace presuponer 
que la situación es desfavorable también en nuestro 
país. Además, hay que tener en cuenta que la tenden-
cia demográfica negativa de la especie se debe en gran 
medida a la captura accidental en artes de pesca, un 
problema que se ha identificado como especialmente 
importante en aguas españolas.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Pese a no existir una población reproductora en Espa-
ña, y no poder establecer tendencias fiables en el nú-
mero de aves que usan las aguas del noreste Ibérico 
como zona de alimentación, sí parece existir un declive 
a largo plazo, destacando la completa desaparición de 
las congregaciones de muda de la bahía de Algeciras, 
que hasta hace cuatro décadas albergaba unos 2.000 
ejemplares entre junio y octubre. 

Por otro lado, las aguas del centro-norte de Cataluña, 
donde actualmente se concentra la especie en Espa-
ña, representa una de las zonas con mayor incidencia 
de captura accidental en la pesca profesional para 
esta pardela (Cortés et al., 2017; Tarzia et al., 2017), 
tratándose de una amenaza considerada de primer 
orden. Además, se ha demostrado que las capturas 
originadas en el noroeste ibérico generan una mortali-
dad sesgada hacia los adultos y un sexo determinado 
según la época, lo cual exacerba el impacto sobre sus 
poblaciones (Cortés et al., 2018).

Los datos demográficos disponibles de poblaciones 
reproductoras que regularmente visitan las aguas ibé-
ricas (Francia e Italia; Perón et al., 2013), indican una 
baja tasa de supervivencia adulta que podría estar re-
lacionada con estas capturas, además de presentar un 
éxito reproductor reducido a causa de los depredado-

res introducidos en sus colonias, causando en conjun-
to un notable declive (Oppel et al., 2011). Por ello, se 
considera adecuado catalogar a la especie como “Vul-
nerable”, acorde con la clasificación global (BirdLife In-
ternational, 2018).

Criterio A4d

Las poblaciones reproductoras presentan un declive 
generalizado en sus principales núcleos de cría del 
Mediterráneo, sobre todo en Italia (donde se estima 
una pérdida del 10-50 % en 13 años o una generación), 
Malta (0-15 en nueve años) y Francia (6 % anual) (Borg 
ySultana, 2002; Raine et al., 2009; Sultana et al., 2011; 
Oppel et al., 2011; Derhé, 2012). Teniendo en cuenta 
que en estos tres países se localizan las tres cuartas 
partes de la población mundial reproductora conocida, 
las predicciones son que si continua con esa tenden-
cia de declive, la población reproductora podría sufrir 
una reducción de más del 30 % en las próximas tres 
generaciones (Derhé, 2012). En consecuencia, las po-
blaciones no reproductoras que visitan las costas es-
pañolas se verían afectadas por esta reducción de la 
población mediterránea reproductora, lo que coincide 
con las consideraciones sobre la tendencia de declive 
de la especie a largo plazo (Derhé, 2012). 

Teniendo en cuenta que las principales causas de la re-
ducción poblacional están vigentes y que de mantener-
se se proyecta una caída poblacional mayor del 30 % en 
tres generaciones, y que, además, en el ámbito del no-
reste Ibérico se detecta una de las principales causas 
de declive -la captura accidental en artes de pesca, que 
podría afectar en la zona a varios centenares de aves- 
la especie cumple con el criterio A4d para ser evaluada 
dentro de la categoría de “Vulnerable”.

Criterio C

Según las últimas estimaciones, la población invernante 
no supera los 10.000 individuos (Bécares y Arcos, 2012), 
y se estima que experimente una disminución continua 
de al menos el 10 % en tres generaciones, cumpliendo 
el subcriterio C1 para ser evaluada dentro de la catego-
ría de “Vulnerable”. Además, dentro de esa disminución 
continua estimada presenta fluctuaciones extremas en 
el número de individuos maduros (C2b), lo que también 
apoya su inclusión dentro de esa catalogación.

En el futuro, si los estudios de seguimiento de las pobla-
ciones no reproductoras e invernantes proporcionaran 
evidencias de que presentan una tendencia estable o en 
aumento, se podría reevaluar su estatus de conserva-
ción, aunque por el momento debe considerarse como 
“Vulnerable”.

AMENAZAS

La principal amenaza identificada en España es la 
mortalidad asociada a la captura accidental por artes 
de pesca en el mar. Los episodios de contaminación 
aguda, como los vertidos de hidrocarburos, suponen 
asimismo una seria amenaza para la especie si se pro-
ducen en zonas de concentración de esta en el mar. 
Otras amenazas señaladas incluyen la reducción de la 
disponibilidad de presas por sobrepesca o cambios en 
las condiciones oceanográficas derivadas del cambio 
ambiental, las basuras marinas (ingestión de plásti-
cos), la contaminación difusa y el desarrollo de infraes-
tructuras marinas en sus lugares clave, especialmente 
relevante en el momento actual dada la proliferación de 
proyectos de explotación eólica marina en zonas sensi-
bles para la especie.
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l Capturas accidentales por pesca

En la costa catalana se han detectado capturas en dis-
tintas artes de pesca, pero principalmente en palangre 
de fondo y, con mayor incidencia, su modalidad artesa-
nal, el palangrillo, pudiendo ascender a algunos cientos 
cada año (Cortés et al., 2017; Tarzias et al., 2017). 

l Parques eólicos marinos

El previsible desarrollo de la energía eólica marina en 
aguas del suroeste de Europa, con numerosos proyec-
tos coincidiendo con áreas de alimentación y migración 

de gran importancia para la especie (inclusive la costa 
catalana), pone sobre la mesa una nueva amenaza po-
tencial, que podría llegar a tener un impacto considera-
ble. La inexistencia de centrales eólicas marinas en el 
Mediterráneo impide evaluar directamente los impactos, 
pero existe especialmente un elevado riesgo de colisión.

l Perforaciones de petróleo y gas

Este tipo de infraestructuras pueden afectar negativa-
mente a la especie, especialmente en el caso de acci-
dente, pero también por contaminación de fondo, posi-
bles colisiones, y desorientación a causa de las luces.

l Contaminación por hidrocarburos

Cabe recordar que la especie suele ser muy gregaria, 
congregándose en ocasiones en bandos de varios mi-
les de ejemplares, cerca de la costa. Por ello, un derra-
me de hidrocarburos podría tener consecuencias muy 
severas en caso de coincidir en el tiempo y el espacio 
con una zona de congregación. Además, hay que tener 
en cuenta que la pardela mediterránea tiene grandes 
capacidades de buceo, siendo así más sensible a los 
hidrocarburos que otras especies de aves marinas que 
suelen alimentarse desde la superficie.

l Contaminación por plásticos

La creciente abundancia de plásticos en el medio mari-
no representa una amenaza para la pardela mediterrá-
nea, si bien por ahora no se han detectado efectos se-
veros que puedan afectar negativamente a la dinámica 
poblacional. Se han observado casos de aves enreda-
das en plásticos, o con ingestión de grandes plásticos 
que han conducido a su muerte, pero hasta la fecha se 
trata de casos puntuales. Por otro lado, la ingestión de 
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microplásticos es habitual, y se describe en cerca del 
75 % de las aves examinadas a partir de capturas acci-
dentales en artes de pesca (Codina-García et al., 2013).

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Elaborar y aprobar los planes de gestión de todas las 
ZEPA marinas relevantes para la especie.

✔  Mantener y ampliar el seguimiento en el mar en las 
zonas más relevantes para la especie. 

✔  Elaborar y poner en marcha un plan de acción para 
minimizar las capturas accidentales, que sea inclusi-
vo y permita la colaboración del sector pesquero con 
Administraciones, científicos y ONG. 

✔  Velar por un desarrollo pausado y bien planificado de 
la explotación eólica marina, que no permita la im-
plantación de grandes proyectos en zonas altamen-
te sensibles para la pardela mediterránea. 

✔  Mejorar la información sobre las amenazas poco co-
nocidas.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

International species action plan for the Balearic shearwater, 
Puffinus mauretanicus (Arcos, 2011).

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluida.
Se está trabajando en un documento para proponer su inclusión en el Catálogo Español de Especies Amenaza-
das con la categoría de Vulnerable. 

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía
Listado Andaluz de Especies 
Silvestres en Régimen de 
Protección Especial

Ninguno

Baleares No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Región de Murcia No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana No catalogada Ninguno

OTRAS MEDIDAS
En 2014 el Gobierno de España declaró 39 ZEPA en aguas marinas españolas. La designación de estos espacios de la Red Natura 2000 se basó en la previa identificación de 
las IBA marinas por SEO/BirdLife. Esta declaración supone la protección de cuatro áreas marinas particularmente utilizadas por la pardela mediterránea en algún momento de 
su ciclo anual (costa centro-norte de Cataluña y entorno de Menorca). A través del proyecto Life Ip Intemares se está tramitando la designación de un nuevo espacio importante 
para la especie, la costa norte de Barcelona.
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DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La perdiz pardilla ocupa áreas de montaña del tercio 
norte peninsular, repartidas en tres núcleos bien dife-
renciados: cordillera Cantábrica, sistema Ibérico septen-
trional y Pirineos (Lucio et al., 1992; Lucio y Sáenz de 
Buruaga, 1997; Onrubia et al., 2003). En estos ambientes 
altimontanos selecciona zonas por encima de los 1.600 
metros de altitud, con mosaicos de pastizales y pedreras 
con buena cobertura de matorral, en ocasiones con 
enebros o pinos dispersos, y con cierto desarrollo del 
estrato herbáceo (Lucio et al., 1992; Onrubia et al., 2000, 
2004; Purroy y Purroy, 2016). Se distribuye por la cordi-
llera Cantábrica de manera más o menos continua desde 
la sierra de Híjar y el puerto del Pozazal -Cantabria- por 

el este, hasta la sierra de O Courel por el oeste, estando 
actualmente separadas de los núcleos constituidos por 
las poblaciones de las sierras de Sanabria-Segundera 
y Cabrera, y las de las sierras del Teleno-Montes 
Aquilianos. En el sistema Ibérico septentrional se 
encuentra distribuida por el eje formado por las cumbres 
de Demanda, Picos de Urbión, sierra de Castejón y sierra 
Cebollera, mientras en la vertiente española de Pirineos 
se extiende de manera más o menos continua desde 
la cabecera de los valles de Salazar y Roncal -Navarra- 
hasta el nacedero del río Muga -Girona-, ocupando el eje 
axial y las sierras prepirenaicas, y siendo especialmente 
común en el Pirineo leridano y oscense (Lucio y Sáenz de 
Buruaga, 1997; Onrubia et al., 2000; Robles et al., 2002; 
Onrubia et al., 2003, 2004). Su distribución invernal es 

PERDIZ PARDILLA 

Perdix perdix hispaniensis

Perdiu xerra; Perdiz charrela; Eper grisa; Perdiz-cinzenta; Gray Partridge; Perdrix grise

Autores: Alejandro Onrubia y Paola Laiolo

VULNERABLE 
VU [A3c; B1]

un fiel espejo de la estival, aunque puede aparecer en 
algunas zonas nuevas, fruto de movimientos altitudi-
nales hacia cotas más bajas (Onrubia, 2012).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

No se dispone de estimas actualizadas sobre su tamaño 
poblacional en España y se barajan cifras orientativas de 
2.000 a 6.000 parejas nidificantes, y de 5.000 a 10.000 
individuos en invierno (Lucio y Sáenz de Buruaga, 1997; 
Onrubia, 2012; Purroy y Purroy, 2016). Hay algunas 
estimas regionales sobre el tamaño de su población: la 
población existente en Asturias se estimó entre 1999 y 
2006 en 401-432 bandos o parejas (Vigil-Morán y García, 
2014); en Cantabria se han estimado 42 bandos en 1998, 
36 en 2003-2004 y 45 en 2008 (Herrero et al., 2008); 
según los datos recogidos durante 1999-2002 se estimó 
la población adulta de perdiz pardilla en Cataluña entre 
739 y 1.126 parejas (Canut et al., 2004); en 2006-2009 
se estimaron en invierno las poblaciones de Cataluña 
entre 829 y 1.048 individuos (Martínez-Vidal, 2011). Las 
mejores densidades de ejemplares reproductores en 
toda su área de distribución se corresponden con los ejes 
montanos de mayor altitud de la cordillera Cantábrica, 
sistema Ibérico y Pirineos, y oscilan entre una y tres 
parejas por 100 hectáreas, aunque localmente pueden 
ser superiores -hasta cinco-ocho parejas- (Fernández y 
Azkona, 1996; Jordán, 1990; Lucio et al., 1992; Novoa, 
1998; Junco, 1999; Onrubia et al., 2000; Rodríguez, 2000; 
Solano, 2000; Robles et al., 2002). Por otra parte, las 
densidades otoñales e invernales oscilan entre 6 y 25 
individuos/km² en Pirineos, entre 3,9 a 40 individuos/
km² en la cordillera Cantábrica, y 8,5 y 12,3 individuos/
km² en el sistema Ibérico (Lucio et al., 1992; Junco, 1999; 
Onrubia et al., 2000; Rodríguez, 2000; Solano et al., 2000; 
Robles et al., 2002). Las perdices pardillas ibéricas han 
experimentado una fuerte regresión en las últimas 

décadas, con procesos de insularización y extinción en 
las áreas de menor densidad, correspondientes a zonas 
de distribución periférica de menor altitud. No obstante, 
se desconoce la evolución actual de la población que 
podría ser dispar según las zonas, incluyendo áreas de 
estabilidad o incremento y otras en regresión (Onrubia 
et al., 2004).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y los criterios 
de la UICN para el conjunto de la población reproductora 
española analizándola como una unidad regional única.

Teniendo en cuenta el área geográfica ocupada por la 
especie y la reducción en el área de distribución regis-
trada durante los últimos trabajos realizados entre el 
periodo 1998-2018 para el III Atlas de las Aves en Época 
Reproductora en España 2014-2018 (SEO/BirdLife, 2021), 
superior al necesario para el transcurso de tres gene-
raciones de la especie o durante 10 años, la población 
española de perdiz pardilla cumpliría con los criterios 
para ser catalogada como “Vulnerable”, de acuerdo con 
los Criterios A3c y B1, y cerca de cumplir el Criterio A2c.

Criterio A2

(c) La disminución en el área de ocupación de la especie 
por cuadrícula de 10x10 km, entre el Atlas de Aves 
Reproductoras de 1998-2002 y el Atlas de 2014-2018, 
en el conjunto de España ha sido del 27 % -muy próximo 
al criterio del 30 % que marca UICN-, y aunque la reduc-
ción ha sido superior a esa proporción en los núcleos 
cantábricos y del sistema Ibérico, para el conjunto del 
país no supera el 30 %, por lo que no llega a cumplir este 
criterio para la categoría de “Vulnerable” aunque esté 
muy cerca. La proporción de cuadrículas con presencia, 

ESTATUS DE CONSERVACIÓN
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respecto al total de cuadrículas censadas, pasó del 4,53 
% -126 presencias de 2.778 cuadrículas censadas- en el 
Atlas de 1998-2002, al 3,31 % -92 presencias- en el de 
los años 2014-2018.

Criterio A3

(c) Las proyecciones de ocupación futura de la especie 
en un horizonte de 100 años muestran una grave pérdida 
del hábitat potencial para la perdiz pardilla (Araújo et al., 
2011), superior al 30 %. No obstante, hay que tener en 
cuenta que las estimas de reducción de área se calculan 
sobre el hábitat potencial de la especie, que es mayor 

que el área real ocupada, y que lo que se pierde primero 
en estos modelos es el hábitat no ocupado. No obstante, 
se prevé una reducción drástica de su área de ocupa-
ción en las próximas décadas, en sintonía con lo que 
se viene detectando en épocas recientes, por lo que de 
no cambiar la situación podría ser evaluada como “En 
Peligro” o “En Peligro Crítico” de acuerdo con el Criterio 
A3c a medio-corto plazo.

Criterio B1

En la actualidad se estima que la extensión de presencia 
de la perdiz pardilla en España no supera los 10.700 

km² (SEO/BirdLife, 2021), muy por debajo del límite que 
marca el Criterio B1 que establece que una especie con 
una distribución geográfica inferior a 20.000 km² cumple 
los criterios como para estar dentro de la categoría de 
“Vulnerable”, pero superior al límite de 5.000 km² como 
para pasar a la categoría de “En Peligro”.

AMENAZAS

l Declive de los sistemas tradicionales de aprovecha-
miento agroganadero en áreas de montaña

El despoblamiento rural de estas zonas de montaña ha 
traído consigo el abandono de los cultivos en terraza, 
la recolonización forestal -natural y por repoblaciones-, 
el aumento de los depredadores oportunistas -jabalí o 
zorro-, el descenso de la cabaña ganadera extensiva y 
la consiguiente disminución de la diversidad estructural 
de los matorrales y los pastizales en puertos y collados, 
lo que ha supuesto una importante modificación de los 
paisajes montanos, así como de la extensión y calidad 
del hábitat perdicero, si bien la disminución de super-
ficies de cultivo y pasto o el aumento del matorral han 
podido beneficiarle en cierta manera al favorecer los 
ambientes más adecuados para la especie (Lucio et al., 
1992; Onrubia et al., 2005; Purroy y Purroy, 2016).

l Degradación y pérdida de matorrales y pastizales de 
montaña

La perdiz pardilla encuentra sus óptimos de hábitat en 
comunidades seriales de matorral indicadoras de un 
buen estado de conservación del suelo, caracterizadas 
típicamente por formaciones de piornal con un estrato 
herbáceo importante. La degradación generalizada y 
continua de los suelos por causas diversas -deforesta-
ción, sobrepastoreo, incendios, roturaciones, erosión-, 

así como las repoblaciones forestales en zonas de 
alta montaña, constituyen una amenaza importante al 
incidir sobre la extensión y calidad del hábitat dispo-
nible (Lucio et al., 1992; Onrubia et al., 2004; Purroy y 
Purroy, 2016).

l Desarrollo urbanístico y de infraestructuras

La ocupación de valles y cordales por embalses, minas a 
cielo abierto o diversas infraestructuras -autovías, carre-
teras, pistas, estaciones de esquí, tendidos eléctricos, 
parques eólicos, etc.-, suponen una importante merma 
de la superficie de hábitat propicio para la especie (Lucio 
et al., 1992; Onrubia et al., 2004; Purroy y Purroy, 2016).

l Caza ilegal

La sobrecaza podría haber contribuido al declive de 
la especie, como evidencia su relativa recuperación o 
estabilidad en algunas zonas donde se han establecido 
vedas temporales, o se ha disminuido la presión cinegé-
tica y aumentado la vigilancia. 

l Predación

La mortalidad por predación podría constituir un impor-
tante factor regulador de poblaciones, con especial inci-
dencia en invierno -principalmente por aves rapaces- y la 
época estival -caso del zorro-, aspecto que ha quedado 
bien establecido en los Pirineos orientales (Novoa, 
1998), aunque pendiente de confirmación en otras áreas.

l Cambio climático

La especie se ha extinguido en las últimas décadas 
de las áreas de montaña de menor altitud, quedando 
acantonada progresivamente en las zonas más altas 
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-por encima de los 1.600 m y habitualmente a más de 
1.800 m-, aunque se desconocen los mecanismos del 
proceso -factores climáticos, interacciones con perdices 
rojas a mayor altitud, cambios de usos en cotas bajas…-. 
Algunos factores relacionados con el clima podrían 
tener cierta relevancia para un ave de carácter norteño 
y alpino, sensible a los ambientes cálidos y secos del 
clima mediterráneo, y a las condiciones invernales rigu-
rosas, aunque este aspecto no ha sido suficientemente 
contrastado. En este sentido, sería interesante aclarar la 

relación entre las condiciones meteorológicas invernales 
y estivales en la demografía de la especie, y en concreto 
en aspectos tales como la mortalidad y el éxito repro-
ductor (Araújo et al., 2011; Onrubia et al., 2004).

l Causas de mortalidad directa

En un estudio realizado en los Pirineos sobre una 
muestra de 30 perdices pardillas radiomarcadas, se 
encontró una supervivencia anual de un 25 %, con un 

45 % de la mortalidad correspondiente a caza, y el resto 
a sucesos de predación por aves rapaces -águila real y 
azor- y mamíferos -como el zorro- (Novoa, 1998).

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de la especie a escala estatal 
y declararla como “Vulnerable”.

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos planes 
de recuperación o conservación en las CCAA con 
presencia de la especie.

✔  Elaboración de programas de manejo de matorrales y 
pastizales en las zonas de distribución actual o poten-
cial de perdiz pardilla, con especial atención a los prin-
cipales núcleos poblacionales.

✔  Moratoria de las repoblaciones forestales por encima 
de los 1.500-1.800 m de altitud, restringiendo las 
actuaciones por encima de esa cota a ciertos manejos 
del matorral tendentes a favorecer la conservación 
del suelo y la transición de matorral muy degradado a 
etapas seriales más avanzadas.

✔  Control de infraestructuras y otras actuaciones a través 
de una adecuada evaluación de impacto ambiental y 
planificación de proyectos que puedan suponer una 
importante fuente de molestias o de alteración del 

hábitat, con especial atención a parques eólicos, esta-
ciones de esquí, embalses y minicentrales, actividades 
agroforestales, pistas y actividades recreativas.

✔  Establecimiento de programas de seguimiento pobla-
cional en una muestra representativa de núcleos, 
mediante métodos “homologados” previamente 
estandarizados -censo con reclamos grabados o 
perros de muestra-.

✔  Desarrollo de estudios específicos tendentes a 
mejorar el conocimiento bioecológico de la especie, 
con especial atención a las preferencias de hábitat, 
efectos de las variables climáticas sobre su demo-
grafía, estadísticas vitales y efectos de las modifica-
ciones o mejoras del hábitat. 

✔  Mantenimiento de un plantel de ejemplares en cauti-
vidad, de pureza genética “hispaniensis” y sanitaria 
contrastada, como medida precautoria ante la nece-
sidad de realizar reforzamientos o sueltas para recu-
perar poblaciones.

✔  Mantenimiento de la veda de la caza de la especie 
en tanto que sus tendencias distributivas y poblacio-
nales continúen siendo regresivas y no se asegure su 
viabilidad futura.

✔  Mantenimiento de una vigilancia adecuada en “puntos 
negros” de furtivismo.

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo III.

Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexos I, II y III.
No catalogada.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Aragón VULNERABLE Ninguno

Asturias No catalogada Ninguno

Cantabria VULNERABLE Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi No catalogada Ninguno

Galicia VULNERABLE Ninguno

Navarra EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

La Rioja EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

Primer Plan de Recuperación: Decreto 48/2001, de 9 de noviembre, por el que se aprueba el Plan de Recuperación 
de la Perdiz Pardilla en La Rioja.

En 2014 se actualizó y aprobó un nuevo Plan de Recuperación: Decreto 55/2014, de 19 de diciembre, por el que 
se aprueban los Planes de Gestión de determinadas Especies de la Flora y Fauna Silvestre Catalogadas como 
Amenazadas en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES
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PERDIZ ROJA 

Alectoris rufa

Perdiu roja; Perdiz rubia; Eper gorria; Perdiz-comum;  
Red-legged Partridge; Perdrix rouge

Autor: Nicolás López-Jiménez

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Especie sedentaria que está representada en toda la 
península ibérica y Baleares. En Canarias solo está 
presente en la isla de Gran Canaria, como especie intro-
ducida. En la Península se encuentra principalmente 
ligada a las cuencas y vegas de los ríos Duero, Ebro, 
Guadiana y Guadalquivir, así como a la meseta sur, 
haciéndose menos frecuente hacia las estribaciones 
de las áreas montañosas septentrionales como todo 
Pirineos y montañas vascas, cordillera Cantábrica, 
sistemas Ibérico y Central, y faltando prácticamente de 
la mayoría de los litorales cantábrico y gallego.

La perdiz roja ocupa amplias zonas de la península, 
desde ambientes eminentemente mediterráneos hasta 
hábitats más propios de climas templados y húmedos, 
evitando los ecosistemas de alta montaña o los de 
las zonas más áridas, siempre en terrenos ligados 
a espacios abiertos sin cobertura arbórea, general-
mente ligados a agrosistemas con un cierto grado de 
manejo. En la mayor parte de su área de distribución 
vive asociada a las zonas agrícolas, con especial predi-
lección por aquellos cultivos que conservan barbechos 
o linderos.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Considerando los datos disponibles desde 2004 a 2006, 
Carrascal y Palomino (2008), estimaron que el tamaño 
medio de la población reproductora de la perdiz roja en 
España -excluidas las poblaciones insulares- era de unos 
9.900.000 individuos -entre 8.724.543 y 11.249.669-. 
También indicaban que la evolución de la población 
desde el año 1998 a 2006, apenas había experimentado 
variaciones y que presentaba una tendencia poblacional 
muy estable. Según estos autores, las comunidades 
autónomas con la mayor parte de la población estatal -el 
85 %- serían: Castilla-La Mancha, con un 37 %, -3.650.000 
individuos-; Andalucía, con un 25 % -2.470.000-; Aragón, 
con un 12 %; -1.140.000-; y Castilla y León, con un 11 % 
-1.100.000- para el periodo de los años 2004-2006.

La tendencia de la perdiz roja en España, establecida a 
través del programa de seguimiento Sacre a largo plazo, 
para el periodo de 1998 a 2018, fue de un declive del  
40,4 % (SEO/BirdLife, 2019), con una estima poblacional 
para España de unos 5.898.612 ejemplares, con lo que se 
habrían perdido 3.998.388 individuos con respecto a la 
estimación de 2004-2006 (Carrascal y Palomino, 2008). 
Realizando un análisis específico con el mismo índice a 
corto plazo, para un periodo correspondiente a 10 años, se 
estima un declive poblacional del 44 % entre 2008 y 2018.

Las estimaciones de la población de la perdiz roja 
durante el invierno también corroboran esta alarmante 
situación de declive, con una tendencia negativa del  
48,3 % para el periodo 2008-2018, de acuerdo al 
programa de seguimiento Sacin (SEO/BirdLife, 2019).

El tamaño de población de esta especie todavía es 
grande, con varios millones de ejemplares aún en nuestro 
territorio en época reproductora, pero la disminución del 

número de individuos detectados en esta época es muy 
preocupante. Además, la especie ha desaparecido de 
algunos territorios peninsulares.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Para el anterior Libro Rojo de las Aves de España (Blanco-
Aguiar et al., 2004), no fue posible establecer una cate-
goría de amenaza con claridad, debido a la falta de 
información global sobre la especie, por lo que tuvo que 
calificarse con la categoría de “Datos Insuficientes”. 
A pesar de esto, en el citado Libro Rojo de las Aves 
de España ya se indica que la perdiz roja podría estar 
sufriendo un declive de entre el 20-30 % en las últimas 
décadas, pero que no pudo cuantificarse adecuada-
mente, por lo que se indicaba que podría estar justificado 
su inclusión con la categoría de “Casi Amenazada”.

A su vez, en la última evaluación del estado de conserva-
ción de la especie a nivel mundial (BirdLife International, 
2020), se ha recatalogado la especie, pasando a estar en 
la Lista Roja Mundial de la UICN como “Casi Amenazada”, 
cuando antes estaba como de “Preocupación Menor”. A 
nivel global, se estima que la población mundial ha dismi-
nuido entre el 20 y el 29 % durante el periodo 2010-2020 
(BirdLife International, 2020), debido a los efectos de la 
intensificación agrícola, la destrucción del hábitat, la sobre-
explotación cinegética y los efectos de las sueltas masivas 
de ejemplares de granja, que en muchos casos resultaron 
ser individuos híbridos de Alectoris chukar x A. rufa (Blanco-
Aguiar et al., 2008; Barbanera et al., 2010). Su área de distri-
bución original también ha disminuido considerablemente 
(Mcgowan et al., 2020) a nivel mundial.

Actualmente, los datos aportados por el programa Sacre, 
tras más de 20 años de trabajo, han podido resolver el 
problema de la falta de datos disponibles que facilitaran 

VULNERABLE 
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ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
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la información necesaria para establecer la evolución 
de la especie. Analizando el conjunto de la población 
reproductora de la España peninsular como una unidad 
regional única, y teniendo en cuenta la drástica reducción 
del tamaño de la población, estimada en más del 44 % en 
10 años -con base en un índice de abundancia-, la ligera 
reducción de su área de ocupación, que en la actualidad 
los niveles de explotación cinegética son muy elevados, 
y que sufre una notable erosión genética y procesos de 
hibridación a consecuencia de las sueltas de ejemplares 
de granja-, la especie cumple los criterios UICN como 
para ser catalogada como “Vulnerable”.

La tendencia actual y de las últimas décadas para la 
perdiz roja es de declive y nada hace pensar que pueda 
cambiar, ya que no se están adoptando las medidas de 
conservación adecuadas para revertir esta situación y 
no se conocen con exactitud todas las causas de su 
declive. Uno de los factores que está contribuyendo a 
ese descenso, como es la excesiva presión cinegética, 
sí que está más o menos cuantificado y continúa afec-
tando de manera muy negativa, con la muerte cada año 
de al menos 2.950.500 perdices (Mapa, 2020).

Criterio A2

(b) Teniendo en cuenta las tendencias poblacionales de 
la perdiz roja observadas a corto y largo plazo, durante 
los periodos 1998-2018 y 2008-2018 (SEO/BirdLife, 
2019), con declives del 40,4 % y 44 % respectivamente, 
superando el rango del 30 % de descenso para 10 años 
o tres generaciones, la especie cumpliría el Criterio A2b 
como para ser catalogada “Vulnerable”.

(c) A su vez, ha sufrido una reducción del área de ocupa-
ción del 3 % entre 2002 y 2018 -diferencia entre las cuadrí-
culas ocupadas en ambos Atlas de Aves Reproductoras 

de España-, mientras que la calidad y extensión de sus 
hábitats idóneos se ha reducido notablemente, por lo 
que también cumpliría el Criterio A2c como para ser 
catalogada “Vulnerable”.

(d) La especie sufre unos niveles de explotación cine-
gética elevadísimos e insostenibles que suponen, en 
promedio, que se cacen en España unos tres millones 
de perdices anualmente según las estadísticas oficiales 
(Mapa, 2020), con lo que la especie cumpliría el Criterio 
A2d como para ser catalogada “Vulnerable”.

(e) Por último, como consecuencia de su interés como 
especie cinegética, se realizan anualmente sueltas de 
3 a 4,5 millones de perdices procedentes de granjas 
cinegéticas (Casas, 2008), que producen una notable 
contaminación genética y que además pueden provocar 
procesos de hibridación por uso de especies alóctonas 
como las perdices chukar y griega (Onrubia, 2012), con 
lo que la especie cumpliría el Criterio A2e como para ser 
catalogada “Vulnerable”.

AMENAZAS

l Pérdida de hábitats y gestión agraria

Los principales factores de su declive tienen que ver con 
la pérdida o transformación del hábitat y la intensifica-
ción de determinadas técnicas de cultivo y explotación 
de las tierras agrícolas, condicionadas, en muchos casos 
por los requerimientos de la Política Agraria Común 
(PAC): reducción de superficies de barbecho, abandono 
de cultivo de cereal de secano, incremento de las super-
ficies de cultivos de regadío e intensificación de los 
mismos, desaparición de linderos, eriales o barbechos 
no arados de media y larga duración -de uno a tres años-, 
etc. Además de considerar que la caza es la mayor causa 

de mortalidad directa de la especie, en agrosistemas 
que sufren un manejo agrícola muy intensivo se reducen 
enormemente las tasas de supervivencia de la especie 
(Buenestado et al., 2009).

La desaparición de la superficie de barbecho debido 
a estos cambios en las prácticas agrícolas ha provo-
cado la pérdida de lugares de cría o alimentación, y está 
directamente relacionada con la rápida disminución de 
muchas poblaciones de aves propias de los agrosis-
temas, entre las que se encuentra la perdiz roja (Traba 
y Morales, 2019).

l Pesticidas en semillas de uso agrícola

Las semillas utilizadas para las siembras masivas en 
cultivos agrícolas, especialmente de cereal de secano, 
representan un recurso alimenticio ampliamente utili-
zado por muchas aves en los agrosistemas ibéricos, 
especialmente en tiempos de escasez. Sin embargo, 
pueden representar un grave riesgo para especies como 
la perdiz roja cuando estas semillas están recubiertas 
-“semillas blindadas”- por pesticidas -insecticidas y 
fungicidas-. La ingestión de estas semillas recubiertas 
de compuestos químicos -difenoconazol, tiram, imida-
cloprid, fipronil, triazoles, etc.- pueden tener efectos 
letales y subletales en las aves. Aunque aparentemente 
estos compuestos tienen una baja toxicidad aguda, 
podrían afectar a las aves de forma crónica o subcró-
nica, afectando a su sistema reproductor. Teniendo en 
cuenta que la temporada de siembra suele durar varias 
semanas o meses, el periodo de exposición resultaría 
muy prolongado para las aves, aumentando los efectos 
negativos -directos e indirectos-, sobre la condición 
corporal, fisiología, inmunología, coloración y posterior 
reproducción de las perdices. Los efectos en las aves 
varían en función de la dosis ingerida y podrían producir 

desde la mortalidad de los individuos hasta efectos 
subletales como parámetros bioquímicos alterados, 
estrés oxidativo, reducción de la coloración basada en 
carotenoides, disminución de la respuesta inmunitaria 
celular, reducción del tamaño de los huevos y de la tasa 
reproductora, así como una disminución de la tasa de 
supervivencia de los pollos o un importante retraso en 
el inicio de las puestas en las perdices expuestas a los 
tóxicos. La toxicidad de las semillas tratadas con pesti-
cidas es un factor a considerar en el declive de las aves 
en los entornos agrícolas, como así destacan numerosas 
publicaciones (López-Antia et al., 2013, 2015a, 2015b; 
Fernández-Vizcaíno, 2020).

l Actividades cinegéticas

Las amenazas derivadas de las actividades cinegé-
ticas ejercidas sobre esta especie principalmente se 
deben a dos factores: a la excesiva presión cinegética 
y a determinadas prácticas cinegéticas en las que las 
capturas coinciden en muchas ocasiones con la época 
reproductora.

Cada año se cazan en España una media de tres 
millones de perdices rojas (Mapa, 2020), lo cual supone 
una presión cinegética insostenible para la conserva-
ción de la especie. Muchas de esos individuos captu-
rados proceden de la suelta de ejemplares de granja. 
De acuerdo con las estadísticas oficiales (Mapa, 
2020), entre los años 2005-2018 se cazaron en España 
41.306.985 ejemplares de perdiz roja, por lo que es muy 
probable que la sobreexplotación cinegética esté desem-
peñando un importante papel en el declive de la especie, 
suponiendo su primera causa de mortalidad directa. Y 
aunque España alberga más de 70 % de la población 
mundial de perdiz roja, muchos autores coinciden en que 
el fuerte declive que sufre la perdiz está relacionado con 
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la excesiva presión cinegética y el desarrollo de deter-
minadas prácticas agrícolas (Blanco-Aguiar et al., 2004; 
Díaz-Fernández et al., 2013; Caro et al., 2015).

Además de la presión cinegética que se ejerce sobre la 
especie, determinadas prácticas cinegéticas pueden 
comprometer la viabilidad futura de las poblaciones debido 
a que se practican en periodos que en ocasiones podrían 
solaparse con la época de reproducción de las perdices, 
como la denominada “caza de perdiz con reclamo” que por 
otra parte estaría vulnerando la normativa europea sobre 
protección de aves (Vargas et al., 2012).

l Hibridación y contaminación genética

Otra amenaza derivada de las actividades cinegé-
ticas que se ejercen sobre la especie pero que tiene 
que ver con la pérdida de viabilidad genética de las 
poblaciones son las sueltas masivas de perdices de 
granja. Debido al interés que existe sobre esta especie 
como pieza de caza, se han propiciado desde diversos 
colectivos auspiciados por algunas Administraciones 
las sueltas de perdices procedentes de granja, cuya 
magnitud podría alcanzar los 3 o 4,5 millones de ejem-
plares de granja liberados anualmente en el medio 
natural para fines cinegéticos (Casas, 2008; Caro et 
al., 2014). La liberación de estos individuos podría 
estar dando lugar a procesos de hibridación entre las 
perdices rojas silvestres y otras especies de perdices 
empleadas para la cría y suelta, como pueden ser 
la perdiz chukar (Alectoris chukar) y la perdiz griega 
(Alectoris graeca) (Onrubia, 2012; Martínez-Fresno et 
al., 2008; Casas, 2008; Barilani et al., 2007; Mcgowan 
et al., 2020). Las perdices que se están liberando 
presentan hasta un 63 % de linaje genético pertene-
ciente a Alectoris chukar, mientras que, en perdices 
rojas silvestres, ya puede encontrarse hasta un 45 % 

de ADN de A. chukar (Blanco-Aguiar et al., 2008). Otro 
grave problema es la erosión genética y la perdida de 
pureza genética ocasionada por la introducción masiva 
de perdices rojas de dudosa procedencia genética y 
origen geográfico, que se cruzan con las perdices 
rojas silvestres autóctonas (Caro et al., 2014). Para 
evitar la posible mezcla de genotipos diferenciados y 
una paulatina perdida de diversidad genética hubiera 
sido necesario que las perdices rojas liberadas provi-
nieran de las poblaciones de origen apropiadas para 
cada zona de la Península (Ferrero et al., 2011). El 
noroeste de España podría representar la única zona 
donde todavía se conservan las últimas poblaciones de 
perdiz roja de linajes genéticos más originales, por lo 
que resulta fundamental salvaguardar las poblaciones 
de esos territorios (Rodríguez García y Galián, 2014). 
Por último, hay que tener en cuenta que la liberación 
de perdices criadas en granjas parece aumentar la 
presión de la caza sobre las poblaciones reproduc-
toras de perdices rojas silvestres, por lo que estas 
sueltas resultan todavía más contraproducentes (Díaz-
Fernández et al., 2012; Casas et al., 2016).

l Cambio climático

Como en el caso de otras especies de ambientes subes-
tépicos o de agrosistemas -especialmente las que crían 
en el suelo-, las variaciones drásticas en la temperatura y 
precipitaciones podrían afectar de manera significativa a 
la productividad de la perdiz roja. Los fenómenos meteo-
rológicos extremos propios de la situación generada por 
el cambio climático podrían perjudicar gravemente a 
esta especie, muy influenciada por las fluctuaciones de 
parámetros como la cantidad de precipitaciones estacio-
nales, en los que un aumento considerable de las tempe-
raturas y un descenso de las lluvias durante el inicio del 
periodo reproductor implicaría el agotamiento de los 

recursos alimenticios antes del nacimiento de los pollos 
(de Juana y García, 2005; Lucio, 1990). De igual modo, la 
disponibilidad de agua -especialmente en verano- podría 
ser un factor limitante en los parámetros del ciclo de 
vida de la perdiz roja en la región mediterránea, particu-
larmente en años de sequía (Borralho et al., 1998), y esto 
se podría agravar con el calentamiento global.

l Inacción de las Administraciones públicas

La falta de designación de espacios protegidos, espe-
cialmente ZEPA de la Red Natura 2000, y de implemen-
tación de medidas específicas para su protección -como 
pueden ser la prohibición de su caza en determinados 
espacios protegidos importantes para la reproducción 
o migración de la especie- son factores indirectos que 
evidentemente afectan a la viabilidad futura de las pobla-
ciones de perdiz roja. Por otra parte, su protección y la 
posible aprobación o ejecución de planes de actuación 
serviría para regular determinados usos y actividades 

que están impactando sobre la especie, así como para 
la designación de áreas críticas o sensibles con una 
regulación de usos especial que impidiera el desarrollo 
de determinados proyectos o actividades que pudieran 
contribuir al declive de la especie. Con la catalogación 
de la perdiz roja se deberían desencadenar los meca-
nismos establecidos en la legislación de protección de 
la biodiversidad, obligando a la prohibición de su caza, a 
la designación de espacios para su conservación y a la 
elaboración de los correspondientes planes de gestión 
a nivel autonómico, así como además a la liberación de 
fondos económicos para su ejecución.

La red de ZEPA no cubre suficientemente su área 
de distribución principal y las actuales medidas 
agroambientales de la PAC no consiguen contra-
rrestar la degradación general de la matriz agraria, 
como tampoco permiten un diseño más eficiente para 
asegurar el buen estado de salud de la especie y el 
buen desarrollo de la actividad de los agricultores.
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ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Catalogación de la especie a escala estatal, ya que 
actualmente está considerada como especie cinegé-
tica. Con esta medida se desencadenarían los meca-
nismos establecidos en las leyes de protección de la 
biodiversidad, obligando a la elaboración de planes 
autonómicos de recuperación, a la aprobación de 
una estrategia estatal para su conservación y a la 
liberación de fondos económicos para su ejecución.

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos planes de 
conservación en las CCAA con presencia de la especie 
si se aprueba su catalogación.

✔  Desarrollo de políticas agrarias compatibles con 
la conservación de la biodiversidad, con la puesta 
en marcha de medidas específicas ligadas a los 
usos agrícolas -como la conservación y el manteni-
miento de barbechos, linderos o setos en las tierras 
agrarias- y el desarrollo de medidas que permitan 
la conservación de barbechos gestionados para 
fomentar la biodiversidad en al menos un 10 % de 
la superficie de cultivo. El mantenimiento de los 
márgenes herbáceos, linderos y setos también es 
altamente recomendable. 

✔  Prohibición del uso de plaguicidas -herbicidas y fungi-
cidas- en las áreas importantes para la especie y restric-
ción generalizada del uso de este tipo de pesticidas, así 
como la prohibición del uso de “semillas blindadas”.

✔  Declarar una moratoria en la caza de la especie de 
manera urgente, hasta que se proceda a la protec-
ción de la perdiz roja a nivel estatal y se incluya como 
especie protegida dentro de Catálogo Español de 
Especies Amenazadas.

✔  Prohibición urgente de las sueltas de perdices rojas 
de granja y que en caso de autorizarse se establezcan 
los mecanismos que certifiquen su pureza genética, 
para evitar que se produzca una pérdida de diversidad 
genética sobre las poblaciones autóctonas, con todos 
los riesgos que ello entraña, velando por su estricto 
cumplimiento. Prohibición de la suelta de otras espe-
cies de perdiz.

✔  Seguimiento de la evolución de la población y estudio 
de las causas del declive. Desarrollar estudios que 
permitan conocer su evolucióna nivel regional y 
estatal, así como identificar cuáles son las causas 
más graves de mortalidad y de su actual declive, tanto 
en España como en otros territorios limítrofes.

✔  Designación de nuevas ZEPA o ampliación de las 
existentes para que alberguen las poblaciones que 
resultan ser un reducto de pureza genética de la 
especie en la Península. Para ello es necesario evaluar 
la posibilidad de declarar espacios protegidos cuyo 
objetivo de conservación sean las poblaciones de 
perdiz roja puras o establecer medidas en espacios 
ya existentes para garantizar su recuperación.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo III.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo II y III.

Ninguna

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía Cinegética Ninguno

Aragón Cinegética Ninguno

Asturias Cinegética Ninguno

Baleares Cinegética Ninguno

Canarias Cinegética Ninguno

Cantabria Cinegética Ninguno

Castilla-La Mancha Cinegética Ninguno

Castilla y León Cinegética Ninguno

Cataluña Cinegética Ninguno

Euskadi Cinegética Ninguno

Extremadura Cinegética Ninguno

Galicia Cinegética Ninguno

Comunidad de Madrid Cinegética Ninguno

Región de Murcia Cinegética Ninguno

Navarra Cinegética Ninguno

La Rioja Cinegética Ninguno

Comunidad Valenciana Cinegética Ninguno
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QUEBRANTAHUESOS 

Gypaetus barbatus

Trencalòs; Quebrantaósos; Ugatza; Quebra-ossos;  
Bearded vulture; Gypaète barbu; 

 Autores: Antoni J. Margalida y Jorge F. Orueta

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El quebrantahuesos está presente como reproductor en 
cinco comunidades autónomas (Margalida et Martínez, 
2020): Andalucía, Aragón, Asturias, Cataluña y Navarra, 
si bien la mayor parte de la población se encuentra en 
Pirineos y sierras prepirenaicas. En Asturias existe un 
territorio ocupado en Picos de Europa, en el oriente 
asturiano, fruto de las actuaciones encaminadas a la 
reintroducción y recuperación de la especie en la cordi-
llera Cantábrica. En Andalucía existen tres parejas proce-
dentes de los programas de reintroducción en la última 

área conocida para la especie en la región, en el Parque 
Natural de Cazorla, Segura y Las Villas. 

Los amplios movimientos divagantes de los jóvenes 
hacen que la especie se pueda observar en toda la 
Península (Margalida et al., 2013).

Ocupa macizos montañosos con abundancia de 
cortados rocosos y presencia de ungulados domésticos 
o salvajes en los que basa su alimentación (Margalida 
et al., 2008b, 2009). 

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

En 2018 se censaron 126 unidades territoriales ocupadas 
de las que 35 -un 27,8 %- eran poliándricas -con dos o 
más machos y una hembra-. Su principal área -totali-
zando 122 unidades- se encuentra en las montañas 
al norte de Aragón, Cataluña y Navarra, con 74, 40 y 8 
territorios respectivamente. En Andalucía -tres parejas- y 
Asturias -una pareja- las poblaciones, otrora extintas, son 
fruto de programas de reintroducción. Las provincias de 
Huesca y Lleida totalizan más del 85 % de la población 
española (Margalida y Martínez, 2020).

Desde que se inició el seguimiento regular de la especie 
a principios de los años 80 del siglo pasado, la población 
existente en Cazorla desapareció, y la única población de 
toda Europa occidental quedó relegada a los Pirineos. Esa 
población se evaluó en 1988 en 30 unidades territoriales 
-de las cuales 25 fueron controladas y 18 reproductoras- 
pasando a las 146 -122 unidades territoriales controladas 
y 83 reproductoras- en el año 2018, si bien parte del incre-
mento se debe a mejoras en el esfuerzo de seguimiento, 
principalmente el realizado durante la década de los 90. 

La frecuencia de tríos reproductores, el aumento de 
adultos no reproductores y el descenso de la produc-
tividad pueden estar señalando una ralentización en 
el crecimiento de la población en Pirineos; donde ha 
pasado de un 3,3 % -en el conjunto de la cordillera- a 
un 2,3 % durante la última década -entre 2007 y 2016- 
(Margalida et al., 2020). 

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y los crite-
rios UICN para el conjunto de la población reproductora 
peninsular.

Criterio D1

(a) Pese a que califica en la categoría de “Vulnerable”, 
dado que su población se sitúa entre los 250 y los 
1.000 individuos, debido a que las causas pasadas 
de declive -sobre todo los envenenamientos-, siguen 
activas (Margalida y Martínez 2020), recomiendan que 
se mantenga en la categoría de “En Peligro” en los catá-
logos oficiales de protección de especies.

AMENAZAS

l Envenenamiento

La mortalidad debida a envenenamiento intencio-
nado de carroñas -para el control de depredadores- se 
ha evaluado en un 26 % para el conjunto de Europa 
Occidental (Margalida et al., 2008a). Se considera que 
esta causa está muy infravalorada cuando se consideran 
los datos de aves halladas por azar, es decir, aves no 
marcadas con emisores, respecto al disparo o electro-
cución, o a la colisión con tendidos, que son mucho más 
predecibles (Margalida et al., 2008a). 

Los casos de envenenamiento se incrementan en las 
zonas de reciente reintroducción, pero disminuyen rela-
tivamente en Pirineos (de la Bodega et al., 2020). 

La cifra de quebrantahuesos envenenados es, propor-
cional a su abundancia, varias veces superior a la de 
otras grandes necrófagas como el buitre leonado, 
lo que supone una situación muy grave de cara a la 
conservación de la especie (de la Bodega et al., 2020). 
El número de quebrantahuesos envenenados podría 
rondar la decena por año, si bien tan sólo se detectaría 
un pequeño porcentaje (Cano et al., 2016). Dados los 
amplios movimientos dispersivos del quebrantahuesos, 

VULNERABLE
VU [D1]
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en particular de los jóvenes (Margalida et al., 2013), la 
mortalidad asociada al veneno se da también en provin-
cias sin presencia de la especie como reproductora (de 
la Bodega et al., 2020).

l Colisión con tendidos eléctricos y otras estructuras 

Los quebrantahuesos son buitres que pasan la mayor 
parte de su tiempo en vuelo a alturas inferiores relati-
vamente bajas, por lo que son muy susceptibles a coli-
siones con cables eléctricos y de teleféricos , así como 
con con aerogeneradores (Izquierdo, 2017). La morta-
lidad debida a la colisión con tendidos eléctricos se ha 
evaluado en un 18 % para el conjunto de Europa occi-
dental (Margalida et al., 2008). En los proyectos de rein-
troducción, la proporción de muertes por esta causa se 
duplica (Izquierdo, 2017).

Las colisiones con aerogeneradores son frecuentes 
en otras especies de buitre, pero no se han registrado 
en Europa. La expansión de parques eólicos podría ser 
una amenaza para las poblaciones actuales y, sobre 
todo, para el establecimiento de nuevas poblaciones 
(Izquierdo, 2017; Serrano et al., 2020).

l Disparo intencionado

La mortalidad debida a disparo intencionado se ha 
evaluado en un 31 % para el conjunto de Europa occi-
dental (Margalida et al., 2008), siendo esta actividad una 
de las principales razones de la regresión del rango de 
distribución de la especie en el pasado (Izquierdo, 2017). 
No obstante, parece que durante las últimas décadas 
,esta causa podría estar en declive con respecto a otras, 
como el envenenamiento intencionado o accidental 
(Margalida et al., 2008)

l Intoxicación no intencionada

La mortalidad debida a intoxicación no intencionada 
se ha evaluado en un 12 % para el conjunto de Europa 
occidental (Margalida et al., 2008). Entre los productos 
susceptibles de causar la muerte al quebrantahuesos 
se encuentran medicamentos de uso veterinario, 
concretamente antiparasitarios tópicos en patas de 
ganado ovino proporcionado como alimento en puntos 
de alimentación suplementaria (Mateo et al., 2015), 
si bien el uso ilegal de cebos envenenados todavía 
continúa presente (De La Bodega et al., 2020; Margalida 
et Mateo, 2019).

Se considera que esta causa está muy infravalorada 
cuando se tienen en cuenta los datos de aves halladas 
por azar -es decir, aves no marcadas con emisores-, 
respecto al disparo o electrocución o colisión con 
tendidos, que son mucho más predecibles especial-
mente (Margalida et al., 2008)

l Plumbismo

El plumbismo ha sido una amenaza tradicionalmente 
subestimada en lo que se refiere a los efectos sobre 
aves carroñeras (Izquierdo, 2017). La exposición de 
los quebrantahuesos al plomo, en particular proce-
dente de munición de caza, se ha encontrado en 
dosis subclínicas en la mayor parte de los análisis 
realizados, en algunos casos dando lugar a un envene-
namiento crónico (Hernández y Margalida, 2009). La 
exposición crónica al plomo ha sido identificada como 
una causa de pérdida de aptitud física que puede 
desembocar en una mayor probabilidad de muerte 
por otras causas -como la colisión- y a la pérdida de 
fecundidad (Kruger y Amar, 2018). 

l Molestias

Las molestias de origen humano se han identificado 
como la principal causa evitable de fallo en la reproduc-
ción del quebrantahuesos (Margalida et al., 2003; Arroyo 
et al., 2020). 

Entre estas se han identificado como particularmente 
perjudiciales las que producen elevados niveles de 
ruido -helicópteros, batidas de caza, trabajos forestales, 
vuelo de drones- o que ocurren muy cerca de los nidos 

-fotógrafos, escaladores, parapentistas- (Arroyo y Razin, 
2006; Arroyo et al., 2020).

l Manejo poblacional

La gestión basada en la alimentación específica para 
aumentar la productividad y favorecer la extracción de 
puestas o la utilización de jóvenes nacidos en libertad 
para reintroducciones (Ferrer et al., 2014) ha sido puesta en 
duda (Margalida et al., 2017a) y debe evitar comprometer 
la viabilidad de la población donante -la de los Pirineos-, tal 
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y como muestran los modelos que cuantifican el impacto 
potencial de dicho manejo (Colomer et al., 2020). 

La presencia de puntos de alimentación suplementaria no 
parece tener efecto en el uso del territorio por parte de los 
quebrantahuesos (Margalida et al., 2016). Esto es debido 
a que las estimas de alimento disponible en los Pirineos 
parecen ser muy superiores a los requerimientos necesa-
rios para cubrir sus necesidades (Margalida et al., 2017b). 

El manejo de la cantidad de alimento disponible en mula-
dares, así como el acceso de los individuos no reproduc-
tores puede ser esencial para evitar la competencia intra-
específica e, incluso, para fomentar la expansión territorial 
e impedir perturbaciones a las unidades reproductoras 
(Moreno-Opo et al., 2015; Arroyo et al., 2020; Margalida 
et al., 2020). 

La calidad de alimento suministrado, con la potencial 
presencia de medicamentos de uso veterinario, debe ser 
cuidadosamente supervisada para evitar intoxicaciones, 
incluso por medios sencillos como el lavado con agua 
(Mateo et al., 2015).

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Reforzar la prohibición y vigilancia de actividades que 
puedan perturbar la reproducción de los quebran-
tahuesos -vuelo con helicópteros, batidas de caza, 
vuelo de drones, escalada, parapente, fotografía de 
naturaleza, etc.-.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convenio de Berna: Anexo II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndice I.
Raptors MoU.
Single Species Action Plan for the conservation of the 
Western Palearctic population of Bearded Vulture Gypaetus 
barbatus (VCF, 2018).
European Union Species Action Plan for the Lammergeier 
(Gypaetus barbatus) (Heredia y Heredia, 1997).
African-Eurasian Vulture Multi-species Action Plan
Plan National d’actions en faveur du Gypaète barbu  
(2010-2020).

Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): En Peligro de Extinción.
Estrategia para la Conservación del Quebrantahuesos (Gypaetus barbatus) en España (2000).

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía EN PELIGRO DE EXTINCIÓN
Acuerdo de 18 de enero de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los planes de recuperación y 
conservación de determinadas especies silvestres y hábitats protegidos (Plan de recuperación y conservación de las 
aves necrófagas).

Aragón EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

Decreto 45/2003, de 25 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el 
quebrantahuesos y se aprue ba el Plan de Recuperación.
Programa de Acciones de Conservación del Quebrantahuesos en Pirineos y Picos de Europa 2017.
Proyecto Life+ Red Quebrantahuesos LIFE12 NAT/ES/000322 (2013-2018).

Asturias No catalogada Programa de Acciones de Conservación del Quebrantahuesos en Pirineos y Picos de Europa 2017.
Proyecto Life+ Red Quebrantahuesos LIFE12 NAT/ES/000322 (2013-2018).

Cantabria EXTINGUIDO Programa de Acciones de Conservación del Quebrantahuesos en Pirineos y Picos de Europa 2017.
Proyecto Life+ Red Quebrantahuesos LIFE12 NAT/ES/000322 (2013-2018).

Castilla y León No catalogada Programa de Acciones de Conservación del Quebrantahuesos en Pirineos y Picos de Europa 2017.
Proyecto Life+ Red Quebrantahuesos LIFE12 NAT/ES/000322 (2013-2018).

Cataluña No catalogada Decret 282/1994, de 29 de setembre, pel qual s’aprova el Pla de recuperació del trencalòs a Catalunya.

Euskadi EN PELIGRO DE EXTINCIÓN
Plan Conjunto de Gestión de las aves necrófagas de interés comunitario de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 
suscrito por la Administración General del País Vasco y las Diputaciones Forales de Álava-Araba, Bizkaia y Gipuzkoa 
(2015).

Región de Murcia EXTINGUIDO Ninguno

Navarra EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Decreto foral 95/1995, de 10 de abril, del Gobierno de Navarra, por el que se aprueba el Plan de Recuperación del 
Quebrantahuesos.

✔  Prohibición de la caza con plomo en toda su área 
de distribución.

✔  No desarrollar proyectos de producción de energía 
eólica en las zonas frecuentadas por la especie.

✔  Corregir adecuadamente los tendidos eléctricos 
que puedan ser peligrosos para el quebrantahuesos 
y otras especies de grandes rapaces.

✔  Incremento de la persecución del delito de enve-
nenamiento, a través de protocolos estrictos y de 
refuerzo en los medios.

✔  Gestión adecuada de los muladares, tanto en 
frecuencia de los aportes y en calidad de los 
mismos -evitando posibles medicamentos veteri-
narios como antiparasitarios o antiinflamatorios 
no esteroideos identificados como peligrosos- y 
favoreciendo sólo a los animales territoriales, en 
beneficio de la expansión de la especie a nuevos 
territorios.

✔  Mantener y mejorar las acciones de coordinación 
entre Administraciones, tanto en España como con 
Francia y Andorra.

✔  Asegurar la viabilidad del hábitat y la ausencia de 
amenazas en sitios potenciales de recolonización, 
en particular aquellos en los que ya existe una 
gestión de otras especies de buitres, para favorecer 
la conectividad y la expansión de la población.
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DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Si bien en el pasado se mencionó su presencia en 
Andalucía, Valencia y Cataluña, las citas recopiladas 
por De Juana y García (2015) hasta el 2010 arrojaron 
observaciones en todas las comunidades autónomas 
de España, con mayor presencia en la mitad meri-
dional de la península ibérica y las comunidades de 
Galicia y Baleares.

En Canarias está presente desde abril de 1994, cuando 
se detectó una pareja con 6-7 pollos en un humedal al 
sur de la isla de Fuerteventura (Neave, 1994; Collins y 
Kholer, 1996). A partir de ese año, la especie se ha ido 
expandiendo paulatinamente a otros humedales dispo-
nibles de esta isla y al resto del archipiélago, donde se 

han producido citas en todas las islas e islotes, a excep-
ción de La Palma. Actualmente, también es una especie 
habitual que se reproduce regularmente en Lanzarote, 
Gran Canaria y Tenerife. Además, se ha citado ocasio-
nalmente en La Gomera y El Hierro, e irregularmente en 
los islotes de Lobos y La Graciosa.

Entre los hábitats utilizados por la especie en Canarias se 
cuentan varios tipos de humedales de interior. La mayor 
parte de ellos son de agua fresca temporal, forman parte 
de la infraestructura agrícola local y son dependientes 
de las lluvias estacionales: embalses, estanques, balsas, 
charcas y sistemas tradicionales de cultivo -presa seca, 
gavias- (Perdomo, 2002). Otros humedales de interior 
son permanentes y perdurables durante varios años: 
cauces de agua, manantiales, afloramientos y represas o 

TARRO CANELO 

Tadorna ferruginea

Ànec canyella; Tadorna ferruxenta; Paita gorrizta; Pato-casarca; Ruddy Shelduck; Tadorne casarca

Autor: Marcelo Cabrera

VULNERABLE 
VU [B1; D1]

almacenamientos de agua en campos de golf. También 
se han detectado ejemplares en pequeños encharca-
mientos formados tras las lluvias, graveras inundadas o 
en ambientes costeros: charcos y rasas intermareales, 
salinas, lagunas supralitorales y marismas mareales. 
Además, la especie también acude a alimentarse a 
cultivos de alfalfa, sembrados cerealistas y a ras de suelo 
en explotaciones ganaderas (Cabrera y Lorenzo, 2012).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

En el pasado se comportó como invernante regular y 
abundante en las marismas del Guadalquivir, con obser-
vaciones de hasta 500 ejemplares en 1962 procedentes 
de las vecinas poblaciones marroquíes (Hidalgo, 1989). 
En esos años también se observaron aves en otros 
humedales de Andalucía (Green y Palacios, 2003) y 
Valencia (Bernis, 1956; Ferrer et al., 1963), así como se 
apuntaba su presencia accidental en Cataluña (Arévalo, 
1887). Si bien entonces ya se mencionó la reproducción 
en algunos humedales al sur de Andalucía, la escasez 
de información precisa indica que, si llegó a ocurrir, 
debió ser de forma muy excepcional (Valverde, 1960). 
En décadas posteriores las citas se redujeron paulatina-
mente hasta que la especie fue incluida entre las aves 
raras de España, lista en la que permaneció entre los 
años 1984 y 2002 (De Juana et al., 1985 y 2002).

El estatus actual del tarro canelo en la península ibérica 
es dudoso y, al igual que en otros países europeos, 
ha estado sujeto a discusión en la última década. Es 
conocido que esta especie es popular en colecciones 
privadas y se han producido escapes de aves que 
han llegado a reproducirse en entornos naturales. Sin 
embargo, algunos autores no descartan la arribada de 
ejemplares silvestres procedentes de Marruecos en la 
época posnupcial (Green y Palacios, 2003). Un estudio 

sobre las citas de aves no marcadas observadas entre 
1984 y 2002 recopiló datos distribuidos durante todos 
los meses del año y significativamente notables a finales 
de verano, asociando estas últimas apariciones con 
migraciones de muda o desplazamientos para evitar la 
sequía estival (De Juana, 2006). Esta misma irrupción 
estival ocurre en otros países europeos, en ocasiones 
de forma notoria (Vinicombe y Harrop, 1999). Una reco-
pilación posterior, que abarcó hasta el año 2010, dibujó 
el mismo patrón de presencia, pero con tendencia a 
repartirse más uniformemente entre los meses del año. 
Esta última tendencia puede deberse a la existencia de 
una población reproductora silvestre muy pequeña en la 
península ibérica (De Juana y Garcia, 2015).

La única población reproductora considerada de origen 
silvestre en España se encuentra en el archipiélago 
canario. De acuerdo con los censos realizados en esta 
región durante el periodo 2007-2020, la tendencia del 
tamaño poblacional y el rango de distribución ha sido 
positiva, pero fluctuante entre los diferentes años de 
censo. Este último aspecto había sido advertido en los 
conteos iniciales realizados entre los años 1994 y 2000, 
cuando la población osciló entre 3 y 6 parejas presentes 
en 3-5 localidades de Fuerteventura (Martín y Lorenzo, 
2001; Palacios, 2002; Green y Palacios, 2004). Esto mismo 
ocurrió en censos posteriores realizados entre 2007 y 
2014, cuando los conteos fluctuaron entre 80 y 375 ejem-
plares, y entre 30 y 54 parejas reproductoras presentes 
en 16-34 localidades de Canarias (Lorenzo y Palacios, 
2007; Lorenzo y Cabrera, 2008; Ramos, 2010; García del 
Rey y Rodríguez-Lorenzo, 2010; Cabrera y Lorenzo, 2012; 
Lorenzo et al., 2014). Los últimos censos regionales, 
realizados entre los años 2018 y 2020, arrojan datos 
que oscilan entre los 275 y 729 ejemplares adultos y un 
mínimo de 69 parejas reproductoras para el conjunto del 
archipiélago canario (SEO/BirdLife, 2018, 2019 y 2020).

ESTATUS DE CONSERVACIÓN
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JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Dado el origen dudoso de los efectivos en la región 
peninsular y Baleares, se han aplicado los criterios UICN 
únicamente para el conjunto de la población reproductora 
de Canarias, analizándola como una unidad regional única.

Dada la tendencia y resultados obtenidos en los censos 
efectuados entre los años 2007 y 2020, superior al nece-
sario para el transcurso de tres generaciones de la especie 
o durante diez años, la población canaria de tarro canelo 
rebajaría la anterior categoría “En peligro crítico” (Green y 
Palacios, 2004) a “Vulnerable”, de acuerdo con el criterio D1.

Criterio D

(1) A pesar del aumento paulatino de la población canaria 
desde que iniciara el proceso de colonización, el número 
máximo de ejemplares adultos censados se obtuvo en 
enero de 2020 y fue de 729 aves (SEO/BirdLife, 2020), un 
tamaño poblacional pequeño y restringido que cumple 
con los condicionantes de la categoría Vulnerable (< 
1.000 ejemplares).

La tendencia de la población canaria en el futuro es difícil 
de predecir. La tasa de incremento de la población adulta 
entre los periodos 2008-2014 y 2018-2020 alcanza el 
99,4 %, por lo que se augura que supere los 1.000 ejem-
plares adultos durante esta misma década. Sin embargo, 
la tasa de crecimiento de parejas reproductoras entre los 
mismos períodos es mucho más baja -del 28 %-, y el éxito 
reproductor parece ser relativamente bajo, perdiéndose 
un elevado porcentaje de polladas. Además, las nume-
rosas amenazas identificadas y la aparición de episodios 
recientes de mortalidad significativa por botulismo, así 
como otras enfermedades no identificadas, aconsejan 
tomar esta predicción con la debida precaución.

AMENAZAS

l Pérdida del hábitat

La destrucción o transformación del hábitat se considera 
el factor principal de amenaza (Carboneras y Kirwan, 
2018). En la península ibérica, la transformación del 
territorio ha afectado a la presencia de la especie en 
las marismas del Guadalquivir (Green y Palacios, 2003). 
En el norte de África, los efectos del cambio climático, 
la desertificación y los largos períodos de sequía han 
influido notablemente en la extinción de humedales en 
los que se citaba la especie en la década de los setenta 
(Franchimont et al., 1994; Green et al., 2002).

En Canarias, la sequía prolongada es especialmente 
persistente en muchos humedales presentes en 
ambientes naturales de Fuerteventura, el territorio 
más árido de España y Europa (Torres, 2007) y donde 
reside la mayor parte de la población de tarro canelo 
del archipiélago. Acorde a Dorta (2005), las precipita-
ciones significativas en esta isla: 1) son escasas y no 
ocurren siempre, por lo que el número de humedales 
es escaso y los períodos de sequía pueden prolongarse 
durante años; 2) son puntuales y con mayor frecuencia 
entre los meses de octubre y diciembre, promoviendo 
humedales temporales que no están disponibles durante 
todo el año; y 3) suelen ser localizadas y rara vez abarcan 
todo el territorio insular, produciendo cambios de distri-
bución de humedales entre zonas y años. Algo similar 
debe estar ocurriendo en Lanzarote y en las zonas más 
áridas de otras islas.

Sin duda, la intensidad y frecuencia de las pluviome-
trías anuales influyen en la disponibilidad de humedales 
adecuados para la reproducción, así como en las caracte-
rísticas necesarias de los mismos para el éxito en la cría 

de pollos. A este último respecto, la sequía prematura del 
humedal en pleno proceso de cría produce el abandono 
de polladas o los traslados arriesgados hacia lugares 
menos adecuados, favoreciendo la captura de pollos 
por habitantes locales y la depredación por especies 
tanto exóticas como autóctonas. Esta misma amenaza 
y sus consecuencias también se reproducen cuando se 
extrae el agua de los humedales disponibles para uso 

agrícola -riego de cultivos o bebederos de ganado-, algo 
muy habitual en Fuerteventura y otras zonas rurales del 
archipiélago canario.

De hecho, un porcentaje importante de los efectivos que 
cría con éxito ocupa lugares antropogénicos donde el 
nivel de agua es más o menos constante durante toda 
la época reproductora. Entre ellos, los almacenamientos 
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de agua en campos de golf no dependen de las lluvias, 
al igual que ocurre con charcas artificiales asistidas en 
zoológicos y algunas propiedades privadas. Por otro 
lado, un grupo reducido de presas y charcas de mayor 
tamaño puede acumular puntualmente grandes canti-
dades de agua, perdurando a la sequía durante varias 
temporadas reproductoras o, incluso, concatenando 
varios periodos de lluvias puntuales.

l Depredación

En Fuerteventura esta amenaza es especialmente 
significativa sobre pollos y puede producirse tanto por 
depredadores exóticos -gatos y ratas- como por espe-
cies autóctonas -cuervo grande, gaviota patiamarilla, 
busardo ratonero y cernícalo vulgar-. Además, también 
se han observado puntualmente intentos de captura por 
ejemplares migratorios de alcotán europeo y aguilucho 
lagunero occidental (Lorenzo et al., 2014). La incidencia 
de estos depredadores es favorecida por la pérdida 
prematura del humedal en pleno proceso de reproduc-
ción. Además, también está favorecida por la presencia 
de basura en las orillas de los humedales y el trasiego 
con vehículos motorizados por cauces de agua.

l Atropellos y colisión con tendidos eléctricos y 
aerogeneradores

En Fuerteventura se han registrado al menos dos atro-
pellos (Green y Palacios, 2004; Lorenzo et al., 2014) y 
algunas colisiones con tendidos eléctricos (Green y 
Palacios, 2004; Lorenzo y Ginovés, 2007), algo también 
registrado más recientemente en Lanzarote (Lorenzo et 
al., 2014). En Gran Canaria, se conoce al menos un caso 
de colisión con aerogeneradores (D. González, com. 
pers.). Otros impactos con infraestructuras tienen que 
ver con dispositivos instalados puntualmente sobre las 

charcas para evitar la presencia de gaviotas que ocasio-
naron daños involuntarios en algunos ejemplares de 
tarro canelo en Fuerteventura (Lorenzo et al., 2014).

l Caza y captura ilegal, incluyendo traslado de pollos y 
expolio de nidos

En el pasado se cazaba en Andalucía y Valencia (Hidalgo, 
1989; Ferrer et al., 1963) y es un problema importante 
de conservación al sureste de Europa (Carboneras y 
Kirwan, 2018) y en Marruecos (Green y Palacios, 2004). 
En Canarias tres cazadores fueron fotografiados, en 
noviembre de 2016, mientras tiroteaban ejemplares en 
Lanzarote (SEO/BirdLife, 2018), y no se descarta que 
también haya podido ocurrir lo mismo en Fuerteventura, 
donde se ha ido incrementando la costumbre de capturar 
pollos por parte de la población local, y se conoce la 
muerte de al menos un pollo por la pedrada de un 
muchacho, así como el consumo puntual de huevos 
(Green y Palacios, 2004; Lorenzo et al., 2014). Además, 
dos polladas completas aparecidas en estanques 
durante la pasada década fueron confundidas con pollos 
de gaviota por habitantes locales y posteriormente tras-
ladadas a diferentes puntos de la costa.

l Molestias antrópicas

Las frecuentes visitas de paseantes y observadores a 
las mencionadas zonas húmedas producen molestias 
a las aves. Dichas molestias son más perjudiciales 
cuando corresponden a paseantes con perros que 
transitan libremente por las orillas de los humedales. 
También deben considerarse las perturbaciones ocasio-
nadas por motos, quads y todoterrenos que circulan 
por cauces de barrancos en plena época reproductora. 
Aparte de las molestias a las aves, todas estas activi-
dades traen consigo el vertido de basuras y desperdicios, 

favoreciendo la proliferación de depredadores en las 
orillas y en general en el entorno de los humedales 
(Lorenzo et al., 2014).

l Botulismo y otras enfermedades desconocidas

En los últimos seis años se han producido varios episo-
dios de mortalidad por enfermedad en cinco humedales 
de Fuerteventura, tanto durante la primavera como en el 
verano (SEO/BirdLife, 2018). Si bien en la mayoría de las 
localidades ha sido puntual, desde el verano de 2017 se 
han registrado al menos 143 aves muertas o enfermas 
en el embalse de Los Molinos, el humedal con más ejem-
plares de tarro canelo de España. Estos episodios están 
afectando principalmente a aves nacidas en ese mismo 
año. Si bien los análisis efectuados durante el verano de 

2018 en esta última localidad demostraron la presencia 
de botulismo, se considera que el resto de los episodios 
se produjeron por enfermedades no diagnosticadas.

l Colecciones privadas e hibridación

Otro problema añadido lo representa el mantenimiento 
de efectivos en cautividad en centros zoológicos, favo-
reciendo la posibilidad de escapes. En Fuerteventura se 
registró la liberación de seis ejemplares criados por una 
pareja en cautividad (Green y Palacios, 2004) y aunque 
no se conocen más casos de este tipo, se tiene cons-
tancia del mantenimiento de tarros canelos cautivos en 
colecciones privadas de Lanzarote, Fuerteventura, Gran 
Canaria y Tenerife, al menos hasta comienzos de la 
década del año 2000 (Lorenzo et al., 2014). Al igual que 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II(A1c).
Convenio de Berna: Anexo II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluido. 

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía
Listado Andaluz de Especies 
Silvestres en Régimen de 
Protección Especial

Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Canarias DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Extremadura DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno
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ha ocurrido en Suiza, donde aves escapadas se han hibri-
dado con otras especies exóticas (Owen et al., 2006), 
en España también se ha detectado recientemente un 
ejemplar hibridado con tarro sudafricano, una especie 
muy similar presente en numerosos núcleos zoológicos 
y que también ha estado protagonizando escapes en 
la península ibérica desde el año 2013 (Grupo de Aves 
Exóticas de SEO/BirdLife).

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Restauración, mantenimiento, vigilancia y seguimiento 
sanitario/ambiental de los principales humedales 
para esta especie, de forma que se garantice la salud 
y disponibilidad de estos a largo plazo.

✔  Tomar medidas para evitar el acceso de la especie 
a reservorios de aguas residuales en depuradoras y 
depósitos asociados.

✔  Captura periódica de ejemplares silvestres para 
el marcaje y el análisis de muestras biológicas 
adecuadas, de forma que pueda establecerse un 
seguimiento y control sanitario de la población a largo 
plazo.

✔  Censo, marcaje, seguimiento, esterilización y control 
de ejemplares de tarro canelo criados en cautividad.

✔  Incrementar la vigilancia de humedales durante los 
meses de primavera y verano, así como establecer 
protocolos de acción para recuperar cuantos ejem-
plares sea posible durante los episodios de mortalidad 
por botulismo u otras enfermedades desconocidas.

✔  Realizar estudios que permitan establecer el alcance 
de la depredación por especies exóticas y llevar a 
cabo las correspondientes medidas de control.

✔  Realizar acciones de cooperación y sensibilización 
con el sector rural -agricultores y ganaderos-, así como 
con los propietarios de campos de golf y zoológicos 
presentes en su rango de distribución.

✔  Implementar las labores de educación ambiental al 
respecto en centros escolares, asociaciones vecinales 
o cualquier otro colectivo en contacto con la especie.

✔  Continuar con los seguimientos de la población en 
Canarias.

✔  Promover estudios que permitan aumentar los cono-
cimientos sobre la ecología y biología reproductora 
de la especie.

✔  Establecer relaciones de cooperación con Marruecos 
y Argelia para la conservación de la especie y sus 
correspondientes humedales.

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Se trata del único pájaro carpintero migrador que habita 
en la península ibérica, donde aparece principalmente 
en el tercio norte peninsular y el litoral levantino, siendo 
también abundante en las islas Baleares donde se 
comporta como una especie sedentaria (Carbonell, 
2012), y haciéndose más rara hacía el cuadrante noroc-
cidental -Galicia y litoral cantábrico occidental-. Castilla y 
León, la Comunidad Valenciana y Aragón registrarían las 
mayores concentraciones de individuos reproductores 
(Carrascal y Palomino, 2008). 

Su particular dieta mirmecófaga -a base de hormigas-, 
hace que, durante el invierno, además de la población 
balear, las mayores concentraciones de torcecuellos 

invernantes se den en aquellos hábitats con mosaicos 
agropecuarios bien conservados del sur de España y el 
litoral mediterráneo, donde la temperatura permita que 
las hormigas mantengan cierta actividad y estén disponi-
bles como recurso trófico. Un porcentaje de las aves inver-
nantes proceden de poblaciones reproductoras de Europa 
central (Wijk et al., 2013; Wijk y Tizón, 2016), cuyas pobla-
ciones también han disminuido drásticamente durante las 
últimas décadas. Estas aves invernantes presentan una 
gran preferencia por mosaicos de tierras cultivadas de 
gran extensión y bien conservadas, en zonas de llanuras 
aluviales con áreas de arbolado disperso. En época 
reproductora, aunque pueden ocupar una gran variedad 
de hábitats, también prefieren vivir en enclaves donde 
haya mosaicos de ecosistemas con presencia de arbo-
lado disperso y áreas cultivadas, lo que evidencia que en 
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invierno utilizan hábitats similares a los de sus zonas de 
reproducción (Weisshaupt et al., 2011). Esta dependencia 
de los paisajes agrícolas con arbolado bien conservado 
hace relevante la conservación de estos ecosistemas 
para garantizar la supervivencia de la especie en toda su 
área de distribución (Wijk y Tizón, 2016).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

La información que incorpora el Atlas de Aves 
Reproductoras para 2003 indica que se podría establecer un 
mínimo de 10.304 parejas reproductoras, aunque también 
indica que no se trata de datos completos al no contar con 
datos poblacionales de cuadrículas donde la especie se 
había citado (Cortés y González-Escudero, 2003). 

En 2008, Carrrascal y Palomino califican a esta especie 
como una de las 10 más escasas de las 95 aves comunes 
tratadas en su obra, con una media de 126.333 ejemplares, 
indicando que la especie ha experimentado sucesivas varia-
ciones en su tendencia poblacional a lo largo del tiempo, 
presentando una tendencia incierta. De acuerdo con los 
datos disponibles de la estimación poblacional realizada 
entre 2004 y 2006 (Carrrascal y Palomino, 2008) y teniendo 
en cuenta que la tendencia en España -establecida a través 
del programa de seguimiento SACRE a largo plazo, para 
el periodo 1998-2018- fue de un declive del 39,9 % (SEO/
BirdLife, 2019), se podría estimar que la población para 
España en 2018 estaría formada por 75.926 individuos. 

Este declive de la población, cercano al 40 %, entre 1998 y 
2018, parece generalizado y se ha documentado también 
en el oeste y centro de Europa, desde mediados del siglo 
XIX, con una reducción más acusada en el número de 
ejemplares y su distribución durante el siglo XX, desapare-
ciendo del norte de Francia y de amplias zonas de Bélgica, 
Holanda y Alemania después de 1960. En la década de los 

90 del siglo XX, en Gran Bretaña casi se dio por extinta, 
tras sufrir un declive muy grave. Y por último, en Suecia y 
Finlandia sus poblaciones disminuyeron en más de un 50 
% a finales del siglo XX (Winkler et al., 2020).

A pesar del declive generalizado de su población 
en España, especialmente en la mitad septentrional 
(González-Escudero y Cortés, 2004), se ha apreciado 
un cambio significativo en su área de distribución, que 
ha aumentado en un 33 % entre 2002 y 2018 -diferencia 
entre las cuadrículas ocupadas en ambos Atlas de 
Aves Reproductoras-, lo que podría estar indicando que 
un menor número de ejemplares se está desplazando 
a territorios periféricos que antes no ocupaban y que 
podrían ser lugares poco favorables para la especie. 

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

En el anterior Libro Rojo de las Aves de España la escasez 
de datos o la existencia parcial de información pobla-
cional sobre algunos territorios, impidió que se pudiera 
evaluar correctamente su estatus poblacional. Por lo 
tanto, no se pudieron aplicar los criterios para encua-
drar al torcecuello en su categoría UICN correspon-
diente, asignándola la categoría de “Datos Insuficientes” 
(González-Escudero y Cortés, 2004).

En la actualidad, la posibilidad de contar con largas 
series temporales de datos sobre la tendencia de la 
especie -gracias a más de 20 años de datos propor-
cionado por el programa SACRE- permite contar con 
información sobre la evolución de la especie como para 
poder evaluar su situación. Si se analiza, por tanto, el 
conjunto de la población reproductora española como 
una unidad regional única, y teniendo en cuenta que la 
especie ha sufrido un declive de su población del 41,1 % 
en tres generaciones -generación de 3,5 años-, basado 

en el índice de abundancia proporcionado por los datos 
del programa SACRE, la especie cumple los criterios 
UICN para ser catalogada como “Vulnerable”.

Criterio A2

(b) Teniendo en cuenta las tendencias poblacionales del 
torcecuello común observadas durante el periodo 1998-
2018 (SEO/BirdLife, 2019) que presentan un declive del 
39,9 %, y que para el periodo de tres generaciones la 

especie ha sufrido un declive de su población del 41,1 
%, el torcecuello cumpliría el criterio A2b para ser cata-
logada como “Vulnerable”, puesto que supera el umbral 
de haber sufrido una reducción del tamaño poblacional 
en tres generaciones de más del 30 %.

(c) A su vez, aunque la especie no ha sufrido una reduc-
ción del área de ocupación entre 2002 y 2018 -dife-
rencia entre las cuadrículas ocupadas en ambos Atlas 
de Aves Reproductoras-, la calidad y extensión de sus 
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hábitats óptimos podría haberse reducido notablemente, 
pudiendo también cumplir el criterio A2c como para ser 
catalogada “Vulnerable”.

La especie, por lo tanto, presenta una tendencia de declive 
actualmente y nada hace pensar que pueda cambiar, ya 
que por el momento no se están adoptando las medidas 
de conservación adecuadas para revertir esta situación, 
y porque además no se conocen con exactitud todos los 
factores que están produciendo este declive. 

AMENAZAS

l Destrucción y transformación del hábitat, y gestión 
agraria

Si bien la destrucción del hábitat y sus efectos indirectos 
parece ser la causa más plausible del declive del torce-
cuello en toda Europa (Geiser et al., 2008; Weisshaupt 
et al., 2011), la intensificación agrícola y determinados 
modelos de gestión de los mosaicos de tierras cultivadas 
que derivan hacia una simplificación de los ecosistemas, 
podrían suponer una amenaza muy grave para la especie. 
Y es que este proceso de intensificación a gran escala 
-especialmente durante los últimos 50 años- ha provo-
cado, entre otras cosas, una reducción de la abundancia 
de invertebrados y una profunda transformación de la 
vegetación y de los suelos (Weisshaupt et al., 2011). 

La importancia del mantenimiento de extensos paisajes 
agrícolas donde se practique un cultivo y manejo de baja 
intensidad es crucial para la supervivencia de la especie. 
La conservación de los mosaicos agrícolas con arbo-
lado favorecería no sólo a la población reproductora, 
sino también al contingente invernante y a otras muchas 
especies reproductoras propias de estos hábitats semi-
naturales (Wijk y Tizón, 2016). 

La intensificación de determinadas técnicas agrícolas 
o algunos de los condicionantes impuestos por la 
PAC, donde se fomenta la reducción de superficies de 
barbecho, la roturación de los terrenos baldíos, la susti-
tución de cultivos tradicionales por un incremento de 
las superficies de cultivos de regadío, o la desaparición 
de linderos y arbolado propio, está teniendo graves 
consecuencias para esta especie. La conservación 
de los cultivos tradicionales de frutales resulta funda-
mental para la protección de la especie, que también se 
ve afectada por la intensificación de este tipo de cultivos 
leñosos (Mermod et al., 2009). Las plantaciones tradi-
cionales de frutales menos intensivas y más antiguas, y 
las tierras en barbecho son los hábitats preferidos para 
la alimentación de la especie, por lo que es importante 
garantizar su conservación (Weisshaupt et al., 2011), ya 
que la pérdida de estos hábitats hortofrutícolas tradicio-
nales o su sustitución por plantaciones leñosas para el 
aprovechamiento maderero, así como el uso masivo de 
pesticidas en áreas de terrenos agrícolas podría acelerar 
su declive (Winkler et al., 2020).

La destrucción directa del hábitat de la especie por el 
desarrollo de algunas infraestructuras también supone 
un factor de amenaza para tener en cuenta, aunque 
parece que esta causa es más puntual y menos genera-
lizada que otras (González et al., 2002). 

l Falta de lugares de nidificación

La dependencia de los torcecuellos por los árboles 
grandes para poder disponer de cavidades donde poder 
nidificar, supone que en aquellos territorios donde haya 
poca disponibilidad de árboles con grandes troncos o 
estos han desaparecido, se limitará considerablemente 
la probabilidad de que esta especie ocupe ese territorio 
(Coudrain et al., 2010; Zingg et al., 2010). La desaparición 

de grandes árboles situados en linderos de áreas culti-
vadas o en zonas boscosas cercanas a tierras de cultivo 
puede suponer un factor limitante para la recuperación 
de dicha especie. No obstante, podría tolerar bastante 
bien la cría en cajas nido específicas, como alternativa 
en aquellas zonas donde no encuentra disponibilidad de 
cavidades naturales en árboles (Zingg et al., 2010). 

l Pérdida de recursos tróficos

Otro de los factores limitantes para la existencia de terri-
torios reproductores de esta especie, pero que también 
afectarían al contingente invernante, es la disponibilidad 
de hormigueros donde puedan alimentarse, principal-
mente de larvas y pupas. La transformación o destruc-
ción de hábitats naturales propios de pastizales ricos en 
hormigueros, con mosaicos de zonas de suelo desnudo 
y grandes árboles dispersos, hace que se pierdan impor-
tantes territorios de reproducción o alimentación para 
esta especie (Coudrain et al., 2010).

La paulatina y grave desaparición de las poblaciones de 
insectos -especialmente hormigas- y otros invertebrados 
terrestres, especialmente en las tierras de cultivo, provo-
cada por el uso masivo de productos químicos insec-
ticidas, estaría afectando muy negativamente al torce-
cuello, ya que se trata de un recurso trófico fundamental 
para la especie tanto en época invernal como reproduc-
tora (Weisshaupt et a ., 2011). Se ha detectado que el 
83 % de los suelos agrícolas de España tienen restos 
de pesticidas (Geissen et al., 2021), lo que resulta muy 
preocupante, ya que estos pesticidas se localizan tanto 
en suelos donde se desarrolla una agricultura intensiva, 
como en suelos donde se realizan prácticas agrícolas 
menos intensivas. 

l Cambio climático

Los factores climáticos también pueden representar 
un papel crucial en el declive de la especie (Geissen 
et al., 2008). Las variaciones drásticas en la tempera-
tura y precipitaciones podrían afectar a los patrones 
de alimentación y al crecimiento o supervivencia de 
las crías. Los eventos climatológicos adversos, como 
el aumento de las precipitaciones torrenciales durante 
la temporada de reproducción, pueden afectar de una 
manera más intensa en las poblaciones marginales, que 
podrían sufrir mayores fluctuaciones poblacionales con 
el consiguiente riesgo de que se produzcan extinciones 
locales o abandonos de territorios (Geissen et al., 2008; 
Winkler et al., 2020). 

l Inacción de las Administraciones públicas

La falta de designación de espacios protegidos, espe-
cialmente ZEPA de la Red Natura 2000, y la no aplica-
ción de medidas específicas para su protección -como 
pueden ser la aprobación y ejecución de planes de recu-
peración o de conservación- son factores indirectos que 
evidentemente afectan a la viabilidad futura de las pobla-
ciones de torcecuello. La falta de políticas de protec-
ción de extensas áreas de cultivo frente a determinadas 
prácticas agrícolas intensivas y la falta de prohibición 
en el uso de determinados plaguicidas, también está 
afectando muy negativamente a esta especie, así como 
la falta de regulación que restrinja la tala y fomente el 
mantenimiento de grandes árboles en los linderos de las 
tierras de cultivo.
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ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar la catalogación de la especie a escala 
estatal, y valorar su inclusión en el Catálogo Español 
de Especies Amenazadas con la categoría de 
“Vulnerable”. Con esta revisión se desencadenarían 
los mecanismos establecidos en las leyes de protec-
ción de la biodiversidad, obligando a la elaboración de 
preceptivos planes de recuperación o conservación 
en las CCAA. Además, sería necesario que las CCAA 
con presencia de la especie la incorporaran a sus catá-
logos de protección de fauna.

✔  Desarrollo de medidas específicas ligadas a los usos 
agrícolas que propicien la conservación de linderos 
y eriales, y el desarrollo de medidas que permitan 
la conservación de barbechos gestionados para 
fomentar la biodiversidad, fomentando los cultivos 
tradicionales de baja intensidad frente a las explota-
ciones intensivas.

✔  Conservación de los mosaicos de paisajes agrícolas 
tradicionales semiabiertos con grandes árboles 
dispersos. Es fundamental conservar los grandes 
árboles donde puedan existir cavidades para anidar 
o bien proporcionar cajas nido específicas para la 
especie en los lugares donde no dispongan de cavi-
dades suficientes.

✔  Conservación de la matriz arbolada adyacente a las 
áreas de cultivo, y en especial los bosques de ribera.

✔  Prohibición de repoblaciones forestales en hábitats 
actuales o potenciales de la especie, así como la 
intensificación de cultivos leñosos arbóreos en áreas 
de especial interés para la especie.

✔  Restricción del uso de plaguicidas y prohibición del 
uso de los insecticidas de amplio espectro más perju-
diciales, desarrollando iniciativas que fomenten el 
control biológico de plagas en las tierras de cultivo.

✔  Seguimiento específico de la evolución de la pobla-
ción y estudio de las causas del declive, con especial 
énfasis en el desarrollo de estudios sobre su alimenta-
ción y de las especies de hormigas que forman parte 
de su dieta.

✔  Designación de nuevas ZEPA o ampliación de las exis-
tentes para que alberguen el mayor porcentaje posible 
de territorios reproductores. Aplicación de medidas 
específicas para mejorar el estado de conservación 
de la especie en los instrumentos de gestión de los 
espacios Red Natura 2000.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II. Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluido.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía Listado Andaluz de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial Ninguno

Aragón No catalogada Ninguno

Asturias No catalogada Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Cantabria No catalogada Ninguno

Castilla-La Mancha DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Extremadura DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Galicia No catalogada Ninguno

Comunidad de Madrid DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Región de Muria No catalogada Ninguno

Navarra DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

La Rioja No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana No catalogada Ninguno
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TÓRTOLA EUROPEA 

Streptopelia turtur

Tórtora eurasiàtica; Rula común; Usapal europarra; Rola-brava;  
European Turtle-dove; Tourterelle des bois 

 Autores: Lara Moreno Zárate y Nicolás López-Jiménez

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

La tórtola europea es un ave migratoria transahariana 
cuyas áreas reproductivas en España se extienden a lo 
largo de toda la península ibérica, islas Canarias y Baleares, 
evitando zonas de montaña y siendo muy escasa o ausente 
a lo largo del borde norte peninsular (Martí y del Moral, 
2003). El modelo sobre la favorabilidad de la especie para 
la España peninsular indica que las zonas más favorables 
para la tórtola se encuentran en áreas del levante, algunas 
zonas del sur de Galicia y en ciertas áreas de las provincias 
de Córdoba, Granada y Málaga (Moreno-Zárate et al., 2020).

Debido al amplio rango de distribución, la especie se 
puede encontrar en múltiples hábitats. En España se 
encuentra tanto en zonas agrícolas como boscosas 
y en el interfaz entre ambos. En el norte peninsular se 
ha descrito en zonas boscosas, bosques de galería 
y parches de encinar, aunque su abundancia parece 
disminuir cuando la cobertura arbórea aumenta 
(Sáenz de Buruaga et al., 2012). En el centro sur penin-
sular se encuentra más asociada a hábitats agrícolas, 
particularmente a áreas de mosaico donde se pueden 

intercalar zonas de olivares o frutales con cultivos de 
secano -cereal, girasol, etc.-. También se encuentra 
en zonas de dehesas, bosque mediterráneo y pinares, 
aunque próximas a cultivos de cereal o pastizales 
(Rocha e Hidalgo, 2002; Gutiérrez-Galán y Alonso, 
2016).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

De acuerdo con los datos del programa Sacre (SEO/
BirdLife, 2019) la población reproductora de tórtola 
europea en España ha experimentado una disminu-
ción del 37 % entre 1998 y 2018, aunque la tendencia 
parece estabilizarse a partir del 2014. Este declive 
no es homogéneo en todos los hábitats, siendo más 
pronunciado en aquellas cuadrículas UTM donde 
la proporción de hábitats arbóreos -por ejemplo, 
dehesas, bosques de coníferas, bosques mixtos, 
zonas de bosque de transición y vegetación escle-
rófila- es mayor, y también en aquellas cuadrículas 
menos favorables para la especie (Moreno-Zárate et 
al., 2020). En cifras globales este declive equivale a 
una pérdida de entre 1.013.041 y 1.690.840 de aves 
adultas, extrapolando la población estimada en 
2004-2006 (Carrascal y Palomino, 2008). Teniendo 
en cuenta que la población reproductora española 
representa entre el 73-77 % del total de la población 
que migra por la ruta occidental (Fisher et al., 2018), el 
impacto del declive descrito podría tener consecuen-
cias graves a escala continental.

Por otra parte, dado el declive generalizado a nivel 
mundial y europeo, también ha sido incluida en la cate-
goría de “Vulnerable” en la Lista Roja de las Aves de 
Europa (BirdLife International, 2015) y a nivel mundial 
(BirdLife International, 2019).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Tras analizar los datos disponibles sobre el tamaño 
poblacional y la evolución de la población de la tórtola 
europea a nivel regional, así como los cambios experi-
mentados en cuanto a su área de distribución a lo largo 
de los años, se considera que la especie debería catalo-
garse como “Vulnerable”, de acuerdo con los siguientes 
criterios de la UICN:

Criterio A2

(b) La especie ha experimentado en el pasado una reduc-
ción estimada del tamaño poblacional, y las causas de 
esa reducción parece que no han cesado o no son del 
todo conocidas. Esta reducción del tamaño poblacional 
durante un periodo de tres generaciones -15,9 años- es 
igual o mayor al 30 %, y supone una pérdida de más de 
800.000 tórtolas entre 2006 y 2018, por lo que cumple 
los criterios para ser catalogada como “Vulnerable”, por 
el criterio A2b.

(c) Además ha habido una reducción en su área de 
distribución que, aunque no ha sido muy significativa, 
ha supuesto la desaparición o rarefacción en algunos de 
los territorios más habituales de la especie, por lo que 
también cumpliría con el criterio A2c para la categoría 
de “Vulnerable”.

(d) Por último, la especie es sometida a unos niveles de 
explotación reales o potenciales que implican la caza 
legal de una media de 900.000 tórtolas anuales y un 
número indeterminado de capturas sin identificar, lo que 
supone una drástica reducción anual de sus efectivos 
reproductores, y por lo que también cumpliría el criterio 
A2d, para la categoría de “Vulnerable”.

VULNERABLE
VU [A2bcd]

LIBRO
ROJO

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2019)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)

VU VU VU NE VU VU
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AMENAZAS

Al ser una especie migratoria de larga distancia, la tórtola 
europea se ve sometida a distintas amenazas tanto en 
las áreas de cría e invernada como en las zonas de paso 
migratorio. Las principales amenazas descritas son:

l Pérdida del hábitat de alimentación y nidificación

Hasta ahora todo apunta a que los cambios en los 
usos del suelo son la principal causa del declive para 
la especie. La intensificación agrícola de inicios de los 
años 70 ha provocado un incremento en el uso de plagui-
cidas y un cambio en las técnicas de labrado tradicional, 
con la consiguiente pérdida de los márgenes de cultivo, 
del cultivo rotativo y del barbecho que disminuyen la 
presencia de semillas silvestres, el principal alimento 
de la tórtola (Browne y Aebischer, 2003, 2004; Gutiérrez-
Galán y Alonso, 2016.). Así mismo, esta intensificación 
ha provocado una homogeneización en el paisaje que 
para aves como la tórtola, que necesitan la presencia 
de árboles y arbustos para reproducirse, supone una 
pérdida del hábitat adecuado (Dunn y Morris, 2012). Por 
otro lado, el abandono de las áreas menos productivas 
y de la gestión forestal ha provocado un engrosamiento 
o cerramiento de la cobertura de zonas arbustivas y 
boscosas reduciendo, en zonas potenciales de repro-
ducción, la disponibilidad de acceso al alimento en este 
tipo de hábitat más arbóreo (Dias et al., 2013).

l Excesiva presión cinegética

España es el país con el mayor número de capturas 
anuales de los diez donde se permite la caza de la 
tórtola en Europa. Se cazan una media de 900.000 
tórtolas anuales -entre 2007 y 2018- concen-
tradas principalmente en el centro y sur de España 

(Moreno-Zárate et al., 2021). La caza de esta especie 
se desarrolla principalmente durante la media veda 
-desde mediados de agosto hasta mediados de 
septiembre-, periodo que coincide con el paso migra-
torio. Aunque la tendencia en las capturas parece 
haber disminuido con el tiempo (Moreno-Zárate et 
al., 2021), se ha demostrado que los niveles de caza 
recientes a escala de la ruta migratoria occidental y 
a nivel estatal -teniendo en cuenta solo los datos de 
España- son insostenibles (Lormée et al., 2019; Arroyo 
et al., 2018). Por otro lado, las medidas de regulación 
aplicadas en España por las comunidades autónomas 
para reducir el número de capturas entre 2007 y 2018 
-la aplicación de un cupo diario de tórtolas cazadas 
por cazador, el retraso del inicio de la media veda y la 
disminución en los días de caza totales- no parecen 
ser efectivas para dicho objetivo (Moreno-Zárate et 
al., 2021). Además de todo esto, el uso de comederos 
como herramienta de gestión cinegética concentra y 
aumenta la mortalidad de las tórtolas, particularmente 
la de los jóvenes (Rocha et Quillfeldt, 2015), lo que 
puede tener un impacto severo en las poblaciones. 

Además de las capturas que se realizan en Europa, en 
algunos países del norte de África también se caza esta 
especie. Aunque los periodos hábiles de caza no suelen 
solapar o lo hacen tan solo en unos pocos días con los 
pasos migratorios, se desconoce el impacto real de esta 
actividad en las poblaciones europeas. Todos estos 
datos indican que la caza es un factor de mortalidad 
relevante para la especie y es imprescindible gestionarlo 
de manera adecuada para asegurar la conservación de la 
especie. Debido a su delicada situación, para la tempo-
rada de 2021-2022 se ha aprobado por primera vez una 
moratoria en la caza de la tórtola, en la que las comu-
nidades autónomas han acordado establecer un cupo 
“cero” de capturas.

l Caza ilegal

Aparte de la caza legal, la tórtola también es víctima 
de la caza ilegal. Anualmente se capturan más de 
600.000 aves -entre ellas tórtolas- de manera ilegal a 
lo largo de la zona mediterránea (Brochet et al., 2019) 
y esto también ocurre en algunos países de África del 
Norte como Marruecos o Egipto (Eason et al., 2016). 
En países de las zonas de invernada -África Saheliana- 
donde se práctica la caza de subsistencia también es 
capturada la tórtola (Fisher et al., 2018), pero la falta 
de datos fiables y de estudios al respecto no permiten 
estimar su alcance.

l Otras amenazas: enfermedades, competencia 
interespecífica y factores asociados a las zonas de 
invernada

Existen otras amenazas potenciales, aunque se consi-
dera que su impacto es menor que las anteriormente 
mencionadas. 
La incidencia de algunas enfermedades como las 
“trichomonas”, que pueden causar lesiones letales, 
son causa de mortalidad en juveniles y adultos de 
tórtola en algunos países como Reino Unido (Lennon 
et al., 2013; Dunnan et al., 2015), pero no existen regis-
tros en poblaciones de otros países.
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Por otro lado, además de la mortalidad por caza 
comentada anteriormente, las condiciones ambien-
tales en las zonas de invernada afectan a las tasas 
de supervivencia de la especie (Eraud et al., 2009), 
pero la información y los estudios al respecto, aunque 
imprescindibles, son escasos.

l Inacción de las Administraciones públicas

A pesar de los datos científicos y del declive denunciado 
desde hace más de 20 años por la comunidad científica y 
las ONG, la falta de una protección efectiva de la especie 
o de una declaración tácita de moratoria en los últimos 
años podría haber agravado el problema de su declive. 
Los incumplimientos de la Directiva de Aves por parte del 
Estado y de algunas comunidades autónomas, que han 
llevado a la Comisión Europea a iniciar un expediente 
sancionador contra España, pone a su vez de manifiesto 
que incluso desde las instituciones europeas se alerta 
de que este tipo de inacciones no solo vulneran el orde-
namiento jurídico comunitario sino que ponen en peligro 
la supervivencia de la especie.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Protección legal de la especie de acuerdo con su cate-
goría de amenaza. En caso de no protegerse, se debe 
mantener la prohibición de su caza tal y como se ha 
establecido para la media veda de 2021, y en caso 
de abrirse su caza en temporadas próximas, desa-
rrollar un plan de gestión cinegético sostenible para 
la especie.

✔  Desarrollo y mejora del proceso de la toma de datos 
de caza, aumentando la fiabilidad, rapidez y accesi-
bilidad de los mismos.

✔  Desarrollo e implementación de medidas efectivas de 
regulación de la caza basadas en ciencia. 

✔  Desarrollo de medidas específicas ligadas a los usos 
agrícolas: conservación de linderos, eriales y desa-
rrollo de medidas que permitan la conservación de 
barbechos gestionados para fomentar la biodiver-
sidad en al menos un 10 % de la superficie de cultivo. 
Favorecer la heterogeneidad en el paisaje con cultivos 
mixtos y zonas boscosas o arbustivas.

✔  Desarrollo de medidas específicas ligadas a hábitat 
forestales: apertura del dosel arbóreo, en zonas muy 
densas con presencia de la especie favorecer el 
clareo, desbroce del sotobosque para proporcional 
una estructura forestal abierta con zonas exclusiva-
mente herbáceas que sirvan de zonas de alimenta-
ción y favorecer la gestión forestal tradicional que 
permita la aparición de flores silvestres -ganadería 
extensiva-.

✔  Elaboración y aprobación de planes de recuperación 
o conservación en las CCAA con presencia y declive 
de la especie.

✔  Seguimiento de la evolución de la población 
mediante censos coordinados y estudio de las 
causas del declive.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convenio de Berna: Anexo III.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndice II.
International Single Species Action Plan for the Conservation 
of the European Turtle-dove Streptopelia turtur (2018-2028): 
LIFE14 PRE/UK/000002 Project (Fisher et al., 2018).

Solicitada inclusión en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011): VULNERABLE.
Dictamen FAVORABLE del Comité Científico del MITECO (CC 15/2016): VULNERABLE.
Moratoria de caza en 2021.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía Cinegética Ninguno

Aragón Cinegética Ninguno

Asturias Cinegética (vedada  
parcialmente) Ninguno

Baleares Cinegética Ninguno

Canarias Cinegética (vedada  
parcialmente) Ninguno

Cantabria Cinegética (vedada  
parcialmente) Ninguno

Castilla-La Mancha Cinegética Ninguno

Castilla y León Cinegética Ninguno

Cataluña Cinegética Ninguno

Euskadi Cinegética (vedada  
parcialmente) Ninguno

Extremadura Cinegética Ninguno

Galicia Cinegética Ninguno

Comunidad de Madrid Cinegética Ninguno

Región de Murcia Cinegética Ninguno

Navarra Cinegética Ninguno

La Rioja Cinegética Ninguno

Comunidad Valenciana Cinegética Ninguno

OTRAS MEDIDAS
Varias comunidades autónomas han puesto en marcha programas específicos de seguimiento de la especie que contemplan censos, búsqueda y seguimiento de nidos, análisis de las 
causas del declive de la especie, etc., y que aunque no son propiamente planes de conservación pueden ayudar a establecer las tendencias poblacionales de la especie o a mejorar 
su situación.
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VENCEJO COMÚN 

Apus apus

Falciot negre; Cirrio común; Sorbeltz arrunta; Andorinhão-preto;  
Common Swift; Martinet noir

 Autor: Blas Molina

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Especie estival ampliamente distribuida por toda la 
Península y que cría también en Ceuta, Melilla, las islas 
Baleares y Canarias. Ligada originalmente a ambientes 
rupícolas, su abundancia y amplia distribución se rela-
cionan con su presencia en núcleos urbanos, donde 
utiliza para nidificar todo tipo de huecos en edificios -bajo 
aleros y tejas, orificios de respiración, mechinales, cajas de 
persianas, etc.-, con preferencia por los edificios altos y con 
abundancia de oquedades.

Es migrador de larga distancia, con áreas de invernada 
al sur del Sahara y de presencia en invierno ocasional 
(del Hoyo et al., 1999; Molina y Prieta, 2012; Åkesson et 
al., 2020). Es una especie insectívora capaz de realizar 
grandes desplazamientos en poco tiempo y está especia-
lizada en un uso continuo del medio aéreo, lo que le permite 
ser independiente del hábitat, excepto en el momento de 
nidificar. Por ello, los dos factores a tener en cuenta para 
garantizar la presencia de esta especie son la cantidad de 
especies-presa -abundancia de aeroplacton- y la existencia 
de lugares adecuados para la nidificación (Bernis, 1988).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Debido a que es una de las especies de aves más comunes, 
resulta muy complicado cuantificar y conocer su pobla-
ción, así como su tendencia. La estima que proporciona 
el Atlas de las Aves Reproductoras en 2003 resulta de 
un cálculo muy grosero, con algo más de 600.000 ejem-
plares (Casaux, 2003). Las cifras dadas por los diferentes 
autores han sido muy dispares, y previamente la pobla-
ción ibérica fue estimada por Bernis (1988) en 900.000-
1.000.000 aves, aunque posteriores datos de este mismo 
autor parecen apuntar a que la población total podría ser 
de varios millones de ejemplares, con grandes núcleos en 
capitales del centro, este y sur peninsular (Purroy, 1997). 
Posteriormente, la población se cifró en 450.000-600.000 
parejas (Purroy, 1997). Ya en el presente siglo, el último 
valor calculado para la población fue mediante el uso de 
los datos del programa de seguimiento de aves comunes 
(Sacre); con una estima promedio para 2008 de 32.753.055 
aves (Carrascal y Palomino, 2008), donde además se seña-
laba cierta estabilidad de sus poblaciones. Las comuni-
dades autónomas con mayores fracciones poblacionales 
del total nacional se estimaron en Castilla-La Mancha -21 
%; 6.920.000 vencejos-, Castilla y León -17 %; 5.580.000-, 
Cataluña -14 %; 4.610.000-, Andalucía -13 %; 4.190.000- y 
Aragón -10 %; 3.370.000-.

La tendencia de la población española se muestra negativa 
(Escandell, 2019; Escandell y Escudero, 2021), tanto a largo 
plazo (1998-2018) como a corto (2008-2018). Se estima 
para un periodo de 21 años un declive del 40 %, mucho más 
marcado en la zona mediterránea, especialmente en el sur 
peninsular y menor en la región eurosiberiana (Escandell, 
2019). Las señales de alarma se trasladan al conjunto de la 
población europea que, aunque se muestra estable a largo 
plazo (1980-2016), resulta con declive a corto plazo (2007-
2016; EBCC, 2021). Ya se señalaba una tendencia negativa 

en algunos países europeos a finales del siglo pasado y 
sobre todo en el presente siglo en poblaciones como la 
del Reino Unido, Alemania, Suecia o Rusia (Raichard et al., 
2006; BirdLife International, 2015; Massimino et al., 2017; 
Schmid, 2020).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

En el anterior Libro Rojo de las Aves de España (Madroño 
et al., 2004), la especie no se consideró candidata para ser 
evaluada, pues no presentaba signos de preocupación o 
aparentes problemas de conservación, y tampoco había 
indicadores que lo sugirieran, si bien al ser una especie muy 
común no resulta sencillo.

En la actualidad, la posibilidad de contar con largas series 
temporales de datos sobre su tendencia poblacional, 
gracias a más de 20 años de datos proporcionados por el 
programa de seguimiento de aves comunes Sacre, permite 
contar con información sobre la evolución de esta especie 
como para poder evaluar su situación. Si se analiza, por 
tanto, el conjunto de la población reproductora española de 
vencejo común como una unidad regional única, teniendo 
en cuenta que es muy escasa en Canarias (Lorenzo, 2007), 
y que ha sufrido un declive de su población del 40 % con un 
descenso interanual medio de menos 1,3 %, para el periodo 
1998-2018, la especie cumpliría criterios UICN como para 
ser catalogada como “Vulnerable”.

Criterio A2

(b) Teniendo en cuenta las tendencias poblacionales del 
vencejo común observadas durante el periodo 1998-2018 
(SEO/BirdLife, 2019), presenta un declive del 40 %, con un 
descenso interanual del 1,3 % anual. El programa de segui-
miento de aves comunes (Sacre) constituiría el índice apro-
piado de este taxón para utilizar este criterio.

VULNERABLE
VU [A2bc]

LIBRO
ROJO

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2017)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)
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El valor dado por UICN de número de años que comprende 
una generación para el vencejo común es 11,3, por lo que 
habría que considerar 30 años para valorar la reducción 
del tamaño poblacional. La reducción estimada con un 
descenso medio de 1,3 % sería ligeramente superior al 30 
% por lo que calificaría como “Vulnerable”.

(c) Al ser una especie muy común resulta difícil registrar 
una reducción en el área de ocupación, y la información 
que proporciona el nuevo Atlas de las Aves Reproductoras 
(en prensa) al hacer una comparación de una muestra 
de cuadrículas indica estabilidad y que no hay pérdida de 
cuadrículas, por lo que no se puede aplicar este criterio. 
Sin embargo, aunque no ha sufrido una reducción del 
área de ocupación entre 2002 y 2018 -diferencia entre 
las cuadrículas ocupadas en ambos Atlas de las Aves 
Reproductoras-, la calidad y extensión de sus hábitats 
óptimos para la cría podría haberse reducido notablemente, 
pudiendo también cumplir el criterio A2c como para ser 
catalogada “Vulnerable”.

La especie, por lo tanto, presenta una tendencia de declive 
actualmente, y nada hace pensar que pueda cambiar, ya 
que por el momento no se están adoptando las medidas 
de conservación adecuadas para revertir esta situación o 
son muy débiles y, además, no se conocen con exactitud 
todos los factores que están produciendo dicho declive.

AMENAZAS

l Pérdida de lugares de nidificación

Entre los problemas que afectan al vencejo común cabe 
citar la pérdida de huecos y agujeros que utilizan para la 
cría, bien por derribos o por reformas en edificios anti-
guos, especialmente en los cascos viejos de las grandes 
ciudades. Algunos autores señalaron la fidelidad a los 

nidos y huecos usados para la nidificación, así como su 
poca aptitud para nidificar en edificios de nueva construc-
ción, hecho que se ha podido comprobar mediante anilla-
miento científico de individuos y marcaje con dispositivos 
GPS (Lack y Lack, 1951; Lack, 1956; Bernis, 1988; Schmid, 
2020; Programa Migra, datos inéditos).

Así, se sigue produciendo la destrucción de lugares de 
nidificación, dado que se continúa permitiendo licencias 
de obras en plena época de reproducción. Esto conlleva 
la destrucción de colonias enteras en algunos edificios, 
monumentos y otras construcciones. Hay que tener en 
cuenta que es una especie que está protegida a nivel 
estatal, al igual que sus pollos, nidos y huevos, al estar 
incluida en el Listado de Especies Silvestres en Régimen 
de Protección Especial.

l Pérdida de recursos tróficos

Otro de los factores limitantes para la presencia de esta 
especie, es la disponibilidad de alimento aéreo, esto es, 
insectos e invertebrados en vuelo que constituyen su 
fuente principal y base de su alimentación. Algunos autores 
señalan la drástica disminución de insectos voladores lo 
que podría estar afectando a la supervivencia y produc-
tividad del vencejo común, dada su dependencia total y 
fundamental en su alimentación (Bernis, 1988; Hallman et 
al., 2017; Sánchez-Bayo y Wyckhuys, 2019a, 2019b).

l Empleo de pesticidas en medios rurales y urbanos

Estaría relacionada con la pérdida de recursos tróficos y 
cuyo origen es la agricultura intensiva. La paulatina y grave 
desaparición de las poblaciones de insectos y otros inver-
tebrados terrestres, especialmente en las tierras de cultivo, 
provocada por el uso masivo de productos químicos 
insecticidas y herbicidas, podría estar afectando muy ©
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necesario que se integren en las construcciones los 
elementos necesarios que favorezcan los lugares 
de nidificación para el vencejo común.

✔  Impulsar la educación ambiental para concienciar a la 
población de que los vencejos comunes, así como otras 
especies insectívoras, son parte de nuestro patrimonio 

natural y de la biodiversidad, y que además están prote-
gidos por ley.

✔  Impulsar estudios que determinen como pueden 
estar actuando las diferentes amenazas sobre sus 
poblaciones, tanto en las zonas de cría como en las 
de migración e invernada.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II. Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluido.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía
Listado Andaluz de Especies 
Silvestres en Régimen de 
Protección Especial

Ninguno

Aragón No catalogada Ninguno

Asturias No catalogada Ninguno

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Canarias No catalogada Ninguno

Cantabria No catalogada Ninguno

Castilla-La Mancha DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Castilla y León No catalogada Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Euskadi DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Extremadura No catalogada Ninguno

Galicia No catalogada Ninguno

Comunidad de Madrid DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Región de Murcia No catalogada Ninguno

Navarra DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

La Rioja No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana No catalogada Ninguno

negativamente al vencejo común, como ya ocurre con otras 
especies de aves insectívoras, puesto que se trata de un 
recurso trófico fundamental para la especie (Geiser et al., 
2002; Sánchez-Bayo y Wyckhuys, 2019a, 2019b; Geissen 
et al., 2021).

l Cambio climático

El calentamiento global, por su efecto sobre los insec-
tos-presa, debido a que provoca la subida de tempe-
raturas o falta de humedad en el suelo, podría afectar a 
larvas subterráneas de muchos insectos (Sánchez-Bayo y 
Wyckhuys, 2019b). Las variaciones drásticas en la tempe-
ratura y las precipitaciones podrían afectar también a los 
patrones de alimentación, además de al crecimiento y 
supervivencia de las crías de vencejo común (Rajchard et 
al., 2006). 

En las zonas de invernada, sin embargo, como en Sudáfrica, 
se señala una expansión de su distribución a consecuencia 
del cambio climático, como respuesta al aumento de aero-
placton provocado por un aumento de temperatura (Guo 
et al., 2016).

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Revisar su catalogación a escala estatal y valorar 
su inclusión en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas con la categoría de “Vulnerable”. Con 
esta revisión se desencadenarían los mecanismos 
establecidos en las leyes de protección de la biodi-
versidad, obligando a la elaboración de precep-
tivos planes de recuperación o conservación en las 
CCAA. Además, sería necesario que las CCAA con 
presencia de la especie la incorporaran a sus catá-
logos de protección de fauna.

✔  Es necesario conocer y ahondar en las amenazas que 
están motivando la reducción de la población de vencejo 
común para frenar las causas que están originando 
su estado desfavorable de conservación. Aunque se 
señalan las amenazas que actúan en el periodo repro-
ductor, se desconoce qué factores pueden estar afec-
tando al vencejo común en las zonas de invernada y 
durante las migraciones.

✔  Para frenar la destrucción de nidos en época de 
reproducción es importante no llevar a cabo en edifi-
caciones trabajos de remodelación, reconstrucción, 
etc. en periodo de cría. Se deben adaptar las obras 
para no tapar los huecos en los que se ubican los 
nidos y, en caso de que esto sea imposible, se pueden 
instalar cajas nido aptas para la cría en el exterior 
del edificio. Sería necesario conocer la incidencia de 
este impacto, por lo que se recomienda la denuncia 
cuando se lleven a cabo obras, reconstrucciones, 
reparaciones y arreglos de tejados o fachadas en 
periodo de cría –por ejemplo, en el portal de denun-
cias de SEO/BirdLife-. Sería un buen indicador para 
conocer el efecto de estas acciones. Además, habría 
que incorporar y actualizar la normativa correspon-
diente para evitar este impacto.

✔  Reducción del uso de plaguicidas, tanto en el medio 
natural como en los entornos urbanos, para mejorar el 
estado de conservación de las poblaciones de insectos, 
de los que se alimentan los vencejos y otras aves 
insectívoras. 

✔  Colaboración con los diferentes agentes que inter-
vienen en la planificación urbanística, la construc-
ción y la rehabilitación de edificios, con el objeto 
de incorporar a los vencejos y al resto de varia-
bles de la biodiversidad urbana en su diseño. Es 
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TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Teniendo en cuenta los censos realizados en 2019 
(información procedente de CCAA, recopilada por SEO/
BirdLife y datos propios) se estima una población de 
22.000 a 24.000 individuos, cifra inferior a las estima-
ciones realizadas en las dos últimas décadas (Alonso 
et al., 2005; Alonso y  Palacín, 2010; Palacín y Alonso, 
2008). La tendencia por regiones, basándose en los 
últimos censos publicados, es la siguiente: 

(1) Castilla y León es la comunidad donde es más abun-
dante, con un 62-67 % del total nacional. Entre 2008 
(Martín et al., 2012) y 2019 (Junta de Castilla y León, 
2020), la tendencia es negativa en Burgos -58,9 %-, 
León -22, 6 %-, Segovia -17,8 %- (Palacín y Alonso, 2008; 
datos propios), y Salamanca -13,9 %-. En general, las 
poblaciones periféricas de Castilla y León están dismi-
nuyendo y algunos grupos se encuentran en riesgo de 
extinción local. Con tendencia positiva se encuentran, 
por el contrario, Ávila -3,2 %-, Palencia -9,7 %-, Valladolid 
-7,3 %- y Zamora -15,8 %-. No obstante, estos aumentos 
se pueden deber a la mayor superficie prospectada en 
2019 (Junta de Castilla y León, 2020). De hecho, en espa-
cios bien delimitados y controlados, como en la Reserva 
Natural de las Lagunas de Villafáfila -Zamora-, entre 
2008 (Palacios y Rodríguez, 2009) y 2019, la tendencia 
también es negativa -5,3 %-. 

(2) La segunda región, por abundancia de individuos, 
es Castilla-La Mancha con cerca del 20 % del total. En 
general, los censos que se realizaron en 2019 no permiten 
establecer la tendencia para toda la comunidad autó-
noma, pero ha sido posible determinar la evolución en 
Guadalajara y en la ZEPA de la Mancha Norte (Palacín 
et al., 2012; Terra Naturalis, 2017; datos propios): en 

Guadalajara, entre 2010 y 2019, se observa una disminu-
ción del 11 % y en la ZEPA de La Mancha Norte -Toledo-, 
en el periodo 2008-2017, la disminución ha sido del  
40 %; mientras que en sus zonas más transformadas -por 
concentraciones parcelarias, viñedos en espaldera, rega-
díos, leñosas, instalaciones fotovoltaicas- alcanza el 42 %. 

(3) En Extremadura la población censada en la prima-
vera de 2019 representa un 4 % del total nacional, 
pudiendo alcanzar hasta un 7 % si se tienen en cuenta 
las estimaciones invernales. En el periodo 2011-2019 
el declive es alarmante (Sánchez y García-Baquero, 
2012; Perlman, 2018; Junta de Extremadura, 2019): de 
un 67 % en Cáceres y de un 70 % en Badajoz. Aunque 
la severa disminución de la población extremeña 
ha sido descrita con anterioridad (Perlman, 2018), 
sería deseable la realización de nuevos censos que 
confirmen la tendencia observada. 

(4) La población de avutardas de la Comunidad de 
Madrid alcanza el 4 % del total y, entre 2009 y 2019, se 
observa un declive del 35,3 % (datos propios). 

(5) En regiones con poblaciones inferiores al 2 % también 
se observan tendencias negativas: en Andalucía, 
en el periodo 2012-2019 hubo una disminución del  
17,1 % (Cagpds, 2019), con riesgo de extinción local en 
la campiña de Córdoba y Jaén, mientras que en Navarra 
la población se encuentra en riesgo de extinción, con una 
disminución del 35,7 % en el periodo 2009-2019 y una 
población de tan solo 27 aves (Lekuona, 2009; Gobierno 
de Navarra, 2019). En Aragón la población parece esta-
bilizada entre 2008 y 2019, con poco más de 100 indivi-
duos (Sampietro et al., 2011), aunque algunos autores han 
descrito una “clara disminución” en el noroeste de Teruel 
durante el periodo 2001-2016 (Longares et al., 2020). 

AVUTARDA  
EUROASIÁTICA 

Otis tarda

Pioc salvatge eurasiàtic; Avetarda grande; Basoilo handia;  
Abetarda; Great Bustard; Grande Outarde

 Autores: Carlos Palacín y Juan Carlos Alonso

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Los campos de cultivos extensivos de secano del centro 
de Castilla y León y de La Mancha constituyen las áreas 
de distribución más amplias y continuas en la península 
ibérica. En torno a esas zonas existen poblaciones perifé-
ricas cada vez más aisladas por destrucción del hábitat. 
En el resto de las regiones la presencia se ha reducido en 
la última década, presentando una distribución muy frag-
mentada y dispersa en Madrid, Extremadura, Andalucía, 
Aragón y Navarra. En la Comunidad Valenciana y Murcia 
la presencia es muy escasa y puntual (Generalitat 
Valenciana, 2017; Región de Murcia, 2019). La pobla-
ción ibérica muestra un patrón de migración parcial y 
diferencial, de forma que existen agregaciones esti-
vales de importancia en Soria y Aragón; y agregaciones 

invernales en La Mancha; así como de observaciones 
accidentales en Galicia y Asturias (Palacín, 2007).

Habita en zonas llanas o ligeramente onduladas, abiertas, 
con cultivos herbáceos de secano. El óptimo está repre-
sentado por un mosaico paisajístico compuesto por 
cultivos de cereal en combinación con barbechos, legu-
minosas -alfalfa, veza- y pastizales. Durante el período 
estival puede seleccionar zonas con arbolado disperso 
como pequeños olivares o lindes arboladas. Evita la 
proximidad a lugares humanizados: áreas urbanizadas, 
infraestructuras lineales de transporte -carreteras, tren 
de alta velocidad-, caminos muy frecuentados, etc. 
(Alonso y Palacín, 2015).

CASI  
AMENAZADA

NT
LIBRO
ROJO

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
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LISTA ROJA EUROPA  
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LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
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LIBRO ROJO ESPAÑA  
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LIBRO ROJO ESPAÑA  
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En conclusión, el conjunto de la población española de 
avutardas está en declive en la última década, con una 
disminución aproximada del 10 al 14 %. Por comuni-
dades autónomas, el declive es desigual: Extremadura, 
Castilla-La Mancha y Madrid -con poblaciones signifi-
cativas respecto al total general- son las que presentan 
las tasas más altas de decrecimiento anual, con valores 
del 4 % y posiblemente superiores, que necesitan ser 
confirmados con nuevos censos regionales. La pobla-
ción de Navarra, debido a su aislamiento, se encuentra 
en riesgo de desaparición a medio plazo. Por último, hay 
que destacar que a nivel regional es una especie extin-
guida en Cataluña y La Rioja.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

En el anterior Libro Rojo de las Aves de España, se evaluó 
el grado de amenaza de la avutarda como “Vulnerable” 
debido al notable declive poblacional -probablemente 
superior al 30 %- sufrido entre 1960 y 1980 como conse-
cuencia de la caza (Alonso et al., 2003; Palacín et al., 
2004). En la actual revisión, se han aplicado las cate-
gorías de amenaza y los criterios de la UICN para el 
conjunto de la población española, analizándola como 
una unidad regional única. Teniendo en cuenta las 
tendencias poblacionales de la avutarda en el periodo 
2008-2019 y la disminución poblacional observada –del 
10 al 14 %-, la población española de avutarda euroasiá-
tica cumpliría con los criterios para ser catalogada como 
“Casi Amenazada”. 

Un taxón está “Casi Amenazado” cuando ha sido 
evaluado según los criterios y no satisface, actual-
mente, los criterios para “En Peligro Crítico”, “En Peligro” 
o “Vulnerable”, pero que está próximo a satisfacer los 
criterios o posiblemente los satisfaga en el futuro.

AMENAZAS

l Intensificación agrícola

La transformación y deterioro del hábitat debido a las 
concentraciones parcelarias, industrialización agrícola, 
intensificación de cultivos leñosos, desaparición de 
barbechos, linderos y vegetación arvense, prácticas y 
laboreo incompatibles con la reproducción o utilización 
masiva de agroquímicos, promovidas por la Política 
Agraria Común, están provocando la degradación del 
hábitat agrícola que a su vez se traduce en bajas tasas 
de productividad y, a medio plazo, en el declive pobla-
cional (Palacín y Alonso 2018; Casas et al., 2020).

l Mortalidad por tendidos eléctricos

La principal causa de mortalidad no natural es la coli-
sión con tendidos eléctricos. Se ha comprobado que la 
señalización de las líneas eléctricas disminuye, pero no 
elimina, este factor de mortalidad. Por este motivo es 
necesaria una señalización más eficaz, así como el sote-
rramiento de aquellas líneas eléctricas que discurran por 
las áreas de campeo y los corredores migratorios o de 
dispersión (Barrientos et al., 2012; Palacín et al., 2017).

l Instalaciones de producción de energía fotovoltaica 
o eólica, y nuevas líneas eléctricas

Debido a una deficiente planificación y evaluación 
ambiental, las transformaciones masivas de super-
ficies agrícolas en industriales para generación de 
energía eléctrica están ocupando áreas de distribu-
ción de la avutarda, con la consiguiente destrucción 
del hábitat de toda la comunidad de aves asociadas a 
ambientes agrícolas.

l Desarrollo urbanístico, infraestructuras lineales y 
minería a cielo abierto

Otras causas de pérdida de hábitat importantes, espe-
cialmente en la periferia de grandes ciudades como 
Madrid y Toledo, son la construcción de grandes 
infraestructuras de transporte -autovías, autopistas, 
tren de alta velocidad, polígonos industriales, urba-
nización dispersa, vallados de fincas, etc.- (Torres  
et al., 2011), así como el desarrollo de la minería a 
cielo abierto.

l Molestias de origen antrópico

Se ha demostrado que actividades en la naturaleza como 
la circulación de vehículos, aeronaves o las actividades 
cinegéticas y de ocio son las causas más frecuentes de 
molestias sobre las avutardas (Sastre et al., 2009).

l Principales causas de mortalidad

En una muestra de 180 machos marcados, la principal 
causa de mortalidad identificada fue la colisión con líneas 
eléctricas -37,6 % de 77 aves encontradas muertas-. 
Otras causas de mortalidad identificadas fueron la caza 
furtiva -9,1 %- y la colisión con vallas -2,6 %- (Palacín  
et al., 2017). En cuanto a la mortalidad juvenil no natural de 
una muestra de 230 jóvenes marcados durante su primer 
verano, primer invierno y segundo año (Martín et al., 2007), 
las mayores tasas se dan en eventos relacionados con la 
caza durante el primer verano -24,5 %- y primer invierno 
-34,4 %- de vida, y a causa de la colisión con líneas eléc-
tricas -54,5 %- en ejemplares del segundo año.

En Andalucía, sobre una muestra de 79 aves muertas, las 
colisiones con tendidos o vallas representaron el 52 % de 

las muertes, los trampeos y atropellos el 8 %, los disparos el 
4 % y la colisión con generador eólico el 1 % (Cagpds, 2019).

l Ineficacia de estrategias de conservación, incum-
plimiento de legislación de protección, conflicto entre 
legislación de conservación de la biodiversidad y la PAC

La Red Natura 2000 está fracasando en sus objetivos 
de conservación de la biodiversidad en zonas agrícolas, 
ya que los espacios protegidos no garantizan la conser-
vación de especies como la avutarda. Las prácticas 
agrícolas intensivas no tienen restricciones en espa-
cios incluidos en la Red Natura 2000. Como resultado, 
la comunidad de aves de estos medios se encuentra en 
declive en lugares protegidos por la normativa ambiental. 
Existe, por tanto, un grave conflicto entre los objetivos de 
la legislación sobre conservación de la biodiversidad y la 
política agraria actual (Palacín y Alonso, 2018).
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ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  En general, las medidas agroambientales aplicadas 
hasta la fecha no están siendo eficaces en la conserva-
ción de la avutarda ni del resto de especies asociadas 
a medios agrícolas. Sería deseable que, a través de la 
PAC o de otros instrumentos de financiación, se consi-
guiese que una superficie significativa de las tierras de 
labor (30 %) no fueran cultivadas, labradas o tratadas 
por un periodo mínimo de dos años, de forma que se 
creasen reservorios de biodiversidad en todas las áreas 
de distribución de la especie.

Además, sería necesario:

✔  Revisar su catalogación  a escala regional.

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos Planes 
de Recuperación o Conservación en las CCAA con 
presencia de la especie.

✔  Desarrollo de medidas específicas ligadas a los usos 
agrícolas: conservación de linderos, eriales y desa-
rrollo de medidas que permitan la conservación de 
barbechos gestionados para fomentar la biodiver-
sidad en al menos un 10 % de la superficie de cultivo.

✔  Prohibición de repoblaciones forestales en hábitats 
actuales o potenciales de la especie.

✔  Seguimiento de la evolución de la población y estudio 
de las causas del declive.

✔  Planificación de infraestructuras evitando las zonas 
de distribución de la especie.

✔  En líneas eléctricas ya instaladas, señalización visual 
eficaz y soterramiento de tramos con alta mortalidad. 
En líneas de nueva instalación, evitar su construcción 
en las zonas de distribución y en los corredores migra-
torios o de dispersión de la especie.

✔  Designación de nuevas ZEPA o ampliación de las 
existentes en zonas que alberguen poblaciones 
significativas.

✔  Investigación para conocer en profundidad algunas de 
las causas de su declive. Estudio para mitigar o evitar 
las causas de mortalidad directa.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convenio de Berna: Anexo II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndices I y II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.
International single species action plan for the Western 
Palearctic population of Great Bustard, Otis tarda tarda 
(NAGY, 2009).

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluida.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Andalucía EN PELIGRO DE EXTINCIÓN
Acuerdo de 18 de enero de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los planes de recuperación y 
conservación de determinadas especies silvestres y hábitats protegidos (Plan de Recuperación y Conservación de 
Aves Esteparias: Avutarda).

Aragón EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Castilla-La Mancha VULNERABLE Ninguno

Castilla y León No catalogada Seguimiento del estado de conservación de la avutarda Otis tarda en Castilla y León. Año 2019 (Junta de Castilla y 
León, 2020).

Cataluña No catalogada Ninguno

Extremadura SENSIBLE A LA ALTERACIÓN 
DE SU HÁBITAT Ninguno

Comunidad de Madrid SENSIBLE A LA ALTERACIÓN 
DE SU HÁBITAT Ninguno

Región de Murcia EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Ninguno

Navarra EN PELIGRO DE EXTINCIÓN Programa de seguimiento de la avutarda en Navarra (Gobierno de Navarra, 2019)

La Rioja No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana VULNERABLE
Resolución de 22 de diciembre de 2005, del conseller de Territorio y Vivienda, por la que se aprueba el Plan de Acción 
para la Conservación de las Aves de las Estepas Cerealistas de la Comunidad Valenciana (Avutarda).
Seguimiento de las poblaciones de aves esteparias amenazadas en la Comunitat Valenciana (Generalitat Valenciana, 2017).

ESPACIOS DE INTERÉS
Todas las ZEPA e IBA declaradas por la presencia de avutarda son claves para su conservación.
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CHOCHA PERDIZ 

Scolopax rusticola

Becada eurasiàtica; Arcea europea; Oilagorra; Galinhola-eurasiática;  
Eurasian woodcock; Bécasse des bois

 Autores: Javier Purroy Balda, Francisco José Purroy Iraizoz y Alejandro Onrubia

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

Presenta una distribución paleártica, repartida extensa-
mente por áreas templadas de Europa y Asia, desde las 
islas Británicas hasta Mongolia, y el extremo oriental de 
Rusia, China y Japón hasta el Pacífico. El área de cría 
peninsular se limita a la franja norteña, desde Cataluña 
hasta Galicia, así como a los bosques montanos del 
sistema Ibérico y Central. En Canarias anida en Gran 
Canaria, Tenerife, La Gomera, El Hierro y La Palma 
(Barone y Lorenzo, 2007). En migración y durante la 
invernada (Bernis, 1966) puede presentarse en cualquier 
lugar arbolado de la península ibérica y las Baleares. 
En invierno es común en las mismas zonas donde se 

reproduce, aunque extiende su distribución por áreas 
forestales de toda la Península y Baleares. Es rara en 
invierno en zonas deforestadas de ambas mesetas, 
valles del Ebro y Guadalquivir, y litoral mediterráneo 
(Onrubia, 2012). 

La chocha perdiz o becada vive en todo tipo de bosques 
boreales y templados, evitando condiciones de hielo 
y aridez, favoreciéndole el terreno húmedo pero no 
encharcado. En la Península se encuentra en invierno 
en áreas con paisaje diversificado, en zonas de montaña 
entre 640 y 1.220 m de altitud y con una cobertura 

forestal mayor de 10 km² (Onrubia, 2012). En la cordi-
llera Cantábrica su población presenta una densidad y 
continuidad espacial semejante a la que se ha descrito 
en otras poblaciones del sur de Europa, estando distri-
buida principalmente por bosques de la franja altitudinal 
entre los 1.100 y 1.600 m de altitud (González-Quirós, 
2015). Su presencia en Extremadura durante la invernada 
se encuentra asociada a áreas forestales (Hidalgo de 
Trucios y Rocha Camarero, 2001). En las islas Baleares 
ocupa áreas donde la cobertura de encinares supera el 
5 % (Onrubia, 2012). Bannerman (1983) indica que en 
Baleares la invernada común se produce especialmente 
en las extensiones de mirtos, brezos, jaras y romero, 
aunque también puede aparecer en jardines, pinares e 
incluso en acantilados marinos.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

No existen datos suficientes para conocer el tamaño 
de la población de chocha perdiz en España, así como 
su tendencia poblacional, aunque el contingente repro-
ductor español se estima en unas 3.600 a 4.000 parejas 
(Onrubia, 2003). La población invernante en la península 
ibérica y Baleares se estima en unas 640.000-680.000 
aves, aunque el número puede resultar muy variable de 
una temporada a otra. No obstante, se ha producido una 
reducción del área de distribución de la especie de un  
24 % entre 2002 y 2018 (SEO/BirdLife, 2021), comparando 
los datos de los atlas de aves reproductoras de España.

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se considera apropiado incluir a la chocha perdiz en la 
categoría de “Datos Insuficientes”, ya que no cumple las 
condiciones para ser considerada en ninguna otra de las 
categorías de amenaza -En Peligro Crítico, En Peligro o 

Vulnerable- de la Lista Roja de la UICN. De cualquier manera, 
teniendo en cuenta las características de la especie, y ante 
la evidencia de una mejora del conocimiento de su ecología 
en España, se proponen medidas destinadas a mejorar el 
conocimiento de la especie y fomentar su conservación o 
una explotación cinegética adecuada.

AMENAZAS

l Destrucción y fragmentación de hábitats forestales

La pérdida y degradación de ecosistemas forestales, 
así como el fomento de cultivos forestales en parte de 
su área de distribución, suponen amenazas serias para 
la especie, cuya presencia se ve favorecida por áreas 
boscosas diversas con vegetación arbustiva y parches 
de vegetación herbácea. 

l Reducción de zonas de alimentación en otoño e 
invierno -prados de siega y pastizales-

El mantenimiento de pastizales y praderas se considera 
una de las medidas de conservación más favorables 
para la especie, promocionando un manejo ganadero 
adecuado en las principales zonas de cría de la especie, 
de forma que se contribuya a mantener este tipo de 
ambientes.

l Sobreexplotación cinegética 

Pese a que la población de becada no se encuentra 
amenazada a nivel europeo, es imprescindible 
gestionar su presión cinegética, atendiendo a crite-
rios científicos, adecuando las temporadas de caza 
al calendario migratorio y estableciendo planes de 
seguimiento a largo plazo.

DATOS  
INSUFICIENTES

DD
LIBRO
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(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
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ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  Desarrollo de medidas específicas ligadas a la 
conservación de sus hábitats: prácticas forestales 
que fomenten la diversidad estructural y florística, 
conservando bordes de arroyos, zonas arbustivas y 
calveros de vegetación herbácea.

✔  Adecuada planificación de estrategias de manejo 
forestal a nivel autonómico y nacional -teniendo en 
cuenta la creciente implantación de centrales de 
biomasa y el consumo de recursos forestales nece-
sarios para estas actividades-.

✔  Fomento de trabajos científicos que evalúen las 
recuperaciones de becadas anilladas en la península 
ibérica y recuperadas en otros países en época migra-
toria (Guzmán, 2013).

✔  Seguimiento de variables climáticas en áreas de cría 
e invernada para establecer modelos predictivos de la 
abundancia invernal de la chocha perdiz, empleando 
dichos modelos para proponer planes cinegéticos 
flexibles entre años (Guzmán, 2013).

✔  Establecimiento de un programa de seguimiento 
específico de la población reproductora y estudio de 
los parámetros demográficos básicos de esta pobla-
ción nidificante.

✔  Estudio del impacto de la actividad cinegética sobre 
las poblaciones invernantes y sobre el contingente 
reproductor ibérico, con el establecimiento de un plan 
cinegético sostenible.

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convenio de Berna: Anexo III.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexos II y III.

No catalogada

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Todas (excepto 
Canarias) Cinegética Ninguno

Canarias De Interés para los 
Ecosistemas Canarios Ninguno

Galicia VULNERABLE (población 
nidificante) Ninguno
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HALCÓN DE ELEONORA 

Falco eleonorae

Falcó de la reina; Falcón de Eleonora; Eleonor belatza;  
Falcão-da-rainha; Eleonora’s falcon; Faucon d’Éléonore

 Autores: Laura Gangoso, Ugo Mellone, Vicente Urios y Javier Vidal

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El área de distribución de las colonias de halcón de 
Eleonora en España se restringe al territorio insular. En 
Baleares, la especie allí conocida como “falcó marí”, 
ocupa dos grandes islas, Mallorca e Ibiza, y otros cuatro 
complejos de islas: Cabrera, Sa Dragonera, Tagomago y 
Es Vedrà. En las islas Columbretes, nidifica en los cuatro 
grupos de islotes: Carallot, Ferrera, Foradada e isla 
Grossa, mientras que en Canarias el halcón de Eleonora, 
conocido allí como “aleta”, solo nidifica en los islotes 
del archipiélago Chinijo, situados al norte de la isla de 
Lanzarote: Alegranza, Montaña Clara, y los Roques del 
Este y del Oeste, siendo esta la población más occidental 

y sureña de la especie en España. Nidifica principal-
mente en acantilados marinos, aunque también ocupa 
oquedades en laderas interiores o de escasa altitud de 
la orografía insular e incluso bajo arbustos. El hábitat 
de las distintas poblaciones insulares es muy diverso, 
abarcando desde el paisaje de vegetación mediterránea 
y más húmedo de Baleares, hasta los islotes extremada-
mente áridos de Canarias.

Aunque la reproducción comienza a mediados del mes 
de julio, los primeros halcones de Eleonora pueden ser 
avistados desde abril. En mayo y junio es frecuente 

observar grupos de individuos de distintas edades en 
la península ibérica e islas de mayor tamaño, alimen-
tándose de insectos en zonas forestales, humedales 
y cultivos (Mellone et al., 2013b). Durante el periodo 
reproductor, se producen movimientos dispersivos de 
los ejemplares inmaduros -segundo año de calendario-, 
que pueden regresar a las colonias de cría natales, 
especialmente durante el mes de septiembre (Gangoso  
et al., 2013, Mellone et al., 2013b). A principios de 
octubre, al finalizar la reproducción, los halcones de 
Eleonora abandonan las áreas de cría y emprenden su 
migración transecuatorial hacia sus cuarteles de inver-
nada en Madagascar.

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

A nivel global, la evolución de la población de halcón 
de Eleonora ha experimentado un aumento genera-
lizado desde los años 90. En 2012 se estimó que la 
población mundial contaba con entre 13.469 y 15.024 
parejas (Rguibi et al., 2012), aumentando en 2020 
hasta las 14.300-14.500 parejas (BirdLife International, 
2021), concentrándose la gran mayoría -80 %- en Grecia 
(Dimalexis et al., 2008). No obstante, durante este 
periodo también ha aumentado de forma sustancial 
el esfuerzo y la cobertura de muestreo, lo que también 
podría haber contribuido en cierta medida al incremento 
registrado. El tamaño de la población española se estimó 
durante el primer censo estatal, con datos del periodo 
2004-2007 (del Moral, 2008), en 957 a 1.170 parejas -8 
% de la población europea-, que se distribuían en tres 
núcleos poblacionales principales: en las islas Baleares 
-con 629-812 parejas-, en las islas Canarias, -con unas 
320 parejas- y en las islas Columbretes -Comunidad 
Valenciana-, con unas 62 parejas. La distribución de las 
poblaciones reproductoras en estas tres comunidades 

autónomas se ha mantenido invariable hasta la actua-
lidad, aunque el tamaño poblacional ha experimentado 
un notable incremento, habiendo aumentado más del 
doble desde los primeros censos en los años 80 del 
siglo pasado. En Baleares, donde se ubica la mayor 
población española -el 65 % de la población nacional 
según datos de 2004-, ha experimentado un conside-
rable aumento poblacional, alcanzando en la última 
estimación las 743 parejas reproductoras -de 629 a 
812-. Las islas Columbretes albergan la población más 
pequeña de la especie en España -el 5,9 %-, donde sus 
cifras han experimentado un importante incremento en 
los últimos años, desde las 15 parejas estimadas en 
1985 (Dolz y Díes, 1987), pasando por las 35 parejas 
en 2001 (Muntaner, 2003) hasta las aproximadamente 
62 actuales (datos propios). En Canarias -28,4 % de la 
población nacional-, la metodología utilizada en años 
anteriores dificulta estimar con precisión la evolución de 
la población, aunque desde 2006 a 2020 se ha llevado a 
cabo una misma metodología de forma sistemática y se 
puede afirmar que la población se ha mantenido estable 
o en ligero aumento durante dicho periodo, superando 
actualmente las 320 parejas (datos propios). 

Pese al aumento del tamaño poblacional tanto a nivel 
global como nacional, hay que considerar que la pobla-
ción mundial sigue siendo escasa. Además, se han detec-
tado diferentes tendencias poblacionales a nivel local, 
estando algunas poblaciones sujetas a fuertes fluctua-
ciones interanuales y otras incluso al borde de la extinción 
(Touati et al., 2017). Su complejo modo de vida sugiere 
que el halcón de Eleonora puede ser una especie alta-
mente vulnerable en los próximos años. Los marcados 
cambios en los hábitats de su zona de invernada se 
han visto acelerados en los últimos años (Mellone et al., 
2012; Kassara et al., 2017). También los problemas de 
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conservación que afectan las áreas de sedimentación 
usadas durante la larga migración -Sahel y África oriental- 
(Mellone et al., 2013a) y las áreas donde se concentran 
durante la época previa a la cría -en el interior peninsular 
y en Francia- (Mellone et al., 2013b) podrían causar reper-
cusiones negativas. Finalmente, la dinámica poblacional y 
la fenología de las aves migratorias de las cuales depende 
durante la época de cría, pueden verse afectadas por el 
aumento de temperatura en las últimas décadas. La 
población de Canarias, situada en el extremo occidental 
y meridional del área de distribución reproductora global 
de la especie, resulta especialmente vulnerable, debido 
principalmente a la fluctuación en la disponibilidad de 
aves migratorias que llegan a las islas, la cual depende 
absolutamente de los patrones de viento estacionales que 
también están siendo afectados por el cambio climático 
(Gangoso et al., 2020).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se han aplicado las categorías de amenaza y los crite-
rios UICN para el conjunto de la población reproductora 
española de halcón de Eleonora, analizándola como una 
unidad regional única.

Teniendo en cuenta las tendencias poblacionales de esta 
especie, así como su tamaño poblacional y las varia-
ciones en su área de distribución, la población repro-
ductora española no cumpliría con los criterios para 
ser catalogada dentro de las categorías de amenaza, 
aunque debe ser catalogada como “Casi Amenazada”, 
ya que presenta una reducida área de ocupación cercana 
a los valores para calificar como “Vulnerable” y presenta 
un número de individuos maduros que supera escasa-
mente los 1.500 ejemplares, muy cerca los valores para 
calificar como “Vulnerable”.

Criterio A

En las dos últimas décadas los censos en España han 
sido lo suficientemente continuados y fiables como 
para poder afirmar que la evolución de la población 
ha sido positiva, aunque los conteos en las distintas 
comunidades autónomas y en los distintos años no 
fueron hechos con el mismo esfuerzo y metodología, 
por lo que no son del todo comparables. El cambio 
se podría estimar superior al 25 % de aumento de la 
población en estos últimos años, lo cual hace que 
la especie no califique en ningún grado de amenaza 
según este criterio.

Criterio B

El halcón de Eleonora tiene un área de distribución en 
España relativamente pequeña. Teniendo en cuenta 
las 18 cuadrículas de 10x10 km que se encuentran 
ocupadas por colonias reproductoras según el último 
Atlas de Aves Reproductoras en España (Muntaner, 
2003) y según el censo de 2004-2007 (del Moral, 
2008), sus colonias de cría tendrían un área de ocupa-
ción inferior a los 1.800 km². Sin embargo, no cumple 
ninguno de los subcriterios -fragmentación severa, 
declive continuo o fluctuaciones severas- que hagan 
calificar a la especie en ninguna categoría, según este 
criterio.

Criterio C

Según la información existente con los censos de los 
últimos años, la población de halcón de Eleonora tiene 
una evolución positiva, por lo que su estado de conser-
vación no es desfavorable, aunque su población sea 
relativamente pequeña.

Criterio D

La población censada en las temporadas de 2004 a 2007 
establece un tamaño mínimo de 1.560 individuos según 
el número de parejas establecidas, pues se desconoce 
la fracción de población no reproductora. En Baleares 
sí se tienen cifras de la población global en número 

de individuos -1.257 ejemplares-, lo que implica que al 
menos esta subpoblación superó los 1.000 individuos 
maduros, más aún si se considera la población de las 
islas Columbretes como un mismo conjunto.

Aplicando la misma proporción entre el número de 
parejas detectadas y el número de ejemplares ya 
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establecido por Mayol (1981) a la población de Canarias, 
la población española podría situarse en torno a los 
2.028 individuos, lo que la sitúa ligeramente por encima 
del máximo establecido para calificar por el criterio de 
“Casi Amenazada” -1.500 ejemplares maduros-.

Según la última información disponible y atendiendo 
a los criterios mencionados, el halcón de Eleonora en 
España no califica como amenazado.

AMENAZAS

l Modificaciones del sistema natural, y prácticas agro-
ganaderas y silvícolas

En las áreas de invernada la pérdida de hábitat -debida a 
la deforestación continuada y a prácticas agrícolas, inclu-
yendo los tratamientos con plaguicidas-, constituye una 
de las principales amenazas para el conjunto de la especie 
en su totalidad. La transformación del hábitat, esperable 
ante futuros escenarios de cambio global en los próximos 
50 años, podría favorecer la idoneidad de nuevas áreas 
que están actualmente ocupadas por bosque húmedo y 
pastizales, así como la pérdida de idoneidad de aquellas 
zonas ocupadas por los halcones de Eleonora en la actua-
lidad. La previsible expansión hacia zonas del centro y sur 
de Madagascar estaría a su vez asociada a una mayor 
exposición a hábitats más antropizados, donde el riesgo 
de mortalidad por accidentes o intoxicación secundaria 
sería mayor (Kassara et al., 2017).

l Perturbaciones y molestias humanas

En las áreas de cría, el principal factor de amenaza 
son las molestias humanas producidas en las zonas 
turísticas o derivadas de actividades de recreo -como 
senderismo, tránsito de embarcaciones y deportes 

acuáticos-. Las molestias durante el periodo repro-
ductor destacan como uno de los factores prioritarios 
que ocasionan efectos negativos directos y cuanti-
ficables sobre el éxito reproductor de la especie, 
circunstancia que se intensifica por el hecho de que 
nidifica en islas e islotes cada vez más accesibles 
para el público durante el periodo estival. Las puestas 
o nidadas desatendidas por efecto de las molestias 
humanas son muy vulnerables a la mortalidad por 
enfriamiento o sobrecalentamiento, siendo además 
susceptibles depredación oportunista por parte de 
gaviotas o cuervos (Gangoso, 2014).

l Especies invasoras 

La creciente antropización y el tránsito frecuente de 
personas y embarcaciones en las inmediaciones de 
las áreas de nidificación, lleva asociado el riesgo de 
introducción de especies predadoras en islas e islotes 
que ocupa la especie -principalmente gatos y ratas-, 
afectando de manera directa al éxito reproductor. Por 
ejemplo, en la isla de Sa Dragonera -islas Baleares- se 
detectó la depredación por rata común (Ratus ratus) en 
al menos dos nidos (Bonnin, 2005).

l Infraestructuras lineales

Los accidentes con infraestructuras humanas como 
tendidos eléctricos también suponen un importante 
factor de amenaza, siendo la colisión contra estas estruc-
turas y la caza las dos principales causas de muerte no 
natural del halcón de Eleonora en España (Urios et al., 
2020). Es esperable que la creciente demanda energé-
tica vaya asociada a la expansión de tendidos eléctricos 
y aerogeneradores, por lo que el riesgo de mortalidad 
asociado a esta causa podría aumentar de manera 
importante en los próximos años. 

l Caza ilegal y recolección

Históricamente, los halcones de Eleonora fueron perse-
guidos y explotados por las poblaciones humanas locales, 
en particular mediante el robo de pollos y huevos -prin-
cipalmente para su consumo-, aunque esta práctica 
está en desuso hoy en día. La caza ilegal, sin embargo, 
continúa siendo una importante causa de mortalidad para 
la especie. Según los datos recogidos a partir de las aves 
anilladas y recuperadas en España (Banco de Datos de la 
Oficina de Anillamiento de SEO/BirdLife, 2018; Sociedad 
de Ciencias Aranzadi, 2018), y los datos de mortalidad 
recogidos en la Comunidad Valenciana (Servicio de Vida 

Silvestre de la Generalitat Valenciana, datos inéditos), 
de las 18 aves recuperadas muertas o heridas, el 27,8 % 
fueron aves cazadas (Urios et al., 2020).

l Contaminación e intoxicación secundaria

Muchas de las especies de pequeñas aves e insectos 
de los que se alimenta el halcón de Eleonora se ven 
expuestas a la contaminación por ingestión directa 
de plaguicidas agrícolas tanto en Europa como África. 
Además, durante el período 1997-2000 se emplearon 
grandes cantidades de DDT en el control de plagas en 
Madagascar, la principal zona de invernada de la especie 

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Apéndice II.
Convenio de Bonn: Apéndice II.
Convenio CITES: Anexo II.
Convención sobre Especies Migratorias (CMS): Apéndice II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I.
International Species Action Plan Eleonora’s falcon Falco 
eleonorae (Ristow, 1999)

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluido.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Baleares DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Canarias DE INTERÉS ESPECIAL Ninguno

Cataluña No catalogada Ninguno

Comunidad Valenciana VULNERABLE Resolución de 21 de abril de 2009, del conseller de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda por la que se 
aprueba el Plan de acción para la conservación de las aves marinas de la Comunitat Valenciana.

ESPACIOS DE INTERÉS
Red Natura 2000 (ZEPA): ES0000532-Espacio marino de los islotes de Lanzarote, ES0000040-Islotes del norte de Lanzarote y Famara, ES0000061-Áreas emergidas de las islas 
Columbretes.
IBA: 327-Los islotes de Lanzarote.
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(Peveling et al., 2003) y en particular durante la explosión 
de la langosta (Schistocerca gregaria) ocurrida en África 
en 2003 (Hollamby et al., 2004). Todo ello ha llevado a 
sugerir que el halcón de Eleonora podría verse afectado 
por la exposición directa e indirecta a estos plaguicidas, 
pudiendo ser sus efectos subletales, mantenidos a lo 
largo del tiempo. Se han encontrado niveles indicativos 
de daño celular y neurológico por exposición a agentes 
tóxicos en individuos adultos (Tsarpali et al., 2020), 
aunque los niveles de distintos contaminantes encon-
trados en huevos no eclosionados fueron bajos (Ristow 
et al., 1980; Gschweng et al., 2011). 

El uso de áreas cultivadas durante la época previa 
a la reproducción es causa de preocupación, dado el 
amplio uso de plaguicidas en estos hábitats (Mellone 
et al., 2013b). Durante periodos de escasez de aves 
migratorias, los halcones de Eleonora acuden a zonas 
ajardinadas en busca de insectos. Los tratamientos 
con plaguicidas de los jardines urbanos suponen un 
gran riesgo de intoxicación secundaria para la especie, 
habiéndose producido algunos casos en la población 
de Canarias, donde también fue detectada por primera 
vez la exposición a rodenticidas anticoagulantes (Rial-
Berriel et al., 2021).

l Cambio climático y pérdida de recursos tróficos

Los cambios en el clima están afectando a la dinámica 
poblacional y la fenología de aves paseriformes euro-
peas, lo que puede implicar cambios importantes en la 
disponibilidad de alimento para los halcones de Eleonora 
durante el período reproductor. Además, los cambios 
en el clima afectan también a los patrones de vientos 
responsables de la llegada de las aves migratorias a 
algunas colonias -como la de Canarias-, lo cual amenaza 

la persistencia a largo plazo de esta población (Gangoso 
et al., 2020). Así mismo, la desaparición generalizada de 
las poblaciones de insectos terrestres que afecta a nivel 
global a muchos ecosistemas también puede estar afec-
tando negativamente al halcón de Eleonora, ya que se 
trata de un recurso trófico fundamental para la especie 
durante el periodo previo al inicio del paso migratorio 
otoñal y en épocas de escaso flujo migratorio, así como 
para la fracción no reproductora de la población. 

l Inacción de las Administraciones públicas

La falta de designación de espacios protegidos -espe-
cialmente ZEPA de la Red Natura 2000-, y la no aplica-
ción de medidas específicas para su protección -como 
pueden ser la aprobación y ejecución de planes de 
conservación-, son factores indirectos que evidente-
mente pueden afectar a la viabilidad futura de las pobla-
ciones de halcón de Eleonora.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

✔  La protección estricta de las zonas donde se repro-
ducen. Por ejemplo, en el caso de España la fuerte 
protección en las islas Columbretes que ha llevado a 
un aumento sensible de su población.

✔  La erradicación de las especies invasoras, especial-
mente la rata común, en las colonias de cría donde 
se dé el caso.

✔  Regulación de las actividades de recreo en las inme-
diaciones de las zonas de nidificación.

✔  La creación de espacios naturales protegidos en las 
zonas de invernada de Madagascar.

✔  Control de plaguicidas en las zonas de cultivos y 
jardines utilizados para la alimentación de insectos 
durante la época de cría. 

✔  Y, aunque difícil, se debe procurar el control de plagui-
cidas en las nuevas grandes zonas de cultivo que se 
están promoviendo actualmente en África.

En cuanto a la investigación, que en los últimos quince 
años ha aumentado de forma importante en esta especie 
-conociéndose nuevos aspectos de su comportamiento, 
fisiología y genética, así como rutas migratorias- se podrían 
proponer como trabajos para el futuro:

✔  Estudios genómicos tanto del halcón de Eleonora 
como de especies tan emparentadas como el halcón 
pizarroso, el alcotán europeo y el alcotán africano, 
que aporten luz sobre su aparición como especie y 
devenir evolutivo.

✔  Estudio genómico para observar si existen diferencias 
a nivel molecular entre las distintas colonias de cría, 
ya que podrían existir, debido a su comportamiento 
altamente filopátrico, como se ha demostrado en los 
últimos estudios. Conocer la existencia de la varia-
bilidad genética en especies vulnerables y con poco 
número de ejemplares puede ser positivo de cara a 
tomar decisiones para su conservación.

✔  Marcajes con emisores GPS de un mayor número de 
ejemplares, tanto adultos como juveniles, en las zonas 
de cría con el fin de identificar con mayor precisión 
los movimientos dispersivos, stop-overs o paradas de 

descanso utilizados durante la migración y las áreas 
de invernada en Madagascar, y así poder promover su 
efectiva protección.

✔  Búsqueda y detección de plaguicidas u otros posibles 
contaminantes tanto en la sangre de adultos como 
en huevos.

Dada la gran distribución geográfica que abarca el 
halcón de Eleonora a lo largo de todo su ciclo vital, tan 
solo una gestión coordinada a nivel intercontinental hará 
posible establecer estrategias de conservación de esta 
impresionante rapaz migratoria.

✔  Revisar la catalogación de la especie a escala regional, 
ya que actualmente sólo presenta una catalogación 
adecuada en la Comunidad Valenciana, y tanto en 
Canarias como en Baleares -donde la especie cuenta 
con sus principales núcleos reproductores a nivel 
estatal- presenta una protección legal insuficiente.

✔  Elaboración y aprobación de los preceptivos planes 
de conservación en las comunidades autónomas  con 
presencia de la especie como reproductora.

✔  Seguimiento de la evolución de la población y estudio 
de los factores limitantes.

✔  Prohibición del desarrollo de infraestructuras en las 
zonas más sensibles para la especie.

✔  Corrección o aislamiento de tendidos eléctricos peli-
grosos ya instalados.
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PICO MEDIANO 

Dendrocopos medius

Picot garser mitjà; Picapau mediano; Okil ertaina; pica-pau-médio;  
Middle Spotted Woodpecker; Pic mar

 Autores: Carlos Ciudad y Hugo Robles

DISTRIBUCIÓN Y HÁBITAT

El área de distribución conocida del pico mediano en 
España se restringe a unas pocas masas forestales 
caducifolias maduras de la franja norte peninsular 
(Onrubia et al., 2003), constituyendo el límite surocci-
dental de distribución mundial de la especie (Robles 
y Pasinelli, 2020). A grandes rasgos, se distinguen 
tres núcleos principales localizados en la cordillera 
Cantábrica, en los montes vasco-navarros y en el valle 
de Arán. En la cordillera Cantábrica, la mayor parte de los 
efectivos poblacionales se concentran en la confluencia 
entre León, Palencia, Cantabria y Asturias -Alto Cea, Alto 
Esla, Sajambre, Guardo, Fuentes Carrionas, Liébana, 

Valdeprado, Amieba, Caso y Ponga-; mientras que en el 
extremo occidental -Ancares, Alto Sil, Laciana, Degaña, 
Muniellos y Somiedo- las poblaciones de pico mediano 
han podido extinguirse o han pasado desapercibidas 
durante las últimas décadas (Onrubia et al., 2003; 
Sánchez-Corominas et al., 2006; Ciudad et al., 2020). En 
los montes vascos, el principal núcleo de población se 
sitúa en el Parque Natural de Izki -Álava- y en su entorno, 
aunque también existen dos núcleos de menor entidad 
en los montes de Vitoria y en la sierra de Entzia, además 
de observaciones puntuales en Guipúzcoa (Unanue  
et al., 2010; Ciudad y Robles, 2013; Fernández-García y 

Robles, 2020). En Navarra, además de la población de 
las Ameskoas perteneciente al núcleo de Izki, existen 
pequeñas poblaciones en Bertiz, Luzaide-Valcarlos, 
Olaldea, Irati y Sakana sujetas a posibles procesos de 
colonización-extinción (Onrubia et al., 2004; Campión, 
2019). Finalmente, la población de pico mediano del 
valle de Arán está aparentemente conectada con las 
poblaciones de la vertiente francesa de los Pirineos 
(Romero et al., 2013), y su crecimiento en las últimas 
décadas podría ser la causa de las observaciones de 
algunos individuos en el Pirineo aragonés desde 2019 
y de la constatación de la presencia de una pareja que 
se reprodujo con éxito en la zona de Castejón de Sos 
Huesca- en el año 2021 (Molina et al., 2020; Palacio y 
Bueno, 2021).

El pico mediano es una especie residente, especialista 
de bosques caducifolios extensos y maduros, princi-
palmente dominados por árboles del género Quercus 
(Pasinelli, 2003). En la península ibérica, aparece ligado a 
melojares (Q. pyrenaica), robledales albares (Q. petraea), 
carballedas (Q. robur), quejigales (Q. faginea) y bosques 
mixtos de estas especies con otras frondosas (Ciudad 
et al., 2020). Pero no todas estas masas forestales son 
adecuadas para el pico mediano, puesto que solo selec-
ciona aquellas con altas densidades de árboles cadu-
cifolios de gran porte (Robles et al., 2007a; Ciudad y 
Robles, 2013). La preferencia por este tipo de bosques 
puede estar asociada al hecho de que los árboles de 
corteza rugosa de gran diámetro le proporcionan una 
elevada disponibilidad de esos artrópodos de los que 
se alimenta (Pasinelli, 2003). Para nidificar requiere de 
árboles en estado decadente, árboles vivos con partes 
debilitadas o árboles en pie completamente muertos 
donde poder excavar la cavidad de cría (Pasinelli, 2003; 
Robles et al., 2007a; CiudadyRobles, 2013).

TENDENCIA Y TAMAÑO POBLACIONAL

Los últimos estudios genéticos señalan que la especie 
debería encuadrarse dentro del género Dendrocoptes  
(D. medius; Fuchs y Pons, 2015), como ha sido adoptado 
en la clasificación de la IOC v 9.1. También recientemente 
se ha encuadrado en el género Leiopicus (L. medius), 
como en el caso de la clasificación seguida por HBW/
BirdLife v3. No obstante, por el momento se ha seguido 
usando Dendrocopos medius, tal y como se recoge en el 
Listado de las Aves de España (Rouco et al., 2019).

No se ha desarrollado ningún censo global de la población 
de pico mediano en España. Tan solo existen estimaciones 
poblacionales en algunas zonas concretas de su área de 
distribución, donde además se han realizado empleando 
distintas metodologías de muestreo, lo que dificulta la agru-
pación y comparación de las distintas estimas poblacio-
nales. La población española se ha estimado entre 1.045 
y 1.205 parejas (BirdLife International, 2015) con base en 
información incompleta, sesgada o extrapolada y reco-
gida hace más de 20 años (Onrubia et al., 2004). Aunque 
estimaciones puntuales más actuales se han realizado 
en Liébana -432 territorios (Fombellida et al., 2009)-, en el 
Parque Natural de Izki -de 280 a 396 territorios (Ciudad y 
Robles, 2013), en el Parque Nacional de los Picos de Europa 
-125 territorios (Fernández Lozano, 2009), en zonas del Alto 
Cea y área adyacente del Esla -alrededor de 800 km², desde 
Cistierna a Guardo pasando por la ZEC Rebollares del Cea, 
con 50 a 100 territorios (Robles y Ciudad, datos propios), 
y en el valle de Arán -27 territorios (Romero et al., 2013). 

En algunos casos se ha encontrado una tendencia posi-
tiva de la población local, como en el Parque Natural 
de Izki (Robles y Ciudad, 2019) o en la vertiente más 
meridional de la cordillera Cantábrica (Robles y Ciudad, 
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2020), e incluso se han sugerido expansiones recientes 
en determinadas áreas de los Pirineos (Onrubia, 2012; 
Romero et al., 2013; Molina et al., 2020). Sin embargo, 
las aparentes expansiones locales de la especie están 
determinadas en gran medida por un mayor esfuerzo 
de muestreo en áreas concretas o por el aumento de 
los registros aportados como consecuencia del impulso 
de la ciencia ciudadana en los últimos años (Fernández-
García y Robles, 2020). Por el contrario, se ha sugerido 
la posible desaparición de la especie en el extremo 
occidental de su área de distribución -Galicia y oeste de 
León y Asturias- (Onrubia et al., 2004), pero la ausencia 
de prospecciones en las últimas décadas no permite 
confirmar la extinción en estas áreas. En cualquier caso, 
la falta de censos sistemáticos y estandarizados en la 
mayor parte del área con hábitat potencial para el pico 
mediano en España hace que no sea posible estimar el 
tamaño de su población, y aún menos su tendencia de 
una forma mínimamente objetiva. De hecho, incluso en 
el País Vasco, siendo una de las áreas donde más se 
ha estudiado a esta especie, aun hoy se desconoce la 
distribución y el tamaño poblacional del pico mediano de 
una manera precisa (Fernández-García y Robles, 2020; 
Fernández-García, com. pers.).

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Puesto que no se han desarrollado censos específicos, 
estandarizados y periódicos del pico mediano a nivel 
estatal, no se cuenta con información básica sobre 
distribución o abundancia de la especie que permita 
evaluar adecuadamente su estado de conservación. Los 
estudios realizados hasta el momento, con diferentes 
metodologías, se han restringido a zonas concretas y, 
en la mayoría de los casos, se han efectuado de forma 
puntual, lo que hace difícil conocer la distribución 

geográfica, el tamaño de la población y su tendencia. 
Por ello, en España no hay información adecuada para 
hacer una evaluación, directa o indirecta, de su riesgo 
de extinción basándose en la abundancia y tendencia 
de sus poblaciones o en su distribución, de acuerdo a 
los criterios de la UICN, por lo que la especie debe ser 
catalogada como “Datos Insuficientes”. La inclusión 
de este taxón en esta categoría indica la relevancia de 
obtener más información sobre la especie, y se reconoce 
la posibilidad de que investigaciones futuras demuestren 
que el pico mediano podría incluirse en alguna de las 
categorías de amenaza apropiadas.

AMENAZAS

l Desconocimiento sobre aspectos básicos de las 
poblaciones de pico mediano

La escasez de información, histórica y actual sobre 
distribución, abundancia, demografía o dispersión de la 
especie en buena parte del área con hábitat potencial, es 
una de las principales amenazas para el pico mediano 
en España (Onrubia et al., 2004). El desconocimiento de 
estos parámetros básicos impide identificar las áreas 
críticas y establecer medidas que permitan asegurar su 
conservación a largo plazo (Camprodon et al., 2007).

l Fragmentación y pérdida de hábitat

La pérdida y fragmentación de los bosques maduros que 
habita es un factor fundamental que pone en peligro la 
persistencia del pico mediano en la península ibérica 
(Ciudad et al., 2020). Las poblaciones reducidas, que 
habitualmente aparecen en parches de hábitat pequeños 
como consecuencia de la fragmentación, tienen 
elevadas probabilidades de extinción y bajas tasas de 

emparejamiento de los machos (Robles et al., 2008; 
Robles y Ciudad, 2012, 2017). Además, los parches de 
hábitat pequeños tienen pocas probabilidades de ser 
ocupados y recolonizados (Robles y Ciudad, 2012, 2020).

A pesar del incremento en las últimas décadas de la 
superficie forestal en España debido al abandono rural, 
los requerimientos específicos del pico mediano de 
bosques con elevadas densidades de árboles caduci-
folios -principalmente robles- de gran diámetro para 
alimentarse, y de árboles decadentes o muertos para 
nidificar, hacen que los parches de hábitat adecuados 
para la especie sigan siendo bastante escasos y estén 
muy fragmentados por el paisaje (Robles y Ciudad, 
2012; Ciudad et al., 2020). Múltiples factores llevan a la 
pérdida y fragmentación del hábitat del pico mediano, 
entre los que destacan los incendios, las explotaciones 
madereras, las extracciones para plantas de biomasa, 
la roturación de los robledales para uso agrogana-
dero, la sustitución de bosques autóctonos de fron-
dosas por plantaciones de coníferas u otras plantas 
exóticas, la minería a cielo abierto, y la instalación de 
aerogeneradores o plantas fotovoltaicas (Onrubia et al., 
2004; Ciudad et al., 2020). Algunas de estas acciones, 
como la sustitución de los bosques de frondosas por 
plantaciones extensas de coníferas monoespecíficas, 
producen además cambios en la matriz que pueden 
reducir la conectividad funcional, limitando los movi-
mientos de dispersión entre los parches de hábitat 
(Ciudad et al., 2009, 2020).

l Degradación de la calidad del hábitat

Tanto la ocupación y la abundancia de territorios de pico 
mediano, como la presencia de individuos flotantes y 
dispersantes que favorecen la recolonización o la 

persistencia de las poblaciones territoriales, están fuer-
temente asociados al mantenimiento de una elevada 
calidad intrínseca del hábitat en los fragmentos de 
robledal maduro que permanecen en el paisaje (Robles 
et al., 2007a; Ciudad et al., 2009; Robles y Ciudad, 2012, 
2019; Ciudad y Robles, 2013; Robles et al., 2019). En 
especial, la especie es muy sensible a la eliminación de 
árboles caducifolios -robles, de gran porte, decadentes 
y con cavidades-, es decir, árboles importantes para la 
búsqueda del alimento y para la nidificación (Robles y 
Ciudad, 2019). 

Entre las acciones de gestión que llevan a una reduc-
ción de la calidad del hábitat, como consecuencia de 
la pérdida de estructuras forestales asociadas a la 
madurez del arbolado, destaca la extracción de fron-
dosas para la producción de madera y leña, o para su 
aprovechamiento en plantas de biomasa. En cualquier 
caso, la corta excesiva de árboles caducifolios de gran 
porte, la extracción de madera muerta en pie y en el 
suelo, la homogenización de las clases de edad del arbo-
lado, la eliminación de las especies de árboles y arbustos 
acompañantes, o la falta de regenerado natural, pueden 
provocar la degradación de la calidad del hábitat para el 
pico mediano, así como comprometer la renovación de 
las características de madurez de los bosques que la 
especie habita (Ciudad et al., 2020).

l Aplicación de productos fitosanitarios y polución del aire

El uso de protectores químicos en sanidad forestal y 
la contaminación del aire se han descrito como dos 
amenazas potenciales para el pico mediano, al causar 
reducciones en la disponibilidad de artrópodos, que son 
la principal fuente de recursos tróficos (Onrubia et al., 
2004; BirdLife Internacional, 2021).
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l Molestias derivadas de actividades recreativas y de 
trabajos forestales

El pico mediano es una especie sensible a las molestias 
durante el periodo reproductivo, por lo que las actividades 
turísticas o deportivas y los trabajos selvícolas realizados 
de marzo a julio en los bosques ocupados por la especie 
pueden afectar negativamente al establecimiento de terri-
torios, a la construcción del nido, a la puesta e incubación 
de los huevos, al cuidado parental de los pollos dentro 
y fuera del nido, a la dispersión de los juveniles (Ciudad  
et al., 2020) y, en definitiva, a la viabilidad de la población.

l Cambio climático

Localizada en el límite suroccidental de distribución 
mundial, la población ibérica de pico mediano se espera 
que esté negativamente afectada por el cambio climático 
(Robles y Pasinelli, 2020). Si bien no existen análisis empí-
ricos que examinen el impacto de los cambios en el clima 
(asociados con el calentamiento y con las variaciones 
en el régimen de precipitaciones) sobre las poblaciones 
más meridionales de la especie, los modelos climáticos 
proyectan grandes contracciones de su distribución 
potencial a finales del presente siglo (Araújo et al., 2011), 
lo que podría suponer la desaparición de la población 
española. No obstante, al margen de las proyecciones 
de los modelos de vulnerabilidad, los mecanismos espe-
cíficos a través de los cuales el cambio climático puede 
llevar al declive de las poblaciones sureñas permanecen 
inexplorados en el caso del pico mediano.

l Causas de mortalidad directa

Los escasos datos disponibles sobre mortalidad directa 
de la especie, con base en individuos -fundamentalmente 
juveniles- marcados con radioemisores en la vertiente 

sur de la cordillera Cantábrica y en el Parque Natural de 
Izki, apuntan a que la mortalidad se debe principalmente 
a causas aparentemente naturales como depredación, 
enfermedades, hipotermia o inanición (Robles et al., 
2007b; 2019). En la cordillera Cantábrica se ha registrado 
el abandono de un nido con huevos asociado a la cele-
bración de un evento deportivo de motocrós en el interior 
del bosque (Ciudad y Robles, datos propios). Se desco-
noce el efecto del cambio climático antrópico y otros 
factores humanos -por ejemplo, cambios estructurales 
de los bosques- sobre la supervivencia de estas aves.

ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN 
PROPUESTAS

Es esencial poner en marcha un censo nacional del pico 
mediano que permita estimar la distribución y la abun-
dancia en las áreas con hábitat potencial para la especie. 
La información obtenida en estos muestreos permitiría: (1) 
confirmar la extinción o la persistencia poblacional en las 
áreas con presencia histórica de la especie; (2) identificar 
nuevas áreas de ocupación desconocidas previamente o 
debidas a recolonizaciones; y (3) establecer un sistema 
de monitoreo estandarizado que permitiera evaluar los 
cambios temporales en la distribución o la dinámica pobla-
cional, con el fin de identificar los factores de amenaza y las 
áreas críticas para la conservación de la especie. En este 
sentido, la elaboración y aprobación de los preceptivos 
planes de seguimiento de pico mediano y de conservación 
de su hábitat por las comunidades autónomas sería un paso 
importante para mejorar el conocimiento necesario para su 
protección, especialmente si dichos planes están coordi-
nados y consensuados entre las comunidades autónomas. 

Siguiendo mayoritariamente las recomendaciones de 
gestión indicadas en Ciudad et al., 2020, se proponen 
las siguientes medidas:

MEDIDAS DE CONSERVACIÓN EXISTENTES

INTERNACIONALES Y EUROPEAS ESTATALES

Convenio de Berna: Anexo II.
Directiva de Aves (Directiva 2009/147/CE): Anexo I. Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (Real Decreto 139/2011): Incluido.

AUTONÓMICAS

CCAA CATALOGACIÓN PLANES O PROGRAMAS DE ACTUACIÓN

Aragón No catalogada Reciente detección de la especie y constatación de reproducción en 2021. Pendiente de catalogación.

Asturias SENSIBLE A LA ALTERACIÓN 
DEL HÁBITAT

Decreto 104/2002, de 25 de julio, por el que se aprueba el Plan de Conservación del Hábitat del Pico Mediano 
(Dendrocopos medius) en el Principado de Asturias.

Cantabria No catalogada Ninguno

Castilla y León No catalogada Listada en la Instrucción 02/DGMN/2005 sobre criterios de gestión forestal y uso de fitosanitarios para compatibilizar 
la conservación de las especies de aves y quirópteros en hábitats forestales

Cataluña VULNERABLE
Se incluye dentro de la categoría B de la Ley de Protección de Animales (Decreto Legislativo 2/2008) y se la considera 
“especie muy sensible” (Decreto 148/1992), por el que se regula la influencia de las actividades humanas sobre la 
especie.

Euskadi VULNERABLE Proyecto Life Pro-Izki.
Proyecto Interreg Poctefa Habios.

Navarra VULNERABLE Ninguno

ESPACIOS DE INTERÉS
Red Natura 2000 (ZEPA): ES2110019 - Izki, ES4140011 - Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina, ES4130003 - Picos de Europa en Castilla y León, ES0000003 - Picos 
de Europa, ES1200001 - Picos de Europa (Asturias), ES0000198 - Liébana, ES5130004 - Baish Aran, ES5130005 - Era Artiga de Lin - Eth Portilhon, ES0000251 - Sierra del Cordel y 
cabeceras del Nansa y del Saja, ES0000249 - Sierra de Peña Sagra, ES0000250 - Sierra de Hijar, ES0000248 - Desfiladero de la Hermida, ES2110018 - Sierras meridionales de Álava, 
ES0000129 - Sierras Artxuba, Zariquieta y M. Areta, ES1200008 - Redes, ES0000054 - Somiedo, ES1200002 - Muniellos, ES0000374 - Ancares, ES0000210 - Alto Sil, ES0000126 - 
Roncesvalles-Selva de Irati (ZEPA/ZEC).
Red Natura 2000 (ZEC): ES4130137 - Rebollares del Cea, ES2200022 - Sierra de Lokiz, ES2200017 - Señorío de Bertiz, ES1200009 - Ponga-Amieva, ES2110022 – Entzia, ES2110015 
- Montes altos de Vitoria, ES2200020 - Sierra de Aralar, ES2200021 - Urbasa y Andia, ES1120001 - Ancares - Courel.
IBA: 36 - Montes de Izki y Vitoria, 20 - Picos de Europa, 21 - Fuentes Carrionas, 22 - Sierras de Peña Labra y del Cordel, 19 - Riaño, 130 - Sant Maurici - Boí - Val d›Aran, 16 - Sierras 
Centrales de la Cordillera Cantábrica, 423 - Sierras de Lokiz, Urbasa y Andía, 23 - Embalse del Ebro, 29 - Hoces del Alto Ebro y Rudrón, 13 - Degaña - Hermo, 12 - Muniellos, 14 - Babia 
- Somiedo, 9 - Sierra de los Ancares, 85 - Roncesvalles - Irati - Sierra de Abodi, 420 - Montaña Central de León, 15 - Sierras de Gistreo y Coto.

OTRAS MEDIDAS EXISTENTES:
Buena parte del conocimiento sobre la ecología y conservación de la especie en España ha sido obtenido a través de proyectos de investigación, desarrollados desde el año 2000 hasta 
la actualidad, en un área de 800 km² de la vertiente sur de la cordillera Cantábrica (Robles et al., 2007a, 2007b, 2008; Ciudad et al., 2009; Robles y Ciudad, 2012, 2017, 2020). Además, 
en el marco de los proyectos Life Pro-Izki e Interreg Poctefa Habios, se han puesto en marcha programas de estudio y seguimiento del pico mediano en el País Vasco, mayoritariamente 
desarrollados en el Parque Natural de Izki desde 2012, que están permitiendo mejorar el conocimiento de la especie para establecer medidas de gestión orientadas a su conservación -por 
ejemplo, Ciudad y Robles, 2013; Robles y Ciudad, 2015, 2019; Robles et al., 2019; Fernández-García y Robles, 2020-. A pesar de estas excepciones de monitoreo local, no se conoce la 
aplicación, a nivel estatal o autonómico, de ninguna de las medidas de conservación propuestas en los numerosos informes técnicos y publicaciones científicas derivados de estos proyectos.
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Medidas a aplicar en los bosques caducifolios maduros 
y en las dehesas de roble:

✔  Mantener elevadas densidades de árboles impor-
tantes para la alimentación del pico mediano -valor 
de referencia: 65 Quercus caducifolios de más de 36 
cm de diámetro/ha-. 

✔  Mantener elevadas densidades de árboles potenciales 
para nidificación -referencia: 30 árboles caducifolios 
de más de 18 cm de diámetro, decadentes o muertos, 
o con huecos/ha-.

✔  Preservar la heterogeneidad estructural del bosque 
-diversidad natural de especies acompañantes y de 
clases de edad del arbolado, abundancia de madera 
muerta-.

✔  Evitar la aplicación de productos fitosanitarios.

Medidas a aplicar en bosques subóptimos para el pico 
mediano, especialmente robledales jóvenes con algunos 
elementos maduros, con el fin de mejorar la disponibi-
lidad y calidad del hábitat:

✔  Preservar árboles importantes para la alimentación y 
la nidificación del pico mediano.

✔  En zonas con elevada cobertura de arbolado joven, 
realizar clareos selectivos de pies menores a 15 
cm de diámetro, desbroces de matorral y podas de 
ramas finas -de menos 5 cm de diámetro- y bajas -de 
menos de 3 m de altura-, para reducir competencia y 
fomentar el crecimiento en grosor del arbolado.

✔  Promover el pastoreo de ganado en extensivo para 
controlar el crecimiento excesivo del arbolado joven y 

del matorral tras los clareos selectivos, manteniendo 
en todo caso cargas que no comprometan la rege-
neración del bosque a largo plazo ni supongan la 
destrucción masiva del suelo y del sotobosque. 

Medidas a implementar a nivel de paisaje:

✔  Aumentar el tamaño de los parches de hábitat -con 
frecuencia robledales maduros- mediante plantaciones 
de robles o manejo de robledal joven en los bordes de los 
parches pequeños. Como valor de referencia, el tamaño 
mínimo de un parche de hábitat ocupado por al menos 
un territorio de cría de pico mediano es de unas 10 ha.

✔  Reducir la dureza de los bordes de los parches de 
hábitat, por ejemplo plantando robles autóctonos en 
zonas desarboladas adyacentes a los parches.

✔  Favorecer la presencia de arbolado caducifolio -prin-
cipalmente robles- en matrices desarboladas entre 
los parches de hábitat. En matrices con arbolado, 
fomentar el crecimiento en diámetro de los pies de 
robles jóvenes mediante clareos selectivos y podas, 
o reducir la superficie cubierta por plantaciones de 
coníferas y eucaliptos.

✔  Preservar los parches de robledal maduro que, pese a 
no estar ocupados por individuos territoriales por su 
tamaño reducido o su baja calidad, sean potencial-
mente utilizables como piedras de paso -“stepping 
stones”- para la dispersión entre parches de cría.

✔  Realizar las actividades forestales más intensivas 
entre los meses de agosto y febrero, evitando moles-
tias durante los periodos críticos de emparejamiento, 
reproducción e inicio de la dispersión natal del pico 
mediano -de marzo a julio-.©
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ESPECIES RELEVANTES NO INCLUIDAS 
EN EL ACTUAL LIBRO ROJO: 

JUSTIFICACIÓN DE EXCLUSIÓN
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ACENTOR ALPINO 

Prunella collaris

 Autores: Paola Laiolo, María del Mar Delgado, José Vicente López-Bao y José Ramón Obeso

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se ha realizado una evaluación de las categorías de 
amenaza del acentor alpino, utilizando los criterios de 
la Lista Roja de UICN que se aplicaron al conjunto de 
la población reproductora española, analizándola como 
una unidad regional única.

Se han utilizado los datos del Atlas de Aves Reproductoras 
de España 1998-2002 (Martí y del Moral, 2003) y de 2014-
2018 (SEO/BirdLife, 2021) para estimar la evolución del 
área de ocupación en ese intervalo de tiempo. Se han 
utilizado también los resultados del estudio de (Gabriel 

Hernando et al., (2021) que proyectó el área de ocupa-
ción del acentor alpino en el periodo 2041-2060 en un 
escenario de evolución climática tras un aumento bajo 
-RPC 2.6- y moderado -RPC 4.5- de emisiones de gases 
de efecto invernadero. 

No se ha podido contar con datos específicos sobre el 
tamaño de la población o su tendencia para esta especie, 
por lo que no se han podido evaluar los criterios relativos 
a variables de evolución poblacional.

Según el criterio de reducción de tamaño poblacional 
-Categoría A2c, referida al área de ocupación-, la especie 

ha reducido su área de distribución entre 2002 y 2018, 
pero no alcanza el nivel de reducción del 30 % estimado 
en tres generaciones o 10 años requerido para cumplir 
con los criterios de la categoría “Vulnerable”.

Para el periodo 2041-2060, las áreas de ocupación proyec-
tadas para el acentor alpino serán más reducidas respecto 
a las actuales, pero también en este caso la evolución no 
alcanza la reducción del 30 % en tres generaciones.

El conjunto del análisis sobre el estado de conservación 
de esta especie evidencia que:

Es necesario implementar programas de seguimiento 
específicos para la especie, con la finalidad de conseguir 
estimas de abundancia y calcular el declive de las pobla-
ciones o subpoblaciones. Debido a algunas peculiari-
dades de esta ave, como la baja densidad o el complejo 
comportamiento social, los programas de seguimiento 
deberían diseñarse ad hoc.

Los datos actuales y las proyecciones apuntan a un claro 
declive del acentor alpino. Si consideramos que la penín-
sula ibérica representa el extremo más occidental -donde 
más peligro de retracción hay- de la distribución paleár-
tica de esta especie -junto con la población marroquí-, 
y que tiene una distribución naturalmente muy fragmen-
tada, debería ser considerada como “Casi Amenazada”. A 
esta categoría pertenecen las especies que no satisfacen 
los criterios de las categorías “Vulnerable”, “En Peligro” o 
“En Peligro Crítico” de la Lista Roja elaborada por la UICN, 
aunque están cercanas a cumplirlos o se espera que así 
lo hagan en un futuro próximo.

El cambio climático y los cambios de hábitat asociados 
constituyen una clara amenaza, pero el hecho de que no 
tengan origen local dificulta la toma de decisiones en 

relación con las medidas de conservación y gestión que 
serían apropiadas para la especie. Algunas medidas de 
protección durante la época de reproducción, como la regu-
lación de cierto tipo de turismo y actividades recreativas en 
montaña -por ejemplo, la escalada deportiva-, podrían ser 
localmente beneficiosas. Sin embargo, no hay evidencia 
de efectos muy negativos del turismo sobre esta especie.

CASI  
AMENAZADA
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ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2016)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)
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ALCA COMÚN 

Alca torda

 Autores: José Manuel Arcos, Andrés De La Cruz, Gonzalo M. Arroyo, Juan Ramírez y Antonio Sandoval

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

El alca común ha experimentado un declive moderado 
desde 2005 en sus poblaciones reproductoras europeas 
-principalmente en Islandia- que a su vez concentran el 
grueso de la población global. Por esta razón, en 2015 
se catalogó como “Casi Amenazada” a nivel europeo 
(BirdLife International, 2015, 2021) y también en 2018 
a nivel mundial (BirdLife International, 2018, 2021). En 
paralelo, y pese a no existir datos rigurosos a escala 
estatal, se aprecia un notable descenso de la especie 
como invernante en la mayoría de las costas españolas. 
Así, en el periodo del Atlas de las Aves en Invierno en 
España de 2007 a 2010 (SEO/BirdLife 2012) se describía 
un fuerte descenso, si bien se consideraba la posibilidad 

de estar ligado a fluctuaciones poblacionales entre años. 
La información posterior sugiere que no ha habido una 
recuperación, y que la especie se ha vuelto más escasa 
en todo el litoral, principalmente en el Mediterráneo. Así 
lo apuntan los datos de tendencias de aves acuáticas 
invernantes (Molina, 2018; SEO/BirdLife, 2019a) que 
pese a no cubrir de forma sistemática el medio marino, 
estiman un declive del 206,4 % entre 2000 y 2016 para el 
conjunto de España. De la misma forma, un seguimiento 
específico del paso de álcidos en el estrecho de Gibraltar 
-basado en censos costeros regulares desde la isla de 
Tarifa, entre octubre de 2020 y junio de 2021- apunta a 
una entrada y salida del Mediterráneo de poco más de 

DATOS  
INSUFICIENTES

DD
LIBRO
ROJO 10.000 alcas comunes (De La Cruz. et al, dat. inéd.), lo 

que contrastaría con la estima de entre 15.000 y 42.000 
aves invernantes en el Mediterráneo a finales de los años 
80 (Carboneras, 1988). Esta última estima se realizó a 
partir de datos de recuperaciones de aves anilladas, y 
por lo tanto la comparación puede estar sujeta a sesgos, 
pero el cambio parece sustancial y acorde con otras 
fuentes de información dispersas. Finalmente, el declive 
descrito para la población invernante en España parece 
ser aún más drástico que el de la población reproduc-
tora, que en el caso de las poblaciones más cercanas 
-Francia y Reino Unido- se mantiene razonablemente 
estable (Keller et al., 2020). Por ello, es esperable que 
otros factores hayan influido en el descenso a nivel local, 
entre ellos el aumento de las temperaturas o la disminu-
ción de presas por sobrepesca y por empobrecimiento 
de fondos litorales someros ligados a presiones diversas 
-regeneración de playas, dragados, etc.-. A esto se 
sumarían otras amenazas importantes para la especie, 
como las capturas accidentales en artes de pesca y los 
vertidos de hidrocarburos u otras fuentes de contami-
nación (Costa et al., 2019; BirdLife International, 2021).

Por ahora la especie debe incluirse en la categoría 
de “Datos Insuficientes”, ya que no hay información 
adecuada para hacer una evaluación, directa o indi-
recta, de su riesgo de extinción basándose en la distri-
bución o abundancia y tendencia poblacional. Pero la 
situación parece realmente desfavorable, por lo que 
la especie merece un seguimiento más intensivo y se 
requiere de más información para poder realizar una 
evaluación adecuada, de manera que investigaciones 
futuras demuestren el nivel de declive o los factores que 
lo motivan, para así poder incluir a la especie en la cate-
goría de amenaza apropiada y poder tomar las medidas 
de conservación oportunas.

ESTATUS DE CONSERVACIÓN

LISTA ROJA MUNDIAL  
(2018)

LISTA ROJA EUROPA  
(2015)

LISTA ROJA EUROPA  
(2021)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(1992)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2004)

LIBRO ROJO ESPAÑA  
(2021)
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ARCHIBEBE  
COMÚN 

Tringa totanus

 Autor: Roberto González García

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Especie de distribución paleártica -desde Europa occi-
dental hasta Asia central-, que como reproductora ocupa 
gran diversidad de ambientes costeros y humedales 
continentales, generalmente con cobertura vegetal (del 
Hoyo et al., 1996; Van Gils et al., 2020). Muestra prefe-
rencia por medios litorales durante el resto del año. 
Esencialmente migratoria, desciende en latitud durante 
la invernada y alcanza el ecuador, con efectivos inver-
nantes en la Europa atlántica y cuenca mediterránea. 
En España se presenta la subespecie nominal totanus, 

distribuida por el Paleártico central y occidental, además 
de la subespecie britanica (del Hoyo et al., 1996; Díaz 
et al., 1996). La población reproductora en Europa se 
considera en declive -inferior al 25 % para el periodo de 
tres generaciones-. En la Unión Europea se estima un 
descenso del 3 al -49 % de la población reproductora 
para el mismo periodo (BirdLife International, 2015).

La población invernante se reparte principalmente por 
humedales litorales, donde los análisis previos presentan 

la especie como invernante común en España (Martí 
y del Moral, 2003; González y Pérez-Aranda, 2011). El 
promedio de la población invernante es de 6.240 ejem-
plares (Molina, 2018) para un periodo de 20 años entre 
1997 y 2016 -con un mínimo de 2.139 en 1997; y un 
máximo de 9.084 en 2004-, que es el correspondiente 
a las tres generaciones poblacionales -criterio utilizado 
por la UICN para evaluar las categorías de amenaza-. 
En este mismo periodo ha sido registrada la especie 
en 287 humedales. El 90 % de la población invernante 
se concentra en tan solo 23 humedales (Molina, 2018). 
Se trata de unos valores no especialmente diferentes a 
análisis anteriores, aunque sí mostrando cierta tendencia 
a reducir su dispersión, ya que el 90 % de la población ya 
había pasado a concentrarse de 43 humedales (Martí y 
del Moral, 2003) a 26 (González y Pérez-Aranda, 2011). 
Los valores absolutos de invernada reflejan un aumento 
respecto a anteriores periodos, como el del 1990 al 2009, 
en la que el archibebe común se considerada especie 
“común” y “poco concentrada” con cerca de 4.900 ejem-
plares (González y Pérez-Aranda, 2011). Las regiones 
hidrográficas del Guadalquivir/Andaluzas y del Ebro/
Catalanas concentraban el 73 % del contingente inver-
nante estatal (González y Pérez-Aranda, 2011), especial-
mente por la importancia absoluta de zonas húmedas 
como las marismas del Parque Natural de la Bahía de 
Cádiz, el delta del Ebro, las marismas del Odiel y Doñana.

Las poblaciones estatales de la especie muestran un 
incremento moderado para el periodo largo de 1991-
2016 -con una evolución media interanual positiva de 
3,6 %-. Esta tendencia positiva ya había sido detectada 
previamente (González y Pérez-Aranda, 2011; Hortas, 
2012; Molina, 2018), mientras que se detecta que su 
tendencia más reciente tiende a la estabilidad -periodo 
corto de 2000 a 2016-. La tendencia en el número de 

humedales donde aparece anualmente es negativa, con 
un descenso del orden del 9 % entre 1997 y 2016. Si se 
analiza la evolución de su abundancia exclusivamente en 
el periodo de esas tres generaciones -de 1997 a 2016-, 
la especie presenta una tendencia claramente positiva 
-promedio de 5.386 ejemplares en la década 1997 a 
2006-, y promedio de 7.094 para la década siguiente, de 
2007 a 2016.

La población reproductora se estima en unos 5.600 ejem-
plares, con un mínimo seguro de 1.100 aves (Palomino, 
2009). Su distribución por regiones hidrográficas es 
más dispersa que en el caso de la población inver-
nante, con condiciones favorables en las cuencas del 
Ebro/Catalanas, Duero, Guadiana, Tajo y Guadalquivir/
Andaluzas (Palomino, 2009). No existe información 
detallada y fiable de tendencias en época reproductora 
a escala estatal. Anteriores análisis mostraban cifras 
menores o similares al mínimo de 1.100 aves (Hortas et 
al., 2000; Hortas, 2001; Martí y del Moral, 2003). Algunas 
localidades relevantes para su reproducción muestran una 
tendencia negativa para periodos recientes más cortos, 
como es el caso de Doñana para el periodo de 2003 a 
2020 (Equipo de Seguimiento de Procesos Naturales de 
la EBD, datos propios). Si bien, en relación con la infor-
mación de los Atlas de Aves Reproductoras, presenta un 
cambio positivo entre 2002 y 2018 en su distribución en 
época reproductora (SEO/BirdLife, 2021), pasando de 96 
cuadrículas con presencia de la especie a 122, un incre-
mento del 27 % con relación a su área de ocupación. De 
cualquier manera, se trata de una limícola cuyas pobla-
ciones reproductoras muestran una importante relación 
con las condiciones hidrológicas presentes cada año 
en sus localidades de cría, por lo que se hace complejo 
asegurar tendencias concluyentes con relación a sus 
poblaciones en dicha época.
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Tras analizar los datos disponibles sobre el tamaño y 
evolución poblacional de esta especie, tanto en inver-
nada como en época reproductora, así como contrastar 
los cambios experimentados en cuanto a su área de 
distribución a lo largo de los años en España, se ha 
considerado que no debería catalogarse en ninguna 
categoría de amenaza. En el anterior Libro Rojo de las 
Aves de España (Madroño et al., 2004), fue calificada 
como “Vulnerable” en relación con su población repro-
ductora, porque se consideraba pequeña: “probable-
mente pueda superar las 800 parejas en años favora-
bles” (Hortas et al., 2004). Sin embargo, posteriormente 
se propuso su catalogación como “Datos Insuficientes” 
(Palomino, 2009). Si bien, es cierto que las amenazas 
sobre los hábitats de la especie persisten, también lo es 
el hecho de que la población reproductora no alcanzase 

el cumplimiento de los rangos para su mantenimiento 
como especie amenazada en su población reproductora. 
No cumple para su catalogación por disminución pobla-
cional -Criterio A-, y tampoco los rangos establecidos 
sobre distribución geográfica, ya que su área de ocupa-
ción mínima se sitúa en 14.300 km², por encima del 
mínimo 2.000 km² establecido por la UICN para encajar 
en alguna en alguna categoría de amenaza. En relación 
con el tamaño de la población y potencial disminución 
-Criterio C-, no se puede asegurar una disminución de 
relevancia en las tres generaciones. Finalmente, con un 
mínimo de 1.100 ejemplares maduros en época repro-
ductora, tampoco cumpliría los rangos establecidos en 
el Criterio D, y mucho menos nada apunta a una proba-
bilidad de extinción -Criterio E-. Por ello, al no disponer 
de información exhaustiva sobre sus poblacionales de 
forma regular y no conocer sus tendencias, se mantiene 
la recomendación de categorizar al archibebe común 
como “Datos Insuficientes” con el objetivo de mejorar el 
conocimiento científico sobre sus poblaciones.

Con relación a su población invernante, muestra tenden-
cias positivas –en el periodo largo, de 1990-2016, y 
estables en el periodo corto, de 2000 a 2016-, así como 
una tendencia positiva para el periodo de las tres gene-
raciones -de 1997 a 2016-, por lo que no se cumpliría 
para su catalogación como amenazada -Criterios A y 
C-. Igualmente, su distribución es claramente amplia, y 
completa para el conjunto de España, quedando fuera 
de los rangos establecidos en el Criterio B sobre distri-
bución geográfica. Con una población invernante que se 
sitúa en por encima de los 6.000 ejemplares maduros, 
tampoco cumple rangos para población restringida 
-Criterio D- o por una probabilidad de extinción -Criterio 
E-. Así pues, la categoría de sus poblaciones invernantes 
se considera que debe ser de “Preocupación Menor”.

©
 M

en
no

 S
ch

ae
fe

r -
 S

hu
tte

rs
to

ck

BISBITA CAMINERO 

Anthus berthelotii

 Autor: Juan Carlos Illera

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

El bisbita caminero no cumple los requisitos para estar 
incluido en la Lista Roja de las Aves de España en alguna 
de las categorías de amenaza establecidas. Las razones 
serían las siguientes:

Se distribuye de manera muy abundante por las ocho 
islas Canarias, y no existe una reducción del tamaño 
poblacional mayor o igual al 30 % que sería la frontera 
para declararla “Vulnerable” dentro del criterio A.

Si bien es verdad que su presencia estaría limitada en 
España a las islas Canarias, las cuales mantienen una 
superficie inferior a 20.000 km2, no cumpliría ninguna de 
las siguientes condiciones de reducción de individuos, 
poblaciones o grandes fluctuaciones, lo que marcaría 
incluirla en el criterio B como “Vulnerable”.

No se ha constatado un tamaño de población en dismi-
nución, y tampoco es una especie que se la pueda consi-
derar rara, sino todo lo contrario. No cumple ningún 
requisito del criterio C.
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La población de bisbita caminero no es ni muy pequeña 
ni restringida en Canarias y, por tanto, no cumpliría 
tampoco ningún supuesto del criterio D.

Tampoco existe ningún análisis cuantitativo que prediga 
que la especie tenga una probabilidad de extinción en 
estado silvestre, tal y como está reflejado en el criterio E.

El bisbita caminero debe incluirse en la categoría de 
“Preocupación Menor”. Si bien es verdad que esta 
especie se puede considerar entre las aves terrestres 

más abundantes del archipiélago canario, su estatus de 
especie endémica (de Macaronesia) le hace ser poten-
cialmente sensible a las amenazas provenientes de las 
enfermedades emergentes. De hecho, puede padecer 
malaria aviar, un patógeno de origen incierto, que puede 
provocar una disminución del éxito reproductor y dismi-
nuir la supervivencia de las aves sobre las que parasita. 
Además, los bisbitas camineros presentan elevadas 
prevalencias de viruela aviar, especialmente en las islas 
orientales, un patógeno también relacionado con la 
reducción del éxito reproductor.
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BÚHO CAMPESTRE 

Asio flammeus

 Autor: Nicolás López-Jiménez

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Tras analizar los datos disponibles sobre la evolución 
de la población de esta especie, así como los cambios 
experimentados en cuanto a su área de distribución a lo 
largo de los últimos años en España, se ha considerado 
que no debería catalogarse como “Vulnerable”, pasando 
a ser incluida en la categoría de “Preocupación Menor”, 
por no cumplir con los criterios de la UICN como para 
estar incluida en las otras categorías de amenaza.

No cumple el Criterio A, puesto que no se ha registrado 
un declive de sus poblaciones, sino todo lo contrario, 
ya que de acuerdo con los datos proporcionados por el 
programa Noctua (SEO/BirdLife, 2019), el porcentaje de 
cambio de la población desde 2006 a 2018, ha sido de 
un 117, 8 % de incremento. No obstante, a pesar de este 
elevado incremento poblacional basado en los datos del 
programa Sacre, el tamaño muestral es muy pequeño, 
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por lo que es necesario mantener una cierta precaución 
sobre la catalogación de la especie y hacer un segui-
miento de su tendencia poblacional.

No cumple Criterio B, puesto que el porcentaje 
de cambio de distribución entre los Atlas de Aves 
Reproductoras de 2002 y 2018 (SEO/BirdLife, 2021) es 
de un aumento del 87 % de las cuadrículas ocupadas. 
A pesar de este incremento en su área de distribución, 

esta es muy inferior a los 20.000 km2, por lo que, si en 
un futuro se produjera una reducción del tamaño pobla-
cional o una fragmentación de sus poblaciones, podría 
catalogar de nuevo como “Vulnerable”. 

Actualmente no hay censos precisos sobre la población 
reproductora de esta especie como para poder conocer 
con exactitud su tamaño poblacional. 

BUITRE NEGRO 

Aegypius monachus

 Autores: Javier de la Puente y Nicolás López-Jiménez

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Tras analizar los datos disponibles más recientes sobre el 
tamaño y la evolución de la población española de buitre 
negro, así como los cambios experimentados en cuanto a 
su área de distribución a lo largo de los años en España, se 
considera que no debería catalogarse como “Vulnerable”. 
Ya que no cumple con los criterios para estar dentro de las 
categorías de amenaza de la UICN, pasa a ser incluido en 
la categoría de “Casi Amenazada”.

No cumple el Criterio A, puesto que no se ha registrado un 
decrecimiento en sus poblaciones, sino todo lo contrario. 
Según los dos últimos censos nacionales (de la Puente et 
al., 2007; del Moral, 2017), la población reproductora se ha 
incrementado en un 38 % entre 2006 y 2017. La primera 
estima realizada a principios de la década de 1970 esta-
bleció una población en España de 206 parejas; posterior-
mente diversos censos con diferente cobertura fueron 

documentando un incremento continuado (Hiraldo, 1974, 
1977, 1983; González et al., 1986, González, 1990; Sánchez, 
1998a, 1998b; Moreno-Opo y Guil, 2007; Moreno-Opo y 
Margalida, 2014) hasta 2006, cuando se realizó el primer 
censo nacional ya con una cobertura completa y simul-
tánea (de La Puente et al., 2007). Considerando el creci-
miento entre 1970 y 2017, se aprecia que este ha sido 
continuo y en la actualidad España cuenta con 11 veces la 
población que había en los años setenta del siglo pasado, 
en concreto 2.548 parejas en 2017 (del Moral, 2017). 
Además, en años recientes esta tendencia positiva parece 
mantenerse (datos propios).

No cumple el Criterio B, ya que el porcentaje de cambio 
de distribución entre los dos censos nacionales de 2006 
y 2017 es de un aumento del 23 % del número de colo-
nias ocupadas por la especie (de la Puente et al., 2007; Del 
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Moral, 2017). En este último censo, el buitre negro estaba 
presente en al menos 49 localidades que se consideraron 
diferentes, muy por encima de las 10 o menos localidades 
que permitirían incluirlo como “Vulnerable”. Además, se ha 
aumentado y acelerado la ocupación del área de distribu-
ción con proyectos de reintroducción en los Pirineos cata-
lanes -Boumort, Lleida-, y muy recientemente esta pobla-
ción ha empezado a ocupar la limítrofe provincia de Huesca 
en Aragón (Grefa, com. pers.). Por otro lado, se empieza 
a consolidar la colonia de la sierra de la Demanda, entre 
Burgos y La Rioja (Grefa, com. pers.). La única población 
insular presente en la isla de Mallorca -Baleares- también 
está aumentando lentamente su área de distribución 
(Muntaner, 2018). En otras zonas con buen seguimiento 
igualmente se ha documentado de forma clara una expan-
sión del área de ocupación a partir de grandes colonias. 
Así, por ejemplo, en Madrid a partir de la ZEPA Alto Lozoya, 
el buitre negro ha ocupado en los últimos 20 años nuevas 
zonas y ha incrementado notablemente el área de ocupa-
ción en su entorno, apareciendo pequeñas colonias perifé-
ricas incluso a decenas de kilómetros. 

No cumple el Criterio C, puesto que no presenta un pequeño 
tamaño poblacional, ni se encuentra en declive, en especial 
al considerar que se trata de una gran rapaz de elevada 
longevidad. Aunque la población reproductora establecida 
en colonias es de unos 5.000 ejemplares, se desconoce 
el tamaño de la población flotante constituida por aves 
no reproductoras ni establecidas en nidos, en su mayor 
parte ejemplares inmaduros de pocos años, pero también 
con individuos maduros no fijados en colonias de cría. No 
obstante, no hay datos fiables publicados sobre el tamaño 
total de la población madura de buitre negro no asentada 
en nidos en España.

Tampoco cumpliría el Criterio D, ya que se trata de una 
especie cuyas poblaciones no se encuentran restringidas a ©
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unos pocos ejemplares, y el número de individuos maduros 
supera con creces los 1.000 ejemplares que se requieren 
para estar catalogada como “Vulnerable”.

Finalmente, no hay información sobre el Criterio E, pero 
nada hace sospechar que lo pudiera cumplir en un futuro 
cercano. No obstante, amenazas como el veneno, coli-
siones con tendidos y aerogeneradores, así como el incre-
mento de la alimentación en vertederos, deben ser muy 
tenidas en cuenta en el futuro. Sería preciso realizar un 
adecuado seguimiento para asegurar que la mortalidad 
no natural no se incrementa en las próximas décadas o 
que no afecta a sus parámetros reproductivos, especial-
mente dado que España acoge la mayor parte de la pobla-
ción europea.

CERCETA  
COMÚN  

Anas crecca

 Autor: Roberto González García

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Especie de distribución paleártica y neártica, habi-
tante habitual de lagunas de aguas dulces y marismas 
someras con abundante vegetación, mayoritariamente 
en humedales de menor identidad o que forman parte 
de humedales más relevantes (del Hoyo et al., 1992; 
Johnson et al., 2020). En invierno amplía su hábitat a 
humedales salobres, embalses y arrozales (Snow y 
Perrins, 1998; Jonhson et al., 2020). 

A escala global la tendencia poblacional de la especie 
es incierta, si bien, dado su estado de conservación la 
cerceta común cataloga como de “Preocupación Menor” 
(BirdLife International, 2020). La población reproductora 
en España representa su límite meridional del área de 
reproducción en Europa, y su variabilidad dificulta el 

cálculo detallado de sus tendencias. Los efectivos inver-
nantes proceden mayoritariamente del norte y centro de 
Europa (Díaz et al., 1996; SEO/BirdLife, 2012). Anteriores 
análisis han considerado las poblaciones invernantes 
de la especie como muy abundantes y dispersas (Martí 
et al., del Moral, 2003; González y Pérez-Aranda, 2011), 
situándose entre las 10 especies acuáticas invernantes 
más abundantes de España (González y Pérez-Aranda, 
2011). Doñana, el delta del Ebro y el embalse de Sierra 
Brava acogen, en cada caso, más de 10.000 ejemplares 
de media (González y Pérez-Aranda, 2011).

El promedio de la población invernante es de 92.753 
ejemplares para un periodo de 19 años entre 1997-
2016, que es el correspondiente a las tres generaciones 
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poblacionales -criterio utilizado por la UICN para evaluar 
las categorías de amenaza-, con un mínimo de 41.824 
en 1998, el año más bajo junto a 1997, los únicos dos 
años del periodo en los que no alcanzaron los 5.000 
ejemplares invernantes; y con un máximo, completa-
mente extraordinario, de 152.048 en el año 2006. En 
este mismo periodo de 19 años la especie se ha citado 
en un total de 1.222 humedales. En el periodo 1997-
2016 el 90 % de la población invernante se ha concen-
trado en 157 humedales, reduciendo su concentración 
respecto a anteriores análisis (Martí y del Moral, 2003; 
González y Pérez-Aranda, 2011). Los valores abso-
lutos de la invernada reflejan una tendencia creciente 
a lo largo del periodo 1997-2016 -habiendo superado 
los 100.000 ejemplares de media en nueve años y los 
125.000 ejemplares de media en los años 2005, 2006 
y 2011-. Así, la invernada parece haberse recuperado 
del declive ocurrido al principio de la década de 1990 
(Lekuona, 2012), y los valores reflejan un ligero incre-
mento poblacional invernante respecto a anteriores 
periodos analizados (Martí y del Moral, 2003; González 
y Pérez-Aranda, 2011). Los humedales más importantes 
para la invernada de la especie, Doñana, delta del Ebro 
y embalse de Sierra Brava, mantienen su importancia 
relativa estatal respecto a anteriores periodos (Martí 
y del Moral, 2003; González y Pérez-Aranda, 2011). Es 
destacable la invernada de la especie en el embalse de 
Sierra Brava en los años 2003, 2005 y 2006, superando 
en cada caso los 20.000 ejemplares. Calculado mediante 
el programa estadístico ‘TRIM’ -Trends for Indices and 
Monitoring data-, la población invernante estatal muestra 
un incremento moderado para el periodo largo -de 1991 
a 2016-, el periodo más coincidente a las tres genera-
ciones, y para el periodo corto más reciente -de 2000 
a 2016-, tendencias coincidentes con anteriores revi-
siones (Molina, 2011; González y Pérez-Aranda, 2011; 
Molina, 2018). En el periodo coincidente de las tres 

generaciones, de 1997 a 2016, la tendencia en el número 
de humedales donde aparece anualmente es estable, 
con un promedio de 294 humedales con presencia de 
la cerceta común. 

Como reproductora, se considera muy localizada 
(Arcos et al., 2003), con reproducción regular en un 
escaso número de humedales -por ejemplo, las riberas 
del río Louro, el lago Ercina o las lagunas glaciares del 
sistema ibérico-, de carácter más esporádico y acci-
dental en otros -marismas del Guadalquivir, Villafáfila, 
delta del Ebro, marjal del Moro, albufera de Valencia, 
etc.-, y en estos últimos siempre muy condicionada 
al nivel de precipitaciones de cada temporada. Tras 
el censo de 2007 se constató la actividad reproduc-
tora de 14 parejas, sin confirmarse la reproducción en 
ningún caso y habiéndose detectado 96 cercetas en al 
menos 30 humedales (Palomino y Molina, 2009). Esto 
refleja su escasez como reproductora, que salvo excep-
ciones muy puntuales (Molina et al., 2016), no se suele 
confirmar su reproducción ni en aquellos humedales con 
buenos sistemas de seguimiento establecidos. La última 
estima estatal, basada en el censo realizado en 2007, 
establece una población reproductora mínima de 100 
ejemplares, situando el promedio estatal en 2.000 ejem-
plares (Palomino y Molina, 2009) y basado en su poten-
cial abundancia. Estos valores no se pueden comparar 
con estimas anteriores, que se ajustaban más a datos 
directos (Purroy, 1997; Martí y del Moral, 2003), y que en 
ningún caso alcanzaba el centenar de parejas -traducido 
a 200 ejemplares-. Por esta razón, no es posible esta-
blecer una tendencia de las poblaciones en época repro-
ductora. Respecto a su distribución, tampoco es posible 
sacar conclusiones, ya que ha pasado de estar presente 
en 19 cuadrículas en el periodo 1998-2002 (Martí y del 
Moral, 2003), a 21 en el periodo 2014-2018, según el III 
Atlas Aves Reproductoras en España (SEO/BirdLife, 2021).

Con la información disponible sobre tamaño y evolu-
ción de la población para la invernada y la época repro-
ductora, la especie no debería catalogarse en ninguna 
categoría de amenaza, coincidiendo con lo recogido 
por UICN para las poblaciones globales (BirdLife 
International, 2020). En el anterior Libro Rojo de las Aves 
de España (Madroño et al., 2004) la especie calificada 
como “Vulnerable” como reproductora, dada su escasez 
como tal, aunque apuntando que el gran tamaño de la 
población garantiza la capacidad de rescate de los efec-
tivos ibéricos. Posteriores revisiones de su estado de 
conservación han considerado que lo más prudente 
es no evaluar la especie hasta disponer de datos más 
precisos (Palomino y Molina, 2009), lo que finalmente 
calificaría como “Datos insuficientes” (Palomino, 2009). 

Con la escasa información disponible sobre las pobla-
ciones reproductoras no es posible apuntar a una 
disminución poblacional -Criterios A y C- debido a la 
dispersa información existente, la variedad metodo-
lógica en las estimas y máxime tratándose de una 
especie que encuentra en España su límite meridional 
de distribución como reproductora europea. La distri-
bución geográfica -Criterio B- no puede asumirse 
como un criterio, dado que no existen datos de amplia 
presencia como reproductora, y se entiende que su 
presencia es necesariamente acorde al carácter de una 
especie en su límite meridional, con una presencia rela-
tivamente regular, pero a la vez marginal. Igualmente, 
existe el efecto rescate para las poblaciones espa-
ñolas -Criterios D y E-. Y en este sentido, se considera 
razonable esperar a mejoras en la información sobre 
las poblaciones reproductoras que permitan entender 
mejor las tendencias y valorar el verdadero carácter 
del contingente reproductor en España, por ello lo más 
razonable es calificar su población reproductora como 
“Datos Insuficientes”.

Las tendencias de su población invernante resultan posi-
tivas tanto en el periodo largo -de 1990 a 2016- como en 
el periodo corto -de 2000 a 2016-, así como los valores 
absolutos en su periodo de las tres generaciones reco-
mendado por la UICN -de 1997 a 2016-, confirmando 
que la especie no cumple con la catalogación de amena-
zada por tendencia poblacional negativa -Criterios A y 
C-. Igualmente, la distribución en invernada de especie 
se considera amplia para el conjunto de España, no 
cumpliendo los criterios de riesgo establecidos sobre 
distribución geográfica -Criterio B-. Finalmente, con una 
población invernante creciente y que supera, se sitúa 
cercana a los 100.000 ejemplares, tampoco cumple 
rangos para considerarse población pequeña o restrin-
gida -Criterio D- ni la existencia de una probabilidad de 
extinción -Criterio E-. 

En conclusión, la categoría de su población invernante 
debe considerarse de “Preocupación Menor”.
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CHORLITO CARAMBOLO 

Charadrius morinellus

 Autor: José Luis Copete

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Tras analizar los datos disponibles sobre el tamaño 
poblacional y la evolución de la población reproduc-
tora de esta especie, así como los cambios experimen-
tados en cuanto a su área de distribución a lo largo de 
los últimos años en España, se ha considerado que no 
debería catalogarse como “En Peligro”, debiendo ser 
incluida en la categoría de “Datos Insuficientes” , por no 
cumplir con los criterios de amenaza de las categorías 
de la UICN.

No se han cumplido los criterios de la categoría de “En 
Peligro” en cinco años, debido a la ausencia de datos 
disponibles, ya que tras las prospecciones en tres de 
las áreas potenciales más adecuadas para su reproduc-
ción -después de la publicación del anterior Libro Rojo 
de las Aves de España- no se han hallado evidencias de 
su reproducción, sugiriendo que los casos encontrados 

anteriormente en Pirineos debían deberse más a reproduc-
ciones oportunistas que a casos de una población relicta 
que se viera en declive, como se supuso anteriormente.

No existen datos de declive a lo largo de tres genera-
ciones, ya que solo se ha hallado un caso de reproduc-
ción comprobada desde la elaboración del último Libro 
Rojo de las Aves de España. Este caso se trataría de un 
evento de reproducción confirmado en el Pirineo catalán, 
en julio de 2015.

A pesar de tratarse de una especie en la que ha habido un 
declive del número de individuos maduros reproductores, 
tal cual se estimó su población en la elaboración del ante-
rior Libro Rojo de las Aves de España -cumpliendo alguno 
de los Criterios A y E-, el mejor conocimiento de su biología 
reproductora indica que una hembra puede hacer una 

DATOS  
INSUFICIENTES

DD
LIBRO
ROJO puesta en una región -por ejemplo, Escocia- y luego hacer 

una segunda puesta en ese mismo año en otra región muy 
alejada -Escandinavia o Siberia-, Los poquísimos casos en 
los que se ha comprobado su reproducción en el Pirineo 
español sugieren que se trata de reproducciones ocasio-
nales, más que de una población en declive.

Para la evaluación de su estatus en la anterior edición 
del Libro Rojo de las Aves de España se consideró que 

su área de reproducción se hallaba circunscrita a menos 
de cinco localidades -Criterio B1a de la categoría “En 
Peligro”-. Sin embargo, esta circunstancia se consideró 
bajo el supuesto de una población regular en época 
estival, situación que con los datos actuales probable-
mente no sea el caso.

Por ello parece más razonable considerar a esta especie 
dentro de la categoría de “Datos Insuficientes”.
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CHOVA PIQUIGUALDA 

Pyrrhocorax graculus

 Autores: Paola Laiolo, María del Mar Delgado, José Vicente López-Bao y José Ramón Obeso

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se ha realizado una evaluación de las categorías de 
amenaza de la chova piquigualda utilizando los crite-
rios de la Lista Roja de UICN, los cuales se aplicaron al 
conjunto de la población reproductora española, anali-
zándola como una unidad regional única.

Se han utilizado los datos del Atlas de Aves 
Reproductoras 1998-2002 (Martí y del MoralL, 2003) y 
de 2014-2018 (SEO/BirdLife, 2021) para estimar la evolu-
ción del área de ocupación en ese intervalo de tiempo. 
Se han utilizado también los resultados del estudio de 
Gabriel Hernando et al., (2021) que proyectó el área 
de ocupación de la chova piquigualda en el periodo 
2041-2060 en un escenario de evolución climática tras 
un aumento bajo -RPC 2,6- y moderado -RPC 4,5- de 
emisiones de gases de efecto invernadero. 

No se ha podido contar con datos específicos sobre el 
tamaño de la población o su tendencia para esta especie, 
por lo que no se han podido evaluar los criterios relativos 
a variables de evolución poblacional.

Según el criterio de reducción de tamaño poblacional 
-Categoría A2c, referida al área de ocupación-, la especie 
ha disminuido ligeramente su área de distribución entre 
2002 y 2018, aunque no alcanza el nivel de reducción 
del 30 % estimado en tres generaciones, o 10 años, 
requerido para cumplir con los criterios de la categoría 
“Vulnerable”.

Para el periodo de 2041 a 2060, las áreas de ocupación 
proyectadas para la chova piquigualda serán más redu-
cidas respecto a las actuales, pero tampoco en este 

caso la evolución negativa alcanzaría los umbrales de 
reducción del 30 % en tres generaciones.

El conjunto del análisis sobre el estado de conservación 
de esta especie evidencia que:

Es necesario implementar programas de seguimiento 
específicos para la especie, con la finalidad de conseguir 
estimas de abundancia y calcular el declive de las pobla-
ciones o subpoblaciones. Debido a algunas peculiari-
dades de estas aves de montaña, como la baja densidad 
o el complejo comportamiento social, los programas de 
seguimiento deberían diseñarse ad hoc.

Los datos actuales y las proyecciones apuntan a un claro 
declive de la chova piquigualda. Si consideramos que la 
península Ibérica representa el extremo más occidental 
-donde más peligro de retracción hay- de la distribu-
ción paleártica de esta especie -junto con la población 
marroquí-, y que tiene una distribución naturalmente 
muy fragmentada, debería ser considerada como “Casi 

Amenazada”. A esta categoría pertenecen las espe-
cies que no satisfacen los criterios de las categorías 
“Vulnerable”, “En Peligro” o “En Peligro Crítico” de la Lista 
Roja elaborada por la UICN, aunque están cercanas a 
cumplirlos o se espera que así lo hagan en un futuro 
próximo.

El cambio climático y los cambios de hábitat asociados 
constituyen una clara amenaza, pero el hecho de que no 
tengan origen local dificulta la toma de decisiones en 
relación con las medidas de conservación y gestión que 
serían apropiadas para esta especie. Algunas medidas 
de protección durante la época de reproducción, como la 
regulación de cierto tipo de turismo y actividades recrea-
tivas en montaña -por ejemplo, la escalada deportiva-, 
podrían ser localmente beneficiosas. Sin embargo, no 
hay evidencia de efectos muy negativos del turismo 
sobre esta especie, que en muchas localidades se 
alimentan -e incluso anidan- en los alrededores de las 
infraestructuras turísticas en montaña -refugios, áreas 
recreativas, pistas de esquí-.
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COLIMBO GRANDE 

Gavia immer

 Autor: Nicolás López-Jiménez

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Especie de presencia habitual, aunque en escaso 
número, durante el periodo invernal en las costas cantá-
bricas y atlántica gallega, que llega de forma puntual al 
litoral atlántico andaluz y a las costas mediterráneas, y 
muy raramente a algunos humedales del interior.

A principios de la década de los 90 del siglo XX se esti-
maba que la población invernante estaba en torno a los 
500 ejemplares (Álvarez Lao, 1993), descendiendo a 

los 270-340 ejemplares de media entre 1995-1999 (de 
Souza y Lorenzo, 2003; Sandoval y de Souza, 2004), que 
se concentraban principalmente en las costas gallegas y 
asturianas. Y aunque la media de la población censada 
en España entre 2008-2010 se situó en unos 46 (35-65) 
individuos (de Souza et al., 2012), estudiando un periodo 
más amplio de los censos de aves acuáticas invernantes, 
entre 1991-2017, la media se situó en torno a los 66 ejem-
plares, con un máximo de 230 individuos en 1999 y un 
mínimo de 22 en 2002 (Molina, 2018; Molina et al., 2019a; 
SEO/BirdLife, 2019), pero lejos de las cifras de principios 

de los 90, lo que a priori podría indicar un lento pero 
continuo declive del contingente invernante regular. Sin 
embargo, aunque la población se mantenía más o menos 
estable entre 2003-2015, con cifras en torno a los 40-50 
ejemplares, a partir de 2016 se produce un cambio de 
tendencia y la población comienza a remontar paulatina-
mente, para ya en 2018 pasar a los 119 ejemplares (Molina 
et al., 2019b), 108 ejemplares en 2019 (Molina et al., 2020) 
y 419 avistamientos en 2020 (Molina et al., 2021). A su 
vez, la especie ha sido localizada en un número cada vez 
mayor de provincias y localidades, tanto en las costas 
como en los humedales del interior peninsular.

Por comunidades autónomas, aunque aparece puntual-
mente en varias provincias costeras y en humedales de 
interior, destaca la invernada de colimbos grandes en 
Galicia, seguida de Cantabria, Asturias y País Vasco.

Para Galicia, la tendencia poblacional de la especie se 
consideró como incierta para el periodo 1994-2010 (de 
Souza et al., 2010), con tres periodos marcadamente 
diferenciados: entre 1996-2001 la tendencia se mostró 
estable, mientras que entre 2001-2005 -periodo que 
abarcaba el invierno en el que sucedió el derrame de 
petróleo del Prestige- la tendencia descendió notable-
mente entre un 25-57 % menos de aves (de Souza et al., 
2010; de Souza et al., 2012) y, por último, de 2005-2010 
la especie mostró una notable mejoría con un aumento 
del 38 % del censo con respecto a periodos anteriores 
(de Souza et al., 2010). Las estimas de la población 
gallega entre 1996-2001 dan como resultado una pobla-
ción invernante de unas 190 aves -140-240- (de Souza 
et al., 2012), mientras que, para un periodo más largo, 
entre 1996-2010, las estimas rondaron las 123 aves de 
media, con máximos de 166 aves durante este periodo 
(de Souza y Lorenzo, 2003; de Souza et al., 2010). 

En Cantabria, para el periodo 1997-2020 se contabilizó 
una media de ocho (2-19) ejemplares, destacando las 
marismas de Santoña y la bahía de Santander como loca-
lidades más importantes. La tendencia de esta especie 
en Cantabria entre 1997-2020 fue de un aumento del 
16,58 % (González Sánchez, 2020).

Para Asturias, la media de colimbos grandes entre 2001-
2020 rondó las 15 aves, con un descenso significativo de 
ejemplares desde 2014 hasta 2020, no superando ningún 
año los 10 ejemplares (COA, 2012; SEO-Asturias, 2020).

Por último, en las aguas del País Vasco entre 1972-2010, se 
avistaron una media de 13 ejemplares al año (Fernández-
García et al., 2012; Hazi-Ihobe, 2021), para descender hasta 
los cuatro-cinco (uno-ocho) ejemplares de media que se 
avistaron entre 2011-2020 (Hazi-Ihobe, 2021).

La tendencia de la población invernante basada en la 
evolución de las estimaciones de los censos anuales 
de aves acuáticas invernantes (Molina, 2018; SEO/
BirdLife, 2019) no son concluyentes, puesto que existe 
un escaso tamaño muestral y, además, la tendencia 
de la población invernante difiere notablemente si se 
analiza la evolución de la población y el porcentaje de 
cambio a corto o a largo plazo. Mientras que para el 
periodo más largo de 1991-2016, la tendencia es de 
declive moderado, para el periodo comprendido entre 
2000-2016, la tendencia fue estable, con un paulatino 
aumento entre 2017-2020. Los datos relativos a la 
tendencia poblacional, por lo tanto, podrían conside-
rarse inciertos y no permiten establecer porcentajes de 
reducción del tamaño de la población y una tendencia 
clara como para aplicar el criterio A de la UICN. No 
obstante, si atendemos al cambio de tendencia en el 
periodo de tres generaciones que indica la UICN -12 
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años para el colimbo grande-, este se correspondería 
con la tendencia establecida para el periodo de 2000-
2016, donde la población se ha reducido en un 22,7 %  
(Molina, 2018; SEO/BirdLife, 2019), declive que no 
llega al 30 % indicado por el criterio A de la UICN para 
evaluar a una especie como “Vulnerable”. Teniendo 
en cuenta que la especie ha sufrido en el pasado un 
declive poblacional importante, que las causas del 
mismo no se conocen bien o podrían no haber cesado, 
pero que en los últimos años parece que la tendencia 
decreciente podría haberse detenido, y que no cumple 
con este criterio para la categoría de “Vulnerable”, de 
acuerdo con el criterio A la especie debería ser cata-
logada como “Casi Amenazada”.

Con respecto al criterio B, basado en las variaciones de 
la distribución geográfica, la impredecibilidad sobre la 
distribución de esta especie en invierno muchas veces 
influenciada por las condiciones climáticas, la difi-
cultad de censo, así como su amplio rango de distribu-
ción en aguas del Atlántico y el Cantábrico, y que cada 
año aparece citada en un mayor número de localidades, 
tanto de costa como del interior, hace que no cumpla 
con este criterio para ninguna categoría.

El criterio C se aplica a poblaciones reproductoras de 
pequeño tamaño y que sufren un claro declive poblacional, 
y aunque la especie cuenta con una población invernante 
reducida, la fracción invernante española está constituida 
por una proporción menor de individuos maduros, ya que 
los adultos tienden a invernar más al norte, en Europa occi-
dental, que los juveniles (Camphuysen et al., 2010; Bao et 
al., 2013), y no cumple con los subcriterios que implican 
una disminución del tamaño de la población.

Al igual que en el caso anterior, el criterio D está dise-
ñado para evaluar el estado de conservación de pobla-
ciones muy pequeñas y restringidas, y aunque el contin-
gente invernante de colimbo grande en las aguas de las 
costas y humedales españoles es inferior a los 1.000 
individuos, se desconoce qué fracción está constituida 
por individuos maduros y, por otra parte, no se trata de 
una especie que muestre un área de ocupación restrin-
gida o que esté presente en un pequeño número de loca-
lidades, por lo que tampoco sería aplicable este criterio.

Tampoco se puede aplicar el criterio E porque no 
existen índices que indiquen la probabilidad de extin-
ción en estado silvestre.
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COLIRROJO REAL 

Phoenicurus phoenicurus

 Autor: Nicolás López-Jiménez

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Tras analizar los datos disponibles sobre el tamaño y 
evolución poblacional de esta especie, así como los 
cambios experimentados en cuanto a su área de distri-
bución a lo largo de los años en España, se ha conside-
rado que el colirrojo real no debería catalogarse como 
“Vulnerable”, pasando a ser incluido en la categoría de 
“Preocupación Menor”, por no cumplir con los criterios 
de la UICN.No cumple el Criterio A, puesto que no se ha 
registrado un decrecimiento en sus poblaciones, sino todo 

lo contrario, ya que de acuerdo con los datos proporcio-
nados por el programa Sacre (SEO/BirdLife, 2019), el 
porcentaje de cambio de la población desde 1998 a 2018, 
ha sido de un 91,5 % de aumento, considerándose actual-
mente como estable, con una evolución media interanual 
-de 1998 a 2018- del 0,6 -entre el menos 1,8 y el 2,9-.

No cumple el Criterio B, puesto que el porcentaje 
de cambio de distribución entre los Atlas de Aves 
Reproductoras de 2002 y 2018 (SEO/BirdLife, 2021) es 
de un aumento del 43 % de las cuadrículas ocupadas.
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No cumple el Criterio C, puesto que no presenta un pequeño 
tamaño poblacional y además presenta un aumento 
significativo de la población. De acuerdo con las estimas 
poblacionales realizadas entre 2004 y 2006 (Carrascal y 
Palomino, 2008) y teniendo en cuenta la evolución de la 
población (SEO/BirdLife, 2019), se estima que ha aumen-
tado entre 1998 y 2018 en 171.850 individuos, situándose 
en la actualidad en torno a los 360.000 ejemplares.

Tampoco cumpliría el Criterio D, puesto que se trata de 
una especie cuyas poblaciones no se encuentran restrin-
gidas a pequeños enclaves, y además el número de indi-
viduos maduros supera muy ampliamente el número 
poblacional mínimo como para estar catalogada.

No hay información para el Criterio E, pero nada hace 
sospechar que lo pudiera cumplir en el futuro.

CUCHARA  
COMÚN  

Spatula clypeata

 Autor: Roberto González García

USTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Especie muy extendida por el hemisferio norte, donde se 
reproduce en la mayor parte del Neártico y Paleártico, 
excepto las regiones más árticas, y que habita una 
amplia variedad de humedales de agua dulce, así como 
lagunas salobres y humedales intermareales durante la 
migración e invernada, marismas costeras y arrozales 
en invierno (Dubowy et al., 2020). Las poblaciones más 
norteñas descienden en latitud durante los meses inver-
nales, alcanzando regiones subtropicales, aunque con 
invernada también en el sur de Europa, como la penín-
sula ibérica (SEO/BirdLife, 2012), mientras que las pobla-
ciones de regiones más templadas son más dispersivas 
o sedentarias (del Hoyo et al., 1992). La población repro-
ductora global muestra una tendencia negativa (BirdLife 
International, 2019), si bien la población reproductora en 

Europa se considera estable para el periodo de las tres 
generaciones (BirdLife International, 2015).

En España, la población invernante, cuyos efectivos 
proceden mayoritariamente del norte y centro de Europa 
(Díaz et al., 1996), ha sido considerada previamente 
como una especie invernante muy abundante, siendo 
la segunda anátida más importante en la invernada de 
España -tras el ánade azulón-, y muy dispersa (Martí 
y del Moral, 2003; González y Pérez-Aranda, 2011). El 
promedio de la población invernante es de 138.622 
ejemplares para un periodo de 20 años entre 1996-
2016 -con un mínimo de 55.478 en 1996; y un máximo 
de 310.272 en 2014-, que es el correspondiente a las 
tres generaciones poblacionales -criterio utilizado por 
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la UICN para evaluar las categorías de amenaza-. En 
este mismo periodo ha sido registrada en más de 1.100 
humedales, reflejando el carácter disperso de su inver-
nada. Asimismo, el 90 % de la población invernante se 
ha distribuido en un total de 90 humedales. Unos valores 
no especialmente diferentes a análisis anteriores, ya que 
la concentración del 90 % de la población siempre ha 
rondado el centenar de humedales (Martí y del Moral, 
2003; González y Pérez-Aranda, 2011). 

Los valores absolutos de la invernada reflejan una 
tendencia clara al aumento a lo largo del periodo de 
estudio de 1996 a 2016, casi duplicando sus poblaciones, 
así como un aumento respecto a anteriores periodos, 
como en el de 1990 a 2009, en el que el promedio alcanzó 
los 109.485 ejemplares (González y Pérez-Aranda, 2011), 
cuando la región hidrográfica del Guadalquivir/Andaluzas 
concentraba cerca de la mitad de la población invernante 
-49,1 %- (González y Pérez-Aranda, 2011). 

Las mayores concentraciones se mantienen en los hume-
dales de Doñana, embalse de Sierra Brava, delta del Ebro, 
pantano de El Hondo y la albufera de Valencia, cuestión 
que a grandes rasgos se mantiene desde periodos ante-
riores. Las poblaciones estatales de la especie muestran 
un incremento moderado -más del 30 %- para el periodo 
largo de 1991 a 2016, que es el más próximo a las tres 
generaciones -con una evolución media interanual 
positiva de 3,5 %-. Esta tendencia positiva ya había sido 
detectada previamente (González y Pérez-Aranda, 2011; 
Dies y Dies, 2012; Molina, 2018). Esta tendencia positiva 
se hace más evidente en periodos cortos más recientes 
-de 2000 a 2016-, en los que su incremento moderado se 
sitúa en el 73,9 % -con una evolución media interanual de 
4,7 %-. La tendencia en el número de humedales donde 
aparece anualmente es positiva, con una media de 278 
humedales entre 1996 y 2016. 

La última estima estatal del contingente reproductor, 
cuya población se considera periférica (Corbacho, 2003), 
situó a la población en unos 3.200 ejemplares, con un 
mínimo seguro de 730 individuos (Palomino, 2009). Su 
distribución por regiones hidrográficas varía enorme-
mente respecto a su población invernante, siendo la 
cuenca hidrográfica del Duero la que aglutina a la mitad 
de la población reproductora estimada (Palomino, 2009). 
No existe información detallada y fiable de tendencias en 
época reproductora a escala estatal. Anteriores análisis 
mostraban cifras menores de 430 ejemplares reproduc-
tores (Corbacho, 2003), aunque pudiera haberse mejo-
rado tanto el esfuerzo en el campo como el método de 
estima, estimas previas apuntan a una tendencia general 
positiva (Díaz et al., 1996; Purroy, 1997). En relación con 
la información de los Atlas de Aves reproductoras de 
España, la especie presenta un cambio positivo entre 
2002 y 2018 en su distribución en época reproductora, 
según el III Atlas de Aves Reproductoras en España 
(SEO/BirdLife, 2021), pasando de 103 cuadrículas con 
presencia de la especie a 195 cuadrículas, un incremento 
del 89 % en relación con su distribución. 

Así, con los datos disponibles sobre el tamaño pobla-
cional y la evolución de la población de esta especie, 
tanto en invernada como en época reproductora, se ha 
considerado que no debería catalogarse en ninguna cate-
goría de amenaza. En el anterior Libro Rojo de las Aves de 
España (Madroño et al., 2004), fue calificada como “Casi 
Amenazada” en relación con su población reproductora, 
porque se consideraba fragmentada y muy pequeña, de 100 
a 200 parejas (Corbacho, 2004), si bien, ya se reconocía en 
aquel momento un ligero pero continuo incremento, tanto 
de la población reproductora como del número de locali-
dades donde se reproducía. Posteriormente se propuso 
reducir ese nivel y se recomendó su calificación como de 
“Preocupación Menor” (Palomino, 2009). 

La población reproductora no cumple criterios para 
su catalogación en ninguna categoría de amenaza. 
No cumple para su catalogación por disminución 
poblacional -Criterio A-, ya que presenta un constante 
incremento. Y tampoco en los rangos establecidos 
sobre distribución geográfica, pues su área de ocupa-
ción mínima se sitúa en 22.100 km², por encima del 
mínimo 2.000 km² establecido por la UICN para cate-
gorizar como amenazada. O acorde a la expansión en 
la distribución de la especie. En relación con el tamaño 
poblacional y potencial disminución -Criterio C-, no 
existe una disminución de relevancia en las tres gene-
raciones. Finalmente, con un mínimo de 730 ejemplares 
maduros en época reproductora -con toda probabilidad 
superior- tampoco cumpliría los rangos establecidos 
en el Criterio D, y mucho menos nada apunta a una 
probabilidad de extinción -Criterio E-. Por tanto, se 

recomienda calificar su población reproductora como 
de “Preocupación Menor”.

Con relación a su población invernante, muestra tenden-
cias positivas -periodo largo, de 1990 a 2016; y periodo 
corto, de 2000 a 2016-, por lo que no se cumpliría para 
su catalogación como amenazada -Criterios A y C-. 
Igualmente, su distribución es claramente amplia y 
completa para el conjunto de España, quedando fuera 
de los rangos establecidos en el Criterio B sobre distri-
bución geográfica. Con una población invernante que 
se sitúa claramente por encima de los 1.000 ejemplares 
maduros, tampoco cumple rangos para población restrin-
gida -Criterio D- o de probabilidad de extinción -Criterio E-. 

Así pues, vista la categoría de sus poblaciones invernantes 
se considera una especie de “Preocupación Menor”.
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FRAILECILLO ATLÁNTICO 

Fratercula arctica

 Autores: José Manuel Arcos, Andrés de la Cruz, Gonzalo M. Arroyo, Juan Ramírez y Antonio Sandoval

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

El frailecillo atlántico ha sufrido un notable declive desde 
inicios de los años 2000 en Islandia y Noruega, cuyas 
poblaciones representan cerca del 80 % de la población 
europea, que a su vez acoge el 90 % de la población global. 
Por esta razón, en 2015 se catalogó como “En Peligro” 
a nivel europeo (BirdLife International, 2015, 2018) y 
en 2018 como “Vulnerable” a nivel mundial (BirdLife 
International, 2018, 2021). Por otro lado, la población 
británica, de donde aparentemente proceden la mayoría 
de las aves invernantes en España (Carboneras, 1988; 
García et al., 2003), ha experimentado una tendencia 
positiva en las dos últimas décadas (Keller et al., 2020), 
por lo que el declive generalizado de la especie podría no 

verse reflejado en el ámbito español. En cualquier caso, 
la escasa información disponible no permite establecer 
tendencias claras en nuestro país. El carácter relativa-
mente pelágico de la especie dificulta su seguimiento 
y evaluación de tendencias, tarea que se complica aún 
más por las fluctuaciones observadas entre años (SEO/
BirdLife, 2012; Sandoval, 2015). Los datos de migración 
en el estrecho de Gibraltar sugieren un posible descenso 
en los últimos años, al pasar de una estimación basada 
en las tasas de paso horarias de unos 58.000 ejemplares 
-entre 44.000 y 80.000 individuos en paso prenupcial 
en el periodo 2005-2007- (Cuenca et al., 2008; Arcos et 
al., 2009) a unos 34.500 en 2021 (de la Cruz et al., dat. 
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inéd.). Si bien estos resultados no son directamente 
comparables, debido a las diferencias en los esfuerzos 
de muestreo, sí existe percepción de descenso a lo largo 
de los años por parte de estos últimos autores. La inten-
sificación del seguimiento que se realiza desde algunos 
cabos estratégicos como Estaca de Bares (Sandoval, 
2015) y la isla de Tarifa (Arroyo et al., 2011), así como de 
censos en mar abierto aprovechando campañas ocea-
nográficas, y un análisis exhaustivo de la información 
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disponible a partir de otras fuentes de información, como 
los censos costeros de la RAM (Valeiras et al., 2011), 
podrían mejorar la evaluación en el futuro.

Por ahora, la especie debe incluirse en la categoría 
de “Datos Insuficientes”, ya que no hay información 
adecuada para hacer una evaluación, directa o indirecta, 
de su riesgo de extinción basándose en la distribución 
y abundancia, o en su tamaño y tendencia poblacional.
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FUMAREL CARIBLANCO 

Chlidonias hybrida

 Autor: Nicolás López-Jiménez

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Tras analizar los datos disponibles sobre el tamaño pobla-
cional y la evolución de la población de esta especie, así 
como los cambios experimentados en cuanto a su área de 
distribución a lo largo de los años en España, se ha consi-
derado que no debería catalogarse como “Vulnerable”, 
puesto que ya no cumple el criterio B2 que se basaba en 
una reducida área de ocupación de menos de 2.000 km2 y 
en menos de 10 localidades, utilizado en el anterior Libro 
Rojo de las Aves de España para catalogarla (Máñez et 
al., 2004). Por otra parte, no existen censos específicos 
recientes ni hay un seguimiento con una metodología 
específica que permita contar con información demográ-
fica precisa sobre la evolución y el tamaño poblacional de 
la especie, ni tampoco se realiza un seguimiento continuo 
del número de colonias y de las amenazas que pudieran 
estar sufriendo. Por lo tanto, se considera que debería 
incluirse en la categoría de “Datos Insuficientes”, ya que 
no cumple los criterios para ser evaluada dentro de las 
categorías de amenaza de la UICN.

No se puede aplicar el Criterio A, puesto que no se tiene 
constancia de que hubiera a nivel estatal un decreci-
miento en sus poblaciones, debido a la falta de datos 
recientes sobre su tamaño y tendencia poblacional. Con 
respecto a los censos o estimaciones realizados para 
conocer el tamaño poblacional de esta especie en España, 
Moreno-Opo et al., (2003) establecieron un mínimo pobla-
cional de 4.493 parejas, mientras que Máñez et al., (2004) 
mantienen la estima de 5.000 a 8.000 parejas, apuntada 
con anterioridad por otros autores (Blanco y González, 
1992; Purroy, 1997). Posteriormente Corbacho et al., (2009) 
estiman durante el censo de la población reproductora en 
2007 que la población de fumarel cariblanco en España 
está formada por entre 6.406 y 6.426 parejas, con un 
contingente de unos 13.000 individuos maduros. Teniendo 
en cuenta las grandes fluctuaciones interanuales que son 
propias de la población reproductora de esta especie en 
cuanto al número de ejemplares maduros, y que no existen 
censos recientes y fiables de toda la población española, 
no se puede establecer una tendencia poblacional clara, 
aunque no parece que haya un declive generalizado, por lo 
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que no se puede evaluar este criterio para poder asignarle 
una categoría de la UICN.

No cumple Criterio B, puesto que el porcentaje de cambio 
de distribución entre los Atlas de Aves Reproductoras 
de España de 2002 y 2018 (SEO/BirdLife, 2021) es de un 
aumento del 51 % en las cuadrículas ocupadas, amplián-
dose sensiblemente su área de distribución estatal y supe-
rando los 12.700 km2 de área de ocupación. En el ante-
rior Libro Rojo de las Aves de España, la especie estaba 
catalogaba como “Vulnerable”, debido principalmente 
a su reducida área de distribución y a que se reproducía 
en un número escaso de localidades (Máñez et al., 2004), 
con 10 colonias en un área de ocupación que no superaba 
los 2.000 km2. Durante el censo de 2007 se amplió nota-
blemente el número de localidades donde se encuentran 
colonias de cría de esta especie hasta las 28 colonias. La 
evolución del área de distribución que ha experimentado, si 
se compara el número de cuadrículas ocupadas desde la 
elaboración del Atlas de las Aves Reproductoras de España 
(Moreno-Opo et al., 2003) con las cuadrículas ocupadas 
durante la elaboración del III Atlas de las Aves en Época 
Reproductora en España, 2014-2018 (SEO/BirdLife, 2021), 
supone un importante aumento de su área de ocupación, 
con un 51 % más de superficie ocupada entre 2002 y 2018.

No cumple Criterio C, puesto que no presenta un pequeño 
tamaño poblacional y además no hay datos que eviden-
cien un declive de la población, superando ampliamente 
en el último censo de 2007 los 10.000 ejemplares 
maduros (Corbacho et al., 2009). 

Tampoco cumpliría el Criterio D, puesto que se trata de 
una especie cuyas poblaciones no se encuentran restrin-
gidas a unos pocos ejemplares, y el número de individuos 
maduros supera con creces los 1.000 ejemplares que se 
requerirían para estar catalogada como “Vulnerable”.

No hay información para el Criterio E, pero nada hace 
sospechar que lo pudiera cumplir en el futuro.

Hay que tener en cuenta que no se conoce con exactitud 
ni el tamaño actual de la población reproductora ni su 
evolución a corto y largo plazo. Debido a que se trata de 
una especie muy sensible a las alteraciones hídricas de 
sus hábitats de nidificación, y a la creciente pérdida y 
destrucción de sus hábitats -especialmente a los ligados 
a lagunas costeras y sistemas lagunares endorreicos de 
interior-, y a que sus poblaciones pueden sufrir impor-
tantes fluctuaciones demográficas interanuales derivadas 
de la disponibilidad de recursos tróficos o de lugares de 
nidificación (Ortiz Lledó, 2016; Ortiz Lledó et al., 2018), es 
importante realizar un seguimiento anual de sus pobla-
ciones para detectar posibles reducciones significativas 
de su número y proteger todos los humedales donde se 
reproduce. Por lo tanto, si se detectaran reducciones 
importantes durante los próximos censos o una dismi-
nución del número de colonias, sería necesario evaluar 
de nuevo su estado de conservación para volver a incluir 
a la especie en la categoría de “Vulnerable”.
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GAVIOTA PATIAMARILLA 

Larus michahellis

Autores: José Manuel Arcos, Juan Arizaga, Álvaro Barros, Manuel Fernández-Pajuelo, David García, Salvador García-Barcelona, 
Nicolás López-Jiménez, Gabriel Martín, Blas Molina, Rafael E. Mas, Daniel Oro, Ana Sanz-Aguilar y Giacomo Taveccia

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

La gaviota patiamarilla está considerada como una 
especie generalista y de gran plasticidad ecológica, 
que experimentó una expansión en rango y pobla-
ción a lo largo del siglo XX e inicios del XXI, en gran 
medida gracias al aprovechamiento de fuentes 
de alimentación de origen antrópico, como resi-
duos urbanos y descartes pesqueros (Keller, 2021; 
BirdLife International, 2021). En España, su rango de 

distribución se mantiene relativamente estable durante 
el presente siglo, o incluso se aprecia una ligera expan-
sión al colonizar algunos enclaves de interior, siempre 
en muy bajo número y de forma irregular (SEO/BirdLife, 
2021). Sin embargo, y pese a que la información 
disponible es incompleta, todo apunta a que se está 
observando un descenso considerable en el tamaño 
poblacional, aunque de forma heterogénea y más 
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acusado en la población cantábrico-galaica (subes-
pecie lusitanius). Así, por ejemplo, durante el periodo 
2000-2021, la población en el País Vasco ha pasado de 
un máximo de 5.500 parejas a principios del año 2000 
a 1.751 en 2021, lo que supone un descenso del 68 %, 
con variaciones regionales importantes -se constata 
en Bizkaia, donde criaba el grueso de la población, 
mientras que en Gipuzkoa las colonias permanecen 
estables- (Arizaga et al., 2009; Galarza, 2015; Arizaga y 
Galarza, dat. prop.). En Galicia la población del Parque 
Nacional Islas Atlánticas ha pasado de 30.000 parejas 
en 2006 a apenas 7.000 en 2020, y en Sisargas se pasó 
de 13.000 parejas en la década de 1990 a poco más 
de 2.000 en la actualidad (Ceida, 2019; Munilla, 2018). 
En el caso del Mediterráneo, también se detecta un 
declive marcado en las Islas Baleares, donde el censo 

del 2015 registró un descenso del 47 % de la población 
del archipiélago en relación con el censo de 1992 (Mas 
et al., 2015). En la isla Dragonera, donde se encuentra 
la colonia más grande de Baleares, su población bajó 
un 74 % en los dos años tras la trasformación del verte-
dero de Mallorca en una incineradora, en 2009-2010 
(Payo-Payo et al., 2018), aunque posteriormente se ha 
mantenido relativamente estable. En otras regiones, 
como Cataluña, la tendencia de la población reproduc-
tora también parece relativamente estable o sólo lige-
ramente a la baja, pese a observarse algunos cambios 
en su distribución (ICO, 2021). En cuanto a la población 
en invierno, los censos también apuntan a un declive 
moderado a nivel estatal (-29,6 %) entre 2000 y 2016, 
aunque no se pueden considerar exhaustivos para una 
especie de estas características (Molina, 2018).
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Su principal factor del declive más o menos generalizado 
a lo largo de las dos últimas décadas parece ser la dismi-
nución en la disponibilidad de sus principales fuentes 
de alimentación de origen antrópico, principalmente de 
residuos urbanos (cierre o mejor control de acceso de 
los vertederos al aire libre) y de descartes pesqueros 
(nueva política de obligación de desembarque) (Real et 
al., 2017). A ello se suman otros factores que podrían 
jugar un papel importante en el declive más reciente de 
algunas poblaciones, como parece ocurrir en Galicia, 
Portugal y Málaga, donde se observa una importante 
mortalidad por una “enfermedad paralizante” aún no 
bien conocida (Soares, 2014; Rodríguez Hernández, 
2020; Báez et al., 2021), y que podría estar relacionada 
con un nuevo adenovirus (Karemendin et al., 2021). Por 
otro lado, el carácter flexible y oportunista de la especie la 
lleva a incrementar el uso de recursos alternativos (Caldo  
et al., 2020; Ouled-Cheikh, 2021), lo que podría explicar la 
ocupación de nuevas zonas y dar pie a la percepción de 
que la población de la especie sigue en aumento (Bosch et 
al., 2000). Esto es especialmente cierto cuando las nuevas 
zonas colonizadas son áreas altamente pobladas, como 
ciudades, en las que pueden surgir pequeños conflictos 
que tienden a sobredimensionarse. No debe olvidarse 
que el carácter oportunista de la especie la ha llevado 

a ser etiquetada como “plaga”, propiciando actuaciones 
de control de la población que a menudo cuentan con 
escasa base científica. Este tipo de actuaciones debe-
rían realizarse con mayor cautela en vistas de la situación 
actual. El declive observado supera en algunos casos el 
umbral del 30 % en tres generaciones o 10 años, requi-
sito para catalogar a la especie como “Vulnerable”. Sin 
embargo, dicho declive no es homogéneo, y en algunos 
casos se limita a un breve periodo de tiempo en el que la 
población habría vuelto a una situación de “normalidad” 
tras la disminución de recursos de origen antrópico que la 
habrían conducido a una situación de “superabundancia”. 
Por ello, se cataloga como “Casi Amenazada”, categoría 
que reflejaría el declive generalizado y que permitiría 
alertar de un posible empeoramiento de la situación, sin 
por ahora requerir de actuaciones de gran calado. La 
situación es parecida a la ocurrida previamente con la 
gaviota argéntea (Larus argentatus), que antaño experi-
mentó un importante aumento poblacional en el norte de 
Europa por el aprovechamiento de las mismas fuentes de 
alimentación que la gaviota patiamarilla, y que la dismi-
nución de estas, combinada con actuaciones de control 
poblacional, ha conducido a un alarmante declive que ha 
llevado a catalogarla a nivel europeo como “Vulnerable” 
(BirdLife International, 2015, 2021).

GAVIOTA PICOFINA 

Chroicocephalus genei

 Autores: José Manuel Arcos, José Luis Arroyo, Rubén Rodríguez,  
Antonio Martínez, José Luis del Valle y Óscar Gordo

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

La gaviota picofina se catalogó en el anterior Libro Rojo 
de las Aves de España (Madroño et al., 2004) como 
“Vulnerable” por nidificar de forma estable en tan solo 
cuatro localidades, susceptibles de depredación, moles-
tias humanas y otras amenazas, por lo que cumplía el 
criterio D2 (bajo número de localidades, menor o igual a 5, 

con una posibilidad razonable de verse afectadas por una 
amenaza futura). Sin embargo, desde entonces la pobla-
ción ha aumentado notablemente (pasando de 800-900 
parejas a alcanzar las 1.880 en 2015), y el número de loca-
lidades de cría ha aumentado. En el periodo 2012-2017 la 
especie nidificó en nueve localidades distintas -algunas 
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de ellas con núcleos bien diferenciadas, como es el caso 
del delta del Ebro-, si bien la ocupación de algunas de 
ellas ha sido intermitente. Así, el número de localidades 
donde se reprodujo en un año dado osciló, en el periodo 
citado, entre cinco y ocho. Estos cambios justifican una 
bajada de categoría, pese a que la especie sigue siendo 

relativamente escasa y localizada, y ocupa un hábitat 
sensible y con susceptibilidad a sufrir las amenazas 
citadas. Por ello, ya no cumple ninguno de los criterios 
para estar catalogada como “Vulnerable” y la población 
reproductora de esta especie debe catalogarse como 
“Casi Amenazada”.

GORRIÓN ALPINO 

Montifringilla nivalis

 Autores: Paola Laiolo, María del Mar Delgado, José Vicente López-Bao y José Ramón Obeso

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se ha realizado una evaluación de las categorías de 
amenaza para el gorrión alpino utilizando los criterios 
de la Lista Roja de UICN, que se aplicaron al conjunto de 
la población reproductora española, analizándola como 
una unidad regional única.

Se han utilizado los datos del Atlas de Aves 
Reproductoras de España de 1998-2002 (Martí y del 
Moral, 2003) y de 2014-2018 (SEO/BirdLife, 2021) para 
estimar la evolución del área de ocupación en ese inter-
valo de tiempo. Se utilizaron también los resultados del 
estudio de Gabriel Hernando et al., (2021) que proyectó el 
área de ocupación del gorrión alpino durante el periodo 
2041-2060 en un escenario de evolución climática tras 
un aumento bajo -RPC 2,6- y moderado -RPC 4,5- de 
emisiones de gases de efecto invernadero. 

No se ha podido contar con datos específicos sobre el 
tamaño de la población o su tendencia para esta especie, 
por lo que no se han podido evaluar los criterios relativos 
a variables de evolución poblacional.

Según el criterio de reducción de tamaño poblacional 
-Categoría A2c-, referida al área de ocupación, la especie 
ha reducido notablemente su área de distribución entre 
2002 y 2018, aunque no alcanza el nivel de reducción 
del 30 % estimado en tres generaciones, o 10 años, 
requerido para cumplir con los criterios de la categoría 
de “Vulnerable”.

Para el periodo 2041-2060, las áreas de ocupación 
proyectadas para el gorrión alpino serán más reducidas 
respecto a las actuales, pero tampoco en este caso la 
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evolución negativa alcanzaría los umbrales de reducción 
del 30 % en tres generaciones.

El conjunto del análisis sobre el estado de conservación 
de esta especie evidencia que:

Es necesario implementar programas de seguimiento 
específicos para la especie, con la finalidad de conseguir 
estimas de abundancia y calcular el declive de las pobla-
ciones o subpoblaciones. Debido a algunas peculiari-
dades de estas aves de montaña, como la baja densidad 
o el complejo comportamiento social, los programas de 
seguimiento deberían diseñarse ad hoc.

Los datos actuales y las proyecciones apuntan a un claro 
declive del gorrión alpino. Si consideramos que la península 
ibérica representa el extremo más suroccidental -donde 
más peligro de retracción hay- de la distribución paleártica 
de esta especie, y que tiene una distribución naturalmente 
muy fragmentada, debería ser considerada como “Casi 

Amenazada”. A esta categoría pertenecen las especies que 
no satisfacen los criterios de las categorías “Vulnerable”, 
“En Peligro” o “En Peligro Crítico” de la Lista Roja elabo-
rada por la UICN, aunque están cercanas a cumplirlos o se 
espera que así lo hagan en un futuro próximo.

El cambio climático y los cambios de hábitat asociados 
constituyen una clara amenaza, pero el hecho de que no 
tengan origen local dificulta la toma de decisiones en 
relación con las medidas de conservación y gestión que 
serían apropiadas para esta especie. Algunas medidas 
de protección durante la época de reproducción, como 
la regulación de cierto tipo de turismo y o de actividades 
recreativas en montaña -por ejemplo, escalada depor-
tiva-, podrían ser localmente beneficiosas. Sin embargo, 
no hay evidencia de efectos muy negativos del turismo 
sobre esta especie, que en muchas localidades se 
alimentan -e incluso anidan- en los alrededores de las 
infraestructuras turísticas en montaña -refugios, áreas 
recreativas o pistas de esquí-.
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HALCÓN PEREGRINO 

Falco peregrinus

 Autores: Carlos Ponce Cabas y Arantza Leal Nebot

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Al analizar la información disponible acerca del tamaño 
poblacional, su evolución, así como los cambios de su 
área de distribución a lo largo de los años en España, 
se ha considerado que la especie debería incluirse en la 
categoría de “Casi Amenazada”, por no cumplir con los 
criterios de la UICN:

No cumple el criterio A, puesto que no se ha registrado 
un descenso en sus poblaciones. Según el censo nacional 
desarrollado por SEO/BirdLife en 2008, la población esti-
mada era de 2.462-2.804 y se considera estable a nivel 

general, aunque con grandes variaciones según provincias, 
lo cual concuerda con la revisión realizada por Zuberogoitia 
et al. (2002, 2016), así como por el informe sexenal elabo-
rado por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico para la Comisión Europea (MITECO, 2019) a 
partir del seguimiento por las comunidades autónomas.

No cumple el criterio B, puesto que, considerando el 
porcentaje de cambio de distribución entre los Atlas de 
Aves Reproductoras de 2002 y 2018 (SEO/BirdLife, 2021) 
se ha producido un leve aumento del 9 % en el número 
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de cuadrículas ocupadas, con un área de ocupación de 
155.700 km². Sin embargo, al considerar la evolución 
en el número de cuadrículas donde estaba presente en 
2002, se constata una reducción en 340 cuadrículas (33,4 
%). Según el informe sexenal elaborado por el MITECO 
(2019), la tendencia a corto y largo plazo es de aumento.

No cumple el criterio C, puesto que no presenta un 
pequeño tamaño poblacional y su tendencia no es clara-
mente de declive a nivel estatal.

Tampoco cumpliría el criterio D, puesto que se trata de 
una especie cuyas poblaciones no se encuentran restrin-
gidas a pequeños enclaves y además el número de indi-
viduos maduros duplica los establecidos para estar cata-
logada como “Vulnerable”.

No hay información disponible para evaluar el cumpli-
miento del criterio E. Sin embargo, los datos poblacio-
nales mostrados anteriormente no sugieren que se 
pueda cumplir en el futuro.
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HERRERILLO CANARIO 

Cyanistes teneriffae

 Autor: Juan Carlos Illera

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

El herrerillo canario no cumple los requisitos para estar 
incluido en la Lista Roja en alguna de las categorías de 
amenaza establecidas. Las razones serían las siguientes:

La especie se distribuye de manera abundante por cinco 
de las siete islas Canarias donde habita. Sólo presenta 
unos contingentes poblacionales reducidos en las islas 
orientales de Fuerteventura, y en especial de Lanzarote. 
Sea como fuere, no existe una reducción del tamaño 
poblacional mayor o igual al 30 % que sería la frontera 
para declararla “Vulnerable” dentro del criterio A.

Como especie en Canarias tampoco cumpliría ninguna de 
las siguientes condiciones de reducción continuada de 

individuos (observada, inferida o proyectada), de pobla-
ciones o grandes fluctuaciones, que marcaría incluirla en 
el criterio B como “Vulnerable”.

No se ha constatado un tamaño de población en dismi-
nución, y tampoco es una especie que se la pueda consi-
derar rara. No cumpliría, por tanto, ningún requisito del 
criterio C.

La población de herrerillo canario no es ni muy pequeña ni 
restringida a escala del archipiélago canario y, por tanto, 
no cumpliría tampoco ningún supuesto del criterio D.

Tampoco existe ningún análisis cuantitativo que prediga 
que tenga una probabilidad extinción en estado silvestre, 
tal y como está reflejado en el criterio E.
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Dicho esto, un análisis pormenorizado a escala de subes-
pecie haría que la subespecie endémica C. t. degener 
fuera considerada dentro de la categoría “Vulnerable”. 
Esta subespecie es la que presenta la distribución más 
restringida y parcheada en las islas donde habita (i.e., 
Fuerteventura y Lanzarote). En Fuerteventura, aunque se 
puede encontrar a la especie tanto en el norte, centro y sur 
de la isla, el contingente poblacional es muy limitado en 
los tres núcleos, con un tamaño estimado de alrededor 
de 1.000 individuos. Además, las poblaciones se encuen-
tran muy localizadas y, aparentemente, aisladas unas de 
otras. En Lanzarote, incluso su distribución es mucho más 
restringida, estando casi exclusivamente localizada en 
el tercio norte de la isla, con un tamaño poblacional que 
podría no superar los 200 individuos maduros. Recientes 
estudios de seguimiento llevados a cabo con esta subes-
pecie han revelado una disminución del área ocupada 
en la isla de Lanzarote superior al 20 %. Es importante 
destacar que estudios genéticos llevados a cabo con 
las siete poblaciones canarias han evidenciado un aisla-
miento reproductor significativo, incluso entre las islas de 

Fuerteventura y Lanzarote. Lo cual le confiere un mayor 
dramatismo a la reducción de área ocupada en Lanzarote, 
ya que no existiría el conocido efecto rescate desde pobla-
ciones cercanas, como podría esperarse desde la isla de 
Fuerteventura. En conjunto, la subespecie endémica C. 
t. degener, cumpliría los criterios de estar incluida en la 
categoría de “Vulnerable” por el criterio B (Bb i-v; Bc).

La especie debe incluirse en la categoría de “Preocupación 
Menor”. Si bien es verdad que se trata de aves muy abun-
dantes en el archipiélago canario, su estatus de especie 
endémica (carácter endémico de las cinco subespecies 
de herrerillo canario), le hace ser potencialmente sensible 
a las amenazas provenientes de las enfermedades emer-
gentes. De hecho, puede padecer malaria aviar, un pató-
geno de origen incierto, que provoca una disminución del 
éxito reproductor y supervivencia de las aves sobre las 
que parasita. Además, los herrerillos canarios pueden 
presentar prevalencias de viruela aviar, especialmente 
en las islas orientales, un patógeno también relacionado 
con la reducción del éxito reproductor.
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MILANO NEGRO 

Milvus migrans

 Autor: Nicolás López-Jiménez

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Tras analizar los datos disponibles sobre el tamaño y 
evolución poblacional de esta especie, así como los 
cambios experimentados en cuanto a su área de distribu-
ción a lo largo de los años en España, se ha considerado 
que no debería catalogarse como “Casi Amenazada”, 

pasando a ser incluida en la categoría de “Preocupación 
Menor”, por no cumplir con los criterios de la UICN.

No cumple con el Criterio A, puesto que no se ha regis-
trado un decrecimiento en sus poblaciones, sino todo 
lo contrario, ya que de acuerdo con los datos propor-
cionados por el programa Sacre (SEO/BirdLife, 2019), 
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el porcentaje de cambio de la población desde 1998 a 
2018, ha sido de un 30 % de aumento, considerando que 
actualmente su población está experimentando un incre-
mento moderado, con una evolución media interanual 
-entre 1998 y 2018- del 1,5 -variable del 0,9 al 2,1-. En 
el Atlas de las Aves Reproductoras de España (Blanco y 
Viñuela, 2003), se estimaba un número mínimo de 8.800 
parejas reproductoras, aunque sin cuantificar los ejem-
plares del 14 % del territorio estudiado (Blanco y Viñuela, 
2004). Posteriormente durante el censo estatal llevado 
a cabo en 2005 (Palomino, 2006) se estimó un total 

de 10.300 parejas reproductoras -dentro del intervalo 
de confianza al 90 %, de entre 9.500 y 10.900 parejas-. 
Mientras que, por último, desde el 2009 al 2010 se realizó 
una estimación de territorios reproductores ocupados 
que arrojó una cifra de 12.915 territorios de milano negro 
(Palomino Nantón y Valls, 2011).

No cumple tampoco con el Criterio B, puesto que el 
porcentaje de cambio de distribución entre los Atlas 
de Aves Reproductoras de 2002 y 2018 (SEO/BirdLife, 
2021) es de un aumento del 33 % de las cuadrículas 
ocupadas, ampliándose sensiblemente su área de 
distribución estatal, superando los 200.000 km² de área 
de ocupación.

No cumple con el Criterio C, puesto que no presenta 
un pequeño tamaño poblacional y además muestra 
un aumento significativo de la población, superando 
ampliamente los 10.000 ejemplares. De acuerdo con 
el último censo y las últimas estimas (Palomino, 2006; 
Palomino Nantón y Valls, 2011) la población podría 
rondar los 26.000 individuos, a los que además habría 
que sumar adultos no emparejados y juveniles, con lo 
que la cifra total de milanos negros en España podría 
ser de unos 42.900 individuos -de 39.400 a 45.500- 
(Palomino, 2016).

Tampoco cumpliría con el Criterio D, puesto que se trata 
de una especie cuyas poblaciones no se encuentran 
restringidas a unos pocos ejemplares, y el número de 
individuos maduros supera con creces los 1.000 ejem-
plares maduros que se requieren como para estar cata-
logada como “Vulnerable”.

No hay información para el Criterio E, y nada hace sospe-
char que lo pudiera cumplir en el futuro.
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MORITO COMÚN 

Plegadis falcinellus 

 Autor: Roberto Gonzále

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Globalmente el morito común se presenta como una 
especie cosmopolita de distribución muy fragmen-
tada. Aunque en época reproductora aparece principal-
mente en humedales costeros con espacios tranquilos 
-estuarios, deltas, albuferas…- con vegetación palustre o 
arbórea, el resto del año la especie puede aparecer en 
otros humedales o entornos próximos, como arrozales, 
regadíos… (del Hoyo et al., 1992). Presenta un importante 
nomadismo y capacidad dispersiva (Cramp y Simmons, 
1977). Las estimaciones sobre su población mundial son 
muy variables, alcanzando los 230.000-2.220.000 ejem-
plares (Wetlands International, 2015), con una tendencia 

reciente decreciente, si bien en el pasado la especie sufrió 
un crecimiento exponencial en varias regiones. Aunque 
el morito se consideraba en declive en Europa (BirdLife 
International, 2004), actualmente sus poblaciones euro-
peas, estimadas entre 28.300 y 37.700 parejas, lo que 
equivale a entre 56.500 y 75.400 individuos maduros 
(BirdLife International, 2015), están en aumento.

La población invernante en España estaba considerada 
como escasa y muy concentrada (González y Pérez-
Aranda, 2011), con el 90 % de la población concentrada 
en tres localidades -Doñana, Brazo del Este y delta del 
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Ebro-. El promedio de la población invernante es de 7.511 
ejemplares para un periodo de 20 años entre 1997-2016 
-con un mínimo de 34 en 1997, y un máximo de 28.601 en 
2011; y superando los 27.000 ejemplares invernantes en 
los años 2011, 2014 y 2016-, que es el correspondiente 
a las tres generaciones poblacionales -criterio utilizado 
por la UICN para evaluar las categorías de amenaza-. 
En este mismo periodo ha sido registrada la especie 
en 53 humedales. El 90 % de la población invernante se 
concentra en tan solo dos grandes complejos de hume-
dales -Doñana con el 85 %; y el delta del Ebro con el 5 %-, 
acentuando su concentración invernal respecto a otros 
análisis anteriores ya que el 90 % de la población se 
concentraba en tres humedales en el periodo 1990-2009 
mientras que Doñana concentraba el 59,6 % (González y 
Pérez-Aranda, 2011). Los valores absolutos de invernada 
reflejan un aumento consolidado respecto a anteriores 
periodos, como el de 1990-2009, en la que concentró de 
media 785 ejemplares (González y Pérez-Aranda, 2011). 
La región biogeográfica Guadalquivir/Andaluza concentra 
más del 90 % del contingente invernante estatal, porcen-
tajes similares a análisis anteriores (González y Pérez-
Aranda, 2011). Así, el grueso de distribución invernal sigue 
manteniéndose en los humedales identificados con ante-
rioridad (Máñez et al., 2009). Las poblaciones estatales 
invernantes de la especie muestran un incremento fuerte 
para el periodo largo de 1991-2016, debido a que en la 
década de los noventa no alcanzó los 50 ejemplares de 
media. Esta tendencia positiva ya había sido detectada 
previamente (Máñez et al., 2009; González y Pérez-Aranda, 
2011). Para el periodo corto, 2000-2016, la tendencia posi-
tiva se mantiene con un incremento fuerte -con una evolu-
ción media interanual positiva del 39,1 %-. La tendencia 
en el número de humedales donde aparece anualmente 
es igualmente positiva, pasando de una media de ocho 
humedales en la primera década -entre 1997 y 2006- a 

19 humedales en la segunda década -periodo de 2007 
a 2016-. Si analizamos la evolución de su abundancia 
exclusivamente en el periodo de esas tres generaciones 
poblacionales -de 1997 a 2016-, la especie presenta una 
tendencia claramente positiva, multiplicando por 25 su 
promedio de invernada -promedio de 587 ejemplares en 
1997-2006, y de 14.435 en el periodo 2007-2016-. 

La población reproductora se estimó en 2007 en España 
en 3.777 parejas, lo que hace un total aproximado de más 
de 7.500 ejemplares (Máñez et al., 2009). Presentaba 
entonces una elevadísima concentración, ya que el 96,45 %  
de la población reproductora se concentró en Doñana, 
localizándose el resto en el delta del Ebro y las salinas de 
Santa Pola (Máñez et al., 2009). Aunque no existe infor-
mación anual detallada -censos estatales coordinados 
anualmente-, si es posible interpretar con cierta fiabilidad 
las tendencias en época reproductora a escala estatal, 
ya que los núcleos poblacionales principales presentan 
seguimientos detallados. Anteriores análisis en época 
reciente mostraban cifras menores, con estimaciones de 
390-420 parejas (Figuerola et al., 2003). Aunque la especie 
criaba en el pasado en Doñana, y hasta principios del siglo 
XX (Granados, 1987), fue exterminada como reproduc-
tora posteriormente (Valverde, 1960a). La localidad más 
importante para su reproducción, Doñana, muestra una 
tendencia positiva para periodos recientes 2004-2020 
(Equipo de Seguimiento de Procesos Naturales de la EBD, 
datos propios), aunque con importantes fluctuaciones -por 
ejemplo, 2012 con cero parejas, y 2013 con 6.909 parejas-. 
En este periodo el promedio de parejas reproductoras en 
Doñana se situó cerca de las 3.700 parejas, alcanzado 
los máximos en 2017 con 10.643 parejas, y en 2018 con 
10.509 parejas. Con relación a la información de los Atlas 
de Aves Reproductoras, la especie presenta un cambio 
positivo entre 1998-2002 y 2014-2018, multiplicando por 

siete su área de ocupación segura en época reproductora 
(III Atlas de Aves Reproductoras de España, en prepara-
ción), pasando de seis cuadrículas con reproducción 
segura a 41, con dos tendencias claras propias de un 
proceso de expansión y consolidación de nuevas áreas 
reproductoras: ampliación del 1.080 % del área de ocupa-
ción total en época reproductora, y aparición de nuevas 
localidades reproductoras de relevancia y claramente 
alejadas de sus núcleos reproductores previos -marismas 
del Guadalquivir-, entre ellas los humedales de la provincia 
de Valencia con especial importancia para la albufera de 

Valencia -1.969 parejas en 2020, de ellas 1.301 en la albu-
fera, 403 en El Hondo, 92 en el marjal de Pego-Oliva y 59 en 
el marjal de Almenara (Generalitat Valenciana, 2020)-, La 
Mancha Húmeda en Ciudad Real, y localidades dispersas 
en Badajoz. En esta última área, se localizaron en 2016 
tres colonias que sumaban mínimo 35 nidos (Mayordomo 
et al., 2015). Si bien, existe una importante relación entre 
las condiciones hidrológicas presentes cada año en sus 
localidades de reproducción -especialmente destacable en 
Doñana-, se puede considerar que la tendencia global es 
positiva en época reproductora.
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Tras analizar los datos disponibles sobre el tamaño 
poblacional y la evolución de la población de esta 
especie, tanto en invernada como en época reproduc-
tora, así como tras contrastar los cambios experimen-
tados en cuanto a su área de distribución a lo largo de 
los años en España, se ha considerado que la especie no 
debería catalogarse en ninguna categoría de amenaza. 
En el anterior Libro Rojo de las Aves de España (Madroño 
et al., 2004), fue calificada como “Vulnerable” con rela-
ción a su población reproductora, porque se consideraba 
que “tiene un tamaño poblacional estimado entre 250 
y 1.000 individuos maduros, y se reproduce en menos 
de cinco localidades, habitualmente sólo en dos, por lo 
que, la población española es muy susceptible al efecto 
de actividades humanas -fundamentalmente contami-
nación producida fuera de las zonas de cría- o eventos 
estocásticos en un periodo de tiempo muy pequeño” 
(Figuerola et al., 2004). Posteriormente, se propuso 
mantener su catalogación como “Vulnerable” (Máñez 
y Rendón-Martos, 2009), al considerar que la especie 
continuaba calificando en esa categoría según el Criterio 
D2 de UICN, sobre un área de ocupación restringida o en 
un bajo número de localidades (Máñez et al., 2009). Si 
bien, es cierto que hasta esa fecha el 97 % de la pobla-
ción estaba concentrada en una única localidad, Doñana, 
y que el número de humedales con núcleos reproduc-
tores se reducía a tres localidades. Con la información 
presentada se concluye que la población reproductora 
no alcanza el cumplimiento de los rangos para su mante-
nimiento como especie amenazada. No cumple para su 
catalogación por disminución poblacional -Criterio A-, 
y tampoco los rangos establecidos sobre distribución 
geográfica, ya que su área de ocupación mínima se 
sitúa en 6.700 km2 , por encima del mínimo 2.000 km2 
establecido por la UICN para categorizar como amena-
zada. En relación con el tamaño de población y potencial 

disminución -Criterio C-, no se detecta una disminu-
ción en las tres generaciones, sino más claramente un 
aumento. Finalmente, el número de ejemplares maduros 
en época reproductora estaría, sin ninguna duda, muy por 
encima de los 1.000 ejemplares de mínimo considerado 
en el Criterio D para estar amenazada, y mucho menos 
nada apunta a una probabilidad de extinción -Criterio 
E-. Igualmente, su elevado nomadismo, y su aparición o 
aumento de grandes núcleos reproductores -por ejemplo, 
albufera de Valencia y delta del Ebro-, limitan casi por 
completo el papel de eventos estocásticos localizados. 
Por ello, con la información sobre abundancia y sus 
tendencias se recomienda categorizar a la especie como 
“Casi Amenazada”, con el objetivo de no bajar la guardia 
sobre el estado de conservación de la especie que, aun 
presentando un proceso de expansión, se entiende que 
aún puede sufrir localmente importantes procesos de 
pérdidas de áreas de reproducción, como ya ha ocurrido 
en Doñana en años recientes. 

Con relación a su población invernante, muestra tenden-
cias positivas fuertes -periodo largo de 1990-2016, y 
periodo corto de 2000-2016-, por lo que no se cumpliría 
para su catalogación como amenazada -Criterios 
A y C-. Igualmente, su distribución claramente se ha 
ampliado -aunque sigue presentado una concentración 
invernante elevada-, el número de humedales donde 
aparece en invierno ha ido aumentado -hasta los 19 
humedales en el periodo 2007-2016-, quedando fuera 
de los rangos establecidos en el Criterio B sobre distri-
bución geográfica. Con una población invernante que 
se sitúa por encima de los 6.000 ejemplares maduros, 
tampoco cumple rangos para población restringida 
-Criterio D- o probabilidad de extinción -Criterio E-. Así 
pues, la categoría de sus poblaciones invernantes se 
considera de “Preocupación Menor”.

MOSQUITERO CANARIO 

Phylloscopus canariensis

 Autor: Juan Carlos Illera

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

El mosquitero canario no cumple los requisitos para estar 
incluido en la Lista Roja de la UICN en las categorías esta-
blecidas. Las razones serían las siguientes:

Se distribuye de manera muy abundante por las cinco 
islas Canarias donde habita, y no existe una reducción 
del tamaño poblacional mayor o igual al 30 % que sería 
la frontera para declararla como “Vulnerable” dentro del 
Criterio A.

Si bien es verdad que su presencia estaría limitada a las 
islas Canarias -es una de las seis especies endémicas del 

archipiélago-, las cuales suponen una superficie inferior a 
20.000 km2, no cumpliría ninguna de las siguientes condi-
ciones de reducción de individuos, poblaciones o grandes 
fluctuaciones que marcarían su inclusión en el Criterio B 
como “Vulnerable”.

No se ha constatado un tamaño de población en dismi-
nución, y tampoco es una especie a la que se pueda 
considerar rara, sino todo lo contrario. No cumple ningún 
requisito del Criterio C.

La población de mosquitero canario no es ni muy pequeña 
ni restringida en Canarias y, por tanto, no cumpliría 
tampoco ningún supuesto del Criterio D.
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Tampoco existe ningún análisis cuantitativo que prediga 
que la especie tenga una probabilidad de extinción en 
estado silvestre, tal y como está reflejado en el Criterio E.

La especie debería incluirse en la categoría de 
“Preocupación Menor”. Si bien es verdad que los 
mosquiteros canarios se pueden considerar entre 
las especies de aves terrestres más abundantes del 

archipiélago canario, su estatus de especie endémica 
-de Canarias- les hacen ser potencialmente sensibles 
a las amenazas provenientes de las enfermedades 
emergentes. De hecho, el mosquitero canario puede 
padecer malaria aviar, un patógeno de origen incierto, 
que provoca una disminución del éxito reproductor y 
que compromete la supervivencia de las aves sobre 
las que parasita.

PAGAZA PICONEGRA 

Gelochelidon nilotica

Curroc comú; Carrán de bico curto; Txenada mokobeltza;  
Tagaz; Gull-billed Tern; Sterne hansel 

 Autor: José Ignacio Dies

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

La pagaza piconegra se catalogó en el anterior Libro Rojo 
de las Aves de España como “Vulnerable” por presentar 
un área de distribución muy restringida y fragmentada, 
repartida durante la reproducción en un número de loca-
lidades estables, habitualmente inferior a 10, con fluctua-
ciones extremas en el número de parejas y de localidades 
de cría, con una estima de población total de 3.000-3.500 
parejas (Sánchez Guzmán, 2004). En España ocupa prin-
cipalmente las cuencas del Guadalquivir y del Guadiana, 
destacando las marismas del Guadalquivir, Extremadura, 
La Mancha Húmeda y enclaves como la laguna de 
Fuente de Piedra, además de humedales costeros del 
litoral Mediterráneo peninsular, entre otras localidades 

dispersas del interior, como la laguna de Gallocanta. La 
población española de pagaza piconegra representa un 
porcentaje significativo, de hasta el 50 % de los efectivos 
totales europeos, y muestra una tendencia definida por un 
continuo incremento, al menos desde la década de 1970, 
cuando se estimó un millar de parejas, pasando desde 
las estimas de 2.000 parejas de principios de la década 
de 1990, hasta las 6.000 parejas de 2007 (Corbacho et 
al., 2009), mostrando una tendencia de incremento soste-
nido tanto en efectivos como en el rango de distribución 
en época de cría. Esta tendencia positiva reciente de la 
población ibérica también se registra en los efectivos 
del norte del Mediterráneo y el mar Negro, de forma que 
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la especie parece estar recuperándose parcialmente en 
Europa tras décadas de regresión demográfica, proba-
blemente beneficiada por la protección otorgada a sus 
localidades de cría a lo largo del continente (Carboneras, 
2020). Los cambios recientes en el tamaño de pobla-
ción y de su área de ocupación en España podrían 
justificar una bajada de categoría, ya cuestionada en la 
última estima poblacional de la especie (Corbacho et 
al., 2009) donde se propuso mantener su catalogación 
como “Vulnerable” por lo reducido de su área de distribu-
ción (B1) y ocupación regular (número de colonias; B2), 
mostrando fluctuaciones poblaciones de gran entidad 
en algunas localidades importantes (B2c, iii+iv), aunque 

indicando que serían necesarias series temporales de 
censo más largas para definir con claridad esta dinámica 
y alegando entonces el mal estado de conservación de 
otros núcleos de la población europea que actualmente 
parece no cumplirse. Por todo lo expuesto, se propone 
su catalogación como especie con “Datos Insuficientes”, 
al no existir una información adecuada sobre ella para 
hacer una evaluación de su riesgo de extinción, basán-
dose en la distribución y en las tendencias de su pobla-
ción poco estudiadas. Se propone diseñar un programa 
de censo nacional, identificando sus localidades de cría 
y valorando las oscilaciones de los efectivos reproduc-
tores totales.
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PALOMA TURQUÉ 

Columba bollii

 Autor: Javier Romero Rodríguez

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Aunque no existe un estudio actualizado sobre la evolu-
ción de sus poblaciones, la recuperación espontánea 
de zonas de monteverde tras el abandono progre-
sivo de la agricultura de subsistencia y la explotación 
forestal permite estimar un crecimiento poblacional y un 
aumento en su distribución. Esto es así, ya que el resto 
de las amenazas que se ciernen sobre la paloma turqué 
aparentemente no se han agravado -depredadores intro-
ducidos, alteración del hábitat, molestias antrópicas- o 
incluso han disminuido -caza ilegal-. Como posible 
prueba de ello se puede esgrimir la reciente llegada 

de ejemplares a la isla de Gran Canaria, donde estaba 
extinta desde finales del siglo XIX.

Así, aunque los valores de área de ocupación 
-Criterio B2- de esta especie -de 556,5 km2- se sitúan 
actualmente en el umbral para considerarla como 
“Vulnerable” -menos de 2.000 km2-, se recomienda 
evaluarla como “Casi Amenazada” debido a dos 
razones principales: 1) las poblaciones de paloma 
turqué parecen experimentar un crecimiento soste-
nido durante un periodo de tiempo significativo para 
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la especie; 2) sus poblaciones no se encuentran seve-
ramente fragmentadas, aunque en la isla de Tenerife 
su conexión es mejorable.

No obstante, se recomienda aplicar las siguientes 
medidas para mejorar su estado de conservación:

✔  Elaboración y aprobación del preceptivo plan de 
conservación.

✔  Aumento de la extensión y mejora de la conexión de 
los fragmentos de monteverde existentes, mediante 
la conservación y restauración del hábitat. 

✔  Favorecer la evolución del monteverde joven hacia 
estadios de la sucesión natural menos vulnerables 
al fuego.

✔  Recuperación de bebederos y corrientes superficiales 
de agua en zonas de interés para la especie.

✔  Aumento de efectivos en el cuerpo de agentes de 
medio ambiente, para mejorar el control de ciertas 
actividades impactantes para la especie como la 
caza ilegal, el abandono de basuras, las moles-
tias antrópicas durante el periodo de cría o los 
incendios.

PATO  
COLORADO  

Netta rufina

 Autor: Roberto González García

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Presenta una distribución paleártica meridional, exten-
dida de forma fragmentada desde la península ibérica, 
hasta el Mar Negro y Asia central. Muestra preferencias 
por grandes láminas de aguas profundas, dulces o salo-
bres, con vegetación palustre en las orillas. Se trata de 
un ave migratoria parcial que inverna en la cuenca medi-
terránea, Oriente Medio y sur de Asia (del Hoyo et al., 
1992). No ha sido posible determinar la tendencia de 
la población reproductora, ni a escala global ni para el 
continente europeo (BirdLife International, 2015; BirdLife 
International, 2016).

La población presente en España realiza movimientos 
de nomadeo y recibe población invernante proce-
dente de Europa central y oriental (Díaz et al., 1996). La 

población invernante se ha considerado anteriormente 
como abundante y poco concentrada, si bien, tan solo 
dos humedales, delta del Ebro y albufera de Valencia, 
concentraban la mitad de la población invernante en 
España (González y Pérez-Aranda , 2011). El promedio 
de la población invernante es de 16.390 ejemplares 
para un periodo de 21 años entre 1995 y 2016 -con un 
mínimo de 6.421 en 2007; y un máximo de 29.712 en 
2011-, que es el correspondiente a las tres generaciones 
poblacionales -criterio utilizado por la UICN para evaluar 
las categorías de amenaza-. En este mismo periodo 
ha sido registrada la especie en un total de 345 hume-
dales, reflejo de su carácter concentrado en invernada 
y de sus requerimientos más estrictos respecto a otras 
anátidas. Asimismo, el 90 % de la población invernante 
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se ha distribuido por 34 humedales. Unos valores no 
especialmente diferentes a análisis anteriores, aunque 
sí mostrando cierta tendencia a reducir su dispersión ya 
que la concentración del 90 % de la población siempre 
se ha mantenido por debajo de los 25 humedales (Martí 
y del Moral, 2003; González y Pérez-Aranda, 2011). Los 
valores absolutos de la invernada reflejan una tendencia 
creciente, con fuertes oscilaciones -por ejemplo, 6.421 
ejemplares invernantes en 2007, y 24.223 en 2008-, y 
un ligero aumento respecto a anteriores periodos, como 
en el de 1990 a 2009, en el que el promedio alcanzó 
los 14.694 ejemplares (González y Pérez-Aranda, 2011), 
y cuando la especie ya se concentraba mayoritaria-
mente en las regiones hidrográficas del Levante y Ebro/
Catalanas que aglutinaban cerca del 70 % del contin-
gente invernante (González y Pérez-Aranda, 2011). Las 
mayores concentraciones se mantienen en los hume-
dales de las marismas del Guadalquivir y el delta del 
Ebro, que en conjunto congregan aproximadamente 
la mitad de la población invernante. La albufera de 
Valencia se sitúa como tercer humedal en importancia, 
concentrando aproximadamente un 10 % del contingente 
invernante. La población invernante estatal muestra un 
incremento moderado -del 19,2 %- para el periodo largo 
de 1991 a 2016 que es el más próximo a las tres gene-
raciones -con una evolución media interanual creciente 
de 1,5 %-. Esta tendencia positiva ya había sido detectada 
previamente (González y Pérez-Aranda, 2011; Dies y Dies, 
2012; Molina, 2018). En periodos cortos más recientes 
-de 2000 a 2016-, la tendencia de incremento moderado 
se hace más patente, con un cambio del 39,8 % desde el 
año 2000 y una evolución media interanual de 2,6 %. En 
el periodo de las tres generaciones, de 1995 a 2016, la 
tendencia en el número de humedales donde aparece 
anualmente es positiva, con un promedio de 59 hume-
dales con presencia de la especie.

La población reproductora se estima en 14.400 ejem-
plares (Palomino, 2009), con 8.172 aves detectadas, 
valores coincidentes grosso modo con estimas ante-
riores (Purroy, 1997; Martí y del Moral, 2003) y mostrán-
dose como una de las anátidas con distribución más 
concentrada, con un mínimo de 77 localidades con 
reproducción confirmada (Palomino, 2009). La región 
hidrográfica que conforman la cuenca del Ebro y las 
internas catalanas acogen la mayor parte de la pobla-
ción -el 42 %-, con un promedio estimado de 6.000 
ejemplares (Palomino, 2009). No existe información 
detallada de tendencias anuales en época reproduc-
tora a escala estatal. Si bien, las anteriores estimas 
estatales reflejan valores próximos o incluso inferiores, 
de 3.000 a 5.000 parejas en los años setenta (Noval, 
1975; Szijj, 1975), de 5.400 a 8.600 parejas en los años 
noventa (Purroy, 1997) y una estima aproximada de 
4.000 parejas en 1998-2020 (Dies y Gutiérrez, 2003). De 
la misma manera, la distribución de la especie parece 
haber mostrado un cambio positivo, pasando de 112 
cuadrículas con presencia en época reproductora a 
172, un incremento del 54 % -cambio de distribución 
entre Atlas de Aves Reproductoras de España de 2002 
y 2018- (SEO/BirdLife, 2021).

Con la información disponible sobre tamaño y evolu-
ción de la población, tanto en invernada como en época 
reproductora, la especie no debería catalogarse en 
ninguna categoría de amenaza, coincidiendo con lo reco-
gido por UICN para las poblaciones globales (BirdLife 
International, 2016) y europeas (BirdLife International, 
2015). En el anterior Libro Rojo de las Aves de España 
(Madroño et al., 2004), fue calificada como “Vulnerable” 
al considerarse, en aquel momento, que sus efectivos 
reproductores totales se situaban sobre las 4.000 
parejas, asumiendo igualmente que la precisión de la 

información era muy baja y que la población invernante 
mostraba una aparente regresión para el conjunto de 
España (Diez y Gutiérrez, 2004). Ambas situaciones 
han mejorado y, tras la estima poblacional correspon-
diente al año 2007, se recomendó recalificar su estado 
a “Preocupación Menor” (Palomino, 2009). 

La población reproductora no cumple criterios para su 
catalogación en ninguna categoría de amenaza. No 
cumple para su catalogación por disminución pobla-
cional -Criterio A-, ya que, en el peor de los casos se 

podría considerar como estable o con un incremento 
contenido. En relación con su distribución geográfica 
-Criterio B- tampoco cumple con los rangos mínimos 
establecidos ya que presenta un área de ocupación 
mínima de 20.400 km², por encima del mínimo 2.000 km² 
establecido por la UICN para categorizar como amena-
zada. Así mismo, se ha corroborado su reproducción 
segura en al menos 83 cuadrículas, según el III Atlas 
Aves Reproductoras en España (en preparación, SEO/
BirdLife, 2021). Respecto al tamaño de la población y 
su potencial disminución -Criterio C-, se corrobora que el 
número de individuos maduros supera los 10.000 ejem-
plares y la tendencia negativa es inexistente. Finalmente, 
con un mínimo de 8.400 ejemplares maduros en época 
reproductora, queda certificado que está lejos de cumplir 
con lo establecido en los Criterios D y E de la UICN. Por 
tanto, se recomienda calificar su población reproductora 
como de “Preocupación Menor”

En relación con su población invernante, las tenden-
cias positivas claras mostradas tanto en el periodo 
largo -de 1990 a 2016-, asimilable al criterio de las 
tres generaciones recomendado por la UICN, como 
en el periodo corto -de 2000 a 2016- certifican que la 
especie no cumple con la catalogación de amenazada 
por tendencia poblacional -Criterios A y C-. Igualmente, 
aunque fragmentada y desigual, la distribución es 
amplia y completa para el conjunto de España, no 
cumpliendo los criterios de riesgo establecidos sobre 
distribución geográfica -Criterio B-. Con una pobla-
ción invernante que se sitúa, como mínimo, en más de 
15.000 ejemplares maduros, tampoco cumple rangos 
para población pequeña o restringida -Criterio D- ni 
respecto a la probabilidad de extinción -Criterio E-. En 
definitiva, la categoría de sus poblaciones invernantes 
se considera de “Preocupación Menor”.
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PICAMADEROS NEGRO 

Dryocopus martius

 Autor: José María Fernández-García

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

La población española de picamaderos negro, conside-
rada globalmente, no satisface ninguno de los criterios 
para ser calificada como “En Peligro Crítico”, “En Peligro” 
ni “Vulnerable”. Hay un déficit de información para aplicar 
criterios relativos a tamaño poblacional, ya que no hay 
estimaciones rigurosas ni seguimientos y tendencias 
sobre esa variable. Tampoco hay datos para abordar el 
análisis cuantitativo (criterio E). Sin embargo, el número 
de ejemplares maduros es superior a 1.000, y la tendencia 
del área de ocupación no sugiere que haya decrecimiento 
poblacional, más bien al contrario.

El incremento del área de ocupación durante los últimos 
25 años -sobre todo en las regiones pirenaica, vasca y 
cantábrica oriental- está bien documentado, y no es previ-
sible una inversión de esta tendencia, al menos durante 
la próxima década. El criterio C para la calificación como 
“Casi Amenazada” demanda una población menor a 
10.000 individuos maduros, y aunque se carece de datos 
sólidos sobre tamaño poblacional, es probable que esté 
por debajo de ese umbral. Pero se requiere adicional-
mente una disminución continua, observada, proyec-
tada o inferida, sobre la que no hay ninguna evidencia. 
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En definitiva, tampoco se justifica la calificación como 
“Casi Amenazada”. En su caso, además, habría que consi-
derar también una corrección por efecto de rescate, al 
no descartarse flujos de ejemplares entre la población 
pirenaica española y la francesa. 

La población española ocupa el límite suroccidental 
de la distribución mundial y, por su carácter periférico, 
podría ser más vulnerable a presiones ambientales. Por 
otro lado, una mirada sectorizada ofrecería perspectivas 
de futuro -a medio plazo- algo diferentes según ámbitos 
regionales, ligadas a la evolución de la tipología de los 
aprovechamientos selvícolas, que pueden condicionar la 
disponibilidad y calidad del hábitat de la especie. Factores 
de índole socioeconómica proyectables a este respecto 
serían el incremento de la cobertura de eucaliptos en la 
cornisa cantábrica, la implantación de nuevas especies 
comerciales en sustitución del pino radiata en el País 
Vasco, el aumento en el empleo de biomasa forestal para 
producción energética o las variaciones en el mercado de 
la madera, que incentivan o desincentivan la intensifica-
ción de las explotaciones.
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PINZÓN AZUL  
DE TENERIFE 

Fringilla teydea

 Autor: Alejandro Delgado

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se trata de una especie exclusiva de Tenerife que se 
distribuye ampliamente por toda la corona forestal de 
pino canario (Pinus canariensis)de la isla. No existen 
datos precisos sobre su tamaño poblacional, aunque se 
estima que la población oscila entre los 2.000 y 5.000 
individuos (BirdLife International, 2017). El incremento 
en la superficie de pinar debido a las repoblaciones 
forestales ha favorecido el aumento poblacional de los 
últimos años, ocupando prácticamente todos los pinares 
de la isla. Además de ocupar pinares maduros, también 
lo hace en los de repoblación así como en plantaciones 
de pinos alóctonos. Además, el pinzón azul no es raro en 
zonas de transición, o entre el pinar y el monteverde en 
áreas de pinar mixto. Como ejemplo, el área de ocupa-
ción ha pasado de 30 cuadrículas UTM de 5x5 km en 
la década de 1980 (Martín, 1987) a 36 cuadrículas a 
mediados de la década del 2000 (Lorenzo, 2007).

La especie es un endemismo de la isla de Tenerife, 
pero se encuentra bien distribuida y sus poblaciones 
están en aumento. Por ello, considerando las cate-
gorías de amenaza, la especie se cataloga “Casi 
Amenazada”.

No obstante, su población en la isla se enfrenta a una 
serie de amenazas que hay que tener en cuenta:

l Tala y extracción de madera: La destrucción del hábitat 
debido a un uso no sostenible de las masas forestales 
en el pasado fue un factor de incidencia negativa en sus 
poblaciones.

l Aprovechamientos y prácticas silvícolas: La gestión 
silvícola realizada en periodos sensibles puede suponer 
un riesgo para la reproducción de la especie.

l Caza y recolección: La colecta de individuos desti-
nados a museos de historia natural tuvo que ser una 
causa de incidencia negativa en el pasado. Sin embargo, 
la captura y comercio ilegal de ejemplares es una 
amenaza todavía en práctica, ya que el hecho más 
reciente ocurrió en 2014 cuando una persona fue dete-
nida en el aeropuerto de Tenerife Sur con 21 pinzones 
azules ocultos.

l Incendios forestales: En la actualidad, el aumento en la 
intensidad y frecuencia de los incendios forestales es la 
principal causa de deterioro y destrucción de su hábitat.

l Depredación por especies exóticas: La depredación 
por gatos asilvestrados (Felis catus) puede ser un factor 
de incidencia negativa en sus poblaciones.

l Atropellos y colisiones: Los atropellos pueden suponer 
un riesgo para las poblaciones cercanas a carreteras con 
tráfico intenso.

l Presión antrópica: La visita masiva de personas a las 
zonas de distribución puede producir molestias directas 
a las aves, así como generar cambios en el hábitat de la 
especie, como un aumento de potenciales depredadores 
o la contaminación de aguas y suelos. Las molestias 
directas por naturalistas y fotógrafos puede ser otro 
factor de incidencia negativa en sus poblaciones, sobre 
todo en bebederos.

l Sequías o cambio climático: El deterioro del hábitat 
debido a las sequías y al calentamiento global puede 
restringir el área de distribución de la especie.

No se está llevando a cabo ninguna medida de conser-
vación directa con la especie, pero sí con su hábitat. Se 
están realizando actuaciones para mejorar la densidad 
de los pinares de repoblación de pino canario (Pinus 
canariensis), eliminando especies de pinos no nativas.

Para evitar estas amenazas sería conveniente desarro-
llar las siguientes actuaciones de conservación:

✔  Establecer programas de censos estandarizados a lo 
largo de su área de distribución.

✔  Prevenir la captura y comercio ilegal.

✔  Invertir en la prevención de incendios forestales.

✔  Adecuar o rehabilitar bebederos naturales, y crear 
bebederos artificiales.
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ROQUERO ROJO 

Monticola saxatilis

 Autores: Paola Laiolo, María del Mar Delgado, José Vicente López-Bao y José Ramón Obeso

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se ha realizado una evaluación de las categorías de 
amenaza para el roquero rojo utilizando los criterios de la 
Lista Roja de UICN, los cuales se aplicaron al conjunto de 
la población reproductora española analizándola como 
una unidad regional única.

Se han utilizado los datos del Atlas de Aves 
Reproductoras de España 1998-2002 (Martí y del 
Moral, 2003) y 2014-2018 (SEO/BirdLife, 2021) para 
estimar la evolución del área de ocupación en ese inter-
valo de tiempo, y, los datos del programa Sacre (SEO/
BirdLife, 2019) para estimar los cambios en el número 

de efectivos en 90 cuadriculas de su distribución. No 
obstante, debido al pequeño tamaño muestral y a la 
falta de especificidad del censo, los resultados de este 
indicador para la evolución de las poblaciones de aves 
comunes, estos no arrojaron datos concluyentes sobre 
el declive de la población, por lo que no se han podido 
evaluar los criterios relativos a variables de evolución 
poblacional. Aun así, hay que destacar que con base en 
los datos preliminares, la especie ha sufrido un declive 
de más del 30 % entre 1998-2018, lo que la situaría 
dentro de los parámetros para cumplir la categoría de 
“Vulnerable” –Criterio A2b-.

Según el criterio de reducción de tamaño poblacional 
-Criterio A2c-, referida al área de ocupación, la especie ha 
reducido notablemente su área de distribución entre 2002 y 
2018, aunque no alcanza el nivel de regresión del 30 % esti-
mado en tres generaciones o 10 años, que es el requerido 
para cumplir con los criterios de la categoría de “Vulnerable”.

Para el periodo de 2041 a 2060 las áreas de ocupación 
proyectadas para el roquero rojo serán más reducidas 
respecto a las actuales, pero tampoco en este caso la 
evolución negativa alcanzaría los umbrales de reducción 
del 30 % en tres generaciones.

El conjunto del análisis sobre el estado de conservación 
de esta especie evidencia que:

Es necesario implementar programas de seguimiento 
específicos para la especie, con la finalidad de conse-
guir estimas de abundancia y calcular el declive de 
las poblaciones o subpoblaciones. Debido a algunas 
peculiaridades de estas aves de montaña, como la 
baja densidad o el complejo comportamiento social, 
los programas de seguimiento deberían diseñarse ad 
hoc para cada especie.

Los datos actuales y las proyecciones apuntan a un claro 
declive del roquero rojo. Si consideramos que la penín-
sula ibérica representa el extremo más suroccidental 
-donde más peligro de retracción hay- de la distribución 
paleártica de esta especie -junto con la marroquí-, y que 
tiene una distribución naturalmente muy fragmentada, 
debería ser considerada como “Casi Amenazada”. A esta 
categoría pertenecen las especies que no satisfacen los 
criterios de las categorías “Vulnerable”, “En Peligro” o “En 
Peligro Crítico” de la Lista Roja elaborada por la UICN, 
aunque están cercanas a cumplirlos o se espera que así 
lo hagan en un futuro próximo.

El cambio climático y los cambios de hábitat asociados 
constituyen una clara amenaza, pero el hecho que no 
tengan origen local dificulta la toma de decisiones en 
relación con las medidas de conservación y gestión que 
serían apropiadas para esta especie. Algunas medidas 
de protección durante la época de reproducción, como la 
regulación de cierto tipo de turismo y actividades recrea-
tivas en montaña -por ejemplo, la escalada deportiva-, 
podrían ser localmente beneficiosas. Sin embargo, no 
hay evidencia de efectos muy negativos del turismo 
sobre esta especie.
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SILBÓN EUROPEO 

Mareca penelope

 Autor: Roberto González García

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Especie monotípica de distribución paleártica que nidi-
fica en Islandia y el norte del continente euroasiático. 
Durante la invernada alcanza la cuenca mediterránea, el 
sur de Asia y en menor medida el África subsahariana, 
ocupando humedales someros de aguas dulces y también 
ambientes costeros, con aguas salinas (del Hoyo et al., 
1992). No existen citas de reproducción en España.

El silbón europeo está presente como especie inver-
nante en toda España -península, archipiélagos, Ceuta 
y Melilla-. El promedio de la población invernante es de 
38.841 ejemplares para un periodo de 19 años entre 
1997-2016 -con un mínimo de 17.313 en 2015, y un 
máximo de 79.051 en 1997-, que es el correspondiente 

a las tres generaciones poblacionales -criterio utilizado 
por la UICN para evaluar las categorías de amenaza-. 
Asimismo, en este mismo periodo ha sido registrada en 
638 humedales -el 90 % de la población concentrada 
en tan solo 37 humedales-. Estos valores reflejan un 
descenso respecto a anteriores periodos, como el de los 
años 1990 a 2009, en el que se consideraba a la especie 
como “muy abundante” y “dispersa”, con cerca de 47.000 
ejemplares (González y Pérez-Aranda, 2011). 

Son las regiones hidrográficas del Guadalquivir/
Andaluza y del Norte las que mayor contingente inver-
nante acogen, con el 75 % del total estatal (González y 
Pérez-Aranda, 2011).

Las poblaciones estatales de la especie muestran 
un declive moderado del 60,4 % para el periodo largo 
de 1991-2016 -con una evolución media interanual 
de menos el 2,5 %-, lo que le haría calificar como 
“Vulnerable” –Criterio A2b- con relación a la reduc-
ción de tamaño poblacional donde las causas de esta 
pérdida pudieron no haber cesado, no ser entendidas 
y conocidas, o no ser reversibles. Esta tendencia nega-
tiva ya había sido detectada previamente (González y 
Pérez-Aranda, 2011; Molina, 2018, 2021), mientras que 
se detecta que su tendencia más reciente tiende a la 
estabilidad –entre el periodo corto de 2000 a 2016-. La 
tendencia en el número de humedales donde aparece 
anualmente es negativa, con un descenso cercano al  
30 % entre 1997 y 2016. Si bien, analizando la evolución de 
su abundancia exclusivamente en el periodo de esas tres 
generaciones poblaciones -de 1997 a 2016-, la especie 
presenta una tendencia negativa pero claramente menos 
pronunciada, con valores inferiores al 15 % de declive. 
Igualmente, se conoce con detalle la tendencia pobla-
cional en dos de los humedales más importantes para 
su invernada: Doñana y marismas de Santoña, que en 
conjunto acogen más del 50 % de la población invernante 
estatal. En ambas zonas húmedas la especie muestra una 
tendencia en aumento para el periodo indicado, tanto 
en Santoña, respecto a los censos anuales de enero en 
este humedal (González et al., 2020); como en Doñana, 
tomando de referencia los máximos por temporada de 
invierno (Equipo de Seguimiento de Procesos Naturales 
de la EBD, datos propios).

Tras analizar los datos disponibles sobre su tamaño 
y evolución poblacional, así como tras contrastar los 
cambios experimentados en cuanto a su área de distri-
bución a lo largo de los años en España, se ha conside-
rado que la especie no debería catalogarse en ninguna 
categoría de amenaza. 

A pesar de presentar una tendencia decreciente para el 
periodo de las tres generaciones, el nivel de disminu-
ción no alcanza el 30 % establecido por la UICN como 
mínimo, para su catalogación como amenazada -Criterio 
A-. Igualmente, su distribución es claramente amplia, y 
completa para el conjunto de España, quedando fuera 
de los rangos establecidos en el Criterio B sobre distribu-
ción geográfica. Con una población invernante que sigue 
superando los 10.000 ejemplares maduros, tampoco 
cumple rangos para pequeño tamaño de población y 
disminución conjunta -Criterio C-, población restringida 
-Criterio D- o probabilidad de extinción -Criterio E-.

Sin embargo, por mantener una tendencia negativa, aun 
siendo menos rápida que en el pasado reciente, porque 
en periodos más amplios –de 1990 a 2016- pudiera 
cumplir el Criterio A, y por el hecho de presentar una 
tendencia global decreciente (Wetlands International, 
2015; BirdLife International, 2017, 2021), se hace reco-
mendable, por precaución, evaluar a la especie como 
“Casi Amenazada” a la espera de futuras evaluaciones 
en las que las poblaciones muestren tendencias esta-
bles o crecientes.
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TARRO BLANCO   

Tadorna tadorna

 Autor: Roberto González García

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Muestra una distribución paleártica, desde el extremo 
noroeste de Europa -con poblaciones reproductoras en 
Islandia y la cuenca mediterránea-, hasta Asia central 
y noreste de China, -presentándose especialmente en 
el continente europeo, de forma muy fragmentada-. 
La especie se asocia sustancialmente a humedales 
costeros, estuarios y otros ambientes de aguas saladas, 
como lagunas de interior de carácter salino (del Hoyo 
et al., 1992; Carboneras y Kirwan, 2020). La tendencia 
poblacional de la especie es manifiestamente posi-
tiva, tanto en relación con su población global (BirdLife 
International, 2019) como a escala del continente 
europeo (BirdLife International, 2015).

La población reproductora en España parece presentar 
mayoritariamente un carácter sedentario (Calvo et al., 
1987; Díaz et al., 1996). Durante la invernada aparecen 
efectivos de las poblaciones de Europa noroccidental, 
y de la del Mar Negro y el Mediterráneo (Wetlands 
International, 2006). La población invernante se ha 
considerado anteriormente común y tendente a reducir 
su concentración en humedales (Martí y del Moral, 
2003; González y Pérez-Aranda, 2011). A pesar de ello, 
dos humedales, Doñana y delta del Ebro, concentraban 
más de la mitad del contingente invernante de España 
(González Pérez-Aranda, 2011). El promedio de la pobla-
ción invernante es de 6.705 ejemplares para un periodo 

de 31 años entre 1986 y 2016, que es el correspondiente 
a las tres generaciones poblacionales -criterio utilizado 
por la UICN para evaluar las categorías de amenaza-, 
con un mínimo de 1.408 en 1998, y un máximo comple-
tamente extraordinario de 33.700 en 2011, año en el 
que se concentraron en Doñana cerca de 25.000 ejem-
plares invernantes. En este mismo periodo de 31 años 
la especie se ha citado en un total de 388 humedales, 
habiendo triplicado el promedio de humedales con 
presencia desde los años ochenta hasta la actualidad. 
El 90 % de la población invernante se concentraba en 
27 humedales en el periodo de 1990 a 2009 (González 
y Pérez-Aranda, 2011), reduciendo su concentración 
con respecto a anteriores análisis (Martí y del Moral, 
2003). Los valores absolutos de la invernada reflejan una 
tendencia creciente constante a lo largo del periodo de 
1986 a 2016 -con una irrupción extraordinaria de 33.700 
ejemplares en 2011-, habiendo triplicado en la década 
2006-2016 la población media invernante respecto al 
periodo 1986-1996, manifestando un crecimiento signi-
ficativo respecto a análisis previos (Martí y del Moral, 
2003; González y Pérez-Aranda, 2011). Aunque se 
mantienen los mismos humedales entre los más impor-
tantes para su invernada, Doñana ha incrementado su 
importante papel para la conservación de la especie, 
pasando de concentrar un 25,7 % del total de la pobla-
ción invernante de España (González y Pérez-Aranda, 
2011) a superar el 60 % en el conjunto del periodo de 
1986 a 2016. 

La población invernante estatal muestra uno de los 
incrementos más fuertes de todas las aves acuáticas, 
con valores del 352,9 % para el periodo largo de 1991 
a 2016, el espacio temporal más coincidente a las tres 
generaciones -con una evolución media interanual 
positiva de 8,9 %-. Estas tendencias positivas ya habían 
sido detectadas con anterioridad (SEO/BirdLife, 2010; 

Molina, 2011; González y Pérez-Aranda, 2011; Herrando 
et al., 2011; Molina, 2012; Molina, 2018). Asimismo, 
en periodos cortos más recientes -de 2000 a 2016-, la 
tendencia de incremento fuerte se acrecienta, con un 
cambio del 600,2 % y una evolución media interanual de 
14,4 %. En el periodo de las tres generaciones, de 1986 
a 2016, la tendencia en el número de humedales donde 
aparece anualmente es positiva, con un promedio de 62 
humedales con presencia de la especie. 

Como ave reproductora su población se estimó para 
el año 2007 en 3.100 ejemplares maduros, con 1.195 
ejemplares detectados de forma directa en 61 hume-
dales, con las regiones hidrográficas del Guadiana y el 
Ebro como las más destacadas para su reproducción, 
al acoger aproximadamente el 40 % del total (Palomino, 
2009). Estos valores superan con creces anteriores esti-
maciones (Martí y del Moral, 2003). Si bien, aunque sí se 
ha detectado un aumento de la población reproductora 
(Robledano et al., 1989; Robledano, 2004), el censo del 
año 2007 apuntaba que con toda probabilidad todos los 
ejemplares detectados no correspondían a individuos 
propiamente reproductores (Palomino, 2009). A pesar 
de ello, es patente el aumento de la población reproduc-
tora con respecto a esas estimas estatales anteriores, 
aunque debe apuntarse que no existe información 
sobre las tendencias anuales en época reproductora a 
escala estatal. Respecto a su distribución, parece haber 
mostrado un cambio positivo, pasando de 47 cuadrí-
culas con reproducción segura en el periodo 1998-2002 
(Martí y del Moral, 2003), a 82 en el periodo 2014-2018 
(SEO/BirdLife, 2021).

A la vista de la información presentada sobre tamaño 
o evolución de la población para la invernada y la 
época reproductora, la especie no debería catalogarse 
en ninguna categoría de amenaza coincidiendo con 
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lo recogido por UICN para las poblaciones globales 
(BirdLife International, 2019) y europeas (BirdLife 
International, 2015). En el anterior Libro Rojo de las Aves 
de España (Madroño et al., 2004), fue calificada como 
“Casi Amenazada”, ya que, aunque reconocía una inci-
piente expansión de la especie, asentaba su población 
reproductora en 125-150 parejas, repartidas por tan 
solo 30 localidades (Robledano, 2004). Actualmente, 
y desde hace más de una década, ambas cuestiones 
-población y distribución- han mejorado, razón por la cual 
-tras la estima poblacional correspondiente al año 2007- 
se recomendó reducir su calificación a “Preocupación 
Menor” (Palomino, 2009). 

La población reproductora no cumple criterios para 
su catalogación en ninguna categoría de amenaza. 
Nada hace presuponer que presenta una disminución 
poblacional -Criterio A-, sino más bien todo lo contrario. 
Aunque difícil de cuantificar numéricamente, el incre-
mente poblacional es un hecho evidente. Respecto a 

la distribución geográfica -Criterio B el tarro blanco no 
cumple con los rangos mínimos establecidos para cata-
logar como especie amenazada, ya que presenta un área 
ocupación mínima de 26.100 km², muy por encima del 
mínimo 2.000 km² establecido por la UICN para cate-
gorizar como amenazada, habiéndose corroborado su 
reproducción segura en al menos 82 cuadrículas, según 
el III Atlas Aves Reproductoras en España (SEO/BirdLife, 
2021). Respecto al tamaño poblacional vinculado a su 
potencial disminución -Criterio C-, aunque se confirma 
que el número de individuos maduros está por debajo de 
los 10.000 ejemplares, la tendencia negativa es inexis-
tente. Finalmente, con una estima de 3.100 ejemplares 
maduros en época reproductora -que, en el peor de los 
casos, improbable con toda seguridad, no bajaría de 
los 1.200 ejemplares- quedaría fuera de poder cumplir 
ninguno de los criterios establecidos en los Criterios D y 
E de la UICN. Por tanto, se recomienda calificar su pobla-
ción reproductora como de “Preocupación Menor”.

Las tendencias de su población invernante resultan 
manifiestamente positivas tanto en el periodo largo 
-de 1990 a 2016-, el más cercano al criterio de las tres 
generaciones recomendado por la UICN, como en el 
periodo corto -de 2000 a 2016-, confirmando que la 
especie no cumple con la catalogación de amenazada 
por tendencia poblacional negativa -Criterios A y C-. 
Igualmente, la distribución de especie se ha extendido y 
sin duda se considera amplia para el conjunto de España, 
no cumpliendo los criterios de riesgo establecidos sobre 
distribución geográfica -Criterio B-. Finalmente, con una 
población invernante creciente y que supera los 6.000 
ejemplares, tampoco cumple rangos para considerarse 
población pequeña o restringida -Criterio D- ni la exis-
tencia de una probabilidad de extinción -Criterio E-. En 
conclusión, la categoría de su población invernante debe 
considerarse de “Preocupación Menor”.
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TERRERA COMÚN 

Calandrella brachydactyla

Terrerola comuna; Calandriña común; Txoriandre arrunta; Calhandrinha-galucha;  
Greater Short-toed Lark; Alouette calandrelle 

 Autor: Nicolás López-Jiménez

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Tras analizar los datos disponibles sobre el tamaño pobla-
cional y la evolución de la población de la terrera común, 
así como los cambios experimentados en cuanto a su 
área de distribución a lo largo de los años en España, se ha 
considerado que la especie no debería catalogarse como 
“Vulnerable”, tal y como estaba en el anterior Libro Rojo de 
las Aves de España (de Juana y Suárez, 2004), ya que en 
la actualidad no cumple con los criterios de la UICN para 
estar en esta categoría de amenaza y, por tanto, debería 
ser incluida en la categoría de “Preocupación Menor”.

No cumple el Criterio A, puesto que no se he registrado un 
decrecimiento en sus poblaciones, sino todo lo contrario, 

ya que de acuerdo con los datos proporcionados por el 
programa Sacre (SEO/BirdLife, 2019a), el porcentaje de 
cambio de la población desde 1998-2018, ha sido de un 
33,4 % de aumento, considerando que actualmente su 
población está experimentando un incremento moderado, 
con una evolución media interanual -entre los años 1998 
y 2018- del 1,6 -variable del 0,8 al 2,5-.

No cumple el Criterio B, puesto que el porcentaje de cambio 
de distribución entre los Atlas de Aves Reproductoras de 
España de 2002 (de Juana y Suárez, 2003) y 2018 (SEO/
BirdLife, 2021) es de tan solo una reducción del 10 % de 
las cuadrículas ocupadas.
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No cumple el Criterio C, puesto que no presenta un 
pequeño tamaño poblacional y además presenta un 
aumento significativo de la población, superando amplia-
mente los 10.000 ejemplares. De acuerdo con las últimas 
estimaciones (Carrascal y Palomino, 2008) y teniendo en 
cuenta la evolución positiva desde 1998 a 2018 (SEO/
BirdLife, 2019a), la población podría rondar los 3,5 
millones de individuos.

Tampoco cumpliría el Criterio D, puesto que se trata de una 
especie cuyas poblaciones no se encuentran restringidas 
a pequeños enclaves y además el número de individuos 
maduros supera con creces los 1.000 que se requieren 
para estar catalogada como “Vulnerable”.

No hay información para el Criterio E, pero nada hace 
sospechar que lo pudiera cumplir en el futuro.

TREPARRISCOS 

Tichodroma muraria

 Autores: Paola Laiolo, María del Mar Delgado, José Vicente López-Bao y José Ramón Obeso

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se ha realizado una evaluación de las categorías de 
amenaza para el treparriscos, utilizando los criterios de 
la Lista Roja de UICN, que se aplicaron al conjunto de 
la población reproductora española, analizándola como 
una unidad regional única.

Se han utilizado los datos del Atlas de Aves 
Reproductoras de 1998-2002 (Martí y del Moral, 2003) y 
de 2014-2018 (SEO/BirdLife, 2021) para estimar la evolu-
ción del área de ocupación en ese intervalo de tiempo. 
Se han utilizado también los resultados del estudio de 
Gabriel Hernando et al., (2021) que proyectó el área de 
ocupación del treparriscos para el periodo 2041-2060 
en un escenario de evolución climática tras un aumento 
bajo -RPC 2,6- y moderado -RPC 4,5- de emisiones de 
gases de efecto invernadero. 

No se dispone de datos específicos sobre el tamaño de 
la población o su tendencia para esta especie, por lo 
que no se han podido evaluar los criterios relativos a 
variables de evolución poblacional.

Según el criterio de reducción de tamaño poblacional 
-Criterio A2c-, referida al área de ocupación, la especie 
no ha reducido su área de distribución entre 2002 y 2018, 
y no alcanza el nivel de reducción del 30 % estimado en 
tres generaciones o 10 años, que es el requerido para 
cumplir con los criterios de la categoría de“Vulnerable”.

Para el periodo de 2040 a 2060, las áreas de ocupación 
proyectadas para el treparriscos serán más reducidas 
respecto a las actuales, pero tampoco en este caso la 
evolución negativa alcanzaría los umbrales de reducción 
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del 30 % en tres generaciones, aunque es importante 
tener en cuenta su restringida y fragmentada distribu-
ción como reproductor dentro del territorio peninsular, 
que se circunscribe únicamente a dos núcleos de las 
zonas montañosas del centro-oriental de la cordillera 
Cantábrica y del Pirineo central.

El conjunto del análisis sobre el estado de conservación 
de esta especie evidencia que:

Es necesario implementar programas de seguimiento 
específicos para la especie, con la finalidad de conseguir 
estimas de abundancia y calcular el declive de las pobla-
ciones o subpoblaciones. Debido a algunas peculiari-
dades de estas aves de montaña, como la baja densidad 
o el complejo comportamiento social, los programas de 
seguimiento deberían diseñarse ad hoc.

Los datos actuales y las proyecciones apuntan a un declive 
del treparriscos. Si consideramos que la península ibérica 

representa el extremo más occidental -donde más peligro 
de retracción hay- de la distribución paleártica de esta 
especie, y que tiene una distribución naturalmente muy 
escasa y fragmentada, debería ser considerada como “Casi 
Amenazada”. A esta categoría pertenecen las especies que 
no satisfacen los criterios de las categorías “Vulnerable”, 
“En Peligro” o “En Peligro Crítico” de la Lista Roja elabo-
rada por la UICN, aunque están cercanas a cumplirlos o se 
espera que así lo hagan en un futuro próximo.

El cambio climático y los cambios de hábitat asociados 
constituyen una clara amenaza, pero el hecho de que no 
tengan origen local dificulta la toma de decisiones en 
relación con las medidas de conservación y gestión que 
serían apropiadas para esta especie. Algunas medidas de 
protección durante la época de reproducción, como la regu-
lación de cierto tipo de turismo y actividades recreativas en 
montaña -por ejemplo, la escalada deportiva-, podrían ser 
localmente beneficiosas. Sin embargo, no hay evidencia 
de efectos muy negativos del turismo sobre esta especie.
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VENCEJO CAFRE 

Apus caffer

 Autor: Jesús Pinilla

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Después de revisar los datos disponibles para el vencejo 
cafre en España, se ha considerado que la especie no 
debería catalogarse como “Vulnerable”, pasando a ser 
incluida en la categoría de “Casi Amenazada”, por los 
siguientes criterios de la UICN:

No cumple el Criterio A, puesto que no se ha registrado 
un decrecimiento en sus poblaciones.

No cumple el Criterio B, puesto que, aunque cumple el 
Criterio B1 para la categoría de “Vulnerable” no cumple 
ninguna de las tres condiciones complementarias.

No cumple el Criterio C, puesto que aunque por el 
número de individuos maduros lo situaría en la cate-
goría de “En Peligro” no cumple los criterios comple-
mentarios C1 o C2.
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El Criterio D es el más complicado de aplicar, puesto que 
no hay estimas poblacionales precisas. Podría calificar 
para “En Peligro”. Sin embargo, una tendencia poblacional 
al alza, como apuntan los datos comparativos entre los 
Atlas de Aves Reproductoras de España de 2002 y 2018 
(SEO/BirdLife, 2021) y otros registros, haría que estuviese 

poco justificado, como para incluirlo en alguna categoría 
de amenaza. Es por este motivo por el que cabría asignarle 
“Casi Amenazada” en lugar de “Preocupación Menor”.

No tenemos información para el Criterio E, pero nada 
hace sospechar que lo cumpla.

ZAMPULLÍN  
CUELLINEGRO   

Podiceps nigricollis

 Autor: Roberto González García

JUSTIFICACIÓN CATEGORÍA Y CRITERIOS

Se distribuye por Europa, Asia, África y Norteamérica, 
con tres subespecies reconocidas, habiendo ampliado 
en el último siglo su distribución en el Paleártico hacía 
el norte y occidente (Cullen et al., 2020). En época repro-
ductora muestra querencia por humedales eutróficos 
pequeños y someros (fundamental para la construcción 
de nidos flotantes), mientras que fuera de la reproduc-
ción puede ocupar costas y aguas abiertas, con prefe-
rencia por aguas saladas o salobres (Cullen et al., 2020). 
La subespecie presente en España es la nominal, que 
se distribuye por Asia y Europa (del Hoyo et al., 1992; 
Cullen et al., 2020), y cuya distribución se hace más irre-
gular hacia el occidente. El estado de conservación de 

las poblaciones mundial y europea se consideran como 
de “Preocupación Menor” en ambos casos con tenden-
cias desconocidas (BirdLife International, 2015; BirdLife 
International, 2018).

La población reproductora en España parece presen-
tarse de forma dispersa e irregular (Llimona et al., 
2003) con mayor abundancia en el tercio sur peninsular 
(Palomino, 2009). El número de parejas reproductoras 
estimado en los diferentes atlas de aves nidificantes, así 
como censos estatales, oscila entre un mínimo de 300 
y las 3.100 de máximo (Purroy, 1997; Martí y del Moral, 
2003a; Palomino, 2009). Los datos de anillamiento y 
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recuperaciones registrados en España confirman la 
conexión migratoria entre los humedales españoles y 
los humedales centroeuropeos, de Europa nororiental, 
incluido Rusia, y del norte de África (SEO/BirdLife, 
2012). Durante la invernada, el contingente poblacional 
se ha considerado común y ha pasado de concentrado 
a disperso, aunque el 90 % de la población invernante 
seguía concentrándose en menos de medio centenar 
de localidades (Martí y del Moral, 2003b; González y 
Pérez-Aranda, 2011), especialmente en humedales más 
próximos a la costa (Amat et al., 2012).

La población invernante presenta un promedio de 6.346 
ejemplares para el periodo de 22 años entre 1995-2016, 
que es el correspondiente a las tres generaciones pobla-
cionales (criterio utilizado por la UICN para evaluar las 
categorías de amenaza), con un mínimo de 2.402 en 
1997, y un máximo de 11.612 en 2011, con dos inviernos 
que han superado los 10.000 ejemplares invernantes 
(2011 y 2016). En este mismo periodo de 22 años la 
especie se ha citado en un total de 469 localidades, 
habiendo pasado de un promedio de 85 localidades en la 
primera mitad del periodo 1995-2016 a 97 en la segunda 
mitad. El 90 % de la población invernante se concentraba 
en 19 humedales en el periodo 1990-2001 (Martí y del 
Moral, 2003b), 27 humedales en el periodo 1990-2009 
(González y Pérez-Aranda, 2011) y 59 humedales en el 
periodo de 1995-2016 ahora analizado. Los valores abso-
lutos de la invernada reflejan una tendencia creciente 
constante a lo largo del periodo 1995-2016, habiendo 
aumentado casi un 20 % el promedio invernante entre 
la primera y la segunda mitad del periodo 1995-2016, y 
superando promedios presentados en análisis previos 
(Martí y del Moral, 2003; González y Pérez-Aranda, 2011). 
Doñana se sitúa como el humedal más importante para la 
invernada de la especie acogiendo aproximadamente un 

cuarto de la población estatal en el conjunto del periodo 
1995-2016. La tendencia poblacional invernante muestra 
una evolución media interanual positiva del 3,3 % para el 
periodo largo de 1991-2016 (el periodo más coincidente 
a las tres generaciones), que se traduce en un incre-
mento moderado, mientras que tiende a la estabilidad 
en periodos más cortos (2000-2016). Tendencias posi-
tivas que ya se vienen detectando con anterioridad para 
diferentes periodos temporales (Molina, 2011; González 
y Pérez-Aranda, 2011; Molina, 2019). Igualmente, en el 
periodo 1995-2016 la tendencia en el número de hume-
dales donde aparece anualmente la especie es positiva. 

La última estima de la población reproductora estatal 
corresponde al año 2007, cuando se cifró un promedio 
reproductor de 4.100 ejemplares maduros -mínimo de 
3.400 y máximo de 6.200- tras detectar de forma directa 
3.437 aves en 42 humedales, y destacando las regiones 

hidrográficas de las cuencas Andaluzas y el Guadiana 
al acoger en conjunto el 90 % del total reproductor, con 
una enorme concentración en Doñana (Palomino, 2009). 
La variabilidad de las condiciones hidrológicas conlleva 
a drásticas fluctuaciones que hacen difícil establecer 
tendencias claras en el contexto nacional, aunque se 
descarta un declive poblacional a medio plazo (Llimona 
et al., 2004; Palomino, 2009).

Con la información disponible sobre tamaño y evolu-
ción de la población, tanto en la invernada como en la 
época reproductora, no debería catalogarse en ninguna 
categoría de amenaza, coincidiendo con lo recogido 
por la UICN para las poblaciones globales (BirdLife 
International, 2018) y europeas (BirdLife International, 
2015). En el anterior Libro Rojo de las Aves de España 
(Madroño et al., 2004), el estado de conservación de 
la especie fue calificado como “Casi Amenazado”, al 
apuntar que la población se situaba en menos de 100 
parejas entre 1991-1995 y en 300-750 parejas entre 
1996-2001 (Llimona et al., 2004). Sin embargo, estimas 
posteriores sobre la población reproductora, como 
se han expuesto aquí, sitúan a la población muy por 
encima de aquellas cifras. Esto, unido a que no presenta 
disminuciones poblacionales, hizo que, tras la estima 
poblacional correspondiente al año 2007, se recomen-
dara reducir su calificación a “Preocuapción Menor” 
(Palomino, 2009). 

La población reproductora no cumple criterios para su 
catalogación en ninguna categoría de amenaza. No 
existen evidencias de una disminución poblacional 
(Criterio A y C), y las estimas disponibles, aunque muy 
distanciadas temporalmente, parecen indicar incre-
mentos en los valores totales, aunque difícil de cuan-
tificar tendencialmente. Respecto a la distribución 

geográfica (Criterio B) no cumple con los rangos mínimos 
establecidos para catalogar como amenazada, ya que 
presenta un área ocupación mínima de 16.600 km², muy 
por encima del mínimo 2.000 km² establecido por la 
UICN para categorizar como amenazada, y se ha corro-
borado un aumento del 71 % en el número de cuadrículas 
en el que se ha detectado en el nuevo Atlas de las Aves en 
Época Reproductora 2014-2018 respecto del anterior de 
1998-2002, así como reproducción segura en al menos 
46 cuadrículas (SEO/BirdLife, 2021). Finalmente, con la 
estima de 4.100 ejemplares reproductores de promedio, 
muy por encima del mínimo de 1.000 individuos maduros 
que es el establecido para cumplir criterios de amenaza 
según Criterio D, y sin posibilidad de cumplir con el 
Criterio E de la UICN, se recomienda calificar su pobla-
ción reproductora como “Preocupación Menor”.

En relación con la población invernante, las tendencias 
resultan positivas en el periodo largo (1990-2016), el 
más cercano al criterio de las tres generaciones reco-
mendado por la UICN, y estables en el periodo corto 
(2000-2016), lo que confirma que la especie no cumple 
con la catalogación de amenazada por los criterios que 
se refieren al presentar una tendencia poblacional nega-
tiva (Criterios A y C). Asimismo, el número de localidades 
con censo positivo en invierno ha ido en aumento, y la 
concentración del 90 % de la población invernante se 
ha reducido, no cumpliendo tampoco con el criterio de 
riesgo establecido sobre distribución geográfica (Criterio 
B). Con una población invernante creciente y que supera 
los 6.000 ejemplares, tampoco cumple los rangos para 
considerarse población pequeña o restringida (Criterio 
D) ni la existencia de una probabilidad de extinción 
(Criterio E). En definitiva, la categoría de su población 
invernante debe considerarse de “Preocupación Menor”.
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Taxones
EXTINTOS EN ESPAÑA Y TAXONES  
DE PRESENCIA NO PROBADA

Autores: Miguel Rouco (textos del ibis eremita y del torillo andaluz de Jorge Fernández Orueta)
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INTRODUCCIÓN

La UICN establece tres categorías de amenaza para 
definir taxones desaparecidos: “Extinto”, “Extinto en 
Estado Silvestre” y “Regionalmente Extinto”. 

Con la primera categoría, la de “Extinto” (EX), se designa 
a aquellas especies o taxones de los que no queda 
ninguna duda razonable de que el último individuo exis-
tente en el mundo ha muerto. Es un término categórico 
cuya concesión implica que se han realizado búsquedas 
exhaustivas en los hábitats conocidos o potenciales del 
taxón, en su completa área histórica de distribución, en 
todos los momentos de posible presencia y durante 
un período de tiempo apropiado a sus características 
ecológicas. No es posible establecer reglas generales 
en cuanto al esfuerzo de prospección requerido, ni en 
cuanto al intervalo temporal que ha de pasar desde la 
última observación del taxón y el momento en que se 
declara extinto. 

La segunda categoría, la de “Extinto en Estado Silvestre” 
(EW), se aplica a los taxones que estarían extintos si no 
fuera porque aún sobreviven algunos individuos en cauti-
vidad o como poblaciones instaladas artificialmente 
fuera de su área de distribución original. 

La tercera categoría, la de “Regionalmente Extinto” 
(RE), se refiere a los taxones cuya población regular 
ha desaparecido por completo de una región previa-
mente definida, pero que sin embargo aún subsisten en 
otras regiones. En esta última categoría es posible, en 
ocasiones, evaluar por separado poblaciones reproduc-
toras y no reproductoras.

En este capítulo se tratan 12 taxones que estuvieron 
presentes en España hasta algún momento de los 
últimos 500 años y que hoy se consideran desapare-
cidos. De ellos, cuatro están catalogados como “Extinto” 
(EX), y siete como “Regionalmente Extinto” (RE). En uno 
de estos últimos —grulla común— se clasifica de esta 
forma solo a su población reproductora, ya que su pobla-
ción visitante, en invierno y época de migración, es aún 
patente. Por el contrario, en otros dos —ánsar campestre 
y zarapito fino— se alude a su población visitante, ya 
que no se establecieron como reproductores. Además, 
cabe advertir que varios de los taxones clasificados 
así, como RE, todavía se citan esporádicamente en 
España, pero siempre en el contexto de individuos 
accidentales, raros o errantes, que no forman parte de 
una población evaluable y que por lo tanto no han de ser 
tenidos en cuenta para la determinación de la categoría 
de amenaza. Finalmente, hay una especie —grévol 
común— que, por sus costumbres recatadas y ocupar un 
hábitat de difícil prospección, no se descarta que pudiera 
mantener algún resto vestigial de su antigua población, 
lo cual se señala con un interrogante a continuación del 
símbolo de su categoría (RE?).

En un último apartado, que lleva por título ‘Taxones 
de presencia no probada en España’, se detallan tres 
especies de aves que con demasiada frecuencia han 
sido reputadas como desaparecidas de España, sin 
que en realidad existan evidencias suficientemente 
sólidas para afirmar que alguna vez hayan estado 
presentes, al menos en el período histórico de los 
últimos cinco siglos.

TAXONES EXTINTOS EN ESPAÑA

■ Ánsar campestre (Anser fabalis).  
RE: población visitante

El ánsar campestre debió tener antaño una población 
invernante muy numerosa en España —en especial 
en su mitad norte—, perteneciente a la subespecie 
rossicus que cría en la tundra europea y del noroeste de 
Siberia. A mediados de los años 60 del pasado siglo, ya 
desecada la laguna de La Nava –Palencia- donde llegó a 
albergar una gran cantidad de estas aves, sus efectivos 
se concentraban en la cuenca del Duero, con posibles 
núcleos menores en el Bajo Aragón y norte de Toledo (1). 
A partir de entonces su población quedaría básicamente 
circunscrita a la provincia de Zamora, con el núcleo de 
mayor importancia establecido, primero en las lagunas 
de Villafáfila y después en el embalse de Ricobayo. Este 
último se estima que albergó unos 6.000 ejemplares en 
el invierno de 1968-69, cifra que se había reducido a la 
mitad en enero de 1982, y que siguió disminuyendo de 
forma progresiva y constante a lo largo de esa década. 
En enero de 1991, el bando de aves invernantes había 
mermado a 157 individuos (2), y fueron solo siete los que 

acudieron en el invierno de 2000-2001, última temporada 
en la que se registró invernando en el embalse y en 
España (3). 

En 2006, la especie pasó a ser considerada como rareza 
en España por el Comité de Rarezas de SEO/BirdLife, 
contabilizándose desde entonces solamente algunos 
individuos errantes ocasionales, que llegan por norma 
general infiltrados en los bandos de ánsares comunes 
(Anser anser) (4).

La causa de la desaparición de la población invernante 
de ánsar campestre en España se estima que fue la 
habituación de la especie a invernar en otras zonas 
más próximas a su área de reproducción, lo cual habría 
permitido una reducción en la amplitud de sus despla-
zamientos migratorios, con el consiguiente ahorro de 
consumo energético para las aves (3).

•  1- Bernis, F. 1964. La invernada y migración de nues-
tros ánsares (Anser anser y Anser fabalis). Ardeola, 
9: 67-109. 

•  4- De Juana, E. y E. García. 2015. The birds of the 
Iberian Peninsula. Cristopher Helm. Londres.

•  2- Rodríguez, M. y J. Palacios. 1991. El ánsar 
campestre y el ánsar común en Castilla y León. 
Monografías de la Red de Espacios Naturales 
de Castilla y León. Red de Espacios Naturales. 
Valladolid.
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•  3- Rodríguez, M. y J. Palacios. 2005. Ánsar 
campestre de la tundra (Anser fabalis rossicus). In: 
Madroño, A., C. González y J.C. Atienza (Eds). Libro 
Rojo de las Aves de España. Dirección General para 
la Biodiversidad - SEO/BirdLife. Madrid.

■ Grévol común (Tetrastes bonasia). RE?

La presencia pasada del grévol en los Pirineos es un 
hecho sobradamente aceptado en la actualidad, del 
que existen diversas referencias escritas desde finales 
del siglo XVIII. De ellas, una de las más antiguas es una 
encuesta sobre aspectos geográficos y faunísticos, 
cuyos documentos se conservan en la Biblioteca del 
Palacio Real de Madrid, que fue realizada entre 1788 
y 1790 por el funcionario Francisco de Zamora en 
diversas poblaciones de Cataluña. En las respuestas 
obtenidas se menciona un ave cinegética que habitaba 
en el valle de Arán y era denominada ‘gariola’ por los 
lugareños (1), nombre vernáculo que aún se recuerda 
hoy en día en esa comarca asociado a la especie. Más 
adelante la citan otros autores como Philippe (1873), 
Lacroix (1875), Saunders (1884 y 1897) y Chapman 
y Buck (1910), pero además existen ejemplares 
naturalizados de origen local en diversos museos 
del sur de Francia -Luchon, Toulouse, Bayonne- 
recolectados entre 1870 y 1918 (2).

Tras varias décadas sin noticias de la especie, 
sorprendentemente, a partir de 1960 volvieron a 
recogerse algunos registros orales intermitentes 
y muy espaciados sobre su presencia, los cuales 
culminaron con el hallazgo en 1992, de una pluma rectriz 
perteneciente a un macho de la especie en la localidad 
francesa de Couledoux –en los Pirineos Centrales-, a 
pocos kilómetros de la frontera española. Este hecho 
apunta a la posibilidad de que hubiera existido una 

población relicta en la zona, de la que pudieron subsistir 
algunos ejemplares hasta tiempos recientes (2).

La desaparición o, en todo caso, extrema rarificación 
de la especie en los Pirineos se ha atribuido al aumento 
de la presión demográfica durante finales del siglo XIX 
y principios del XX, con los consiguientes cambios en 
el uso de las masas forestales -roturación, pastoreo, 
carboneo, etc.-, lo cual desencadenó una reducción en 
la extensión de estas masas forestales y una progresiva 
disminución de su cobertura arbustiva (3).

Dado que actualmente hay amplias zonas de la cordillera 
donde el bosque se ha regenerado y vuelve a cumplir 
los requisitos de hábitat exigidos por esta especie, en 
los últimos años se han realizado sueltas de ejemplares 
en la comarca del valle de Arán, enmarcadas en un 
programa oficial de reintroducción de la especie.

•  2- Catusse, M., T. Mothe y E. Menon. 1992. La 
Gélinotte des bois (Bonasa bonasia) existe dans 
les Pyrénées. Alauda, 60(3): 128-133. 

•  3- Conselh Generau d’Aran. Proyecto de reintro-
ducción del grévol (Bonasa bonasia) en el valle 
de Arán (Pirineos centrales). Extraído el dos de 
mayo de 2021 http://www.gallipyr.eu/documents/
REINTRODUCTION%20GELINOTTE%20DES%20
BOIS%20-%20ESP.pdf

•  1- Maluquer, J. 1992. Notícia de la fauna de 
Catalunya i d’Andorra al final del segle XVIII. Butlletí 
de la Institució Catalana d’Història Natural, 60  
(Sec. Zool., 9): 5-21.

■ Ibis eremita (Geronticus eremita). RE

Originalmente de distribución circunmediterránea, 
existen sólidas evidencias históricas de la presencia 
de esta especie en varios países del arco alpino, y así 
mismo se ha encontrado en yacimientos paleontoló-
gicos de la península Ibérica (1). 

En España, aunque algunos grabados rupestres y 
mosaicos romanos albergan figuras que podrían repre-
sentar a estas aves, el indicio histórico más consistente 
del que se dispone es una traducción de la obra Naturalis 
Historia, de Plinio el Viejo, realizada por Francisco 
Hernández de Córdoba en el siglo XVI. En ella aparece 
un comentario del traductor, complementario al texto 
original, en el que especifica que las aves denominadas 
“Phalakrokorax” en aquella obra serían las conocidas en 
España como “cuervos calvos”. Más adelante identifica a 
estos cuervos calvos con los dibujos atribuidos a los ibis 
eremitas que ilustran los tratados de Belon -L›Histoire 
de la nature des oyseaux…, 1555- y Gesner -Icones avium 
omnium…, 1560-. Con el mismo nombre de “cuervo calvo” 
existen, además, abundantes referencias en los libros 
españoles de cetrería de los siglos XIV al XVII, en las 
que se alude a su condición de presa habitual de los 
halcones y se mencionan características que sugieren 
que se referían a dicha especie (1).

Se piensa que la desaparición del ibis eremita de Europa 
ocurrió en el siglo XVII. Aunque en el siglo XX todavía 
persistían en Marruecos, Argelia, Turquía y Siria; en la 
actualidad la única población totalmente silvestre y 
autosuficiente es la de Marruecos, que está repartida 
en dos núcleos de colonias ligadas al litoral (2).

Su desaparición en España se ha relacionado con la 
presión humana. También, se ha considerado que el 
abandono de tierras durante la Edad Media —debido al 
despoblamiento en épocas de guerras y epidemias— 
y determinados cambios climáticos, podrían haber 
contribuido a ella, pero estos factores no parecen 
suficientes por sí solos para explicarla. 

En el año 2004 comenzó un programa de reintroducción 
para intentar crear una población sedentaria de ibis 
eremitas en la provincia de Cádiz, que dio lugar al 
asentamiento de varios núcleos de cría. Hoy en día, 
tras ir progresivamente mejorando sus parámetros 
reproductivos, se contabilizan 21 parejas nidificantes, y 
ya han nacido algunas generaciones de aves en estado 
silvestre. Sin embargo, debido a la tasa de mortalidad 
que soportan, aún es preciso liberar aves jóvenes cada 
año procedentes de la cría en cautividad, por lo que la 
población no puede considerarse autosuficiente (3, 4).

•  3- Aguilera, E., J. López Vázquez, M.A. Quevedo Muñoz 
y I. Sánchez García. 2012. Programa de reintroducción 
del ibis eremita (Geronticus eremita) en Andalucía. 
Junta de Andalucía, Consejería de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente, Dirección General de Gestión del 
Medio Natural Extraído el 29 de abril de 2021 https://
www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/
conservacion-de-especies/resumen_prog_reintro-
ducc_ibis_eremita_tcm30-201192.pdf 

•  2- Böhm, C., C.G. Bowden, P.J. Seddon, T. Hatipoglu, 
W. Oubrou, M. EL Bekkay, M.A. Quevedo, J. Fritz, 
C. Yeniyurt, J.M. López, J. Fernández-Orueta, D. 
Frigerio y M. Nsöld. 2020. The northern bald ibis 
Geronticus eremita: history, current status and 
future perspectives. Oryx, 1-13. doi:10.1017/
S0030605320000198.
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•  4- Junta de Andalucía y Zoo botánico de Jerez. 
2019. Proyecto eremita. Summary 2019. Extraído 
el 14 de mayo de 2021 https://www.forschen-han-
deln-erhalten.de/wp-content/uploads/2020/05/
ProyectoEremita_SUMMARY_2019.pdf

•  1- Sánchez, I. 2006. Evidence of the historic 
presence of the Northern Bald Ibis (Geronticus 
eremita) in Spain. In: Boehm, C., C.G.R. Bowden, 
M. Jordan et C, King (Eds) Northern Bald Ibis 
Conservation and Reintroduction workshop. 2nd 
IAGNBI Meeting, Vejer, Spain, September 2006, 
pp. 105–110. RSPB. Sandy.

■ Grulla damisela (Grus virgo). RE

Existen abundantes referencias de la presencia de esta 
especie en la literatura e iconografía histórica espa-
ñola. La primera de ellas es una miniatura insertada 
en el Códice Príncipe de las Cántigas de Santa María 
(1252-1284) que ilustra con extraordinario realismo tres 
grullas damiselas posadas sobre un campo florido (1). 
Esta y otras ilustraciones o alusiones escritas poste-
riores, incluyendo entradas del vocablo con el que se 
las conocía —“zaida”— en antiguos repertorios de la 
lengua castellana, permiten deducir que se trataba de 
un ave usual en España, y que incluso se mantuvo en 
cautividad, para divertimento de sus poseedores por 
su facilidad para improntarse e imitar los movimientos 
de las personas al tratar de emparejarse (1). Además, 
hay abundantes registros subfósiles desde el año 3600 
a. de C. hasta el siglo XII, que demostrarían su amplia 
distribución pasada y su preferencia por los humedales 
enclavados en hábitats subestépicos (1, 2). 

En épocas más recientes, constan citas de sendos 
ejemplares capturados en Mallorca, en 1780 y 1782, 
que fueron enviados a Madrid, disecado el primero y 
vivo el segundo (3). Testimonios posteriores son los 
de Saunders (1871, 1876-77), Irby (1875) y Chapman 
y Buck (1893), que escriben sobre la presencia de la 
especie en las marismas del Guadalquivir y en otros 
humedales andaluces durante la época de paso —de 
abril a primeros de mayo, y de nuevo en agosto— o en 
invierno, aludiendo también a su probable cría en la zona 
(1, 2). En esa época se capturan algunos ejemplares, 
como los dos recolectados por Saunders para el Museo 
Británico (4), aunque no se obtienen pruebas sólidas 
sobre su reproducción. Posteriormente, J. A. Valverde, 
en una entrada de la Gran Enciclopedia Extremeña 
(1992), referencia que el montero Antonio Covarsí 
había capturado en 1923-24, cerca de Badajoz, dos 
pollos de una especie a la que denominaba “rugidera”, 
cuya descripción encajaría con la de la grulla damisela, 
uno de los cuales mantuvo domesticado hasta 1937 
(1). Por otra parte, la existencia de pequeños núcleos 
reproductores aislados en el Magreb -en Túnez, Argelia 
y Marruecos- extinguidos a lo largo del siglo XX (2, 5), 
parecen apoyar la tesis de que también hubiera criado 
en España hasta tiempos no muy lejanos.

Los motivos exactos de su desaparición en España no son 
completamente conocidos, pero se cree que la presión 
humana sobre ella y, en especial, la captura directa de 
ejemplares para destinarlos a colecciones de museos o 
aviarios, podría haber jugado un papel importante (6). 

El Comité de Rarezas de SEO/BirdLife ha homologado 
observaciones recientes de grulla damisela en España, 

aunque por el momento no se descarta que se trate de 
aves escapadas de cautividad, por lo que las mantiene 
en la Categoría D, es decir, de origen desconocido) (7).

•   3- Barceló, F. 1866. Catálogo metódico de las aves 
observadas en las islas Baleares. Revista de los 
Progresos de la ciencia. T 15 nº 1. Madrid.

•  2- De Juana, E. 2006. Aves raras de España: un catá-
logo de las especies de presentación ocasional. 
Lynx Edicions. Barcelona.

•  6- Jiménez, J. y A. Reig-Ferrer. 2015. Tocando de 
oído: la intrigante y misteriosa Grulla balear. In: 
Oliver, J et A. Alemany. 2015. Llibre verd de protec-
ción d’espècies a les Balears. Monografies de 
la Societat d’Història Natural de les Balears, 20: 
597-606.

•  5- Johnsgard, P. 1983. Cranes of the World. Indiana 
University Press, Bloomington, Indiana. 

•  1- Reig-Ferrer, A. y J. Jiménez. 2015. Sobre el 
topónimo ‘Zaida’ y la presencia de la grulla damisela 
(Anthropoides virgo) en España. Argutorio, 33: 
77-84.

•  7- Rouco, M., J.L., Copete, E. De Juana, M. 
Gil-Velasco, J.A. Lorenzo, M. Martín, B. Milá, B. 
Molina et D.M. Santos. 2019. Lista de las aves de 
España. Edición de 2019. SEO/BirdLife. Madrid.

•   4- Sharpe, R.B. 1894. Catalogue of the birds in the 
British Museum. Vol. 23. British Museum. Londres. 

■ Grulla común (Grus grus). RE: población 
reproductora

España recibe un importante contingente de grullas 
comunes durante el invierno, albergando en esta época 
al 60 % de la población occidental de la especie -más de 
266.000 aves en diciembre de 2018- (1).

Entre finales del siglo XIX y mediados del XX hubo además 
tres núcleos de cría: las marismas de Doñana -Huelva-, la 
laguna La Janda -Cádiz-, y la laguna de La Nava -Palencia- 
(2). En Doñana relata H. Saunders que en 1871 había un 
número de nidos considerable (3), pero A. Chapman y W. 
J. Buck ya no ven ninguno en los años previos a 1893 (4). 
En La Janda llegaron a criar hasta 30 o 40 parejas antes 
de 1895, según H. Irby, repartidas en un área muy amplia 
(5); posteriormente su población se redujo, aunque W. 
Verner encontró tres nidos en 1906, publicando la foto-
grafía de uno de ellos en su libro My life among the wild 
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birds in Spain (1909) (6), y al parecer algunos ejemplares 
siguieron anidando hasta 1954 (7). En La Nava debieron 
de criar hasta finales del siglo XIX (7).

Entre las causas que llevaron a que la grulla común dejara 
de reproducirse en España se ha postulado que podría 
haber tenido gran incidencia la presión humana sobre sus 
lugares de nidificación y la recolección de sus huevos (8).

•  7- Bernis, F. 1966-67, 1970-71. Aves migradoras 
ibéricas. Sociedad Española de Ornitología. Madrid.

•  4- Chapman, A y  W.J. Buck. 1893. Wild Spain. 
Gurney & Jackson. Londres.

•  2- De Juana, E. y  E. García. 2015. The birds of the 
Iberian Peninsula. Cristopher Helm. Londres.

•  5- Irby, H. 1895. The ornithology of the Strait of 
Gibraltar. R. H. Porter. Londres.

•  8- Jiménez, J. y A. Reig-Ferrer. 2015. Tocando de 
oído: la intrigante y misteriosa Grulla balear. In: 
Oliver, J. y A. Alemany. 2015. Llibre verd de protec-
ción d’espècies a les Balears. Monografies de 
la Societat d’Història Natural de les Balears, 20: 
597-606.

•  1- Román, J.A. 2019. La grulla común en España, 
población invernante en 2018-2019 y método de 
censo. SEO/BirdLife. Madrid. 

•  3- Saunders, H. 1871. A list of the birds of Southern 
Spain. Ibis, I (Third Series): 54-68; 205-225; 384-402.

•  6-Verner, W. 1909. My life among the wild birds in 
Spain. John Bale, sons & Danielsson, Ltd. Londres.

■ Torillo andaluz (Turnix sylvaticus). RE

En la actualidad el torillo andaluz se reparte ampliamente 
por las regiones zoogeográficas etiópica y oriental. No 
obstante, en el Paleártico mantiene solo una reducida 
población en la costa atlántica marroquí y otra en el noreste 
de Argelia, de magnitud desconocida. En esta región 
paleártica habita la subespecie nominal, bien diferenciada 
de otras subespecies por tamaño y coloración (1).

Hacia mediados del siglo XIX, dicho taxón ocupaba 
aún amplias zonas del Mediterráneo occidental, en 
el suroeste de la península Ibérica y la isla de Sicilia, 
y también el norte de África, donde se distribuía a lo 
largo de las costas de Túnez, Argelia y Marruecos. Sin 
embargo, durante el siglo XX sus efectivos sufrieron una 
dramática reducción, desapareciendo de Sicilia antes de 
1920, de Portugal hacia 1940 y de Túnez en los 80 (1). 

Su distribución en España se mantuvo restringida a 
Andalucía, y la última captura -de tres ejemplares- tuvo 
lugar en el área de Doñana en 1981 (2), aunque existen 
algunos registros posteriores sin documentar en las 
provincias de Cádiz y Huelva que podrían indicar la 
presencia de la especie hasta la década de los años 90 
del pasado siglo (1). 

La extinción del torillo andaluz en España fue 
consecuencia de la sustitución de las zonas de matorral 
mediterráneo y de agricultura tradicional, en el área 
geográfica donde disfrutaba de una mayor densidad, por 
otros ambientes urbanos derivados del desarrollo de la 
industria turística, así como por plantaciones forestales 
y cultivos intensivos de regadío. Posteriormente, los 
últimos ejemplares que quedaron arrinconados en el área 
de Doñana y alrededores, empujados por la pérdida de 
hábitat, debieron terminar exterminados por la caza (2). 

Hoy en día, la única población bien conocida de este 
taxón subsiste en una pequeña zona agrícola de la costa 
atlántica de Marruecos, en la región de Doukkala-Abda, 
donde las aves se adaptan a la rápida rotación de los 
cultivos. Su supervivencia depende del mantenimiento 
de estas prácticas agrícolas tradicionales, y debe ser 
abordada con un enfoque multidisciplinar que combine 
la biología de la conservación con la agronomía y 
las ciencias sociales (2). En Argelia, una cita de dos 
ejemplares —uno de ellos abatido— ha sido documentada 
por cazadores en 2019. El hallazgo, que se produjo en 
una localidad interior de la provincia de Kenchela -en 
el nordeste del país- supone la persistencia de otra 
población de la especie, aún por analizar (3). 

•  3- Birdguides. 2020. Bird news, Western Palearctic. 
Birdwatch, 331: 20.

•  1- Gutiérrez-Expósito, C., J.L. Copete, P.-A. Crochet, 
A. Qninba et H. Garrido. 2011. History, status and 
distribution of Andalusian Buttonquail in the WP. 
Dutch Birding, 33: 75-93. 

•  2- Gutiérrez-Expósito, C. 2020. Biology and 
Conservation of the Andalusian Buttonquail (Turnix 
sylvaticus sylvaticus, Desf. 1789). PhD Thesis. 
Universidad Pablo de Olavide. Sevilla - Estación 
Biológica de Doñana (CSIC).

■ Ostrero negro canario (Haematopus meadewaldoi). EX

Ave limícola endémica de Canarias, actualmente extinta, 
que habitaba las costas arenosas y pedregosas de las 
islas orientales (1). Su primera mención escrita hace 
alusión a un ejemplar cazado por S. Berthelot en la 
isla de La Graciosa en 1820. Más adelante, durante la 
segunda mitad del siglo XIX y principios del XX, diversos 
ornitólogos europeos –como C. Bolle, E. Meade-Waldo, 
H. Dresser, E. Hartert, J. Polatzek, R. Von Thanner, 
D. Bannerman, etc.- continuaron con el estudio de la 
especie y redactaron nuevas reseñas sobre ella, gracias 
a las cuales se puede esbozar su pasada distribución: 
islas del archipiélago Chinijo, costa oeste de Lanzarote, 
isla de Lobos, litoral occidental de Fuerteventura y 
península de Jandía; aunque quizá también de manera 
ocasional en Tenerife (2).

Lamentablemente, la mayoría —si no todas— de estas 
visitas científicas tenían un afán recolector. Hoy existen 
referencias por escrito de 12 individuos abatidos entre 
1829 y 1913; las pieles de ocho de ellos se conservan en 
museos de Inglaterra y Alemania -tres en Tring, dos en 
Manchester, uno en Liverpool y dos en Bonn-. También en 
Alemania se encuentra el único huevo conocido -museo 
de Dresden- (2).

El último ejemplar del que se tiene constancia segura fue 
el abatido por D. Bannerman en la isla de La Graciosa, 
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el 3 de junio de 1913, aunque por testimonios de pesca-
dores locales se cree que la especie pudo haber estado 
presente hasta la década de los años 40 del siglo 
pasado. La causa que se baraja como más trascendente 
para su extinción fue la progresiva rarificación de lapas 
y mejillones de los que se alimentaba -debido a la acti-
vidad humana-, si bien la introducción de ratas, gatos y 
perros también pudo tener cierta influencia, así como 
el coleccionismo científico que seguramente atestó la 
puntilla definitiva para la desaparición de la especie (2).

La situación taxonómica del ostrero negro canario ha 
sido controvertida y sigue en discusión hoy en día. 
Aunque en los últimos años ha existido un consenso 
amplio sobre su consideración como especie mono-
típica, recientes estudios genéticos sugieren que en 
realidad podría ser una forma melánica o una subes-
pecie del ostrero común (Haematopus ostralegus) (3).

•  1- Martín, A. y J.A. Lorenzo. 2001. Aves del archipié-
lago canario. Francisco Lemus Editor. La Laguna.

•  2- Valledor De Lozoya, A. 2013. Ostrero canario. 
Historia y biología de la primera especie de la fauna 
española extinguida por el hombre. Organismo 
autónomo de parques nacionales. 

•  3- Senfeld, T., T.J. Shannon, H. Van Grouw, D.M. 
Pajimans, E. Tavares, A.J. Baker, A.C. Lees et J.M. 
Collinson. 2020. Taxonomic status of the extinct 
Canary Islands Oystercatcher Haematopus meade-
waldoi. Ibis, 162: 3.

■ Zarapito fino (Numenius tenuirostris).  
RE: población visitante

Especie migratoria de larga distancia que se despla-
zaba en un amplio frente entre sus cuarteles de cría 
siberianos, y sus zonas de invernada del norte de África 
y Oriente Medio (1). Hoy se sospecha que puede estar 
extinto globalmente, dado que su último registro verifi-
cado se obtuvo en Hungría en abril de 2001 (2).

En el pasado debió ser escaso pero regular en España 
en época de paso y en invierno, tal como lo consideran 
diversos autores de la segunda mitad del siglo XIX y prin-
cipios del XX. Así, lo citan Ríos Naceyro (1850), en la ría 
de Arosa; Saunders (1871), en Gallocanta; Arévalo Baca 
(1887), en Fuentedepiedra, río Guadalhorce y albufera 
de Valencia; y Chapman y Buck (1910), en Doñana (1). 
Además, se conservan algunos ejemplares naturalizados 
que constituyen una prueba sólida de su presencia. Al 
menos hay uno en Menorca, de finales del XIX o primeros 
años del XX, que tiene origen local y que está expuesto 
en el Gabinete de Historia Natural del Ateneo de Mahón 
(J. Quintana, com. pers.); otro en Málaga –en el Museo 
de Historia Natural Antonio Acosta del IES Nª. Sª. de la 
Victoria-, inventariado en 1874 (3); y otros dos en el Great 
North Museum Hancock –de Newcastle, Reino Unido—), 
que fueron abatidos en 1898 en Doñana y son los que 
aparecen fotografiados en el libro de Chapman y Buck 
La España inexplorada (1910) (4). También se custodia 
un ave en el Museo Nacional de Ciencias Naturales, en 
Madrid, aunque de fecha y procedencia desconocidas 
(J. Barreiro, com. pers.).

Existen citas mucho más recientes, entre los años 60 y 
principios de los 90 del siglo XX, al menos en Doñana, 
Costa Brava, Lanzarote, Mallorca y Trafalgar, pero 
ninguna de ellas ha dejado testimonios gráficos ni ha 
podido ser homologada por el Comité de Rarezas de 
SEO/BirdLife (1).

Las causas del declive y posible desaparición del 
zarapito fino no son bien conocidas, puesto que 
quedan importantes lagunas de conocimiento respecto 
a su biología. Se ha propuesto que la destrucción del 
hábitat en su área de reproducción —supuestamente 
las estepas del sur de Rusia y norte de Kazajistán—, 
donde hay amplias zonas que sufren sobrepastoreo 
o han sido drenadas y transformadas en terrenos 
agrícolas, así como la caza excesiva en sus lugares 
de paso e invernada, podrían haber sido los factores 
desencadenantes de esta dramática situación (5).

•  4- Chapman, A. y W.J. Buck. 1910. Unexplored 
Spain. Edward Arnold. Londres.

•  2- Crockford, N. 2009. Can you help find the Slender-
billed Curlew? Wader Study Group Bulletin, 116(1): 
62-64.

•  1- De Juana, E. 2006. Aves raras de España: un catá-
logo de las especies de presentación ocasional. 
Lynx Edicions. Barcelona.

•  5- Gallo-Orsi, U. y G.C. Boere. 2001. The Slender-
billed Curlew Numenius tenuirostris: Threats and 
conservation. Acta ornithologica, 36(1): 73-77.

•  3- Garrido, M. 2014. Creación y enriquecimiento de 
los Gabinetes de Ciencias del Instituto Provincial de 
Málaga (1849-2013), España. Bol. R. Soc. Esp. Hist. 
Nat. Secc. Aula, Museos y Colecciones, 1: 33-45.

■ Halcón borní (Falco biarmicus). RE

Los antiguos tratados españoles de cetrería de la baja 
Edad Media y Edad Moderna describen con detalle dos 
variedades de halcón borní que se corresponden con 
sus actuales subespecies erlangeri y feldeggi. A los 
primeros los llaman “alfaneques” y dicen que provienen 
del norte de África, mientras que para los segundos 
reservan el término estricto “borní”, y afirman que crían 
en el norte peninsular —citan localidades de entre 
Navarra y Galicia—, además de en el sur de Francia y 
centro de Europa. Esto sugiere que, en aquella época, 
la subespecie europea de halcón borní (F. b. feldeggi) 
podía ocupar un área de distribución mucho más amplia 
que la que tiene en la actualidad, abarcando la franja 
septentrional de España, de donde se habría extinguido 
posteriormente (1). No obstante, este hecho no puede 
considerarse seguro hoy en día, a falta de apoyos más 
robustos que lo sustenten.
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De lo que sí hay pruebas sólidas es de la persistencia 
de una población de la subespecie norteafricana  
(F. b. erlangeri) hasta finales del siglo XIX en el sur de 
la península, donde, según algunos autores -Saunders, 
Arévalo-Baca, Irby…-, anidaba sobre árboles en el área 
de las marismas del Guadalquivir (2). En este tiempo, 
dicha población fue sometida a una recolección de 
ejemplares y huevos por parte de naturalistas de la 
época que seguramente supuso un elemento causal muy 
importante de su desaparición. En el Museo Nacional de 
Escocia se conservan cuatro ejemplares disecados que 
se recolectaron directamente en el nido -dos hembras 
adultas abatidas y dos juveniles recogidos como pollos 
y mantenidos en cautividad hasta su muerte-, así como 
huevos procedentes de dos puestas. Todos provienen del 
área y entorno de Doñana (2). Además, en la bibliografía 
se recogen diversas menciones que podrían indicar 
presencia de la especie hasta bien entrado el siglo XX 
en diferentes áreas del litoral mediterráneo, pero algunas 
de ellas no implican reproducción, mientras otras son 
producto de confusiones con otras falcónidas.

Actualmente en España se reciben ejemplares 
ocasionales, no reproductores, cuyas citas son 
registradas por el Comité de Rarezas de SEO/BirdLife. La 
mayoría de los registros homologados que se identifican 
a nivel subespecífico pertenecen a la subespecie 
erlangeri, aunque de forma minoritaria también se ha 
constatado la presencia de la subespecie feldeggi (3).

•  3- De Juana, E. 2006. Aves raras de España: un catá-
logo de las especies de presentación ocasional. 
Lynx Edicions. Barcelona.

•  2- Kumerloeve, H. 1963. Le lanier (Falco biarmicus) 
nichait-il en France et en Espagne il y a quelques 
siècles?. Alauda XXXI-1: 1-4. 

•  1- Mcgowan, R.Y. y B. Massa. 1990. Evidence for 
breeding of the Lanner Falcon (Falco biarmicus 
erlangeri) in Spain in the 19th Century. Bull. B. O. C. 
1990 110(2): 64-65. 

■ Terrera marismeña, subespecie rufescens  
(Alaudala rufescens rufescens). EX

Esta subespecie es en la actualidad reconocida como 
un taxón válido, independiente y diferenciado de A. r. 
polatzeki por la clasificación taxonómica de BirdLife 
International -versión 5- y por la de Clements/eBird 
-versión de agosto 2019-, pero no por la de IOC -versión 
11.1-. Esta última unifica las hasta ahora consideradas 
dos subespecies canarias de terrera marismeña, A. r. 
rufescens y A. r. polatzeki, bajo el nombre de A. r. rufes-
cens, basándose en el trabajo de Alström et al. (1). 

De cualquier manera, se alude aquí a A. r. rufescens en 
su acepción clásica, es decir, a la población de terrera 
marismeña que habitaba en la isla de Tenerife, donde 
fue un ave común y bien distribuida hasta bastante avan-
zada la segunda mitad del siglo XX. Su declive comenzó 
a constatarse a partir de 1980, mostrando ya al final de 
esa década una distribución claramente fragmentada en 
dos núcleos: uno circunscrito al entorno de La Laguna 
-en el nordeste de la isla- y otro en la mitad meridional 
(2). Algunos autores argumentaron que la población del 
sur, residente en ambientes xéricos, podría pertenecer 
a la subespecie polatzeki —la misma que en las islas 
orientales—, aunque esta hipótesis se contempló más 
adelante como poco probable (3). 

En el período 1993-1995 se estimó que la población total 
de la isla era de unas 100 parejas, pero entre 1992 y 2002 

los censos de parejas reproductoras habían caído el 92 % 
en el núcleo del nordeste, y el 59,1 % en el núcleo sur. En 
2003 se constató la extinción del núcleo de La Laguna, 
y en 2007 fueron observados los últimos ejemplares del 
área meridional, en el aeropuerto Tenerife Sur (3). Unas 
pocas aves procedentes de la zona nordeste, que habían 
sido capturadas y mantenidas en cautividad con la fina-
lidad de intentar su reproducción, terminaron muriendo 
unos años más tarde (J. A. Lorenzo, com. pers.).

Entre las causas que se barajan de su extinción se citan 
la alteración y destrucción del hábitat, la incidencia de 
depredadores introducidos -gatos, ratas y erizos-, el 
uso de productos agroganaderos tóxicos y las posi-
bles molestias humanas, así como otros factores de 
índole local en los dos últimos núcleos reproductores 
conocidos, curiosamente ambos en el interior de recintos 
aeroportuarios (3).

•  1- Alström, P., J. Van Linschooten, P.F. Donald, G. 
Sundev, Z. Mohammadi, F. Ghorbani, A. Shafaeipour, 
A. Van Den Berg, M. Robb, M. Alibadian, C. Wei, F. 
Lei, B. Oxelman et U. Olsson. 2021. Multiple species 
delimitation approaches applied to the avian lark 
genus Alaudala. Molecular Phylogenetics and 
Evolution, 154: 106994.

•  3- Lorenzo, J.A. (Ed.) 2007. Atlas de las aves nidi-
ficantes en el archipiélago canario (1997-2003). 
Dirección General de Conservación de la Naturaleza-
Sociedad Española de Ornitología. Madrid. 

•  2- Martín, A. y J.A. Lorenzo. 2001. Aves del archipié-
lago canario. Francisco Lemus Editor. La Laguna.

■ Mosquitero canario, subespecie exsul  
(Phylloscospus canariensis exsul). EX

Este taxón fue descrito por E. Hartert en 1907, a partir de 
ejemplares que J. Polatzek colectó en Lanzarote en 1903 
(1). Los ejemplares tipo se conservan en los museos de 
historia natural de Tring y Nueva York (2). D. Bannerman, 
en un artículo de 1914, publicado en la revista Ibis, sobre 
la expedición ornitológica que realizó a las islas Canarias 
orientales, expuso que durante su visita al valle de Haría 
–Lanzarote- escuchó solo unos pocos individuos, pero 
que Polatzek lo había percibido anteriormente como 
mucho más abundante y distribuido en la zona, llegando 
incluso a descubrir dos nidos (3). No se tienen más datos 
fidedignos del taxón desde entonces; algunos registros 
muy posteriores -en las décadas de los años 70 y 80 
del siglo XX- podrían ser confusiones con el mosquitero 
común (Phylloscopus collybita) que también visita la isla 
durante los pasos migratorios y en invierno.

Su distribución debía estar ya muy restringida cuando fue 
descubierto, limitándose a las manchas más pobladas 
de matorral en las zonas altas del valle de Haría. Como 
causa más probable de su desaparición se baraja la 
transformación del hábitat, que había sido aclarado en 
gran parte para su aprovechamiento agrícola (2). Debido 
a la similitud de ambientes, la cercanía con Lanzarote 
y una cita de Polatzek -que dijo haberlo escuchado en 
La Vega de Río Palmas-, no se descarta que también 
hubiera habitado en Fuerteventura (4).

•  3- Bannermann, D.A. 1914. An Ornithological 
Expedition to the Eastern Canary Islands. Part I. Ibis, 
10(2): 38-90.

•  2- Hume, J.P. y M. Waters. 2012. Extinct Birds. T et 
AD Poyser. Londres.
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•  1- Lecroy, M. 2008. Type specimen of Birds in 
the American Museum of Natural History. Part 
7. Passeriformes: Sylviidae, Muscicapidae, 
P latyste i r idae ,  Malur idae ,  Acanthiz idae , 
Monarchidae, Rhipiduridae, and Petroicidae. Bulletin 
of the American Museum of Natural History, 313.

•  4- Martín, A. y J.A. Lorenzo. 2001. Aves del archipié-
lago canario. Francisco Lemus Editor. La Laguna.

■ Tarabilla canaria, subespecie murielae  
(Saxicola dacotiae murielae). EX

Sin duda, se trata del taxón más efímero de la fauna 
canaria que habitó en el norte del archipiélago Chinijo 
-islas de Alegranza y Montaña Clara-. Fue descubierto por 
D. Bannerman el 9 de junio de 1913 durante una expedición 
que realizó a Montaña Clara, donde observó cuatro aves 
que inicialmente identificó como tarabillas de la misma 
especie que había visto en Fuerteventura —tarabilla 
canaria (Saxicola dacotiae)—, abatiendo dos de ellas. 
Extrañado por su presencia en el lugar, al examinarlas 
comprobaría que se diferenciaban de aquellas en algunos 
detalles del plumaje. A los pocos días, su taxidermista, 
A. H. Bishop, confirmó que en Alegranza era abundante 
—además de residente y reproductor según testimonio del 
aparcero de la isla— y capturó 10 más (1). Las pieles de 
estos 12 ejemplares se conservan en el Museo de Historia 
Natural de Londres (2).

No se tienen datos posteriores sobre esta población, 
pero debió de extinguirse antes de mediados de siglo, 
dado que la siguiente expedición ornitológica a la zona, 
en 1970, además de certificar su ausencia, comprobó 
que también era desconocida para el que ejerció de 
farero en Alegranza entre 1949 y 1968 (3).

•  1- Bannermann, D. A. 1914. An Ornithological 
Expedition to the Eastern Canary Islands. Part I. Ibis, 
10(2): 38-90.

•  3- Lorenzo, J.A. (Ed.) 2007. Atlas de las aves nidi-
ficantes en el archipiélago canario (1997-2003). 
Dirección General de Conservación de la Naturaleza-
Sociedad Española de Ornitología. Madrid.

•  2- Warren, R.L.M. y C.J.O. Harrison. 1971. Type-
specimens of birds in the British Museum (Natural 
History). Vol. 2, Passerines. Trustees of the British 
Museum (Natural History). Londres.

TAXONES DE PRESENCIA NO PROBADA  
EN ESPAÑA

Se enumeran a continuación tres especies que con 
frecuencia reciben la consideración de extintas en 
España en la bibliografía, sin que en realidad existan 
datos concluyentes que permitan confirmar su presencia 
—o la existencia de una población reproductora en el 
caso del pigargo europeo— en algún momento histórico. 

■ Gallo lira común (Lyrurus tetrix)

La creencia de que el gallo lira pudo haber estado 
presente en España durante tiempos históricos se 
fundamenta en la obra de L. Companyo (1863), que lo 
califica como abundante en el territorio francés de las 
Hautes Corbières (1). Con posterioridad, la especie fue 
incluida por E. Vayreda en su tratado sobre la avifauna 
de Girona donde, sin aportar datos propios y basándose 
únicamente en el autor anterior, supuso que también 
debería estar presente en zonas de hábitat apropiado 
de esta provincia (2). Existe una referencia posterior de 

un ejemplar cazado cerca del lago de Banyoles antes 
de 1914, acontecimiento que el autor define como 
“curiosidad ornitológica” (3).

Teniendo en cuenta la escasa fiabilidad que hoy en día 
se atribuye a la obra de Companyo, la falta de alusiones 
a la especie en otros trabajos coetáneos referidos a la 
misma zona —alguno de ellos incluso haciendo mención 
explícita a su ausencia—, así como la perplejidad con 
la que se habría tratado el hallazgo de ese ejemplar 
aislado a principios del siglo  XX —tal vez divagante o 
escapado de cautividad—, no es posible afirmar que haya 
existido una población de gallo lira en épocas históricas 
en España (4).

•  1- Companyo, L. 1863. Histoire Naturelle du 
Département des Pyrénées-Orientales. Vol III. Imp. 
J.-B. Alzine. Perpiñán.

•  3- Mascaró, J.M. 1914. Topografía médica de 
Bañolas. Imprenta y Librería de D. Torres. Girona. 

•  4- Rouco, M. 2021. Sobre la pretendida presencia en 
tiempos recientes del gallo lira (Lyrurus tetrix) en los 
Pirineos. Análisis de las fuentes históricas. In: Rivas, 
J.L., F.J. Sampietro y J. Sanz (Coord.). Anuario orni-
tológico de Aragón, 2015-17 AODA vol. IX: 27-34. 
Asociación Anuario Ornitológico de Aragón-Rocín y 
Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón. 
Zaragoza.

•  2- Vayreda, E. 1883. Fauna Ornitológica de la 
Provincia de Gerona. Girona, Paciano Torres.

■ Perdiz griega (Alectoris graeca)

La hipótesis de la presencia histórica de la perdiz griega 
en los Pirineos ha sido defendida con base en la biblio-
grafía local de la segunda mitad del siglo XIX y primera 
mitad del XX, así como en testimonios orales recogidos 
más recientemente (1).

Sin embargo, las fuentes que apoyan esa teoría han sido 
analizadas y desacreditadas en un trabajo posterior, atri-
buyéndose la mayoría de las alusiones históricas a esta 
especie en los Pirineos a probables confusiones con 
la perdiz roja (Alectoris rufa), que al menos en determi-
nadas épocas del año puede llegar a ocupar un hábitat 
rocoso y alpino, parecido al que utiliza la perdiz griega 
en otras cadenas montañosas. Alguna mención más 
moderna podría corresponder a individuos procedentes 
de introducciones cinegéticas con esta especie que se 
habrían llevado a cabo localmente (2).

Según este último análisis, el hecho de que la perdiz 
griega habite en los ambientes más escarpados y 
elevados en montañas relativamente próximas, en 
la región de los Alpes, podría haber dado origen a la 
creencia de que era también esta perdiz, y no la roja, la 
que residía en la alta montaña pirenaica, tal como afirma 
C. J. Temminck, sin concretar ningún detalle al respecto 
—salvo que la considera rara—, en su compendio sobre 
aves europeas publicado en 1820. El mismo postulado 
habría sido asumido por los autores que le sucedieron 
con obras de la misma índole -Degland en 1849, o 
Degland y Gerbe en 1867-, así como por los que editaron 
manuales o artículos de ámbito más específico sobre 
la avifauna de los Pirineos durante la segunda mitad del 
siglo XIX y primera del XX -Companyo en 1863, Lacroix en 
1873 y 1875, Vayreda en 1883, Fuset en 1911, Olivier en 
1931, …-. De esta manera, inspirándose sucesivamente 
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unos autores en otros, se habría ido perpetuando dicho 
axioma hasta bien entrado el siglo XX (2). 

No obstante, ni estos tratados regionales del siglo XIX 
son hoy en día considerados fiables en lo que se refiere 
a la distribución de las especies más raras o escasas, 
ni las referencias posteriores del siglo XX resultan 
determinantes, por cuanto muestran contradicciones 
y carencias evidentes, además de oportunas auto 
enmiendas en algún caso (2). Por este motivo, la 
presencia de la perdiz griega en España en épocas 
históricas recientes debería ser calificada como incierta.

1- Arribas, Ó. 2004. Fauna y paisaje de los Pirineos en la 
Era Glaciar. Lynx Edicions. Bellaterra, Barcelona.

2- Rouco, M. 2021. Sobre la pretendida presencia en 
tiempos recientes de la perdiz griega (Alectoris graeca) 
en los Pirineos. Análisis de las fuentes históricas. In: 
Rivas, J.L., F.J. Sampietro y J. Sanz (Coord.). Anuario 
ornitológico de Aragón, 2015-17 AODA vol. IX: 35-46. 
Asociación Anuario Ornitológico de Aragón-Rocín y 
Consejo de Protección de la Naturaleza de Aragón. 
Zaragoza.

■ Pigargo europeo (Haliaeetus albicilla), como pobla-
ción reproductora

Considerado hoy como rareza en España por el Comité 
de Rarezas de SEO/BirdLife, existen diversas citas homo-
logadas de ejemplares divagantes de esta especie, todos 
inmaduros. La primera de ellas tuvo lugar en diciembre 
de 1944 -un individuo cazado en las marismas de 
Santoña-, y hay otras más antiguas, no estudiadas aún 
por el citado comité, pero igualmente verosímiles (1, 2). 

Hay que recalcar que tanto los registros homologados 
como el resto de las menciones históricas razonables, 
se han producido entre noviembre y marzo, y por lo tanto 
corresponden al período de invernada de la especie.

Sin embargo, las referencias históricas a su posible 
reproducción en la península y Baleares son errores 
manifiestos, producto de confusiones con ejemplares 
de especies semejantes o con nidos de águila pesca-
dora (Pandion haliaetus), los cuales pueden llegar a 
parecerse a los de aquella especie en cuanto a volumen 
y emplazamiento (2, 3). Ninguna prueba sólida respalda 
tampoco las alusiones a su cría en tiempos históricos 
en Canarias (4). 

Atención especial merece la leyenda, demasiadas veces 
admitida como cierta, de la nidificación del pigargo en 
las islas Baleares, que se origina a partir de un múltiple 
equívoco cometido por A. von Jordans. Este naturalista 
alemán, en su tesis doctoral sobre la avifauna balear 
que publica en 1914 -Die Vogelfauna Mallorcas mit 
Berücksichtungen Menorcas und der Pityusen-, recoge una 
dudosa observación de tres supuestos pigargos jóvenes 
comunicada por A. Homeyer en 1862 —hoy se piensa que 
debían ser buitres negros— y, al mismo tiempo, atribuye 
falsamente a H. Saunders, de quien malinterpreta un texto, 
una mención que éste nunca hizo a la existencia de dos 
nidos de pigargo en la isla de Dragonera, hecho cuya 
veracidad pone en duda a continuación. Por otra parte, 
añade que la especie podría ser reproductora en España, 
quizá basándose en una publicación de 1879 en la que L. 
H. Irby informaba sobre el hallazgo de un nido de pigargo 
en Andalucía, que años más tarde se descubriría que en 
realidad era de águila pescadora. Más adelante, en 1931, 
otra de las autoridades clásicas de la ornitología balear 

—P. W. Munn—, en su célebre obra The birds of the Balearic 
Islands, vuelve a reproducir la cita dudosa de los pigargos 
juveniles de Homeyer y la de los nidos de Dragonera, 
que sigue manteniendo equivocadamente en boca de 
Saunders, afirmando acto seguido que en ese momento 
ya no existía allí el pigargo. Tanto Von Jordans como Munn 
enmendaron su error en 1934 y 1944 respectivamente, 
en cuanto tuvieron conocimiento del mismo. Pero al 
parecer sirvió de poco: autores muy posteriores, como 
los Bannerman -The birds of the Balearics, 1983-, Suetens 
-Les rapaces d’Europe, 1989-, y otros muchos, retomaron 
la premisa de Munn, y siguieron tratando la especie como 
extinta en esas islas, mito que por desgracia resurge 
todavía con frecuencia en algunos escritos actuales (2).

Sí que parece seguro que el pigargo europeo fue 
reproductor hasta fechas no muy lejanas en regiones 
próximas, como Córcega y Cerdeña (1, 5), pero, a la luz 
de los datos históricos disponibles, este hecho no puede 
ser afirmado en España.

•  1- De Juana, E. 2006. Aves raras de España: un catá-
logo de las especies de presentación ocasional. 
Lynx Edicions. Barcelona.

•  5- Dubois, P.J., P. Le Maréchal, G. Olioso y P. Yésou. 
2008. Nouvel inventaire des oiseaux de France. 
Delachaux et Niestlé. Paris.

•  4- Martín, A. y J.A. Lorenzo. 2001. Aves del archipié-
lago canario. Francisco Lemus Editor. La Laguna.

•  2- Reig-Ferrer, A. 2020. Mito y realidad sobre la 
presencia histórica y reproducción del pigargo 
europeo (Haliaeetus albicilla) en la península Ibérica 
e islas Baleares. Argutorio, 44: 94-108.

•  3- Reig-Ferrer, A. 2020. Presencia histórica del 
pigargo europeo (Haliaeetus albicilla) en el sur de 
la península ibérica. El Corzo. Boletín de la Sociedad 
Gaditana de Historia Natural, 8: 9-20.
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EX Extinto a nivel mundial

RE Extinto a nivel regional

CR En Peligro Crítico

EN En Peligro

VU Vulnerable

NT Casi Amenazado

LC Preocupación Menor

DD Datos Insuficientes

NE No Evaluado

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN
CATEGORÍA LISTA ROJA 2021 

Invernantes o 
Migratorias (*Canarias)

Reproductoras 
(*Canarias)

ANATIDAE Anser anser Ánsar común LC NE

ANATIDAE Anser fabalis Ánsar campestre RE  

ANATIDAE Anser brachyrhynchus Ánsar piquicorto DD  

ANATIDAE Tadorna tadorna Tarro blanco  LC LC

ANATIDAE Tadorna ferruginea Tarro canelo   VU*

ANATIDAE Spatula querquedula Cerceta carretona DD EN

ANATIDAE Spatula clypeata Cuchara común LC DD

ANATIDAE Mareca strepera Ánade friso LC  

ANATIDAE Mareca penelope Silbón europeo LC NT

ANATIDAE Anas platyrhynchos Ánade azulón LC LC

ANATIDAE Anas acuta Ánade rabudo norteño LC EN

ANATIDAE Anas crecca Cerceta común LC DD

ANATIDAE Marmaronetta angustirostris Cerceta pardilla DD CR

ANATIDAE Netta rufina Pato colorado LC LC

ANATIDAE Aythya ferina Porrón europeo NT EN

ANATIDAE Aythya nyroca Porrón pardo   CR

ANATIDAE Aythya fuligula Porrón moñudo EN DD

ANATIDAE Aythya marila Porrón bastardo LC  

ANATIDAE Somateria mollissima Éider común DD  

ANATIDAE Melanitta fusca Negrón especulado NE  

ANATIDAE Melanitta nigra Negrón común NE  

ANATIDAE Clangula hyemalis Pato havelda LC  

ANATIDAE Mergus serrator Serreta mediana NE  

ANATIDAE Oxyura leucocephala Malvasía cabeciblanca EN

PHASIANIDAE Tetrastes bonasia Grévol común   RE?

PHASIANIDAE Tetrao urogallus Urogallo común   CR

PHASIANIDAE Lagopus muta Lagópodo alpino   VU

PHASIANIDAE Alectoris barbara Perdiz moruna   EN

PHASIANIDAE Alectoris rufa Perdiz roja   VU

PHASIANIDAE Perdix perdix Perdiz pardilla   VU

CATEGORÍAS DE LA UICN Y CÓDIGO DE COLORES

Anexo I
LA LISTA ROJA DE LAS AVES 
DE ESPAÑA
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FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN
CATEGORÍA LISTA ROJA 2021 

Invernantes o 
Migratorias (*Canarias)

Reproductoras 
(*Canarias)

PHASIANIDAE Coturnix coturnix Codorniz común   EN

GAVIIDAE Gavia stellata Colimbo chico DD  

GAVIIDAE Gavia arctica Colimbo ártico DD  

GAVIIDAE Gavia immer Colimbo grande NT  

OCEANITIDAE Oceanites oceanicus Paíño de Wilson NE  

OCEANITIDAE Pelagodroma marina Paíño pechialbo   CR*

HYDROBATIDAE Hydrobates pelagicus Paíño europeo   EN

HYDROBATES Oceanodroma castro Paíño de Madeira   EN*

HYDROBATIDAE Oceanodroma leucorhoa Paíño boreal NE  

PROCELLARIIDAE Fulmarus glacialis Fulmar boreal NE  

PROCELLARIIDAE Pterodroma madeira Petrel freira NE  

PROCELLARIIDAE Pterodroma feae / Pterodroma deserta Petrel gongón
/ Petrel de las Desertas NE  

PROCELLARIIDAE Calonectris diomedea Pardela cenicienta mediterránea   EN

PROCELLARIIDAE Calonectris borealis Pardela cenicienta atlántica   VU

PROCELLARIIDAE Ardenna grisea Pardela sombría NE  

PROCELLARIIDAE Ardenna gravis Pardela capirotada NE  

PROCELLARIIDAE Puffinus puffinus Pardela pichoneta   CR*

PROCELLARIIDAE Puffinus yelkouan Pardela mediterránea   VU

PROCELLARIIDAE Puffinus mauretanicus Pardela balear   CR

PROCELLARIIDAE Puffinus baroli Pardela chica   CR*

PROCELLARIIDAE Bulweria bulwerii Petrel de Bulwer   EN*

PODICIPEDIDAE Tachybaptus ruficollis Zampullín común LC LC

PODICIPEDIDAE Podiceps auritus Zampullín cuellirrojo DD  

PODICIPEDIDAE Podiceps cristatus Somormujo lavanco LC LC

PODICIPEDIDAE Podiceps nigricollis Zampullín cuellinegro LC LC

PHOENICOPTERIDAE Phoenicopterus roseus Flamenco común DD NT

PHOENICOPTERIDAE Phoeniconaias minor Flamenco enano DD  

PHAETHONTIDAE Phaethon aethereus Rabijunco etéreo   EN*

CICONIIDAE Ciconia nigra Cigüeña negra   VU

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN
CATEGORÍA LISTA ROJA 2021 

Invernantes o 
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CICONIIDAE Ciconia ciconia Cigüeña blanca   LC

THRESKIORNITHIDAE Geronticus eremita Ibis eremita   RE

THRESKIORNITHIDAE Plegadis falcinellus Morito común LC NT

THRESKIORNITHIDAE Platalea leucorodia Espátula común LC VU

ARDEIDAE Botaurus stellaris Avetoro común CR

ARDEIDAE Ixobrychus minutus Avetorillo común LC LC

ARDEIDAE Nycticorax nycticorax Martinete común NT NT

ARDEIDAE Ardeola ralloides Garcilla cangrejera DD VU

ARDEIDAE Bubulcus ibis Garcilla bueyera LC LC

ARDEIDAE Ardea cinerea Garza real LC LC

ARDEIDAE Ardea purpurea Garza imperial NT NT

ARDEIDAE Ardea alba Garceta grande LC NT

ARDEIDAE Egretta garzetta Garceta común LC LC

SULIDAE Morus bassanus Alcatraz atlántico LC  

PHALACROCORACIDAE Phalacrocorax aristotelis Cormorán moñudo   VU (EN/VU)

PHALACROCORACIDAE Phalacrocorax carbo Cormorán grande LC LC

PANDIONIDAE Pandion haliaetus Águila pescadora   EN

ACCIPITRIDAE Elanus caeruleus Elanio común   NT

ACCIPITRIDAE Gypaetus barbatus Quebrantahuesos   VU

ACCIPITRIDAE Neophron percnopterus Alimoche común   VU EN*

ACCIPITRIDAE Pernis apivorus Abejero europeo   NT

ACCIPITRIDAE Gyps fulvus Buitre leonado   LC

ACCIPITRIDAE Aegypius monachus Buitre negro   NT

ACCIPITRIDAE Circaetus gallicus Culebrera europea   LC

ACCIPITRIDAE Hieraaetus pennatus Águila calzada   LC

ACCIPITRIDAE Aquila adalberti Águila imperial ibérica   EN

ACCIPITRIDAE Aquila chrysaetos Águila real   NT

ACCIPITRIDAE Aquila fasciata Águila perdicera   VU

ACCIPITRIDAE Accipiter nisus Gavilán común   LC

ACCIPITRIDAE Accipiter gentilis Azor común   LC
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ACCIPITRIDAE Circus aeruginosus Aguilucho lagunero occidental   LC

ACCIPITRIDAE Circus cyaneus Aguilucho pálido   EN

ACCIPITRIDAE Circus pygargus Aguilucho cenizo   VU

ACCIPITRIDAE Circus macrourus Aguilucho papialbo NE

ACCIPITRIDAE Milvus milvus Milano real   EN

ACCIPITRIDAE Milvus migrans Milano negro   LC

ACCIPITRIDAE Buteo buteo Busardo ratonero   LC

OTIDIDAE Otis tarda Avutarda euroasiática   NT

OTIDIDAE Chlamydotis undulata Avutarda hubara canaria   EN*

OTIDIDAE Tetrax tetrax Sisón común   EN

RALLIDAE Rallus aquaticus Rascón europeo   LC

RALLIDAE Crex crex Guión de codornices   NE

RALLIDAE Porzana parva Polluela bastarda   DD

RALLIDAE Porzana pusilla Polluela chica   DD

RALLIDAE Porzana porzana Polluela pintoja   DD

RALLIDAE Porphyrio porphyrio Calamón común NT

RALLIDAE Gallinula chloropus Gallineta común NT LC

RALLIDAE Fulica cristata Focha moruna   CR

RALLIDAE Fulica atra Focha común   LC

GRUIDAE Grus virgo Grulla damisela   RE

GRUIDAE Grus grus Grulla común LC RE

TURNICIDAE Turnix sylvaticus Torillo andaluz   RE

BURHINIDAE Burhinus oedicnemus Alcaraván común   NT

HAEMATOPODIDAE Haematopus meadewaldoi Ostrero negro canario   EX*

HAEMATOPODIDAE Haematopus ostralegus Ostrero euroasiático LC EN

RECURVIROSTRIDAE Himantopus himantopus Cigüeñuela común  LC LC

RECURVIROSTRIDAE Recurvirostra avosetta Avoceta común LC LC

CHARADRIIDAE Vanellus vanellus Avefría europea LC DD

CHARADRIIDAE Pluvialis apricaria Chorlito dorado europeo LC  

CHARADRIIDAE Pluvialis squatarola Chorlito gris LC  
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CHARADRIIDAE Charadrius hiaticula Chorlitejo grande LC NE

CHARADRIIDAE Charadrius dubius Chorlitejo chico LC LC

CHARADRIIDAE Charadrius alexandrinus Chorlitejo patinegro EN EN

CHARADRIIDAE Charadrius morinellus Chorlito carambolo DD DD

SCOLOPACIDAE Numenius phaeopus Zarapito trinador LC  

SCOLOPACIDAE Numenius tenuirostris Zarapito fino RE  

SCOLOPACIDAE Numenius arquata Zarapito real LC CR

SCOLOPACIDAE Limosa lapponica Aguja colipinta   LC

SCOLOPACIDAE Limosa limosa Aguja colinegra VU CR

SCOLOPACIDAE Arenaria interpres Vuelvepiedras común LC  

SCOLOPACIDAE Calidris canutus Correlimos gordo LC  

SCOLOPACIDAE Calidris pugnax Combatiente LC  

SCOLOPACIDAE Calidris ferruginea Correlimos zarapitín LC  

SCOLOPACIDAE Calidris temminckii Correlimos de Temminck DD  

SCOLOPACIDAE Calidris alba Correlimos tridáctilo LC  

SCOLOPACIDAE Calidris alpina Correlimos común LC  

SCOLOPACIDAE Calidris maritima Correlimos oscuro DD  

SCOLOPACIDAE Calidris minuta Correlimos menudo NT  

SCOLOPACIDAE Calidris subruficollis Correlimos canelo DD  

SCOLOPACIDAE Calidris melanotos Correlimos pectoral DD  

SCOLOPACIDAE Scolopax rusticola Chocha perdiz DD DD

SCOLOPACIDAE Lymnocryptes minimus Agachadiza chica DD  

SCOLOPACIDAE Gallinago gallinago Agachadiza común LC EN

SCOLOPACIDAE Phalaropus lobatus Falaropo picofino DD  

SCOLOPACIDAE Phalaropus fulicarius Falaropo picogrueso DD  

SCOLOPACIDAE Actitis hypoleucos Andarríos chico NT NT

SCOLOPACIDAE Tringa ochropus Andarríos grande LC  

SCOLOPACIDAE Tringa totanus Archibebe común LC DD

SCOLOPACIDAE Tringa stagnatilis Archibebe fino NE  

SCOLOPACIDAE Tringa glareola Andarríos bastardo DD  
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SCOLOPACIDAE Tringa erythropus Archibebe oscuro LC  

SCOLOPACIDAE Tringa nebularia Archibebe claro LC  

GLAREOLIDAE Cursorius cursor Corredor sahariano   EN

GLAREOLIDAE Glareola pratincola Canastera común VU

LARIDAE Rissa tridactyla Gaviota tridáctila   CR

LARIDAE Xema sabini Gaviota de Sabine NE  

LARIDAE Chroicocephalus genei Gaviota picofina NT  

LARIDAE Chroicocephalus ridibundus Gaviota reidora LC  

LARIDAE Hydrocoloeus minutus Gaviota enana NE  

LARIDAE Larus audouinii Gaviota de Audouin   VU

LARIDAE Larus melanocephalus Gaviota cabecinegra NT  

LARIDAE Larus canus Gaviota cana NE  

LARIDAE Larus delawarensis Gaviota de Delaware NE  

LARIDAE Larus marinus Gavión atlántico LC  

LARIDAE Larus hyperboreus Gavión hiperbóreo NE  

LARIDAE Larus glaucoides Gaviota groenlandesa NE  

LARIDAE Larus argentatus Gaviota argéntea europea NE  

LARIDAE Larus cachinnans Gaviota del Caspio NE  

LARIDAE Larus michahellis Gaviota patiamarilla   NT

LARIDAE Larus fuscus Gaviota sombría LC LC

LARIDAE Gelochelidon nilotica Pagaza piconegra   DD

LARIDAE Hydroprogne caspia Pagaza piquirroja   NE

LARIDAE Thalasseus bengalensis Charrán bengalí NE  

LARIDAE Thalasseus sandvicensis Charrán patinegro   VU

LARIDAE Sternula albifrons Charrancito común   NT

LARIDAE Sterna dougallii Charrán rosado NE  

LARIDAE Sterna hirundo Charrán común   NT

LARIDAE Sterna paradisaea Charrán ártico NE  

LARIDAE Chlidonias hybrida Fumarel cariblanco   DD

LARIDAE Chlidonias leucopterus Fumarel aliblanco NE  
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LARIDAE Chlidonias niger Fumarel común   CR

STERCORARIIDAE Stercorarius skua Págalo grande NE  

STERCORARIIDAE Stercorarius pomarinus Págalo pomarino NE  

STERCORARIIDAE Stercorarius parasiticus Págalo parásito NE  

STERCORARIIDAE Stercorarius longicaudus Págalo rabero NE  

ALCIDAE Uria aalge Arao común   CR

ALCIDAE Alca torda Alca común   DD

ALCIDAE Fratercula arctica Frailecillo atlántico DD 

PTEROCLIDAE Pterocles alchata Ganga ibérica   VU

PTEROCLIDAE Pterocles orientalis Ganga ortega   EN/VU*

COLUMBIDAE Columba livia Paloma bravía   LC

COLUMBIDAE Columba oenas Paloma zurita   LC

COLUMBIDAE Columba palumbus Paloma torcaz   LC

COLUMBIDAE Columba bollii Paloma turqué   NT*

COLUMBIDAE Columba junoniae Paloma rabiche   VU*

COLUMBIDAE Streptopelia turtur Tórtola europea   VU

COLUMBIDAE Streptopelia decaocto Tórtola turca   LC

CUCULIDAE Clamator glandarius Críalo europeo   LC

CUCULIDAE Cuculus canorus Cuco común   LC

TYTONIDAE Tyto alba Lechuza común   NT

STRIGIDAE Otus scops Autillo europeo   VU

STRIGIDAE Bubo bubo Búho real   LC

STRIGIDAE Strix aluco Cárabo común   LC

STRIGIDAE Athene noctua Mochuelo europeo   NT

STRIGIDAE Aegolius funereus Mochuelo boreal   VU

STRIGIDAE Asio otus Búho chico   LC

STRIGIDAE Asio flammeus Búho campestre   LC

CAPRIMULGIDAE Caprimulgus ruficollis Chotacabras cuellirrojo   VU

CAPRIMULGIDAE Caprimulgus europaeus Chotacabras europeo   LC

APODIDAE Tachymarptis melba Vencejo real   LC
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APODIDAE Apus apus Vencejo común   VU

APODIDAE Apus unicolor Vencejo unicolor   DD

APODIDAE Apus pallidus Vencejo pálido   LC

APODIDAE Apus affinis Vencejo moro   NT

APODIDAE Apus caffer Vencejo cafre   NT

CORACIIDAE Coracias garrulus Carraca europea   EN

ALCEDINIDAE Alcedo atthis Martín pescador común   EN

MEROPIDAE Merops apiaster Abejaruco europeo   LC

UPUPIDAE Upupa epops Abubilla común   LC

PICIDAE Jynx torquilla Torcecuello euroasiático   VU

PICIDAE Dryobates minor Pico menor   DD

PICIDAE Dendrocopos medius Pico mediano   DD

PICIDAE Dendrocopos major Pico picapinos   LC

PICIDAE Dendrocopos leucotos Pico dorsiblanco   EN

PICIDAE Dryocopus martius Picamaderos negro   LC

PICIDAE Picus sharpei Pito real ibérico   LC

FALCONIDAE Falco naumanni Cernícalo primilla   VU

FALCONIDAE Falco tinnunculus Cernícalo vulgar   EN

FALCONIDAE Falco vespertinus Cernícalo patirrojo NE  

FALCONIDAE Falco eleonorae Halcón de Eleonora   NT

FALCONIDAE Falco columbarius Esmerejón LC  

FALCONIDAE Falco subbuteo Alcotán europeo   EN

FALCONIDAE Falco biarmicus Halcón borní   RE

FALCONIDAE Falco peregrinus Halcón peregrino   NT

FALCONIDAE Falco pelegrinoides Halcón tagarote   VU*

LANIIDAE Lanius collurio Alcaudón dorsirrojo   VU

LANIIDAE Lanius minor Alcaudón chico   CR

LANIIDAE Lanius excubitor Alcaudón norteño   NT*

LANIIDAE Lanius meridionalis Alcaudón real   EN

LANIIDAE Lanius senator Alcaudón común   EN

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN
CATEGORÍA LISTA ROJA 2021 

Invernantes o 
Migratorias (*Canarias)

Reproductoras 
(*Canarias)

ORIOLIDAE Oriolus oriolus Oropéndola europea   LC

CORVIDAE Garrulus glandarius Arrendajo euroasiático   LC

CORVIDAE Cyanopica cooki Rabilargo ibérico   LC

CORVIDAE Pica pica Urraca común   LC

CORVIDAE Pyrrhocorax pyrrhocorax Chova piquirroja   NT

CORVIDAE Pyrrhocorax graculus Chova piquigualda   NT

CORVIDAE Corvus monedula Grajilla occidental   EN

CORVIDAE Corvus frugilegus Graja   EN

CORVIDAE Corvus corone Corneja negra   LC

CORVIDAE Corvus corax Cuervo grande   LC

PARIDAE Periparus ater Carbonero garrapinos   LC

PARIDAE Lophophanes cristatus Herrerillo capuchino   LC

PARIDAE Poecile palustris Carbonero palustre   LC

PARIDAE Cyanistes teneriffae Herrerillo canario   LC*

PARIDAE Cyanistes caeruleus Herrerillo común   LC

PARIDAE Parus major Carbonero común   LC

REMIZIDAE Remiz pendulinus Pájaro moscón europeo   LC

PANURIDAE Panurus biarmicus Bigotudo   VU

ALAUDIDAE Lullula arborea Alondra totovía   LC

ALAUDIDAE Alauda arvensis Alondra común   VU

ALAUDIDAE Galerida theklae Cogujada montesina   LC

ALAUDIDAE Galerida cristata Cogujada común   LC

ALAUDIDAE Calandrella brachydactyla Terrera común   LC

ALAUDIDAE Melanocorypha calandra Calandria común   NT

ALAUDIDAE Chersophilus duponti Alondra ricotí   EN

ALAUDIDAE Alaudala rufescens Terrera marismeña   NT EX*

HIRUNDINIDAE Riparia riparia Avión zapador   LC

HIRUNDINIDAE Hirundo rustica Golondrina común   VU

HIRUNDINIDAE Ptyonoprogne rupestris Avión roquero   LC

HIRUNDINIDAE Delichon urbicum Avión común occidental   LC
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HIRUNDINIDAE Cecropis daurica Golondrina dáurica   LC

SCOTOCERCIDAE Cettia cetti Cetia ruiseñor   LC

AEGITHALIDAE Aegithalos caudatus Mito común   LC

PHYLLOSCOPIDAE Phylloscopus sibilatrix Mosquitero silbador   DD

PHYLLOSCOPIDAE Phylloscopus bonelli Mosquitero papialbo   LC

PHYLLOSCOPIDAE Phylloscopus inornatus Mosquitero bilistado   NE

PHYLLOSCOPIDAE Phylloscopus trochilus Mosquitero musical   DD

PHYLLOSCOPIDAE Phylloscopus canariensis Mosquitero canario   LC* EX**

PHYLLOSCOPIDAE Phylloscopus collybita Mosquitero común   NT

PHYLLOSCOPIDAE Phylloscopus ibericus Mosquitero ibérico   LC

ACROCEPHALIDAE Acrocephalus arundinaceus Carricero tordal   NT

ACROCEPHALIDAE Acrocephalus melanopogon Carricerín real   VU

ACROCEPHALIDAE Acrocephalus paludicola Carricerín cejudo   EN

ACROCEPHALIDAE Acrocephalus schoenobaenus Carricerín común   NE

ACROCEPHALIDAE Acrocephalus scirpaceus Carricero común   LC

ACROCEPHALIDAE Iduna opaca Zarcero bereber   DD

ACROCEPHALIDAE Hippolais polyglotta Zarcero políglota   LC

ACROCEPHALIDAE Hippolais icterina Zarcero icterino   DD

LOCUSTELLIDAE Locustella naevia Buscarla pintoja   DD

LOCUSTELLIDAE Locustella luscinioides Buscarla unicolor   NT

CISTICOLIDAE Cisticola juncidis Cistícola buitrón   NT

SYLVIIDAE Sylvia atricapilla Curruca capirotada   LC

SYLVIIDAE Sylvia borin Curruca mosquitera   LC

SYLVIIDAE Sylvia hortensis Curruca mirlona occidental   LC

SYLVIIDAE Sylvia communis Curruca zarcera   LC

SYLVIIDAE Sylvia undata Curruca rabilarga   EN

SYLVIIDAE Sylvia balearica Curruca balear   NE

SYLVIIDAE Sylvia conspicillata Curruca tomillera   LC

SYLVIIDAE Sylvia cantillans Curruca carrasqueña   LC

SYLVIIDAE Sylvia subalpina Curruca subalpina   NE
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SYLVIIDAE Sylvia melanocephala Curruca cabecinegra   LC

REGULIDAE Regulus ignicapilla Reyezuelo listado   LC

REGULIDAE Regulus regulus Reyezuelo sencillo   DD

TROGLODYTIDAE Troglodytes troglodytes Chochín paleártico   LC

SITTIDAE Sitta europaea Trepador azul   LC

TICHODROMIDAE Tichodroma muraria Treparriscos   NT

CERTHIIDAE Certhia familiaris Agateador euroasiático   DD

CERTHIIDAE Certhia brachydactyla Agateador europeo   LC

STURNIDAE Sturnus vulgaris Estornino pinto   LC

STURNIDAE Sturnus unicolor Estornino negro   LC

TURDIDAE Turdus torquatus Mirlo capiblanco   DD

TURDIDAE Turdus merula Mirlo común   LC

TURDIDAE Turdus pilaris Zorzal real DD  

TURDIDAE Turdus iliacus Zorzal alirrojo DD  

TURDIDAE Turdus philomelos Zorzal común   LC

TURDIDAE Turdus viscivorus Zorzal charlo   LC

MUSCICAPIDAE Cercotrichas galactotes Alzacola rojizo   EN

MUSCICAPIDAE Muscicapa striata Papamoscas gris   LC

MUSCICAPIDAE Erithacus rubecula Petirrojo europeo   LC

MUSCICAPIDAE Luscinia svecica Ruiseñor pechiazul   DD

MUSCICAPIDAE Luscinia megarhynchos Ruiseñor común   LC

MUSCICAPIDAE Ficedula hypoleuca Papamoscas cerrojillo   LC

MUSCICAPIDAE Phoenicurus ochruros Colirrojo tizón   LC

MUSCICAPIDAE Phoenicurus phoenicurus Colirrojo real   LC

MUSCICAPIDAE Monticola saxatilis Roquero rojo   NT

MUSCICAPIDAE Monticola solitarius Roquero solitario   LC

MUSCICAPIDAE Saxicola rubetra Tarabilla norteña   DD

MUSCICAPIDAE Saxicola dacotiae Tarabilla canaria   EN* EX**

MUSCICAPIDAE Saxicola rubicola Tarabilla europea   LC

MUSCICAPIDAE Oenanthe oenanthe Collalba gris   NT
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MUSCICAPIDAE Oenanthe hispanica Collalba rubia   NT

MUSCICAPIDAE Oenanthe leucura Collalba negra   LC

CINCLIDAE Cinclus cinclus Mirlo acuático europeo   LC

PASSERIDAE Passer domesticus Gorrión común   LC

PASSERIDAE Passer hispaniolensis Gorrión moruno   LC

PASSERIDAE Passer montanus Gorrión molinero   NT

PASSERIDAE Petronia petronia Gorrión chillón   LC

PASSERIDAE Montifringilla nivalis Gorrión alpino   NT

PRUNELLIDAE Prunella collaris Acentor alpino   NT

PRUNELLIDAE Prunella modularis Acentor común   LC

MOTACILLIDAE Motacilla flava Lavandera boyera   LC

MOTACILLIDAE Motacilla citreola Lavandera cetrina NE  

MOTACILLIDAE Motacilla cinerea Lavandera cascadeña   LC

MOTACILLIDAE Motacilla alba Lavandera blanca   LC

MOTACILLIDAE Anthus richardi Bisbita de Richard NE  

MOTACILLIDAE Anthus campestris Bisbita campestre   LC

MOTACILLIDAE Anthus pratensis Bisbita pratense   LC

MOTACILLIDAE Anthus trivialis Bisbita arbóreo   LC

MOTACILLIDAE Anthus cervinus Bisbita gorgirrojo NE  

MOTACILLIDAE Anthus spinoletta Bisbita alpino   NT

MOTACILLIDAE Anthus petrosus Bisbita costero   NE

MOTACILLIDAE Anthus berthelotii Bisbita caminero   LC*

FRINGILLIDAE Fringilla coelebs Pinzón vulgar   LC

FRINGILLIDAE Fringilla teydea Pinzón azul de Tenerife   NT*

FRINGILLIDAE Fringilla polatzeki Pinzón azul de Gran Canaria   CR*

FRINGILLIDAE Fringilla montifringilla Pinzón real DD 

FRINGILLIDAE Coccothraustes coccothraustes Picogordo común   LC

FRINGILLIDAE Pyrrhula pyrrhula Camachuelo común   LC

FRINGILLIDAE Bucanetes githagineus Camachuelo trompetero   VU/VU*

FRINGILLIDAE Chloris chloris Verderón común   LC

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN
CATEGORÍA LISTA ROJA 2021 

Invernantes o 
Migratorias (*Canarias)

Reproductoras 
(*Canarias)

FRINGILLIDAE Linaria cannabina Pardillo común   LC

FRINGILLIDAE Loxia curvirostra Piquituerto común   LC

FRINGILLIDAE Carduelis carduelis Jilguero europeo   LC

FRINGILLIDAE Carduelis citrinella Verderón serrano   NT

FRINGILLIDAE Serinus serinus Serín verdecillo   LC

FRINGILLIDAE Serinus canaria Serín canario   LC*

FRINGILLIDAE Spinus spinus Jilguero lúgano NT LC

CALCARIIDAE Plectrophenax nivalis Escribano nival DD  

EMBERIZIDAE Emberiza calandra Escribano triguero   LC

EMBERIZIDAE Emberiza citrinella Escribano cerillo   EN

EMBERIZIDAE Emberiza cia Escribano montesino   LC

EMBERIZIDAE Emberiza hortulana Escribano hortelano   NT

EMBERIZIDAE Emberiza cirlus Escribano soteño   NT

EMBERIZIDAE Emberiza schoeniclus Escribano palustre   CR

890 LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA 891LIBRO ROJO DE LAS AVES DE ESPAÑA



Anexo II

TAXONES ENDÉMICOS CON RANGO 
DE SUBESPECIE PRESENTES EN EL 
ARCHIPIÉLAGO CANARIO

El presente anexo contiene una relación de taxones 
canarios que a juicio de SEO/BirdLife serían merece-
dores de una evaluación independiente atendiendo a 
los criterios regionales de la UICN y a las especiales 
peculiaridades del archipiélago canario dentro de la 
región biogeográfica macaronésica. El carácter estatal 
del  Libro Rojo de las Aves de España hace que incluya 
en su apartado principal tanto las evaluaciones de 
las especies endémicas canarias como de aquellas 
otras especies cuyos efectivos a escala nacional se 
encuentran únicamente en estas islas, pero en el caso 

de muchas subespecies endémicas, la evaluación 
conjunta con las otras subespecies que conforman 
los efectivos en todo el territorio español hace que a 
menudo queden infravaloradas bajo una misma cate-
goría de conservación a escala nacional. 

Una situación bastante ilustrativa al respecto ocurre 
cuando una especie presente en el territorio nacional 
con diferentes subespecies no cumple ninguna cate-
goría de conservación a escala nacional, a pesar de que 
la subespecie presente en las islas, de aplicarse dichos 
criterios a escala local, los cumpla con creces. Se trata 
pues de un problema de enfoque estatal y regional en el 
que debería priorizarse la importancia biogeográfica del 
archipiélago canario.

Hay que tener en cuenta que, en la mayor parte de los 
casos, tanto el tamaño poblacional como el área de 
ocupación y de distribución de estos taxones insu-
lares es muy reducido, y contempla a veces un hábitat 
concreto y escaso presente en una o en unas pocas islas, 
ni siquiera en el conjunto del archipiélago. Por si fuera 
poco, en muchos casos se trata de taxones que no han 
sido debidamente estudiados, por los que se cuenta con 
muy poca información en la actualidad en aspectos tan 
básicos como su distribución y abundancia.

En opinión de SEO/BirdLife, teniendo en cuenta dicho 
escenario, sería necesario tanto un libro rojo como 
una lista roja de Canarias, que analicen el conjunto de 
taxones nidificantes y tenga en cuenta su actual estado 
de conservación bajo la perspectiva insular. Esta es 
precisamente una de las principales conclusiones del 
presente libro rojo tras el análisis detallado de todos los 
taxones españoles. 

Aunque las subespecies canarias ya fueron incluidas en 
el anterior Libro Rojo de las Aves de España junto con 
el resto de las subespecies del conjunto del territorio 
nacional (Madroño et al., 2004), el presente libro sólo ha 
evaluado los taxones con rango de especie, agrupando 
todas las subespecies reconocidas en la actualidad en 
el territorio español (Rouco et al., 2019). De ahí, la nece-
sidad de evaluar nuevamente las poblaciones de aves 
canarias, aplicando los criterios regionales propuestos 
por la UICN, pero bajo una perspectiva regional. Los 
patrones de distribución en el archipiélago canario de 
muchos de estos taxones, y la evolución de sus pobla-
ciones en las últimas décadas, aconsejarían incluso 
un análisis a escala insular, tal y como se llevó a cabo 

de forma pionera en el Libro Rojo de los Vertebrados 
Terrestres de Canarias (Martín et al., 1990). 

Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación, se 
presenta la lista de taxones a los que se hace alusión 
en el presente anexo, diferenciando las subespecies 
presentes en el archipiélago canario, y ordenados 
de forma sistemática siguiendo la taxonomía de la 
reciente Lista de las Aves de España (Rouco et al., 
2019). Obviamente, de dicha lista se han excluido todas 
las especies introducidas en las islas. Sin embargo, 
se incluyen los taxones que han sido evaluados en la 
parte principal del presente libro rojo, bien por tratarse 
de las únicas poblaciones españolas, como ocurre con 
muchas especies de aves marinas y algunas especies 
propias de ambientes subestepáricos entre otras, o 
por corresponder con endemismos españoles restrin-
gidos a Canarias: palomas turqué y rabiche, pinzón 
azul de Tenerife y pinzón azul de Gran Canaria, mosqui-
tero canario y tarabilla canaria. También es el caso de 
endemismos compartidos bien con la Macaronesia, 
vencejo unicolor y bisbita caminero, o bien incluso con 
el noroeste africano en el caso del herrerillo canario. 

Tal y como se detalla en los párrafos anteriores, algunos 
taxones incluidos en la presente lista, tras la correspon-
diente evaluación a nivel estatal, han quedado fuera 
del apartado de especies catalogadas en el libro rojo, 
tal y como ocurre, por ejemplo, con el pinzón vulgar o 
el pico picapinos, entre otras. La lista incluye también 
los taxones extintos (†), que son objeto de fichas espe-
cíficas en el presente libro, así como las subespecies 
dudosas (¿?) desde el punto de vista taxonómico a raíz 
de la información actual.

TAXONES  
INFRAESPECÍFICOS CANARIOS

Autor: Juan Antonio Lorenzo
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ESPECIES SUBESPECIES PRESENTES EN CANARIAS ESPECIE (ESPAÑOL)

Tadorna ferruginea Tarro canelo

Marmaronetta angustirostris Cerceta pardilla

Coturnix coturnix coturnix, confisa Codorniz común

Pelagodroma marina hypoleuca Paíño pechialbo

Hydrobates pelagicus pelagicus Paíño europeo

Oceanodroma castro Paíño de Madeira

Calonectris borealis Pardela cenicienta canaria

Puffinus puffinus canariensis Pardela pichoneta

Puffinus baroli Pardela chica

Bulweria bulwerii Petrel de Bulwer

Phaethon aethereus mesonauta Rabijunco etéreo

Ixobrychus minutus minutus Avetorillo común

Nycticorax nycticorax nycticorax Martinete común

Bubulcus ibis ibis Garcilla bueyera

Egretta garzetta garzetta Garceta común

Pandion haliaetus haliaetus Águila pescadora

Neophron percnopterus majorensis Alimoche común

Accipiter nisus granti Gavilán común

Milvus milvus milvus Milano real

Milvus migrans migrans Milano negro

Buteo buteo insularum Busardo ratonero

Chlamydotis undulata fuertaventurae Avutarda hubara canaria

Gallinula chloropus chloropus Gallineta común

Fulica atra Focha común

Burhinus oedicnemus distinctus, insularum Alcaraván común

Haematopus meadewaldoi † Ostrero negro canario

Himantopus himantopus Cigüeñuela común

Charadrius dubius curonicus Chorlitejo chico

Charadrius alexandrinus alexandrinus Chorlitejo patinegro

Scolopax rusticola Chocha perdiz

Cursorius cursor cursor Corredor sahariano

Larus michahellis atlantis Gaviota patiamarilla

ESPECIES SUBESPECIES PRESENTES EN CANARIAS ESPECIE (ESPAÑOL)

Larus fuscus ¿graellsii? Gaviota sombría

Sterna dougallii dougallii Charrán rosado

Sterna hirundo hirundo Charrán común

Pterocles orientalis orientalis Ganga ortega

Columba livia livia Paloma bravía

Columba bollii Paloma turqué

Columba junoniae Paloma rabiche

Streptopelia turtur turtur Tórtola europea

Streptopelia decaocto decaocto Tórtola turca

Spilopelia senegalensis phoenicophila Tórtola senegalesa

Tyto alba alba, gracilirostris Lechuza común

Asio otus canariensis, ¿otus? Búho chico

Apus apus apus Vencejo común

Apus unicolor Vencejo unicolor

Apus pallidus brehmorum Vencejo pálido

Upupa epops epops Abubilla común

Dendrocopos major canariensis, thanneri Pico picapinos

Falco tinnunculus canariensis, dacotiae Cernícalo vulgar

Falco eleonorae Halcón de Eleonora

Falco pelegrinoides pelegrinoides Halcón tagarote

Lanius excubitor koenigi Alcaudón norteño

Pyrrhocorax pyrrhocorax barbarus Chova piquirroja

Corvus corax canariensis Cuervo grande

Cyanistes teneriffae palmensis, degener, ombriosus, teneriffae, hedwigae Herrerillo canario

Alaudala rufescens rufescens †, polatzeki Terrera marismeña

Hirundo rustica rustica Golondrina común

Phylloscopus canariensis canariensis, exsul † Mosquitero canario

Sylvia atricapilla heineken Curruca capirotada

Sylvia conspicillata orbitalis Curruca tomillera

Sulvia melanocehala leucogastra, ¿melanocephala? Curruca cabecinegra

Regulus regulus teneriffae, ellenthalerae Reyezuelo sencillo
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ESPECIES SUBESPECIES PRESENTES EN CANARIAS ESPECIE (ESPAÑOL)

Sturnus vulgaris vulgaris Estornino pinto

Turdus merula cabrerae Mirlo común

Erithacus rubecula rubecula, superbus, ¿marionae? Petirrojo europeo

Saxicola dacotiae dacotiae, murielae † Tarabilla canaria

Passer hispaniolensis hispaniolensis Gorrión moruno

Petronia petronia petronia Gorrión chillón

Motacilla cinerea canariensis Lavandera cascadeña

Anthus berthelotii berthelotii Bisbita caminero

Fringilla coelebs canariensis, bakeri, ombriosa, palmae Pinzón vulgar

Fringilla teydea Pinzón azul de Tenerife

Fringilla polatzeki Pinzón azul de Gran Canaria

Bucanetes githagineus amantum Camachuelo trompetero

Chloris chloris aurantiiventris Verderón común

Linaria cannabina meadewaldoi, harterti Pardillo común

Carduelis carduelis parva Jilguero europeo

Serinus serinus Serín verdecillo

Serinus canarius Serín canario

Emberiza calandra calandra Escribano triguero
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